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DOS PALABRAS

DEL DIRECTOR DE ESTA REVISTA

por

VIA DE INTRODUCCIÓN.

IMuESTROS lectores habrán advertido que no hemos usado

ni en el prospecto ni en la portada de este número la repe-

tida costumbre de acumular nombres respetables en vez de

verdaderos colaboradores, como en garantia de la mejor re-

dacción de esta esp(M io do publicaciones. La nuestra no

dará otra (|ue los (juc cstaiiipe al pie de sus diversos artí-

culos y entre cuyas firmas, la nuestra será sin duda la que

no gozará de autorización y será de menor valia. La del

ilustrado profesor que ha tomado á su cargo la sección de

nuestra administración interior y los demás que deban y
puedan ilustrarla; la de los que entregados á las ciencias fí-

sicas y morales ó al estudio de las humanidades han de

honrar estas páginas con las suyas, de ninguna prevención

necesitan. Resta solo que digamos aquí algo de la nuestra,

de nuestros humildes artículos, y no tanto por el mayor ó

i
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menor mérito de sus formas, sino por lo que en ellos va-

mos á verter, por las particulares ideas de que van á ser

el eco respecto de nuestra administración ésterior , del

estado particular de nuestras colonias.

No serán ellos del número de los que ostentan un nom-
bre ó tienen una pretensión científica. Los nuestros mas
bien que títulos de está especie , ofrecerán los de un gran

entusiasmo por cuanto lleva el nombre de español y el tri-

buto de los mas puros deseos por cuanto pueda aumentar

la gloria y el renombre dé nuestra regenerada patria. Que

no porque hayamos estado lejos de su suelo , nos hemos

dedicado con menos ardor á su servicio. Y eso que la

abandonamos un dia desdeñados en los que le prestábamos,

y pasando las mares, tuvimos que ir á buscar en sus pro-

vincias ultramarinas la consideración y hasta lajusticia que

nos negaban en su regazo los hombres y los sucesos. Mas

comisionados - en ellas con un objeto científico (1), desde

que á sus playas llegamos ya no nos volvimos á acordar de

los hombres y sus ingratitudes, y volviendo la espalda á los

bandos, como dijo en pasados tiempos un orador ilustre, ya

no pensamos mas que en el buen nombre de la España, en el

contento mayor de los pueblos en que residíamos y en tra-

bajar tan solo para la nación entera. Las pasiones pasan:

nos decíamos á nosotros mismos. La patria queda: su nacio-

{{) En uno délos prospectos de la obra del Diccionario geográfico-

estadístico é histórico de Espuffia y sus posesiones de Ultramar, por el

Sr. D. Pascual Madoz, se leia en 1843 lo siguiente.-aA fines de ene-

))ro se dará á la vela en el puerto de Cádiz para visitar y estudiar las

«posesiones de Ultramar, el Sr. don Miguel Rodríguez Ferrer, gefe

))polítÍGO é intendente que ha sido en varias provincias, escritor muy
«conocido, entre quien y el autor del Diccionario existen lazos estre-

»clios de amistad y de simpatía.

«Solo asi pueden publicarse obras de esta especie: trabajos de

})Otro modo dirigidos sirven solo para confundir mas los escasos co-

»nocimientos de nuestra geografía, de nuestra estadística, y aun en

»GÍ€rtd modo de nuestra hi»türi?i, ííplícados los hechos á deteirmíníi-

»da& localidades.»
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naüdad sevi mientras haya virtudes, el altar y el culto de sus

mejores hijos. Esto era lo que repetíamos observando allí con

el motivo de nuestros viajes y de nuestra espíoracion la orga-

nización y las leyes de aqueUa sociedad; la inobservancia

de muchas de las que hasta nuestros dias han venido ri-

giéndola, cuyo conjunto era al fin un sistema; lá violencia

que produce este vacio entre subditos y gobernantes; y des-«

de entonces, concebimos el proyecto de entrar algún dia

eñ el estudio y la revelación de este estado con las dife-

rentes necesidades de su régimen interior según la situación

y el adelanto social que cada uno de estos pueblos alcan-

zan, pues las eolonias, como dice un autor, pasan por eda-

des diferentes cuyas graduaciones interesa mucho á la Metró-

poli seguir
y
para arreglar con ellas su modo de conducirse.

Sí, estas graduaciones de su situación geográfica, de su ri-

queza, de su organización social, de su adelanto moral

sobre todo, son los precedentes que no debe perder de vis-

ta jamás gobernación alguna ; y entre los mismos pueblos

que de esta clase poseemos, diferente organización interior

y administrativa exigirán las islas de Fernando Pó, las Fi-

lipinas y las Antillas, y ciertamente que no pediríamos pa-

ra las primeras, las leyes que puedan ya necesitar las se-

gundas, ni daríamos á estas las que exigen y reclaman las

terceras.

A estos antecedentes, á estos principios pues, hemos
arreglado el alcance de estos artículos y sobre esta base

hemos fonnulado la ilación de sus ideas, reclamando un
sistema y unas leyes, pero leyes observadas^ cualesquiera

que ellas sean. De lo contrario, se llega á regularizar hasta

la an«irqu¡a á la falta de este plan y sistema, y á fuer de or-

gullosos españoles , nos indignamos de esta acusación que

ge nos dirige en reñios estraños ante la faz de la Europa

civilizada. «/Z ne faut qui aux yeux de Z* Europe la cuestión

coloniale de t Espagne el son administration lointaine appa-"

raiseni plus longtemps sous cett forme arriero el barbare: le
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temps est venií ei tes eirúonstanóes pressents.T^ Si: dé este

sentimiento nacional participábamos un dia cuando á las

mil y quinientas leguas de nuestra recordada España oíamos

pronunciar su nombre, no siempre para su prez y nuestro

español orgullo, sino para escarnio alguna vez, y para que-

jas y cargos muchas. Mas confesamos que nunca como en-

tonces sentimos inflamarse tanto este amor que le profe-

samos, y entre el disgusto que nos producía lo primero, y
el desconsuelo que nos causaba lo segundo, nunca como
entonces nos encontrábamos mas animados, ya para ven-

garla en su nombre
,

ya para purificarla en su honra , no

con una capacidad que no tenemos, sino con el valor de

un pais de quien nos llamamos hijo. Porque nunca, y lo

decimos con sentimiento: nunca nos hemos afectado tanto

en nuestra altivez patria, como cuando allí y á tanta dis-

tancia de su suelo maternal, leíaipos en las producciones es-

trañas el pobre concepto que formaban los demás pueblos

de nuestros hombres de Estado, á juzgarnos por el vacio de

todo plan y sistema en la gobernación de nuestras Antillas.

Pues bien: con este pensamiento fijo y con este sentimien-

to hondo , damos hoy principio á la serie de nuestros artí-

culos.

Entrando ahora en el método que nos hemos pautado

en la redacción de estas materias, siempre procedemos co-

mo quK n se presenta armado para la defensa temiendo á

cada paso el ataque. Parécenos cansado por demás distraer

en cada capítulo la atención del lector con las notas, los do-

cumentos ó los largos comprobantes que á su final agrega-

mos. Pero sobre ser esto indispensable para economizar

prejuzgaciones injustas, seguimos en este sistema el que

se trazó en su afamada obra el Sr. Reinoso sobre los de-

litos de infidelidad á la patria. Distamos mucho de la capa-

cidad y de los dotes hterarios del señor Reinoso: pero son

quizá mayores las prevenciones con que tenemos que lu-

char para poder ser leídos sin ellas, cual este autor lo su-
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ponía con su obra, en el tiempo y las circunstancias en

quo la publicó; y por razones idénticas fiamos á los hechos

y á los datos que presentamos, la verdad y el convencimien-

to de que no pudiéramos persuadir á nuestros lectores con

nuestras solas fuerzas.

Respecto á las reformas que proponemos, mejor que in-

novaciones, defendemos un órdeUy un principio y un siste^

ma. Sobre este punto, ni nos dejamos llevar de teorías,

proclamándolas todas cualesquiera que sean los intereses

y la organización social de estos pueblos , ni desdeñamos

tampoco una previsora reforma justa, detenida y completa,

porque como dice el Sr. Vázquez Queipo en su informe fis-

cal sobre la isla de Cuba, das reformas deben ser el resul--

r>tado de un plan general bien entendido y no el efecto de

^medidas parciales y aisladas como se está haciendo, y que

i>solo sirven para empeorar nuestra crítica situacion.y» Por

lo tanto , porque participamos de iguales convicciones nos

atrevemos á presentar las bases de este plan según las de-

jamos consignadas en nuestro prospecto, y con la aphca-

cion práctica de otros proyectos de orden interno que for^

mularemos y defenderemos, título por título, y artículo

por articulo. Si: siempre pediremos un plan, el con-

cierto de las partes con su todo, y las reformas y las me-
didas que se encaminen á un sistema: pero siempre huire-

mos también de toda innovación que no pueda ser domi-

nada por los hombres de gobierno, y de este modo aleján-

donos de las exageraciones, invocaremos el tacto y la pru-

dencia para efectuar estas discretas reformas, no olvidando

al proponerlas, aquellos versos del poeta latino:

Est modus in rebus: sunt certi denique fines

Quos ultra citraque nequit consistere rectum.

Hay en las coáas siempre un justo medio;

Malo es pasar, y no llegar es malo.

M. RoDRlGUBZ-FlRRER.



siccioN política.

Cbesugn internacional.—la ESPAÑA Y EL PERÜ.

H,tBo un tiempo en que el sol no se ponia en nuestros do-

minios. Al cabo de ochocientos años de continuo combatir,

España sacude el yugo sarraceno
, y en los campos de Gra-

nada se decide la terrible contienda entre la civilización y
la barbarie, quedando victorioso el estandarte de la Cruz y
humillada la media luna. Dios que ha dicho al Occéano «no

pasarás de aquí» , señalo también con su dedo omnipotente

ios límites del islamismo, porque el progreso de la humani-

dad no está enlazado con la exaltación del Corán, sino con

el triunfo del Evangelio.

Nosotros , viles gusanos de la tierra , creemos en el des-

vanecimiento de nuestro orgullo
, que enseñando doctrinas,

fundando o destruyendo imperios, somos los autores de esos

grandes sucesos que cambian la faz de los pueblos
, y so-

lo obedecemos al secreto impulso de la Providencia que

alumbra nuestro entendimiento con lu? sobi'enatviral é in-

funde en nuestros corazones la fortaleza necesaria para

cuaiplir ^s í^Hqs deíjícnios,
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Estaba escrito que la palabra de Jesús debia pasar los

mares , y Colon grabó en las columnas de Hércules plus

uUra,

Un inmenso horizonte so descubre á la Europa absorta

en la contemplación de tanta grandeza
, y el genio de la Es-

paña añade al mundo antiguo un nuevo mundo.

Apenas la gran Reina sabe que en las opuestas playas

existen naciones idólatras, cuando en su ánimo piadoso ar-

de el deseo de abrir los ojos de los indios á la lumbre de

nuestra fé. La predicación iba (es verdad) acompañada del

estruendo de las armas, el sacerdote asistido del guerrero y
aliado de la Cruz, signo de redención, flotaba el pendón

de Castilla , símbolo de la fuerza. No culpemos á nuestros

mayores de esta sacrilega alianza entre la misión y la con-

quista ; culpemos aquella edad de hierro en que vivian. Si al

leer las hazañas de los españoles en América ocurre acusar-

nos de crueldad , abra el lector la historia contemporánea de

la Europa , y consulte esas páginas de sangre donde solo

se ven revueltas civiles y guerras religiosas. ¡Pues qué! ¿Fué

por ventura Francisco Pizarro tan cruel como Enrique ó Isa-

bel de Inglaterra , ó Hernán Cortés menos humano que los

Valois y los Guisas? Hugonotes ó indios
,
papistas ó salvages,

todos viven bajo el amparo de la Providencia , todos son hi-

jos de una familia ;
pero escriba la historia que mientras

Es[)aña combatía por la causa de la civilización contra la bar-

barie
, y de la religión contra la idolatría ; mientras dester-

raba los sacrificios humanos de las sangrientas aras de Vizt-

cihpuztli y los miembros palpitantes del vencido del ban-

quete del vencedor, Inglaterra arrastraba al cadalso víctima

tras víctima; como si el tirano se complaciese en atormentar

á la patria con una lenta agonía
, y cu Francia al lúgubre

tañido de la campana de San Germán empezaban las hor-

ribles matanzas de San Bartolomé,

España (¡wv lui iiPvhia plegado sus tiendas en ocho siglos,

pasó el aaohu mar y estableció en la otra orilla tíu campu-
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mentó. Los vencedores del moro llevaron á las regiones del

occidente su espíritu guerrero y su fanatismo , y la sed del

oro y el amor de la gloria atraían soldados á las banderas y
empeñaban á los capitanes en nuevas aventuras. Hay en la

historia de nuestros descubrimientos en las Indias toda la

grandeza de la epopeya , en tanto que las discordias coetá-

neas ó poco posteriores de otras naciones de la Europa solo

nos pintan la triste imagen de Saturno devorando sus hijos.

La mayor parte del continente americano obedecía nues-

tras leyes , formando desde el norte al medio día y del Oc-

céauo al Pacífico un dilatadísimo imperio. Aunque mengua-

do ya el poder de la España á fines del último siglo , todavía

era muy considerable por sus dominios en Europa y por sus

estensas y ricas posesiones de Ultramar. Las guerras civiles

y estrangeras en que después nos vimos empeñados , nog

enflaquecieron aun mas
, y las colonias , aprovechándose de

ios embarazos de la metrópoli , sacudieron su yugo y se eri-

gieron en estados independientes.

Nada vemos en este suceso que nos cause estrañeza, ¡jor-

que ni es nuevo en los anales del mundo , ni de difícil es-

pllcaclon. Los Imperios caen por escesiva debilidad , ó se

desploman con el peso de su propia grandeza. Cuando son

muy dilatados sus confines , el gobierno central carece de

fuerza para llevar la vida y el movimiento á los estremos del

territorio , en tanto que la diferencia de caracteres , la va-

riedad de las costumbres, la contradicción de los Intereses

minan aquella existencia colectiva. El estado vive por la

unidad de sus elementos , es decir , por el vínculo de una

creencia común que infunde un solo corazón á un solo pue-

blo
, y por la feliz Concordia de todas las voluntades.

¿Qué resta hoy de las conquistas de Alejandro , del im-

perio de los Césares , de los triunfos de Napoleón? Un poco

mas de polvo sobre un montón de ruinas. Pero cuando el

genio ó el acaso acertaron á reunir los elementos afines , la

nación sobrevivió al naufragio de los grandes imperios, porr
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que la naturaleza es mas fuerte que los homl^res. Francia es

todavía la herencia de Cario Magno , y la corona de Isabel la

misma que los reyes godos ceñian en Toledo.

Rotos los lazos de fomilia, nuestros hermanos de allende

el mar no tardaron en reconciliarse con nosotros y esta-

blecer relaciones de política y de comercio. La España

no ílebia diferir el reconocimiento de los nuevos estados,

porque ni podía alimentar sino esperanzas engañosas de re-

conquista , ni aun cuando pudiese , le convendría sacrificar

sus verdaderos intereses á la vana satisfacción de un orgu-

llo nacional. Ya no serian en nuestras manos las colonias lo

(jue fueron en época lejana. Los raudales de plata que antes

corrían en prodigiosa abundancia por el cerro del Potosí se

han secado
, y la prosperidad de aquellas repúblicas no cau-

sa envidia. Cierto que el sol de la libertad ha sido allí infe-

cundo
,
porque como la América española no estaba dis-

puesta para la emancipación , no supo qué hacer del don de

la independencia. Comparad , antiguas colonias de la Espa-

ña , vuestro estado actual con vuestra prosperidad antigua

bajo la tutela de la madre patria.

Méjico, Chile, Venezuela y el Ecuador, negociaron con

nuestro gobierno el reconocimiento de su independencia y
lo obtuvieron bajo condiciones moderadas en estremo,^ pues
forman la base de estos tratados dos artículos de rigorosa

justicia, á saber: el reconocimiento de la deuda contraída

por España en aquellas repúblicas y la devolución ó indem-

nización de los bienes secuestrados á los españoles. A tan

leve costa se ajustaron los tratados de paz y amistad que
nos unen con estos pueblos.

Bolivia, Nueva-Granada, Centro de América y otras no

tiU'darán en seguir el ejcímplo de las anteriores
,
porque ó

hay negociaciones pendientes , ó favorable disposición para

ajustar tratados.

Entretanto el Perú , lejos de mostrarse propenso á la

reconciliación
,
parece desviarse de día en dia de la política
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común á los demás estados
; y no seriamos nosotros quie^

nes descendiésemos hasta examinar la conducta de su go-

bierno , si en la publicidad que se ha dado á la cuestión no

hallásemos motivos de agravio y ofensas al honor de nues-

tra nación.

El poder ejecutivo de esta república solicitó en 14 de

noviembre de 4849 autorización legislativa para enviar una

legación á Madrid con el objeto de negociar el reconoci-

miento de su independencia y celebrar con la España trata-

dos de navegación y comercio : nombróse una comisión de

las cámaras reunidas , la cual presentó en sesión del 19 de

diciembre siguiente su informe favorable
,
que puesto á

discusión fué desechado. Estudiaremos la fisonomía de esta

sesión y seguiremos su curso, considerándola bajo sus dis-

tintas fases.

¿Trataremos con la España, pregunta un miembro de la

cámaras , como vasallos ó como vencedores? ¡Donosa cues-

tión por cierto! Tratareis con la España como trataron Mé-
jico , Chile, Colombia, etc.: tratareis con la España como

acostumbran tratar las naciones , que siendo independien-

tes de hecho , desean serlo de derecho.

Otro teme comprometer el honor nacional solicitando el

reconocimiento de la independencia peruana , como si el

sentimiento del honor fuese menos vivo en las demás re-

públicas de la América española!

Otro opina que no hay necesidad ni conveniencia en abrir

negociaciones con España
,
porque un tratado nada aumen-

taría ni á las relaciones pacíficas , ni á las ventajas comer-

ciales de los peruanos con la patria de sus mayores.

Escrúpulos de la diplomacia, dignidad comprometida,

razones de utilidad , son un velo trasparente con que en-

cubre su conducta aquel gobierno. No hay otro motivo para

preferir el statu quo
,
que la mala voluntad del Perú con

respecto á la España, porque en d actual aislamiento se

considera libre de la obligación de reconocer nuestra deuda
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y de restituU' los bienes secuestrados. Tengan los perua-

nos valoi* siquiera pai'a proclamarlo asi en voz alta, y no

añadan á la injusticia la pusilanimidad.

El Perú no debe afectar esa estoica indiferencia por que

España la rccoiiuzca, ó no, como estado independiente, pues

ademas de las muchas relaciojics que llí^aii á entrambog

pueblos a causa d(í su origen coman , de los lazos de la san-

gr(! , de la identidad de idioma y religión y de la seme-

janza de carácter y costumbres , relaciones que importa re-

gularizar y estrechar por medio de tratados , convendria

que el gobienio de aquella república no olvidase que si no

hay guerra abierta entre una y otra nación, tampoco se

firmó la paz , ni la buena c/)rrespondencía pasa de ser una

tregua indcíinida. Mañana, por ejemplo, que el gobierno

español se considere agraviado por la ley de 21 de enero

de 4850, no existiendo agentes diplomáticos en el Perú,

deberla mandar dos fragatas á las islas de Chincha para hacer

valer nuestros derechos. «Ya la patria de Pelayo no produce

héroes, » dijo un representante del Perú : tal vez
, porque

los héroes son hombres estraórdinarios cuyo genio com-
priinen los tiempos normales; pero afortunadamente los

peruanos no son de la raza de los diosos.

El cariño fraternal que los peruanos prolesan á los espa-r

ñoles es (dicen) un motivo para no intentar el reconoci-

miiíiito: en el instante en que tremole vn a({uellas regiones

el pal)i'l!i)ii (!< Castilla, seremos considerados como estran-

geros y c^isa la fraternidad.
¡
Qué política tan cordial y tan

espansiva! Sin embargo , es poco hábil
, porque es incon-

secuente.

Si existe un Nerdadero afecto entre los despueblos, debe

tener hondas rai( es
, pues ningún sentimiento nacional es

profundo ni duradci'o |)oi' 1('^('s causas, lícconocer la in<le-

pendencia del Prrú no staia un ;i(i(> (jiu* puiüese Cbtiuguu"

mde-bilitai e^iii reciproca ñHÜiiaeiou, ú la manera que ni

««togiw m dd»iU(u uiiH sincei'i* ¿•econcüiuwyw los ttfeclo:^ ck)
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familia. El desvio entibia la amistad
, y la discordia engen-

dra los odios. Si al aislamiento de ambas naciones sustitui-

mos una diaria comunicación por medio del comercio
, y si

arreglando nuestros mutuos intereses estirpamos los gér-

menes de toda querella sucesiva , no vemos la razón por que

esos vínculos de fraternidad se relajen en vez de estrecharse

con la presencia de la bandera española. Es una teoría har-

to nueva y peregrina para disputar á los políticos del Perú

el mérito de la invención.

Que la constitución haga mas ó menos fácil la adquisi-

ción de los derechos de ciudadanía es lo que menos importa

ala España, porque las relaciones internacionales no aprove-

chan á los que adquieren en aquella república carta de natu-

raleza, sino á los residentes en la Península y á los subditos

españoles que allí viven y desean ser protegidos por su pa-

bellón. Guárdese el Perú sus empleos, que no atravesaremos

el mar por solo egercer el oficio, de pretendientes
; pero no se

haga vano alarde de franquicias imaginarias, porque sus le-

yes son tan esclusivas con respecto á los naturales, que para

todo cargo público exigen la cualidad del nacimiento.

No parece sino que los españoles codiciamos calentarnos al

hogar del Perú, como el pobre importuno se sienta en un

banquete de familia. La naturalización es un punto de dere-

cho interior que cada gobierno arregla á su modo. El Perú

verá si le conviene por el estado de su civilización atraer ó

no estrangeros á su país, y adoptar la política de la China

ó preferir la de los Estados-Unidos. Por lo demás el título

de hijo del sol no vale todavía en el mundo lo que en la an-

tigua Roma la arrogante espresion civis romanus sum.

Pero es en vano cansarnos en esplicar la conducta de

los peruanos por sus palabras , cuando podemos descubrir

sus sentimientos descogiendo los phegues del corazón. Las

palabras, según el dicho de un célebre diplomático, solo

han sido dadas al hombre para disfrazar su pensamiento;

y como en efecto esta máxima, aunque inmoral, tiene por
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(losgracia demasiada aplicación á nuestro caso, dejamos la

engañosa superficie para penetrar hasta el fondo donde se

anida una verdad amarga.

No es la cuestión el reconocimiento, sino la evasión de

un deudor en quien puede mas el interés presente que el

honor de toda la vida. La pertinacia del Perú en mantener

el statu quo es una bancarrota fraudulenta en perjuicio de

la España: proposición atrevida que debemos probar apelan-

do á la conciencia de todos los pueblos.

Cuando estalló la guerra de la independencia entre la

metrópoli y su colonia, el gobierno del Perú secuestró los

bienes de los españoles residentes en aquel territorio y los

confiscó como propiedad enemiga. ¿Era la confiscación un

acto de defensa ó de venganza ? Sabemos que el derecho

de gentes reconoce una propiedad hostil, pero solo por via

de represalias ó de seguridad. La España entretanto respe-

tó los bienes de los subditos peruanos residentes en nues-

tro territorio , noble política que debiera ser mejor aprecia-

da y mas agradecida. La falta de reciprocidad en la conduc-

ta de las (los naciones beligerantes , acusa al gobierno del

Perú de haberse escedido en el egercicio de los derechos de

la guerra, porque la violencia contra el enemigo cesa de ser

legitima cuando deja de ser necesaria.

Esta ocupación de los bienes agenojs solo aparece justa

como rehenes de los que tuvieron los propios subditos en los

dominios del enemigo, ó para obligar á la devolución de los

confiscados ó al resarcimiento. El despojo por regla general

es inicuo, porque si el rigor de la ley alcanza á cierto núme-
ro de culpables, también envuelve á una multitud inofensi-

va. Como quiera, cu (( sando las hostilidades, la propiedad

debe ser restituida, ponjue reviven los derechos del dueño.

La expuesta doctrina condena demasiado esplícitamen-

te la conducta del Perú para no ser apoyada en alguna

grave autoridad. ¿Recusarán los peruanos el testimonio del

Sr. Bello, ciudadano de la república de Chile? Nosotros pre"
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ferimos su VotOj porque debe tener mas peso que otro al-

guno en la cuestión. «La adquisición de las ciudades, pro-

vincias y territorios conquistados por un beligerante al otro,

dice, no se consuma sino por el tratado de paz, ó por la

entera sumisión y extinción del estado cuyas eran. Antes

áe uno de estos dos eventos el conquistador tiene meramen-

te la posesión, no la plena propiedad del territorio conquisa

todo; de modo que si lo transfiriese á un neutral, no por

eso sufriría menoscabó el derecho del otro beligerante para

recobrarlo empleando la fuerza de la misma manera que si

se hallase en poder del enemigo
, y recobrándolo no adqui-

riría solamente la posesión, sino un título de propiedad que

podria transferir á quien quisiera. Lo mismo se verifica res-

pecto de los fundos privados. Si el conquistador confiscase

alguno de ellos y lo enagenase á un neutral, reconquistado

el territorio, revivirían los derechos del propietario antiguo.

Asi pues, por lo que respecta á los bienes raices, tanto par-

ticulares como públicos , el derecho de postlíminio solo es-

pira por el tratado de paz ó por la completa subyugación

del estado (1).»

Ahora bien: al lado de una autoridad tan respetable y

naturalmente mas afecta á los intereses del Perú que á los

de España, manifestemos la opinión de un representante

d^ aquella república emitida en la sesión del 20 de diciem-

bre de 1849. «He oido espresar al señor ministro, escla-

ma, que aun cuando no fuera sino con respecto á las pro-

piedades ó parte de bienes que se ocuparon á españoles

residentes en España, ó no devueltos á los ascendientes y

descendientes de españoles según leyes patrias , nosotros

debemos de justicia la indemnización. Yo he dicho y repi-

to que no estoy de acuerdo en cuanto á esta obhgacion: ese

tercio y quinto reservado con relación á bienes de españo-

(i) Principios del derecho de gentes, cap, 4, art, 8«
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les que siguieron la suerte de las urinas realistas no se debe

por derecho perfecto corno se ha dicho. Duro, implacable,

inhumano, como es el derecho de ocupación bélica^ está re-

conocido sin embargo por el derecho de gentes.»

íLa ocupación bélica! ¿Pero no veis que esta solo se

refiere á los enemigos? ¿Y eran por ventura enemigos vues-

tros las gentes pacificas que no tomaron parte en la guerra,

ni conspiraron contra vuestra independencia? ¿No habéis

arrebatado á los mismos que formaban con vosotros una

misma familia por adopción irrevocable de esa nueva patria

sus propiedades? Esto no es guerra sino pillaje. No, perua-

nos: la sangre española no corre pura por vuestras venas,

sino mezclada con la del indio, y el hijo del castellano es

también el descendiente de Manco-Gapac.

Vosotros habéis faltado á la justicia despojando al ino-

cente y pagando con ingratitud la fidelidad : vosotros ha-

béis faltado á la conveniencia secando, según vuestra pro-

j)ia confesión «los gérmenes de industria y comercio nacio-

nales que habrían continuado siendo florecientes y perua-

nos.» Vivid, pues, noble estu^pe de los Incas en esa edad

(le (»n> á que vuestro olvido de la moral y vuestros desacier-

t<»s(ii pohtica os han conducido, y recoged los frutos de

tan ti virtud y sabiduría.

V t sabemos (jue fé púnica y fé peruana significan lo

mismo; sabemos también cómo han sido cumplidas las ca-

pitulaciones de Ayacucho y Callao, y así lejos de causamos

estrañeza esta coiidiicl a del Perú la hallamos muy conse-

cuente. El rcroiiucimiento de la independencia por laEspa-

íia liarla ( .v^ai de derecho todas las medidas hostiles que
lii»v r\i>t<'ii (le lic( li(», y los dueños expropiados nicobrarian

su jíiopieciad. Cumo el gobierno de la república los haena-

genado, no podría restituirlos sino mediante un nuevo des-

pojo; pero puede y debe obUgarse á la indemnización, sea

en favor de los antiguos propietarios, ó lo que seria mas
íiicU y equitativo en beneficio de los actuales poseedores.
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Los políticos del Perú quieren establecer una diferencia

esencial entre los bienes secuestrados á los españoles no

residentes en el territorio de la república, y las propieda-

des de los domiciliados en el pais que se sometieron y

aun reconocieran por actos esplicitos el gobierno indepen-

diente. Añaden que «estos bienes representan intereses

propiamente nacionales, por lo cual no debe dejarse á la

España el honor de proteger unos derechos cuya restitu-

ción es un acto de justicia de la esclusiva competencia de

los mismos pueblos americanos.»

¡Vano sofisma! Esos españoles á quienes habéis espul-

sado de vuestro suelo y arrebatado sus propiedades no son

ciudadanos de la repúbhca del Perú, como pretendéis, sino

estrangeros domiciliados á quienes debe proteger su pabe-

llón. Ellos tienen una patria: la vuestra no es, porque no

gozan derechos de ciudadanía; luego permanecen subditos

de la España. Ved cómo la cuestión toma el carácter de

internacional, por mas que afectéis desconocer que no de-

be ser objeto de una negociación.

A los españoles residentes en el Perú les concede el

gobierno por única merced un asilo después de una emi-

gración forzada, y á los que siguieron la causa de la metró-

poli, nada se les ha devuelto, ó si se les restituyeron sus

propiedades, fué con la reserva de un tercio y quinto á

favor del fisco , solicitando la restitución sus ascendientes ó

descendientes peruanos. Tal es el estado déla cuestión.

El reconocimiento, consolidación y amortización de la

deuda contraída por el gobierno colonial es el segundo de

los puntos graves que deben ser objeto de un tratado en-

tre las dos naciones. Ora procedan de los secuestros, ora

de imposiciones, depósitos ó erogaciones decretadas por

las autoridades españolas, puesto que la república del Pe-

rú ha recogido nuestra herencia, debe aceptarla con sus

cargas. Asi lo hicieron Méjico y todos los estados sud-ame-

ricanos cuya independencia fué reconocida por el gobierno
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pretensiones, que mas atendió á los recursos de cada repú-

blica, que á principios ri^'orosos de justicia.

Este arreglo mas importa al Perú para fundar su cré-

dito, ([lie á l;i España misma, porque al fin la mayor parte

de los acreedores son estrangeros; mas sin embargo nues-

tro honor se halla empeñado en pro teger sus intereses.

¡Qué triste idea nos da acerca de la moralidad del Perú

la manera de examinar esta cuestión! «La mayoria de los

estados americanos, dice un representante, al reconocer la

deuda española ha visto que su monto era pequeño y per-

teneciente en su mayor parte á hijos del pais que bajo todo

aspecto tienen derechos atendibles; pero entre nosotros lo

liquidado hasta aqui pasa de 25 millones, y sin aventurar

llegará á 40, si se hacen trabajos serios en la materia. En las

otras repúblicas no se hicieron grandes confiscaciones, y sea

dicho de paso, en el Perú esta que puede llamarse desgra-

dUy sid)e á un guarismo exorbitante y terrible.)) Es decir que

los acreedores españoles no tienen derechos atendibles, no

ya couK) los peruanos, pero ni aun tampoco al igual de los

ingleses, chilenos y colombianos cuyos créditos fueron reco-

nocidos y consolidados. Es decir, que la magnhud de la

deuda, por mas sagrado que sea el título de donde proce-

de, en vez de empeñar mas al deudor en razón á lo grave

del d( l»('r, desata los vínculos de la obligación; y es decir

en suma, que el gobierno del Perú se propone eludir el pa-

go de la deuda española, porque abusó de los derechos de

la quería, añadiendo á una injusticia oti'ainjiisticia.

Pero prosigamos: «Si el gabinete español (ís tan des-

prendido... vale mas que dejemos que arrastrado de sus

simpatías .'11 ¡>-d'jn (le ias hion pronunciadas y constantes

que leiiLMiius por laEs]jaña, sea esta la que nos provoque á

hacer arreglos, /)o;y^m^ asi no tendremos empacho en conceder

promesas estériles por mas de cincuenta años... nada mas que

promesas.—¡Padres conscriptos del Perú! ¿Es así como en-
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tendéis la virtud republicana? ¿Es asi cdmo pensáis guardar

la fé de los tratados?

Maquiavelo aconsejaba á todo principe prudente, para

no perderse, no estar al cumplimiento de sus promesas,

sino mientras no le parase perjuicio ó no cambiasen las cir-

cunstancias; pero á lo menos anadia que procurase le tu-

viesen por piadoso, clemente, bueno, fiel en sus tratos y
amante de la justicia: en el Perú, no contentos sus hom-
bres públicos con separar la moral de la política, niegan has-

ta el último homenage.que el vicio rinde á la virtud en la

hipocresía. Comprendemos la bancarrota de una nación:

pero no tal grado de cinismo en un gobierno.

Hablase de leyes preexistentes que impedirían hacer jus-

ticia á las reclamaciones del gobierno español; pero esas

leyes ni constituyen un derecho perpetuo, ni pueden consi-

derarse sino como medidas hostiles contra la España, ün

tratado de paz hará exigibles los créditos que la interrup-

ción de nuestras relaciones mantiene ahora en suspenso,

pues revivirá el derecho de estos acreedores estrangeros.

Por otra parte si los créditos de Inglaterra, Chile y Colom-

bia fueron reconocidos y consolidados, ¿cómo no lo serán

los de España? Ved en qué vienen á parar esas tan encare-

cidas simpatias, el cariño fraternal de los peruanos hacia

los españoles: si hay amor en el pecho, el odio está en los

labios, de suerte que ó aquel no existe, ó las palabras no

corresponden al sentimiento. Nosotros creemos que ambas

pasiones son fingidas; la primera porque no se descubre en

las obras, y la segunda para tener un constante pretesto de

evitar el reconocimiento de nuestra deuda.

La ley de 21 de enero de 1850 parece dictada en el calor

del combate, como si todavía ambas naciones estuvieran en

abierta hostilidad: ni una sola palabra sobre secuestros que

no sea 1^ confirmación de los rigores egercidos por el go-

bierno peruano contra los españoles traspasando los dere-

chos de la guerra. Verdad que «reserva lo^ d<^ ^stos aeree-



(bres para oofiaidtimrlos eíi los tr^íHíips qMe sp ptilebr^n con

U España»; nías lú el tlti^íeo de [ajustíij- |ps trat^ilps e^ sjo-:

ccTü, ui t;itíei»ps (lue §olo por vi^s diplgiiíLátití^s se jpgr^ ^r
cer entrar al gobierno del Perú en razón. ¿Qué in^poj'tan la^

negociaciones cuando ni liay sentiínientos de justicia^, ^\ ||t

deUdad en los pactos, ni escrúpulo en faltar a las leyes del

honor?

tili^niamos pues la atención de nuestro gobierno háci^

e| Perú: Í4 cuqstipn qne se í^gita encierra I4 suerte de mu-
chas fainili^s que por sn íidelidad á la c^usa 4e la metró-

ppi¡ ó por su ppndü-cta paciíf.ca durante 1í^ Ippba de la inde-

pendencia^ no merecen verse privadas de sus pingües fqv-

tunas. 40 millones de duros no es una cantidad insignifi-

cante para abandonar nuestras reclamaciones.

No seamos nosotros quienes soliciten el tratado de paz y

ofrezcan el reconocimiento en vez de otorgarlo: al Perú

cumple proponer las condiciones y á la España acceder á

ellas ó desecharlas; pero las cuestiones de los secuestros y
de la deuda, si bien podian resolverse de una manera mas
ventajosa para ambos estados como consecuencia de su re-

conciüacion, son en rigor distintas de la cuestión de inde-

pendencia.

La política del Perú consiste en mantener el statu quo 6

esperar á que la España arrastrada por sus vivas simpatías,

dé los primeros pasos, porque entonces no tendría su go-

bierno el menor reparo en satisíacernos con estériles prome"

sos. Ellos lo han dicho en la sesión del lO de diciembre , á

cuya imprudente revelación otro representante, si no mas
justo, mas cauto, repuso: «hay verdades que deben te-

nerse sepultadas en el pozo de Arcesilas, y asi debió hacer-

se con esto hasta que hubiésemos completado nuestros ar-

reglos de la deuda pública.» Ya poseemos el secreto de la

diplomacia peruana
, y no dejaremos de aprovecharnos de

la discreción de sus políticos en la tribuna.

No concluiremos nuestro cansado artículo sin hacer la
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merecida justicia al poder ejecutivo que propuso ajustar

tratados de paz y comercio con la España. Apreciando exac-

tamente los intereses de ambas naciones y haciéndose su-

perior á las miras de una política estéril y sin dignidad

provocó la cuestión en las cámaras aunque sin resultado.

Si cederá en bien ó en mal del Perú el voto de sus di-

putados y senadores , el tiempo será quien lo revele. Pro-

bablemente la escuela de Maquiavelo producirá discordias

en lo exterior y en lo interior la tiranía ; de suerte que la

política del Perú conduce á comprometer su independencia

y su libertad. ¡Pobres republicanos!
¡
Queréis ser libres y no

$abeis ser justosl

M. CoLMfilRO.
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SECCIÓN LITERARIA.

POETAS ESPAÑOLES DE EUROPA \ DE AMERICA.

r RiNciPiAMos por este número la galería de aquellos poetas

verdaderos que cantan en nuestros días la fabla hermosa de

Castilla, siquiera la eleven en el propio suelo de los Riojas,

los Listas y los Quintanas; ó nos vengan sus ecos mas allá

de los mares, desde las opulentas regiones á donde llevó

Colon el lábaro de la cruz , y con él nuestro valor, nues-

tra lengua, nuestra civilización, nuestras, tradiciones y cos-

tumbres.

Todos ellos son parte integrante de nuestra raza y de

nuestra nacionalidad, ya hayan nacido en los confines del

Asia, (MI ti pais que los Andes sombrean en las voluptuosas

islas de las Antillas, en las que son centinelas avanzadas

de nuestro territorio, ó en la estendida piel de nuestra pe-
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•fíiüáíilá* Ttídós stinraftías de un tronco^ y todos eomo «na

familia misma caben en la sección literaria de esta revista.

Pero no es nuestro propósito ponderar á los ya conocidos

ó ensalzar á los ya ponderados. Es nuestro objeto ofrecer

únicamente algunos apuntes biográficos y consignar algu-

nas muestras de estos poetas que pueden llamarse tales y

que sin embargo están como desconocidos ú olvidados. Me-

ros cronistas de algunos rasgos de su personalidad en cuan-

to baste á dar tina ligeí'a idea áé sus antecedentes , no pre-

tendemos ser sus Plutarcos, y mucho menos los críticos

de sus obras. Dejamos ésta doble tarea para otros, y solo

nos proponemos robar al tiempo la injusticia con que pu-

diera relegar sus nombres al olvido, siendo ellos modestos

ó de paises muy apartados, y encontrándose en sus pro-

ducciones el sentimiento que constituye la poesia, la espon-

taneidad que la crea, el arte que la emoellece con sus

formas, y el gusto puro qtié láá ftiodela. De este número

es sin duda el poeta peninsular de que hoy vamos á ocu-

parnos ofreciendo á la historia algunos renglones de su vi-

da, y provocando con este motivo el buen gusto de nues-

tra juventud con las tres florecillas inéditas que pondremos

á continuación, no como las principales rosas de su ingenio,

sirio como dos ju^fuetes preciosos de su imaginación y ta*-

lento f

'''''''
DON JUAN CAPITÁN.

Siempre se ha negado este egemplar eclesiástico á con-

déscéhdeir Coh nuestros ruegos, remitiéndonos algunos da-

tos de sti áprieciable individualidad. En taño hemos ocur»

rido á sus amigos: tampoco de ellos hemos podido adqui*^

rir nías de lo que nosotros yá sabíanlos , y siempre su no

flhgidá híodestia há sido un pefJ)etUo valladar para la con-

sécü'dón de nuestros desiéos. béspüés cuando algún dia

héhüos contribuido á hacer justicia por meái^ de tó prensa
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al mérito de sus composiciones, siempre en su correspon-

dencia hemos hallado la prueba de su saber, conjurando su

alabanza (1). Hoy mismo, cuando estas hneas estendemos

ante la convicción superior de que el talento y la virtud se

deben á la patria, no dudamos que nos veremos también

amonestados por sus quejas, y que tendremos que arras-

trar su particular disgusto. Nosotros sin embargo arrostra-

mos este repetido pecar con todo consentimiento, pues

que aquí no vemos al eclesiástico ni al hombre, sino al nu-

men y al ingenio.

Don Juan Capitán, actual catedrático de literatura en

el instituto de Jerez de la Frontera , nació en Antequera

^

obispado de Málaga en Andalucía, á fin del año del Señor

de 1789. Hijo de padres mas ricos en honra que en fortuna,

debió sus primeros estudios á un tío suyo profesor de me-
dichia y aficionado á la vez á la amena literatura. Esta ta-

bla, sin embargo, este asilo único que la Providencia le ha-

bía deparado como un sosten entre las necesidades del

mundo, le foltó á Capitán, y la temprana muerte de aquel

lo decidió por la carrera del claustro , escogiendo por re-

ligión la de los terceros, y vistiendo su hbáito con gran es-

timación de sus superiores. Uno de estos fué el literato

Fray Sebastian Sánchez Sobrino, autor del viage topográfi-

{{) Escribiéndonos en el año de i845 y á d8 de setiembre so-
brn una composición á la reina que los periódics alabaron, nos de-
cía lo siguiente: «Todo cuanto se dice allí gratuitamente de mi
))humildo persona contrasta muy mal con la conciencia que tengo de
))mis obras moral >s y poéticas. ÍEsto es tan cierto para mí, como que
émo abochorno al leerlo; v á haber sabido el esceso de tanta indul-

«eencia y amistad, nunca hubiera dado mi consentimiento, persuadi-
»ao como estaba á que la edición iba á hacerse sin nombrar al autor
))de la pieza. Yo no aspiro al cabo do mis años á la nombradla de
Mpoeta, sino al final de aquella décima del sapientísimo Caramuel.

))La ciencia calificada

»Es que el hombre en gracia acabe
«Porque al fin do la jornada

))A<iuel que ge salva sabe,

»Y el otro no sabe nada.»
•
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co de Granada á Lisboa y tan celebrado por sus conoci-

mientos del griego como del latin. Secularizado después

Capitán en 1821 por circunstancias comunes entonces á

grandes ingenios, abrió en su patria Antequera clase pú-

blica de humanidades; y allí emulando á Archidona, logi'ó

muy aventajados discípulos hasta diciembre de 1835 en

que fué nombrado beneficiado de Velez Málaga, cuyo des-

tino desempeñó por tres años y casi hasta el de 1839 en

que fué nombrado para la clase que hoy tan dignamente

desempeña en la antigua Asta. Pero al llegar aqui, necesa-

rio se nos hace no olvidar cierto incidente.

Por los años en que Capitán habia abandonado el claus-

tro y antes ó después de principiar su profesorado, habia

en Andalucia una cátedra fundada á la memoria del gran

Ello Antonio Nebrisense, dotada con holgura y dada hasta

allí por oposición á distinguidos humanistas. Don Francis-

co Rodríguez García persona que nos es tan cara, era uno

de estos, y el que entonces la desempeñaba. Contemporáneo

esté de los Arjonas, los Hidalgos, los Blancos, los Listas y

los Reinosos ,y famiUarizado con su gusto y con la propa-

ganda de aquella academia sevillana que habia de esparcir

tantos rayos de luz por España, como los de las catacum-

bas en favor de la gran doctrina cristiana ; el Sr. Rodríguez

García y sus consejos hicieron como otra crisis en la vida

intelectual de nuestro D. Juan Capitán, que relegado á un

pueblo interior y al aislamiento de su patria, suspiraba por

esplayar sus dotes, por sentir esa efusión comunicativa y
hteraría de que se alimentan las almas en que ya ha pren-

dido el fuego y la pasión del saber, y esta necesidad pudo

satisfacerla mas que con otros con el catedrático de Lebrí-

ja. Un tal Galán, ayudante de aquel, fué el intermediario de

los dos, y por su conducto se entabló entre ambos una cor-

respondencia continuada por años y tan erudita, como fra-

ternal, correspondencia de la que no ganaron poco las letras

del Lacio v el habla de los dioses. Cimentada tras ella una
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amistad no menos respetuosa y sincera aunque sin tratarse

todavía personalmente, ocurrió que por este tiempo se es-

tableciera en Jerez de la Frontera un gi'an instituto con ren-

tas cuantiosas, y que sus fundadores consultaran al Sr. Ro-

dríguez García, sobre una persona capaz de ponerse al fren-

te de una de sus clases, la cátedra de literatura. No tardó

mucho el consultado en designar á Capitán como la perso-

na mas capaz y mas digna , y de sus resultas salió de su

retiro, y pasando por Lebrija para la toma de posesión de

su nuevo destino,' en este punto fué donde por la vez pri-

mera se reconocieron y abrazaron los dos amigos, en este

suelo que habían pisado mas de tres siglos habia, el famo-

so Antonio de Nebrija y su hija la preceptora de Alcalá.

Mas tarde sobrevino la vacante en la dirección del pro-

pio Instituto Jerezan o , y como si una suerte superior y un

destino oculto hubiese determinado asociar hasta ef sepul-

cro á quienes tan distantes habían tenido sus cunas , Capi.

tan influyó en este caso para que' la dirección fuese dada á

su ilustrado amigo , nombramiento que á propuesta de los

patronos confirmó después S. M. , y en este establecimiento

es donde se encuentran hoy , siendo ambos tan útiles á la

patria y á su ilustración , como al sabroso pasto de sus fa-

cultades literarias y al afecto aquilatado de su antigua amis-

tad (1).

Después de esta época (i 839), estendió mas el círculo de

sus relaciones literarias y se puso en correspondencia con

gran parte de nuestros poetas contemporáneos , sin dejar

(i) Capitán acaba de hacer un honroso recuerdo de este su ami-
go, tan respetable por sus años como por su moralidad, y hé aquí ¡o

que dice de él en una de las notas que une á la Elegía que ha con-
sagrado á la muGite de Lista en su corona fúnebre:—«Solo sobrevive,
dice, á cuantos formaron aquella academia , el doctor don Francisco
Rodríguez García, gran latino, profundo humanista y bien conocido
por sus oposiciones á cátedras de filosofía y de latinidad , especial-
mente la que hizo á la de Lebrija

, y actual duector del Instituto de
Jerez de la Frontera.
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por ello de cultivar las que ya de antiguo tenia con críticos

de tanto saber y estima como nuestro sentido amigo el se-

ñor don José í*ernandez Guerra. Entre los primeros, estre-

chó mas que con ninguno con el malogrado Arólas, y aunque

estamos muy distantes de no reconocer en este al gran

poeta de formas orientales y de otras circunstancias no me-

nos aventajadas , cuando del numen y de la inspiración se

trata , raya casi en delirio el culto que tributó á su mérito,

en lo que rio dejaría de tener uña parte no pequeña su ca-

rácter de eclesiástico y las simpatías de clase. De cualquier

modo, ías producciones de este poeta siempre han sido

para su gusto de un inestimable precio
, y la mejor prueba

que podremos dar del carácter del hombre privado y de su

epistolar estilo , es copiando entre otras cartas el siguiente

párfafo que nos dirigió en una suya de 1842 al hablarnos de

las poesías de este ilustre Barcelonés. «Haga Vd. por leer,

»nos decia, el tomo de poesía de Arólas impreso en Valen-

tciapor Cabrerizo ; ylos cuadernos respectivos á este rey

>de ios líricos en el Jardín literario
, que se redacta en fiar-

»celona. Entonces verá Vd. que mis elogios no son vanos.

>Acaso otros poetas no lo celebren asi , por miedo de no

»ver ajadas sus propias glorias poéticas á presencia de la

»líra mejor templada entre antiguos y modernos.» Este jui-

cio tan alto que el vate de las gracias y los lirios le inspira-

ra, han decidido hasta de su entonación en alguna de sus me-

jores composiciones , fortalecido al sentirlas con la imágeii

y el recuerdo de quien apenas lo olvidaba para asociarlo ert

él gran principio de esta

:

Canta Arólas al Cid do el Cid naciera

,

enciende en cada canto nueva pira,

humen de tempestad hiende la esfera

y en ^rpa de Sjon trueca su lira.

Admiramos la pujanza y la armonía deí primer verso do
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esta composición que imprimieron con aplauso los periódi-

cos de Madrid y que hizo espresamente para las páginas de

nuestro Álbum. Capitán se distingue en los grandiosos ras-

gos de esta pieza, no solo por sus atinados jiros y las formas

artísticas que siempre lo distinguen^ sino por lo que en ella

siente la frescura de su alma, describiendo como poeta

sus cuitas personales entre el azote de la fiebre amarilla y

sus desgracias domésticas. Es verdad que por entonces nos

escribió, cuando ya estaba impresa, con el empeño de que se

mudase el primer verso por este otro:

Cania Arólas los timbres de otra era,

por suponerse en aquel á Valencia patria del Cid : pero este

lapsus nos ha conquistado un verso que mas escrúpulos que

al poeta en conservarlo , hubiérarhos tenido quizá nosotros

en quitarlo , caso de que la impresión no hubiera ya estado

hecha. Mas nos estendemos sin capacidad de ingenio y de

espacio para hacerlo , y vamos á cumplir con lo ofrecido,

presentando á continuación las siguientes quintillas que

también para nuestro Álbum hemos recibido , suscritas por

una hermana y dictadas por este poeta , al enviarnos aque-

lla un rizo del cabello de la que fuera autora de nuestras

dos vidas , cortado cuando ya era cadáver y cuando nos ha-

llábamos muy distantes de humedecer su huesa con las lá-

grimas que á su noticia vertimos sobre las playas de Santia-

go de Cuba , en donde recibimos esta nueva tan cruel ; an-

tecedentes privados, que no podemos menos de revelar, si

se ha de comprender como es debido lá propiedad y la

referencia de sus estrofas. Hé aquí esta composición tan li-

gera como sentida
, y notable sobre todo

,
por su particular

estructura, sus especiales giros, y la pureza de sus formas:

En el álbum escapado

del huracán y los mares

,
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coloca, Miguel amado,

la presa que en mis azares

á la Parca he rebatado.

Presa de acerbo dolor,

mas tan dulce para el pecho

,

que solo es dado al amor

por el arrojo del hecho

pesar su estima y valor.

Tú en las trópicas arenas

,

dó Velazquez cimentara

las hoy potentes almenas,

lejos de una madre cara

ignorabas |ay! mis penas.

Las tuyas fueron después

,

improvisas como el rayo

que , no lejos de tus pies

,

hizo mortífero ensayo

de lo que la vida es (1).

Pero de una vez lloraste

,

no con llanto gota á gota

en luengo y duro contraste

sin esperanza que embota ,

sin medicina que baste.

Cubra con funéreo velo

íf r^ el lastimado pincel

(1) Alude esta estro Ta', á que encontrándonos recorriendo la isla

de Cuba, y al entrar en un antiguo pueblo llamado BallamOy acom-
pañado de su gobernador el señor Márquez Donallo que habla salido

á recibirnos, nos cayó un rayo que dejó muertos en el acto al cochero

y uno de los dos caballos que arrastraban el carruaje en que Íbamos.
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restos queridos

; y al cielo

nuestras plegarias, Miguel,

suban para su consuelo.

En sueño eterno yacía

la que un tiempo nos velara.

¿Te acuerdas?... y nos mecía
,

ó al espejo de su cara

en brazos nos adormía.

Yo trémula
, pero amante

;

débil muger , pero hija,

avara de aquel instante
,

con vista anublada y fija

en su pálido semblante
;

De los risos desfocados

que honor dieran á su frente

en abriles envidiados

con el ébano luciente

y ya en nieve salpicados
;

Uno para mí corté...

como reliquia amorosa

que simboliza mi fé

;

y como herencia preciosa

,

de la madre que adoré.

Esa parte que te envío

y la que guardo una son :

yo á tu conaon lo fio

,

porque el tuyo con razón

,

es una parte del mió.

Grábala , hermano, en el bello
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álbum asi enriquecido

:

pónle un diamante por sello,

y del tesoro partido

no robe el tiempo un cabello.

Jerez de la Frontera 1. ""de mayo de 1850.

No se ha olvidado por cierto en composición semejante,

que estando estos álbum ó libros destinados á la posteridad

por el cuidado con que se guardan, darian malísima idea

del gusto dominante, si todo lo que en ellos se estampa

fuese cualquier friolera, según el desprecio con que por 1

general se hace J)ara cuípplir y salir de lo que se Uam ^
un compromiso. En esta composiciop, aunque al parecer

ligera, ha sabido vencer su autor lo mas diflcil: no olvidar

las formas y los giros de su pstudio y aparecer sin embargo

muy espontáneo y muy sentido , cualidad principal de la

verdadera poesia. El propio poeta escribiéndonos un dia

sobreestá dificultad, asi se espresaba: «¡Tan difícil es to-

» car la cuerda del sentimiento! Por eso vienen á ser tan

»raras las composiciones de este género
,
que no decaigan

>lastimosamente en el nugce canorce del preceptor de los

» Pirones. Siempre serán modelos, cada cual con relación á

>su objeto, la Profecía del Tajo del maestro León , hom-
»breando con la de Nereo por el vate Venusino; las Ruinas

i de Itálica de Rioja, dando vida y carnes al árido esqueleto

»de Rodrigo Caro; [& despedida del nativo poeta Arriaza

,

»imitando mas ó menos la del gran Metastasio; la elegía de

•Nicasio á la reina Doña María Francisca; el 2 de mayo del

»mismo, y la inmortal de Martínez de la Rosa á la difunta

•duquesa de Frías. Los tres romances al Puente de la viu-

ida es lo mas tierno que pudo salir de la vena de nuestro

» Lista, por haber podido olvidarse momentáneamente de

»su inmensa eru4icion, de su crítica refinada y de su pro-

»fuudo juicio, acompasado siempre con la ciencia deEucU-
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> des. El hombre que llora y que quiere tener compañeros

»en su llanto, no debe abrir piias libro que el fie la natu-

« raleza, ni consultar otro oráculo que su propio corazón.»

No es menos notable el siguiente romance que bien po-

demos colocar en la clase de los histórico-filosóficos y que

nos ofrece tanto el peculiar sabor di^ esta clase de compo-

siciones, como las galas de Lope, las descripciones dulces

de Garcilaso y la entonación de Herrera.

(A mi tránsito por Sevilla en 1841.^

ROMANCE.

No resuenes, lira mia^

Peregrina en estas playas

Do Guadalquivir undoso

Cien alcázares retrata.

Aquí se yió gente mora

Pelear con la cristiana,

Y alzarse la crijz en triunfo

Sobre la lunfi^ eclipsad^.

Las cenizas de Jsidoro

Volvieron á dar la llama

En esa gótica mple
Que á los aires sjb levanta.

Claros varones que fueran

Prez y gloria de p^i^ p^w,
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Por mar y tierra llenaron

El orbe con sus hazañas.

Viéronse mil banderolas

Tremolar naves cargadas

Con los metales que encierra

América en sus entrañas.

Sevilla, la de los sueños

Y florestas encantadas.

Por reina de Andalucia

En toda Iberia se aclama.

Velazquez y el gran Murillo

(Pese á la orguUosa Italia)

En sus palacios y templos

Con el pincel la engalanan

.

El dulcísimo Rioja

Y el sublime Herrera cantan

Sus amores, sus trofeos,

Sus grandezas y mudanzas.

De hablistas y trovadores

Madre fecunda en sus aulas

,

Con Alemán se embelesa,

Y sonríe con Alcázar.

Pródigo el cielo á sus hijos

Ha legado herencia tanta...

Y acabará con el mundo
La ciudad que á sí se basta.

Mas ¿dónde vas, lira mia?

Cuando cien vates esmaltan



nPAíSTA DK RSPA\\ %%

Hojas que valen tesoros,

Tu desalmo las mancha.

Torna, pues, al Guadalete

Por esa faja azulada,

Con que el Betis hermosea

Los campos de Turdetania.

También este otro soneto en elogio de su malogrado

amigo don Juan Arólas.

Por numen un volcan le dio natura

De púrpura esmaltado y pedrería^

Con las que ameno el Turia flores cria

Y aromas lleva Oriente con hartura.

Si á los vientos se lanza es lumbre pura;

Rugiendo, es el fragor de la armonia;

Si fluye, es dulce néctar y ambrosía;

Y apagado, es ensueño sin ventura.

¡Funesto don!!! El estro que le inflama

Emulo fué de lauros inmortales:

Al frente de las liras españolas:

Mas en el frágil barro, á tanta llama

Sin bastar de su veta los raudales

Tila lile (lo sí mismo el triste Arólas.

A(|iií roiicliiiiiios dí^spues de haber espuesto algunas

iiiu('>i¡a^ (le c.^íc ( ia;o ingenio vde su erudición sobre la

literatura amena. A él nos dirigimos desde esta prosaica

corte y al saludarlo en los campos jerezanos y á las márge-
nes feraces del callado (iuadalcte , de él nos despedimos

repitiéndole con Moratuí (D. Nicolás):

3
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Mas vale, Fabio amigo, un verso tuyo,

Que habla en claro lenguage castellano,

Que cuanto en esto con razón arguyo. •

Y asi no olvides, no, ni des de mano

Tu numen hechicero que enagena

A quien oye tu plectro soberano,

Haciéndole olvidar la propia pena.

Miguel Rodriguez-Ferrer.

T^fTi
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VIAJES.

EL VALLE DE AYALA.

L

Mientras nos entretienen y recrean tantas relaciones de

viajes á paises estraños, apenas nos cuidamos de volverlos

ojos al pais que habitamos, donde tantos usos y costumbres

poéticas hay que observar, tantas provincias hermosas y
pintorescas que describir. Las del norte de España, como
qu(i fueron cuna de nuestra monarquía , son las que mas
abundan en gratos recuerdos y respetables antigüedades

, y

como sus montes les han libertado de tener ^raii contacto

con el resto de Europa, las que conservan un carácter mas

original y atractivo. No hay una altura , no hay una colina,

no hay apenas una piedra que no ofrezca la memoria de al-

guna hazaña; no hay palmo de terreno que no presente el

solar de alguna esclarecida familia de las que contribu yei'on

á la reconquista. En sus ¡lisiados caseríos el labrador ense-

ña á sus hijos las venerandas tradiciones de los ruinosos so-

lares de las cercanías
, y como en su soledad no recibe nue-

vas ideas que borren la memoria de estas, ni vé nuevos ob-

jetos que le distraigan , de padres á hijos se perpetúan de

sido en siíílo. Así es
,
que este suelo con sus pintorescos

iiK'iit» s s murmurantes rios, con sus eternos bosques , sus

estraiias historias y consejas, y su dulce y singular idioma

es uno de los maf; interesantes del globo , y solo le ha fal-

tado un jxx'ta , (juc aiiitii:i(!(Mlt' ÍMi:ii!Í¡Kici(»n Iti/.iHia y hen-

chido de patriótico luego lo inmortalice como Walter Scott

hu inmortalizado las montañas de Escocia.
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Uno de los placeres que de algunos años á esta parte

forma la distracción de las gentes acomodadas y de buen

tono de nuestra capital , es recorrer sus frescos valles y
montes cuando el sol del estío nos abrasa en nuestra árida

Castilla. Pero eligiendo por la comodidad de los medios de

viajar los caminos mas frecuentados , .quienes , atravesando

los famosos montes de Arlaban bajan á Salinas, y de allí si-

guiendo las nebulosas orillas del Deva se dirigen á Vergara

y demás pueblos de la carretera de Francia , ó se detienen

á buscar sociedad en los baños termales de Arechavaleta y

Santa Águeda
,
quienes, tomando el camino de Urquiola van

á caer sobre la frondosa y agradable vega de Durango y vi-

sitan á Bilbao y otras pequeñas poblaciones de la costa , y

ninguno ó muy pocos , dejando las carreteras conocidas,

piensan internarse en ei pais donde queda gran parte del

territorio no esplorado por los curiosos. Sigamos pues, lec-

tor benévolo, otra dirección
; y mientras que la gente vaga

por esos pueblos ya conocidos, partamos juntos hacia el valle

de Ayala , uno de los puntos poco trillados de los que via-

jan por distraer la ociosidad ó buscar un remedio á sus do-

lencias.

Hace dos años (1) hice este viaje cómoda y agradable-

mente en compañía del diputado general que era entonces

de la provincia de Álava , vecino y propietario de dicho

valle. En atención á otras personas que nos acompañaban

tomó uu coche en la casa de postas de Vitoria. Yo hubiera

preferido ir á caballo , aunque nos hubiera bautizado uno de

aquellos aguaceros que en tal pais suelen refrescar las cabe-

zas acaloradas de los transeúntes. Los que viajamos con pre-

tensiones de anticuarios ó de poetas gustamos de ver el ter-

reno que nos rodea, dando asi agradable recreo á nuestra

imaginación y nuestra vista; empaquétese en buen hpra en

un carruaje el negociante á quien nada hablan los bosques

(1) Esta relaciojí se escribió ei año 1848,
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y los rios, y donnite al son de las modas y con ol suave

TiioN ¡miento de los muelles, pues nada tiene que hacer sino

en el pueblo de donde sale
, y en juiuel á donde se dirige;

para este se han inventado las diliiicncias, invención que ha

licclio que los hombres viajen como en un baúl (5 mejor como

las gallinas que en un cesto llevan los aldeanos al mercado:

asi es que nunca se ha recorrido mas tierra y se ha visto

menos; hombre hay (\ur habrá hecho veinte veces el viaje

desde Burgos á Madrid, y que oirá la descripción del pais

que entre ambas poblaciones se estiende, con la misma no-

vedad (jiic si le hablaran de alguna región de la China.

Salimos el dia 25 de junio de Vitoria para ir á Ayala; hay

que caminar al poniente de la llanada de Álava
,
que tanto

por esta parte como por cualquiera otra que se crucce, pre-

senta un aspecto triste y poco variado. Desde la cuesta que

llaman de Altuve descúbrese el valle , objeto de nuestra vi-

sita ; su situación , su suelo , su clima , las costumbres de

sus habitantes , todo comienza á ser ya vizcaino , aunque el

terreno pertenece á la provincia de Álava; la desigualdad del

suelo con sus montañas y valles, y sus cuestas cubiertas de

castaños, indican que esta adjudicación se ha hecho contraía

voliiüiíi'l (le la iiat'ii'alcza por mero ca])richo de los hom-
bres. Esta provincia es un compuesto heterogéneo de gi-

rones arrancados á otras mas estensas y ricas ; pues lo mis-

mo ^iücdf |)(>i' oíros puntos con otros pue])los; asi es, que

de Ja pequenez de su teiTitorio y de su cortísima población

no se hallará otra en Europa , cuyos habitantes presenten

nías (listinla lisononiia: del riojaiioalav(''sal lal)rador de Ayala

hay casi tanta distancia como del africano al habitante de la

Z(;mbla polar. Justo seria ({\w. estos terrenos se devolviesen

;i 1.1^ j.r >\i!iri;is (l(> (|iic la naturaleza (juiso formasen parte;

¿ptíi'o íMitonces (|ué seria de Álava? Perdida su importancia

de provincia, no le quedarla otro recurso que aplicarse acfue-

Uos VeiM.s ( ,,ii ,|iic lili noria aiitiííuo descñbia á Castilhi :
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Harto era Castiell'a pequeño rincón

cuando Montes de Oca era el su moion.

Era estonces Castiella solo una alcaldía

maguer era poca é de poca valía.

Pasado el monte de Altuve , después de entrar en el va-

lle', hállase en una pequeña altura á la derecha del camino la

iglesia de Respaldiza , en.donde hicimos alto. Salió á recibir-

nos el maestro del lugar con las llaves de la iglesia en la

mano, y nos saludó con toda la prosopopeya magistral: un

maestro de un pueblo es un personaje de la mayor impor-

tancia que reúne sobre sí destinos del primer interés
,
pues

á mas de preceptor de la juventud es sacristán , campanero,

fiel de fechos y secretario particular de cuantos pobres la-

briegos no saben escribir y tienen que entenderse con el

hijo que está , ó trabajando de cantero en los caminos de

Castilla , ó si el maestro se lució algo mas y el chico sacaba

buena letra , de hortera en alguna de las tiendas de la calle

de Postas y portales de Santa Cruz de esta benemérita cor-

te. Entramos en la iglesia , donde nos enseñó dos antiguos

sepulcros que están á los lados de la epístola y evangeHo.

Son de piedra tosca en figura de ataúd , cen la cubierta de

forma triangular ; otros sepulcros he visto de la misma es-

pecie, que tienen en su interior un nicho abierto á pico, de

la misma figura del cuerpo humano, donde quedaba perfec-

tamente embutido el cadáver. Estos de Respaldiza no tie-

nen inscripción ninguna, pero la tradición cuenta que el uno

es el del conde D. Vela , que murió batallando en aquellas

montañas
, y el de su muger el otro. La forma de sus ta-

pas , á propósito para despedir el agua y el moho que ha

criado en ellas la humedad, muestra que debieron en un

principio estar fuera de la Iglesia en lo que se llamaba el

manso, que es en donde se enterraba hasta que en el si-

glo XI, si no estamos equivocados, se fué introduciendo I4

costumbre de inhumar en las iglesias,
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Han estado aquí siempre estos sepulcros? pregunté á

nuestro maestro deseoso de
,
trabar conversación con él.

—Si, señor, me contestó, y no puede ser de otro modo;

porque habiéndose atrevido un obispo á mover el de don

Vela del sitio que ocupa, al momento sintió sobre si el cas-

tigo de su profanación y se le secó el brazo.— ¿Y no se

han abierto nunca ni se sabe el estado de los cadáveres?

—Si, señor; en tiempo de la última guerra los abrieron, y

un oficial robó la espada y las espuelas de hierro de D. Vela.

—¿Pues en qué pensó el difunto que no hizo que se secase

aquel brazo profano mas que el del obispo?—Encogióse de

hombros y torció el gesto como indignado de laironia que en-

cerraba mi pregunta, y para demostrarme la verdad.de sus

palabras, me dijo que el hecho que anteriormente me ha-

bla referido y otros constaban de una historia manuscrita

que hay en el archivo del pueblo; historia que tiene trazas de

no ser mas verídica que las del arzobispo Turpin
, pero

que sin embargo debe ser interesante y curiosa para los

novelistas y poetas.

No sé si antes ó después de pasar de Respaldiza , se vé

en medio del campo una gran mesa de piedra cercada de

asientos de césped, donde los antiguos ayaleses hacían sus

elecciones municipales cuando todos los pueblos del valle

dependían de un solo ayuntamiento. Los pueblos antiguos

todos los actos de la vida civil los hacian á cielo abierto, no

hallaban salón mas hermoso que la estension de los cam-

pos, ni mas grandiosa bóveda que la inmensa del firma-

monto: ostríuins por otra parte á las delicadezas de una ci-

vilización enervante y destructora, sus cuerpos eran poco

sensibles á la intemperie. Mas la sencillez de costumbres

de los ayaleses no era suficiente impedimento para que

sus eleccioTií's tío fuesen sangrientas y borrascosas. La le-

gislación <!• I \;iíl tuvo que tomar providciu ias severas para

impedirlo; y últimamente fué preciso para evitar los desór-

denes que cada pueblo ó anti-iglesia nonabrase su a>'unta-
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miento. La mesa y bancos de piedra es una venerable anti-

gualla que recuerda una costumbre puesta en desuso.

Siguiendo nuestro camino llegamos á Menagaray, pue-
• blo pintoresco por su vega y sus montes, que se divide en

varios barrios con sus nombres particulares cada uno, al-

gunos de los cuales recuerdan apellidos de hombres no-

tables por las armas y portas letras. El que está al norte

á espaldas de la iglesia se llama Jáuregui, de donde sin

duda seria oriundo el cordovés don Juan de Jáuregui, pintor

y poeta famoso ,
que como pintor hizo el retrato del mayor

ingenio de su tiempo el autor del Quijote, y como poeta se

atrevió á competir con el de la Jerusalen libertada, tradu-

ciendo su linda pastoral de Aminta con tal perfección que

lia quedado en duda entre los inteligentes cuál tiene ma-
yor mérito en la versificación y el estilo, si el original ita-

liano ó la traducción española. Pocas traducciones darán

lugar á semejante duda.

Entre las casas que hay junto al camino que lleva de Me-
nagaray á Quejana , se vé la del eminente literato y esta-

dista don Eugenio Llaguno y Amírola, cuya vida pensamos

escribir (1), como la de uno de los mas ilustres persona-

ges de los reinados de Carlos III y Carlos IV.

No lejos está el solar de los Salazares en que vivió un
ilustre campeón de este linage, que según pública fama tu-

vo mas de cien hijos, todos habidos en nobles y honradas

doncellas del valle; con lo cual pobló toda España de fami-

lias de su apeUido, y hubiera sido capaz de poblar el mun-
do entero á haber nacido en tiempo de Noé, en que tanta

falta tenia de pobladores.

La iglesia de Menagaray está situada en un otero ó

colina, y como una reina sobre su trono domina todo el

pueblo. No es grande ni rica, pero conserva un espléndido

monumento del gusto de Llaguno en las artes y de su

{i) Ya está concluida y preparada para darse á luz.
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carino li;icia el país natal. Kl ivlablo del altar mayor he-

cho bajo su dirección y a sus es})ensas es sumamente gra-

cioso. Lo compone una fachada semicircular compuesta de

ciiaiio (oliiiiinas coriiuiasUonas de regularidad y elegancia,

en cuyo centro hay un escelente cuadro debido al pincel

de su amigo el célebre Mengs, iluminado por dos venta-

nas al)irHa> de intento sobre la cornisa á cada costado,

que rcllcjan en él sus luces de la manera mas conveniente.

Solo por ver este lindo retablo se puede dat por bien em-

pleado un viage á Menagaray. Otro hijo del pueblo el se-

ñor Urrutia y Arratia dando un digno empleo á sus rique-

zas ha regalado para la torre un reloj escelente ,
que tiene

la paiíií ular circunstancia que aumenta su mérito , de ha-

!/t rsc tiabajado todas sus piezas por artífices de las pro-

\iii( ias vascongadas, y lo estaban colocando cuando allí es-

tuvimos.

Al mediodía de Menagaray, siguiendo lo largo de la vega

ya en su conclusión, está el pueblo de Quejana á distancia

solo de un paseo. Celebra este pueblo la fiesta de S. Juan

Bautista
, y con ella una feria cuyo principal comercio es de

ganado. Este dia elegimos para visitarlo. Preséntanse allí

abundancia de bueyes y vacas, que crian los labradores de

los contornos, y forman la principal riqueza de su agricul-

tura, y multitud de los escelentes caballos que crecen en

los campos de Aramahona, pequeños de alzada como caba-

llos de montaña , pero fuertes, vigorosos y bien cortados.

Como el pueblo sito en una cañada dividida por un bar-

ranco en que hay un puente, y rodeada de coünas, no tenga

ninguna llanura en que colocar la cuatropea, se sitúa por

el (lt'( livc de las colinas, lo cual hace que á un golpe de vis-

ta se disfrute en agradable perspectiva de toda la feria. Pe-

ro en el subir á ella est;i la dificultad; el que no está accjs-

tumhiailí» ;i trnciKK drsimiales y montañosos, apenas pue-

de aiular por aijuellus cucslas alfombradas de menuda yer-

ba, que humedecidas con el ambiente acuoso que siempre
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reina ponen sumamente resbaladizo el piso con esposi-

cion de medir el suelo; esposicion á que acompaña otra

inmediata de recibir un par de coces ó ser atropellado á

causa de la necesidad de andar entre los pies de las caba-

llerías por la estrechez del local. Estas están situadas en

los colinas á derecha é izquierda del barranco, y para pasar

de un lado á otro no hay mas que el pontón estrecho siem-

pre lleno de gente, donde, si se alborota un caballo, es muy

fácil caer al barranco y perecer como ya ha sucedido algu-

nas veces, sin que por eso escarmienten los aldeanos de co-

locarse en aquel estrecho paso.

Al que no es inteligente en bueyes y caballos, y no en-

cuentra mucha gente conocida entre los feriantes, no puede

menos de hacérsele largo pasar un dia entero de pie al raso;

sin embargo la a^egria y jovialidad que reina entre aquella

gente sencilla, la novedad de trages y de lengua, el espectá-

culo de tantas robustas y hermosas aldeanas, sus placente-

ros bailes, y los juegos de fuerza de los corpulentos jó-

venes divierten y distraen. A veces entre cuatro aferran un

hermoso caballo y lo postran en tierra , y le sujetan para

examinar si está sano, con tal fuerza y aplomo, que no bajan

rodando concaballo y todo, como era de temer, al precipicio.

Estas escenas y otras minoran el fastidio en todas las reunio-

nes vascongadas. También nos hizo pasar deliciosamente gran

parte del tiempo la abundante y suculenta comida con que

nos regaló el escribano del pueblo, en que el clarete de Rio-

ja y la sidra del pais ayudó á hacer mas digestivos los nu-

tritivos manjares. Levantados los manteles y reposada la

comida, pasamos, después de dar la última vuelta por el

ferial, á hacer una visita para mi mas interesante y agrada-

ble, y de cuya descripción nos ocuparemos en el siguiente

articulo.

EüSTAguio Fernandez de Navarrete.
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EliL alumbramiento do S. M. la Reina , ocurrido el 12 del

mes pasado, absorbió de tal manera la atención pública, que

apenas la dejó tiempo para ocuparse de otros sucesos na-

cionales y ("slruíigeros, de no escasa importancia , y que por

una notable coincidencia se verificaron casi al mismo tiem-

po. Hablamos de la aparición de partidas carlistas en varios

l)UiU()s (!i; Kspaíia, y particiilarnioiitc! en Cataluña y Castilla,

de la consj (ilación duscubiorta en Sepúlvcda y del matrimo-

nio semi-( l¡iií(J(;.siiiic del conde dcMontemolin con una her-

mana del icy de Ñapóles.

Sin embargo , por ahora no hay fundados temores de que

prenda el fupgo de la guerra civil ni en el Principado, ni en

otra provincia , atendidas las escasísimas fuerzas con que se

han presentado los montemolinistas y las medidas que tu-

vieron tiempo de tomar las autoridades para prevenirla.

Kiitic las ¡Misoiias (IcIVaiidadas cu sus t'spci'aiízas por la

nmertt,' drl piiuciiir de Astui-ias , no deben contarse ya los

reo» de cicrLub dclilo^, u quitucís so ha dado un indulto, va^
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mitiendo enteramente ó rebajando las penas que los tribu-

nales les impusieron. Menos felices que ellos los que aguar-

daban las funciones reales y los que para no perder nada

de ellas permanecieron en Madrid , no solo se encuentran

chasqueados , sino que se ven en el duro trance de- sufrir un

calor de 32 grados, en vez de hallarse disfrutando de los

placeres del campo ó de los baños. No es esto decir que la

corte esté tan concurrida como en el invierno
,
pues mu-

chas notabilidades sociales, pohticas y artísticas la han aban-

donado
,
quién para ir á San Sebastian ó á los Pirineos, quién

para dar funciones en Valencia, Santander y la Coruña,

quien en fin para ocuparse de las elecciones.

Estas son el caballo de batalla de los partidos, cada uno

de los cuales trabaja, solo ó auxiliado, con tal afán
,
que el

dia en que se disuelva la actual legislatura, podrán lan-

zarse todos á la arena, unos armados de punta en blanco,

y otros algo mas á la lijera. Según parece , la batalla tendrá

efecto en octubre , y la reunión de las Cortes en diciembre.

Después del asunto grave de las elecciones, lo que mas

preocupa al público son las piruetas de las bailarinas
, que

continúan en el teatro de la Opera , á nesar de la poca ven-

tilación del cohseo y de la escesiva elevación del Reaumur.

LaGuy,la Fuoco, la Laborderie, la Vargas, Musiky el direc-

tor de la orquesta dieron sus beneficios respectivos, en que to-

maron parte músicos , cantantes, coreógrafos yboleros. En-

tre todos fué el mas notable el de la Fuoco por los obsequios

que recibió de sus numerosos admiradores. El furor llegó á

su apogeo: hubo aplausos estrepitosos , ramos de flores co-

losales, regalos de gran valor, serenata y después banque-

te. La hnda Silfide coronó tan bello triunfo con un rasgo

filantrópico que la honra , cediendo 9,000 rs. á la casa de

niños espósitof^. Hay quien asegura que se la ha contratado

para el teatro Keal con 6,000 duros anuales.

Hace tres días se recibió por telégrafo una noticia de bas-

tante importancia para España : la muerte del general Tay-
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lor , [nvsidciitr' (Ir la Uuioii ainci'icaiia. Sabido es que este

]).'!>( iii^t lii. >i(iMpre la remora de los que quieren á cual-

quiera ((>s(a la agregación de Cuba á los Estados-Unidos, y

el obstáculo (juc continuamente encontraron sus planes. Así

y l'i'l » , no pudo impcdií' la última espedicion , ni la eonni-

veiicia (le varias auloridades con López , ni la salida do una

escuadrilla al iiiaiido del comodoro Morris, que se dirige á

la Habana con ol)j(3to tia rociamar los prisioneros hechos por

nuestra marina en la isla de Contoy : mientras, el gobierno

de S. M. , no sabemos si para dominar mejor estas circuns-

tancias, jKirece que proyecta establecer en Cuba un virrei-

nato. Asi, ai menos, lo han repetido algunos de los perió_

(lieos que pasan por ministeriales , y aun han señalado al

marqués del Duero como ei general que recibirla esta inves-

tidura. También La Patria del sábado 20 publicó un plan

(» iii(»y.'(to de gobernación de las Antillas y aun invitó en su

prciímbulo á que se abriese discusión sobre tan interesante

materia. El propio periódico seoponia, mediante el referido

pr(»ye( lo y una comunicación del director de esta Revista, á

(jue hoy se .ücsí' el nombre de virrey á los gefes de nues-

tras Antillas
,

[)or razones que aUi esponia. Otros órganos

liau contestado después ,
que no se hará innovación en el

que llevan de gobernadores; asegurando que el señor mar-

qués del Duero ha dimiddo tan elevado cargo.

AdtMiías (le este conflicto en América, tenemos otro en

Europa que no nos es dado apreciar en la ignorancia de las

notas pasadas por nuestro gobierno al de las Dos Sicilias.

liasl;; aim.M uiiieamenlc sabemos (Hie el eardiMial lyimo

Slo! yedir la dispensa á iionia para el casamient(^

(Ir . ,1 (lai'oiina c »ii el eoiiíh; de Monteniohn, (pie

e¡ p.i¡).i i.t rui.f ..i
I ,^ (|ii(; (>i calace se celebró

en Casseria, \ ([Hc iiulmk» iiiii)ajador salió de Nápoles des-

pués de la eoir(;spondiente protesta. JNo podemos indicar

siquiera los trámites
I

xio, tanto mas

gruve cuanto se suponu om^iuo por uj^ emperadores de
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Austria y Rusia, de quienes el Rey Fernando no /es mas

q&e el instrumento, aun cuando se sospecha que la escua-

drilla de instrucción que dio á la vela de Gadiz para el Me-

diterráneo, está destinada á hacer una demostración en

Ñapóles.

También se ha presentado en aquellas aguas otra escua-

dra inglesa, reclamando de las Dos Sicilias la indemnización

por los daños sufridos cuando el bombardeo de Mesina.^

sistema diplomático en boga, que la Gran Bretaña pone en

práctica á cada momento. Lord Palmerston busca ala Ru-

«ia en todas partes: se k escapa de las manos en Gonstan-

tinopla,no la encuentra en Grecia, y actualmente la provo-

ca en los dominios de su mas fiel aliado. Si el autócrata no

sale á la demanda como creemos, el Rey cederá á las insi-

nuaciones del almirante Parker , no embargante las fortifica-

ciones que ha mandado construir en Gasserta. Después de

satisfacer á la Inglaterra, Fernando II pagará á la Francia

sus créditos y cuanto adeude á los demás gobiernos, por-

que en política es una verdad aquel adagio español que

dice: del árbol caldo todos hacen leña.

Sin duda per no ser menos que su antigua metrópoli,

los Estados Unidos reclaman de Portugal algunas indemni-

zaciones con el apoyo de cinco fragatas de guerra. Su repre-

sentante Mr. Glay ha ido á bordo á esperar las resolucio-

nes de las cámaras, con los pasaportes estendidos para en

el caso probable de una negativa. En último resultado, el

gabinete de Lisboa se arrojará en brazos del de S. James,

que acaso no descamas que una buena ocasión para tomar

su rebancha con los americanos por el negocio de Nica-

ragua.

La Francia está tranquila en la superficie
, y como esta

potencia goza el privilegio de conmover ó apaciguar á la

Europa cuando se mueve ó descansa, el mundo disfruta de

una calma aparente. Pero no hay que dejarse engañar por

eátíi quietismo, hijo del cansancio y no de la seguritfád
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pues ú mas de los síntomas que hdmos indicado y cada

uno de los cuales encierra un peligro gravísimo, existen otros

aun mas alarmantes para el sosiego público. Desde 1848

no ha habido un solo dia sin que los hombres de Estado

dejasen de temer una guerra general. La lucha entre el

Austria y la Italia primero; luego la insurrección de Turquía;

mas tarde la constitución de la Alemania
, y otros sucesos

que seria prolijo enumerar, tuvieron por decirlo asi encen-

dida la mecha que debia dar la alarma á las naciones del

continente.

Pero ahora vuelven á amontonarse sobre el Báltico con

motivo del protocolo de Londres, que entrega á los duca-

dos de Schleswig-Holstein á la dominación de Dinamarca.

La lugartenencia resiste, los militares alemanes corren á

alistarse bajo sus banderas y dos ó tres Estados se mani-

fiestan públicamente sus simpatías. En vano se presenta una

escuadra rusa para proteger las pretensiones del rey cristia-

no: los ducados no ceden', y como logren sostenerse hasta

octubre, el gabinete de S. Petersburgo tendrá que retirar

sus buques de aquellos mares helados.

Con la prorogacion de la Asamblea por tres meses, la

Francia entra en un nuevo periodo, abandonando la direc-

ción de la política al presidente cuyas relaciones con la

representación nacional parecen algo entibiadas. Es posi-

ble que la república quiera modificar el tratado de estra-

dicion celebrado con España á fines del último siglo.

Las cámaras portuguesas han aprobado el convenio pos-

tal que va á facilitar nuestras comunicaciones con el reino

vecino.

El congreso de Francfort ha abierto sus sesiones. No
obstante continua funcionando, aunque sin resultado, el

consejo de príncipes convocado por la Prusia.

La desgraciada muerte de Sir Roberto Peel produjo en

Inglaterra una sensación dificil de esplicar. Las cámaras
le tributaron honores, ({ue á los pocos días negaron á la
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memoria de un príncipe de la sangre real. El distrito por

donde era diputado el sabio reformador , le ha dado des-

pués de muerto una prueba de su respeto, votando por una-

nimidad á su hijo primogénito.

La falta de un hombre como el ilustre baronet, es una

pérdida nacional que no tiene ni puede tener compensa-

ciones. Digalo, sino, el pueblo de la Gran Bretaña, que hace

su panegírico en las siguientes y sencillas palabras, mas

sublimes que los discursos pomposos y las arengas estudia-

das: fué el que nos puso el pan barato.

Por último: cuando nuestra Revista vea la luz pública,

ya estará dentro de esta corte el nuevo embajador inglés

que se está esperando de un momento á otro, y cuyo acon-

tecimiento no deja de ser plausible en el estado actual de

algunas de nuestras provincias ultramarinas.

Madrid 28 de julio de I80O.

A. U.

ERRATAS.

En el artículo primero págiqa 4 , donde dice pressenU

léase pressante.—En el segundo página 17, donde dice todo

aspecto, todos aspectos.—En el tercero página 23, donde di-

ce arrastrar \é?ise arrostrar.—En el mismo página 29, don-

de dice desfocados en el verso 14 léase, (iNÜnwa^s destoca-

dos.—En la 30 donde dice Pirones, léase Pisones.



ADVERTENCIA.

Cuando en estos dias se ha repetido por los órganos

de la prensa que el gobierno deS. M. trataba de establecer

un virreinato en Cuba; cuando después ha ocurrido en-

tre aquellas autoridades y el gabinete de Washington una

grave cuestión de derecho internacional con el motivo de la

entrega ó no de los prisioneros que pensaban invadirla

;

cuando según han revelado otros periódicos se va á supri-

ma la secretaria política de aqwiel mando superior civil refun-

diéndola en la militar, cuestiones todas sobre las que no po-

dremos menos de dar nuestra humilde opinión desde la

elevada esfera de las doctrinas en que las consideraremos;

nuestros lectores conocerán que ya tendríamos cierta impa-

ciencia para abordarlas, si no nos viésemos precisados á

presentar antes y por algunos números, otras consideracio-

nes sobre la España y sus colonias (1) en general, para des-

{{) Tenemos un gran interés en manifestar, que desde aquí en
adelante siempre que usemos de la voz Colonia aludiendo á las nues-
tras, jamas tomamos semejante vocablo por el representante de las

ideas y el monopolio de otras épocas y gobiernos que constituían un
sistema de restricciones regularizadas, tan opresor como odioso. Dis-
tinguimos, si, con estav,acepcion las provincias peninsulares de las

iguales que la nación conserva allende los mares, como puede verse
también en la biblioteca del Sr. Zamora. Nos place igualmente consig-
nar, que asi lo han declarado siempre las cortes de la nación espa-
ñola, y copiaremos á este propósito las siguientes lineas de nuestro
amigo el Sr. Carbonell, según se espresaba en uno de sus artículos
de h Revista de España é Indias: «España, dice, nunca ha tenido
colonias, solo ha tenido provincias ultramarinas; y cuando el león de
Castilla apretaba un mundo entero, este mundo se componía de pro-
vincias hermanas, ya estuviesen en la zona tórrida, ya en Europa,
ya en los mares de la China.»
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cender después al estado de cada uiia de ellas en particular,

principiando por las Antillas. De esta clase son las que va-

mos á esponer á continuación, y que por su estension, no-

tas y comprobantes no nos dejan ni aun espacio para otra

clase de artículos. Aplazamos, pues, para cuando estos

concluyan, la discusión razonada de aquellas cuestiones, y de

este modo sin desviarnos del orden lógico que nos hemos

propuesto seguir, comprobaremos con precedentes tales

el espíritu español que nos anima, si por acaso se preten-

diera interpretar de otro modo nuestras ideas cuando mas

adelante las espongamos, pidiendo el plan y el sistema, el

deber y la justicia con que mas se debe españolizar por allí

nuestra protección fraternal.

Mientras, llamamos la atención délos lectores sobre nues-

tra crónica de hoy en la parte que se refiere á los deUcados

sucesos que parece han tenido lugar en Cuba, particula-

ridades y circunstancias que no deven perder de vista para

cuando hablemos de la opinión de aquel pais, de sus mati-

ces, y de las distintas exigencias de las clases que los per-

sonifican.
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ESTUDIOS COLONIALES.

ARTICULO PRIMERO.

DE láS COLONÍAS EN GENERAL, \ DEL GRAN PORVENIR QUE

PODRÍA ALCANZAR LA NACIÓN ESPAÑOLA CON LAS VARIAS QUE

AUN POSEE EN LAS DIVERSAS PARTES DEL GLOBO.

Colonias antiguas y modernas.'^Diferencien de unasy de otras -

—Espíritu comercial de la Inalaterra y la Holanda y sus re"

sultaaos.-^Conducta distinta ae Portugal, Francia y España
y sus consecuencias.—Influjo de la época á favor de la que
observan las dos primeras.—Bienes inmensos que reportaría

nuestra patria si secundase este propio espíritu en las pose^^

siones ullramarinas que aun le restauy tan feliwienle sUua--

das.—Archipiélago asiático.—De las Antillas,—De las Ca-^

narias.—De las Baleares.—Ceuta y otros puntos sobre las

costas africanas.—Interés de los Estados Unidos y de la

Inglaterra sobre algunas de ettas posesiones.

Antes de entrar en el estudio y la revelación del estado

que alcanza cada una de nuestras colonias en particular,

lógico nos parece ocupar aquí la atención de nuestros lec-

tores con la condición de estos pueblos en general, la ri-r

qucza y las pi^cviastuacias j[,^pyi4ií4^ie.s da cada cual de los
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que forman allende los mares nuestra estendida nacionali-»

dad; con los medios de conservarlos unidos á la madre pa-

tria, moral y físicamente considerados. Espondremos, pues»

en este articulo lo primero, demostraremos en los próximos

lo segundo, y ya en los siguientes principiaremos á ocupar-

nos de la grandiosa isla de Cuba, de sus peligros, de su opi-

nión y de las necesidades todas de su orden interior.

Las colonias son tan antiguas como el mundo, pero no

siempre ha precedido un móvil mismo á su origen y fun-

dación. También discrepa mucho la influencia que han

egercido en los tiempos antiguos y modernos. En los pasa-

dos, vemos á IsilGrecia apoderarse de las costas del Asia

menor con el esceso de una población que no podia soste-

ner su estéril suelo. Hijas suyas aparecen Samos, Mileto^

Fozea madre de la Marcella de hoy, Chio^ y algunas otras,

si bien los fenicios habian visitado antes nuestra ensalzada

Bética, fundando sobre sus playas y junto á las columnas

de Hércules el célebre puerto de Gaditano.

Viniendo á los presentes siglos, la brújula y un Colon

muestran nuevos derroteros á la atrasada Europa
, y otras

sociedades no fundadas sino descubiertas, llegan á variar

la faz del mundo conocido y la particular existencia de las

antiguas. Genova, Barcelona, Pisa y Venecia se eclipsan:

la América resplandece. A nuestra patria en esta parte le

cabe la gloria de haber sido la primera que saludó á estos

pueblos, la que los adquirió con el valor y los sufrimientos

mas sorprendentes, la que los poseyó en mayor número y
la que los rigió después con una legislación paternal. Habrá

tristes rasgos en su historia: pero ellos están escritos por

aquellos esploradores tan audaces como rudos, y disculpa-

dos también, entre aquellos guerreros tan intrépidos, hijos

de una época de fuerza, de preocupación y tinieblas. «Mas

» estos escesos, dice un autor americano, arguyen tanto

> contra el carácter español, como podria argüir contra el

>de algunas naciones de Europa mayores atrocidades come-
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>tidas en sus colonias; y contra el francés las insignes mal-

•dades de su revolución por escelencia en los tiempos mo-

>demos, cultos y civilizados. El mal estuvo en la época; y

»es tan cierto, que en España se levantaron muchos hom-

»bres generosos acusando ante la opinión y la autoridad los

jcrimenes de sus compatriotas (1).»

En tiempos mas posteriores, la lucha de ciertos princi-

pios religiosos en el recinto de una discusión ardiente, vi-

no á completar igualmente este cuadro de portentos socia-

les, dando vida á esos pueblos en cuyo seno se agita hoy

la fórmula de los que han principiado y concluirán por tras-

tornar el mundo; pueblos en quienes veia Chateaubriand la

antigua sociedad concluyendo en la joven América, y una re-

pública de un género nuevo y desconocido hasta entonces^

anunciando un cambio m el espíritu humano y en el orden

público.

Nos referimos á las sectas de la reforma protestante,

que huyendo de la hoguera ó del hacha del verdugo inglés

llegaron á las desiertas soledades de la América del Norte

para guardar bajo el verdor de sus bosques los gérmenes

de una generación tan fecunda como activa, desenvuelta ya

hoy al estremo de sorprender por su influencia política y
por su social importancia. Asi Filadelfia, la Cartago del nue-

vo continente americano, ha debido su ser á los puritanos

de Inglaterra, como Troya un dia á los fugitivos de Tiro.

«El nombre de Wasington, repite Chateaubriand, se difun-

9dirá con la libertad de siglo en siglo, marcando el princi-

>pio de una nueva era para el género humano.» De tal mo-
do se espresaba en 1791 este hombre ilustre al visitar el

propio suelo que un siglo antes comprara á las tribus indias

el célebre Guillermo Pen. ¡Y cuánto no han prosperado sus

destinos desde esta época acá! (2).

(1) Baralt, historia de la revolución de Venezuela. Véase al final

el documento núm. 1.°

(2) Véase al íinal el documento núm. 2.
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Mas volviendo á nuestro propositó debemos aquí mani-

fcstarj que las relaciones de los antiguos pobladores con

Sus metrópolis estaban fundadas solo en los vínculos de la

sangre ó en los de la analogia de la religión y las leyes, sin

peí*rhitirse> no ya un tiránico dominio, pero ni aun el sis-

tema del cambio mutuo, duro y terrible cuando raya en un

ciego monopolio, pero justo y conveniente si tiene por ob-

jeto suplir los adelantos de estos nacientes pueblos por él

trueque de su feraz y particular producción. ¿Ni cómo cier-

tas colonias en el actual estado de nuestras necesidades

podrían de pronto dominar y conquistar los medios de sa-

tisfacer las de una civilización refinada, sin tener que pa-

gar por largo tiempo el tributo de su dependencia á los

artistas y á las manufacturas estrañas?

Este invento de los presentes dias estaba reservado á

la Inglaterra el esplotarlo, y ella por haberlo entendido

mejor que las demás naciones, ha venido á ser la colonial

por escelencia, cuando en el siglo primitivo de los colonia-

ks descubrimientos era la postrera de todas en alcanzarlos.

España^ Portugal y Francia por el contrario, que aparecie-

ron abrumadas, principalmente las dos primeras, con el pe-^

so de tantos, han dejado perderlos muchos que poseian A

el constante olvido de los principios que han prevalecido y
hedio tan potente á la Gran Bretaña. Aquellas á trueque

de conservar una omnímoda soberanía sobre posesiones

tantas, se enagenaron la voluntad de los que llegaron á dis-

putársela. La Inglaterra y la Holanda han seguido al revés

una opuesta conducta, y contentándose con un predominio

nacional han conseguido en cambio la preponderancia de

su comercio é industrias. La Gran Bretaña con vista mas ade-

lantada, fué la primera que entró en el buen sendero de la

conveniencia comercial combinada con la comunicación de

los demás pueblos, y ella fué la que empezó á descuidar

en sus colonias la intervención de los reglamentos fiscales

para asegurar mejor s^ dáminaciott productiva y la repre^
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gcntaclon mercantil de su' protectorado. De esta manera,

segura de su orden interior, apenas gasta en soldados para

conservarlas, y abandonándoles el cuidado de sus intereses

internos, tiene mas anchura para multiplicar sus bajeles y
regularizar el número de sus flotas, que son los ejércitos

mas firmes de posesiones tan remotas. Con estos bajeles es-

tá en perpetua comunicación con las mismas, les influye su

espíritu nacional, y les lleva sobre todo sus manufacturas

en cambio de sus productos, estableciendo sobre el mundo
esa red de puertos comerciales y de militares posiciones,

viviendo por medio de los unos, y mandando por causa de

las otras. De esta suerte, la nación cuya periferia apenas la

percibimos en el mapa, es la propia que todo lo abarca, y
es la misma que manda sobre los dos continentes desde

sus muchos y estendidos establecimientos , á semejanza de

una araña cuya cabeza se apoyase en las tres islas y sus

iiifmitos y largos pies sobre el orbe entero. Asi, repetimos,

aquel pueblo de Fictos, tan bárbaro bajo la dominación ro-

mana, y cuyos habitantes no conocian la forma de una sim-

ple barca como dice un escritor, esos mismos hombres do-

minan ya hoy desde la bahia de Hudson hasta el Canjes, y
sus posesiones de América, Asia y Europa hacen olvidar á

Roma con su capitolio, si bien no ostentan como esta el

carro militar de los conquistadares, sino el signo mas civili-

zador y poderoso de los presentes siglos... el cetro de Nep-

tuno. La Inglaterra por sus repartidas colonias y por sus nu-
merosas escuadras está en todas partes , influye en todo,

por donde quiera lleva como en desagüe los rios de su in-

dustria, y sin estancar la asombrosa producción de sus

manufacturas como nosotros hicimos un dia con el oro y
la plata, sostiene una vida prestada, sí, pero tan vigorosa

como es sorprendente la reunión de los muchos millones

de sus consumidores, al estremo de contar solo treinta y
cuatro en la India, subditos á la par que suyos, de una me-
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ra compañía de comercio (1). P«r estos establecimientos y
los que posee en la punta de África puede hacer el comer-

cio casi esclusivo del mar Rojo y el golfo Pérsico, reunirse

al de la China y apropiarse en fin los beneficios de la Amé-
rica meridional y mar del Sur, si nosotros los españoles

seguimos olvidando el aumento de nuestras dos armadas

para no participar con ellas de estos bienes desde los dife-

rentes puntos de nuestras provincias ultramarinas. La In-

glaterra se hace temer en África
, y siendo dueña del cabo

de buena Esperanza, lo es también de la isla de Francia,

de Ceylan y de la Península indica. A fortuna tanta, la Pro-

videncia le agrega el don del gobierno con que la favorece,

pues que allí, en el centro de sus tres reinos, no aparece

nunca la fuerza bárbara que abate, sino la inteligencia que

domina vivificando; no el principio militar que todo lo es-

cluye, sino la discusión de un parlamento que todo lo com-

bina, descansando siempre bajo la salvaguardia de los prin-

cipios que crean á la vez la administración con que se sos-

tienen las colonias y las fuerzas marítimas con que se con-

servan.

La Holanda misma , ese pueblo condenado á los rigores

de la escasez y del clima, esa nación que no cuenta un es-

tenso cultivo , ni los campos que multiplican los granos , ni

los bosques que proporcionan las maderas; esa Holanda, por

medio de sus colonias se ha creado la abundancia de ramos

envidiables, y por medio de sus naves trasporta de todas

partes á sus astilleros el maderaje mismo con que después

vuelve á surtir la Europa. Ella no tiene trigos
, y sin em-

bargo sus graneros son los del universo: no posee minas, y
su país aparece vivificado con el curso de los metales. S

en las Antillas no cuenta mas que con algún que otro des-

pojo de nuestras antiguas islas , si en el Brasil y otros pun-

tos de la América ha sido al fin casi desalojada , la Holan-

(1) Véase al final el documento níim. 3.
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da sin embargo por su activo comercio y sus estableci-

mientos en el cabo
,
puede dominar desde allí los derroteros

de los demás europeos hacia las Indias , cosa que no pierde

de vista entre las providencias económicas de su gobier-

no , su espíritu conciliador, y los sacrificios de sus dos ma-

rinas.

Por haberse desviado el Portugal de esta conducta le

queda ya solo en la historia la grande estension que llegó á

ocupar con sus colonias. Asi se advierte, que cuando dilata-

ba su imperio desde Guinea hasta el Japón ; cuando man-

daba sobre las costas orientales de África , las del mar RojOy

de la Arabia , de la India, las Molucas y Ceylan ; cuando pi-

saba el suelo de la China
, y poseía el imperio del Brasil;

aquel reino de quien se decía que no tenia mas que cabeza

porque su cuerpo estaba fuera ; el Portugal
, que contaba en

América una longitud de quinientas veinte leguas , y una

latitud de trescientas cuarenta , ó ciento setenta y seis mil

ochocientas leguas cuadradas, espacio por lo tanto mucho

mayor, como dice otro autor
,
que el que ocupan la España,

Portugal , Francia , Bélgica , Holanda , Inglaterra y Alemania

reunidas ; ese mismo pueblo está reducido ya hoy á poco

mas de su primitiva cabeza , y la Inglaterra con la Holanda

han venido á ser los herederos de dominios tan crecidos,

tanto por sus naves , como por su comercial política.

La Francia debió á Colbert el despertar de su letargo

continental entrando bastante tarde en este movimiento co-

lonial por medio de sus prnicipios ilustrados sobre los de-

rechos de entrada y salida de sus colonias. Mas si sus esta-

blecimientos en las Antillas , en la costa del África con ho-

landeses é infrlcsos, sus islas de Francia y Borbon, sus des-

graciadas c-nipaiiias en la India, su comercio con la China,

la Cayenne y otros puntos (jue en los diferentes mares llegó

«^ poseer, ronsip:uieron dar á su marina una recular impor-

tancia ; -iic'-u^ lie I.mIíis conocidos, y el olvido dd sistema

inglés , concluyeron con su improvisada riíjueza colonial.
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finalizando la catástrofe de Santo Domingo la no interrum-

pida serie de sus pérdidas y desgracias. Concretada hoy á

sus factorías de la India , y á la Martinica y Guadalupe,

puntos casi inútiles ya
, pues que eran de observación de

Santo Domingo , con algunos otros sobre los que al presente

dá señales de querer imitar el régimen inglés ; la Francia

se esfuerza hoy por conquistar en las playas de Argel ese

porvenir colonial que le ha negado hasta aquí el destino, y
que hace esclamar á uno de sus hijos con estos acentos de

un dolor nacional: «¿Por qué una gran nación que disputó

len otro tiempo y que disputaria aun en caso necesario el

>imperio de los mares á la Gran Bretaña , es menos rica en

> colonias que la desgraciada España, y el miserable Portu-

>gal? Largas guerras y graves acontecimientos son la causa:

tpero , ¿por qué fatalidad no ha hecho nada en veintisiete

>años de paz, para reparar sus pérdidas? Aun hay mas; se

> halla próxima al momento en que van á destruirse para

> siempre las pequeñas colonias, restos de su antiguo esplen-

idor, y entre tanto que la Inglaterra y la Holanda aumentan

»sin cesar las suyas en Asia y abren nuevas vías á su co-

>mercio, nosotros solos , sea por una culpable negligencia,

>sea por miedo de causar recelos á poderosos rivales, nos-

í otros solos no formamos ningún establecimiento, y deja-

imos que nuestros buques de guerra y de comercio vayan

> errantes á puertos estrangeros , sin tener ningún punto

^asegurado de arribada.» Hé aquí las tristes reflexiones que

se le ocurrían á un ilustre marino al visitar de orden de su

gobierno la Isla de Borbon, contemplándola como el único

punto donde se vé flamear al presente el pabellón de la

Francia, sobre la superficie inmensa del Occéano índi-

co (1).

{{) Véase la obra publicada por Mr. Laplace sobre la campaña de
Circunnavegación de h Artemisa, de cuyo |)i4que fué comandante,
publicada en 1843,
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La grandeza que alcanzó con sus colonias la gran Nación

Española , bien la ha cantado el inspirado Quintana cuando

dice:

Doquiera España : en el preciado seno

de América , en el Asia , en los confines

del África , alli España : el soberano

vuelo de la atrevida fantasía

para abarcarla se cansaba en vano;

la tierra sus mineros le rendía

,

sus perlas y coral el Occeano ,

y donde quier que revolver sus olas

él intentase , á (juebrantar su furia

siempre encontraba costas españolas.

Sí , siempre se encontraban costas españolas y su impe-

rio fué tan colosal, que solos sus restos forman hoy en las

diferentes partes del globo la mas preciosa herencia, siendo

tan aventajada su posición y tan singular la cualidad de cada

una de ellas
,
que su conjunto ó reunión pueden compen-

sarle por sí sola la pérdida de sus afanadas Indias", si rije al

fin sus destinos un gobierno verdaderamente civil y de con-

cepciones altas. Y la España sin embargo , mientras tantas

tuvo , no dejó de ser pobre mucho mas que al presente, y
entre su preconizada fortuna estuvo siempre alcanzada por

los malos principios económicos que entonces adoptara , no

peculiares suyos, sino de la época ; no patrimonio solo de la

exageración que parece acompañar á el ardiente carácter de

sus habitfintes , sino propios de las ideas de aquellos siglos

y de la mayor parte de los pueblos en semejante época. Tal

vez nosotros fuimos los mas adelantados (1) : pero nuestra

|i) Algunas de las disposiciones, come las que proliiben la espor-
Dtacion de los metalcs,preoio8os,fie resienten luuqhOjiisi ver4adjae k
«ignorancia de los buenos principios de la legislación comercial que



60 Y SUS í>ROVmclAS DE tJLTBAMAR.

ansia por el material del numerario nos hacía creer, como á

el avaro
, que seriamos tanto mas ricos cuanto mas lo es-

condiésemos. De sus resultas, el propio esceso abarató la

representación de los valores (1), y sumidos entre el oro, es-

tuvimos siempre alcanzados. Cádiz y España entera no eran

mas al cabo que simples factorías de la restante Europa,

cuyos diferentes pueblos se llevaban nuestros metales por

las varias industrias de que necesitábamos , industrias que
perdimos , creyendo encontrar las cosas mas indispensables

de la vida en los montones blancos de la plata del Potosí , ó

en los amarillos del oro del Perú, Agotado de este modo
su curso por el atractivo con que lo estraian las diferentes

formas de la industria estrangera , su valor pasaba como un
torrente á las fábricas de las demás naciones (cuando no lle-

naba los bolsillos de los flamencos cortesanos, tan ávidos de

la riqueza de la pobre España), y solo quedaba para su suelo

una miseria espantosa , con los males que reseñan Castro,

))ha distinguido á los españoles hasta nuestros dias ; pero en cambio
DOtras como la que declara libre de todo derecho la importación de

))l9S libros estrangeros, porque como dice la ley: «traen honra y pro-
))vecho al reino facilitando que los hombres se hagan instruidos,» no
«solamente están adelantados á aquella época , sino que pueden en-
))trar en ventajosa comparación con las leyes vigentes hoy en Espa-

»ña sobre semejante materia.»—Prescott, historia de los Reyes Cató-

licos.

(1) El Tesoro que Atahualpa habia entregado por su rescate , era

poca cosa en comparación del botin inmenso que hallaron los espa-

ñoles en Cuzco , á pesar de que los habitantes de esta capital habían

huido con sus efectos mas preciosos. Pero desde este momento , el

oro que los españoles encontraban en tanta abundancia, empezó á

no tener valor á sus ojos Los simples soldados rasos eran tan pródi-

gos de él
,
que jugaban entre sí sumas que ningún soberano se hu-

biera atrevido á aventurar. Un par de calzones lo mismo qae un par

de botas se pagaba en treinta piastras (cada piastra sobre 20 reales

nuestros); un caballo costaba quinientos ó seiscientos ducados, y aun
mucho tiempo después de la época de que se trata , estos precios se

mantenían tan subidos , subsistiendo el poco valor del oro. (Campe,
historia del descubrimiento y conquista de la América.)



REVISTA DE ESPAÑA 61

Pelliccr, Martincz de la Mata, Ceballos y otros (1). Mas

habiendo ya visto el influjo de la Inglaterra y de lá Holanda

por raedio de sus establecimientos coloniales , entremos

ahora á demostrar el valor mayor de estas propias posesio-

nes según el predominio que ejerce al presente por toda la

Europa el espíritu comercial de nuestro siglo
, y ¡el gran-

dioso porvenir que su influencia misma podría retribuir á

España, mediante los hermosos establecimientos que aun

le quedan, formando mas allá de los mares su estendida

nacionalidad.

Tiempo hace que dejó de oirse para la Europa el es-

tampido del cañón y los males repetidos de las guerras di-

násticas. Treinta y cinco años corren que ciertos tratados

produjeron una paz general, y desde entonces acá el espí-

ritu industrial y calculador de la época crece mas y mas ca-

da dia al abrigo de este bien y de los esfuerzos de los go-

biernos todos para conservarla, en vista de las ventajas in-

mensas que va obteniendo á su sombra el universo entero.

En vano Napoleón, militar inteligente y hombre de Estado,

pero de fuerza al fin, quiso imponer una monarquía uni-

versal y militar. En los campos de Waterlóo se resolvió

su empeüo ante los nuevos y mas ilustrados destinos de la

humanidad. Allí en aquel sangriento dia en que se renova-

ron los tiempos de Roma y Cartago, no se consumó como
entonces la ruina de la última que representaba la inteli-

gencia comercial, sino que se desplomó la primera que

denotaba la fuerza y el principio militar. Con el hombre
grande que lo invocaba, quedó ya vencido para siempre

todo sistema de represión y conquista, y allí murió en aquel

dia el imperio de una voluntad ciega, representada en el

(I) Según Navarrcte entraron en España desde el año t7i8 al de
1753 la exorbitante suma de 4o3.844,4.'í3 pesos, que vienen á impor-
tar 3,077 millones de reales ó 513 millones por año.—Biografía del
marqués de la Ensenada

, página 24.
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qiie con sus legiones, sus tenientes y su familia quiso blo-

quear á una nación poderosa cerrándole sus puertos, y
queriendo sofocar en los demás pueblos los frutos nacien-

tes de su gran prosperidad. ¡Insensato! El no advertía entre

el humo de su altura, que á estilo de las antiguas cru-

zadas, las mismas masas de hombres que recorrían la Eu-
ropa para sostener su dominio militar, esas mismas sem-

braban sin querer gérmenes opuestos á los principios res-

trictivos y de poderío militar que él quería hacer prevale-

cer mas particularmente en sus postreros dias. «No parece,

«dice un escritor francés, sino que el reinado de Napoleón,

«esa epopeya militar ha servido de término al régimen de

«la espada, fijando el Hmíte que debe separar en adelante

>los hechos mas notables de nuestra renovación social, á

> saber, la conquista de los buenos principios y su aplica-

»cion.»

En efecto, ese espíritu del siglo hacia la paz, la felici-

dad mayor de los pueblos, el mejoramiento individual de

sus habitantes, los adelantos útiles, la tolerancia en las

ojMniones, las luces de la imprenta, los portentos del va-

por, las comunicaciones eléctricas, contribuyendo todo á la

rapidez del pensamiento y de la idea, es un hecho que se

está consumando mas particularmente desde entonces acá

sobre los dos continentes de un modo tan particular y sor-

prendente, que parece como que se escribe á la faz de

todos con caracteres providenciales. Sí: á él le vienen sir-

viendo todos, lo mismo los que siguen con fé sus bene-

ficios, que los que le sirven de remora en su marcha; los

propios que demasiado impacientes quieren apresurar su

paso, que los que retroceden espantados ante sus cotidia-

nos progresos, luego que se va notando con progresión igual

los temibles y sociales resultados del tránsito de tma situa-

ción á otra, con particularidad entre aquellas clases que

han estado resignadas hasta el dia entre el sueño de ¡sl

inorancia y áquiionesia mpxQuU las dii^ierta; porvenir



REVISTA DE ESPAÑA 63

bien ignorado por cierto entre los fnturoá destinos (1).

Pero sin ocuparnos aquí de la revolución moral de nuestras

sociedades y de sus modernas ideas; ¿la propia economía

política no está consumando en el mundo material lo que

la religión hace dos mil años predicaba respecto á la frater-

nidad de los hombres y de los pueblos? Sí, el genio áe\

hombre y las ciencias económicas están allanando los mon-
tes, suprimiendo las fronteras y salvando los mares , sin

ser ya posible para los pueblos la incomunicación y el ais-

lamiento. Ved, sino, cómo en vez de levantarse los muros

de nuevas capitales, caen y se desploman hasta los de la

nación china admitiendo los productos estrangeros. Ved,

sino, las redes que hoy se tegen en los dos mundos por

esas comunicaciones con que se disponen á cruzarse todos

los pueblos
, ftanto los del viejo como los del antiguo, agi-

tándose todos por conquistar los elementos del porvenir,

esos intereses del comercio universal en vez de los de una

estéril ambición ó una costosa conquista, de qué solo se

habían ocupado hasta aquí sus mas antiguos gobiernos.

Contemplemos, sino, al Austria , y la veremos cubrir con

sus barcos el Danubio y el Adriático, cruzar con caminos

de hierro su imperio en Bohemia, en Hungría, entre Ve-
necia y Milán, y llevarlos hasta las puertas de la Suiza á al-

gunas leguas de Strasburgo y Basilea. Ved á esa misma Aus-
tria cómo cede á la fuerza de los tiempos: contemplad cual ha-

ce notables modificaciones en la constitución de la Hungría

para atraerse su gran número de habitantes hacia la propiedad

territorial. ¡Pero qué decimos! Esa Prusia tan militar, esa

nación hija de la espada del gran Federico, que todo lo de-
be á la guerra y que solo por ella es fuerte, ¿no secunda
hoy este movimiento universal por la linea de aduanas que
establece con la Sajonia y otros estados en favor de su in-

(t| Véase lo que sobre este ignorado porvenir áíoQ Cbateaubriaud
en el documeato uúm. 4 quo agreg^uHos al ünal.
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dustria agrícola y fabril? ¿La propia Rusia, tan despótica y
tan militar, ¿no se ocupa ya en fundar colonias con sus

soldados, en abrir canales y preparar líneas admirables de

comunicación para facilitar sus vias con la Prusia y con la

India y ligar el mar delN. con el Negro? La Rusia, tan bár-

bara hace poco y tan nula hace medio siglo para el comer-

cio, es ya la misma que en el solo espacio de diez años des-

de 1822 al 1855 aumentó el producto de sus vinos en un dos-

cientos veintitrés por ciento, produciéndole el algodón cien-

to cuatro millones de rublos (1), el tabaco ciento noventa,

y el azúcar noventa y dos, con otros ramos de los que an-

tes enteramente carecía. Por último, en el nuevo mundo
admiremos cómo los Estados-Unidos van multiplicando las

comunicaciones para el uso de su comercio en una superfi-

cie de mas de tres mil leguas, y cómo dentro de algún

tiempo se recibirán en Nueva-York noticias de Pittsburg y
de la N. Orleans al mismo tiempo que de la propia ciudad:

es decir, que en una distancia de catorce ó quince veces

mayor que el diámetro de la Francia, los hombres se co-

municarán entre sí con la rapidez del pensamiento. Pues

bien: nuestra patria, esta nación que llora tantas pérdidas,

es todavía una de las mas privilegiadas si pretende entrar

como todas en esta gran vida del movimiento comercial con

que le brindan los mares que la rodean, y la especialidad

de las demás provincias que allende de ellos cuenta. Pase-

mos á comprobarlo.

Sabido es que hasta el siglo quince el centro comer-

cial del mundo estaba en el Mediterráneo como dice un es-

critor, y que el Oriente era el minero esclusivo de las ri-

quezas á cuyo movimiento servían de vehículo las aguas del

mar Rojo, las del Tigris y del Eufrates. Venecia, Genova y
los demás emporios del comercio en la edad media, fre-

cuentaban estos caminos. Pero ya lo hemos dicho: el des-

I • I W É m iinnwi iwi » '

• (i) £1 rublo equivsik U8 rs, y Í4 mrs, nuestros,
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cubrimiento de las Amérícas y del Cabo de Buena-Esperan-

za, desvió de allí el espíritu industrial para llevado al Sur y

al Occidente. Después, los progresos de la geografía, los

adelantos de la navegación y la fuerza del vapor, han faci-

litado los medios de llegar en breve desde la Europa á la

India por la cuerda del inmenso arco que pasa por el men-

cionado Cabo de Buena Esperanza; y asi la fuerza del es-

píritu industrial y los que las ciencias, las artes, la civiliza-

ción en suma le prestan hoy, van á establecer en nuestro

globo una estrecha zona, que puede referirse al trópico de

Cáncer, y que deberá considerarse como la línea normal del

comercio del mundo, el camino de Mercurio , la rueda de

la fortuna. «Enhorabuena, dice el propio escritor á quien ve-

nimos siguiendo (1), los ingleses qne abarcan en su ambición

toda la superficie del globo y se establezcan como lo hacen, en

el Cabo de Hornos, á la manera que lo están tiempo ha en

el de Buena Esperanza: enhorabuena utilicen para si las

tierras australes en ese novísimo continente de la nueva Ho-
landa, en laltierra de Vandiemen, en las islas de KeMand:
la vida mercantil del género humano va á establecerse, no ya

cerca de los polos ni de sus hielos ingratos, sino en el centro

del mundo fácil de navegar, favorecido del sol, henchido de

ricos productos, poseedor de los restos de antiguas civilización

nes y propio para dar emanche y perfección á la de nuestros

días. » A esto se dirige sin duda la comunicación que ya se

intenta establecer entre los dos Cecéanos por el istmo de

Panamá, dirección que establecerá el camino de produc-

tos solicitados por el gran comercio actual y que encierran

aquellas vastas posesiones. ¿Y qué lugar, repetimos, le de-

be caber á España en esta cruzada de los pueblos al que-

rer alcanzar todos estos triunfos comerciales
; y marítimos á

(1) Poderosa influencia de Ja Inglaterra en los grandes sucesos
del mundo político , ú sq^ qI régitqoft ix^]xi^ domina,dQ nm el íq-
dustrial, Madlrid i840,

i ^

9
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q^ ^. sieotea^ taai ia^pUilsados ^uive^ el movuiúeiUo gen^sat

que va aninaAndo al muudo? El mas fecuüíip y grandioso^ si

yainos ipkajido ijina poí una la situación y la cualidad de

sw^ diferentes cobíuas. Principiemos poí las Filipinas, sin

mencionaj? á Fernando Po y Annobon en gracia de la bre.^

yeji^dj.

^., AiU , ^9= J'^^s confines del Asia Oriental y cerca de esa

Chwa miedio abierta ya al comercio general por los ingleses,

se levanta el gTupo hermosísimo de las islas Filipinas, las

qjue por su situación geográfica son y serán la recalada na^

tural de las navegaciones q,ue partan del itsmo de Panamá

hacia aquel continente , y que entre sus muchos y buenos

puertos presenta la bahía magnífica de Manila al frente de

Canííon.

En la América, en su centro, en el. gran archipiélago.de

las Antillas que cubre este propio istmo de Panamá y el

graix seno mejicano , posee España la joya inestimable déla

isla de Cuba, llave de este seno, seguida de la de Puerto

Rjcdi, no menos felizmente situada respecto al mar que lle-

\^ el nombre del mismo archipiélago. ¡Cuba! ¡Puerto Rico!

Cuando el centro de este nuevo continente sea la garganta

por donde pasen las riquezas mercantiles del uno al otro

Occóano, ¿qué importancia no tendrán los canales que se-

paraii.ála isla de Cuba de la de Santo Domingo y de la de

Puerto Rico? Bien lo conocen hoy los norte-americanos, y

i\é aquí, todo el aguijón de sus Estados por poseer á.tpda

qpstalo que les niega el derecho y debe defender con es-

fuerzos nuestra interesada nacionalidad. Viendo aquellos que

sus padreas Iqs ingleses han echado por tierra la misteriosa

inuralla, d^. laChina y que tratan de aprovecharse de los

t^Sjprp*, de este celeste imperio , los Estados Unidos han

principiado á agitarse con unas mismas pretensiones y se

disponen á recoger las primicias de lo que la Inglaterra ha

conseguido alh con sus tratados* Hé aquí por qué se ha dis-

cutido yu ea su parlamento el establecuoieutQ de uualí-
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nea de vapores entre uno de sus puertos modermuieate ad-

quiridos en el Pacífico con el de Shangay en Cliina. Mr, King

presentó este informe
, y ol dia que se ejecute , aquel ape-

tecido mercado quedará á once mil millas de Washington

cuando para los ingleses será de diez y ocho á veinte mil.

A este pensamiento hay que agregar otro mas gigantesco:

el llevar á cabo -un proyecto que fuimos los primeros en

concebirlo desde los tiempos del emperador Carlos V , si

bien ahora se hace mas fácil realizarlo. Tal es el de la unioo

de los dos mares Atlántico y Pacífico por medio de un fer-

ro-carril que una el valle del Misisipi con las estendidas cos-

tas del segundo , lo que favorece sobremanera el fomento

que toman las colonias de Oregon ; ó el establecimiento de

otro que atraviese el propio istmo de Panamá, por cuyo me^
dio quedan salvados los escrúpulos de los sabios anteriores

sobre el peligro (1) de un canal de comunicación (2).

» Quizás está destinada nuestra época , dijo en su dia .un

«ilustrado publicista , á ver abatirse el istmo ante las artes

»de la civilización moderna y el concurso de las grandes

•potencias marítimas. Ya se han ocupado de ello la Inglater-

»ra y los Estados Unidos. Ya han hecho sus estudios los íut

»genieros de ambas naciones por orden de asociaciones par-

«ticulares. Natural era que la Francia se mostrase celosa en

«participar de esta esploracion curiosa é importante. La
»idea de cortar el istmo de Panamá ofrece en el dia un in-

» teres cual nunca lo ha tenido. La Inglaterra ha creado un

» servicio de Vapores trasatlánticos hace cuatro años, y una

»de sus lineas toca en el istmo. Dentro de pocos meses es-

» taran listos para navegar los vapores trasatlánticos france-

»ses, y el punto estremo de su viage es Chagres, pueblo

{\) V<'af;e el documento núni. íí.

(•2) Acometen hoy este proyecto el espíritu de asociación dd
país y la protección del gobierno. Véase al efecto d documento nú-
mero 6 que al ímal de este artículo agregamos.
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*situado sobre el istmo , frente á Panamá. Los numerosos

» archipiélagos de que está sembrado el Occéano pacifico

»atraen á ellos á los europeos. Desplégase en ellos la nueva

«Holanda y la nueva Zelanda ; alli están las Marquesas, Tai-

iti y las islas de San-vvich
,
que tienen en aquellas regio-

»nes la importancia que Malta en el Mediterráneo. Este

» mismo Occéano baña los dos Perús y las provincias aurí-

»feras de Antioquia y Choco. Una vez cortado el istmo será

jpara los Estados Unidos, para ellos únicamente , un paso

»mas corto para la China , objeto y término de la ambición

» comercial de todos los pueblos navegantes. El Mediterrá-

»neo, Mar Rojo y el istmo de Suez ofrecerán siempre ala

«Europa la travesía mas corta y directa para tan rebuscado

«destino.» ¿Puede pues la España dejar de mirar con un in-

terés crecido estos restos tan envidiados de nuestras pasa-

das grandezas?

Dueña es ella de otro rico archipiélago , de esas islas

Canarias
,
que velan sobre la costa occidental del África y

sobre los derroteros del mediodía de Europa para la orien-

tal de América. No se olvide el aspecto interior que estas

presentan , siendo las riberas fértiles que M. Laplace pinta

con tanto entusiasmo , y de las que se alejó con sentimiento

pareciéndole , como dice Tomas Moore hablando de su ama-

da Irlanda , la flor de la tierra y la perla de los mares. Hoy

la emigración deja á algunas de estas míseras y desiertas,

pero ellas debían ser como jardines de frutos , en donde

prosperase tanto la vejetacion de la zona templada , como

la mas esplendente de la tórrida , entre el tranquilo azul de

las ondas que las cercan y las retratan. ¿Y á dónde podría

llegar su emporio , si concurriese el fomento de sus vinos

y sus especiales frutos , cuando un día sirvan mas que hoy

de continua escala á los diversos derroteros de la Europa,

de la América y de la hidia?

Nuestra patria también posee en el centro del Mediter-

ráneo las islas Baleares. Uno de sus mas afamados puertos,
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el de Mahon, está situado de modo, que una linea tirada de

Marsella á Argel pasa indefectiblemente por sus aguas. ¿Cuál

deberá ser pues , el porvenir tan aventajado de estos puntos,

al seguir la Francia con su dominio sobre las playas de Ar-

gel , y con él su colonización , su comercio , su comunica-

ción y su industria? Por otra parte, puntos esencialmente

marítimos y militares para nuestras dos armadas , alli po-

drían encontrar puestos de reserva para futuras operaciones,

marineros cual pocos , constructores afamados
, y la satis-

facción de cuantas necesidades comerciales ó políticas pu-

dieran ocurrirle sobre estos mares.

Por último : sobre la propia costa de África cuya impor-

tancia crece mas y mas cada dia por lo que acabamos de

esponer.
,
posee otros puntos no de un valor menor para su

grandeza esterior y los cálculos políticos de sus gobernantes.

Pero sin hablar aquí mas que de los comerciales , estos

mismos puntos mirados tan desdeñosamente por Mr. Pradt,

avaro siempre de deprimir á la nación española con los re-

cursos pagados de su imaginación (1); esa misma Ceuta que

hoy grava al Estado por el situado con que afecta sus ar-

cas, podría llegar mañana á bastarse á sí propia y tener un

estenso mercado el dia que se accediera (como lo pidieron en

1845 sus corporaciones) á los ilustrados votos de sus habi-

tantes , erigiéndola en puerto franco. Situada esta plaza en

una costa enemiga , la adopción de semejante plan le ofre-

cería un mercado no costoso para los intereses del erario,

ahorraría la línea de aduanas para la importación interior á

semejanza de Genova y Liorna
; y los frutos de las provincias

meridionales de Sevilla y Valencia , con las de Cataluña,

{{) Pocos ignoran que Bolíbar enviaba anualmente á este célebre

arzobispo 30,000 pesos , mientras escribía su obra sobre las colonias,

siempre parcial con España como debía serlo, para acelerar la inde*

pendencia de sus posesiones ultramarinas.

Véase sobro estos puntos y su importancia , el documento nú-
mero 6.

r
j

r
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Alicante y MarseUa contribuirían á fomentar allí un Vasto y
fomentador depósito. En este caso, los buques que cruza-

ren el Mediterráneo para Grecia y Turquía, como decia

un escritor, y los que hiciesen las escalas de Levante
,
¿no

podrían hallar en Ceuta sin necesidad de tocar en Oporto ó

Marsella las mercancías remitidas desde e^os puntos? Cuan-

do contemplamos este olvido y á la par recordamos lo que

pra la Habana y lo que es hoy por las arrancadas conquistas

de su libertad mercantil, debidas mas que á un pensa-

miento de gobierno á necesidades urgentísimas (4); cuando

comparamos sobre las hojas del libro de lo pasado lo que

era la nueva-Orleans bajo la comprensión de un conde de

0-Reilly , capitán general que entonces alli no representara,

{%) con el espectáculo portentoso que presenta ahora aban-

donada á las leyes del cálculo mercantil y de la ciencia ad-»

sainistrativa ; nuestra fé toda española se alejaría de una

(1) Sucesos militares sobre h Luisiana y otros puntos del conti-
Bente amepíeano fueron solo los que obligaron á los gobernantes de
la Habí^na á dar cierta franquicia sobre algunos artículos de primera
necesidad entre la falta de recursos y de nacionales envíos. Otra
fí-anquicia todavía mas importante

,
porque era el primer ataque á

una añeja y perniciosa preocupación del gobierno «autorizó á los go-
bernantes de Cub,a á surtirse de víveres estrangeros en los casos de
necesidad.»—Pezuela : ensayo histórico de lii isla de Cuba.

(2) «Pero 0-Reilly. mejor soldado que político , era duro de con-
»dicion y quizás sobrado exigente para conciliar á la corona de Espa-
»ña el aiecto de sus nuevos subditos á quienes empezó por tratar co-
»mo facciosos. Los primeros actos de aquel inflexible militar fueron
ijairestar entre bayonetas ala primera diputación de notables que
»vii^o á presentársele

, y mandar á su asesor que procesara bre»
»vemente á los que aparecían como autores de los disturbios pasa-
»dos.>) Después de ahorcar y encarcelar casi con furor , continúa la

historia: «con estas medidas de rigor se obtenía en efecto la mas com-
))pleta y pronta sugecion

;
pero los mas ricos plantadores abandona-

»roa sus propiedades; paralizóse todo tráfico en el mercado do la Luí-
»siana , y con su adquisición no logró España sino añadir un desier^

»to a sus «Jominios ultramarinos.»—El mismo señor Pezuela en su
ensayo histórico. ¡Hé aquí en todos tiempos los resultados del rigor y
do la espj^ , ciega siempre en sus impulsos para te política y la ad-
ministración!
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Justa cspornnza, si no vinieran á fortalecerla la influenda (íc

la apoca y la regeneración de nuestra patria entre áus últi-

mas desdichas. Pero no : confiamos en el nuevo imperio quo

la opinión pública va egerciendo en nuestro pais, con el que

no podrá menos de atenderse y no olvidarse como hasta el

dia , las exigencias do estos remotos pueblos y de núes»-

tra estendida nacionalidad.

Sí , nuestra patria se regenera ya por el movimiento sa*-

ludable de sus intereses materiales y el grande y el fecundo

de sus dos armadas. Nos complace el contemplar que

nuestra marina mercante es hoy la tercera del globo aban-

donada á si propia: que la de guerra principia á dar grandes

pasos hacia el aspecto respetable que tuvo en un tiempo:

que la paz reina ya por todos los ángulos de la monarquía:

que los partidos se regularizan, y que cualesquiera que sean

sus disidencias , todos se reúnen y no son mas que uno,

cuando se trata de nuestra nacionalidad y de su grandeza

esterior. Y entre estas circunstancias que principian á ser

tan propicias
,
¿cómo consentiríamos que nos pudieran de-

fraudar parte de estas esperanzas tan legítimas y usurpar-

nos la mas pequeña parte de estos elementos ultramarinos

que forman nuestra honra y nuestro patrimonio nacional?

En vaiiD se dice muy modernamente
,
que entre las vicisi-

tudes del siglo y los cálculos de la política , la Inglaterra

nos aiTcbatará las Filipinas , como los Estados Unidos á la

reina de las Antillas ; y que un tratado secreto entre ambas

lo permitiría asi á la segunda , siendo el Archipiélago asiá-

tico el premio de la aquiescencia de la primera. No estra-

íiamos el que asi lo deseen
,
porque ya hemos visto lo que

estas joyas valen y también lo que representan. Pero lo que

dudamos es, que pueda existir un solo español con san-

gre cuando tal suceda. Semejante atentado contra nue&tra

nacionalidad no tendría ni justicia ni razón que dejara de

caiiíicarlo de un gran crimen ; y cuando se violase todo,

el propio interés do otras naciones no p»r «ieito lo per*-
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mitiria. No es por lo tanto muy probable esta contingen-

cia
, y concluir debemos aqui , diciendo con un escritor á

quien varias veces hemos invocado ya (1). La España por

su particular posición entre el Mediterráneo y el Occeano , y
por la posición envidiable de sus colonias^ está en el caso de

aprovecharse del mundo antiguo y del nuevo , del reflujo del

comercio hacia el Oriente, y de su actual y futuro curso hacia

el Ocaso,

Miguel Rodriguez-Ferree.

(1) Poderosa influencia de la Inglaterra en los grandes sucesos

del mundo político , ó sea el réginaen militar dominado ya por el in-

dustrial.—Madrid i 840.
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DOCUMENTOS.

PRIMERO,

Mucho se ha escrito y se ha declamado también por

los estrangeros acerca de ia conducta observada por

los españoles en la conquista de las Américas. Punto es

este sobre el que todavia se escribe alguna vez con mas

pasión que critica, y esto es tanto mas singular cuanto que

en nuestros dias se está cometiendo por otros la mas inau-

cüta profanación de todos los derechos con aquellos primitivos

pueblos. Pero para hacer mas notable semejante contradic-

ción, trasladaremos á continuación ])arte de un artículo que

escribimos á poco de haber llegado á la isla de Cuba, en

vindicación de nuestra historia y de nuestro nombre nacio-

nal. En (ücho artículo, después de analizar la parte litera-

ria de cierta obra , nos concretábamos á la en que el autor

repite semejante inculpación, y asi decíamos:

«Si su crítica fuese mas ilustrada, si su oscura preven-

ción uolo impulsase á repetir las ideas pagadas dolos es-
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trangeros á principios de este siglo, no tomaría en cuenta

la exageración de esos cálculos que lian hecho subir hasta

un millón la sola población de Sto. Domingo, y juzgarla ya

de estos hechos históricos cual los hombres pensadores de

la época, apartando las pasiones, no el criterio y la templan-

za. Si hubo crímenes en aquel tiempo, fueron hijos del si-

glo y de aquellos atrasados dias en que los pueblos, mas

cultos hoy, eran entonces casi bárbaros y feroces. Por la

conducta de nuestros aventureros, por la codicia de aque-

llos españoles que al precio de mil peligros conquistaban

estos paises, responde el corazón de aquella gran reina que

hasta en su lecho mortuorio recordaba á sus mal tratados

indios. Pero si aquellos españoles pudieron ser crueles en

semejantes tiempos y en el primer periodo de sus conquis-

tas, la legislación se puso pronto al lado de los débiles, y

esa raza á que el autor se refiere, encontró en sus leyes la

protección y una defensa paternal. ¿Mas qué es de esa mis-

ma raza , en este siglo de luces y filantropía? ¿Cuál es

su trato al presente , no por aquellos españoles ásperos y
guerreros, sino por los legisladores que mas ostentan hoy

el triunfo de los derechos individuales y los principios de

la libertad moderna? Contémplese á sus míseras tribus

cuál son lanzadas de los campos de sus padres por los ciu-

dadanos de los Estados Unidos, esos republicanos que les

arrasan las chozas de su independencia, que les arrebatan

las tierras vírgenes que pueblan, cazándolos por sus bos-

ques como alimañas, y persiguiéndolos con carnívoros per-

ros que llevan de Cuba con tan desapiadado intento. «iVo

sabemos ya qué hacer (le decia un dia el gefe de la tribu

de los Zimanoles al general Almonte, nuestro respetable,

amigo y ministro que fué de la República mejicana); de aquí

nos han lanzado: de aquí donde moraron nuestros padres:

aquellos son sus sepulcros.» Y con lágrimas iba señalando

al general aquellos tristes lugares.

Lo5 mismos vecinos del mioTr ya indep^ientes, Jos
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propios mejicanos, ¿cómo han tratado hasta lioy á esa raza

que vaga aun por algunas de las partes de su territorio?

Les lian quitado la protección de las antiguas leyes , no les

han compensado con otras sus derechos, y el que no paga-

ba sino un corto tributo al gobierno español, sufre hoy el

que lo tomen como una bestia de carga para los bagajes

de la milicia, y aun en estos últimos tiempos han sido co-

gidos entre las bayonetas para engancharlos en las filas dej

egército. ¡Todo esto no sucede en el siglo XYI sino en el

XIX: no por españoles sino por los hijos de las repúblicas

de América!

Pero siéntalo este autor: el carácter español debe hoy

mismo á los hombres que rompieron nuestros antiguos la-

zos con sangre propia, la justicia y la imparcialidad que el

autor le niega, sin que njngun sacriíicio personal pueda

disculparle su enconada preocupación hacia los que debia

considerar siempre como verdaderos hermanos. Hé aquí

cómo se espresa al efecto un castizo y republicano historia-

dor. «El carácter español, dice, es noble y generoso; su

^historia antigua y moderna está sembrada de bellísimos

> hechos en que reluce la constancia y la firmeza á la par

»del valor y del desprendimiento. Con fuego en el alma y en

> la inteligencia, es capaz el español de nobles afectos , de

•hermosas concepciones; y si le estravia, si le ciega en oca-

»siones el delirio momentáneo do sus pasiones irascibles,

•aplacado reconoce el error y heroicamente lo enmienda.»

Así se espresaba el señor don Raíkel María Baralt en Ve-
nezuela, escribiendo la historia de su revolución é indcpen-

d<Miria.

He aquí también cómo se manifestaba á este propósito

un periódico de Nueva Orleans llamado el Telégrafo, y cuyas

líneas reprodujeron entre otros de Madrid, la Patria en su

día 43 de diciembre del pasado año:

«No hace muchos días, decia, que hemos leído en un
perlódioo de esta ciudad el sencillo medio de que se han
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valido las autoridades americanas del Nuevo Méjico para

acabar hasta con el último Vcástago de la raza india.

Consiste este medio en haber pregonado todas las cabe-

zas de los indios Apaches, ofreciendo por cada una de ellas

una gruesa suma cuya cantidad no ocurre ahora á la me-
moria. Al efecto se organizó inmediatamente una partida de

300 americanos, que armada de sus poderosos difiles, salie-

ron en todas direcciones en persecución de los Apaches,

cazándolos como bestias feroces, y ensañándose en la ma-
tanza de los antiguos poseedores del Nuevo Mundo, con es-

cándalo de la humanidad y de todas las ideas filantrópicas

de nuestro siglo. ¿Qué dirán á esto los qne tanto declama-

ron contra la tirania de los españoles que conquistaron las

vastas regiones americanas? Hernán Cortés, Pizarro y otros

héroes del siglo XVI, mostrándose crueles con los indios que

se resistían á venerar y adorar el símbolo de nuestra reden-

ción, no hicieron mas que obedecer las ideas fanáticas de

su siglo.

En aquella época, eminentemente religiosa, no era un
crimen matar á un hombre que se negaba á creer los sa-

grados misterios de nuestra religión: era por el contrario

una virtud cristiana, según las equivocadas ideas del tiempo.

Compárese ahora la conducta de los españoles del siglo XVI
con la que observan los anglo-americaaos del siglo XIX:

téngase en cuenta el espíritu de épocas tan diversas, y for-

zosamente hemos de concluir que nuestros antepasados no

fueron crueles, siéndolo por el contrario escesivamente los

que cazan los hombres al través de los bosques, en nom-
bre de la civilización y de la tolerancia religiosa de nuestro

siglo.

Mucho mas resalta la comparación de unos y otros, si

tenemos presente nuestro código de Indias , donde la hu-

manidad y la beneficencia fuero» las verdaderas dictadoras

de tan admirable código,

Eli él se aseguraba la persona y hacienda de los indios,
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con leyes que los amparaban, protegían y ponían á cubier-

to de cualquier acto arbitrario; en él se les concedía los

derechos compatibles con el estado de su civilización, for-

mando de la raza india un gran pueblo que vivió feliz al

abrigo de nuestra nación por mas de 500 anos.

No carece, no, de causa, lo grato que es á los indios na-

cidos en las antiguas posesiones españolas, el recuerdo de

sus primeros conquistadores. El nombre de «español» tiene

aun entre ellos un eco que se repite de boca en boca como

el recuerdo de una felicidad pasada- y que para ellos no vol-

verá jamás.

La rara sajona ha jurado su esterminio valiéndose de

todos los medios posibles; ha puesto á precio sus cabezas

y los caza como animales feroces en nombre de la liber-

tad... iQue no les hagan mal á los indios! solia decir Isabel

la Gatóhca.

SEGUNDO.

El mismo Chateaubriand dice ya en sus memorias Ultra

tumba: «Hoy salen de Washington treinta y tres caminos

>reales, como antiguamente las vías romanas del capitolio;

«llegan ramificándose á la circunferencia de los Estados

«Unidos, y representan una circulación de 25,741 millas.

»En muchos de estos caminos hay postas siempre dispues-

«tas; y ahora se toma una diligencia para el Oliio ó para el

•Niágara, como en mis tiempos un guia ó un intérprete in-

xlío. Estos medios de comunicaciones son dobles; abun-

»dan tanto los ríos y los lagos que, unidos por medio de

«canales, se puede viajar en ellos á la misma orilla de los

•caminos terrestres , en chalupas de vela y remo^ en gón-

•dolas y en barcos de vapor, para los cuales suministra el

»pais inagotíible corabustiblt (on ^ns selvas inmensas y sus

iminas do carbón (pie á llur de tierra encubren los árboles,
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»La población de los Estados Unidos ha ido aumentándose

MJte diez en diez años desde 1790 hasta 1820, en la pro-

» porción de treinta y cinco individuos por ciento. Créese

»que en 1850 ascendiera á doce millones ochocientos set^n-

»ta y €in€0 mil almas. Si continúa dupHcándose cada veinte

»y cinco añ98, tendrá en 1855 veinte y cinco millones sete-

»cientas cincuenta mil almas, y en 1888 pasará de cin-

»cuenta millones. Esta savia humana hace que por do quie-

bra florezcan los desiertos; los lagos del Canadá en que an-

»tes no se veia una vela, parecen hoy inmensos docks, don-

ado se cruzan las fragatas y corbetas , los bergantines y
»barcas, con las piraguas y canoas indianas, como en las

))aguas de Constantinopla se confunden los buques de alto

»boTrdo y las galeras con los pinques, caiques y chalupas.

»Ya no corren solitarios el Missisipí , el Misar y el OMo:

swgain por ellos naves de tres palos, y mas de doscientos

» barcos de vapor comunican vida á sus orillas. Esta ininen-

» sa navegación interior
, que bastaría por sí sola para la-

ebrar la prosperidad de los Estados Unidos, no se opone

en nada á sus largas espediciones. Sus naves, por el con-

>trario, recorren todos los mares, acometen toda especie

»de empresas, y pasean el estrellado pabellón del poniente

»por las regiones de la aurara sujetas á perpetua servidum-

ílM^e. Para completar este cuadro sorprendente, debe el

ílcíctor figurarse poblaciones como Bostoriy New-York , Fi-

^ladelfia^ Bdtimm'e, Ckarleston, Savannah y el Nuevo Or-

i^Uans iluminadas de noche, obstruidas por caballos y car-

»rua)es,y ornadas con cafés, museos, bibliotecas, salones de

^bailes y teatros, en donde abundan todos los goces del

»lujo. No hay que buscar sin embargo en los Estados üni-

»dos lo que distingue al hombre de los demás seres de la

«creación, lo que constituye la esencia de su inmortalidad

»y forma el ornato de su vida; las letras son desconocidas

»en la nueva repübhca, por mas que una infinidad de es-

Uabkcináentos provoquen á cultivarías.»
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S(»iiun l;i memoria del ministro de Estado presentada al

Congreso de la Union en é\ año ite 1848, la inmigración que

habia tenido lugar en sus diferentes Estados solo desde ene-

ro hasta setiembre del referido año y sus diferentes proce-

dencias, era la siguiente:

Méjico. , 27

América del Sur 150

Las Antillas i,342

Posesiones británicas 6,491

Gran Bretaña. . . . 117,800

Irlanda 23,802

Inglaterra 4,956

Escocia 654

Gales S-48

Grecia 1

Alemania 58,390

Turquia 3

África , . . . . 10

Francia. . . . , 7,743

Holanda 901

Bélgica 335
Baviera 204

Austria 2
Dinamarca 210

Prusia 451

Rusia 1

Suecia 124

Noruega 779

Suiza 319

Portugal 67

España 164

Italia 219

Sicilia 22

Varios puntos. ....... 20
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í /í I TERCERO.

Sabido es que las causas mas pequeñas producen mu-
chas veces^ los mas memorables sucesos. Una racha de

viento conduce á los navegantes á una tierra desconocida,

y aun acaso produce una revolución. La Inglaterra no habia

esplorado aun la costa de la India, cuando en el reinado

de Isabel la captura de un buque portugués que iba de Goa

á Isboa le reveló las riquezas del comercio del oriente.

Con su industria habitual y su instinto innato de ga-

nancia , organizó una espedicion á la costa de Malabar y
poco tiempo después tenia una factoría en Surate. En 1654

estableció otra en Madras; y en 4664 otra en Bombay. El

acaso que de tanto le habia servido en su primera empresa,

la favoreció aun en sus miras de engrandecimiento. Un
médico inglés llamado Bougton tuvo la fortuna de curar á

la hija del gran mogol de Agrá y obtuvo en premio de

este, servicio el derecho de comerciar libremente en to-

da la estension del imperio del soberano agradecido. En
i656 vendió un privilegio cá la compañía, que para esplotar-

lo se apresuró á establecer una factoría á orillas de uno

de los brazos del Ganges, cerca del lugar donde hoy se

elevan los soberbios edificios de Calcuta.

No referíremos toda la historia de aquella compañía cé-

lebre desde el año 4599, en que Isabel le concedió sus pri-

meros privilegios, hasta el de 4855, en que el parlamento

inglés le ha dado otra organización. No diremos lo que

se ha repetido en tantas relaciones de viages y tantos li-

bros de historia, sus largas guerras con los portugueses,

franceses y holandeses, para invadir todo el pais donde con

tal modestia se habia ido á establecer al principio; sus in-

cesantes luchas con los principios indígenas, ni las tentati-

vas de toda especie, la astucia de comerciantes, I^s nego-

ciaciones do cüplomáticós quQ ton elcvacÍQ el poder de la
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compañía británica á un grado mas alto que las conquistas

de Alejandro de Gengiskan, de Temerían, y que le han da-

do (1 imperio mas rico, el mas fabuloso de cuantos han

existido.

Un territorio de seiscientas mil leguas de estension,

cien millones de subditos , otros cien millones de hombres

que bajo el gobierno de sus principes, reconocen la auto-

ridad de la compañía de las hidias, esto es, lo que una me-
ra compañía de comercio, saliendo de su humilde despa-

cho de Surate, ha con(Juistado en el espacio de siglo y me-
dio. Sin embargo, bajo la púrpura espléndida de que está

revestida, bajo la diadema oriental que ha puesto sobre su

frente, existe una llaga profunda y tal vez incurable. Ata-

cada en varías ocasiones y muy vivamente por los hombres

envidiosos de su poder, por los comerciantes enemigos de

sus privilegios y hasta por sus dependientes, cuyos suel-

dos había tenido que disminuir, después de la larga guer-

ra que sostuvo contra Tippo-Saíb; en 1824, herida por pri-

mera vez en' sus atrincheramientos, precisada á moderar las

medidas prohibitivas <]ue habia puesto en práctica hasta en-

tonces, y á dejar penetrar en el interior de su administra-

ción una turba de intrusos que siempre había sabido tener

lejos, s(í ha visto en 1855 arrastrada por decirlo asi á la

barra del parlamento inglés por todos aquellos cuyo orgullo

habia humillado, cuyos intereses habia vejado ó cuya ava-

ricia bahía irritado , saUendo de la lucha legislativa estro-

peada y despojada de algunos de sus mas bellos privi-

legios.

Tenia el monopolio del comercio con la China y se ha

declarado libre este comercio. La entrada de las posesio-

nes asiáticas que guardaba con rigorosas precauciones , se

ha abierto á todos los estranjeros y á todos los géneros y
artículos de la Metrópoli. Se lia resuelto, en fin, que una
comisión nombrada i)or el Estado tenga facultades para re-

visar los actos políticos y administrativos de los directores

tí
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íí'é la cótó{)aftiá, lo cuál pone á ésta r^irta dé íás Indias

lá dépéhdenciá del gobierno.

CUARTO.

Mr. de Chateaubriand en su Ensayó sobre la lüef'atura

iñgtesay tomo segundo, página 59 y siguientes, dice ló cjufe

á conliriüacioh copiamos:

«La sociedad tal cómo se halla en el día no subsistirá;

ii'órqüé á medida que la instrucción descienda á las clases

inferiores, descubrirán éstas lá llaga secreta que cói-roé el

orden social desde el principio del nlundo: llaga que pvó^

áú'cé itódó el malestar y las agitaciones populares. La enor-

me desigualdad de las condiciones y de los bienes de fot*-

tÜñá ha podido soportarse mientras ha permanecido encu-

l)iert^ por la ignorancia y por la organización facticia de \k

sociedad; pero tan pronto como los hombres la noten, cae-

rá sobré éllá el golpe que la amaga. Reconstruid, si os pla-

'dfe, fes feciónes aristocráticas y tratad de persuadif al pobre

^\iándó ¿épa leer, al pobre con quien la prensa periódica

Viéné un comercio diario hasta en los rincones mas aparta-

dos y "recónditos del páis; procurad persuadir á ese pob^é,

'algo, qué posee las naisnias luces y la misma inteligencia

qué vos, qué debe someterse á todas las privaciones mien-

Wás que su Vecino posee sin trabajar mil veces rñás de ló

qué necesita para vivir holgadamente. Vanos esfuei^zos;

porque no está en el orden de las cosas que pidáis á la mu-
chedumbre virtudes superiores ala naturaleza. El desar-

rollo material de la sociedad acrecentará el desarrollo de

Tos espíritus. Cuando él vapor se perfeccione, cuándo uni-

'*do él telégrafo y a los caminos de hierro, haya hecho desa-

parecer las distaticias, no serán las personas únicamente

las que viajen de un estrerno á otro del globo con la rapi-

dez deVrelámpago; viajarán también las ideas. Ruándolas
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barreras íiscales y comerci^es hayan sido aWi44^ entre

io6 diversos Estados, como ya lo e$|4P nn^re las p|:pvinci^s

de un mismo reino; «mando e\ salario
^
que no e$ mas que

la prolongación do la esclavitud, se emancipe con Ja ayud^

de la igualdad oiablecidu entro el productor y el consumiT

dor; cuando ln> diversos paises adopten miitua y fr^tef-r

nalnit'iitc sus ivspoctivas costumbres, abandonando 1^ vie-

jas ¡deas d." sii[)i('iiia(ia y de conquista tendiend,o á reali-

zar la unidad de los pueblos; cuando todo esto suceda,

¿de qué medios os valdréis para hacer retrogradar la ^(Siq-t

dad hacia épocas pasadas siguiendo principios i?jiuer.tos?

Bonaparte mismo no pudo hacerlo; la igualdad y la libertad,

á las que opuso la barra inflexible de su genio y de su p»0r

der, han vuelto ;i tomar su curso y en lasólas de s.u tor-

rente se llevan a ios abismos del mar sus obras frágiles. El

mundo de fuerza ({iic ei'e(j si^ ha desvanecido: su raza mi$-

ni a desapareció con su hijo. La luz que produjo no ejra m^
que un meteoro. Un porvenii' será, un porvenir poíjerosp,

libre en toda la plenitud de la igualdad evangélica; pero

está lejos, lejos todavía, mas allá de todos los visibles horji-

zontes, y no Ih^^íaremos á él sino por la fuerza y la yir^u,d de

esta esperanza infatigable, incorruptible, vencedora de la

desgracia, cuyas alas cre(;en y se elevan á medida que Jps

desengaños se multiplican; por la fuerza y la virtud de esa

.•s(H lanza mas poderosa, mas larga que el tiempo y que

solo el cristiano posee. ;d

QUINTO.

Véase la correspondencia astronómica geográfica y estgdis^

tieaáe] barón de Zaáiy Letíre XXU. D' un.amien navigA-

teur espaífnol (1). Alonso de la Uiva) Madrid le 30 ^epítei^re

ISá3.--l'ji rila aparre,' (pir ri ui\,.| dc las aguas ,del ^^r
occidental 6 mar l'acilieo son mas i)rofuudas que las 4e Jas
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costas orientales que corresponden al Atlántico habiendo 17

pies y medio de diferencia en las fuertes mareas respectivas

.

Véase igualmente en la misma correspondencia la carta

15 página 218 en la que el Sr. D. Martin Fernandez Navar-

rete en carta que le dirigió á este autor en 31 de julio de

1825 le dice, que aunque no ha estudiado á fondo la cues-

tión del rompimiento del Istmo de Panamá teme no se lle-

ven chasco los emprendedores, en virtud déla respuesta que

dio sobre este proyecto en tiempo de Carlos V un tal Alon-

so de Andagoya gobernador que era en 22 de octubre de

1534 en el puerto Nombre de Dios , evacuando una real

cédula que recibió de la emperatriz su esposa fechada en

Medina del Campo á 12 de marzo de 1532. En estos docu-

mentos se prueba, que los españoles se ocuparon casi desde

la conquista de las Américas en la reunión de los dos mares

y que solo las dificultades físicas que encontraron los detu-

vieron en su propósito de hacer un canal de comunicación,

todo lo que salva hoy un ferrocarril.

He aquí lo que estampó también á este propósito cierta

publicación periódica por el año de 1845. «El gobierno es-

pañol, decia, que al mismo tiempo que se debilitaba en Eu-
ropa, era grande é ilustrado en sus inmensos dominios del

Nuevo Mundo, apenas echó los cimientos á tan prodigioso

edificio colonial, cuando se ocupó en examinar si era posi-

ble el paso de un occéano á otro. En el momento casi de

apoderarse los españoles de Tenochtithan (Méjico), mandó
Carlos V al infatigable Cortes desde Valladolid investigase

lo que él llamaba el secreto del estrecho. Este era nada me-
nos que un estrecho misterioso que esperaban encontrar en

el sitio en que el continente mejicano se estrechaba hacia

la inmediación del istmo. Esta orden se dio el año 1525 y
la toma de Méjico fué el 13 de agosto de 1521. Aun estaba

sin hacer la geografía del nuevo continente. Solo se sabia

que Méjico estaba sentado sobre dos mares. Creyó Cortés

por algún tiempo que descubriría un paso por el istmo de
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Tchuanto])er, que se halla mas al norte que el de Panamá,

en la llanada mejicana que se une con la península de Yu-

catán. Corren dos rios en dirección opuesta: el uno á orien-

te hacia el golfo de Méjico donde ofrece un escelente fon-

deadero que no os comnii por cierto, y es el Guasacualio; el

otro á occideiití^ v;i ú dcsaiiuar en el occéano Pacífico, v es

v] rio Chimalapa cuya desembocadura está en el cruel puer-

to de TtíhuautrptH' de donde el istmo toma su nombre. Un

canal de siete a ocho leguas basta para unir los dos rios.

La travesía de mar á mar será de cerca de 200 kilómetros,

y en 1814 votaron las cortes españolas la proposición de un

diputado mejicano, el señor Alaman, de abrir un canal en

el istmo de Tehuantepec. Pero sería preciso seguir el Gua-

sacualio y el Chimalapa y esto es bastante difícil; y nunca

seria esta navegación mas que para barcas y lanchones, auu-

í[ue sí muy ventajosa como comunicación local. Se ha hecho

un camino en el terreno que debía atravesar
,
que ha sido

frecuentado durante las guerras cuando bloqueaban las es-

cuadras inglesas el puerto de Vera Cruz. En el castillo de

S. Juan de Ulua se han descubierto cañones de bronce veni-

dos por esta vía de Manila.

SESTO.

Un Diario de Nueva-York daba sobre esta cuestión in-

teresante las siguientes noticias:

«Trátase , dice , del establecimiento de una línea perió-

dica de vapores entre uno de los puertos adquiridos últi-

mamente por los Estados-Unidos en el Pacífico y el de Shan-

gai en China. El informe presentado sobre esta materia por

el senador Mr. King, de la comisión de marina, es ¡uno

de los documentos mas preciosos para la historia del des-
arrollo comercial y marítimo de los Estados-Unidos. En
efecto

, trátase nada menos que de asegurar á estos , y en
una épüca baslaiitu próxima, el monopolio del comercio con
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la China. La obra puede considerarse principiada ya : el im-

peHo celeste , obligado á saldar con la esportacion de una

sünla considerable de los metales preciosos el esceso de sus

iñiportaciones de la Gran Bretaña , muestra una tendencia

visible á echarse en brazos de la América , con quien tiene

la posibilidad de mantener sus relaciones bajo un pié de

mas completa igualdad. El resultado de los cambios en es-

tos últimos años demuestra la verdad de nuestro aserto: ha

habido disminución de parte de la Gran Bretaña y aumento

en favor de los Estados-Unidos. Solo falta, pues , dar nuevo

impulso á este movimiento
, y el medio es bien sencillo : en

el momento que una doble línea de vapores ponga á Nueva-

York en comunicación con la costa del Pacifico y el puerto

de Shangai, la distancia quedará reducida para la navegación

dé los Estados-Unidos, á once mil millas, mientras que para

los ingleses será de diez y ocho á veinte mil. Todas las ven-

tajas estarán entonces de parte de aquellos
, y si á esta

primera combinación , que puede realizarse dentro de algu-

nos meses , se agregase mas tarde la ejecución del gigan-

tesco proyecto de Mr. Whitney; si un camino de hierro

uniese un dia el valle del Misisipi con las costas del occéa-

no Pacífico, la China estaría por decirlo así, á las puertas del

nuevo mundo.

Algunas circunstancias mas apremiantes todavía solicitan

la íapíobacion del biii de Mr. King. El rápido fomento de las

colonias de Oregon y el progreso constante de las pesqite-

ñh's americanas han «reado simultáneamente necesidades y

ríí^piezas <|Ué exigen imperiosamente el establecimiento ée

esa «ueva línea de vapores
; y es tal , en realidad , la iir-

gieWcíá inmediafta del caso
,
qae M. King propone el envío de

dos vapores de la marina de guerra , destinados interina-

mente al setvicio que debe hacer mas tarde la línea cuya

píenta cs'eadotí ha solicitado del Condeso.»

En ^rO periódico de la ünion se leyó á poco lo ú^
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fSe ha íorpaado en e$ta ciudad una componía para abrir

ufi camino de hierro entre ej Atlántico j el Pacífico , atra-

vesando el itsmo de Panamá. Los directores nopbrados para

esla empresa son los siguientes :

El general Winfield Scotí.

Cornelio W. LavvTcnce, Esquire.

Mateo Morgan , id.

Samuel Jandon , id.

C. A. Diivis , id.

/uez , Williaia Kent , id.

Los libros para la inscripción de accionistas estarán abier-

tos poco tiempo.

El permiso del gobierno de la Nueva-Granada, y el pri-

\ilegio por 99 años , han sido obtenidos por la intervención

del señor J. P. Adams , cónsul de los Estados Unidos en La

Guaira , con las siguientes estipulaciones:

1 ." Derecho esclusivo para abrir un camino que atravie-

se el itsmo de Panamá, con derecho á usar gratuitamente de

los terrenos pú1)licos que se necesiten para la abertura de

la linca.

S." Absoluta donación de 500,000 acres de ,tierras pú-

blicas que quedan á la elección de la compañía.

3.* Asi los materiales para el camino , como los artícu-

los necesarios para el uso personal de los empleados en él,

se declaran libres de derechos.

4." Dos puertos, á saber: uno en el Atlántico y otro en

el Pacífico
, que se considerarán como términos del camino,

se deciaran puertos libres.

Los prehmiiiarcs del n^coiiocimicnto están confiados al

señor \V. fierras, ingeniero , <pie j)rincipiará los trabajos in-

mediatamente , y se supone quo el camino quedará abierto

y espf'(lii(> ni dos años contados desde la fecha.

Cuando se haya concluido este camino , abrazará el trá-

fico de la costa occidental del norte ' y sur de America , las

islp.dtíl .Pacifico, las mercpcias de gran valor do la China,
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el comercio de aceite y huesos de la pesca de ballena, y ven-

drá á ser la única línea para el trasporte de mercancías de

los Estados-Unidos ala costa occidental de América, las

islas del Pacífico y China , ademas de una gi-an parte del

vasto comercio de Europa con el Pacífico.

La empresa es grandiosa
, y caracteriza á la nación que

la acomete, en un siglo en que nada se considera imposible

y aun pocas cosas se creen difíciles , si median la energía y
la perseverancia.

La abertura de un camino de hierro en el itsmo de Pa-

namá tendrá un efecto prodigioso en el comercio del orbe

entero.»

Por último : en otro de los de la España se consignaba

lo que á continuación copiamos:

«Este proyecto colosal , de que se ocupan varios perió-

dicos del Norte sobre construir un camino de hierro desde

las orillas del lago Michigan hasta la sonde de Puget en el

Pacífico (2100 millas) es sin duda la empresa mas colosal del

dia. Si se lleva á cabo obra de tal magnitud , la utilidad será

universal
,
pues aproximaría los intereses de Europa y Asia

á los Estados-Unidos. Una empresa de esta especie pare-

cerá formidable á la simple vista , si ha de llevarse á cabo

por particulares ,
pero en manos de la Nación es casi asunto

insignificante ,
por ser bien sabido que los Estados-Unidos

cuando solo contaban con una población de ocho millones,

pagaron la deuda nacional que ascendía á doscientos millo-

nes de pesos en solo cuarenta años , siendo hazaña que ja-

mas llevó á cabo ninguna nación europea; y ademas hizo la

guerra el año 1812 costándole muy cerca de cien millones.

En sesenta años la población de los Estados-Unidos se

ha aumentado desde tres y medio hasta cuarenta y cuatro

millones ; y la riqueza nacional se ha aumentado también en

la misma inmensa proporción. Podemos asegurar que no

existen en el orbe entero otros veinticuatro millones de ha-

bitantes tan ricos ó capaces de llevar á cabo empresas como
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las que pueden ojocutar los veinticuatro millones de habi-

títntes de la Union anglo-aniericana. Por lo tanto , creemos

que la empresa del camino de hierro de que tratamos , es

nada en comparación del poder y facultad de la nación.

El único tropiezo que puede presentarse es el terreno

por dondo tenga que pasar el camino de hierro
,
pues de-

berá cruzar muchos ríos, las montañas pedregosas y la Sier-

ra-Nevada , ó sea la cordillera de los Andes ,
que se estien-

de desde cerca del estrecho de Bhering y corre toda la Ca-

lifornia. Sobre los rios pueden formarse puentes y se han

encontrado faldas al pié de las montañas que ofrecen muy
poca dificultad para la formación del camino. A la vez que
se liiiyau pasado las montañas , se encuentran hermosos y
dilatados valles que no ofrecen la mas leve dificultad.

De la distancia de 2,100 millas á que nos hemos referido

arriba , 800 millas desde el lago Michigan ofrece un terreno

llano y fértil , sin rocas , ni montañas , ni aun una pequeña

loma y abundante en toda clase de comestibles suficientes

para alimentar una numerosísima población. Gran parte de

ese territorio está escaso de bosques , aunque abundan las

maderas en un espacio de 150 millas ; las otras 900 millas

al Oeste de las montañas pedregosas , presentan un terre-

no árido destituido de toda vejetacion.

El coronel Fremont , que ha cruzado y esplorado el con-

tiii. ¡ifc en la distancia á que nos contraemos hasta el punto

que llaman el Paso del Sur , dice que la construcción de

un fnrro-carnl al trav(''s de las montañas no ofrece grandes

<!íi"k;i1!í!(1( s, aiinjic (iice igualmente que puede adoptarse

o:;a vi u sigiiió-ndo hasta su origen el Rio-Blanco, que es

lino (ie líts tributario-^, rio Misniíri. v el Salmón que desagua

en el Colombia, (•' del mismo nombre has-

ta el Pacifico (MI la .-oiMia (iei iñiget.

Según el cálculo d^' Mr. Wfi?feney costará cada milla de

carril doble de scs.
; yai<!a con atrave-

saños ^!- ::-:.v ,„,„, ,,,,^,Í!o ,1. :2(),i)00 pesos 1»
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jwilte, Pe piodo que la total distanda de jcerca íjbe 200.0 Xfúr

Has costará 40.000,000 de pesos. í)l costo de máquinas, comr
posiciones y gastos liasía que el camino pueda sostener-

se por si mismo no bajará de 20.000,000 de pegos. Asi qw.e

Gon un desembolso de 60.000,000 de pesos que pague el go-

bierno de los Estados Unidos ''por un caming de hierro, pue-

4e monopolizar eü comercio ¿el Asia, que tan ansiado h^

sido siempre por las naciones situadas al Oeste de la Chi-

jja. ¿Los gastos pueden acaso superar lo grandioso del obje-

^? La guerra de Méjico costó mas á los Esíados Unidos, y
sin .embargo, todo el territorio que se ha ganado en virtud

de tratados pudoliaberse comprado cou 20.000,000 de ps.

SÉTIMO.

El periódico El Esp.mwl de Madrid insertó en sus últimos

tiempos el siguiente artículo: «La creación de una capitanía

general para nuestras posesiones de África anunciada a}

Congreso por el señor presidente del Consejo, y puesto en

egecucion por el real decreto inserto en la Gaceta de ayer,

es una medida muy importante, y que el pais recibirá favo-

rablemente por cuanto se dirige á un fin de interés na-

cional.

Pero si, como es de suponer, se ha propuesto el gobierno

qm nuestros establecimientos en la costa de África sean pues-

tos militares y plazas de comercio, en los que apoyar la in-

fluencia que estamos llamados á ejercer en todo el litoral

que da frente á nuestras costas del Mediterráneo, menester

es que piense en dos cosas muy esenciales, y sin las que su

pensamiento no podrá desarrollarse ni fructificar.

En primer lugar debe removerse el presidio de Ceuta,

el de Melilla y el del Peñón, y trasladarse á las islas Cana-

rias, donde estarán mejor situados, costarán menos y po-

drán ser mas útiles los confinados. En segundo lugar deben

^rw^l j39mmo.evir9peo los ^^ím 9^í^9^^&^^^ ^"
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África. Sin estas dos medidas, el establecimiento de la nue-

va capitania general seria una carga estéril.

Cuando la España cedi(> Oran á la sublime Puerta, do-

miiiadoia (Miionces de la Argelia, fué reservándose ventajas

especiales garantidas, cuyos derechos no han podido cadu-

car por la ocupacioü í!í' a ¡uc! í'iriiorio por la Francia, y

(jue son bit'ii xiiid 'Jíuw el (icrccho público interna-

cional ro('()ii()('i(i(» \ n'»|K;íado actuahnente.

Hay (pie iioiar que Oran. no fué cx)nquistado sino cedido

y e\'acuado en virtud de un tratado <{ue es luy vigente en

diplomacia.

Aun existen españoles nacidos en aquella parte de nues-

tro anterior imperio cuando era regido por nuestra domi-

nación. Era uno de ellos el obispo de Córdoba Treviüa, que

fue alli vicario; lo es el venerable general Castaños y algu-

nos de los venerables y beneméritos restos de los Mogata-

y,'< :r,u.^nm\ms de moros ó maiToquies al servicio de Espa-

Í! reatos se li'asladaron íi Ceuta.)

La Es¡)aña pudiera revindicar á Oran, pues tiene d43re-

cho á ello. Todavía existen allí nuestras armas esculpidas,

sus iioiiiltrcs y sii> recuerdos.

La isla de Karakal ó sea de los caracoles , era una pai'te

del beyato de, Oi'an, y posesión española, ad(}uii'i(la por car-

^>^ \ . ;«
Jitiidc lii\iiii(^s estableeiiiiiciití». Ya (jue iio hulea-

mos valer nuestros derechos pudiéramos enagiuiarlos con

diferente título que el emperador de Marruecos. Aquella

i>i.i r-!;i situada s(»l)!'e la costa (Mi el eoíilin occidiiiLal de

líi Argelia en el golfo de Melilla junto á la desembocadura

del Míilouya (princij^al rio de la parte sííptentrional de Mai-
i'iirr,,-,. , Cediéndolo a la liiielalfn'a {ü\i('M'anins allí una sal-

vaguardia ó centinela avanzada nmy oportuna. Los franceses

han tratado de hacerlo j)uesto militar. No puede servir para

otra cosa: pero he aquí nuestras
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POSESIONES ESPAÑOLAS EN MARRUECOS.

Nuestra frontera es aquel litoral. El canal intermedio es

España. Para asegurarlo tenemos á Ceuta con la interesantí-

sima isla del Peregil ó del Coral, que cruza sus fuegos con

el castillo de el Tolmo (entre Algeciras y Tarifa).—Velez de

La Gomera.—Alhucemas.—Melilla.—Las Californias é isla de

los Caracoles y la de El Alboran intermedia.

En Ceuta la linea fronteriza necesita ser como la propu-

sieron Diaz Morales y Moreno Guerra, cuando como diputa-

dos fueron á reconocer aquellas posesiones. El gobierno

marroquí estaba conforme, mediante otras concesiones. La

memoria redactada por ellos, y otra del general Butrón, debe

existir.

En la Gomera debe restaurarse la célebre ciudad de los

Velez, obteniendo el libre tráfico con Marruecos.

El Alhucemas lo mismo; y asegurar aquella importante

bahia.

Melilla debe restablecer sus fuertes avanzados, Santia-

go, San Lorenzo y San Francisco, y garantirse su campo.

En las Chafarinas se puede constituir perentoriamente el

establecimiento preciso, tantas veces decretado.

La isla de los Caracoles es una adyacencia
; pertenencia

española por haber sido anejada á nuestro imperio por Car-

los VI: ocupada y poseída sin disputa desde entonces. La

quieren los franceses. Debe cederse á los americanos, ó á

la Suecia ó á Dinamarca que quieren un establecimiento allí.

Es fondeadero. Puede dominar la bahia y la desembocadura

del rio, el mas considerable de la parte septentrional de

Marruecos.
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Aunque no de gravedad, han ocurrido sucesos importan-

tes en el mundo político desde la publicación de nuestro pri-

mer número; pero imposibilitados, por el corto espacio de

que disponemos en este, de ocuparnos detalladamente de

ellos, indicaremos solo los que ofrecen mayor interés á los

lectores.

Dejamos frente á frente en la pasada crónica á los egérci-

tos de Dinamarca y los ducados, próximos á darse una ba-

talla. Esta no se hizo esperar mucho tiempo, y el 25 empe-

zó el canon á decidir lo que no pudo arreglar la diplomacia

a gusto de todos. El combate de Idsterd, si bien favorable á

los dinamarqueses, |no lo fué bastante para permitirles conti-

nuar avanzando, tanto por la buena organización de los ene-

migos, los refuerzos que reciben de hombres y dinero y las

simpatías de la mayor parte de la Alemania, cuanto por ha-

ber interpuesto algunas naciones poderosas su veto respec-

to al paso del Eider. De manera que las operaciones milita-

res se han paralizado sin que por esto adelanten nada las

conferencias políticas. Con efecto, aun no se ratificó el tra-

tado concluido entre la Dinamarca y la Prusia , habiéndose

desechado los dos medios que está propuesto por el Austria

y los Estados do la Confederación que la siguen.

No en todas f)artes han tenido igual resultado las recla-

maciones pecuniarias que ahora están de moda. El repre-

sentante de los Estados Unidos se retiró á Gibraltar en vista

de la negativa del ministerio portugués á satisñicer su deman-
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da. En aquel puerto hay 5 fragatas americanas con 222 ca-

ñones.

La cámara popular de Inglaterra se ha ocupado de la

admisión del barón Rostchild y con este motivo del jura-

mento que deben prestar los israelitas, cuestión importantí-

sima porque decide hasta qué punto ha de llegar la libertad

de cultos. El ministerio sostiene al célebre bai.quero; pero

como el partido contrario es fuerte, nada se decidió todavía.

Parece que el parlamento se prorogará antes del 20, época

en que la reina Victoria piensa visitar la Escocia.

Lo mismo precisamente va á suceder en Francia. Proro-

gada la Asamblea el lljy convocados los consejos generales

para el 19, el presidente de la república recorrerá algunos

departamentos, quién asegura que con objeto de estudiar

la situación del país, quién que con el de tantear el terreno

en provecho propio. Sea de esto lo que quiera, no cabe

duda de que la Asamblea desconfia del poder ejecutivo,

cuando nombró para componer la comisión permanente, á

diputados que le son conocidamente hostiles, lo cual produ-

jo un artículo subversivo del Monitor de la tarde en desdoro

de la representación nacional, y de sus resultas, una sesión

sumamente acalorada. Por fortuna la cosa no tuvo otras con-

secuencias, y la cámara siguió discutiendo en paz los presu-

puestos.

El 22, 23 y 24 del actual celebrará sesión en Bruselas el

congreso de la Paz universal.

El 15 se firmó en Atenas el convenio acordado entre los

gobiernos francés é ingles sobre la indemnización que ia

Grecia está obligada á pagar á la Gran Bretaña.

La ya resuelta cuestión de los emigrados vuelve á agitar -

se en Turquía. El Austria y la Prusia piden la espulsion de

los internados, pero la Puerta se niega á ello apoyada por

las potencias occidentales. El sultán da entretanto pruebas

irrecusables de su ilustración, asegurando la indeoendencia

de la iglesia griega y admitiendo el testimonio de los cris-



nanos nn los trihunalcs. M. de Lamartine tomó posesión de

los terrenos que le concedió la munificencia de Abdul-Me-

gi(í, y piensa fundar allí una colonia francesa, para lo que

contratará un empréstito en Paris ó en Londres á su próxi-

mo i'egresode Oriento.

Pocas noticias tenemos de la América independiente que

sean dignas de referirse. Se hablaba de una insurrección en

Costa Rica promovida por el general Florez, y del fusila-

miento de este.

Las cámaras de Honduras ratificaron el plan de la nue-

va confederación del Centro América. Los representantes

dcbian reunirse en Ghinanga el i ."^ de setiembre.

De Montevideo escriben participando la llegada de una

escuadrilla francesa, y la probable aceptación por Rosas de

las ultimas proposiciones del contralmirante Lepredour.

Para darlas mas fuerza si el caso lo requiere, la república

vecina en\ia á la Martinica y de allí al rio de la Plata 5 na-

vios, una fragata y ¿5 corbetas de vapor.

Después de haber indicado ligeramente los principales

sucesos ocurridos en ambos mundos, bueno será que nos

ocupemos con alguna detención mas de los de España, y
particularmente de la gran cuestión pendiente entre nues-

tro gobierno y él de los Estados Unidos. Y no porque esta

haya adelantado un paso hacia su solución desde nuestra

última revista, sino por los cambios y preparativos que se

liK vil para (">i¡ir prevenidos en cualquier evento.

Aun a trueque de invertir el orden cronológico, empe-
zaremos dando la noticia de haberse nombrado un nuevo

ministerio m Wasliintítou, comunicada de Paris con fecha

del 7 del actual y de Nueva York con la del 25 del pasado.

Pertenece al partido whig
, y según el Heraldo la reputa-

ción, talento y altas dotes de Mr. Webster, secretario del

departamento de negocios estrangeros, prestan todas las ga-

rantías posibles de una solución pacífica en el asunto de los

prisioneros de (>»j

I

[(.V, .au^a (!. algunos altercados cu la
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Habana, á lo que aseguran los periódicos. Entre estos La

Patria insertó hace dias un párrafo misterioso que asi decia:

«Una de las cuestiones que mas sostienen la espectacion

pública, es sin duda la cuestión de los prisioneros y su ig-

norado desenlace. Hay quien supone que el digno general

Roncali quisiera concluir este negocio con cierta circunspec-

ción sin dejar un pretesto á la nación de los Estados-Unidos

que pudiera entibiar su deber y el cumplimiento de los tra-

tados. Pero dícese que otra autoridad que^entiende mas inme-

diatamente del asunto, toma en mas su amor propio y tiene

menos flexibilidad en este asunto, siendo por desgracia el

instrumento de ciertos hombres que lo quieren llevar todo á

sangre y fuego, cometiendo á la temeridad y á la fuerza lo

que podia ser conquistado con la dignidad y la templanza.

Que el gobierno de S. M. no olvide los precedentes de nues-

tra historia sobre las Américas. Que recuerde cuál fué el

fruto de estos patriotas imprudentes, de estos partidarios

fogosos en Santa Fé, Méjico, Venezuela y el Perú. Que no

pierda de vista cómo fueron depuestos allí ciertos funcio-

narios por tibios hacia la causa de la metrópoli, subiendo en

hombros de los descontentos los que les sustituyeron para

presenciar entre su rigor y su impolítica el crimen de una

insubordinación, y la pérdida final de semejantes dominios.

Que mejor que á Monteverde en Venezuela, se imite al ge-

neral Vives en esa propia isla de Cuba. El uno perdió á

Venezuela entre sus rigores: el otro pacificó á la isla de Cuba

con sus clubs y sus partidos en 1823, sin derramar una gota

de sangre y sin hacer verter una lágrima.» Otro diario indi-

có que varias personas influyentes de aquella isla habían

representado al gobierno, pidiendo autoridades que se en-

contrasen á la altura de las circunstancias, lo cual envuelve

un cargo contra los actuales, añadiéndose como compro-

bante del poco acuerdo que reinaba, la vuelta del gefe de

escuadra Sr. Doral, la próxima del conde de Mirasol , la cir-

cunstancia de haberse hospedado este en casa del conde de
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V'iJIaiineva y la retención del general Olloqui en la Habana,

á pesar de estar nombrado gobernador de Puerto-Príncipe.

rit ¡mámente la correspondencia autógrafa que se publica en

esta parece levantar (^1 velo del párrafo misterioso que he-

mos copiado en unarticulito (]ue reprodujeron los diarios de

la cixpital Y de provincias. Según él, existen dos partidos en

Cuba, uno pacífico,tolerante y conciliador, que reconoce por

ge^e al superintendente de Hacienda, y otro que cree que solo

con el rigor y con audacia se puede evitar la repetición de ata-

ques como el deLopez y conservarse la posesión de aquella

colonia. A su frente se encuentra el general Armero, coman-

dante del apostadero. Ambos partidos representan al gobierno

contra las medidas acordadas por cada uno para rechazarla

invasión, conducta que motivó la comisión del conde de Mi-

rasol, r.griándose mas y mas los ánimos después de la der-

rota d" López con motivo de los prisioneros, que la fracción

Villaniieva opinaba se entregasen al almirante Morris, mien-

tras que la otra sostenía que debían juzgarse por un tribunal

militar. El capitán general se adhirió á la primera. Esto es

en globo lo que refiere la Correspondencia , sin contar la di-

misión del señor Roncalí , la proyectada del conde de Villa-

nueva , las palabras duras y las recriminaciones lanzadas en

conferencias y juntas. La Época
,
periódico ministerial , ha

negado después estas noticias y nosotros deseamos que asi

sea, pues creemos que en circunstancias tan difíciles como

estas , todo debe callar ante una sola consideración : la de

asegurar la tranquilidad en laperla de nuestras Antillas , sa-

cando á salvo el honor y la dignidad de España.

Sin embargo , el gobierno ha procedido al reemplazo de

unos cuantos altos empleados , tal vez para quitar pretesto

á nuevas desavenencias. El teniente general don José de la

Concha ha sido nombrado gobernador general en lugar del

señor Roncali
, y el mariscal de campo señor Enna estaba

para embarcarse en Cádiz con destino á la Habana, á donde
pasa de segundo cabo. La guarnición de la Isla se reforzará

7
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inmediatamente con cuatro regimientos de infantería de á

1000 plazas cada uno , cuatro escuadrones , una batería, y
una compañía de ingenieros , cuyos equi jos se hallan casi

concluidos. No falta quien indique que el dinero empleado

en la organización y viage de estos cuerpos
, produciría me-

jores resultados si se hubieran habilitado con él algunos bu-

ques de guerra para robustecer nuestra marina.

Las últimas noticias de Cuba son satisfactorias. La co-

secha era abundantísima , y el tabaco inmejorable. Habían

llegado de España el bergantín Pelayo , la Marigalante con

unos 200 soldados y el nuevo capitán del puerto señor Cha-

cón. El cólera había desaparecido completamente.

Nuestra cuestión con los Estados Unidos ocupa la aten-

ción de la Europa. El Constitucional de París decía, ocupan^-

dose de ella
,
que si no presta garantías el gabinete de Was-

hington , de que impedirá en adelante atentados como el

de Cárdenas ; las naciones que poseen colonias en América

debían reunir una escuadra poderosa para hacer respetar su

pabellón y sus derechos.

Según parte del capitán general de Filipinas , las dos

espedicíones de Vizcaya y Abra habían producido los me-
jores resultados. Varios distritos reconocieron al gobierno

general de aquellas islas , y muchos indios
, poco hace fe-

roces y salvages , acompañaron voluntariamente á nuestros

soldados, prestándoles los mas eficaces ausílios.

El gran acontecimiento del día en España son las elec-

ciones para diputados que deben verificarse el 51 de este.

Las Cortes se reunirán el 10 de octubre.

La Reina se halla completamente restablecida
;
pero aun-

que se pensó al principio que pasaría una temporada en la

Granja , ya parece que no tendrá efecto el viaje. Los duques

i
de Montpensíer llegaron á Sevilla el 6, de cuyo punto sal-

i

drian luego para los baños de San Lucar de Barrameda.

^,,
Apenas quedan algunas partidillas de facciosos en Cata-

>ws
lijña. Seis de los de Baliarda fueron fusilados.
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Nuestro embajador en Ñapóles, duque de Kivas , regresó

á esta corte. El señor Martínez de la Ro^9 continúa en

Roma.

Según dice un periódico de Londres el gobierno espa-

ñol tiene encargada á ciertas casas de Inglaterra la construc-

ción de 4 vapores y la de 8 pares de máquinas, 4 de 500

caballos y 4 de ooO. No en la misma proporción que la de

-unía prospera la marina mercante, quedebia ser su base.

La Gaceta ha publicado la balanza comercial de 1848, y

aunque no se designa el valor de los artículos sino su cuen-

to, peso y medida, el CZamor calcula la importación y espor-

tación en 400,000 toneladas á lo sumo.

Para la vacante de la inspección de caballería que deja

el general Concha se indican muchas personas tales como

los señores Serrano y Shelly. Créese sin embargo que na-

da se decidirá hasta que vuelva de las aguas de Puerto-Lla-

no el presidente del Consejo. El secretario de la referida

inspección, brigadier Corsini, va con igual destino á la capi-

tanía general de Cuba. El ministro plenipotenciario de

S. M. B. fué recibido por la reina en audiencia particular.

El periódico oficial ha publicado el arreglo postal cele-

brado entre Portugal y España.

Las noticias recibidas de las provincias se circunscriben

á trabajos electorales y á las mayores ó menores probabili-

dades de los candidatos. Estos abandonan la corte por ban-

dadas, unos confesando francamente su intención, y disimu-

lándola otros con el pretesto de tomar baños ó de acompa-

ñar á su familia. La coincidencia de esta consignación ocasio-

nal con la periódica que trae consigo el calor, retardada por

la esperanza de las funciones reales, han dejado á Madrid

sin mas gente que la precisa para no andar solos por ca-

lles y paseos los que permanecemos bajo un sol de 33 gra-

dos y en medio de una atmósfera de yeso, cal y tierra en

pena de nuestros pecados. No hay que hablar de diversio-

nes. Las del mes de agosto se limitan á tomar el fresco,
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cuando corre, en su silla del Prado, ó á refrescar la boca

con un sorbete mientras se suda el quilo en los cafés. Asi

es que los saraos orientales están poco concurridos
, y ei

Iris cuenta muchos menos asistentes que antes á sus con-

ciertos de charanga. Veremos qué suerte cabe á la compa-
ñia de cuadros vivos de los Basilios y al circo de la calle

del Barquillo dirigido por M. Tourniare.

Si la realidad es fatal, en cambio la perspectiva no pue-

de ser mas halagüeña en punto á las sorpresas que el otoño

nos prepara. Sin contar las ferias y la esposicion de pintu-

ras, tendremos teatro español administrado por una sociedad

de autores dramáticos, teatro de Oriente con orquesta de

74 instrumentos y con la Frezzolini, la Albeoni, la Carlota

Grissi, la Fuoco, Lablache y Gardoni : teatro de los Basilios

con el Sr. Valero al frente: teatro de Variedades con el señor

Catalina: teatro del Drama con el Sr. Lombia; y teatro del

Instituto con el Sr. Dardalla. Por último , aplaudiremos á

la Petra Cámara, á la Vargas y á todas las jembras de garbo.

Solo la interesante Nena nos abandona para ir á volver lo-

cos á los catalanes.

Con semejantes esperanzas seria injusta hasta la queja,

por lo cual aconsejamos á nuestros lectores, por ahora
,
pa-

ciencia y resignación, no solo por virtud, sino porque

será tanto mas intenso el goce cuanto sea la transición mas

repentina.

A. ü.



SECCIÓN POLÍTICA.

ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS.

Examen del real decreto de i." de junio de Í850, declarando

á los ministros gefes superiores en sus respectivos departa-

mentos.

Acontece con demasiada frecuencia en nuestra edad volu-

ble y antojadiza, que así como un enfermo no halla sosiego

en su lecho, asi un pueblo mal avenido con el antiguo ré-

gimen, deseando mejorar, cambia por otra muy distinta su

manera de gobernarse, entrando con cautela en la senda

pacífica de una reforma lenta y gradual, ó rompiendo todos

los vínculos del orden, y precipitándose ciegamente en el

escabroso camino de las revoluciones. Entonces suele ad-

vertirse que, antes de reinar con imperio absoluto los nue-

vos principios, pugna lo pasado con lo presente, y coexis-

ten todavía durante un período mas ó menos largo en aque-

lla buUente sociedad, el espíritu de las doctrinas regene-

radoras con formas estraíias á su índole, sostenidas por to-

do el prestigio de una larga tradición. Y es que las consti-

lucionesno se hacen, sino que se encuentran hechas, vivien-
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^ UQ tftntQ por las leyes, cuanto eti las costttnibres , ni en

realidad son obra de los hombres, sino fruto de los tiempos.

Todo sistema antiguo de gobierno echa raices muy hon-

das en las ideas y en los intereses de las generaciones que

bajo él viven y medran; y los hombres mas apegados á las

novedades de la época, pagan todavía muchas veces su tri-

buto á los usos confirmados por la sanción de los siglos^

antes de ajustarse á las prácticas modernas lanzando á la so-

ciedad en su nuevo cauce.

Cuando las formas son accidentales, no hay peligro en

mantenerlas á pesar de su disonancia con los principios, por-

que si bien falta la armonia en el conjunto^ puede perdo-

narse á los gobiernos esta inconsecuencia, que al fin es un

lunar en la ley, en gracia de su respeto á los hábitos de la

nación. La rutina es un óxido que retarda el movimiento

de los pueblos; y sin duda al hacernos la Providencia escla-

vos de la costumbre, quiso establecer como ley de la so-

ciedad, que el progreso fuese lento para ser verdadero.

Mas si las formas se enlazan con la esencia misma de

las instituciones, deben nacer y morir con ellas, porque en-

tonces la falta de unidad no seria solamente un vicio de or-

ganización, sino un antagonismo de^ sistema. Cada acto del

g:obierno fuera una contradicción
, y cada contradicción una

tácita protesta del régimen antiguo contra el moderno. De

esta suerte, en vez de consolidarse las nuevas instituciones,

cederian al menor viento contrario, pues no hay época mas

azarosa para cualquiera reforma, que aquella situación am-
bigua tan grata á una política sin nombre y sin sexo, en la

(Dual lo presente no es fuerte por sus recuerdos y lo futuro

es débil con sus esperanzas.

Éstas graves consideraciones nos ha sugerido la lectura

del real decreto de 1.** de junio último declarando que «los

ministros son gefes superiores de todos los ramos asignados

ék sus respectivos departamentos, y como á tales les corres-

J^oj^^^n ja autoridad y í^Unibuciones propias de dicho cargo.»
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Tanluvvocsla parte dispositiva, como graves sus conse-

cuencias: asunto por tanto digno de un profundo análisis

elevando la cuestión á la altura de los principios del dere-

cho constitucional y administrativo, cual cumple al carácter

científico de nuestra Revista.

En una raonarquia absoluta el Rey es soberano y el mi-

nistro ciego ejecutor de su voluntad omnipotente. El prin-

cipe es la fuente de toda autoridad, de suerte que legisla,

juzga y administra por si propio ó por medio de magistrados

á quienes instituye y destituye á su albedrio, y que ausilian

la acción del gobierno bajo la ley de una obediencia pasiva.

Son instrumentos del poder, pero no forman un poder por sí

mismos: son ruedas de una gran máquina cuyo movimiento

übcdece á un solo impulso.

En tiempos antiguos, aun cuando nuestra monarquía

fuese templada, ya por la intervención de las cortes, ya por

la influencia del alto clero y de la nobleza, ó ya por la par-

ticipación que en los negocios públicos de cierta gravedad

tenia el consejo privado de los reyes, no existían ministros

verdaderamente tales, sino ciertos oficiales de la corte que

autorizaban los actos del monarca, refrendaban sus decre-

tos y en suma egercian atribuciones análogas á las de un

secretario.

El cende de los notarios y el de los tesoros ó del erario

público durante la monarquía goda no poseían un grado

mayor de autoridad; y cuando Alonso VII creó la dignidad

de canciller, le encomendó la custodia del sello que enton-

ces (ímpc/ü á usarse en los albaláes y cartas reales. En los

negocios de justicia solían los escribanos de cámara auto-

rizar con el sello secreto ó de la poñdad las cédulas, cartas

de merced, perdón y otras, si bien fué mandado en el Or-

denamiento de Toro que alo sucesivo las librase y registrase

todas el canciller; y varios fueros y cartas pueblas apare-

cen refrendadas por los notarios del Rey , como el tan

celebrado de Nágera á cuyo fiaal se leen las üriaas de los
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notarios mayores de Castilla , Toledo y las Andalacias.

Don Juan I en las cortes de Bribiesca celebradas en 1387

ordenó á petición del reino «tener quatro ornes buenos é

discretos, é letrados de los cuales los dos anden continua-

damente con Nos, é que estos cuatro tengan este oficio de

nuestra casa, é que estos reciban todas las peticiones é

cartas que á Nos vinieren, é estos las partan en esta mane-

ra: todas las cartas que fueren de justicia, enbien á la nues-

tra abdiencia... Otrosí todas las otras cartas é peticiones

qualesquier que sean, que las den á los nuestros escribanos,

que Nos ordenaremos que las deven recebir. Otrosí que

todas las cartas que fueren de pagamientos de tierras ó de

libramientos de sueldo, ó cosa que pertenesca al libramiento

de¡dineros de cosas que sean ordenadas, ó de oficios de villas

que vacaren, ó de escrivanias, ó cartas de sacas, que estas

todas vayan á nuestro consejo, porque á nuestro consejo

Nos daremos regla de cuales son las que deven librar por

sí é de cuales deven faser relaciona Nos.» Así caminaba len-

tamente hacia su organización el poder administrativo, aun-

que muy informe todavía, ya por la parte reservada á la ac-

ción inmediata del Rey, y ya porque el Consejo, decidiendo

varios asuntos de gobierno, egercia actos estraños á su ín-

dole, la cual, asi como la de toda autoridad colectiva, se

prestaba mas bien á la consulta que al mando.

Los validos, aun en el apogeo de su privanza, eran un re-

flejo mas ó menos pálido de la autoridad real. Hubo monar-

cas indolentes como don Juan II y don Enrique IV á quie-

nes abrumaba el peso de los negocios, y por no gustar las

amarguras del gobierno, enaltecían á una persona hacién-

dola depositaría de su íntima confianza y le entregaban sin

reserva las riendas del Estado. Cuando el privado había

conseguido subyugar el ánimo apocado del Rey, todo el po-

der venia á parar á sus manos como sucedió en los tiempos

turbulentos de don Alvaro de Luna; pero el Rey era siem-

pre su señor, y el valido un consejero con grande favor en
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ia corte, y im instrumento de la voluntad verdadera ó pre-

sunta del monarca. Algunas veces volvia este en sí , y

acordándose de quien era, pasaba el f favorito en breves

instantes desde la cumbre del poder á morir en un ca-

dalso.

Al advenimiento de la dinastía de los Borbones con

otras novedades administrativas , introdújose la de crear dos

ministerios, entre los cuales se distribuía el despacho de to-

dos los negocios del reino; pero ni el espíritu del gobierno,

ni el carácter de Felipe V consentían debilitar el poder de

la corona concediendo á los ministros autoridad alguna per-

sonal: eran secretarios del despacho en todo el rigor de la

espresion.

El ministro de un Rey constitucional es cosa muy distinta

del ministro en una monarquía absoluta. El fundamento de

aquella forma de gobierno está en la división de los pode-

res públicos, participando la Corona mas ó menos del le-

gislativo y judicial, y perteneciéndole en su plenitud el

ejecutivo. Mas como es un dogma la inviolabilidad del Rey

cuya condición seria un absurdo en la teoría y en la prácti-

ca un imposible sin la responsabilidad ministerial, sigúese

forzosamente que los ministros deben tener una voluntad

propia, porque nadie responde sino de sus actos ó de los

de su mandatario. Esta voluntad libre, esta conciencia de

sus actos los hace partícipes con la Corona en el poder eje-

cutivo, sea por medio de la acción 6 sea en virtud del con-

sejo: de manera que si al Rey pertenece la potestad de apli-

cíir las leyes según derecho, la autoridad de hecho se en-

cuentra reasumida en el ministerio.

Existe, pues, una verdadera delegación revocable del

poder ejecutivo, cuando la Corona nombra sus consejeros

libremente según la Constitución. No por eso el Rey se des-

poja de sus -prerogativas, porque si bien no cuadra al ele-

vado carácter de un monarca descender á los pormenores

de lii adtüinistracion , conviene y es justo que intervenga
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en todos los actos graves del gobierno , velando por la con-

cordia entre los poderes del Estado, restableciendo la tur-

bada armonia é influyendo con su voluntad personal en la

dirección de la política y en las grandes reformas de la ad-

ministración. En estos casos invocan los ministros el nom-

bre del Rey, pero su persona escuda al monarca. La nación

siente el influjo de la Corona, aplaude la sabiduría de quien

la ciñe y no tiene derecho para censurar sino á los minis-

tros responsables.

Además de esta delegación esplícita de la potestad eje-

cutiva en los ministros, hay otra implícita que se funda tam-

bién en los principios constitucionales. Encargados aquellos

de ejecutar y hacer ejecutar las leyes de interés común,

ejercen cierta potestad en uso de un derecho propio, sin

necesidad de invocar el nombre del monarca, pu^s ya se su-

pone delegada en ellos virtual y constantemente la autori-

dad real para todo cuanto la Corona no puede ó no debe

hacer por sí misma; doctrina que se espHca por la naturale-

za de los actos ministeriales.

En la poUtica, asi como en todo lo relativo al egercicio de

las altas prerrogativas del trono, aparecen con el carácter

de consejeros responsables del monarca; mas en la admi-

Bistracion son delegados del Rey y administran por sí pro-

pios, egerciendo actos ya de imperio ya de jurisdicción.

Como agentes administrativos son los superiores gerár-

quicos en cada ramo de los que componen su departamen-

to ó secretaria; y como jueces administrativos pronuncian

dedsiones dentro de los Hmites de su jurisdicción escep-

cional.

Si suponemos que los ministros obran siempre en virtud

de orden espresa del Rey, siempre seria improcedente en

rigor de principios el recurso contra las providencias mi-

nisteriales, porque reconocer el derecho de alzada en favor

de las partes agraviadas, fuera lo mismo que otorgarles la

facultad de acudir al monarca en queja de los actos del
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monarca. Y pues nuestras leyes sujetan á enmienda y á re-

vocar ion los actos de los ministros, ora ante el Rey solo por

la via administrativa, ora ante el Rey en Consejo Real por la

contenciosa según los casos, es llano que suponen la exis-

tencia de una autoridad de inferior grado é independiente en

su esfora, la cual está sujeta á la censura de otra superior.

lié allí cómo ol real decreto de 1.° de junio no establece

ninguna doctrina nueva, limitándose á declarar una máxi-

ma constitucional y reducirla á principios de administra-

ción. Hace tiempo que la índole de nuestro gobierno exigía

esta reforma indicada por varios publicistas y propuesta por

un ministro al gabinete de que formaba parte , aceptada pri-

meramente por sus colegas, y después, no sabemos por qué

razón, combatida y al fin desechada. Solo el grande influjo

que entre nosotros tienen todavía las tradiciones del go-

bierno absoluto puede esplicarnos este singular misterio;

si no, ¿cómo fuera posible que en cerca de 20 años de régi-

men constitucional no se hubiese conocido la necesidad de

organizar el poder de los ministros?

A cada paso se invoca con una real orden el nombre del

monarca que en los gobiernos representativos debe conser-

Tarse en una altura á donde no lleguen ni las tempestades

políticas ni las pasiones humanas. La Corona se gasta y des-

virtúa cuando se le hace intervenir en cosas mínimas ó en

providencias odiosas. Una real orden, es decir, la voluntad

presunta del Rey determina el derecho que mi artículo in-

significante de comercio ha de pagar conforme al arancel,

y otra real orden manda instruir una causa y perseguir á

un delincuente. El trono pierde así su prestigio entre los

pueblos.

Cuando el principio de la autoridad era la base de la mo-
narquía, el Rey podía resplandecer como un sol de justicia,

porque nuestros mayores, abundando en espíritu religioso,

asociaban la idea de Dios á la del monarca en quien veían el
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símbolo de la Providencia. La razón se sublevó contra esta

teoria, y el principio del libre examen quebrantó esta fuerte

cadena que unia al cielo con la tierra. Ahora quiere el siglo,

como condición de obediencia y de respeto á los tronos, ver

sentado en el solio á un padre y no á un señor, gobernando

á sus subditos cual si fuesen hijos, y no mandándolos á ma-

nera de vasallos.

Por eso el trono debe hoy divisarse en lontananza y el

Rey aparecer siempre derramando beneficios y coiisuelos,

jamás escitando dolores ó haciendo verter lágrimas. La dig-

nidad real debe presentarse á los pueblos radiante como la

luz, elevada como el firmamento y tan pura como la ino-

cencia misma.

Es una obligación moral para los gobiernos y al propio

tiempo un precepto de política rendir culto á la verdad, asi

en el secreto de la conciencia como ala faz de la nación.

Las fórmulas engañosas infringen esta doble ley ó en rea-

hdad ó en la apariencia: lo primero merece castigo y lo se-

gundo una severa censura. Pues si bien se examina, expedir

una real orden es mentir á la faz de la nación, porque es

suponer que el monarca fué consultado y se obtuvo su

asentimiento á una medida muy distinta de un real decre-

to. En estos interviene el Rey, porque son asuntos que el

ministro despacha con S. M., mientras que en los otros no

tiene participación alguna, ni aun tal vez la mas leve noticia.

¿Por qué pues poner asi en contradicción el hecho con el

derecho? Y no se diga que la cuestión es de nombre é in-

digna por tanto de un serio examen
,
porque la espresion

corresponde á la idea, y en la idea hay un error de fórmula

y un vicio constitucional.

Por otra parto también se rebaja la autoridad del minis-

tro cuando se le presenta como una máquina obediente al

impulso del monarca, y sin embargo aceptando la respon-

sabiUdad de todos los actos del poder ejecutivo. ¿Dónde se

manifiesta la conciencia de su deber, la fuerza de su ojii-

nion, la bondad de su sistema? ¿Dónde existen los vínculos
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que la autoridad de un ministro constitucional establece

entre todos los poderes del Estado?

El ministro debe hablar en nombre del Rey pocas veceá:

casi siempre en nombre propio, y nunca tomar la voz del

monarca, cuando el acto administrativo no emana directa-

mente del trono. La opuesta teoria, trocando todas las con-

diciones del gobierno representativo, nos ofrecería la ima-

gen de un ministro constitucional que se esconde detrás

de la persona del monarca, en vez de cubrirla con su pe-

cho y protegerla como su escudo.

Si tales son los principios, y si el gobierno recono-

ció por el decreto de 1.** de junio la necesidad de enca-

denar el derecho constitucional con el administrativo, ¿á

qué viene publicar todos los dias reales órdenes, como
antes de declarar á los ministros gefes superiores de su

departamento? O administra el Rey y entonces sus precep-

tos serán órdenes reales, ó administra el ministerio y sus

actos deben llevar el sello de una providencia del gobierno.

Un Rey administrador seria un monarca absoluto; y así

la espresion de real arden tiene un sabor tan marcado al

antiguo régimen, romo aquella otra tan repetida en nues-

tras leyes, porque asi es mi voluntad. Hasta ahora se ha sos-

tenido por su carácter de tradición ó de ficción legal. Si es

tradición, debe concluir, porque la real orden es una forma

esencial de la monarquia pura: si ficción legal, también pa-

só su tiempo, porque simboliza la intervención de la Corona

en t(Mlos los actos de administración.

Seamos fiííles á los principios
; y pues el Rey no admi-

nistra, dejémosle allá en la ninibrí! de la sociedad, rodeado

(lo sil ^cilor'ni, con toMo rl prestigio do la clemencia, con

!(;iii) (,! csplfiüiMí' ;'.' !;i sabiduría. De (\s!t' modo alimenta-

remos la veneración común hacia el trono, y la persona

del monar(;a será §agrada mas ])0i" el amor de sus pueblos

(jue por estar escrito en la Constitución.

M. r(>-i,Mi liso.



EBTVmOS GOLONIAZiES.

ARTICULO SEGUNDO.

DE LAS CONDICIONES QUE HAN DE GUARDAR LAS COLONIAS CON SUS METRÓ-
POLIS PARA SU MEJOR CORRESPONDENCIA Y SU MAS DURABLE UNION.

Se particularizan estas condiciones en lo estertor é interior,—Proporción de las unas con las otras.—Desproporción
de las que contaron un dia Portugal y España.—Mejor
proporción de las que tiene la Holanda.—Desproporción
de las de Inglaterra y medios con que suple esta falta.—
Proporción de las que hoy guarda con las suyas la Metró-
poli española.—Importancia de la ínarHna mercante.—Es-
tado lisonjero de la nuestra.—Medidas que debe dictar con
su desarrollo el gobierno de nuestra nación.

DEJAMOs ya demostrado en el artículo anterior, la impor-

tancia, la influencia y la superioridad de todos aquellos Esta-

dos que según el espíritu de nuestros tiempos cuentan con

mas y mejores establecimientos coloniales, alimentados en el

esterior por un vivificador comercio, y regidos en el interior

con leyes sabias, justas, y que partan de un gran principio

nacional. Pasemos ahora á ver por este , las condiciones

dadas con que pueden mejor conservarse, protejerse y de-
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tenderse, para venir á considerar después, si la Espaíía po-

see ó no estas particulares circunstancias, respecto á los

pueblos ó provincias que todavia conserva en los diferentes

mares donde ondea su pabellón. Estas condiciones perte-

nec(Mi unas al orden csterior ó á las relaciones esternas de

estos pueblos con sus Metrópolis, y otras á su orden interno

ó á su gobernación interior. PerteiKMcn alo primero: la

proporción que deben guardar el cuerpo principal con sus

partes separadas; la marina mercante que ha de acercar las

unas á las otras, por medio de cambio<í y de derechos mutuos

en su particular riqueza: la marina de guerra que deheprotejer

este cambio, y con él la defensa y la protección de su paz in-

terna y esterna; y el centro fomentador el concejo ó el especial

ministerio que debe velar sobre el desarrollo y protección de es-

tos distantes pueblos. Pertenecen á lo segundo: un régimen po-

litizo ó gubernamental, que aunque apropiado á la particular

organización é intereses de estos pueblos, se asimile lo mas posi-

ble al de la Madre patria por el desenvolvimiento progresivo de

su administración municipal y provincial; una administra-

ción de justicia independiente del poder político ó gubernati-

vo; y un espíritu nacional por último, cultivado en las colo-

nias por una retribución equitativa en la ilustración de sus •

hijos, en sus afectos y servicios. Nos ocuparemos en la am-

|)liacion de cada una de estas condiciones, y pasamos á ha-

blar por hoy de las dos primeras que hemos enumerado en

la clase de su orden csterior.

En efecto, es ya un axioma bien sabido cuando de estas

posesiones se trata, que deben ser proporcionadas á las

Metrópolis, en estension y población. Y si no, ;,qué hubiera

podido hacer todo el Portugal con sus tres millones de

habitantes cuando un dia le desobedecieron sus colonias?

Nada: solo el Brasil If compensaba el empuje entero de su

población, con olía mas que igual de tres millones y ocho-

cientas mil almas (t). Y el uno tenia que equipar escua-

(i) Humbott toin. 5 pág. 253.
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dras, armar tripulaciones, luchar con el tiempo, la separación

y los elementos, y al otro solo le tocaba esperar, preparar-

se, obrar y defenderse. ¿Qué pues, repetimos, podria haber

hecho para evitar separación tan cara? Nada: ni todos sus

Gamas, Ataides, Castros y Alburquerques reunidos, hubie-

ran podido suplir lo que solo es dado á la naturaleza pro-

porcionar.

Igual nos sucedió á nosotros los españoles por no haber

conocido, tanto unos como otros, medida alguna en nuestros

descubrimientos; y á esta regla olvidada han debido am-
bos pueblos la pérdida estrepitosa de dominios casi ilimita-

dos. Asi, (concretándonos á España) cuando los Corteses,

Pizarros y tantos otros cuya superior energia repasan los

límites de lo humano se apoderaban de regiones dilatadísi-

mas; cuando su dominación no encontraba otro valladar

que la pujanza de sus inmortales esfuerzos y el goce de

sus particulares deseos; estos hombres, casi fabulosos por

sus valerosas aventuras, enagenados casi entre sus proezas,

y electrizados con lauros como los de Otumba; estos hom-
bres no reparaban por cierto en la desproporción de sus

conquistas
, y eran demasiado absolutos en su mando so-

bre aquellos pueblos ignorantes para que hubieran parado

su atención en los medios necesarios de conservarlos. Si,

muy distantes estuvieron, con un olvido tan disculpable en-

tonces como hoy se comprende, de descender al minucio-

so examen del crecimiento de aquellas sociedades que tras-

plantaban á las vastas regiones conquistadas con su espada,

aumentando el número de la cristiandad. Mas los años cor-

rieron, y cuando solo la audiencia de Guatemala llegó á

comprender una jurisdicción de 25,000 leguas cuadradas, y

15.000,000 de subditos el virreinato de Méjico; ya las bayo-

netas de los 32,000 soldados que allí se encontraban, fueron

insuficientes y llegaron á ser inútiles. Se pudo fenviar un

millón de hombres, cuando mas, para su reconquista: ¿pero

qué era uno contra catorce? Nada: porque cuando falta este
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equilibrio de las fuerzas materiales , la unión no se sostiene

sino por una conveniencia moral y mutua, por el afecto de

la sangre, por la tradición y las leyes. Rómpanse también

estos lazos y la catástrofe es segura.

La Holanda ha sido entre todos los pueblos la que ha te-

nido mas presente esta proporción de las colonias con sus

Metrópolis. A esta conducta reúne además un espíritu de

orden y concierto en lo interior, con fuerzas proporciona-

das en ]n ( sitrior, no continentales sino marítimas.

Es verdad que la Inglaterra ofrece el fenómeno de com-

prender el globo con sus colosales pies, valiéndonos de

la figiu*a que hemos usado en el número anterior, pies muy
desproporcionados sin duda á su diminuta cabeza. Mas no

se olvide que la Gran Bretaña suple su fuerza continental

con la de los mares, su esterilidad con una gigante indus-

tria, y su población con los hijos que multiplica sobre sus

naves bajo todos los climas. ¿Y será por esto menos cierto

el principio sentado? De ningún modo: sus treinta y tres

millones de esclavos (1) en la india llegarán algún día á

(i) La parte de los dominios ingleses del oriente, aquella en que
ejercen de un modo directo su dominación, se compone de las pose-
siones de príncipes que ya por si ó por sus descendientes disfrutan

ahora cierta? asignaciones de las rentas públicas. He aquí cuales

son estos, con la población sujeta á cada uno de ellos.

El Rey do Onde con. .... 6.000,000
Sonuhadar del Decaan 40.000,000
Gackwar 6.000,000
Sindiah y otros 4.000,000
Raja de Ñagpoor 3.000,000
Rajas de Missores 3.000,000
Los Rajas de Trabancore y Cochin. 1.000,000

33.000,000
No es este número sin embargo el solo, que, aunque no tan di-

rectamente, (Inj i (In oslar menos sometido en la India á la influen.oia
de la Gran nr<i.iiri. La población de la superficie de 422,990 mil las
cuadradas del territorio sujeto inmediamenle á la compañía ingle sa
déla India, se calcula en 89. í)72,208 almas, resultando un esc c-
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ie^envolverse: los mercados que hoy le consumen Uega^

rán también á emancipárseles, y si hoy la miramos en su

cénit, otras generaciones quizás no muy lejanas la contem-

plarán en, su ocaso. ¿Y la España?

Nuestra España con relación á las posesiones ultramari-

nas que hoy conserva, no puede estar mas proporcionada

en su situación, en su población y en sus recursos. Si hu-

bo un tiempo que su grandeza esterior fué mucho mayor

que su patrio suelo; si mermó tanto su población con sus

guerras y conquistas ; si apocó su agricultura y estinguió

casi su nacional industria; la España de hoy cuenta con

una población de diez y seis millones de habitantes que

acrece mas y mas cada dia con capacidad holgada para

otros tantos, siendo además la agricultora por escelencia,

productora por la hidustria de que es capaz según las

muestras que está dando mas particularmente desde su

última guerra, comercial por su posición esclusiva
, y maríti-

ma en fin, por los mares que la cercan y los habitantes

que ocupan sus largas y embravecidas costas (d). Todas

estas circunstancias, pues, la ponen en el caso de ocurrir

dente de 91,200 millas cuadradas del territorio inglés, cuya pobla-

ción se ignora; pero si concedemos á este csccdente el cómputo

muy reducido de 90 aimas por milla cuadrada, hará ascender toda

la población del territorio inglés á 100 millones de almas próxima-

mente. Ademas tenemos que agregar á este número ya muy consi-

derable de habitantes, el de los estados protegidos y aliados cuya
superíicie es mayor que la del territorio ingles en 100,000 millas

cuadradas, y calculándoles igual número de población que la del

dicho territorio, dará el gran total de 200 millones de habitantes

sujetos directa ó indirectamente al dominio de la Gran Bretaña, y
al gobierno de la honoraole compañía de la India Oiiental. El nú-

mero de blancos europeos no alcanza á 100^000 almas incluyendo

las tropas y todos los empleados en el egérciio.

—

Datos y noticias es-

tragados de la obra sobre las colonias inglesas por Roberto Mont-

gomery y Martin.

{{) Sobresalen por sus prendas marineras los vascongados, los

catalanes y los mahoneses. Los propios norte-americanos vienea á

)os puertos úa h% Baleares y Canarias para tomar sus marinos.
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á sus necesidades con su vida propia, y es la que está me-

jor situada para ofrecerle de continuo en los mares su am-

paro y su defensa, con li.s iikmIíos de que es hoy tan supe-

ñor á cada cual de estas de sus retiradas hijas. Sírvanos

de e^ícmplo la aplicación que de estos precedentes pudié-

ramos hacer aquí á nuestra gi-an isla de Cuba. Reina de

las Antillas por su estension y sus elementos, todavía sÚ

población de distintas razas no llega á un millón de habi-

tantes si nos hemos de atener, no á la estadística formada

en tiempo del digno general Valdés, sino á la última que

acaba de publicarse bajo los auspicios de su sucesor el se-

ñor don Leopoldo Odonell (1). Pues bien, ¿c[ué son uno

contra quince?

La segunda condición de que estos pueblos necesitan

para unirse mas y mas con sus Metrópolis , es la de que

estas deban tener una gran marina mercante. Con ella siem-

pre existirán entre la madre y las hijas los multiplicados

lazos que forman el interés de su nacionalidad , á pesar del

mar y las distancias. Que mientras mas notable sea su pre-

ponderancia y mayor el número de sus buques, que mien-

tras mas franquicias gocen por sus leyes recíprocas y co-

merciales, que mientras mas se facilite por ambas la con-

tratación y el trato; mas se asentará al abrigo de sus

mutuas necesidades el orden y la seguridad de sus futu-

ros destinos. Pueblos lan comerciales por su primitivu or-

giuiizacion y por ul particuhu' asiento qiK- cu m^'dio de los

mares alcanzan, si leyes justas y sabias aseguran además

su paz y su anterior reposo, todo lo derii s es bien poca

cosa ante la necesidad principal de producir, cambiar y am-
bicionar el bien y la ganancia. En esta parte nuestra patria

es quizá uno de los Estados que mas pueden ofrecer á sus

(<) La primora da un millón y un gran pico do habitantes: la

segunda le fulla ouo graa pico pora poder Uegar al müloQ completo.
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colonias condición tan importante. Nuestra marina mercan-

te es ya hoy, y de corto tiempo á esta parte, la tercera del

mundo. Casi por años va aumentando el número de sus

buques y la cualidad de estos. En 1845 constaba ya de

16,059 buques que median 257,045 toneladas; y ya en

1846 tenia un aumento de 670 embarcaciones, ascendien-

do el número de sus toneladas á 12,689 mas que en el

año anterior, como puede verse en los estados oficiales á

que nos referimos. De esto propio habló en medio de

nuestro parlamento un ministro de la corona (1) en 1847,

leyéndolo siguiente: «Restablecido el orden y la paz en la

«monarquía, poco tiempo ha sido suficiente para demos-

«trar la preferencia con que en la península se miran los

«intereses marítimos y los grandes elementos de prosperi-

»dad que en este punto encierra. El espíritu de empresa y

» el interés individual han bastado para producir en la ma-

drina mercante un desarrollo que según los datos estadísti-

»cos reunidos en el ministerio que tengo la honra de diri-

jí>gir, dá un aumento anual de buques de comercio, así de

agrande como de pequeño porte, inesperado en tan breve

»tiempo. Basta decir que en el año pasado de 1846, este

«aumento ha sido de 670 embarcaciones que miden 10,401

«toneladas, y en lo que va del presente año hasta el fin

»de octubre asciende el número de estas últimas á 25,095

»ó sea á 12,689 toneladas mas que todo el año preceden-

íte. Igual resultado ofrecen las matrículas de mar cuyas lis-

atas han tenido el aumento de 2,756 hombres de sus di-

sversas clases durante el año pasado, y en el citado pe-

«riodo del actual sube á 1052.» ¿Y cuánto no se han au-

(1) Dun Manuel Beltran de Lis leyendo el tercer párrafo del pro-

yecto de ley para el fomento y censervacion de la marina de guerra

presentado á las cortes en 1847.
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mentado todas estas numeraciones desde entonces acá? (1).

Resta , pues, que el supremo gobierno complemente

este bien por medio de leyes generosas y al nivel de los

buenos principios económicos. Que poco importa que haya

muchos buíjucs nn rcantes si su carga se dificulta, si el

cambióse aiíiav;), si la contratación padece. Que disminuya

los derechos ((uc hoy gravan sobre los tabacos de nuestras

Antillas, que derogue los nuevos con que acaban de au-

mentar los del café, que no prohiba casi la introducción de

ciertos artículos para favorecer la esportacion de algunos, y
el contento y la unión éntrela madre y las hijas será ver-

dadero y eterno. De lo contrario, disminuirá en la mitad lo

que debiera ser su marma mercante, sostendrá el contento

de unos pocos y el bien tal vez de una determinada pro-

vincia; pero no el contento de todos, no el bien común de

los de aquende y los de allende^ todas provincias hermanas,

todos españoles, ya invoquen á la madre patria junto al se-

no mejicano ó allá en los mares de la China.

Mas aquí quedamos hasta el próximo número en que

continuemos con la tercera necesidad de estos pueblos,

respecto á la marina de Guerra.

M. Rodríguez-Ferrer.

(i) En uno de lo» periódicos de Barcelona acabamos de leer Jo

siguiente:

«Nuestros lectores tienen noticia de una importante asociación

cuyo objeto principal es la construcción de buques de grande porte,

destinados á nuestro comercio de las Antillas. Compuesta en su to-

talidad de inteligentes calafates bajo la dirección del acreditado ma-
rino señor Mila de la Roca á cuyos conocimientos teóricos añade una
larga csperiencia, no dudamos harán honor á nuestros arsenales y
satisfaccrán cumplidamente los deseos de nucslros armadores. >j



Como un comprobante de lo que decimos en este artí-

culo del modo con que la Inglaterra esparcida por las mares

suple con los muchos buques de sus dos armadas la poca

proporción que guarda esta Metrópoli con sus colonias, to-

mamos de los periódicos del dia los siguientes datos:

«El número actual de los marineros ingleses es de cerca

de 270,000, de los cuales 200,000 pertenecen á la mari-

na mercante, y 25,000 á la armada, hallándose el resto al

servicio estrangero. El número total de buques pertenecien-

tes al servicio de la marina mercante era en 1848 unos

33,672, teniendo un total de 4,052,160 toneladas y teniendo

empleados 230,069 hombres. El aumento medio de bu-

ques mercantes durante los últimos diez años, ha sido de

600 por año, mientras que el aumento anual de toneladas

es, en número redondo, de 100,000. Por este medio se da

ocupación cada año á 5,000 hombres mas. El reino bri-

tánico posee una tercera parte mas de buques que la Fran-

cia, mientras que el número de toneladas de los buques

ingleses es casi cuatro veces mayor que el de los franceses

y una tercera parte mas que los americanos.

Puede formarse una idea de la estension del comercio

estrangero en este pais por el número de buques ingleses y
estrangeros que entran anualmente en los diferentes puer-

tos del Reino Unido. En el año de 1848 ascendió á 35,000

buques (de los que 13,000 eran estrangeros), midiendo un
total de 6.500,000 toneladas y dando ocupación á cerca

de 350,000 hombres. El valor de las esportaciones é impor-

taciones asciende como á 75.000,000 de libras esterlinas por

anoi Stgim,eÍQálQtilode Mr. G. F, Yg^iig^ }os buques era-
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picados en la marina mercante valen 38.000,000 libras, es-

terlinas. La sinna empleada anualmente en la constmccion,

reparación y (equipo de los viejos y de los nuevos buques,

se calcula en i 0.500,000 libras, y el coste de los salarios y
provisiones para los marineros empleados en los buques

mercantes, asciende ú 1),500,000 libras, mientras que la

suma recibida porÜetes por los propietarios de los bizques,

se dice que asciende á 2ü.500,000 libras. El comercio es-

trangero en conexión con el puerto de Londres, es casi una

cuarta parte del total del comercio marítimo del Reino-

Unido. El número de buques que entraron en el puerto

de Londres en 1847, fué de mas de 9,000 y medían unos

2.000,000 de toneladas, siendo el aumento durante cinco

anos de 500,000 toneladas, y de 2,500 buques, ó sean

100^000 toneladas y 500 buques por ano.
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MU.

EL VALLE DEAYALA(l).

IL

{Conclusión.}

E,ih pueblo está todo situado al poniente del barranco. En-
frente del pontón se estiende una plaza que sirve como de

plataforma al castillo, antiguo solar de los Ayalas, escelen-

te construcción de piedra, pero poco defendible como forta-

leza, porque está dominado por una de las colinas que á

muy pocos pasos se alza por su parte meridional. En. él

fundó en 1565 Hernán Pérez de Ayala un convento de mon-
jas dominicas con la advocación de San Juan Bautista. No
siendo sulicientemente estenso y cómodo para la habitación

de las religiosas, le agregó por la parte de poniente y nor-

te un edificio, pobre á la verdad y lóbrego, quedando la ca-

sa fuerte como un baluarte que defiende el ángulo de me-
diodía y oriente. A este último viento mirando al puente,

cae la puerta principal en una fachada que está en un tro-

zo de edificio construido mas modernamente, que ha con-

tribuido á aumentar la lobreguez y mezquindad de la fábri-

ca antigua. Pasando esta puerta, se entra en un patio poco

capaz que á mano derecha tiene unos soportales por don-

de se entra en la iglesia, que aunque no pequeña es tam-

bién triste, oscura y pobremente decorada.

{i) Véase el munero i."
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F.stíi fué la visita que hicimos antes (jiie cávese la tarde

A poco de caminar por ella, vimos en una y otra de sus pa-

redes laterales, metidos en unos arcos dos sepulcros, de

hombre el uno y de muger el otro, con una estatua echa-

da, cada cual bastante bien trabajada en máiTnol para el

estado que tenían las artes en a(|uel tiempo. Otros dos se-

pulcros hay mas arriba; pero no se ven por estar cubiertos

de dos altares. Primitivamente estuvieron todos colocados

debajo del coro, y como aUí se los podia rodear, la inscrip-

ción ó epitafio que tienen , la esculpieron por los cuatro

lados. Al ponerlos después embutidos en la pared, tres de

sus costados han sido cogidos por ella, y solo puede leerse

la parle de letrero que cae al frente
,
que en los dos pri-

meros dice asi: En el sepulcro de él: <íUdiío cuorpo stado

('(lila (lia en este coro á cuijos pies.., is se mandaron sepul-

tar. En el de ella: Co sii moíjre los cuales ss edificaron é do-

taron el hospital de la villa de Vitoria y ganar. Por las pa-

redes ya junto al techo se ven repetidas las armas de Viz-

caya: nada mas hay de notable en la Iglesia.

Saliendo de ella está enfrente en el mismo patio la puer-

ta del castillo cuyo piso bajo es una capilla denominada de

Nuestra Señora del Cabello, porque la imagen que allí se

venera dicen que tiene uno de la Virgen. Ni esta circuns-

tancia, ni el tener las monjas un coro que da á la capilla

han podido hbertarla de descuido y deteriorio, sin duda

porque no ha sido posible á la comunidad sostener dos

iglesias. Enfrente de la puerta hay en el interior á bastan-

te altura el siguiente letrero, grabado en mármol negi'o en

raractéres claros y hermosos:

Esta capilla maruUiron facer D. Pero López señor de

Áyala et de Salvatierra, el ChanrcUer mayor del rey el Don-
na Leonor de (¡iiiiuífu su muijcr, anuo del nacimiento de

nuestro Salvador JesuXpo de mili trescientos et noventa y
nueve.

Arreglaron esta capilla para ([iic les sirviera de cúter-
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ramiento, y efectivamente en elb hay cuatro sepulcros de

mármol, dos arrimados á las paredes laterales y otros dos

colocados en medio. Ninguno de ellos tiene inscripción, pe-

ro examinando las estatuas que están tendidas encima, se

advierte que dos encierran despojos de hombre, los otros

dos de muger. Siendo mi principal objeto visitar el sepul-

cro de Pero López de Ayala, quiso mi curiosidad indagar

cuál de los que encerraban despojos masculinos era el de

este caballero, y cómo habiéndolo preguntado á alguno de

los prohombres del pueblo que rae acompañaban, se hubie-

se encogido de hombros, quise ver si por el trage ó alguna

otra señal esterna podia salir de mi duda. La estatua del

sepulcro que está situado en la pared lleva manto de caba-

llero de orden: la del que yace en medio está sin manto,

armada de todas armas y adornada de una banda que le

atraviesa el pecho. Satisfice mi deseo; este segundo es el

sepulcro del famoso canciller. Acordóseme que fué uno de

los notables caballeros de la orden de la Banda, fundada

por D. Alonso el XI y que llevando su bandera en la bata-

lla de Nájera dada entre Don Pedro y Don Enrique, fué he-

cho prisionero, por fortuna suya, de los ingleses; que á

caer en manos del feroz don Pedro hubiera sufrido la suer-

te que Iñigo López de Horozco, Gómez Carrillo de Quin-

tana, Sancho Sánchez de Moscoso y Gárci Jofre Tenorio: y
ya que no le pudo haber á las manos, fué uno de ios que

condenó á muerte estando en Alfaro.

Mudo, absorto, contemplaba el sepulcro , fijos los ojos

en la estatua que sobre él reposaba. No me llamaba la

atención la escelente y minuciosa labor de talla de los ador-

nos que la rodeaban; que otro objeto mas alto tenia fija mi

vista y embargados mis sentidos. Aquella estatua estaba he-

cha por persona que podia haber conocido á don Pedro y
tratado de perpetuarnos en ella sus facciones. Repasaba en

mi memoria la pintura que Hernán Pérez de Guzman nos

hace del canciller, y sea verdad, ó sea por ilusión, me pa-»
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recial! convenir con el mármol quo tenia delante. Efectiva-

mente el canciller era figura noble y caballeresca; alto,

delgado, de facciones bien proporcionadas, y todas estas

señas se reconocen en la estatua, á pesar de la incorrección

de su dibujo. ¡Qué sensación causa en el ánimo reposar un

rato junto á los restos de un hombre grande cuyas virtudes

nos son conocidas! Toda la vida del héroe se representó en-

tonces de repente á mi imaginación.
'

Nacido en noble cuna, hijo del Adelantado mayor de

Murcia y de doña Elvira de Ceballos, señora del valle de

Escalante, debió tener una parte muy principal en los ne-

gocios mas arduos del reino; pero en medio de las guerras

y revueltas de tan azarosa época, le quedaba tiempo que de-

dicar al cultivo de su entendimiento en gran beneficio de

siglo ou que vivia. Debiéronse á su diligencia muchos au-

tores ({ue no se conocian en España, y él desenterró del ol-

vido, como los Morales de San Gregorio, de cuya obra se

valió para escribir una esposicion de Job: él fué el primero

que introdujo en Castilla é hizo hablar castellano al principe

de los historiadores latinos Tito Livio ; él hizo asi mismo

de la Caida de príncipes de Juan Bocacio una traducción, que

no habiéndole permitido concluir la muerte, continuó el

Dean de Santiago, Alfonso Garcia de Santa Maria, y dio á

conocer Juan Alonso de Zamora, secretario del rey don

Juan II; él halló tiempo para dar en una obra curiosa re-

glas teóricas sobre la caza, para escribir sobre hnajes, y faé

en fin ol j>adre de los poetas y literatos, al mismo tiempo

que el ejemplo de los poUticos y guerreros.

Probó deja próspera y la adversa fortuna: después de

aprehendido en la batalla de Nájera, lleváronlo á Inglaterra

donde encerrado en un húmedo calabozo, cuya insalubri-

dad llenó de llagas su cuerpo, consolábase de sus trabajos

coiiir, ril('»s')!n crisiiiüio escribiendo el Rimado de palacio,

gravu )
í.i;mI— . pormu üioral; y entre las an^istias do su

cautlvej"! ordaba do las humildes vírgenes quo on la
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soledad de Quejana elevaban al cielo sus plegarias
, y en

estos sentidos versos las suplicaba pidiesen á Dios que me-
jorase su suerte:

Señoras vos las dueñas que por mi y tenedes

oración á la virgen por mi la saludedes,

que me libre y me tire de entre estas paredes

do vivo muy quejado segunt que vos sabredes.

Dios por la su gracia me quiera otorgar

que pueda con servicio siempre galardonar

á vos é al monesterio e muchas gracias dar

lo que mi padre fiso muy mas acrecentar.

Las monjas rogaron, y sus oraciones fueron sin duda oí-

das, puesto que logró verse en libertad; pero después de

haber respirado algún tiempo de los pasados males , volvió

á sufrir la misma suerte entre los portugueses en la batalla

de Aljubarrota , tan desgraciada para los castellanos.

En cambio de estos trabajos, cuatro reyes de Castilla

que su dilatada edad le permitió conocer , le respetaron y
amaron, y además de darle la dignidad de canciller, le hicie-

ron aposentador mayor, oficio de la mayor confianza, y tam-
bién le condecoraron con el cargo de embajador, que tan

bien podia desempeñar por su elevada alcurnia, la nobleza

de su carácter y la variedad de sus talentos : su consejo

era oido en paz y en guerra ; sus riquezas le proporciona-

ban el placer de hacer bien á los necesitados, y de dedicar-

se á.sus inclinaciones favoritas; su gallarda persona le ha-
cia el Ídolo de las damas, y casado con doña Leonor tuvo

la gloria de ser el progenitor de las principales familias del

reino, entre ellas de la de los condes de Fuensafida; y fi-

nalmente habiendo llegado entre el general respeto y con-

sideraciones á una vejez serena y apacible después de una
vida útil y gloriosa, logró á su muerte que sus cenizas re-

posaran al lado de sus mayores, en el monasterio que tanto

habia amado y favorecido.

Todas estas memorias me recordó la vista de su sepulcro.
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Por último, viendo que el sol que trasmontaba en occidente

nos robaba la luz del día, di un último adiós á las cenizas

del noble personage á quien solo conocemos como gótico

cronista, cuya veracidad y buena fé ha sido injustamente

])uest;i cu duda, poro que fué el luminar de su siglo, ilus-

tre por haberse interesado por el fomento de las letras en

España con el mismo afán que el cantor de Laura en Italia,

bajo cuyo concepto merece el nombre de petrarca español,

y volvimos á Menagaray con el agradable fresco de la tarde.

A la mañana siguiente, tomando el camino de Orduña aban-

doné el valle y me dirigí á Bilbao.

Eustaquio Fernandez de Navaurete.
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SECCIÓN LITERARIA.

ARTICULQ SEGUNDO.

POETAS CANARIOS.

Entre los pueblos que no cuentan con aurora literaria,

entre los pueblos que en la grande obra del progreso inte-

lectual no representan un pensamiento, una tendencia de-

terminada á este ó al otro ramo del saber , numéranse las

Canarias, esas islas tan nombradas en el archipiélago de

las Atlántidas.

La feracidad de su suelo, lo dulce de su clima, lo poé-

tico de sus valles, la precocidad misma de sus hijos, no han

sido bastantes para que su juventud estudiosa se haya lanza-

do á conquistar los lauros de la gloria, ni con el rústico

caramillo de los pastores , ni con el arpa de encina de los

Escaldas del norte. Han leido los canarios que los antiguos

bardos asistían á los sacrificios religiosos; que ios poetas de

la Provenza llevaban una vida de peregrinación, con una lira

y una banda bordada que desde el siglo XII los juglares y

trovadores fueron el alma de la sociedad, ocuparon los pri-

meros destinos y dominaron la aristocracia del linage y de

la riquejsa, y sin embargo, aquellos insulares se han con^

\m\B,ÚQ con &Hl)Qr©ar la historia 7 confesar el mérito que
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justamente ha coronado el esfuerzo de los gefes de la re-

volución literaria. Solo alguno que otro mas atrevido por

cierto, salió de la inacción, ])ara alistarse con mayor ó nae-

ñor éxito en las bíindonis d»; sus ilustres predecesores.

Y no se crea (jue tan general silencio liaya nacido de su

desidia, que ese quietismo, si se quiere culpable , haya de-

pendido dala < :c facultades naturales y adquiridas

con la constancia uu m estudio: arraigadas preocupacio-

nes que supieron fomentar los gobernantes de esos pueblos

en épocas pasadas, falta de protección en la enseñanza pú-

blica, aun en la presente
, y un sistema administrativo de

ofiosicion al fomento de su industria, agricultura y comercio,

han sido en primer término los motivos lamentables para

que hasta el dia carezcan, propiamente hablando , de litera-

tura. La patria de los Martes, Vieras, Cairascos, Alonsos y

Romeros, ocupa á pesar de todo un lugar distinguido en la

historia de la civilización española, si bien no le ha sido

dable tomar una parte mas activa en su engrandecirxixnto

y desarrollo. Las noticias biográficas de los dos poetas con

quienes vamos á inaugurar nuestros apuntes sojbre bardos ca-

narios, son una demostración del aislamiento y obstáculos

que han tenido que vencer todos los que se han consagra-

do en aquellas islas á ejercitar sus facultades intelectuales.

DON RICARDO MURPHY Y MEADE.

Nació en Santa Cruz de Tenerife el 15 de marzo de

1814. Cursó humanidades en 4829 en la universidad de la

ciudad de la Laguna; y este ameno estudio contribuyó á

formar su gusto literario. Se embarcó en 1858 para Londres

no rnconiiando protección en su suelo natal, y se empleó

en casa de un comerciante. El 1." de agosto de 1839 empe-

l6 á sentirse atacado de una enfermedad pulmonar, y salió
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para Cartagena de Indias, de donde se trasladó á la Habana.

Su mal siguió agravándose
, y los médicos le preceptuaron

volver á respirar los aires patrios. Se embarcó con dirección

á Santa Cruz, y á los cuarenta y seis dias de navegación el

24 de octubre de 1840 espiró , contando apenas ventiseis

añosjde edad.

Sus poesias se publicaron en diferentes periódicos, así

canarios como americanos. Pero para que nuestros lectores

conozcan cuánto han perdido aquellas islas con la tempra^

na muerte de Murphy, trasladaremos á nuestras páginas al-

gunos trozos de las pocas que tenemos á mano, siendo de

lamentar que no se haya hasta ahora hecho una edición de

todas.

En su composición al Aluvión que afligió las Canarias por

los años de 1826, se leen estos bellos y sentidos versos:

«Campos de la Orotavaí Albergue grato

de eternal primavera , do natura

sus tesoros riendo repartia!

¿Do están vuestros jardines y florestas?

¿Do el rústico cantar de los pastores?

Entre ayes doloridos,

tristísimos clamores,

responden resonando confundidos

;

y donde antes los valles ostentaban

sus matices lozanos,

vénse ora solo escombros y pantanos.

¡Cuánto cadáver insepulto yace!

¡Cuánta familia en la indigencia gime!

AlH el anciano flora,

flora la virgen pura;

sus ecos de dolor los aires hienden,

y el corazón encienden

en lástana, en despecho, en amargura! i



Las valientes i síam ¡as <(ü<' copiamos <i conlinuacion

Jas liemos sacado de su canción El Voluntario.

<Vod la heroica Bilbao,

esa ciudad cscelsa,

cuál se ostentó invencible

CDíilra las artes todas do la gueira.

;,Y qué fuertes, qué muros

formaron su defensa?

los pechos generosos

donde el honor y la virtud se albergan.

¡Y qué! ¿los que en Canarias

vimos la luz primera

no contaremos triunfos

íjue en algo igualen su inmortal proeza?

Vosotros, oh guerreros!

que en la naval contienda

domasteis valerosos

del adalid britano la soberbia;

Decid cuál fué el castigo,

el desdoro y ia mengua
del hombre de los mares

que en Trafalgar y en Abukir vciiciora!»

Citaremos, i)or úIiíhk», el siguiente trozo dr su FantaMa

compuesta cuando ya estaba enfermo, y durante su navei^a-

cion. —Tres souil'i'as vele apafí-een:
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«¿Quién, quienes sois? con grito de sorpresa

pude ul ün esclamar
; ¿quién os envia

de la mansión celeste?—Y al instante

una voz de apacible melodia

pronunció estas palabras:—Tus hermanas,

tus tres hermanas, que inocentes niñas

al sepulcro bajaron, cuanda apenas

la aurora comenzaba de sus dias;

Guillerma, Emilia, Juana... estos los seres

que con asombro en tu presencia miras,

desde nuestra mansión hemos oido

las voces tuyas, y las ansias vivas

con que otro estado y un mejor destino

mas allá del sepulcro apetecias;

y ese mundo mejor, ese otro estado

que el sentimiento y la razón te pintan,

no es ilusorio, no; que eterno existe,

y reales y eternas son sus dichas.

»

Murphy es además autor de una comedia, Kl poeta á

pesar de su padre^ y de una novelita Cecilia y Arturo que

se publicó en Santa Cruz de Tenerife.—Mas nada podemos

decir acerca de estas obras, porque no las conocemos sino

decidas.

DON JOSÉ PLACIDO SANSÓN,

Nació en Santa Cruz de Tenerife el 4 de octubre de 1815.

Cursó matemáticas , humanidades y filosofía moral en la

universidad de San Fernando de la Laguna por los años de

1827 hasta el momento en que se cerraron todas las univer-

sidades del Reino. Se retiró entonces á su casa cuando

iipenas contabe\ catorce años; y aniwáudose aou h lectura
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(le los clásicos franceses y españoles, cuyas bellezas ape-

nas podia distinguir, escribió después de débiles ensayos en

el lenguage de los dioses, la tragedia Anacoana que preci-

saiTKMite adolecíí de una versificación incorrecta y un plan

defectuoso, como trabajo superior á sus fuerzas; sin embar-

go esta tentativa hizo que se consagrase á un estudio for-

mal de la literatura draiiüitica, y que en los momentos de

ocio, alternando con la poesia lírica, escribiese en 1855 las

tragedias Abcn^IIamet y Aireo y Tiestey ya con mejor éxi-

to, otro criterio, menos defectos y todo el sabor clásico que

hasta entonces habia adquirido.

Las dificultades y los obstáculos que haya tenido que

vencer este joven para alcanzar el nombre de que hoy go-

za, debido á él mismo, á su firmeza de voluntad, á su cons-

tancia y aplicación, confiésala también con amargura en la

advertencia que precede al tercer tomo de sus Ensayos Li-

terarios cuando dice esias sentidas espresiones:—«Encerra-

»do en una isla del Atlántico, lejos del gran iri ruido euro-

»peo, sin maestros que consultar , sin estímulo alguno, so-

»lo, reconcentrado en mi individuo , ni yo mismo sé como he

»podido continuar una carrera, que principiada en 1830 cuen-

>ta al presente de existencia doce años. Si á falta de talento

>lia sobrado fé en el poeta, cualquiera está en el caso de

c decidirlo...»

Cuando los débiles reflejos del romanticismo llegaron al

pais de Sansón , en la fiebre de esa época y atacado por

esa epidemia que con tanta energía invadió la Europa, es -

cribió su drama La San Bartidomc, exagerado casi hasta

rayar en el delirio.

Poco tiempo después, abierta de nuevo la universidad,

siguió sus estudios- de filosofía y jurisprudencia. En 1855

escribió otro drama, Znlnca, tomando el argumento del co-

ii"( i,!() j),)('iii;i tltí Mr. Vitaubé, Josc ensalzado; y en los tres

aíiijs siguientes, los tres (Iranias iMrigo, María y Elvira,

habieodo sido los dos últimos represcntadQs con aplauso, no
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obstante sus lunares. Entretanto daba á luz multitud de

poesías líricas en los periódicos, que con vida muy corta

fueron apareciendo en aquellas islas sucesivamente. En
1839, mejorado en mucho su gusto y mas adelantado en co-

nocimientos teatrales, dio á luz el drama Una muger; y en

1841 publicó tres tomos de sus Ensayos Literarios; el pri-

mero y tercero de poesías de varios géneros y el segundo

de tragedias. Insertaremos algunos fragmentos de las com-

posiciones líricas, para que pueda juzgarse mejor de sus

adelantos.—Hablando de la grandeza del Criador, entra des-

pués en la pintura de una tempestad del modo siguiente:

«Sus negras sombras, cada vez mas negras,

la oscura noche por do quier sembraba,

y el pájaro nocturno con gemidos

el horror tenebroso redoblaba...

De improviso en los aires retumbando

ruedan los truenos; crúzanse en el bosque

estridentes centellas serpenteando;

el cielo enrojecido

á un volcan encendido

semeja, que flamígero se agita

y torrentes de lava precipita;

tiembla la tierra en derredor, y el viento

arranca los arbustos de su asiento.

No obstante, donde mas resalta, donde tiene una fluidez

simpática es cuando pulsa las cuerdas del sentimiento; en-

tonces se eleva á una altura distinguida, entonces recono-

cemos al poeta, y nos hace partícipes de la delicadeza de

sus pensamientos. Oigamos lo que dice después de leer á

Camoens:

«Bardo de Lusitania, que cantaste

de Inés la bella el hado lastimoso,
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los nu«v<.s mares, laá lejanas tierraá,

y el difunue, gigante tormentorio,

de boca negi*a, amarillentos dientes,

crespos cabellos y discurso ronco;

yo, desde el quieto y solitario asilo

donde se eleva el Teide magestuoso,

pobre poeta ¡oh genio! te saludo,

tus glorias canto y tus miserias lloro....

¡De aquel infame siglo oprobio eterno!

Mientras los potentados orgullosos

en palacios riquísimos contaban

innumerables sus montones de oro,

tú, rival de Virgilio, desterrado,

náufrago triste en el indiano ponto,

con una mano el agua dividias

por defender de tu existencia el soplo,

y la otra mano al cielo levantabas

mostrando ileso tu poema hermoso!

vuelto luego á tu patria, de limosna

sustentabas tus dias dolorosos,

y un hospital prestábate su seno

para morir abandonado y solo! »

Buen padre, al hablar de su hija que se hallaba aun en

la infancia, prorrumpe en estos sentidos versos:

« Cuando en tus ojos negros hermosísimos

la sensibilidad naciente leo,

y tus graciosas réplicas escucho

y los latidos de tu pecho siento,

superior á los reyes de la tierra

en mi delu'io paternal me creo,

y en medio de aquel júbilo sublime

bendigo á Dios y contra mí tQ estrecjiol...»

10
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Dirigiéndose á su recien nacido se espresa en los siguien-

tes términos:

«¡Oh tú, querida prenda

del amor de mi esposa,

flor cuyo tierno cáliz

ya comienza á exhalar aura de aromas!

Copo de tersa nieve

que apenas el sol dora,

de seda albo capullo,

rayo de luz, purísima aureola...

¿Por qué la risa juega

en tu inocente boca,

cual leve vientecillo

entre los blandos pliegues de una rosa?

¿Por qué improviso arrugas

tu linda faz y lloras,

sin que acallarte alcancen

los halagos de madre cariñosa?

ftnágen de la vida

eres, candida joya;

lo sabrás cuando crezcas

y surques este valle de congojas.

Como el llanto y la risa

por tus labios asoman,

sucediéndose rápidos

á la manera de fugaces sombras;

Ast en el mundo, oh niño,

suceden presurosas
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las penas á las dichas

los desengaños á ilusiones locas!...

Duerme, duerme, querube,

mientras mi mano toca

tus célicas mejillas,

Y allá mi mente en el pensar se engolfa.

»

Y dirigiéndose luego á su esposa, le dedica las siguien-

tes quintillas:

«¿Ves aquel campo frondoso

que en la lejana llanura

convida con su frescura,

con tanto laurel pomposo,

con tanta fruta madura?

Allí los dos, vida mia,

las manos entrelazadas,

mi labio en tu labio un dia,

horas pasamos preciadas

lejos ^e esa tierra únpia.

Bellos son los arbolados

en sábanas de verdura,

como estatuas levantados

bellos los tendidos prados,

bella el agua que murmura.

Hermoso es un limonero

con su corona amarilla,

y con su aroma primero;

\
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dulce el canto lastimero

de enamorada avecilla.

Magníficos los parrales

con sus racimos colgando,

las uvas de oro ostentando,

y á lo lejos los perales

graciosos grupos formando!

Ven, llega, esposa del alma,

y juntos nos sentaremos,

á la sombra de una palma

y allí en apacible calma

mil cosas nos contaremos.

¿Observas, di, cómo el dia

lentamente va muriendo,

inundado de armonía?

¿Sientes la melancolía

que la noche va esparciendo?

Música se oye en los mares,

música se oye en los montes

que al cíelo sirven de altares,

el aura toda es cantares,

cantares los horizontes...

Ven, llega, esposa del alma,

y juntos nos sentaremos

á la sombra de una palma,

y allí en apacible calma

á ese mundo olvidaremos!»
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Son notables por la viveza de colorido y esmerada cor-

rección las composiciones que llevan por título La Igualdad,

Romay España^ la Nación, Bonaparte, A Asturiasy La Rel-i

gioriy A Polonia.—Hallamos en ellas elevado gusto y verda-

dera poesia (1).

Para concluir nuestras citaciones, transcribiremos aquí

algunos trozos de la que dedica á Asturias:

« Gloria á tí que levantas la frente

á un estremo del pueblo español,

siempre pura, sublime, esplendente,

como el disco se muestra del sol!

Desde el mar que tus playas enfrenan,

hasta el mar que á mi patria dio el ser,

con tus lauros mil ecos resuenan

y coronas comienzo á tejer...

¡Quién me diera en tu seno formarlas,

y elevándote luego un altar,

ir y en él reverente colgarlas,

ir y en él reverente adorar.

Toda España en cadenas gemía

que á su cuello le atara el infiel;

cual gangrena fatal so estcndia

{{) Tres de las composiciones citadas han sido escogidas, para
insortarse en el Tesoro de los poetas españoles y americanos del siglo

AIA (juc se publica en la actualidad.
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por do quier el pendón de Ismael.

Las iglesias do á Cristo sus coros

elevaba la hispánica grey,

hechas pasto de pérfidos moros

ecos eran de pérfida ley*

La cuchilla en Damasco templada

tras sus huellas sembraba orfandad;

todo muerte!... Blandiste tu espada

y gritaste, ¡Valor , Cristiandad!

Un mortal á sus sienes quería

la corona del mundo ceñir,

cual de Jove al alcacar un dia

los gigantes quisieron subir...

Cual David, mozo imberbe, en las aras

del valor á Goliath provocó,

así tú, pueblo astur, desafiaras,

al Goliath que la Europa apresó.

Y ese reto, que el brazo sostiene,

mengua eterna del mundo servil,
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lo repite de Calpe á Pirene

la nación de Pelayo gentil.

En 4842, nuestro laborioso poeta consagrado por otra

parte al estudio de los idiomas vivos, francés, inglés, ita-

liano y alemán, escribió el drama Hernán PerazUy cuyo ar-

gumento tomó de la historia de las Canarias. En 1846 re-

fundió El Tetrarca, comedia del inmortal Calderón En 1847

escribió otro drama Un Ángel caldo; y en el de 1848 hizo

la refundición del drama La cisma de Inglaterray de Calde-

rón, bajo el título de Enrique octavo, escribiendo además

su ultimo drama Rcinchstein que esperamos ver en la esce-

na el próximo invierno. Además ha dirigido el periódico li-

terario La Aurora, en el que publicó varios artículos erudi-

tos y biográficos de Canarios célebres traduciendo de dis-

tintos idiomas poesías y novelas de conocido mérito.

Los estrechos límites de esta Revista no nos permiten

hacer mas detenido examen de las producciones de Sansón;

pronto saldrá á luz en esta corte la nueva edición de sus

poesías, en las que el autor ha hecho considerables correc-

ciones; y entonces nos reservamos analizarlas concienzuda-

mente, pues por hoy cumplimos con el propósito de dar á

conocerá este estudioso literato, con cuya amistad nos hon-

ramos, y que tenemos ol placíu* de ver entre nosotros; con-

cluyendo con transcribir aquí algunas de las palabras con-

tenidas en la carta que le dirigió nuestro respetable ami-

go don Alberto de Lista en mayo de 1845 ,
quien tuvo el

gusto de juzgarle antes : « Dios , la virtud y el amor,

(le dice el autorizado crítico) que son los únicos teso-

ros del hombre, están cantados en sus composiciones de Vd.

con l;i poosia del corazón, mil veces preferible á la de la
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imaginación, aunque también la posee V. riquísima y va-

riada. Con ella ha dado V. colorido á varios sucesos con -

temporáneos, á varios fenómenos literarios y naturales; pero

mezclando con tintas brill^ntQs el claro oscuro ,de la incer-

tidumbre de IJamlet; esa incertidumbre que es tan propia

de un poeta, porque un poeta no debe creer sino en el amor,

en la virtud y en Dios. Estos versos me han electrizado; y
á pesar de mis 68 años han renovado en mí, si no el ge-

nio porque los muertos no resucitan, el placer de sentir

y admirar.»

Andrés Avelino de Orihlela.
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mu QUINCENAL

Como la política no camina con la velocidad del pen-

samiento, por mas que los intereses opuestos procuren do-

minar respectivamente á sus rivales, los quince dias que

han pasado desde nuestra última Revista, apenas lucieron

adelantar un paso á los negocios pendientes.

La cuestión alemana es interminable
, y no hay ya pa-

ciencia para seguirla en sus peripecias y para desentrañar

la verdad de sus estudiadas complicaciones. El Austria

propone un consejo federal restringido, preludio de la re-

surrección de la antigua Dieta germánica, y la Prusia, que

protesta antes de saberlo oficialmente, porque echa por

tierra su pensamiento unitario, cede luego poco á poco has-

ta el punto de hallarse muy próxima ú enviar á él sus ple-

nipotenciarios, si es que no vuelve á sus veleidades acos-

tumbradas. Orgulloso con su triunfo y fuerte con la debilidad

de su rival, el gabinete de Viena quiere impedir el paso por

Maguncia á las tropas badesas, y á pesar de que el gobierno

de Berlin se muestra decidido á sostener este derecho y au-

menta sus tropas ¡uilvas con la facilidad que le da su orga-

nización particular, aíjiu'i insiste tííiiazmente, no escaseando

notas ni amenazas.

La coiirmiiada India ijm; (Icspi'cs'i-i;, ;i la Prusia y favo-

rece al Ansüia, cuyo deseo es volver a los tratados de 1815,

se reíleja en estas y en todas las cuestiones en que ambas

itUervienen, arrastrando ra(ia nía! rn pos <!.• -í a Ins reinos

y principados pequeños, (pie j^iran á su alrededor como los



142 T SUS PROVINCIAS DE ULTRAMAR.

satélites de un planeta. La Alemania en tanto gasta sus

fuerzas en contiendas estériles , sin poder constituirse ni

aun revindicar sus derechos desconocidos ó postergados

por las grandes potencias de Europa. Para convencerse de

ello basta echar una ojeada sobre la situación precaria de los

ducados, cuyas diferencias ni bien se deciden por las armas,

ni bien se someten á un arreglo diplomático. Su causa tiene

grandes simpatias en Alemania, pero esta no se atreve á

protegerla directamente, ni ha acordado todavía los medios

de modificar el protocolo de Londres, aunque reconoce

que la Prusia translimitó sus poderes comprometiendo á la

Confederación. Asi es que la guerra se arrastra lánguida-

mente entre desengaños y esperanzas, con algunas venta-

jas por parte de los ducados, que tomaron su rebancha de

la derrota de Idstedt en los combates de Lorg-bruk y Es-

tenter; pero á no ser por la energía que despUega la lugar-

tenencia en mantener vivo el espíritu público, los dinamar-

queses no hubieran encontrado un solo obstáculo en los de-

fensores naturales de aquel corto pero heroico territorio.

Veremos si adelantan algo las negociaciones de arbitrage

que se anuncian, aunque poco debe esperarse del egoísmo

de las naciones. Ocupadas todas en sus negocios particu-

lares, miran con la mayor indiferencia cuanto no haga rela-

ción á ellos, sin reparar que semejante abandono mina pau-

latinamente su importancia, aislándolas de la comunión po-

htica y encerrándolas dentro de sus fronteras.

No imita la Inglaterra esta conducta desidiosa, que mata
la influencia y con ella la fuerza de los gobiernos. Su mano
alcanza á todas part'^s, su ojo penetra en todos los gabine-"

tes, su pabellón ondea en todos los mares. Y no por eso

deja de ventilar las grandes cuestiones interiores con esa

perseverancia y esa tendencia reformadora que le distingue.

La cámara de los comunes no admitió en su seno al barón

Rostchild, diputado por la ciudad de Londres, á causa del

respeto ciego que profesan los ingleses á la letra de la ley,
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aunque sea absurda; pero manifestó al propio tiempo sus

deseos de variar la lüi'niiila dt!! juraiiioiito, á fin de que pu-
diesen prestarlo los israelitas sin íaltar á los preceptos de

su religión. Tal Ww el úlíinío acuerdo importante del parla-

mento después de presentada por la comisión una rebaja en

los sueldos de los empleados, después de lo cual se pror-

rogó el 15 por dos meses con asistencia de la Reina. El

«liscurso de estaño ofrece nada notable, reduciéndose alas

tiast's de pura fórmula. S. M. B. y el príncipe Alberto de-

bieron salir el 20 para Ostende abordo de su yarht da recreo

desde donde pasarán á Escocia, no sin haber comido un

dia con el rey de los belgas.

Tani])i(>n el presidente de la república francesa aban-

donó el d:2 á París para recorrer varios departamentos. A los

rumores ([ue antes de la prórroga de la asamblea circula-

ban acorca del objeto interesado de este viage , objeto que se

(jiiiso contrarrestar nombrando para la comisión pernianen-

Ic (l.í aquella, personas conocidamente hostiles á Luis

lionaparte, hay que añadir algunos banquetes que dio este

en el Elíseo á los oficiales de varios cuerpos, en que se su-

lfile que se hicieron manifestaciones en favor de una res-

tauración imperialista ó de una mí: islratura perpetua

por lo menos. A este y otros amagos mas ó menos cier-

{()>, [)t ro {{ue se propalan y comentan en toda la Francia,

respondií) la Montaña con un manifiesto á los electores,

dando cuenta de su conihicta é indicando sin rebozo los

peligros que amenazaban ;i las instituciones por diferentes

lados.

Con la idea dominante de este documento coincide un

discurso pronunciado por el presidente de la república, con-

testando á un brindis del corregidor de Lyon. Sin descorrer

el velo respecto á sus intenciones , antes bien dejándolas

sunici ^idas en un ]>ielago de generalidades y de liases de

doble sentido, Luis lionaparle arroja el guante ' 1<in ¡egiti-

mistasque conspiran al parecer en Alemania, \ c reúnen
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en Wiesbaden para discutir los dos puntos siguientes: 1.°

Si conviene tratar de una avenencia entre las dos ramas de

los Borbones viviendo Luis Felipe: 2.° Si es oportuno alar-

gar el término constitucional de la presidencia. Por lo de-

mas, la peregrinación de Luis Bonaparte se reduce á con-

vites, alocuciones y vivas en que andan mezclados la repú-

blica y el imperio, según los dan los demócratas ó los

bonapartistas.

En Italia ha ocurrido uno de esos sucesos gravísimos,

que cuentan afortunadamente pocos egemplos en la histo-

ria de los pueblos. El gobierno y las cámaras del Piamonte

se creyeron con derecho á abolir el fuero eclesiástico en los

asuntos comunes: el Papa protestó, alegando las cláusulas

de un concordato, que era preciso modificar con acuerdo

de ambas partes. A pesar de esto, el proyecto pasó á ser

ley del Estado, no sin haberse publicado cartas y pastorales

contra ella por el arzobispo de Turin y por otros dos pre-

lados de Cerdeña. Condenado el primero á un mes de pri-

sión , en vez de desistir de su intento, hizo que se le nega-

sen los Sacramentos á la hora de la muerte al caballero

Santa Rossa, uno de los ministros, siendo inútiles los rue-

gos y las amenazas del moribundo, de la familia, del confe-

.

sor y de sus compañeros. En vista de este escándalo y del

aspecto imponente que habia tomado el pueblo, fueron pre-

sos el arzobispo y los padres servitas, mandándoseles for-

mar la correspondiente sumaria. Decíase que contra aquel

pedia el fiscal 20 años de prisión. Con tal motivo se anun-

ciaba la próxima reunión de las cámaras.

Mas afortunados que sus compañeros del Piamonte, los

jesuítas de Módena han vuelto á sus conventos, y lo que es

mejor para ellos, á la posesión de todos los bienes que es-

taban secuestrados.

Recordarán nuestros lectores que la Gran Bretaña tenia

pendiente una reclamación pecuniaria con la Toscana. Des-

echada la mediación de la Rusia, esta se coijtcntó con pasar



una iK'ta <!ii''' •
•^'' <'l i'í'íguii dcroclio (luc asis-

tía á lord Palüicr.sluii; [jlto el gran duque debió com-

prenderlo íle diferente manera, cuando arregló amistosa-

mente el negocio.

iiiual (Icsciilaco tuvo la de los Estados Unidos con Portu-

tral, en cuyas a-uas coiilinúan la escuadra anglo-americana

y la hritiiiiica.

Los s.x'orros de buques y tropas que el reino vecino ha-

bía cuN lado á Macao con el nuevo gobernador, llegaron á su

destino según las últimas noticias.

Para neutralizar sin duda los efectos de la reforma de

nuestros aranceles, el gobierno de Lisboa ha rebajado los

derechos impuestos á los algodones. Esta es una prueba

de que la desaparición de las trabas comerciales destruye

el contrabando. Portugal no es mas que un gran depósito

de la Inglaterra.

El rey de Grecia trata de pasar dos meses en Baviera

con objeto de restablecer su salud. Las Ctámaras iban á vo-

tar una ley que concede la regencia á la reina Amelia.

El senado de los Estados Unidos desechó el bilí sobre la

esclavitud. Lo que mas ocupaba la atención publicad la sa-

lí» la (it'l correo, era la cuestión del Compromiso sobre el

territorio tie Tejas que va dejando un girón en cada enmien-

da, de manera que Mr. Clay apenas le reconoce, después

de las variaciones del alto cuerpo.

Halliiiidonos en la América del .Norte no volveremos al

antiguo continente sin echar una mirada sóbrela Habana, cu-

ya situación tanto debe interesarnos. El capitán general pu-

so en libertad á A"! de los prisioneros de Gontoy después de

la absolución del Iriluuial, quedando bajo su jurisdicción y
tciiieiidn (jue sufrir luego probablemente la pena de pira-

tas el capitán y el piloto de la Georgiana y el piloto del Su-

san LoH(L El primero se había vuelto loco. A esto y á la sa-

lidí «Id - (,ii.iiM.' I..S i'^siudo-, Ijiido, Camj)!»,;]!, ,\ jK-ticion
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suya según unos, y espulsado por el conde de Alcoy según

otros, se reducen las principales noticias de la isla. Las

cartas anuncian que va restableciéndose la calma, porque

se cree que por algún tiempo no se repetirá la invasión ó

que tal vez se desistirá de ella para siempre, si la Ingla-

'

térra se opone seriamente á un nuevo atentado, con parti-

cularidad después de haber reanudado las relaciones con

España. ¡Ojalá que asi suceda, y que también el gobierno

empiece á ocuparse de nuestros hermanos de Ultramar, que

bien lo necesitan y lo merecen! Parece que ahora se habla

allí mucho de mejoras, asegurándose que se habia pedido

informes á las autoridades, lo cual no es el mejor medio de

corregir los abusos, pues quien con ellos medra no ha de

ser el primero á indicarlos. La necesidad de una modifica-

ción pronta pero meditada, especialmente en la parte admi-

nistrativa, se siente por cuantos conocen sus vicios. De es-

ta manera se fomentará la riqueza de Cuba, se mantendrá

vivo el afecto á la Metrópoli, y se quitará á los Estados Uni-

dos el pretesto de que actualmente se valen para arrebatar-

nos esta joya de nuestra pasada diadema. También dicen las

cartas que el cólera continuaba subiendo y bajando, que ha-

cia estragos entre los esclavos del campo y que temian no

verse libres de él hasta el invierno.

Aquí llegábamos, cuando la Gaceta de hoy nos sorpren-

de agradablemente con el deseado decreto que respecto á

nuestros hermanos de Ultramar, se hacia ya tan urgente y
necesario, y que vamos á copiar á continuación, en gracia de

su ultramarina importancia. Esta medida la estaban ya re-

clamando nuestros intereses comerciales, intereses de na-

cionalidad y altas miras de gobierno. Por ella, ha clamado

constantemente en la prensa el director de esta Kevista, á

favor de ella, consagró hace poco uno de los artículos adicio-

nales de su proyecto de gobernación cubana que copiaron

casi todos los periódicos tomándolo de La Patria
^ y por

ella últiwamento deven felicitarse con el mismo, cuantos no
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han dejado de inculcar esta necesidad en público y privado.

Asi dice el doen'to:

i>kf.sidi;ncia del consejo de ministros.

Real dcareto.

Haciéndose cada dia de mas apremiante m'gencia y de

mayor necesidad dar á las comunicaciones de la Península

con las posesiones de América toda la facilidad que recla-

man las relaciones oficiales del gobierno y las particulares

del público, conforme con lo que me ha espuesto el presi-

dente de mi Consejo de ministros, de acuerdo con el pare-

cer del mismo Consejo, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo!." Se concede al ministro de la Gobernación

del Reino un crédito estraordinario de diez millones de rea-

les con cargo á la sección séptima del presupuesto de gas-

tos de este año, destinado á la adquisición de dos buques

de vapor, con objeto de establecer por este medio el correo

de la isla de Cuba.

Art. 2." Para atender á este gasto el ministro de Hacien-

da negociará á cargo del Tesoro público la anticipación de

fondos necesaria reintegrable en el año próximo de 1851,

en cuyo presupuesto de gastos será comprendida para v\

efecto.

Art. o."" El gobierno pr(}sentari't a las Cortes en la próxi-

ma legislatura el oportuno proyecto de ley conforme al ar-

tículo 27 de la de 20 de febrero último.

Dado en Palacio á 2 de agosto de 1850.—Está rubricado

de la real mano.—El presidente del Consejo de ministros.

—

El duque de Valencia.

(^ali.ili:aii(l(> t'ii alas del pciisMumMilo, atravesemos aiiora

(lo un sallo L'l Atlántico para cerrar esta crónica hablando de

nuestra península. Desgraciadamente a(|uí no hay sucesos

que referir, ó mejor die i lo liay uno (piólos absorbe todos,

las elecciones, pero (pie ^K>n pava nosotros terreno vedado.
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Limítemottos por lo tanto á consignar aquí que por ocupar-

se de ellas, nadie piensa de los preparativos para la espe-

dicion á la Habana que se prosiguen con la mayor actividad,

ni en la próxima promoción al cardenalato de los arzobispos

de Toledo y Sevilla, ni en el nombramiento de un camare^

ro secreto de S. S. con que se agraciará á un prelado es-

pañol, ni en el Eolo del Sr. Montemayor que está casi con-

cluido y en disposición de surcar los aires , ni au n en la

manga de fuego anunciada y que hasta ahora no fué mas

que una manga de frió, mal que les pese al calendario y al

astrónomo gaditano.

De diversiones nos encontramos bastante escasos, pero

en cambio las que tenemos son... malas. Los cuadros vivos

que no podian soportarse han sido sustituidos por otros

mejores; el circo de Mr. Tourniaire no ofrece novedad,

y los conciertos de MoUbert, aunque buenos , varían

muy poco. jAh! Cuándo se abrirá ese teatro Real que

costará 46 millones de reales después de concluido, y que

tiene además del salón de espectáculo, uno de baile y 8 de

descanso; depósitos de agua, gabinetes de tocador y de lec-

tura, pasillos de escayola, colgaduras de damasco techos pin-

tados por Balbrun, maquinaria á la francesa, 90 profesores

en la orquesta, 5ó 6 directores, 60 coristas de ambos sexos

y otras mil preciosidadas que seria prolijo enumerar!

Para sostener este lujo y la compañía que según indica-

mos en nuestro último número debia trabajar en él, no falta

mas que una cosa; 2800 personas diarias que paguen los

gastos.

A. ü.
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LA ISLA DE CUBA Y SUS DOS NUEVAS AUTORIDADES,

X OCAS veces liemos tomado la pluma con mas gusto que

lioy, al principiar este artículo: que él ofrecerá á nuestros

hermanos de Cuba el móvil plausible que nos dirige al

estenderlo, y cuyas lineas serán como los hilos eléctricos

que transmitirán para su esperanza el justo concepto que

nos inspiran, ó por sus ideas ó por los particulares actos de

su vida, las dos superiores autoridades que cada una en su

ramo deben principiar á dirigir dentro de poco los respe-

tables destinos de aquella retirada isla. Hablamos del nuevo

capitán general que se designa para esta, el Excmo. señor

Don José de la Concha, y del obispo recientemente nombrado

para su parte oriental, el Illmo. Sr. D. Antonio Claret y Cla-

ra. Mas solo nos ocuparemos por hoy del primero.

Gran contento recibimos con relación á este, cuando

leimos en los varios órganos de la prensa algunas de las ba-

ses bajo que iba á tomar la capitania general de Cuba, y
mucho mas cuando hemos tenido el honor de comprobar

corea del propio los pensamientos alzados que este gene-

ral abri-.i, rc:.i)t'(i(j á la suprema y delicada gobernación

que se va á poner á su cuidado. Y mucho se engaña quien

crea, que nos espresamos tal vez así por rendir un tributo

10
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de debilidad que escluye la dignidad de nuestro carácter, y

que mas que todo ha rechazado siempre la severidad de

nuestros principios. Sí: mas amante de estos y de las leyes

que de los propósitos de los hombres, no por eso descono-

cemos en este caso lo que influye en nuestras posesiones

de Ultramar el personal del gefe que las manda, y lo que

desgraciadamente puede influir el de otros muchos de sus

empleados (i).

La isla de Cuba regida hasta el presente por una orga-

nización administrativa o por una falta de ella en que en

lugar del cuerpo ola institución se encuentra solo el buen

deseo del gefe ó del empleado; ajuicio de nuestros lecto-

res queda cuál será la trascendencia del carácter, las ideas,

las propensiones y las demás cualidades que puedan

adornar ó faltar tal vez al encumbrado dignatario que repre-

senta sobre todos el alto principio de las leyes y de la uni-

dad nacional. Los pueblos asi constituidos, no hay que ol-

vidarlo, ó invocan un padre ó encuentran un padrastro; ta-

les son las situaciones de una familia respecto á su gefe ó

cabeza natural, y tales son también las de un gobierno

cuando no está contrapesado por la división de ciertos po-

deres y la intervención dé ciertos cuerpos, no digamos po-

líticos, sino administrativos. En estos gobiernos, ó se disfru-

ta de un reposo benéfico y de unas relaciones verdadera-

mente paternales entre los subditos y los gobernantes, ó se

deja sentir por el contrario todo el descarnado peso de la

índole de estos últimos, sus impulsos de amor propio, sus

(i) Hó aquí cómo se espresaba hace tiempo el señor de Morón
doliéudose del personal que por lo común se empleaba para la ad-
ministración de estos distantes países: «Si enviamos á gobernar á

«aquellos dominios á los que van á especular con sus destinos ó á

))los que no encuentran una colocación honrosa y lucrativa en la

«Península... pronto recogeremos los amarges frutos de nuestra

wiipprQvisiou y de nuestro abandono,» (Hevista de España é Indias.)



irtterosos y pasiones. Xo ral»(í en i'sto niodio, y tros anos

de residoncia por a(iu(^ll(ts países, tres años de viüjcs, de

obsenacion y de estudio que ilustran mas que 24, nos dan

derecho á ciecr que nuestras palal)ras deben ser entendi*-

das. Por fortuna, pertcüi- .
i mu^sUa justicia no ocultarlo

aquí. Todos los capitanes generales de Cuba sin distinción

de tiempos ni opiniones, todos se han señalado mas por el

mal (jue han dejado de hacer, que por el que han podido

ostentar entre sus muchas facultades. En este sentido es,

]nies, en el que nos congratulamos con la elevación de ideas

([Uf ]-('S|!('('to á la moralidad pública 'y otras necesidades de

aquel pais hemos tenido la ocasión de comprobar cerca del

gefe designado para sustituir á el digno general Roncali.

Los periódicos han hablado de las condiciones con que

el Sr. 1). José de la Concha ha tomado este alto puesto, y
nosotros no podemos menos de repetirlas. Nada de emolu^

mentor jxtra ^ii persona, // sí un sueldo proporcional á su

categoría; llevar la moralidad^ hasta donde sea dable , entre

todos sus funcionarios: consultar los intereses de la madre y
de la hija, y proponer lo mejor en su justicia y en su admi^

nistracion. No es esto un programa detallado : pero son

las tres anchas basas sobre que ya debe descansar toda la

administración cubana. Y decimos esto, porque los siglos

no corren en vano, y asi como las olas del mar no se se-

p;;:;iii d;- la playa sin dejar sobre sus arenas el cieno y los

destrozos que una sucesiva agitación les lanza, así los tiem*

pos no han podido menos que dejar en Cuba muchas cosas

por enmendar que enmendarse necesitan
, y han sembrado

también otras que el desarraigarlas urge. Haya lo que ape-

tece este general, reine al fin la moralidad, la justicia y
una administración ilusli'ada, y Cuha nos pertenecerá, por-

que nos pertenecerán de corazón sus buenos hijos, á des-

pecho de esas invasiones y de (?sos nuevos ingleses, que
e<Hii(. s!is padr nunca han consultado en ella el mejor

bicu de sus iuii;iuiiites , sino la posQsiou material de 6U$
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grandes elementos y el mayor goce y disfrute de su sola

raza (1). ¿Y cuál ha sido la época en que el gobierno de

S. M. fija con mas detención su vista sobre esta isla, llamada

á ser según nuestra esploracion y estudios el importante

reino de las Antillas? Hé aquí un punto que reclama no po-

co nuestra atención para considerar con el historiador y el

filósofo los singulares destinos que ha tenido en su desar-

rollo social y gubernativo esta privilegiada isla.

Son muy notables por cierto: desde el principio de su

existencia, cada una de sus desgracias propias ó de las

estrañas que á su alrededor han sucedido, cada una de ellas

ha sido un motivo eficaz para llamar la atención de la Me-

trópoH, y de cada una de sus fatales crisis ha surgido otra

mas benéfica y mas conforme á su desarrollo y prosperidad.

Tales son las páginas de su historia. Como olvidada perma-

neció hasta bien entrado el siglo XVIII sin ser antes mas

que un punto de escala para aquel nuevo continente que

entonces poseyéramos; y fué preciso que los ingleses la

tomasen como ya queda indicado, para que el supremo go-

bierno tornase en vigilancia el olvido completo con que has-

ta ahí la tenia. Mas después de este desastre y de las ins-

trucciones que llevó para evitar otros nuevos el memora-

ble conde de Riela al tomar su mando, solo entonces se

reconoció su importancia militar, y solo entonces se pensó

en su fortificación y se ocurrió á su policía. Esta estaba tan

abandonada, que cuando llegamos á sus costas en 1846 y

echamos de ver lo que todavía le resta después de tantos

{{) Cnrgos severos dingió á la cámara de los comunes el célebre

lord Chalacum cuando los ingleses la evacuaiMn en -1703 después de
haber tomado la plaza de la Habana y no todos los puntos de su in-

terior, á pesar del tiempo que dominaron sobre su capital. El nom-
brado orador les decia á los minislros do la cámara «que ya que ha-
bian cometido aquel ¿irror , aun era tiempo de que pudieran pose-
sionarse de cualquiera otro punto de la isla para formarse al\i un
estableqimiento)).
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años f rnnsriirridos, nos pusimos á reflexionar ante las rá-

])i(l;is lili ¡nías (lo su capital mas especialmente de 15 años

;i r.,ta parle, qué aspecto no presentaría antes de la llega-

da del nombrado conde, cuando por bando de buen go-

bierno se mandaba escombrar sus calles hasta de las tunas

silvestres que su tránsito ofuscaban (4).

Pues si su fortificación y el mejor servicio de los ramos

interiores se debieron á este suceso, ya hemos indicado

en una nota de nuestro número segundo, que otros mili-

tares sobre la Luciana fueron también la sola causa de las

primeras medidas económicas que allí se dispusieron á fa-

vor de esa libertad de comercio , que es el mayor bien que

hoy disfruta, y que fué conquistada desde entonces con

una ilustración y constancia que hace tanto honor al reina-

do en que se recabó, como á los entendidos funcionarios

que supieron sobreponerse con su constancia á los obstá-

culos que le oponían la restricción y el monopolio, el inte-

rés y la preocupación, la ignorancia y la rutina.

No le ha sucedido menos en el desarrollo de su cultivo

agrícola, y la pérdida de Santo Domingo favoreció en esta

parte lodo el adelantamiento de sus variadas y afamadas

fincas. Su población y sus capitales se acrecentaron á la

par con la pérdida de Nueva Orleans y la de nuestros res-

tantes dominios en 4824. La misma fiebre de don Miguel

Tacón respecto á opiniones y política, produjo el bien de
su correíílmiento para una capital donde el puñal se llega-

ba á biandiicomo un mal ya casi crónico á la propia luz

del dia.

Pues bien: la isla de Cuba acaba de ser criminalmente

in\a<rKla, \ sc^^un estos precedentes y las ideas que con
este motivo ha iiianifoslado al gobierno de S. M. su nuevo

(l) L;i cronología do micstro amigo el señoría Torre fija esta épo-
d (k'l (hapeo en 1572.
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espitan general, tal vez le espera una nueva crisis, pero crisis

J)enéfica y moral, que entre su bien material desea. Defen*

4ida en efecto por un ejército atendido y disciplinado cual

pocos; demasiado amante de su orden interior, ante el me-

dio millón de esclavos que entre su organización se encar-

na; productora cual pocas en su azúcar y en su único ta-

baco; reina de la contratación y el crédito, de la libertad

mercantil y del movimiento comercial, cosas todas que des-

aparecerían, como se han resentido ya al solo amago de su

influencia; solo malos patricios y peores españoles pueden

desear la satisfacción de estas necesidades morales, tratando

de imponerlas con la invasión y las armas. Sus buenos

hijos, los hombres moderados y justos, su generación caba-

llerosa, los que abrigan todavía tradiciones, costumbres,

hábitos y un gran afecto español, espondrán solo, pedirán,

desearán que se inspeccionen y se remedien sus males in-

teriores y administrativos, pero nunca pondrán en peligro

el orden ,
jamás favorecerán con sus indiscreciones las am-r

biciones estrañas, convencidos de que todo se puede conse-

guir sin necesidad de estos medios tan caros cuando se invoca

lajusticia y no se olvida la mutua conveniencia de todos los que

pertenecemos auna patria común. Puesá estos hombres sen-

satos, á estos fieles españoles, á estos cubanos discretos y en-

tendidos, á estos nos dirigimos hoy sin temor de revelarles que

eljoven general sobre quien van á pesar tan elevados destinos

no puede participar, en virtud de las ideas que ya ha mani-

festado, de otros sentimientos no menos dignos. Aunque

educado en los campos de nuestra pasada guerra; como ge-

fe civil, él solo se acordará allí de las armas para con los

invasores y los que como ellos traten de disputar con la

fuerza la dignidad y los derechos de la España. Es verdad

que el gobierno de S. M. pone bajo su mando nuevas tro-

pas y que se dedicará como general en gefe á proponer un

plan completo y un sistema de defensa: pero pesando so-

bre el mismo tanta responsabilidad, y á la vista do iQS que
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comprometerla procuran, ;,cómo no aceptarlos únicos me*
dios con que se consigue al menos aquello de si vis paccm

para bellum'! Por lo demás, demasiado advertirá ya coloca-

do al frente del pueblo cubano, su índole dulce y pacifica:

demasiado conocerá que los descontentos solo invocan los

abusos, y demasiado alcanzará qué contraste no forman

algunas disposiciones de su orden interior con los adelan-

tos de su civilización y de su gran riqueza. Si, su acción será

mas administrativa que guerrera; y olvidando la espada pa-

ra empuñar el bastón del magistrado, demasiado importante

es el pueblo á cuyo sosiego y dicha va á aplicar sus talentos,

para pensar en otros que en los del hombre civil. Alcanzado

en temprana edad por esa esterioridad con que fascina la au-

toridad del campamento y el marido de las armas, ya ha tenido

tiempo en ella para no estar aun bajo las impresiones de su es-

trepitoso brillo. Allí, mas pensador y reposado, las paredes de

su despacho le ofrecerán la imagen caballerosade sus antece-

sores y entre ellos la del general don Luis de Lascasas, el gran

Federico de aquel pais, su gran administrador, aquel cuyo

retrato saludábamos con cierto respeto en cuantas fun-

daciones benéficas y hterarias conserva hoy su capital (1).

(i) Bien necesitaba su memoria en la isla de un monumento que
la perpetuase, y por nuestra suerte, en los últimos meses de nuestra

permanencia en aquel pais se nos concedió el que presenciásemos esta

justicia. El gran puente que se vá á echar cerca de la capital sobre

Arroyo Arenas, llevará en adelante su nombre, y hé aquí lo que con-
tribuyó á la reparación de este olvido. Asistia el conde de Alcoy á

uñado las sesiones de la junta de fomento y al tratarse de dicho
puente, se propuso llevase el nombre de Alcoy, proposición que es

allí muy común respecto á los que inspiran y mandan. Uno de sus

individuos tomó entonces la palabra y llamó la atención sobre el ol-

vido que sufría el nombre de D. Luis Lascasas. Al siguiente dia y al

leerse el acta del anterior, el Sr. conde de Alcoy con un pundonor
que le honra, no quiso admitir el obsequio

, y propuso so refiriese

al ilustre nombre del recordado Lascasas, ¡Prez á su discreción! Ho-
nor al patricio que tomó en esto la iniciativa! Las virtudes civilos

del general Lascasas reclamaban este reconocimiento. ¡Desgracia
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El por último, trocará sin dificultad las aspiraciones del mi-

litar por las del hombre de Estado, y poseido de que le res-

ta otra palma mas pura que recoger, cual es el amor de un

pueblo y el buen nombre de su patria, reunirá los ánimos

hacia el ídolo de nuestra nacionalidad, no conocerá ante la

justicia distinción ni clase, y propondrá en la administración

lo que reformarse deba , personificando de este modo una

época de concierto y de sistema, asi como otros de sus su-

cesores se han llevado el renombre de las que dominaron,

ya ofreciéndole su amparo material como el conde de Riela;

ya su orden civil como el respetable Lascasas; ya su segu-

ridad y su interior policía, como el severo Tacón; ya su pos-

terior ornato, como los demás sucesores. Mas satisfechas ya

todas estas necesidades , tan indispensables en la existen-

cía de un pueblo culto y civilizado, restan por llenar todavía

otras no menos necesarias y mas altas tal vez en su gran

desarrollo moral. No desaprovechará por lo tanto este cam-

po, que está por recoger, la ambición noble y desinteresada

de este distinguido general, siendo demasiado joven para no

sentirla. Nosotros asi lo esperamos, si bien nos permitirá

recordarle que para conseguir esta gloria tan alta, tan cívi-

ca y tan pura, no debe perder de vista aquellas palabras,

que pone Florian en boca de su héroe Numa , cuando ya

hecho Rey así decía á la invisible divmídad de Aráis en

el bosque de Egeria: «Cuando he hablado de corregir va-

»rios abusos, me han dicho que eran necesarios y quede su

•>supresión resultarían males mucho mayores. Por otra par-

óte aquellos que podrían coadyuvarme á hacer el bien, tie-

snen interés en que el mal subsista.» Esto mismo le repe-

tirán alli espíritus interesados y acaso le llegarán á collones-

que no se animasen también sus cenizas, para que recibieran hoy
lágrimas y bendiciones! Hasta nosotros arrojaríamos nuestra pluma
para inclinarnos como hijos de la España, aiite el que tan benélica y
dignamente representó este nombre sobre aquellas costas.
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tar osta nooosidafl tan triste como el solo medio de con-

servar la fidelidiid y la unión de aquel pais por España.

¡Tan igual es sionipní el inundo! Hoy mismo al pulsado y

al digno general Roneali que con tanta dignidad y aplomo

acaba de dar cima á los asuntos delicados de una cuestión

intcniacioiial; este propio general es allí tildado por ciertos

houiUrcs do débil y de tibio, porque supremo dignatario de

un goI)ierno que ;isí ])ropio se respeta, no ha llevado ;i es-

tos asuntos la precipitación y el atolondramiento, la fuerza

\ las inconsideraciones de un gobierno efímero ó ilegítimo.

¡Hasta tal j)unto pueden cegar las pasiones y el móvil inno-

ble de un interés personal! Confiamos sin embargo que la

sagacidad de su sucesor penetrará un dia estos caracteres

por esta estrafiaesperiencia, y esperamos de la elevación de

sus ideas, que odiará los bandos, que todo lo dedicará al bien

santo de la unión, sin que dé cabida jamás á los que para

adulártele hablen de carácter, de fortaleza y de lainflexibili-

dad^que debiera desplegar allí contra todo el que se quejase

siquiera (1). El general Concha será allí inllexible para con

los que guerreen en sus plazas y en sus costas: fuera de es-

to será todo un magistrado civil, porque altos magistrados

civiles Ilición los que, como él, han pasado de la rigidez

de la milicia á los trabajos del bufete. No era por cierto el

^ran (ionzalo de Córdovu C(jino viiiey de ^'ál)oles, el propio

lionihi'e que liabia mandado como guerrero nuestros inven-

cibles !('rci')s. í)e ó\ dice IJrantome: «la reputación de Gon-

»za!o r>[[i linidada en sus hazafias militares; y sin embargo,

(1) Ks(r)s |t;(iii '
' ' , ii¡) (Icbiaii olvirlar por quién se coii-

siiiiKi 1,1 pr'iilid! li ,i.'i" (|!ii('!i s(! salvó Cuba en tS24.
Muiil(!V('i-.!:- rc,L,'iii,,; ,,,., ,-, ,

, ; , ¡i( s y I
- '• ' 'mí;, y Yivfs di^sarinó

á los baiiilMS V á los clubs con su¡¡:)i:' n; 'aiizi. Oun I/'iifían

présenle la 4M1 la uulóyrala dd ;,'ij!(i, íjhü iícik! {>n Vaúva

el teniente gobernador que fue de! mi don José His'a y que
sirvió fi sus órdenes inmediala,. Aim-' Vidu del sisldtia del

terror, escribió á este: «esln ['Ufdjlus se

gobiernan mejor cuu el sutp

i
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»gu carácter parecía bajo diversos aspectos mas adecuado

ípara los negocios tranquilos y cultos de la vida civil. En
»su gobierno de Ñapóles desplegó mucha discreción y muy
Ibuena política.»

La Inglaterra nos dá hoy mismo este egemplo: los hom-
bres que al frente de sus colonias coloca, estos hombres

disponen en nombre de su Soberana de todos los gefes mi-

litares y de todas las fuerzas que las guardan; pero jamás

cuentan con ellas como un medio de gobierno. En vez de

ser militares, siempre son hombres de Estado los que á

estos destinos llegan. «El destino de gobernador general

> (decíase én la comisión de su parlamento en 1822) se ha

»desempeñado comunmente por un noble de elevado rango

»y carácter, que en algunos casos ha ocupado altos desti-

»nos de Estado en Inglaterra, quien trasladándose á la India

»con las cualidades de un hombre de Estado inglés, tiene

»allí los medios de adquirir un conocimiento personal del

»pais y pueblo á quien se le ha enviado á gobernar, y los

» sueldos del gobernador general y de los gobernadores y

•miembros de los consejos tanto del gobierno supremo co-

»mo de los subordinados, se han fijado bajo una escala muy
» amplia á propósito, no al carácter de nuevos agentes eje-

» cutivos, pero sí á la grandeza de la confianza que se de-

»posita en ellos y peso de su responsabilidad (1).» Por for-

tuna, repetimos para concluir, vemos que uno y otro es-

tremo se va ya á realizar en una de nuestras posesiones ul-

tramarinas con el motivo del nombramiento de su nuevo

capitán general. ¡Que él, pues, lleve allí por divisa la pro-

pia que se impuso como virey de Ñapóles el ya nombrado

Gonzalo: <alngenium superat viresl (2).»

(\) Roverto Montgomcry y Martín sobre las colonias inglesas.

(2) Este gefe tomó por divisa una ballesta movida por medio de

una polea y con semejante mote, mote que como dice Brantome era

muy característico do un genio, que fiaba mas en la política que en

la fuerza y en las empresas aventuradas.
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ESTUDIOS COLONIALES.

ARTICULO TERCERO.

CONTlNí AN F. \- ( ONDICIONES QUE HAN DE '.IIAIII>AR LAS COLONIAS CON SUS

METRÓl»f»LlS PARA SU MEJOR CORRESPONDENCIA Y SU MAS DURARLE I'MON.

fmpnrtancia de Ja marina de (juerra.—Maleí^ que pueden
ocurriv á su falta.— Olvido criminal de nuestras pasadas

administraciones sobre este punto.—Uecuerdo de otaras me-
jores.—Inutilidad de las fortalezas cu las i^las sin este gran
elemento.—Otras consideraciones.—Qué c'ase de fuerzas

convendria ?nfts á nuestras Antillas.—Cuál en el interior

de nuestra (jra)i isla de Cuba.

Oi h proporción de las partes con su todo, si la marina

nidíinit; para conservar este todo con sus partes, si la

p()!)liiri()ii pai'a las espediciones, si los ejércitos para las pla-

zas \ los¿iti«)s, si los aprestos en íiii deben estar en pro-

porción (le la grande/u y i'rcursos cpic guarden las Metró-

polis con sus colonias; las escuadras, sobre todo, son las

que mas las fomentan y las guardan, ya se atienda á su

distancia, ;i mis parliciilai ^ nrcosidades, () á los lazos co-

merciales que las identiücan y acercan. Y¡({ué inmenso no

es este último medio! Es tan grande, í[ue á esa Inglater-

ra á quien liQmo^ acub{^clQ(i' ;.:r íau d'-^puMiorcio-
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nada con las muchas que posee, sus navios le suplen esta

falta, y las guarda mas eficazmente que con sus regimien-

tos, impidiendo en ellas el bloqueo, al mismo tiempo que

lo ejecuta por sí en las Metrópolis ó colonias de sus ene-

migos, con lo que les quita á la vez la facilidad de todo

ausilio y comunicación.

Los Estados por lo tanto deben estar posesionados de

estos establecimientos en razón de su población y de su

poder, y no tanto del que conservan con sus ejércitos, co-

mo del que ofrezcan sobre los mares y con la fuerza de

sus escuadras. La marina es también el mas poderoso ele-

mento para que sea constante la unión de estas hijas con

la madre, con la madre que las protege, con la que las defien-

de, con la que jamás les deja interrumpir sus diversas y
multiphcadas relaciones. ¿Y puede conseguirse todo esto por

la España sin una gran marina? De modo ninguno. A posesio-

nes como Cuba y Filipinas podrán interesarle poco, por

su posición y distancia, los repentinos cambios de nuestra

política militante: verán tal vez con indiferencia sus dispo-

siciones ministeriales, tan estrañas hoy á su escepcioiial

estado: ¿pero cómo podrán prescindir de la interrupción

que les causara el desmán de una guerra estrangera por

la que quedasen privadas aun por corto tiempo, de la fa-

cilidad de comunicarse, ya con la Metrópoli, ya con los de-

más pueblos, esa facilidad en la que libran su riqueza y
su subsistencia primaria? ¿Qué es entonces de sus habitan-

tes, sin la marina de una nación que les impida su en"

cierro y su bloqueo por otras? ¿Qué va á ser de sus fortu-

nas, el dia que, interrumpidas sus comunicaciones comer-

ciales, no puedan trasportar sus productos ó cambiarlos

por los que necesiten? Todas las plagas de la tierra serán

entonces para sus habitantes, tan desgraciados ese dia co-

mo hoy aparecen felices y opulentos. Y si este estado se

alarga, si esta incomunicación por gran tiempo se refuerza,

¿qué será de la adhesión y de la mas acrisolada fidelidad
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1 lacia su Metrópoli, puostii á la inniebu do los (lescontcn-

tüs (le adciilid \ (le ln> siiliimioiitos (le iit'ut'i'a?

Sitiadas 011 ose día, estrecliarán su bio(iuoo, las invadi-

rán, ios (jíVocorán otro protectorado, y en su desamparo,

eutif la ley déla luoNÍdad y los impulses de su adlie-

sioi!, la })rimera debe ser mas atendida, caso que su lid e-

lidad fuera estremada. ¿Y si no lo fuese? Su grito interior

rori'iíspondoria tal voz on este caso á los brazos que le

tiendan de afuera. Su proceder podria ser poco íiel, nada

lioróico, forzoso tal vez; pero su resolución no seria por

ello menos decisiva. Cuando así nos espresamos, no lo

hacemos fundados en próximos temores; lo hacemos, sí,

como hombres previsores no perdiendo de vista todas las

contingencias del porvenir, pues que lo pasado nos releva

de toda clase de pruebas, de amargas calificaciones y de

juicios indiscretos. Presentamos la cuestión bajo todas sus

fases, con franqueza, sin ambajes , con toda la lealtad de

nuestros sentimientos. ¿Y podremos nunca sin una marina

respetable adelantarnos á este apoyo moral y material que

estraFios interesados ])odrán ofrecerles? Es triste, pero de-

bemos confesarlo; hasta hace poco se ha olvidado por la

España, ó por mejor decir por los que la han representado,

el segundo axioma de que das colonias no se custodian

con fortalezas^ sino con navios, y poruña comunicación ha-

hilual con s/f.s Mcírópolis. Si á esto se agrega la diminución

de nuestra armada en los últimos tiempos de un monarca

(jue, porque lo deslumhraban con una costosa guardia, qui-

so enviar al atrabiliario Barradas (1) para unir la sangre y la

(I) Nuestra imnarcialidad, sin oinbiirgo, nos twaiidi liacf.T a(juí

esta salvedaíl. N; d iiiiiiislro entonces de la Guerra Zaiiihr.uio, ni <'l

general Vivos pudieron suscribir sino en fuerza (!<• su obediencia al

doscabcllado proyecto quo propuso al Rey este ^i-íc a^u V, triunfa-
ra, le dijo un dia Vives señalándole el retrato de Cortés, si V. diera

alfjunos resultados sobre su plan, seria V. un hombre inas grande
que este.» [Tm imposible le parecía que con 3,í>00 hombres ya en
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pérdida de aquella espedicion al sinnúmero de los sacrifi-

cios que han venido desgarrando el seno de la España; ya

se concibe el criminal intento ó la estúpida gobernación de

los que en tan fatal reinado no cuidaron mas que de amon-

tonar los cascos de los buques con las ruinas de los astille-

ros. ¿Pero cabe mayor ceguera? Querían hacer valer sus de-

rechos y renunciaban los medios con que debian apoyar-

los. Querían tener subditos vencidos, y no tomaban en con-

sideración su número. Veian que habia un occéano por me-

dio y dejaban arruinar los únicos puentes con que podian

salvarlo. Abandonaban la marina y se creian fuertes entre

las ostentosas músicas de sus regimientos. En cambio, ¡in-

sensatos! dejaban podrirse bajo las ondas navios de cien-

to doce cañones! (i).

En estos últimos tiempos se ha querido suplir con

millones de millones de pesos gastados en fortalezas, como

la de San Carlos de la Cabana en la Habana, la inferioridad

de nuestra marina de guerra* Mas seríamos injustos si pres-

cindiéramos con este aserto del hermoso reinado del señor

Don Garlos lü, esa brillante era, en la que la vida naciona}

se sentia por todas partes, y en la que el marqués de la

nuestros tiempos pudiera solo ni parodiarlo! ¿Y de quién creerán

nuestros lectores que se valió Barradas para que el rey Fernando
YII tomase tanto empeño á favor de su plan y su persona? De un
pobre, de un ignorante jardinero de aquel monarca. ¡De tan oscuros

pcpsonages pende á veces en las monarquías absolutas el bien y el

mal de los Estados!

(1) Los navios San Carlos, Santa Ana , Príacipe^ conde de Riela

y otras fragatas echadas á pique, y de los que hemos visto algunos

cascos á flor de agua en la baja marea en la bahía de la Habana por

el frente del edificio antiguo de su factoría de tabacos, hoy hospital

de San Ambrosio. Mas de una vez al descubrir sus restos por entre

las aguas de su baja marea, nos hemos poseído del sentimiento que
nos inspiraban estos restos y sus grandiosos recuerdos, y lo poco
que se ha hecho para cstracr y aprovechar estos cascos con el au-
silío del arte y con los resortes que hoy ya se conocen para conse*
guirlo.
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Ensenada levantaba arsonalcs (-mío d asombroso del Fer-

rol, uno de los primeros del mundo. Sí; inconquistables

eran (Mitonces aquellos inertes, cuando á la magnificencia

de los que se levantaban cual los ya nombrados de Cuba y

de San Cristóbal en Puerto-Kico, se reunían los muchos

navios de linea que las liacian respetar. Pero ¿de qué hu-

bieran servido »'.slas mismas fortalezas en el reinado del

señor don Fernando \ÍI (como aconteció con las que tenía-

mos en el continente americano)
, y de qué nos servirían en

el reinado de la segunda Isabel sin el apoyo de una gran

escuadra? ¿De qué pueden valer hoy las baterías del cíis-

tillo de la Punta en la Habana, la del Morro y la de los

Apóíitoles vomitando fuego y metralla por la oposición que

pueden hacer en un solo punto de su entrada, cuando con

rápidos buques y sufriendo alguna ó mucha averia, vayan

á situarse estos al fin, bajo el humo de sus propios caño-

nes? Ahí ¡De cuan poco nos valió en 1756 el valor inmar-

cesible de un Velasco sobre las ruinas del volado Morro, y
el honor inmortal de un Márquez González exhalando su

postrer suspiro, abrazado al pabellón español!... Tanto va-

lor, gloria tanta, una lealtad tan acrisolada se eclipsaron

al cabo ante las tremendas baterías del navio de tres puen-

tes el Cambridge que llegó á anclar bajo los mismos fuegos

de aquel fuerte; y la fiel y la heroica llal)ana í'ik' [jrcsa ai

fin entre las garras del leopardo inglés.

Y sin embargo, (rubor nos causa el consignarlo
,
pe-

ro \ii jHritiii'ct; ;i la historia) en nuestros propios dias

he iiio^ viblo una esposicion á S. M. de un mhiistro de la

Guerra pidiendo la preponderancia de la fuerza terrestre,

fundándola en la necesidad de que da monarquía se presen^

tase al rtiundo taif ¡¡rojidc y fuerte como en tiempo de los

C/idcs ij ('.í»i:(d(>s. ^ Son sus palabras. ¡Como si no hubiese

sidu mas gloriosa y respetada con los Juanes de Austria, los

IJazanes y los Navarros, generalísimos de nuestras armadas,

cuando el nombre español volaba por todos los mares, y
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cuando nuestros almirantes de mar hacían olvidar la esté-

ril y aristocrática dignidad de los de tierra en la Vieja Cas-

tilla! No se espresaba así uno de los hombres mas gran-

des que ha habido en el mundo, cuando dirigiéndose á la

nación que fundaba y deseándole la preponderancia maríti-

ma que ya ha alcanzado, asi decia: «Para un comercio ac-

»tivo esterior es indispensable la protección de una fuerza

»naval. Esto es manifiesto con respecto á las guerras en

»que se halla empeñado un Estado como parte; pero ade-

»mas sabemos por nuestra esperiencia, que la mas sincera

«neutralidad no es una protección suficiente contra las de-

»predaciones de las naciones en guerra. Para asegm^ar el

«respeto á una bandera neutral se necesita una fuerza

«marítima organizada y pronta á defenderla de insultos y

«ataques.» Asi se espresaba el inmortal Washington des-

pidiéndose por última vez de la legislatura nacional en 1796

en su discurso á la cámara del Senado; y sus últimos con-

sejos los aprovechó tanto su pueblo, que hoy es la grande

nación del continente americano, y entre otras muchas cau-

sas, por su gran fuerza naval (1).

Si pues no se conciben colonias sin el comercio que las

(d) En un número del Merchants Magazine ha escrito Mr. Lau-
nan de Pensih'ania un artículo comparativo de :as marinas de todas

las potencias, y hablando de los Estados Unidos asi dice:

«La marina de los E. U, que comenzó en 1775, habiendo orde-
wnado Washington que se equipasen dos goletas en Beverly (Mas-
Msachussets) para el trasporte de provisiones y útiles de guerra, y
»que en ese mismo año se componía de una flotilla de cuatro go-
wletas, es hoy la cuarta en rango. El número total de buques del go-
»bierno de todas clases es 77, que armados montan 234o cañones y
«emplean una fuerza de 8724 hombres.»

Sin embargo, este ramo del servicio público no ha aumentado
en las mismas proporciones que las fuerzas navales de otros países,

si bien ha ido gradualmente adelantando con el c ^mercio. Hoy la

marina de guerra de los Estados-Unidos es la cuarta en rango, y pre-

cede con la mercante ú la Francia y á la Rusia, yendo casi á la par

co.n la higlatorra.
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sostiene, ni el comercio sin la marina mercante que lo

acrecienta, ni la merarnte sin la de guerra que la proteja,

si ambas en tiii no se improvisan (1); ¿cómo la España rica

aun en las ciiaiiit partes de la tierra con tan singulares des-

pojos, situada cu la mas cumplida posición para el comer-

cio; cómo la España, repetimos, ó por mejor decir sus

gobiernos, han olvidado hasta el dia el resorte de su ver-

dadera fuerza, de su verdadera dignidad, de su verdadera

independencia? Sensible es conocerlo
;

pero nuestra pluma

qui! siemj)re se ha movido por los impulsos de un corazón

todo español, nuestra pluma severa siempre ante esta fal-

ta con todas las administraciones de muchos años á esta

parte, cualesquiera que hayan sido sus diferentes principios

políticos, nuestra pluma pretendió revelarlo ya por la pren-

sa en 1845 en el estenso articulo que reproducimos á con-

tinuación por documento (2), y al que remitimos al lector,

para no repetirnos con cansancio.

Mas todos estos precedentes nos han traido como por

la mano para que indiquemos ya aquí algo sobre la cualidad

y las circunstancias de las fuerzas que mas convendría sos-

tener en nuestras Antillas, para ponerlas al abrigo de esas

recientes intentonas do invasión que se acaban de efectuar

sobre nuestra gran isla de Cuba. Nosotros en eso caso s-n

desechar el concurso do la terrestro, nos de laranio» poi- la

preponderancia de la marítima, y mas admitiríamos los sa-

crificios de esta que no el peso de aquella, que aumenta los

consumos sin hacer lo propio con los medios de procurar-

los, cuando la marítima viene cá ser como el esfuerzo natu-

ral de la prosperidad y el comercio de estos pueblos. De

(1) PQede improvisarse la de guerra con clases de la mercante:

Sero no con conscriptos corno lo hace la Francia, los que á pesar

c su instrucción, jamás llegan á ser buenos marinos. Lo primero
lo liaco la Inglaterra.

(2) Véaso el documonto que sigue á continuación.

ii
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lo contrario, cualquiera de estas posesiones, según las com-

para un escritor militar, es como un gran castillo arruina-

do que con un solo reducto en pié tendría muchos puntos

atacables y uno solo defendible. ¿Y cómo guarnecer dilata-

das costas con una guarnición correspondiente y contra un

enemigo que une á la facultad de dividirse la de desembar-

car por el punto menos pensado, cual se acaba de ver aho-

ra en Cárdenas, enemigo que puede además desvastar el

pais antes de recibir un encuentro? ¿Y que si á pesar de

ser rechazado, siguen incomunicados con sus buques los

liabitantes? Ya lo dejamos dicho y de ello volvemos á de-

ducir, que las colonias aisladas como las que tiene la Espa-

ña, no se guardan con un escesivo ejército, sino con fuer-

zas sutiles y con una proporcionada escuadra.

Así lo conocieron nuestros padres desde el principio

de sus descubrimientos, creando en cada uno de los puntos

que se apropiaban una corta fuerza de soldados que mas bien

era una guardia del gobernador, y fiando su verdadera de-

fensa á los bajeles, caravelas ó navios de aquella época

^

Siempre ellos creyeron que estos pueblos debian defen-

derse por si en caso de un inesperado ataque, y que la ma-
rina era la que debia prestarles toda clase de protección

en sus crisis y eventualidades. Mas luego que la concur-

rencia del comercio estrangero se vahó también de estas

propias fuerzas para apartar sus bajeles, ya entonces le-

vantaron los castillos y fortalezas y crearon para sus recin-

tos compañías y guarniciones sueltas, cuyos capitanes lla-

mados como el de la Habana castellano del Morro ^ eran casi

independientes de las funciones del gobernador. ¡Fatal

sistema enmendado después (1), aunque siempre quedó

(1) Cuando en 1389 llegó á la Habana el maestre de campo don
Juan Tejada, su primer capitán general; además de su título, pre-
sentó ai cabildo otro real despacho, en el que el rey haciendo rela-

ción y causs^do ias discordias padecidas entre el gobernador Lujan
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como al presente con cierta escenlricidad el m^ndo de la

defensa marítima, siendo así que esta con la terrestre no

puede menos (jue combinarse- tii posesiones como Cu-

ba, y depender ambas de un solo pensamiento, de una

acción misma y de una responsabilidad única! Pero volva-

mos á la cualidad y procedencia que han detener las '¿ivar-

niciones de estos pueblos.

Varios han sido los sistemas que ha habido hasta aquíf

Nuestros padi'es tuvieron regimientos fijos. Los ingleses

tienen un sistema misto, y se valen de milicias de color y de

otros cuerpos que por periodos revelan. El de nuestros ma-

yores ofrecia todos los inconvenientes que son anejos á tropas

sedentarias, los matrimonios, la mayor facilidad para entre-

gaisti á las especulaciones, la propiedad y los goces que re-

lajan los móviles del servicio, los lazos todos de una disci-

plina rígida. Mas el sistema del relevo no deja de tener

también contras de mucha consideración por las bajas que

sobrevienen á los cuerpos mermados por un clima incle-

mente, sus particulares enfermedades, los accidentes de

la navegación, con los gastos de sus trasportes. En virtud

de todo esto preferimos el misto, y porque en su caso , las

tropas regladas, las de la Metrópoli, no descienden nunca

al servicio de la policía ulterior, sino que dejan estas fun-

ciones mecánicas á sus regimientos de negros ,
quedando

los de la Metrópoli en reserva sin contraer prevención al-

guna
, y estando solo prevenidas para el caso de una su-

blevación ó una crisis grande en que hubiera que invocar-

y el castellano Quiñones, sus inconvenientes y daños, determinaba
quo en Cuba Imbiese una sola cabeza á quien en todo lo de justicia,

cjobierno y guerra estuvieran sujetos sus habitantes.
Con este motivo debemos decir aquí que se equivocó por lo tan-

to Hambolt, cuando en su capítulo 2.° del ensayo sobre la isla de
Cuba asienta en la página 9o que el primer goberíiador que se titu-

ló capitán general fué don Pedro Valdes. El primero como queda
dicho con título tal, fu6 el maostrc de campo don Juan Tejada.
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iú SU intervención decisiva. Por todo esto nos agradaría el

establecimiento de unas milicias rurales , las que á manera

de nuestra guardia civil desempeñasen en las poblaciones

y en los campos de nuestras Antillas cierto servicio que hoy

hacen en las primeras nuestras tropas, ó efectúan en los se-

gundos sus establecidos habitantes, con gran perjuicio de

sus ocupaciones, de sus intereses y de la agricultura en ge-

neral. Por lo demás, bien sabemos que toda colonia es in-

vencible defendida por sus propios hijos cuando están ani-

mados de un propio celo y de un mismo espíritu nacional;

¿pero puede contarse siempre con esta unión ? Hé aquí en

lo que está el tacto y la previsión de los grandes gobiernos:

hé aquí el bien que tienen que proporcionarles á toda cos-

ta haciendo que las leyes, la justicia y el afecto sea igual

entre unas y otras, y que el espíritu y el amor nacional se

sobrepongan á todas las divisiones del interior, á las seduc-

ciones todas del esterior y á las invasiones todas de afuera.



DOCUMENTO

A QU£ SE REFIERE EL ANTERIOR ARTICULO.

MARINA ESPAÑOLA.

CUADRO í;eneral sobre su pasado, su presente y su porvenir (i).

Diez y ocho batallones de marina cues-

tan al año, siete millones seiscientos mil

reales menos que otros tantos de tierra.

Cálculos del marqués de la Victoria^ ca-

pitají general de la armada, en sus infor^
mesó discursos al gran Callos ¡II.

Al linar hoy con este artículo en nuestras tareas perio-

dísticas, por circunstancias personales y agenas de esta pu-

blicación, recordamos el empeño que tenemos contraído en

nuestros anteriores números de hablar con especial dete-

nimiento sobre el principal elemento de la gloria y prospe-

(1) Este artículo fué publicado en 29 de diciembre de f 845, épo-
ca en que nos preparábamos para emprender nuestro viaje de esplo-
racion á la Isla de Cuba. No debe, pues, perderse de vista esta fecha
para todos aquellos hechos de aplicación li que se refiere y que, si la

icnian entonces, hoy no tienen ya la misma. Desde entonces acá se

ha mejorado no poco la condición de; nuestra armada, y la opinión
es cada vez mas favorable luicia lu niií^nia.
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tidfid fl^lM§ ñdcicinés modernas.. i la marina^ Doloroso es

el estado en que se encuentra la nuestra: sin duda que na-

ción ninguna podrá ofrecer en su historia contrastes mas

notables sobre las vicisitudes de su poderío unas veces, y
de su decaimiento en otras; de su fortuna y adversidad, de

su emporio y abandono. Hoy, pues, vamos á cumplir con

esta deuda. Nos faltará la convicción que quisiéramos ins-

pirar á nuestros razonamientos, nos faltarán los conoci-

mientos especiales que deseáramos poseer sobre la mate-

ria: pero nos sobra amor por nuestra patria, y aunque

desconocemos cuan tristemente podrá calificarse esta mis-

ma efusión en tiempos tan escéptico's, nosotros lo confe-

samos: no porque ha caido mas de una vez de nuestros

ojos la venda de la ilusión y el desengaño, ha dejado su

altar de tener prestigio para nosotros. Y disimúlesenos este

desahogo: que el que un dia le ofreció voluntariamente su

juventud y su brazo, le sirvió después con lealtad en el

mahdo, y le ha prestado el poco valor de su pluma desde

que su razón se formara, permitido le debe ser el manifes-

tarj que desde esta época dos cosas han llamado con pre-

ferencia su humilde pensar en el orden público: las quin-

tas, la marina. Mas dejando aparte la primera cuestión,

porque de ella nos ocupamos mas seriamente para presen-

tarla en su dia cual nosotros la entendemos , entramos á

hablar sobre lo segundo.

Ya otra vez con un objeto diferente hemos hecho esta

observación. ¿Cómo es que la España, esta nación que cuen-

ta esa costa tan inmensa, con 98 puertos habilitados, 55 de

estos en el mediterráneo y 43 en el occéano; que aun con-

serva en todos los mares y en las cuatro partes de la tier-

ra preciosos restos de su pasado poderío, joyas inestima-

bles de su antigua corona de dos mundos; cómo ha podi-

do lucir un solo dia en que sus hombres de Estado hayan

perdido de vista el interés de sü marina? ¿Cómo está na-

ción que tiene provincias cuyos habitantes sen de tanta
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disposición para la náutica, (1) ha prescindido asi en dife-

rentes í'pocas, por dilatados años, de este envidiado ele-

mento (11 otras menos independientes por su posición es-

elusivamente terrestre? ¿Cómo la patria de don Juan de

Austria, el pueblo que atesora los recuerdos de Lepanto,

í|ii(' llevo sus naves á un piélago ignorado, que hizo tem-

Mar 111) liiMiipo á la orgullosa Albion con la Invencible, que

lia lucliíulo con ella en nuestros propios dias con mas dig-

na gloria (¡ue deseada ventura (2); cómo los hombres que

se han eiirontrado al frente de este mismo pueblo, han

abandonado asi tan completamente este colosal poder de

los presentes tiempos? Reflexión es esta qne llama de por

si la atención del repúblico pensador , y que ha ocupado

muchas veces la nuestra sobre las páginas de la historia,

y mas de una, á la vista misma de ese golfo cantábrico so-

l)r(» en vas olas nos ha parecido ver escritas las proezas de

sus hijos y de sus esforzados navegantes. Pues allí, ante

el csp<;ctáctilo de aquel piélago cuyo íin no alcanzan los

ojos, nos hemos absorbido también en la meditación de sus

causas, y hemos creido poder señalarlas en los principios y
en los hombres de nuestra propia historia. Abramos su libro

para intentar probarlo.

SV PASADO.

Las allcniativas del poder naval en España desde el rei-

nado de rdipe lí, han sido hijas de la exageración de los

principios y de la debilidad de los hombres que han domi-

(i) Los mayorquincs, los vascongados, los catalanes, siempre in-

trépidos v sufridos.

(2) Altidimos al disputado sitio do Gibraltar donde o! valor mas
aguerrido levantó en incdio de las olas las baterias flotantes,
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nado esta sociedad. Siempre que el fanatismo religioso ó

político h^ imperado, el poder de nuestra marina ha sido

ninguno. Siempre que el favoritismo y la baja adulación han

rodeado las gradas del trono , el esplendor de nuestra ma-
rina ha desaparecido. Por el contrario; siempre que una

ilustrada razón ha presidido á los principios de la gober-

nación, siempre que los monarcas han sido sabios y dignos,

nuestra marina ha sido fuerte y respetada. ApUquemos es-

tos asertos á los hechos.

La casa de Austria va menguando en poder hasta tocar

en el degenerado vastago del imbécil Carlos II. El fanatis-

mo religioso llega á su punto: olvídanse las miras profun-

das de su antecesor Felipe, y el Estado es presa de hom-
bres tan hipócritas como ignorantes: estos hacen constituir

el nombre de la nación, en la inmovilidad en que la sumen:

la gloria del monarca, en los horrores con que lo rodean:

en fin, su degradación llega á ser tanta ,
que envilece su

púrpura, todavia grandiosa herencia de dos mundos, soste-

niéndola débilmente sobre sus hombros para esperar á la

afortunada montañesa que debia desatar los lazos de su

conjuro... Pues bien: ¿qué era ya en su dia de aquellas for-

midables escuadras que con el nombre de Armada del Océa-

no, armada de la guardia del Estrecho, armada de la guar-

dia de la carrera de Indias, armada de la Averia, ilotas

de España, galeones de Tierra-Firme, armada de Barloven-

to, armada del Sur y Filipinas, armada de Cantabria, de

Portugal, de Flandes y de Ñapóles, existian desde el siglo

XVI sufriendo varias reformas y ordenanzas? Hé aquí lo que

llegaron á ser en el reinado de Carlos II. Cuando en 4694,

diee un biógrafo (\J vino el almirante Piussell para auxiliar

á los españoles, la armada de estos consistia en diez navios,

cuatro de línea y el resto de poco porte, y tan podridos, que

(1) Juan Charnoch.
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apenas podían a(junntar d fuego de sus propias halerias. Hay

mas todavía: D. I raiK ls(o dr Varas, primer intendente de

la marina en (';uli/, al visitar en 1745 las inmediaciones de

esta ciudad j)aia establecer arsenales, halló el único care-

nero del Puente d(! Zuazo t^embrado de hortaliza (1). Hé

aqiii lo que Ue^^ó á ser el poderio marítimo de España du-

lajitc el periodo calamitoso en que reinóla exageración de

un principio que, dirigido hasta allí mas hábilmente, habia

producido el bien de la unidad y fuerza! A tal punto llegó

el abatimiento de las numerosas escuadras que habian po-

blado los mares durante siete reinados , señoreándose sin

otra concurrencia!

Inaugura después Felipe V el advenimiento al trono es-

pañol de su casa borbónica con útiles reformas. Ya es el

])rimer monarca á quien aconsejan sus ministros no vaya á

solemnizar con su presencia las horribles fiestas de la in-

quisición. Ya es el primero que pone orden y concierto en

la máquina administrativa, y ^i bien no le disimularemos que

desde su época data dolorosamente la preponderancia del

poder militar sobre aquella constitución tan civil de la casa

de Austria, á él se deben sin embargo, la institución de

nuestros principales cuerpos literarios, y de él datan los

primeros adelantos de nuestro suelo sobre las modernas

cieiieias. Pues bien: en su tiempo saben entenderse el ac-

tivo Alberoni y el hifatigable Patino; en su tiempo se echan

ios cimientos del arsenal de la Carraca, se forman los nue-

vos batallones de marina que debian remj lazar en la ar-

mada los afamados ít'i-eiíís, se Irs da una organización has-

ta allí desconocid
, y ( ¡i su ¡í uiivdo por último, brilló para

darle liislre y gloria a(|!iíl eapiía:) de iji'anadrros proceden-
t(í de las fuerzas del mar de Nápoies, (jue estraido de sus

lilas á la edad de 50 años, después de haber consumido lí)

(Ij
'

funcc.
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on el servicio de tierra, fué el primer alférez de la compa-
nia de nobles, llegando á ser con el tiempo capitán general

de la armada y primer marqués de la Victoria. Tal fué el

insigne escritor don Juan José Navarro. Pues al esfuerzo de

estos hombres, á los buenos deseos del monarca, á la mayor
ilustración de la época, véase ya el rápido acrecentamiento

que alcanzaba en 1761 aquella misma marina tan exánime

qué hemos visto en 1694. La armada española se componia

ya por este tiempo de la siguiente fuerza: navios, 2 de 80

cañones de á 24 y 18; 9 de 70, de á 24 y 18; 25 de 68, de

á 24 y 18; 11 de 64 hasta 54, de 18 á 12.

El próspero reinado del Sr. D. Carlos IIÍ, por las luces

y el patriotismo de tantos varones distinguidos como ha-

cen grata su memoria , siguió prestando á la armada un

acrecentamiento rápido é imponente. Y en vano sufrimos

pérdidas enormes por parte de la ambición inglesa que no

podia ver con ojos serenos tan prodigioso desarrollo: en va-

no nos fué muy costoso el resentimiento del gran Carlos

IIÍ, que no olvidó jamás la notificación que le hiciera ante

su trono de Ñapóles el comodoro Martin: todavía, después

de estas pérdidas, al cabo de dos años que se firmara la

paz en Paris á 10 de febrero de 1765 contábamos en 1765

las fuerzas siguientes: 67 navios, 47 fragatas y 64 buques

entre corbetas, bergantines y otros: total 178.

Pero sentóse en el sóUo su hijo Carlos IV, y á poco la

guerra y las desdichas tornaron á afligir la patria. Perdióse

la dignidad para reem plazarla con la privanza, y si bien

nosotros no abrigamos contra el favorito las preocupaciones

de la multitud, nos basta solo que lo fuese, para que vea-

mos empañada la mejor opinión que tenemos de él en otros

puntos, á la vista de su insolente preponderancia. Ya el

partido y el privilegio comenzaron á alzar en esta época su

frente. Ya hubo paniaguados y hechuras del príncipe impro-

visado, y subditos quejosos del desprestigiado Rey. Vino

después un Escoiquiz.,. y tras ól las desdichas del padre,
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todas las cuitas del hijo. ¿Qik' oía m fanto de la marina de

nuestra nación? Satólite de la r(;i)úl)]ica francesa, debiendo

ser el baluarto df rst;i anii-iia monarquía, sepultóse en Tra-

falgar, y en sus olas escri!>i(')S(' al íin con la sangre de sus

hijos: todo se perdió me)}o>i d valor // el nombre. Pe.vo ;,(|ué

le importaba tan ii'iH'paraltlc iK'rd'Kia al ('ii-^rcido mortal

que hollara las alfuiii!»ras de! [)ala(i<) de doña Maria de Mo-
lina, no dejando ver el resultado verdadero de estas desgra-

cias, ciitiv (I boato de su segunda corte, y el lujo de su es-

cogida guardia?

Entra cá reinar Fernando VIÍ, y desde su coronación se

desatan las pasiones partidarias
,
pasando ya estas del re-

cinto palaciego al campo de los principios; y Escoiquiz pu-

do recoger á manos llenas el fruto de aquella desconfianza

que sembró en el tierno tánimo do un principe tan costoso

y tan fatal para la desventurada España. Una reacción po-

titica en 18! o, otra mas espantosa y teocrática en 1823: hé

aquí los tristes periodos de ese reinado con el que sin du-

da somos imparciales, no habiendo participado de él por

nuestra edad , ni de sus agravios ni de sus recompensas.

¿Mas cuál era mientras la suerte de niiestra armada? Olvi-*

dados sus pequeños restos, obstruidos sus diques, cerra-

dos sus arsenales; para colmo de indignación y para ma-
yor sarcasmo, otros favoritos improvisaron en Madrid un
tranquilo océano (1), un cómodo desembarcadero , «na os-

tnitosa ñdúa, y dotaron su puerto de dos compañías de

aguerridos y viejos marinos. ¡Hasta este punto puede abu-

sarse en épocas de arbitrariedad, de los caudales públi-

cos! (2). Pero tal vez pretendían con esta ridicula osten-

tación en obsequio de la marina,^ encubrir la avidez de sus

bolsillos, ó que el grave aspecto de aquellos veteranos no

[\) En el estanque do los jardines del Buen 1*'^

(2) Es cscaiKialoso lo que so gastó en estas
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dejase ver el fondo de su condición y miseria. Nada impor-

taba que en el entretanto sufriésemos humillaciones en el

litoral, no teniendo apenas un buque que lo protegiera. Por

ventura, ¿lucían por ello menos los entorchados de los gefes

de la escuadra palaciega en los mares del Buen Retiro?

Burlándose así de la mayor gloria y del móvil mejor de la

prosperidad de los pueblos, despreciándola quizá, por el

número escesivo de sus fuerzas terrestres; en cambio, pre-

sentaban una costosísima guardia real, y querían deslum-

hrar con ella á los que nos contemplaban
, y fascinar con

estos accidentes de fuerza y de un artificial poderío los

turbados ojos del monarca. Es verdad que era el ejército

el sosten de su violencia y desafueros: por eso lo atendían

como instrumento, pero por eso también prescindían de

la marina, no siendo ella una palanca igual para la perpe-

tuidad de sus abusos! ¿Ni qué tiempo habían de tener para

pensar en el movimiento y defensa de los puertos y en la

dignidad de nuestro abatido pabellón? ¿Acaso les restaba al-

guno, empleados casi esclusivamente por su partidaria fie-

bre, en levantar cadalsos y en la organización de su espan-

tosa policía? Para el sosten de este reposo, necesario era

el número y la buena asistencia del ejército de tierra. Y hé

aquí descifrado por qué á la muerte de Fernando Vil era

todo para sus filas, y nada para la marina. El uno siempre

será en su esceso, el áncora de la violencia y de los par-

tidos: la otra siempre será á su falta la causa del atraso,

la humillación y dependencia de las naciones.

SU PRESENTE.

Entremos en los presentes días y á la verdad que duda-

riamos de la discreción y temeríamos la dureza de nuestro

lenguaje para con los hombres que de H años á esta parte

han ocupado los asientos del poder, si tratáramos de mez-

clar la pasión con nuestros razonamientos
,
por el desdeño
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con quo lian niiiado este ramo, después de h^iber Invoca-

do los mas santos principios. Siquiera en el tiempo de las

corl('s (le (/uliz y en las de 1820 á 25 se dejaron mostrar

entre sus tempestuosos dias las disposiciones con que se

intentaba fom<}ntarlo! Pero en los nuestros ¿dónde ha estado

una sola medida de reparación? Si la guerra civil se nos

opone, ¿no contamos ya 6 años de una paz completa? Y
no se nos objete tampoco la falta de recursos. Si se han

hecho sacrificios para sostener en la paz un ejército al pié

de guerra, al estremo de haber estado cubriendo un presu-

puesto militar de 600 millones, ¿cómo no se han pedido al-

gunos, aunque en menor escala para la marina? Y no se

nos oponga por último su estado y los grandes fondos que

se necesitaban. La armada española, cuando la casa de

Borbon llegó á reinar, la encontró tan nula y reducida (1) co-

mo ya hemos dicho arriba, que por un contraste digno de

notarse, según hace observar un escritor, contaba Castilla á

principios del siglo XVIII mucha menos escuadra que á

principios del siglo XV, uno antes de los del descubrimien-

to de América. Y sin embargo, 44 años después, á los es-

fuerzos de aquel primer reinado, el estado de la armada,

según lo vamos á ver en un documento oficial tomándolo

de la biografía del marqués de la Ensenada escrita por don

Martin Fernandez de Navarrete, era el siguiente:

EN CARTAGENA DE LEVANTE.

Cañones.

£j Lg^j^
-yQ ! Prontos á hacer una campaña.

Constante 60

1

América 60¡Pi'ontos.
San Fernando 60

)

(I) Bástalos galeones que servían para las ilotas fueron quema-
dos en 1702 por ci almirante Jorge Rooch en Vigo.

D, JqsQ de Vqrgas,



178 Y sus PROVINCÍAS DE ULTRAMAR.

Hércules 60..Para entrar en carena.

Oriente 60'

Brillante 60
Soberbio.. 60
Neptuno 60 )Prontos.

Alcon. 5^í
Javier 50

Retiro SO,

Paloma 50..Para entrar en carena,

Galga. . 50
Aurora.. 30

EN E]

Prontos.

FERROL,

San Felipe 70^
Europa 60 Prontos.

Castilla 60)

EN CÁDIZ.

El Glorioso. ....'. ) Prontos
Cuatro boml)ardas. .

járonlos.

EN LA HABANA.

Reina. 70

Invencible 70

San Antonio 60 i

Real Familia 60

Nueva -España. . . . 60 \ Prontos.

Fuerte. ....... 60

Dragón 60

Conquistador 60

Bizarra. . 50

WpHnr '
*

70 !í^" astillero y se botarán al agua

ifgre ?:::::.;: 70 j
en este ano.

EN EL MAR DEL SUR.

La Esperanza 50

Nota. En los 34 buques de que hoy se compone la ar-

mada no están comprendidos los tres de 70 que se fabrican

en la Habana.
Otra. Que para lo que es fuerza no deben contarse las

4 bombardas (m la fragata de 30 cañones, ni aun las de á
cincuenta).

Buen Retiro 11 de julio do 1746.»
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Se ii(i-> i'cplirar;') ([\w. liimhicii cntouccs entraban luila

í\hi) ])ui' ihii'- ,;(•> (¡uiiiieiiíos trece liiilluiies de du-

ros (íj ile aut-oii no úc^cubierias cülüiiias. Pero aunque no

anibicioiiáramos su número, ¿cómo no acriminar la inmovi-

(lad y el abandono? Además, ¿cómo tanta diíicultad de re-

cursos para una pausada construcciojí, y tanto lujo jíara

ios regimientos y <'Scuadrones del ejercito? ¿t^omo tanta

preponderancia política para sus gefes, y tí^u pocos recuer-

dos y consideraciones para los olvidados marinos? Y cuenta

que no culpamos solo á la actual administración. Esta pre-

ponderancia del departamento de la guerva sobre la aquies-

cencia del de la marina, ha sido constante de muchos años

a e-ía [Kirteen todos los gobiernos de este ó el otro matiz,

de (ísta ó la otra opinión política. Jamás ha tenido presen-

te el pi'imero con el célebre marqués de la Victoria, que á

la situación local de nuestra monarquía solo conviene «un

ejército que debe estar pagado y lucido, pero sobre el pié

de una defensiva. :í> Jamás el segundo ha calculado con tan

insigne varón, que diez- y ocho balallones de marina cuestan

ul año siete millones seiscientos mil reates menos que otros

tantos de tierra. Y no se nos diga que este general de la ar-

1 11 ida ¡1 »ii. esto el gran espíritu de su cuerpo, ó

l.i i'aiia de api {'eiaeíoü practiíia del valor de las fuerzas ter-

i'esíres. El ((ue e^to decía, había servido 30 años en el

cjíK ilo, siendo aquel bravo capitán de granaderos que seha-

II tropa en cuarenta encuentros de fuego contra otras

ls. y nuestra sor[)resa es mayor, cuando dispensan-

do esta propensión á los gefes del departamento de la

fruorra por lo natural ({ue es, atendiendo á la debilidad hu-

mana, mostrarse mas brioso, quien tiene ensus manos mas

jccursos de accíon y de t'u(;rza; contemplamos esa conducta

de ias cortes españolas, (pu; viene á juntar su perpetuo si-

(1) El mismo scuor Navarrcte.
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lencio con las amenazas y la calculada actividad de aquellos

dignatarios. Nosotros concebimos lo primero: pero jamás

comprenderemos lo segundo. Las cortes representantes de la

nación, y por lo tanto de los derechos protectores de los

pueblos, de sus intereses comerciales, de su prosperidad é

independencia, ¿cómo no han visto en el elemento de nues-

tra nacional marina el mas digno objeto de los sacrificios

de sus votados presupuestos? Si siempre han sido tan mi-

radas y espléndidas para el mantenimiento de su crecido

egército, ¿cómo olvidan la tendencia del espíritu del siglo y
la organización civil de nuestras modernas sociedades ? ¿Có-

mo ellas, depositarías de la razón y la inteligencia, no vis-

lumbran en el movimiento social de los pueblos mas ade-

lantados del mundo, la sustitución del régimen militar por

el régimen industrial^ Y no son estas utopias, solo hiias

del deseo. Al efecto^vamos á recordar lo que ha publicado,

estando muy conforme con sus ideas, no un ahogado^ sino

un entendido general del ejército español, quien asi se es-

presa (1): «Todavía la guerra podrá de cuando en cuando

dar señales de vida, pero será para protejer los intereses

comerciales de los pueblos; posible será aun batirse por

medio de tratados y oponer líneas internacionales á las adua- .

ñas, hasta que un espíritu mas vasto y solidario llegue á

conciliar los intereses opuestos de las naciones; mas el régi-

men militar propiamente dicho ha concluido, y si los ejércitos,

esos terribles consumidores improductivos , subsisten en

adelante, será con la condición de estar al sueldo del régi-

men industrial y mercantil. Defendiendo asi la fortuna pú-
blica serán con mayor razón que hasta aquí el apoyo de la

independencia nacional, porque esta sin aquella no puede

existir, so pena de que los ejércitos se conviertan en un he-

(1) El señor Zarco del Valle en su opúsculo titulado, El régimen
íWíar dominado ya por el industrial.
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cho aislado y sin causa, en una especie de abstracción, ó

habrán de tomar parte activamente en el movimiento gene-

ral que se prepara de trabajo y producción. Señales son

de semejante cambio los ensayos recientemente hechos,

aunque no bastante satisfactorios todavia, del empleo de las

tropas en los trabajos públicos.»

Pues siendo nuestra marina nacional tan indispensable

para sostener estos tratados comerciales, tan interesante pa-

ra el resguardo de la mercante, y la mayor movilidad de la

producción y el trabajo, su número y estado actual es el si-

guiente:

(Aquí pusimos el estado de las fuerzas navales que ha-

bla por la época en que escribíamos, relación que suspen-

demos ahora por no tener ya su número exactitud. Después

seguíamos:)

Cotéjese ahora esta fuerza con la de los años de 1765 y

1746, y compárese después su iníluencia con la que ejerce

moral y económicamente nuestro actual y crecido ejército

para una nación que solo cuenta terrestres los límites de

los Pirineos, y se verá qué proporción guarda su sacrificio

con el que debía hacerse á favor de la marina. Pero ¡ah! ¡con

cuánto desconsuelo lo reconocemos! Sobre los mares, es

verdad que puede levantarse el gran pabellón de nuestra

dignidad; pero sobro ellos no se conoce el avasallador de los

bandos. Es verdad que sobre las costas está nuestra verda-

dera fortaleza; pero también lo es que junto á sus are-

nas, jamás vienen á pavonearse con sus legiones los gefes

que las capitanean. Es verdad que en la seguridad de

los puertos está el arca santa de nuestra independencia y
adelantos: pero, ¿qué son para la ambición de los individuos

los progresos de la generalidad?

Mas como la imparcialidad y no la prevención nos guia,

no ocultaremos que en estos últimos años se ha notado algún

débil rellejo de vitalidad en el departamento de la marina.

En esta época se han enviado cautidades para el reparo de

12
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los principales arsenales: se ha pedido á las cortes una ma-

yor dotación para su presupuesto; y se ha mandado cons-

truir fuera algunos buques. Por esto no entraremos á reba-

tir algunas de las proposiciones vertidas por el señor mi-

nistro del ramo en las sesiones del pasado año, justificándo-

se de los cargos que le hacian por estas construcciones: di-

remos solo que están construyéndose en Inglaterra:

(Suspendemos aquí también esta noticia por su ninguna

oportunidad después del tiempo corrido. Mas continuando

después, asi decíamos:)

De estos estados aparece que las estaciones inglesas

cuentan una fuerza superior á las francesas en 525 cañones;

pero esta diferencia dejará de existir , luego que la Francia

suministre los cruceros que le corresponden , según el nue-

vo tratado para la represión del tráfico de negros en la cos-

ta occidental del África. Prescindimos de hacer toda clase

de comentarios sobre el contraste que ofrecen las fuerzas

de estas dos naciones comparadas con las nuestras : que es

muy doloroso para un corazón todo español, y mas enojoso

aun para el nacional orgullo, el descender á tan ingrato cote-

jo. Pero sin hablar de los progresos que hace la Rusia en

sus escuadras , sin recordar el asombroso aumento de la de

los Estados-Unidos , sépase que aun el reino de Ñapóles

cercena su ejército de tierra reduciéndolo á 45 mil hombres,

y aumenta su escuadra de mar sobre las fuerzas que hoy

cuenta que son las siguientes : Un navio de 80 á 60. Cinco fra-

gatas de á 60 y 44 cañones. Siete buques menores de vela^

Seis fragatas de vapor de fuerza de 300 caballos. Cuatro

bergantines de á 200. Siete de fuerza inferior.

¿Y cuánto mas ventajosa es nuestra situación topográfica

para la marina , que la que cabe en el mapa europeo al rei-

no de las Dos Sicilias? Mas habiendo ya tejido el cuadro pa-

sado de nuestra armada y el estado en que hoy se encuen-

tra, réstanos esponer para completar el que ofrecemos, las

indicaciones que nos sugiere nuestro celo sobre el acrecen-
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tamiento de la misma y sobre el porvenir que todavía le es-

j)era , si un noble patriotisiuo se sobrepone al lin en este

punto sobro el monopolio de las banderías y si es po-

sible que en estos tiempos de tanta degradación y mise^

ria lleguen á los altos puestos del Estado hombres tan dig-

nos, como los Lezos, los Ensenadas y los Navarros.

Consideramos en mucho la corta vida que la actual ad-

ministración ha inspirado al cadáver de nuestra armada.

Nosotros que lloramos un dia en la soledad de la Carraca

los recuerdos de lo que fuera entre las lástimas de sus es-

casos empleados y el abandono de sus muros , comprende-

mos todo el bien del mas leve remedio. Pero acaso ¿se

regenera solo la marina de esta nación con los buques que

en el estrangero se proj)orcionan? ¿Y su personal? ¿puede

este comprarse también? ¿acaso improvisarse? ¿Qué se ha

hecho por este personal en la falta que de él se advierte

tanto para la construcción como para el servicio? Y dicho

sea de paso : de este funesto vacío le cabe mucha parte al

teórico ministro Salaz u* con las aventuradas supresiones que

hizo, llevado sin duda, como tantos otros, del prurito de

innovar , de la debilidad de singularizarse. Cualesquiera que

hubiesen sido nuestras desgracias navales , por grande que

hubiera sido el abatimiento á que el destino nos condena-

ba , si el ministro Salazar no hubiera estinguido el cuerpo

de ingenieros hidráulicos sustituyéndole con el de cons--

íruclores prácticos , ni nos encontraríamos tan faltos de es-

tos , como dijo un dia en el seno de las Cortes el actual se-

ñor ministro del ramo , ni tendríamos que sentir ese capital

que dejamos hoy en las orillas del Támesis (1) , á la falta de

(1) Grandes f^astos dentro del reino mismo no son gastos perdi-

dos , porque V. M. en breve tiempo los vuelve cobrar. Hágase todo

en sus provincias , nada se compre de los eslrangeros , y el dinero

íjuedudo en poder de sus vasallos todo irá á parar al real Erario.

D9t\ Jwin Josi Navarro al Rey Carlos /(.
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nuestros propios medios. Este cuerpo de constructores

ofrecia el inconveniente de tener su inteligencia tan vincu-

lada á las manos como el tocador que no conoce las notas

musicales ; y que el dia que cesa el grande movimiento na-

val de un pueblo , en ese mismo muere su acción
, porque

falta el plantel perpetuo que arroja los genios y el natural

talento. ínterin no llega este estremo , se suceden unos á

otros en la práctica de los arsenales y en la vida de los as-

tilleros. ¿Pero cómo se suple su falta , con qué se llena su

vacío , cuando se llegua á paralizar esta cadena de maes-

tros y de discípulos, cual lia sucedido á España en esa

serie de desastres que ha venido á concluir con sus bur-

ques , con sus arsenales y sus puertos? En este dia no

solo se llora el material de aquellos , sino el personal que los

construye , el personal que los dirige , el que ostenta en fin

sobre ellos, el valor, la gloria y la inteligencia. Y este per-

sonal no se compra : este personal no se manda construir

á las naciones estrangeras; este personal no se improvisa en

un tiempo dado como los cuerpos terrestres : que este per-

sonal exige en sus dos clases de construcción y man-
do , ó la 3scuela práctica , ó los conocimientos de la ciencia:

hablemos primero de los constructores. ¿Dónde tenemos hoy

aquellos aventajados maestros de Cartajena, el Ferrol y la

Carraca? Cargados de edad , muertos los mas al rigor del

abandono y la miseria de los años anteriores , las manos de

los que sobreviven no están aptas mas que para mostrar tal

vez á sus hijos los podridos restos de alguna quilla gloriosa,

á la que asocian sus recuerdos , su valor y sus antiguos me-
recimientos. Hé aquí el vacío sobre lo que nada se ha dis-

puesto, hé aquí la clave , hé aquí la medida que era indis-

pensable haber tomado para que en el porvenir tengamos

un personal de construcción, para que no necesitemos dejar

nuestros millones en las playas estrangeras. Alabamos en el

señor ministro actual su actividad para atender con prefe-

rencia á la construcción de algunas nuevas embarcaciones

,
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carenar y ro])oncr otros de nuestros grandes buques , repa-

rar y habilitar los diques de algunos arsenales , amaestrar á

los artilleros de marina y otras disposiciones. ¿Pero qué son

estas sin aquellas otras que se dirijan á la adquisición,

conservación y gloria propia de nuestro elemento naval? ¿qué

academias
, qué escuelas se han abierto en nuestros arse-

nales para esta conquista del porvenir , sobre el fomento de

nuestra armada? ¿Sabe desgraciadamente el señor ministro,

que hace un año no habia en el Ferrol quien supiese ense-

ñar el álgebra? En otras partes, si esceptuamos Barcelona,

donde su benemérita junta de comercio no niega ni su ilus-

tración ni su generosidad , se ignoran los mas leves rudi-

mentos de las matemáticas y se desconoce la náutica. Urge

pues, el establecimiento de estas escuelas en los puntos que

por ahora se consideren mas oportunos, procurando que

en adelante sea nuestra la construcción y sea también siste-

mática para poder contar con propiedades semejantes en los

buques que se construyan de igual porte.

Si de la construcción pasamos á la preparación que exige

el maniobrista, el piloto, el oficial, el general de una armada,

desmayamos al contemplar lo que hoy ofrecemos á la no-

ble juventud , y nos abatimos completamente al considerar

cómo s(^ f'ücucnlran nuestros establecimientos de pilotage,

estática y mecánica, geografía é hidrografía. No se forman

los generales del mar cual los que se multiplican en la tier-

ra. El valor es lo que menos entra en la serenidad y la ca-

pacidad de un marino , esa capacidad con la que tiene que

alcanzar la sublimidad de las evoluciones y contrarestar la

variedad y la furia de los elementos (1). Por ello alabamos

(1) Si nuestra autoridad aparficiesc aventurada , hé aquí cómo se

espresa el escritor Navarro : es indisputable , dice
, que el empleo

de general de mar es multiplicadamente mas difícil que el de ser

general de tierra.... Y después: Y so puede vanagloriar un general de
mar que estando espucslo á todos los peligros como el mas mínimo
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también y muy sinceramente , que el actual gefe del depar*

tameiito de marina haya facilitado á los oficiales á bordo,

los libros é instrumentos que su vasta profesión exige , y á

los buques, los cronómetros de que necesitaban. Todo esto

no es por cierto digno de censura : pero ¿qué valdrán la dis-

posición y los medios de aquellos , faltos de las cartas que

su rumbo dirijan , sin esas cartas que deben rectificar sus

observaciones , sin esas afamadas cartas que para honra

nuestra y orgullo del cuerpo de marina no deja de conducir

nunca el mas apuesto buque inglés? Cuando asi nos espre-

samos
,
ya se comprenderá que queremos hablar del triste

estado en que se encuentra el personal del establecimien-

to hidrográfico de esta corte. No corren muchos meses

que aun mal enjugadas las lágrimas que vertieron por su

muerte el hijo y nieto de su fundador el excelentísimo se-

ñor don Martin Fernandez de Navarrete, á quien ya de-

jamos citado, y á quien nos cupo el gusto de tratar en sus

postreros dias pasamos á visitar este célebre estableci-

miento. A sus noticias debimos la relación que nos fué

haciendo de su origen , de su desarrollo
, y mas de una

vez al llegar al estado en que se encuentra , medió en-

tre ambos la esclamacion mal reprimida de un sentimiento

español. Nuestro amigo no tuvo que cansarse por mucho

tiempo , manifestándonos que si el gobierno no lo recuerda»

tendrá que cerrarse en breve el establecimiento que mas ho-

nor ños hace sobre toda la estension de los dos mares.

Nuestros ojos lo vieron tristemente : lo comprobó nuestra

presencia. Sí : sobre aquellas silenciosas mesas vimos afana-

das aun para nuestro consueto , la virtud y la antigua noble-

za española. Dos ó tres ancianos temblorosos ya al peso de

grumete , sus triunfos sobre un roble ó cedro son mas apreciables

que l&s laureles y palmas recogidos so^re m Qampo 4onde las 09r<H

n^ las tejen mano^ ageuas,
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los anos, pero con seguro pulso para dirigir las tenues lí-

neas de su compás ; respetables marinos , faltos de oído,

para acrecer su falta con una admirable vista ; hé aquí los

únicos sostenedores que encontramos en aquel científico es-

tablecimiento , sin que ningunos jóvenes viésemos alli pa-

ra recoger la lierencia de estos beneníéritos ciudadanos ol-

vidados como monges en aquel retiro , sin consideración»

sin mas premio ó gi'atificacion que el sueldo de sus milita-

res empleos , y sin mas gloria que la de concluir sus dias

gastando su cabeza y su vista en trazar puntos y líneas, des-

pués de haber desafiado á los elementos en muchos años de

servicio. ¡Prez á sus virtudes! Y si nuestras respetuosas in-

dicaciones pueden llegar al gobierno de S. M. , le rogamos

que mire por este establecimiento y sus meritorios hijos , en

obsequio del mejor personal de la armada.

Quisiéramos hablar sobre el estado en que se encuentran

nuestros bosques
,
previsión que no debe abandonar toda

administración entendida que quiera el fomento de la mari-

na. Pero nos falta espacio , y tampoco nos permitiría la es-

tension que su materia requiere , la prisa con que natural-

mente estendemos estas líneas periódicas. Nos contentamos,

pues, con las observaciones hechas
, y pasamos á esponer

los altos destinos á que puede estar llamada aun nuestra pa-

tria , si sus gobernantes fomentan su marina nacional , y
con ella los muchos elementos que aun conserva de prospe*

ridad y gloria,

SU PORVENIR.

Muy útil seria á los partidos
,
que apartando su vista del

aumento de un desproporcionado ejército , se sobrepusie-

sen con un espíritu nacional al incentivo que les ofrece su

esceso
, y que como españoles tuviesen siempre presente lo

que el político
, que ya hemos nombrado varias veces , decía

al monarca Carlos III : «V. M. está en el mismo paralelo qu6
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la Inglaterra. Islados están sus reinos , é islado está todo el

continente de sus Estados en Europa. Ella no mantiene otro

ejército de tierra que el que necesita para la defensa de

ellos y de sus puertos y plazas. Pero su marina es su ídolo.

La preciosa joya de V. M. debe ser la mari7ia.y> No descono-

cemos que los gefes de los partidos para cohonestar sus

ideas bastardas y defender un crecido número de ejército

nos hablan de dignidad , de independencia , de fortaleza.

Pero á esto debemos contestarles con la misma autoridad,

cuando con igual noble franqueza decia también á Carlos III:

«Estas evidentes razones y prudentes sospechas manifiestan

el grande y cuidadoso recelo en que estarán las potencias

que pretenden el universal dominio del mar. Si V. M. pone

todo^ el esmero necesaiio para restablecer su marina y eWa. so-

la puede ser la remora que detenga su exorbitante ambi-

ción. A su ejército de tierra por numeroso que sea , no lo

temen ni les servirá de frenos ,y se estiende en probarlo con

los sucesos de la época y con los de la pasada historia;

siendo de notar, que al hablar del interés que han tenido

todas las naciones en destruirnos como marinos , increpa

igual deseo á la Francia, llevado á cabo algunas veces con no

poca villanía diciendo : «Póngase en estos ejemplos eviden-

tes el combate de cabo Sicie , donde siendo aliados los fran-

ceses tenían la orden secreta de no empeñar sus navios ni

contra los ingleses , ni á nuestro favor , dejando los doce

navios solos españoles á que fuesen víctima de la política

humana , la cual el dedo de Dios descompuso con tanta glo-

ria de la nación. Todo cuanto espongo á V. M. comprueba

que ninguna nación amiga ó enemiga quiere que la España

se ponga poderosa en la mar.» Asi hablaba este hombre

inmortal, vencedor en este mismo triunfo de Sicie, en el

que las proezas de nuestros marinos se igualaron á los cono-

cimientos y denuedo del que orló con el triunfo su frente.

Asi se espresaba este político profundo , fiel profetizador

de nuestras pérdidas coloniales
5
quien propuso para evitar^.
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las el plan que le sugirieran sus luces y su patriotismo.

Convencidos por lo tanto nuestros hombres de Estado

de que nuestra dignidad y verdadera independencia debe

estar en las respetables fuerzas de nuestras costas; ten¡*en-

do presente que según el estado de la Europa y el porvenir

de los principios (jue han cambiado la faz del mundo, las

grandes batallas no se han de dar ya en adelante sino sobre

los mares , pues que como dice un ilustrado escritor , les

grandes batailles d'oú dépendra le sort des empires doivent

se livrer désormais sur les mers ; persuadidos de que el es-

píritu guerrero y dominador lo rechaza hoy el de la comu-

nicación y comercio de todos los pueblos
,
que perderían

esa red de intereses especuladores , de asociaciones y em-
presas que cada dia se va estnndifíndo mas sobre la superfi-

cie de las naciones cultas
;
partiendo por último , del natural

impulso de dilatar nuestro comercio y anudar nuestras pací-

ficas relaciones con estados que fueron un tiempo nues-

tros hermanos ; el gobierno de S. M. debe acele-

rar el aumento de nuestra marina, aliviando el sacrificio

de los recursos que este aumento exigiría , con el descargo

y la disminución de nuestro desproporcionado ejército. La
España, mas que nación ninguna, debe esperar de sus bue-

nos hijos la nueva dirección de sus destinos. Todavía rica

en recursos ,
para lo poderosa que fué otras veces en po-

der ; debilitada ,
pero no sin grandes gérmenes de vida ; re-

ducida
,
pero no falta de las preciosas colonias, dignos res-

tos de su pasada grandeza ; la España está llamada á sacar

nuevos frutos de sus posesiones emancipadas
, y á vivificar

y á proteger, cual digna madre, las ricas joyas que aun con-

sti\,i en todos los mares. Recordemos entre las primeras , la

isla de Santo Doinin^^o. Si nuestro gabinete se elevase á la

altura i\o i^iaiides niiías nacionales, por poco ([ue ayudase

su ('(ni(liiri;i , iiiuclu» |)()(lia ofrcccrlc el estado especial en

(juc esta isla se encuentra. No (juci'emos la cntiquisla para

a(|uellos nuestros antiguos hermanos. Dcbcaiianiob sí , (lue
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la política de nuestro pabellón cerca de aquella República

correspondiese á la lealtad y buenos oficios de nuestra fé

castellana. Nuevas revoluciones agitan de continuo aquel

desgraciado suelo. La parte de Haiti, un dia española, se ha

constituido en república dominicana. Una ocasión, pues,

favorable se le presenta al gobierno, para que nuestros bu-

ques surquen con una misión elevada las aguas de aquella

nuestra antigua colonia. Y si de las emancipadas pasamos á

las propias , se ensancha nuestro corazón al considerar qué

seria del porvenir de la España, si tranquila en su interior y
dueña de una respetable armada , secundase cerca de sus

colonias el espíritu del siglo , ese espíritu comercial que es-

tá decidiendo hoy en el mundo las mas altas cuestiones in-

ternacionales , las diplomáticas y las guerreras. ¿Qué otro

principio tiene la cuestión de Oriente sino la aplicación uni-

versal de las doctrinas industriales? ¿A qué otro precio

compra la Francia su colonización en Argel? Pues á la Es-

paña sin peligros tan costosos , le ofrece la Providencia

un puesto importante por su posición , en esta nueva cru-

zada de los pueblos de la tierra.

¡ Ah! plegué al cielo que alcance con sus posesiones ultra-

marinas este magnífico porvenir! Las de América sobre todo,

esa Cuba, cuya capitales tan envidiada de otras naciones

mas poderosas , debe merecer del gobierno y sus represen-

tantes los mas caros sacrificios.

Nosotros que hacia allá nos encaminamos imponiéndo-

nos el destino que vayamos á visitarla, no sin interrumpir esa

cadena de afecciones que dejamos en la madre patria; nos-

otros le enviaremos también á esta común madre nuestros

recuerdos, por encima de las olas que nos presentará el

Atlántico,
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Hoy que nos hallamos ya contra la voluntad del calen-

dario en la estación deliciosa, que asi dista del sol abrasa-

dor de la canícula como de los hielos y escarchas de enero;

hoy que tenemos mil placeres y diversiones, cuales en rea-

lidad, cuales en perspectiva, merced á las bulliciosas ferias,

á la concurrida esposiciotí de pinturas y á los anhelados tea-

tros; hoy en fin que á la inercia y soledad del verano suce-
den el movimiento y la vida del otoño, comunicados por
los viageros que vuelven y por los forasteros que llegan;

;nuién será capaz de salir de España para perderse en el

laberinto de la política europea? ¿Quién se atreverá á dejar

el encantador recinto de Madrid donde se goza y dar la

vuelta al mundo para fastidiarse?

No seremos nosotros seguramente. Quédese en paz la

sesuda Alemania con su Dieta germánica presidida por el

Austria y rechazada por la Prusia y sus aliados; duérman-
se descansando sobre las armas los ejércitos de Dinamar-
ca y los ducados, mientras que la diplomacia arregla sus

diferencias; visite el presidente de la república francesa

el puerto de Cherburgo por ver si encuentra mas simpatías

que en otros departamentos; vaya la reina Victoria á delei-

tarse con las salvages bellezas de la Escocia; continúen las

notas entre la Santa Sedo y el gobierno piamontés sobre la

reforma eclesiástica. Todo esto, y mas si lo hubiera, no nos
hará desistir de nuestro propósito de ocuparnos casi esclu-

sivamcnte de la capital de la monarquía.
Sin embargo, falta imperdonable seria no decir una na-

labra siquiera de la nmerte de Luis FeUpe ocurrida en ¿la-

remont cuando menos se creía. Soldado en sus primeros
años, perseguido después y errante de nación en nación,

obligado á veces á vjvir con sq trabajo, vuelto é, ¥vmo\^
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pero mirado con recelo por la restauración, elevado á uno
de los primeros tronos de la tierra por la voluntad del

pueblo, y arrojado por ella mas tarde á las playas inglesas,

el ex-rey de los franceses esperimentó en su larga y pe-
nosa vida todas las peripecias de la suerte. Cualesquiera

que hayan sido sus errores, nadie podrá negarle talento,

instrucción, conocimiento de los hombres y las virtudes

privadas de que su familia dio egemplo durante los 18 años
de su reinado. Ahora que las pasiones de sus mismos ene-
migos solo encontrarian un cadáver en que cebarse, la jus-
ticia y la imparciahdad reemplazarán íjI resentimiento para
juzgarle. Nosotros repetiremos aquí las palabras de Mr. de
Lamartine, que vivió siempre lejos de sus favores , y fué

uno de los que mas contribuyeron á quitarle la corona en
las jornadas de febrero.

«La Francia tuvo derecho j^ara dejarle caer del solio,

pero la historia no le tiene en mi opinión para aborrecerle

ni para despreciarle. Este hombre ocupa un gran lugar en
su reinado, y su reinado ocupará también un gran lugar en
la historia.

»

Con esto y con algunas noticias de la Habana conclui-

remos la parte política de una crónica, que quisiéramos
llenar de una manera agradable para nuestros lectores. Pe-
ro el destino inflexible así lo exige, y no hay otro remedio
íjue someterse á su fallo.

Se ha dicho con referencia al último paquete de los Es-
tados Unidos, aunque ignoramos con qué fundamento, que
los piratas de Cárdenas preparaban una segunda espedi-
cion contra nuestras Antillas. Que esto sea inmediatamente
ó después, siempre nos pareció fuera de duda, sabiendo las

intrigas de López y compañeros y la punible indiferencia

cuando no la aprobación del gobierno americano. El Cla-
mor Público insertó hace pocos dias una carta de la Haba-
na escrita al parecer por persona bien informada, en que
se aseguraba que los ilustres proscriptos que forman la jun-
ta de cubanos de Nueva York continúan enagenando las

propiedades de la isla con la pérdida de un 90 por 100, y
emitiendo bonos por valor de cuatro millones de pesos. El
presidente de la Union no pone ningún obstáculo á este robo
escandaloso, que envuelve además un insulto á la nación
española, cuyo nombre es insultado de palabra y por es-
crito en los periódicos, en las reuniones públicas y en las

actuaciones judiciales.
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Al trascribir la referida carta aconseja el Clamor que se

interese á la Francia y á la Inglaterra en esta cuestión, pues
ellas también tienen posesiones amenazadas, que se procu-
re reformar los abusos de la administración colonial

, y que
se dirijan á los Estados Unidos enérgicas reclamaciones

contra los agravios que á nuestra dignidad se infieren. Nos-
otros apoyamos las observaciones de aquel diario, seguros

de que no habrá un español de este ó del otro lado del At-

lántico, que no prefiera un conflicto al papel ignominioso

que la América del Norte pretende imponernos con sus

exigencias y con su tolerancia indisculpable á los atentados

de unos cuantos. La cuestión no es solo de España sino de
la mayoria de las potencias de Europa.

Las fuerzas militares que van á reforzar la guarnición de
Cuba, se están reuniendo ya en los puntos de embarque. Pa-
rece qne el general Concha y su estado mayor saldrán de
Cádiz del 8 al 12 de octubre, después que haya pasado el

temible cordonazo Harán la travesia con escala en las Ca-
narias y en Puerto Rico á bordo de uno de los grandes va-
pores destinados al servicio postal eutre la Habana y Amé-
rica, los cuales, sea dicho de paso, son insuficientes para
el objeto por su escaso número.

Echada una ojeada sobre la América, entremos de lle-

no, sin pasar la cuarentena, en el interior de los siete tea-

tros que han de solazar al público de esta corte hasta el

próximo verano. El primero que rompe la marcha esta no-
che es el de Variedades, con una comedia nueva intitulada

El remedio del fastidio y un baile monstruo en que tomarán
parte lo parejas mandadas por la Petra Cámara y entre las

cuales figuran las Martinez y toda la gente macarena. Este
coliseo, antes feo, oscuro y pequeño, ha quedado uno de
los mas bonitos de Madrid, gracias á las mejoras que en él

se han hecho durante las vacaciones del verano. Deseamos
á la señora Ibañez los aplausos que arrancó en Granada,
donde se hizo notable mas que todo en la comedia. Pero el

entusiasmo por el circo y la ópera se reúnen mal para su
aparición en esta.

El segundo que abrirá sus puertas será el circo del señor
Salamanca con la Lucrecia Borgia, anunciada para el lo y
cantada por Moriani y Ronconi. A pesar de los obstáculos
que á cada paso encontraba la empresa, se ha logrado reu-
nir orquesta, coros y una compañía de primer (>rden, que
competirla mas tarde con la del teutro Real, si se la permi-

'***-:^
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liese. Con Moriani y Roncoiii están contratadas por 25 repre-

sentaciones la Cattinari, la Viardot y una célebre rusa. El

Sr. Salamanca no se propone al fin, como se decia, resolver el

problema de contratar las notabilidades artísticas de Europa
sin subir los precios ordinarios , comprendiendo bien que
Talen mas muchos pocos que pocos muchos. Esto debía

egecutar también el teatro de Oriente , como parece lo ha
indicado ya uno de los señores ministros.

El mismo dia se estrenará el Español, sin la Matilde y
los Romeas, con La villana de Vallecas. Ignoramos dónde
trabajarán este año aquellos artistas, y quiénes componen
definitivamente la compañia del antiguo teatro del Príncipe.

También se prepara el Instituto que tiene á su frente al

Sr. Dardallay ála\argas de primera bailarina, marchando
en pos de ellos el de la Academia y el de la Cruz que tal

vez contará con algunos de los primeros actores de España.
Entretanto, el de Oriente se ha concluido interiormente

y hoy debe efectuarse un gran ensayo. Hé aquí varios de-
talles curiosos acerca del edificio y de la compañia:

La planta del teatro es la siguiente: i.° Apeadores de
SS. MM. 2.** Escalera para subir á su palco. 3." Sala de
refrescos encima de la galería. 4.'* Palco de SS. MM. S.**

Teatro de 75 pies de ancho de palco á palco. 6.° Prosce-

pio de 100 pies de fondo. 7.° Escalera para la servidumbre

de palcos y galerías. 8.® Salones para café, paseo y entreac-

tos. 9.** Escalera para el servicio del proscenio. 10. Vestua-
rio para hombres y mugeres. 11. Salón psra pintar telones.

12. Sala de declamación. 13. Sala de juntas. 14. Gabinete

ó despachos. 15. Patios. 16. Escaleras. El número 11 es un
salón que puede servir para conciertos ó bailes.

Los artistas contratados hasta el dia son estos: La Albo-
ni con 2000 francos por representación. Su repertorio se

compone de la Semiramis, el Profeta, la Favorita y la Lv-
erecia. La Frezzolini con 40,000 duros por seis meses. Bar-?

roilhet, barítono francés de la academia Real de música con
60,000 francos por temporada. Su repertorio consiste en la

Favorita y Roberto el diablo. Los Mártires y El conde Ory.

Gardoni, tenor. Masset idem. San-Giovanl ídem. Solieri id.

Formes, bajo profundo. Ferrater, barítono. En marzo bai-

larán la célebre Cerito y su marido Sr. León , ajustado en
70,000 francos por dos meses. Hasta esa época, la compañia
de baile se compondrá de la Fuoco, Laborderie y de Dor y
{ílassol (?or^ los 9WQspQft(H^fttQ§ s^guudos y figurantes.
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Serán compriraaños de la ópera las seuoritas Campos,
Moscoso y Coco.

La orijuesta costará 2,000 rs. diarios, el alumbrado de

1800 á ¿000, y el cuerpo de baile 2000 La entrada llena as-

cenderá á 33,000 reales, y los gastos á 37,000.

Antes de concluir esta crónica, pasaremos rápidamente

por los salones de esposicion de la Academia, sin perjuicio

de ocuparnos otro dia con mas detenimiento de los lienzos

que están colocados en ellos. Hasta ahora el patio se halla

vacio, lo cual no indica que se acabasen los mamarrachos,
sino que han subido la escalera, invadiendo el terreno re-

servado á las pinturas. Son estas escasas, y las cinco sestas

partes retratos. Tres hay de D. Federico Madrazo escelentes,

con particularidad el de la señorita Vela. Parece que es-

poncirá además el de S. M. la Reina y el del Sr. Pidal. El

del general Narvaez de cuerpo entero, pintado por don Vi-

cente López, es como todos los cuadros de este artista sobre-

saliente. Su nombre escusa el elogio de los paises presen-
tados por el Sr. Villamil; el que mas nos gusta es la toma
de Jerusalen por el piadoso Godofredo, encargado por S. A.
el Infante don Francisco. Hay también suyo un interior rús-

tico de efecto. De las marinas del señor Brugada es la mejor
sin disputa la tempestad del lago aplacada por Jesucristo.

Tiene además un naufragio y la toma de la isla de Balan-
guingui por el general Claveria. Del señor Mendoza hemos
visto un corazón de Jesús, el retrato de don Andrés del

Rio y el del Sr. Quinto en tamaño de miniatura. El primero,
bien pintado y entendido el carácter y con unas manos ad-

mirables; el segundo parecido y perfectamente ejecutado;

y el tercero de un trabajo esquisito. Sabemos que este jo-

ven pintor ha concluido un cuadro notable, Diana descan-
sando de la caza, que esperamos contemplar en la Acade-
mia, ün retrato del duque de Solferino, liecho al lápiz por
el señor Inglada (aficionado), es un portento en su género.

No puede darse nada mas acabado. El Sr. Galofre tiene una
buena cabeza del Sr. Mora y una Flora cogiendo rosas, de
buen efecto. Nos llamó la atención una corrida de novillos

pintada por un francés cuyo nombre no recordamos. Es un
cuadro muy bonito. El señor Espalter presentó tres cua-
dros: un gaitero, una alegría y un Sansón matando lilisteos.

De los tres, el último lleva la preferencia. Está bien dibuja-

do y pintado con mucha valentía y conocimientos anatómi-
cos, ya üeuiso del Sr, Esquive! (hijo) , Tobías bendiciendo
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á SU hijo, de bastante buena entonación. Este joven ma-
nifiesta disposición para la pintura. El Sr. Bonnat espuso
un cuadro, Geotto, bien dibujado. También hay copias de
Rubens y de Murillo, cuadros originales de los discípulos de
la Academia, algunos de costumbres del Sr. Benjumea, una
Concepción de la señorita de Bruneti, en la cual está gas-
tado el lápiz con gusto, y otras muchas obras de aficiona-

dos que no podemos analizar por falta de espacio y entre
las que se halla una Judit del -Sr. duque de Rivas, egecu-
tada con inteligencia.

Madrid i'tde setiembre de 1830.

Notables erratas. En la segunda nota del primer artí-

culo, donde dice lord Chatacum, léase Chatanm. Después

en la página 196 línea 8 donde dice sucesores y léase antece-

soreSy y en la décima donde dice Riela léase Riela.



SECCIOÜ POLÍTICA.

OTRA INVASIÓN SOBRE CUBA;

Y DOS PALABRAS Á LOS UKOS Y Á LOS OTROS.

Ijl correo que de aquella isla ha llegado á esta corte el 19 de

este mes, nos obliga á tomar la pluma sobre un punto desagra-

dable. Mas nuestra Revista que desde su prospecto se ha he-

cho el eco para con la metrópoli de ciertas necesidades de sus

provincias ultramarinas
;
que hoy mismo espone y razona la

de crear un nuevo cuerpo ó consejo en nuestra organización

administrativa para la mejor gobernación de aquellos paises;

que piensa hablar en los próximos de las necesidades mas

inmediatas do Cuba , y que no duda exigir todos estos debe-

res de la iii('ti(')i)r)li para con sus distantes hijas; nuestra

Revista drjaiia da ser justa y nacional, si no apoyase tam-

bién los derechos mutuos de esta misma metrópoli y el sa-

crosanto principio de su nacionalidad.

Nosotros lo proclamamos muy alto : seremos los prime-

ros en pedir un dia y otro dia al gobierno de S. M. que fije

ya muy detenidamente su vista sobre nuestras posesiones de

Ultramar, é instaremos por que lo haga mas particularmente

sobre la opinión y las mejoras que puedan y deban hacerse

á favor del orden interior de la isla de Cuba, como el mejor

medio de conjurar esas invasiones de que se pretende ha-

cerla el blanco por su particular riqueza. Pero si nosotros

proclamamos este propósito con toda la constancia de nues-

tro convencimiento , con todo el interés de una nacional!-

U
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dad que adoramos ; por estos propios móviles ,
por estoa

motivos tan santos , apoyaremos con igual fuerza el principio

de nuestra autoridad y de nuestro gobierno , siempre que

se trate de combatirlos allí con la fuerza, y con esa fuerza de

una guerra que es tolerada , cuando no favorecida
,
por una

nación amiga y de las que mas han proclamado á la faz del

mundo los principios absolutos de la moralidad y las leyes.

En esta parte , los propios hijos del pais , su mayoría reflexi-

va y sensata , su mayoría española y moderada , estará con

nosotros. Ellos no podrán menos de reconocer que si de

pelear se trata
, y lo que es mas ignominioso aun , de anexa-

cion ó venta ; en este caso , en vano es pedir leyes y reformas,

si solo se quiere cometer á una contienda armada lo que de-

bía resolver la opinión , la necesidad y la justicia. En este

caso, repetimos , el provocador puede aceptar la situación,

pero debe esperar después todas las consecuencias. ¡Triste

y desgraciado pais que á tales pruebas se someta! Nosotros

por lo tanto no podemos creer
,
que puedan aceptar una si-

tuación semejante cuantos hombres tengan que perder en

aquel suelo. Y aun concedida la victoria; ¿de qué serviría

su triunfo sobre montones de escombros? No serán
,
pues,

muchos los que con los invasores piensen. Estos se queda-

rán aislados
, y respecto á estos

,
justo es repeler la vio-

lencia con la violencia , la fuerza con la fuerza y hasta con la

misma de las leyes.

Cuando así nos espresamos , nos referimos á las noticias

recibidas y á las cartas que anuncian la formación de dos di-

visiones en los estados del Sur de la Union para invadir otra

vez nuestra fiel isla de Cuba, cuyos mandos parece se encar-

garán á el ex-español López y el emigrado Garibaldi. Ambos en

este proyecto son instrumentos de innobles pasiones y man-
chan sus i^ombres cual pocos. Ambos proceden por una po-

bre venganza
, y ambos intentan conducir á aquellos pacífi-

cos dominios la consternación y el luto. Confiamos en que el

Cielo üo permitirá su triunfo , pues seria el del crimen y el
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de la tii.'i/M : cmliaiuos t-ii (juc rMn será vencida con toda

la preponilerunciii que })i'omete el valor de nuestra raza y la

¡ndiíi'nacioii qntí subleva en todo pocho generoso la iraposi^

cinii y l;i vidlt-iicia : pero si la Pr.Aidencia pone á prueba

nuestra justicia , si antes o después del combate y de la de-

fensa, estos espedicionarios cayesen por segunda vez en

nuestras niaiuts coiiu) \ íctitiias (K* su empresa; ¿cuál debe ser

en este caso la suerte de los quo no invocan ninguna bande-

ra reconocida , escribiendo solo en la suya invasión y pírate^

r/rt? ¿Cuál debe ser en este dia el alcance de las leyes que pue-

den y deben aplicárseles? ¿Hasta dónde puede ser convenien-

te y justa su intervención rigurosa? Esto nos lleva como por

la maiK» ;i prosciitar la grave cuestión que se acaba de ven-

tilar allí siibi'c los prisioneros de Contoy, cuyas deduccio-

nes y consecuencias serán las propias que podríamos apli-

car ;i la eventualidad que hemos propuesto al principiar es-

tas lineas. Conveniente es, pues, entrar en su examen cuyo

trabajo desempeñará á continuación nuestro ilustrado com-

pañero.

Mientras , no cesaremos de pedir al gobierno de S. M.

que desoiga á los que aconsejarle puedan que seria una de-

biüdad f'l hacer hoy á aquellos habitantes las mas justas re*»

formas, ])()r([ue pudieran aparecer como arrancadas ante

un nii(Mli) (píelas deshonrase. Hasta el presente los cubanos

de adentio no han correspondido ni con sus recursos ni cófi

sus simpatías á alguno que otro, que hijo de su suelo ha forma-

do hace tiempo causa común con el invasor y el estrangerO.

¿Por (|ué , pues , se había de castigar con esta negativa de

corregir abusos á una inmensa mayoría ante el crimen de unos

cuantos? Después, estas concesiones no son tampoco polítieas

y sin necesidad: hace muchos años que se piden en el seno de
la paz, sin que turbara todavía á aquella virgen sociedad mas
que el puro aliento del reposo y la confianza. La metrópoli ha-

ce tiempo que se ocupa de las nuevas leyes con que debe do-i

tarla, según en la Constitución está prometido; nuestra me*
1
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Irópoli ha enviado hoy mismo comisionados que deben lle-

gar á informarle sobre su espíritu y exigencias; y nues-

tra metrópoli al acceder á estos votos no hace mas que

continuar en su solicitud y en su cuidado maternal, haya ó

no mercenarios estrangeros que vengan á disponer de las

haciendas de sus hijos , repartiéndoselas como la túnica del

Salvador, para pagarlos proyectos de sus espediciones in-

sensatas. El gobierno español debe, por el contrario, alentar

á los buenos , conquistará los desconfiados y ser justo para

con todos. Mas si hombres poco reflexivos , si algunos deses-

perados (1) se dejan llevar mas de sus pasiones que de su

amor patrio , y están por cometerlo todo al único arbitro de

la fuerza ,
que lo piensen y lo mediten bien : pero ya resuel-

tos ,
que se resignen á su desventura

, y lo que es todavía

peor , á la pérdida de su nativa patria , llena hoy de vida y
abundancia , sin saber todavía por sus pajinas hasta aqui di-

chosas , lo que son los bandos y las guerras
; y todo... para

trocarlo en esterilidad y despoblación , en terrores y mise-

rias , y mirar tal vez en lugar de los astiles poéticos de sus

palmas, los palos elevados de esos cadalsos que tanto multi-

plican entre sus escisiones políticas los que son unos mis-

mos y hermanos; y para oir en vez de la brisa regalada

que entre sus copas susurra, el estallido del canon y el

belicoso estruendo de las cajas de guerra. ¡Cuánto, pues,

no se aventura !

¿Y es posible que á pesar de todo halla estos hombres

que den lugar aUí á esclamar con un español ilustre, (2).

Hermanos nos herimos

y viuda impíos nuestra madre hacemos;

(1) De poco tiempo á esta parte , la opinión de que Cuba ya no

debe esperar nada de España
,

parece que hace allí prosélitos hasta

entre los que justumontc esperaban y confiaban. Nos reservamos ha-

blar en uno do nuestros pniximos números de todos los matices mas
pronunciados de aquella opinión pública.

(2) Melendez. A mi patria on sus discordias civiles.
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ha ¡o im rielo vivimos,

\ iiiia^ a-!ias bebemos,

y á emponzoñarlas bárbaros corremos?

Si, emponzoñadas serán al punto que en estos solemnes

momentos do unión de todos contra el invasor y estrangero,

despuntase allí la mas leve división ó levantase su cabeza

horrible la exageración ó el partido (1). Mas confiamos que

el tacto de sus gobernantes desviarán tales destinos, y que

llegará un dia que podamos decir solamente: presentóse la

nube, pero Ioíí aires ilc la unión y la hermandad la arroja-

ron y la dhlparonpor completo.

Miguel Rodiiiguez-Ferrer.

{i) Aludimos á lo que han hablado los periódicos de haber dos
partidos en Cuba y de querer unos el terror á favor de España y los

otros la atiexion a toda costa.
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LOS PRISIONEROS DE CONTOY.

JLá Europa ha visto con asombro que un puñado de aven-

tureros reclutados á la luz del dia en una nación con quien

estaba la España en plena paz, invadiese traidoramente sus

dominios de Ultramar, y amenazase las vidas y las hacien-

das de nuestros hermanos, los fieles habitantes de la isla

de Cuba. La imprenta periódica condenó tan bárbara viola-

ción de toda ley divina y humana, y en la tribuna resona-

ron elocuentes palabras reprobando el impio proceder de

este nuevo linage de cruzados. Mientras los prisioneros de

Contoy estaban sometidos á la acción de los tribunales, sus-

citanse reclamaciones por el gobierno de los Estados-Unidos:

sigue la justicia su curso, y recae un fallo absolutorio en favor

del mayor número por falta de pruebas
,
quedando algunos,

si bien pocos, contra quienes resultan cargos mas graves,

en poder de las autoridades españolas para que sean juz-

gados con arreglo á las leyes.

Tal es en compendio la historia de esta ruidosa cuestión,

interior en su origen, pero cuyos incidentes modificaron al-

gún tanto su naturaleza , convirtiéndola en internacional.

Ahora que la calma ha sucedido á la agitación y la razón

fria al calor de las pasiones, parece llegado el instante pro-

picio para examinarla con madurez en esta Revista. Y pues

hemos arrimado el hombro á tan penosa carga como la de

velar por los intereses de España en aquellos remotos ma-

res, cumple al deber de escritores afectos de corazón á con-

servar la integridad del territorio que nos han legado nues-

tros padres, levantar la voz denunciando al mundo el agravio
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recibido, y sometiendo á la opinión de todos los pueblos el

juicio formado por nosotros acerca de aquel hecho sin ejem-

plo en el siglo XIX.

Como lasnaí ioiu's carecen de superior común para ter-

minar sus d¡í"cr(?ncias, hállanse entre sí en el mismo esta-

do que los salvages errantes en el desierto, librando en la

fuerza la defensa de su derecho : por eso han llamado al

cañón ultima vatio regum; verdad perpetua á pesar de los

candidos ensueños de St. Fierre y de los discursos pro-

nunciados en el congreso de la paz por los filántropos mo-
dernos.

Es la guerra una contienda que se ventila por la fuerza,

según Cicerón; y Grocio añade que el uso no entiende por

guerra la contienda misma, sino aquel estado que de ella

resulta. Como quiera, la viva imagen de la guerra es un

(lucio entre dos ó mas naciones: y al espresar así nuestra

idea, eliminamos de propósito las guerras no públicas, ó

sean las que se emprenden en egercicio del derecho pri-

vado.

í.as causas generales de la civilización influyeron en es-

tr» iiK» tn la manera de hacer la guerra. Toda la dureza de

las costumbres primitivas se desarrollaba con violencia,

cuan lo lf>s vínculos de amistad entre dos pueblos se que-

bi.ni!,!lí;iii y ambos venían á las manos. Aquiles ata á su car-

ro el cadáver de Héctor y lo arrastra á lo largo de los mu-
ros de Troya. Los romanos invadían una ciudad, á unos ma-
taban, á otros reducían á esclavitud, los despojaban de sus

tierras y los esparcían por el campo. El derecho de gentes

de los pueblos germanos no era mas blando con los ven-

cidos: mi caballo, decia Atíla, seca las yerbas que pisa.

La religión cristiana suavizó las costumbres; y si bien

durante la edad media todavía continuó la guerra siendo

una larga procesión de matanzas, cautiverios y pillages, dé-

bese á la ignorancia de los tiempos y á la exaltación misma
del principio religioso; y así, apenas rayó la aurora del si-
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glo XVI, cuando las semillas del cristianismo contenidas has-

ta entonces por aquella oscura noche de la barbarie, se

desarrollaron rápidamente y dieron frutos sazonados. Des-

de entonces no solo data la mejpra sucesiva de las costum-

bres, sino la reforma de las leyes y cierto respeto á la jus-

ticia en las relaciones internacionales.

No queremos decir con esto que la guerra hubiese deja-

do de ser una calamidad pública; pero por lo menos esten-

diéronse entre todos los pueblos y penetraron en los conse-

jos de los reyes nociones mas exactas del derecho de gen-

tes, mientras que el desarrollo progresivo de los intereses

económicos contribuyó por su parte á disminuir las causas

y el rigor de las contiendas. En suma, la civilización multi-

plica ios vínculos de la paz y somete las leyes de la guerra

á la máxima de hacer á los enemigos el menor mal posible,

es decir, solamente el necesario para nuestra defensa.

Hay dos maneras de guerra: la una justa é injusta la

otra. Nosotros no entraremos en el prolijo examen de las

causas que motivan la guerra justa, porque es asunto es-

traño al objeto del presenté artículo, ciñéndonos tan solo

al estudio de las injustas con respecto á la cualidad moral

de los beligerantes.

Mover la guerra es atributo esclusivo de la soberanía,

y entonces será la guerra justa ratione iitentium, cuando

la contienda se ventile entre dos soberanos, porque solo

ellos poseen la autoridad competente para decidirla por la

fuerzn; de donde nace que á los subditos de dos naciones

beligerantes no es lícito egercer actos de hostilidad sin or-

den del príncipe, porque procederían en virtud de voluntad

propia, sin potestad de ninguna especie.

El derecho de la guerra no tiene aplicación sino entre

beligerantes legítimos, pues el derecho de gentes no deter-

mina otras relaciones que las internacionales. La guerra

injusta se opone á la naturaleza de la sociedad humana;

y corpo el agresor se coloca voluntariamente fuera de la ley,
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no puedo invocar ningún principio cuando vencido, quien

tampoco ni )soiva ninguna regla cuando vencedor. El beli-

gerante ¡Ic-iiimo comete un enorme atentado contra el de-

reclut (le frentes, pues hostiliza sin causa y solo por el an-

sia de apagar su sed ardi(iit(' d»' saiiiiio y de oro; y por

eso llamaban los antiiíuos ;i esta raza criminal gente de-

pravada, inipia c injuria cdiüo los tiranos y los devasta-

dores de las ciudades.

Cualquier gobierno^ pues, en uso de un derecho propio,

puedo perseguir á estos enemigos de todas las naciones,

hasta lograr su completo esterminio como vengador de la

justicia universal^ sin que emboten los filos de su espada •

las leyes de la guerra. No son hombres los que así turban

la paz de los pueblos, sino ñeras que deben desaparecer

de la haz de la tierra, porque su existencia es incompatible

con la vida de sus semejantes. Dureza y acaso crueldad pa-

recerá tanto rigor; pero ni los publicistas asientan mas blan-

da doctrina, ni es mas suave la práctica de todos los tiem-

pos y lugares. Abrid el pecho á sentimientos generosos y
veréis cual se reúne la hez de todos los pueblos y se liga

y se conjura para emprender una horrible campaña de ro-

bos, incendios , violencias y asesinatos: las humeantes ce-

nizas y los regueros de sangre señalarán su paso, y erran-

tes por las soledades del occéano ó anidados en un peñón

desierto Ibrmarán un estado cuantos no tienen Dios, ni ley,

ni hoí(ar, ni familia, y hallarán un asilo y una patria los ré-

](i'(il)()S (Ir lodo el mundo.

Asi tiene cualquier gobierno jurisdicción para castigarlos

y autoridad i)ara ])ersegu¡rlos sin previa declaración de guer-

ra aiiii(|in' (•!)nsi!iu;viiii lüM i'soccic d(í sociedad, y derecho

para iinjionerles la pona do muerte, donde quiera que fue-

ren habidos: severidad no cscesiva por cierto consideran-

do
'

'i I (i'i.d!, la consíciiiaí^ioii j^cncial , d nú-

Uit-'iu N urs¡iin[)ar«) ijc las victimas, lo diíicil del castigo y

la ferocidad do estos aventureros.
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La necesidad de huir la persecución de los gobiernos

los convierte en bandas de piratas. Llaman los publicistas

actos de piratería á las violencias ejecutadas en alta mar sin

legítima autoridad; mas á nuestro ver, si bien es condición

esencial la injusticia de la guerra para que el acto sea pi-

rático, no es así de rigor que el mar sea el teatro de aquella

violencia; de otra suerte, cuando los turcos bajaban á nues-

tras costas, saqueaban los pueblos y corrían á embarcar

en sus galeras el fruto de sus rapiñas , llevándose además

á los habitantes cautivos; ó cuando los Bucanieros y Filibus-

tieros dejaban de cruzar los mares en busca de una presa

,

y pasaban á tierra firme asaltando ciudades y fortalezas, no

eran ya piratas.

Tan cierto es que la falta de pabellón nacional imprime

el sello de la piratería á los robos y depredaciones cuyo

campo ó cuyo instrumento fueren las aguas del occéano,

que enviando el rey de España embajador al de Inglaterra

en queja de los escesos que los piratas ingleses cometían en

sus tierras de América, fuéle respondido por este monarca

«que tales hombres no eran subditos de S. M. en dichos

actos de piratería, y que así S. M. G. podia proceder con-

tra ellos según creyese conveniente.» Y D. Alvaro de Ba-

zan, general de la armada española destinada á la conquis-

ta de las islas Terceras, hizo cortar la cabeza, por mandado
de la corte, á los gefes de la escuadra francesa hechos pri-

sioneros y ahorcar á gran parte de la tripulación; pues re-

convenido el rey de Francia por Felipe ÍI con motivo de

aquel rompimiento, declaró «que semejantes vasallos hacían

la guerra sin orden de su soberano»; por donde se les trató

como á piratas y sufrieron el castigo merecido como pei'-

turbadores de la paz entre las dos coronas.

Besulta de todo lo dicho probado que son piratas los

aventureros que con las armas en la mano osaron violar re-

cientemente el territorio español, desembarcando en Cárde-

nas con el criminal objeto de sublevar la Isla de Cuba. De
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jiadu Itís aprovecharía para su disculpa hacer ñilso alarde del

mismo pabellón de los Estados Unidos, porque el presiden-

te ne esta república ligada con la España con vínculos de

paz, con relaciones de comercio y sobre todo con tratados

solemnes, declaró en su i>roclamade 11 de agosto de 1849

(jüc nhujun ciudadano alistado en laa banderas de cualquie-

)'(i es})cd.icion (oulra ¡as naciones aminas, debia esperar del

gobierno americano que interviniese en su favor, por grave

que fuese la estremidad á la cual se viese reducido á conse-

cuencia de su conducía y empresa. ¿Con qué razón
, pues, nos

hacían la guerra? ¿Qué pabellón tremolaban? ¿Donde está la

soberanía? ¿Dónde las hostilidades justas? ¿Quién se atreve

á invocar en lavor de estos bandidos el derecho de gentes?

¿Quién i'( spoudt' (le la sangre vertida en nuestra propia de-

fensa:

Mas si no ocurre la menor duda al calificar do piratas

á las bandas que consumaron el acto de agresión inva-

diendo á mano armada nuestro territorio, pueden suscitarse

y en efecto se suscitaron algunas diferencias y dificultades

en cuanto á los prisioneros hechos en Gontoy por nuestras

fuer/.as navales. El vapor espaíiol Pimrro aprehende en las

aguas de este islote perteneciente al Yucatán los berganti-

nes Georgiana Lincunibily y Susan Loudy en los cuales en-

cueiUra gente sospechosa, armas y municiones y los conduce

á la Habana para ser juzgados por los tribunales de marina.

La ])rimera cuestión es saber si debe declararse este acto

buena presa , i)orque como las aguas contiguas á un terri-

torio forman parte de él, pues se consideran como su con-

tinuación, putíde ocurrir motivo de duda en punto asi aque-

lla ex iqj.uiou es ó no confoinii' a las leyes de la guerra, ó

si al contrario se hizo injuria al soberano de Gayo Contoy.

Mas considerando que los piratas son enemigos de todas

las iiac'nin's, |iair('f un sf causa agravio á ninguna <"nan-

do se los persigue en las rocas inhabitadas en donde buscan

un momentáneo refugio. Júutaso á esta ra^on otra rúas gra--
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ve y decisiva, cual es, que siendo lícito por el derecho de

gentes ocupar el territorio de una nación en el caso de ser

necesario como medio único de proteger el nuestro contra

una invasión próxima e inevitable mientras existe el peligro,

con mayor motivo es justo sorprender y disipar las fuerzas

organizadas para penetrar en el pueblo amenazado. Y por

último, si hubiese injuria en la aprehensión, no serian los

Estados Unidos parte en la causa, sino el gobierno mejica-

no á quien pertenece el lugar de la escena.

Confírmase esta doctrina con el derecho recibido en pun-

to á las presas hechas en territorio neutral, que aun cuan-

do fueren ilegítimas, todavía se entiende la ilegitimidad con

respecto al soberano de dicho territorio, y no en cuanto al

apresado, quien solamente puede usar del recurso de pe-

dir protección al estado cuya neutralidad hubiere sido violar-

da por la nave aprehensora.

La reclamación de los Estados Unidos , si existió como
dicen, debió fundarse en la cuaUdad atribuida á los prisio-

neros de subditos del gobierno americano, simples pasage-

ros embarcados para Chagres
, y como tales no sujetos á

las leyes rigorosas contra los piratas. Tal pudiera ser el fun-

damento ó el pretesto de la duda acerca de la competen-

cia de nuestro gobierno para conocer de aquel conato de

invasión; pues si traspasando la línea de mera tentativa hu-

biese merecido la calificación de acto consumado como el

atentado de Cárdenas, ó ningún soberano tomaría la defen-

sa de sus autores, ó tomándola y haciendo suya la causa

de los presuntos reos, ocurría desde luego un cassus belli.

Asentemos el principio de que cada nación tiene derecho

á señalar por sí sola el orden de proceder contra los piratas,

ó en otros términos, posee una juri-^diccion propia para co-»

nocer de los actos de piratería. Jurisdicción es facultad de

juzgar y sentenciar, es decir, de examinar los hechos y ab-

solver ó condenar á los acusados, cuando perseguir y cas-

tigar á un delincuente fuere su objeto,
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Hccoiiocida laia autnridad, cualquiera que soa, es de

rigor atribuirle todas cuautas lacultades legítimas se consi-

deran necesarias para su (.'gercicio, pues quien quiere el

fin no pu(!dr r.'|.i¡uiia. ios medios de lograrlo. Y como para

aplicar las penas a los piratas es fuerza lo primero abrir

un juicio en el cual se les hagan los cargos y se oigan sus

defensas, salvo si luescn sor[*i(Muli(los en flagrante delito,

porque entonces la notoriedad del hecho escusa la prue-

ba; resulta ó que los actos de pirateria no deben ser re-

primidos sino en el momento mismo de cometerse el aten-

tado, lo cual es absurdo, ó que las naciones tienen derecho

para apreluiider las personas contra quienes aparecen

vehementes indicios de culpa como autores ó cómplices de

aquel crimen, examinar su conducta sospechosa y absolver-

las ó condenarlas según sus leyes.

Tal vez obscive el lector de ánimo encogido que esta

conipí.'tencia abrir¿i la mano á infinidad de abusos y con-

flictos entre las naciones; mas sobre apoyarse la espuesta

doctrina en el egeniplo de los juicios de presas y en gene-

ral en tod(Js los casos en los cuales el príncipe egerce ju-

risdicción civil y criminal con resp ecto á estrangeros, sin

que ni la denegación de la justicia ni el quebrantamiento

de sus rci-las entibie la amistad de los pueblos; podemos
opoiifi ;i t'>tr inconveniente Otro mas grave y positivo de

admitirse la opinión contraria, á saber, la independencia

nacional comprometida, si cada soberano no es libre en

proveer iisii propia defensa.

En suma, resuelta de este modo la cuestión, se pro-

tege al débil contra el fuerte, al gobierno de buena fé

contra el de í(í dudosa. ('ul>rid con un pabellón amigo los

conatos de piratMi.i, y cu breve tendréis los piratas á la

puerta de viK^stra. < a i . talando vuestras haciendas y ati-

zaiid ., i las discordias iiitfstiiias.

1.1 ii-'> li.: <^ia jun.>dici lují soberana es el luiidarnento

delart. <SG, tít. o trat. :2 de las ordenanzas navales de 1799
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en donde se establece que «puedan las escuadras y baje-

les del estado registrar las embarcaciones mercantes que

encuentren asi de la nación como estrangeras , obligando*

las á presentar los documentos que acrediten la potencia á

la cual pertenecen y su legitima navegación para no em-

barazarles esta, pero deteniéndolas en el caso de una ma-

nifiesta sospecha sobre alguna de aquellas dos circunstan-

cias.» Sígnese del precedente articulo
,
que amenazada la

isla de Cuba por una espedicion de aventureros que inten-

taba invadir á mano armada aquella parte del territorio es-

pañol, pudieron nuestros cruceros detener y apresar los

buques j*eferidos según la ley común de las naciones y

dentro de los limites prescritos al derecho de propia de-

fensa. Porque siendo lícito proveer con tales actos de fuer-

za á nuestra seguridad en caso de guerra justa, mucho mas

lícito todavía es ejercerlos cuando somos atacados con ale-

vosía por una turba á quien no protege ningún pabellón, y
hay fundado recelo de que los pri^ioneros pertenecen á la

banda de piratas que en Cárdenas hicieron su desembarco.

En época mas reciente, el consejo supremo de la guer-

ra manifestó á Fernando VII que según los principios del

derecho de gentes universalmente reconocidos, el estrange-

ro que se introduce por su propia autoridad en territorio de

cualquier soberano á perturbar la paz pública ó comete es-

cesos ó crímenes de otra especie , se sujeta por el mismo
delito á la autoridad y jurisdicción del país donde delinque

sin que su gobierno pueda reclamarlo ni impedirlo en ningún

caso (1).

La manera de proceder en casos semejantes contra los

culpables ó sospechosos hállase detenninada por la orde-

nanza de 20 de junio de 1801 (2) en donde se fijan las re-

(i) Real orden de 44 de enero de 4819,

(2) Ley 4. tít, 8, lib, a. Nov, Rec,
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glas para < I (orso de los particulares contra los enemigos

do la Corona, pues estando los corsarios sujetos a la juris-

dicción de nuestros tribunales de la armada, con mayor ra-

zón los piratas cuyos actos de hostilidad no autoriza nin-

gún gobierno; y mientras estos ó aquellos aparecen tan so-

lo como gente sospechosa, ó la jurisdicción de cada sobe-

rano i)ara (onocer de dichas causas no existe, ó es necesa-

rio atril)uirlc la facultad de examinar su conducta y ponerla

en claro, á Ihi de proceder contra unos y otros según las

leyes.

Queda, pues, á nuestro ver demostrada la competencia

de los tribunales españoles para juzgar á los prisioneros de

Conloy, y la falta absoluta de razón en que pudiera el go-

bierno de los Estados Unidos apoyar sus reclamaciones en

esta cuestión. Ni los tratados, ni ei derecho común de las

naciones, ni las leyes del reino consienten el despojo de la

autoridad inlicrente á la sobcrania de la España en punto

tan grave y delicado sin mengua de nuestro honor y sin pe-

ligro de nuestra independencia. O los prisioneros son ino-

centes o culpables: si inocentes , no necesitan los buenos

oficios del gobierno anglo-americano; si culpables, tanta so-

licitud hai'ia sospechosa la fé del gabinete de Washington.

Mas liálíil liii1»i/>ra sido la i)olitíca de la república vecina, si

se limitíi \ai' el curso de la justicia: por lo menos

no despertarla tantas y tan justassospechas en algunos es-

tados do la Europa.

J.a expelí I . ia acredita que la coníinnza de los Estados

Unidos en la justicia española no hubiera sido burlada,

porque no obstante la convicción moral de que los prisio-

neros (le(,OMt((\ loi iiiahau [)arte de la espedicion contraía

isla de Cuba, fueron puestos en libertad y restituidos á su

pais por íiilta de pruebas légrales. No así debe precederse

en cuanto ;i los eajtilanes, j>ilotns v marineros do los buques

apresados, pues resulta que se ocupaban en conducir hom-
bres, armas, víveres y municiones con destino á los pira*
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tas de Cárdenas , debiendo ser poi* lo mismo castigados

según las leyes del reino y conforme á los bandos publica-

dos por el gobierno de Cuba. Si la espada de la justicia

pende sobre sus cabezas, cúlpense á si propios que desa-

fiaron nuestro poder, poniendo á riesgo sus vidas. No hay

derecho que los salve, ni ignorancia que los disculpe, ni

gobierno que pueda protegerlos. ¿Quién los ha construido

jueces en nuestra causa? ¿Quién armó su brazo con la espa-

da y les entregó una tea y levantó una bandera descono-

cida? ¿Quién los sedujo con oro y con promesas, y emitió

billetes bajo la garantia del fruto de sus rapiñas?—Pues esos

especuladores en sangre humana serán los autores de su

desgracia, si en donde esperaban hallar otra California , en-

contraron aparejado un sepulcro. Aprendan los incautos á

quienes la codicia, la ambición ó pasiones de peor género

todavía escogen por víctimas de su juego criminal: los mer-

cenarios de la guerra les venden sus cabezas
, y si se les

confisca la mercancia, en vano invocarán poder alguno que

la rescate de manos del verdugo. Nos esplicamos con tanto

vigor, porque á ello nos mueven los principios de justicia y

equidad que deseamos ver aplicados al gobierno y adminis-

tración de aquellos dominios únicos que defiende y defende-

rá hasta donde pueda nuestra Revista: pero por lo mismo
que abogamos en Cuba por todos los medios de evitar la

desunión y la guerra que sean ilustrados y nacionales,

por eso mismo nos declararemos siempre con energía con-

tra el que espada en mano quie^-a imponerla á viva fuerza,

sin respetar derechos y haciéndose los tiranos de la verda-

dera opinión.

Para que los rumores de nuevas espediciones cesen

por siempre de lastimar nuestros oídos, y gocen los terri-

torios de allende el mar dependientes de los estados euro-

peos, de aquella calma y seguridad tan necesaria al desar-

rollo de la pública riqueza , desearíamos ver reahzado el

proyecto de formar un^ liga entre Inglaterra, Frí^ncia, Es-'
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pana, Holanda, Suecia y Dinamarca, coniu interesadas to-

das en purgar aquellos mares de piratas y en la defensa

común de sus dominios. La falta de centralización en el

gobierno de los Estados Unidos pudiera ser causa ó pre-

testo de insistir en reclutar hombres, organizar tropas y

probar nuevas aventuras , hoy en Cuba, mañana en Curazao

ó la Martinica. Los aventureros que, firmada la paz con Mé-
jico, quedaron sin oficio, necesitan renovar la guerra en

cualquier parte donde puedan bañar sus manos en sangre,

satisfacer su sed de oro, y soltar la rienda á sus pasiones

ahora comprimidas. El mismo gobierno anglo-americano no

se cuidará gran cosa de contener á estos turbulentos hués-

pedes, porque si llegan á multiplicarse y en vez de barrer

las costas estrangeras vuelven los ojos al Capitolio, no seria

maravilla que se renovasen los tiempos de Breno
, y el de-

recho de sufragio llegara á ser en los Estados Unidos lo

que en la antigua Roma, cuando el imperio de los Césares

estaba á merced de las legiones.

Y ya que á tal estremo no llegue la audacia de estos

obreros de la guerra, no dejarán de contribuir á la des-

membración del territorio americano, prestándose dócil-

mente á entrar en los planes de los conjurados que hoy

meditan la separación de los estados del Sur, rompiendo

asi los lazos de federalismo que ahora forman la base del

gran poder de aquella república. Tan cierto es que una po-

lítica no fundada en la moral es un arma de dos filos, por-

que el gobierno que contra otros la esgrime, á si mismo se

hiere y daña.

En una palabra, no solo hallamos justa la conducta de

nuestras autoridades en la cuestión movida á causa del

atentado de Cárdenas, pero aun pudiéramos tacharla de in-

dulgente, si no respetáramos siempre las poderosas razones

que hubiesen inclinado su ánimo antes á la prudencia que

á la justicia. Y si por efecto del crimen cometido entrando

á fuego y sangre un puñado de facciosos la tierra de Cuba,

44
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fiiésé «ecésario á la seguridad áa la isla abrir m juicio y.

^i^iiltááeil algunds estrangeros résidentós m aqa$Uos domi-*

nios autores ó cómplices en el atentado, no deseamos sino

fáj^ide^ eti los trámites, exactitud eri las fórmulas, fria apíi-

aacíon- de tó ley en las sentencias. Si tachan de imperfecto

fttlestro sistema penal ó nuestro orden de proéedirtiiéhtos,

entiendan que lá España no los arrancó de su patria para

Cometerlos á nuestras leyes; y pues conspiran contra un

pueblo hospitalario, sufran la pena de su ingratitud, siquid-

ía paguen áU crimen con la cabeza. *^^

M. CüI^MEIRO.
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ESTUDIOS COLONIALES.

ARTICULO CUARtO.

CONTINÚAN LAS CONDICIONES QUE HAN DE «UARDAR LAS COLONIAS CON SUS

METRÓPOLIS PARA SU MEJOR CORRESPONDENCIA Y SU MAS DURABLE UNION.

iSeLí'sidad de un concejo eíipecialde Ullramar.—Se acrecienta

mas esta necesidad en un gobierno representativo.—Siste-

ma de nuestros mayores.—De la Inglaterra y la Holanda.—
Males que á su falta se notan hoy en nuestras provincias de

Ultramar.—Se particularizan algunos de estos en la isla

de Cuba.—Facilidad con que no se cumplen allí ciertas

disposiciones metropolitanas y sus consecuencias.—Tardan-
za de otras resoluciones de la Metrópoli en el curso de al-

gunos espedientes.—Poco cuidado sobre todo en el perso-

nal de los empleados que allí, llegan.—Conducta de los in-

gleses sobre este punto.—De la que observaron un día

nuestros padres. —Cuál debía ser la (rrqanizacion peno^
nal de este cuerpo.—Cuál su particular denominación.

í oíX) importaría la conservación de nuestras provincias ut
tramarinas y el aumento de nuestras dos armadas, si toda-

vía faltase á las primeras el gran resorte de la dirección y
(;1 impulso, esa acción siempre activa, justa siempre, siem-

pre intelectual y benéíica de los que son depositarios per-

manentes de las leyes que protejen y de la adíninistracion

que fecundiza. Esta clase de pueblos tan apartados de la

madre patria; tan diferentes por el orden que alcanzan en

Igi encala social de su civilización j tan amenazados en su

I
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existencia por sus crisis comerciales; tan espuestos á la am-
bición de los fuertes por su posición geográfica y su parti-

cular aislamiento; estos pueblos exigen mas que otros una

inspección constante, una unidad vigorosa y un sistema de

gobierno permanente y gradual respecto á sus adelantos y
especial organización. Y es tan cierto este último principio

que seria un absurdo equiparar el sistema interior por que

deben regirse nuestras Antillas con el que puede ser

conveniente á Filipinas ó proporcional y aplicable á las

islas de Fernando Po, como ya en otros lugares he-

mos repetido. ¿Y cómo justipreciar estos diferentes estados

sin que un ojo mismo y una mano propia vayan siguiendo

esta progresión en el orden interior de unas y de otras?

Nunca, en ninguna clase de gobiernos es mas necesaria la

intervención de este cuerpo consultivo ó consejo para la

defensa y la administración de las provincias de Ultramar,

que cuando aquel abraza en su constitución la forma re-

presentativa, porque nunca como entonces es mas difícil la

estabilidad de este ojo y de esta mano, por la facilidad con

que se mudan los ministerios según las oscilaciones de la

opinión y de la política. Nuestros padres con ministros que

duraban todo lo que la vida de sus reyes, como sucedió

casi con los del gran Carlos III, contaban á la par desde los

tiempos de los reyes católicos con un consejo de Indias, en

donde se confeccionaba y por cuyo cuerpo se pasaba por

medio de las acordadas, todo lo que tenía relación con

aquellos dominios. Pues bajo el influjo de estos tiempos

y en la escuela de unos principios que ensanchaban tanto

la autoridad, hé aquí cómo se esplicaba mas adelante el

obispo presentado D. Manuel Abad y Queipo dirigiéndose

á uno de nuestros monarcas en carta de 20 de junio de 1815:

<íSeñor, (le decía) mas vale errar con el parecer del come"

ijo, que acertar por la inspiración de los ministros: obrando

^de este modo, recaerá todo su peso sobre los consejos mismos

it quedando á V. M. la gloría, la alabanza y el premio de ha-
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»5er elegido los medios mas seguros del acierto. » Y esto qué

el obispo deseaba á su monarca, es lo mismo que nosotros

querríamos hoy para el particular ministro que estubiese

encargado de la gobemacion de Ultramar, siendo, como ya

están hoy declarados, gefes responsables de sus respecti-

vos departamentos. El dia que hubiese este consejo habria

un centro de alta gobernación, un cuerpo especial siempre

permanente y discutidor, una institución guardadora del

sistema que con estos pueblos se abrazase , defensora de su

aplicación, é interventora sobre todo del personal que los ri-

giese y de la administración que los fomentase; un cuerpo

en fin, como los que tiene la higlaterra y la Holanda, y co-

mo nosotros siempre lo tuvimos, cuando no se gobernaban

como hoy los restos que de las Américas nos quedan al

instinto y á la sola voluntad de un gefe que propone y de

un ministro lejano que todo lo ignora, ó que todo lo niega

ó lo sanciona. En la Gran Bretaña , la corte de directores ó

cuerpo ejecutivo de la compañia déla India oriental, es el

cuerpo donde se discuten y terminan los negocios de estos

paises mediante las secciones en que se encuentran dividi-

dos sus representantes accionistas, de los que ocho se ha-

llan destinados para la hacienda, siete para la policía y el

estado militar, y diez para las rentas, lo judicial y lo legis-

lativo. Este propio cuerpo está además intervenido desde

i 784 por la junta que se llama de comisionados ^Xb. cual se

compone de un número de individuos del consejo privado

de la Reina í[ue la misma quiere nombrar y entre los cuales

los dos principales secretarios de estado y el canciller for-

man tres miembros. Su presidente es también nombrado

por la Corona y uno de los ministros que componen el ga-

binete; y este en los cambios de ministerio se retira en com^
pañia (le los comisionados (|ue disfrutan sueldo, y el secre-

tario. Asi, >i el ministro falta, el consejo v la administra-

ción es siempre permanente. lié aquí por qué no concebi-

mos nosotros el consejo sin el ministerio especial, ni á este
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§m su particular consejo. Mas si este sistema ú otro que se

]^ parezca no se realiza ya en nuestra España, se seguirá

¿esconociendo como hasta aquí el oj'den interior y el verr

llficjero estado del atraso ó adelantp de cada una de sus

lejanas posesiones. Esto es tan sensible, que ahora mismo,
en estos propios dias, discutiéndose en el consejo de ins-

trucción pública el principio de uniformar ó no al nuevo re-^

glamento que acaba de darse, los particulares que siguen en

la materia Cuba, Puerto Rico y Filipinas, no faltó quien á

ellp fuertemente se opusiese por la peregrina ra^oft de que

en la universidad de Filipinas no habia quien aprendiese sino

la teologia, y tan pocos discípulos á quienes enseñar, qme
un solo catedrático de leyes desempeñaba los diferentes

años de toda esta facultad. ¡Como si el estado de cultura y
la población Cubana tuviese algo que ver con el estado so-^

eial en que se encuentra todavía el archipiélago filipino! No
seguimos comentando este hecho, porque nos proponemos

hacerlo en otro número cuando hablemos del plan de estu-

dios que se acaba de dar y de la influencia que debia te-

ner sobre el que hoy está vigente en Puerto Rico y Cuba.

Otro de los males que se siguen de la ausencia de este

cuerpo ó institución permanente, es sin duda uno délos mas

notables la faciUdad con que se dan en aquellos dominios ór-

denes y circulares que son una verdadera consecuencia de

las instituciones que hoy invoca España, y que por el escep?-

cional estado en que aquellos pueblos se encuentran son un

motivo de perpetua oposición por parte de sus autoridades.

Esto sin embargo tiene un gravp inconveniente. Acostum-

brándose de este modo sus gefes superiores á no dar cur-

so iá estas disposiciones de j^spaña para cosas y circunstan-

cias que allí no existen, con muy poco escrúpulo obedecen

después las que por cualquiera otro motivo pueden afectar

su posición hasta en su pueril puntillo, y dan á denotí^r así

que ellos son los que verdaderamente mandan y no la Rei-

na ni las Cortes de Caíitilln. ^'Q ^upedefia así si hiil^i^sp ^l^
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BistFO, pues que en e$te caso , siendo sus individuos hijoe

de aquel suelo ó habiendo mandado allí, regularían antes

el posible ó iinposiWe cumplimiento de sus naandatos; pero

va mandado, no se pondria á la prueba como hoy el des-

prestigio de las órdenes soberanas, que es lo que viene >á

resultar de sus posteriores mandatos.

La división ademas de los negocios esclusivos á estas

partes remotas de nuestra monarquía, su mejor conoci-

miento Y su mayor preparación darían por resultado reso-

luciones mas breves y fecundas. Véase, sino, lo que no pue-

de menos de estar sucediendo. Desde 1844 se promovió en

la Habana un espediente sobre que se hiciesen ostensivas á

aquella isla las medidas adoptadas en la Península con mo-
tivo de la ley d(í mayorazgos

, y porción de años han trans-

currido sin que todavía haya recaído sobre este asunto rer

solución alguna. Iguales espedientes existen sobre si se han

de echar ó no por tierra las antiguas fortificaciones de la Ha-

bana ; igual resulta sobre el modo de vender en este pais

los bienes nacionales (1) ; sobre si los alcaldes mayores hai^

de cobrar ó no vistas á su ingreso , exacción muy trascen-

dental en el orden económico del pais ; y cuando esto es-

cribimos ,
no sabemos que nada se haya resuelto tanto so-

bre estos particulares como sobi'e otros muchos que no se-

guimos relatando en gracia de no presentar ai lector y á su

paciencia mas de dos hojas largas de espedientes suspensos

o trascordados. Es verdad que la junta de aquellas aütorida-

{i) Años hace que existe la consulta sobre el modo de realizar en
este pais los bienes nacionales, y hoy es el dia que se ostán todavía
administrando por la real Hacienda. ¡La real Hacienda metida á ad-
ministradora de ingenios como un particular , a real Hacienda me-
tida á ganadera como un individuo por las haciendas de crianza que
desde entonces dirige, con tanto daño de sus productos, como délos
bienes que podia reportar la Isla, dando estos terrenos A brazos blan*

eos, ya por medio de lotes ó por un censo proporcional y prodiiolivoí
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des resolvieron de por sí , habrá como un año, la propues-

ta que tanto tiempo estaba hecha sobre la abolición de los

privilegios que gozaban los poseedores de ingenios en aque-

lla isla, por deudas que no fuesen fiscales ó cuya importancia

no fuera igual al total de su valor. Es verdad que por la tardan-

za en recibir esta aprobación, aquellas autoridades animadas

del mayor celo por el pais , han tenido al fin que legislar
^

haciendo un gran bien con semejante medida. Pero no se ol-

vide por los hombres de alto gobierno, que si estos dignata-

rios ganan en prestigio y opinión , también padece mucho
en esto último el gobierno de la Reina , y que es muy triste

para el hombre pensador , que el bien solo se espere aquí

de estos funcionarios inmediatos
, y nada de la Reina y del

gobierno supremo de la Nación.

No son menos tristes los resultados que se notan en el

vacío de este cuerpo respecto al personal que se está en-

viando de pocos años á esta parte para los destinos de se-

mejantes posesiones. Su falta de méritos , la incompatibili-

dad muchas veces de sus antecedentes con los puestos de

que se van á hacer cargo, los escándalos que ha presencia-

do la capital de Cuba viendo llegar á sus playas como gefes

de varios ramos á personas que no se desdeñaban decir que

debían su colocación al influjo de una valida, á la promesa

de tal ó cual compromiso, ó al.... (i); la facilidad con que

se ha visto desalojar á los colocados para ceder á la vez es-

(i) Nuestra prudencia nos manda callar nombres propios cuando
creemos no se necesitan ante la verdad de nuestros asertos. Mas en

nuestro poder están los datos por los que el digno general Roncali

tuvo que mandar sumariar por los alcaldes mayores Padilla y Galla-

no, á cierto comisionado á quien se le encontró una lista ó tarifa so-

bre grandes y pequeñas cruces, hábitos de órdenes etc. Nos consta

la indignación con que este general quiso desagraviar el buen nom-
bre del gobierno de S. M. No hay para qué decir cómo se puede abu-

sar de su nombre por ciertas y determinadas personas : pero tode

ello prueba la neceíiidad de evitar tales abusos con la institución que

proponenios.
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tos SUS plazas á otros que se las aiTebatan ayudados

de una nueva mudanza ministerial , de un compromiso ma-

yor y partidario ó de un favor social mas preponderante;

este desasosiego en los espedientes y las mesas por las va-

rias manos que sin concluir á estudiarlos principian ; esta

infestación, por último, de nuestros males políticos de acá,

cuando no se participa por allá de los bienes al menos , que

alguna de nuestras reformas nos han dejado ; todo esto , á

nuestro entender, cesaría con la intervención de un cuerpo

como el antiguo consejo de Indias, al que compitiese la ca-

lificación y la propuesta de los empleados que á estas po-

sesiones debieran llegar, según su moralidad, sus méritos

y las circunstancias de su carrera , no convirtiendo como

hoy á un cuíilquiera en dispensador de la ciencia rentís-

tica ó económica y hasta á un individuo, menos que carabi-

nero, en un funcionario de los mas autorizados al servicio

de S. M. (1) Entonces cesaría para siempre ese fatal princi-

pio de que lo que no cabe en España pueda tener lugar allí,

ó que los que no son aptos por su capacidad, ó están tildados

en su reputación, puedan servir allá por virtud de servicios in-

teresados ó de bastardas exigencias. ¡Como si el ojo que pu-
diera en nuestra Península confundirlos entre muchos, no

los siguiera con mas despejo fuera , siendo mas peligrosa la

prueba de su verdadera evidencia! Este espectáculo que es

uno de los mayores móviles que contribuyen á nuestro en-

tender al peor espíritu de aquellos habitantes, nos ha con-

dolido mas de una vez en Cuba; y por consideraciones á la

gravedad que nos debemos y al temor que tendríamos en

alimentar amargas quejas , nos abstenemos de presentar es-

te cuadro tal cual podriamos hacerio ante la meditación y la

reserva d»; los hombres de gobierno que debieran evitarlo.

(1) Una prudencia, igual h la qu« hemos protf^stido en la anterior
nota, nos I»;"" "" '-"íialar cuál <" («^«16 puesto.
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^1 gobierno ingkls ofrece una grande garantía respecto á

e$te plinto en los empleados que á sus colonias envía. Los

empleados de la India tienen que entrar antes de cumplir

veinte años en colegios destinados á este objeto y pagar 105

libras anuales para indemnizar la costosa y elevada educa-

ción que reciben bajo la superintendencia de un consejo de

colegio y de los profesores mas sabios. Los exámenes para

pasar á aspirantes de empleados civiles son muy severos,

habiendo recaido los nombramientos de estos en los últimos

cinco años , en tres hijos nobles ; ocho , de barones ; cator^

ce , de clérigos ; ocho , de médicos de la compañía de la In^

día; treinta, de empleados civiles ; veintidós , de militares;

cuarenta y dos, de marinos ; veintisiete ^ de militares y ma-t

rinos del gobierno inglés; y ciento diez, de comerciantes,

banqueros y otros particulares (1). Sus ascensos se veriíícan

ademas de la manera siguiente : luego que un aspirante á

empleado civil li-i dado á conocer su talento y capacidad en

la India, se le permite que elija el ramo á que quiere dedi-

eaise , ya do rentas
,
judicial ó político , y sus ascensos se

(d) El escedente del gasto total del colegio de Haileybory desde
i805 hasta 1830, fué 303,427 libras, de las cuales 96,359 se dedi-

caron á la construcción y mejoras de! edificio; 33,353, para comprar
libros ó instrumentos; y 220,730 á sueldos de los profesores. El nú-
mero de estudiantes instruidos fué de 1978. Las reglas que se ob-
servan en el examen de candidatos para su admisión en este cole-

gio se prefijaron por la junta de comisionados en 16 de agosto de
1837. Cada uno de ellos debe presentar un testimonio de buena
conducta moral, ser examinado en el testamento «riego sin ser ad-
mitido si no denota gran suficiencia en este ramo, y poder traducir

al inglés alguna parte de los autores también griegos y latinos como
Homero, Heredóte, Xenophonte, Tucbidides, Sophocles, Eurípides;

y Livlo, Terencio. Cicerón, Tácito, Virgilio y Horacio, con otras

cuestiones sobre la historia antigua, geografía, filosofia, historia mo-
derna, elementos de matemáticas incluyendo la aritmética, las frac-

ciones decimales y los cuatro primeros libros de Evelides, También
se les examina por último en la filosofía moral y en las prueba^ de

la religión- cristiana según las obras ele Paley,

{Monigomery y Martin,)
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«rreglaii eu parte por antigüedad y eu pmto aJ P)érÍJto que

contraiga , ligándose estos dos })rincipios en las pvomocio-

líes de tal manera que sirva á destruir el favoritismo , lia-

UíMidoso , sin embargo , los ascensos bastante abiertos para

animar al (alentó y á la aplicación. Una acta del Parlamento

difipone que todo destino cuyos emolumentos ep su totali-

dad importen mas de 500 libras anuales debe ser desem-

peñado por un empleado civil que haya residido tres años

en la India: mas si los emolumentos esceden de 1500 libras,

j)or uno que haya residido seis anos; si esceden de 3000 li-

bras, por uno de nueve años; y si de 4000 ó mas, por uno

do doce anos. De esta manera, para las vacantes de cada cla-

sificación hay un número de candidatos con la esperiencia

local necesaria, y por consiguiente la elección depende del

gobierno, empleándose todo cuidado para que el mérito sea

el único fundamento de los adelantos en la carrera, ]>ÍQtuYÍ-

nios nosotros nunca esta enseñanza, estos estudios prepara-

torios ni este método tan sabio para los que fueron un tiem-

po empleados en nuestros dominios ultramarinos. Pero

nuestros padres, al menos, partian siempre de las propues-

tas (|ue para los empleos secundarios se haeian por la cá-

mara de Lidias y fueron tiempos mas propicios para conse-

guii" en ios superiores, la cualidad de hombres de Estado.

En efecto, ellos alcanzaron para tantos varones eminentes

(íomo ocuj)aron un dia los virreinatos, las presidencias y
gobiernos del continente perdido, circunstancias mas aná-

logas que nosotros para el fecundo plantel de donde los

sacaban. Entonces el espiritu febril de nuestras reacciones

no so infiltralia en todo como al presente, y cuando á la

América píisaban, habian ya hecho un pacifico aprendizage

como liombres de Estado en los cuerpos ó principales pues-

tos de nu^tra antigua y ceremoniosa monarquía; y el me-
recimiento do sus antiguos servicios, y el aplomo de sus

respetables canas eran i^as bien que los improvisados de

la época actual, la L'aranfiíí v el «^síuI^ ^^IfV^' 'f"^ '"^ a|'¿a'«
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ban. Mas decimos: aun las propias creaciones de un favor

cortesano, tan común por entonces, llevaban muchas venta-

jas en el personal délos favorecidos, á los que hoy, siguien-

do sus huellas, llegan á trepar por iguales medios á seme-

jantes alturas. Entonces para tener entrada en los salones

regios ó en las moradas de los consejeros, se necesitaba os-

tentar tradiciones aristocráticas, los empleos de sus ante-

pasados, ó el brillo y la preponderancia de crecidas rique-

zas. Todas estas cosas ofrecían cierto incentivo á la eleva-

ción de los sentimientos, fortalecian la independencia de

la integratiud y eran dulces y afables quienes no necesita-

ban hacer alarde de su improvisación para ser obedecidos

y respetados. Mas al presente la revolución y la última

guerra que acabamos de atravesar han sacado de quicio á

todas las clases, y los que han escalado con mas audacia

que inteligencia todos los altos destinos, si los han podi-

do esplotar, lo han hecho con la codicia de quien no pudo
pensar nunca en poseerlos, y los quiere vincular para lo

venidero. Esto es en cuanto á su interesada conducta.

Respecto á la poca templanza de sus disposiciones y á la

trascendental ligereza que se viene advirtiendo en sus ac-

tos, todo guarda asonancia con lo asentado. Porque sobre

lo común que es en la debilidad del hombre el deseo de

ostentar superioridad y la vanidad de un personal aparato,

se particulariza todavía mas en aquel que no ha pasado por

los grados de una gradual elevación ó no posee los par-

ticulares méritos por donde los demás lo acaten y lo dis-

tingan. De estos decia el rey Felipe líí No todos los estó^

magos son capaces de digerir las grandes fortunas y no se

coiTompe tan presto ni se resuelve en ruin aliento una mala

vianda como las honras escesivas en una alma sin mereci-

mientos ('{)' P^ra correctivo, pues , de todos estos males,

(1) Dichos y hechos del rey Felipe II llamado con justa ruzon el

prudente. Cap. 8 pág. i 62,
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pedimos ol cuerpo consultivo yesclusivo del ministerio de

Ultramar, pues como dice el señor Vázquez Queipo hablan-

do de estos públicos funcionarios, «de la acertada elección de

» empleados pende el bienestar de las colonias, la pureza en

»el manejo y aumento de sus rentas, el amor de aquellas

ihácia la Metrópoli y la firmeza de los lazos que recíproca-

»mente deben unirlas y estrecharlas. Justo, conveniente y
»aun necesario es de consiguiente que se ilustre la con-

t ciencia del ministro con la opinión de un consejo res-

•petable; librándose asi de los compromisos y exigencias

»en que frecuentemente se les pone con grave detrimento

»de los intereses metropolitanos y coloniales.»

Probada ya la necesidad de formar un cuerpo ó supre-

mo consejo á cuya consulta vaya todo lo que tenga rela-

ción con el gobierno, la administración y la defensa de

nuestras posesiones de Ultramar, nos resta hablar algo de

su organización personal y de su particular nombre. Nos-

otros creemos que esta institución no podría llenar sus fi-

nes altísimos si su personal no era compuesto de perso-

nas de allí, de otras notables en esta corte por su posición

ó servicios, y por otras que hubieran estado oficialmente

en semejantes dominios. De este modo, unas y otras trae-

rían al acervo común de su ilustración los dotes de la inde-

pendencia y el caudal inapreciable de su práctica y conoci-

mientos. De lo contrario, son innumerables las faltas que

cometen por desconocer estas prendas, hombres que no han

estado allí ó que no tienen noticia de la administración tra-

dicional que á estos pueblos rije, y asi es que se espiden

órdenes que están ya unas veces en contra de sus intereses

particulares hijos de su organización y su especial riqueza,

ya otras en contra de sus hábitos y de sus inchnaciones

pi()})i;i.s. De ambos casos pudiéramos poner egemplos pero

lo haremos solo del primero. Por el señor ministro de Ha-

cienda Mon sf aumentó en los aranceles el derecho del

café prüC'iit'iii.'de nuestras colonias y i>or lo tanto de la
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isla dé Cuba. Pues bien: si se hubiera tenido XiÜ éoñóéi-

miento práctico y reciente del estado que alcanza allí este

fruto, y semejante providenéia se hubiera consultado á los

hombres prácticos de este consejo en cuyo seno hubiera ha-

bido algunos naturales de allí ó que hubieran visitado áu

suelo, es seguro que en vez de cargar este fruto habrían

consultado mejor al ministro el aliviarlo, como un niedio

de protección para que no desapareciese por completó se-

gún lo abatido que hoy allí se encuentra (1). A este hecho

pudiéramos reunir otros muchos.

Concluiremos ya por último con la denominación que

debiera tener este cuerpo, al que nombraríamos consejo de

ultramar y de ningún modo de colonias, como en otros

países, por las razones que hemos ya indicado desde el co-

mienzo de estos artículos (2), y porque semejante nombre
no envolvería innovación alguna al (jue hoy lleva la sección

del Consejo real, que de estos asuntos se ocupa.

Miguel Rodriguez-Ferrer.

(2)

Véase el documento ó impreso que copiamos á coátiaua'ciori.

Véase k nota primera (ie nuestro segundo número.



DOCUMENTO

A QUE SE REFIERE EL ANTERIOR ARTICULO.

He aquí la comunicación que dirigimos y que publica-

ron los periódicos de esta corte cuando en 22 de junio del

año pasado llegamos á ella procedentes de la isla de Cuba:

—Señores redactores etc.—Muy señores mios: Al llegar de

Cádiz á Sevilla procedente de la Habana , en los primeros

periódicos que e;i este punto encontré, vi se ocupaban de

los nuevos aranceles y de los derechos que por estos se han

de aumentar sobre los frutos coloniales. Al ver este estre-

mo no pude menos de esclamar: ¡cuándo .una línea de va-

pores, y lo que es mas, la popularidad de nuestras cuestio-

nes coloniales nos pondrán en el caso de conocer y prote-

ger tan ricos intereses!—En efecto, concretándome á la

gran isla de Cuba, solo el azúcar, el café y el tabaco son los

tres ramos que han producido su fama y su movimiento

comercial. Pues bien: el azúcar acaba de sufrir vicisitudes

en los mercados estraños y se aguarda una grande y fu-

tura crisis como resultado de una ley dada y que no puede

menos de obrar sobre su primitiva, viciosa y actual organi-

zación social. El café está ya desapareciendo como riqueza

y el tabaco no ofrece apenas consumo en nuestra misma

patria por sus derechos prohibitivos. ¡Y sin embargo, á es-

tos frutos coloniales, en vez de aliviarlos en su abatimiento,

se les persigue y recarga!—Sin detenernos hemos llegado

á é^ta corte; pero mas^de prisa se ha pi-^i otado en el Con-

greso el proyecto de cuya discusión se ocupa. En este caso
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y no habiéndonos llegado aun nuestros particulares pape-

les, nos encontramos faltos de los datos numéricos á que

debiéramos referirnos, y sentimos ser breves y someros:

pero tampoco nos es posible callar absolutamente vinien-

do de estudiar aquel pais y oyendo el eco de nuestra con-

ciencia •

Con esta imposición no solo no favorecemos su producción

agrícola, único elemento de su preconizada riqueza, sino

que tendemos á debilitar sus productos, esos frutos colonia-

les que disminuirán en nuestros mercados para abundar en

los estraños. Con ellos nos privamos del cambio, y con la

pérdida, del cambio, del valor de nuestra bandera y del des-

arrollo de nuestra marina mercante.—Con esta imposición

aquellos fieles habitantes van á tener una sensible prueba; bien

podemos asegurarlo. Que la Metrópoli no sigue las vicisitudes

del verdadero estado económico de aquella isla. No: no es

estetan placentero como lo han presentado hasta el dia

los resultados de sus balanzas. Esta crisis era de esperarse

con el tiempo, dada la ley de la trata. Nosotros no entraremos

aquí á tratar sobre el bien ó el mal absoluto de aquella dis-

posicion. Solo si consignaremos que, ya dada, no puede me-
nos de sobrevivir mas ó menos tarde, si el gobierno no se

adelanta con ciertas medidas á prevenirla y desviarla. Si no

se ha notado ya en la producción del azúcar, ha sido por

estarse levantando las negradas de los cafetales para pasar-

las á los ingenios casi desde que dicha ley se dio , lo cual

no podrá menos de tener un límite cumpliéndose religiosa-

mente con los tratados; si bien esto uos parece algo difícil

como hemos visto allí, ante las circunstancias particulares

de un pais donde todo es ó se hace escepcíonal. Porque aUi

hay ciertos gobernantes, ciertos subditos, cierto orden mo-
ral, cierto orden gubernativo y cierto orden económico ^

todo es eseepcional ó se quiere hacer escepcional.—SépSLsef

pues, que la riqueza del café está ya desapareciendo en to-
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da la isla de Cuba. En su parte occidental mas particular-

mente, ha concluido por completo, cuyo golpe de gracia

recibió con ia represalia de las harinas. ¡Yá pesar de to-

do, á este fruto que no pagaba antes diezmo se le ha im-

puesto modernamente el 6 por 100, y á este fruto que en

su abatimiento ó por mejor decir en su ruina reclamaba

ayuda y protección para sobrevivir siquiera , es el que se

grava de nuevo por el arancel que se discute!—Desearía-

mos que el superior gobierno pidiese informes sobre la

materia á la superintendencia de la Habana y al abatido co-

mercio gaditano. Porque, lo decimos con una convicción

profunda, golpes de esta clase no solo desarrollarán cual

debiera apetecerse la riqueza de aquel suelo, sino lo que

es peor y mas triste; ellos harán mas crítico el espíritu de

aquel país algo delicado en el día para el hombre pensador

que no mira solo lo actual, sino que tiene presente el por-

venir, ínterin en su dia presentamos las pruebas y los do-

cumentos deque parten nuestros débiles juicios, Vds., se-

ñores redactores, nos dispensarán la enunciación de nuestras

ideas, cualquiera que sea el modo mas ilustrado con que

puedan ver las suyas, y su tolerancia respetará sin duda

la lealtad con que salimos á la defensa de un pais hermano

de la España y cada vez mas retirado de ella de un modo
moral mas que física y materialmente. Sobre aquel suelo

hemos tenido motivos para deplorar como buenos españoles

estas distancias, y hoy al menos cumplimos con nuestros

sentimientos.—De Vds. etc.

il
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^^ - POETAS [peninsulares.

Las relaciones que median entre el autor de la compo-

sición siguiente D. Eustaquio Fernandez Navarrete y el| di-

rector de esta Revista, no le permiten decir todo lo que

pudiera sobre los dotes literarios del primero. Severos en

nuestros principios, el propio concepto que del mismo tene-

mos como hombre de letras, quedaria desvirtuado ante el

interés de nuestra afección. Solo por lo tanto indicaremos

aquí, que lejos de la corte y dedicado hace años á trabajos

concienzudos sobre historia y crítica literaria, no es el que

menos lo ocupa al presente, el grandioso de dar á luz

toda la historia de nuestra literatura, trabajo que tiene ya

muy adelantado y del que hemos visto agradables muestras.

A pesar de todo, mas de una vez ha esplayado su imagi-

nación en varias composiciones poéticas de las que al-

gunas han visto la luz pública, permaneciendo las demás

inéditas. De estas últimas son las siguientes, habiéndose es-

crito la primera para uno de los pasados concursos, si bien

no se llegó á presentar por causas que son agenas á este

lugar,

ODA.
¿Cuál punto imperceptible, audaz camina

átomo leve en el espacio inmenso,

entra las ondas que rugiente empina

el atlántico marea cerco denso?
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Son las frágiles naves

del inmortal Colon. Su genio osado

á volar las anima

do no se atreven á cruzai* las aves

(fue admirai'ou el mA en nuestro clima;

¡que él, de sublime espíritu agitado,

medita con incógnito eniisferio

duplicar de la ticnra d ancho imperio!

Cien siglos encerrara la natura

en su seno profundo

tan esplendente zona al viejo mundo.

Ceñido de laurel ti'iste gemia

el macedón guerrero,

al mirar que no habia

tierra bastante á su insaciable acero.

Mas ora ved ya abiertos

los senderos del mar. Lo que el ardiente

valor no pudo del monarca claro,

de un hombre sabio la inspirada mente

lógralo en la pobreza y desamparo.

El mar en vano le presenta horrible

peñas, bajios, huracanes y olas;

todo sucumbe á su ánimo invencible

ayudado de proras españolas.

€Allá, do el Carro vespertino mueve

» Héspero luminoso, (el sabio dijo

inspirado cual místico profeta),

>en nuevas tierras dilatarse debe

tzonas caras al sol, nuestro planeta.

tDe estraños usos, ceremonias, leyes,

•veo naciones que ti pinler sujeta

»de prepotentes ignorados royes;
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»alli un suelo feraz brinda un tesoro,

»al que buscarlo intrépido se ofrezca

»de rica especería y piedras y oro.

»¿Será que siempre oculto permanezca

íá la humana ambición? ¿Cobarde el hombre
»nunca hollará mas suelo,

»que el que osado cercara

»de las romanas águilas el vuelo?

«¿Para qué su razón relumbra clara?

»Para qué le dio el ser que le criara

>esa lumbre divina

»con que del sol los círculos describe,

»y en cuanto vé su luz sagaz domina?»

Dijo, y su noble corazón se engiie:

con su alta idea batallando inquieto

en pos de ausilio por el orbe vuela,

que mofador de sus intentos rie:

solo en el grande pecho de Isabela

su aliento sobrehumano

encuentra un eco que á su voz responde;

y consiguiendo estrecha carabela

marcha, y en manto tenebroso en vano

la antartica región el cielo esconde.

En torno del timón montes de espuma

alza de atlante el mar, y se exagera

al ver la audacia que por vez primera

sus espaldas indómitas abruma.

Huye la tierra de la vista ansiosa

de la gente, que el héroe osado guia:

y pasa tardo un dia,

y viene en pos la noche tenebrosa,

y solo suena en su asombrado oido

del leño volador §ordo crujido.
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Hemii»'\o cl eje ardiente

setenta voces la rosada aurora,

y su luz solamente

aguas y cielos con su lumbre dora.

Las turbas consternadas

con horror miran la feliz derrota

que de su patria amada los aleja,

y al labio ardiente el descontento brota

en tumultuaria queja.

«¿Ciegos por siempre víctimas seremos

«de ilusa fantasia?

>Si el viento siempre impele nuestra popa

»hácia occidente próspero, ¿podremos

• volver un diaá nuestra amada Europa?

»E1 soplo mismo que al huir nos guia

«nuestro retorno impedirá constante!

»No mas, no mas sigamos

»la voz de aventurero delirante;

«arrojémosle al piélago y volvamos

»hacia la margen patria el vuelo errante.

«Arrojémosle al mar,» claman. La grita

va por las naves cóncavas cundiendo,

y contra el héroe el vulgo precipita

sus ciegos pasos con feroz estruendo.

Con firme rostro y corazón sereno

híicia la airada turba se adelanta

el caudillo inmortal y en voz de trueno

de su furor los ímpetus quebranta.

«Insensatos, <i;i. Ii icéis? solo á mí es dado

«poder volvti()> ;i ios patrios lares;

«hnidmi ¡hm h-., lu'rid; vuestro atentado

«con IllUcrt.' rjrlt;i \ cij -;i! ;i ji loS marCS.
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«El ánimo esforzad», en pos les dice

con mas templado acento,

»y si el tercero dia

»tierra no alumbra con albor felice,

«inmóleme cruel vuestro ardimiento.»

Dice y torna al timón: al cielo mira,

pidiendo amparo á sus cuidados graves,

y su azorado corazón respira

al contemplar que por el aire gira

ansiado nuncio de vecina tierra

tropa ligera de pintadas aves,

que abate el vuelo á saludar las naves.

La vista vuelve á la cerúlea espalda

del mar inmenso que á su gente aterra,

y cual nítida faja de esmeralda

ve de yerba flotante luenga cinta

que en su verde color las hondas pinta.

Ya es suyo el triunfo! la tinieblu aleve

en vano trae en sus siniestras alas

á su inquieto afanar retardo breve.

¡Tierra! esclama el marino

del nuevo dia al resplandor incierto

sirviéndoles los mástiles de escalas

para gozar su aspecto peregrino,

y en playa nunca vista encuentra puerto.

Cae de hinojos; en plegarias puras

- la chusma alborozada

con ánimo devoto

rinde gracias al Dios de las alturas:

y por primera vez del mundo ignoto

los ecos tronadores

repiten por su playa dilatada

del verdadero Dios santos loores,
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¿Qué guirnalda, Colon, premio bastante

á tu empresa será? Mas ay! no esperes

de tu siglo justicia. Negra envidia

que con lengua insultante

por oprimirte lidia

en tu contra sus víboras desata;

y en pago á un mundo que á sus plantas pones,

la nueva patria, que adoptaste ingrata,

ofrecerá á tus pies viles prisiones.

Esfuerza el pecho y su furor desdeña;

anima tus valientes;

y una vez y otra vez torna animoso

á tremolar la castellana enseña

mas allá de los trópicos ardientes.

En pos de tí con inmortal anhelo

á imitar sus afanes

los héroes volarán de nuestro suelo,

Córdova, Hojeda, Ponce, Magallanes.

Allá cabe el gran seno mejicano,

el alto solio, do entre blanda pluma

y aromas gratos con orgullo insano

se recostara el muelle Motezuma,

caerá al esfuerzo de Cortés bizarro.

Allá do el rico Potosí se eleva

doblará su cerviz el inca débil

al férreo brazo del audaz Pizarro,

que muerte y destrucción en torno lleva.

Tu entre todos empero,

brillarás, oh Colon, cual sol radiante

entre los claros astros el primero.

Cuando el indio salvage,

ix)r tu gran obra á la razón tornado,

no haciendo ya con sus inmundos ritos
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á la sagrada humanidad ultraje,

los frutos goce de feliz cultura;

cuando al Dios tantos siglos ignorado,

en sacros templos rinda

, con puro corazón ofrenda pura;

y el europeo culto

enriquecido por tu heroica mano
con los dones que América le brinda,

de unirse en lazo fraternal se asombre

al antes vil y torpe americano,

ambos á dos bendecirán tu nombre;

y te dirán su bienhechor sublime

con respeto profundo

el mundo antiguo y el moderno mundo.

SONETOS.

I.

La vida humana.

Rauda nave es la vida que despliega

la hinchada lona al mar , desde la cuna,

y a las revueltas olas de fortuna

inesperta y confiada el casco entrega.

Ya en honda sima el piélago la anega,

que el viento al agua silvador se auna

;

ya sobre el cerco de la blanca luna

en la ancha espalda de las ondas llega.

Asi corre veloz agua infinita

;

y ora tropieza en sirtes , ora amenas

playas en torno dilatarse advierte,

Sin que puerto tomar se le permita

hasta que ya sin mástil, sin antenas,

arriba al triste puerto de la muerte.
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n.

A la muerte de un niño.

De unas montañas en la humilde falda,

\;i (MI la arena jugando, ya riendo,

vé límpido arroyuelo discurriendo

sobre luciente alfombra de esmeralda.

Forma á su margen bella una guirnalda,

flores de N'ario esmalte entretejiendo,

que tiñe el fresco humor
, que va esparciendo,

de oro , de azul , de colorado y gualda.

Mas ay! que cuando corre mas dichoso

trágase su raudal caverna oculta,

triste dejando y árido el terreno.

Tu vida es ese arroyo, niño hermoso;

la muelle es la honda sima, que sepulta

para siempre tus gracias en su seno.
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Aunque de un mes á esta parte no ha habido una alte-

ración radical en los sucesos políticos de Europa, no han

dejado de complicarse, unos por nuevos accidentes so-

brevenidos, otros por falta de una resolución satisfactoria.

Cualquiera diria que dentro de poco estamos llamados á

presenciar grandes acontecimientos, según la inquietud

que reina y las dificultades que la diplomacia encuentra

para decidir pacíficamente todas las cuestiones de su com-

petencia.

En el conflicto suscitado entre la corte pontificia y el

gobierno piamontés, nada ha conseguido hasta ahora. S. S.

se negó á recibir al señor Pinelli y sostiene imphcitamen-

te la causa del arzobispo de Turin, que cuenta además

con el apoyo del alto clero de la isla de Gerdeña. Por su

parte, el ministerio lleva adelante sus órdenes, procesa al

prelado disidente y aguarda, confiado en su derecho, la

aprobación de las Cámaras. Por una rara coincidencia el

mismo gabinete que prendió á monseñor Franzoni y
desterró á los padres servitas , acaba de conceder un

generoso asilo á las comunidades religiosas, espulsadas

por el duque de Parma de sus Estados á instigación de los

jesuítas, si hemos de dar crédito á la voz pública.

Tampoco alcanza nada la diplomacia en los ducados.

Su ejército y el de Dinamarca se entretienen en practicar

reconocimientos, en fortificar puntos estratégicos y en con-

tinuas escaramuzas, pero sin comprometer una batalla de-
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cisiva como se temió en un principio. Esta situación anó-

mala es tanto mas incomprensible cuanto que al pare-

cer el Austria y la Prnsia se hallan de acuerdo en los pun-

tos capitales de sus antiguas disidencias, sometiéndose la

segunda á la resurrección de la dieta germánica con lige-

ras iiMHÜiicaciones, y decidiendo ambas la i iilcrvencion ar-

mada para reponer al Elector de Hesse-Cassel, que huyó

á Francfort después de su vana intentona de revocar la

constitución. Téngase presente sin omhurgo, que respecto

á los asuntos de Alemania no puede decirse nada de se-

guro, pues son tantas las noticias contradictorias y tantos

los caí libios de opinión en los consejos de Federico Gui-

llermo, (|ue el pronóstico es aventurado por mas que se

apoye en las mayores probabilidades. Cuando la vacilación

se a}»u(lt'ra de la pohtica no hay nadie capaz de seguirla

pii su (urtuoso camino con la guia -del raciocinio. Bastante

M' hace con observar sus infinitas peripecias, sin perder-

se en un laberinto de dudas.

La paz de la Italia se ha turbado nuevamente con la apa-

rición de algunas partidas en la Calabria, cuyo objeto es

<•; har al)ajo el gobierno del rey de Ñapóles. Como años

pasados caijjczó por el mismo punto la revolución, que á

muy poco se propagó por Sicilia, no falta quien se figura

<|ii(' ole í'hisjKizo j)ro(lu('irii un incendio, teniendo en cuen-

ta t;l estado tle los ánimos y la marcha que sigue Fernan-

do lí.

Para cumplir los compromisos contraidos en su motu
propio, el Papa ha [)ul)licado dos decretos, estableciendo

un (oiix ¡(t (le listado y ( rctudo cinco ministerios, en los cua-

les entraran indistintaniente eclesiásticos y seglares. No obs-
tante la prosecretaria de Estado, cuyas atribuciones son la

presidencia del consejo, la dirección de las relaciones esterio-

res y la confección de las leyes pontificias, queda como siem-
pre ú cargo de uno de los cardenales. No sabemos si se

reducü-á «i Q§to l«ro(brm«, ni ^\ l<r irau< <•>,.. .¡u.' -at.iufi-.



240 t SüS PROVINCIAS DE ULTRAMAR.

zaron sus derechos á los romanos, se conformarán con se-

mejantes innovaciones que nada hablan de consulta, de

elecciones municipales, de secularización de los destinos

públicos ni de libertad de imprenta.

A juzgar por el silencio que guarda la prensa periódica

de Paris, el presidente se dará por satisfecho.

Bien es verdad que los diversos partidos en que se en-

cuentra dividida la Francia, tienen bastante de que ocu-

parse sin salir de su propia esfera. El viaje de Luis Bona-

parte á varios departamentos no ha sido tan favorable co-

mo se suponia á las miras de los que desean el imperio ó la

prolongación de la presidencia. En cambio, los legitimistas

se presentan con mas ánimo que nunca después de las

conferencias de Wiesbaden. El conde de Chambord se ha

reservado la alta pohtica y el nombramiento de sus agen-

tes autorizados en Francia y en las demás potencias, decla-

rando antes que nunca apelará á la soberania nacional por

ser un principio contrario á aquel en que está cimentada

su monaaquia. Por mucho que se haya asegurado la re-

conciliación de las dos ramas de los Borbones, nos parece

que los hijos de Luis Felipe no harán causa común con

los enriquistas, porque amaestrados por la esperiencia,

comprenden demasiado bien que son ya imposibles los

tronos de derecho divino. Tal vez, aceptando la actual for-

ma de gobierno, tratarán de alcanzar los sufragios de sus

conciudadanos en la elección de 1852, si es que no sufre

variación alguna la índole del poder ejecutivo.

Esta es la cuestión que se agita actualmente entre los

i'epublicanos. El partido democrático avanzado no quiere

presidencia y si un consejo de ministros revocable por la

Asamblea; otros opinan por dos cámaras á egemplo de los

Estados Unidos; y algunos se muestran partidarios del sta-

tu qiio, si bien ampliando la duración del presidente.

Mientras la Francia se mueve hacia todos lados para

coloccU'se en una posición conveniente, la higlaterra prepa-
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rala '¿vnn csiíoVmíoh uiii\.'i>;ií (if la industria y la celebra-

ción del con^iv .. (illa paz. El espectáculo que ofrecerála

opulenta LómlK.'s (MI I8')l sorá portentoso y sublime. Allí

se reuniíjín los productos de, todo el globo, y se discuti-

rán los medios para que las naciones arreglen amistosa-

mente sus diver^^LMU'ias, concepciones ambas que hubie-

ran tenido por utópicas nuestros padres, y que quizás vea-

mos nosotros realizar á medida que los adelantos vayan

asimilando las diversas civilizaciones y promoviendo los in-

tereses permanentes. Las guerras eran inevitables cuando

pasaba por un axioma político el que el beneficio de los

unos onvolvia un perjuicio para los otros; pero ahora que

la ilustración ha enseñado la utilidad déla unión délos

pueblos ,
promovida por la celeridad de las comunicaciones

y por la libertad de los cambios, es muy posible que las

rivalidades no traspasen los límites de una emulación no-

ble. ¡Ojalá que así lo comprendiera n todos los gobiernos

del mundo!

No tendríamos entonces que insistir en las indicaciones

que siempre dirigimos al rmestro tocante á los proyectos de

la Union americana , cuya debilidad ó mala fé autoriza otra

espedicion como la d.' ('-;irdenas, según nos anuncian en

numerosas correspundimcias. La duda está en la fecha y
aun en los geles que han de mandarla. Quién asegura que

el designio de López es apresurarla para salir antes que

empiere la rausa «fiio tione a])]azada en los tribunales: quién

sostioiK' ([iif se lomarii tiempo para hacer grandes prepa-

rativos y (pii' iiiaiidai;m las tuerzas, además de aquel,

Florez y Garibuldi. De cualquier modo que sea, esperamos

que el ministerio y el nuevo capitán general de la Haba-

na manifestarán en sus reclamaciones la entereza que á

nuestra dignidad corresponde, seguros de que esta causa

es la de todos los . >pmoh-. siu distinción de partidos. Pa-

ra dejar bien puesto el honor del pabellón español; para

castigar cual corresponde los atentados de unos cuanto^
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piratas vendidos al oro de sus Estados Unidos, para evitar

ios males que produciría al comercio floreciente de Cuba

una intentona como la pasada, y para exigir, en su caso, al

gobierno federal una satisfacción cumplida por la punible

apatia, cuando no complacencia, con que mira como se fra-

guan y realizan planes inicuos contra un pais amigo , no ha

de faltarle apoyo al gabinete de Madrid, no solo entre los

propios, sino también entre los estraños
, para quienes la

justicia no sea una palabra vana.

El 22 de agosto se sintió en la Habana un fuerte hura-

can, y aunque no tan terrible como los de 1844 y 1846, cau-

só muchos estragos en los campos, haciendo desaparecer

las lisongeras esperanzas que se hablan concebido por la

siembra.

Leemos en un periódico que está próxima á estallar la

guerra entre el Brasil y la república del Rio de la Plata.

Para disipar las ideas hipocondriacas que engendran los

asuntos públicos y las noticias de trastornos é invasiones

no conocemos nada mejor que salir á las tres de la tarde con

dirección á la calle de Alcalá, bajo un purísimo cielo y vi-

vificados por un sol brillante. Notamos este año m.as agra-

dables que otros las ferias de la corte , y no porque el co-

mercio ganase en estension ó en calidad, pues siguen in-

variables los trastos viejos, las obras descabaladas, los ju-

guetes y los melocotones, sino porque la concurrencia á

ellas es mas numerosa, los trages y adornos de las concur-

rentes mas ricos y vistosos, y sus rostros mas encantado-

res. Quizás sea ilusión nuestra esta mejora, pero juraría-

mos que nunca habían sido tan bellas las madrileñas como

en 1850, coloreadas sus megillas por los rayos del impru-

dente astro que penetra por entre las ramas de los árboles,

y animados sus ojos por la electricidad que resalta del con-

tinuado choque con los ojos masculinos. A nuestro juicio,

esta es la fruta mas rica de la estación, mal que les pese á

los aragoneses.
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Los t.'alrt»^ ( oniparttMi cfni la calle de Alcalá la posesión

(!.' los ( I. -anl. >. A posar de que todos ellos se esmeran en

las Ían(iunf5>, ninguno tiene los atractivos que el Circo. La

Catinari, Moriani y Ronconi llaman á este coliseo una afluen-

cia (le gente tal, que es preciso proveerse de billetes con

tr«s (> cuatro dias do antiripacion. Las óperas que han eje-

cutado liasia hoy íucrou Ijirreday María di Roban, la pri-

mera para el tenor de la bella morte
, y la segunda para el

rey do los barítonos. Moriani conserva su voz como en 1845,

>itiii)a!i( a, argentina y llena en los puntos medios. De aque-

lla garganta digna de las observaciones de un anatómico,

salen los sonidos mas puros sin esfuerzo, como si los pro-

dujese un instrumento. Las inflexiones que hace en los can-

tos sentimentales llegan al corazón, y llenan el alma de esa

vaguedad indefinible, que no es el placer de un sentido, sino

un arrobamiento, un éxtasis semejante al que nos pintan

los magnetizadores en la lucidez del sonambulismo.

Ronconi es siempre el gran artista y el eminente actor,

qutí á fuerza de genio ha logrado dominar á la naturaleza.

Su semblante espresa las pasiones del drama, su figura se

eleva cuando pisa el tablado, y aun cuando á la entrada su

voz parece al;u > ;is¡Hia y sude no afinar bastante, á los

pocos momentos se apodera de la escena y dice su parte

con la precisión de un piano. Este barítono, admirable en

todo, está inimitable en los papeles que requieren energía,

y en que le es dado lucir la acción al lado de sus elevadas

dotes de cantante. Sus fermatas son el non plus ultra del

arte.

La Catinari reúne á su hermosura una voz agradable, ya

que no de mucha estension, y un buen método de canto.

Gusta entre los dos colosos del Circo, y este es su mas cum-
plido elogio.

De los coros y la orquesta no queremos acordarnos.

Aunque todavía tardara cerca de dos meses en abrir

sus puertas el teatro Real, continúan hacicndoso los abo-
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fios con un afán que indica el deseo de no perder las

treinta primeras representaciones. Parece que el dia de la

inauguración se cantará la Favorita ó %\ Moisés. Han corri-

do rumores, y creemos que no sin fundamento, de ciertas

proposiciones hechas á la Alboni para que diese seis ó sie-

te funciones en el Circo antes de presentarse en el Real,

recibiendo en cambio por cada noche la no despreciable

cantidad de tres mil francos. No dudamos que la célebre

contralto caiga en la tentación, pero los obstáculos vendrán

de otra parte.

El señor Mirall ha sido contratado de bajo cantante del

Circo. Figura sin sueldo como Moriani y Ronconi, los cuales

no quisieron admitir ninguna subvención fija hasta que se

vieran los ingresos. Esta conducta les honra y demuestra

que la generosidad del empresario es conocida en toda Eu-
ropa.

Cuando escribimos nuestra última crónica, ni el señor

Madrazo habia presentado en la esposicion de pinturas el

retrato del Sr. Pida!, ni los pensionados de Roma sus obras.

El primero es bueno, pero no lo mejor que tiene en la aca-

demia aquel célebre artista. Los segundos nos han dejado

completamente satisfechos. Las tres figuras de estudio pin-

tadas al óleo, sin contar las otras muchas que hay al lápiz,

manifiestan los adelantos rápidos que hacen en Roma los

jóvenes alumnos. De ellos lo que mas nos gusta por la acti-

tud y por la espresion es la que representa á un soldado

romano en el acto de ser herido. Si mal no recordamos,

pertenece al Sr. Montañés. Las otras dos de los señores Ma-
drazo (D. Luis) y Saenz no son inferiores á la anterior. No-
tamos en todas gran corrección de dibujo que es la cuaUdad

de la escuela romana, observando con gusto al mismo tiem-

po que no se la ha seguido en el color y la entonación que

es su capital defacto.

A. ü.

Madrid 28 de s^timpre de 18^Q,



ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS.

DE LA CENTRALIZACIÓN EN ESPAÑA.

ARTICULO I.

Dos escuelas se dividen el imperio de la política y de la

jurisprudencia; la escuela histórica y la filosófica. Esta su-

pone que la sociedad y los gobiernos son obra del espíritu

y de la ciencia, conduce á doctrinas absolutas y acaba por

sustituir lo real con lo imaginario. Aquella parte de tra-

diciones y reconoce derechos positivos
,
producto de las

antiguas leyes y costumbres de cada pueblo de donde naz-

can, como de las entrañas mismas de la sociedad, institu-

ciones fuertes que sean la espresion viva y fiel de sus há-

bitos, ideas é intereses.

La constitución filosófica significa una regla deducida de

cierta teoría general, un principio vago ó una verdad abs-

tracta erigida en máxima de gobierno con sus caracteres de

universalidad, de fijeza, de coacción: la constitución histó-

rica iv<iiliade hechos preexistentes, es indígena , espon-

tánea y no crea, sino modifica instituciones dotadas ya de

una existencia á se, de una vida propia

.

En el sistema filosófico la sociedad debe ajustarse á la

idea, y la consiilnciori cambiar según el viento de las doc-

trinan :
en el ¡>it III i hisiórico, la constitución se amolda

al estado, es \ anuble como el hombre, flexible como los he -

chos y sucesiva como el tiempo.

10
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¿Por qué vemos álos pueblos correr sin aliento tras Un

porvenir desconocido , saltando de constitución en constitu-

ción sin hallar en ninguna un punto de sosiego? ¿Por qué

esta nave del Estado tan azotada de la tempestad no halla

parage seguro donde aferrar el áncora y dar siquiera tre-

guas á lo presente? Porque el legislador, al dotar á tal na-

ción de instituciones nuevas, no consulta los tiempos anti-

guos: la ley siguió á la filosofía y abandonó la historia. Ol-

vidan que un siglo es la continuación de otro siglo, y que

esta larga cadena de las edades no permite al hombre der-

ribar la obra de sus mayores y levantar en aquel suelo mis-

mo otra mas duradera.

Si queréis instituciones vigorosas y permanentes, son-

dead los profundos senos de la historia y buscad en las

antiguas leyes y costumbres del pueblo los cimientos de la

nueva constitución. No temáis las mudanzas tan temidas,

que el huracán derriba el árbol joven y solo mueve las ra-

mas del tronco secular á quien sostienen hondas raices.

Paz á los escritores que la censura del vulgo ha dado

en llamar coleópteros^ porque en el cieno de lo pasado re-

buscan las semillas de lo presente: hagamos justicia á su

sistema y sin reñir con la filosofía, imitémoslos en cuanto

nos fuere posible al examinar ciertas cuestiones de gravedad

y consecuencia, sean relativas á la política ó tocantes á la

administración.

Entre estas cuestiones campea por su dificultad ó im-

portancia la déla centralizaeion y aceptada poco há como un

dogma, y hoy ya fuertemente combatida, y de cierto impo-

sible de resolver de una manera conforme á las necesida-

des y deseos de esta inquieta sociedad, no consultando sino

los preceptos de una dudosa teoría, y dejando á la aventu-

ra el seguir ó no seguir las huellas de la tradición.

Había el imperio de Occidente trasmitido á la antigua Hespe-

ria las instituciones de Roma. Dividíase la España en los tiem-

pos de Augusto en tres provincias que, aunque al principio se
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diferenciaban por la manera de ijobernarstí, según que eran

senatoriales ó impcriaUs, al lin todas vinieron á depender de

la autoridad esclusiva de los emperadores, desapareciendo

las dpnnmiiiaciones do pvocónmlcs y legados y confundién-

dose aMiluiN rii ia uiii/a de prcsit(c}i!cs. Por aquella época

empezaba la concentración despótica en el gobierno de la

líran ciudad, que mientras tuvo alientos para defender

sus lilx riadcs, sojuzgó todo el orbe con sus legiones.

Mas sin embargo quedaban en el fondo de las provin-

cias algunos restos de la organización republicana. Las ciu-

dades. últiuK) asilo de aquella libertad moribunda, se regían

de nmy diverso modo, pero siempre por magistrados de

elección popular. Las colonias gozaban de todos los dere-

chos y prerrogativas del ciudadano romano y obedecían las

mismas levos: los municipios se gobernaban por las suyas

propias, y aunque por regla general estaban escluidos de

los derechos de ciudadania, podian sin embargo participar

de los cargos honoriílcos de Roma, y aun obtener el sufra-

gio á titulo de recompensa. Eran villas latinas las pobladas

por habitantes del Latium que sin tener participación en el

derecho de ciudadania, formaban un todo con el pueblo ro-

mano; y las villas aliadas y las tributarias no influían en el

régimen nmnicipal.

Es muy esencial á nuestro propósito la exposición ante-

riiM, no solo porque las leyes romanas han sido nuestras

leyes durante algunos siglos, sino en cuanto esta organiza-

ción política y á la vez aflministrativa penetró muy hon-

damente en nuestras costumbres; de suerte que si grandes

trastornos y revoluciones profundas pudieron acaso ador-

mecer el régimen municipal heredado de Roma, no lo han

estin-uidít jamas; v asi vemos (|ue se perpetúa por la leyó

la tradición hasta el siglo XI en que aparece como una ins-

titución antigua, y desde entonces al XV crece con mayor
pujanza \ domina r ,^i , ni, .ámentela sociedad.

Diu'iuilc la iiionuniuia goüapropcudióíjc también liácia
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la centralización, siguiendo el legislador una conducta há-

bil en estremo para confundir las distintas razas estableci-

das en la península, borrando los nombres de vencedores

y vencidos con el enlace de las familias é introduciendo por

otros medios suaves y de poderosa eficacia la unidad en

el Estado. Tal era y tan elevado el espíritu de la ley visi-

goda que mandaba juzgar á todos por el liber judicunif y de

la otra que levantaba la antigua prohibición de casarse el

hombre romano con muger goda y vice-versa: código cuya

modesta sabiduría resplandece en medio de la oscuridad uni-

versal, merced al influjo de la ciencia y de la virtud del

clero junto con la nobleza en los concilios, digan cuanto

quieran Montesquieu y otros políticos que en tan remoto

lugar descubrieron las semillas de la Inquisición; como si

las leyes debiesen responder á todas las generaciones veni-

deras hasta el fin del mundo del abuso que otros hombres

y otros siglos, en quienes no vive ya el espíritu de su épo-

ca, hicieren de los principios de justicia y de pública con-

veniencia allá en lejanos tiempos consagrados; ó como si

fuese razón filosófica caminar á campo travieso por los con-

fines de la historia, y sin atender á las ideas, á las edades,

ni á los sucesos ligados á nosotros con una filiación rigorosa,

sustituir la verdad con la paradoja, y ostentando una pro-

fundidad superficial, colgar tal efecto á tal causa en los abis-

mos del tiempo escondida, por solo haber descubierto en-

tre estos dos términos algún punto de semejanza ó algún

átomo de analogía.

Eran los reyes godos electivos como los de todas las na-

ciones germánicas, pues si bien no faltan publicistas que

señalen en la Escitia la cuna de aquel pueblo invasor funda-

dos en ciertas desemejanzas de costumbres, la identidad de

su constitución primitiva con la de todas las gentes cono-

cidas en la historia con el renombre de bárbaros del norte
>

es mayor autoridad para atribuirles un común origen; y
cuando así no fuese, basta á nuestro propósito la id^n^idad
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de institurionos. La potestad del rey hallábase limitada por

la participación del clero y de la nobleza en el poder legis-

lativo, y aun por la indirecta que al pueblo correspondía,

sciiuu aijüclla l'('n'niula de incierto sentido, omni populo aS"

senlientCy usaiia en algunas leyes.

Componiaii la corte grandes dignatarios amovibles al

principio, hereditarios desde Ricardo, llamados duques y
condes; oficios los unos puramente palatinos, y los otros

autoridades constituidas para el mando civil y militar de los

egércitos y provincias. Habia jueces instituidos para sen-

tenciar los pleitos, á quienes era dado el poder de juzgar

por mandado del rey ó del señor de la ciudad, reserván-

dose el moiiarra la alta jurisdicción.

La teudalidad, aunque en estado de embrión, era el

sistciua duniiiiauto entro los godos; y como por otra parte

debemos supoinu" nílíchIc el régimen municipal mas ó me-
nos perfecto, ya porque el fuero juzgo no lo declara aboli-

do, ya porque los godos dejaron á los indígenas ó romanos

(como entonces ILunaban á todos los que no eran de su

raza) el goce dtí sus usos y costumbres, y ya en fin porque

\ cilios al cabo de algunos siglos resucitar vigorosa esta

institución, lo cual prueba la existencia en el fondo de la so-

ciedad de una tiuTza latente que la sostenía, tenemos por

cierto, ji).. I ¡iirl n^ciiro ((criodo de imestra historia era un pe-

riodo de silenciosa descomposición para el poder político,

concurriendo á rebajar la autoridad del gobierno central los

)i(tl>l('s ( (ui oi'gullo yol pueblo con humildad.

La invasión de los sarracenos no alteró sino un instan-

te la constitución goda, pues consta que D. Alfonso II ape-

llidado el Gasto, i.-,!al>!r< io cu su pequeña corte las leyes

y costumbres de; los godos, tornando las cosas á la antigua

ii>aii/.a de Toledo. Sin embargo, la fermentación de log

n:it\os clfiíituiMs (je la sociedad cre(^ia y las circunstan-

í las e.sp(!( ialeseu qm; el leiiKj se huliaba, empeñado en la

gran luchu de la rocouíjuista, eran favoraJ)les á su desarrollo.
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El sistema feudal tuvo en España como en toda Europa,

su asiento y contribuyó á desmembrar el poder de los re-

yes en quienes se simbolizó siempre el interés permanente

del gobierno. Personificación viva del Estado, carecían por

entonces los monarcas de aquellas prerogativas que levan-

tan su autoridad sobre todas las cabezas y cedian al torren-

te destructor de la unidad, recogiendo las clases privilegia-

das clero y nobleza los despojos de la corona; y la nación,

en vez de gravitar hacia un solo centro y obedecer á un

solo impulso, reconocia un número infinito de pequeños so-

beranos que con el título de señores la gobernaban tratán-

-dola como á real enemigo, mas atentos á juntar riquezas

que solícitos erw procurar el bien de sus vasallos, pasando

á ser tierras y personas patrimonio de algunas poderosas

familias.

Los señores y los obispos ejercían una inmensa autori-

dad, porque imponían pechos, cobraban rentas, levantaban

huestes y administraban justicia. En medio de ellos apa-

recía el rey, único lazo federal, arbitro y regulador de to-

das las diferencias y fuente de todo señorío; pero con po-

der bastante escaso para infundir respeto en aquellos tur-

bulentos caudillos, que así cerraban contra el moro , como
revolvían sus armas contra el soberano. Los reyes procura-

ban reprimir tanto orgullo; mas otras veces toleraban sus

violencias y preferían atraerse sus voluntades por medios

pacíficos y conciliadores, á fuerza de otorgarles gracias y

mercedes, las cuales debilitaban mas todavía el poder de la

corona, privándola de sus rentas, de sus tierras , fortalezas

y castillos. Y sí bien parecía que divididos los nobles en

bandos y parcialidades caminaban á su aniquilamiento , ha-

llaron todavia en las ligas ó hermandades un contrapeso al

espíritu faccioso; y oponiendo una resistencia colectiva á la

autoridad real, lograron en mil ocasiones salvar sus amena-

lados fueros,

Mientras el sistema feudal abatía el trono, aparejálxisu



REVISTA DE KSPANA 251

Otra revolución fundada en principios opuestos y á distinto

fin encaminada, pero que sin embargo concurria á menos-

cabar las prerogativas del rey y á disminuir la autoridad del

gobierno supremo. Aquellas raices de organización munici-

pal nunca estirpadas de nuestro suelo, retoñaron lentamen-

te y fueron las reliquias de la institución romana casándose

por*» a
I

)(>("() con las instituciones godas, tal vez sin nadie

reparar en ello, hasta que los pueblos se sorprendieron de

hallarse fuertes, y entonces apellidaron lo que en su origen

no era sino tolerancia y después privilegio, franquicias y li-

bertades

,

Varias causas coincidieron para enaltecer el régimen fo-

ral: la opresión de la nobleza, el renacimiento de las artes,

la colonizarion del territorio conquistado, la defensa de la

troiiteía aineiia/ada, y sobre todo el presentir los reyes que

solo concertándose con el pueblo y apoyando en él su au-

toridad lograrian domar la fiereza de los grandes, cuéntanse

ruin.» los gérmenes principales de este parto laborioso déla

sociedad, cuyo fruto fué la creación de la clase media tan

preponderante á lo sucesivo por el número, la ciencia y la

riqueza.

Las franquicias municipales son el fundamento de la li-

bertad política; masía verdadera libertad no existe mientras

no Iiav i,'ai'aiitia-> que las completen y defiendan: así, con-

sultando la historia, observamos que el sesgo natural de las

idea? y de los sucesos constituyó primeramente el gobier-

na <i'" los pueblos, pasando después el privilegio á ser ley

mil I III I, el vecino á ser ciudadano y erigiéndose el concejo

en un ](0(ler del Estado. Por estos términos y pasos llegaron

los pecheros de ('a->lilla á tener asiento en las cortes del

reino, muciio unios que alcanzasen tamaña conquista en

Francia, Inglaterra y Alemania.

No paró aquí el influjo del estado llano en los negocios del

gobierno, pues lograron además penetrar en los consejos del

rey y obtuvieron su parte en varias regencias.
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Eran los fueros y cartas de población verdaderas cons-

tituciones, aunque no sujetas al principio de la unidad na-

cional: eran un linage de contratos particulares entre el

rey y las ciudades, villas y lugares del reino, en los cuales

aparecia el monarca como mediador en vez de que ahora

se presenta como parte contratante. Estipulábanse privile-

gios y garantias ó fueros, buenos usos y libertades según

el lenguaje de la época; y asi en medio de las tribulacio-

nes de la guerra y del desorden interior, caminaba la de-

mocracia á su organización sin representar por eso una

idea general , sino solamente los intereses locales. El vin-

culo federal vino de grado ó por fuerza cuando ya el po-

der se hallaba establecido y afirmado, y el estado llano en-

tró en la plena posesión de sus derechos sin violencia.

Los fueros protegian las personas y propiedades, esta-

blecían penas, otorgaban privilegios, ordenaban la adminis-

tración de justicia, contenían reglas de policía municipal,

determinaban servicios, reglamentaban las artes y el comer-

cio, autorizaban el levantamiento de milicias, y en suma eran

unos códigos, si bien incompletos, en los cuales no solo se

comprendían las leyes relativas á la constitución de cada

pueblo, sino otras muchas tocantes al orden civil y á las re-

laciones de las comunidades con el Estado.

Las ciudades, villas y lugares aforados se gobernaban

por concejos y alcaldes de elección popular
, y por lo co-

mún pactaban con el rey que ellos instituirían autoridades

para administrar justicia en lo civil y criminal á quienes

llamaban jueces de fuero á diferencia de los jueces de sa-

lario ó de nombramiento de la corona; y cuando no goza-

sen de este privilegio, obtenían á lo menos el de que dichos

cargos no pudiesen recaer sino en naturales de la tierra.

Tan grande era el apego de las comunidades á sus fran-

quicias que solian pedir su confirmación solicitando nuevas

cartas, y d^ ordiní^rjo al tiempo de rendir pleito Jiojnena^e

ii iin íi\jevo roy g de ci?lel>r^rse líis cQrtes, otargtodPlQ a§í
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los monarcas bajo juramento y sometiéndose , si lo que-

brantasen, á las mas estrañas y terribles maldiciones.

Poflian también los ])uoblos formar ligas ó hermandades

á s('iiirj;ui/a<l<' los ikiMcs, cny.t nr'iN ih^gio llamado /i/cro de

la unión entro los aragoneses, era un pacto de prestarse

mutuo auxilio para mantí^ner sus derechos contra el poder

(le los i'cw^ <) l;is j)rcttMisi(>ii(^?í (le l;i nobleza; llevando las

cosas al (ístremo de juntar sus luicstes y nombrar diputados

que proveyesen á la común defensa.

Sin (1('S( ()ii()( cr los beneficios que el régimen foral ha

pioílucido en a<[uellos tiempos de revueltas en cuanto á

su sombra gozaban las personas de mayor seguridad y las

haciendas de mas ]iroíeecion, de donde provino el aumen-
to (le la |)'>l)la(inn y de la riqueza general, la sociedad bajo

rl püiiln df \i>ia político presentaba un cuadro lastimoso.

Cada conmnidad era una república independiente con

sus leyes, usos y costumbres aparte, pronta á sostener sus

franquicias y liheiíades por amor íi su peíjuerio estado, pero

sin ligar este amor á ningún interés nacional, á ningún sen-

timiento de justicia. Elpueblolo era todo: la nación nada.

El espíritu de bandería dcíspedazaba sus entrañas y ati-

zaba el fuego de la discordia entre nobles y plebeyos: estos

luchando. en defensa de sus fueros, y aquellos ganando las

voluntades de ¡Mios, empleando con otros el cohecho, y en

lili tentan(l(j todos los medios de avasallar los concejos con

la mira de aeaudillar sus mesnadas. Do aquí se siguió la

niiiia (1.

'

iiidades, porque se obtuvieron del rey oji-

cios ('on>,,:,,> , >. sucedió en ellos por derecho henídila-

rio, y liul)o i'('i;idni'!>s pi'r¡)ctuos y se iiiNcntaron otros ca-

minos para socaxar ;i la (aliada el poder de las \illas en

jM'oveclio ya (!-• ' ' ""''leza, ya de la eurona.

l-t^ comii: 'lir.ihini como estrafios y tal v(>z como
enemigos á cuantos no eran vecinos de la villa ó sn alfoz;

causa do las frecueui"- •wm-: ,, ,
. ,,,•,,,,.,,;: mít.* ^;

durmitü lardad medi
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los pueblos, asesinaba á los moradores, arrebataba sus ga-

nados, talaba sus campos; y mientras tanto el clero tam-

bién limaba sordamente la autoridad real obteniendo exen-

ciones, amortizando la propiedad y estendiendo de una ma-
nera desusada los confines de su jurisdicción.

En medio de este caos espantoso ¿dónde está el rey?

¿dónde el gobierno?—No lo busquéis en la corte gozando

de las dulzuras de la paz y haciéndolas gustar á sus vasa-

llos: en la hueste le veréis al frente de sus escuadrones.

Allí concurren los nobles y los obispos como quien tiene

estrecha obligación de seguir las banderas de su señor na-

tural, y los concejos envian sus contingentes ó rescatan el

servicio, salvo si han por fuero no ir en fonsado ó no pechar

fonsadera. El Rey egerce el mando supremo de las armas

y tiene la dirección de los hechos de la guerra. El feudo es

el lazo federal y la unidad se conserva en la disciplina. Res-*

tablecida la paz, los caudillos recogen su gente, los conce-

jos su milicia, las fuerzas se dividen, el poder se desmem-
bra, y el Estado vuelve á su antigua condición mista de ser-

vidumbre y libertad, rigiéndose los pueblos por leyes dis-

tintas, gobernándose por autoridades diversas según fue-

ren de señorío, de realengo, abadengo ó behetría.

M. COLMEIRO.
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ESTaBIOS COLONIALES.

ARTICULO QUINTO.

nONTI^UA!^ LAS CONDICIONES QUE HAN DE liliARDAR LAS COLONIAS CON SUS

METRÓrjLIS I'ARA SU MEJOR CORRESPONDENCIA Y SU MAS DURABLE UMÜN.

Al consejo de Vltramar debe seguir la creación de un minis-

terio especial del ramo.—Se aducen las razones que prue-

ban esta necesidad y los males de su falta.—Principios ad-
ministrativos que deben presidir á sn establecimiento y
porqué escepíuamos de la influencia de >i¡i unidad (juber-

nativa los negociados hoy existentes en los ministerios de

Gracia y Justicia y de Hacienda.—Objeciones qve se pue-
den hacer ásu creación^ y solución que para las mismas
damos.—Organización que debia tener.—CoMciones per-
sonales del (¡c¡\' (¡iw lo d('se})ipeña>^(\

V^s (I articulo antciioi' iiciiios abogado por la oxisteiu'ia do

uii nuevo cuerpo (5 consejo en e1 uran centro de la gober-

nación española, y al pasar aiiora á hacerlo en defensa de

otra nueva iiitda t;n ia acción ejecutiva de nuestro poder

ministerial, ningunas otras razones opondremos en su apo-

yo, que las que se desprenden de las propias que ya hemos
sentado al ocuparnos (!• !<• piiniero. AIK hemos hablado de

la corporación ó de la institución consultiva; entremos aho-

ra con el poder consultado, con el poder minisl erial ú eje*

cutivo.
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No se nos oculta que mas de un individuo de los que

se dan por muy versados en estos negocios de Ultramar,

nos reprocharán lo costoso de nuestra demanda pidiendo

consejo y ministerio, ó nos dirán cuando mas, que con el

consejo basta. Nosotros, sin embargo, respetando sus con-

vicciones, tenemos el derecho de pedir el fundamento de

las suyas, cual nosotros desde ahora les vamos á ofrecer

las nuestras. Sobre lo primero, sóbrelo costoso del presu-

puesto, responderemos mas adelante: mas sobre lo segun-

do diremos, que no se concibe lo uno sin lo otro ó que nos-

otros al menos lo juzgamos asi, según los buenos prin-

cipios administrativos. Asociado en efecto lo consultivo

á lo ministerial como el consejo á la práctica, como la inte-

ligencia á la acción, si estos pueblos necesitan de una cor-

poración ilustrada que siga con su luz y su esperiencia

el bien de sus particulares intereses y el mejor despacho

de sus negocios; indispensable es que tengan también el

gefe responsable de este departamento, el funcionario ele-

vado y especial que con ellos se entienda y que emplee la

esperiencia y la madurez de aquella, siendo el resorte ver-

dadero del regularizado movimiento que su felicidad exige.

Y si de la teoria pasamos á la práctica, á la lógica inflexi-

ble de los hechos, imnca como hoy aparece mas esta nece-

sidad probada, estando rota la unidad administrativa que

otras veces ligaba la muestra con la de aquellos dominios.

Son muy tristes en efecto, los resultados de los diversos

centros ó ministerios que hoy sin el abolido consejo de

Indias influyen por separado sobre estos paises. Aveces

por el ministerio de Hacienda se dan órdenes que contra-

dice terminantemente el de la Guerra. A veces el de la Go-

bernación espide una real orden enteramente opuesta á una

carta-orden del de Gracia y Justicia, de todo lo que pondre-

mos mas de un egemplo. Ordenes repetidas se han dado

ya por el de Hacienda para la centralización de los fondos

m una misma arca, y hoy es el dia en que nada se ha cum-*
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pudo snjtiT la iiiitt lia, oponiéndose siempre aquella capi-

tanía ^tiural, so pcetcsto que no se le ha comunicado

así por el suyo lespoctivo. Hoy mismo acontece por una

anonialia especial
,
que el nombramiento de la secretaria

política de la Habana en ve/ (!.• hacerlo directamente el mi-

nistro de la Gobcrnaciou como empleo unido al cargo de

gefe superior de aquella isla y como departamento donde

reside en el día todo lo perteneciente á la gobernación de

ritramar, se hace al revés por el déla Guerra, y parama-

yoi- i'sdañeza, baja de aquel departamento la imposición ó

la orden de dicho nombramiento á fin de que dé por su

parte las suyas el ministro de la Gobernación. Desearíamos

saber tn (|iii' pais del mundo pueden llegar á regularizar-

se y hasta llegar á formar una administración práctica se-

mejantes anomalias. Pues esta misma falta de unidaden la go-

bernación suprema respecto á estos países, se deja cono-

cer mucho mas en las tendencias y hasta en la letra de los

diferentes mandatos ú órdenes que para allí se espiden, ha-

biendo repetidas ocasiones que hasta en su particular redac-

ción hay una contradicción manifiesta conla especial legisla-

ción allí \ ii;t'nte, produciendo todo esto entre aquellas autori-

dades ciertos conílictos que si la prudencia sabe evitar aveces,

acarrean otras consecuencias graves, y cuando menos, re-

lliiycii t II (l.-;iloio (1< ! alto gobierno á cuyos diversos miem-
bros se le supone casi en desacuerdo. Sirva de egemplo de

lo primero lo que ha tenido lugar con los últimos capitanes

generales que han cesado en el mando superior de la isla

de Cuba. Sabido es (jue por la legislación indiana sus gober-

nadores quedan sujetos á un juicio legal ó de residencia •

sobre todos los actos de su gobierno por el tiempo que lo

han desempeñado. S. 31. en este dia despacha por medio
del supremo tribunal de Justicíala comisión, y nombra el

juez fpic en -üa diltf i'tiít'nder. El l);ien sentido aconseja

por lo tanto y si.ini[>r(; así ^t; praclic(') hasta nuestros tiem-

pos, que inteviu este juicio no tocara á su conclusión, ni
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el propio rey ni persona alguiia estaban eñ el caSo de pre-

juzgar ó calificar cá la persona sometida á semejante fallo,

porque entonces, inútil fué el nombramiento del juez y mas
inútil aun la residencia misma. A pesar de todo, al relevo de

los últimos capitanes generales do Guba y Puerto Rico, las

reales órdenes por las que lian cesado en sus mandos todas

agregan ya: quedando S. M. muy satisfecha etc.; reservándose

S, M. utitizar sus huellos servicios etc., cláusulas todas que

son puestas por personas, que no comprenden ó no lian lle-

gado á calcular lo que este agrado ó desagrado de S. M.,

lo que esta voluntad ó propensión del monarca á favor del

mismo concausado, pueden obrar ó no en el ánimo del

juez residenciante; y sobre todo, cuan demás está ya el

fallo cualquiera que sea y que se ha de elevar al conoci-

miento de S. M. cuando tan augusta persona ó su gobier-

no lo han resuelto ya á priori, sin conocimiento de causa.

Suprímase mejor este derecho de residencia ya casi inútil

según hoy se practica, ó no se hagan semejantes calificacio-

nes en el caso de querer admitir siquiera la necesidad de

las formas. Cualquiera de estos dos estremos seria un po-
co mas consecuente que lo que hoy se ejecuta entre tantas

anomalías.

Probada ya la necesidad de esta unidad y centralización

gubernativa para los negocios de nuestras posesiones de

Ultramar; no apetecemos por ello esa centralización que

ahoga, esa centralización que mata, esa centralización estre-

ma vital solo para gastos y empleados. Abrazamos, sí, las

doctrinas de la unidad^ esa unidad que activa, que fortifi-

ca, que protege, que da el espíritu nacional: pero no esa

centralización transpirenaica, buena solo para las institucio-

nes del imperio, y mucho mas que funesta para los hábitos,

las tradiciones y las tendencias de nuestra antigua monar-

quía. Por esto proponemos que el ministerio de Ultramar

reúna todos los negocios que hoy tienen los de la Gober-

nación, Comercio, Instrucción pública , Marina y Guerra
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pertenecientes á estos paises
, y t\\u' se entienda con los de

Hacienda y Justicia en los de su dirección completa. ¿Y por

qué no sois mas lógicos, nos dirán? ;Por qué separáis lo de

Justi( ia y Hacienda? Lo primevo, poniue como la Justicia y

su administración es siempre una , tanto para el pueblo es-

pañol que está allende , como el de aquende, con algunas

leves escepciuiits en iiiatt;rias de esclavitud y otras de orga-

nización social ; no encontramos un motivo para su separa-

ción , y antes por el contrario , vemos en esta medida esa

asimilación que quisiéramos existiera siempre en todos los

ramos administrativos de nuestra Metrópoli y sus colonias.

Otra razón moral encontramos á favor do esta propuesta:

nuestra nacionalidad, el mejor espíritu público de estos pue-

l>los. con particularidad el de Cuba. Es un consuelo hoy para

t'itos wuní á costa de exorbitantes gastos) acudir de tan le-

¡()> a la madre patria para mejorar las ¡íiovidcncias de sus

iníeriorcs tribunales, y dicho sea en prez y ¿gloria de nues-

tra magistratura: siempre aquí alcanzan la cumplida justi-

cia (|utí ellos proclaman, cualesquiera que sea la riqueza de

sus opuestos y la gorarqula social de sus colitigantes. No

les mermemos, j)H('s, estos diicrentes centros á donde

pueden acudir am sus demandas. No ci.ibotcmos estos

míMlios consoladores que cíuix» tcimo lazos de una com-
]>lela litiiiiaiidad apenas restan \a ttilvtí este pueblo y su

Metrópoli. No obstruyamos estas relaciones que por precisión

st' forman entre los que j)iden y los que otorgan, ya que

baito s(> han cercenado otras en estos últimos tiempos! (1).

Tampoco queremos se|)arar la Hacienda, porque el S:isteraa

económico de la Península debe estar enlazado siempre con

(1) H.K (' liciiipo ,ju,. >,. jiioponc por algunos el cstüblí'cimicnto
de una sala o de un tribunal superior para ciertos negocios de alza-
da. Nosotros adinitirianius um» de segunda instancia para los niili-

tir.'s. [uro no (juifaríamos la ultima súplica de los civiles por las fu-
/.<'U(.-> «^ifucíítus y porolrusquc cu su lugar cspondrcmos.
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todos los pueblos que de ella dependan , principalmente en

todo aquello que contribuya mas á elevar ó disminuir la

prosperidad, como los aranceles y demás derechos sobre su

respectiva riqueza (1). Por esto no queremos separar tales

negociados de una mano directora , por esto no queremos

que dejen de tener una uniformidad misma en cuyo princi-

pio vemos también el mas elevado de nuestra nacionalidad,

y por esto no creemos discreto
,
que se deba agregar su

peso á la balumba que ya debe gravar con solo los demás,

sobre los hombros del funcionario que sostenga mas espe-

cialmente este departamento ministerial. Hé aquí los princi-

pios que tenemos presentes para pedir, á mas del consejo de

Ultramar , un especial ministerio. Queda solo en píela obje-

ción de su costo y de las economías invocadas como el in-

conveniente principal para su establecimiento
, y de este in-

conveniente pasamos á ocuparnos.

D esgracia es que en nuestra España desde la muerte del

último monarca todas las economías hayan principiado por

el sueldo de los auxiliares y porteros, en vez de comenzar

por el de los gefes; siempre se han suprimido plazas infe-

riores y se han multiplicado secciones y oficinas. Curioso es

que se trate con rigor al ministerio de Gracia y Justicia á

cuyos jueces no hay valor para aumentar las pensiones de

su decoro
, y para otros ministerios que no nombraremos,

no hay tasa ni medida en sn lujo y esplendor. Tal vez por

esta marcha se nos oponga lo insostenible de nuestra pro-

puesta, habiéndose ya creado de poco tiempo á esta parte

(d) Por no atenderse hoy á esta uniformidad, rechazamos con
un derecho casi prohibitivo una producción tan propia cual es la

de nuestros tabacos, y una nación que por su fortuna cuenta el

mejor que se conoce en el mundo, no solo se vé privada de este pro-
ducto sin favorecer ningún otro peninsular, sino que disminuimos
las arcas del tesoro con una rendición menor de la que en ellas se

debía encontrar. Tenemos ya concluida una memoria especial sobre
el ramo de esta producción que pensamos dar á la luz pública, y no
otros cstremos nos proponemos probar en la misma.



REVISTA DE ESPAÑA SOi

el ministerio especial de Instrucción pública cuyos sueldos

se lainf litan y de cuya utilidad se duda, Esto ha sido lo

illas -ia\.' (|h. s.' jios ha replicado al proponer el que hoy

quisiéramos ver estal)lecido. Pero nosotros responderemos

bien sencillainenle: /porque se haya conocido ser no tan

( oiivtiiitiiic la ('\is(('ii( ia del uno, dejado ser indispensable

y necesaria la creación del otro? Y cuenta que cuando así

nos espresamos salvamos todos los méritos del personal

(lisiin^uido que hoy desempeña el primero: hablamos en

la liiputesis de la opinión, sin entrar á sondear aquí el ver-

dadero peso de este desvanecimiento sobre los frutos que

haya dado ó pueda dar semejante rueda. Nosotros sin em-
bargo manifestaremos sobre este ministerio de Instrucción

pública y de Comercio, que jamás por nuestras ideas ha-

bí ian iciiido sus negocios proporciones bastantes para formar

( t»n sus <1(K negociados juntos un especial ministerio. No
del [iropio modo pensamos respecto á la importancia y gra-

vedad que ya deben tener nuestros intereses coloniales en

la gran escala con que urgen ser atendidos los que contamos

t()(la\ia en las cuatro partes del globo. Por motivos tan

fuertes nosotros juzgamos que si hemos de ser ricos en

nuestro interior y fuertes por nuestras dos armadas, debe
• staldc. orse ya el especial ministerio de Ultramar y supri-

mirse el de Instrucción pública, con lo que se orilla por

completo la cuestión de gastos y economías, si deben lla-

marse tales las que una nación deja de hacer á favor de su

mayor grandeza y prosperidad. Hasta lógica nos parece es-

ta supresión. ¿Quién mejor que el ministerio de Marina de-
be tener el negociado de comercio? ¿Cual otro que el de
la Gobernación debe tener el de Instrucción Pública

, ya se

atienda á la moral 6 á la pública instrucción?

Nosotros, pues, propondríamos un ministerio especial

á cuyo cargo estubieran todos los ramos de la gobernación
ultramarina ron todas las facultades que tienen hoy los

•'•'^1"''-''' <'*' I«>^ (If'iiias ministerios. Queremos lo

47
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que el mismo obispo Abad y Queipo ya nombrado eo el

artículo anterior, aconsejaba al rey diciéndole: <ídujnese

V. M. poner el ministerio universal de Indias al cargo de un

español que merezca la confianza de la nación y sea capaz de

desempeñar un cargo tan difícil, ordenando al mismo liem-

po que el ministerio universal de Indias no tenga en cada

ramo mas facultades que las que tienen los otros ministros de

la penínsida en sus ramos respectivos. » De intento nos vale^

mos de estas autoridades para que no se crea que nues-

tras ideas reformadoras, que nuestras propuestas de me-
jor^ sobre la gobernación de Ultramar sen solo hijas de

un empirismo estéril ó producto tal vez de un prurito vano

de llamar la atención en época en que tanto se escribe,

y en que se dan á la prensa tantos proyectos y teorías. Aquí

se vé que nuestras propuestas se han anunciado ya en una

época de inamoviiidad y de principios políticos muy distan-

tes por cierto de los que hoy reinan. Aquí se vé cómo estos

hombres á pesar de su posición y carácter y á quienes no

se puede inculpar la nota de innovadores aconsejaban en-

tonces al monarccc lo propio que hoy pedimos y rogamos á

la opinión, á las cortes y al gobierno de S. M. en obsequio

de estos pueblos. Pedímosle un sistema en vez de particu-

lares opiniones; le aconsejamos los medios del acierto en

vez de los actos de una administración personal y ciega.

Esto fué le propio que ya se propuso conseguir el gran

Carlos III cuando en su ilustrado reinado se estableció el

ministerio universal de Indias, ministerio que dio lugar á la

nueva ordenanza de intendentes de nueva España y que fué

para aquellos países el primer código administrativo que co-

nocieron á semejanza del que ya mas perfecto y deslinda-

do se dio en España á sus gobernadores civiles en el año

de 4834 siendo ministro de la corona el señor don Francis-

co Íav4er de Burgos. Al frente de aquel ministerio uni-

versal colocóse en 1814 á don Miguel Lardizabal, si bien

en la reacción de 1815 se resolvió su abolición por aquel
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espíritu parlidarie que tanto dií^tingiiio ui itíinaclo dol último

monaira, v mas que para las Amóricas, para la triste España.

¡(>ii hasta c-lc (lia los bieiKis que reportaron

las prunelas de esta institueion indispensa])le? El seíior Za-

mora, mairistrado no desconocedor de estos paises, nos lo

(li( .• iipiladoi- .Vi su Biblioteca de legislación ul-

IramuiiiKi. «Crecieron y se fomentaron en tan memorable

«época mas que lo que se había obtenido en siglos.» Tal es

la eficacia de la acción y de la unidad y tales son los frutos

que apetecen con su establecimiento los hombres pensado-»

res de la Metrópoli, y los que de aquellos paises pueden

hacer oii' lia>ia nosotros su débil clamoreo (1).

>riod

lié aqui cómo so cspresaba un corresponsal de la Habana al

periódico que habia en esta corte el dia G de febrero de i 847 titu-

lado La Opinión. Si el gobierno de esa corte hubiera lijado su aten-

ción, dccia, como debe lijarla siempre un buen gobierno en las des-

gracias que adigen de algún tiempo á esta parte á la isla de Cuba,
quizá no hubiera permanecido indiferente á nuestros clamores y frió

espectador de los acontecimientos. Yo no sé por qué todos los que
ocupan en España las sillas del poder proceden de un mismo modo
en cuanto pertenece á esta isla.

En vano espiTanios un dia y otro dia alguna medida ausiliadora

y acertada que tienda íí favorecer nuestros intereses que tan ligados

se hallan con los de la Metrópoli; en vano, repetimos. Si alguna cosa

pedimos aunque vaya apoyada por nuestras autoridades, vuelve á
esta para que informe el capitán general, sin cuyo requisito nada
puede despacharse: do modo que la medida mas justa y equitativa

di'pende del mayor 6 menor talento de los capitanes generales, que
I)or lo común son muy versados en la táctica militar pero poco co-
no<^edores de lo que es la administración. Esto indica si se quiere,
que el gobierno ospartol confiesa su igüoraii-^ia respecto de las cues-
tiones coloniales, s por denlas vergonzoso pudiera re-
mediarse nombr

!

'rio csprrial de Ultramar
^

para cu-
yo encargo no iallui; los que poseyesen los co-
nocimientos nccesari beneficioso para este pais
(|ue logre un buen éxilu sujiiipre que su resolución dependa del go^
bi<:rüo metronolitano

,
porque en idas y venidas trascurren meses y

ni(!><'s y perdida la oportunidad se pierdo todo. Si hubiese un mi-
nisterio de Ultramar, habría autoridades dedicadas esclusivamente
;il

•• i'.i- .!' 'k roloiii.K, V romo j);ira conspifiiir que la prosperidad
'1 - iilti.muiii.'Ms H'a uiiu vrrdad (|ue descanse sobre
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¿Y á quién cometeríamos este ministerio especial , qué

circunstancias exigiríamos del que mereciese á la opi-

nión y á la Reina semejante honra? Este ministerio pide un

gefe especial , hombre metódico , de mucho pulso , de co-

nocimientos vastos
,
que á ser posible, conociese por algún

motivo la índole particular de estos pueblos , íntegro , dig-

no , flexible ante sus verdaderas exigencias , conciliador en-

tre sus encontradas ideas é intereses , reformador con tino,

civil sobre todo. ¿Y por qué? Porque nuestras convicciones,

que podrán ser erradas pero que parten de un sistema dado

y de un plan completo en la administración.; consignando

nosotros en el plan de gobierno oue mas adelante propon-

dremos
,
que el gobernador de las Antillas mande con su ca-

rácter militar las dobles fuerzas que allí se encuentren , si

otro militar desempeñase á la vez el ministerio de Ultramar,

los instintos guerreros del ministro sancionarían siempre los

del gobernador
, y nosotros para el interior de estos pue-

blos no deseamos la violencia sino la previsión : no la fuer-

za , sino la justicia : no la prevención , sino la dignidad y la

ley. Mas si nuestra opinión
,
por justa que see , deja de

estar suficientemente autorizada , invocaremos en su apoyo

la que menos podrá rechazarse por venir de hombres de mas

alta opinión y valía. El señor Olivan que ha sido ministro y
que á sus cualidades de hombre público pocos podrán til-

darle las de empírico ó teórico , se ha espresado mas enér-

gicamente que nosotros en el seno mismo de las Cortes so-

bre esta propia materia
, y hé aquí lo que decía con una

bases sólidas, es preciso que las colonias se rijan por medio de una
economía política mas liberal y previsora; las autoridades indicadas

procurarían cumplir con sus respectivos deberes, probando que es

imposible que nuestro comercio ultramarino llegue á adquirir su

completo desarrollo, sin que el comercio nacional reporte iguales

ventajas.
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elocuriicia sardónica en <it'iia ocabidii solemne (1) : «Falta

sobre lodo dcar el iiiiiiistciio de Ultramar ,
pues el que

existe no es una rialidad, sino una apariencia. No abraza

mas quo .1 iuno llainaiio de Gobernación , y aun este está

sujeto á trccuentes disputas y competencias por parte de

otros ministerios. Es cosa sabida que nuestros oíicinistas,

desde los mas ('lr\a<los liasta los mas inferiores, regatean

los negociadí^s y los dcíienden como si fuesen mayorazgos,

no para trabajar mas ni mejor, sino para darse mas impor-

laiK ia y tener mayor clientela. Asi sucede
,
que por un mis-

mo currco van de aquí reales órdenes contradictorias, sin

(|ue se SI |»a Cual es la ((ue tiene mas fuerza : los gefes mas

t'sci'upulosos suelen confrontar las fechas y atenerse á la mas

nHMcntc , auiu|i:c solo sea de un día ; otros obedecen la que

se les antoja y olios ninguna. Asi se dice allí que en un mismo
asunto si es algo complicado y de competencia, el rey de

iíacJcnda ha mandado esto, el de Guerra aquello otro y el de

Ultramar lo de mas allá , dando que reir á los que han de

ohedcccr. Solamente en España existe semejante anarquía:

y nu me rcücro , señores , á los espedientes que han pasado

ili \ueve de diciembre de 1847. En este dia íüinhicii habló su
- i.niM (1(; la necesidad del consejo ó corporación lic i\\\(' nos hemos
ocupado en nuestro arlicnlo anterior

, y lié aquí lo íjuo dijo en su

apoyo , razones que trasladamos aqui por no iiaber tenido á la mano
dirlio discurso cuando ¡upiíd artículo ostínidimos : «Falta , decia,

luiniar iiimediataniciitc cii Minhid t)tra curiiisioit de sugetos que por
haber mandado ú oliltinido empleos en un.' s!!;;s pus«'siünes de Ultra-

mar , ó por haberlas habitado, las cono/can ¡I tundo , los cpales

unidos á algunos naturales y propietarios de las mismas de los que se

encuentran en la Península, procedan al mismo trabajo de proponer
las leves especiales, teniendo n la vista (un ¡laia cí.piarlas , sino para
eshaliarlas) la legislación cclnnial iii;.desa, y sobre lodo la francesa,

quf en iH'.y,i ha lb\:íad(i ¡i un alio -rado d<' perfección relativa. Por
Hiuclio que sea el celo de e<la coiüisidn, sieiiipie llr-aráii los liaba-

jos de Ultranuu' á tiempit ^< r-TtitiiMi -, perfeeeiouai la^ le\r> , sea

uue estén ó no preseni de los dos cuerp«)S culegisla-

dores do la monuiquía.
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por mis manos
,
ya en los ministerios , ya en el consejo de

Indias ; me refiero únicamente á lo que he visto en Ultra-

mar. Todas las demás naciones que tienen colonias las ma-
nejan por una sola mano ; y con efecto , es preciso que la

autoridad sea una si ha de ser fuerte. » Hé aquí
, para con-

cluir, todas las razones que hemos tenido presente para que

hayamos formulado el primero de los artículos que propone-

mos en el proyecto de gobernación que espondremos mas

adelante y cuyo contenido es él siguiente : «Artículo 1. ^—
El mando y la dirección suprema sobre todos los ramos de la go-

bernación de las Antillas
,.
estará eschisivarnente al cargo del

ministro ó gefe que desempeñe al lado de S. M. el ministerio

llamado de Ultramar.

IVÍiGUEL Rüdrigüez-Fí:rrer.



¿PUEDE SER PERJUDICIAL

CAUSAS QVE VAX GASTANDO ALLÍ LL BIEN DE M.ESTRA NACIONALIDAD.

Jul (lid O del actual , un periódico de esta corte al hablar

de nuestra Revista y al considerarla con una indulgencia

que saben agradecer sus redactores, se ha espresado de

este modo : ^A pesar de no tratar mas que doctrinalmente

J\ 'cas
¡f

a:' '/í'rts // eso avi una cir-

cuii,^i,n.i.t<'n i ,-n "Oi'dinariu, ,,,,>/..m*.s culciulido que ni suS

prospectos ni los muncros hítxni ahora publicados han podido

cUrular /• '> de /os inícrcscs coloniales

y '''' ^"
, .7 (f<i''ri'(((h ijU'' el aencral

( ''ir iiici ,>i'nrii!(';ii'i(i inu ((('.-arcrlada y tan

j)íu:o ii'uj de tolerancia y rectitud eíc.i> (1)

!*<"• '!<<''
; . , ... ., .,.^ muy cierto lo que indica nuestro

( rn i l: i I oramos los fundamentos, los términos de

Ict MI (Itii, V si solo (¡no se Jiabia mandado asi por aquel cen-

sor regio ó j)or al^iiiia de nniH'll.x autoridades. El hecho

es, que no hablan j)f)(li(t(> m (jiha >us prosppctos,

ni llegar ningún nirncfo a manos de los fjuc ¡tlli ],i cspt^-

rabaii á la salida dd i'ilt'.iM» ( orrru in^iU' ^.

(1) ' I) fi" lo, recibía iqui sus números y no deja

de ser cxacia su \
iinc-n.
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Respetuosos por convicción y carácter al principio de

autoridad, no estraños á ciertas disposiciones de los gober-

nantes porque lo hemos sido, no desconocedores de las

providencias que se toman en nuestros dominios de ultra-

mar porque hemos estado allí y visto y observado mucho;

todavía nos admiramos de la medida, no la comprendemos,

y á ser cierta, nos pasmamos, pero no sabemos por esto

á qué poderla atribuir. Nosotros además no tenemos los por-

menores de esta resolución, y mientras no los poseamos,

consideraríamos aventurado el formular un cargo. Pero ya

que esto no sea, permítasenos al menos consignar aquí una
razonada queja.

¿Cómo comprender esta medida con una publicación tan

marcada desde su prospecto á favor de nuestra nación y
de la prosperidad colonial? ¿Es preciso, acaso , no mentar

para nada nuestras posesiones de Ultramar y observar so-

bre ellas un silencio profundo, y esto precisamente hoy,

cuando nunca los estraños han hablado mas de las mismas,

cuando hay periódicos fundados espresamente en el es-

trangero para tratar de lo que ellos llaman su» agravios, y
cuando por último hay espediciones que las amenazan y
que á viva fuerza las invaden? Y en este estado ¿no mere-

cíamos á la inversa cierta protección y reconocimiento, res-

pecto al apoyo moral que les damos en defender una na-

cionalidad que es tanto la suya como la nuestra? ¿Por ven-

tura, desde su prospecto, no hemos protestado defen-

derla á toda costa considerándola como el objeto mas
alto de nuestro culto? ¿En nuestro anterior número no

hemos llegado á invocar la ley y á pedir con ella su

escarmiento contra los anexionistas ó invasores de to-

das aquellas tierras que constituyen parte de nuestro

patrimonio nacional? Es verdad que nuestra Revista se ha

comprometido á señalar los abusos y las reformas de aque-

lla administración secular en la alta esfera de las doctri-

nas; pero procurando (pie haya un eco que los señalo, y
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queriendo que haya una gobernación ilustrada que de ellos

se ocupe; ¿no deseamos á la par el que se quite todo pro-

testo de descontento para los unos y que se aumente mas

y mas para los otros su antiguo amor nacional? ¿No es esto

querer un bien ;i \\i\nv de nuestra ilustración y también de

nuestra narioiíaliílad'/ ;,C(>üio podemos merecer el que no

>(• ta\')iv/(a allí imcstiu publicación cuando hemos protes-

tado ik» una vt'/ sola, que si abogamos en pro de los que

no han dejado nunca de hivocar la protección de la madre

patria, IK» d<¡;:!( inos tampoco de ponernos al lado de la

autoridad y del gobierno, siempre que de guerra y de inva-

sión se trate? Por ventura ¿liemos denotado partido ó ban-

deria al-una entre nuestras doctrinas? ¿Resolvemos la si-

tuación de aquel pais porque discutamos con pulso algu-

nas de sus circunstancias? ¿Hemos desprestigiado ni des-

piesti-iaií iiios iain is la lev y los que la representan, cuando

jamas lieinus descendido alas personas y siempre estamos ha-

blando del mejor modo de enaltecerlas allí, en tan distantes

dominios? Sí, somos justos, y estas impresiones tan des-

agradables jio nos harán ocultar las contrarias ideas , las

miras ilustradas de que recibimos mas de una prueba al

fundar esta niisuia Revista por parte de los encargados en

<'] cumpliiniento de las últimas determinaciones sobre la

lilxTtad di' inij)r(;nta, y nosotros no creemos haber faltado

tamil. t(. i'o:' la nuestra al principio doctrinal, á la discu-

sión a¡¡ i y ; .i/.onada (¡ue desde entonces nos impusimos.

Masaijiu no n »s (juejamos del gobierno de S. M.; apelamos

solo ai buen juicio de aquellas autoridades y de cuyo pen-
sar se encuentra est(; cicírtamente muy distante.

Nos dii'i-inios [;or lo tanlí» .i l,i ctinciencia nacional, y si

de estas Cfjnsideraciones de un (irdcu supei'ior intentá-

ramos descender .á las econoniias y materiales ((uc dchcu

i"«'nd¡r>f
: '(>\!n('i;!S cspañíjlas á empresas que

sonlunibiuu eopuuuius; ¿ci:
'

" stra severidad

pura con los que en Cuba ; ' ¡ar e;^tus pro-
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hibiciones con tanta provecho de la librería y de los pe-

Fiódicos estrangeros? ¡Cerrar las puertas allí á los periódi-

cos y á las revistas de la España, y abrirlas sin tasa ni me-
dida á los periódicos y á las revistas de ambos continentes

pero que no son de España! ¡Donosa protección por cierto!

¿Ou<?idea democrática ó revolucionaría contiene nuestra

Revista? Ninguna : nuestra Revista no merecerá la apro-

bación de algunos en aquel pais, y no por eso deja-

rán de verse sobre las mesas de sus liceos y los mostra-

dores de sus librerías todas las producciones que en Ingla-

terra, Francia y Alemania vomitan sus prensas. ¿Qué idea

puede contener nuestra Revista á favor de principios polí-

ticos, de derechos y de instituciones republicanas? Ningu-

na: nuestra Revista sin embargo, si no pudiera corr^ por

Cuba porque así lo conceptuasen dichos señores á ser

cosa española, para eso que todos reciben en -su lugar los

periódicos de Londres y Paris, los de los Estados Unidos y
los de las repúblicas hispano-americanas. Es cierto, repeti-

mos, que nuestra Revista se ha propuesto presentar datos

y razones sobre las cuestiones de ultramar para cuando

en su día el poder á quien competa pueda enmendar y re-

formar ío que reformarse y enmendarse deba. Pero ¿no es

esto como un antídoto á favor del espíritu púbKco de aquel

pueblo, no es esto como una esperanza ante los periódi-

cos insurgentes que recibe y que no pueden impedirle to-

das los censores del mundo ante la comunicación estraor-

dinaria de su libertad mercantil? ¡Ah! ¡Sil libertad mercan-

tilf.. fQüe estos hombres quiten á Cuba este bien económi-

co que posee, que la cierren al comercio de los dos mun-
dos, que la cerquen de una segunda muralla de la China,

y todas estas providencias sobre periódicos y revistas esta-

rían en su lugar! Pero de lo contrario ¿se quiere saber lo

que representa esta conducta tan anómala respecto á nues-

tra librería y nuestra prensa? La pérdida de todos los inte-

reses, de todos los cálculos de las empresas españolas,
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attte la ganancia y la fortnim de 1«9 qup. son ostraiigo*

ras (1).

Pero lejos (U^ nursfrn ánimo la idfa de sujetará números

ínisrraMcs nims i;; .,;is inonilcs, mas grandes y mas

elevados. ¿Cuino so aíimonta, sino, la nacionalidad de pueblos

tan distantes si les faltan estos medios de opinión , estos

ju'i'itii' i>í:(S (jur sf liifidaii ni la >íí'tr«')i»oli para

delenucr o anotar por su situación moral (i ctxjíiómica co-

mo los hilos y los lazos mas fimies que unen á la madre cx)n

las hijas á jicsar del mar y las disfancias? ;,Cí)mo se anudan

sino, sus gustos v sus aíecciones cuando i^o se correspon-

den sus ideas, ideas que trasmite la una para las otras,

por mtdin dt' su movimiento intelectual por su parlamen-'

to y nu prensa.' Si la ^íetnrpoli (ejerce una gran influencia

literaria, si (|u¡ere (¡ue poi" sus ohias se juzgue de suilus-

tracion, solo la iibreiia puede cumplir con este deber.

IVro pónganse censores para sus aduanas, obténganse me-
nos l(»s libros })ro])i(>s (¡ue los estranos punjue el censor no

entiend{> ;i veces el lenguaje de e.Í!)s últimos, sean en fin

fie mayor cosió ios españolí ,- . \ los espíiFioíes escasearán

-<olti"Uianei'a. Vwr^ cslo :'s [¡or desgi'ácia lo que sucede

• 'II Caiba. Visite-^e. siiio, la lamosa librería de Charlains en

la líalKHi;!, dii'ianios ¡i ciertos liombi'es: alli encontrai'eis

cuaiila> oblas IVaneesas (' iiiuies.is <!!ie;'ais: pero pidase

uíia obra es|)anola que sea un lanío rara, y solo alguna ((ue

otra clásica encontrareis en mí lugar. ;,y cual es de «^to

el iV'iili;idoy One se a[)recia y si' tienen aili en niuclio las

naciones estrangeras, y (pie no se conoce y no se tiene en

nada el saber de nuestra patria. T.o propio sucede con

la opinión pobre (nir allí se jornia d-' nueslras cortes, de

nuestros oradores y de nuestios hombres públicos, compa-

rados con la aventajada qu(í poseen de los parlamentos, de

(1) Testigo sea Mr. Gallardct uue hizo allí un.i ruloí^ul forlun

oousolo eslenderlH suscricion del Couricr franca ts.
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los oradores y de los hombres de Estado de las demás na-

ciones. Porque allí se sigue sin dificultad las discusiones de

las cámaras francesas é inglesas, de los Estados Unidos,

de las repúblicas confinantes, los actos de lord Palmerston,

de Lamartine, de Prudon mismo; pero no se copian sino

los pequeños estractos de nuestras cortes y aun muchas

veces no se ha permitido el que se publique el discurso

de la corona. ¿Y qué ha de resultar de aquí? Que su juven-

tud será cada vez mas Norte-americana, inglesa ó francesa

y cada vez menos española. ¿Y quién es la que pierde mas

en esto? Nuestra nacionalidad, nuestra patria. Hoy no te-

nemos la homogeneidad del gobierno con que otras veces

les ofi:*eciamos á aquellos habitantes una hermandad com-

pleta; hoy la legislación no es igual; hoy la administración

no es la misma ; hoy á nuestras publicaciones no se per-

mite el que .corran por allí, y ni los frailes siquiera que toda-

vía por aUí existen tienen ya el lazo con que estaban antes

unidos á nuestra Metrópoli con sus conventos, con sus ge-

neralatos y sus órdenes monásticas. ¿Qué es pues lo que

les transmitimos hoy de nuestra nacionalidad? ¡Triste re-

flexión es esta para el repúblico pensador!

Para nosotros al menos, nos produce una sensación dolo-

rosa y una convicción triste que se apodera de nosotros sin

quererlo. Ya hoy , empero , la vamos á decir , no respon-

diendo á la provocación que se nos hace , sino á la lealtad

de nuestros sentimientos á favor de una patria que adora-

mos y de un país que hemos visitado con entusiasmo y re-

corrido ^ observado con un particular estudio. Nosotros no

podemos creer que tales sean los fines que se proponen allí

los hombres que aconsejan de pocos años á esta parte medi-

das tan indiscretas como las que parece que se han tomado

con nuestra Revista : pero si tales actos producen tal vez sin

quererlo otras consecuencias fatales, permítannos que les di-

gamos lo que podría resultar á la isla de, Cuba de ese silen-

cio tan profundo en que desearían sumirla. La isla en ese
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caso tendrá un mal impalpable , visible á algunos, engaño-

so á otros
,
pero no menos verdadero y trascendental que la

úlcera que trabaja oculta y paulatinamente las partes de una

entraña. Este mal seria el mas completo silencio. No , nin-

gún pais que ah aiiza la ( ivili/acion y la riqueza del pueblo

cubano , podría mantener por largos dias una situación se-

mejante. Colon mismo cuando pusieron á sus pies los grillos

(le la injusticia, se poseía al menos del consuelo de que ve-

nia
j
tasando el golfo á cuyo fin iba á encontrar unos reyes y

una paliia que debían oir sus penas y sus desahogos. Y es-

tos medios de una respiración justa nunca ha dejado de te-

nerlos la isla (le Cuba en su Metrópoli querida. El consejo

(le Lidias otras veces, las comisiones de sus pueblos y ayun-^

tamíentos que á esta corte llegaban , respiros eran , fieles

veliienlos que en otros dias ponían á los pies del Trono el

anioi y las exigencias de aquellos pueblos distantes, ade-

ma > (le las comunicaciones oficiales de sus respectivos go-

bernantes. Mas sí los consejos de estos individuos prevale-

ciesen;., hoy que no existe el consejo de Indias á donde las

súplicas lleguen
, que no se permiten comisionados ni re-

presentantes
,
que la imprenta allí no puede decir nada, que

la imprenta de acá no tiene medios para hacerse oir por

allá , ni aun á favor de la causa mas justa y mas santa
; ¿á

dí'nide se iría á parar con tanta compresión moral , con to-

da esa enagenacion de todo medio que hiciese sentir las

ideas patrias de por acá , sobre los corazones patrios y lea-

les de por allá? Créannos de buena fé : todo ese silencio,

todo .s,- misterio sobre el orden interior de Cuba, todo ese

empello de no hablar mas que de la prosperidad de sus ba-

lanzas y nunca de su estado moral y de sus necesidades

morales , todo esto podía ofrecer cierta prueba mientras

qne pndier;m creer iban á ser escuchados ciertos ecos ó que
>' i)triniiia si(|iiiera que corriesen por allí periódicos como
nuestra Revista en (|ue se tratase de sus reformas adminis-
ratívas af)fe los poflcres eon'ítir!iido> (h\ nuestra nación. Pe-
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ro si este pernicioso silencio hiciepa imposible toda esperanza,

entonces tras de la desconfianza vendría la indiferencia
, y

tl'as la indiferencia, el peor síntoma de los pueblos.

A pesar de todo , nos complacemos en creerlo: el go-

bierno de S. M. con la elevación de miras que le es

propia, no dejará de inííuir por que se unan á la voz de

nuestros senadores algunas otras que sean indígenas de

aquel suelo y que puedan hablar de ese pais y sus necesida-

des ; asi como el que sus representantes no se opondrán por

allí, á publicaciones tan nacionales como nuestra actual Re-

vista.

Miguel Rodriguez-Ferrer.



LA ESPAÑA Y EL PERll

Contestación al señor Zii jiiia.

ÍJn artículo con aquel epígrafe inserto en el número pri-

men» (le nuoíra ilevista, movió al señor Zuíiria, agente

comercial de dicha república en esta corte, á tomar la pluma

y j)uf)licar en El Heraldo una breve respuesta, en la cual rec-

tificando unos hechos, disculpando otros y enmendándolo

todo , procura debilitar la impresión de nuestras doctrinas.

Ahora nos cnmiilc satisfacer, hasta donde nos fuere posible,

la> (I i souor Zuíiria, empezando por hacer

justicia ai senumiento de amor patrio que guia su pluma
, y

á la buena voluntad de que le somos deudores.

Tal vez hu; incnrrido en el • i !.»i do suponer que

el dictamen de ¡:; rdüiisjon favorable a ia autorización legis-

lativa solicitada por el poder ejecutivo j»ara enviar una lega-

ción ;i ^íaiiiiil ;,. • (! «r disculpable, porque

(Olí 1! . Miiu. 1 1 wicion como existen en-

liv a ¡mos seguir punto por punto la

marcha de ia política. El señor Zuliri; ,i sin duda do-»

• M'"'"!'''- oficiales de quo nosotros e,. «iniíos para esclare-

< '^'i»'. (ie h ciie-íid-;
, y asi i'e i..imos la palma á su

... M.-.^o- •'. -.' n^'íílo de pcMisar,

t'"'¡"'l<> *¡
., iiianireslada

en las Cámaras iiiaó se iuiidai» i eti moiivo > oe hostilidad ha-
cia el niinisíi'o n].'nip(jíenciarioquc se dcsJ^uaba para esta
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misión , que en otra causa alguna. Nosotros por el contra-

rio , hallamos protestas de amistad y de respeto al ilustre

persondge destinado por el gobierno para aquella legación

estraordinaria
, y alarde continuo de patriotismo en boca de

los diputados hostiles al proyecto del poder ejecutivo.

Observa el señor Zufiria por qué no hicimos mención de

los discursos que pronunciaron los oradores en pro , asi co-

mo referimos las palabras de los oradores en contra
;
pero

olvida que hicimos mas todavía , haciendo merecida justicia

al poder ejecutivo que tan inclinado se mostró á seguir la

senda de la reconciliación.

Si nuestras palabras parecieron duras y amargas al señor

Zufiria , reflexione que habiéndonos herido los legisladores

del Perú en lo mas vivo que es para un español el senti-

miento de honor nacional
,
por el tamaño del agravio he-

mos medido la defensa
; y asi á las espresiones caidas de la

tribuna , opusimos otras de igual temple por medio de la

imprenta , como á las observaciones prudentes y sosegados

del señor Zufiria contestamos con templanza y con aprecio.

Por último , rogamos al Heraldo que se tranquilice en

cuanto al efecto de nuestra voz en esta cuestión internacio-

nal
,
pues si según observa el señor Zufiria la opinión parti-

cular de un diputado no significa el voto de la Cámara,

mucho menos las palabras de un escritor , sin carácter pú-

blico , que nada representa sino sus ideas
, puede influir en

un negocio de Estado. Donde hay libertad de imprenta , el

gobierno no responde legal ni moralmente sino de las doc-

trinas que emiten sus órganos , y por tanto las nuestras m
tienen ni merecen tener mas valor que el de una opinión

privada.

M. COLMEIRO.
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VIAJES.

LA REPÚBLICA DE STO. DOBfXINOO

VISTA POR DENTRO.

Según las últimas noticias, la Inglaterra lia reconocido la

independencia de los dominicanos aceptando á la vez los

oficios de mediadora en la lucha de estos con los Haitianos.

Se creia por lo tanto en que pronto se ajustaría la paz. Las

de Haiti por el contrario dicen, que el negro emperador

preparaba una espedicion para sujetar á los dominicanos.

Con este motivo creemos del mayor interés publicar el

documento que llegó á nuestro poder encontrándonos por

aquellos paises y cuya copia debimos á la fina deferencia

del comisionado que por parte del gobierno español pasó

en el año de 1841 á esplorar el orden interior en que se

encontraba esta república respecto á los planes de invasión

que se le supusieron por entonces sobre la isla de Cuba.

En este documento se encuentran datos preciosos sobre log

medios que pudieran tener para la ofensiva y los recursos

de su defensa, datos circunstanciados en los que aparece la

disposición y sagacidad con que este comisionado corres-

pondió á sucometido. Mas como conocen nuestros lectores

liíiy
. ^tl. iiios que deben permanecer siempre reservados y

por lo tanto solo vamos á publicar aquellos otros que sa-

tisfacen elinterés dQ la curiosidad y que pueden ser ütilesr
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á subditos y gobernantes sin quebrantar la prudencia que

ciertas materias no pueden menos de exigir entre las con-

diciones recíprocas de los gobiernos. Después de este re-

lato aquella república ha sufrido una nueva revolución y

hoy cuenta un emperador. Pfero éste acontecimiento, como

se verá, se profetizaba ya por este documento á la muer-

tede su anterior presidente.

Alas cinco de la tarde del 2i de abril (dice el comi-

sionado) salí de este puerto en el vapor inglés Fuety y en

treinta horas llegamos á Cabo Haitiano ó Güarico.

«Este punto es una población de 10 á 12 mil almas si-

tuada á la falda de las montañas en la orilla del mar; tiene á

su entrada un fuerte de 14 piezas montadas de calibre de

á 12 y una batería en la plaza de 10 cañones mas, de á 24

|ifer6 ífíüy mal cuidadas: se repula el segundo puesto de la

i^la p'óv sil importancia mercantil y mas hermoso aun que

ftierto í*ríncipe. Hay un capitán general y mil hombrcg

alistados en la milicia, cónsules francés é inglés y algunas

casas de comercio de ambas naciones: en la bahía eneon-

tíé eihóO buques mayores ingleses y americanos y Otros

fántds nías de cabotaje: al lado opuesto del puerto hay una

Cótbétá de guerra del Estado que monta 12 piezas de á 12

con cincuenta hombres, todo con bastante abandono: se ha-

Úá actualmente recorriéndola su gefe, y dicen que se ocupa

alguna vez al año en dar la vuelta á la isla.

«Cada 15 dias llega al Cabo un paquete de Falmut que re-

coge ia correspondencia conducida por el vapor de Jamai-

ca, Cuba, etc,^ y regresa á Inglaterra, dándole esta circuns-

tancia bastante importancia al Puerto por la rápida comu-

nicación que sostiene con estas islas y Europa, y por lá

constante frecuencia de pasageros que allí suelen reunirse

de todos puntos.

«En cuanto salté en tierra visité al gefe de Marina con el

njotávo 4e coíiocer á su hermann^ y tuve con él el Mhy^
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siguiente: ;,Qu¿ tropa tiene el Estado? Cuarenta mil hom-

bres. ¿Y para qun tanto costo? Para que nos respeten. ¿Cuán-

ta niai-iiia úcwr! No ma oiic esa (•(>r])etay dos guardacos-

tas, y no la aumentamos mas por no escltar recelos á todos

nuestros vecinos. ¿Qué piensa Vd. de Cuba? Que es uii pais

muy rico á costa del sudor de sus esclavos, pero si nosotros

quisiéramos con dos ó tres mil hombres que podemos des-

embarcar en menos de una noche desde el muro San Ni-

colás lo incendiaríamos todo ,
pues contamos con simpatías

bastantes: mas no lo haremos, pues nuestra constitución

nos prohibe el tomar la ofensiva contra nación alguna. Este

gefe es un negro que ha navegado mucho con los in-

gleses.

«Visité al general y teniente Rey de la plaza, mulatos

y militares antiguos del tiempo de la revolución : sou hom-
bres muy instruidos, y el primero, hijo de europeo francés, ha

sido educado en Francia y conserva en la población concep-

to de valiente.

«La mañana del 2o presencié en la plaza de armas'el acto

de pasar revista á las milicias : eran dos bataliones vestidos

á la francesa y bastantemente aseados : tenian armamento

muy viejo, y la fuerza efectiva de ambos era sobre 500 hom-
bres : evolucionan mal y sin subordinación : el general se

presentó con su estado mayor medianamente lucido y ob-

servando las mismas formaUdades que nuestras tropas : des-

pués de recorrer la línea desfilaron los cuerpos y reparé que
al pasar por su frente le rendían bandera casi hasta el suelo.

Después de la revista nombran los que están de guardia por

una semana entera, y en toda ella solo estos tienen pré de

cuatro reales sin distinción de clase : los demás quedan con

libre albedrio de retirarse á sus casas ó á sus campos : ba-

jo este mismo arreglo está toda la milicia de la isla.

«El 20 salí para Puerto-Principe por tierra y llegué el 28.

Puerto-Príncipe, capital de Haití, morada del Presidente y
dcuucs autondaOcs superiores , es una población regular do
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15 á 20 mil almas situada al Sur de la isla distante ft^ leguas

del muro San Nicolás, y al S. E. de una grande ensenada:

el palacio del Presidente se halla al Este de la población y

es de aspecto magnifico : tiene algunas fortalezas pero bas-

tante deterioradas como las del cabo Haitiano : hay cónsules

francés é inglés y 50 ó 60 hombres blancos dedicados al co-

mercio : en su bahía encontré 20 buques mayores estrange-

ros y bastantes nacionales de cabotaje. Suponen sus mora-

dores que sus milicias alcanzan á 10 mil hombres
,
pero yo

no vi en formación mas que cinco mil vestidos como los del

Cabo y con igual armamento
,
joven y robusta la tropa y al-

go viejos los oficiales. Esta notable diferencia de la guarni-

ción de la plaza me indujo á tomar informes los mas ciertos

sobre la total fuerza armada de la isla
, y he podido averi-

guar que no obstante estar alistados los 40 mil hombres de

milicia solo existían armados sobre 22 mil que asisten á la

revista los domingos para después volverse á sus que-

haceres.

«Una particular recomendación del cónsul francés del ca-

bo me hizo realizar los deseos que tenía de ver al Presi-*

dente.

«Es un mulato de 65 años , fino en su trato y de mane-

ras nobles ; acciona con mucha magostad y dicen que es de

bastante talento : recibe con toda sencillez , vestido de levi-

ta y sin insignia alguna.

«Hay en esta ciudad dos periódicos diarios, bastante bien

redactados y abundantes siempre en noticias de Europa.

«La población total de la isla se calcula en 800 á 900 mil

almas (inclusa|una fracción de blancos que aun existen en la

parte española descendientes de sus antiguos colonos), mu-
latos y negros en razón de un mulato para cada diez negros.

La capital y el Cabo son puertos bastantemente ilustrados,

las casas bien aseadas aunque sin ningún lujo
;
pero en lo

general de la isla hay bastante miseria é ignorancia, y los ca-

mipos por donde yo he transitado, no obstante ser muy bue-
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nos hasta para curniaje , indicaban el total abandono en que

se hallan todos los trabajos del campo. Solo veian mis ojos

iiniumerables bohios con pequeñas plantaciones de plátanos,

y algunas estancias de café que sus dueños cultivan con la

mayor pereza.

«La agricultura está tan destruida, que solo se reduce en

toda esta grande isla , según buenos informes , al producto

siguiente

:

Cosecha de café al año de 500 á 600 mil quintales

Id, de azúcar id.

Id. de algodón id. nada.

«Hay otras producciones de palos de tintes, pimientas etc.

y algunos minerales de cobre que los ingleses empiezan á

esplotar en la parte española. Casi ningún dinero en metal

circula en el pais
, y en sus compras y ventas , usan de un

papel moneda que garantiza el Tesoro del Estado , pero con

tal descrédito que una onza española vale en papel hasta 50

pesos. Yo he cambiado algunas á 46 pesos de papel. El co-

mercio es de poca estension y los puertos habilitados para él

son los siguientes : Puerto-Príncipe , cabo Haitiano , el Ca-

yo ,^Gonaives , Jacinel Feremie , Puerto de Plata y Santo Do-

mingo : ninj^uii < sUangero puede domiciliarse en la is-

la á no ser en cslu^ puntos de comercio. La Inglaterra dis-

fruta (lo un superior inílujo político y mercantil sobre toda la

isla , y se calcula el valor de propiedades inglesas en ella

existentes , en oO millones de pesos.

«T<ii-i>t muy presente que los buques haitianos de los

puertos del Norte tienen fácil y frecuente comunicación con

nuestros puertos por medios de patentes inglesas que toman

en i>l<iN turcas.

"Desdo el Presidente hasta el último habitante miran con

la mayor prevención á todos los de la isla de Cuba y Puerto

Puco, j)()|(|uc linieii esclavos á sus hermanos de casta : abun-

dan en deseos de evtiarlo, pero no se atreverán, á no ser que

los ingleses los impulsasen y ayuden. El gobierno actual



^82 Y sus PBOVINCIAS DE ULTRAMAR.

tiene desconfianza de sus generales y gefes subalternos , es-

pecialmente negros
; pero obra con la mayor energía para

que lo obedezcan.

«El pueblo en general tiene su pretensión contra el pre-

sidente porque es mulato, y porque ha reconocido la deu-

da con la Francia, que afirman jamás la pagarán.

«Los negros y mulatos se tienen entre sí mucho rencor y

eg opinión de personas bastante respetables que á la muer-

te del actual presidente indispensablemente habrá revo-

lución (1).

«El gobierno de Haiti solicita con ansia de la reina Victo-

ria la libre comunicación de las dos islas, esta y Jamaica:

dos diputados haitianos están en Londres desde el año pa-

sado en solicitud de ello; pero hasta ahora no han podido

alcanzarlo (2), y si lo lograran, es seguro que tendrían el

mas insolente orgullo y osadía. La juventud de los puertos

principales de Haiti parece sumamente entusiasta de su re-

volución: la citan con frecuencia y como para dar una

idea de su vigor guerrero recitan el artículo 4.° de su cons-

titución que dice así: «En sonando el cañón de la alarma,

se mcendiarán las ciudades y saldrá la nación á campaña. )>

«El pueblo en general es indolente , bárbaro y muy su-

persticioso: hay varias religiones, entre ellas algunas que

adoran la culebra, y tienen sus habitantes carácter apá-

tico, que contentándose solo con el goce de su libertad ab-

soluta mira con indiferencia los demás goces de la vida.»

Hasta aquí esta curiosa relación: llamamos sobre ella la

atención de los habitantes de Cuba y Puerto Rico res-

pecto á los instintos que abriga esta raza africana y que tan

fielmente espresa él artículo de su constitución que en

ella se copia. No es este lugar para que entremos á discu-

(i) Ya so ha realizado,

(2) También han conseguido ya esta solicitud.
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til' (íilosdñcameiito hablando) los móviles particulares qm^
puede y debe tener para abrigar tales impulsos de deses-

peración y destrozo^. NoAQtrQS solo llaipamps la atención de

los gobernantes y de los subditos de la raza blanca en aque-

llos paises; y nunca será bastante bien recomendada la pru-

dencia con que unos y otros deben precaver á su pais de

todo acontecimiento que afecte fuertemente su actual re-»

poso, de cuyo estremecimiento podría salir al punto el eco

tremendo del artículo á que nos referimos: «;sE incendia-

ran LAS aUDADXS Y SALDRÁ LA NACIÓN Á CAMPANA!
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SECCIÓN UTERARIA.

POETAS CUBANOS.

Por causas'^independientes á nuestra voluntad no podemos

dar en este número el artículo que con semejante epígrafe

daremos á luz en el próximo. Pero publicamos en su lugar

un soneto inédito del célebre vate Heredia, cuyo original me-
recimos en la ciudad de Matanzas de la isla de Cuba á indi-

viduos respetables de su familia, para que formase como un

recuerdo entre los varios autógrafos que contiene nuestro

álbum. Hé aquí este nuevo rasgo del cantor del Niágara.

Ven, dulce amiga, que tu^amor imploro;

luzca en tus ojos esplendor sereno,

mientras desciende en ondas á tu seno

de tus cabellos fúlgidos el oro.

¡Oh mi único placer! ¡Oh mi tesoro!

cómo de gloria y de ternura lleno

estático te escucho, y me enageno

en la argentada voz de la que adoro!

¡Oh! llégate á mi pecho apasionado:

ven, hija celestial de los amores,

descansa aquí donde tu amor se anida.

¡Oh! nunca te separes de mi lado,

y ante mis pasos, de inocentes flores

riega la senda fácil de la vida.
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CRÓNICi QUINCENAL

Desde nuestra última Revista siguen complicándose cada

vez mas los sucesos políticos de Europa, en lugar de obte-

ner, cual seria de desear, una decisión pronta y pacífica.

Procuraremos presentar á nuestros lectores, con la exactitud

que nos sea posible, el actual estado de las diversas cuestio-

nes que se suscitan.

Principiando por la Italia, esa interesante península en

que tienen ñjos sus ojos todos los hombres pensadores, lla-

maremos la atención con especialidad sobre ese lamentable

desarreglo que reina entre la corte de Turin y el Santo Pa-

dre, á consecuencia de los procedimientos del gobierno del

Piamonte contra los arzobispos de Turin y Gagliari. El tri-

bunal de apelación ha lanzado contra los venerables prela-

dos sentencia d(^ cspulsion de los Estados sardos y secues-

tración de lúriics; los periódicos de aquella nación se han

apoderado de este notable acontecimiento, comentándolo

(!<• vai'ios modos; la irritación de los diarios religiosos sube

(If iMiiiio y acusan enérgicamente al gobierno. El clero re-

gular, favorecido hasta ahora, viendo lo obrado respecto del

secular ,
parece teme por sí, y tanto mas cuanto que algu-

nas diputaciones provinciales y varios ayuntamientos han

l>edido la supro^ioii de las conmnidadt^s religiosas con la

aidicacloi) ilr sus l»i(^nes á la nafiou. De resullas de los su-

Tiirin, no siendo lactiliic ;ii::;-:uti avenimiento con

ia corit.' romana, se esperaba de día en (lia la salida del

señor Pinelli de la capital del orbe- catoüí-n.
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y^ espulsiqn cié mpuseÜQr Fransoni hahia sido Tm%

mal acogida por el gobierno de la vecina república, y aun

se aseguraba la partida de un correo con pliegos para su

ministro plenipotenciario en Turin, encargándole manifes-

tase al de Negocios estrangerps de S. M. sarda el desagra-

do con que el gabinete francés había visto las medidas to-

madas contra aquel arzobispo.

La municipalidad de Florencia ha decidido dirigir al

gran duque un respetuoso mensage, recordándole su adhe-

sión á los principios constitucionales, y manifestándole su

vivo dolor por la suspensión del gobierno representativo

dispuesta en el decreto de 21 de setiembre. Hablábase do

renuncia de Leopoldo á favor de su liijo y de una regencia

austríaca.

No ofrecen mejor aspecto las cosas de Alemania. La
cuestión del electorado de Cassel se encrudece mas cada

dia. Continúa la discordia entre el gobierno y la comisión

permanente; pero el pueblo no toma parte en sus disideii-

cías. El Austria y la Prusia hacen x^evivir su antigua riva-

lidad, escogiendo esta cuestión como palenque de su lucha.

La Prusia tiende á la unidad germánica; el Austria á la fe-

deración; esta última potencia ha apoyado las decisiones

de la dieta de Francfort favorables al Elector de Cassel; y el

gobierno de Berlín ha declarado en consecuencia , y como

por un efecto"de* su despecho, que apoyará las pretensiones

del pueblo. El gabinete prusiano se ha alarmado con seme-

jante complicación , estallando en su seno una crisis de la

cual no se alcanza cómo- saldrá. Mr. de Radowitz opina por

que la Prusia sostenga con energia su política; pero sus co-

legas prefieren contemporizar. Federico Guillermo parece

estar por lo primero, y así se aseguraba se retirarían el

conde Brandeburgo y Mr. de Manteuffel.

Mientras dejamos que el tiempo despeje las incógnitas

de los problemas arriba indicados, echemos una ojeada so-

bre nuestras provincias de Ultramar , tan codiciadas del es-
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traiifíoro por su posición y por la riqueza do sus produccio-

nes. En Puerto-Rico reinaba la mas completa tranquilidac!.

El superintendeiile de a((uella isla 1). Mi^^uel López de Ace-

bedo habia salid'» rl 10 de julio con el objeto de visitar las

aduanas de los (.lintipalt's puertos, icloriiaiido á fines del

mismo mes, complacido de la buena acogida que ha encon-

trado en aquellos leales y sencillos habitantes.

Pasando ah.)i; I ;i (liiba, solo podemos decir que el o d<;l

presente mes ha salido de esta corte para Cádiz , en donde

debe embarcarse con dirección á la Habana , el general don

Jos»' de la Concha. Este gefe va al frente de una espedicion

compuesta de cuatro batallones de infantería , 500 hombres

de caballería , 150 soldados de la clase de zapadores y una

batería de artillería. La espedicion se dará á la vela el día 15.

También se embarcarán, con el mismo rumbo, los generales

Manzano y Leymery, los brigadieres Rosales y Vargas, los

roroneles Ayllon, Morales de lloda, Castro, y varios ayu-

dantes del señor Concha.

Con este motivo La España
, periódico moderado, dice

(|ue cree escesivo el número de oficiales generales que van

ji la cabeza de la división
, y añade : «No quisiéramos que se

di(\se tanta importancia al tránsfuga López y á sus allegados

auxiliai'cs, mariscales <le (^ste emperador pirata ; sus planes

jit) necesitan -laiides y complicadas operaciones para ser

combatidos : v rii ( iianto á los bríos de su gente y á los

suyos propios , la vergonzosa derrota de mayo nos ha dado
ya sil exacta medida. No se olvide que el objeto de la espe-
<li« ion lio es asegurar una victoria (pie de todos modos seria

indudable, sino hacerla rápida, fulminante, alion-ando tiempo

y trastornos.» En seguida escha id Excnio. Sr, ministro de
Estado para que exija del gobierno de los Estados Unidos

las espücaciones mas precisas
, y concluye con este párrafo:

4*orque, entiéndase bien, nuestra principal pretensión no
'

s .xitar las intentonas de López, respecto del cual, lo que
deseamos- sülamcn(<' -s -me se ponga al alcance de las
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fuerzas españolas: nuestro anhelo es destruir la idea de que

los Estados Unidos protejen esa conspiración perpetua con-

tra la isla de Cuba , idea que altamente nos perjudica por

falta de recursos para combatir sus efectos, en vista de la

actitud ambigua tomada por el gobierno americano. Desva-

nézcanse, pues, las dudas, salgan á luz todos los misterios,

y dígasenos de una vez si en la primer potencia del nuevo

continente hay valor para cumplir deberes sagrados, ó si se

declara sin fuerzas, siempre que le conviene, á la manera que

los rapaces jacobinos se declaraban sans culotteSf que era,

según Andrés Chenier, cuando, no solo los tenían, sino que

intentaban desnudar á los demás para enriquecerse con sus

despojos.»

Después de haber dado un paseo por algunos Estados

de Europa y dirigido el rumbo de nuestras embarcaciones

hacia Puerto Rico y Cuba, esas dos joyas americanas de

nuestra corona, recorramos lo que de notable ha ofrecido el

interior en la última quincena. La paz de que disfruta-

mos puede llamarse verdaderamente Octaviana. Ferias, be-

samanos , funciones teatrales
,
paradas, serenatas , nada ha

faltado /)ara solemnizar, en cierto modo, la hermosa tempe-

ratura con que Dios ha regalado á la corte de España du-

rante los primeros quince dias de octubre.

El dia 10 , cumpleaños de S. M. la Reina , se ha cele-

brado en la capital de la monarquía con la solemnidad que

era de esperar del amor que los españoles profesan á sus

reyes y muy particularmente á la jóvén Soberana que diri-

ge hoy los destinos de la nación. La víspera por la noche

dieron las músicas militares una serenata á S. M. El concur-

so era inmenso. Al día siguiente, á las once y media de la

mañana, se verificó la inauguración de la estatua de la reina

en la plaza de Isabel IL

La estatua, obra del señor Piquer, ha sido fundida y
cincelada en Madrid , en el establecimiento de don Juan

Bautista Naury. El pedestal lia parecido generalmente
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mezquino, mucho mas comparándole con el de la estatua de

Cervantes; pero, visto que El Heraldo dice que debe tener-

se en cuenta que es provisional
,
puesto que se va á cons-

truir otro suntuoso , el cual se hallará probablemente con-

cluido para el 19 de noviembre, suspendemos nuestra cen-

sura

Y ya que de est;iuias tratamos, permítasenos , por via

de paréntesis , indicar aquí la necesidad de corregirse por

quien corresponda , el yerro que se cometió colocando el

hermoso grupo de Daoiz y Velarde en los nuevos jardines

del Retiro y no en la plaza Mayor, donde ocuparía un lugar

digno de su mérito. Al espresarnos asi nos mueve , ademas

del interés artístico, un sentimiento de justa nacionalidad^

Todos reconocen los defectos del caballo que hoy está en

dicha plaza ; pues bien , estos defectos aparecerían meno-

res, colocándosele en el vasto espacio del Retiro. Por la in-

versa , el grupo de Daoiz y Velarde
, que no tiene nada que

temer y sí que ganar de lo reducido del punto cuyo centro

ocupe , debe venir á la plaza Mayor , como un monumento

de nuestras glorias nacionales. Llamamos sobre esto la aten-

ción del Excmo. señor marqués de Santa Cruz, digno coiTe-

gidor de esta (orle

Los teatros, i><)r su parte, no han dejado de contribuir al

solaz de los moradores de la coronada villa en esta quince-

na. El de la Oj)ora , después de María di Rohau , cuyo ter-

cer acto os <'l triunfo del célebre barítono Ronconi , ha

puesto <ii terina la Lucia y radiante creación del genio de

Donizetti, y cuya ejecución tantas palmas ha valido al no

menos célebre tenor Moriani. Sin embargo, fuerza es con-

fesar que el cantor de la bella morte no ha estado tan igual

como otras veces en el desempeño de su interesante papel.

El eminente artista'no ha podido, por efecto de la enferme-

dad, c(u* s.'-iin se dice le aqueja, mantenerse á la niisma

altura »ii los distintos pasages de la ópera que exigen gran-

de * -[,1, ^ion
; poro en cambio, siempre que ha hecho un
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^fuerzo, ha estado verdaderamente admirable. Hablase de

que se retirará del Circo y de que le reemplazará el señor

Garrion. ¡Tenible responsabilidad artística va á gravitar sobre

este último!

También se susurra algo acerca de la partida á Paris de

Ronconi: si tal acontece, la empresa del Circo habrá perdi-

do sus dos grandes notabilidades, y no sabemos cuál será

su destino ulterior.

Faltaríamos á la justicia si no elogiáramos en este lugar,

como lo merece, á la bella cantatriz señora Catinari. Progre-

sivamente la hemos visto irse ganando las simpatías del pú-

Iplico ; y tanto en María di Rohan como en Lucia los repeti-

dos aplausos de los espectadores han coronado sus esfuer-

zos. Su afinación es perfecta, su gusto mejor cada dia.

Lds teatros de verso han estado regularmente concurri-

dos. El Español volvió á poner en escena á Don Francisco de

Quevedo y las Travesuras de Juana. Ambas obras han sido ya

juzgadas por la prensa. La única novedad que ha ofrecido su

representación es la de los actores : Valero reemplazando á

Romea; la Noriega ocupando el lugar de la Pérez. ¿Hemos

ganado ó perdido en el cambio? Respecto de las Travesuras

todos están acordes en que hemos perdido ; respecto del

Quevedo unos opinan que sí y otros que no. Lo que hay de

indudable en la cuestión es que el drama ha sido muy aplau-

dido, y que la inverosimilitud de algunos de sus incidentes no

ha estorbado que se llamase al autor á la escena. El señor

Pizarroso desempeñó cumplidamente el papel del conde-

duque y la señora Lamadrid (doña Rárbara) agradó en el de

la infanta Margarita, personage que nosotros, á ser el señor

Sanz, hubiéramos omitido enteramente. En seguida se re-

presentó Boña Mencia^ drama defectuoso, casi ininteli-

gible, que sirvió solo para mostrarnos lo trocado que está el

señor Latorre de lo que un tiempo fué
; y por último salió

á luz el Tesorero del Rey y original de los señores Gaveía Gu-

tiérrez y AsqueriuQ.



Rtí\i«;T\ nr f.spana

í^n r»slrorhé¿ áts ntíeisiras colUhihas hó§ impide liaUar

huyelo feste drama como composición; lo liareiiios en el

próvimo húmero: eh cuanto A sú ejecución, nos ha parecido

eémehidU, si bien muy lenta eii el primer acto. Él señor

Oibrit) fen la escena pantomímica del rapto de lá joya fué

imiy aplaudido: todos los actores lo fueron en el cuadro fi-

iiaUlel torcer acto, pues sus posiciones eran verdaderainente

afcadémicas.

A esta novedad seguirán otras
;
por ejemplo, la trage-

dia Rémisiminda del señor Ariza, y el drama Éernardo de

Cttbrera del señor García de Quevedo. Además con el plan

adoptatlo por la junta de lectura , de repartirse sus indivi-

(lu(»>. divididos de tres en tres , la confección de una come-

dia nueva, que se ha de dar acabada en el plazo de quince

diaí;, nada nos quedará que desear; y el arte ganará y los

iii-t iiin-, s,' estinmlaráu y el público tendrá obras que aplau-

dir; aunque á nosotros, y á otros sin ser nosotros se les ha

venido con este motivo á las mientes aquello de un 7nédico

rnra, dos ponen la vida del enfermo oi duda y tres le mau"
dan á la sepultura.

El teatro de la Comedia con él Sr. Arjona, la Sra. Sa-

maniego y el señor Dardalla ha atraído un numeroso con-

curso á su i'erinto. El Si de las niñas ha sido, como lo es

siempre, un triuníb ])ara el primero. No cabe llevará mas la

perfección. El de Variedades continúa favorecido del pú-
blico, y lo merece porque está lindísimo después de su re-

construcción. Hasta ahora nos ha datlo las zarzuelas Cok"
gialas y soldados. Tramoya y el Duende. El señor Salas

canta admirablemente en la segunda. Se prepara El tio

Caniyilas, tan aplaudido en ios teatros de Andalucía, y la

segunda parte del Duende. El coliseo de la calle de Valver-

de está clamando por la aparición del Sr. Lombía: entonces

reMvir.i.

Entretanto, se acerca el día en que los demás teatros van

R teoer un tetriWe rival. Los obfas del coliseo de la plaza de
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Oriente están casi terminadas. Su apertura será definitiva-

mente el 19 de noviembre. La Frezzolini en Bmtrkidi

Tenda, Baroilhet y la Alboni en la Favorita, el Don Sebastian

con todo su aparato, los escelentes coros ; la numerosa y

buena orquesta, El Diablo cojudo bailado por la Fuoco,

por esa sílfide, ¡cuántos manantiales de sabroso entreteni-

miento!

La literatura nos ofrece también sus novedades. Ya ha

principiado á salir la Biblioteca universal que dirige don Án-

gel Fernandez de los Rios, cuya baratura escede á todos los

cálculos y que va á poner la instrucción al alcance de las cla-

ses menos acomodadas. El solo nombre del señor Rios es

una garantía de esta publicación.

Vamos á tener un periódico francés Le Conciliateur , re-

dactado en Madrid, y que reunirá á la par las ventajas de

los diarios franceses y españoles.

Dentro de unos dias verá la luz pública la traducción

de la célebre obra de M. George Ticknor History o¡ spanish

literature , llevada á cabo por los distinguidos literatos se-

ñores Gayangos y Vedia, con anotaciones, rectificaciones y
apéndices interesantísimos, que aumentan considerable-

mente su estension. Es lamentable que las obras de mas
importancia, escritas sobre esta materia, lo hayan sido

hasta ahora por estrangeros. Sin embargo , útil es que
aprovechemos el trabajo de otros, puesto que se nos

han adelantado en su ejecución. Ya hablaremos á su tiempo

de esta interesante obra, que desde luego recomendamos á

nuestros lectores.

Igualmente lo hacemos del Boletín bibliográfico español,

periódico quincenal , destinado á seguir el movimiento inte-

lectual de nuestra península. Esta publicación cuenta siete

años de vida, y es indispensable para el estante de todo li-

terato y para el bufete del médico y del abogado.

iZde octubre de ÍS^,



SANTANDER, NUESTRAS ANTILLAS

Y

REFORMA COMERCIAL DE LA ISLA DE CUBA.

I^EGUN los periódicos que tuvimos á la vista en el anterior

correo de la isla de Puerto Rico, el capitán general de aque-

lla antilla contestó á una comunicación del señor superin-

tendente de la misma D. Miguel López Acevedo y aprobó

la modificación del subido arancel que hoy rige en aquellas

partes sobre la introducción de las harinas estrangeras.

Esta medida, como era de esperar, ha molestado fuertemen-

te a h» (|iie están en la posesión hace tiempo del monopolio

lucrativo de este ramo, y ya algunos periódicos se han apre-

surado á publicar la esposicion que hace á S. M. con este

motivo la junta de comercio de Santander, manifestando los

conflictos que originaria á aquella localidad la sanción de

semejante medida; y otros han agregado también que á la

interposición de varios diputados y de otras personas in-

fluyentes, se habia ya mandado por el gobierno de S. M.

que no se hiciese sobre este punto novedad alguna. De
cualquier modo que sea, son demasiado duras las espresio-

nes que vierte en esta comunicación la junta esponedora,

^s acre pov demás su lenguaje y dq^t^nipladas las califica-

i9
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<uone$ que se permite contra aquel gefe de Hacienda, no-

tándose en este documento una pasión de que queremos

apartarnos, porque nuestra Revista no conocerá otra en

este asunto que la razón y la justicia. Pero prescindiendo

de sus formas, no son por cierto mas razonables y justas

las observaciones que presenta. No lo primero, porque en

esta cuestión económica no debe entrar para nada el en-

cono y la declamación. No lo segundo, porque siendo este

cuerpo tan rigoroso contra la autoridad de Hacienda, nada

agrega contra la de aquel capitán general que no solo ha

aprobado lo que aquella ha propuesto, sino que ha funda-

do en una comunicación oficial su mas vivo convencimien-

to. Y para que no se crea que ligeramente la interpretamos,

hé aqui lo que aquel capitán general consigna en su comu-
nicación al superintendente de Hacienda. «Reconozco, di-

»ce, los principios de justicia que V. S. y la junta de aran-

•eeles han tenido presentes para recargar un poco la ha-

»rina nacional; puesto que este recargo no afectará sensi-

iblemente el comercio que se hace de ella, después que

^nuestros productores harineros han ido perfeccionando y
•poniendo este artículo en estado de que pueda ven-

>tajosamente competir con la harina de los Estados üni-

ídosj porque no hay duda que la disminución sucesiva

tque han sufrido nuestros cambios con ellos y comenzó desde

\que se recargaron los derechos de sus harinas de una manC"

>ra que equivalió á prohibición absoluta; cuyo proceder
^
por

^mas que se quiera decir lo contrario^ produjo grandemente

reí contrabando de este articulo de mil modos ingeniosos. »

Cuestión es esta, pues, en que hoy muy por encima en^

traremos, sin perjuicio de ocuparnos otra vez de ella con los

datos y los números que su importancia exige, no ya sola-

mente con relación á este acto de las autoridades de Puer-»

to: ftico, sino á favor de esta misma medida, mirada absoluta-

mente en si, y con relación á iodscs nuestras Antillas, siempre

q«© lios íwuncl^ k i^^íi^, que el^eftor ministro deí raraxr
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(i';\l;i do ll.'var o^U; asunto á las rortcs y de lijar por medio

di' una lt\v .'siah'»', iii ii -ravcs. Nuestro conveiici-

luieuto sobre esta cuesliou laii debatida se ha formado allí,

sobre los propios lugares en que los efectos de este crecido

araiK el produce una queja perj»» lúa; y hoy que la ocasión

nos presenta un motivo para justilicarla , creemos ser tan

españoles haci('índonos cargo de las razones de las victimas,

coui.) si dt'lcí 1(1 leíamos las protestas de los que quiei'en

scbreponerse a ellas pudiendo invocar para mayor fortuna

suya las respetables voces de patria y nacionalidad. Cues-

tión es esta, repetimos, que bien merece dilucidarse en la

esfera alta de los principios económicos, sobre el vidrioso

campo de intereses particulares, mas lejos aun de las pa-

^i(íii<>< partidarias, y presentarla bajo todas sus fases, bajo

todas sus conveniencias, á la luz de las buenas doctrinas y
sin olvidar los mutuos intereses de la Metrópoli, y de aque-

llas jirovinciasque no por estar mas distantes pueden dejar

de st;r por ello menos españolas y menos atendidas. Perte-

nece además á nuestro carácter cierto impulso por el que

nos ponemos siempre al lado del débil contra el fuerte, y
por él solo prohijaríamos esta causa, cuando no vinieran á

nuestra ayuda los mas sanos axiomas de la ciencia, y los

no menos elevados de la política. Y en efecto, siendo esta

cuestión de intereses locales de unas provincias con otras,

de algunas peninsulares con otras ultramarinas , si todas tu-

vieran sus (írganos , si todas contaran con sus representan-

tes , la lurha seria igual
, y tal vez entonces nuestra débil

iníluenria in> la prestaríamos á ninguna, satisfechos de que

otras plumas y otras capacidades saldrían á su demanda mu-
tua, llny sin embarí;o , no nos encontramos en este caso: las

pr(>\iiMÍas i\i' Castilla (|uo son en esta cuestión por una j>ar-

te las interesadas, tienen sus periódicos , sus diputados, sus

representantíis mas influyentes cerca del gobierno de S. M.

Las ultramarinas por el contrario , no tienen lo primero , no

pueden invocar lo segundo , no llegan á alcanzar lo tercero,
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y no tienen otro eco de varios años á esta parte en una cues-

tión tan vital
,
que la esposicion ilustrada de sus gobernan-

tes
,
que las reclamaciones repetidas de hombres tan leales

para la Metrópoli como el señor Superintendente Conde de

Villanueva en la isla de Cuba , el general Pezuela y el ac-

tual superintendente de la isla de Puerto-Rico el señor don

Miguel López Acebedo. Partiendo
,
pues , de estos antece-

dentes , entra en los fines nacionales que se ha propuesto

nuestra Revista el presentar mas de un artículo razonado so-

bre esta materia, sin que por esto dejemos de anteceder des-

de hoy los estremos siguientes :

1. ® Que protestamos altamente al tomar parte en esta

contienda económica, que la hacemos un campo de pasio-

nes partidarias.

2. *^ Que en esta cuestión no vemos mas que los agri-

cultores de las Castillas por una parte
, y por la otra, los ha-

bitantes de nuestras Antillas , sin que deba traducirse por

cuestión política la que solo es meramente económica y de

una mayor ó menor susceptibilidad provincial.

Es muy triste verdaderamente, cuando la discusión es

justísima, entrar con armas de cierto temple en un palen-

que que es únicamente de ideas económicas, y que se apele

por otros á las políticas parapetándose detrás de nombres

tan santos como los de patria, y un españolismo y una nacio-

nalidad, en cuyo culto
,
por cierto, nadie podrá escedernos.

Sí , nosotros también invocamos la patria
,
pero esta patria

para serlo , tiene que ser justa y es de su justicia oír á to-

dos , y es de su ilustración tomar en cuenta sus razones si

hemos de ser alguna vez hombres de gobierno y no instru-

mentos de intereses de particulares ó de asociación y clases.

Nosotros somos los primeros en alabar el celo y la buena in-

tención con que los escritores ó diputados de las provincias

castellanas son consecuentes defendiendo el monopolio de

las harinas en nuestras Antillas , en virtud de sus compromi-

sos y de la capacidad que los distingue. Pero por lo mismo
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que ellos son leales y entendidos
,
que son buenos defenso-

res y que son bien escuchados ; por esto propio , apelamos

á su consideración
,
para que nos reconozcan los justos tí-

tulos con que nos hacemos defensores de otras provincias

hermanas de las Castillas, hijas también de una patria común

y que por una fatalidad que no es del caso esplicar, no cuen-

tan como aquellas con escriíoií^s diaiins , con diputados in-

fluyentes y con otros nií^dios de protección que á su lado so-

luaii. lisciicliciiiios })(tr lo tanto con pasibilidad, y no den tor-

mento, si abogamos por causa tan desvalida , ni á nuestro

patriotismo ni á nuestras ideas.

La cuestión puede reducirse á lo siguiente : Que los agri-

cultores (le las Castillas se ven como ahogados entre cosechas

de trigo , el que no tiene apenas precio por su falta de estrac-

ción (i) , // ijuc (¡uisicrini (¡uc las islas de Cuba y Puerto-Ri-

co no consumieran man ¡tarinas que la nacional; y los habi-

tantes de estas islas, que desearían por la inversa, que no se

C(>i¡!<i(mii'ra iiuo^ linriiia i¡uc la estrangera , y no por desafec-

ción ú iontvariedüd á la madre patria , sino por su propia

conveniencia; y porque deseando y como no pueden menos de

desear^ comprar mas barato este género de primera necesi-

dad , lo cual no puede coii^equirse sino bajando los exorbi-

tantes derechm de diex //i s 's /íor barril, ó sen un doscientos

por ciento >iohn' .s7/ valor con (¡uc está gravada la harina es-

fr/ninrra
, í/(',S(77// indircctamoitc alejar de estos mercados la

, (¡Kc no puede sostener su cojupelencia sino con la

ventaja de siete pesos y medio que paga de menos por cada

wió de dichos barriles (^J. ¿Y puede ser tanta, puede ser

I la protección que una madre misma debe prestará

sus liijus, ó por mejor decir, puede ñivorecerse asi á las unas

con tanto í^ravámen y daño de las otras? Esta es la verda-

(Ifi'a ( nr^lidU.

(4) En Soria se encuentra hoy la fanega de trÍL'o á 20 rs.

(•J) Memoria sobre la cuestión de harinas por don Mariano Tor-
rente, Madrid año de iH'6,
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Podrían conciliarse ciertamente ambos estremos procu-

rando nuestra Metrópoli ó su gobernación central, que los

derechos tan crecidos que hoy se exigen de los estrangeros

sobre este comercio se supliera con tratados que formara-^

mos con Francia , Inglaterra y Estados-Unidos , cuyas na-

ciones por su parte debian recibir nuestros frutos con de-

rechos mas equitativos. Estos últimos principalmente levan-

tarían entonces los crecidos que han puesto por represalia á

los nuestros, perdiendo asi por una parte lo que aparece que

ganamos por otra. Porque en efecto , se gana bastante por

algunos : pero no creemos que gane tanto con ellos esa nar-

cionalidad de que siempre en esta cuestión se abusa
;
que

si ganan algunos harineros con derechos tan alzados , tam-

bién pierde el Tesoro con los muchos barriles de contraban-

do que no pueden menos de entrar por las costas de Cuba

y Puerto-Rico. Que esto es una verdad en esta última isla,

sus autoridades
,
principalmente su capitán general , nos lo

acaba de decir. Que esto propio sucede en Cuba á pesar de

la vigilancia de sus autoridades , la razón misma lo dicta. La

harina vale en los Estados-Unidos cuatro pesos , y sus de-

rechos son diez. A la discreción de nuestros lectores queda

el considerar ,
qué no hará el interés particular por introdu-

cir un género cuyo desnivel con el que se pone al consumo

es tan considerable. Aunque pague fletes , seguros
,
gratifi^

caciones etc., todavía , hecha la introducción, queda á los

especuladores la prima mas subida de un lucro clandestino.

Se vé ,
pues

,
que no es esta cuestión de un provecho tan

nacional como pintar se quiere. Ganan ciertos individuos:

pero pierden las arcas del Estado. No es tan nacional tam-

poco porque favorezca á toda una provincia , á dos, á tres

si se quiere , si después casi se arruinan ciertos frutos de

otras ,
por una protección semejante. Las Castillas pueden

dar mas y mejor salida á sus frutos : llegamos á concederlo.

¿Pero qué es del café y del tabaco de Cuba ya casi arruina-

do el primero y tan recargado el otro en el mercado de los
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Estaflos-ünidos, en represalia de los derechos tan exorbitan-

tes que se han impuesto á sus harinas? Mas vengamos ya á la

esposicion de la junta de Santander
, para hacernos cargo de

los párrafos mas culminantes que aparecen en la misma.

La junta dice : «No ha muchos años , Señora , que San-

itander apenas veia ondear el pabellón español con un bar-

»co de cruz ; de algún tiempo á esta parte su espaciosa ba-

»hía se encuentra constantemente ocupada por numerosos

>buques nacionales de todos portes; antes casi habia quedado

•reducido Santander á puerto de meros pescadores
; pero

»en el día se halla convertido en una plaza de comercio, lle-

tna de movimiento y de vida , que aspira á engrandecerse y
> estender mas y mas la merecida reputación que goza ya en

»el mundo mercantil. Pero á Santander le sucede lo que á

«casi todas las localidades ; abandonadas á sus propios re-

ten rsos pueden poco , favorecidas y protegidas por los altog

apoderes de Estado se convierten en abundantes manantia-

>les de rifiuc/a y pública prosperidad , cuando cuenta con

«verdaderos elementos.» Sentimos mucho ser historiadores

en Madrid para rectificar lo que hace por olvidar en esta

relación la junta de comercio de Santander. Cierto que la

prosperidad de a^uel puerto data desde pocos años á esta

parte : ciortísimo que en época no muy lejana se contaban

solo <Mi su lialiía algunos bcrcos de cruz : pero, ¿porqué

prescinde la junta do la principal causa que produjo su pros-

peridad? La vida , el movimiento mercantil de aquel puerto

tomó incremento con nuestra pasada guerra civil durante la

que fué como la factoría mas directa de donde sallan las hari-

nas , caldos y otros víveres para surtir á los dos numerosos

ejércitos que se disputaban en las provincias del Norte el

triunfo de sus respectivas causas. Entonces fué cuando se

lt'\antaron sus casas de comercio, cuando apareció en gran

escala el movimiento de su puerto y su vida mercantil, favo-

recida después con el monopolio que consiguieron sus dipu-

tados sobre los aranceles de Ultramar en el ramo de las ha-
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riñas. Pero esta misma prosperidad tan estraordinaria y re-

pentina , tal vez es causa de que su comercio sea hoy poco

generoso con los demás
, y quiera sostener á costa de otros

aquellos buenos dias que entonces le dieron sus ganancias y
alzaron su bien y su influencia. Sopló entonces , en verdad,

un aire muy propicio para el comercio de Santander : mas
aquel aire calmó . y los interesados no se conforman para

prescindir algún tanto de su influjo aun á costa de los males

délos demás. Para su equidad importa poco que los que son

obligados á recibir las harinas protesten que se les hace de

peor condición que á los demás consumidores , ó que pidan

siquiera que no sea tanto su castigo y que se les rebaje algo

de tan crecido impuesto. Para los de Santander no hay mas

consideración que Henar á toda costa el vacío que dejó en su

plaza la última guerra civil , ni otra nacionalidad que hacer

próspero á Santander , con perjuicio de otras plazas y otros

puertos que pertenecen tanto como Santander á esa nacio-

nalidad que sin cesar se mvoca.

La junta continúa : «Díganlo las provincias castellanas

9que en la actualidad ven sus vastos y feraces campos en

testado de producción , apreciados sus frutos, cubiertos sus

irios de numerosas y bien montadas fábricas de harina, y
>á sus habitantes todos en posición de encontrar trabajo y
> ocupación que les proporcione medios para alimentarse y
» levantar las crecidas cargas del Estado. ¿Y cuál es la causa

>de tanto bien? Preciso es decir la verdad á despecho de las

> seductoras teorías que el genio del mal parece difundir

>en nuestra aquejada patria. Al derecho protector que se

> concede a nuestras harinas en los mercados de las islas de

>Cuba y Puerto-Rico se debe todo : merced á su existencia

>hemos alejado allí á las harinas estrangeras y atendemos al

» consumo con las españolas que se venden á precio mucho
>raas bajo que el que tenían las de los Estados-Unidos an-

>tes de que á las nuestras se dispensara la protección. Nos-

potros hemos ganado, y esas islas que tanto deben á la ma-
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xlre patria, en vez de perder han logrado con esa medida

> económica el que se les dispense un nuevo beneficio. Su-

>primase ó rebájese en lo mas minimo esa protección
, y

«bien pronto la ( ()iiii)oteacia estrangera conquistará de nue-

>voesos mercadus, se apoderará del consumo , atará nues-

»tra producción y ([uedarán por tierra tantos y tamaños be-

>neíicios como hemos conseguido.» Nosotros no dudamos

del halagüeño estado en que se encuentran las provincias

castellanas según las pinta aqui la junta de Santander, con

producción y bien montadas fábricas para surtir de harinas,

no solo á nuestras Antillas , sino á los dos continentes. Pero

nosotros en este caso nos atreveremos á preguntarle : ¿por

qué entonces no hace algún intento , alguna prueba nueva

para darles salida por otras provincias del reino , ó por otros

puertos del Mediterráneo , y no que se empeña en mono-
polizar un mercado distante, donde no tiene establecimientos

correspondientes ó tan gran consumo que garanticen su

cantidad , y lo que es mas su cualidad
,
por la estación y el

clima ; donde por último , ni aun están regularizados los en-

víos, acaeciendo de este modo el que unas veces haya mu-
chas harinas

, y otras llegue á valer el barril por su falta has-

ta treinta pesos , como ha sucedido mas de una vez en San-

tiago de Cuba? ¿Por que asi como iníluye tanto cerca del go-

bierno de S. M. para que se remache mas y mas el clavo de

estos dcreclios y de esta imposición á pueblos que son bas-

taiih" (ItiiÜ! ^ (11 su silencio, no es activa y poderosa Cí.'rca

del gobicni» mismo, jxira que se multipliquen las carrete-

ras y canales , Icn ¡-rarriles y otras vias de comunicación

cutir u;ias y (

'

lestras proviiií ias por donde corran

los IVutos (le lo^ -I ¡;ii IOS de Castilla? ;\\)V qué no gestiona

también cerca de ([iiicii corrcspoiida
,
para que se declare

á Ceuta puerto franco y tengan sus haiinis una mayor esca-

la (le mercados en las costas africanas y en el litoral fie Le-
^•'i''-' P< T" la ;iiiila -(.i,, nian"lies!a aiuií, ¡(iie si se lian ahajado

de las j -1.1 > '\r C.wIkí \ !>;;,,•;. )-:íÍ( > ;,¡^ li.iriiias e^!l^!ll:eI•as iio
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es sin duda por sus medios hábiles , sino por el derecho

prohibitivo con que han sido protegidas, y por el que no en

vano manifiesta tan poca templanza á la sola idea de que
puede sor restringido.

Sobre si estas islas han ganado ó no con semejante bene-
ficio, mas abajo se lo diremos á la junta con números muy
espresivos. Nosotros no quisiéramos, ni somos de opinión,

que no se favorezcan alli nuestras harinas sobre las america-

nas ó estrañas. Pero de esto á una prohibición hay mucha di-

ferencia y las prohibiciones son ya en economía los críme-

nes de la ciencia.

La juntaen su esposicion dice por ultimo, entre otras

cosas: «Esos intereses creados á la sombra de la ley, tienen

>un derecho adquirido para que se les respete
, y solo el te-

»mor de lastimarlos , debiera bastar á todo buen español, pa-

»ra por lo menos no tocar en lo existente; pero desgraciada-

»mente el Sr. D. Miguel López de Acebedo se ha olvidado de

»lo que debe á su patria
, y escediendose de las atribucio-

»nes que como á superintendente general de Hacienda de

»Puerto Rico le son propias, acaba de dar un golpe mortal

»á los intereses nacionales, variando los aranceles deaque-

»lla isla, y fijando el barril de harina española introducida

»en buque nacional 3 pesos por único derecho y 5 en estran-

j>gero. Ala estrangera en la propia bandera 7, y en la nacio-

«nal 5. Es decir que á nuestras harinas ha cuadrupHcadolos

^derechos; que ha desminuido el derecho protector y dife-

>rencial en términos que nuestros mismos buques encon-

strarán ventaja en ir al estrangero en busca de sus hari-

»nas para después llevarlas á la isla.» No sabemos qué

derecho invocará la junta de Santander para creer que

pueda ser considerado como tal, toda disposición que,

desde que se dá, no cuenta con el asentimiento de las

dos partes interesadas. La junta está en el suyo al pedir

que se le respete y que no se le toque en aquello que

por esta disposición sale gananciosa: pero los pueblos de



REVISTA DE ESPXfÍA 505

las Antillns qiie son l(»s (\ur por este derecho sufren,

no oslan por cierto en el caso de no intentar que se re-^

forme esta ley ó disposición , sin que por eso dejen de

spi (españoles cuando sienten y se quejan. Mucho menos

(Ipja <1p serlo ol sonor López Acebedo, que en nada se ha

olvidado (Ir >u patria y mucho menos del carácter que

hoy allí lo mantiene, porque haya propuesto ó mandado

semejante providencia. La junta de Santander no vé mas

patria que el círculo de sus intereses y de su puerto ,
pero

el Sr. superintendente de Puerto Rico es un dignatario y

digno representante alli de un gobierno que debe velar tan-

to por Santander y las Castillas, como por Puero Rico y Cuba,

provincias todas españolas. Hay todavia mas. El Sr. López

Acebedo con un celo que le honra, luego que llegó á la

primera , se aprestó á reconocerla y salió á principios del

pasado julio con el objeto de estudiar por si en un viaje

prolijo , sus necesidades todas; y el 2 de agosto volvió á

su capital después de haber hecho la visita de sus aduanas.

Pues bien: sobre el mismo terreno, en el interior de rus

oficinas se ha persuadido de la medida, se ha convencido

de los males que acarrea alli la continuación de un sistema

tan violento
, y ni como superintendente ni como hermano

de aquellos españoles ha tenido para qué olvidará su patria,

cuando cunpliendo con su conciencia y también con sus

sentimientos, ha fijado el barril de harina española introduci-

da en buque nacional á lit;s pesos por único derecho, y 5 en

el estrangero ; y á la estrangera en la propia bandera 7 y en
la nacional 5. Es decir, que forma el derecho protec-

tor y disminuye el proliibitivo , sin atentar al primero que
es lo (\\w parece quiere manifestar en su párrafo la junta

de Santander.

Cuantos hombres entendidos han estado alli y escri-

to sobre el fomento y la riqueza de Puerto Rico han
participado de las ideas ilustradas del Sr. Acebedo y se han
liecho el eco de una equidad que no debe dejar de otorgar-
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se. ElSr. D. Darío Hormachea en. una luminosa memoria que

aplaudió con razón la prensa, sobre la agricultura, el comer-

cio y las rentas de aquella Antilla, no puede menos de hablar

en el propio sentido. ¿Y dejará por esto de ser un espa-

ñol menos amante de su patria ? Conocedor de aquel suelo

y de aquella administración y á quien no se le podrá incul-

par semejante nota, ya decía en l847 en su precitada me-
moria: « No se nos oculta que se ha procurado aliviar la

» suerte de los agricultores con la rebaja de los derechos, con-

» cedida á la esportacion de los frutos de la isla
; pero tampo-

»co desconocemos que este alivio ha sido de poca importan-

í cía para la generalidad de ellos , que precisados á entregar

»el montante de las cosechas á sus acredores, no se encuen-

»tran encubertad de buscar otros compradores para enta-

»blar competencia ó rivalidad, siendo de consiguiente muy
» corta ó ninguna la alzado los precios. Esto no obstante, cree-

amos que la rebaja de derechos, si no ha producido grandes

«bienes, ha evitado muchos males; y aun nos figuramos que

i esa rebaja, en mas estensa escala, acarreará beneficios á la

i>agrímltw'a y ala riqueza ele la isla, si no de momento , allá

i cuando se adopten las medidas que reclaman su prosperidad

•s>y su bienestar. y>

No seremos nosotros, repetiremos por segunda vez, los que

en esta disputada cuestión dejaremos de ponernos al lado

de una justa protección de nuestros f-.-utos y de nuestra ban-

dera sobre la preponderancia del pabellón estrangero: pero

esta protección tiene sus límites y nosotros nunca pediría-

mos por ella uña prohibición y mucho menos un odioso pri-

vilegio, que tal es en la acepción de la palabra lo que quieren

en esta materia los harineros de Santander. Por ventura

¿no es uno y muy duro el permitir á una clase que venda mas

caro lo que se podría comprar mucho mas barato?
¡
Y si esta

diferencia fuese al menos razonable, mediante un derecho

módico y protector! Pero se quiere un sobrecargo estra-

va^ante sobre el competidor estrangero para favorecer el
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producto doméstico, derecho que es una verdadera prohi-

l>i( i'iii, ífuo es una verdadera contribución a las masas, con-

tribución y sobrecargo que no va aparar ciertamente alas ca-

jas del estado, sino á la de unos pocos individuos. Asi se

uasía mas de lo que debia gastarse y se compra menos de lo

«juc (Icbia comprarse, se disminuye el trabajo útil del que

paga, se provoca á quebrantar lo dispuesto, ó lo que es lo

mismo: se dá aliento al contrabando, se exasperan los espí-

ritus, se siembran enemistades, y se aflojan sin querer los

vínculos que nos unen con nuestros hermanos de Ultramar.

Pues casi lo propio que en Puerto Rico sucede en Cuba;

limitadísimo es el número de los que aquí comen pan por el

interior de sus campos, comparado con los que pagan la

ha lina en la capital y en sus mejores puertos. Su carestía

hace (juese desdeñe este alimento, y que en su lugar se pre-

fieran como mas barato las raices farináceas ó sus tubérculos

aUmentícios. Ni puede ser de otro modo: la isla de Cuba está

obligada á recibir la harina á 13 y 15 pesos mediante la pro-

hibición que hoy sufre de participar de la baja que le produ-
ciriala competencia estrangera, y algunas veces á mas, sino

llc^s'in á tiempo y por estraordinarias causas los envíos espe-
rados. Y para que se vea que no escribimos declamando, ra-

ztjiiaioinus con números.

Pesos.

La harina cuesta en España lo menos. 8
Derecho 2
Gastos mas crecidos 3

Total. ... 13

La del Norte cuesta allí 4
Está recargada con un derecho de. . dO i[2
Flete y otros gastos 2

Total. . . . 10 li2
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Ahora bien : si en vez de estos diez pesos y medio tu-

viera tín derecho de cincuenta por ciento la estrangera á be-

neficio de la nacional sobre su costo , todavía podria tomar-

se te harina en Cuba á ocho pesos , en esta forma

:

Costo de la harina en el Norte. . . 4
Un derecho de un 50 por 100 sobre

su costo. ........ 2
El flete y otros gastos.. .... 2

Total. ... 8

Está sin embargo recargada con el exorbitante ya indi-

mád'f y mientras que á la isla de Cuba se la obliga á satisfa-

tíer éste recargo y recibir nuestros vinos y otros productos

favorecidos, la Península en cambio, no le toma casi ningún

café, muy poco azúcar, poquísimo aguardiente y ninguna miel.

;Y es esto justo? ¿Puede ser esto tan patriótico y nacional

que no deje admitir ninguna modificación ni aun discusión

siquiera?

Concluiremos por hoy estas simples observaciones co-

piando á continuación un pasage del autor del colvertismo,

Mengotti , donde se sientan ideas que desearíamos no se ol*

vidasen en tan interesante cuestión. No decimos por esto,

que se hiciese á Cuba y Puerto-Rico por ahora , una aplica-

cacion completa de las mismas: pero no se desatienda su sen-

tido si se han de modificar siquiera en aquel arancel derechos

tan subidos. «Si en lugar , dice , de tantos reglamentos eco-

»nómicos , cuyo objeto no es otro que favorecer una clase

»con pérjuinio de las demás , se adoptase el sistema contra-

jrio , y se abandonase la industria á sus propias tendencias,

»no veríamos una fracción de la sociedad prosperar á espen-

jsas de la sociedad entera; no habría fortunas alzadas con

>el sacrificio del trabajo ageno ; la riqueza no seria efecto de

»la opfésiQí y de la injusticia ; sino que seria causa y efecto
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iíl3 la \ ('litara común; cada hombre seña instrumento y
ipartícipe de la felicidad general, y la de una clase se comu-

inicaria á todas , como en la natm^aleza física se propagan el

icalor y el movimiento ; no se observaria ese contraste cho-

leante entre la opulencia de unos pocos, en medio de la

«desnudez y la miseria de muchos ; entre los goces y el hai»-

A)ii- ; «Mitre la consunción y la hidropesía. » Hasta aqui este

escritor : por nuestra parte, no quisiéramos estremos , por-

que aborrecemos en todo la exajeracion : mas desearíamos

que se escuchara la razón : que ya en esta cuestión, cedie-

ran las pasiones á la justicia.

Aqui llegábamos, cuando El Heraldo del dia 2o nos

traslada á sus columnas, con gran satisfacción nuestra, las

ideas que sobre estas propias reformas propone el correspontai

de un órgano tan autorizado de nuestros intereses españoles,

cual es La Crmica de JSew-York. Aunque generalizándola

cuestión
, porque su objeto no ha sido como el nuestro 11a-

mnr la atención del supremo gobierno sobre un ramo deter-

minado ; como quiera que sus observaciones partan del pro-

pio principio de donde se deriva la violencia del derecho

soDre el que acabamos de discutir , es decir , de lo subido

del arancel de nuestras Antillas y la necesidad de sus refor*

mas ; trasladamos á continuación lo que El Heraldo di-

ce con este motivo y lo que el propio corresponsal es-

presa:

El Heraldo:—De una comunicación de la Habana que
con fecha 17 de setiembre inserti La Crófiica, tomamos los

sijíui. Mitos párrafos , en que el corresponsal del periódico

Piüvtc-Americano hace atinadas obfervariones sobre refor-

mas á su entetider
, precisas para dotar á nuestra preciosa

Antilla de una legislación aduanera. Podemos desde luegrt

asegurar que no solo en la isla , sino en la Metrópoli , los

delegado^ d. {^paria y su gobierno han tomado ya la inicia-

tiva sobre algunas ideas que apunta el corresponsal
;
pero

que como en toda reforma de la importancia de estas , oWa-
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rá con el tino que aconseja un maduro examen y la espe-

riencia. Dice asi el corresponsal de La Crónica :

La Crónica:—«Pocos paises en el mundo están mejor si-

tuados que nuestra isla para hacer de ella un centro de co-

mercio general ; también hay pocos paises (en proporción)

que cuenten con mas costas y hermosos y seguros puertos.

Yo creo , en mi pobre entender , que adoptando otro

sistema enteramente diferente al seguido hasta ahora en es-

te ramo de la Hacienda púbUca
,
ganaríamos mucho en co-

mercio ,
población y riqueza

, y se aumentarían estraordina-

riamente nuestros recursos. No estoy por el sistema de es-

tacionarse , y menos por el de ver en cada reforma un peli-

gro : al contrario ; si las cosas no se ensayan , mal podrá sa-

berse cuáles serán los resultados. Nuestro gobierno aqui por

fortuna tiene en su mano todos los medios de hacer estos

ensayos ; es fuerte , cuenta con el apoyo de lo mas escogi-

do de nuestra población, y le sobran recursos para cualquie-

ra empresa útil que quiera acometer.

Con diez vaporcitos de guerra y una buena ley de aran-

celes , sobra para llevar á cabo la útilísima mejora á que me
contraigo ,

pues con el nuevo sistema los empleados de ha-

cienda marítima que hoy existen sobrarían para atender á

todo. Me esplicaré.

Nuestro actual arancel carga las importaciones de cuatro

maneras:

I.'* Procedencia estrangera en bandera estrangera.

2." Procedencia estrangera en bandera nacional.

3.^ Procedencia nacional en esta bandera.

Y 4." La misma en la estrangera.

El máximun de sus derechos es de 33 i ¡2 por 100 y el

minimun de 7 i\^. Yo propondría lo siguiente:

IMPORTACIÓN.

i.** Estrangera en la misma 20 100 toda.
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2." Estrangera en nacional 10 100 >

3." Nacional en id. 5 100 >

4.' Nacional en estrangera 10 100 »

Se entiende los productos de esos paises.

EXPORTACIÓN.

Todo libre.

Consecuencias de esta reforma:

1." Cesación del escandaloso contrabando que en nues-

tras aduanas, puertos y costas se hace en provecho de so-

lo los contrabandistas y empleados en connivencia con ellos

.

2.* Que esto vendría á ser un depósito general para to-

do el continente hispano-americano , á donde vendrían

aquellos consumidores á comprar lo que quisieseq engran-

das (> jtiMHu'rias partidas.

o.' La alluencia de gentes contribuiría muy poderosa-

men/e á la riqueza de nuestras poblaciones, pues no hay

duda de (¡ue todo el que viniese á negocios algo habia de

gastar.

Con estas facilidades muy pocos de nuestros vecinos

dañan sus órdenes á Europa y se espondrian á esperar seis

ú ocho meses, quizá })ara no recibir los pedidos. Aquí lo

harían cuii mas gusto, subiendo que lo tenían mas pronto,

y (¡ur les podía costar lo mismo, y quizá emplearían nues-

tro^ |.r(t|)ius buques para el trasporte á sus respectivos

[üiiscs.

S(! me dirá
, y es el único argumento que se me puede

hactn-
, que tenemos depósitos en la isla para toda clase

de géiit i()>; ;t este aigumento responderé que me digan

cuánto^ cuiiK rciaiites hay en toda la isla que hagan venir

géneros a los depósitos con este objeto. Ninguno , ó muy
pocos. í.a \ri)t;ij;i dr \ri', encoger v arreglar cada \u\() io (pie

busca a >u ^u^io no la proporciona nadie mejor que un al-

niaceüibia, ya sea comerciante, ya mercader. Todos los

20
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efectos que existen en nuestros depósitos son aquellos gé-

neros que en la época en que llegan no tienen salida por

su mucha abundancia en la plaza , y los mandan allí para no

pagar de pronto los derechos por completo , ó bien porque

aquellos géneros que mandan comerciantes estrangeros sin

conocimiento del mercado serian quizá mas á propósito para

Siberia que para estos paises.

Estos depósitos son hasta perjudiciales ,
pues á la som-

bra de ellos se cometen fraudes todos los dias , estrayendo

efectos de ellos para la exportación
,
que en la noche misma

del dia en que van á los buques para que se extraen , vuel-

ven á ser extraidos por los contrabandistas é introducidos en

la plaza para el consumo.

Establecido un arancel tan liberal como el que se pro-

pone, deberian cesar todos los privilegios que hay concedidos

á las empresas de ferro-carriles y á la agricultura , privilegios

que con tan plausibles deseos ha concedido el gobierno , y á

la sombra de los cuales se cometen obusos de gran consi-

deración.

En mi concepto no debiera quedar otra franquicia que la

concedida al carbón de piedra
, y en los términos eu que se

ha hecho.

También concedería una gracia especial de un 20 ó 25

por 100 de rebaja en el derecho de toneladas á todo buque

que saliese de la isla con un cargamento completo , com-
puesto de nuestros principales frutos, ya sea de un solo pro-

ducto ó ya surtido , azúcar , mieles , café , tabaco, aguar-

diente y miel de abejas.

En lo demás , ni mas gracia , ni mas protección ,
pues

con esto bastaría. Se me dirá que nuestro arancel es muy li-

beral y que no hay por qué tocarle. Es muy cierto que tene-

mos quizá el arancel mas liberal de todo este continente;

pero en el estado en que se hallan nuestros empleados y el

comercio de mala fé , no veo otro remedio mas eficaz para

cortar el mal de raíz.
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Tanil>i('n os ])robable so me diga, ([ue con un arancel tan

bajo , las ciiirada^ no alcauzariau á cubrir los sagrados com-

promisos que tiene el gobierno sobre sí. Este argumento

es el mas íacil de rebatir. Hoy el valor de nuestra exporta-

ción subo a unos oí). (100,000 do pesos, cuya suma poco mas

ó monos es importada de todas partos del mundo por los

mismos lm([ues exportadores. Suponiendo solo el valor d*

la ininortacioii , igual al de la esportacion , tendríamos por

el térinino medio de los derechos fijados (15 id. por 100) que

esta suma dejaría al Erario casi tanto como lo que hoy le de-

jan la importación y la exportación reunidas. Tómese en con-

sideración el grande incremento que tendría la importación,

y se palparan las ventajas que proporcionaría este sistema.

Pero teniendo á la vista los resultados que está dando
pi. 1

. \f,.f,.óp,-)ji h^ escasa reforma que han sufrido sus aran-

(¡lif mas pruo!)as ni argumentos en apoyo de lo

que so propone , v ({ue todo el mundo sabe y conoce? Los

vaporcitos á que he aludido , tendrían á su cargo la vigilan-

cia en todos sentidos de nuestras costas
,
protegiendo ú

nuestro comercio y ausihando en caso necesario á los bu-

ques que de ellos puedan necesitar en nuestras vecin-

dades.

Como modelo para las dimensiones y tonelaje de dichos

buques podría servir el vapor Isabel la Católica , construido

(•II .'>[.' iipostadero.

Hoy (jue puede obtenerse el dinero en Europa á un cor-

tísuuo interés, seria lo mas fácil contratar un empréstito su-

Tk i.'iit.' para llevar á cabo la construcción de dichos buques
por mitades , esto es , cinco en la Península y cinco en In-

glaterra
, proveyéndolos á todos de máquinas iguales. Con

Ii .uiiidades que aquí se pueden dar, sobrarían los pres-

taiiii>ta^ un Inglaterra, quizá á menos de un o por 100 anual.

Al arreglar nuestro actual arancel se puede con gran fa-

cilidad .lumciitai- |(.> val()i(s lijos (que están bajísínios), que

traca en í>u iosi)ocliva cuimuua
, pura cargai' sobre ellos el

;



512 Y sus PROVINCIAS DE ULTRAMAR.

tanto por ciento , según el buque y la procedencia , tenien-

do esto á nuestro favor. Los oficios que indispensablemente

debieran ser de avalúo , seria bueno los avaluasen tres em-
pleados honrados de las oficinas de la misma aduana , según

el valor que aquellos pudiesen tener en la plaza
, poco mas

ó menos ;
pero nunca dejarlo al arbitrio de los vistas , á no

ser que estos fuesen de toda confianza.»

Hasta aquí La Crónica ; el razonamiento de su corres-

ponsal no puede ser mas exacto : sus deducciones no pue-

den ser tampoco mas atinadas y nos complacemos en las se-

guridades que nos anuncia El Heraldo cuando habla de la

iniciativa que ya han tomado sobre esta materia los dele-

gados de España y su gobierno. El Heraldo está demasiado

cerca de los hombres que lo componen
,
para que no deje-

mos de esperar con justa confianza la realización de sus in-

dicaciones. En el entretanto creemos , como el correspon-

sal de La Crónica
,
que no se debe ver un peligro en cada

reforma prudente y que si las cosas no se ensayan , mal se

podrán saber sus resultados. Por ello esponemos hoy todos

estos^antecedentes deseosos de ilustrar esta cuestión para los

que resolverla deban.

Miguel Rgdbiguez-Ferrer.
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ESTUDIOS COLONIALES.

ARTICULO SESTO.

CONCLUYEN LAS CONDICIONES QUE HAN DE i;UARDAR LAS COLONIAS CON SUS

METRÓPOLIS PARA SU MEJOR CORRESPONDENCIA Y SU MAS DURABLE UNION.

CuáJca S(Y/?? ('s7r/.s condiciones en su orden interior.—Siempre
la primera fue fjuardada por los pueblos antiguos.—Tam-
hicíi par nuestros padres.—Francia é Inglaterra.—Conduc-
ta i'slraña que hoy se sigue sobre esta primera condición

en las nuestras.—Segunda condición y sus fundamentos.—
Cómo ha sido observada por la Francia desde sus primeros

establecimientos en América.—Cómo la hemos venido ob-
servando nosotros hasta el presente.—Cómo la Inglaterra.—Tercera condición y medios de llenarla.

LjsprESTAs ya en los artículos antecedentes las condiciones

que pertenecen al orden esterior ó las relaciones esternas

de los pueblos ultramarinos con sus metrópolis , tratar de-

bemos en este de las que miran á su orden interno ó á su

gobernación interior , como son : 1. ^ Un régimeii político y
gubernativo, (¡¡w an}u¡ne apropiado á su organización par^

acular. Si' asifui'r !n mas posible al de la madre patria por ei

descnrolvlm'n'uta proijrcMvndc su administración municipal y
provincial .

"2. - l'mi ad)iüiiis!rac¡(in de justicia independien^

te del poder poliliro ipúmmülivo. o. ^ Un espíritu nacional

cultivado en las colonias por una retribución equitativa en la
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ilustración de sushijosy en sus afectos y semcios. Entremos en

el desenvolvimiento de cada una de ellas.

Siempre ha sido como un axioma entre las metrópolis

y sus colonias, la condición primera. Desde que las hu-

bo en el mundo viejo, lo mismo que en el nuevo , siem-

pre se ha procurado entre unas y otras esta propia re-

lación. Sin ella Roma no hubiera sido mas que una

ciudad y nunca hubiera logrado mantener casi al mun-

do en su dependencia , si se hubiera contentado con enviar

solo á los pueblos que conquistaba un pretor y algunas le-

giones de soldados para cimentar su autoridad. Roma des-

de los primeros tiempos de su existencia llamó á los venci-

dos , los hizo ciudadanos romanos y cuando fué bastante

numerosa para no necesitar de los conquistados les dejó sus

campos y sus propiedades imponiéndoles únicamente el tri-

buto de cierto número de fanegas de tierra que se daban á los

legionarios ; y se concedian á sus ciudades derechos y pri-

vilegios con que quedaban unidas á los derechos y privile-

gios de la ciudad romana. Después , cuando se levantaba en

su foro el turbulento pueblo , despojado de sus campos ya

por el enemigo
, ya por la usura, el Senado decretaba el es"

tablecimiento de colonias, y partiendo estas con el augur

y el agrimensor que debia repartirles las nuevas tierras , la

nueva ciudad se organizaba por el propio modelo de la ciu-

dad eterna. De este modo la colonia tenia como su Metró-

poli , cónsules , censores
,
pretores , decenviros

,
quinque-

nales y decuriones. Libre en su gobierno interior , ella sin

embargo , tenia que prestar á la MetrópoM su sumisión y su

ayuda en todo 1q que concernia á la paz ó la guerra. De este

modo , repetimos , nutriéndolas de su propio espíritu y asi-

milándolas á sus instituciones y tendencias , no temia que

libres de sus legiones pudieran intentar por todas partes su

emancipación completa. Asi se servia de ellas, como dice un

autor , á la manera de una espada y un escudo para atacar

y defenderse
; y por esto procuró tanto multiplicarlas , te-
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niend') nii^ de ( incuenta antes (\e la segunda guerra púni-»

ca y todas con escepcion de tres , en la Italia central.

Pues si esto pasó al pueblo rey , ¿qué otra cosa hicieron

nuestros padres cuando descubrieron las Américas", y pusie-

ron bajo su dominación aquellos tan estensos dominios? La

trobernacion , el régimen interior que á aquellos pueblos im-

piisim is
, sit'inprc fueron idénticos , siempre formaron como

un espejo donde se reflejaban fielmente las instituciones,

las leyes , los usos , las costumbres y hasta las preocupa-

ciones que reinaban en nuestra madre patria. ¿Fué antigua

institución en ella el consejo de Castilla? Ved cual se forma

á su imagen el consejo de Lidias. ¿Fué palanca política, en

a(|U(ll;i , el tribunal de la Inquisición? Vedlo trasplantado

alH con sus atribuciones bastardas. ¿Sobresalió con la casa

de Austria la prepotencia de las golillas? Que la historia res-

ponda de la que ejercieron en estos dominios las audiencias

de Santo Domingo y Méjico. ¿Ha prevalecido con la dinastía

borlx)nica en España el influjo militar? Los capitanes gene-

rales de las posesiones de Ultramar bien han correspondido

con especialidad en estos últimos años á su espíritu y ten-

dencias. ¿No entraba en nuestro sistema ci\il la mezcla de lo

religioso y lo teocrático? Que contesten Herrera , Torquema-
ñn , Hobnrston , Villaseñor, ülloa y Juan González Dávila con

i»;i'ts (>-(ii(()jt s , como se contaban por cientos en las Amé-
ricas los conventos de ambos sexos (1). Asi se vé que iden-

{{) En i 745 la sola ciudad de Méjico contaba cincuenta y cinco.

El célebre UlIoa contó 40 en Lima, y tan considerable halló que era

el número de muf;eres esclaustradas, que con ollas, dice, hubiera

podido poblarse una ciudad. Según un distinguido historiador que
nombramos en el testo (Barait), la gerarquia de la iglesia am'-ncana
se componía en 1G40 de un patriarca, seis arzobispos, treinta y dos

obispos, trescientos cuarenta y seis cnnónigos, dos abades, cinco
capellanes del Rey y ociiocientos cuarenta conventos: ciento doce
de estos jesuítas, los que según un manuscrito de Rohortson se con
laban en ellos dos mil doscientos cuarenta y cinco religiosos.^
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tincadas en un todo con nuestro pueblo y sus instituciones,

si no Jas hicimos partícipes de los modernos principios de la

política, la administración y economía, la culpa no estuvo

en nuestra voluntad
,
porque asi como les comunicamos la

exageración de los que poseíamos sobre otras materias , lo

mismo hubiésemos hecho con los que atesorado hubiéramos

de mayor bondad y trascendencia : digamos á este propósi-

to cómo se espHca un razonado historiador tan imparcial co-

mo elegante. El señor Baralt, independiente un dia y ya re-

publicano, se espresaba así : «Ningún pueblo se identificó

s tanto jamás con otro pueblo ; y si la Providencia en sus in-

»escrutables juicios no hubiera condenado el uno á la mise-

»ria de la servidumbre
,
juntos se hubieran elevado al mas

»alto grado de gloria y prosperidad.» (1) Hasta la emancipa-

ción é independencia de estos dominios tuvo su origen , si

bien se reflexiona, en la conformidad completa que existió

siempre entre ambos pueblos. Juan Bautista Picornell , Ma-
nuel Campomanes , Sebastian Andrés y José Laz

, primeros

propagadores de las ideas republicanas en ambos costinen-

tes
, y cómplices de la conspiración que debía haber estalla-

do en la Península el 3 de febrero de 1796 , no se proponían

en su plan descubierto separar las colonias españolas de la

Metrópoli, sino solo cambiar su gobierno monárquico , en la

necesidad de asentar en España una república grande á la

que debian de subordinai'se las demás de América. El pensa-

miento no podia ser mas descabellado é irrealizable: pero él

prueba la asonancia de miras y de principios que reinó

siempre entre arabos pueblos, el peninsular y el ultramarino.

La Francia y la Inglaterra, naciones hoy las mas ade-

lantadas de Ja Europa, no han desconocido jamás esta ne-

cesidad de asimilarse las colonias por medio de su espíritu,

sus instituciones y sus leyes ; y la Francia y la Inglaterra

(i) Historia de la revoIuqo|i de Venezuela.
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siempre han participado de este principio cuando han mu-
dado en algo su orden interior, trasplantando allí sus re-

formas con una convicción tan profunda y una política tan

previsora como nacional y digna. Veamos, si no, la conducta

que lian ()l)S(ivi(lo ambas después que comenzaron á se-

guir nuestros pasos en la ocupación de los pueblos que nos

ofreció la toriuiia en el continente nuevo.

La Francia con aquel espíritu feudal de que nosotros

apenas alcanzamos, teniendo que vencer como pueblo toda

la ¡(Ujan/.a de otro cstraño que acabábamos de arrojar por

complato ante los muros de Granada; la Francia llevó este

mismo espíritu feudal á los mares del nuevo mundo. Fije-

mos, si no, la vista en el Canadá cuando estopáis por prime-

ra vez se pobló por los hijos de este nueblo y bajo el man-
do de Francisco de la Roque señor de Roberval, mandado
alli por Francisco I como su virrey y teniente general, des-

pués de los esfuerzos de Verrazani, y sobre totlo del infor-

tunado Cartier [i). El rey de Francia por aquel tiempo co-

mo gran señor feudal que era, concedió allí á otros nobles,

á ñmñlias respetables, grandes particiones de terrenos lla-

mados si'Fiorios y cuyos propietarios á la vez se llamaban

señores. K^ti^ > ^sesiones se adquirían inmediatamente del

rey en feudo o en roture, bajo la condición de que los pro-

pietarios rindiesen liomcna-e y lealtad al posesionarse del

s.jiiniio, y en caso de ti'aspaso ])or venta, donati\o ó de otra

()) r iiiilunil (I" Siü 'il;!';, i'irrviilo y hábil nave-
gante : .. ,.w. ,. ,, '

;
•! t.^ro á ^.v,|

I,
. > . -f.^^ salieniio

para ellas en 20 .Ü. Kn ü; incia, cu-
ja corte informal. ,. .: ,, .iscgnia oro ;,;

,

• '•) aten-
ción en la nijcva FrancJa que !e ofrecían y liasla i:> -iguio
volver, y esto bajo el maiiflo (kl Si-, le Robcrva!. D' , , . uinado
en susalnd couioonsu furi' '»

í'j Francia - ii !.:!'• doníln niu-
rió cofupietamento olvidailn. iiitrdo-n:' I m! » hablan de la

poca prutccciou de Kspafia paiu ¡on , no debian
perder de vista este notable liecl,.
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manera que no fuese herencia, aquel señorío quedaba suje-

to al pago de un quinto del precio estipulado, costumbre

que aun existe al presente correspondiendo todavía al rey

de la Gran Bretaña los derechos de que gozaba entonces el

rey de Francia. ¿Y puede darse una asimilación mas com-

pleta del espíritu y las leyes de la Francia entonces con sus

colonias? Pues veamos su conducta en los posteriores tiem-

pos y confirmaremos cómo traslada á ellas su identidad com-

pleta. A semejanza de sus seneschales ella los lleva allí y los

planta en cada una de sus islas nombrándolos primero capi-

tanes generales y después gobernadores. En d642 lleva

también allí sus intendentes, y cuantos destinos é institucio-

nes creaba en su seno, otros tantos trasportaba á ellas como

fueron sus consejos de agricultura en la Martinica y la Gua-

dalupe, sucediendo á estas las asambleas coloniales dadas por

el virtuoso Luis XYÍ en forma de ordenanzas que fueron una

verdadera carta constitucional contra las arbitrariedades

del poder , cuando no se trataba sino de estas garan-

tías en la capital déla Francia. Esta propia asimilación hubo

después en dichas colonias respecto á sus códigos y sus

leyes durante el periodo en que dominaron allí los agen-

tes de la república. Igual asimilación hubo en su organi-

zación interior cuando el gobierno consular , cuando el res-

tablecimiento de los Borbones, cuando la revolución de 1830

y mucho mas en la última
,
que acaba de suceder en 1848.

Siempre la Metrópoli ha traspasado á sus colonias su exis-

tencia moral , el principio de su nacionalidad , siempre ha

hecho estensivas ahí sus reformas administrativas
, y mas de

una vez hasta el espíritu de ciertas innovaciones , con no

poco daño de los intereses locales de estos pueblos y de su

organización particular. Veamos ahora caminar en una línea

igual la nación inglesa respecto á la conducta que ha obser-

vado siempre en la administración de sus colonias.

Este propio Canadá que hemos visto dirigido feudalmen-

te por la Francia cuando esta lo poseía , contemplemos có«
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mo la Inglaterra lo hace partícipe de sus leyes liberales tan

pronto como por su conquista llega á estar bajo su domina-

ción. Si se duda , véase la proclama del rey d(; Inglaterra

del 7 de octubre do ITiv) ;i diclios habitantes. En ella les

declara , que todos y cuantos se establezcan allí podían con-

fiar on su protección real para gozar de los beneficios de las

írih'^ i'hj'csas. No mucho mas tardo, en 1774, se pasó la

primera acta al Parlamento en la que lijtándose los límites

{\e] Canadá y díndosc providencias para el mejor gobierno

ór ají. II i parte do los dominios ingleses, se confiábala au-

toridad a un gobernador y á un consejo para formar orde-

nanzas , aunque no para levantar impuestos
, y se ponían

en iis't las leyes criminales inglesas. Diez y siete años des-

pués ,
por otra acta del ministro Pitt , ó mas bien, de lord

Grenville, llamada la Constitución de 1771 , se concedió al

(lili idáuii gobernador y un consejo ejecutivo de once miem-

l)rus a semejanza del consejo privado de Inglaterra y un

consejo legislativo en cuya organización se traslucía igual

roíliji» y paridad. Por último : aquí como en otras de sus co-

lonias «'.-hí en |)r;io(¡ra el derecho del líaheas Corpus (1),

concedido bajo las mismas formas que en Inglaterra, con

las pi ; iiiíias, y todo en fin, como verdaderos ciu-

dadaii. .^ .^.. sos. Este espíritu tan nacional y tan justo

fué el ({ue dictó la ley i8 de Jorge III, capítulo 12, en la

(|i!. i'\ \\''\ y cl Parlamento declaran, que no se impondría

(!• 'ii 'II ''liliuite ninguna contribución pagadera en las co-

1' ' aquellas que sirviesen á regularizar el comer-
<•!«' > rii\(> jModücío se (Miiplearia en todo caso, en las ne-

i'l" <
-^ 'i'i

(-\r
( , iiii íi I ero de Inglaterra, por el cual la

|)t;i.-,uM.niiM; iiíi >Hht jiK'bu (le oideii de un ina^íistiado, de un Iribu-
nal, ó del rey mismo, puede sacar uu auto dü ( i<'ilns lril)iiii;il( s de
Londres, y en algunos casos de cuahjuiera juez, pura que llamen á sí

los antecedentes y el preso, con el íin de delcrmíjiar si ha habido
un motivo ó razón legal para prenderle.
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cesidades de las colonias donde se recaudara. Hoy por últi-

mo la asamblea general de la Jamaica hace las veces de la

Cámara de los comunes de Inglaterra y goza de todo3 sus

privilegios con poder esclusivo de imponer impuestos y fi-

jar su distribución , esceptuando solamente la asignación

anual y permanente de 10,000 libras señaladas á la Co-

rona.

Asimilación tan completa , conducta tan previsora y dig-

na ha hecho esclamar á lord John Russell en la sesión de la

Cámara de los comunes del 9 de febrero de este año , con

el motivo de su grandioso discurso al presentar la nueva

Constitución para las posesiones de Nueva-Holanda , discur-

so queda una alta y completa idea de la política. colonial de

la Gran-Bretaña. ;En todas partes, esclama, adondequiera

que se han enviado ingleses ó en donde han querido estable-

cerse , en todas partes han llevado consigo la libertad y las

instituciones de la madre patrial (\)

Ya hemos visto
,
pues , cómo los pueblos mas remotos,

(1) Este gran hombre de Estado habló en el propio discurso de la

patente dada al conde de Catlisle cuando era gobernador de la isla

Barbada en 1627 reinando Garlos I, donde se declaró que dicho con-

de ó sus herederos con consentimiento, y aprobación de los liabitan-r

tes libres de la provincia, podían hacer las leyes que él y ellos juz-

gasen mas convenientes, y que los hijos do dicíios habitantes tendrían

las mismas libertades y privilegios que ios súbdiios do S..M. Y como
esta paléale fuese dada por un rey que después sostuvo la guerra en
Inglaterra por haber querido defculer altivamente sus''prerrogativas,

el propio lord Joim Rusel! agrega lo siguiente: ((Considero, dice, que
es muy notable, (\uc el noble que habii aconsejado á Carlos II que
gobernara sin parlamento, noble cuyo conocimiento y capacidad
habían sido utilisimos á aquel monarca, ss hallase tan convencido
del principi) de que los inqlesss en cualquiera parte en que se esla-

hlccisscn debían vivir tan libres coino en su propio país; que en el

consejo del rey cuando se le cometió la cuestión de si la población

inf/lesa debía vivir bajo el gobierno arbitrario del soberano ó bajo

instituciones libres, se declaró sin titubear en favor de la liber-

tad. Esta opinión f agrega estaba en conformidad con la constitu-

ción definitiva de las colonias y también con los principios genera^
les de las leyes inglesas.))
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iiM^otio^ !i M¡ I-, y los mas ilustrados de la Europa todos han

seguido este piiiicipio de ;isimilacioii entre la madre y las bi-

jas , este espíritu de uiiiíormidad posible entre la 3íctrópo-

li y sus colonias. ¡Ah! solo estaba reservado á nuestros dias

el que olvidásemos la antigüedad , el que nos separásemos

de la conducta que on esta parte observaron nuestros j^sl-

dn's, (|u<' ;il)aii(ln!ri , iiM - ¡.i-
|

:i "(••Mientes de la historia, y
que desde!Ki>!iii()s lo^ cjenipios que nos ofrecen las naciones

mas ilustr.s ilr i;i tu ira. Hoy los restos que de nuestras co-

lon !.i> nos ({U('(];ui aparecen en un estado tan anómalo, que

no parece que han pertenecido á nuestra antigua comunidad

y que pertenecen hoy á nuestra nacionalidad misma. Antes

que ñas regeneramos en esta última época, cuando éramos

regidos por un monarca absoluto, cuando se hablaba de

nuestra ignorancia , cuando vivia el padre de nuestra Rema,
nuestras Antillas

, por ejemplo , eran dulce y paternalmente

dirigidas , sus instituciones eran las nuestra s , nuestras au-

toridades eran las suyas , no se mezclaba al efecto la pre-

NtMicioii ú ojeriza, nuestra hermandad era completa. Hoy
¿iü eniba'gu

,
gracias á las reformas con que se inauguró el

actual reinado, hoy que disfrutamos de una monarquía tem-
plada , (le una ilustración mas estendida, de una adminis-

tración mas ruidadosa r invocamos principio s y doctrinas

ui i> -I iiriosas
; ii(»y la isla de Cuba no ha participado de un

goce solo de nuestra mesa, y hoy en su estraña situación no

cuenta una sola de nuestras interiores reformas
, y merma-

da til ^u i'.'{)i'.'M'nta(ioii política, ni aun siquiera se la otor-

gan las lüves tíspeciales cpuí tanto tiempo hace se le han pro-

metido. Falta por lo tanto á nuestras posesiones ultramari-

nas la juinit'ra condición (|ue no en valde hemos numerado
entre las internas ((iic deben existir entre la colonia y su

metrópoli
, para sn mas (lura!>le unión y su mejor corres-

pondencia. ;,Y cómo se. lia de entender esta asimilación i)rác-

tica, y el desenvolvimiento proi^resivo do su administración

municipal y provincial con la de la madre itatria? Práctica-
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mente haremos por esponerlo mas adelante cuando for-

mulemos nuestro particular proyecto de gobernación y las

doctrinas que estensamente esplanaremos en defensa y apoyo

de cada uno de sus artículos.

Hemos puesto como condición segunda, que las colonias

tengan una adminislración de justicia independiente del po-

der político y gubernativo. Nosotros para asentar esta base

partimos del convencimiento , de que donde quiera que hay

en la administración falta de unidad , allí no puede dejar de

haber tardanza y anarquía
; y que donde quiera que hay es-

ceso de centralización , allí no puede menos de haber vacío

y arbitrariedad. En cualquiera de ambos casos no se siente

como es debido la acción benéfica de la administración , ó es-

tá viciado su influjo : en cualquiera de ambos , la adminis-

tración no puede cumplir con la misión tutelar que debe

ejercer sobre los asociados
; y en cualquiera de estos dos

casos , las quejas deben multiplicarse y el descontento debe

ser seguro. Entre los principales pueblos que han tenido

hasta el dia colonias, la Francia y la España participaron en

lo antiguo del error de no separar en las suyas lo judicial de

lo político, aunque este error fué grandemente disculpable

entonces cuando lo tenían por un bien en su propia casa
, y

era como una de las formas de su gobernación interior

y nacional. Pero veamos cómo este mal fué también siempre

atendido en una y otra ,
ya dictando la primera nuevas dis-

posiciones contra los efectos de su conjunto
,
ya combinan-

do la segunda un sistema particular de contrayeso en el gu-

bernativo de nuestras provincias indianas. Principiemos por

la Francia.

La Francia en sus primeros establecimientos coloniales

de América no hizo separación alguna entre lo civil y lo mi-

litar : y la aplicación de las fórmulas de la justicia
, y la vi-

gilancia perpetua de la policía , todo se representaba y se

confundía en una misma autoridad ó gefe. Asi es
,
que lue-

go que la primera compañía estableció en cada una de las
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islas quo allí le pertenecieron un seneschal ó gefe que estu-

viera á su IVont»', on su nombre se hacían los juicios y eran

llaniall^»^ >;i-> irni.iihs jueces ordinarios, los que á veces te-

man i[[\c í (nai los ojos á las injusticias que aquel les obli-

gaba u cojut'i. 1. Mas esto es cíisi común á toda sociedad

que nace, en 1 1 qiK es poco complicada su administración y
«11 la (jiie un solo gul'e reasume por lo general los distintos

( ir-H> (lo la colonia. Lo estrafio por cierto es, que en

!;il)]t'( icra t()(la\ia una disposición real que en ca-

da una de aquellas islas hubiese un tribunal superior de jus-

ticia, y que á falta de jueces letrados se compusiese de los

olii [alr> (le la milicia, siendo su presidente el gobernador ó

geíe militar, tribunal que tuvo hasta el derecho de pronun-

ciar sentencias de muerte , como el derecho de perdón y
gracia. Este areópago tan informe y tan rudo

,
jamás lo co-

nocimos nosotros los españoles en nuestros dominios de Ul-

tramar. El virey ó capitán general ha presidido y preside

allí imcslras audiencias. Los gcfes también militares ó te-

nieiilcs gobernadores desempeñan todavía las funciones de

justiciasen primera instancia por medio desús asesores: pe-

ro imiicd presentó por alli nuestra legislación tribunales ci-

viles tan militarmente organizados.

Lii li')í)í, ( uando su segunda compañía, constituyóse en

la Martinica un coiisojo superior para juzgar y terminarlos

negocios snh.'.ini.imcuit', poro ya este consejo, aunque com-
puesto (I ..ulor qutí lu presidia, lo formaban seis le-

trados, y a su íalla seis habitantes de la colonia y un procura-

dor í;eneral. Todavía, sin embargo, no se conocían allí las cár-

((1<-, Miplicndo su falla los cuerpos de guardia; y hasta

el lorniento fué alli introducido por una disposición de

este mismo consejo superior el 20 de diciembre de

1074 ay.

(1) Código dü lu Muitiaica, tomo I, pág. 2^4.
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En 1675 ya Colbert hizo entrar estas colonias bajo el po-

der inmediato del Rey , y estableció un consejo superior ó

corte soberana en cada una, presidido por el gobernador,

de seis consejeros entre sus habitantes mas capaces. Des-

pués en 1745, se le reunieron cuatro asesores y se exigió

de ellos el conocimiento del derecho» Otras varias disposi-

ciones fuéronse sucediendo cada vez mas á favor de los bue-

nos principios y de las reformas interiores que iba teniendo

la Francia hasta principios del siglo actual, en que con las

de la revolución, se estableció allí un gran juez ó comisario

de justicia por el gobierno consular en la nueva organiza-

ción que se dio entonces á las colonias. A ellas se hicieron

estensivas también los nuevos códigos, .esceptuándose solo

el jurado por lo impracticable que se juzgó allí su estableci-

miento con los colores y las castas. Desde esta época ya que-

dó completamente emancipado el poder judicial de lo poHti-

co, y desde 1819 comenzóse á dar á sus consejos superio-

res la denominación de cortes reales, se obligó á los magis-

trados á motivar las sentencias, se abolió la pena de confisca-

ción de bienes, y desde entonces no pudo ya ningún gefe

militar ó de la administración tener la presidencia de esta

corte real, ni se han vuelto á renovar los escándalos provo-

cados en la Guadalupe en 1815 por las pretensiones de cier-

tos gefes subalternos, que querían entrometerse en las de-

liberaciones de este consejo superior. La legislación que

la Francia dio á estos pueblos en 1835 acabó de quitar

por completo esa confusión que existia todavía en la ob-

servancia de algunos restos de las antiguas leyes y las

variaciones que la ignorancia de los magistrados había he-

cho mas peligrosas. Desde entonces, por último , un nuevo

orden de cosas presenta allí los magistrados mas distingui-

dos, y la administración judicial aparece bajo un plan, que

dando á los tribunales la consideración y dignidad que les

es necesaria, pone sus gastos en razón de los ingresos lo-

cales y ofrece á todos la imparcialidad del juicio y aquella
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igualdad legal tan formalmente proclamada en la Metrópo-

li por sus constituciones varias.

Nuestra legislación de Indias , si bien es verdad que des-

de su principio dio á los gobernadores políticos la facultad

de conocer en los negocios judiciales de primera instancia,

estos dos poderes, el judicial y el politico que aparecían uni-

dos en una misma persona, no lo estaban moralmente,

pues que para lo primero las leyes mandaban á aquellos

tener un juez letrado con quien necesariamente habían

de asesorarse sobre estas materias , sin sobreponerse como

hoy á los trámites del procedimiento, ni mucho menos va-

lerse de su influencia para despachar por sí estos negocios

sin la concurrencia del letrado, ni abreviar sus trámites

y fórmulas. «Ordenamos (dice la ley 35, tít. 3, lib. 3), á los

» vireyes ,
que para las materias de justicia y derecho de

•partes tengan nombrado un asesor sin salario, al cual y no

»á otro, si no fuere en caso de recusación ó justo impedí-

> mentó, remitan todas las causas de que deben conocer,

«reservando para sí las que fueren de mero gobierno
, y las

»de jurisdicción contenciosa, y este asesor no sea oidor, por

»Ios inconvenientes que pueden resultar de que los oidores

>se hallen < nihaiu/ados en semejantes asesorías ó consultas;

»y cuando se oíreciere algún caso tan estraordinario y ur-

jgente que obligue á]elegir alguno de la audiencia para él, es-

»té advertido, que en grado de apelación ^ suplicación , re-

»curso ó agravio, no puede ser juez. Y mandamos
,
que los

tvireijes no saquen las causas de los tribunales donde pertene-

tcen y dejen las primeras y demás instancias á quien tocan

9 por derecho.* Como aquí se vé en la última cláusula que
hemos subrayado, nuestras leyes rendian por entonces un
tributo respetuoso á la separación virtual de estos poderes.

Es mas todavía : aquellas propias leyes distinguieron siem-
pre en el propio carácter político lo que correspondía pro-
piamente á su acción civil y lo que debe ser su ausihar.,.. el

21

m
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mando dalas arma$. Asi sucedió, que desde 1^64 en que

principiaron á ser tenientes generales auditores á consulta

del consejo de Indias, los que eran antes simplemente ase-

sores, íiombrádos por sus gobernadores para el desempeño

dé las fórmulas de la justicia ; en las ausencias de los go-

bernadores les sucedían estos en lo político, á que fué aneja

la preeminencia y representación del patronato real , asi co-

mo tocaba lo militar al castellano del Morro ó al gefe mas

g'raduado, interviniendo los dos con los oficiales reales pafá

los cargos de la Hacienda y el servicio de las Ilotas. Véase,

pues, cómo nuestros padres conocieron hasta donde pudieron

la moderna división de nuestros poderes, y cómo practicaron

virtualmente la separación de lo político y lo judicial, que es

lo que hoy pedimos para nuestras colonias
,
principio que

hemos consignado en la segunda condición de las relaciones

internas que deben mediar entre la Metrópoli y estos pue-

blos. Es verdad que hoy se inculpa la confusión práctica de

estos dos distintos poderes en las personas de los goberna-

dores de Cuba mas que en Filipinas, pues que en estas partes

mas remotas no han llegado todavía á constituir por sí un

verdadero tribunal, como acaban de hacer aquellos, extra«

yendo testigos de cualquiera otra jurisdicción y juzgando y
fallando sobre cantidades á que su autoridad no alcanza. ¿Pe-

ro en Cuba ha sido siempre asi por ventura? ¿No habia hasta

hace unos quince años un consejo especial, guardador de

esas leyes de Indias que hoy solo en el nombre se invocan?

El que hoy no haya este consejo, el que hoy se prescinda de

estas leyes, y el que hoy no se guarden estas fórmulas, nada,

absolutamente nada tiene que ver esto con el régimen políti-

co, civil y judicial de nuestros padres, como hombres de go-

bierno, para aquellos pasados siglos.

Nada diremos de la conducta de la Gran Bretaña para

sus colonias en haber tenido siempre para las mismas una

administración de justicia independiente del poder político

gubernativo. Los tribunales dd Rey en las tres pr(^si4e^cia«
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de la India no están siquiera sujetos á la autoridad de la

corte de directores ni de la junta de comisionados de Inglater-

ra. Cuanto tiene conexión con el nombramiento ó jubila-

ción de los jueces de sus tribunales pasan solo por sus sec-

ciones para someterlo al Re\ en su consejo. En Calcuta, en

Madrastra, en Bengala y en otros puntos hay nú tribunal su-

¡M rio! civil y criminal que entiende en apelación sobre todos

los asuntos de la legislación y de la justicia. En su aplicación,

si modifican los trámites según la localidad en que lo eje-

cutan, siempre en todo no se reconoce mas que un princi-

pio, cual es la independencia de la Justicia. En Jamaica el

tribunal supremo es igual al que ejercen los tres tribunales

de Londres, y administra la justicia en la ciudad de Santia-

go de la Vega tres veces al año por otras tantas semanas

cada vez, como los de sus respectivos condados tienen un
poder igual administrándola en los pueblos que van recor-

riendo y en las secciones que tienen señaladas. Pero lo po-

lítico nada tiene que ver alií con lo judicial. El gobernador

con su consejo constituyen el tribunal de apelación de las pro-

videncias del tribunal supremo y de la de los condados ó de

ilsisas: pero nunca forma por si una individualidad judicial,

nunca carga en el platillo de Astrea el peso de su poderosa

influencia, como de poco tiempo á esta parte ha principia-

do ;i tj( (litarse y á constituir cierto derecho en nuestra

apartada isla de Cuba. Estos son los males que desearía-

mos cesasen ya allí y en todas nuestras posesiones ultrama-

rinas i»ai'a observarse la condición de que venimos lia-

blaudu.

La última condición de las internas es, un espíritu na-

cional cidíivado en las colonias por una rclrthucion ('(¡uitati-

va entre ellas y su metrópoli según la ilustración de sus hijos,

stis (ift'ctii^
fi screicios. Sin esta condición habría dominado-

r» s y dominados, pero no la participación que debe existir

cutre subditos de un mismo estado y que invocan una pa-

tria misma. Uau codificacioü igual respecto á la adminis-^
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tracion de la justicia con las modificaciones que la organi-

zación particular de las colonias pueda exigir; unos mis-

mos planes de estudio con otras leves variaciones que su

situación reclame; una consideración igual para los man-
dos y honores, compensando en la Metrópoli los cargos que

sus hijos dejaran de tener en las colonias ; una participa-

ción completa de todos nuestros adelantos y mejoras, para

el desarrollo y fomento de su prosperidad material...; lié

aquí los medios con que debe cumplirse esta última condi-

ción entre la Metrópoli y sus hijas. Cada uno de estos me-
dios nos ocupará larga y concienzudamente cuando llegue-

mos á hablar de los mismos en el proyecto que presentare-

mos mas adelante sobre la gobernación cubana. Mientras,

concluiremos ya estos artículos sobre las colonias en gene-

ral, y al entrar á ver en los sucesivos el estado particular

de cada una de ellas y las necesidades de su localidad, no

lo haremos sin dejar de reasumir aquí las deducciones prin-

cipales que de aquellos se desprenden y que son las propias

que ha dejado consignadas en el último de sus escritos uno

de nuestros mas conocidos publicistas (1). Este autor al ha-

blar también de las necesidades en general de nuestras co-

lonias así se espresa: «Sin pretender improvisar un sistema

colonial cuya elaboración debe ser fruto del estudio y del

celo con que se promueva, desde luego consideramos, no

solo justo y debido, sino también indispensable y urgente,

que en cierta medida y del mejor modo posible aquellos na-

turales disfruten de las garantías políticas que sean compa-

tibles con la seguridad de aquellos territorios, y desde lue-

go de todas las garantías civiles que corresponden á los de-

mas españoles. El poder arbitrario jamás produce ningún

(i) De la situación y de los intereses de España, por don Andrés
Borrego.
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bien duradero, y la autoridad de los mas elevados funcio-

narios debe tener freno en las colonias como en la Penín-

sula, y libertar á los gobernados del riesgo de ser victimas

de las pasiones de los favoritos enviados desde España ipR-

ra ('iistMioiraiM' ('11 a(|iu'Ilas li(,'nuosas regiones.—Tampoco

es conforme, ni á los buenos principios de gobierno, ni á

las tradiciones de nuestro pais, ni á la esperiencia de nues-

tro siglo, que las colonias carezcan á la vez de representa-

ción en las asambleas políticas de la madre patria y de re-

presentación local, la cual si bien no creemos conveniente

se estienda por ahora á la política ni á la legislación gene-

ral de las colonias, al menos en la parte económica y de ad-

ministración interior, consideramos perfectamente aplicable

a las islas de Puerto Rico, de Cuba y de Filipinas. La auto-

ridad (1(3 sus caj)itanes generales ó gobernadores, lejos de

vcrsíí debilitada por la asistencia de un consejo colonial que

ilustrase las cuestiones administrativas, se fortificaría y ga-

naría en popularidad, y los asuntos económicos y peculiares

de aquellas islas se decidirían mucho mas atinadamente en

(1 seno de un consejo que residiese en el pais, que en Ma-
drid por los oficiales de la secretaria ó por las oficinas del

Consejo real.—Sin necesidad de mayores esplicaciones,

nuestra opinión es suficientemente clara sobre la conducta

que de parte del gobierno y de las cortes exije el interés

M.ii ('iii( iidido de España y sus colonias. Crear, fomentar

dirigir en ellas una opinión pública favorable á la perpetui-

dad de !os vínculos que nos unen á aquellos países. Esta-

Mcícilas r.'toiiuas que reclame su estado y la corrección

<!•' los ahusos cAi^tcritos. Dotar á las colonias de garantías

c'w'úo ([lie j)rott'i 111 los (l(,'r(.'clios privados de sus habitantes,

V po!- ultiiiK) completar estas concesiones con el otorgamien-

to de a<pi('Ilos donadíos políticos que satisfagan á las mas
i urisjMiisaÍM ^ condií ioiit's (1(í la libertad, sin debilitar la

autoridad de la luadic |)ati'ia, ni comprometer la tranquili-

dad de aquellos países. » Véase cónio este autor y nosotros nos
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hemos venido á juntar por distintos caminos sobre el lugar

de unos principios mismos y de unas mismas doctrinas. Am-
bos queriendo la gloria y la grandeza de la España hemos

espuesto lo que creemos haria el bien de sus colonias y su

mas durable unión á nuestro pabellón nacional. Muchos

otros patricios y no pocos hombres de gobierno nos acom-

pañan en estas ideas. Sí, ellas son las salvadoras y las que

solo pueden afianzar en estos tiempos que alcanzamos el

amor de aquellos pueblos hacia nosotros, lazo mas fuerte

por cierto que la prevención y la fuerza.

Miguel Rodriouez-Ferrer.
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VIAJES.

ESCENAS marítimas,

ó

UN DIARIO DESDE CÁDIZ A LA HABANA.

LA SALIDA DEL PUERTO.

Cádiz 16 de marzo de 4846.

Son las dos de la tarde, hcraen que el paquete gadita-

no número 4 está ya en franquia para darse á la vela á las

cuatro.

Ya otro día he estado á su bordo y he tenido lugar de

reconocerlo: es un buque de 125 pies de eslora , con 28 de

manga, y de porte de 320 toneladas. En 1842 fué construi-

do on Burdeos por los señores Arrigunaga entonces de aquel

( <)!iit icio, (hoy de la isla Gaditana) y ha estado hasta la fe-

(lia liiK'icndo el crucero con otros tres desde aquel punto

haslu el puerto de la Habana. Botado al agua con el fin pri-

mordial del pasaje sobre el de la carga se notan en él to-

das las cornodidaíL s y los adelantos todos que dicta la ci-

\i!i/a( ion y lu mayor necesidad de viajar en los tiempos

qiii; alcanzamos. ¡Qué escala de adelantos no ha corrido

aquella aiifr el rspcrtiinilo de cstos paquctcs y vapores, pa-

laciob iuubuluiil».!s sóbrelas aguas, comparados con los gím-

eos de los chinos, las piraguas de los esquimales y las canoas

de los iu4iosI
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Su espaciosa cámara adornada con pinturas que

imitan el granadülo y el haiti americano, e^tá distribui-

da en seis camarotes cerrados con dos alojamientos cada

uno, y tiene la particular ventaja para los viajes de América

de estar formada sobre la cubierta alta del buque, lo que

le proporciona una claridad y ventilación apetecibles para

los calores del tropicio. En su testero se da entrada á otra

mas pequeña con cuatro literas, la que ocupa el cierre de

la [popa dejando ver ventanas de cristal pintado, cortinillas

con sofaes de celeste seda y una fingida chimenea que cu-

bre la limera del timón ostentando un largo espejo con la

pintura ó retrato de la misma fragata. Dos anchas lumbre-

ras comunican á esta cámara la luz de que necesita; y la

adornan también alumbrándola de noche dos lámparas de

bronce que de ellas penden. Una mesa corrida con bancos

que corren al rededor y con cogines de seda tejida asegu-

rados para los balances, ocupan su principal espacio. Un ba-

rómetro, un termómetro y un soplón penden igualmente

de su cubierta, y un aparador y una caja de medicinas per-

fectamente abastecida se advierten por último en sus dos

estremos. Esta última hace las veces de botica y sobre ella

se ve un método impreso y curativo al que se le puede apli-

car aquellode «celui qui m* emporte avec lui, porte V emede-

cind^ ans á poche.y* Otra cámara de segundo orden tiene

lugar bajo su cubierta.

Son las tres y media.—-Me encamino al paquete llevado

en un bote que corre al impulso de su vela y que me dirije

hacia el águila dorada que parece cernerse con estendidas

alas sobre el fondo negro de su popa. Pero ¡cuántos pen-

samientos no vienen á ocupar en el entretanto el interior de

mi pecho! ¿Y quién por la vez primera al trocar por un cli-

ma remoto los últimos lugares de su patria, no tiene que

romper esas afecciones que desde la cuna nos alimentan en

la infancia, estendiéndolas mas tarde por la sociedad y fa-

milia?..,No de otras impresiones [participaba al alejarme de
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las murallas de Cádiz. Antes de pisarlas hablan llegado has-

ta á mi el llanto de una madre y los solemnes votos de un

padre. Dos dias después, comprimía á mi corazón la despe-

dida de un hermano. ¡Así el interior del hombre se agita

muchas veces en sus afectos, como el mar que voy sur-

cando!

Son las cuatro menos cuarto á bordo ya del paquete.—He

subido al buque y he preguntado por mi camarote para

mandar disponer en él mis baúles y mis libros: pero es in-

decible la agitación y el movimiento que se advierte á mi

alrededor. Los parientes, los amigos y los acompañantes de

los viajeros, todo lo llenan y obstruyen en estos postreros

momentos, la cubierta, la cámara y los camarotes. Por todas

partes se notan los apretones de manos de la amistad, los

abrazos del cariño y las lágrimas del amor. En vano el mar

y sus olas van á separar dentro de poco á los que se despi-

den y álos que se quedan. Las afecciones luchan por arre-

batarles su presa, y en aquellos supremos momentos todos

sienten por un instante el hondo vacio de la separación, el

triste sentimiento de la vaguedad y el misterio del porve-

nir. Otros botes y otras falúas se acercan sin cesar á los cos-

tados del buque para tomar sus escalas, y todo es confusión

y desasosiego sobreponiéndose solo á su bullicio la voz fuer-

te del capitán que prepara la maniobra para la fijada hora

que está va al caer.

Son las cuatro.—La fatal campana de la partida ha so-

nado ya. Su eco corta de repente los adioses y las lágrimas,

los afectuosos razonamientos y hasta las últimas palabras de

los que se quedan y de los que se van, todos se dan prisa

á salir, y imiy pronto d silencio ha sucedido al ruido. La
sobrecubierta (jueda entregada por coni|>lelo al dominio del

capitán y los marineros zar|)an el ancla y dan la vela á fa-

^<'i" d'' ni\ vit'iiio I) l)(iii:ni(il)I(' y de mía marea saliente

<lii<'coi)tiil)U\i' ;i liuccr nucslr.i salida riipida v favorahjo.

Los iJa:3a^croó arriaiadus a lu.s llaneos dt i íju<íiuj y ú su
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obra muerta se descubren con sus sombreros ó tremolan

sus pañuelos en señal de un adiós último á los que en los

botes les corresponden con los suyos. El paisage de la bella

ciudad se va alejando en el espacio. Gádiz nos va retiran-

do cada vez mas sus blancas casas y sus esbeltos miradores

y á poco la vemos ya como una fantasma entre las sombras

del crepúsculo. Mas al divisarla aun y al contemplar sobre

su confuso horizonte, que ya no la volvería á ver en la au-

rora del siguiente dia, el santo sentimiento de la patria vino

profundamente á afectarme... Poco después me encontra-

ba enfrente del práctico para preguntarle si se descubría

aun el monte Gilbalvin, altura inmediata á mi nativo suelo,

y mis ojos llegaron á divisar por última vez los restos de la

torre árabe que lo corona llamada la Gilbalvina.,. Esta emi-

nencia es también una de las primeras que se ven al volver

á Europa, y me habia ofrecido no muchos dias antes el po-

der empinarme sobre sus ruinas para cortar algunas hojas

de las ramas que entre su argamasa crecen, y que ya mus-

tias y seeas me servirán de símbolo elocuente en la aparta-

da región á que me dirijo, de los lazos que me unen á los

lugares que abandono.

Son las siete de la noche.—Sus sombras cubren ya el

mar y el espacio. El disgusto del que no está acostumbra-

do á navegar, me impulsa á retirarme hacia el camarote,

estrecho recinto para el vivo y fiel imagen del que ocupare-

mos cuando ya no sepamos elegir otro mas ancho: en él me
Sepulto y pronto el sueño pone fin á mis fatigas.



CRÓNICA QUINCENAL.

Ija Europa o!)edeciendo sin duda á la estación de las nie-

ves que se ai)roxima , ha hecho como una pausa en el curso

de sus vicisitudes. Todo parecía provocar un rompimiento

general, cuando escribiamos nuestra última Crónica, y sin

embargo el stalu quo continúa ; si para dicha ó para desdi-

cha de la especie humana, no somos nosotros quienes de-

bemos decirlo, puesto que ni en pro ni en contra de la cues-

tión es nuestra misión hablar: nos compete solo ser meros

cronistas de los acontecimientos.

Es verdad que aun permanece sin arreglarse el des-

acuerdo escitado entre la corte de Ccrdeña y la Santa Sede,

por l<»s ¡.rocdiinientos (le íHHit'lla coülra los arzobispos de

Turiii y Ca^liari : es verdad que el conde Phielli , represen-

tante del Piamonte en Roma, habia al fin salido de esta ciu-

dad el 7, por no s.ilr |í(f>ll)!t^ adoptar las condiciones pro-

puestas por el gobieriiü do Su Santidad Pió ÍX para la ter-

minación de tal conflicto
;
pero , según se espresan los

diarios de\ Piamonte, con especialidad el Risorgimento (se-

mi-oficial hoy dia, por la entrada de su antiguo director el

conde Gavour en el gabinete) la retirada de Pinelli no signi-

fica en manera alguna un rompimiento, ni mucho menos un
cisma : lo ijue oqnivalo á decir, que este lamentable asun-

to tendrá una soliu ion amistosa.

Al mismo tiempo que en la Península italiana encuentra

el poder espiritual de la cabeza visible de la Iglesia católica
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semejantes tropiezos, sus influencias se hacen sentir en In-

glaterra, foco del protestantismo, como nunca. Pió IX ha

espedido un breve, en forma de letra apostólica, restable-

ciendo en la Gran-Bretaña la gerarquía episcopal
; y lo que

es mas importante todavía, el breve ha sido publicado con

el asentimiento del gobierno inglés.

Las cosas de Alemania siguen en la propia confusión

que estaban. Se habia hablado de la abdicación del Elector

de Cassel; pero la noticia ha sido desmentida completamen-

te. A consecuencia de una nota del gabinete inglés protes-

tando contra toda intervención estrangera en aquel punto,

parece que la Dieta de Francfort desiste de su intento de in-

tervenir. La protesta de la Inglaterra ha sido acompañada de

otra igual por parte de la Francia.

Dejando la Europa y pasando á América, comenzaremos

por llamar la atención de nuestros lectores sobre un nota-

ble documento que han publicado El Heraldo y La España,

relativo al anudamiento de nuestras relaciones con la Repú-
blica peruana. Es un oficio del ministro de Negocios estran-

geros al agente comercial dé aquel gobierno en Madrid, par-

ticipándole que en las próximas cámaras se tratará de la ve-

nida á esta corte de un agente diplomático, con el objeto de

asentar las bases de la reconciliación. Deseamos, como el

que mas, la realización de tan dichoso suceso.

Con respecto á nuestras provincias de Ultramar, el vapor

Asia \ios trajo noticias de la isla de Cuba, que alcanzaban

hasta el 18 de setiembre. Anunciaban una tranquilidad com-

pleta. El gobernador capitán general habia autorizado al te-

niente general de artillería don Francisco Espinosa, coman-
dante del arma en las fortalezas del Morro y la Cabana,

para establecer y dirigir en la Habana una academia priva-

da preparatoria en que se adquieran los conocimientos ma-
temáticos y ramos accesorios que se exigen para la admisión

de alumnos en las facultativas de artillería, ingenieros , es-

taco mayor y colegio general militar. Medidas como esta
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son las que Cuba necesita para afianzar cada vez mas su

amor con la Metrópoli. Otro dia nos estenderemos sobre es-

te particular; nos limitaremos por hoy á celebrar la acerta-

da elección d.l scfior Espinosa para director de la acade-

mia. Este iluslrado joven fué profesor en el colegio de Se-

govia, y reúne á sus muchos conocimientos una aplicación

y im ¡ui('i(^ ([lie le honran. Tan valiente como pundonoroso,

nadií! inspirara mas ({ue él a sus alumnos la laboriosidad

y el culto religioso de ese honor militar que ha sabido se-

llar hasta con su sangre en nuestras pasadas discordias.

Posteriormente La España dio de repente la voz de alar-

ma. Anunció la insurrección del coronel don Ramón Sán-

chez al frente del destacamento de Pinar del Rio. No
obstante la poca importancia de este punto de la isla, bastó

el rumor de que tropas españolas habian levantado el grito

de anexión de Cuba L los ^sts jos Unidos, para que toda la

prensa, sin distinción de colores, anatematizase al mencio-

nado coronel, justamente irritada con su supuesta traición.

Y decimos supuesta
^
porque, como desde luego auguramos,

todo aquel aparato de insurrección se ha desvanecido com-

pletamente. Parece que al hablar de la defección del señor

Sánchez hubo de echársele en cara su cualidad de america-

no ; y á eáte propósito El Heraldo salió á su defensa espre-

sándose en los siguientes términos: «El señor Sánchez (dice

on í'l númfíro correspondiente al dia 24) es en todo y por

t-'(l() tan ( spañol como cualquiera de nosotros. Nació en el

continente americano durante la dominación española. Su
padre , americano también, murió sacrificado por los insur-

gentes á causa de su adhesión á la Metrópoli en la guerra

de la independencia de aquellos paises
; y para indemnizar

á la familia de esta pérdida, las autoridades españolas die-

ron de uní \./ el grado de capitán al hijo de la víctima,

que eracuiuní es muy joven. Desde aquella época el coro-

n«*l Sanche/, lia servido con lealtad en el ejército español;

si ahora (hs-iaciadamente ha faltado á su deber, lo que no
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Óíeernos, no se atribuya á que es americano, smo á (|tte

también suele haber malos españoles.» La España^ que cau-

só la alarma, se ha apresurado á reformar sus aserciones

respecto del coronel Sánchez, tan pronto como la insurrec-

ción de Pinar del Rio ha sido desmentida por conductos

fidedignos. Nosotros hemos recibido por la via de Inglaterra

cartas del 22 de setiembre, y la tranquilidad permaneda
inalterable.

En toda nuestra península sigue reinando la mas com-

pleta paz, sin que ofrezcan ningún interés las noticias de las

provincias, á no ser la de la sublevación intentada por el re-

gimiento de Zaragoza en Torrelavega, que se sofocó en bre-

ves instantes, sufriendo la última pena sus promotores prin-

cipales, á saber: el tambor mayor y un cabo de granaderos.

La crónica teatral de esta quincena no ha dejado de ofre-

cer sus novedades. Es una y no muy grata para nuestros di-

lettanti la de la clausura del Circo, motivada por la salida de

Ronconi para París. Moriani permanece aun en Madrid, y se

anuncia que cantará en el segundo concierto que prepara el

célebre pianista Mr. Forgues.

Corren voces de que la zarzuela española ocupará en el

citado coliseo del Circo el puesto de la ópera itaUana.

El teatro Español continuó representando El tesorero del

rey; luego puso en escena El mejor alcalde el rey, de nues-

tro gran Lope, y por último sacó á las tablas la tragedia Re^

mismunda. En el anterior número dijimos algo del primero.

La prensa ha juzgado ya la obra de los señores Gutiérrez y
Asquerino; nosotros, por lo tanto, creemos no deber añadir

mas en el particular. Por lo que respecta al Mejor alcalde el

rey, la ejecución nos pareció escelente. La Sra. Lamadrid

(doña Teodora) y los señores Guzman, Valero y Pizarroso,

rivalizaron en esfuerzos artísticos para revelar las inmorta-

les bellezas de una de las mejores producciones dé nuestro

teatro antiguo. Notamos poca animación "ai presentarse en

la escena los cazadores.



REVISTA DE ESPAÑA, 339

Remismunda ha sido mal recibida del público. Es una de

las tragedias mas desnudas de interés que conocemos. Nada

sorprende allí; nada flama la atención: faltan los grandes sa-

crificios, los movimientos dramáticos, las peripecias. Hay

escclentes versos; pero en ciertos instantes el autor nos

ahoga bajo una nube de flores, cuyo aroma no puede venir

mas fuera de ficinpo. La aparición de la niña Teodolinda es

inútil y ademas perjudicial; porque el espectador concibe,

al verla, esperanzas que el desarrollo ulterioi' destruye.

Ataúlfo no tiene nada de grande ni de noble: no es el ilus-

tre cuanto feroz fundador de la monarquía goda; es un tira-

nuelo enamorado.

La ejecución de la tragedia estuvo esmerada. La señora

Lamadi'id (doña Bárbara) hizo esfuerzos laudables para con-

mover á lili público indiferente. El Sr. Latorre no pudo
conseguir qm' h uycian lo suficiente para interesar. La se-

ñora Laiiiadiid (^(inuu Teodora) sacó de su descolorido pa-

pel de Placidia cuanto partido es posible sacar. Los señores

Calvo y Pizarroso levantaron los suyos á una considerable

altura: son los mejor desempeñados por el poeta, en nuestro

concepto.

En el teatro de Variedades obtuvo feliz éxito la represen-

tación (!• / // ni inimonio á la moda, comedia del señor Na-
varrett'. Lo hü ¡n) ha acontecido luego con Las señas del

Arch¡(li"¡nr\ /;¡!/;;tIa en dos actos. Los bailes de este coliseo

son i' i i'.i notabilidad. La celebre Petra Cámara, á

la cabc/.a ou una comparsa de lindas jóvenes, que agita y
pone en movimiento el talento del señor Uuíz, atrae siem-

pre á la calle de la Magdalena un numeroso y escogido

púbfico.

En la de las I Irosas alcanzó un éxito inconcebible ¡a

traducción rido cliiciuU'idvcímos inconcebi-

b^' '"""
> Mil (ejlno (!e iiiverosimilitudcs y

< .ei.iad (|iie abiiuila en lamu.'s ¿;ra(iosí-

úiii>j:>: c-lo io c-piicu lodo. Ademas, ¿(|uicu no tolera las
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impropiedades en boca de actores como Arjona (don Joaquín)

la Samaniego y Dardalla? La verdad sospechosa de Alarcon,

ha sido en seguida representada en el propio teatro, y los

hermanos Arjona han recogido buena cosecha de aplausos.

El del Drama es un eclipse continuado. La pieza que nos

ha dado últimamente Fernando el pescador, ó Málaga y

los franceses, es un melodrama de brocha gorda, que ha dis-

gustado á todos. Auguramos á este teatro una muerte de

consunción, si es que no le administran alguna medicina

salvadora; y aun así, si se deja pasar mas tiempo, la defun-

ción nos parece irremediable.

Entretanto el teatro Real se dispone á asombrar al mun-

do artístico con su magnificencia. Ya no se estrenará con

la Favorita, sino con la Sonámbula; así lo ha exigido la Al-

boni, á quien se espera en Madrid de un dia á otro. Los de-

más cantores, unos han llegado ya y otros irán llegando su-

cesivamente. Se pintan decoraciones sin cesar; se ensayan

la orquesta y los coros. La Fuoco ejercita sus ágiles pies

que se llevan tras sí tantos corazones. Dilettanti, preparad

vuestros oidos para oir y vuestras manos para aplaudir, que

la época se acerca.

La literatura no ha ofrecido ninguna novedad que de no-

tar sea. Una nueva Biblioteca universal se anuncia, que ha-

brá de rivalizar en baratura con la del señor Fernandez de

los Ríos. Por fin tendremos libros de valde.

Hemos leído con gusto la Revista del Mediodia, periódi-

co que en los idiomas español y portugués se pubhca en Lis-

boa. Trata las cuestiones de inmediato interés para ambos

pueblos con gran copia de doctrina y de una manera que

contribuirá á estrechar los lazos fraternales que deben unir

á dos naciones hermanas,

28 de octubre de 1850.



DEL DISCURSO DE LA CORONA

SN LA PARTE QUE SE REFIERE
Á NUESTRAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR.

i A estaba en prensa nuestra Revista cuando la Reina de

esta monarquia constitucional dej aba oir los ecos de su voz

tan querida como acatada, bajo la rica techumbre del nuevo

Congreso nacional. Por ello no pudimos decir nada de sus

conceptos en el número anterior, y esta es la causa por que

aunque tarde, los vamos á repetir aquí, concretándonos

únicamente á aquellos que hacen relación á nuestras pro-

vincias do Ultramar , cuyos habitantes lo mismo en Améri-

ca que en Asia saludan todos á un mismo pabellón y reco-

nocen como el símbolo de su nacionalidad á la segunda

Isabel. ¡Ah! ¿Por qué no les es dable salvar el mar y las

distancias y seguir como nosotros el carruaje que conduce

á esta joven nina al templo de las leyes, rodear cual nos-

otros su solio, y escuchar como nosotros su voz cuando dice,

que se considera feliz en medio de su pueblo (1) y su pue-

blo la saluda con la espresion de la hidalguía y del honor

español? ¿Acaso ellos, representantes de nuestros padres

por aquellas ti(írras lejanas, hijos de nuestra raza y produc-

to de nuestra civilización, sentirían menos que nosotros

esta lealtad heredada y los transportes de ese pacto entre la

iia(¡(Mi y sil I,. y, ose considerarían menos dichosos á la

vista misma dtí esta institución tan antigua y regenerada

(1) Asi principia el discurso de S. M. pronunciado el 31 del
mes que acaba de íinar.

22
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por nuestras actuales instituciones? íío lo dudamos: asi lo

desearía la nieta de la que grande y generosa dejó su nom-
bre á la mayor de las islas del mundo nuevo que á sus

esfuerzos s<e debió, llamándose Ís«i&e?<i (4)* Heredera de su

nombre y también de su corazón, la segunda Isabel no quie-

té nombrar pbt subditos á puebíos abatidosí que su cunii

se meció entre los recios huracanes que la combatieran,

cuando la usurpación y el oscurantismo hicieron derramar á

torrentes la sangre de sus hijos y pusieron á la prueba mas

costosa el triunfo de su amor. Pues bien: muchos de aquellos

hijos ultramarinos vinieron á mezclar su sangre con la núes*-

traen su defensa, y fueron pródigos en sus intereses, como
nosotros én los sacrificios. Pero si ella no se ha podido ver cer-

cada de todos estos hijos tan distantes, les ha dirigido al menos
sus palabras, palabras que ya á estas horas irán volando sobi^e

la espuma de los mares para imprimir en el ánimo de aque-

llos buenos habitantes la mas justa gratitud. «Las provin-

»eim dé UW^amarf (ha dicho la Reina) que tanto llaman siem-

s>pre mi atención y la de mi gobierno, han gozado de la mis-

ima paz qué la Península. En la isla de Cuba sin embav"

^go una espedicion de piratas esírangeros sorprendió uno de

y>m8 pueblos litorales, dando lugar á escenas lamentables;

9pero aquellas delincuentes tuvieron que huir á las pocas horus

»y renunciar á su criminal tentativa ante la lealtad de laspo"^

:»bl&€iones y lü decisión de las fuerzas de mar y tierra. Mi go^

Memo se ocupa sin descanso en el fomento de aquellas impor^

filantes provincias, y se han tomado las providencias necesarias

Jiparé m mayor seguridad y dejensa, ypabala mejora de su

))AD}timSTRA€aON INTERIOR EN TODOS LOS RAMOS. Al mismO ticm-

y>p6 se ha estüblecido unú linea de vapores entre la Penín^

:»Énla y las Ma^ de €uba y Puerto Rico, que haga mas fre-

*c!Uente% y directas las comunicaciones, y estreche mas losla-^

»zos que unm á los españoles de ambos hemisferios. En ícís

(i) Cuba en lo antiguo asi se llamó.
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^prmnciaii (le Asia se prosigue con peneverancia el afianza^

i^micnto de la seguridad en aquellos mares y la civilización

y^dc ta^ ////' .'í.<; indigenHS.D

Fi^iicitaiiiüsal gobierno de S. M. por este párrafo grave,

digno y maternal que ha aconsejado decir al gefe de nues-

tra comunidad española, al monarca de nuestra nación*

Tiempo había que no se hablaba en los discursos de la «per-

tura de nuestras cortes con una estension tal sobre nues-

tras provincias de Ultramar; y criando hoy reconocemos es-

te suceso feliz, permítasenos que nos entreguemos antes de

analizarlo, á la satisfactoria idea de que nuestros hombres

de gobierno van ya reconociendo toda la importancia de

lo que allí ])Oseemos; la pérdida inmensa que aos resulta-

lia de ])pliurar tan solo su orden material; todos los males

todo el desdoro que sobre nuestro mejor renombre podría

recaer, si ya no fuéramos justos y cuidadosos para estos

restos que aun nos quedan de nuestros antiguos dominioS||

«Si, el gobierno lo ha comprendido : nuestros padres asom-

braron al mundo con sus proezas : pues bien, mostremos hoy

á este mundo que no hemos degenerado todavia para per-

mitir que como españoles nos arrebaten el patrimonio de

nuestra raza, con la afrenta de la anexión de otra. Pero tam-

Itit'ii podamos decir á estos estrangeros: aparte de su sangre

que e.s la nuestra, con vosotros nada ganarían; que si

vosotros les ofrecéis los bienes de una buena gobernación,

nosotros nos adelantamos á dársela. De esta convicción

parecen partir el disgusto y la indignación con que se

habla aquí de los piratas de Cuba y del cabal desenga-

ño que acaban de recibir sobre aquellas costas. De es-

ta convicción se desprende sin duda la dignidad con
que dice la reñía se ocupa ya su gobierno de su segu-

ridad; y (le la previsión con que habla también de su fo-

mento y de esa línea de vapores entre la Península y las is-

las de Puerto Kim y Cuba, con la <|ue se hagan mas fre^

cuentes y directas laa comunicaciones y $c estrechen ma^

l
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los laws que unen á los españoles de ambos hemisferios. Estos

conceptos últimos sobre todo, sientan sobremanera en los

labios de la que es madre común de todos. Pero ella como

reina agrega también que se han tomado las providencias

necesarias para la mejora de su administración interior en

todos sus ramos. Esto pertenece á su justicia, á la ilustra-

ción de su gobierno y á la moralidad de una nación que-

no contó nunca colonias, sino provincias hermanas. Hasia

en estas formas juzgamos digna de alabanza la redacción

de este documento en lo que á Ultramar atañe. El primer

magistrado de esta nación, la reina de las Españas no ha-

ce en esta parte mas que seguir la huella de su incUta

abuela, la que nunca contó en América mas que hijos.

Nuestra reina como aquella acoge bajo su manto á los pue-

blos todos que tienen un derecho á su amor y su cuidado,

y para ella todos son iguales , todos son sus hijos, ya

estén en la zona tórrida, en los mares del Asia, sobre ios

bordes del África ó en la Península ibérica. Todos han si-

do siempre partes ó provincias de una misma patria; nun-

ca fueron colonias en el sentido político de esta voz como
en la Francia; y todos estos pueblos han pertenecido siem-

pre por nuestra historia ala sociedad y á la justicia espa-

ñola.

¡Oh! ¡Plegué al cielo que esta civilización y esta justi-

cia se dilaten cada dia mas, como indica nuestra Reina, allá

en el Asia sobre sus tribus indígenas; y que en el archi-

piélago de las Antillas, en la isla de Cuba mas particular-

mente, la dignidad y la previsión del gobierno supremo y
la ilustración y la moralidad de sus delegados por una par-

te, y por la otra, la cordura de aquellos administrados y su

esperanza justa en las medidas que de la Metrópoli recla-

man (1), no alejen de aquel suelo, virgen todavía para los

[i) No hace mucho que el pedir mejoras para el orden interior de-

Cuba, era, lo propio c^ue presentarse como revolucionario ó insurjen-

^^^oiyi^9ic|iAn| ^1 ^eíi(»P9,b^^ vQiUdo á h^c§r justicia ^ la previsión
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horrores de la guciTa, los grandes bienes de la paz! Al re-

vés: luzca allí o\ din en (jue acrezca aun mas la prosperi-

dad material (jiu; hoy alcanza, acompañando á esta lamo-
ral de que tanto necesita, cifrada en el contento y la con-

cón que ciertos hombros hace anos las pidieron aun á costa de apa-
recer como malos españoles. Los sucesos y la fuerza de los males van
ya haciendo como popular esta necesidad, y la prensa de la corte y
las provincias por algunos de sus órganos no cesan de inculcarla.

Véase como prueba do esto lo que dccia El Contribuyente de Cádiz
un día después de haber pronunciado S. M las palabras que hemos
alabado. El Contribuyente es además un periódico que apenas tiene

color político y sí el órgano de lo mas granado del comercio de Cá-
diz. El Coniribuyente contesta al Nacional sobre lo que este habia
dicho de Cuba, y así se espresa:

((El Nacional publica un artículo sobre la isla de Cuba, en que
echando toda la culpa de lo que pasa al gobierno de Washington, lo

pone de ropa de pascua, y luego propone como remedios, un diplo-

máfico enérgico, y periódicos que ilustren la opinión sobre los per-
juicios (le l¡i anexión á los Estados Unidos! Vaya un remedio senri-
liol nitiifcsaniMS qu(; nos parece ó aquel otro deque condes ó tres

caballeros andantes se evitarían las uTupciones del turco!

Si el gobierno de Washington es traidor ó si es la verdad que ca-
rece de fuerza para hacerse obedecer en ciertos casos, pudiera ser

discutible y con buenas razones. Pero para nosotros el resultado es

ijgual, y, francamente, no estumos por desahogar bilis, sino por in-

dicar el remedio del mal.

Las Américas las pii,limos por ni 1 í^obicino. Lo mismo sucederá
con Cuba, si no r^'m. ufunosm mal, en ve/ de comprimir susre-
sultados. Los peiioilicos son muy útiles, estamos por ellos: pero
no necesitan los cubanos que les digan los males ó los bienes de
Uüii-sc á los Estados Unidos; harto los conocen ellos.

La isla de Cuba necesita reformas radicales.

Necesita deiar de ser la tierra de promisión de los empleados,
donde se vá á hacer dinero en tres años y volver.

Necesita mucho pulso en la elección de los que la han de admi-
nistrar, permanencia en sus puestos para que tengan menos hambre,
y aprcnaan mas las necesidades del pais.

N«'cesita administración de justicia, que lo sea.—Los que cono-
cen aquello prácticamontí^, saben cuanto signilican esas cuatro pa-
labras.

Necesita una mayor liberlad en sus ndiiaius v mayor también
en las nuestras para sus productos.

Necesita que el desnUanco del ía6tícole abriese un gran mercado
^' '

'
' • ! ríante.

'.ntucion efectiva en nuestra legislatura (y
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sideraciBn de sus hijos; sin que una voz sola tenga pretesto

para no decir: Correspondo desde aquí á los acentos de mi

reina: no quiero otra anexión ni otra patria que la comuni-

dad española, y me envanezco de ser verdadero hijo de una

nación grande ^
justa, feliz é ilustrada,

Miguel Rodrigüez-Ferrer.

no entramos ahora en la forma de proporcionársela, que no es tan
difícil) ú otro medio oficial y eficaz de hacer conocer en los consejos

delpais, sus deseos y sus necesidades, para evitar que, males ver-

daderos, no apreciados suficientemente por cualquiera causa, por
las autoridades locales, continúen sin remedio, exacerbando los

ánimos, que cuando falta conducto legal de desahogo, tienden á es-

capar por la tangente.

Necesita frescura é imparcialidad al juzgar de sus habitantes de
todos orígenes. El estigmatizar razas determinadas y luego quejarse

de que son desafectos, es mucha candidez.

Necesita estudiar con imparcialiad y resolver con firmeza la

cuestión negrera.

La primera parte de ella, la prohibición del tráfico, es indispen-
sable que sea una verdad en lo posible, es decir, que no haya con-
nivencia, sino vigilancia.

La segunda parte, la sustitución del trabajo libre, es factible pero
delicada. No es para tratada asi incidejjtalmente, pero tal vez le de-
diquemos algunas palabras en otra ocasión.

En conclusión; si á lo dicho se atiende cual es debido, pronto
se embotarán las intrigas, pues esías solo son temibles cuando tengan
eco secreto en la isla. Si lo tienen, las medidas represivas, que au-
mentan gastos, paralizan el tráfico, inquietan ios ánimos y enervan
la prosperidad del pais, solo harán mas seguro un cataclismo. El
juego de los norte-americanos es claro. Amagar, mantener la in-
quietud, aumentar gastos para que llegue el día de la desesperación.

Si el gobierno, al contrario, contentándose con las fuerzas que
ya tiene, sobradas para imponer á los defuera, se convence que den-
tro son los habitantes satisfechos, mejor guarnición que las tropas, y
emprende las reformas indicadas, se salvará la isla muy en beneficio

de ella; tanto por lo menos, como en el de la Metrópoli. ¡Ojala sea

asi! ¡Ojala la ceguedad del gobierno y aun de la opinión pública

aaui, no ha^a repetir los errores que lanzaron á la América del Sur
á la anarquía, y nos privaron de una misión gloriosa

y proY^QjiQsa

^\.]^ pertejieQia á la raza c[ue descubrió a(][uel mundo,



¿DEBE O NO SUPRIMIRSE

U AUDIENCU DE PUERTO-PRÍNCIPE EN LA ISLA DE QlJBA?

Cuando en este número pensábamos ya dirigir nuestras

tareas hacia Cuba en virtud de lo que hemos dicho en el arti-

culo del número anterior, recibimos el que á continuación pu-

blicamos y que merece, sin duda, llamarla atención de nues-

tros gobernantes por mas de un concepto. El carácter oficial

de su autor espresando las ideas y los deseos de la comarca

camagueyana , el conocimiento práctico que no puede me-
nos de tener sobre las circunstancias de aquella localidad en

particular y ííd general de aquella hermosa isla; todo esto nos

ha hecho suspender por hoy los materiales con que Íbamos á

princii)iar á presentar el estado que al presente alcanza es-

te pais respecto á su administración, y en la que el número

y la organización de sus audiencias no será de lo que
coa menor estension trataremos en la serie de nuestros ar-

tículos. Pero oigamos por hoy cómo se espresa sobre estos

puntos el comisionado en esta corte por el ayuntamiento

<i(.' ruíjrlo-Príiicipe.

1 lUTÁPíDosE en la actualidad por el gobierno de S. M. de
resolver, si se debe ó ^o suprimir la audiencia territorial es»

tablecida hace cincuenta &hoi en la ciudad de Puerto-Príu-
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cipe , capital de la provincia central de la isla de Cuba
, y

siendo este un asunto de incalculable trascendencia y de al-

ta importancia para todos los habitantes de aquella isla
, y

principalmente para los que viven en los departamentos

oriental y central de ella , faltaría á mi deber, como vecino

arraigado en Puerto-Príncipe , como miembro de aquel

ayuntamiento
, y mas que todo , como representante de esa

corporación ante el gobierno de S. M. , para atender á las

necesidades de aquellos apartados paises , si no procurase

en estos momentos ilustrar esta materia con las poderosas

razones que robustecen la causa de los pueblos que se ven

amagados de quedar privados de uno de sus antiguos goces,

y sin duda el mas provechoso é influyente para la conser-

vación y aumento de sus propiedades y riquezas. Interesado

en que la isla de Cuba acrezca en su ventura y prosperi-

dad , y en que no sufra golpe alguno que le detenga en la

marcha que hasta aqui ha seguido
, y en que el gobierno

de S. M. proceda en este particular con entero conocimien-

to de todo lo que pueda hacerle obrar con acierto
,
paso á

ocuparme de este asunto , con la confianza de que las ra-

zones que deberé esponer , tienen demasiado peso pa-

ra que sean atendidas por los altos funcionarios del Estado,

que deberán aconsejar á S. M., y que tanto interés han ma-
nifestado siempre por mejorar la condición de aquellos apar-

tados dominios.

Apenas se difundió en los pueblos de las provincias

oriental y central de la isla de Cuba que las autoridades su-

periores de la Habana habían informado á S. M. que con-

vendría se suprimiese la audiencia de Puerto-Príncipe , co-

7no una medida de economía ,
quedando únicamente la pre-

torial de la Habana , con algún aumento de salas para el des-

pacho de todos los negocios de los pueblos de la isla , cuan-

do se alzó un grito general de sentimiento en todos ellos,

desde Baracoa hasta Cieníuegos , lamentando los males que

Ics'cspei'abau , si eí gobierno de S. M. [daba acogida á esc
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pensamiento. Los ecos sentidos que de boca en boca se re-

petían, llegaron hasta el ayuntamiento de Puerto-Príncipe,

cuya corporación se apresuró á representar á S. M. la ne-

cesidad de que no se hiciese novedad en este particular , en

hiende aquellos pueblos y no dudamosque esa representación

que la comisión del ayuntamiento puso en manos del señor

ministro de Gracia y Justicia , tenga la saludable acogida,

que los gobiernos sabios otorgan siempre á sus gobernados,

cuando estos les piden , apoyados en razones de pura justi-

cia , y de conveniencia para el Tesoro público.

Desde que se trató de trasladar la audiencia de la isla de

Santo Domingo á la de Cuba , data la lucha que ha sosteni-

do siempre la Habana por poseer ese tribunal. Largas y con-

cienzudas fueron las discusiones que mediaron en el conse-

jo de indias , de feliz memoria para los pueblos de América,

sobre aquel , en que convendría mejor su establecimiento.

Tuviéronse presente las razones que alegaron las tres pobla-

ciones mayores de la isla de Cuba , que aspiraban á poseer

el tribunal , como son , las de salubridad , baratura respec-

tiva de los medios de subsistencia , fácil concurrencia ,
para

que con igualdad pudiesen ocurrir á llevar sus alzadas al

tribunal ; y la rectitud del indicado consejo de Indias no

titubeó on aconsejar á S. M. don Carlos IV, que se radicase

vn Putito-Príncipe, como centro de la isla, y en donde se

rcunidfi con ventaja sobre los (lemas pueblos las cualidades

que se rcquerian. Asi se cumplió, y las cosas marcharon bien,

y sin contradicción alguna, hasta que en el año de 1812 la

junta provincial de la Habana, ouivo las instrucciones que
(Vió á sus í!¡])ulados para las Cói les celebradas

,
por virtud

<l'' la (.niisiitucion promulgada en aquel tiempo , figuraba

en primera, la de pedir
,
que se trasladase la audiencia de

Puerto-Principo á iKpicHa rai)¡tal. No se descuidáronlos di-

putad*. > cu cuiiijilii' rl (oiiirtido ; mas couio lejos de haber

disminuido las razones que tuvo presentes el consejo de In-

dias para consullar íjuo la audiencia se fijase en el centro
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de k isla, se habían robustecido^ §egun nías adelw^te e^pon^-

dremos , nada pudieron conseguir del gobierno entonces.

Posteriormente en 182o, con pretesto de sustanciar con

brevedad la causa de infidencia que se ventiló en ese tiempo,

dispuso el capitán general que se trasladase una sala de la

audiencia de Puerto-Príncipe á la capital
; y en 11 de octu-

bre de 18*24 S. M. don Fernando Vil , desaprobando agria-

njente tal determinación, dijo : «Que semejante providencia

»se reducía en sustancia á dividir en dos la audiencia y da-

»ria ocasión á que se intentase la traslación de toda ella á la

»Habana , lo cual seria sumamente perjudicial para toda la

Hsla y la de Puerto-Rico, y estraordinariamente gravoso á la

:í>real Hacienda ; cuyos fondos debían destinarse á otros ob-

»jetos de conocida necesidad y utilidad.» Mas tarde, y en

época en que menos hubiera podido esperarse, pasando por

sobre esas consideraciones, de ser estraordinariamente gra-

voso á la real Hacienda el establecimiento de una sala en la

Habana, se erigió la audiencia pretorial , compuesta de mas

ministros que la de Puerto-Principe
, y que causa segura-

mente tres veces mas gastos que esta. No dejaron los pue-

blos de toda la isla de lamentar esta desgracia , sin olvidar

un punto los temores que tenían de que llegase el caso de

realizarse el sabio vaticinio de S. M. el difunto Rey don Fer-

nando Vil, á quien tantos beneficios debela isla de Cuba, Des-

graciadamente ha llegado el momento en que se ha cumpli-

do ese vaticinio, y lo doloroso es
,
que se ha realizado , no

porque se alegue para que se adopte esa medida , la con-

veniencia de los pueblos
, y la mejora en la recta administra-

ción de justicia , sino porque asi conviene por razón de eco-

nomías , en las circunstancias estraordinarias que han arri-

bado ; y se encuentra una muy obvia , suprimiendo un tri-

bunal de justicia , situado hace cincuenta años en el centro

de la isla , y que tantos bienes materiales y niorales ha re-*

partido en toda ella. Siguiéndose también esa wisma lógica,

bien pudi6rb suprimirse el arzobispado de Cuba ,
que es la
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otra autoridad qiu « u im; taM> <|uedai'ia fuera de la capital.

Hasta el ano de 1839 eu que se erigió la audiencia preto-

rial en la Habana, nadie podrá decir que los asuntos que

iban en apelación de la provincia occidental , sufrian retra-

sos , ni por el despacho, ni por los inconvenientes que se

alegaban entonces, de la distancia de 450 leguas que sepa-

ran á Puerto-Príncipe de la Habana. Todo marchaba bien,

porque para estar al corriente con las causas que entraban»

se vcia al tribunal prolongar las horas ordinarias de trabajo.

Los pleitos se sentenciaban en justicia, y si hemos de ser

justos y veraces, con la mitad mas de economía (jue

hoy se resuelven en la Habana, por ser los aranceles en esta

capital casi dobles que los que rigen en Puerto-Príncipe, en

razón de ser la Habana el pais mas caro de toda la isla. Eri-

gióse sin embargo, la audiencia pretorial, aumentando al Te-

soro público su esíraordinano gasto, pues para ser mas gra-

voso, hasta el cdilicio en (jue está es alquilado
; y muy en

breve se resintió la ciudad de Puerto-Príncipe de esta nove-

dad , porque á mas de haber emigrado de ella muchas fami-

lias de abogados y otros que vivian de los asuntos de la

parte occidental, donde tenían sus relaciones y sus créditos

bien asegurados , dejó de entrar repentinamente en la ciu-

dad mas de medio millón de pesos, ({ue se libraba anual-

mente para atender á las espensas de sus respectivos nego-

cios. Prueba de esta lamentable verdad fué la paralización

shigular, quo osperimentaron todos los ramas comerciales é

industriales en Puerto-Príncipe, y de que se resiente aun , á

pesar de haber pasado once años
;
porque heridas de está

naturaleza, hechas en el curso ordinario del íumento de los

pueblos, no se cicatrizan jamás. Y hoy que se iba ya procu-

rando restañar ese conducto (pie se abrió, y por donde se vio

deslizarse como por un torrente la felicidad de la parte cen-

tral de la i^!a. liibruíia linea por linea, por sus moradoresi

desransandu cu<la uno on la posesión de la propiedad que
pui derecho les correspouditt, y ijue dibfmtftroíi por espacio dr»
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cuarenta años ; hoy, que en virtud de una parte de esa pro-

piedad que les habla quedado, trabajaban tranquilos fomen-

tando nuevas industrias, facilitando las vias de comunicacio-

nes por mar y tierra , repartiendo sus terrenos para nuevas

poblaciones y nuevos cultivos ; hoy que pudiera renacer en

ellos la esperanza de que concentrasen en su seno las au-

diencias
,
por razón de economías, y por haberse puesto á

cuarenta horas de la Habana, con su camino de hierro de

Nuevitas, y sus vapores en las costas ; hoy es que se dice,

que se les prepara un golpe de muerte , dejándolos sin su

tribunal superior de apelaciones, fuente de tantos bienes
, y

á cuya sombra benéfica han crecido hasta figurar el papel

considerable que representan en la escala de los pueblos

notables de la isla. Por eso es que con razón se ha alzado
*

ese grito general y lastimero de alarma; por eso es que los

vecinos han acudido adoloridos al ayuntamiento como su

padre común
; y por eso es que esta corporación, sin per-

der tiempo , ha elevado su voz hasta el solio justiciero de

S. M., rogándole, que les mire con la maternal bondad que

acostumbra hacerlo con sus pueblos, secundando el ejem-

plo de su escelso padre el señor don Fernando VII
,
para

quien fueron siempre los habitantes de Oiiba'súbditos privi-

legiados. Díganlo, si no, los timbres que desde ese tiempo

ostentan, de siempre íidelisima, siempre fieles, muy nobles

y muy leales, y otros que no referimos por no cansar. Y no

dudamos que el gobierno de S. M. acoja con su natural be-

nevolencia las razones espuestas en la representación referi-

da ; sino que nos disimulará que las ampliemos como nos

proponemos hacerlo, á fin de ilustrar este punto de un mo-
do conveniente al mejor servicio del Estado y á la recta y
mas cumpHda administración de justicia

,
que es sin disputa

la que forma la felicidad y engrandecimiento de los pueblos;

ácuyo efecto, y para proceder con el método y claridad que

necesita un asunto tan vital para los intereses de los habi-

tantes de la isla de Cuba, propondremos las siguientes cues-
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tiones, que procuraremos desenvolver con entera imparcia-

lidad.

¡,Co7ivendr¡a suprimir en la isla de Cuba la audiencia

territorial de Puerto-Principe ^ cuyo distrito se estiende á dos

departamentos, que fonmín mucho mas de las dos terceras

partes del tamaño de la isla, forzando á los mayores y mas

antiguos pueblos de ella á llevar ms (d.:adas á la Habana que

es el pueblo mas caro, mas rico y mas lujoso de todo Cuba?

¿En la necesidad de refundir las dos audiencias de la

isla de Cuba en una, por obtener economias, cuál convendria

suprimir?

Prescindamos de los bienes (jue ha recogido la ciudad

de Puerto Príncipe, por el establecimiento de la audiencia

alli, y su posesión de cincuenta años, desde el grado de ci-

vilización en que hoy se encuentra , hasta el engrandeci-

miento de su riqueza pública, y aumento de población, por-

que eso es notorio si se compara con el atraso en que ya-

cía antes del año 1801, en que tuvo lugar ese feliz aconte-

cimiento; sin que por esto la Habana que tanto le ha

ambicionado la posesión de ese tribunal, se haya desmejo-

rado en lo mas leve. Lejos de eso; merced á su situación

al frente del seno mejicano, á su hermoso puerto, y á la

residencia de las primeras autoridades en todos los ramos,

ella ha crecido, enríquecídose, y hermoseádose, que bien

lleva .1 nombre de la corte de Cuba. Ella contiene todo lo

que les lalta á las capitales de los departamentos central y
oriental, porque en ella se han consumido los productos de

todos los otros pueblos de la isla. En ella se ven calles

empedradas por diferentes sistemas, y numeradas con nú-
meros vaciados en relieve, sobre planchas de hierro colado,

que no los tiene iguales ni la capital de Francia; elegantes

paseos, magníficas calzadas dentro y á muchas leguas fue-

ra de sus avenidas á la ciudad, vestidas con sólidos puen-
tes, y útiles alcantarillas; lindísimas alamedas; riquísimo y
beuéfico acueducto, que etevoizará la mano del hombre que
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lo pkíit^; pix)loiigadíis líneas de caminos de hiendo; capri-

chosas y multiplicadas fuentes; suntuosos palacios del Es-

tado; casa de beneficencia de niñas y niños que compite

con la primera del pueblo mas rico del mundo, por el edi-

ficio que la contiene, el orden de su administración, fondos

y arbitrios que destinan para su sostenimiento; casa cuna

para recoger los niños espésitos; asilos para hombres y mu-
geres dementes, elegantemente sostenidos; hospitales ge-

nerales de hombres y mugeres y el general militar á que

no le lleva vetitaja alguna el de Madrid; la universidad con

todas sus dependencias única en la isla; muchas fábricas de

varias industrias que atraen y centralizan los productos de

los pequeños cultivos d«l resto de la isla, cambiándolos por

los efectos que lleva de todo el mundo y que hacen necesa-

rios su lujo ostentoso que por desgracia es lo único que

cunde á los otros pueblos, mas bien para su ruina moral,

que para su provecho. En ella hay alumbrado con gas, en tan

buen estado como el de la mas rica capital de Europa; enor-

mes fortalezas; numerosos y capaces cuarteles de todas ar^

mas; un presidio de muchos cientos de hombres, trabajan^

do siempre en beneficio de su ornato y engrandecimiento

dirigido por una mano inteligente é infatigable; una cárcel

modelo, y por último fondos poderosos para engalanarse de

todas maneras, mientras que en los demás pueblos de la

isla nada de esto se conoce.

En Puerto-Príncipe, se carece de todo. Ni calles empe-
dradas; ni alumbrado público; ni una sola fuente pública;

ni una pequeña calzada en sus diferentes entradas; ni una

alcantarilla en sus intransitables caminos; ni un solo paseo,

ni alameda, ni arbolado público, ni nada, nada. Poco menos
se esperhnenta en Santiago de Cuba. De los demás pueblos

no nos ocupamos, porquo en ellos no se ven sino pobres y
solitarias calles y en muchos gran parte de casas de paja,

con numerosos solares yermos, donde pastan los animales

por la abundancia de yeri)a que conlienenj vecinos laborío-»



sos y honrados inHiíiiloA por o\ trahajo y melancólicos por

ver qwé appn.i nzaii los nrndurtos de sus esfuerzos

para alimentar sus laiiiiiias.

Hecha esta comparación tan íiel como la \t rdiid, yá pe-

sar dé viersé concentradas en la HabanA todas las grande-

zas que ostentan las capitales mas ricas de Europa, y de

confetier en sus alrededores los cultivos en mayor escala de

lo- (!'. ^ frutos que forman la riqueza de la isla de Cuba,

sin embargo de que para engrandecerse ha dispuesto siem-

pre de las pequeñas entradas y arbitrios de los demás pue-

blos, como pudiéramos citar los derechos de costas proce-

sales, de capitación de esclavos, de caldos y otros, y hasta

de los brazos de los presidarios de todos los pueblos cotí-

centrados allí; sin embargo de hacer hoy con tantas galas

una figura moiístrnosa de la isla de Cuba, representando un

entedelindi c ilu/a y do raquíticos y paralizados miem-
bros; todavía quiere resaltar mas monstruosa, concentrando

el tribimal siipf'rior de justicia, para acabar de absorNer

el resto (le !,i ivi;i ((,,1 su lujo y sus enormes gastos, lañ-

en armonía con la carestia escesiva de los artículos de pri-

mera necesidad para la vida
, y que bien puede compa-

rarse c^n lii de ijtiidres, San Petrrs!)iiri;o y Paris. Pero

creemos que estas aspiraciones voluntariosas de la capital

de Cuba quedarán cortadas de raiz cuando se demuestre

que d<3 cumplirse correrían á su total ruina los demaspue-
blos, y que lejos de ser una medida de economía para el Era-
rio, le es sumamente gravosa bajo muchos conceptos.

La isla de Cnba tiene mas de trescientas leguas de

estension de Este .í Coste cuyo territorio está dividido en
tres departamentos, ((.n los nombres de oriental, central y
occidental, con advertencia, que d occidental es el mas pe-
queño de todos, en estension, aunque mas rico en número
de pobladores y «n cultivo. En el departamento oriental fi-

guran las poblaciones contemporáneas siguientes:
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Capital Santiago de Cuba con habitantes* 81,194

Bayamo con id. • 25,244

Holgum con id. ...... . 21,681

Baracoa con id. , 7,626

Manzanillo con id. ...... . 14,905

Jiguani con id 10,744

Santa Catalina con id 7,688

Total. 169,082

Dentro de las jurisdicciones de estas antiguas ciudades

y villas, existen otros muchos pueblos como son las Tunas,

Jibara, Guisa, el Canei, el Cobre, Mayarí , Sagua, Retrete,

y además muchos partidos que bien pudieran llamarse po-

blaciones por el número de las casas reunidas.

La riqueza de este departamento la forman la crianza

de ganados de todas cla&es, el cultivo del café y de la azú-

car en Santiago de Cuba, el del tabaco y el laboreo de al-

gunas minas de cobre, hoy en bastante decadencia. El café

es de muy buena calidad, no asi la azúcar y el tabaco.

En el departamento central existen las poblaciones con-

temporáneas siguientes:

Capital. Puerto Príncipe con habitantes. 76,556

Trinidad con id 26,770

Villa Clara con id 53,066

Santo Espíritu con id. . . . 32,882

Fernandina de Jagua con id. . 28,997

S. Juan de los Remedios con id. 15,627

Sagua la grande con id. . . . 16,960

S. Fernando de Nuevitas con id. 5,540

; r.río aii ) Total. . . . 236,378

Comprenden las jurisdicciones de estas ciudades y vi-
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lias, los pueblos de Guaimaro, Sibanicú, San Miguel, Cubi-

tas, San (iorónirao, Santa Cruz, Cascon'o, Morón, Ciego de

Avila y otros numerosos partidos bien poblados.

La riqueza de este departamento la constituyen la crian-

za de ganados de todas clases, el cultivo del tabaco y de las

abejas, y alguna azúcar de mejor calidad que la de Cuba.

En el departamento occidental no existen mas pobla-

ciones contemporáneas que la Habana, Guanabacoa y Ma-

tanzas. Las dos primeras, pueden hoy considerarse como

una misma con la de regla intermedia, por la corta distan-

cia de una legua que las separa, y la facilidad de comuni-

carse por medio de vapores, ómnibus y ferro-carril.

Capital, la Habana con Regla y Gua-

nabacoa. Tiene habitantes 255,995

Jurisdicción de Matanzas 66,745

Id. id. Cárdenas 61,579

Id. id. Nueva Filipina. . . . 59,726

Id. id. Mariel 58,626

Id. id. Guiñes 55,511

Id. id. Bejucal 19,148

Id. id. Santiago. . . • . . 8,655
Id. id. Jaruco 2,688
Id. id. Santa María del Rosario. 2,991
Id. id. San Antonio 26,174

Total. . . 555,616

Están contenidos dentro de estas jurísdicciones los pue-
blos de Guanajay, Alquizar, Güira, Quivicán, Batabanó, Me-
lena y muchos otros caseríos; pero ninguno de los otros
pueblos mpiirionados, á escepcion de la Habana y Matan-
zas, pu.Ml." alt(;niar en numero de casas y habitantes, con
los ya mencionados en los departamentos oríental y central.
En estos pueblos por razón de ser ganaderos, sus campos

23
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están pócó habitados, reconcentrándose sus moradores étt

aíjuellos, mientras que las poblaciones de la jurisdicción de

gobierno de la Habana son nuevas, y dé pocas casas y ve-

cinos, consistiendo la mayor población de sus respectivas

jurisdicciones en el número escesivo de esclavos que cul-

ttivan las poderosas fincas de azúcar, café y tabaco que for-

man la riqueza de este departamento.

Ocupéftionos de las distancias de los pueblos de lin

departamento áotro. Ya se ha dicho que los caminos en

Oda la isla de Cuba á escepcion de los alrededores de la

Habana, en que hay algunas leguas de calzadas, existen en

el mismo ser y estado que el dia que entraron sus pobla-

dores en ella, con la mejora del desmonte en poca parte

de ellos; pues jamás se ha hecho un relleno, ni un rebajo

ni uíi puente, ni una simple alcantarilla.

De Baracoa que es la ciudad mas orien-

tal á Cuba, hay leguas 69

lié Cuba que es la capital del departa-

mento oriental á Puerto Pí'incipe, hay

leguas 80

De Puerto Príncipe, que es la capital del

departamento del centro al estremo

de su jurisdicción por la parte de

Cienfuegos hay leguas 80

De Cienfuegos á la Habana que es la

capital del departamento occidental

hayleguas 69

Total 299

Tenemos que establecida la única au-

diencia en la Habana, haríamos cami-

nar á los vecinos de Baracoa para lle-

gar á la capital leguas. • • * • 299
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A los de Cuba id.. ....... 256

A los de Bayaiiio, Holguin y Matanzas,

término medio 204

A los de Puerto-Principe, Nuevitas y San-

ta Cruz 151

A los (le (le Villa Clara, Santo Espíritu,

Trinidad , San Juan de los Remedios,

término medio . 90

Vistas las enormes distancias de los distintos é importan-

tes pueblos de la isla de Cuba «'í su capital, deduciremos,

que lo mismo seria forzar á los vecinos de Cádiz , Málaga,

Sevilla, la Coruña, Oviedo, Bilbao , Santander, Valladolid y
Burgos, á llevar sus alzadas á la audiencia de Barcelona que

reducir las audiencias do la isla de Cuba á una establecida

en la Habana que es la capital mas occidental de ella, y vio-

lentar á los pueblos menos ricos de la isla á ocurrir por dis-

tancias tan láridas á la capital. Y no seríalo mismo, porque en

España hay regulares carreteras en que poder recorrer esas

distancias en ocho días lo mas ; mientras que de Baracoa á

la llábana ni es piii^ible hacer el viaje en carruage
; y á ca-

ballo y en tiempos ordinarios de la estación de secas se in-

vortirian de veinte á veinticuatro dias. En la estación de pri-

inavera no es calculable el tiempo, porque eso depende dé

lo mas ó menos que llueva, y de que los innumerables rios

y bajíos se enjuguen y permitan el paso. La posta invierte

desde Baracoa á la Habana catorce días , y en tienipos de

lluvias ha habido ejemplares de veinte dias.

Querer obligar á los vecinos de los departamentos oriéri-

lal y central á llevar sus alzadas á la Habana, suprimiendo

lii audi(!ric¡a do Puerto-Príncipe, por razón de obtener cco^

nomías, snia tan tirano é injusto , como obligar á todos

los pueblos de España á venir con sus apelaciones á Ma-

drid, porque necesitándose (]o buscar economías, se supri-

miesen las trece audiencias de todo el reino y se refundie-

sen en la de Madrid, aun cuando este tribunal se engríin-
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deciese de manera que pudiera conocer de todos esos ne-
gocios.

No caminan los habitantes de los pueblos en España mas
lejanos de sus audiencias respectivas ni la quinta parte de
las leguas que tienen que vencer hoy los habitantes de la isla

de Cuba para llegar á las suyas , ni son los caminos de Es-
paña tan malos como los de Cuba ; no son tan necesarias al-

gunas de ellas para los pueblos de sus distritos, á los cuales

les seria indiferente ocurrir á otra capital á llevar sus apela-

ciones ; muchas de ellas despachan muchísimos menos ne-

gocios y de muchísimo menos interés, que los que se re-

suelven en la audiencia de Puerto-Príncipe , según se puede

comparar en los respectivos trabajos estadísticos de ocupa-

ción que rinden enfin de cada año ; no son menos las nece-

sidades de obtener economías para atender á las urgencias

de la Península
; y sin embargo, á nadie le ha ocurrido que

se suprima ninguna audiencia del reino para conseguirlas.

Los tribunales superiores de justicia bien organizados , son

para la moralidad y bien de los pueblos, lo que los rayos del

sol y el agua paralas plantas. Sin que se administre pron-

ta justicia, sin gran detrimento del que la reclama, no pue-

de haber confianza en el espíritu del que trabaja para tener

y para enriquecer al Estado. Sin el calor del sol y el benefi-

cio del riego, no pueden cogerse sazonados frutos. Si por

las circunstancias presentes se necesitan economías , bús-

quense enhorabuena entre las cosas que producen recursos

monetarios
,
pero no se supriman para encontrarlas las insti-

tuciones necesarias, que sirven para moralizar los pueblos é

inclinarlos al trabajo pacífico, que es el que los pone en sa-

ludable producción para el Tesoro público.

Pasemos á ocuparnos de la diferencia enorme que exis-

te entre los medios de alcanzar los recursos para vivir y acu-

mular en la Habana, á los muy limitados de los otros pueblos

de los departamentos oriental y central.

Gomo que el (JtQpartamento occideintal es inucho,mas rico
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que los otros dos, pues su riqueza la forma la producción de

los frutos preciosos para todo el mundo, como son la azúcar,

el tabaco yol café; como que en él existe el puerto de la Ha-

bana, cuya concurrencia de buques en demanda de los tres

articulos, es igual casi á la de Londres y Nueva-York y mayor
que la de todos los demás puertos del mundo ; como que

por esta misma razón los comerciantes de mas crédito , y
mas fondo tienen que vivir en la Habana ; como que en sus

almacenes se concentran los depósitos de todas las produc-

ciones, y manufacturas de todos los pueblos del mundo que

van representando dinero para cambiarse por sus tres pro-

ducciones ; tenemos, que esta misma preponderancia hace

ir á su puerto y á sus depósitos esos mismos frutos produc-
tos del resto de los pueblos de toda la isla ; de manera, que

el dinero que circula en ellos debe haber pasado antes por

manos de los comerciantes de la Habana, dejcándoles ^1 in-

terés correspondiente; razón porque en esta parte tan esen-

cial á las transacciones, todos los pueblos están dependien-

do del mayar ó menor embarque de los frutos en el puerto

de la capital
, y esta dependencia , siempre es una remora

que sufre el movimiento comercial de los pueblos. Como que

la única producción que forma la riqueza de los departamen-

tos oriental V central la constituye la crianza de ganados , y
el inavor <(nismno de ellos se hace en el departamento oc-

cidental ; como para que pueda tener salida en el consumo
por menor, se hace necesaria la mejora de un año ó mas de
('-•s animales en los potreros de la llahuiia, de donde resulta

que dobla ^u precio en la matanza; como sin dar mas razones

que estas, se díuluce la mayor pobreza de los departamentos

central y oriental, pues se vé que sus otras producciones de

las que se venden fuera de la isla, son una miniatura com-
paradas con las de la Habana. ¿Por qué es, pues, que se pre-

tende que esos pueblos pobres vayan á litigar al mas dis-^

tante y íl*' mas difícil nccoso, al mas rico, lujoso y caro; y

donde pal a •' MíM la- < uiit -, únicos frutos que les vendió-
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ron, tienen que pagarlas por un duplo del precio que tor

ijí^gtroQ por los animales en sus pueblos? Esto es ponerse fue-

r^ de los límites de la sana economía política , es atentar

¿e hecho contra la felicidad de los pueblos, es exaspera-

I-Iq?..., y no creo que haya quien en las circunstancias pre-

§eptes quiera echar sobre sí responsabilidades tan graves.

De todos los pueblos de la isla de Cuba, se han retraído

siempre sus vecinos de pasar á la capital por las dificultades

que tiene que vencer el que de un pueblo de menos cate-

goría se vé en la necesidad de pasar á otro que lleva el nom-
bre de la corte , donde se concentran los primeros manda-
tarios, el lujo y la fastuosa ostentación. El provincial cuan-

do ocurre á la corte, no solo tiene que cambiar de traje, si-

no que pone cuidado en no usar de sus provincialismos; so-

pena de ser mofado ; y esto no se echa de ver tanto én Es-
paña como en la isla de Cuba , porque aquí no hay embara-

zo en que el valenciano, el catalán, el gallego y el aragonés

recorran las calles de Madrid con sus trajes especiales , ha-

blando el dialecto peculiar de ellos, ni que en medio de es-

tos use de sus chistes el alegre andaluz con su chaqueta de

alamares, su calzón corto , su sombrero calañés , su capa y
su navaja. En la isla de Cuba no hay mas trajes que el de

etiqueta que lo forma la casaca de paño y sombrero negro,

que usan todas las clases ; ó la camisa blanca , el calzón de

pretina y el sombrero de paja que llevan los hombres en el

campo, y muchos de estos se abstienen de entrar en las po-

blaciones si no visten la casaca. Bien que, como en todos los

pueblos de la isla , menos en la Habana , se vive entre pa-

rientes, amigos y conocidos, se ha generalizado el uso del

gabán de hilo y el sombrero de paja, que usan el pobre y el

rico, y con este económico traje , concurren á los teatros,

los paseos y las tertulias, hasta los empleados en los pue-

blos pequeños ; mientras que en la Habana para concurrir á

esos lugares públicos, se hace indispensable el trage de eti-*

queta, asi es qu«, solamente se\enir ala capital, ó 41osqu^
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van á gastar cu iiii mes las rentas de un afio, con tal de pa-

searse y do go- ar de sus magníficos espectáculos, ó á los

que son arrastrados por negocios de puro interés, pues po-

quísimos de los (|ut' tienen pendientes apelaciones en los

juzgados especiales acuden, porque ya van sabiendo que tie-

nen que gastar á mas de lo muy caro de todos los artículos

<|uc ((•iisumon, el aumento de costas que tienen sus arance-

les como luego diremos. Son mas caros en la Habana vendir

dos por menor los géneros de mercería que en los demás pue-

blos de la isla, aun cuando los comerciantes los sacan de los

almacenes del depósito déla Habana, en razón, á que son

mayores los alquileres de las casas, y los salarios de los de-

pendientes. Cuando en la Habana se paga por el alquiler men-

sual de una casa 68 pesos, bien puede asegurarse que otra

igual en Puerto-Príncipe ganaria 20 p<^sos ó menos. En Puer-

to-Príncipe no hay una sola casa que gane cien duros men-
suales, y las hay muy buenas de alto y bajo (1). En la Haba-

na pasan de üOO las casas que ganan de 500 y 1,001 duros

iiu'iisuiílcs. siendo la en que está la audiencia pretorial una

dü ellas. ¿Pero á qué cansarnos en hacer (comparaciones, si

los datos que confirman esta verdad, fueron cuidadosamente

aciinmlados y ¡¡uestos de manifiesto al gobierno, cuando este

tuvo |)or (oiivL'iiiente aumentar los sueldos álos magistrados

(li 1 1 iJiotorial sobre los de la de Puerto-Príncipe y aprobar

«I aiJincMto de los dert'clios de los curiales en el arancel que

rige <Mi el distrito de la audiencia de la Habana?

Vistos los males que se causarían á los pueblos de los

deparlamentos oriental y central, llevándolos á litigar á la

Habana, pasemos á demostrar los bienes que le resultarían

.1 l«.s piirhios \r(iii(i> (¡c la Habana de ir á Htigar á Puerto-

(i) Después de escrita esta memoria hemos sabido que una casa

de cuatro pisos, que antes habitaba su dueño, l)a sido alquilada toda

ella, por doscientos pesos al nuevo comandanlc general Ksa misma
casa en lu Habana ganarla mil duros mensuales, atepdida m capaci^

dad y su siumcion.
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Principe si las audiencias se centralizasen allí, y las gran-

des economías que le resultarían al Erario, si economías

deben buscarse, suprimiendo los tribunales de justicia ne-

cesarios.

No seremos nosotros los que aconsejemos que se supri-

ma la audiencia de la Habana, porque no se nos ocultan

los males que se causarían á muchísimos que han creado

intereses á su sombra, \ lo perjudicial que es introducir no-

vedades de ese tamaño en los pueblos; lejos de eso, acon-

sejaríamos que se estableciese otra audiencia en la capital

del departamento oriental reconocida como están las ven-

tajas que les resultan ala moralidad y riqueza de los pue-

blos, de la inmediata vigilancia del tribuual superior de al-

zadas; sin embargo de que, si se insistiese en suprimir la

audiencia de Puerto-Príncipe, por razón de proporcionar

economías para llenar otras atenciones , somos de opinión

que solo en ese caso, mas conveniente sería llevar la audien-

cia de la Habana á Puerto-Príncipe engrandeciéndola de ma.
ñera que pudiese atender sin ahogo á los asuntos de los tres

departamentos, que refundir la de Puerto Príncipe en la de

la Habana, como lo demostraremos. En los pueblos táuricos

y que centralizan los movimientos comerciales, como los

reúne la Habana, por su posición geográfica, no se sienten

pequeñas alteraciones como la de la falta de un tribunal,

y mucho menos cuando le quedan otros de igual valor, de

manera, que muy pronto dejaría de notarse su falta. Con-

siderada la cuestión por el lado de intereses particulares

,

estamos seguros que mas lugar tendrían los magistrados y

curiales de proporcionarse ahorros en Puerto Príncipe que

en la Habana, aunque los sueldos y derechos sean allí me-
nos, por la razón dicha antes, de ser ese un país inmensa-

mente mas barato que la Habana, en donde casi nada podrán

acumular, atendidas las exigencias de su lujo.

Vistáis centralización de las audiencias en Puerto-Prin-

cipe por el lado de utilidades directas que del momento
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recibiría la real Hacienda, nos atrevemos á decir, que se-

rian incalculables. Considérense las ventajas que recibe un

pueblo de menos valor, cuando centraliza un tribunal á

donde deben acudir los pueblos mas ricos y mas ilustrados

y véanse de bulto los bienes que por instantes irian der-

ramando estos habitantes en beneficio del engrandecimien-

to (]e la riqueza pública, y del fomento del poder intelec-

tual (1<' aquellos, pues es demasiado sabido que por el

inílujo de estos dos gruesos manantiales, es que acrece la

fuente del tesoro público. Mírese lo menos que gastarla la

real Hí (ienda por el pago que hace hoy del aumento de

los sueldos de los magistrados y subalternos y el alquiler dei

edificio que ocupa la audiencia pretorial. Considérense las

indemnizaciones que tendría que hacer á muchos de los

que poseen oficios comprados al erario si se quitase la an-

diencia de Puerto-Príncipe. Considérese por último la tran-

quilidad y confianza con que litigarán los que saben que

tienen que gastarla mitad menos de los derechos, pues les

alimenta la esperanza de quedarse con la mitad que han

dejado de gastar, para acudir al trono si se considerasen

agraviados por los fallos que les resulten
; y entonces se

vera cuan beneficioso seria para el tesoro público, y para

los pueblos de la isla la centralización de las audiencias en

Puerto-Príncipe. Wum jxidríainos citar como una prue-

ba del nia\<>i' - iNfo (ju»' licué que hacer en la audien-

cia (le la Habana, el litigante de la provincia occidental; el

desaliento que le queda para acudir al tribunal supremo de

¡u^tii M, ilcspucs (|ur ha oiilo su Último fallo allí, en los

muy contados recursos que han venido á este tribunal des-

pués (le 1840 hasta hoy, comparados con los que vinieron

desde 182!) ;i IS"!)^ >de < ^(»; ano al de 1840; pero no in-

sistimos en i'A>' pailiciilar, porque no se crea (jue tononrts

interc. tu .¡n • >i- (|nite la andieiícia de la Habana; lejos de

e-i. Impelimos, qu tablcciose otra mi Sm'-

lia^'tde Cuba,
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Refundiendo la audiencia de Puerto Principe en la de la

Habana, aparte de los perjuicios ya repetidos, que sufririan

la riqueza de los pueblos, de los departamentos central y
oriental, los vecinos entre sí, y la recta y pronta adminis-

tración de justicia, veamos los que le vendrian del mo-
mento á la real Hacienda. Se tendría que establecer otra sa-

la en la audiencia de la Habana, porque no seria posible

que con el número de magistrados que tiene hoy pudiese

atender á todos los negocios de la isla en general, y á los

tribunales especiales de que forman parte, como son las

juntas de competencias, contenciosa de hacienda, de revi-

sión de causas militares, juzgado de bienes de difuntos etc.

Estos magistrados que por lo menos deberían de ser cuatro

con un fiscal, gozarían del aumento de sueldo que los de-

mas; habria que aumentar el edificio alquilando otros de-

partamentos para esta nueva sala, cuyo alquiler puede gra-

duarse en el mismo sueldo que el de un oidor; habria que

hacer algunas indemnizaciones á los que poseen oficios com- -

prados á la real Hacienda, que quedarían sin ocupación; habria

que trasladar el inmenso archivo de esa audiencia que data

desde su instalación en la isla de Santo Domingo, y suma-

dos estos gastos que serian perentorios, creemos que no

haya quien deje de estar por la centralización de las audien-

cias en Puerto Príncipe. *

Para robustecer la prueba de la mayor conveniencia que

le resultarla á los vecinos de los pueblos que rodean la ca-

pital, de llevar sus apelaciones á Puerto-Príncipe, hablemos

del estado actual de las comunicaciones por mar y tierra

cuyo adelanto no se conocía cuando se erigió la audiencia

pretorial en 1989. Esta mejora es del año de 1843 á la fe-

cha. Desde la Habana parte un ferro-carril que en ocho

horas con las detenciones correspondientes en muchas esta-

ciones, la ha puesto en comunicación diaria con Matanzas,

habiendo atravesado por sus principales poblaciones de

Santiago, San Antonio, Bejucal, Batabanó y Guiñes, De Ma-
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tanzas parten utros dos que unen esta ciudad con Cárde-

nas inmediatamente, cuya población dista nmy poco de

Jaruco, de donde sale otro ferro-carril que dirigiéndose á

Cienfuegos termina hoy mas arriba de Managuises. En

Cienfuegos se está construyendo otro ferro-carril hasta Vi-

lla Clara. En Caibarien se estií concluyendo otro hasta San

Juan de los Remedios, y se Hala ya del que reúna esta

villa con Santa Clara. A < sta hora estará terminado el fer-

ro-carril que sale de Xuevitas hasta Puerto-Príncipe; y ya

se han hecho los primeros trabajos del reconocimiento fde

la linea del ferro-carril que ha de unir á Puerto-Príncipe

con su puerto de Santa Cruz en la costa del Sud. De la

Habana sale cada veinte dias un vapor que tocando en Ma-

tanzas, Sagua la grande, San Juan de los Remedios, Nue-

vitas, Jibara y Baracoa llega á Santiago de Cuba en cuatro

(lias, sin navegar en tres noches. Del Batabanó sale todas

las semanas un vapor para Trinidad con escala en Cienfue-

gos, y en cuyo viaje invierte venticuatro horas. Del mis-

mo Batabanó sale todos los meses otro vapor para Santiago

(le Cuba con escalas en Cienfuegos, Trinidad, Santa Cruz,

y ("1 Manzanillo, en cuyo viaje invierte cuatro dias. Con este

sistema de rápidas comunicaciones, tenemos, que tanto la

Habana como cualquiera de los pueblos de sus alrededores,

están á tres dias de diferencia del centro de la isla, que es

Puerto-Príncipe, sin los inconvenientes que tenían antes de

184o de malos caminos y dificultades para viajar. Tenemos
que los (|ut' (piici'an ir en persona á seguii" sus apelaciones

siendo vecinos del departamento occidental, lo mismo se

movilizan de sus pueblos para la Habana que de ellos para

Puerto-Príncipe con la ventaja qne allí gastarán menos en

vivir, menos en sostener su pleito y menos atavíos que en

la suntuosa cafíital. Ademas, que en los presupuestos de

los g.i f )s <|ii. (.( a^iniiau las apelaciones, no siempre figura

la partida de gastos por viajes personales; porque no hay

unn necesidad do que las partes ocurran en persona al



368 , t sus PROVINCIAS DE ULTRAMAR.

punto de la residencia del tribunal superior. Basta que en-

víen sus instrucciones y espensas á sus procuradores-, y si

esto hacen hoy mismo, aun estando á dos horas de la Ha-

bana, con cuánto mas gusto no lo harian á un lugar donde

solamente mandarían la mitad del dinero para las espensas.

No temerían tanto como temen hoy seguir sus alzadas, y no

quedarían confundidos sus derechos con la dificultad de

acudir á un tribunal tan caro como se ha hecho la audiencia

de la Habana, por sus nuevos aranceles. Pocos han sido

siempre los que en persona han ido á hacerse conocer

de los magistrados, y los que lo hacen, es porque conside-

ran que por sus respetos é influjos pueden mejorar el es-

tado de sus negocios; y si este paso es del todo voluntario,

y lejos de ser provechoso á la libre administración de justi-

cia, puede serle perjudicial, ¿no vale mas poner al rico azu-

carero, al que vive en el pais donde todo sobra, donde con-

sigue el dinero con mas facilidad, en la necesidad de irlo á

gastar al pais del pobre, dejando en él los bienes que siem-

pre deja el rico por donde pasa
;
que forzar al pobre gana-

dero, al provincial del pais en que todo falta, donde de

cualquier manera se vive, á ir á la capital á gastar lo que

sus rentas no le producen? Esto ni sería obrar conforme con

los sanos principios de economia política, ni con las leyes

de justicia, ni con los caminos del bien, que todo gobierno

sabio debe adoptar para que los pueblos de sus estados crez-

can con igualdad, y gocen todos sus moradores de dere-

chos que les sean recíprocos, cambiándose mutuamente los

productos de unos, con las necesidades de los otros.

Todos los pu3bIos de la isla de Cuba, están forzados

áocurñrála Habana, perlas alzadas en los tríbunales de

Guerra, Marina, Flacienda, Ingenieros, Artillería, Correos y
competencias porque ahí reciben esos tribunales y gefes su-

riores. Acuden así mismo muchos pueblos del departamento

del centro desde el Ciego de Avila hasta Cienfuegos y Sa-

gua, por los a^ujitos eclesitlsticosi por corresponder á aquel
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obispado. Acuden los ayuntamientos todos hasta por una li-

cencia para gastar diez duros en beneficio de sus pueblos,

que muchas veces son mayores los portes de correos que

ocasiona el espediente que se forma para solicitarla, que la

cantidad que se pide; acude la juventud á la universidad á

los estudios de medicina, dorochos y farmacia, y sin embar-

go de absorberlo todo la ( aj)¡lal de la isla de Cuba, todavia

aspira á contener esclusivamente el tribunal ordinario de

alzadas. Si esto llegase á suceder seria terrible, seria peli-

gl'OSO.

Además, hay una razón que alegar, para si las espuestas

no han heche inclinar el ánimo de los altos funcionarios que

deberán resolver esta cuestión, en favx)r de las provincias

oriental y central; la gravedad de ella sola bastada sin duda

para que no se pensase jamás en privar á Puerto-Principe

de su audiencia. La mayor parte de los asuntos que se sen-

tencian en esta audiencia, consisten, ó en diferencias de

limites de las haciendas comuneras, que por motivo de sus

juicios universales de divisiones se suscitan, ó por las crian-

zas de ganados en comunidad , en cuya forma subsisten en

la mayor parte de ellas, y dan motivo á frecuentes litigios.

Por motivo de este sistema especial de conservar allí las pro-

piedades ruralos, so ha tenido que formar una legislación

particulai , (jiic í'sluíliaií los abogados del pais
, y que tienen

que aprender inmediatamente que llegan los magistrados

nombrados j)ara aquella audiencia, para poder atender en

justi( ia ;i las raras y estraordinarias reclamaciones que se

Mis( iiaii, y (|ut' las mas veces para hacerse cargo de ellas,

t • iM 11 qic (niistituirse personalmente en los puntos litigio-

' -. ;<Jii. X 1 i;i, pues, de los derechos do estos pobres gana-

(l.iM->. si siK pililos iiK^scii ;i ventilarse áunpais donde ni los

abo- i<l'»s(l .¡.Mi^di ,-., 11! los magistrados entendieran una línea

de lis i> (iiMii' >: |) »iiiic no conociéndolas costumbres

del pais, no podrían comprender las leyes especiales dicta-

das inmediatamente sobre las necesidades que la esperien-
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cia y la repetición de hechos ha enseñado? Respondan á

esíó los que aspiran á sumir en completa ruina los departa-

mentos oriental y central quitándoles su audiencia territo-

rial. ¿Ño seria mas lógico, mas natural y mas justo, que el

tribunal superior de alzadas de la isla de Cuba con el renom-

bre de pretorial, ó con cualquiera otro que quisiera dár:ele,

estuviese centralizado en medio de los demás pueblos don-

de se puede acudir en tres dias del punto mas distante de

ella, donde se gasta menos, y donde no solo se conoce su

legislación particular, sino se posee la general del reino? ¿No

seria muy natural esperar que volviesen las cosas al estado

que tenian en 1838, es decir, antes de la erección de la au-

diencia en la Habana, puesto que con esta sabia medida se

obtendrían ventajas inmensas para los pueblos y las grandes

economías que se buscan para el Tesoro públicol Esperamos

que el gobierno de S. M. tome seriamente en consideración

todo lo espuesto aquí, y que ademas oiga á todos los ayunta-

mientos de los antiguos pueblos de los departamentos cen-

tral y oriental, antes de resolver definitivamente un asunto

lan importante, y que tiene en mortal zozobra á los mayo-

res pueblos de la isla de Cuba.

Madrid 20 de octubre de 1850.

José de la Cruz Castellanos

y mojarriéta.
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LOS EMPLEOS DE ULTRAMAR

DEBEN SER CARGOS RETRIBUIDOS
Y

NO CONTRIBUCIONES INJUSTAS.

Como en la publicación de nuestros números vamos des-

arrollaiiílo un plan completo para entrar de lleno en el

rstadn moral, vA orden interior y administrativo que al-

canza el pueblo cubano; casi nos hacemos violencia de an-

ticipar aquí aunque muy ligeramente, algunas observaciones

que mas adelante estenderemos sobre la condición personal

de los empleados en Cuba. Pero como quiera que haya que

proveer ciertas vacantes que llevan en su nombramiento

una pesada carga para el pais, una contribución verdadera,

y esto sucede casi sin saberse por España, y esto se repite

de pocos años á esta parte con una gravosa frecuencia; nos-

otros persuadidos de toda la justificación del Sr. Bravo Mu-
rillo, ministro actual de Hacienda, vamos á poner ante sus

ojos lo que envuelve en Cuba la provisión de uno de esos

destinos que allí tienen lo que se llaman vistas
,

puesto que

pertenece á su ramo la vacante que hay quedar, por la

desgraciada muerte del Sr. D. Miguel Fuente Alcántara

fiscal de aquella hacienda, joven tan entendido y cá quien

tributamos aquí todo el sentimiento que nos produjo la pér-

dida de «u mérito y el afecto de su particular amistad.

Llámanse allí vistaslos dei'echos que e§tan en la posesión

legal de cobrar ciertos funcionarios cuando llegan allí y se
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hacen cargo de sus destinos, mediante cierta cantidad que

la ley les asigna por cada folio de los espedientes que en-

cuentran para su despacho. Concedido esto en el tiempo

que se otorgó, nada parecia mas natural en aquellos domi-

nios. Aquellas sociedades principiaban á desarrollarse y has-

ta sus poblaciones eran escasas. Después, proveido que

era uno de estos destinos, su inamovilidad era casi segura

ó se cumplia al menos el término que aquellas leyes prefi-

jaban. Asi, teniendo pocos negocios de que conocer y sien-

do muy tardio el plazo en que otro juez ó funcionario abo-

caba su conocimiento , la legislación tomó en cuenta el

tiempo estraordinario que este funcionario tenia que in-

vertir hasta ponerse al corriente de todo su despacho, y
le asignó por lo tanto á costa de las partes, este propor-

cional tributo de su estraordinaria pensión. Pero aquellas

sociedades crecieron como sucedió en la Habana, y con su

aumento y su riqueza la mayor complicación de sus intereses

y la multiplicación mayor de sus negocios. Donde antes hu-
bo un asesor general, después cuatro, y hoy cinco alcaldes

mayores; ha quedado todavía un solo auditor de Guerra, otro

auditor de Marina, un fiscal solamente de Hacienda y otros

puestos por el estilo. ¿Qué ha venido, pues, á resultar? Que

á el primero como á los demás, siéndole imposible ya des-

pachar por sí tal cúmulo de causas y espedientes, tienen

que valerse de otros auxiliares, de otros abogados, lo cual

no lo decimos como mas adelante lo diremos por lo que

de su despacho resulta, sino porque ya se concibe cuántos

serán los folios ó las hojas que deben ser tributarios al nue-

vo candidato que á estos destinos llega. Baste decir que ha

habido asesor general que solo puso un auto de «.cítense á

las partes para la ixsolucion generah y cuando ya lo iba á

despachar llegó su relevo de la Península y hubo que dár-

sele mas de dos mil duros de vistas. Lo que el dignísimo

fiscal Sr. Fuente Alcántara ha tenido que tomar en solo tres

meses que desempeñó su destino, de tanto como por el pú-
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blico se repite, dejamos de indicarlo. Las letras que con es-

te motivo se han girado á su desconsolada familia dicen por

si mucho, sin dejar de ser su cantidad la mas legal y admi-

tida. Pero ¿á dónde va á parar la suma de estas exacciones

sobre un pais mismo, sobre una propia ciudad, por causas

estraordinarias tan repetidas? Solo en el departamento de

Marina, entre auditores en propiedad é interinos, han pasa-

do de trece en un periodo de diez y seis años.

Nada mas decimos, porque nos reservamos hablar mas

detenidamente de estas materias cuando en los sucesivos nú-

meros vayamos tocando todos los ramos interiores de aque-

lla tan desconocida administración. Por hoy solo llamamos

la atención del señor ministro del ramo por la vacante que

tiene que proveer en Hacienda, sometiéndole estos antece-

dentes. Por lo demás, dejamos á su ilustración justificada

el modo de remediar este mal, sin comprometer el servi-

cio. Esto según nuestro entender se haria, si todos estos

destinos según fuesen vacando no se proveyeran ya según su

antigua forma, sino bajo el pié de un sueldo proporcional

y fijo, del modo que se ha hecho ya con aquellos alcaldes

mayores. ¿Y cual deberá ser este? No escaso: aquel pueblo

es el mas/aro del mundo y estos por sí mismos son unos

destinos donde es preciso poner al abrigo de la independen-

cia hasta la propia virtud si lo han de merecer hombres de

lionra y funcionarios que puedan resistir las muchas tenta-

ciones de un pais espléndido y rico.

El gobierno de S. M., por último, debe ya determinar
un nuevo sistema sobre esta clase de destinos y reconocer

en todos el equitativo principio de que los empleos en Ul"

tramar deben ser ya cargos retribuidos^ pero no contribución

nes injustas.

Miguel Rodrigüez-Ferrer.

U
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SECCIÓN LITERARIA.

POETAS MALLORQUINES (1).

M.LALLORCA, madre fecunda de hombres en todos concep-

tos eminentes, ha producido también, desde la antigüedad

mas remota, vates que supieron distinguirse en los certá-

menes que celebraban bis academias de Barcelona y Tolo-

sa. En el siglo 111, cuando la rima vulgar empezaba y era

tan estimada la que se llamó gaya scienciay Bernardo Mo^
godUy uno de los caballeros que siguieron á don Jaime í

en la conquista de esta isla, creido en el instinto de vatici-

nar y en el influjo de las estrellas, escribió en el estilo bí-

blico y oriental muchas predicciones de prosperidades y de

(i) En nuestro número del 15 del pasado octubre prometimos
para el siguiente el artícuU) de los poetas cubanos^ cosa que no pu-
do tener tampoco efecto por lo que digimos aquel día; y hoy, que
íbamos á cumplir con esta deuda, nos ha parecido también sus-

Senderlo, para dar en su lugar el que acabamos de recibir esten-

ido por el conocido literato el señor don Joaquín María BoVer, re-
sidente en Palma de Mallorca, y que viene á ser como el ensayó
crítico de los poetas de aquel suelo. De este modo, habiendo ya pu-
blicado el artículo de los poetas canarios, seguirá éste y después el

de los cubanos, mas distantes que unos y otros de nuestra madre'
patria. La erudición y la crítica que se notan en este trabajo no
desdicen por cierto de las prendas que este autor lia manifestado en
otros. Hubiéramos querido en obsequio de su pensamiento y del

Í

justo de nuestros lectores darlo íntegro: pero, no nos lo permiten

os límites estrechos de que disponemos p^si las demás mtiteriss.
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infortunios. Con las estrofas que siguen parece que quiso

pintar la derrota que en 1343 esperimentó D. Jaime lU úl-

timo rey de Mallorca.

Lo rey se despedía

ab sola una galera;

vindrá á la ribera

ja destrosada.

Dient ab ven alzada:

lo reina per qui sona,

dirán: per la corona

aragonesa.»

Els contraris V han presa

despres de Iw victoria;

per eterna memoria

será perduda.

En la plassa venzuda

corps y voltons carnatje

faran en lo ribatje

deis homens presa.

Por aquel mismo tiempo vino al mundo Raimundo Lulio,

tquel ingenio asombroso que antes que Bacon de Verulamio

alzase el noble grito de libertad filosófica y mucho antes

que el céleb^-e Erasmo diera al orbe literario dias de gloria

y honor á las ciencias útiles ; dotado por la naturaleza de

vastos y grandiosos proyectos, de suolime talento y com-

prensión universal, dio un agigantado paso en la escabrosa

senda del saber, y sepultando en el olvido las ridiculas for-

mas del ergotismo, al través de la atmósfera de oscuran-

tismo en que yacían sepultados los pueblos de la Europa,

cultivando las lenguas orientales, y observando el raages»
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tuoso y sencillo curso de las leyes que rigen al orbe físico,

dio el egemplo, que sirvió de pauta á los restauradores de

las ciencias, de establecer sobre la observación y esperien-

cia los conocimientos físicos, que auxiliados de las mate-

máticas son deudores á Lulio de los rápidos progresos que

Newton y demás sabios de primer orden hicieron en el

vasto campo de la naturaleza. El inventor de la aguja náuti-

ca y del ácido nítrico, el hombre grande de su tiempo, el

mallorquín Raimundo Lulio, escribía á sus discípulos del

colegio de Miramar en esta isla:

Rey poderos de V alta cort divina

quil frágil hom volgués ab vos vnir,

teniu recort deis qui triste ruina

de mort cruel en esta valí mesquina

volen per vos passar y sofferir:

Datslos esforz d' honrar y venerarvos

yab alta veu tots temps glorificarvos.

Frares menors ab ven ciar argentina

recordats ja de qui 's volgué vestir

la nostra carn obrint del cel la mina

,

á Miramar á la gent mallorquína

y al seu gran rey han fet prest construir:

aquets, Senyor, irán tots per lo-arvos

á convertir los moros en amarvos.

¿Qué tarden donchs de sonar llur botzina

los precadors que volen Deu servir,

bísbes, abats, priors quin la fusina

d' aquest mon trist per \ór fan contramina

los pobres tots dexant de fam perir?

Que fan los reís que tarden en mostrarvos

quel seu tresor es sois en exalzarvos?
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Grans y mitjans y chichs dins la cortina

d' oprobis grans me volen escarnir;

y amor ab plors y greus suspirs refina

mon esperit en vos qui sou la tina

del meu eos trist quis vol en vos languir:

lenteniment, volér en recordarvos

aumenten ja y en tot temps desitxarvos.

Servir donchs vull, humil verge Maria,

de mon poder, puis desitg esperanza

prest m'ha trames. Blanquerna ¿quin sabria

dir hon teniu la vostra cetla pia

perqu* hey servis Y Etern yo sens tardanza?

y 'Imeu desitg pogués tot saciarse

en ell en qui tot sol pot alegrarse.

El mismo Lulio empieza así su escelente plegaria la

Todopoderoso, plegaria que no ha visto aun la luz pú-

blica:

Alt en lo cel hont es la cort divina

Ma pensa veu ab fervor inflámat

que vos, Señyor, ploran de la ruina

del mal etern á hont lo mon camina

y est gran mal vos te granment irát.

Ploran, Señyor, que mos ulls plorarán

ab dolros plant vos faran compañía

Señyor ploran que á Miramar irán

faels sarvents que per vos penarán
portant siUcis dejunant cada dia.

Mirau Señyor las nafras canceradas etc.

A principios del siglo XIV floreció el anónimo conocido
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con el nomlwe de mercader mallorquí, quien en una de sus

poesías espresa elegantemente el desden:

Cercats duy may, ja siats bella e pros

quels vostres pres é laurs eris plasents:

car vengút es lo temps quem aurets menys;

nom anziura vostro sguard araoros

ne la semblanza gaya;

car trobat nay

altre quim play

sol que luy playa

altra sens vos perqué lin voltray be
e tindrem car s' amor que axis convé.

Otro poeta floreció por aquel mismo tiempo que es no-

table por la pureza de versificación y por la perfección de

lenguaje. Hablamos de Lorongo, hijo de Ferrario Roselló,

consejero del rey don Jaime III de Mallorca y hermano de

Saura casada con el infante don Sancho de este reino. Es-

cribió un epitalamio al casamiento de su tia Blanca con el

conde de Cardona y es de notar lo dulce y sentimental de

la segunda estrofa-

A vos Jo li dou le blanque doncele,

á vos alt Señyor de tant ciar linatje:

ella <es de mon quor rique maravele,

de vostra notblia molt brilant estrele

y á vostra ^uorona será un adornatje.

Si donchs la teniu ab molt gran valia

y de ses virtuts n' estau molt prendat,

él meu sperit, Blanque perla mia,

el jorn que ixquires de ma compañya

queda ab plor y dol del tot ofuscat.
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Si amesos ylansas y esctitsy quoróttas

aportau señyor deis incÜts passats

qui tembran las armas deis Folchs y Cardonas

que en tantas asañyas tan altas personas

molts de sarrayns veren traspasáis;

La vostra motler ab roitjios pavcsos

y ab virtuts y merits yl vostro blassó

y vostre notblía y fets gentilesos

ab los de lurs avis serán adornesos

ab barras y sanch del rey de Aragó.

Generalizado el gusto á la poesía lemosina necesario era

un libro que fijase las reglas para aprender á escribirla con

toda perfección. Este libro apareció á mediados del siglo XIV

siendo su autor el mallorquin Berenguer yoya.

Romeo Burguera, célebre dominico, privado íntimo del

rey Felipe el Hermoso, á quien ayudó en la espulsion de

los templarios, compuso varios tratados ascéticos en poe-

sía lemosina. Su Biblia rimada é en romans, es una verda-

dera traducción de la latina llamada aurora que en el siglo

XII escribió Pedro de Riga, reducida á contar aisladamen-

te en verso los principales sucesos de la historia sagrada

con algunos de los sapienciales, mclusos losmacabeos. Bur-

guera siguió el orden que tienen en la Biblia los libros his-

tóricos, sin omitir el de los proverbios, cuya traducción es

graciosísima. Concluye con el Apocalipsis. Para muestra

de su lenguaje copiaremos los versos con que termina el

prólogo.

Asó ay de lati en romans tornat

á honor de la contessa que Deus guard

d*Ampurias marchessa á nom (1)

(i) Creemos quo esta raarquesa do Ampunas es la hija de Gui-

llermo ds Perftlta, Tizconde de Cabrera, quemuri<5 áprinctpio$ del

ligio XIII según t\ historiador Bosch,



580 Y sus PROVINCaAS DE ULTRAMAR.

E fo fila dun gran rich hom
que fo vezcomte de Cabrera

é lexá esta hereteyre

de Muntsoriu e del vezcomptat

tot quan havia la laxat

de Catalunya porta flor

denseñyament é de valor,

de franquea de gai parlar,

dumilitat crey no ha par,

de Deu li plats souen parlar

molt dejunar e molt horar.

La poesía académica ó latina no empezó á cultivarse

por mallorquines hasta principios del siglo XV. Entonces

perdieron su voga los versos bárbaros y leoninos, y el ca-

nónigo Esperandeo Español, el caballero Arnaldo Deseos,

y Antonio Geraldino, escribieron exámetros muy dignos

de la época de León X. De este último copiaremos los que
puso sobre el sepulcro de Raimundo Lulio.

Clauditur hac Lulli Raimundi corpus in arca

egregia quem stirpe tulit Gymnecia tellus.

MoUis amator erat primsevo in flore juvente,

mortali implicitur cura; mox pectora mutans

in coelum tollensque oculos , peritura reliquit

inventa est sordes; lateque est divinitus illi

infusum ingenium, naturae arcana resolvens;

perqué omnes errans artes coelique recessus

edidit in toto celebranda volumina mundo.

Ipse quoque inmenso solers errabit in orbe,

ut Christi leges alio sub solé locatos

funderet in populos, paganaque pectora nostrae

verteretad cultum fidei, Christumque docéret

esse Deum atque hominem genitrice e virgine natum .

qua propter quando djvis gens hunc barbara saxis



REVISTA DE ESPAÑA 381

agressa est, cessit Libitis detrusus ab oris,

dumque soJura natale petit, Baleárica regna

,

in patria sénior prospecta fessus obivit.

Español escribió á la memoria de su padre, que fué uno

délos héroes que mas se distinguieron en la defensa de

Rhodas, contra la invasión del Soldán de Egipto que tuvo

lugar en 1459, los versos que siguen:

Hic liic Spagnolius tuus ó Majorica tutor

Cujus est a proavis durat in urbe domus
Ausus multa quidem fungens tot honoribus urbis

Effulsitque loco mens bona semper opum
concordes animo natos sex forte reliquit

creverat undeno mira nepote quies

Trinacriam atque Rhodon ductse Hariamque Iriremis

plausibus hic [)ríetor laetitiaque fuit

naumachia duros fausta mox fuderat hostes

id Maitona ducem prospiciens coluit

quumque diu Cyprus premeretur fessa tirano

insiluit classis sub cruce vasta Rodi

cui fervens inerat coram Balearicus ardor

hoc acamas celebris consule mons gemuit

contigit hinc tanden per lustra ophtalmia septem

lumina cesserunt tabuit inde caro

dicamus is nataique duai Leonoraquc conjux

prima jacet simul hic natus ex alia

nunc igitur gaudere juvat compage negata

en a morte pius quisque resurget ovans.

En los versos de Arnaldo Deseos se observa una elegan-

cia dt' lenguaje y una pureza de latinidad que pueden com-
petir con las producciones de los autores clásicos. Deseos

fué uno de los literatos mas conocidos de su época. En sus
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epístolas hace mención honorífica de su maestro él célebre

Pedro Daqui, de su condiscípulo Juan de Malleon, obispo de

Salamanca y de su amigo Bernardo Bohil, delegado apostó-

lico en la espedicion de Colon á las Indias. Así se espresa

Deseos en una de sus producciones:

Si divum, ut fama est, servat tutela poetas

,

nunc ades, et gressus dirige virgo meos.

Nil prossunt musse, nil carminis auctor Apollo,

ut possim justos nunc reperire pedes.

Oh utinam versu tantas exponere laudes

possem uttam faustum nunc celebrare diem!

Ergo subvenías inopi tua sacra canenti,

conceptum ut referam, qui sine labe fuit.

También cultivó Deseos la poesía vulgar ó lemosina, y en

una, dedicada á la Purísima Concepción, son notables les

versos que siguen:

Perqué es mastér que vos Verge sagrada

ab vostro fill siau la nostra guia,

clariíicau la pensa entenebrada,

y subveniu me llengua poc hmada,

que US puga dír ab nova melodía

noves loors de vostre gran altesa

qui de tot crim é pecat fou illesa.

(Se concluirá en el próximo número.)
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CRÓMCA QUINCENAL.

Las noticias que nos vienen del esterior siguen siendo

de un carácter pacífico. EnTurin habían corrido voces deque

el Papa tenia formulada una escomunion contra los minis-

tros, por las disidencias que conocen nuestros lectores; pe-

ro ios diarios ministeriales se han apresurado á tranquilizar

las conciencias, asegurando la falsedad de tales conceptos.

El i o se abrirán las cámaras piamontesas, y se dice que el

conde Pinelli renuncia voluntariamente á la presidencia

para poder hablar con mas libertad acerca de las cuestio-

nes eclesiásticas y de la misión que ha desemj^eñado en

Roma.

El emperador de Austria, el rey de Baviera y el de

Wurtemberg, marchan unidos, según convinieron en Bre-

gent, y cuentan con el apoyo de la Rusia, que en las confe-

rencias de Varsovia se ha declarado por su política. Así es

que estos soberanos se arman á toda prisa y llevan adelante

su plan, haciendo obrar á la dieta de Francfort, á la que

con tales miras y de acuerdo con ellos ha acudido el elec-

tor de Hesse, como á soberano general federal. La Prusia,

en vista de esto, ha retrocedido de sus ideas guerreras.

Por ahora se han terminado las diferencias que media-

ban entre el presidente de la República francesa y el general

Changarnier. En una conferencia que tuvo lugar en el Eiiseo,

el general dio á Luis Napoleón espUcaciones que este juz-

gó satisfactorias, y todo ha quedado ^\ parecer arreglado,

En higlatena ha escitado grande alarma en el clero pro»
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testante el restablecimiento de la gerarquia episcopal. Sin

embargo, los católicos no desmayan, y últimamente se ha

cantado en todas las iglesias y capillas de Liverpool un Te-

Deum, en acción de gracias por tal acontecimiento.

Hemos recibido noticias de Nueva York hasta el 23 de

octubre. Nada de particular ocurría en los Estados Unidos.

Respecto de nuestras Antillas todo seguía tranquilo. Ha-

llábanse en las aguas de la isla de Cuba dos vapores de guer-

ra franceses, el Elan y el Mogador^ con instrucciones del pre-

sidente de aquella República para ponerse á disposición de

las autoridades españolas y obrar de consuno con nuestra es-

cuadra, encaso de otro ataque de piratas. Se habia cantado

un Te-Deum en la catedral de la Habana por haber desapare-

cido completamente el cólera de aquella capital. Cada dia

se disminuían los temores de una nueva invasión. La con-

fianza pública se iba restableciendo gradualmente, sin que

por eso dejase la autoridad de estar precavida contra cual-

quier sorpresa. Y ya que la ocasión se nos viene á las ma-

nos, citaremos con este motivo un rasgo de clemencia que

revela, como tantos otros, el generoso corazón de nuestra jo-

ven Reina. S. M. ha tenido á bien indultar á los dos capi-

tanes de los buques piratas Susan Loud y Georgiana que

habían sido condenados por el tribunal competente de la

Habana á ocho años de presidio en la Península, y que aca-

baban de llegar en un buque de la empresa de correos, ba-

jo partida de registro. Este acto de magnanimidad surtirá

saludables efectos en los ánimos de los agresores.

En el interior se disfruta de una inalterable paz. El 31

del pasado abrió S. M. las cortes, con la acostumbrada so-

lemnidad, en el nuevo palacio del Congreso. El 11 del actual

se verificó la prueba general del camino de hierro de Aran-

juez, que salió perfectamente. El embarcadero, situado fuera

de la puerta de Atocha, y las alturas vecinas estuvieron lle-

nas de gente desde muchas horas antes que llegase el tren.

El diá 10 se celebró en palacio la solemne imposición del



HtlVlSTA DE ESPAÑA 385

birrete cardenalicio á los señores arzobispos de Toledo y de

Sevilla: por la noche el nuncio de Su Santidad obsequió con

un espléndido banquete á los dos nuevos Cardenales. Se

han abierto por fin las cátedras del Ateneo, cuyos profeso-

r<ís son los señores Alcalá Galiano, Pastor Diaz , Pacheco,

Benavides y otros distinguidos literatos.

Las novedades teatrales de la última quincena han sido,

en el Español, la comedia de tres ingenios Un clavo saca

otro clavo, en Variedades la titulada Juegos prohibidos de

D. Mariano Pina, y en los Basilios «^1 drama Fernando el

pescador ó Málaga y los franceses. El teatro de la Comedia

ha sacado á las tablas Eí dómine consejero y ha vuelto á re-

presentar, con singular placer de los asistentes, La verdad

sospechosa de Alarcon y Las memorias del diablo, linda come-

dia, arreglada á la escena española por don Ventura de la

Vega.

Un clavo saca otro clavo no obtuvo los honores de una

segunda representación. Pereció desigual en su desempeño;

y si bien los dos primeros actos hablan ganado las simpa-

tías del público, vinieron luego la desnudez y nulidad del

tercero y ciertas frases mal sonantes del cuarto á desbaratar

todo el ((liíií io. En nuestro dictamen, lo que mas contri-

buyó a la mala acogida de esta pieza i'ué que los especta-

dores esperaban ver una obra superior; y como la pena de

esperanza frustrada es la mas terrible de todas las penas,

de aquí los chiclieos con que fué saludada la comedia al

caer el telón. Dispénsenos la junta de lectura que le diga-

mos, que no es el mejor medio para sacar á un teatro de la

postración, el administrarle como medicina comedias elabo-

radas entre tres ó cuatro autores, por mucho talento que

estos tengan. Dos, pase; aunque tampoco somos partidarios

del doble trabajo intelectual en una misma obra; pero tres..:

pero cuatro!... En un coliseo que lleva el título de Espa-
ñol, y que por lo tanto deba ser un teatro modelo, no de-

be acudirse uunca á semejantes recursos, propios solo de
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empresas particulares; lo mismo nos duele ésto que lo que

nos lastima el leer en los anuncios los nombres de Ricardo

d* Arlington, el Vaso de agua, etc. pues que ni Dumas ni

Scribe son españoles ni necesitamos nosotros, que poseemos

el mas rico repertorio dramático del mundo, pedir auxilio

con tanta frecuencia á los repertorios estrangeros.

Aunque no obra nueva, se ha representado con aplauso

por la señora Lamadrid (Doña Teodora) y el Sr. Valero, el

drama del señor Hartzembusch Los amantes de Teruel, El au-

tor fué llamado á la escena. Los dos primeros actos nos pa-

recen inferiores á los dos últimos; la acción se duerme, séa-

se por la lentitud pantomímica con que se ejecuta , séase

por defecto intrínseco del drama , séase por ambas cosas á

la vez. Creemos que muchos versos de la obra, antes de

ser refundida, estaban mejor que al presente. Si no nos

apremiasen los estrechos límites de la Revista, probaríamos

nuestro aserto con oportunas citaciones.

Se preparan en el mismo teatro las representaciones de

Simón Bocanegra, Guzman el bueno j Jugar por tablas y Ber^

nardo de Cabrera; dos obras ya conocidas y dos nuevas. A
las últimas les deseamos mejor éxito que á Remismunda y
á Vn clavo saca otro clavo.

Juegos prohibidos, original del señor Pina, abunda en chis-

tes y es una comedia bien versificada. Los dos amantes de

la viuda, el uno celoso y el otro hombre de calma, dan oca-

sión á lances bastante entretenidos. A nosotros nos han re-

cordado los dos caracteres opuestos de la comedia del se-

ñor Auset Trampas inocentes. La militara vieja, con sus pre-

tensiones de joven y sus aspiraciones amorosas, es un re-

sorte tan gastado hoy dia, que apenas escita risa. El autor

fué llamado á la escena.

En Variedades se anuncia el capricho-dramático-lírico-

bailable titulado Escenas de Chamberí; le deseamos el éxito,

la concurrencia y los aplausos del Tio Pinini del Instituto,

coa menos simplezas y chocarrerias, con mas decoro y me*
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jores manei'as. El dia 14 se representa la zarzuela nueva Pe-,

ro GrullOt cuyo principal papel desempeña el Sr. Salas. En
nuestro próximo número diremos algo sobre su ejecución,

que de antemano juzgamos ha de ser buena por la osee-

lente dirección de este famoso cantante.

El dómine consejero y la Verdad sospechosa son dos triun-

fos del Sr. Arjona. Nosotros le creemos inimitable en la pii-»

mera de estas dos comedias. ¡Qué sencillez en la espresion!

iQué candidez casi infantil en las palabras ymodales del viejo

dóminel ¡Qué bien realiza el señor Arjona aquel proverbia

de que la vejez es una segunda infancial La señora Sarna-

niego coadyuva con su simpático modo de decir á la buena

acogida que obtienen en esta temporada las funciones del

teatro déla comedia.

Las del teatro del Drama continúan en decadencia. To-

dos los periódicos han censurado el drama Fernando el

pescador, donde se ven, en confusa amalgama, reuniones de

conspií'adores, consejos de guerra, prisiones, reos llevados

al cadalso, combates, gritos, descargas, etc. etc. y que sin

embargo está enteramente escaso de interés. Anoche ha

puesto en escena El mayor centrarlo amigo ó Diablo pre^.

dicador. Su ejecución, esceptuando al señor Caltañazor en

el lego frai Antolin, no pudo estar peor; aun las gracias y bu-

fonadas de éste, son á costa del culto católico que admiti-

mos. Esta pieza, prohibida unas veces y tolerada otras, pu-

do tener en su origen un fin piadoso; pero, hoy es un ver-

dadero escándalo su representación.

Parece que ya han llegado á esta corte la Alboni, la Frez*»

zolini y Masset. La Alboni, según los diarios estrangeros, po-

see una de las organizaciones musicales mas ricas y comple-

tas que se han visto hasta el dia. Su voz de contralto es pu-

ra y simpática: pasa cuando quiere al me;5^í> soprano y al

soprano mas decidido, y j)uo(le cantar con igual aplomo el

papel de Maria di liokan, escrito para la Brambilla, y el de

Rosm ea El Barbero. El dift 20 está destiaado para inaugu-
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rar las funciones del teatfo Real. Después de La Sonámbula

se ejecutará un bailete en un acto titulado La reina de las

flores, en el que desempeñará la principal pártela Fuoco.

Oimos en su dia y hemos leído después la Oración pro--

nunciada en la solemne apertura del curso académico de 1850

á 1851 de la universidad de Madrid, por nuestro distinguido

amigo el doctor D. José Amador de los Rios. Es un modelo

de buen gusto, castiza elocución y acertado estilo. Traza

con maestría el carácter especial de cada siglo, y hace ver

que el del nuestro es examinarlo todo. El siglo XIX, en

concepto de este escritor, es escudriñador por esencia.

«Cupo, sin duda, (dice) á nuestros mayores la suerte de creer

profundamente: á nosotros, amamantados por la duda, cria-

dos en la escuela del desengaño, solo nos cumple examinar-

lo todo, para saciar esa febril inquietud que nos devora. Pu-

dieron nuestros abuelos levantar suntuosos palacios y mag-

níficos templos, cantando al par las hazañas de sus padres y
sus propias proezas: nosotros estamos condenados á recoger

los relieves de aquel opulentísimo banquete, siendo este

quizá el único legado que podremos hacer á nuestros hijos.»

Concluiremos nuestra crónica mencionando una novedad

artística, que consiste en la magnifica custodia que el señor

conde de Guaqui remite á Arequipa , trabajada en casa del

señor Moratilla. La obra es de una ejecución sorprendente:

su forma nueva y elegante, y su estilo gótico ó de crestería.

Honra tanto esta pieza á los artífices de nuestra patria, que

es sensible no se resuelva el señor conde á enviarla á la

esposicion de Londres, por la prisa con que quiere remitir-

la á los que fueron un dia nuestros hermanos políticos,

13 de noviembre de 1850.



ESTUDIOS AD2MEINISTRATIVOS.

DE LA CENTRALIZACIÓN EN ESPAÑA.

ARTICULO II.

lljscRiTOREs diligentes y publicistas de gran nota disputan

con calor si Castilla sufrió ó no el yugo del régimen feudal

común á toda Europa en aquel período de la historia llama-

do la edad media. Prolija tarea seria, y agena por otra par-

te á nuestro intento, ocuparnos en profundas investigacio-

nes con el fin de aclarar punto tan grave de nuestra consti-

tución: bástanos con saber que, ora existiesen, ora no exis-

tiesen verdaderos feudos en Castilla, el poder político y la

fuerza del fjobierno se hallaban esparcidos y desmembrados.

('Miie(iala Espíina poraquellos tiempos délos sentimien-

tos y formas piopias de toda asociación conmn: faltábanle

leyes é instituciones generales: estaba el territorio despeda-

zado: las tierras dependían unas de otras, y con ocasión de

las tierras las personas. Los hombres apellidados en los an-

tiguos documentos creationeSf vivían en perpetua servidum-

bre V se eiiai^eiiahaii con la propiedad, como los seiifi ads-

cripti (jlcvie de los romanos, ó como las encomiendas re-

partidas á los conquistadores de nuestras Indias.

Enliorahuriia que la nobleza de Castilla no gozase en sus

tierras d. ( ninpleta soberania: poro egercíala limitada por

(.ri\iIe-io (» concesión del monarca. El Fuero viejo espresa

las j.ivioj^alivas esenciales de la corona, al decir: «Estas

cuatro cosas son naturales al seuorio del Rey, que uQn lai

25
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dévé dar á ningund oróe, niii las partir de si, é pérténescén

a el por razón del señorío natural: justicia, moneda, fonsa-

dera é suos yantares:» prerogativas que á pesar de esta re-

serva, fueron desprendidas en parte del trono y mutiladas á

cada paso con el otorgamiento de gracias y mercedes sin

número á los grandes, á los pueblos y á las iglesias. En tal

estado de la sociedad, mal puede admitirse la opinión de

un autor distinguido, cuando establece como principio de

nuestro derecho público durante la edad media, que en

Castilla poseía el monarca en toda su plenitud el poder

egecutivo.

Las comunidades, según hemos visto, formaban una

confederación cuya coexistencia con el régimen feudal mas
6 menos estendido y arraigado en España, ponía nuevos co-

tos y lindes á esa potestad real que tan estensa la divisan

algunos escritores, en quienes el ansia de asentar nuestra

antigua constitución sobre un principio absoluto puede mas,

que la critica severa y la diligencia esquisita para recoger

uno á uno los mil fragmentos de soberanía dispersos en la

historia legal de nuestra patria.

La excentralizacíon política y administrativa rayaba en-

tonces en su mayor altura: la democracia invadía lentamente

el poder y la aristocracia no se avenía á perder terreno. E]

rey oprimido y estrechado por estas dos fuerzas encontradas,

era la viva imagen de un bajel flotando á merced del viento

entre dos escolios.

Todo poder á quien otros poderes abaten, resiste ó pe-

rece. La monarquía no debía perecer en Esjiaña, porque ni

la nobleza era bastante fuerte para destruirla reemplazando

aquella forma de gobierno con una liga de soberanos , ni le

Mtaba el apoyo de los pueblos acostumbrados á considerar

al rey como el protector de los flacos y como el áncora de

sus libertades; por eso buscó su salvación en la resistencia.

Combatir á la vez la preponderancia de los nobles y los

privilegios de las comunidades, no lo consentía la condición
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í

<]e h>i l¡eiu[»o> ciivits ideas é intereses distaban infinito de

prestarse á ningún proyecto de unidad y de acuerdo. Un

vago instinto de orden, mas (jue cálculos y miras profundas

de politira. condujo a los reyes á contraer alianza con los

pueblos paia reprimir á los señores, viniendo á ser los hu-

mildes el azote (ie los orgullosos. Rodaron los siglos y el

despotismo pasó su nivel por encima de grandes y peque-

ños; pero no es menos cierto que á la sazón la causa de la

monarquía era juntamente la causa de la libertad.

San Fernando fué til primer monarca que dio muestras

(le cniiocti' cuanto importaba uniformar las leyes, corregir

ciertas instituciones y costumbres locales y afirmar por este

medio la potestad real; pero la muerte le sobrecogió antes

il' |) 1(1; 1 sojuzgar la opinión que apegada á los antiguos

fileros, r sisfia eoíi teiir/, em])erio toda tentativa de refor-

ma. T lu cierto es (pi) I.» vida de un solo monarca, por lar-

ga que sea, no basta para desarraigar las costumbres secu-

lares de un pueblo.

Sin embargo los conatos de San Fernando no dejaron

de producir frutos, contribuyendo no poco á centralizar el

poder y á organizar el gobierno. Su compilación de los fue-

ros municipales y la versión al romarxe del Líber judicum,

abrian el camino á la unidad en la legislación, y el estable-

cimiento de adelantados mayores á la cabeza de cada pro-

vincia, estendia y alirmii)a su ailoridad por todo el reino.

Don AloiiM» \, dicho el Sabio, secundó con noble esfuer-

zo de ánimo y de entendimiento la reforma de la antigua

constitución (Ir (.astilla iniciada por su padre, si bien no le

imitó cnla prud(!neia: quiso mudar la faz de la nación en
breve espacio, concitó contra sí los odios de la nobleza, si-

guiéronse revueltas y perdió la corona (jus ciñó su hijo don
Sancho el Bravo con puieial aplauso; lección severa que
da la historia .i los rt,'V(;s ( uva sabiduría y grandeza de co-
razón esceden de l.i común medida, porque no consiste la

ciencia de! gobierno en procurar á los pueblos el bien ab-
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soluto, sino en escoger con tino aquella suerte y aquel gra-

do de bondad que mas" se ajustan á los hombres y á las co-

sas de su tiempo.

Preparaba don Alonso el Sabio de lejos el terreno á la

reforma, contentando á la nobleza con la concesión de tier-

ras pertenecientes á la corona , sembrando en los pueblos

las semillas de las ciencias y de las artes como un medio
poderoso de civilización, y sobre todo instituyendo escuelas

de derecho civil y canónico. Protegia á los jurisconsultos y
derramaba los tesoros del saber á manos llenas.

La nueva dignidad de emperador, levantándole en la

opinión de nobles y plebeyos, favorecía en estremo el logro

de sus deseos, y su propia flaqueza, dando entrada en el

pecho á un sentimiento de vanidad irreprensible, contribu-

yó á enaltecerle como legislador , timbre que el rey Sabio

envidiaba á Justiniano. El Fuero real, el Espejo^ las Flores

de las leyes y el Septenario ó las PartidaSy son otros tantos

títulos á su gloria y al respeto de las presentes y futuras

edades.

Conocidas son las causas porque ni el Fuero Real ni las

Partidas empezaron á tener por entonces fuerza obligatoria

en todo el reino: los grandes no llevaron en paciencia el des-

pojo de sus antiguos fueros, y las ciudades y villas tampoco

estaban aparejadas á recibir una legislación uniforme. Con-

templó D. Alonso X las pasiones de unos y otros; pero si

aplazó para dias mas bonancibles y serenos su proyecto de

constituir la unidad política por medio de códigos genera-

les, siempre perseveró en la idea, siquiera el torrente de la

opinión le obligase á torcer de camino. Instituyendo alcaldes

para Castilla, León y Estremadura obligados á seguir la cor-

te y sentenciar á la vista del rey los pleitos en priniera ins-

tancia, sentándose él mismo en el tribunal y dando audien-

cia pública tres veces á la semana, revindicaba en favor de

la corona una de sus mas preciadas prerogativas, y acostum-

braba á los pueblos i volver los ojos y tendm' las n^^nos
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hji( ia ti trono, resplandeciente en medio de la nación como

un sol de justicia.

La prodigalidad de don Sancho el Bravo, ó mas bien su

política personal, hizo retroceder á la España hacia el régi-

men de los fueros y privilegios. Distribuyó entre sus parti-

darios las rentas y tierras de la corona con perpetuo domi-

nio, que según las leyes fundamentales del reino eran ine-

nagenables, ó solo se concedían «á título vitalicio, siendo por

tanto reversibles á la corona: constituyó el gobierno de los

pueblos y provincias hereditario en ciertas familias, cuando

siempre había sido limitado por el tiempq y por la obliga-

ción de concurrir los gobernadores al servicio militar y de

administrar justicia: introdujo la jurisdicción señorial, pues

hasta entonces no se conocieron sino la real y la eclesiástica;

y por último, no solamente otorgó nuevas franquicias y li-

bertades á las ciudades, villas y lugares del reino, sino que

además les reconoció el derecho de formar ligas y herman-

dades para proveer á la común defensa de sus fueros.

La turbulenta minoría de don Alonso XI desencadenó todos

los males que encerraba el doble federalismo de la nobleza

y de los pueblos; y sosegado apenas el reino por la pruden-

cia suma de doñi Maria de Molina y después por la energía

del j(')ven monarca, cntr.i Castilla en un nuevo período de

roncciidacioii y de ivposo. El Ordenamiento de Alcalá y
las Parlidds íjiic puhliíf'» y niandó observar, aunque con el

carácter de ctidigo supletorio, contribuyeron al estableci-

miento de una legislación uniforme; mientras que la institu-

ción de los corregidores que el rey enviaba á las villas y
ci'idades como delegados de su autoridad , unas veces de

piMpio i¡iu\iini('iito yoíias ;i petición de los pueblos mísmos
() di; las i)ersoiias agraviadas por los adelantados y merinos

mayores, cstendia la acción del gobierno á los puntos mas
remotos de su ccnlio.

Don Enriqiu; «1 II hubo de cnllaíiuecer la corona tan al-

tiva y poderosa durante el reinado do don Pedro, en fuerza;
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de tantas gracias y mercedes como prodigó para recom-

pensar á los que siguieran su bando y fueran c^)mplices de

su fratricidio. No obstante, débele la monarquia una insti-

tución de no leve influjo en el robustecimiento de la auto-

ridad real, á saber, la audiencia ó tribunal superior de ape-

lación creado en las cortes de Toro de 1371. Mas adelante

estableciéronse otras audiencias en las provincias cuya ju-

risdicción civil y criminal cercenaba los privilegios que los

seoores, los obispos y los pueblos poseian de antiguo con

respecto á la administración de justicia.

El gobierno propiamente dicbo, ó la administración

requería también el auxilio de un cuerpo semejante que

ilustrase al rey enlc^ bisuntos arduos y librase por sí cier-

tos negocios. Don Juan I, empeñado en la guerra con Portu-^

gal y en la que le movió el duque de Alencastre, preten-

diente á la corona de Castilla, halló necesario organizar un

consejo permanente el cual entendiese en todos los fechos

del regno, salvo los cometidos á )a audiencia y los reserva-

dos al monarca. Asi adquiría el gobierno mayor unidad y
prometía haber mas enlace enlosní!i)s administrativos; y

si bien no era una autoridad colectiva la mas á propósito

para ejecutar, siempre habremos de reconocer un adelanto

en el divorcio de la administración y la justicia, y un medio

eficaz de organizar un poder fuerte en este primer albor de

orden y de sistema.

Tanto la jurisdicción de las audiencias como la potestad

del consejo de Castilla eran puramente delegadas, pero con

delegación revocable á voluntad de la corona: por manera

que la justicia y la administración, derivándose del rey, no

se ejercían por los jueces y consejeros en virtud de un de-

recho propio, sino con el carácter de instrumentos de la

autoridad real.

No contento don Juan I con haber organizado así el po-

d^^, propúsose hacerlo respetar dando leyes severas contra

los sediciosos. La antigua costumbre ó privilegio de formar
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ligas y hermandades de nobles y de \111as, tenia en constan-

te peligro la libertad civil de los pueblos y de los particula-

res, y amenazaba algunas veces turbar la paz interior del

reino. Don Juan I proiiibió en las cortes de Guadalajara de

^."90, tanto á las comunidaíb^s como á las personas, confede-

rarse .11 lo sucesivo «(» liiK ti los tales ayuntamientos ni auo

socolor é biené guardado su derecho (dice), é por coraplir

mejor nuestro servicio.»

El brillante y glorioso reinado de Fernando é Isabel es

una época muy señalada en los fastos españoles por la gran-

deza de los hechos y por la importancia de las leyes que tan-

to influjo tuvieron en la exaltación del poder real y en la

concentración del gobierno. La incorporación de los estados

de Aragón y Castilla: la conquista de Granada y del reino de

Xápoles: el descubrimiento del Nuevo Mundo: el adelanto

de las artes y el desarrollo del comercio , ensanchando pro-

digiosamente los dominios de la España y multiplicando las

necesidades de los pueblos, fueron causa de ensalzar sobre

todas las instituciones la monarquia, que desde entonces se

asentó en la cumbre de la sociedad, avasallando los revé» ca-

tólicos cuanto les rodeaba, y sujetándolo todo á su mages-
tuoso imperio. La paz y la guerra requerían una dirección

única, un solo centro de voluntades y de fuerza, porque asi

la diplomacia como las conquistas necesitaban obedecer ^
un pensamiento superior y seguir un elevado impulso.

No era esta política centralizadora particular á los Reyes
católicos, sino común á toda Europa, habiendo llegado las

ideas á cierto grado de madurez y los intereses á un estado

de complicación tal, que todo el mundo notaba el vacio

del gobierno. Declinaba ya rápidamente la estrella de la

feudalidad y de los fueros, y debia aparecer en el horizon-

te otro luminar, para que la sociedad no se cubriese de ti-

nieblas.

Comprendieron los Reyes Católicos el espíritu de su

t^poc a, y fiici-on m fortuna prósperos y prudwHos en 1q re-
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forma. Atrayendo al consejo de Castilla á los jurisconsultos,

conseguian debilitar el influjo de la nobleza en los negocios

públicos: incorporando los maestrazgos de las órdenes mili-

tares á la corona, lograban deshacerse de tan poderosos é

inquietos rivales, y prohibiendo reedificar las fortalezas y
castillos de los señores y grandes del reino , los citaban al

llano en caso de sedición; y mientras la Santa Hermandad,

aunque era su principal instituto perseguir á los criminales

en los despoblados y proteger la acción de la justicia, man-
tenía á los nobles en respeto con la actitud imponente de

una fuerza armada y pronta á ejecutar á ciegas las ordenes

del monarca.

No porque los Reyes Católicos mirasen á la nobleza con

suspicacia, apartaban la vista del estado llano, cuyos fueros

y franquicias no enflaquecian menos el poder real, que los

privilegios de los grandes. Aprovecháronse de la institución

de los corregidores para dilatar su influjo en el gobierno de

las ciudades, villas y lugares, introduciendo la costumbre

de nombrarlos por un año, luego por espacio de dos ó mas

y aun solian prorogarles el mando á voluntad ó por tiem-

po indefinido: ciñeron la jurisdicción del Consejo de Casti-

lla á los negocios del gobierno, y descartándole de los asun-

tos de justicia, ensancharon su autoridad en punto á la ad-

ministración: reprimieron los desórdenes y violencias de los

pueblos y también, á decir verdad, fueron no poco remisos

en cuanto á la celebración de cortes , cuyo poder miraban

con recelo, considerando estas juntas nacionales como asaz

peligrosas para la monarquía.

Estos poderosos medios de constituir la unidad política

se robustecieron con el auxilio de la Iníjuisicion, que si se

ensangrentó contra los hereges bajo la influencia del clero,

en el ánimo de los Reyes Católicos no fué sino una institu-

ción acomodada al objeto de conservar en el reino la unidad

religiosa. En España, en donde la fé católica luchaba toda-

ym CQií ii jitdui^aioy el islamUmoj en donde h^biu mvtch^s
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cristianos nuevos de fé dudosa y muchos conversos por te-

mor ó por su provecho, era muy de temer que prendiese

el incoMíHo de la reforma y estallase una insurrección gene-

ral de las conciencias. Comprimir estas tentativas fué el

instituto del Santo-Oficio que después degeneró sin duda en

persecución religiosa; pero nunca debemos considerarle co-

mo instrumento del poder real, pues no le valió al docto

Arias Montano la amistad de Felipe 11 para librarse de la

saña do los inquisidores.

La vigorosa administración del cardenal Jiménez de Cis-

neros continuó la obra de los Reyes Católicos y aun abrió el

paso á la monarquía absoluta que cambió la faz política de la

España al advenimiento déla casa de Austria. De entonces

dala la institución del ejército permanente cuya organiza-

ción de todo punto militar v severa disciplina, en reemplazo

de las tropas colecticias que antes se usaban acudiendo al

rey los señores con sus lanzas y los concejos con sus mili-

cias, depositaron cu las manos del gobierno las fuerzas del

Estado.

Asentados estos cimientos, empezó también á inclinarse

la balanza del gobierno contv.i i as públicas libertades. Car-

los I de espíritu ardiente, d-- c «rácter belicoso, educado en

tierra estr;mu<'i';i \ [Mir tan!»' ' iraiite de las leyes, usos y
costumbres de España, c • además por los consejos

de ministros ílamcncos, g mi los primeros años de

su reinado con tan escaso tino, que escitó un descontento

general, produjo la'renovacion de las ligas y á la postre

estall() la frnerra de las comunidades. Si la nobleza hubiese

Ikm li-i caiisa íoniun con los pueblos como en Inglaterra,

acaso (M-a llegada la época de fundar una constitución dura-

dera, dando al rey, al clero, nobleza y estado llano Iíi parti-

«^¡iacioii rii los iif-dcios púhiicds íjiic rcciainahan df consu-
iio las !it'c.\">i{la(ii\s di' I ts (i("ni[»os v aiüi{^nias tradiciones

|)t;i<) si^niieron clbando d^l Ijiiperador, y en Ins campos d^
Villularcjiíedaí'.'!! ^ ¡.:iii.,d<- 1-- inrrosdo Castilla. Purgaron •
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pronto clero y nobleza su pecado, porque desde el año 1538

jamás fueron convocados á las juntas del reino sino los pro-

curadores de las ciudades v villas con voto en cortes: egem-
plo saludable de cuánto importa oponer al ruin principio

divide et imperabis, una voluntad uniforme y una resistencia

colectiva. Estos simulacros de representación nacional se

repetían cada vez con menos frecuencia, y solo para otorgar

nuevos pedidos; y aun asi túvolos tan en poco el Emperador

que hubo de responder con enojo á las peticiones del reino

para que moderase sus gastos, no empeñándose en guerras

inútiles, dineros pido y no concejos. Sin embargo todavia las

cortes de la Coruña dé 1570 se negaron al otorgamiento de

nuevos servicios.

Poco á poco fueron cayendo las cortes en desuso: ha-

cíaseles á los pueblos pesada la carga de contribuir para los

gastos de su representación; y esto, junto con el descrédito

que engendraba la corrupción de los procuradores, mas dis-

puestos á solicitar del rey gracias personales que á promover

el bien del reino, extinguió aquella moribunda llama de

nuestras libertades.

La dinasíia de Borbon introdujo en España la política

de ívuis XIV ian amiga de ensalzar el poder real, y ade-

más pasaron los Pirineos ciertas reformas administrativas

que, aumentando la fuerza de un gobierno sin contrapeso,

afirmaron el despotismo en nuestro suelo. Bajo Felipe V
empezó la preponderancia del estado militar, y se crearon

los ministerios, y se refrenó al Consejo de Castilla, y se ins-

tituyeron intendentes para el gobierno de las provincias y

se hicieron grandes esfuerzos por alejar de los corregimien-

tos la acción de los tribunales. La administración ganó en

sencillez y en energía sustituyendo á la confusión de atri-

buciones el deslinde de la política y la justicia y reempla-

zando las autoridades colectivas con autoridades uniperso-

nales; mas ni una sombra quedaba de la libertad castellana.

1,0» mismos ooncejos perdieron los reatos de su grandeza
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en nuestros tlias, cuando Fernando Vil despojó á los pue-

blos de su derecho electoral, confiriendo á las audiencias

la facultad de nnmhrar para los car^^os conccjih^s.

Tales son en bosquejo nuestras antiguas instituciones:

monarquía, nobleza, clero, pueblo, UnU> tiene una signiíica-

cion en lo pasudo, una existencia en lo [)resente, una espe-

ran/;! en lo pnrxcnir. Kl ¡cclor vera ílu»'^l^a antigua constl-

t.iciui) (ItMiiitlida, ¡(odcrus <jue se eiisai/aii \ sí; iminiiían, tfl

Oliente y el ocaso délas idea^, anublarsí; los intereses, tras-

formarse, perecer ó cobrar nueva \i(la.

M. COLiMEIRO.



GRANDEZA DS: LA ISI.A BE CUBA..

Y

NECESIDAD DE QUE YA SEA TAN CONOCIDA EN SU OUGANIZACION SOCIAL Y

SU ORDEN MORAL É INTERIOR, COMO ES PONDERADA DE CONTINUO I'OR SU

RIQUEZA MERCANTIL.

ARTICULO I.

Hjn el mar de las Antillas y en medio de las dos Américas

se levanta una isla dilatada perteneciente desde su descu-

brimiento al cetro de Castilla, que ha sido casi siempre tan-

poco apreciada en su importancia, como es aventajada su

posición, valiosa su magnitud y mas envidiable aun su na-

tural riqueza. Legado cuantioso de nuestros mayores y dig-

no monumento de nuestras pasadas grandezas, la isla de

Cuba es hoy para la España una de las alhajas de mas pre-

cio que se engarzan todavia en la diadema variada de sus

dominios ultramarinos. Si, nosotros confirmamos con Rai^

nal (1) que Cuba sola puede valer tanto como un reino; y no

dudamos afirmar también, que interiormente inspeccionada,

mas que simple y reducida isla, es un grande é interesante

territorio. Mas de una vez lo hemos comprobado asi sobre

sns apartadas y solitarias costas, ó entre sus bosques, sus i

pueblos y montañas, arrasados nuestros ojos con las lágri-

mas de un puro patriotismo contemplando ante su aspecto

el olvido de su valia y doliéndonos de no ser mas que hom-
bres para acercarla á España y esclamar ante sus hijos....

mirad el país que todavia conserváis: sed políticos para po^

(1) V ÜQ (le Ciaba pourroU seule valoir m royaumo.—L,ib. Xü.
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seerlOy justos pava conservarlo ^ administradores para engran-

decerlo y y todavía podréis ser respetados sobre estos mares

y favorecidos cual pueblo ahfuno en vuestra importancia este-

riofy en nio^liddigniilad ij comercio.

No inspiran en efecto pensamientos menos alzados las

tierras que como hemos dicho se levantan sobre aquellas

aguas OH una longitud de mas de trescientas leguas

pertenecientes todas á una isla, á un. todo ó conjunto que

so llama Cuba. De situación tan envidiada como la describi-

mos cu el scgimdo de nuestros números (1), siendo la me-
diadora de los dos mundos, y el punto convergente de las

diversas gargantas de los dos occéanos; el pais que cuenta

por sus costas los mejores puertos de la tierra; el que ate-

sora todavia campos inmensos por cultivar (2), una riqueza

uiiiicra que esplotar y bosques tan virginales como si salie-

(1) Véase el segundo de nuestra Revista , art. 1.^ páginas 66

y (;7.

(2) P»)r el cómputo que hizo el ingeniero don Francisco Lemaur
de las caballcrias de tierra cultivadas en toda la isla, asciende su

número á 906, íü8, de las cuales no se labraban en su tiempo mas
de 50 á 60,000 que yo suponga que asciendan hoy hasta dOO,000.

Resulla do esto que solo bcnelicia y cultiva algo menos de la nore-
na parte (i). De consiguiente aquella rica posesión que escita la

codicia de todas las naciones de la Europa, no es mas que la nove-
na parte de loque dtíbía haber sido y ser bajo una aaminístracion

vigilante é ilustrada; pues siendo las tierras incultas y olvidadas

cuando no de mayor, de tanta fertilidad como las cercanas á la

Habara, y teniendo los cultivadores tañía facilidad de estraer sus

frutos por mar como los de esta plaza, es cosa lastimosa que no
se labren con igual esmero. {Documento oficial leído en la sesión de
21 de abril de iSii alas corles estraordinarias de Cádiz por el

minisfro de Hacienda.)

(i) Sepun la obra del sefiur La^agra que aun se e>tá publican-
do i.'U París, regula el territorio du la isla de Cuba en 486,523 caba-
lierias de tierra, de las que dásolo al cultivo 46,30ü. á saber: 6,000
á la c&ña de azúcar, (por supuesto sin contar las de sus agregados
montes y potreros) 9,000 al café. 2500 al tabaco y 28,805 ó cultivos

menores. Además, lejos de desmerecer las tierras que se apartan
de la Habana , son por el contrario mejor á proporción que se acer-
can ol deparlamcnlo central y oriental.
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fátt (fe bs íttáiiós del Cfiádoi' (1); el qiié contiene ya hoy üñ

fitiílldtt de habitantes y espacio y hoígüi'a para contar mu-
cíltís mas; k sociedad (\úé progí'esá én un adelanto mate-

rial desde que en el reinado del gran Carlos IIl se principia-

ron á fomentar los rilóviles de sü riqueza y los primeros

pfincipios de su libertad mercaniil, tíonquista que acabó de

i*e<íübár eti el de Fernando Vil, y con ella todos los progre-

sos de su riqueza pública; el que tiene un comercio esterior

y tan gi^ahde Cottio los mas favorecidos del globo; el pueblo

éíl Mn que en ciertas cosas está nías adelantado que st me-
tf't)poíi, aplicando la potencia del vapor á los caminos de

hierro con que cruza sü interior y sus costas y á los magní-

ficos buques de vapor con que pone en comunicación la ca-

pital jr sus puertos; este pueblo bien ha merecido sin duda

nuestra humilde admiración, cónío la debió un dia á un hom-
bre tan ilustre como el gran barón de Humbolt (2).

No sé ocultó esta trascendencia de su importancia política

á otro de estado como el célebre conde de Aranda, el que ya

por los años de 1783 no pudo menos de decir al rey al ajus-

tar en Paris el tratado de paz que dio por resultado la inde-

pendencia de las colonias inglesas... i Que V. M. se desprenda

*de todas Ids posesiones del continente de ambas Américas

» quedándose únicamente con las islas de Cuba y Puerto Rico

iBn lapartdseptejilrional y algunas que mas convengan en

tía meridional con el fm de que nos sirvan de escala ó de^

^pósit0 para el comercio españoL^t Después agrega: «Co7i

{{) Otro de los ramos mas importantes (Jecia el ministro de Ha-
cienda á las Cortes de Cádiz de 18i4 en el documento que ya hemos
citado) para la prosperidad de la isla es el de maderas. Los mon-
tes de todas ellas son inmensos, etc.

f
etc. Soíi en efecto taiitas sus

ricas especies, que liemos traído de a ií una colección de mas dé

200 ejemplares, todas aptas para la construcción y la ebanistería.

Véase con esíe motivo ei documento número 1.° por el que se ven-

drá CH conocimiento ti objeto patriótico á que la hemos dedicado.

(2) Léase su Ensayo sobre la !. de C.
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las islas que he dicho {Cuba y Puerto Rico) no necesitamos

mas posesiones fomentándolas y poniéndolas eh él mejor ei-

lado de defensa; y sobre todo disfrutaremos de todos los bene-

ficios que producen las Américas sin los gravámenes de áús

posesión.^ ¡Tan alta era la idea (¡ihí no (íü vano tenia de la

circunstaiK-ias de cstiis dds islas un coiiscjci'o tan profundo

y previsor! Pero hé aquí lo que mucho mas tarde, en 1811,

decia a las Cortes estraordinarias de Cádiz el ministro de

Hacienda, sobre la gran importancia de esta propia isla, des-

pués de hablar de su estension y de su agradable clima: «Su

superficie, decia, e.^ de inuí feracidad asombrosa y pro-

*duce con abundancia casi todos los frutos de las dos Ailié-

» ricas y los de Europa. Abunda engañado vr.r^uno y caba-

>ííar, y parece que la naturaleza la ha destinado para ser el

Miofiiicilin (le la> al)ojas. Son muy celebrados sus montes y

*sus al.iHi iauit's . osíjii.-itas maderas. A estas ventajas se

lagrega la de haberla cnriíiuecido el autor de la naturaleza

»con multitud de buenos y medianos puertos, de suerte

•que es facilísinja la esportacion de frutos por todos ellos;

»!/ á poca dü'ujcncia se podia haber formado un reino pode-

troso, si a estas proporciones naturales hubiera ayudado la

>raano del gobierno. ^ Razonamientos tan autorizados y tan

soleunirs harían inoportuío y (ansado cuanto quisiéramos

adnrir mas sobre la importancia tísica y política de esta gran-

diosa ¡>la.

Este jdichlo sin embargo parece condenado de anti-

guo por cieita tatalidad, á que su Metrópoli en general

ignore la superioridad de esta importancia, el verdadero es-

tado de su orden interior, y que á falta de este conocimien-

to desconozca, lo que es mas doloroso aun, sus sentimien-

tos morales, sus necesidades y deseos. Asi, se advierte, que

cuando ya las naves de los dos mundos la saludan y cuando

cada dia se v;i vstendiend<> mas su lama entre las naciones

estrañas, ip. ¡i.iv -•> ¡inx cuuoi-ida por alf;unos (i), y es casi

(1) Los mismos ii.:iiistros du la corona lo lian manifestado así en
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popular la ignorancia de sus cosas entre la madre patria.

Ea mas todavía: ambicionada al presente por los norte-ame-

ricanos y vigilada de continuo por sus padres los ingleses,

apenas nussiros hombres de estado han dado señales de vida

para reconocer esta importancia y con ella el estado moral

de los que la habitan, en cuyo amor y en cuyo espíritu espa-

ñol debe estar la garantia mejor de su pertenencia españo-

la. Al revés: ha sido tal hasta nuestros dias el abandono y

la ignorancia sobre nuestros puntos coloniales, que públicos

funcionarios han llegado á desconocer hasta las mas vulgares

noticias de su cualidad geográfica (1).

Es de mucho interés por lo tanto llamar la atención de

todos sobre este rico pais y tomar en consideración sus de-

seos y necesidades, siquiera por lo que él viíle, y por lo que

podemos perder con él , si no seguimos ocupándonos como
hasta ahora de su orden interior y de su existencia aparta-

da. Al efecto, es nuestro objeto primordial ir desarrollando

medio de las Cortes, y e! señor Mon cuando lo era de Hacienda en
i849, no dudó decir en una de las sesiones del mes de maizo, que
el gobierno no conociendo aquella localidad lenia que valerse de
los pocos que ia habían conocido y visitado.

{{) En una de las secretarias de la Habana se mostraba una real

orden donde se leia á su conclusión: «Excmo. Sr. Capitán general
de la isla de la Habana.» Por ello se conoce, que el que la csten-
dió no tenia noticias mas exactas sobre Cuba que lo que popular-
mente se cree en nuestra España, de que no hay mas ciurjad en la

is a que la Habana, y que sus diversos habitantes y sus distintos

friitos, todo ha de ser habanero, por mas que procedan de otros
pueblos y ciudades que constituyen hasta capitales distintas en sus
tres departamentos diferentes.

Tainbien se nos dijo allí por gcfes respetables, que en tiempos
del señor marqués de la Torre so recibió otra para que saliesen los

dragones del licy en persecución de los piratas en la sonda de Cam^
peche. Pero ¿que mucho? Folch, brigadier y gobernador que fué de
Pansacola, llegó á esponer que nunca se le contestaba á las obser-
vaciones que hacia sobro aquel gobierno, y que si alguna vez lo

ejecutaban estaba cierto que no lo hacia ni el general, ni el secreta-
rio, sino algún oficial que con su dedo no podría señalar en el ma"
fa^ donde e^Ma Pmsacgh,
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on los números sucesivos el estado quo alcanza este pue-

blo , primero en su organización social , después en su

opinión, y por último, en su administración interior, cu-

yo conjunto nos dará á conocer el espíritu público y el

sistema de las leyes que forman siempre la parte moral de

todo pueblo. Tal vez de su presentación y estudióse deduzcan

los males que en sí esconde y los peligros que le aguardan,

6i la opinión y el gobierno no se fijan ya sobre los primeros

y no se adelantan á conjurar los segundos. Sobre estos últi-

mos particularmente, nos cuesta cierta pena decirlo, pero no

debemos por mas tiempo ocultarlo. Pasaron ya los tiempos

de nuestja quieta y pacífica posesión sobre esta grande An-

tilla (1). Su conservación principia á mostrarse cada dia

mas y mas cuidadosa y acabará por sernos muy traba-

josa mañana. Indicado hemos ya los pueblos que con

particularidad la codician, y estos enemigos comienzan

á ser tanto mas temibles, cuanto que no comprome-

tiéndose por ahora en una lucha material y de fuerza, lo

esperan todo del porvenir y usan de otra clase de conquis-

ta, tanto mas segura é indefendible , cuanto que no es vista

ni palpable. Nos referimos á la comunicación cada dia mayor
de sus intereses industriales, á la propaganda de sus ideas

y á ese sistema paulatino, pero continuo é inteligente de la

raza anglo-sajona. No se le ocultó este porvenir al gran con-

(1) El mundo ha presenciado ya el escándalo de la invasión pirá-

tica tanto tiempo lia preparada sobre las costas de Cuba. Presenta
está á todos, que Taylor hizo esfuerzos por evitarla por ser del par-
tido de la paz, como su sucesor actual: pero ¿y cuando venga otra
«lección y con ella la candidatura de Cass el de la propaganda ar-
mada? Hasta el dia, si aquella república ha cumplido con Tos Iratt-

ilos, no se olvide lo que puede la opinión y el s«sgo que pueda to-
mar allí sobre esto punto. A esta eventualidad sin duda aludía el

señor Olivcr nuestro plenipotenciario que ha sido en Méjico, el qae
decia en el Senado: «Todo el mundo sabe que los periódicos
»de los Estados Unidos hace mucho tiempo que se ocupan de la is-
»la de Cuba, y aun cuando yo no temo nada de la lealtad del go-
abicrno de aquella nación, temo si la opinión pública qu9 es mmt
pfu€rte y poderosa que los gobiernos.»

26
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d^é de Aranda, cuando en otro pasaje de su dictamen citado

asi decía: iEngrandecida dicha potencia anglo-americanay

debemos creer que sus primeras miras se dirigirán á la pose^-

sion entera de las Floridas para dominar el seno mejicano. »

Ya hemos visto el cumplimiento de este pronóstico : ¿ y la

esperiencia no nos hará mas cautos para el porvenir?

^
' Para colmo de desgracia, á la invasión de estas influen-

cias estrañas, nosotros los poseedores hemos mermado las

propias, y mientras mas ensanchan los estrangeros sus par-

ticulares intereses y sus afecciones bastardas, mas robamos

á aquel pais con nuestra conducta moderna y rara, las nobles

y puras que nuestros padres mantenian con sus hijos en

situación rnas tranquila, las naturales y antiguas de una fa-

milia misma, mas relajamos por último los lazos que cons-

tituyen la nacionalidad y la fuerza. En tan sensible es-

tado de cosas, deber es de un buen patricio indicar las

causales que á este punto nos han traido y pedir se

opongan á semejantes influencias, otras influencias ; á

éstas calculadas afeccionen, un espiritu generoso y na-

cional; á los deseos norte-americános, los buenos senti-

mientos españoles; á las quejas, el consuelo y la justicia; y á

las exijencias por último, el remedio délos abusos, el plan-

teamiento de un sistema ¡y el bien de una administración.

Entonces, cuando este pais no esté como hoy casi separado

de la comunidad y del espíritu español, embotará con un

sentimiento nacional y propio el que traten de infundirle

aquellos republicanos en sus tratos y relaciones y hasta en

sus invasiones armadas, si un dia se llegase á olvidar el

derecho santo de las naciones. Entonces, no deseará

otra organización ni otras leyes que las que debe recibir

con previsión ilustrada de la nación española, ¿Y cómo no

se conocen, por qué no se aprecian mas estas conclusiones

por los hombres que están llamados á regir los destinos de

nuestra amada patria? Vamos á decirlo.

La Isla de Cuba se atavia de pocos a»os á esta parte con
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el manto deslumbrador de una riqueza tan improvisada como

acumulada en su capital y en algún que otro punto de su

éstenso litoral, y no parece sino que desde esta época ha

huido de su suelo todo estudio moral, toda observación pro-

funda; y sus gefes y sus administradores, y sus empleados,

únicos peninsulat^s que han podido estudiarla y conocerla

al ejercitar en ella sus destinos , todos tornan á la madre

patria (^aiitando en coro los dos principales móviles de su

dicha su legislación paternal , la riqueza de su balanza

mercantil Nosotros participamos un dia de las gratas im-

[>resiones de semejantes relatos: nosotros olmos también

ponderar muchas veces su ventura enmedio de los cuerpos

colegisladores (1) ; nosotros repasamos entonces cálculos los

mas placenteros en los trabajos de los hombres que se da-

ban por entendidos en la riqueza y régimen de estos pue-

blos; y nuestro entusiasmo como español y nuestra efusión

como hermanos de los que tanta prosperidad reportaban,

ilusionaban nuestro orgullo nacional y satisfacían á la vez la

espansion de nuestros sentimientos. jCorto tiempo nos con-

cedió la suerte abrigar por completo estas ideas! El destino á

poco permitió que pisásemos su suelo ; y hoy , cuando ya lo

hemos recorrido, y averiguado el origen de su moderna opu-

lencia cerca de las causas , de los hombres y las cosas que

han podido producirla ; cuando hemos procurado compro-

bar su prosperidad , no solo en las capitales y en los pue-

blos, sino en los hogares de sus propios campos; cuando

hemos observado de continuo y de continuo escuchado , es-

tudiado, meditado y escrito; cuando al cabo nos hemos

acercado mas á esta estatua decorada y hemos querido es-

cudrinar la j calidad hasta en su interior; muy pronto lle-

gamos á advertir la deformidad del esqueleto que sostiene

el manto fascinador de su riqueza y de su dicha ;muy pron-

(1) Cuando se discuti9i h última ley sobr« U trata.
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to hemos cedido casi aterrados ante el penoso espectáculo

de los males que en si esconde , tan sensibles á los que los

sufren callados por convicción ú hábito , como interés tie-

nen en ocultarlos, quienes ganan mas en pregonar prosperi-

dad y orden, que en reformar abusos y violencias. Y no por

cierto declamamos (1); que tales son nuestras convicciones

ante la sociedad que perturba mas y mas sus leyes de po-

(I) Ya antes que nosotros los señores Benavides y Olivan han
dicho en la tribuna pública: El señor Benavides.—«Se dirá quizá

que aquellas provincias han prosperado con tal sistema : no, seño-
res. Son dos hechos distintos y de ninguna manera el uno es con-
secuencia del otro: ¿á qué punto no hubieran llegado con leyes y
con reglamentos ilustrados? Y que si echamos una ojeada sobre la

isla de Cuba, no nos sorprenderemos al ver como circunstancias par-

ticulares han hecho que el olvido de las leyes mas sagradas vaya en
aumento, cuando debieran en razón á estas mismas circunstancias

prestarse el mayor desvelo en restab'ecer su imperio. En efecto, se-

ñores, solamente en este último año se ha empeorado la situación

de aquella isla (y será un cargo para los anteriores gobiernos y para
«1 actual por no haber remediado el mal) estableciéndose ese siste-

ma de terror en que se procede contra particulares sin oirles, con
secuestros ó desterrándolos á paises remotos»

.

El señor Olivan: «Aquí será bien hacerme cargo de una objeción
rebatida ya por el señor Benavides, y cien veces repetidas con res-

pecto á Ultramar: se dice que aquellas posesiones, y especialmente
la isla de Cuba han llegado á punto prodigioso de prosperidad, y que
en su consecuencia toda innovación nos espondria á dejar lo cierto

por lo dudoso. Aquí hay una equivocación y un sofisma. Todos los

paises i ntertropicales, tanto islas como continentes en América,
África v Asia, han recibido un incremento notable desde la paz ge-
neral de 1814. Cuba ha seguido el mismo impulso, mas no de la

manera prodigiosa que se supone. Tres circunstancias particulares

la han favorecido esclusivamentc: primera, la llegada de los colo-
nos franceses emigrados de Santo Domingo ó Haity durante su re-
volución: segunda, la llegada de emigrados españoles del continente
americano, cuando este proclamó su independencia, á que se agrega
la proximidad de los Estados Unidos de donde pasan diariamente
brazos úliles y capitales: tercero en fin, el libre comercio.—Pues á
pesar de estas ventajas esclusivas, sucede que una isla vecina que
no las disfruta, y cuya superficie es seis veces menor que la de Cuba^
tiene sin embargo mayor producción territorial que ella. Esto se vé
«n Jamaica, y este hecho lleva consigo una demostración.

aPero son muy comunes las exageraciones, ya por efecto de va-
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blacion con la diversidad de razas que introduce (1) sin

ningún colonizador sistema; que tal es nuestro juicio ante

la isla que ostenta una plétora de vida y movimiento en

varios de sus puertos, para ofrecer la inamovilidad y la

muerte en la mayor parte de sus campos; que así pensamos

ante el pai> <|u. conquista el monopolio de ciertos produc-

tos para .ntiv^arse á una triste eventualidad, provocando

de este iiiodn las crisis comerciales que acaba de sufrir (2j

nidad pueril, ya por ignorancia, ya en fin por adulación á ]a corle,

pues de todo se lia sacado partido, y con todo se ha traficad o.

«Y no podia suceder otra cosa respecto á la isla de Cuba: ha pros-

perado, si, pero es muy susceptible de prosperar mas. Allí se pueda
decir que la justicia ha sido casi siempre incierta; lo uno porque
no todos los jueces han dejado el buen nombre que el señor Benavi-
dcs en Puerto Rico por su rectitud, por su saber

,
por la elevación

de sus sentimientos y por las domas prendas que lo adornan; y lo

otro, porque los tribunales no \nn esludo bien organizados, ni bien

situados siquiera. Añádase á eso la intolerancia religiosa y la sus-
ceptibilidad política que generalmente han distinguido al gobierno
•spañol, y no se eslrañará que millares de europeos i|ue anualmente
cruzan los mares en busca de trabajo y de una patria, prefieran á un
clima suavísimo y feraz, los frios bosques norte-americanos.—Las
leyes especiales, al dar consistencia á un buen régimen en nuestras

Antillas son las única? que podrán proporcionarles el verdadero des-
arrollo y el progreso material de que son capaces..» Después agrega:

«Y en la parle económica serán los efectos tan de bulto, según ha
indicado ol señor Benavides, que con un poco do inteligencia y tino,

en llegando á inspirar confianza á aquellos habitantes, y castigando
•portunamente los presupuestos de gastos, me atrevo á asegurar (y
aquí llamo la atención del Congreso) que producirán sus rentas un
sobrante anual, capaz de cubrir los intereses y amortización de un
empréstito, bastante á terminar la guerra civil que devora á la pe-
nínsula». Discursos pronunciados en el Congreso de señores diputado*
en Id sesión del 9 de diciembre sobre el párrafo de contestación á la

«orona, año Í837.

(1) En su lugar espondremos los males que han resultado de
traer asiáticos en vez de negros, y en pensar en todo menos en una
buena y entendida colonizaeíon.

(2) El huracán de 1844 causó mil cajas menos en la esportacion
éel azúcar. El de 1810 otra casi igual; y los acontecimientos de Eu-
ropa de 18 ís \o [,iodijjoroii mi déficit de 3.000,640 comparado con el

año común (l*!l anleriur cuatrienio; y de C.40ii,339 atendido el ante-
rior. ¡Tan eventual es su ponderada riqueza!
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y las nuevas que le amenazan; que asi lo afirmamos en Iqs

gubernativo por los efectos d^ una administración que no

conoce en sus providencias mas que las pecesidades de la

capital gigante donde se encastilla, haciéndolas estensivas á

los diferentes naiembros de su cuerpo tan distintos en su

organización, costumbres y riqueza, como es deforme su

c^eza; por el vacio que advertimos en sus intereses pro-

vinciales respecto á la institución de los cuerpos que fo-

mentarlos debieran; y por los recuerdos vetustos, las innova-

ciones parciales y las grandes anomalías que se notan en

sus cuerpos municipales. ¿Y en la administración de justi-

cia? £1 esceso de las antiguas y modernas leyes que en

confusa mezcla le ofrecen una legislación particular invocan-

do el nombre de la de Indias; la multitud de tribunales

aforados que aumentan la úlcera de su afamado foro, ese

poder de las fórmulas, tan santas en todas partes para la

inocencia, y tan funestas allí por sus corruptelas para la

mala fé de los unos, la avaricia de los otros, la arbitrariedad

de estos y el favoritismo de aquellos. Respecto á la alta

administración ó á la gobernación política, en vano es que

como hombres de gobierno buscásemos en su interior ese

influjo civil, ese prestigio moral y santo de que necesitan

estar revestidos los funcionarios públicos: entre sus mandos

y sus poderes revueltos, solo se encontrarán mas altos, los

instintos personales de sus gobernadores mudables y mas
estraños aun, al régimen interior de los pueblos (1). Pero

qué decimos! Hasta la reUgion... esa palanca poderosa de

(1) Hay tenientes gobernadores que á la vez que son gefes civiles de
los pueblos que mandan, lo son de los regimientos que los guarnecen
como sucedía cuando por allí viajamos en Holí.;u¡n y Puerto Prínci-
pe. Este término de acción y simplificación de mando podrá ser con-
secuente en países militarmente ocupados, ó se tendrá por bueno en
un estado social tan atrasado como eiinterior de las islas Filipinas:

pero es ya insostenible si se atiende al carácter, susceptibilidad ó. in-

fluencia moral de pueblos ^ue han alcanzado de poco tiempo á esta

parte la particular civilización de la isla de Cuba.
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todos los gobiernos y de las sociedades todas, hasta la reli-

gión es tenida allí en un culpable olvido , sin cuidarse de

los seminarios que fueran el plantel de sus pastores (1),

y con los que no se tendrían por curas á hombres con-

causados (2); y antes por el contrario, se ha abatido el ca-

rácter de sus ministros y se ha llevado la espuda hasta el re-

cinto de los derechos canónicos (3). ¡Tan triste es el cuadro

que nos ofreció, al recorrerlo y estudiarlo, este tan pondera-

do pais!

¡Y cuan varias, cuan opuestas, cuan ingratas y pro-

fundas son las ideas de que participamos, desde que recibi-

mos sobre su suelo este cruel desengaño! Por una parte sen-

timos manifestar ahora nuestro desvanecimiento, alimentando

por unos y otros pasiones mal apagadas, Usmas dolorosas que

loalumbran todo menos la razón. Por otra, contemplamos to-

da la intensidad de ciertos males , teniendo motivos para

creer que su aumento en estos últimos años ha ido en pro-

porción de un criminal silencio.

Confesamos que henií'S fluctui vio entre estos temores y
deseos y que nos ha sacado de tal incertidumbre la convic-

ción de que la España ignora en general el interior de este

piiis , siendo muy sensible tener que acusar á la madre, por

lo que han dejado de hacer , revelar ó pedir algunos de sus

mas autorizados hijos (4). ¿Y cuál seria el efecto de seguir

{{) Luego que llegó á la Habana el nuevo obispo, el señor Fiéis

y Solans, han cesado muchos escándalos y ha organizado de cierto

modo aquel seminario conciliar. Nosotros nos adelantamos á hacer
ácste prelado ilustrado semejante justicia. Pcrotodavia es preciso ha-
cer muclio mas.

(2) Tales eran, cuando por allí viajamos, los curas de Mayarí, Jiba-
ra y otros.

(3) Nos referimos á 'as medidas que tomó el general Tacón con el

cabildo catedral de Santiago do Cuba sobre la elección de su gober-
nador sedevacan^Cf queriendo que se nombraran dos, como si hu-
biera dos Jcsucristos.

(4) Tenemos una satisfacción on indicar aquí enirc otras escop»
cioneS; la quo se refiere al Sr. conde de Mirasol, Los trabajos quf
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por mas tiempo este profundo silencio sobre el orden moral

y político de esta Isla? Su peor espíritu público: el

que llegue un dia que la Metrópoli no pueda contar con él,

sino con la fuerza de sus armas y no con la voluntad de sus

hijos, la fuerza moral de la opinión, y el espíritu nacional

de los que se han mostrado hasta aqui como españoles, por

mas que en estos últimos tiempos no los hayamos tratado

siempre como nuestros verdaderos hermanos. Nosotros,

pues, arrostrando tal vez la intolerancia délos que nos cree-

rán ó imprudentes ó candidos en demasía porque asi haya-

mos á poner de manifiesto la apreciación moral de todo un

pueblo, creemos por el contrario en bien de un españolis-

mo verdadero, turbar la tranquilidad del deudo esponiéndo-

le la verdadera situación del paciente para mejor salvarlo; y

nos proponemos ver si la isla de Cuba es hoy tan feliz,

social, política y administrativamente considerada como en

la parte material de su riqueza; y si en el estado en que se

encuentra no le resta que hacer mas al gobierno español

para no perpetuar su disgusto y alejar por el contrario todo

pretesto que contribuya á enagenarse la buena voluntad de

sus hijos y la preciosa protección de su nombre. A la opi-

nión de nuestra patria, á sus cortes, á la discreción de su

gobierno presentaremos el estado real en que esta isla se

encuentra, diseñado^ no como hasta aquí según los hombres

y las cosas de su capital la Habana, sino cual aparece juz-

gado por la prolija inspección que le hemos hecho del uno
al otro de sus cabos.

«ste presentará al gobierno de S. M. como resultado de su comisión
importante sobre el pais cubano de donde acaba de llegar, no podrán
menos de estar calcados sobre la observación y el buen criterio que le

tsislc, siempre que se le oye razonar sobre las cosas de este' pais. Sus
altas relaciones en el mismo, su amor á la justicia y la persuasión do
que ella y la política lo deben hacer todo alli, son razones mas que
suficientes para esperar que los efectos de su cometido deben ser tan
útik's á la madre como á la hija, y tanto á la mayor gloria de la me-
trópoli como á h felicidad mejor de la islíi.
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Algunos varones insignes la han dado ya á reconocer de

un modo cienlííico ó de una manera estadística. Hacemos

con esto un homenage justo á los Sres. Humbolt y Lasagra

por sus obras respectivas sobre la isla de Cuba. Personas

mas ó menos conocedoras de su suelo han secundado des-

pués sus huellas sobre esta ó la otra cuestión de sus nece-

sidades Ulteriores (1). Nadie sin embargo que sepamos se ha

(i) La Revista de Kspana, do Indias y del estrangero ha publica-

do artículos muy luminosos sobro la administración de justicia de

esta isla, si bien suspendió la continuación de sus ideas tanto sobro

este punto, como sobre los gcfes de su gobernación (habló solo de

Vives) por causas que ignoramos, pero que no nos evitan el hacer

aquí esta justa conmemoración.

No podemos hacer lo mismo con otra publicación muy fútil, sin

tener de original mas que lo novelesco, y que sin embargo fué pre-

miada con la cruz de Carlos lll ó de Isabel la Católica y en cuya de-
ferencia hacia su autor pudo liaber cierta galantería para con las cosas

y los hombres de la nación vecina |»or aquel tiempo: pero no la jus-

ticia del premio, pues que los p.'agi 'S con que se viste en todo aque-
llo que no lo trata bajo la ficción d ; la novela y los rasgos de una
adulación mal disimulada, no mcr.MMuí por cierto una distinción es-

pañola. Hablamos de la obra improsa en el estrangero titulada «L'ilo

áeCuba, por Mr. Rosemonel de HíMuvallon primer vol. i844. DeS'
pues, por los meses de octubre y ni)!)iembrc del pasado año han
salido en la Patria una serie dn ¡iiiículos luminosos sobre nuestras
posesiones de Ultramar y en parliculir sobre Cuba y Puerto Rico, ar-

tículos en los que no sabemos qué alabar mas: si el gran conocimien-
to que muestra su autor sobre estas materias, su redacción ó el es-
píritu justo y filosófico que en los mismos se advierte.

De mas mérito que el libro de M. Bcauvallon es otra obríta que
acaba de salir titulada uLa reine desAnlilleSj ou siljuacion actueUede
l'ilc de Cuba, par Dharponville. Este autor que se nombra antiguo
capitán de caballería al servicio del rey de E-paña, no es nada ori-

ginal en lo que presenta, pero ha tenido el don de regularizar todos
los trabajos de estadística de un modo metódico, y su obra es curioia
al menos, por ol sistema con que arrcg'a y presenta estos dalos oficia-

les y los demás trabajos que ya existen sobre esta isla. Pero como buen
vingcro francés, apenas se aparta de lo que copia, cuando habla
disparates, como el que las señoras de la Habana pidieran al general
Tacón c\ perdón t'e algunos hombres do color sus queridos. Este au-
tor infama como hombro, y como escritor no comprendió aquellas cos-
tumbres. jEn la Habana sor amantes de los hoínbres de color! Como
buon Icgitimista y carlista no lo oculta mucho en sus alusiones ú
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junto, ala apreciación de las leyes que componen su sociedad,

su gobernación interior, el vacio de su administración y el jui-

cio de las disposiciones en que descansa la existencia de un
pueblo culto y civilizado. Por lo tanto, si nosotros al pretender

hacerlo distamos mucho de la capacidad de que estas tareas

necesitan , válganos al menos el ser solos y que vamos á

caminar los primeros por este terreno tan virgen como ás-

pero, sin otro guia que nuestro buen deseo y el gran faro

de nuestro entusiasmo español. Si, bastante se ha juzgado

ya á la isla de Cuba por la balanza de su movimiento mer-

cantil: justo es también justipreciarla en la no menos fiel

de las condiciones de su existencia social á las que deben

servircomo de base los principios constitutivos de la jus-

ticia, de la razón y de una mutua conveniencia (1/

Miguel Rodriguez-Ferrer.

nuestra reina Isabel y solo se ocupa de la parte gubernativa de aque-

lla isla para alabar al general Tacón. Es en fin una colección de da-

tos muy ingeniosamente presentados; pero nada estudia ni razona.

(1) Sin duda se estrañaril que no hayamos nombrado al ilustrado

autor de la obra titulada dictamen fiscal sobre la población blanca

de la isla de Cuba. Nada está sin embargo mas presente para nos-

otros. Por el contrario: á este ilustrado funcionario tendremos el

honor de seguirlo en su exacto conocimiento sobre los males de este

apartado pueblo, si bien nos acompaña la desgracia de no poder sus-

cribir también á todos los remedios que propone, por parecemos de-

masiado somero en estos, siendo muy graves aquellos, según el mis-

mo los presenta.
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A QUE SE REFIERE LA NOTA TRÍMERA DE LA PAGINA 402.

He aquí la comunicación que pasamos no hace mucho

á la Escuela de montes y plantíos situada en Víllavíciosa, al

dirigirle una colección de estas maderas para el conocimien-

to y estudio de sus alumnos.

cExcmo. Sr.: Hecho cargo de las utilidades que deben

reportar nuestros montes y arbolados del establecimiento de

esa escuela de montes y planÜoSy entrego á la misma por el

conducto digno de V. E. una colección de maderas, con otras

hojas y frutos que contiene el cajón adjunto y de que habla

el índice que lo acompaña.

No son pertenecientes á nuestro suelo peninsular estos

objetos: pero sí á tierras españolas, siquiera sean los restos

grandiosos que todavía nos quedan allá en medio de las dos

Américas. Viajero por estos puntos, quise un día traer á la

madre patria algunas muestras de los muchos ramos de ri-

queza natural que ofrece su hija la gran isla de Cuba, y con

este objeto he donado otras zoológicas y mineralógicas á los

establecimientos de esta corte (i); comoahorn lo hago á esa

(1) Con fecha 10 de mayo so derigió al gefa local del museo de
ciencias naturales de esta corte, don Mariano de la Paz Graells, la

real orden sifs;uiente:—«Ministerio de comercio, Instrucción y Obras
públicas.—lU dado cuenta á la Reina ((jue Dios guarde), de la co-
nmnicacion de V. S. , fecha 25 do abril último, dando parte de haber
recibido los objetos de historia natural que ,

procedentes de la

Isla do Cuba, regala el Sr. D. Miguel Rodriguez-Ferrer, gefe po-
lítico ó intendente qut ha sido, y S. M. apreciando «ste donativo
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naciente escuela de algunos de los botánicos que he recogido

por aquel suelo.

A esta última clase pertenece el dibujo de la palma feno-

menal que le acompaño y cuyo descubrimiento puse en no-

ticia de la ilustre Sociedad Económica de la Habana según

de todo se enterará V. E. por el adjunto impreso queme
devolverá después.

Con tales objetos á la vista, quizá los discípulos de esa*

escuela sentirán cierto orgullo de descender de aquellos que

con tanta fama adquirieron el mundo nuevo donde tales

producciones se han criado, y nuestros hermanos de Cuba,

cuando á esa escuela envien sus hijos, recordarán con cier-

to placer su favorecida patria. ¡Quiera el cielo que vengan

muchos de aquel pais á esa aula, y que la ilustración que

adquieran en las mismas, vayan después á derramarla allí,

sobre tantos campos feraces, sobre aquellos montes y sobre

aquellos bosques todavía virginales, y en donde el hacha y
el fuego destructor van causando cada día los mas trascen-

dentales males.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 7 de setiem-

bre de 1850.—Miguel Rodriguez-Ferrer.

Excmo. Sr. D. Bernardo Latorre, director de la Escue-

la de montes y plantíos en Villavicíosa.

»

en favor de las ciencias nhluralns , tanto mas digno do elogio

,

cuanto que el señor Rodrigucz-Fcrrcr no pertenece al profesora-
do, se lia servido mandar que en su real nombre, y por conducto de
V. S. , se le den las gracias, debiendo conservarse los mencionados
objetos en ese museo como prueba de lo muy grato que ha sido á S.

M, semejante acto de patriotismo.—De real orden lo digo á V. S,

para los efectos correspondintcs.
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SECCIÓN LITERARIA.

POETAS MALLORQUINES.

(Conlinuacion.J

Raimundo Lulio, como dice Quadrado, era en aquel

tiempo la fuente que inspiraba á los poetas y en que be-

bian nuestros sabios: en su honor y en su nombre se exi-

gian cátedras, en su honor se celebraban certámenes como
el famoso de 4502, y la prensa mallorquína apenas ha su-

dado sino comentarios á sus obras. ¡Bien merecía esto y
mucho mas el hombre estraordinario que por dos siglos tu-

vo por discípulo al mundo entero! En el citado certamen

(lí^ 1502 se distinguieron los poetas Antonio Massot, Gas-

j.ai' (le Veri, Jorge Albér y Juan Odón Menorca. De todos

»li(.> h i\ oscelentes composiciones: todos se lucieron á la

par, y Gaspar de Veri, á quien se adjudicó el premio, recitó

una larga poesía en la que es notable esta estrofa:

Ram, on se culi, de flors molta natura

Tull quipreveu,en evitar lo mal

segura mar, qui en lo temporal

lo navegant, eximeix de presura

rosa suau, ais doctes qui refrega

pom redolent, de un saber infús

capsa d'unguents, on no ha res confús

aigua de font, qui los provéeles rega.
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El esclarecido literato Nicolás de Pax uno de los prime-

ros catedráticos de la úViivéVsiúád de Alcalá, muy tefórecidó

de su fundador el célebre cardenal Jiménez de Cisneros,

habla del monte de Rauda, monumento que la naturaleza

quiso prevenir para mostrar al orgullo mallorquín el teatro

de las visiones niisteriosás del graii Raimundo Lulio, en

los términos siguientes:
_^,^,,^,,«,,^_

,

Rauda tenens regni centrum Balearis, ab alto

sequor et ingentes undiquémonstrat agros.

Panditur ad Phoebi radios, umbracula passim

prospectus varios concáVa síixá parant.

Elevat ingenium, curas expectorat omnes
totaque vivaci pectora membra novat.

Hfc bibit infusuñi Ráymundus dogma superné;

Me quoque^ mirandum cohdidit artis opus.

Ángelus hic illi visus, pastoris amictú,

praebuit et meritis oscula multa libris.

Dixít eos varia passüros niulta sub boste;

sed foi'é pro sancta iorti^ tela fide.

Tühc erecta sacrum collustráns celia cacumen,

plena vénustatis Gratiá nomeri hábet.

hiric manare poiest doctrinse splendor in orbem,

hiñe sibi ^'érñiciém secta maligna timens.

Por esté tiempo el virtuoso sacerdote Francisco Prats ya

habia publicado eri prosa y versó sü devotísima contemplado

y su poema del Sacrament de bona gracia. Empieza este últi-

mo con la estrofa qufe sigue:

Caritat me forsa, y ley me incita

loar lo misteri de laucáristía

lo poc exercici íos señys me desvía

en loe baix líie posa y el desitg limita

la ploma es presta y ao gos escriure
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perqué la invidia rependre araenasa

las nafres ya em dolen y treball me brasa

sol Crist Deu y home meii pot fer desliure.

Jaime de Olcza y Zanglada hijo de una familia ilustre en

la que se radicó el cultivo de los conocimientos humanos,

escribió en escelentes dísticos latinos un libro de lege cris-

tiana et de cuadruplici peste mundí , en el que apoya su doc-

trina con bellas razones y sólidas sentencias. En esta obra

reprende los vicios, detesta la escuela de los nominales^ de-

muestra la vanidad de las predicciones tistrológícas, y con-

funde la filosofía de Averroes y de todos los antiguos. Este

mismo Oleza escribió en rima otras varias obras y un can-

cionero teologídy espiritual. Como muestra de su numen poé-

tico copiaremos el epigrama que dirigió al doctor Caldentey

con motivo de haber pubHcado un tratado del maestro

Gerson;

Perstrinxit legis praxim: moresque Joannes

cu¡ de Gersono riomen habere datur.

Si ergo tuum lector pectus cóelestia tangunt:

hunc eme: plus solus que ubi mille dabit.

Iste docet mores sacros: animunque perornat:

vitaque sit nobis qua peragenda via.

Quid sit honestum: quid justura: quid denique sanctum:

quidve pium monstrat: quae fugienda mala:

detegit hic coBlum: et callem llagrantis averni:

neu phléget honteis afBcere malis.

Ad siuiunam hic vigili ducit rectore carinam:

quiii niundi immergi naufraga possit aquis.

Huic igitur grates tanto pro muñere lector

redde: sed est nobis gratia habeíida magis.

Ule opus exegit: fateor: sed copia habendi:

nostra est per Ierras multipücata manu.
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Del citado Jayme de Oleza fué hijo Francisco, quien con

motivo del dolor que le causó la muerte de su esposa doña

Beatriz de Sant Marti, escribió el escelente poema titulado

menosprecio del mundo^ anticipando en él la versificación

magestuosa y pura de León y Garcilaso. Con dificultad se

encontrará elegia mas tierna y suave. Empieza asi:

Ab manta de plors el cel se cobria.

Y tota la térra mostrava gran dol,

mirand d'aquest mon del tot se partía

la qui de virtuts granment resplandia

tristor señyalava la lluna y el sol.

Oh triste jornada! oh cruel partida!

oh perdua digna de plor y lament

morir la qui era de tants bens complida

y de tantas gracias estaba ennoblida

que loar ni plañyer nos pot dignament.

Describiendo el dia del juicio final, pone en boca del

Juez eterno las palabras siguientes , dignas del poeta Dante.

Dirigiéndose Dios á los buenos les dice:

Veniubeneits del meu Etern Pare

puis treballs y penas en lo m©n sentis

posseiu lo regna preniulo desdara

car puis meu servit es just queus ampare

yus done per premi letern paradis.

Donat meu á beura cuant yo sedetjaba

haveume vestit essent despuUát

haveume pascút cuant yo fametjava

haveume acoilit cuant peregrinava

y essent en la carcer heume consolát.

Con los versos que siguen habla Dios á los malos, pintán-

doles el horror de las penas del infierno.
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Per darvos lo sou vos crida y ospcrn

de plors y suspiís ab grans atambors;

los crits serán pifres, les flamas bandera,

fereu escuadrón s de nova manera

ab molts arcabusos de cruels dolors.

Dins lofoch ardeot feréu ordenanza

ab gran desconcert tot temps caminant,

tindreu dura guerra ab tota ultransa,

de pan no tenint ya mes esperanza

los uns contra els altres granraent batallant.

Ni es cansaran mai los potents ministres,

ni porán morir los qui penarán;

rebrán de continu encontres sinistres;

serán los jamechs clarins é ministres

qui en tal exercit tot temps sonaran.

Miraume las nafres vui com resplandexen,

las cuals mai volgues vivint contemplar!

Mirau los assots cuant bells aparcxen!

Mirau vui la creu que els bons tots cojiexen!

No volteu la cara que be es de mirar.

Ni ílioja cantó con mas sublimidad y energía lo vano y
fugitivo de las grandezas del mundo.

Tengan de continu en nostra memoria
los treballs y penas de nostres pasats.

Mircm i(»> sepulcres deis rich y sa gloria,

y las giaiis banderas señyals de victoria,

apres de tants plers Iion son arribats.

Mirém del gi-aa Cesar los fets valerosos

quU moa ab Utal^s ha u>( subyu^^t,

%1
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mirem de Añnibal los actéS fáñdósos

y deis Scipions los fets gloriosos

escer ya no res vuy tot lo pasat.

Ahon son las honras que han alcanzadas,

y los tants triunfos de gloria gran?

hon las pedras finas en or engastadas

y las ricas robas de perlas brodadas ?

mirau vui que son, mirau hon estání

Hon son las viandas granment~esquisidas

en los convits bells tots plens de delit?

Ahont las gran casas honradas, fornidas,

y d'or y d' atzur pintadas guarnidas?

Mirau com es tot vui ya preterít!

^I- Al mismo Francisco de Oleza debió el mundo hterario

una preciosa arte poética escrita en lemosin con el título de

Nova art de trovar. Tratando en el prólogo del abandono en

que se hallaba la poesia dice:

L'art estava sepultada

en sepulcralemosí,

mesara desenterrada ^

y molt ben afeyzonada • r
í

para tot bon us y fí,

la US dona un malorquí.

Entre los varios egemplos de poesías de todas clases,

es notable esta preciosa quintilla:

i

Las testas y las costellas

que tu veus en lo fossar .

spinadas y cañyell6(S
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pt^rsoiias foren molt bellas,

y tu comells has tornar.

ün hijo del citado ÍMancisco, llamado Jaime de Oleza y

San Martí, escribió un hermoso poema en que Jesucristo

abre una justa, y como mantenedor de ella sale triunfanta

de lo^ vicios y de la n)U(^rt(\

Cuando en i541 vino á esta isla el rey don Carlos I, loa

mallorquines Juan Genovard, Pedro Autich, Gaspar Vidal

Tomás Marcer y Jayme Komaüyá hicieron lucir su numen
poético. Lamentándose el primero de la decadencia de Ma-

llorca dirigió al monarca los preciosos disticos que siguen

Dum fortuna dabat, titulis quod pingerer auri,

invidisse mihi plurima regna putes.

Non eram ab infroenis numidis direpta^ sed ilU

nomine pallebant candidiore meo.

Tune mea tercentum complebant littora puppes,

mercibus et variis, Caroie, dives eram;

nuncjaceo infelix: vix sum miserabilis ulli,

vixque meo possum tutior esse'sinu.

Quare moesta, precor, prisco me redde nitori,

ponendo numidis dura lupala feris;

réspice soUicitam, Coesar, mitissime princeps;

principis est, miseros erupuisse malis.

Romañyá, á mas de las diferentes poesías que escribid

en dicha ocasión, fué autor de una comedia latina sobre el

rico epulón, titulada Gastrimar(iiiSy miserable imitación de

la> (].' Pl;iui(» y í'cfMicio. E^ta coiiicdia, ya que no por su

mérito, es interesante ])aia la historia del arte dramático^

porque puede decirse qi*' s h' ve en ella en su primer

desarrolle s ,,,,:-, . . ,
.

. por su asunto, U)!..,,.;'» (1(í

la historia sagrada, pertenece a los misterios, á los «pie en

los siglos medios debió su origen el teatro moderno, al pa-
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SO que en sus formas y en ^u lenguage, aunque rudo mu-
chas veces y sin combinación métri^ de ningún género,

se observan reminiscencias de los autores clásicos latinos

que con tanto ardor eran estudiados é imitados en el si-

glo XVI.

En este mismo siglo floreció el erudito sacerdote Dioni-

sio Pon, que solia firmar sus poesías con el anagrama de

DisiponsL En su curioso poema de la batalla de Lepanto,

habla de las];proezas del capitán don Juan Despuig y Mir,

y dice:

Que ilustre gent castellana

aportaba don Joan,

gent tudesca, italiana,

brava gent la catalana

que hauran fet de tallar carn.

De Mallorca, isla dorada,

es allí Puig capitá,

que deis moros de Granada

porta la gent carnisada,

que per ell pochs turchs y há.

Per totas parts esta nova

fará de asó gran sentit:

tant lo rich, com home y dona,

tot estament de persona

prega per ell dia y nit.

Entusiasta Dionisio Pont por las glorias de su patria, las

cantó con la exageración que se lee en el siguiente epigrama

que publicó como propio el cronista D. Juan Dameto, á

q uien tanto imita en los plagios, aunque con menos circuns-

pe ccion, otro cronista de nuestros dias:
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Divitias natura parens balearibus omncs

contulit, et divura muñera quisque sua.

ínsula dives opum, Ncptuni pulcher ocellus,

Mars hic iraperium póssidet, atque Venus.

Palladis hic domus est, Cererisque et grata Lydi

gaudia, cum garis áurea Flora tuis.

Ambit aquis Nereus pro muro spumens omnem
íequoreis largé, divitiisque beat.

Dotibus bis prestat cunetas Majorica tellus;

hic mihi certa quies vivere, et opto morí.

Contemporáneos á los poetas de que acabamos de ha-

cer mención fueron el P. Antonio Pon, arzobispo de Orista-

ñy, y el doctor Benito Español, sacerdote de gran vii'tud y
doctrina, á quien Francisco de Oleza dedicó su menosprecio

del mundo. Contestó á la dedicatoria con estos hermosos

versos:

Mostrau lobra vostra puis es be rimada

y donaune copia á qui la volrá

que vostra señyora qui visque honrada

y ab molt bona fama está sepultada

al cel ab los angels sen alegrará.

Y las vostras coplas serán unas mostras

de homens y donas segons he legit

'
y ab tais sentecias per las vidas nostras

qui volrá entendre los documens vostras

tendrá en memoria lo mon aborrit.

Yo per la part mia per íervos servicis

en totas mes horas ne faré records

que puis en sa vida fou tants beneficis

per lanima sua faré sacrificis

legirit cada dia lofici de morts.
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Almoines, responsos, faré per aquella

moltas oracions per ella diré

y ab cremants civis en vostra capella

ofertas y misas cantaré per ella

y sobré el sepulcro soyint absolré.

Dos poetas mallorquines encontramos también en el si-

glo XVI que hacen versos en castellano, pero estos versos,

desnudos de toda energía, pueden reputarse por una pro-

sa cortada por silabas determinadas. El doctor en artes y
medicina Damián Garbo, haciendo alarde de sus blasones y

de sus gloriosos ascendientes, escribió al pie de su escudo

de armas:

La banda y saetas que veis y señales

son armas sin duda que los mis pasados

carbones dejaron con autos nombrados

de fama y de gloria todas inmortales.

Y fueron fundadas por autos de reyes

que aquellas en pago de tantos servicios ^

á ellos han dado grandes beneficios

no siendo ingratos con muy justas leyes.

De Roma Senados leemos que fueron

y por el mal Sila no sin guerra fuerte

cuarenta mil dellos todos duna muerte

con Mario Garbo juntos recibieron,

Hernando de la Garcel cantó el desgraciado suceso del

destrozo de una nave llamada San Roque , salvada por el

capitán Juan de Luca, cuyo canto empieza así;

Suele la necesidad

ser tan diestra en cualquier hora
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que tenga oportunidad,

que de cualquier novedad

es muy perfecta inventora:

y no solo inventa y traza

lo que es muy dificultoso,

que aunen lojpeligroso

se pone sin mano escasa

con corazón animoso.

Concluye del modo siguiente:

Saltó en tierra Luca luego

y contando el caso, agro,

muchos sespantan del ruego

mas los que tienen sosiego

van diciendo que es milagro.

Y pues que vino á alcanzar

Juan de Luca tal victoria

contra infieles, viento y mar,

reguemos al que es sin par

que nos de al cabo la gloria.

Los poetas mallorquines que mas se distinguieron en el

siglo XVÍI fueron: Mateo Descallar y Damato, hijo de una fa-

milia ilustre, de quien es un escelente canto á la virgen Ma-
ría: Nicolás Oliver y Fullanji, capitán del ejército de Felipe

rV, á quien sirvió en las guerras de Cataluña, y después fué

cosmógrafo y cronista de Carlos II. Describió las islas Ba-
leares con las octavas siguientes:

El balear dominio se compone
de varias islas, fuerte y abundante

sobre las ondas, y marcial se opone

con gran castillo al émulo arrogante*'

La de Mallorca, regia se propone
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del mar mediterráneo sol brillante;

siendo Menorca, Ibiza y Formentera ,

sus mas lucientes rayos y Cabrera.

Yace en el quinto <ílima, inespugnable

del baleo solio el mallorquín estado,

por sus bélicos hijos formidable,

y sus crugientes hondas celebrado:

de Aragón margarita inestimable,

en la navegación aventajado,

vestido de frondosas maravillas

con dos ciudades y opulentas villas.

La real PaZma en la mano aragonesa,

de Mallorca metrópoli valiente,

dio laurel digno á la cartaginesa

y al gran Meleto nombre permanente.

Mahometanas coronas interesa

de insignes reyes tronco floreciente,

puerto de fama, población de lustre

con mitra episcopal y gente ilustre.

Entre dos promontorios se levanta

ciudad Alcudia, desde que aplaudida

al mayor Carlos su obediencia canta

:

por el coral que pesca conocida.

Lluchmayor de sus villas se decanta

famosa por la lid que en su florida

campaña dio del rey Jaime tercero

la vida y cetro al enemigo acero.

Campos, por sus salinas es famosa;

bellísima y fructífera Porreras;

Bollenza por sus mirtos prodigiosa;

Arta milagros toda y primaveras;

Sineu de los romanos plaza hermosa;
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FelaniXy Petra y Manacor guerreras;

Alara con castillo inespugnable,

riquísima Inca y Soller admirable.

La í'crtil isla de Menorca tiene

una ciudad llamada Ciudadela

en la agradable costa que contiene

muralla que defiende y juez que cela.

Del gran Magon fundada se previene,

donde el audaz contrario no recela,

Mahon, que entre otros pueblos se encastilla;

sublime puerto y generosa villa.

Sigue Ibíza de pinos coronada,

dando nombre á su isla inaccesible;

por el fuerte castillo tan nombrada,

como por sus vecinos invencible.

Hoy se ve Formentera despoblada;

Cabrera se propone apetecible;

cobrando fama entre otras Cunillera

del ínclito Annibál patria guerrera.

A mediados de este mismo siglo, floreció Rafael Bovér, á

quien Quadrado llama el Garcilaso mallorquín. La siguiente

muestra de su numen lírico hará conocer á nuestros lecto-

res la exactitud de tal comparación.

Aldea qui ets tan trista

y sens reinci algún per me tristeza,

si no cegar ma vista,

puis no tino altra cosa que aspereza,

en un camp sens verdura

ralló es que yo muvra ab tal postura.

lV»sal en esta aldea
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un pobre y trist pastor se iamentaba

ausent per s(i idea'

de lo que en aquest mon mes adoraba:

ja finirá sa vida

per no haberí enel camp cosa florida.

Cert es, señora mia;,

que ya en el mes present los camps estaban

tots verts ab gran porfía,

y de ells á son temps fruits aguardaban;

mes ab seguedad tanta

no haya íruit que esperar ya de tal planta.

Si lo temps fes mudanza

convertintse me pena áb alegría,

se creu mía esperanza

de que lo sech de vert se vestiría,

y la favera ab flor,

Cullint de totas parts lo fruit millor.

No te esquives, pastora,

de lo que yo te escric ab esta lira,

que mon cor te adora:

abrassét en amor y no en ira,

Perdona ma osadia

que per servirte á tu yo moriría.

En el romance que sigue, agotó Bover la suavidad de sus

tonos , é hizo triunfar el tiernísimo dialecto mallorquin.

No te espantes que yo cant,

perqué men pren com es cisna,

qui cuant ya no te esperanzas

contant acaba sus dias.

Com veix que ma desventura
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de poder parlarte hem priva,

DO estmolt que mavida acapia,

puis de aliment mo servia.

Mos ulls llaiiioiitan y ploran,

mon cor se roiiij) com á vidra,

mas entrañas se arrebasan,

raa esperanza so mostia etc.

Pertenecen también al siglo XVII Jaime Pujol abogado,

autor de un poema en elogio del serenísimo infante D. Juan,

y el doctor Antonio Gual, presbítero y canónigo de esta

santa iglesia, digno imitador de Góngora. Entre otras poe-

sías de este último tenemos el poema épico que escribió en

iC)i(\ con motivo de la pacificación de los partidos que di-

vidían la nobleza mallorquína. Sus versos son escelentes, y
como muestra de ellos copiaremos las octavas que siguen:

El puesto de dos vallas guarnecido,

y en ellas dos informes ammados
bultos, que de lo humano se han vestido

al yerro de las lanzas destinados:

un duro azote de la diestra asido

,

y de sendos broqueles amparados;

vestida ricamente de oro y grana

el aurora salió aquella mañana.

Despertaron al sol confusas voces,

festivo aplauso, alegres alaridos

del vulgo y de la plebe que veloces

se anticipan al puesto mal suñidos,

No Ceres tal, á las villanas hoces

los campos da de espigas guarnecidos,

como se vieron por distancias tantas
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cubrir la arena las humanas plantas.

Juan Odón de Togores se descubre

sobre un delfín terrestre que de estrellas

la escama siembra de oro, que le cubre,

de blancos grifos con labores bellas:

su faz, que nube del plumage encubre,

por el campo marcial siembra centellas:

y habiéndose ostentado reverente

de su mantenedor se puso enfrente.

Cuatro veces al son de los metales

los polos de cristal se estremecieron;

y del averno oscuro en los umbrales,

de las herradas plantas se sintieron

otras tantas los golpes desiguales

con que el globo los brutos sacudieron,

dejando con airoso movimiento

de astillas cada cual poblado el viento.

En el siglo XVIII florecieron don José de Pueyo y Pueyo,

marqués de Campo Franco^ que hizo ostentación de su es-

cele nte numen en la multitud de poesias que compuso en

latin, castellano y francés: don Miguel Bover y Ramonell, au-

tor de la comedia titulada la conquista de Mallorca, de la

que habla Moratin en sus Orígenes del teatro español: el pa-

dre Ramón Nicolau, monge cartujo, que escribió en verso

latino exámetro la vida de Jesús, Maria y José: el doctor don

Antonio González que tan al vivo espresó su melancolia y

tristeza en su Teatro de la muerte, y don Luis Focos traduc-

tor de la Merope de Maffey y de la comedia El enfermo ima-

ginario de Moliere y autor de un poema épico de la con-

quista de Oran.

Difusos seríamos si hubiésemos de hacer mención de
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los poetas mallorffnines del siglo XIX, y mas difusos si hu-

biésemos de detenernos en el e xámen de sus producciones.

Sin embargo, no debemos pasar en silencio los nombres de

don Antonio Llodrá, don Juan Nicolau, don Juan Muntaner

y (iarcía, canónigo de esta santa iglesia y arzobispo electo

do Caracas, don Leonardo Planes, don Nicolás Armengol,

don Nicolás Campaner, oidor de esta real audiencia, don

Pedro Andreu y don Vicente Far. Todos ellos han dejado

conceptuosos versos y de todos ellos hemos hablado dete-

nidamente en nuestro diccionario de escritores mallorquines.

De los que actualmente viven omitimos hacer mención,

atendida la diversidad de su mérito, temerosos de herir la

modestia de los unos, hablando de ellos con el elogio que

merecen, y la susceptibilidad de los otros, pasándolos en si-

lencio.

Palma 19 de octubre de 1850.

Joaquín María Bover.
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El breve espacio que nos es permitido ocupar por está

vez en nuestra Revista, nos impide hablar de los asuntos
esteriores. Los interiores no han ofrecido cosa que de no-
tar sea hasta hoy 29 en que El Heraldo nos saluda con la

noticia de una grave crisis ministerial. Según el mismo, el

señor ministro de Hacienda, después de algunas discusiones

sobre presupuestos, ha hecho su dimisión, á la que se siguió

la de todos los demás señores ministros. En las altas horas
de la noche S. M. se habia negado á admitir la de los últi-

mos, si bien parece una cosa consumada la del primero.
Guando salga á luz nuestro número, ya habrá tenido lugar la

solución completa de esta crisis.

Con motivo de los dias de S. M. la Reina, hubo el 19 be-
samanos en el real palacio, que se celebró con el ceremonial

y la pompa de costumbre, y se abrieron al público los

claustros y las piezas de la planta baja del convento que
fué de la Trinidad, para la Esposicion general de productos

de la industria española correspondiente al año de 1850. En
el mismo dia esiuvieron algunos curiosos con los ojos fijos

en las nubes , esperando ver venir el globo del Sr. Monte-
mayor; pero lo que vieron fué disiparse sus ilusiones, y esto,

áfuer de españoles, lo sentimos de veras.

La contestación al discurso de la corona ha dado margen,
asi en el Senado como en el Congreso de diputados, á re-
clamaciones por una parte y esplicaciones por la otra, re-

sultando últimamente la aprobación del proyecto, como lo

habia presentado la «omisión.

El gobierno ha sometido á las Cámaras, para su aproba-
ción, un proyecto de ley sobre reemplazos y otro sobre ar-

reglo de tribunales. Hablase de una nueva legislación de
imprenta, y se preparan, al decir de los periódicos que sir-

ven de órgano al ministerio, varias otras innovaciones im-
portantes.

El dia 19 se inauguró el Teatro Real con La Favorita,

y no con La Sonámbula , cual habia anunciado anticipada-

mente la prensa periódica. La concurrencia fué escogidísima.

Asistió S. M. la Reina. ¿Qué diremos nosotros acerca de la

ópera del Teatro Real que no hayan dicho antes los diarios

de Madrid? Todos han hablado largamente del local, de los
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cantantes, de la orquesta. Unos han elogiado sin mediífe;

otros han censurado sin medida también. Nosotros, á pesar

de estar ya agotada la materia, emitiremos nuestra opinión,

que aunque débil es franca, imparcial, sin pasión de ningu-

na especie. Creemos que la compañi a, en general, es esce-

lente. La Alboni es, en nuestro concepto, la reina de los

contraltos. Otros no opinan así; pero en esto de gustos ca-

da uno es libre de opinar como le acomode. El aria del

tercer acto la canta admirablemente: su voz sube y des-
ciende con una faciüdad que asombra; ya se confunde con
un tiple, ya nos figuramos oir el mas hermoso de los teno-

res. Tributado este homenaje á la célebre cantatriz, añadi-

remos que notamos en ella frialdad, escasez de sentimiento,

y á esto atribuimos la poca aceptación que mereció la pri-

mera noche á la mayor parte de los espectadores: en las

noches sucesivas ha dado mas animación á su canto, y re-

petidos bravos y aplausos han coronado sus esfuerzos, llo-

viendo sobre ella ramos de flores. Gardoni nos agradó desde
su aj)aii( Í!)ii on las tablas: su voz es de poco volumen, pero
simpática y liona de suavidad y de ternura; da ásu roman-
za una entonación tan dulce que penetra el corazón de los

oyentes. Baroilhet no tiene los arrebatos de genio que ca-

racterizan á Konconi, pero tampoco adolece de sus defec-

tos: no es tan dramático, pero alma mas: Ronconi es el Víc-

tor Hugo y Baroilhet el Casimir Delavigne de los barítonos.

Formes es un buen bajo profundo, aunque todavía sin for-

mar enteramente; corcel que necesita de una hábil mano que
maneje sus riendas

,
pero que promete mucho. Cuando des-

pués de trazado este cuadro, se añaden á él dos notabíhda-

dcs como Ronconi y la Frezzolini, á quienes hemos de oir

en Los Puritanos una de estas noches, no es posible negar
que poseemos en el dia una de las mejores compañías líri-

cas fiel mnudo. De los coros, la oiquesta y las decoraciones

no li i\ <|ií íl. (i iiioque han estado admirables. Dos p-en-

sanii' ¡itus aijiari^aii, sin embargo, estOs placeros : el prime-
ro, l't costosos que son; el segundo, Ío rápidos que necesa-
riamente habrán de ser. Otro pensamiento triste se fíos

ocurre: ese magnífico teatm está dedicado meramente á la

ópera italiana! ¿Conque hemos de ver para siempre destet-

rado de la escena lírica el hermoso idioma de los Garcila-

sos, de los Melcüdez, de los Quintanas, íi oírle sf)ío en zaN
zueUs, la mayor parte de reducidas dimensiones?
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Esto nos conduce naturalmente á hablar del teatro de
Variedades y de la zarzuela Pero Grullo. A escepcion de la

escelente ejecución del Sr. Salas, nada otra cosa encontra-

mos que nos agradase, ni música, ni versos, ni argumento
en esa pieza. Es verdad que aquel célebre cantante ha
bastado por si solo para hacernos soportar tan gran cúmulo
de vulgaridades líricas y dramáticas. En la escena de la em-
briaguez fué aplaudidisimo. A esta novedad siguieron las

Escenas en Chamberí, segunda edición del Tio Pinini del

Instituto, triunlb de la Petra Cámara, asi como el Tio Pinini

lo es de la Vargas. Ambas bailarinas han recogido abundan-
te cosecha de palmadas. Ya es positivo que la zarzuela se

traslada al teatro del Circo, y que el de Variedades queda
esclusivamente consagrado á la comedia: aplaudimos y nos
damos el parabién por esta novedad. Parece que el Circo se

estrenará con el Tio Caniyitas, En Variedades se dispone la

representación de una comedia nueva, titulada Maria Cal-
derón: ya la veremos y emitiremos nuestro juicio sobre ella.

Ninguna novedad nos ha dado el Teatro Español: el 19

puso en escena el magnífico y celebrado drama del señor
Gil y Zarate, Guzman el Bueno, perfectamente desempeña-
do por los señores Valero, Calvo y Pizarroso y la señora La-
madrid (Doña Bárbara). En seguida hemos tenido el placer

de ver en las tablas El Alcalde de Zalamea del inmortal Cal-

derón, muy bien ejecutado por la señora Lamadrid (doña
Teodora) y los señores Latorre, Calvo, Osorío y Pizarroso.

Por último, ha venido en pos de estas obras el Marino Falle-

ro de Casimir Delavigne, en donde Latorre estuvo tan admi-
rable en otra época, y que hoy dia es su escollo; no porque
su acción deje de ser escelente, sino porque la voz no le

ayuda.
En el Instituto la única novedad ha sido Urganda la

desconocida, comedia de magia, de pésima intriga y de peo-
res versos. La prensa la ha condenado al olvido y nosotros
imitamos su ejemplo.

Lo único bueno que ha ocurrido en el teatro de la calle

de Valverde ha sido Maese Juan el espadero, drama de don
Francisco Cea, digno de otros actores de fácil y hermosa
versificación, interesante, aunque algo lánguido en el acto

tercero. El argumento del drama está tomado de un cuento
de Hoffman» El autor fué llamado á la escena, y tuvo la mo-
<lestlia de no quqr0r presentarse.
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Importante ha sido por demás lo ocurrido en el Congreso de

los diputados el dia 18 del mes anterior , con el motivo de

estarse discutiendo el dictamen de la comisión que por pri-

mera vez en la presente legislatura se apartaba del acuerdo

de un distrito , emitiendo su voto desfavorable á la validez

de la elección de Caldas de Reyes. Giraba la discusión sobre

el vicio culminante de su expediente , ó la falsificación acha-

cada al alcalde presidente de aquella mesa , por haber leido

unos nombres por otros en el acto de su escrutinio , hecho,

sobre el que hablan protestado varios vecinos electores, dan-

do lugar al debate que en pro y en contra se estaba soste-

niendo ; cuando cierta circunstancia y un notable orador

dieron nuevo sesgo á la sesión , elevándola á la altura de las

cuestiones que mas se rozan con la organización social de

un pueblo , las atribuciones mas delicadas de su representa-

ción nacional y los derechos mas altos de su magistratura.

Era esta circunstancia , la de haber acudido otros electores

del referido distrito á su autoridad judicial en solicitud de
que se procesase á la gubernativa. Fué este notable orador

el señor Donoso Cortés , marqués hoy de Valdegamas, el que
siempre especulativo y generalizador con sus habituales do-
tes , descendió este dia al terreno práctico de los hechos, y
tal vez mas concreto que nunca , remontóse á un punto de
alta jurisprudencia. El hecho en cuestión era , que el juez

de Caldas habia suspendido toda actuación sobre la deman-
da ya dicha. Partiendo de él el sonor marqués después de

28



438 t sus PROVINCIAS DE ULTRAMAR.

h^ótio presentado bajo el prisma de los principios de apli^*

cacion que verán nuestros lectores en su discurso , llegó á

concluirlo con estas solemnes y lúgubres palabras : «Seño-

»res
, gravísimo mal es que el poder judicial de un pais sea

«subyugado y vencido : pero *cuando lo es por el huracán

))de las revoluciones , todavía no está muerto
, y del venci-

ímiento de hoy , hay apelación á la victoria de mañana. Mas

i» cuando los tribunales mismos abdican ; cuando los tribuna-

»les mismos declaran su impotencia ; cuando los tribunales

í>mismos se ponen en poder y á pierced de los cuerpos po-

í>líticps , entonces para un pais en que esto sucede , si llega

í á suceder umversalmente , no hay esperanza ninguna , íw

jíliay apelación de ninguna clase, porque el miedo confirii^|

^siempre todas las abdicaciones.» ^ «,

JJoi^da sensación debían producir necesariamente estas

razones, y los magistrados que se encontraban en la Gá?

mará no pudieron ser á ellas indiferentes tomando la "ps^f

labra en seguida. Su impresión no quedó , sin embargo,

jceducida á aquel recinto : fuera de ella han venido tam-ü

bien á tomar parte en tan señalada contienda dos notableii

escritores. Los discursos , pues , y los escritos de unos y dje

Qtrps (seguíi aparecen Jos primeros en el Diario oficial ^^

lfí$ sesiones) , los vamos á dar á continuación
, y todo par^

que como antecedentes nos siryan después para resolver es^

ta importantísima cuestión : ¿Una vez probada la falsedad ú

qtro vifiio del sufragio en particular , lo está también la de la

mayoría electoral en general? ¿Quién debe juzgar , ó quién

debe prejuzgar el hecho de la falsificación ú otro^ en su casol

¿Lo debe hacer el tribunal ó el Parlamento? ¿Son estos casos

indivisibles , hechos complexos , ó admiten dos consideraciones

distintas y separadas?

Djel modo con que se resuelvan estas premisas, pen-

dre el decidir si el juez de Caldas ó cualquiera otro en su

caso abdica ó no su jurisdicción , según es de ley y dere-

cJto. Pero hé aquí sumo parecen concluirlas cada uno de
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ostos oradores y los (ios distinguidos sugotos que han to-

mado la pluma con este objeto, sin perjuicio de dar después

sobre la materia nuestro parecer humilde.

El Sr. marqués de VALDEGAMAS.—Señores , si el mo-
vimitnto de curiosa espectaeion que advierto en el Congre-

so iiuiicii la creencia de que voy á pronunciar un discurso,

debo apresurarme á manifestar que no pienso hacer un dis-

cui'so ; si significa que habiendo pedido yo la palabra en

contra se cree que voy á hablar en favor de la validez de las

elecciones , eptonces debo apresurarme todavía con mayor

empeño á manifestar que no puedo defender unas actas ni

unas elecciones, de las cuales se apartan , no solo mis ojos

con horror , sino hasta mi estómago con asco.

Yo he oido , señores , al señor Mugartegui defender la

validez de esas elecciones , y lo he oido , no solo sin sorpre-

sa ,
Miio hasta con gusto. El interesado tiene el derecho y

hasta el deber de defender la legitimidad de su victoria.

Pero yo no creo que , aparte ese señor diputado á quien

la elección interesa, haya un diputado aquí que se levante

á defender esas actas ni esas elecciones ;
yo creo firmísima-

mente que hay actos cuya comisión es menos deshonrosa

que su defensa. ;,Para qué he pedido, pues, la palabra? La
he pedido , señores , para recordar aquí que el dictamen de

la comisión no es un dictamen completo ; no he pedido la

l»alal»ia para atacar lo que la comisión dice'; he pedido la

Ijaliibra para atacar lo que la comisión calla
;
yo no voy á

combatir el dictamen de la comisión , combato solamente su

silencio,

Hav un artículo del reglamento que voy á leer á los se-

li )ic^ diputados, y que dice así :

«tArt. 31, Si del examen de un acta [resultare culpabili-

dad de parte de la mesa de un distrito 6 sección , de los

electores ó de algún funcionario público , la comisión hará

espresion do ello en el dictamen, y se pasará un tanto al

gobierno.»

I
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En este dictamen no se hace mención de la culpabili-

dad que de los documentos resulta ; en este dictamen no

se propone que se envié un tanto de esa culpabilidad al go-

bierao
; por consiguiente este dictamen ha faltado al articu-

lo del reglamento que he tenido la honra de leer á los se-

ñores diputados.

Sin embargo , señores
, yo confieso que no me hubiera

levantado á pronunciar estas cuatro palabras que los seño-

res diputados me están oyendo , si solo me hubiera impul-

sado á pronunciarlas un interés de reglamento
; pero hay un

incidente en estas actas que tiene una importancia altísima,

importancia que es necesario que el gobierno conozca para

que pueda resolver acertadamente, y que no puede conocer

si no se le envia un tanto de ese incidente mismo.

El incidente á que me refiero es el que sigue: El señor de

Castro , candidato vencido en estas malhadadas elecciones,

creyó deber acudir ante el juzgado de primera instancia acu-

sando al alcalde-corregidor que habia presidido las opera-

ciones electorales, nada menos que de falsario. El juez de

primera instancia , habiendo oido al promotor fiscal, se abs-

tuvo de conocer y juzgar , diciendo que lo hacia para no

prevenir el juicio de las Cortes á quienes este negocio cor-

respondía exclusivamente. Este es el incidente y estos son

los hechos ; veamos ahora los principios legales que rigen

en la materia
, y aqui se verá la grande importancia , la in-

mensa trascendencia , la insigne gravedad de este negocio.

Hay un artículo constitucional en que se dice que al Con- •

greso de diputados toca conocer de la legalidad de las ac-

tas ; hay otro artículo en la Constitución según el cual la ple-

nitud de la jurisdicción penal y civil reside en los juzgados y
en los tribunales ; hay finalmente varios artículos del código

penal en que se dice espre&a y terminantemente
, que en

las elecciones puede haber delitos ; se marca cuáles son es-

tos deUtos
, y se establece que deben ser conocidos por los

tribunales civiles. Es decir, señores, que según los princi-
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pios legales , según estas disposiciones , constitucionales

unas , legales todas , hay en materia de elecciones dos jue-

ces , el Congreso y los tribunales. G'iestion : la jurispru-

dencia que ha establecido el juez de primera instancia á

quien aludo
,
¿es una jurisprudencia aceptable, ó es una ju-

risprudencia que debe ser desechada como peligrosísima?

Esta es la cuestión , señores
, que traigo aquí ante el Con-

greso , y que voy á dilucidar , si me es posible , en cuatro

palabras.

El juez de primera instancia dijo : hay un artículo cons-

titucional en virtud del cual el conocimiento de la legalidad

de las elecciones corresponde al Congreso de los diputados,

y prescindiendo de otro artículo constitucional en que se dá

la jurisdicción criminal y civil á los tribunales, y prescin-

diendo de los artículos del código que están en el mismo
sentido , no quiero prejuzgar la decisión del Congreso. Se-

ñores , si esta jurisprudencia se adoptara , conduciría á una

denegación de justicia en materia de elecciones universal y
absoluta.

El Congreso , si la adoptase
, podría decir á su vez : se

me han presentado estas actas ; en nuestra Constitución hay

un artículo que dice que la plenitud d>í la jurisdicción civil

y criminal pertenece á los tribunales ; en el código penal hay

artículos que dicen lo mismo
; por consiguiente no me toca

prejuzgar la opinión de los tribunales. Y véase aquí cómo lo»

tribunales , escudándose con el Congreso y el Congreso es-

cudándose con los tribunales , irían á parar necesariamente,

como he dicho antes , á la denegación absoluta de la justicia.

vSoñores , este caso no os nuevo , aunque lo parece : hay
otr<)> s, III. jantes que (mcdcii ayudarnos á resolver esta

cuestión gravísima. En el caso de una conspiración , por

ejemplo , en que haya paisanos y militares, hay dos tribuna-

les , uno militar y otro civil
,
que al mismo tiempo y sin te-

mor de prejuzgar la opinión el uno del otro, conocen de un
mismo delito; y nunca al tríbunal civil se lo ha ocurrido de-
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car; me abstengo de juzgar en este delito en que aparece

vn militar como reo por temor de que el juzgado militar

vea prejuzgada su opinión por la mia; y nunca el tribunal

militar se ha abstenido de fallar por temor de prejuzgar lá

opinión de los tribunales civiles. ¿Y qué ha sucedido, se-

ñores? Ha sucedido siempre que cada uno ha obrado am-
plia, libre y espontáneamente en el ancho, libre y espontá-

neo uso de todas sus atribuciones. Y no porque de aqui no

se sigan inconvenientes; se siguen; y algunos gravísimos.

En el egemplo que acabo de citar puede suceder que el

tribunal militar v. gr. diga que no ha habido dehto, y por

consiguiente que no ha habido reo, y que el tribunal civil

asegure que ha habido deUto y reo. Este fallo contradicto-

rio es un mal grave, gravísimo, y sin embargo ambos tribu-

nales conocen á la vez del mismo delito, ¿por qué, señores?

Porque aun siendo ese un mal grave, hay otro mal mayor

que evitar; y es que no se respete la independencia de to-

dos los tribunales y la legitimidad de todas las jurisdic-

ciones.

Por lo demás, hasta aquí he supuesto por via de argu-

mentación, que el caso que se ventila hoy es idéntico al ca-

so de una conspiración en que entrasen militares y paisa-

nos; pero no lo es. En el último puede haber fallos contra-

^ctorioSy pero en el que discutimos no puede , no puede

baber esa contradicción de fallos en ninguna de las supo-

siciones posibles.

Supongamos que un candidato en unas elecciones acude

al juzgado de primera instancia con una querella; que el

juez de primera instancia falla que ha habido delito y reo,

y le impone la pena, ¿qué es lo que falla el juez? Falla una

cosa esclusivamente judicial, y no una cosa política; no
falla que en las elecciones haya habido ó no maycw'ia en

favor de este ó del otro candidato; falla que ha habido de-

Uto. Supongamos que las actas de esas mismas elecciones

wnea alCloiigrQSO, y que el Goagreso acuerda lo que te**
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Ufé ése Jtícz de primera instancia, es decir, que las eleo^

itenes han estado bien hechas, y acepta al candidato como

diputado. ;,II;iy contradicción? No, señores. ¿Qué es lo que

ha acordado el Congreso? ¿Ha resuelto que no hay delito?

No; ha resuelto (jue con delito ó sin delito, la mayoría es

clara á favor de ese candidato. Por consiguiente no hay

contradicción ninguna.

Supongamos por el contrario que el juez de primera

instaíicia dice que no ha habido delito, y que el Congreso

anula las elecciones: ¿hay la contradicción que se teme en

estos fallos? No, señores. ¿Qué ha dicho el juez de primera

histancia? Ha dicho simplemente que no se ha cometido

delito ninguno. ¿Y qué ha dicho el Congreso? Que con de-

lito ó sin delito la mavoria no es clara á favor del candida-

to. ¿Son estas cosas contradictorias? ¿Quién no ve aquí, se-

ñores, que en ningún caso el Congreso y los tribunales di-

cen ni una misma cosa^ aunque lo parezca, ni una cosa con-

tradictoria, aunque lo parezca, sino que en todos los casos

dicen siempre cosas de todo punto diferentes. Pues si dicen

cosas de todo punto diferentes, ¿de dónde nace ese temor

de fallos contradictorios? Esta cuestión, señores, lo he di-

cho al comenzar, es una cuestión gravísima, una cuestión

peligrosísima; cuestión gravísima considerada en su esencia,

cuestión peligrosísima por las tendencias que tiene.

Es cuestión gravísima, porque introduce la perturbación

enilas grandes jurisdicciones delpais;es cuestión peligrosísi-

ma sobre todo, señores, porque aquí veo yo despuntar una

especie de corrupcioíi disfrazada que es la peor de todas las

corrupciones. Señores, gravísimo mal es que el poder judi-

cial de un país sea sabyugado y vencido; pero cuando lo es

por el huracán de las revoluciones, todavía no está muerto^

y del vcñcimionf< I< \\<^y, hay apelación á la victoria de ma-
ñana. Mas cuaiidn los tribunales mismos abdican; cuando

los tribunalo iiumuos declaran su impotencia; cuando 16S

tribunal» > jni juc >.j poueu en poder y á merced do los
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cuerpos políticos , entonces para un pais en que esto suce-

de, si llega á suceder universalmente, no hay esperanza

ninguna, ni hay apelación de ninguna clase , porque el

miedo confirma siempre todas las abdicaciones. Hé ahí lo

que temo, y porque lo temo he levantado la voz para que de

todos sea oida, y señaladamente del gobierno de S. M.

Concluyo pues, señores, diciendo por un lado á la co-

misión que ponga al gobierno en el caso de proceder como
corresponde en este asunto, enviándolc un tanto de ese in-

cidente, según previene el reglamento del Congreso; con-

cluyo escitando por otra parte al gobierno de S. M. pode-

rosísimamente, y en especial al señor ministro de Gracia y
Justicia, á quien siento no ver en este momento^ para que

por medio de circulares ó por otro que crea mas convenien-

te, haga que se reconozcan y observen estos principios que

acabo de sentar, esta jurisprudencia que acabo de soste-

ner como la única que puede salvar la honra y la digni-

dad de la magistratura española.

El Sr. CALDERÓN COLLANTES: Señores, acababa de

llegar á este augusto recinto del cumplimiento de otra obli-

gación que tengo fuera de aquí, cuando oí de boca del

dignísimo señor diputado que acaba de hablar doctrinas que,

á mi entender, son tan perniciosas y tan peligrosas como

S. S. ha calificado las contrarias; y precisamente para que

esa teoría que el señor marqués de Valdegamas ha que-

rido establecer aquí no prevalezca, para que no quede

sin contradicción, para que no se sienten aquí principios que

estarían en abierta contradicción con toda la legislación

del reino, es para lo que pedí la palabra. El Congreso,

después de haber oido al señor marqués de Valdegamas,

y después que se digne prestar por breves instantes su

atención á las pocas palabras que tendré el honor de diri-

girle, decidirá de parte de cual de los dos está la razón

y la justicia.

Yo, señores, no me propongo hablar en pro ni en con-^
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tra del dictamen de la comisión, respecto á la validez ó

nulidad de las actas. Diré únicamente de paso, que cual-

quiera que sea el juicio que forme el Congreso acerca de

estas elecciones del distrito de Caldas de Reyes, en la pro-

vincia de Pontevedra, aun cuando con el señor Mugarte-

gui no me liga ninguna relación, pues ni aun tengo el ho-

nor de conocerle personalmente, y sí me ligan con el se-

ñor Castro las relaciones de amistad, en cuanto á las

circunstancias de los dos candidatos no hay diferencia ningu-

na, y es falso cuanto se ha dicho para prevenir la opinión

del Congreso por escrito y de palabra fuera de este sitio.

El señor Mugartegui, persona á quien no conozco , pe-

ro sí á su dignísimo padre , es de una de las familias

principales del pais, no como dice un anónimo, altamen-

te indecoroso, que es una persona desconocida y poco

menos que inclusero: el señor Mugartegui tiene tantos tí-

tulos á la confianza de los electores de Caldas como el

señor Castro; no mas, pero tampoco menos.

Dicho esto de paso porque, repito, no pensaba ocu-

parme un momento de las elecciones en cuestión, va-

mos á examinar si con efecto el incidente gravísimo que

ha tocado el señor marqués de Valdegamas, y que re-

sulta de estas actas, puede considerarse bajo el aspecto

que S. S. ha pretendido, ó si por el contrario debe mi-

rarse bajo el aspecto que yo voy á presentarlo al Con-

greso.

No el señor Castro, candidato vencido, que en esto ha

padecido equivocación el señor marqués de Valdegamas,

según se dice en un documento impreso y repartido á los

señores diputados, y que por interés del mismo señor

Castro he tenido la paciencia de leer, es el que ha pre-

sentado la querella contra el alcalde-corregidor do Caldas

que presidió las elecciones; fué un Castro sí, pero es el

alcalde constitucional de Caldas
,
pariente, según tengo en-

tendido, íl»'l c.iii»li(l¡ito vencido, el que ha propuesto la que-
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rélHt átíüSaiído dé falsario al alfcalde con'egidor que liñhU

préiididó la elección.

El juez dé primera instancia
, que desde luego conoció

no se trataba de una acusación cualquiera contra un parti-

cular, y que podia sobrevenir un conflicto entre una parte

integrante dé uno de los poderes del Estado
, y otro

,
que si

no es poder , es un órderi independiente y asi lo llama la

Constitución , no dijo contra lo que suele decirse en taleá ca-

sos
, que hubiera sido, se admite la acusación en cuanto ha

lugar eií derecho y recíbase la informacio'n, sino pase al pro-

motor fiscal
; y con esto calificó con mucha prudencia, por

lo cual , sin conocerle, recomiendo este funcionario á la con-

sideración del gobierno, calificó, digo, de grave esta cuestión,

porque no se trata de una querella comuii sobre cualquier ma-
teria; se trata de juzgar los actos de un alcalde- corregido!'

presidiendo unas elecciones; sé trata dé una providencia

jiidiciaí antes de que recaiga él juicio único én esta materia»

que es el del Congreso. El promotor fiscal dijo, á mi enten-

der también con mucho acierto , no puedo emitir dictamen:

el fundamento de este dictamen es la conducta observada

por él áicalde-corregidor en el acto de presidir unas eleccio-

nes ; estas elecciones no están tódavia juzgadas por él Con-

greso, y antes que el mismo Congreso á quien la Constitu-

ción y el reglamento conceden exclusivamente la facultad

de decidir sobre la vahdez ó nulidad de las elecciones y
sobre la conducta que hayan observado los diversos funcio-

narios públicos que hayan intervenido en sus operaciones, no

lo haga, este procedimiento debe dejarse intacto
; porque si

el Congreso declarase válidas las elecciones, habria aquí un

compromiso de autoridades, pues tanto valdría declarar vá-

idas las elecciones, como decir que no había habido fal-

sedad ; y si por el contrarío el juzgado declarase que no

la había y el Congreso anulase las actas, esto equivaldría

á decir que había habido falsedad.

Ahora el señor marqués de Valdegamas dice que el
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juzgado lo que debia hacer era conocer desde luego del de-

lito de falsedad y decir si la había ó no
; y que eí Con-

greso, por otra parte, se ocupase solo de las elecciones,

y declarase si eran válidas ó nulas. Pues, señores, yo

creo que eso sería absolutamente invertir el órdeh lógico y

natural de las ideas y el de los procedimientos, y erí se-

gundo lugar, Miar abiertamente ó contradecir lo que pre-

viene el reglamento del Congreso. Digo que era Subvertir

el orden lógico de las ideas, porque cuando se trata de la

legalidad ó ilegalidad de las actas, ¿cuál es lo primero que

toca hacer? Esperar á que manifieste su criterio y su de-

cisión legal la única autoridad á quien la Constitución con-

cede este derecho. ¿Cuál es esta autoridad? El Congreso;

y lo lógico es que cuando este encuentra algo que Sea

merecedor de castigo, mande proceder para que lo im-

ponga al tribunal judicial que corresponda. Este, que es

el orden lógico de las ideas, es también el de los proce-

dhnientos, porque así se camina sobre una base segu-

ra, incontrastable, que faltaría en el momento que se

siguiese el camuio propuesto por el señor marqués de

Valdegamas.

Estaría en contradicción con lo que previene el regla-

mento; y para que se vea lo que sus sabios autores, qué
fueron personas muy entendidas, entre ellas el señor Oló-

zaga, pues aunque reformado este reglamento, todavía

en lo principal es el misino qiie hicieron las Córt¿s consti-

tuyentes en lsr;7, (iis[»iis¡( ron ;i (;ste objeto, ruego al Con-
greso fije un momento su atención sobre el artículo que
voy á leer, para que pueda fallar con plena conciencia

acerca de la cuestión que se ha suscitado, y á que tanta

gravedad é importancia se le ha querido dar.

Dice así el artículo 31 del reglamento: «Si del exá-

inen de mi;i k la resultare culpabilidad departe de la me-
sa de un distrito ó sección, de los electores ó do algún

faccionario púbüco, la cotnision hará espresion de ello
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en el dictamen y se pasará un tanto al gobierno.»

¿Qué quiere decir este artículo? Que en todo lo relativo á

la nulidad ó validez de las actas, el único juez es el Con-

greso , y que toda vez que crea se ha cometido delito de

falsedad ó cualquier otro remita lo que resulte de las

actas al gobierno para que este, por medio de sus re-

presentantes, mande proceder á lo que haya higar. Asi

es,* señores, que sin que preceda esta declaración del Con-

greso, ninguna autoridad, absolutamente ninguna, ni el go-

bierno mismo puede meterse á decir si en las actas ha

habido ó no delito, y que solo cuando diga que lo hay,

es cuando el gobierno, por medio de las autoridades

puede decir: precédase á lo que haya lugar.

Esto en cuanto al reglamento, que es la ley del Con-

greso. Pero el señor marques de Valdegamas hizo una indi-

cación que es de mas gravedad todavía: dijo que tanto val-

dría aceptar la jurisprudencia establecida por el juez de pri-

mera instancia de Caldas como la denegación de la justicia.

En primer lugar, yo diré al señor marqués de Valdegamas,

aunque S. S. ya lo sabe como todo mejor que yo, que esta

es la legislación que se puede llamar común hoyen España.

Siempre que se trata de actos de cualquier funcionario pú-

blico del orden gubernativo, un juez de primera instancia

no tiene facultad de proceder, sin que preceda una declara-

cion de culpabilidad y de que hay motivo para el procedi-

miento, primero por el gobernador de la provincia, ó en

su caso, por el gobierno de S. M. según la gerarquia de

los diversos f^mcionarios; si se trata de un alcalde, es el go-

bernador de la provincia, antes gefe pohtico; si se trata de

un gobernador de provincia, es el gobierno de S. M. oyendo

previamente al Conse; Ueal.

Esta es, repito, la legislación común hoy en España: que

ningún funcionario pueda ser procesado por el tribunal

competente, sin que preceda la autorización del gefe ó au-

toádad superior de quien dependa, Y si el gobierno niega
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ía autorización para proceder contra un gobernador de pro-

vincia, y esto para proceder contra un alcalde ¿no se-

rá esto la denegación de la justicia? Lo será, sí señores;

mas para que esto suceda ¿qué es necesario suponer? Es

necesario suponer en ese banco {señalando el de los minis-

tros) la existencia de un gobierno tan inmoral, tan altamen-

te despreciador de leyes, que solo por mero capricho ó gus-

to de infringirlas niegue la autorización que se le pide: pero,

señores, estaño es la escuela política á que pertenece el señor

Donoso y á que yo pertenezco también : el partido moderado

en España como en todos los países constitucionales, por-

que en todos ellos hay un partido moderado, así como hay

un partido progresista , no profesa bey las teorías que

antes estaban tan en voga, la del antagonismo perpetuo, la

de la lucha constante entre los diversos poderes del Esta-

do; la teoría seguida hoy es la contraria, es la de la armonía

entre los diversos poderes y órdenes del gobierno. Así es que

no se puede proceder contra un funcionario de cualquier or-

den, sin que preceda la autorización de su superior, porque se

ha supuesto que un gobierno, en el mero hecho de me-
recer la coníianza de la Corona y la de los Cuerpos colegis-

ladores, sin lo cual no se concibe la existencia de estos go-

biernos, no será tan conculcador de las leyes que se niegue

á conceder autorización para proceder contra el que falte

á ellas.

Esta teoría es aplicable al caso en cuestión; pero supon-

gamos que el Congreso se empeñara en decir en algún caso:

no hay delito, no autorizo para que se proceda. ¿Qué su-

pondría esto? Supondría que la mayoría de estos Cuerpos era

tan prevaricadora como la autoridad que cometió el delito, y
que era connivente con ella; pero ¿hay alguno que se atreva

á aceptar esta hipótesis como verdadera? ¿Hay quien se atre-

va á hacer esta suposición? Nadie: porque si muy respetables

son ocho ministros, y para mí lo son como he dicho antes,

no solo los actuales, suio todos los que merezcan la confianza
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de, la pqron?^ y de los CJiíerpos colegisladores, ¿lo $ef4n

nunca nías que el Copgreso entero?

pues cuando la ley ha dicho: sin que preceda la autorl-

zatípW íjel gpbjeruo, no po(írá precederse contríi un goberr

n^dor de provincia, ni pontra un alcalde sin autorización

del ^obern^dor respectivo, suponiendo que no hay gobierno

tan ¡njustp qvje la niegpe puando legalmente proceda, de-

bemos nosotros inferir la misma consecuencia respecto del

Congreso de los diputados. ¿Podremos nosotros decir que no

hay peligro en conceder esa autorización? ¿Y podrá negarse

esa autorización pedida por un juez de primera instancia

cpi)tra un funcionario de ^ administración cuando la auto-

rización proceda? Np seguramente.

El que crea qu^ ^un conociendo que procede la autori-

zapjon paí'a \^ formación de causa á un funcionario del ór-

deii aclniinistrativo debe negarse, ese deberá votar con el

señor marqués de Valdegamas; pero el que, como yo creo,

juague que cuando por un juez de primera instancia ó por

un tribunal se pida autorización para proceder contra un

fuíipioíí^rio de ese Qrdpn, no se debe negar la autorización

si procede con arreglo á las leyes, debe votar como yo,

(y entiendo que el juez de primera instancia y el promotor

flscal obraron con arreglo á las leyes), conforme á la legis-

lación ordinaria del pais, diciendo: toca al Congreso délos

diputados decidir si hay legalidad; lo que Jiará por los me-
dios que establece el reglan^ento.



DE LA CONDICIÓN SOCIAt

DE I.A ISLA DE CUBA

Y pK LOS MALES QL'K TODAVÍA SUpGEN DE SU OttGA^llZACION PRIMI-

TIVA, CON RELACIÓN Á SU GANADERÍA, LA AGRICULTURA EN GE-
NERAL Y EL CULTIVO DE LA CAÑA EN PARTJCULAR. LA ESPAÑA Y

SUS GOBIERNOS SIEMPRE PROTESTARON CONTRA ESTAS CAUSAS.

AUTICÜLO 11

1 RESENTAMOS 011 cl iiúmero anterior todo el valor é im-

portancia de la isla de Cuba considerada física y politica-

mente en general, y nos resta que la contemplemos ahora

en particular , bajo su aspecto social , señalando filosófica-

mente los pasos que ha venido dando por el espacio de

mas de tres siglos hasta llegar al grado en que hoy se encuen-

tra , ataviada, es verdad, con el fomento material de su li-

bertad mercantil
,
pero ulcerada también por los males que

U- han legado una viciosa organización y cl olvido de

las leyes que regenerarla debian. Asi, señalando la causa de

estos males , se conocerá mejor el medio de remediar-

los , y descubierta la fuente de sus bienes materiales , ja-

más se confundirán los unos con los otros, y se verá por úl-

timo, que no es tan feliz en su orden social, moral y político

como es ponderada de continuo por su riqueza mercantil.

Descendiendo
, pues, á su primer período, ó á la época

primera de su descubrimiento y al arrojar una mirada

escrutadora por todo el espacio que media desde este suce*-»

so hastu su con<íuista y posesión por el adelantado Diego
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Velazquez ; nada encontramos á parte de su parcial esplo-

racion primero y su total ojeo después, digno de llamar la

atención hasta esta última época del filósofo escritor. Oculta

por todo este tiempo bajo la noche de la selvatiquez de sus

habitantes y de su natural independencia, descubierta ó ig-

norada, desconocida ó esplorada, nadaprestó á la historia que

pueda servir de materia para nuestro objeto. Pero tan luego

como perdida su condición primitiva, fué sometida al domi-

nio de sus invasores; desde esta fecha, principia para nues-

tros trabajos esa serie de hechos que han venido señalando

los unos, las huellas de la imprevisión y la fuerza
, y resol-

viendo los otros los claros principios sobre cuyos cálculos

estriba hoy la mayor grandeza de las naciones cultas. Estos

son los hechos, pues, que vamos á indicar en seguida, con-

vencidos de que los que el historiador narra, deben entrar

bajo el poder del filósofo, si por acaso no pudieron ser

apreciados por aquel, cual su importancia lo requería.

Señalamos la segunda época de la isla de Cuba en su

primitiva organización, fuente primera de los males que aun
sufre y de donde se deriva á nuestro entender el atraso que
hoy alcanza en su sistema social, en su agricultura, en las

artes que hoy le son tan caras, y en la industria que casi al

presente desconoce. Llámale á esta época de conquista y
colonización, nuestro amigo el señor Latorre en su prolija

cronología, y á estos tiempos preciso es remontarnos, si he-
mos de dar con el origen de los envidiados frutos que hoy
mismo reporta. La fuerza se sobrepuso por este período á

la poUtica, á la persuasión y á la enseñanza. La dominación

sofocó por este tiempo todo sistema social, fundado siempre

en el trabajo y en la inteligencia, y solo se procuró satis-

facer con los vencidos, los instintos del guerrero y los del

vencedor avariento. Dócil y blando por condición el pue-
blo que este pais habitaba, en sus tierras cifraron los con-

quistadores su derecho, en las minas el desasosiego de su

espíritu, en sus productos q1 plantel de su ambición, y cr
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los brazos de suí> habitantes, el único medio de sostener su

agricultura, el capital único de su industria y el esfuerzo es-

elusivo de su inteligencia.

Los mismos naturales fueron también repartidos como

corderos, so pretesto de adoctrinarlos en la religión del

Crucificado; (cuando no eran vendidos como esclavos ó tra-

tados como abortos de la tierra) (1); y como á Cristo les

fué cara su enseñanza, pues que disponiendo de sus bra-

zos con el nombre de encomendados los gobernadores y
jueces, llegaron á ser encomendantes ávidos y calculadores

mas de su trabajo que de su cristiano alimento , hasta los

pastores que debian haber protejido tan tímido rebaño...

el propio obispo (2). ¡Maldito interés que apagando desde

estos tiempos lo noble y generoso, viene imperando aun

(1) Y aunque por repetidas órdenes (dice Alanian) estaba prohibi-

«do hacer esclavos á " los indios, como esto se permitió con respec-

»to á los caníbales ó comei-lores de carne liumatia, bajo este pretes-

))ta eran conducidos á la esclavitud muchos en quienes no había es-

»le motivo». Esto fué tan cierto, que el historiador Urrutia se es-

presa así sobre la propia isla do Cuba en uno de los capítulos de
su obra inédita: «Kepitiéronse, dice, las órdenes mas ámpiías sobre

))!a libertad de los indios en dicho añi de 31 no solo á ios obispos,

«sino á todos los gobernadores y ministros de las indias. Dirigía-

))ronse especíalos á nuestro gobernador Gonzalo de Guzman para
))que hiciese esperiencia de la capacidad do los naturales de la isla

«Fernandina de Cuba. Sin duda por la opinión que se habia levan-

Mtado en estos tiempos de que los indios no eran capaces de la reli-

wgion cristiana hasta intentar algunos que por accidente se formarían
«los primeros de ellos de la putrefacción de la tierra ayudada del

ncalor del sol.n Este error llegó á necesitar resolución de la Santa
Sede, resolución que dio el papa Paulo III á representación de don
fruí Julián Garcés, obispo electo de Cuba, y que lo era ya de Tlasca-
Ja, declarando en la bula dada en Roma á 4 nonas de junio de 1537:
ser verdadaros hombres y capaces de la fé.

(2) «De la protección de los indios que el obispo hace, se puede
»congeturar por los traslados que van adjuntos de algunos capítulos

))de cartas de Jamaica, á donde hizo repartimiento de indios sin

»poder para ello. Su mira es su provecho. Al veedor Mcndiguren dio

))60 indios por 100 ps.; al contador Juan López de Torralba 2(iporuna
^cama de Grana. El licenciado Badillo en su carta 4." a la empe-'
ratr%:a fecha 1." de mayo en Santiago ds Cuba de 1532. Estrados dt

D, Jua» Bautista Muñoz.
2»
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sobre esta tierra, pues que un metalizado espíritu ha lle-

gado á infiltrarse en todo y á dominarlo todol

Partiendo de estos principios las docenas de hombres

gue á esta isla aportaron, repartiéronsela como un baldio, y
es por demás curiosa la tecnología de sus porciones según

el én con que se las apropiaban {!). Guando los terrenos

repartidos ienian por objeto la cria ó ceba de los cerdos^

los llamaban sitios ó corrales , cual hoy se distinguen. Si

eran para pastar reses ó yeguas, nombrábanlos haciendas,

hatos ó sábanas como hoy se conocen. Si los dedicaban á

algún cultivo pequeño, á^iioniinábanlos, como al presentí?

estancias.

Andando el tiempo, los cabUdos ó ayuntamientos de la

isla se arrogaron el derecho de hacer las concesiones de es-

tos terrei|ps que los nc^onarcas ó los gobernadores en su

nomfere hacian con el vocablo de merced, y estos cuerpqs

merceclavon á su antojo sin regla ni tasa, ya para sí ya pa-

ratlos^e^traño?. Estas mercedes con todo, no transferiau el

dominio directo y sí el derecho de usufructo, quedando re-

servada su propiedad al rey de tal suerte, que los usufruc-

tuaripis no usabiaa ni podiai^ usar por entonces de los árbor,

les si el terreno en que se hallaban no estaba completa-

mente acp^do. Ya en 1729 se puso un lípiíte á estps ^bu-r

sos prohibiendo que los cabildos mercedasen, y aunque

4jesde e|ta época principiaron á considerarse como propios

1q5; tierrenos cercáis, el arbolada quedó siempre como pro-

piedad real hasta los años de Í81S y 4819 en que se decla-

raf9$i tí^ulp;^ de propiedad paríipiilar y completa. Estos i^e-

(i) No ohidemos sia ejubarga, qu9 en h Amóric^ no sq hi^o ma§
que lo q\xQ acababa de hacerse en España con los repartimientos d^

Granadít en su última conquista. Por ocho siglos continuos habia du-
rado est« derecho entre ios señores y caballeros que habian ayudado

á M i^y^s i h reconquista de la España. Véanse ios repartimientos

de las ciudades tomadas 4 los naoros, por juro de heredad, y s^

v§rá que la época y no los hombres disponen 4d sus destÍQ(^.
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parlimientos ademas, que fueron mas ([U(^ arbitrarios vai íu

origen, tuvieron después las mas nocivas con^ecuettciis , y

hoy es el dia qutí aun se siente su fatal influjo heredadas de

generación en iicntiacion liasta nuestros tiempos mismpí.

En efecto : inventóse mas tarde para la división de estos tei?-

renos la forma irregular de círculos, los que entre otros

tenían <l inconveniente de los huecos ó segmentos qu^ eor

tre sí dejaban, porciones que hoy complican mas la cues-

tión de los realengos, produciendo esa infinidad de litigios

que arruinan las mas sólidas fortunas cuando se quiere ha-

cer un deslinde entre la comunidad ó comuneros que hoy

juntos los disfrutan (1).

Principiando pues por la agricultura; el cultivo en gener

ral no participó menos del influjo de la abundancia de los

brazos indios
,
germen también de los brazos africanos

que después se pidieron, y mas que tristísimo de los

amargos frutos que hoy vemos prevalecer en esta An-
tilla , siquiera sea resto valioso de aquel mundo con-

quistado por nuestros mayores, con tantas proezas de va-

lor, y á costa de tan inauditos peligros. Que aquellos hom-
bres buscando en sus esposiciones, en sus reveses y aventu-

ras la pronta compensación de la riqueza, no se detenían á

considerar mas allá de su particular provecho la sociedad

que constituían sin advertido, de trabajadores vencidos, y
de vencedores ávidos é indolentes. Y cuenta que no cul-

pamos solo á estos hombres: el mal estuvo en la época y
«li ( (tinjuistas como las de laAmérica donde habia que luchar

con una tierra casi mortífera entonces con sus humedades,

los obstáculos de su fragoso suelo, los contrastes de sus esr?

(1) Los terrenos que se repartian se principiaron á medir en
forma de círculos cuyo estrambótico sistema lo trajo de España Gas-

Ear de Torres en 1578; sistema que suplió después el agrimensor
uls de Peíia por medio de un polígono dó 64 lados en 1579. Üerro-

cal usó luego el de 80 y Medina el de 72 que es el que ha prevale-

cido.
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tremosos climas y donde no cabían como ahora teorías ni

sistemas, ni política, ni filosofismo, y cuando todo era allí

hostil y bravio, hombres, naturaleza y clima. Disculpamos

por lo tanto aquel orden estraordinario de cosas según los

tiempos y sus terribles circunstancias. Hoy empero no

podemos aprobar su continuación y su cadena, y la varia-

ción délos mismos tiempos ha debido y debe impulsar ya

fuertemente á los gobiernos y á los asociados á seguir di-

ferente rumbo. Pero sigamos con la simple esposicion de la

historia y de sus hechos sobre estos puntos

.

Entonces como ahora se decía era preciso buscar en la

abundancia de forzados brazos lo que debía reproducir una

menor fuerza combinada con la inteligencia, y si entonces se

dedicaron con los indios á las minas y al pastoreo , hoy sus

sucesores los vienen imitando habiendo solo adelantado en

el ramo preponderante de uno ó dos productos de su suelo,

y eso por la facilidad con que hasta el día se ha podido dis-

poner de los brazos de otra raza no mas favorecida que la

primera, tan torpe y indolente como aquella, y hoy mas
peligrosa y temible que ninguna (1). En vano es por lo tan-

to, que la fertilidad y la abundancia de estos climas inter-

tropicales pidan menos esfuerzos que los fríos, y necesiten

mas que del trabajo grosero del negro, de esos recursos

intelectuales con que se alcanzan del clima y de la disposi-

ción de las tierras, las producciones mas variadas. En vano

es que debajo de estas latitudes brinde allí su multiplica-

ción una naturaleza llena de vida y de un verdor perpetuo.

Sus cosechas dobles y triples, los bosques de sus preciosas

maderas y los arbustos de sus buscados frutos, todo, todo

(1) Según los cálculos de los señores Humbolt, Arango, Valdes,
Lasagra y Saco, pasa de un millón de africanos los que han sido lle-

vados á la isla de Cuba desde su descubrimiento, hasta nuestros
días, sin que este ingreso deje de ser mas ó menos clandestino^

como sucede de pocos años á esta parte por el cebo desmedido que
este tráfico ofrece.
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lo esteriliza la rutina legada desde aquellos primitivos tiem-

pos y la idea de que solo puede representarse allí la pro-

ducción y riqueza en la fuerza de un mayoral asaz inmo-

ral é ignorante, y en el número de sus estúpidos esclavos.

Asi es, que circunscrita hoy la principal riqueza de esta is-

la por los abundantes medios que ha tenido hasta el pre-

sente para multiplicar con estas fuerzas la producción de

la caña, no solo no ha aclimatado otras plantas estrañas

á su intertropical clima, sino que hasta las propias y

esclusivas las ve pasiblemente multiplicarse en otros suelos

sin dar señales de despertar de tan perjudicial letargo. Y
sino, veamos loque sucede allí con la ganadería, la agricul-

tura en general y el cultivo de la caña en particular.

La sedentaria industria de los ganados, esa ocupación

de pueblos nacientes y errantes, es todavía una de las ma-
yores de esta Isla, sin que la indolencia de los que de anti-

guo vienen fomentándola, vean mas que un gran número de

bueyes y vacas que pastan á la ventura sobre ilimitados mon-
tes é improductivas sabanas. «Este estado déla vida agrí-

»cola, dice Humbolt, es el mas natural y el que mas se ha

«conservado hasta nuestros dias en Méjico, en el Perú, en las

«regiones tiias y templadas de Cundinamarca, en todas par-

>tcs en que la dominación de los blancos ha abarcado vastas

»estensiones de terrenos.» ¿Y acaso el abandono de tantos

ten'azgos para la ganadería llega á ser compensado en la is-

la de Cuba con el número ó la cualidad de sus carnes? No,

por cierto ; su cualidad nada tiene de buena , si se escep-

túan las de Puerto-Príncipe, y si su número llega á ofrecer

cierto ingreso, no es el suficiente tampoco, ni se aplican á la

salazón de que su esclavitud necesita, viéndose en la nece-
sidad de pagar á los Estados-Unidos por su importación al

año miles de miles de pesos. Nada tampoco se encuentra en
este ramo que manifieste algún sistema de observación é in-

teligencia, si se esceptúa de cuatro ó cinco años á esta par-

to el progreso quo hornos ya notado on los potreros do
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Puerto-Príncipe. Por lo demás, nada de prados, no decimos

artificiales, pero ni aun naturales
, y á que tanto se prestaría

su benigno clima. Los ganados por lo común en las grandes

haáendas, discurren y vagan por los campos y sabanas sin

el previo reconocimiento de los vegetales que mas podrían

a«mentar sus fuerzas, mejorar la calidad de sus carnes y
preservarlos también de endémicas y destructoras plagas. ¿Y

tedO por qué? Porque alli no se advierte la diligencia del

hombre blanco, la del vaquero de Europa que consulta los

pastos y suB parages^ el agua y sus bebedizos, la cruza de sus

razas y la oportunidad de su ceba. Allí los criados africanos

sdn tan negados como sus mayorales crueles
; y la ociosidad

de estos, como el andar ó el correr vagamundo de aquellos,

no pueden dar mas resultados que un régimen estacionario,

cuando la seca ó los pantanos eslerilizan de pronto su con-

fiada esperanza. Por último: un divorcio perpetuo viene

existiendo por este suelo entre la ganadería y la agricultura,

y desde la conquista se viene repitiendo como un axioma,

lu crianza quita labranza, dicho popular y heredado, que es

el obstáculo mas insuperable á las reformas que se debían

intí'oducir en ambas, comunicándose los abonos y el alimento

de sus auxiliares fuerzas, preciosos lazos, que con sus infinitas

y benéficas consecuencias trató un día de establecer y ar-

raigar en su pais, un hombre tan benéfico como el inmortal

Wásington (1).

Pasemos ahora á la agricultura en general.

(1) Según refiere un historiador sobre la Vida de Washington^
este se condolía mucho en su correspondeneia con Joung del culti-

vó miserable que por éntonees tenia su país comparado con el éé
la Inglaterra, lo que efltre otras cosas lo ahibaía á lo sigbiéntc. Qué
en la Gran Bretaña eran caras laS tierras y barato el trabajo, y .que
cji América era tan al contrario que comparativamente estaba

abandonado él abopo de las tierras por la idea fálsk y errónea dfe

qué sáliá mas barato desmontar y cultivar campos nuevos, qoe me-
jorar y abonar los antiguos. Washington opuso todo su influjo contra
este error cuyos efectos eran producir la holgazanería y formar «na
jiótílabíoh áispéréá y tagabUííia,



REVISTA DE ESPAÑA 459

Aunque la ganadería y su multiplicación por bosques y
tierras despobladas fué la granjeria á que casi escíusiva-

mente se dedicaron los primeros pobladores de Cuba como

Hernán Cortés en Baracoa, siendo la mas fácil y propia de

unos hombres que no podian tener por aqiiellos dias la fija-

ción y el reposo que el cultivo de la tierra y sus variados

frutos exigen ; siempre, sin embargo, íes fué preciso hacer

por cultivar los naturales que tan pocos esfuerzos reque-

rían; y en esta parte se acomodaron tanto á los que los in-

dios usaban, que todavía al cabo de tantos años corridos, la

agricultura cubana no tiene otra base que las raices fariná-

ceas del boniato ó vuniato (con válbulus patatas), la yuca (ta-

tropha manihoty), el ñame (discorea alata) y otros frutos que

como el pZáf^iwo (musa paradisiaca), el mai^ (zea mais), el arroz

(oriza sativa), se reproducen naturahnente en este clima. To-

tios estos con la patata europea que cada dia mas se va es-

tendiendo, constituyen la verdadera base alimenticia de la

clase popular que es allí la compesina y esclava, llamando á

«US productos víveres. ¿Pero
, por qué desde el prmcipio se

abandonó la aclimatación del trigo con otros cereales?

Poríjue aunque alli produce dos veces mas que en Castilla

(1), es, como decia cierta persona muy entendida , obho vfe-

(!J
Vé&ée una curiosa memoria prcsenlada á la Sbciedad eco-

nómica de la Habana, siendo presidente de su sección de agrictllta-

ra D. Antonio Bachiller y Morales. De ella resulta, que segün las

Hembra^ antiguas y los esperimentos hechos por don José María Ve-
latqüeí, crt cuya hucrtc lo vimos ya recogido, las vehtaja* del «lí-

mti de Cuba sobre el de España pura este cereal son: l/ladé íh-
tertírsc cihco meses fen iá cosfe'cnti, y no Cumplidos^ tnientrai ^e
acrai nunca bajan de siete: í.° iqUe naciendo pronto ho permite tjtte

nftzca fettn él mucha yerba, ahorrando tiempe y gastos de escarda:
3.** ^ue bhsolo ^rano ha cbiitado en Villa-Clara cincü«nta vásta^oi

y biras tahtas espigas hijadas: 4/ que ¡cuando en Murcia dá 4 á 7
tallos, aquí da 50 ú 2i si bien tantos brazos impiden el que nutran
Bibn V granen las espij^as. Con este motiro dijo también un periódico

dé la Babaha.-«Con admiración hemos óido hablar del cultivo del It-i-

f^ó en la Vuelta-abaio cómo cosa nueva. E« las Memorias de la

Hoal Sociedad Económica do ia Bab&tla íq hallará que hay lñó$ qtkl
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ees mas laborioso'que el fruto del plátano y tres veces menos

productivo. Es verdad que las clases que no son alli campesi-

nas y esclavas tienen que consumirlo : pero también los de-

rechos con que pagan la introducción de estas harinas y

que en un artículo anterior nos hicimos cargo (1) , prueban

la imprevisión de aquellos tiempos en que solo se pensó en

recojerlo todo del suelo sin ninguna inteligencia y trabajo,

aunque se formase como decia Wasington una sociedad hara-

gana y vagamunda, pues que todo lo esperaba de la tierra y

de la fuerza del esclavo.

Hasta el cultivo de la caña, esos ingenios tan envidiados,

esas fincas tan productivas, si á su interior , si á su perso-

nal, si á sus anticipos se desciende, mucho hay que restar

de su producción y de sus utilidades tan alzadas. Y todo

por no haberse cuidado desde el principio mas que de los ter-

renos vírgenes para fundar estos establecimientos y de

esclavos que supliesen con su número el abono en el culti-

vo y la intehgencia en la industria, como hoy se olvidan los

adelantos de la química y la maquinaria en la elaboración

se trajo la semilla desde Villa-Ciara, con pormenores bastantes á sa-

tisfacer la curiosidad del historiógrafo. Asistimos á una junta de

aquella corporación en que se hizo presente un manojo de espigas

cosechadas las mas en Alquizar, las otras en el Cuzco, que no des-

merecían de las mejores que ha podido dar, no solo Castilla sino la

misma Sicilia, y sin embargo i a se conocía de antemano, notándo-

se el que se mandó á Villa-Ciara por semilla habiéndola en el país.»

No se ocultó esta fertilidad para la aclimatación del trigo al

propio almirante descubridor, quien así decía:—Somos bien ciertos,

como la obra lo muestra, que en esta tierra así el trigo como el vino

nacerá muy bien; pero hase de esperar el fruto, cl cual sí tal será

como muestra la presteza del nacer del trigo, y de algunos poquitos

de sarmientos que se pusieron, es cierto que non fará mengua el

Andalucía ni Sicilia aquí, ni en las cañas de azúcar, según unas
poquitas que se pusieron han prendido; porque es cierto que la her-

mosura de la tierra de estas islas, asi de montes é tierras y aguas

como de vegas donde hay ríos cabdales es tal vista que ninguna otra

tierra que el so! escalieiite puede ser mejor al parecer ni tan fermo-

sa.-—Memorial del almirante á Antonio de Torrespara los señore? re-

yes católicos. Colección de viajes, p. 229.

{i) Véase ni «úmcro 7.'' de esta Revista wt, 1,"
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completa de su fruto ante el mas preponderante deseo de

brazos africanos. Sí, su prosperidad material, su mayor agri-

cultura la hay duda que están vinculadas en los grandes

terrazgos de la caña cultivadas por numerosas negradas. Es

verdad que sus productos aparecen muy crecidos, pues que

regulada á onza cada caja de azúcar una dotación de 400 ne-

gros no dará menos de 237 pues que se regulan poco menos

de una por cabeza de negro (1). ¡Pero á cuántas vicisitudes no

está sujeto el que solo á este especial ramo fia su honra y su

fortuna, sin otros auxiliares con los que pudiera compensar

sus pérdidas y sus percances! En Europa puede venirle mal

al gran labrador la siembra del trigo : pero le viene mejor

la de las semillas : no ganará en estas, pero puede hacer-

lo con usura por particulares causas, en la venta de sus di-

versas ganaderias. AUi por el contrario, la variedad de un año»

la falta de lluvias, los huracanes , todo pone á prueba y da

un golpe, el enorme capital que se aventura en las refaccio-

nes de la dotación y en el entretenimiento anual de las fá-

bricas y maquinaria. Después, aparte de estos accidentes de la

naturaleza, sobrevienen los de los hombres, no menos destruc-

tores y decisivos. Un fuego de intento ó casual, una subleva-

ción en los esclavos, alguna causa criminal á que estos han
dado lugar, ¿no tienen comprometida á cada paso y para

siempre una gran riqueza que viene á parar en una pobreza

instantánea? Pero sin descender á estas repentinas calami-

dades que tanto se multiplican, ¿puede darse mayor ruina

que el sistema casi general con que estas fincas llevan su ad-

ministración en poder de refaccionistas, que es como llaman

por allí á los que por un tanto se encargan de abastecer los

víveres de sus negradas y los demás anticipos que para lare-

(•4)leccion del fruto necesitan? Estos especuladores celebran

cx)n el prop¡<Hario contratos tan onerosos, que á veces sube
el iiitncs (le sus adelantos á mas de un 1 i\^ al mes, que sa-

(i) La caja liaro i f) arrobas, poro son 3 ^i2 las que se regula á
uaqu ucgru,
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lé á tifi ÍS átitiál. Las ihas iestos contratos son felsds para

glMb tó í^spbnsabilidád dfe la usura (|u6 prohiben las le-

j%í §6bre todb prestahlcí cuyo interés pasa de un 6 por 100,

interés tjüe en fel Interior llega á esceder de un 3 por 100 al

. iiifes, cotho turnios lúgár dé Veí entré los hacendados dfe la

pkHé oriéhtítl, teüáttdo áíjuellás bótharcás recorrimos. ¿Y cuá-

Ifes son los resultados? Los que preparan una ruina cierta,

cálahiidad qiie se aminorarla siti díida con el establecimien-

tb de irnos bancBs provinciales, puéfe de lo contrario llegará

día éh *qüé dishiiriüirá la producción^ sin ser posible oponer

lifaá ihiejor á lá competencia dé otros mercados. Ademas, los

é^lraordináHos gástbs íjtíé eátas fincas requieren, soh causa,

(Tomo dice Huíübólt , Úe fr'etúeñtes desári^eglos domé^ieos^

ó'cásionado^ por el lujo, el juego ^ los demás desórdenes que

fóneú ál propietario bajo la dependencia absoluta de los co-

rherciantes. Mas en Obsequio dfe la verdad, es deber nuestro

c'diifesar, que desde Humbolt acá sé ha mejorado mucho to-

do éSto, y si bien acrecen hoy los gastos de necesidades

rilas refinadas de placer y vanidad, lá disipación de aquellas

grandes fortunas ya no es tanta, y sé Va notando una hiayor

iiiSpecciort dé los propietarios sObre sus fincas ^ cuja aten-

cios Ids apái'ta rhás y mas de Uña antigua Ociosidad.

Y todb esto es dürártté lá vida del propietario : pues cjué

itiüéi'á, y yá su generación no alcanzará de seguro el mismo

grállb dé félibidad
,
porque la finca tiene qué dividirse y

á'(}Ui principian nuevas pérdidas y desdichas. Uh ingenio es

la ftn'cá dé mas diñicil divisióii, y como loé legítimos herede-

rBk tféfafeti tina parlé éri él, dé áqüi *el que uno por lo regu-

lát lo siga y sé haga cargo de pagar á los demás. El hijo ma-

yót es poi* lo común alcanzado en esta administración, tiene

lih pleito, le sobreviene una desg^raciá..... todos son ya po-

bres dé i*icos y afortunados que eran. Y ésto es lo que re-

vetó áqüel clicho vulgar que dice , refiriéndose á estos pai-

ses, Sonde tan pronto se impro^sá una fortuna como des-

aparece sin llegar apenas á la tercera genérábiúii;



REVISTA DK ESPAÑA 463

El padre tendero,

el hijo caballero

y el nieto pordiosero.

No es por lo tanto agricultura cubana la que ofrece en

sus privilegiados campos aquel arado que ennobleció á Ciro,

que empuña todos los años ol Emperador de la Gliina , y

que labra la honra y la ventura de nuestras provincias pe-

núisulares. Allí por el contrario, abandonadas sus faenas á

una institución abyecta , en vez de moralizar con su senci-

llez y trabajo á pueblos tan morigerados como los asturia-

nos, los vascongados y gallegos , da origen por el contrario,

á cierta clase de campesinos , mezcla mra de independencia

y servidumbre, siendo señores de los del color, y siervos á la

vez de su relajada ignorancia, cuya generalidad compone

por aqui lo que se; llama clase baja , conocidos allí con el

nombre de (juajiros. Asi en (afecto son llamados los que de la

clase blanca se dedican á las haeiendas, vegas ó estancias,

teniendo bajo de sí esclavos propios ó arrendados
; y de esta

suerte confiando ¡i estos los trabajos mas penosos, se reser-

van ellos el mando y la dirección, andan de ac^ para allá en

ligeros caballos, calzan espuelas de plata restos de pasadas

grandezas, y armados siempre di; mi lujoso machete ó sable,

sienten toda la vanidad grotesca de su mando y sus aiTCOSj

y truecan la sencillez que dan los campos, por los vicios de

su \'u\d aventurera y lo ladino de su maliciosa ignorancia (1).

¡Raro conjunto , clase indómita y vagamunda que no es el

resultado menos sensible de las que han perturbado la or-

ganización social de esta isla desde sus mas remotos tiempos!

¿Pero qué hemos de encontrar en los infortunados cam-

pos que prinfcipió á cultivar un dia con su sangre el indo-

{{) Estos guajiros suelan decir en la Habana que si los l«tradol

tíenen tetm^ ellos tienen tretas. M Merlain describe sus misteriosos

amores ^ la poesía de sus costumbres. Pero M. Merlain pinta solo

coh Su irhágiftácion y iiosolrbs los describimos con \k ¿ovcrldad del

jufcK),
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lente indio , campos que afrentan hoy á los europeos que

quieren cultivarlos por regarlos y envilecerlos con su sudor

el desgraciado esclavo? Nosotros hemos seguido muchas ve-

ces á este hijo de la africana costa en alguna de las fincas en

que se ocupaban arando, y al verlo tras el arado con paso

mas tardío que el del perezoso bü€y á quien guiaban, obser-

vamos en sus araños, en vez de surcos, lo poco que puede

esperarse de estos operarios que prosiguen su tarea

ante la imagen de la crueldad y holgazanería , represen-

tadas alli á su vista en el inactivo mayoral que lleva por

todas partes el afrentoso signo que tanto lo envanece el

látigo. ¡Pero qué decimos! Los propios animales llevan to-

davía impreso para el observador profundo este sello de vio-

lencia y degradación, y el propio buey que es dirígido por

el ágil andaluz, ó por el grave vascongado con el punzón de

su sola ahijada, es alli martirizado de continuo por el tirón

desapiadado de la cuerda ó narigón que traspasa sus narices,

horadadas un dia con furia y con innecesario intento. ¡Otra

corta pero ingrata prueba de la influencia que han tenido en

las cosas mas secundarias de esta sociedad sus principios pri-

mitivos! Y hé aquí cómo el bastón del implacable encomendero

ante los grupos de sus repartidos indios que trabajaban uñ

tiempo en los campos ó en las minas de su particular pro-

vecho , fué causa y origen del látigo que cruje hoy el feroz

canario tras la humillada razn que vino á sustituir con su ma-

yores fuerzas la debilidad de aquellos.

No contríbuyó poco á este desquiciamiento social desde

el origen de estos pueblos su propio descubridor, un hom-

bre tan grande por otra parte como don Cristóbal Colon,

siempre que del oro y de las riquezas de las Indias se trata-

ba : «Genoveses, vcir;cianos, decía, y toda gente que tenga

í perlas, piedras preciosas y otras cosas de valor , lodos las

íllevan hasta el cabo del mundo para las trocar, convertir en

»oro : el orQ es escelentísimo ; del oróse hace tesoro, y con él

^ quien lo tiene t hace cuanto quiere en el mundo t y llega i
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ique échalas ánimas al Paraíso.* (1) Duro parece el creerlo,

pero asi nos presenta la historia su modo de pensar sobre el

interés y sus consecuencias. Aquella alma de tan nobles ar-

ranques y de seiilimu'iitos tan religiosos, descendió sin em-
bargo al materialismo de otros, y su trascendencia como ge-

fe principal de las primeras espediciones, no contribuyó po-

co al vuelo que tomaron después las especulaciones particu-

lares , cuyo sistema como dice Alaman, «si bien era muy
•adecuado para acelerar el curso de los descubrimientos,

•fué también una de las causas que mas contribuyeron á la

•ruina y desolación de loque se iba descubriendo. » Colon fué

el que llegó á proponer á los propios males que este siste-

ma producía el que se tolerase por uno ó dos años mas el

servicio personal de los indígenas y que fuesen esclavos los

que se hiciesen en las guerras y sublevaciones; pues como
dice Muñoz en su malograda historia lib. 6.°, páj. 332, «ni

• al parecer se le ofreció duda en orden al derecho de obli-

•gar los indios al servicio de los españoles, y de adjudicar á

• estos desde luego el usufructo, y pasados cuatro años la

» propiedad de cualesquiera terrenos, sin esceptuar los la-

•brados, en los que daba tantos millares de matas ó montones

•de yuca y ajos en el señorío de tal ó tal cacique. Considera-

•ba la isla como pais conquistado, y atribuíase todos lospre-

• tensos derechos de conquista en nombre de los reyes por

•quien militaba. De consiguiente los compañeros de la em-

> presa debían tener su parte en lo ganado, y ser estableci-

•dos y heredados allí en calidad de señores, reducidos los

(4) Carta de Colon ú los reyes sobre su cuarto viaje.=CoIeccion
deN. para3Ü9.

Su anotador D. M. F. N. dulcifica en parte esta última clausula
diciendo que Colon quiso manifestar que con el buen uso de las ri-

quezas se pueden redimir los pecados en limosnas, etc. recordado
el testo que dice-—«Elemosiiía á morte liberal etpurgat peccata ot
facit invenire misericordia ct vitam a^ternum. Tob. Í2 8.—Beatus
2ui intelligit super ejenum et pauperem : in die mala liberabit eum
lomiaus.—Salmo 40.
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ifíiaturales á la condición de villanos feudatarios. Tai gobier-

•sno se introdujo en esta ocasión con título de repartimien-p

»tos, y adelante se estendió á cuanto se fué ocupando su*

>5cesrs'amente.»

Preciso es, pues, decir, que el propio Colon con serun héroe,

'ño dejó de ser un hombre
, y un hombre de aquellos tiem-

pos y de la clase de los que por su carácter ó aventuras se

arrojaban sobre los mares y conquistaban y fundaban estas

remotas sociedades á costa de las empresas y peligros ma-
yores qu<e han podido conocer los humanos. Pero no se pier-

da de vista, cómo los dominadores pasados y presentes han

clamado siempre con diferentes pretestos, por el escesivo

lii^iüeTo de estos brazos, olvidando ante el modo fácil de ob-

tenerlos, no solo la inteligencia, sino el esceso de esta fuer-

za bryt^, h humanidad y la sociedad en sus respetos mora-

les, la agricultura y las artes en sus aumentos y adelantos.

Mas kobre este punto y sobre estos tiempos , si esplíci-

tos heinos sido, no ocultando por cierto la conducta y el sis-

tema dé ios primeros pobladores de esta isla, justo se nos

hace también el levantar la voz con toda la satisfacción que

da el consuelo de una alta y buena defensa respecto á la

noble lición de que procedían, personificada en el Monarca,

y en sus cortes (í) que siempre protestaron á una contraías

Males CQnsecuencias de los principios que aquellos querían

sancipnary aplicar á las nuevas sociedades que á sus esfu^-

zp$ plantaban. Nos referipao^ al espíritu contrario que siem-

pre tuvieron los reyes y los gobiernos de España, cuyas pa-

ternales providencias -de continuo estuvieron gb contra

de k codicja de los aventureros qua se deüpam^ban

pipr aouellg^ dias solare los n^ares en busca del oro y (te la

É>rt4jjia. Sí : la voz de urja gran Reina, la de aqiííella í.^-:^

bel á cuyo nombre se asoció siempre una gloria ó un bene?

{i) VéasQ al fiuaUUQCumento núm, <.*



REVISTA ^e PSPAÑA 43?

fwÍ9.f esa \iy¿ resonó depile el origen 4e estos i^aks con-

tra taltii) e^cesG^, y sobreponiéndole á la época y li^^sta á l@|

concilios que después decretaran la esclusion de los indíg«r

uas coiuu hoiiibnis, sus postreras palal)i'as, aquellos ecos ya

exhalados desde el leclio mortuorio, no consagra^'pn otra pre-

cepto que la observancia de su piadoso y última voto por la

lÜJiertad do K»^ indios ^ 1).

Pero como quiera que los iibusps siguiera^ entonces e^
DQO después y hoy lo permite la distnacia, la sociedad í^
cíente se impregnó de estos males, y la tierra y el trahajp, Ui

aplicación y la inteligencia que hubieran pqdido |iior^lizaírl§

parlicipm'on de su influjo. «Mas luego que faltó aquella prin-

ícesa, dice un historiador nol)lc y laborioso, y se perdieron

(1) Artículo del codicilo de la reina católica, otorgado en Medi-
na del Campo á 23 de noviembre de i£)04 años, en que trata de los

ÍlA«te-

«ítem, por cuanto al tien^po í|ue nos fueron concedidas por la

Santa Seue apostólica las islas y tierra firmé del mar oceaiio, des-

cubiertas y por descubrir, nuestra principal intención fué, al tiempo

que lo suphcaaios al papa Alejandi-o \1, de buena memoria, que
nos íizo la dicha concesión, y de procurar inducir y traer los pueblo^

defias á nuestra santa fó católica y enviar á las dichas islas y tierra

firme perlados é religiosos y 'clérigos y otras ppysonas doctas y teai§r

rosas dé Dios para instruir los moradores y vecinos de ellas en fé

católica, é les wí^píar o íjoplrinir bueaiis costumbres, y poner en

ello la diligencia debida, según como mas largamente en las letras

de la dicha concesión se contiene: Por ende suplico al rey mi se-

ñor muy afectuosamente, é encargo y mando íi la dicha princesa,

mi hija, y al dicho príncipe su marido que así lo hayan y cumplan,

y que este sea su principal fin, e que en ello pongan mucha diligen-

cia, «é non consientan ni den lugar que los indios vecinos y mora-
wdores de las dichas islas y tierra (irme, ganadas y por ganar, re-

wciban agravio alguno en sus personas y bienes; mas mande que
nseau bien y justamente tratados. Y si algún agravio han recibido

))lo remedien y provean, por manera que no se esceda en cosa algu-
wna de lo que por las letras apostólicas de la dicha concesión nos es

«inyungido é mandado.»
(Historia general de España del P. Juan de Mariana, edición he-

cha en Valencia por D. Benito Montfort en 1596 tomo IX Apéndices

£1m :¿Q del mismo mes y año ft^Ueció h reina.
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»de vista sus ejemplos , no se atendió ó no se acertó á refre-

»nar la codicia y los desórdenes de los pobladores castella-

»nos. Descuidóse el importante asunto de fomentar el

>bieu de las colonias y preporar su prosperidad futura, y no

»se trató sino en traer oro y plata á la Península de cual-

»quier modo. En 1509 bajo el modesto nombre encomien"

idaSy se reprodujo el sistema de repartimiento de Indias que

»bab¡a de haber desaprobado y abolido la Reina; origen fu-

»nesto de la despoblación de las rejiones de Ultramar, de la

> degradación de sus naturales, de su aversión al trabajo y de

»su odio mas ó menos encubierto á la Metrópoli (1).»

Estos fueron por desgracia los frutos que han reportado

aquéllas tierras y el pueblo de Cuba en particular, de la pri-

mitiva organización que su sociedad tuvo. Hemos venido

viendo el influjo de sus principios en los ramos de su pasada

y su presente agricultura y hasta en los rasgos mas mar-

cados de sus clases y costumbres. Dejemos para el artículo

venidero, cómo no deja todavía de divisarse también en las ar-

tes de que necesita , en las industriales y en todo lo demás

que contribuye y armoniza una civilización, á la que por otro

lado se dirije con tanto progreso de pocos años á esta parte

aquel retirado pueblo.

Miguel Rodríguez-Ferrer.

(1) Clemencin, disertíicion 11 p. 274. Elogio de la Reina Caté-
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A QUE SE REFIERE EL ANTERIOR ARTICULO.

El noble espíritu de nuestros Reyes , en particular el de

los señores Reyes Católicos en cuanto tenia relación con las

Indias y sus habitantes, mas bien que de los propios, nos

valdremos de los estrangeros para presentarlo al mundo.

Hé aquí como se espresa Prescot en la historia que ha publi-

cado sobre aquellos Monarcas, al describir la santa indigna-

ción con que los sentimientos de la inmortal Isabel rechaza-

ban cuanto tendía al principio de fuerza y esclavitud que el

almirante Colon comenzó á aplicar á aquellos naturales en-

viando no pocos bajo esta triste condición á la Península.

«Asi qu«, dice, cuando llegó áoidos de la Reina que habían

avenido de las Indias dos caravelas con 500 esclavos que e

» almirante habia otorgado á los sediciosos, no pudo conté»

»ner su indignación y esclamó exaltada : ¿Cónio se atreve

i Colon á disponer de esta manera de mis subditos?* Y no pa-

ró en esto su regia protesta. Dejando á Prescot, hó aquí la

carta-órden que se dio al punto para evitar que tales hechos

volvieran á tener lugar, y que entresacamos de los curio-

sísimos documentos que publicó el señor Navarrete.

tEl Rey é la Reyna : Pedro de Torres , contino de nues-
tra casa : Ya sabéis como por nuestro mandado tenedes en
vuestro poder en secuestración é depósito algunos indios:

de los que fueron traídos de las Indias c vendidos en esta

ciudad é su arzobispado y en otras partes de esta Andalucía

por mandado de nuestro almirante de las Indias ; los cuales

agora Nos mandamos poner en libertad, é habemos manda-
mos al comendador Fr. Francisco de Bobadilla que los

llevase en su pocer á las dichas Indias, é faga de ellos lo

que lo tenemos mandado. Por ende vos mandamos que lue-
go que esta nuestra cédula vieredes le dedes ó entreguedes

todos los dichos iüdÍQs qu^ así teaeis en vuestro poder sin

30 '
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faltar^de eHos magittK> por iaventaifia é ende escribano pú-

blico, é tomad un conocimiento de como los"recibe de vos;

con el oual y en esta nuestra cédufe mandamos que non vos

sean pedidos ni demandados otra vez. En non fagades ende

sH, De Sevilla á veinte dia^ de junio de quinientos años.—Yo

e) Rey.—Yo la Reyna.—^Por mandado del Rey é de la Rey-

^a.-^Miguel Peyez de Alnaazan.

»

^ Consecuente á esta disposición y mandato, fueron entre-

^dosea 23 de junio á Torres los referidos indios , deposir

tandose.21. 1)e estos quedó uno enfermo en Sanlúcar, y una

niña se quedó por su propia voluntad en casa de Diego És-

<;pvar para ser educada , repitiendo no queria volver á Ihr

dias. Restituyéronse por lo tanto 19, los 16 varones, según

consta^ todo de la propia colección del señor de Navarreté.

y tto quedaron en solo esto sus prevenciones: que ya para el

cuarto viaje que dio Colon cuidaron mucho los Reyes que

entre las instrucciones que para este viaje se le dieran, se

intercalase esta cláusula ; «Otrosí, al tiempo que Dios que-

»riendo^vos hubiéredes de volver, ha de venir con vos el

»,dichp nuestro escribano é oficial, é habéis de procurar de

itraernos la mas cumplida, é larga, é entera relación de to-

^do lo que descubrieredes, é de las naciones de la gente dé

lias dichas islas é tierra firme que fallaredes y no habéis de

*traer esclavos. » J^_,, r^ ^V
^ f ^\,

¿Pero qué decimosl Lá nación misma representada en

sus antiguas cortes, no pudo menos de hacer valer igua-

les ideas de amor á lo bueno y á lo justo
; y este propíp

sentimiento nacional se espresó mas solemnemente en lá.

jypía que los comuneros tuvieron en Tordesillas el año

de I52Q, y entre las demás- reclamaciones que al Empera-

dor hacian, era una de ellas, «gu^ no se hiciesen mercedes de

itifidios y que se revocaran las hechas, jorque ademas de otros

idanpSf era tratarlos como esclavos. Tt^sie hecho redimiría

por si solo á la España de la nota con que algunos de sus

hijos han podido desnaturalizar el noble carácter de est« pue-

blo porsu^.propios enemigos confesado.
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D.JUAN BAUTISTA MUÑOZ
Y Sü HISTORIA DEL NUEVO MUNDO.

Los hechos úo los rs|>arioles en Indias, sus atrevidas na-

vegaciones y |.(ii(i'iit(>s;is conquistas, aun esperan una ele-

gante pluma que se dedique á ilustrarlos. Oriedo, Herrera

y otros de nuestros autores antiguos, aunque muy aprecia-

bles por sus esquisitas y numerosas noticias, solo pueden

ser útiles á los eruditos; no ser el pasto de la curiosidad

de lu mayor parto de los lectores que al lado de la utilidad

(juieren encontrar el recreo. Cuantos conatos se han hecho

después para escribir esta historia han fracasado. A fines

del siglo trascurrido, D. José Vargas Ponce bajo la protee-

< ion (It'l sabio ministro el bayüo D. Antonio Valdés proyec-

to la (le la marina, en que naturalmente debian tener muy
l)riiu:i[Ki[ lugar nuestros descubrimientos; pero después de

recogidos innumerables documentos no llegó á verificarse

por las vicisitudes de nuestra patria, y de su vasto plan so-

lo dio las lii(»-ralias de algunos de nuestros heroicos varones

que se hicieron célebres en los mares. La obra que por

mandado y bajo los auspicios del gobierno publicó nmchos
años después su amigo D. Martin Fernandez de Navarret^

con el título de colección de Viajes y descubrimientos que

hi(,icron por mar los españoles (jlesde fines del siglo XV^ mrt^
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que de distinto género por no ser mas que un almacén de

materiales para la construcción de tan gran monumento,

ha dado lugar en el estrangero á dos obras clásicas como

son la Historia de Colon y la de los compañeros de este hé-

roe, que luego siguieron por su cuenta investigando mares

y tierras incógnitas, ambas dé Washington Irving, y auxilia-

do á la de la Conquista de Méjico de los William Prescot,

pero nada por el estilo ha producido en España; y última-

mente por muerte del autor hubo que suspenderla en el

V tomo sin que el gobierno, que de los últimos años la fa-

cilitó bien pocos ausilios, dio señales de querer perseguirla.

Antes de estas tentativas habia abrazado el grandioso

pensamiento de una historia de América el cosmógrafo Don
Juan Bautista Muñoz, sabio escritor, que reunió todos los

requisitos indispensables para llevarla á cabo. Humanista de

purísimo gusto, no menos versado en la lengua del Lacio

que en la castellana , era conocido por las cátedras que ob-

cuvo en la universidad de Valencia donde habia sido condis-

tipulo del abate Eximeno, y de cuya provincia era natural;

por su empeño en introducir en ella la buena filosofía mo-
derna, y por varios elegantes escritos. En 1779 recibió del

rey la comisión de formar la historia general de las Indias
j

y como la academia posee el título de cronista mayor de

ellas, hízose que lo admitiese en su seno por respeto á es-

te derecho, escribiendo para su recepción la erudita y filo-

sófica memoria sobre la imagen de Nuestra Señora de Gua-

dalupe de,Méjico, impresa en el tomo V de de las de aquel

sabio cuerpo. Veinte años trabajó incansable en desempeñar

su comisión; paciencia y actividad para recojer papeles, cri-

terio para discernirlos, juicio para coordinarlos y talento para

estraer de ellos su narración, todo lo poseía en alto grado.

A los 14 años de profundos estudios publicó el primer

tomo de su Historia del JSuevo Mundo, en Madrid imprenta

de Ibarra en un hermoso volumen en 4.° Nada se había vis-

to CQ to4o lel isiglo que igualase su mérito literario. Puro en
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SU lenguaje sin afectación; conciso en su estilo sin oscuridad;

nervioso sin dureza, trasladó á la historia moderna aquella

elegancia continua que solo se encuentra en los historiado-

res griegos y romanos, y que no han sabido alcanzar los mo-
dernos. La severidad de las lo! ¡mis de Muñoz representa á

nuestra mente el rigor de las líneas arquitectorias de Don
Ventura Rodriguez su contemporáneo. Clásico por ciencia,

dio la narración libre y desembarazada de citas, disputes y
combinaciones, procurando que fuese rápida y nutrida, mi-

diendo las palabras con las cosas, poniendo cada especie en

su lugar propio, de suerte que llevasen aquel orden y enca-

denamiento que conduce á facilitar la inteligencia. Imitó en

la tersura de su narración á los antiguos clásicos: pero pa-

ra satisfacción de los literatos que desean que el autor les

abra las fuentes de su erudición, pensaba poner al fin de ca-

da reinado los fundamentos (;n nuc apoyaba la verdad de

los sucesos referidos, dando en prinier lugar un apéndice de

pruebas é ilustraciones, y preparadamente una buena colec-

ción de documentos y escritos inéditos con razón individual,

de los que no publicase por ser de menos importancia ó de
escesivo volunion.

Pi<i' ir il'
! !a iiiiMicsion dcl tomo H que pensaba publi-

car con otro de apéndices y documentos concernientes al

reinado de los reyes católicos, cuando al anochecer del dia

18 de julio de HOO le acometió un accidente apoplético de

que no volvió. Sus amigos lloraron su pérdida, y en espe-
cial aquellos que conocían lo que perdía la patria en
que (|ii( íla ( n interrumpidos sus escritos. El sentimiento

fu<> tanlo iiiiiy.w riianfo que su edad (solo tenia 55 años) aun
podia «lar rs|)rraii/,as de que terminase lo comenzado para

honor de la nación y de las ledas españolas. Sus papeles

se recogieron y el tomo provinio á publicarse aun duerme
en paz. I>. Antonio de Uguina, tesorero que fué del infante

D. Francisco, hombre de talento y condición, muy versado

en la historia, jtos-nó la jnayor parte de la colección precio-»
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sa de Muñoz, é hizo participante de ella á Irving igualmente

^ue de otros documentos de su cosecha que le comunicó

.con un agrado y generosidad que convendria mas hubiese

xisado con el público español. Si á lo menos hubiera pu-
J)licado el lomo inédito de la Historia del Nuevo Mundo, ya

que no la gozásemos concluida tendríamos el gusto de leer

completo uno de sus principales cuadros. El impreso con-

cluye con la rebehon de Adrián de Mojica en la Española;

puÍ)licado el otro poseeríamos todos los hechos del Almi-

rajite.

Ivíi Academia de la Historia ha tomado á su cargo impri-

jmr lo que hasta el dia ha permanecido arrinconado de la

fíistoria natural y general de las Indias de Ovie-do, y cele-

bramos tan laudable empeño; pero por lo anticuado de su

lenguaje y poca amenidad de su estilo, la lectura de esta

O^ra no puede hacerse común y queda relegada á los eru-

jdiíos; y aun estos tendrán que manejarla con desconfianza

y reserva, porque la escesiva candidez del autor lo condu-

oe con frecuencia á admitir como verdades, fábulas y pa-

tríiñ^s. Las mismas empresas de librería han sacado del

polvo alguna obra sobre América, dignas de dormir en él.

Rivadeneira en la novísima colección de Autores espaTioleSy

ha impreso la parte inédita de las Elogias y elogios de va-

rones ilustres de Indias de Juan de Castellanos, presbítero

Jjeneficiado de Tunja en el nuevo reino de Granada, que can-

tó en verso la variedad de sucesos acaecidos en los nuevos

países desde su descubrimiento, aunque no es despreciable

0\ ^utor respecto á las cosas de su tiempo; en lo demás aña-

dje á los cuentos de Oviedo otros tomados del fértil campo

de su imaginación y de las tradiciones populares sin ser mas

^preciable por la bondad de la poesía. Harían bien la Aca-

demia ó los editores que encuentran medios para estas

impresipnes ó ventajas en ellas, en no olvidarse en propor-

cipjjar á lo^ lectores todo lo que sobre el asunto dijo Muñoz, .
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castizo escrita por un español, y no inferir á la obra de Ir-

ving, por mas que este escritor anglo-americano haya^odi-

do utilizar gran número de investigaciones posteriores.

Sobre todos los ramos de la historia como sobre otros

del saber humano, tenemos los españoles rollizos tomos en

folio, que prestan la actividad intelectual de nuestros mayo-

res, pero que no satisfacen al gusto y conocimientos de la

edad presente. Entre tantos cronicones una historia que una

el [mérito literario á la profundidad de las investigaciones

históricas, es difícil de hallarse. Los modernos en general no

han escrito obras estensas; ó se han ocupado en frailerias, ó

no han tenido otra tarea que traducir. Aun carecemos de

una historia de la dinastia austriaca escrita en España; has-

ta ella puede suplir la de Mariana: de una de nuestra domi-

nación en Italia, de la dinastia de Borbon, de nuestras cor-

tes, de nuestra legislación, de nuestra literatura, de... ¿de

qué no nos falta historia? Mas se\icillo es enumerar lo que

tenemos que todo lo que nos resta por hacer. A pesar de

esta pobreza literaria la mayor parte de lo que se ha escrito

reposa plácidamente en el sosiego de los archivos y ningu-

na nación nos gana en el número de preciosidades que te-

nemos entregadas á la polilla. Culpa es esta de nuestro go-

bieiiio que no auxilia ni proteje, porque los libreros no pue-

den arriesgarse á imprimir obras que no les ofrecen una es-

peculación segura. Sin embargo, pase que estos abandonen

aquellas cuya oportunidad ha pasado, ó que por antiguas no

tienen el mérito suficiente para escitar la curiosidad de

nuestro siglo, pero es bien triste el concepto que el resto de

Europa debe formar de nuestro gusto, cuando entre en este

número la historia del cosmógrafo D. Juan Bautista Muñoz,

El amor patrio exije que se publique hasta el último ren-

glón que quedó escrito de una obra que es uno de los mas
gloriosos timbres do la literatura española.

Eustaquio Fernandez de Navarbete.
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CRÓNICA QUINCENAL.

Los negocios públicos de Europa continúan en su mar-
cha pacifica. Solo la Alemania se empeña en mantener la

espectativa general. Cuando parecia inminente una declara-

ción de guerra entre el Austria y la Prusia, vinieron las

conferencias de Olmutz entre Mr. Manteuffel y el príncipe

de Schwartzemberg á aquietar los temores de las demás

potencias. Las cortes de Viena yBerlin, no obstante sus pro-

testas belicosas, sancionaron el acuerdo de los dos minis-

tros, cuyo espíritu es que las tropas prusianas y federales

cooperarán en el electorado de Hesse al restablecimiento

de la autoridad legítima, y que un comisario prusiano y
otro federal pasarán al ducado de Holstein y presentarán

una intimación á la regencia para que deponga las armas.

En el caso de que no bastase esta intimación , un cuerpo

de tropas prusianas y otro de las federales tomarán las me-
didas coercitivas que se consideren necesarias. Hasta aquí

el convenio; pero, como muchos previan, las dificultades de

la posición en que se encuentra la Alemania no se han re-

movido enteramente. La mayoria de la cámara de los di-

putados se muestra contraria á las resoluciones que prece-

den; y en prueba de ello ha retirado el proyecto do mensa-
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ge ffue tenia preparado, poniéndose á redactar otro conc^
bido en términos enérgicos. Los diputados de la izquierda

se reunieron y firmaron un manifiesto contra el ministerio,

suplicando al rey que no ratifique las estipulaciones de 01-

mutz. A consecuencia de estas novedades, el presidente in-

terino del Consejo de ministros conde de Lademberg pre-

sentó su dimisión que le fué aceptada
; y según parte tele-

gráfico de Berliii, feclift del 4, se sabe que han sido suspen-

didas las sesiones de las cámaras hasta enero próximo.

Nada de particular ocurre en ItaUa. En una de las últi-

mas sesiones de la Cámara de los diputados de Cerdeña se

ha debido tratar de los asuntos de Roma. Se hablaba en la

capital del orbe católico de una negociación que se seguía

éntrelos gabinetes de Francia y las Dos Sicilias con la San-

ta Sede, para el establecimiento de guarniciones permanentes

en Roma y otros puntos de los Estados pontificios. El Dia-

rio de Roma del 27 del pasado publica un edicto, firmado

por el cardenal Antp^^lli, cpn Jia |ji|jev^ o;i;^niz^cipn munici-

pal de aquel pais. ,;^..^|r „^ ^^j,, ^ : /"a J

Se ha tratado en la asamblea francesa de los caminos

vepinales. En la sesión del 5 comenzó la discusión del pro-

yecto j(Je ley sobre el crédito necesario para el mantenj-

j

miento délos 40,000 hombres llamados últimamente al ser-
'

vicio de J^^.^n^^; 1§ a^^n^^ea io, ,|íJioptó por una gran ma-

yoría,. í^ipcffry.v í>j'Tíí»í<"r.i(r^» rprr íjípA / r,

El episcopado anglioano ha dirigido á la reina Victoria

una esposicion, suplicándole que rechace por todos los me-
dios coostitucionales las usurpaciones de la corte romana.

Continúan en Inglaterra los debates sobre la cuestión reli-

giosa. Los teólogos protestantes se esfuerzan en demostrar

la incompatibilidad de la libertad de cultos con el catoli-

cismo; los católicos se defienden enérgicamente: es una lu- ,

cha cuyo desenlace se muestra aun oscuro y dudoso. ;

Lo único interesante que ha ocurrido en Turquía es la

insurrección da AlepjQ^La plebe, unida, á una turba de be-
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duinos, bajo pretesto de e\^dirse de una leva alzaron el

grito de rebelión. La ciudad tenia de guarnición 600 hom-

bres que se encerraron y atrincheraron en-un cuartel.

Los insurgentes se abandonaron á todos los escesos imagi-

nables contra la inerme y pusilánime población cristiana indí-

gena. Pasan de 400 las familias cristianas que de acomoda-

das y ricas que oran han quedado reducidas á la mayor inr

digencia. Por fin se consiguió sofocar la insurrección. Se-

gún se asegura, la Puerta lia ordenado que se les confisquen

los bienes á los gefes del levantamiento, debiendo servir su

valor en venta para indemnizar a los cristianos y reconstruir

las iglesias destruidas.

En toda la isla de Cuba se disfrutaba, hasta la venida

del último correo, de lamas completa tranquilidad. El tiem-

po habia estado muy variable. Sin embargo, los hacenda-

dos parecian hallarse contentos, prometiéndose una abun-

dante cosecha. Al Heraldo le dicen de Nueva-York que se-

guían adelante los preparativos de una nueva intentona,

perpetrada por López y sus cómplices. Nosotros tenemos

la firme convicción de que la llegada del general Concha y

un plan de reformas administrativas en el pais, desvirtuarán

los proyectos de los invasores hasta convertirlos en insigni-

ficantes.

La Patria de hoy 14 trae un notable artículo de fondo,

en que se hace c^n*go de esto mismo, y habla de los debe-

res que tenemos que cumplir con nuestros hermanos de Ul-

tramar, recordando con este motivo la comisión que llevó allí

el señor conde de Mirasol.

Las noticias del interior no contienen nada de particular.

La crisis ministerial de que hablamos en nuestra última cró-

nica quedó limitada á la retirada del señor Bravo Murillo.

Le ha sucedido el señor Seijas Lozano, ministro que era de

Instrucción pública, ocupando el lugar de éste el señor Cal-

derón Collantes. Los presupuestos parece deberán presen-

tarse al Congreso do diputados eu el dia de hoy. Las cor-
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terrupción, pues en sus respectivas comisiones se preparan

trabajos importantes: además de los proyectos de ley que

mencionamos en nuestro anterior número, se ha leido en

el Senado por el señor Arrazola otro relativo al arreglo de

los tribunales de fuero común , estableciendo innovaciones

de suma trascendencia; también está pendiente de la apro-

bación del Congreso la ley de jurisdicción de Hacienda,

aprobada por el otro- cuerpo colegislador en la última legis-

latura.

Apremiados por la estrechez que nos cupo para la cróni-

ca en la precedente Revista, olvidamos'hacer en ella mención

de una solemne festividad militar, verificada en esta corte

en los primeros dias de la quincena anterior, con motivo

de poner S. M. la Reina las corbatas de la orden de San

Fernando en las banderas del regimiento de Ingenieros co-

mo memoria y símbolo de sus servicios. Los diversos

accidentes de esta función fueron dignos sin duda del

valor de aquellos soldados, especialmente uno que marca

la ilustración de este cuerpo facultativo y sobre todo las

dotes que distinguen á su actual director, el General don

Antonio Remon Zarco del Valle. Este funcionario, que á sus

respetables canas y profuiidos conocimientos militares une

un entrañable amor á las artes y una dulzura de carácter

que le recomiendan y honran, ha tenido la feliz ocurrencia

de hacer acuñar una medalla en conmemoración de las glo-

rias de aquel cuerpo, dirigiendo algunos ejemplares á varios

órganos de la prensa, entre ellos al Director de esta Revista.

Su ejecución no puede estar mas acabada: su troquel, de

un gran mérito artístico, representa dignamente la efigie de

nuestra Reina.

Pasando á hablar do los teatros, diremos en primer lugar,

que la ópera de Los Puritanos cantada por la Frezzolini,

Ronconi, Gardoni y Formes, ha satisfecho cumplidamente á

los numerosos oyentes del teatro Real, Ronconi fué saluda-
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do á SU aparición con tres salvas de aplausos. En el primer

acto su ejecución estuvo admirable y arrancó frenéticos

bravos. Nosotros confesamos que esperábamos mas de él en

el célebre íinal del acto segundo. La Frezzolini, débil al prin-

cipio, se mostró después digna de la reputación que al-

canza en el orbe musical. Ejecutó con limpieza y afinación;

pero se le notó ({nr s» Mohiitáltii un poco. Tal vez se resin-

tiese aun de la catarral que lo impidió presentarse antes en

las tablas. A otra indisposición idéntica se ha debido el que

La Sonámbula, esa hechicera creación del genio del in-

mortal Bellini, no se haya puesto en escena con toda la per-

fección de conjunto que era de esperar de una compañía

lírica tan costosa como la del teatro de la Opera. En esa

función lo que ha habido de verdaderamente notable es la

Alboni en el papel ideal de Amina: la calidad de voz de esta

cantatriz, que le permite recorrer tan estensa escala, el arte

con que sabe economizar los grandes recursos de su canto,

vertiendo oportunamente torrentes de melodiosas notas en

los oidos de los espectadores, la magia de sus sonidos gra-

ves , todo conspiró á asegurarla el mas completo triunfo.

En el rondó final llegó el entusiasmo hasta el frenesí.

El teatro Español, después de tantas piezas conocidas ya

y apreciadas del público, nos ha dado el drama nuevo Don
Bernardo de Cabrera, original del Sr. Garoia de Quevedo. Un
favorito del rey D. Pedro de Aragón, caído de su privanza por

los celos de éste, condenado luego á muerte por sus ene-

migos y que se niega á ponerse en salvo y muere, víctima

de su honor, hó aquí lo que, á nuestro juicio , ha querido

pintar el autor ( n «I drama que nos ocupa.

Los límites de nuestra Revista no nos permiten hacer
un detenido análisis. Diremos, sin embargo, que aquel

rey, tan ((íloso de r» pt'nto, porque ve á Cabrera besando
la mano de su reina delante de testigos, hasta el estremo de
exonerar al almirante de Aragón de su empleo; aquel rey

que viene; como mi galau dQ 9omcdia, ú buscar ásu. esposa
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á fa casa del favorito y cruza con este su espada teniendo su

guardia á la puerta; aquel rey, decimos, representa una
triste figura. La escena del tormento por gastada no causa

el efecto que se propuso el autor. El recurso de derribar un
muro para entrar en la prisión, es inverosímil, pues nadie

cree posible que tan gran ruido deje de llegar á los oídos

del alcaide ó délos centinelas que debían estar guardando

á ttn reo de estado como don Bernardo de Cabrera. La

versificación, aunque buena, nos pareció á veces algo des-

cuidada: hay mucba prodigalidad de la palabra caballero

^

yno nos gustó oiría espresion de embustero en boca de-

Cabrera y en la escena en que está colocada. Estos luna-

re» son tanto mas de estrañar, cuanto que se trata de un

poeta lírico que ha figurado al lado del señor Zorrilla en al-

guno d« sus trabajos. El drama, por lo demas^ abunda en

bellos y nobles sentimientos. Las escenas que pasan en la

prisión entre el padre y la hija, son patéticas y enternecen

hasta lo^ sumo.

For lo que respecta ala ejecución, el señor Valero dióá su

papel todo el realce de que era capaz, y en la hermosa escena

en que rompe la espada arrancó bravos y aplausos. Los de-

mas actores se esmeraron, en particular las señoras Lama-
drid y el señor Calvo. Feliz ocurrencia debió ser la de enr

cargar el papel d^l príncipe real al señor Capo, pues con

eso no faltó su parte cómica al drama.

Jugar por tabla es la pieza que seguirá á Don Bernardo

d& Gah^era. También se anuncia un nuevo drama del señor

Ariza, titulado El primer Girón: le deseamos buen éxito,

tanto por él cuanto pbT los intereses y la reputación deí

teatro Español.

En Variedades fué maJ recibida la comedia Maria Cal-

derón. Quién dice que este fiasco lo ocasionó el ser la obra

demasiado seria para el coliseo de la calle de la Magdalena;-

quién que la causa de la silva fueron los defectos de la pieza,

SU* mterminabks escenas, el poco interés del argumento.
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etc. jEn lo que uo cabe duda es, en que á uiios caracteres

tan elevados en la lüstoria como los de López, Calderón, Moa-
talvan„ se les hizo rcpresentiu' el papel de casi mudos cari-

catos. La versiücacion pareció bien, la ejecución mal; solo

el Sr. Catalina consiguió agradar al piiblico. Al revés de

Maria Calderón, la comedia titulada Con un palmo de nari*-

tes obtuvo el asentimiento de los espectadores. Su autor

fué llamado á la escena. En nuestro sentir, no cabe compa-
ración entre ambas obras: María Calderón podrá tener de-

fectos, pero no adolece de las chocarrerías y estravagancias

que constituyen el fondo de la farsa Con un palmo de nari-

ces. Por supuesto que en esta pieza se saca á plaza la vieja

enamorada y celosa, eterno tema, sin variaciones , de las co-

medias que parecen estar por ahora de moda en este tea-

tro. Tenemos además un viejo, también enamorado y celo-

so, que sueña en el siglo XIX con Amadis de Caula y todos

los caballeros de la tabla redonda. ¿Y qué diremos del ga-

lán que miente á destajo, y cuyas mentiras son de tan mala

gracia? El autor hubiera podido estudiar al célebre Alarcon

en su Verdad sospechosa^ ya que nos quería divertir con fú-

tiles enredos. Hay animación de sobra; la comedia, en lugar

de titularla como se ha hecho, pudiera haberse denomina-

do mejor Una casa de locos; tales nos parecieron todos los

personajes.

En el Instituto ha sido muy bien acogida la comedia del

señor Calvez Amandi Deudas de amor y amistad. En nuestro

(ILiaiiK'ii es débil de concepción, y su versificación no tiene

buslaiUe soltura ni espontaneidad. A pesar de todo, abunda
en dotes recomendables. El señor Calvez fué llamado á la

escena al final del 2.* acto v al terminarse la comedia.

Entretanto se acerca la instalación de la zarzuela españo-

la < II .1 it mLk» del Circo. El señor Salas se prepara á reco-

ger laureles en el Tio CaniyitaSf tan popular, tan aplaudido

en Cádiz y Sevilla. Se habla de la señora Villó como canta-

triz ajustada pui\i el mismo coliseo. Eu fin, cu ve* de cinco



484 Y sus PROVINCIAS m ULTRAMAR.

teatros va'á tener seis la coronada villa. Lo que las diver-

sas empresas hayan de ganar con tal multiplicidad de es-

pectáculos, pronto lo veremos; en cuanto al público de Ma-
drid de seguro ganará, porque así no le faltará donde esco-

ger sus diversiones, siempre que se sienta con estímulos de

buscarlas.

14 de diciembre de 1850.
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OTRA VEZ LA COMBATIDA CUESTIÓN

DE

SANTAHDER Y NUESTRAS ANTILLAS,

jL a estaba en prensa el número anterior cuando recibimos

el correo de Ultramar, y con él las noticias de nuestras is-

las de Cuba y Puerto Rico. Aunque la prensa diaria publi-

có al punto todas las que se referian á la primera, llama-

mos, sin embargo, la atención de nuestros lectores hacia

las ideas que apuntamos sobre las mismas en La Crónica

del de hoy, y en la parte que á posesión tan importante se

refiere.

Respecto á la segunda isla, las nuevas que desde allí

so nos dirigen son menos lisonjeras: que nos confirman por

desgracia los temores que manifestamos en nuestro núme-
ro 7.°, cuando alli nos estendimos largamente sobre la cues-

tión de las harinaSy de que el gobierno de S. M. ha hecho

presente á las autoridades de Puerto-Rico las reclamaciones

de Santander. El mas general disgusto se sentia en la is-

la con este motivo. Posesión reducida y nada rica, oscilacio-

nes económicas como de la que se trata, no pueden menos
que atacar en su fuente los intereses comerciales

, y mucho
mas en esos países donde la riqueza no tiene casi otro orí-

gen. En tal estado de cosas, aquella junta de comercio no ha
podido menos de protestar de nuevo contra las exigencias de

la deSíWtauder ame los pies del Troao, y al hacerlo taa re-

31
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verentemente como lo dicta la lealtad de aquellos habitan-

tes, defiende á la par con argumentos irrecusables la causa

que no puede abandonar, ya se atienda á las circunstancias

locales de sus comitentes > ya é los principios dé la ciencia

económica, ó á los mas santos de una nacionalidad verda-

dera. jY á cuántas consideraciones no nos llevaría el rigor

de sus guarismos , si por ellos hubiésemos de calcular para

esi^s islas, de esa felicidad material gue tanto ponderan cier-

tos hombres, como fruto de un régimen que cada dia lo qui-

sieran mas fuerte y restrictivo! Pero dejemos hablar por hoy

á la junta de comercio de Puerto-Rico, la que, como las su-

periores autoridades que en el número ya citado defendi-

mos, y como todos los que entiendan y sientan con ánimo es-

piaftol y desínteíesado, no puede menos de reclamar por los

fueros de la razón, de la ciencia, de la conveniencia y tam-

bién déla justicia. La junta dicei ^

«Señora.—La junta de comercio dePíierto-Rlco, escudada

en su nunca desmentida lealtad á la real persona de V. M.,

habiendo visto en los papeles públicos la esposicion que ha

hecho la de Santander, con fecha 1 5 del mes próximo pasa-

do de setiembre, para que se revoque el decreto de esta

superintendencia de 3 de agosto último que mandó circular

ios aranceles de aduanas aprobados por real orden de 2 de

agosto del año anterior de 1849; se cree en el caso de su-

plicar humildemente á V. M. se digne desatender lo espues-

tó por aquella junta, en mérito de las justas y sólidas ra-

zones en que se apoya el citado decreto de esta superinten-

dencia.

Nada dirá la junta respecto á las inculpaciones que se

hacen al ilustre gefe que puso en planta los referidos aran-

celes de acuerdo con la superior y respetable autoridad de

la isla.

Ése acuerdo i^ue ée censura, hará siempre su apología,

porque si en todos tiempos la imparcialidad y deseo del

bien fueron resortes poderosos para administrar los pue-
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blos, hoy por mas de; una razón debe ser esc el único mí5-

\ñ del gobierno. Delirio muy grande es creer
,
que se tu-

vieron en cuenta otro» intereses que los naciouulcs: jniras

bastardas no caben en pechos españoles.

La junta de comercio <;•' S iniandcr iio puede en justicia

pretender que las harinas de la Metrópoli disfruten en esta-

isla mayor beneficio del que tienen en la de Cuba; y por la

tanto, su queja debe reducirse al recargo de un peso en

barril, que se ha hecho en los últimos aranceles
; y ese re-

cargo lo justifican las diferentes circunstancias que hay en

una y otra Aiitilla. La agricultura cubana se halla en un

estado de prosperidad, que se puede comparar con la- de los

países mas adelantados. Allí se encuentran haciendas con

todos los elementos precisos para el cultivo : un comercio^

ílorcciente que conduce los productos de aquel fértil sue-

lo á todos los mercados del mundo: desarrollada la indus-

tria: cruzada mucha parte del territorio con caminos de

hierro, que facilitan y abaratan la producción, todo, en fin,

es prosperidad y ventura.

El comercio que sostiene con la Metrópoli es á ambos

países ventajoso. Veamos á Puerto Rico, y sus relaciones

con el comercio nacional.

Esta isla no fué considerada mas que como una plaza

militar , hasta principios de este siglo, que las revueltas

(It'l vecino continente, la hicieron asilo de la lealtad. Pero

como pais pobre y sin porvenir , no vinieron á él sino los

emigrados de menos fortuna: los demás acudieron á la Ha-
bana ó bien á las plazas principales de Europa, donde po-
dían con ventaja dar giro á sus capitales.

Los nuevos bra/os v los que llegaron luego, por efecto

(]r l.l^ liiiMiHK i i^ ( ni!. , didas por la real cédula de 10 dé
agosto de 181ü, dieron algún impulso á la agricultura; pero
un impulso, Srriora. rnnv lento, como lo prueba el no ha-
1j*' •'•» l'i i^l;i ' [)ueda rivalizar con las de 2^**

órdüu de Cubii. Voí' cíitu os que con el aumonto que las
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haciendas de caña tomaron entonces, esta preciosa Antilla

estacionada, ha ido recorriendo los tiempos con lentitud en

medio del universal progreso, y cuando en todo el mundo
se han realizado mejoras, cuando los cultivos de la rique-

za agrícola se han engrandecido en otros paises, aquí cau-

sa lástima ver reducidos los productos de este á algunos

mercados que se puede decir son los esclusivos esportado-

res. Los de los Estados Unidos consumen infinitamente

mas que todos los de Europa; y el de la Metrópoli se redu-

ce á una partida insignificante.

Así, Señora, para remediar males de consideración,

para que esta isla sea lo que está llamada á representar

entre las ricas posesiones de V. M., nuestro digno superin-

tendente de Hacienda , de acuerdo con este benemérito ca-

pitán general, dictó la reforma de los aranceles en los tér-

minos publicados, y conforme habrá dado parte á V. M.

Esta corporación, que á la vez que la de Santander, re-

presenta por sus especiales intereses , no puede menos de

hacerlo, para esponer á la elevada consideración de V. M.,

que los aranceles que se sirvió aprobar en 4849, son bene-

ficiosos al pais, si á su cumplimiento van unidas las mencio-

nadas reformas adoptadas por las suporiores autoridades

de esta isla; y no puede dejar pasar desapercibidas espre-

siones altamente ofensivas á aquellos cuyos desvelos son

el engrandecimiento de esta parte de la monarquia españo-

la, que les está encomendada. Si la junta de Santander mas

previsora, hubiera solo abogado en su causa, con razones

bastantes á convencer que á sus singulares intereses iban

unidos los de la nación, esta que ahora representa, no ten-

dría que acudir á contrariarla, porque del mismo modo le

compete mirar por los de esta isla.

Para hacerlo como corresponde, ante la superior pene-

tración de V. M., necesita aducir razones poderosas y ante-

cedentes que convengan; y aunque muy bien puede presen-

tarja idea de quenjjigua beneficio reproductiva le prQpoí*
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donan las importaciones de Santander, cuyo valor se saca

en metálico de este país, para ir á gastarse en otros estra-

iios, ahora no cree deber entrar en cuestiones puramente

locales.

La mencionada reforma de los aranceles indudablemen-

te presenta la mejor protección directa y franca á la agricul-

tura colonial; y V. M. se cerciorará de que la necesita y
esforzada, porque lejos de ser su estado próspero y flore-

ciente , como galanamente suele pintarse, es decaído y vá

en atraso relativamente al que según datos estadísticos ha

gozado en épocas anteriores.

En los años de 1830 al 34, llegó á 17 millones delibras

el producto del café por año; que apenas alcanzó en 1848

á algo mas de 9 1[2 millones. En 1837 se esportaron muy
cerca de 2 millones de libras de algodón y en 1848 solo

182,4o7. La esportacion del tabaco subió en 184o á mas
de 7 1|2 millones, y apenas si alcanza á 2 1^2 en 1848. La

industria pecuaria ha tenido la misma suerte , y si en 1828

y años siguientes se estraian del pais 7000 reses por año,

en 1848 solo llegó la esportacion á 4372. Semejante demos-
tración habla mas alto que cuantas peroraciones produzca

la imaginación de los que pintan de memoria como florecien-

te y pujante el estado de riqueza de esta colonia.

Con esta actualidad no puede menos de convenirse en
la iiii:(>ncia de esta medida; y necesario era que para

cubra' las atenciones del Erario por la baja de dere-

chos ocasionada con la libre importación, se recargasen

algunos artículos importables. Dificultades se presentaron

en esta cuestión de suyo grave y trascendental: mas el siste-

ma municipal y la antiquísima práctica seguida hicieron

que la resolución se fijase en los artículos de lujo y en las

harinas, porque de este modo en nada se perjudica á los

productores. Sin duda cjue la junta de comercio de Santan-

der no sabe cjue el valor del pan lo señalan en Puerto Rico

los ayuntamientos, atondiendo al precio quo tengan on la
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plaza las harinas, y que valiendo las de los Estados Unidos

antes de su esportacion de 4 á 5 pesos con un recargo de-

7 y ademas los gastos de fletes y conducciones , no puede

venderse á 40 pesos, como ahora vale la de Castilla. Y no

ha sido menos infundada la soHcitud de la junta de Santan-

der sentando por bases inesactitudes , tales como que la ha-

rina estranjera importada en buque nacional pagará 3 pesos

cuando se le fija el de 5. De otras muchas equivenaciones

adolece la citada representación, y como ahora, á la manera

que anteSj las harinas de Castilla guardan respecto de las

estrarigeras 4 pesos de diferencia en el recargo, se deduce

claramente que si no se introducian con o pesos de dere-

chos, ahora menos podrá suceder teniendo 7.

Una cuestión de tanta importancia debe razonarse y di-

lucidarse con la mesura, calma y templanza que correspon-

de,'y luego que se vea que en el año d§ 1848 la introducción

de harinas de procedencia española en bandera nacional,

ascendió en venta á 242,527 ps. 50 rs, y la estrangera á

122,662, se convencerá que la diferencia no es comparable

á la de derechos señalados á una y otra. Querer mantener

una introducción en fuerza del recargo de aquellos;, cuando

las necesidades del pais no la^exigen, es proceder contra,

los mas conocidos principios de la ciencia económica; es un

absurdo imperdonable.

En nada se perjudica el comercio nacional y cualquiera

capacidad financiera conocerá inmediatamente que la impor-

tancia de las medidas adoptadas contribuirán en mucho á

aumentarlo. De esta verdad no queda la menor duda, y

cuando se piense, aunque ligeramente, que fomentándose la

industria y la agricultura encontrarán los comerciantes de

Santander en cambio de las suyas nuestras producciones,'

será evidente que las relaciones mercantiles con la Metrópoli

no estarán reducidas á meras importaciones y que siendo

mas íntimas y continuas las transacciones del comercio, el

mcional s^ foment§ir4 (ipsií|er^lp}5gg,
J. M^^ñu^^
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porque os una consecuencia precisa de las bases de los mis-*

mos ai'anceles, la necesidad de esportar frutos del pais,

que teniendo demanda en los mercados estrangeros, serán

conducidos á ellos por los buques nacionales, de donde es-

tos aprovechando también las franquicias de las tarifas de

la Península, llevarán al punto primero de su partida las

mercancías que necesiten importar. Es tal, Señora, la impor-

tancia de esta medida, y tan eslabonada la cadena que debe

formarse en bien del comercio directo, que ganando mucho
el de esta posesión mayor provecho redundará al nacional.

Ni el derecho de 5 pesos impuesto al barril de harina

española puede calcularse fijo, si se tiene presente que los

buques de Santander tendrían el beneficio de 5 por 100 en

el valor de sus importaciones, siempre qne esporten frutos

del pais; y siendo esto así, fácil es demostrar á aquel asus-

tadizo y alarmante comercio, que el esclusivo que hace en

las Antillas españolas, nunca tendrá competencia, y mucho
menos debe temer la estrangera, que ademas ha de encon-

trar los no insignificantes derechos diferenciales de bandera.

De este modo , calculando bien, las harinas de Castilla

solo pagan 2 ps. 5 reales macuquinos, que tienen 14 por 100

de pérdida ivs[)i ( lo á la moneda fuerte que circula en Cu-

ba, y por lo (juí; resulta pagar los 2 pesos señalados. Y ¿por

qué se quejan los harineros de Castilla, cuando la tarifa de

1835 hasta ahora vigente, imponía un recargo de 4 pesos

á los estrangeros que se conserva en las nuevas sin altera-

ción alguna? Ademas, Señora, si se consienten semejantes

lá, parece regular que también se acojan las que

^imi.ui presentarlas provincias de Andalucía y Cataluña,

para ser esclusivas importadoras de sus vinos y tejidos de

algodón; las de Valencia para vendernos su arroz, y lo mis-

mo respecto de cada porción de España: y Puerto Rico en

la necesidad de buscar en el estrangero compradores de

SUS azúcares, café, tabaco y algodón ; sin poder dar impulso

¿ su naciente agricultura de cacao ,
porque después do no
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igualarse con el mercado de Cuba , se hallan recargadas

exorbitantemente sus producciones, como si adelantada la

industria pudiese presentarla en competencia.

Y si esto es una verdad palpable, ¿cómo es posible que

el patriotismo de la junta de Santander olvide los intereses

del Estado, y particulares de Puerto Rico, que aconsejan,

según la opinión del conde de Villanueva, ilustrado super-

intendente de la Habana, la igualdad de derechos módicos;

porque si los estrangeros sufren menoscabo en la compe-

tencia, disminuirán sus transacciones dejando á esta isla sin

poder esportar sus frutos, y consiguientemente siempre li-

mitada á girar en un círculo inmutable y mas estrecho, sin

dar muestras del adelantamiento que es de esperarse de

sus buenos elementos? ¿Cómo podrá entonces sostener las

mismas autoridades, ramos y corporaciones , con igual im-

portancia que en Cuba? ¿Cómo atenderá á los medios de

defensa que necesita? Sin duda la ruina completa de esta

mas acreedora isla es segura, y si se agotan los cortos

productos de la recaudación rentística, se entorpecerá su

administración hasta hacerla ineficaz para cubrir sus aten-

ciones.

Pudiera , Señora, mirarse con indulgencia que en las cir-

cunstancias presentes, una corporación del Estado promo-

viera cuestiones, que animan y sostienen los mal contentos,

los que quisieran privar á la España de las posesiones que

conserva en el nuevo Mundo, como recuerdos de antiguas

glorias, si su solicitud se apoyara en alguna razón atendí-

ble; mas cuando solo el interés privado la ha obligado á

obrar así, es de lamentarse semejante proceder.

Y si Puerto Rico es una posesión española , siendo sus

habitantes dignos de la protección del gobierno, es eviden-

te que las personas encargadas por V. M. de regirla, cum-
plen sus deberes cuando promueven su felicidad; porque así

llenari tan altp cometido , procurando 0I ^ngrand^cimieíito

delft nación,
'

. :
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una solicitud como la de la junta de Santander, ha cau-

sado á esta y á los habitantes de la isla, el disgusto consi-

guiente á inculpaciones inmerecidas; así que la sabiduría

de V. M. reconocerá que de accederse á tal petición, se

desatienden los intereses de esta Antilla, abandonándola á

sus propios recursos y se agravian las mejores reputacio-

nes; por lo que

A V. M. con el mayor respeto suplica, se digne atender

las razones espuestas, negando lo que solicita la junta de

comercio de Santander; que injustamente profiere espresio-*

nes contra un alto funcionario de V. M. digno de toda con-

sideración, y aprobar los referidos aranceles. Lo espera asi

de V. M., cuya importante vida guarde Dios muchos años

para gloria de los españoles. Puerto Rico y noviembre 4 de

1830.—Señora.—A L. R. P. de V. M.—^1 vice-presidente,

José Caldas.—José Joaquin de Solis.—José Carreras.—Manuel

Fernandez.—Manuel Skeret.—José Folguera.—Andrés Viña,

Secretario.
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OBSERVACIONES

IIISTOIUCAS, FiLOSOFÍCAS Y.ECONÓMICAS

SOBRE LA POBLACIÓN EN 6ENERAL.

ARTICULO I.

Lja cuestión de la población es una de las raas profundas é

interesantes que tienen que resolver, en cuanto sea posible,

la ciencia y los gobiernos. Estos han escogitado en todas

épocas diferentes medios para dar cima á esta empresa:

unos alentando á contraer matrimonio ; otros por el contra-

rio, reprimlenco esta propensión ; ya estableciendo colo-

nias, ya realizando irrupciones y conquista». Sea de esto lo

que (¡uicra, lo cierto es que la falta de proporción entre los

lialtilaiitcs de un pais y las subsistencias que en el se ofrecen

y el modo en que estas se distribuyen, es uno de los pro-

blemas mas difíciles é intrincados de la economía política,

y os al mismo tiempo^l origen y la causa en gran parte de

los trastornos y del malestar de las naciones de Europa en

el siglo presente. Por lo cual no será fuera de propósito es-

}Mni.'i- loque en varias épocas y pueblos se ha dispuesto

acerca del particular, con otras reflexiones análogas. La le-

gislación de los hebreos consideraba como el principal de-
ber el lazo conyugal, y reputaba infame al que no se apre-

suraba á sujetarse á la coyunda do esta unión santificada.

A§i quQ eu aquel pueblo era iníinito el número de matriz»
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monios que se celebraban anualmente
, y admirable la cifra

de la población, según se deduce de la Biblia, de la historia

de Josefo y de las innumerables huestes que se presentaban

en sus guerras. Esta inmensa población es todavía mucho
mas prodigiosa, considerando la poca estension de la Pales-

tina, que siguiendo el testimonio de Templan , comprendía

mucho menos terreno que hoy dia la Inglaterra.

En el antiguo imperio de Persia, obsqrvamos que sus le-

yes, dogmas y costumbres se dirigían por todos los resortes

á fomentar el matrimonio. Sus libros sagrados, el Zenda Ves-

ta y el Saddor prescribían que se eligiese muger en la ju-

ventud para no interrumpir la cadena de los seres y para

dejar siempre sucesores. Los monarcas de esta nación ejer-

cían su munificencia con los ciudadanos que procreaban

mas hijosjt

Las leyes de las repúblicas griegas están empapadas en

este mismo espíritu. A los atenienses les estaba prohibido

optar al gobierno de la república antes de tener hijos legíti-

mos, y los lacedemonios llegaban á quedar exentos de todas

las cargas públicas , luego que tenían cinco -hijos. Los le-

,

gísladores de estos pueblos no se contentaron con semejan-

tes disposiciones, sino que estatuyeron ademas la acusación

denominada ogamía ó del celibato , y en Esparta existían

también las de la exigamia ó matrimonio tardío, y de la ca-

cogamia ó mal casamiento , imponiendo por estos actos que

se reputaban como delitos ,
penas crueles y desproporcio-

nadas. Ni el haber merecido los honores del triunfo, ni el

haber llevado los estandartes victoriosos á otros países, ni

el haberse grangeado gran prez y renombre por sus virtu-

des, eran motivos harto poderosos para lavar la fea mancha y
el denigrante predicamento de infame y destructor de la re-

pública que se lanzí ')an contra el que moría sin descenden-

cia. El insigne Epanünóndas , ese genio sublime , la mayor

reputaqiQn á,e su época, el vei^cedor en Lentres y Mantinea,

l^alltodose próximo 4 bajar al sepulcro, tuvo que xnanifestar
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á SU amigo Pelópidas, que consideraba como sus hijas aque-

llas dos batallas, para de este modo minorar un tanto el in-

fortunio de exhalar su último aüento en la soledad del ce-

libato.

En la Roma primitiva las leyes dictadas por Rómulo pro-

digando ilimitado poder á los padres sobre sus hijos y á los

maridos respecto de sus mugeres, tenian por objeto en al-

gún modo, poner á la vista de los célibes los varios derechos

y facultades que disfrutaban los que hablan cumplido rehgio-

samente con los preceptos de la naturaleza. Después los cen-

sores continuaron durante mucho tiempo destruyendo con to^

das sus fuerzas el celibato, y aplicando penas pecuniarias á los

solteros. El primero de los Césares promulgó asimismo con-

tra aquel algunas leyes severas
; y la arenga pronunciada

por Augusto acerca de este particular, demuestra palmaria-

mente cuál era el aprecio con que se miraba en Roma el

estado de matrimonio, y á la par cuan perniciosos efectos pro-

ducía el celibatismo.

En las naciones modernas y durante siglos anteriores do-

minó mas ó menos este espíritu de escitar á la celebración

del matrimonio. Varias disposiciones existían en la antigua

legislación francesa. En nuestra patria tenemos algunas que
dispensan privilegios y exenciones á los casados, y es-

pecialmente á los recien-casados , aunque en la actuali-

dad dichos privilegios están en desuso en su mayor par-

te. Hoy en día la situación de los pueblos mas civilizados

es enteramente diversa. Ya no se conceden privilegios á los

casados
; ya no se castiga ni perjudica en nada á los célibes;

sino que aun asi la población es en todas partes escesiva; las

clases manufactureras é industriales piden trabajo para ase-

gurar la subsistencia ; el pauperismo corroe á las naciones

mas opulentas y el mal va haciéndose mayor cada dia, y no
se desata la dilicultad ,por mas que se inventen y propon-
gan planes y sistemas. Hoy en dia no se pueden evitar estos

iftQoaveuieatcs como en los pueblos antiguos. En Esparta
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se degollaba desapiadadamente á los esclavos : en Roma se

les hacia perecer en las naumaquias ó se inmolaban ó diez

mil en un dia en un espectáculo del Circo, para que sirvie-

sen de diversión á las cortesanas. Lo mismo ó equivalente

se practicaba en Corinto , en Atenas y en las repúblicas mas

lamosas, en las que el número de ciudadanos era muy cor-

to : en tanto que ahora, donde no son ciudadanos, son per-

sonas que gozan de sus derechos civiles y que piden y exigen

ocupación, retribución suficiente, comodidad y garantías has-

ta cierto punto. En otros;^tiempos y en algunos pueblos el pa-

dre tenia el derecho de esponer y desamparar á sus hijos r^'

ciennacidos, y aun de matarlos siendo adultos. En la actua-

lidad estos seres desgraciados aumentan la población en los

establecimientos de beneficencia pública. , institución casi de

todo punto desconocida antes de la aparición y de la influen-

cia del cristianismo en medio de la sociedad pagana, esen-

cialmente egoista, dura y cruel. Antes las guerras estermi-

naban ejércitos enteros y arrasaban las poblaciones ; ahora

y desde el descubrimiento de la pólvora y de la moderna es-

trategia y atendido el carácter de las guerras de este siglo, su-

cede muy de otra manera. Por lo cual la cuestión se ha com-

plicado mas y mas en las sociedades en que vivimos. Supo-

niendo todavía que la población fuese escasa enun pais deter-

minado, el legislador nunca debería dirigir su acción á favo-

recer el aumento de matrimonios por medio de prerogati-

vas ó franquicias. El legislador debe callar respecto de este

punto : debe observar la máxima que repiten los partida-

rio!? de cierto íiistema económico : Laissez faire ; laissez pas-

ser. En efecto, el irresistible atractivo del placer y el por-

venir dichoso que la imaginación del hombre se forma du-

rante su juventud cuando no siente sino fuego y entusias-

mo, son de suyo sobradamente eficaces y arrastradoras en

un pueblo morigerado para conducir á sus habitantes á so-

meterse á la unión conyugal, que armoniza los sentimientos

mas puros del corazou con los encantos de la naturaleza y
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con la marcha de las sociedades. Si son necesarias algunas

leyes para realizar este enlace ; si los hombres se retraen

aun con estos estímulos, es una prueba inequívoca de que

la depravación ó la miseria son la causa del desprecio de esa

institución que entonces se mira con repugnancia y horror.

Esto significa que la hidra de la corrupción ha levantado su

cabeza, y que el libertinage y el desenfreno ocupan el lugar

de la vu-tud y de la inocencia. ¿Quién se atreverá á sobrelle-

var las responsabiUdades de tan grave compromiso si la inmo-

ralidad se desborda produciendo horrorosos estragos ; si los

matrimonios ostentan el negro aspecto de nía sociedad donde

reinan imperiosamente el lujo, la vanidad, el adulterio y toda

clase de desórdenes? ¿Qué hombre doblará la cerviz á ese

yugo si en vez de disfrutar las delicias del hogar doméstico,

solo encuentra una esposa ingrata é infiel y una familia des-

venturada que no puede quizá recibir educación por falta

de subsistencia? Por el contrario, en los pueblos de costum-

bres puras y austeras se apresuran los moradores á disfru-

tar de los beneficios y de las dulzuras de la unión conyugal,

sin que la legislación les impulse en lo mas mínimo á veri-

ficarlo. Asi sucedía entre los Germanos, según nos refiere

Tácito.

Antolin Esperón.





CONTINUACIÓN

DEL ARTICULO ANTERIOR.

ó

INFLUJO DAÑOSO QUE HA TENIDO LA ORGANIZACIÓN PRIMITIYA DIL SüRLO

CUBANO, EN SU POBLACIÓN Y SUS BIENES, EN SUS ARTES Y SU INDUSTRIA, EN

EL SERVICIO DOMÉSTICO Y HASTA EN SUS PREOCUPACIONES SOCIAUS.

ARTICULO m.

JLios propios móviles de la especulación, el oro y la fortu-

na que guiaban á las costas de la isla de Cuba sus primeros

pobladores, fueron causa también de que solo se considera-

ran por allí como de paso hasta mas allá del siglo XVI,

pues hasta semejante época ocupábanse únicamente en el

hospedaje que prestaban en su principal y mas habitado

puerto á las naves que entrando en él hacian escala (1);

(1) Este puerto y pueblo de San Cristóbal de la Habana, está en
altura de 23 grados largos, 5o leguas del cabo de San Antón, casi

al Leste-oeste. Es el mas cursado puerto de nuestras naves de todos
cuantos hay en Indias; «porque vienen aquí á hacer escala, tomar agua
MV leña y mantenimientos casi todas las naves que vienen á España
wde casi todas las partes de las Indias; hay en él de ordinario hasta
))150 vecinos, que los mas de ellos parecen vivir del hospedaje que
JDhacec á los que por allí pasan», y asimismo de su labranza y crian-
za, y otros de algún comercio y contratación que tienen... Después
residen en ella su gobernador que es el alcaide: «tiene ordinariamen-
»te mucha y muy buena parte de presidio». Asimismo el gobernador
y alcalde es cavo de dos galeras muy bien aderezadas y armadas que
recorren y guardan aquella costa ete. — Manuscrito existente en la

biblioteca de la academia de la historia en Madrid, por un tal Cristo-
bal Uzclo en i660, y publicado por l<^sociedu4 económica de la iíaba-
na cu su SQccion dQ aa^gücdüidos.

32;
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estft1aiúcí«ñSétJom§ii« |>restaíb |Bn las mi«^s ipe 'tráxa*

jaban con los indios y después con esclavos; ó fomentaban

alguna hacienda de crianza, sin mas ayuda que la que les

prestaba la fertilidad áé áqiiéló's 'Cátílpos, el número de sus

reses para la venta de los cueros y el de los siervos que las

pastoreí^áÉs Á laíes éaüsas, feifi <lutí% áelíBn r^l^rse los

estados tan cortos que ofreóia la población de esta isla , an-

dando ya los años del Señor de 1620, y en los que los pue-

iúm que por entonces újaicameate tímsLé mt contaban ma»
i|ue €5t0S habitantes:! -m m / 'í^oa^.uíy'i u^ ^;.. .•./7a;-;

Habana, -^-^^-f^^^^ff^^; ^ 4^082 .
'

Cuba. . . i
:
^-sv-i -< * * . . 250

Minas de Cobré. ....... 116
Bayamo 1,500

-iji'idi rí y Puerto Príncipe. . . • ¡j^ - > ^00

^^.rri,/.;.. Espíritu Santo. (S'ti. Esps.) 200

-fi'íabiaíío:) -Tt4^i^a¿. . . , . ; ; . -.-.''. 150
,ÍYZ ol!»H Guanabacoa. . 4 fe ^ V tin. A . 160
:- Baracoa. é..^iy^i.j<.;f''K?*9' * • ^^

¡Hé aquí toda la población de cada ciudad, villa ó pue-

blo que contaba esta grandiosa isla, corridos ya hasta vein-

te años del mismo siglo XVII! Así consta del cómputo par^

róqtáal qtié sé encontró entre los papeles del señor dóñ

Frai Alonso Enriques Almendaris^ obispo que fué de Cubia*

Efe decií, que solo en la mitad que llevamos del presente si^

^loí ha progresado muchísimo mas su población^ que ^
ios tré^ íéúnidos de su anteírior existisnci^. Pero deBceAdír*^

ínós á büécár el origen dé estie desarrollo repentino , y ^é

yfehá (pie ottas ca«sas imprevistafSj poderosas y estraña« -á

«Efi^lta efrgátíitoííótt social de que veiiiriios haMahdo, han áé&

las únicas que han podido lañzajp % j^sj^ gqáedad del e^e-
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cho carry m que hasta esta fecha «e acrecentaba y movía.

¿Oué hubiera sido, en efecto, de este milk>n de hs¿)itan-

tes ^ue hoy alcanza el pueblo cubano, sin la pérdida de

las Floridas, sin la catásíarofe dominicana y sin la indepen-

dencia de nuestras Araéricas? ¿No fué la primera, la qae au-

mentó tan grandemente su vecindario, arrojando á sus pla-

yas á cuantos no podian resistir la lengua, las costumbres

yuna legislación estrangera ante la lengua, los usos y las

leyes de la patria? ¿No fué la segunda, laque le proporcioBÓ

mas de 60,000 ciudadanos, modelos de ilustración y de

l^x>riosidad y que han sido los padres del cultivo de su

café, hoy por desgracia tan abatido? ¿No fué la tercera, la

que la dotó de esos recios capitales que comenzaron á au-

mentar mas y mas el desarrollo de su riqueza? No , no se

advertía con anterioridad á la presente centuria esas tien-

das multiplicadas que el ipeninsular catalán coloca hoy al pie

de los caminos mas frecuentados de su interior en sus mas

feraces partidos, en sus puertos abiertos mas recientemente,

y á cuyo ahededor se agrupa una porción de chozas que

han venido y vienen á trasformarse en fin ^ en verdaderos

pueblos. No habia entonces como ahora el cultivo de esas

vegas, trabajadas desde no lejanos anos , no por el hombre
poseedor de esclavos , sino por el blanco que ha querido

trabajar con su brazo y regai' la tierra con el sudor de su

trabajo libre. Todas estas cosas, repetimos , se deben á las

estríKU'dinarias causas que hemos nombrado. Pero atenda-

mos ;i los efectos de su organización primitiva, y se notará

todavía los de su iniluencia, en la falta de ciertos bienes de

esta población misma. Aduzcamos si no las pruebas.

¿Hay al presente algún asiento de población sobre la

boca de los rios de este pais para la industria de la pesca?

No hemos visto nin^Mma en todo lo que hemos recorrido

del mismo, sohit; las márgenes de estos, pero ni

aun sobre las playas ó las costas que á su alrededor lo cer-

caa» como sucede eu nuestra peoiasula» siu haber mas qu«
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pescadores. ¿Cual es la clase industrial que se dedica allí á

recoger la utilidad de sus sales, las mejores del nuevo mun-

do (1), y que con tanto provecho podrían ser aplicadas á

el ganado, á la tierra, ó al ramo tan importante de la salazo-

neria? Ninguna. Es verdad que por concederse allí la pesca

á los matriculados de marina como un privilegio, podría

replicarse que á él se debe su nulidad ó monopolio. Pero si

esta observación puede admitirse, lo principal es que en un

puerto como la Habana solo puedan pescar los esclavos de

un particular. ¿Y qué industria fomentan? Ninguna. Pues

para quién lo hacen? Para el capital de un solo hombre

monopolizador de este ramo, interesado y juez á la vez de

sus reglamentarias medidas. Con estos antecedentes, pues,

no se pregunte ya por qué el hombre blanco no se dedica

como en otras partes á la industria pesquera y de salazón

y con ella á los establecimientos y los pueblos que por su

causa se forman. No se estrañe yá por qué no hay pobla-

ción de estas clases
, y por qué no hay otros bienes, mas

allá de los producidos por el desarrollo de un buen princi-

pio económico que de pocos años acá ha tomado un vuelo

prodigioso en la mayor parte de sus puertos.

Mas la desgracia no se concreta solo á los obstáculos

que ha podido encontrar la población en una sociedad de

tal modo organizada desde sus principios. Es mas tríste to-

davía conocer el ímal y ser mas peligroso aun, apartar de

repente el elemento estraño que hoy se encarna en esta

(1) «Abundan finalmente sus costas en fecundas y delicadas saü-
))nas, que no solo proveen abundantemente á la isla; mas socorren á
wnueva España y otros faltos de ella. Es su sal de mejor calidad y
»grano que la de Yucatam y demás del seno mejicano; pero entre to-
wdas se particulariza la que dan las salidas de Guantanamo á el Sur
wque proveen la parte oriental de la isla y la de Punta de Hicácos al

»Norte, 24 leguas del puerto de la Habana que surte lo occidental de
)>ella. Nada le falta por naturaleza para vivir según ella, y todo se lo

«proveyó su autor con abundancia y superior calidad.»

—

Teatro Ais-
tonco jurídico

,
político y militar de la isla Fernandona de Cuíia.—

•

Qtmk ynédüa por d Sr. X). Igmm Jqs4 (te Urrutia.
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sociedad... la esclavitud. Ella es la que esteriliza esas ban-

btdas de hombres, los mas de las islas Canarias.y algunos

de nuestras provincias peninsulares que llegan á este suelo

aquejados los primeros por el hambre, y buscando los se-

gundos el premio de su laboriosidad. Pues bien: humildes

y serviciales al principio, como labradores ó criados; prontos

y trabajadores en los primeros dias; apenas llenan su vien-

tre, visten sus carnes, y su suciedad asean, ya advierten y
observan que por allí no se entregan al trabajo material mas

que los negros, y conociendo al punto su supremacía por el

Don que á su cualidad de blanco se tributa, dejan al punto

la humildad para no admitirla mas leve reconvención, huyen

el hombro á todo servicio corporal para no ser mas que

mandantes, y son hombres vagamundos y llojos, ó mayo-

rales safios y crueles. ¿Y puede caber á las diferentes clases

de que se compone un pueblo, condición mas triste?

Pues si los rastros de este influjo los distingue el obser-

vador filósofo en cuanto tiene relación con su agricultura; fá-

cJ es de notar que no dejará de notarlo también en las artes

industriales, en las mecánicas , en los servicios todos que

constituyen la satisfacción de nuestras necesidades^ nues-

tras comodidades y placeres , armonizando nuestra civiliza-

ción, porque aquí sucede al revés de lo que pasa en todas

las sociedades normales. En estas componen su conjunto

una porción de clases, altas las unas, medias y bajas las

otras, según los medios de vivir que han debido á la suerte

ó al esfuerzo personal de su inteligencia ó trabajo. Aquí por

el contrario, como nunca hubo desde su origen sociedad de

poderosos y de medianos , de ricos y de pobres , sino amos
blancos y esclavos de color; como falta el pueblo y su esca-

la, osos grados sociales por los que unos son propietarios

sosteniendo á estos con sus frutos ó jornales; otros son in-

dependientes por la fortuna que se labran con su comercio

é industria, sosteniendo á aquellos de su comercio y de su

misma industria; y otros, en fin que dependen de sus tfa-j
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-#&s mecánieos, haciéndolos siempre con cierto espíritu de

mejora, no solo por cumplir con su destino , sino porque de

lo contrario no habría quien alimentase el producto de su

roal trabajo y morirían al rigor de su negligencia; aquí solo

hay la vanidad del que tiene, del que ha debido á la heren-^

cia una dotación de esclavos, y como que á esta grey es solo

peculiar el lote del trabajo, descuidan su aplicación y solo

esperan de la fuerza material lo que mejor conseguirían,

como ya hemos dicho de otra menor, ayudados por su inteli-

gencia. Y como la de los africanos es tan escasa, ya por su

natural como por la abyección de su destino , de aquí el

qué. sean tan malos trabajadores y no solo en las ocupacio-

nes mas groseras como el trabajo de una mina ó una cante-

rai, sino aun en las industriales y en las de las bellas artes.

Pasemos sino á indicarlo.

Nada diremos de una gran industria , de esa alta fabri-

cación ó modificación nueva de los productos naturales, por-

que los telares y las máquinas sobre ser cosas opuestas á

estos pueblos agricultores (1); tal como están organizados,

no podrán jamás hacerlas obrar en la esfera de un sistema,

siempre que sus operarios no pueden ni aun corresponder

por su degradación y abatimiento al mecanismo individual

de un oficio cualquiera : pero hablemos de esa otra industria

naenos sistemática y elevada, á la que podemos nombrar ca-

sera y de que necesitan todos los pueblos, cualesquiera que

se&B sus elementos y necesidades. Por tres siglos ha esta-

(1) Pice el señor Lasagra, que estas regiones intertropicales p^re-

cen ser el laboratorio de la naturaleza, y las templadas y frías las ma-^

nuFactureras del arte. En aquellas, la especie humana constituye una
parte poco perceptible en el conjunto inmenso de producciones es-

pontáneas, efecto 4el vigoi; que caracteriza á los agentes naturales de

la vida del globo ; en estas, una larga mansión del hombre sobre el

suelo, le ha conquistado un poderío que todo lo domina, sometien-

do la naturaleza á su alvodrio, y la misma producción ó las leyes 4ic-
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á» piVAda estíi 8ocie(fed de porción de muebles y comodif

dadés, consignióiídolos cuando mas, en los mercados estxa-

ños por el cambio de sus frutos, y hoy es el dia que sus lu-

josas casas se surten de los del Norte, de la Francia y de

alírunos otros muy escasos de España. Y gracias que con

los emigrados franceses vinieron á aquel pueblo muchos

operarios de obra fina, siendo al presente los mejores eba*

nistas los anglo-americanos ó los que de pocos años á esta

parte se han trasladado allí de Cádiz y Sevilla. Mas solwre

este punto, columbramos ya un porvenir mejor.

Muy pocos años corren, en efecto, que la Sociedad Econó?*

mica de la Habana hace esfuerzos laudables para supHr este

vacio con jóvenes blancos del pais, y antes de nuestra sali-

da vimos ya hechos por sus alumnos ti'abajos de ebanistCrt-

ria como bufetes y otras piezas, que ya nada dejaban por

desear al adelanto estrangero. Nos consuela, pues, coma

buenos españoles esta protesta efectiva contra la preocupa^

cion y la rutina de pasados siglos; y cuando un dia reoomr

mos las clases de aquel establecimiento y observamos tei

inmensa trascendencia que iban á tener sobre los destinos

de esto pais los jóvenes que allí se educaban; bajo tan graf-

ías impresiones, no pudimos menos de felicitar por esta

gloria al general el Sr. D. Leopoldo Odonel, bajo cuyos aus*

picios se ahrioTon las puertas de la escuela de maqui-»

liaría. De aquel (istaldt'.ciin'uíJito y de esta escuela, semille-

ros (It; jítvtiies útiles ó instruidos, saldrá, no hay que du-r

dallo, esa clase de menestrales que conocerá la profesión

(id arte por sus reglas aplicadas á la práctica y cuyo nú-

mero irá estinguiendo preocupaciones tan viejas, como sar-

tisfará nuevas necesidades. En esta parte cábele á España y.

á sus altos dignatarios la protección de este instituto, y>

nosotros que siempre quisiéramos ver á la madre protegien-

do asi á 8u cubana hija , proclamamos aquí su trascendencia

y ©I valor da la medida. Con ella poM U^g^r un U«mpo
ea que no suceda 16 qué hoy al duofio á& m iáfüéfiidí á
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quien el maquinista inglés 6 americano le impone la ley de

su necesidad y falta. Entonces no acaecerá lo que al pre-

sente, que estará su máquina parada en el propio tiempo de

la molienda por alguna descomposición á que es preciso

ocurrir fuera. Entonces no se temerá como hoy (si el ma-
quinista es norte-americano) el estado casi perpetuo de su

embriaguez; y no se temerá, lo que es peor , el influjo de

sus dichos y sus ideas (si es abolicionista) entre esclavos

disciplinados. Pero pasemos ahora á ver el progreso corto

que hasta el dia han hecho en esta sociedad por iguales cau-

sas, las nobles artes. i )

Por gratas y suaves que sean las prácticas de su ejerci-

cio, como que exijen alguna pensión y trabajo
, y el trabajo,

de cualquiera especie que sea, es siempre un baldón y una

afrenta para el hombre blanco donde quiera que los escla-

vos existen; y como desde los comienzos de este pueblo se

ha venido todo ejecutando por esta fuerza y muy poco por

el arte y la inteligencia; de aquí qne en la construcción re-

ligiosa de Cuba como en todas sus construcciones civiles, ha

faltado casi por completo el pensamiento de la creación, el

reflejo de lo grande, las bellezas del gusto. Y si no, concre-

tándonos á su capital tan afamada, á la ciudad déla Habana;

¿cuál es el monumento civil ó público de los pasados tiem-

pos que revela en este pueblo la opulencia antigua de sus

habitantes? Hasta las iglesias, esos monumentos déla pie-

dad de nuestros mayores en los que nuestros padres osten-

taban tanto desprendimiento pecuniario, tanto gusto y

magnificencia; hasta las iglesias no muestran aquí un solo

arranque del genio, y todas de un aspecto pesadísimo , ates-

tiguan cuando mas, como la catedral y San Francisco, los

muchos brazos de que podían disponer para elevar las mo-
les de estos edificios: pero no la inteligencia ni el libre vuelo

de los maestros y aprendices. Y no se nos hable de la an-

tigua pobreza de este país: que se gastaron en estos edi-

ficios sumas enormes de pesQ3, cgni^o se pueije ver m Iq



nirVISTA BE ESPA5ÍA 5il

que costó la fábrica del convento de Sto. Domingo de esta

propia población.

Si á la construcción civil pasamos, sus casrs hasta hace

poco mas de lo que corre de siglo en (jue dejaron de exis-

tir las de guano y las de cuje (1); las de material eran de

u\í solo piso, la cochera estaba en la sala, no habia quien

supiera hacer un enladrillado en vez de un suelo de hor-

migón, no se encontraba quien pudiese hacer el de una

azotea resistente para las lluvias , reunir bien las losas de

un pavimento, y era el modo de fabricar entonces tan rudo

y ordinario como la sola rutina de los maestros de color,

únicos casi que á estas artes se entregaban. Mas vinieron

los franceses de Sto. Domingo y con ellos los oficiales blan-

cos que en diversas artes y oficios comenzaron á hacer una

revolución en sus construcciones de comodidad y placer, y
se vio bien pronto la introducción del gusto y la belleza, por

la concepción libre (2). De diez años á esta parte mas par-

id) Según la cronología de nuestro amigo el Sr. Latorre, en 1552
se acordó por el ayuntamiento de la Habana el chapeo de las tunas
que se criaban todavía por sus calles y plazas.

(2) Todavía sin embargo, cuando el Sr. D.Domingo Aldama tra-

tó de elevar la casa palacio que habita en la Habana, no encontró
un arcmitecto á quien someter sus planos y tuvo que darlos á un tal

D. Pearo Abad catedrático de matemáticas, estraño completamente
al arte y mucho mas á lo mecánico y facultativo de la construcción
práctica. Así fué como ignoró por completo sus detalles y como le

nizo á su dueño el increíble gasto de seis onzas por cada piedra do
cantería que asentó en sus cimientos. Torpemente mandó cortarlas

y dcsvastarlas de un tamaño inferme en la propia cantera
, y todas tu-

vieron que venir después á fuerza de brazos. Viendo por último uno
de los interesados en esta obra, que Abad decía no se podría hacer
un salón cuadrado porque no alcanzaban las vigas. Abad fué despe-
dido y entró en su lupar Sasgebien ingeniero de un gran mérito,
pero no arquitecto. Esto enmendó mucho

,
pero ya era imposible

remediar los yerros y todos los grandes gastos que se habían hecho.
Asi es, que un palacio que tici.e en su interior los pavimentos de
mármoles mas ricos v estraños, los ornatos de mayor lujo; y el edifi-

cio por último, que na costado la exorbitante suma de medio millón
de peso.5, ofrece el gran reparo do tener la entrada en un ángulo y
no al frente, patios irregulares, escaleras desairadas, aunque al ai-«
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ticutarmente, son ya muchos los maestros de obras blancos

y libres, siquiera sean forasteros , y por do quiera se osten-

tan ya hoy en esta misma capital casas tan elevadas y sun-

tuosas por fuera , como aparecen bien distribuidas por den-

tro, á semejanza la§ mas de Gadiz y Sevilla, cuyo gusto si-

guen por lo regular los maestros andaluces que las dirigen.

¡Véase, pues, 'cual ha sido el contraste y la diferencia ape-

nas ha sido otra de, la intervención inteligente y libre!

Todavía sin embargo es escasa esta concurrencia de maes^-

tros y trabajadores libras para un pedido como el que exige

una ci^udad populosa y opulenta, y de aquí la altura de sus

jornales, jornales que hacen subir estos edificios y muebles

á un valor estremado en comparación de lo que cuestan en

Europa (1). Para concluir sobre las artes diremos, que no

corren tampoco mas de veinte años que no se conocía en la

Habana sino algún pintor de brocha gorda ocupado en ha-

cer retratos familiares que hoy son la irrisión de los que los

contemplan, y que, sin embargo, no bajaban en su precio de 50^

onzas, hechos á poco de morir la persona. Cuando en tiempos

del Sr. Espada lució su paleta Vermai pintor francés, entonces

fué cuando par primera vez se vieron allí achmatados los

efectos encantadores de este arte celestial. Desde aquella

época siguen llegando retratistas estranjeros, y son de esta

procedencia alguno que otro cuadro que ya se principia á

notar en las casas mas acomodadas. Pero antes, inútil era

buscar el pincel que perpetúa de un modo digno la memoria

de los afectos, la representación de lo grande, el reflejo de.

la naturaleza: que este vacio se encontrará siempre donde

quiera que haya una sociedad cimentada en el recurso ó en

re, y la falta de un salón correspondiente. De mayor distribución es

por cierto, la parte que ocupa el señor don José Alfonso, cuyo vestí-

bulo y salas acreditan el particular gusto de su dirección y na de los

maestros que le cupo en parte,

(i) ün maestro de obra pna allí dos y tcea duxos diarios y mn
oíloialof dosyunpego.



h fuerza de los esclavos, institución paralizado!^ de los re-

cursos morales que prestan los cálculos de la razón ó los

arranques del genio, únicos de que puede alimentarse el

espíritu creador áe las nobles artes.

Pues si descendemos á los oficios mecánicos, al pei^onal

del servicio duinrstico do (jiu- tixla sociedad necesita, ¿dón-

de, en qué parte del nmndo hay uno peor que el que se

observa en Cuba, igual en todo al único que puede haber

donde quiera que la esclavitud exista? El hombre que naco

esclavo y sea de la color y raza que fuere y dijo un español gra-

ve y lilosófico en cierto informe oficial (1), tiene por precir-

sa condición de su estado, que ser ruin, estúpido, inmoral; y

es tan de su esencia el tener estos defectos, como es del sol el

alumbrar y de los cuerpos sólidos buscar su centro de grave-

dad cuando son lanzados en el espacio. Y todavia, añadimos

nosotros, tiene esta institución una cosa peor: que conocién-*

dose el mal, no se puede acertar con el remedio para dis-

minuirlo ó modificarlo. Introducid para su egemplo , nos

dirán algunos, criados blancos entre los negros que son allí

los solos que pueden ser esclavos. ¡Error mucho peor! El

criado blanco que sea aquí el mas humilde, se hace allí en-

tre esclavos el mas altivo: el que era aquí mas vivaz y activo

lili el mas pesado y negligente: el que es aquí, por

iiiiiiiKi, trabajador incansable, es aUi el mas flojo y perezoso.

El, ante ellos, lejos de servirles de egemplo, los manda mas
que el amo, los trata peor que el amo, y de sencillo y la-

borioso que era, luego que le dicen Don como á blanco, y
reconoce la superioridad de esta cualidad sobre los negros,

ya no le queda una virtud, ni la ambición siquiera de labrar-

(i) Informe sol tic ol estado actual de la enseñanza prima-
ria de la isla do Cuba en 1836, su costo y mejoras de que es suscep-
tible. Estendido de orden de la sección de educación de la real socie-

dad patriótica de la Habana para chivarlo al supremo gobi(!rno de
S. M., en cuniplíraiento do lo prevenido cu su real orden de 2i do
ootiiN[edfttea4.
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se una fortuna con su sudor y sa conducta. Pero entremos

ya con las nulidades de los primeros, los esclavos de color.

AI entrar en la casa de un pudiente de la Habana y no de

los mas fastuosos, mas de una docena de criados necesita entre

varones y hembras para el orden interior de su servicio. Pues

bien: cada uno de ellos representa en primer lugar un capi-

tal muerto de 400 á 500 pesos cada uno , cuando no se

pierde por completo por cualquier enfermedad ó incidente.

Después, este número de criados que en algunas casas pasa

de 20, no representan ni en cantidad ni en cualidad el tra-

bajo europeo. Porque en Europa todos los criados de una

easa se ayudan y auxilian, y en Cuba para que sus necesi-

dades estén regulnrmente satisfechas es indispensable la

división de sus servicios para que los cumplan, y de aqui el

que uno sea calesero y nada mas, la otra planchadora , el

otro criado de mano, aquella lavandera , esta criada de la

niña, etc. con una cáfila de otros por este estilo. La cualidad

ademas de estos mismos servicios divididos, es bien torpe y
destructora. Que sucio el negro y asaz grosero en sus for-

mas, reúne á todos los instintos del salvaje, la estupidez de

su abyección y de su raza envilecida, circunstancias que se

agravan en el bozal ó procedente de la costa, y que se dismi-

nuyen en ei hijo de aquel suelo ó criollos. Todos, sin em-

bargo, son opuestos por su ninguna educación y solutura,

para descender á los detalles de una sociedad llena por otra

parte de lujo y de refinamiento. Sigamos, sino, al esclavo

de una de estas casas que no tiene mas encargo que el con-

servar en orden y limpieza los objetos de su estrado.

Veámoslo cómo barre, pero sin advertir ni prevenir el polvo

que en los muebles deja, y para que lo haga es preciso ir

detrás é ir diciendole, una misma cosa, hoy como mañana

y siempre, pues que ni el habito de ejecutarlo todos los

dias sirve para ello;; de recuerdo ni de costumbre alguna.

Pues observad cuando lleva sus ásperas manos á un com-

plicado candelabro ó á una bomba tallada, en vez del palo
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ardiendo que le alumbraba en su costa. ¿Qué ha de suceder?

Que no comprende su mecanismo, que violenta sus resor-

tes, obstruye su bálvula y rompe á cada paso su tubo. Pues que

aplique sus dedos auna pantalla delicada, á una primavera, á

un cojin elegante, y los aja y los descompone si no los pin-

ta de nuevo con manchas de aceite (1). Pues que llegue un

convite, y su intervención no es mas á propósito, ni menos

desastrosa. Si uno de estos actos llega, no solo no es bas-

tante el número de los criados propios, sino que es cos-

tumbre pedir para estos casos los estraños, y nosotros he-

mos asistido á muchos en que habia un criado de color por

cada cubierto. ¿Y acaso por esta multiplicación estarán tran-

quilos el caballero ó señora que obsequia, y mas atendidos

los obsequiados? De ningún modo: confundidos , aturrulla-

dos, faltando cuando son mas precisos
;
presentes y quietos

cuando debian estar obrando; en vano el dueño llama y
manda y la señora se desasosiega siguiendo con la vista mas

que á los huéspedes á sus estúpidos criados, ya para indi-

carles lo que han de hacer, ya reconviniéndoles por lo que

mal han hecho.

Si de sus obras descendemos á los accidentes de sus

propensiones y persona, no hacen estos su adquisición mas
llevadera. Acostumbrado el negro desde que nació (si esbo-

za!) á estar desnudo, en vano puede Vd. pedirle aseo y pro-

lijidad en su vestido. Vanidoso por algunas horas para vestir

como el blanco, es después desgaiTado cual ninguno, y la

propia negra que rabia por salir á sus bailes con media y
za|»at(»s blancos de seda, es la misma que vuelve á su casa

sin las primeras y arrastrando una miserable chan cleta. ¿Y

podrá entre estas gentes haber jamás aseo?

(1) Cuando un dia recorríamos la casa de los señores Aldama, de
que hemos hablado ya, estando ausentes sus dueños, llamamos la

atención de los que nos acompañaban, sobre la suciedad que dejaban
las manos de los negros ú ticropo da ccrroi' las puQrlu^ baxftUadas
d(i sos balcones, *
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,
SuJntmvencioH sobre todo en el hogar ¡doíBLéstico^ es 4a

ma^yor calamidad que puede -tenor la moral do las familias^

Dotado el negro de ^na naturaleza «rdiente^, sin ol freno de

la éducacioD, de la moralidad y elfpudor; en contacto desde

la cuna con el niño ,y-k niña de la casa, á quienes por lo comu®
crian, duermen, visten y ípssean ; ol niño y la niña van

abriendo sus c¿os entre sus sensuales dichos y cantos , ca-

tre su danza lúbrica, su trato franco con los hombres de su

clase... y el rubor y la inocencia vuelan sin piedad de quie-

nes rpor muchos mas dias estarían durmiendo sin duda ol

sueño santo de la candidez y la inocencia. A mas por últi-

mo, de esta escuola perpetua de escándalos, la institución

lleva en si un derecho oasi .preciso de su violencia, y su

ejercicio es otro mal no menos trascendental, aun en el

caso que la potestad dominica no pretenda abusar de sus

fueros. Sabíamos de los castigos que |>ara la corrección del

siervo manda hacer cualquier dueño de casa. Aparte de

lo poco grato que es oir las imprecaciones del uno con las

esclamaciones del otro, espectáculo atroz parala familia, la

sociedad que en la casa se halla, y la que por ante la puerta

transita; es de sentir mas que todo, el influjo que puede y
debe ir ejerciendo la repetición de estos actos tan repetidos

por el hijo deljoven y sobre todo por la niña. Acostúmbrase

el primero á ser adivinado hasta en sus caprichos, y no deja

de ser menos voluntariosa la segunda, uno y otra disminuyen

por esto el bálsamo de su sensibilidad, falta trascendentalísi-

ma para la tíltima mas principalmente, que debe ser el modelo

de la
,
piedad y el egemplo .de todo buen amor y cariño. Asi

e&, quelo confesamos: cuando algunas veces, aunque cortas,

hemos estado de visita y hemos "visto salir impávida la se-

ñora para mandar al portero blanco que dé este ó el otro

castigo á sus criados negros, hemos padecido como hom-

bres y ixeihos deplorado también como filósofos de que

no^uedia esta institución libertar ni al corazón de la niüget

dG'cse nrfvfl que jamás debem asaltarto..M. la cru^ítaá.
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¡Triste consideración y que nos trae á la memoria otra con

que concluiremos, de un escritor ya nombrado, el que dfóe asi:

No )iay remedio: donde hay esclavitud doméstica no hay mo^
ralidad, ni en el siervo ni en el señor. Asi es porque es: ha-

da tiene que ver esta verdad, eterna é impasible como todas

las demás verdades del orden físico y moral, con los intereses

momentáneos y miserables de los hombres (1).

Por causas idénticas por último; por este legado de la

fuerza bruta, por la tradición de ser esta la única que debe

intervenir en todo ejercicio y trabajo, por este descuido en

recojer tan solo de su acción los frutos que salisfaria mejor

esta misma fuerza ayudada de la inteligencia; por estos y
otros motivos mas fútiles que se llaman de necesidad y dis~

ciplina; conoce , sin duda , esta sociedad ese número de

preocupaciones que la deslustran entre sus varias virtudes.

La vanidad pueril, el aparato personal, el deseo de ostentar

rango y consideración , causas son á que se sacrifican alli

hasta los sentimientos mas elevados; por las que no saldría

á la calle el mas filósofo con dos libros y un mapa en la mano,

sino se los lleva el negrito; por las que desdeñan ser criande-

ras las mugeres blancas y necesitadas ; ser costureras otras

no mas afortunadas; y por las que hasta el mozo de cordel

de Madrid no permitiría llevar aUí por nada esa cuba queaqui
carga sobre sus hombros. Todo esto es lo que nos revela

cierta cuai'teta muy popular que dice:

Ni Santo Domingo es santo.

Ni Puerto Rico es rico,

Ni Veracruz es cruz,

Solo la Habana es vana.

Juego pueril de palabras, pero en el que encontramos la

enunciación de una verdad reconocida por el espíritu de mu-

(1) Informe sobre el estado actual de la onsenanza priníiaria de la
isla de Cuba en 1830, estendida de orden dé la sección de educacíóíi
la real sociedad patriótiea de U Habana, para «levarle al subrenao go-
bierno de S. a.
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chas generaciones, pues como decia un dia el señor Pastor

Diaz respondiendo á un ministro en las cortes, das vulgarir'

dudes son siempre la espresion del sentido común (1)». No cul-

pamos por esto á todo uu pueblo: venimos señalando las

causas que lo disculpan
;
pero entra en el sistema filosó-

fico que en estos artículos nos proponemos, señalar

con lisura los males y hasta las preocupaciones que surjen

todavía en aquel pais, como efectos necesarios de su primi-

tiva organización. Estas últimas no son menos funestas:

ellas contribuyen á perpetuar moralmente el que allí todo

debe hacerlo la africana grey, hasta las necesidades mas de-

licadas y sociales.

Esta grey, sm embargo, no reúne ya las condiciones

con que en otra sociedad se encarnaba. Su disciplina, no

la de la fuerza, sino la de la rigidez moral.y la que ofrecía

el antiguo sentimiento religioso, se ha aflojado mucho en

las familias. Su falta merma hoy entre estas y sus siervos

aquel afecto patriarcal que otras veces á unos y otros unia,

entre costumbres mas morigeradas y sencillas. Cada dia va

quedando mas descarnada la estupidez natural del esclavo,

y á veces los salvajes instintos del africano, frente á frente

de la menos moral y prudente dominación del amo. Así es

que el obedecimiento poco endulzado del primero con las

exigencias ciegas del otro, constituyen cada vez mas en

medio de aquellos pueblos una existencia violenta cuyo or-

den privado y material se altera de vez en cuando con mas
frecuencia que otras veces, llevando al seno de las mismas

familias catástrofes horrorosas (2). ¿Y acaso por todos estos

(1) Sesión del día lo de octubre de 1847 sobre casos de re-
elección.

(2) Encontrándonos en la Habana acaeció en la población nueva
que se estiende fuera de sus puertas este hecho, del que se formó la

correspondiente causa. Un joven mulato, esclavo y que casi se había
criado como una de las señoritas de la casa, ardió un día en deseos
de afrentarla, y después, que con de costumbre la dejó recogida,

abrió la puerts^ 4e su habitucioa y sq mmU (ü s^ kúo^ 4QQ4e 1%
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motivos nos atreveríamos á pedir la cesación absoluta de

males tan graves, removiendo la base que la institución sos-

tiene? Mil veces no: nuestra mano seria cortada antes que

reclamar pudiéramos con la pluma semejante voto. Conoce-

mos y hemos revelado todo lo que de perjudicial y peligro-

so contiene en sí la organización social de este pueblo; pero

de revelar su estado para que de su conocimiento se vaya

poco á poco regenerando, á pedir por completo lo que po-

dría acarrear daños mayores, hay una inmensa distancia. A
la previsión de los que rijen los destinos de aquel pueblo,

se dirijen nuestras observaciones para que con su tacto y
cordura traten de enmendar de un modo seguro pero pau-

latino, las consecuencias de un error sancionado por el es-

pacio de siglos y por los grandes intereses que á su sombra

se han creado. Por lo demás, si compadecemos una raza,

amamos mas la nuestra, y jamás nos guiará el fanatismo de

libertar á aquella á costa de nuestra sangre y el luto y la

ruina de nuestros propios hermanos. Así pues, reclamare-

mos solo por conclusión lo siguiente:

4 ." Que se lleve á cabo por aquellas supremas autorida-

des, como su honor se lo dictará sin duda, el fiel cumpli-

miento de los tratados sobre la ley de la trata.

2.* Que se mandara que después de cierto plazo que se

fijase, no se permitiera traer de los campos mas criados de

color para las artes, oficios, y el servicio doméstico; respe-

tando todos los que hoy están entregados á satisfacer estas

necesidades.

heroína se defendió entre la oscuridad, de las violencias de su sierfo.

Mas como quiera que este sacase un puñal, la infeliz presentó su es-
palda al filo del acero, hasta que sus gritos alcanzaron el socorro. El
mulato en este estado hnyó y se ahorcó de uno do los árboles de
cierto corral contiguo. ¡Hé aqui el cuadro de una pasión abandonada
i los instintos salvages, cuando falta la represión moral y se teme so-
lo á la fuerza! A la fuerza en este caso se fe desafia. Véase si no cual
este mulato se dio por sí mismo una muerte que le reserfaba el

verdugo.

33



''^'5*^^\íflÉfe'todaslas bajas que fuéseti ocürtiendo en ade-

"líftíté, se desempeñasen sin rerhedío por personas blancas.

^f'i|*'''(Jue los hijos de cüafteron sé considerasen ya como

^Witds para ajprendér artes y oficios y concurrir á sus es-

"fcuelaá
<:v'M:^ír!;3q iü) lurp oí obol obn>

B.^ y último. Que por cuantos medios fueran posibles se

favtireciese el número de las escuelas para el aprendizaje

dé a]^tes y oficios.
''^' ''^^^

"''

'' -Nóá resta únicamente para completar el plan que nos

hembs trazado de dar á conocer cual es el estado social de

la isla de Cuba, filosóficamente considerado , el presentar

Bh el artictilo siguiente los efectos de esta propia organi-

Záéión respecto á su seguridad pública, como en este y en

élañterior hemos hablado de su inñuencia respecto ala

agrícuituta, las artes y la industria. Reservados y prudentes

én óuanto pudiera afectar sobre estas materias el drden y el

gobíéttíó allí establecidos, en todos denotaremos que si so-

mos españoles para querelr allí las reformas prudentes, nó

ambicionamos tampoco como desorganizadores ^ considera-

ción algUHÉi^^^^'^^i^-' < nliaisfm 'U

_,:\ !., ,

' -r. ,:':. ;..,.•

MiGüEii Rodrigükz-Feriuer.

ob ^ohí\m anm goquifi:) sol í)1 .

-oqget jooílaéniob oiai'nít'í iú v ,í.;

iUHtiWuiih'.

1



SECCIÓN LITERARIA.

POETAS CUBANOS,

ti uiNCiPiAMos por este número la galería de aquellos poe-

»tas verdaderos (|ue caiilaii en nuestros dias la fa&Za hetmO'*

isa de Castilla , siquiera la eleven en el propio suelo de los

íHiojas, los Listas y los Quintanas ; ó nos veng;an sus ecos

imas allá de los mares, desde las opulentas regiones á doñ-

>de llevó Colon el lábaro de la Cruz, y con él nuestro valor,

muestra lengua, nuestra civilización, nuestras tradiciones y

•costumbres. Todos ellos son parte integrante de nuestra

»raza y de nuestra nacionalidad, ya hayan nacido en los Con-

•fmes del/Vsia, en el pais que los Andes sombrean, en las

>volu])tuosas islas de las Antillas, en las que son centinelas

» avanzadas de nuestro territorio, ó en la estendida piel de

> nuestra Península. Todos son ramas de un tronco y todos

>comp upa familia misma, caben en la sección literaria de

• nuestra Revista.» Esto era lo que al inaugurar la sección

literaria de nuestro primer número dijimos en agosto del

-i"" M . km!».! <lf concluir. Para cumplirlo, pues, empeza-
mos publicando en a([uellas hojas los rasgos biográficos y
críticos del poeta don Juan Capitán; con alguna^ muestras

de su claro y peregrino ingenio
, que, splo en ía patria de

los Kiojas puede cantarse con una lira tan sentida y 4p so-;,

nes tan robustos y acordados.

Y priacipiíuaos por la Peníasula, ceutro de nuestra ra--

4
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za , 'para ir toeando por un sistema de gradación desde sus

naturales limites hasta los remotísimos á donde sus hijos

llevaron su particular civilización, todos los puntos interme-

dios que caben en el inmenso arco que abarcó un dia su

poder colosal. Hemos ofrecido por ello algunas muestras

muy eruditas de los que han sentido la inspiración de la

poesía en nuestras islas de Mallorca y Menorca. Publicado

hemos también la relación crítica de los principales poetas

canarios, hijos de esas otras, que como arriba decimos, son

los mas avanzados centinelas de nuestro territorio sobre la

gran planicie occeánica; y hoy nos toca ya llegar mas lejos

con nuestros apuntes, á las que todavía pertenecen á nues-

tro pabellón en el mar de las Antillas, Cuba y Puerto-Rico.

Entremos por lo tanto á dar á conocer los poetas de la pri-

mera
; y permítasenos el que antecedamos sobre los mismos

algunas otras ideas.

Como habrán advertido hasta aquí nuestros lectores, en

todos los artículos que hemos ya publicado de esta literatu-

ra local, no nos hemos fiado de nuestras fuerzas dirigiéndo-

nos á los que teníamosfpor mas conocedores de estas locali-

dades, y sus firmas han sido la garantía de su mejor apre-

ciación. Con propósito igual pedimos á un amigo ilustrado y
muy conocedor del movimiento poético en Cuba un trabajo

semejante, y este nos ha correspondido con la carta que co-

piamos á continuación. Muéstrase en ella la serie cronológi-

,
ca de este movimiento; y nos ha remitido igualmente las

composiciones principales á que se refiere y que insertaremos

en seguida, si bien las acompañaremos con otras de poetas

mas antiguos ó modernos que se han escapado, sin duda por

la premura, á su ilustrada atención.

La poesía cubana desde la no remota época en que prin-

cipió á dar señales de vida en aquel país, formando ya arte

y estudio, fué como un reflejo del estado en que se encon-

traba la nuestra. Imitativa, y por lo tanto clásica y bucólica

en_sua comienzos, y aJtisqnaQte despu^ en sus formas i la
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poesía propiamente cubana hizo cierta crisis con el poeta

Heredia y tomó, por decirlo asi, su entonación local y ge-

nuina. Desde entonces, es tan fastuosa como su vegeta-

ción, tan ardiente como su clima, y es lástima por cier-

to el colorido poco igual en que á veces se abate, ó se des-

maya. En nuestros dias mas particularmente , ha dejado en

muchos de los que allí se tienen por poetas de ser original,

para copiar á los franceses, ó para imitar, no la fecundidad

y las grandes dotes de Zorrilla, sino algunos de sus resavios

é irregulares formas. No falta sin embargo, quien allí estu-

die mas concienzudamente nuestra literatura, y al nombrar

al joven Santacilia, residente en Santiago de Cuba, singula-

rizamos, á quien un dia daremos á conocer por uno de los

jóvenes que hoy muestran allí tanta lozanía y espontaneidad

en sus versos, como mayor gusto y pureza en sus formas y

lenguage. Pero vengamos ya á la carta de nuestro amigo en

la que así se espresa:

Sr. D. iMiguel Rodriguez-Ferrer.—Muy señor mío: Voy á

complacer á Vd. indicándole los poetas que en mi concep-

to se han distinguido mas en la isla de Cuba.

Desde su descubrimiento hasta fines del siglo pasado, no

tengo noticia de ninguno que sea digno de llamar la aten-

ción de los hombres de gusto, pero no por eso dejó de cul-

tivarse la poesía. En el campo particularmente se compu-

sieron innumerables décimas
,
que sirven para los cantares

que cntoiiau los campesinos en sus bailes
, y entre las cua-

les hay algunas bellísimas por el espíritu de galantería que
respiran.

A principios de este siglo apareció el poeta coronel don
Manuel de Zequeira, cuyas poesías publicó en los Estados-

unidos el presbítero don Félix Var< la. Yo las leí siendo muy
joven, y recuerdo que el poema al sitio de Zaragoza fué la

composición que mas me agradó. Siento no tenería para re-

mitiráela ú Vd.

En 182^> so publicaron en Nueva York las poesías do
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Dw José Maria Heredia, hijo de un antiguo magistrado. El

Sr.^ Lista las leyó con el mayor entusiasmo, é hizo un jüij^

do- de ellas que se dio á la prensa; y entre otras observa-

ciones, manifestó que habia sentido todo lo que Herédiá

habrá querido decir, y que lo consideraba, no solo poeta, si-

no un gran poeta. Los cubanos lo tienen por el príncipe de

STxs poetas, lo que no es de estrañar si atendemos á que

nada agrada tanto en las artes imitadoras, como lá pintura

délas escenas, y de las sensaciones con qpe estamos fami-

liarizados. Hé ahí lo que contribuye a que agraden tanto en

España los cuadros de Murillo. Heredia para cantar se en^

carnó en la naturaleza de su pais, y sus versos por consi-

guiente no son mas que el espíritu y la espresion de su

patria.

En 1853 se publicó en la Habana una colección de poe-

sías escogidas, entre las cuales .están las de D. Domingo

Delmonte; D. José Policarpo Valdés, y D. Félix Tanco. En
las del primero se advierte mucha corrección de estilo y es-

píritu filosófico; en las del segundo, facilidad y ternura de

afectos, y en las del último los mas ardientes vuelos de la

imaginación.

En 1838 se publicaron en Matanzas las poesías de José

de la Concepción Valdés, conocido por Plácido , y que tuvo

la desgracia de morir en un patíbulo. Gran poeta por cierto

y de tanto mas mérito, cuanto que su condición social nó

le permitió recibir educación alguna literaria. Sus obras son

bastante conocidas en España.

En 1846 se publicaron en la Habana las poesías de Don

José Jacinto Milanés. Sus obras en medio de la novedad de

sus formas revelan la espiración del poeta y el pensamien-

to profundo del filósofo.

En iSil se publicaron en la Habana las poesías de Don
Ramón Palma, que á mi parecer son dignas de elogio.

¿Y qué le diré áVd. de las póesiás de doña Gertrudis

^^íefeíi?^ S&.fIPWJ9,4^1 '?«'° ^^^'
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sa! De quien ha dicho el docto D. Nicasio Gallego, que nj

en los pasados ni en los presentes tiempos , ha resplandeci-

do muger mas sobresaliente, astro mas luminoso! Se está

haciendo la 5.'' edición da sus poesias, y tengo entendido

que será del mayor lujo posible.

Don Francisco Orgaz publicó sus poesias en esta corte,

las cuales son bastante conocidas. Yo no he tenido el gusto

de leerlas; pero personas inteligentes en la materia me han

dicho que son dignas de alabanza.

En el presente año se han publicado en la Habana las

composiciones poéticas de la señora doña Luisa Alfaro.

Cuanta moralidad, cuantos afectos tiernos se encuentran en

ellas! Me estoy ocupando en hacer el juicio crítico de ellas;

el cual remitiré á Vd. por sí la cree digna de ocupar un lu-

gar en su apreciable Revista.

Incluyo á Vd. una copia de la composición que mas me
ha agradado, de cada uno de los poetas que acabo de enu-

merar á Vd., á fin de que si merecen su aprobación , se ani-

me á publicarlas en la publicación que con tanto acierto

dirije. Es de Vd. etc.

H.
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CRÓm QUINCENAL

Continúa la Europa en su periodo pacifico. En la sesión

de la cámara de diputados de Francia del 17 se presentó

una moción para que se discutan, con preferencia á todo

otro asunto, los presupuestos y los proyectos de ley que

tengan relación con la Hacienda. El debate que se entabló

en consecuencia fué empeñado y largo, quedando pendien-

te para el siguiente dia. Se infiere de esto el terreno que

van ganando diariamente las cuestiones económicas en to-

dos los paises.

El gobierno toscano, y de ello le damos la enhorabuena,

ha resuelto disminuir el ejército. En Milán se' decia que

pronto quedaria levantado el estado de sitio y que en se-

guida se subdividiria en dos reinos distintos elreinoLombar-

do-Véneto. Hasta se anadia que Radetzky traeria una cons-

titución política al regresar de su viage á Viena. Para que

se conozca como andan las ideas religiosas en el Piamonte,

referiremos el caso de Bianchi Govini.—Habiendo sido con-

denado á 15 dias de prisión y 60 duros de multa por la pu-
blicación de un articulo en que atacaba los derechos de la

iglesia, apeló de la sentencia y ha sido absuelto.

Nada de particular ocurre por ahora en Alemania. La
atención está fija en las conferencias de Dresde. Todos for-

man comentarios acerca de lo que de ellas haya de resul-

tar. La cancillería austríaca ha comunicado á los gobiernos

alemanes y á la Dieta do Francfort el convenio firmado en

OUmutz, para que, provistos de los antecedentes necesarios,

procedan con acierto en los asuntos que se controviertan en la

capital ílc la Sajoiiia. S;' Italia ya ¡í^iíularizada la ocupación

de las UujKLs It'ütiíalcb y prusianas cu el electorado de Cassel.

El aniveisario del 10 de diciembre se' celebró, no solo en

el décimo distrito de JParis y on Montmartre, sino también
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en San Dionisio^ y en algunas grandes ciudades de los de-

partamentos 4^ la Vecina república. El presidente de la

asamblea dio ellS á LuisNapoleon un banquete, al que asis-

tieron unas ochenta personas: entre estas se encontraban

los representantes de las potencias estrangeras y los princi-

pales personages políticos residentes en Paris.
,

r.

Se hablaba mucho de la formación de un nuevo cornU^-

legitimista, organizado por el conde de Chambord; y del

que harían parte los señores Berrier, duque de Noailles, Fa-

:

llouXy conde de Saint-Priest, duque de Clermont-Toneire,

marques de Pastoret y otros.

- La cuestión religiosa^ lejos de apaciguarse en Inglaterra,

se presenta cada dia mas viva y animada. En ambas comur'3

niones hay disidencias y disgustos. Dos personages católi-

cos, lord Beaumont y lord Norfolck, han publicado cartas

censurándolas disposiciones del Breve de Su Santidad y
declarando que el ultramontanismo es incompatible con el

principio de libertad. Por oti'a parte, los periódicos de Lón^j^

dres anuncian la conversión al catoUcismo de Mr. WiUiaia^

Momell, representante en la Cámara de los comunes del

Condado de Limerich, como así mismo la entrada en el gre^

mió de ia iglesia católica del doctor Foldd,'vicario protestante.

A la paz esterior corresponde la interior. Después de

la especie de alarma producida por la sahda del señor Bra-

vo Murillo del gabinete, las cosas han vuelto á tomar su or-

dinario curso. Pedida por el gobierno la autorización para

que los presupuestos del año entrante comiencen á regir

desde 1.** de enero, sin perjuicio de las variaciones que en

ellos se hicieren luego al tiempe de discutirlos, se han adu-

cido diferentes enmiendas, desechándose unas y retirándose

otras por sus autores. Solóla del señor Pastor obtuvo los

honores de ser acogida por el ministerio: según su letra, el

gobierno de S. M. deberá presentar á la§ Cortes, antes del

i.'* de junio, las alteraciones que juzgue convemeate intro-

ducir ^los presupuestos, afín de ^e rijan en el ^&ode
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1852. Con estoy con que asi se siga practicando tóíos

los años, so habrá puesto fin para siefnpre i las autoriía-

fiones do esta naturaleza, ^lue llevando como líevhn nn carác-

t(H' j)olitico, arrastran en pos complicaciones no pequeñas.

Pasando ahora al mar de las Antillas, hallamos á nues-

tras importantes islas de Cuba y Puerío-Uico en mí estado

con ip] oto de orden y tranquilidad. El vapor Caíedoniá llega

del primer punto, trayendo á su bordo al señor conde de

AlcoY, gobernador que alli ha sido, y.á quien ha ido^á reempla-

zar el general don José de la Concha. En el propio buqué se

recibieron las alocuciones de uno y otro al dejar y tornar éf

mando, y hé aquí las lineas mas notables que encontramos

en los periódicos de la Habana respecto al señor Roncali;

lineas que celebramos, porque en ellas se elogia esa dignidad,

esa justicia, de que hoy mas que nunca deben estar revesti-

dos alli los funcionarios públicos:—«En momentos de terror

y alarma (dice el Faro industrial) la prudencia, el tino, la

no exageración del Excmo. señor conde de Alcoy, hicieron

que esta isla se conseiTase tranquila; y sin faltar á la justi-

cia, ni olvidarse de la humanidad, con aquella prudencia y
aquel tino enjugóles muchas lágrimas que hubieran sido

derramadas por desgraciadas familias, que se vieran preci-

sadas á llorar á algún miembro de ellas demasiado iluso ó

demasiado exaltado; y la prudencia y el tacto de mando que

posee en alto grado el señor Roncali, han contribuido posi-

tivamente áque cada dia se estrechen mas y mas los víncu-

los que unen á la isla de Cuba con la madre patria.»

Nosotros somos tanto mas imparciviles y justos en segun-

dar este reconocimiento de las prendas del último gober-

nador de Cuba, cuanto que entre el señor conde de Alcoy y
el director de esta Revista median recuerdos enojosos, re-

cuerdos qnr d último no ha confundido ni confundirá ja-

más < uciencia pública. En fueiza (.h) esta le ha ala-

t' ' ü'j una vez, coiíao funcionario civil, y le rinde aquí

uer tributo.
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Partiendo de tales convicciones, no hemos podido leer

sin disgusto, cierta correspondencia, de la Habana inserta en

la Crónica de Nueva York del 4 de diciembre.

Dice asi:—«Ayer salió para la Península el general Ron-
cali. Los diarios de esta ciudad no escasearon, como Vd. ha-

brá observado, las manifestaciones en su favor. Su salida se

quiso que fuese una ovación como la que otros hombres hi-

cieron al memorable general Tacón; y aun parece que se

ha intentado demostrar que aquí hay partidos opuestos con

respecto al rigor ó á la lenidad con que deben ser tratados

los enemigos de la España. En este sentido yo creo que los

unos y los otros se equivocaron en el juicio que del conde

de Alcoy han formado. Es y debe tenérsele, á mi entender,

por hombre de sentimientos muy españoles, y pienso que si

se hubiese presentado una ocasión crítica hubiera dado de

ello pruebas inequívocas. Creyó, á mi entender, equivoca-

damente , que con medidas blandas y conciliadoras po-

dría hacer amigos de los enemigos, y tal vez pensó que con-

venia mucho hacer ver al m'mdo que aquí no se conocian

las causas que justifican la represión inmediata y severa del

desorden; su sistema era hacer ver que no se conspiraba,

aunque para hacerlo creer hubiese tenido que disimular las

conspiraciones. »

Se nos resiste el creer que el conde de Alcoy, como leal

y español, haya tenido por sistema disimular las conspirado^

nes que se tramaran allí contra la nacionalidad é integridad

de la madre patria. Ni el conde de Alcoy ni ningún buen es-

pañol enviado áCuba, podrían dejar de castigar á los que

conspirasen, como partes de un todo, contra la soberanía de

este todo nacional. No : para los verdaderas conspiradores,

para los que sean allí enemigos declarados de la España, no

debe haber partidor opuestos, partidos que discutan acerca

del n^or ó de la leni^^ad con que haya de tratárseles. Lajus-

ticia de las leyes es preciso que caiga inmediatamente sobre

sus cabezas. Pero, de ser enemigos verdaderos á creerlos
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tales, por pasión ó por venganza , liay mucha diferencia.

Ademas dt- q lo la táctica do todo hombre de gobierno, des-

de el gran Fcniandcz de Córdoba hasta las celebridades con-

temporáneas , ha sido anteponer la política á la fuerza
; y es

un absurdo el censurar lo que ha tratado de conseguir aun

el mismo Napoleón y los mas ilustres varones de todos los

tiempos ; á saber, hacer amigos de los enemigos. Para esto

se necesitan la disposición y el talento; para el rigor y los

mandobles bastan el fusil ó el verdugo.

Nos prometemos, por lo tanto, que su sucesor el general

D. José de la Concha, no observará otra marcha menos jus-

tificada, y es de ello una prueba el nombramiento que tan

dignamente acaba de hacer para su secretaría política del bri-

gadier D. Fulgencio Salas. Esta elección no ha podido ser

mas acertada: militar inteligente, español á toda prueba en

las pasadas revueltas del continente americano , cumpUdo
caballero y de tacto y disposición administrativa cuando ha

sido gefe civil en Matanzas, en Puerto-Príncipe y en Manza-

nillo, como teniente gobernador, el pais conoce ya su mo-
deración y sus virtudes, y él conoce ya al pais y al par los

medios que se necesitan para que se conserve próspero, fe-

liz y siempre unido á la madre patria. Honróse allí el Direc-

tor de esta Revista con su trato y amistad
; pero la opinión

de este sugeto es en Cuba pública, y á su nombre se asocian

estas ideas: ihislrarion, prudencia y ley.

Al llegar á este punto de nuestra Crónica, hemos recibido

noticias de la isla de Cuba por la via de los Estados-Unidos,

que alcaii/an al 2 del mes próximo pasado. El ^5 ele noviem-
bre habian entrado en su bahía la fragata Isabel II y el ber-

gantín Jason con 10i8 hombres para reforzar aquellas tropas.

Se esporahaii mas regimientos, y el general Concha se ocu-
paba en revistar los fuertes.

Amenizando ahora la presente crónica, sobrado árida

hasta aquí, hablaremos brevcMi i: • .!.; las funciones teatra-

les que mas han llamada la aL»;ii(;iou en esta quincena. En
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el teatro Real se han ejecutado con brillante éxito las ópe-

ras Beatrice di Tenda y El Barbero de Sevilla; aquella por la,

Frezzolini , Baroilhet y Solieri, y esta por la Alboni , Ronco-

ni, Gardoni y Foripes.—Ambas primas, donas han recogido

abundante cosecha de bravos y aplausos.
^
Todos han encon-

trado á la Frezzolini sublime ei^ el final déla ópera de Belli-

ni; todos han celebrado como inimitable á la Alboni en la

jindísima creación del cisne de Pésaro. ¿Qué diremos de

Rpnconi, de ese barítono tan popular, de tan gran genio y
de tan inagotables recursos dramáticos? Revelándonos el

Fígcíro^ del inmortal Rossini, nos ha convencido de que nin-

gún género le está vedado: así arrebata en la ópera seria co-.,

mo divierte en la cómica; al par que nos hace estremecer

en la primera, en la segunda solaza nuestros ánimos y nos

arranca estrepitosas carcajadas. Formes, en el papel de don

Basilio y Gardoni én el del conde de Almaviva, completa-

ron con su buen desempeño el cuadro; cuadro que pocas

capitales se lisongearán de poseer en la actualidad. Si resf7.

tamos, en la Beatrice , á la Frezzolini y Baroilhet de la tota-

lidad, nos quedaremos con cero por producto: hacemos abs^-

tracción de los coros y la orquesta.

El teatro Español nos ha dado* dos novedades: la come-

dia Jugar por tabla y el drama El primer Girón ; la primera,

refundición de una pieza francesa, titulada Gabriela, y el

segundo, original del señor Ariza. Jugar por tabla es una de

esas perlas dramáticas que se ven de tarde en tarde. Una ac-

ción sencilla pero interesante, como que se roza con una de
'

las instituciones salvadoras de la sociedad, el matrimonio;

nobleza de sentimientos; sublimidad en la idea; versificación

escelente; estilo adecuado al asunto; todo esto encierra esa

preciosa obra, por cuya aclimatación en tierra de España el

arte y la buena moral rinden las mas espresivas gra-

cias á los señores Hartzembusch, Valladares y Rossell. El

primer Giran es un drama bien versificado , hablando en

general, con escenas bastante dramáticas aunque algo inve-
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rosímilos, y (]uo. poniendo en lucha el hcroismo con la iin-

[. el tniinfe de esta, conmueve al

c*»i>ci Miu.u. ^i -.. :uu .iiw.,1 lUé liatiiadü ú las tablas; también

lo fueron los señores Harízembusch, Valladares y Rosell,

quienes, guiados de una escesiva delicadeza y no conside-

rándose autores de la comedia Jugar por tabla, sino mera-

mente refundidores, no tuvieron á bien presentarse. Su re-

fundición, sin embargo, vale mas, con mucho, que otras

obpas originales que se han aplaudido exageradamente y cu-

yos autores han salido á recibir el beneplácito del auditorio.

En el teatro del Instituto ha obtenido una ovación com-

pleta la comedia Merecer para alcanzar del señor Fernan-

dez Guerra. Es su príinera producción dramática, y con to-

do, autor ejercitado hay que la entretejerla en las flores de

su corona, como una de las mas lozanas. Tiene las íormas y
el estilo de l.is comedias de nuestro teatro antiguo, si bien

acomodándose á las condiciones de nuestra época, mas exi-

gente, ó tal vez menos natural. Los limites de esta crónica

nos impiden detenernos, como quisiéramos, á enumerar al-

gunas de sus principales bellezas.

Amor II miedoy comedia en tres actos del señor Pina, re-

presr (1 teatro de Variedades, es una pieza chisto-

sa, de íacil aunque incorrecta versificación, con escenas bas-

tante animadas, y cuya ejecución por los señores Catalina y
lüs señoras Hizo y Bardan no puede mejorarse. Por lo de-

mas, la obra está muy escasa de condiciones literarias y es

una variación mas del tema de la vieja y el viejo enamorados

y celosos.

El tio Caniyitas, que por tin ha visto la luz en el teatro de\

Circo, ha sido, según unos periódicos, el fiasco más cumpli-

do, y según otros, el mas gracioso cuadro imaginable. Lo reaj

y verdadero es que, íi escepcion del señor Salas, nadie ha

sabido dar á la zarzuela el tono que le convenia y que hemos
visto darle en Sevilla y Cádiz; de aW puede haber provenido

SU mal gfccto en Madrid. También es preciso coüYeíur en
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SU ningún mérito literario, en lo vulgar y rastrero de algu-

nas de sus cantuarias y en la exageración con que están tra-

zadas las costumbres andaluzas.

En la república de las letras ha aparecido el prospecto

y la entrega de una obra perteneciente al cultivo de nuestro

idioma, cuyo pensamiento, cuyas formas son tan gigantescas,

que nos han hecho recordar la empresa que acometió un dia

el célebre D. Nicolás Antonio, pubücando su afamada Biblio^

teca. ¿Reúne su autor, el Sr. Baralt, para el ramo lingüístico las

facultades que para el biográfico reunia aquel ilustre varón?

A juzgar por eí prospecto y la entrega que nos ha dirigido,

no vacilamos en afirmarlo, sin que al hacerlo nos ofusque la

afección que le profesamos. Pero ¿tendrá como aquella obra

un cardenal Aguirre, á cuya munificencia deba la España la

impresión de su diccionario matriz? Mucho tememos que

atendiendo al carácter peculiar de la época, la especulación

misma, personificada en una empresa cualquiera, vea de-

caer su constancia ante una obra tan larga y costosa: solo

el gobierno podria ser para ella lo que el cardenal Aguirre

para la Biblioteca de don Nicolás Antonio, facilitando por

media docena de años la protección y los fondos que por su

importancia necesita. Esto es lo que deseamos á nuestro

amigo, por su nombre y por la gloria de nuestra patria. Al

director de esta Revista le cabe la satisfacción de haber con-

tribuido en los presentes dias de desolación y egoismo, á sal-

var el corazón del insigne prelado Aguirre, que habia desapa-

recido de los muros venerables de San Millan en la Rioja.

¡Quiera el cielo que el señor Baralt dé cima al gran trabajo

que ha emprendido y cuyo vacio era ya tan notable en nues-

tra Uteratura! ¡Quiera el cíelo que no le falten los medios pe-

cuniarios indispensables para realizar la colosal empresa que

ha concebido! Entonces, desde hoy le auguramos una re-

putación inmensa y una imperecedera gloria!

Titúlase esta obra Diccionario Matriz de la lengua cas-

tellana. 50 de diciembre de 18^0,
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SECW POLÍTICA.

*L SEÜOR MARQUÉS DE PIDIL

MINISTRO ACTUAL DE ESTADO,

sobre

NUESTRA ANTIGUA ISLA U ESPAÑOLA (i).

.L<A Espaua está llamada á sacar nuevos frutos de sus po-

> sesiones emancipadas, y á vivificar y á protejer, cual digna

«madre, las ricas joyas que aun conserva en todos los ma-
>res. Recordemos entre las primeras la isla de Sto. Domin-

>go. Si nuestro gabinete se elevase á la altura de grandes

tmiras nacionales, por poco que ayudase su conducta, mu-
>cho podría ofrecerle el estado especial en que esta isla se

1 encuentra. No queremos la conquista para aquellos núes-

•tros antiguos hermanos. Desearíamos sí, que la política de

muestro pabellón cerca de aquella república, correspon-

» diese á la lealtad y buenos oficios de nuestra fé castellaa

»na. Nuevas revoluciones ajitan de continuo aquel desgra-«

>ciado suelo Una ocasión, pues, se le presenta algobier-

»no, para que nuestros buques surquen con una misión

«especial las aguas de aquella nuestra antigua colonia.» Hé
aquí lo que decíamos en 29 de diciembre de 1845, cuando

(1) Escribi^JsQ esto Uü di«( íoites d^ Isi crisis ministerial que acaba
de ocurrir.

U
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1^ p^te ^§ipíUÍPla 4^ te rep^Wicia 4e HMU (t) se Gojistituisi

independíente. Esto era lo que decíamos cuando esta parte

misma enviaba sus emisarios para que se avistasen con el

señor conde de Mirasol, capitán general entonces de Puerto

Rice; esto era lo que d^(?íwos cuando ^ poco vinieron otros

comisionados á Madrid hüsc^B^da Uñ api)yo moral en nuestro

gobierno; y esto es lo mismo que hoy repetimos cuando á

mas de las manifestaciones públicas que iudicaremos, nos

consta gu^ se hacen otras g^sjtiop^s privadas cerca de los

hombres mas influyentes hoy del gobierno de S. M.

Desgracia es, &m embargo, que desde el año de 1845,

causas que tal vez ignoram<;)s, poderosas razones que á

nosotros simples individuos no se nos alcanzan, hayan im-

pedido á nuestíxx ministerio de Estado ocuparse de este pun-

to cual su gravedad y nuestra conveniencia española lo re-

querían. Si así fuere, deploramos tanto tiempo perdido y no

acusaremos por ello sino á la fatalidad de nuestras cosas.

PerQsi la atención que prestamos á nuestras banderías in-

t@rka"es> si el olvido de nuestra grandeza esterior ante las

(i) ia isla estaba dividida en lo antiguo entre españoles y ft^an-

ceses. con gran desigualdad. Los segundos ppseian la parte occiden-r

tal, y la oriental los primeros, cuya estension era casi doble. Así pefr
maneció, hasta que en i791 tuvo Jugar en la occidental la revo-
lupion dp los, negros, y con elia la eapulsion de los blancos de aque-
lla fiarte y la completa independencia de los primeros. D^sde 1804
hasta 'l806^ Santo Domingo formó el imperio llamado Haüt h'd¡o J)fi&-

salines y Cristóbal su segundo, que en 1841 se hizo rey hereditario de
Ha}ti, aunque su reino splo se componía de la provincia del norte

de la antigua colonia francesa; y asi siguió bajo otros gefes dividida

hasta que en 1822 toda la isla formó bajo el mando de Boyer la re-

pÚJjjica. de Haití. Volvíamos á la parte española: Esta fué cedida por
la.Esp^ñítá l£|.,í[ranpia eiji, 1794,^ y vuplta otra vez el ^Sft de i81j-í,

permaneció bajo el gobierno esj)añor líasta el 1 ° de diciembre á^
ISáleri que ingresó en el cuerpo general áe ía república de Haití.

Así continuó hasta el año de 1848 en que se declaró república domi'-

niamci^ 4 independiente de Haití, sorprendiendo y derrotando com-
pletamente al egército negro del actual Soulouque. Des4e entoncq^

viíuifiOLSu& idéseos. cl& eataioluv relaciones e&trechs^s coa España.
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míseras Juchas denuesü'os partidos, ha sido io ímico que

juos ha reírauio para prestar esta mano que nos han estado

pidiendo ios vencedores de jtiaa desde este heroico he-

cho; entonces... nos faltarían palabras para califica^ este ol-^

Wdo. Sin él, la Gran jketafia no hubiera ya entrado en tra-

tos con el emperador Faustino; y sin él, no se hubiera visto

nuí^stra bandera alejada de las de Francia, los Estados Uni-

i\n>, Il.)laii<la y l^iiiamarca, paises que, como ha dicho uno

de los órganos de nuestra prensa, La España, se encontra-

ban para con aquel en un caso idéntico al nuestro, y no va-

cilaron, nmy poco tiempo há, en mandar fuerzas navales á

los puertos de Sto. Domingo.

Todavía sin embargo se le presenta al gobierno de S. M.

otra ocasión nueva, no para conquistar esta isla , sino para

intervenir con nuestro influjo y nuestra política cerca de los

honil.)res que hoy esperan del emperador de Haiti nuevas

invasiones, siempre que este, queriendo como el hábil Bo-

yer constituir todas sus partes bajo su mando, revuelve otra

vez pensamientos de ambición y apetece imponer á núes-»

tros antiguos hermanos el régimen de sus instituciones bas-

tardas, su aristocracia de nuevo cuño (1), el culto supersti-

{{) El emperador Faustino I nació esclavo en el cafetal de Mr. ViaU^t

{i la conclusión del pasado siglo, y como tal tiene hoy en su altura es«

fanatismo que acompaña á todos los de su raza, por prescindir de ella

* identiíicarse con los uses, las costumbres y hasta con la sangre
de los blancos.

Aumentando, pues, su prodigalidad á proporción que se acerca
al estremo d e la escala aristocrática , el emperador na creado un
egército de barones y caballeros. Pero en lo que mas ge distingue
Faustino í, es en los empleos honoríücos de su palacio, donde hay
caí»íllan mayor, despeuseio mayor, gran mariscal de palacio, gentiles

hoinbres y gobernadores de palacio, pages, maestros de ceremonias,
bibliotecarios; reyes de armas, intendentes y diputados de fiestas.

La emperatriz Abelina tiene su servidumbre aparte, que se com-
|>one de un capellán mayor, dos damas de honor, dos camaristas,

cincoeBbi y dos damas de palacio, veintidós damas de su oratorio,

todas Bmuas distioguidas, cod uua iaünidad de cbambelaaes, esGU-*

derosypascs.
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cioso del Vadoux, y las saturnales de sus venganzas san-

grientas. Cuando la sangre, pues, y la civilización no nos

pidieran esta ayuda, nos la exigirian el interés propio, la con-

veniencia nacional, el principio económico y justo de todos

cuantos pueblos han llevado como nosotros á otros conti-

nentes la multiplicación de su raza. Este interés no debe ser

otro que la estension y la buena reciprocidad de la contra-

tación y el comercio. Y este interés acrece mas cuando se

considera lo que es esta isla y su situación particular entre

las que conservamos todavía en el mar de las Antillas, Cuba

y Puerto Rico. En efecto : enclavada y bloqueada por decir-

La princesa imperial Olivia Faustina tiene también una servi-

dumbre brillante. Su aya es la señora Felicidad.

El trage que debe usar la nobleza está ordenado con el mayor
cuidado. Los príncipes, duques y condes deben llevar una casaca ó

túnica blanca: los barones encarnada y los caballeros azul. También
se distinguen por las plumas de los sombreros: los príncipes llevan

nueve, los duques siete, los condes cinco, los barones tres y los sim-
|)les caballeros dos.

Un decreto esplica todos los pormenores de la etiqueta de la cor-

te, donde los hombres se deben presentar de uniforme y las señoras

peinadas.

Los nobles deben llevar espada como su mejor ornamento.
Los príncipes y princesas se sirven para sentarse de taburetes

y los demás nobles de banquillos. La única ambición de Faustino es

poner á Haití al nivel de las antiguas monarquías de Europa, y las

ideas guerreras son las que ocupan el primer lugar en su imagina-
ción.

Todos los príncipes y duques son grandes cruces de las órdenes
de San Faustino y de la Legión de honor. Otro decreto produjo de
un golpe 91 condes con el título de escelencia. Estos, á imitación

de los duques, titulan sobre haciendas de campo, cuyos nombres dan
también margen al ridículo, v. gr. conde de la Geringa, de las Abis-
pas, etc Todos los condes son comendadores de las dos órdenes ci-

vil y militar.

Lo mas raro es, que entre esta mezcla de servidumbre aristocrá-

tica y religiosa como damas de oratorio y capellanes, el invicto em-
perador hace sus excursiones nocturnas para ir á celebrar con sus

correligionarios las fiestas del Vadoux ó del espíritu de la culebra,

acompañado de la gran sacerdotisa su raug^r Abelina. ¡Afrenta de la

civilización ante las luces de la Europa!
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lo así, entro las mismas, la correspondencia del pabellón

dominicano con el nuestro nos daria la preponderancia de

estos mercados, y mucho mas, si como ha dicho el perió-

dico ya citado, «la seguían reformas tales y económicas que

» atrajesen el comercio europeo desde el peñón dinamarqués

»de San Tomas, donde se reconcentra por ahora á su paso

para el nuevo continente; hasta la bella y abandonada isla

hIo Puerto Rico, última de esas tres cuya unión encarece-

imos.» Y con semejantes medidas, ¿cómo no se habia de

abandonar una roca tan estéril como es San Tomas, por una

isla tan risueña y fecunda como Puerto Rico?

Pues nuestros hermanos de la república dominicana vuel-

ven á gestionar por nuestra influencia y en los varios pe-

riódicos de uno y otro continente han aparecido las escita-

ciones que se hacen á los hombres que hoy aconsejan á

nuestra reina, para que se decidan á prestarle la simpatía de

nuestros sentimientos , y el apoyo que su situación re-

clama (1). ¿Y dejaremos por mas tiempo esta cuestión olvi-

dada; podemos prescindir asi de lo que hoy reclama de

nosotros la mas alta de los principios morales, de tanta esti-

ma para quien, como el Sr. Pidal, se encuentra hoy al fren-

te del ministerio de estado? Olvide en buen hora copio hom-
bre de letras los intereses comerciales: pero ¿cómo en sus

ideas filosóficas |)Hííde prescindir de estos otros tan eleva-

dos? ;.No acornr^íi(') por ellos nuestra intervención en Roma?
S.-ii!i v,i. p¡ ,1.^.1)3, ¿no tuvieron por premio todos los sa-

criliciüs qu(> (.;ir i esta empresa se han hecho, el triunfo de

(!) En la crónica de Nueva York y en los periódicos de esta ca-
pital, no hace muchos dias que ha aparecido una comunicación fir-

mada por el señor marqués (fe Olivares, residente en Sto. Domingo,
en la que reclama del Sr. Pidal y en nombre de la parte española
de aquella isla, ima proieccion que juzga no puede «Icjar de prestar
nuestro gobierno íi las simpatías coíi que aquellos habitantes vuelven
h\u ojos hííciacsta patria, en la particular situaciou en que se on-

- ': 'II.
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déi^to^ éetítiíniétítós retígiosos, y el particular de los pue-

blos católicos? Pues que S. E. aplique estos propios móviles

á la cuestión dominicanaf y no dude que nuestra coopera-

ción, correspondiendo á las súplicas de aquellos nuestros

hermanos, salva otro sentimiento que nos pertenece y que

pertenece al mundo, cual es el progreso de la razón huma-

na; y vindicamos como españoles lo que se ha debido á nues-

tra raza, Ib que debe ser el culto de nuestra nacionalidad y
también de nuestras tradiciones: nos esplicaremos.

El señor Pidal proclamó con la intervención romana el

principio moral de las sociedades cristianas, el triunfo del

catolicismo de la raza española. Pues bien: ¿qué representa

eí apoyó que hoy nos piden los habitantes de la república

dominicana? El principio de la razón en progreso, el de la

civilización del mundo. Y ¿qué se personificaría en su aban-

dono y en el triunfo del emperador negro que los amenaza?

El Retroceso de la humanidad hacia los instintos idólatras

áe los pueblos salvajes: el fetichismo de algunas de sus tri-

bus, el culto del Vadoux , y los misterios supersticiosos de

sus conferencias entre la sangre humeante de un buey ó

de una cabra (1). Y ¿qué se veria, no en la intervención de .

las armas, sino en la de nuestra política y nuestra coopera-

ción cercade los habitantes de la república dominicana, con-

(i) Él Fadoucc es un.culto africano del reino de Suida, y por

los negros de* esta nación fué introducido en Sto. Domingo. Llámase
Vadoux el ser sobrenatural que lo sabe, lo vé y lo puedo todo, y
CdBsiente en mostrarse á sus buenos amigos los negros , bajo la

forma de una especie de culebra: pero no recibe sus votos sino por

laittediacion de un gran sacerdote que elijen los propios sectarios

y de una gran sacerdotisa escojida por el primero. Estos dos minis-

tros ¡lámanse rey y reina, amo y ama
,
papá y mamá.

Antes déla trasformacion de Souloüque en emperador, asistió á
uiio de los juramentos supersticiosos de esta secta , en e! que se

promete mediante la sangre de cabra que se bebe en un vaso, no
revelar nada de las interioridades de la secta, Souloüque en vez d«

h sangre de cabra tomó la del buey.

I



REVISTA DE ESPARa 54!

tra los soldados y la agresión que Soulouque les prepara? El

amor de nuestra raza, el culto que debemos profesar como
nación á nuestra sangre. ¿Y cuáles serian los resultados de

nuestra aquiescencia y del triunfo tal vez del invasor africano?

La repetición de las bárbaras escenas que en marzo y abril

de 1848 tuvieron lugar en el recinto mismo de su palacio, en

las que se vieron rodar las cabezas de sus diputados y gene-

rules anojadas entre charcas de sangre. La muerte y el es-

terminio de todos aquellos blancos.

Y no se nos diga que la intervención que ya solicitan de

los E. U. viéndose desauciados de nuestros oficios, salvará

tales destinos. Nuestra raza en este último caso no se es-

tinguiria allí tan de repente como entre la matanza negra:

pero se iria apauaudo como una luz entre esa pasión de los

anglosajones á ocupar el territorio y ese individualismo qufe

los guia, y que, como dice uno de sus propios escritores que

copiaremos á continuación, ante esta pasión é individualis-

mo no hay escrúpulos m ]niramientos á los derechos de los

demás.

Por último: el Sr. Pidal es demasiado ilustrado para no

amar como buen español lo que,esa hermosa isla representa

en las páginas de nuestras gloriosas tradiciones. Ella fué la

que tanto amó Colon, cuyo suelo escojió por sepulcro, y á la

que le puso desde su descubrimiento el nombre de Espa^

Tmln, siendo para él entre tantas como descubrió lamas que-

rida, de la que habla de continuo en sus cartas y en sus me-
morias; aquella Española que recibió sus restos y el primer

IíiIkikmIc la cristiandad que se alzó sobre las costas del nue-
vo mundo, y cuya luz y cuya civilización llevaron allí nues-

tros padres entre los pendones de Castilla; aquella isla, en

fin , que fué la cuna del imperio mas vasto que existió ja-

más, no sujeto c^mo en las pasadas gentes con el yugo de

la esclavitud y la fuerza, sino (fue, como dice un autor (1),

(1) Véase ol discurso que copiamos á continuación tan notabío
por la elevación del tono do sus párrafos como por el carácter ira-
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fué el producto de nuestra civilización y nuestra raía, es-

tableciendo relaciones definidas y equitativas entre los con-

quistadores y conquistados , convirtiéndolos al cristianismo,

creando en aquellas rejiones ricos puertos de comercio ma-
rítimo, construyendo ciudades cultas y populosas, organi-

zando empresas industriales, erigiendo edificios y estableci-

mientos de religión, de gobierno, de defensa militar, de

educación y filantropía; con todas las grandiosas miras de la

raza que tanto denotó por entonces una aptitud tan supe-

rior para la colonización y el imperio. ¿Y esta isla, cuna de

recuerdos tantos, está destinada por ventura á ser el com-
pleto teatro de la barbarie de otra, y á que pueda ver su

antigua civilización, conservada hasta el presente en los

heroicos pechos de los defensores deAzua, eclipsada y- ven-

cida por el triunfo del Vadoux sobre sus antiguos altares y
por las supersticiones mismas que hace mas de tres siglos

arrojó de allí Colon ante nuestra moral y nuestra fé? No
lo creemos así, y no puede querer tampoco esto un hombre
tan español y entendido como el señor marqués de Pidal,

ministro actual de Estado (1).

Mas habiendo visto ya los móviles de conveniencia na-

cional, los elevados principios y hasta las tradiciones que la

España debia salvar con una política directa ante el estado

en que hoy se encuentra la república dominicana
; preciso

es ya también que nos hagamos cargo para concluir, de los

inconvenientes que podrían servir de óbice á esta política.

parcial del hombre que lo pronunció, desprendiéndose con una ab-
negación filosófica de su carácter norte-americano para inculpar á

su raza Jos propios defectos que otros le inculpan, sin que por esto

deje de alabar en otra que no es la suya las mas altas virtudes.

(1) Los que deseen saber cómo se encuentra el interior de esta

república de Haiti bajo el pié de su organización y defensa , lean el

número sesto de esta Revista en su sección de Viajes^ y en la parte

que lleva por título La república de Sto. Domingo vista por dentro

^

en vez de la república 4e Haiti cor^p cleberia dec|r, m est^ yerrp

4q iippreutíi,



REVISTA DE EST^áKa 543

Estos hoy no serian de ningún peso, aplicados á la actuali-

dad de esta cuestión internacional. Dos podrían ser en efec-

to: 1." que España hubiese reconocido como las demás na-

ciones la constitución é independencia de esta parte espa-

ñola, en cuyo caso nuestra intervención estaria fuera de

nuestra dignidad y del derecho de gentes :
2.'' que abusa-

se con violencia de sus armas para imponer su voluntad so-

bre esta parte, contra la que pudieran tener sus habitantes

á favor de nuestras simpatías. En este último, ajando sus

pasiones, las provocaríamos en contra, y sin querer contri-

buiríamos á que esta sociedad se perdiese en la unión y la

constitución africana. Hé aquí los dos únicos casos que con

la inflexible lógica del razonamiento presentó un gran es-

critor publicando en 184o lo siguiente:

«Partida en dos la isla de Santo Domingo desde el siglo XVII,

la parte francesa consumó , á fines del pasado , la funesta

revolución que todos conocen. La parte española, á pesar

de las vicisitudes que sufrió, se mantuvo fiel á su metrópoli,

hasta el año de 1822, en que proclamó su independencia; pero

esta independencia fué nominal, porque su peligroso vecino

mucho mas fuerte que ella, le hizo sentir muy temprano

su precaria condición. Con las nuevas revueltas de la parte

francesa, la española ha sacudido el yugo que aquella le

impusiera, y proclamado segunda vez su independencia. Es-

paña, que no la ha reconocido todavía tiene un derecho in-

contestable á someterla con la fuerza. ¿Pero es de su ínteres

el hacerto? Aunque en la parte española hay mas negros que

blancos, estos fueron los que se alzaron en años anteriores, y
los que ahora también se lian jiuostoála cabeza de la nueva

insurrección. Esta circuiislíuicia le da un carácter do suma
trascendeiu ia, porque la isla, no solo queda dividida en

dos gobiernos independientes, sino en dos gobiernos de

origen rímtrario, pues que uno representa el príncipio blan-

co, y otK. c\ príncipio iieífro. Si España, en vez de hostili-

zar, di ji
. fcconocimieuto tácito ó
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e&|«'esoj la parte españda , el gobierno de esta 'se podrá

consolidar, y la raza blanca adquirir con el tiempo una

fuerza material y política, de que hoy catece. De este modo
se presenta á la parte francesa un rival que, ya por la di-

versidad de razas, ya por la diferencia de lenguas, podrá

inquietarla, mantenerla en continuo sobresalto, y alejar los

temores de cualquiera tentativa que contra Cuba pudiera

concebir.

»

Hasta aquí este publicista. Vése por lo tanto que el de-

recho de intervenir se concede aquí á la España, y que solo

se. le niega su interés en hacerlo, porque podian ser causa

sus violentos resultados de que no se consolidase allí un go-

bierno, y con él la fuerza material y política dé la raza blan-

ca. Pero como quiera que hoy estos nuestros antiguos her-

manos nos esticTiden las manos y creen que con nuestra

fuerza¡moral les ayudamos á constituirlos con mas solidez en

su situación política, no los arrojamos por cierto tendién-

doles las nuestras, sino que corremos á su apoyo, oímos

sus clamores y oponemos entre una raza enemiga el santo

lazo de la unidad, la confraternidad y la fuerza.

Nos consuelan, cuando aquí llegamos, los elevados concep-

tos que el señor ministro de Estado acaba de manifestar en

el Congreso de los diputados el jueves 9 de enero. «En

»América, dijo, es donde principalmente se fija la política

»esterior del gobierno, ;?org2^e allí está nuestro porvenií po-

úüico y comercial.» Aun estamos bajo las gratas impresio-

nes que semejantes palabras nos han producido. Iguales son

nuestras convicciones. ¿Se quiere que la España vuelva á ser

grande y mas sólidamente feliz, que en los recordados tiem-

pos de su gloria? Que la España observe una completa neu-

tralidad en las cuestiones de Europa: pero que se regenere,

que se levante, que influya y que proteja nuestros grandes

intereses en América. Hé aquí por qué recomendamos

tanto ú señor ministro de Estado la cuestión de Santo Do-

raingo. Miguel Rodiu6Uez-Femer.
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A QUE SE llEFIERE EL AUTICULO AMERIOIl.

ESTBAGTO
deJ elocuente y erudito discurso á que se refiere el articulo

anterior y que pronunció en el año que acaba de pasar el

señor Galeb Cushiiig en una junta celebrada por la socie-

dad agrícola de Salem, Estado de Massachusetts, en la con-

federación de los Estados-Unidos.

1Mucho se dice, señores, en estos tiempos, acerca de

los anglosajones , como si la sangre que de ellos tenemos

esplicase la grandeza de los Estados-Unidos. Estoy dispues-

to á conceder toda su justa influencia 3 este elemento teu-

íóvúcjo de nuestra composición ; pero nada mas. No puedo

cerrar los ojos ante la influencia ejercida en la condición de

América por las razas célticas española , francesa é irlan-

desa.

La calidad característica del tronco anglosajón es el in-

dividii.il'Krno : en el hombre, confianza y esclusivo miramien-

t' I (¡pendencia personal , al amor á la libertad, como

se ilama ui<le(ín¡damente entre nosotros
, y con lo cual que-

remos significar el afecto al poder individual ; en la socie-

dad , moradas ó habitaciones separadas , reunión en peque-

ños grupos ó comunidades políticas , estenderse pronto en

la superficie de un pais dado , ocupación de territorio.

Pero en los hombres como en las cosas , cada cualidad

específica escln 1 <(»iifraria. Asi es que, cu elanglosa-
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jon , la confianza en sí mismo y el miramiento hacia sí mis-

mo se mezclan con el menosprecio de los sentimientos de

los demás , como lo prueba ese hábito que tenemos de vio-

lar los pactos , violación mas ó menos sancionada por la ley

y por lo¡que se llama sentimiento público.

El amor á la independencia personal y al poder indivi-

dual es por sí mismo un completo disolvente de la sociedad,

Por eso entre los anglosajones y en donde quiera que existe

en grande escala ese elemento , el poder central es débil,

la autoridad se disemina entre las partes , la acción del go-

bierno es impelida , ó coartada , ó compeiida por asocia-»

• clones voluntarias , clubs y partidos políticos
,
que tiranizan

cada cual á su manera.

En religión , el protestantismo ocupa el lugar del catoli-

cismo , esto es , desaparece la unidad de la iglesia, dejando

una subdivisión infinita de fragmentos ó sectas , que en to-

das partes profesan
,
pero que en ninguna parte toleran la

libertad de la creencia.

Con respecto á la ocupación individual , como cada hom-

bre obra para si mismo , con la libertad del trabajo , hay

también libertad del capital
; y como el empleado desecha ó

admite imperfectamente la idea de obligación para con el

que lo emplea , así también este siente imperfectamente su

obligación para con el empleado
, y al paso que» se habla

mucho de libertad se piensa comparativamente poco en la

igualdad y la fraternidad
; y aunque la disolución de la cor-

relación se cree que envuelve bancarotas y adultera el bien-

estar de una clase ,
produciendo en la otra el pauperismo

y los robos contra la propiedad , y una frecuente hostilidad

entre ambos , esa disolución se considera , sin embargo , co-^

ma la suma de la felicidad humana.

La pasión de los anglosajones es ocupar territorio; pero

al satisfacer esa pasión el individuahsmo es el que los guia,

sin ningún escrúpulo ni miramiento á los derechos de pro-

piodad de Iq? dema$ j y como m genio es insociable y rer
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pulsivo contra todas las demás razas , estermina ó espele á

ios que ocupaban antes que ellos el territorio.

En una palabra, entre los anglosajones el principio fede-

rativo es el que predomina :. la fuerza centrifuga es mas fuer-

te que la centrípeta ; y la sociedad tiende perpetuamente

hacia la anarquía y la disolución.

Asi es que nada ha habido entre los anglosajones que

se pareciese á un gobierno general bien ordenado y perma-

nente, hasta que los frahconormandos conquistaron la Ingla-

terra, é infundieron en la sociedad una porción de los ele-

mentos célticos de cohesión en las mutuas relaciones de co-

dependencia
, y en la de centralización de la autoridad polí-

tica. Entonces, y solo entonces, se hizo la Gran-Bretaña una

potencia de Europa.

¿Han continuado acaso los Estados-Unidos siendo un

gran pueblo , á causa de la sangre y del carácter de los pri-

meros anglosajones que poblaron este país, según la idea

que de ellos nos dan sus tendencias políticas y su rehgion?

Yo digo que no ; la raza y la sangre , con los instintos y
hábitos hereditarios que les pertenecen , determinaron la

calidad, y no el hecho, de la grandeza. La prueba de esto es

el que los españoles , raza céltica dotada de un genio opues-

ta al de la tcutdHKM, con ideas de centralización pohtica,

codependencia de hábitos sociales y unidad de rehgion ca-

tólica , estableció en menos tiempo que los ingleses y con

mayores obstáculos que vencer , un imperio mas magnífico

en América.

Los españoles solo necesitaron cien años para unir á los

dos continentes en un poderoso Estado, que se estendia de

uno á otro Océano, y desde Santa Fé en el Norte hasta Val-

divia en el Mediodía, en un espacio de 75 grados de latitud;

para establecer relaciones definidas y equitativas entre los

conquistadores v los conquistados ; para convertir á estos al

cristianismo; i).i!m civaí- m ixia ¡iMücIhi vasta región ricos

puertos úi' coiii rcio luunliiau ; i)ura coastruii' en el interior
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ciudades cultas y populosas ; para organizar empresas in-

dustriales productivas en la escala mas ancha y provechosa;

para erigir edificios y establecimientos de religión , de go-

bierno, de defensa militar, de educación y filantropía, tales

como no existen hoy en ningún punto de América. Basta

solo comparar lo que España ha hecho en América en el si-

glo XVI con lo qne la Inglaterra hizo en el siglo XVII
, y

contrastar la condición de la América española en el año 1600,

con la de la América inglesa en el año 1700, para disipar la

ilusión común entre nosotros, que llevados de miras parcia-

les y de una disculpable vanidad nacional, nos abrogamos

una aptitud superior peculiar é intrínseca para la coloniza-

ción y el imperio.

El que examine con detención la historia y la condición

de los Estados occidentales y norteoccidentales
, y vea que,

cuando los ingleses se mantenían con timidez en las riberas

del mar Atlántico, y á causa de sus cualidades repulsivas

de raza, estaban en perpetua guerra con los indios, los franj-

eeses ingerían al mismo tiempo sus ideas, su autoridad, su

lengua y su religión entre las pobladas y poderosas tribus

de Occidente, desde el Canadá hasta la Luisiana, el que ha-

ga, repito, esta reflexión, deducirá que no ha sido ninguna

política especial, ni ningún ensanche de ideas, ni superiori-

dad alguna intrínseca de sangre por parte de las mismas

colonias, sino las contmgencias de una guerra en Europa,

lo que ha decidido la cuestión de si las influencias predo-

minantes en la América del Norte habían de ser inglesas ó

francesas, teutónicas ó célticas.



S|:CCXON ADMINISTRATIVA,

KEFORMA ALCx\N2ADA.

El p:í)l)iorno de S. M. acaba de tomar en consideraeion

( uaiiio t^spusiinos en nuestro número dei 15 de noviembre

.s(;/^/v ijuc Ins oupleados de Ultramar deben ser cargos retri-

buidos y no contribuciones injustas. Cuanto allí dijimos, tuvo

por objeto el que el señor ministro de Hacienda no perdiera

de vista ciertas razones para la vacante que quedaba en el

departamento de la Hacienda de la Habana, por el falleci-

miento de nuestro malogrado amigo el señor D. Miguel Fuen-

te AUiántara. Su sucesor el señor Seijas acaba de poner en

práctica nuestras indicaciones con una ilustración que le

honra, si bien este pensamiento lo abrigaba ya el señor Bravo

Müiüln, (l'^dt; los dias en que aquel artículo escribimos.

i\us leliüitanius pues, de la medida, y solo deseamos como

allí apuntíimos, /lagan ya otro tanto los ministerios de Guer-

I >ii otros cargos de igual clase y trascendencia.

,'j 1 I -i»uu;rnode S. M. continúe aceptando de la opinión

la iir.r tillad saludable de hacer en Guba reformas como es-

tas, y no tema después el inílujo de la voz anexión.

El real decreto dice así:

MINISTEHIO DE HAGíENDA.

St'fKjra: Si bien es muy justo, es absolutamente indis-
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de la Habana, así como el fiscal de la misma tengan una do-

tación proporcionada á la importancia de sus respectivos des-

tinos, necesario es también fijar ciertos límites á las utilida-

des hasta ahora indefinidas de los referidos funcionarios,

evitando al mismo tiempo el abuso algunas veces observado

de prolongar los procedimientos en los asuntos judiciales

mas allá de lo que era realmente necesario.

La medida que concilia estos diversos estremos es desig-

nar sueldos proporcionados al asesor y al fiscal referidos,

prohibiéndoles al mismo tiempo la percepción de los dere-

chos que hasta ahora constituian parte de las respectivas do-

taciones de aquellos altos funcionarios.

Mas como en el Estado de las rentas públicas déla Ha-

bana no es posible recargar á las mismas con mayores canti-

dades de las que al presente satisfacen á los empleados de
' que se trata, y toda vez que el aumento de sueldo que se

propone es conocidamente interior á lo que importarían los

derechos que en otro caso percibirían y se van á suprimir

en beneficio de los que tengan que litigar en el tribunal de

la subdelegacion de la Habana, justo es que estos sean los

que contribuyan á satisfacer los sueldos del asesor y del fis-

cal de la misma.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo el que

suscribe con el Consejo de ministros, tiene la honra de so-

meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de-

creto.

Madrid 5 de enero de tSSl.—Señora.—A; L. P. de V. M»
—Manuel de Seijas Lozano.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración lo que me ha espuesto el mi-

nistro de Hacienda, de acuerdo con el parecer del Conse-

jo de ministros, he venido en decretar lo siguiente:

; Artículo i.* El asesor de la intendencia y isubdelegacion



REVISTA DE ESPAÑA 551

de rentas públicas de la Habana disfrutará en lo sucesivo el

sueldo de cinco mil duros anuales.

Art. 2.° El fiscal de la espresada intendencia y subdele-

gacion tendrá el sueldo de cuatro mil duros anuales, y se

le asigna además para gastos de escritorio la cantidad de

mil duros en cada año.

Art. o." Ni el asesor ni el fiscal llevarán derechos ningu-

nos por las diligencias que intervengan.

Art. 4.** Por ahora, y sin perjuicio de las variaciones que

mas adelante se establezcan, se usará: del papel del sello

de ilustres, en las sentencias, autos de sobreseimiento , de-

cisiones de artículos, recibimientos á prueba y publicación

de probanzas: del papel del sello primero en el primer pHego

de los despachos y requisitorias que se libren
, y en las res-

puestas é informes fiscales : del papel del sello segundo en

los autos de sustanciacion no comprendidos en la clase en

que se exige papel dtl sello de ilustres, asi como también en

las resoluciones de espedientes no contenciosos á instancia

de parte.

Art. 5.* En los demás casos se continuará hacientio uso

del papel sellado que respectivamente corresponda con
arreglo á las disposiciones actualmente vigentes.

Dado en Palacio á 3 de enero de 1851.—Rubricado de
la real mano.—^El ministro de Hacienda, Manuel de Seijas

Lozano.

3S





CÜ&STION política T JUDICIAL (I).

El Sr. marqués de VALDEGAMAS.—No quisiera rectifi-

car, porque me repugnan las rectificaciones
;
pero la mate-

ria que aqui he venido á tratar es lan grave, es de impor-

tancia tan alta, y de tan grave trascendencia, que no puedo

menos de decir algunas palabras después de las que ha oido

el Congreso en boca del señor Calderón CoUantes.

El señor Calderón CoUantes, sin duda porque yo no me
he esplicado suficientemente, no se ha remontado al verda-

dero puttto de vista de la cuestión. Yo traté de demostrar

que si habia un artículo en la Constitución por el cual este

asunto de elecciones corresponde ai Congreso , habia otro

artículo en la misma Constitución, por el cual se establece,

(jiii- ( oi'r.sjHtiidc !;i:iiM('!i ;i ios trii)U!iales. Mas aun : <[ue

en el código penal publicado des()ues de la Constitución de

la monanjuía, el delito de la falsificación y violencia en las

elecciones está sometido esclusivamente á los tribunales.

Y á todo esto no se4ia contestado.

El señor Calderón CoUantes ha dicho que el orden exige

que antes de que se vea si ha habido dehto , se ventile la

cuestión de la legalidad de las elecciones. El supuesto en

que el señor Calderón CoUantes camina es falso, como quie-

ra que aquí no s(3 trata de una sola cuestión sino de dosdi-

(i) Véase el n." lo, artículo priraero, do esta Revista,
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ferentes, que no deben ventilarse una antes y otra después,

sino ambas con una independencia absoluta.

El señor Calderón Collantes dice : la verdadera cuestión

consiste en averiguar si las elecciones son válidas ó nulas;

por lo que toca al Congreso, su señoría tiene razón ; no la

tiene, por lo que toca á los tribunales, los cuales nada tie-

nen qne ver con que las elecciones sean nulas ó sean váli-

das, teniendo mucho que ver por el contrario en la cuestión

que consiste en averiguar si en las elecciones se ha perpe-

trado ó no se ha perpetrado un delito.

Ya se ve; suponiendo el señor Calderón Collantes que no

hay mas que una cuestión, y que esta consiste en averiguar

si las elecciones son válidas ó nulasj es claro que solo el

Congreso puede decir si son nulas ó son válidas. Pero como

acabo de demostrar, no es una, son varias cuestiones. Con-

viene á saber : Primera : ¿son las elecciones válidas ó nulas?

Segunda : sean válidas ó nulas
,
¿ha habido ó no ha habido

delito? La primera es la cuestión del Congreso : la segunda

es la de los tribunales civiles; y nada hay de común entre la

una y la otra.

Y aqui vuelvo otra vez á la cuestión judicial de que el

señor Calderón Collantes no se ha hecho cargo. Yo he tra-

tado de probar , y creo que he demostrado matemáticamen-

te, que no puede haber entre los jueces y el Congreso estas

dos cosas ; ni fallos idénticos, ni fallos contradictorios. Voy

á probarlo con razones todavía mas claras, si es posible.

Un juez de primera instancia falla que ha habido delito

en unas elecciones ; el Congreso decide que esas elecciones

son nulas : cualquiera dirá, el Congreso y el juez dicen una

misma cosa
;
pues un, señores. El juez dice al castigar á un

!'t»o : a(( !Í hd liibiao di'liío, no dice mas. El Congreso al anu-

i ,jci ií. • io íes uo dice siuü por incidencia que ha habido

. !T • ; ^ 1 re ú licuíU/nte y de una mauera directa y
soberana, es que la mayoría no está á favor del candidato. La

una es cuestión poUtica , la otra es cuestión judicial ; am-
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lias están conexas, pero su conexión no prueba que no sean

esencialmente diferentes^ Véase cómo aun en casos en que

parece dicen una cosa misma, dicen dos cosas diferentes.

Pues vamos á otro caso. Supongamos un caso en que

parece que dicen cosas contradictorias, y yo probaré (jue no

lo son. Un tribunal falla que ha habido deUto en una elec-

ción ,
que ha habido reo, y le impone pena ; y el Congreso

determina que esa elección sea válida. Se me dirá : hé aquí

la contradicción. No hay sin embargo contradicción ningu-

na, porque el juez no dice nada mas que aqui hay delito, no

dice otra cosa
; y el Congreso al decidir que son válidas , no

ha dicho sino que, con delito ó sin él, la mayoría de los elec-

tores ha sido favorable al candidato; por consiguiente no hay

contradicción. Siempre dicen los dos, juez y Congreso, co-

sas de todo punto diferentes. Ahora bien, señores, si nun-

ca dicen cosas contradictorias, si nunca dicen cosas idénti-

cas , ¿qué inconveniente hay en que cada cual conserve su

puesto? ¿en que cada cual dé su fallo en la soberanía y ple-

nitud de sus respectivas jurisdicciones? Para sostener esta

teoria, no creo que es necesario suponer todas las cosas que
el señor Calderón Collantes supone : yo no supongo mas
que un deseo natural en los poderes públicos de ensan-

char su esl'era de acción
; y si con este deseo natural de

os poderes políticos ó civiles coincide una abdicación vo-

II litaría por parte de los tribunales, ¿á dónde vamos á pa-

u , s.íiores? ¿Qué será de la administración de justicia? Esta

> la grande importancia de esta cuestión. Yo reclamo sobre

•lia lina esjdicacioii del (iubierno. Si el gobierno no lo ha
pensado, yo le ruego , le suplico que lo piense. Esto no
puede quedar así ; es necesario que se sepa si hay justicia

en Ks{.aii;i , ¡ii • una eiicular lije la jurisprudencia que de-
ben seguir los Irihiniales del reino.

Aun en <[ ( a^o de- ([ue los fallos sean contradictorios,

como dige antes, la ley exige que los diferentes tribunales

juzguen á un mismo tiempo, y he citado el caso de una cons-
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piracion en que inteiT^ngan paisanos y militares. Pues biep:

de esta conspiración juzgan á un mismo tiempo y sin emba-

razarse uno á otro los tribunales militares y los civiles, y
^qiií puede haber fallos contradictorios, porque puede decir

el tribunal militar, no hay delito, y el civil, hay delito
;
pue-

de decir el tribunal militar, no hay reo, y el tribunal civil,

hay reo. Y como esto es afirmar y negar una cosa de un

mismo acto, considerado bajo un mismo aspecto, que es lo

que eonstituye la noción filosófica de lo contradictorio, re-

sulta que la ley autoriza la contradicción cuando consiente

que esa conspiración, una en su esencia, caiga bajo la ju-

risdicción de dos diversos tribunales. Esto consiste, seño-

res, en que la ley entiende que á pesar del mal que puede

resultar de la contradicción, ese mal es menos en todo

caso que el que resultaría de la absorción de los tribunales

civiles por los militares, ó la de los militares por los civiles.

Absorciones de esa especie son siempre uno de los mayores

escándalos sociales.

Ha dicho el señor Calderón GoUantes : es necesario acu-

dir al gobierno para poder encausar á un funcionario del or-

den administrativo. ¿Quién ha negado esto? Aquí hay que

contentarse con pedir la autorización. Pero quiere decir el

señor Calderón GoUantes que el Congreso es respecto de los

empleados públicos lo que el gobierno. ¿Qué es esto? ¿Se

quieren dos gobiernos á la vez en la nación española? ¿Hay

un gobierno al rededor de la Reina y otro al rededor de es-

ta tribuna? Para perseguir judicialmente á un empleado de

la nación, ¿ha de ser necesario acudir á este Congreso? ¿Dón-

de estamos, señores? Aqui no hay mas que un conflicto grave

entre dos poderes ; el pohtico y el judicial
; y este conflicto

es necesario....

El Sr. PRESIDENTE.'-Señor marqués, recuerdo á V. S.

que está rectificando.

El Sr. marqués de VaLDEGAMAS.—He acabado.

El Sr. GAJLDERON €OLLANTES.-No debia limitarme á
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rectificar al ver que el señor Donoso Cortés ha contestado

por completo al discurso que he tenido el honor de dirigir

al Congreso. Por lo mismo que d señor Donoso Cortés ha

enciu^ecido tanto la gravedad é importancia de esta cues-

tión ;
por lo mismo que ha creído que ha habido nada me-

nos que una abdicación voluntaria de jurisdicción por parte

del juez de primera instancia y del promotor fiscal ; por lo

mismo que me honro de pertenecer á la magistratura, como

todos saben, estoy en el caso de sostener mi opinión de que

aquellos funcionarios del orden judicial cumplieron su deber,

que no ha habido abdicación voluntaria ; que se han arregla-

do á las leyes, y que lejos de ser lo que ha manifestado el

señor Donoso Cortés , es todo lo contrario de lo que ha

dicho.

Él señor marqués de Valdegamas nos ha dicho también

repetidas veces que el orden judicial tiene la plenitud de la

administración de justicia. Señores, la Constitución no dice

plenitud, b que la Constitución dice es : «que á los tribuna-

«les pertenece administrarlas.» ¿Cómo? Con arreglo alas le-

yes. Existiendo una ley que dice el modo de proceder á la

formación de causa de ciertos funcionarios, el juez que se

sujeta á esta ley, ¿falta á la Constitución? Todo al contrario;

pues si la Constitución ha dicho que deben administrar jus-

ticia con arreglo á las leyes, ¿cuáles son estas? Las reglamen-

tarias y la de procedimientos. Pues mientras no se justifique

(jiic h i íaltado á una ley de procedimientos, no se habrá jus-

tiücado (jue ha faltado á la Constitución. El ai'tículo 66 de

esta dice : «A los tribunales y juzgados pertenece esclusiva-

iiifiUe la potestad de aplicaí' las leyes en los juicios civiles y
criminales, sin que pueda ejercer otras funciones que las de

juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado.»

Acto coiitliiiio se K'o r;ii el 07 : tLas leyes determinai*án

ios tribunales y juzgados que ha de haber , la organización

de cada uno, sus facultades, el modo de ejercerlas y las ca-

lidades que han de tener sus individuos, i
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Y en vista de este artículo tan terminante , ¿cómo una

persona tan entendida como el señor marqués de Valdega-

mas ha podido tener la inadvertencia de sentar que se ha-

bla faltado á la Constitución? Pues qué, la Constitución , sin

descender de la esfera de un código fundamental á uno de

procedimientos, ¿podia hacer otra cosa que consignar el prin-

cipio político? Por eso, así como dice: al Rey toca sancionar,

á las Cortes legislar, dice : á los tribunales aplicar la ley;

¿pero cómo? Como esta determine. Estas leyes no están en

los códigos políticos ; es menester buscarlas en los de pro-

cedimientos
; y estas se establecen en cuanto á nosotros,

que antes de proceder por delitos cometidos en las eleccio-

nes, es preciso esperar á que el criterio del Congreso de los

diputados se forme
;
que antes de proceder contra los fun-

cionarios, es menester esperar la autorización de los gober-

nadores de provincia. Esto dice el código de procedimien-

tos, esto dice la ley á que se ha arreglado el juez de Caldas

de Reyes, esta es la ley á que alude el artículo 67.

El Sr. PRESIDENTE.—Señor diputado, está V. S. pro-

nunciando un nuevo discurso.

El Sr. CALDERÓN COLLANTES.—Sí, señor.

El Sr. PRESIDENTE.—Pues no es posible eso. Sírvase

V. S. limitarse á rectificar hechos referentes á su persona, y

no las equivocaciones en que haya podido incurrir el señor

marqués de Valdegamas.

El Sr. CALDERÓN COLLANTES.—Yo suplico al señor

Presidente que me dispense ,
porque me había permitido

cierta amplitud en vista de la contestación completa que me
ha dado el señor Donoso. Pero voy á rectificar.

En primer lugar, al buen juicio del Congreso no podrá

ocultarse que el caso citado por el señor Donoso de un de-

hto juzgado por un tribunal civil y otro militar, no tiene ana-

logía siquiera con el presente. Por consiguiente no me pa-

raré á demostrar esta equivocación. Pero ha querido suponer

que el Congi'eso podia declarar válidas Jas actas y haber lu-
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gar á procedimientos. Señores, ¿estaria bien que después

de haber declarado un tribunal de justicia que en las actas

se ha cometido el crimen de falsedad, viniera sin embargo

el señor Mugartegui á sentarse en los bancos del Congreso

en virtud de una votación? Tendremos entonces que el Con-

greso, una parte integrante de uno de los poderes , habría

dicho; no solo no hay falsedad...

El Sr. PRESIDENTE.—Yo siento tener que decir á V. S.

que no está rectificando , sino haciendo otro discurso, y eso

no es posible.

El Sr. CALDERÓN COLEANTES.—Concluyó , señores,

diciendo que el señor marqués de Valdegamas ha confundi-

do dos cosas, lo que es la Constitución con lo que son las

leyes de procedimientos.

El Sr. PRESIDENTE: Eso será una equivocación del se-

ñor marqués que el Congreso juzgará, pero que V. S. no
tiene derecho á rectificar, porque nadie se la ha atribuido á

V. S.





SECCIÓN COLONIAL.

CuNCLLYEiN LAS OBSERVACIONES SOBRE LA ORGANIZACIÓN PRIMITIVA DE LA

ISLA DE CUBA.—DE SUS CLASES DE COLOR ESCLAVA Y LIBRE , CON

R!CLACION A SU ACTUAL ESTADO.

ARTICULO IV.

iNuESTRos lectores conocerán que no debemos entrar aquí

en la cuestión filosófica y absoluta de la esclavitud, como

institución social. Nosotros partiremos de sus resultados,

de sus hechos en una sociedad como Cuba, y abando-

nando la cuestión académica ó especulativa, nos hare-

mos solo cargo aquí de sus consecuencias , en la par-

te que pueden ser mas ó menos modificadas por el buen

juicio de sus habitantes y la .'acción previsora de los agentes

de toda buena administración. Con impaciencia deseamos

ya salir de estas materias vidriosas, en las que cualesquie-

ra que s(!a la rectitud de nuestras miras, el desinterés de

nuestros deseos ó la discreción de nuestros juicios; siempre

so afecta sin querer alguna de las pasiones egoístas que in-

ttiMs antiguos sostienen
, y por las que es calificado el

escritor, sin rectitud y sm piedad, de ignorante tal vez, cuan-

do no sea de partidario ó venal. Nosotros sin embargo, que
nos hemos propuesto ir desarrollando poco á. poco, todo el

estado que alcanza un pueblo como el de Cuba bajo su as-

pecto social, político y administrativo; imposible se nos ha-

ce abordar estos (l((^ iiltimos estremos sin revelar < iiulirar

antes lo mas preciso sobre lo primero, para venir ji recaei"
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después por su orden lógico y de gradación, sobre las

actuales circunstancias de lo segundo y tercero.
,

Entrando pues á decir ya algo de la esclavitud admitida

allí como institución, creemos que ha sido niuy oportuno el

vigor con que el gobierno ha rechazado las sugestiones

de emancipación, porque ademas de las razones que espu-

simos sobre esto en el final de nuestro artículo anterior,

este seria el aro por donde nunca entrarían los propietarios

de Cuba, tanto criollos como peninsulares. Solo un acto

de desesperación causado por providencias opresoras ó

despreciativas, pudiera cegarlos hasta el estremo de re-

nunciar á sus haberes y decidirse á todo, y esto por for-

tuna no sucederá jamás', con autoridades tan paternales

como deben ser las que esta Metrópoli debe enviar siempre

á sus distante^ provincias. Escluyendo pues este caso como

irrealizable, es bien seguro que los cubanos son los prime-

ros defensores de la colonia y de la esclavitud que encarna.

Pero también lo es-, que ya sus hombres pensadores, los

peninsulares juiciosos, y los naturales mas influyentes, no

quieren que se introduzcan mas negros sin cuenta ni razón,

y si posible fuera, con el censo de la población blanca en

la mano. Esto, para el porvenir.

Para lo presente, de desear seria, que ya se encaminase la

opinión, como lo ejecutan muchos, á procurar en las fincas la

proporción de las hembras con los varones en sus dotaciones

de esclavos, y no presentar el espectáculo de contarse como

en Trinidad fincas de 400 y 500 negros, sin una sola negra.

Las leyes de la naturaleza, la moral, el interés propio del amo,

la menor violencia de la disciplina de la finca; todo aconseja

ya esta medida, puesto que han pasado los días, que ni la re-

producción, ni los castigos que se hacían en las mismas por

la fuga de sus indr> Iduos aguijoneados por un impulso amo-

roso, nada se tenia en cuenta, ante la facilidad con que se

compraban y suplían las faltas que aquellos dejaban. Si este

cálculo de carne mercantil, se pospone ya, como lo hacen el
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conde do Villaimcva, don Francisco de la Luz Caballero y
otros, ante el mas iiiimano de su reproducción y cuidado,

la esclavitud podria tornarse como institución en una espe-

cie de patriarcado, única condición que puede modificar los

males de su principio absolutamente hablando.

Bajo este patriarcado se ofrecía en los anteriores tiem-

pos, en poder de las principales familias de aquel suelo. La

generosidad y las elevadas ideas de sus gefes; sus sentimien-

tos caballerosos y religiosos á la vez; los buenos egemplos

de los mismos y la institución de sus capellanes en cada fin-

ca; las obras y la doctrina; todo iníluia en el mejor trato de

estos seres. El mayoral bárbaro y cruel tomaba entonces

mas en cuenta los humanos sentimientos del amo, que sus

ganancias especulativas; y el capellán se interponía mas de

una vez por su carácter religioso entre los arrebatos del amo

y su siervo, entre la fuerza y el estúpido sistema del ma-
yoral y el negro. Hoy todo ha concluido: muy rara es ya la

finca donde existe este capellán, el que por otra parte con

sus pláticas y su culto formaba ademas de la de la fuerza,

otra disciplina morül, y predicando la resignación á los es-

clavos, les mostraba al menos en el cielo el merecido pre-

mio de sus trabajos. Nada de esto existe ya, volvemos á re-

petir. El sentimiento en todos los pueblos va cediendo su

lugar al cálculo, y el capellán ha sido por alU en todas par-

tes quitado, so pretesto de una economía que es bien insig-

nificante por cierto entre los gastos enormes de estas fincas.

También oponen otros como reparo las discordias que so-

brevenían á veces entre el capellán y el mayoral, egemplo

fatal para su disciplina interna. Pero si el sacerdote es bue-
no y discreto, si su intervención con este gefe ó con el amo
fuese solo (!.' piz y de consejo, el conflicto no ocurriría. No
hay que olvidarlo: esto en el amo solo es pretesto de un cál-

culo mezíjuino, ó disculpa del mayoral para mandar mas á

sus anchas y sin li>(:ili/;i( ion alguna sobre su sometida grey.

Los conventos cu c^ta parte y las prácticas religiosas que
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p etilos criados dé color y en las demás clases de esta raza.

Nunca fueron en Cuba numerosas las instituciones monás-

ticas, y hoy no dejan de hacer falta para la moralidad ma-
yor y la mejor subordinación de aquellas. Hasta el trage y
el aparato de estas comunidades obraban mucho sobre los

negros, porque ellos, como todos los que cultivan poco sus

potencias, sé afectarán siempre mas de los signos y las co-

sas que obran materialmente sobre los sentidos. Nosotros no

permitiríamos ya por las calles de una capital tan comer-

cial y de tantos estrangeros como ¿la Habana, el que se

viesen los hábitos monacales. Pero en el recinto de sus ca-

sas y de sus templos, prescribiríamos su tolerancia. Las gen-

tes de color en su salvaje condición necesitan de la riqüeá^a

del culto católico para sus sentidos. ¡Cuan funesta mezcla

es sino eíitre eltos la de la irreligión y la ignorancia!

Pero él mas inminente, el verdadero peligro de la isla

de Cuba está en la clase libre de color. El esclavo arrastrah-

do el peso de su cadena en un trabajo continuo , ó allá en

despoblados campos, está falto de comunicación para acor-

dar con otros romperla, y apenas le llega una idea para reco-

nocer todo lo penoso de su situación y hado. No sucede

así con las clases libres de color, y no por mala índtíle de

sus individuos, según largamente lo hemos observado; siiío

pOT los errores que se están cometiendo , tal Vez cOn la

mejor intención, olvidando en esto el sistema de nuestrbs

padres para no enagenarse su voluntad, rii tenerlos en tína

opresión como continua y regularizada (1).

-(4) La franquicia en solazarse que gozan todavía en la Habana
los eScíaves, el dia de reyes; los bailes que á las clases de co-

lor libres se les permitían entre las que se niezclaban á veces per-

sonas de suposición social que pasaban á verlos; la visita que to-

davía hizo á alguno de estos ricos bailes de Ja gente de color el ge-
neral D. Luis de las Cas^s; restos eran sin duda, de aquel tacto y
política que siempre tuvieron nuestros padres conio hombres de go-

feernoi siempre que de razas y de su sitaacion particular ea Amé-^

vm se trataba.
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Los que no han visitado estos países solo los consideran

cofno negros libertos; no les oculte otra idea: y sin em-
bargo, ninguna es tan falsa, pues ál hablar aquí de la clase

libre, ni tomamos en cuenta, ni ñois acordamos de los liber-

tos. Hablamos de la numerosa clase de iugenuos, entre los

cuales hay fomilias que no han conocido esclavos, é innume-

rables mulatos dé color blanco, pues es sabido que el hijo

de blanco y mulata nace blanco, y el nieto puede confun-

dirse con un ruso. Esta clase y los negros ingenuos han

estado siempre de parte de los blancos, despreciando mu**

cho á los esclavos. Antes de que hubiese tropas veteranas

én el interior, daban las guaraiciones las milicias de pardos

y morenos, (nombre conque los distinguió S. M.) cada vez

que las milicias blancas tenian que acudir al auxilio de los

puertos; tal era la confianza que se les dispensaba. La guer-

ra de la Florida se mantuvo casi á espensas de su sangre.

En cierta conspiración de blancx)s que se dijo haber en la

Habana el año 22 se presentaron ofreciendo sus servicios y
S. M. agració álos oficiales con el don personal; si bien en la

Habana burlaron esta gi'acia que quedó sin efecto, y empe-
zaron á resentirse.

Educados en las ciudades y apoderados de todas las

artes y oficios, inclusa la música, son capaces de todos los

goces, al paso que están privados de toda consideración so*-

cial y además vilipendiados. Hasta los blancos de la hez

del pueblo se creen autorizados para insultarlos , ni los

muchachos perdonan el vocativo de perro mulato, y es fre-

cuente que sobreviniendo riña, el mulato sea presó y encau-

sado aunque sea el herido; abuso qiuí han solido repugnar
aquellas audiencias. Como todos son artesanos, salen al cam-
po á trabajar én albánüefia y carpintería, y para esló necesi-

tan licencia estipendiada, que ¿e ha de refrendar cada dos me „

ses volviencto á pagar, de suerte que sufren üíiá contribución

biniéstrJal sobre su industria y trabajo, y si no trabajan se

los forma proceso de víigos. Esto es desesf^raiite para «aoü
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hombres pobres, cargados de familia á veces. Les está pro-

hibido el uso de armas lícitas, de manera que no pueden

portar ninguna, y como los campos se hallan desiertos y
sin protección, han de viajar espuestos á todos los peligros

hasta de los negros cimarrones , aunque traigan consigo el

importe de su trabajo.

Esta providencia dada en tiempos del digno general Val-

des, tan humano en sus reglamentos para los esclavos , es sin

duda una anomalía entre tantas y tan buenas como se dieron

en su tiempo para regularizar con ellos el servicio de la

agricultura . sin olvidar los respetos de la humanidad;

pero la auditoria de guerra, dejándose tal vez llevar por el

concepto que le merecían las clases de color de la Habana,

y no por el mejor que ofrecen en el interior, aconsejó cierta

circular, por la que se manda aplicar gran número de azotes

al que se encuentre con arma permitida, siendo así que hay

muchos de esta clase como en Santiago de Cuba, donde son

hasta propietarios y cafetalistas. ¿Y qué ha provenido de

aquí? ün resultado peor en la administración: que los juzga-

dos ordinarios procuran eludir esta disposición como mejor

pueden, para no caer en la incalificable de azotar á hombres

libres, padres de familia dignísimos y subditos honrados, por-

que acaso hayan tomado una escopeta para matar un pája-

ro. Y aunque prescindiéramos de la privación de este sim-

ple recreo, ¿cómo se ha de privar también de su machete al

labrador que no puede dar un paso en sus campos sin este

auxiliar {!), al dueño de una heredad que no tiene modo
de defender sus siembras y sus animales domésticos contra

los dañinos, y ni siquiera aprovechar la caza? ¡Y si aquellos

. , (1) El machete es una especie de sable ancho y corto y como de

dos duros de grueso que llevan los campesinos ceñido á la cintura,

y con el que no solo se abren paso desde el caballo por aquellos

campos y bosques sin caminos, sino que de él se sirven para otras

operaciwQs agrícolas^ ¿, ..a .e..
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campos fuesen los de nuestra Europa, labrados con multi-

tud de terrenos divididos y acompañados siempre del

vecino ó del caminante! Pero allí se trata de despobla-

dos, de campos desiertos, de montes oscuros é intrincados.

¡Hé aquí los resultados de dar para toda la isla disposiciones

que tal vez sean buenas para el recinto de la capital! Mas

hé aquí también cual es la falta cuando los poderes ó las

facultades se confunden. ¿Qué tiene que ver la auditoria de

guerra, con el gobierno y la administración de la isla?

No nos es posible reseñar aquí, ni tampoco lo intenta-

remos para ponernos al abrigo de inculpaciones insensatas,

lo que estas clases padecen y sufren: pero lo peor^de todo es,

el que no tengan porvenir ni esperanza de obviar su abyec-

ción. ¿Y cuál podría serla consecuencia de todo esto, sino que

esa importante clase se divorciase de la blanca? Al cabo po-

drían conocer que su triunfo estaba en servirse de los cua»

trocientos mil esclavos de su color para vencer por su me-
dio y hacerse un lugar en la sociedad. De aquí el peligro;

porque aunque los esclavos no pueden triunfar de los blan-

cos, siendo iguales en niítnero, es diferente si se les agre-

gan doscientos mil libres de color, fuertes, avezados al tra-

bajo, sobrios y bastante avisados para cuanto se quiera,

amen del auxilio y de las sugestiones de los ingleses. Fra-

casó por fortuna la vasta conjuración tramada bajo su influjo

desde la Habana hasta Santo Espíritu, y se fusilaron y de-

portaron multitud de ellos; pero esa conjuración ha moti-

vado mayores opresiones y malos tratamientos (1); y por úl-

timo se ha desaprovechado la oportunidad de premiar á los

fieles, y atraer si es posible la voluntad de la clase.

Es un dolor que no se piense en todo esto, sino en me-

(1) Nos referimos á la famosa causa que se siguió después al üs-
cal Salazar por estos tratamientos, y ea la que salió condenado á la
pérdida de su empleo y consideración militar, y á la condena de un
presidio. Erízase el cabello al leer los cargos quo aparecía ea la
acusacioa iudíQíal quQ á esta ÍUAcioaario 9» hm.

3<^
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di4^ rep^^siy^s, que solo siíven aisladas para que Ips des-

bpraamientos sean jnas espantosos. ¿Qué cosa mas fácil á^

paí que importante, que refundir dentro de pocos años esa

clase en la de blancos? Declárense tales los hijos de blanco

y cuarUrona: es. decir, la hija de blanco y mulato. No s^e

poi^iga impédinientQ á los matómonios de estas razas entre

mayores de 20 años ó de 25. Concédase también la consi-

cteracion de blanco al capital y á la virtud, habilíteselas pa^-

ra las carreras que parezcan convenientes, así como hubo ej^^

Garaca,s un protomedicato de pardos
, y proporciónenseles

algunos goces aunque sea en espectativa, para que no. ]^^^

fáíle ^quiera ia esperanza.

Aiináue en la masa general de la población blanca li^^

fuertes preocupaciones de raza, los hombres que tienen que

perder se prestan ya con gusto á evitar ó precaver su ruina

con testas medidas previsoras. Ni las llamemos previsoras,

pói-que el mal salta á la vista, y todo el mundo palpa que

láclase libíe está.... nj queremos decirlo. ¿Y es posible

(Júé tiértos hombres no lo vean^ y que esperen otra reii-

iTroñ con los esclavos? ¿Tienen por mejor, que todo lo h^-

gá lá tuerza? ¿Y están ciertos de la supremacía de esa fuer-

za, 5^ nótenos respecto de una convulsión que concilla el in-

terés dé todos los gabinetes? Ya quisieran ellos que se per-

die^éú. estas ricas provincias de cualquier modo que fuese.

i^l C Miguel Rodrighüez-Ferrer.

ny ís^stiyCii'
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GOIfnNUAdQN SOBRE LOS POSTAS CUBAIfOS.

LíüANDo ya habia visto la luz pública el núinero ^iit^rior 4e

nuestra Revista, en el que hablamos en general de la marcha

que ha seguido ea la isla de Cuba la poesía, y apompañamos

á nuestras indicaciones la reseña cronológica que nos habia

dicigido otro amigo sobre sus principales vates ; recibidlos

los periódicos de aquella isla, y con ellos el Faro de la ffíi-^

baña del 28 de noviembre plisado , en el que encontraroos

un razonado articulo sobre la misma materia, artículo quo

no ha podido llegar mas á tiempo, p^ra np iuterriiropir en

este la copia que con tanto gusto vamos á hacer dp^l propio.

El es como el juicio crítico y filosófico de imestra ajiterioi:

reseüa , y estamos muy conformes cojí su autor en las í?g-

lificaciones que hace en general de sus poetas compatricips,

si bien prescinde de Plácido, cuaadp este formó ca„si por sí

un género aparte. Y entíéadase que no nos referimos al

hombre, sino al poeta. El es por lo tanto el complemento de

aífuella, y si lo hubiéramos estendijo, no podría ser ii^as a

proposito.

Complácenos ademas , el que sin un virtual acuerdo,

lo hayaalos tenido con el propio autor eu las ideas que ante-

cedimos ea aquel número, á la carta de nuestro amigo. AHÍ

habbmos de U cri&is que habia formado en ia antigua

poesía 4« Cuba «i poeta Uor^dia» y eista propio ao& ia

;
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confirman sus líneas : allí nos hicimos cargo de la incorrec-

ción de las formas de otros, y esta imparcialidad no se echa

de menos en este ameno y crítico artículo.

Advertimos sin embargo
,
que tanto este escritor como

el ilustrado de nuestra anterior reseña, parten ambos de Ce-

queira para tejer la serie cronológica de los poetas de aquel

pais tomándolo como el mas antiguo , cuando nosotros re-

cordamos que ya antes que este, se habia dado á conocer

en 1788 por su elogio en verso á los príncipes de Asturias

,

el pardo Manuel del Socorro Rodríguez. Pero á este hombre

singular, prosista y latino á la vez, ya lo daremos á conocer

en otro de nuestros números. Por hoy, hé aquí como se es-

presa el periódico referido:

RÁPIDA OJEADA SOBRE LA POESÍA LÍRICA DE CUBA.

i .
. :

'
'

'

«Antes de esponer álos lectores del Faro nuestras opinio-

nes sobre la poesía lírica de Cuba, debemos advertirles que no

es nuestro ánimo revelar dogmas ni erigir doctrinas, sino rela-

tarles con la claridad posible cuanto hayamos observado;

aventurando alguna vez nuestro servicio, para cumplir con un

deber de conciencia, al que cedemos sin pretensiones y sin

revestirnos de autoridad judicial; cuyo menor inconvenien-

te seria carecer de jurisprudencia para nuestras decisiones,

ya por la debilidad de nuestras fuerzas, ya por lo arduo del

empeño.—Vamos solo á intentar la enumeración de los poe-

tas que mas se han distinguido y la clasificación de los di-

versos géneros á que mas especialmente se haya consagra-

do cada uno.

Nadie ignora que la poesía tiene tres grandes sentimien-

tos: amor á la divinidad; amor á la patria y amor á la mu-
ger; que desfallece si no canta á Dios con toda su grandeza,

á la patria con todas sus magnificencias y á la muger con

su virtud, su hermosura y sus atractivos. Entonces la poe-

sía tieae coroaas dQ flores para k mug^r; laureles para la
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patria, y alas de oro y cristal para remontarse al cielo. Pero

cuando falta ancho campo á la imaginación y no existe el

sentimiento religioso, cuando se cree ver en la muger la

causa de los males que nos aflijen, desconociéndose que ha

nacido para ser nuestra compañera, y convirtiéndola en ins-

trumento vil de nuestros goces y placeres, la poesia en ese

caso es semejante á la verde planta que por falta de rie-

go palidece y se marchita abrasada por los ardientes rayos

del sol. Sin embargo, nosotros que no tenemos que lamen-

tarnos, por esa parte, porque larehgion se entreve en nues-

tros cantos, y porque la muger derrama azucenas por nues-

tras sendas y luz por nuestros horizontes; nosotros que

contemplamos la tierra alzándose con sus torrentes y sus flo-

res, el mar con sus magníficos estruendos, las aves con sus

cantos, el aura melancólica con sus gemidos y el bosque con

el susurro de sus hojas; nosotros, en fin
,
que cantamos ins-

pirados por el sentimiento de lo bello, al conocer que el

amor á la divinidad y que el amor á la muger son los que

mas resuenan en las cuerdas de la lira de nuestra poesia , no

negaremos el poco adelantamiento que en ella se nota,

porque causas no desconocidas acaso, se oponen á su pro-

greso cortando el vuelo á la imaginación, y porque tal vez

no habrá ning'ui género que se haya cultivado tanto como

el lírico, lo que hace, sin duda^ que encontremos falta de

originalidad en las producciones , á escepcion de las de al-

gunos que ciertamente no pertenecen al número de aque-

llos que tienen una reputación usurpada. Pero hay mas: la

poesia es una parte de nuestra literatura: la literatura lo

es de nuestra civilización: la historia de nuestra civilización

apenas ha nacido. ¡Cuánto tiempo no hay, pues, que espe-

rar todavía!

Por otra parte, la poesia es flor muy escondida y poco

estimada en esto síííIo positivo, y ha sido bastante desaten-

dida entre nosotros , (¡uizás por los que con mas razón que

otros debieron prestarle su apoyo y que despertando do la
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ftrá(^é»ela»dé«tt e^iritü se kan elevado ies^fti^s coh nías

^e Méio, entre la duda y la fé, luchando ^1 eoMzon con la

^bei5a y escribiendo para sí mismos; de ese modo no han

i^ejéféo fft'incipió alguno fijo, ni consecuencia cOttocidamen^

te útil.

fitechiss estás eSplicacionés que hemos cí^ido necesarias

Tainos á ocuparnos ligeramente en estos mal trazados ren-

^ónfes, de cada uno dié nuestros poetas líricos que mas se

hati -distitó^uido, como dijimos al principio.

Apareció Zequeira sonando la trompeta épica, y demos-

tfo uña fecimdidad estraordinaria en la mayor parte de mis

f^oducciOnes. Entre estas existen algunas jocosas; pero no-
sotros creemos que ese género no era legítimo del poeta

de que hablamos, sino aquel que revela la magestad de Pín-

dÉHt) en sus cantos serios. Díganlo el poema la «Batalla de

€orté&> y la oda al «Dos de mayo.

»

Heredia, que por orden de fecha se halla colocado en el

segundo lugar merece sin disputa el primero. Heredia es el

Homero de Cuba, según un sabio crítico. Aun sentimiento

delicado supo hermanar la vigorosa entonación que se ob-

serva em su oda al «Niágara» y la solemne magestad que se

advierte en «uno de sus himnos. Aquella gala en el decir,

aquellas imágenes, aquella armonía conmovedora, solo nos

hati sido trasmitidas por su pluma. El lugar que dejó va-

caBte ííon sa muerte no ha sido ocupado todavía.

Milanés con menos estro que los. dos anteriores, es

en nuestro concepto, superior al primero
, y casi se halla co-

locado ai lado del segundo.—-La originalidad de sus pen-

samientos, su filosofía y el fin moral, que lleva cada una de

sus producciones , revelan que pertenece á una época algo

mas adelantada en cultura. Sus poesías son mas meditadas

en>el fondot; pero menos correctas en la forma que las otras.

El^s el único que se ha trazado en una nueva escuela, de la

qoe es y será gefe en su pais. La reflexión y el exame» s^
])fé^ekia^m^msywtBO$yjh fmiíxsí lógica que enoierran ^no
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los hace carecer del vuelo del entusiasmo, lln corazón Heiio

de teraura unido al mas bello espiritualismo y las ideas ele-

vadas jimtas á la inspiración forman, por decirlo así, su fiso-

nomía moral. Milanés es el astro que derrama su luz sobré

el lóbrego campo donde la humanidad se agita, levantíijiáo

ei ])roIongado clamor de sus pasiones y de sus padecimientos.

El cantor de la «Siempreviva,? con mas genio que sa-

her, es mas popular que ninguno. Los dos de que ya hemos
hablado, son, en nuestra humilde opinión, de un mérito más
elevado; pero la especialidad de talento del que hablamos lé

reseña un lugar aparte en las letras. Sus composiciones están

salpicadas de poesía por donde quiera. Imágenes atrevidas,

originalidad, símiles oportunos, sentimiento y un encanto

si ngular siempre. Fué un modelo de facilidad en la versifi-

cación y no muy correcto por no haberla pulido mas.

Orgaz demuestra una imaginación lien a de vigor y de lo-

zanía. Sus concepciones están pobladas de rasgos valientes.

Turla ostenta la filosofía del hombre que piensa, medita

y vuelve sus ojos hacia la humanidad. Sus versos están

llenos de sentimiento.

Bríñas pertenece sin duda ala escuela de Milanés. Sus

mismos giros, su misma moralidad, ideas originales y mas

gala en el decir.

Palma tiene alguna semejanza con Heredia en el senti-

miento, y en lo demás revela haberse impregnado en 1^ poe-

sía desconsoladora de Byron. En ohseauio de la imparciali-

dad, versifica con mas esmero que produce hermosos pesa-

mientos.

Tolón es poeta dulce, melodioso; melancólico y hace

sentir. Reúne á lo espuesto la originalidad.

Jiménez de León es también original. Sus versos de-

iiuhsti an ser hijos de una imaginación fecunda y privilegia-

da. Donde quiera se encuentra un pensamiento revestido

con todos los atavíos de una mente rica de bellezas y harto

florida. Hay en sus producciones algunas bastantes á darle
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un buen nombre; pero da á conocer, en las otras, «1 aban-

dono con que ha mirado su instrucción.

Blanchié y Mendive están colocados en una misma altu-

ra. Igual espresion, sencillez, dulzura, armonía , elegancia

en las formas y fluidez.

Foxá es tierno. Imita el sentimentalismo de Lamartine y

sobresale en las composiciones amatorias y descriptivas.

Ha ensayado tendencias filosófico-sociales; pero demuestra

bastante flojedad en la espresion. Su hermano era de un

mérito incontestablemente superior.

Hay también algunos otros que revelan buenas disposi-

ciones; pero alguna que otra composición suelta que ha

Visto á luz, no es bastante para dárnosle á conocer en toda

su estension como deseamos.

Los demás que han publicado colecciones, en nuestro

concepto no se hallan á la altura de los que hasta aquí nos

han ocupado; por tal motivo le hemos suprimido; quizás

con la intención de ocuparnos de ellos en un segundo artí-

culo.

En conclusión, anhelamos el progreso de nuestra poesía

y que talentos del temple de alguno de nuestros malogrados

poetas, no lleguen á segarse en flor, cuando están recla-

mando con esmero cultivo. ¿Estamos acaso, tan abundantes

de luz, que debemos ver con indiferencia apagarse los astros

que principian á brillar con tanto esplendor y que han al-

canzado mas de una vez una mirada de nuestra madi'e la

civilizada Europa?—DedaZo.
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CRÓNICA ODHML.

La situación política de Europa parece querer volver á

complicarse. El 3 se verificó la apertura de las cámaras

prusianas. La de los diputados procedió al siguiente dia al

nombramiento de la mesa, habiendo quedado elegidos por

gran mayoría, presidente, el Sr. Schewerin, y vice-presidente

el señor Simson. Ambos pertenecen á la fracción mas avan-

zada de la oposición. Sin embargo, los cuerpos colegislado-

res han renunciado á combatir al gobierno en la discusión

del proyecto de mensage, concentrando sus fuerzas para la

de los presupuestos, y la de otras cuestiones especiales. De
este modo el Parlamento durará mas de lo que se creia.

Los comisarios austríaco y prusiano, encargados de arre-

glar el negocio de los Ducados, llegaron á Hamburgo el 2 de

enero
, y á las pocas horas se presentó en aquella ciudad

una comisión de la lugartenencia general. Inmediatamente

celebraron ambas partes una conferencia. Este paso indica

que el gobierno de los Ducados ha cambiado completamen-
te de resolución, y que ya no piensa en los medios belicosos.

Las conferencias de Dresde no han adelantado gran co-

sa : ademas de la divergencia en que han incurrido los mi-

nistros de Austria y Prusia en el discurso que cada uno
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pronuncio el día de su apertura, ni uno ni otro paran dos

dias seguidos en la capital de la Sajonia. Esto demuestra el

sinnúmero de dificultades que se cruzan sin cesar, antes

de conseguirse un arreglo definitivo y estable entre las dos

grandes potencias alemanas.

Las Cámaras piamontesas han vuelto á sus tareas : en la

de los diputados se dio cuenta el -dia 5 de un proyecto de

ley para el arreglo de tribunales. Él 28 de diciembre hubo

en Roma una nueva quema de tftflBtes de los creados por el

gobierno revolucionario.

Los periódicos de Paris hablan estensamente , como es

de suponer , de la crisis ministerial
,
que allende como

aquende trae intranquilos á los amigos de novedades. El

Presidente no habia confiado á nadie todavía la misión de

formar el nuevo gabinete. En las conferencias que habia

tenido con Mr. Mole , con Mr. OdiUon Barrot y con otros

personages, solo les habló de la situación general del pais,.

El 8 por la tarde continuaban las eosas, poco mas ó meno&,

como el primer dia ; es decir
, que los ministros salientes

seguían en sus puestos por mera fórmula , y que la Asam-

blea se reunia, como de costumdre , para entregarse á los

trabajos legislativos.

, . Durante dos dias se ha hablado mucho de la destitución

del general Changarnier , añadiéndose que el gabinete .se

habia ocupado de ella con seriedad, aunque aun no estaban

cumplidamente de acuerdo los ministros. Esta medida semr-

braria, en primer lugar, grande alarma, y en segundo lug^r,

producirla temores de un golpe de Estado.

Luis Napoleón habia consultado, según parece, con mu-
chas personas sobre el mejor desenlace de la crisis ministe-

rial, y ninguna de ellas le habia sugerido una solución sa-

tisfactoria. Por último, lo que se presentaba como mas pro-

bable era la continuación en el poder de varios de los mi-

m\vos dimÍ8Íoíiarioa¡,j ej iipjij^i^ai|^ei^o^4f^.ptPos de Igual

significación política.
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téñs Ii(rt5d3« de la Habana alcanzan al 8 dfe diciembre. £a
to(i(K íns ]»iiii';os(1(' l:i i^l ; sc liabJaH afianzado la traíKiuilidad

y h (oiiliaiiza déla propiedad y del comercio. La administra-

ción del gtíneral Concha principiaba á dar resultados benefi-

ct090^ para el \r¿\\>. Muchas son las disposiciones que traen los

diarios de la Habana, relativas unas á policia urbana, otras á

presidios y otras á la administración de justicia. Entre todas,

dos merecen muy particularmente nuestra humilde aprot)a-

eioii y por ellas tributamos gracias á aquel ilustrado funciona-

rio. Es una, el nombramiento de la comisión que haya de en-

cargarse del ramo de emancipados
,
para que atiendn ;i su

educación religiosa al mismo tiempo que á su instrucción

en las artes ú oficios á que se hallen dedicados, de manera

que al obtener su libertad se encuentren en un estado de

verdadera y benéfica civilización, que les facilite un bienes-

tar positivo. La suma importancia de esta disposición se

funda en que los emancipados á que se alude son esos in-

felices negros, salvados por los cruceros ingleses y españo-

les, á quienes se considera en clase de libres y sin enibai'go

viven en peor estado que los esclavos. Sin educación, sin

religión, sin conocimientos de ninguna naturaleza, el des-

precio y la befa de sus semejantes en color los acompaña
por donde quiera. De ahora en adelante ya será otra cosa.

La determinación del general los ha rehabiUtado. El mundo
cristiano aplaudirá la conducta del señor Concha, justa á la

vez y desinteresada.

No es menos importante su disposición aboliendo el tri-

bunal especial que en la Habana ejercían los gobernado-

res. Estos, como jueces legos, decidían contiendas entre

parte?, que no por considerarse en la categoría de juicios

verbales dejaban de interesar profundamente las íortunas

de aquellos moradores. Los abusos que se cometían y los

perjuicios que se irrogaban han (juedado terminados con la

prudente y saludable medida del nuevo gobenjador.

A ÜBwde diciembre debió embarcarse á bordo de la
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Nueva Teresa Cubana, y con dirección á nuestra preciosa

Antilla, el venerable arzobispo de Cuba Excmo. é Dlmo. se-

ñor D. Antonio Claret, que residia últimamente en Barcelo-

na. Hablan de acompañar á S. E. trece, entre clérigos y fa-

miliares. Ademas, iban en el mismo buque diez y ocho her-

manas hospitalarias.

En el interior, ha tenido lugar un notable acontecimien-

to. Aludimos á la salida del Excmo. Sr. duque de Valencia,

del gabinete que presidia; salida que se ha llevado tras sí

la de todos las demás ministros. Los periódicos han hecho

mil versiones, así sobre los funcionarios que cesan como so-

bre los que hayan de reemplazarlos. Generalmente se cree

que la cuestión financiera ha contribuido mucho á la reti-

rada del ministerio Narvaez-Sartorius. El duque de Valencia

en cuanto obtuvo que S. M. admitiese su dimisión, se puso

en camino para Francia. Hasta el presente no se han pu-

blicado en la Gaceta los nombramientos de los nuevos mi-

nistros. El señor Pidal, encargado de formar el gabinete,

renunció al cabo, sin duda por las dificultades con que tro-

pezaría. Parece que el señor Bravo Murillo ha sido mas
afortunado, y se señalan como sus compañeros álos señores

Beltran deXis, de Estado; González Romero, de Gracia y Jus-

ticia; Arteta, de Gobernación; Conde de Mirasol, de Guerra;

Fernandez Negrete, de Comercio, instrucción y Obras pú-
blicas; y Bustillos, de Marina.

La España inserta la siguiente nota de las cantidades

repartidas en limosnas por S. M. la Reina, en el año que
acaba de espirar:

Reales.

Para conservación de templos. . . . 68,400

A casas y juntas de beneficencia. . . 232,804

Para recibimiento en varias carreras á

16 jóvenes menesterosos 51,200

A monjas , 114,500
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Reales.

Para abono de haberes á jóvenes del

colegio militar, hijos de padres que

murieron en el campo del honor. . 45,700

Distribuidos entre 44,265 pobres que

S. M. ha juzgado dignos de conside-

ración 1.380,465

Total. . . 4.892,869

¡Qué elocuentemente habla esta suma en favor de la jo-

ven Soberana que preside los destinos de la nación espa-

ñola!

Los teatros han ofrecido poca ó ninguna novedad en la

última quincena. El de la Opera nos ha dado El Elixir de

amor y cuyo éxito ha sido bastante débil , á juzgar por el

juicio general de la prensa periódica. Ronconi, en el papel

del doctor, ha descendido de su alto puesto para convertir-

se en chocarrero, cosa que confesamos nos ha disgustado.

Saberse contener, es el distintivo principal de los grandes

artistas, sea cual fuere el género en que trabajen; y así co-

mo la hinchazón es el estremo vicioso del género trágico, la

chocarrería lo es del cómico.

El teatro Español ha seguido y sigue representando con

aplauso creciente, la bella refundición Jugar por tabla. Es

verdad que la obra la interpretan de una manera superior

las señoras Lamadrid y los señores Valero, Calvo y Osorio.

Cada noche gustan mas; porque cada noche se esmeran en

añadir nuevos efectos al juego escénico de sus respectivas

partes. Es la pieza que mas entradas llenas ha dado á este

coliseo en la presente temporada.

Se anuncia la representación del Don Alvaro ó la fuerza

del sinOf cuyo protagonista desempeñará el Sr. Calvo, y la del

drauu auevo Ún Imwbro do Estado, que lautos elogios prc-
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vios ha, merecido, y que el público aguarda con tan grande

ansia.

Seriamos injustos si no mencionásemos la única nove-

dad del teatro Español en lo que va de año nuevo. Se deja

ententjer que habíanlos de la aparición de la célebre baila-

rina, conocida por La Nena. Soltura y delicadeza en susmo-
vimientos, fisonomiade las mas lindas, gracia hechicera, he

aquí las dotes que reúne esta rival de la Petra Cámara y la

Vargas. Todas las noches es saludada con unánimes

aplausos.

En el teatro de Variedades han seguido entreteniendo á

los espectadores La cola del perro de Alcibiades Jsirsa. hen-

chida, de inverosimilitudes y bufonadas, y el lindo juguete

cómico, arreglado á nuestra escena por el señor Velez de

Medrano con el título de Carambola de aguinaldos.

Interrumpidas en el Instituto las representaciones de la

aplaudida comedia Merecer para alcanzar, hánse ejecutado

en su lugar piezas de escaso ó ningún mérito literario. Están

anunciadas varias obras nuevas de que daremos cuenta á su

deRdo tiempo. Últimamente hemos visto y aplaudido con

entusiasmo al eminente actor señor Arjona, en la comedia en

dos actos Un agente de policia: aquí, como en El Sí de las

niñas y en ElDómine consejero, el artista español está ver^.

daderamente inimitable. No exajeramos al decir que en el

final del segundo acto se eleva á la sublimidad del senti-

miento y arranca lágrimas de ternura y admiración.

ha^ novedades que nos promete este teatro son, para el

16.1^ comedia nueva en tres actos y en verso Aíranos del

alrm* que se anuncia como original de uno de nuestros

primeros poetas, y para mas adelante otra comedía nueva,

producción del señor Ruiz de Aguilera, titulada El mundo

al revés. Deseamos ver si este poeta es tan afortunado m
el género dramático como en ei lírico.

Bn el Circo decididamente se dio de mano á El tio Cani^

yitm^ tentativa desgraciada qui^ á la verdad oo esperáliamas
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de una obra (jue venia escudada con tanta popularidad pro-

vincial. Después se han puesto en escena , con el aplauso

que otras veces, las lindísimas zar/,u('l;i> Tramoya y ElDuen-^

de. Se anuncia La Picaresca debida á la pluma del enten-

dido autor de Tramoya, y que creemos será digna de la re-

putación que alcanza el señor Baibicri entre los compositores

de la corte.

En literatura, después del anuncio de la grande obra del

señor Baralt, Diccionario matriz de la lengua española, nada

sabemos que haya ocurrido de importancia. La poesia, á no

ser en el género dramático, la historia, la novela, todo per-

manece estacionario. Mientras las prensas del estrangero no

cesan de dar á luz nuevos trabajos de sus ingenios, las nues-

tras se contentan con reproducú*, mas ó menos mal traduci-

dos, esos mismos trabajos. Las musas españolas callan. Su

último canto lo exhaló el señor Selgas con sus hermosísi-

mos idilios, dedicados alas flores; desde entonces el silen-

cio ha reinado y continúa reinando en nuestro Parnaso.

—

¿Quién será el primero que lo rompa?

A última hora.—El gabinete español se ha constituido,

por último, en los mismos terminas que dejamos indicados.

El francés lo ha hecho del modo siguiente:

Negocios estrangeros, M. Drouin de Lhuys; Interior, Ba-

roche; Justicia, Rouher; Hacienda, Fould; Instrucion pública,

Parrien; Guerra, Kegnault de Saint d' Angely; Marina, Ducos;

Obras públicas, Mague, y Comercio, Boujeau.

Resulta de esta hsta que cuatro individuos del antiguo

gabinete conservan sus carteras, á saber: Baroche, Aquiles

Fould, Rouher y Parrien.

De los cinco ministros nuevos tres pertenecen á la Asam-
blea» y son Drouyn de Lhuys, Teodoro Ducos y Regnault de

Saint-Jean d' Angely. M. Drouyn de Lhuys ha desempeñado
ya otra vez el ministerio de negocios estrangeros, y como
enviado estraordiuario en Londres concurrió con el gene-

ral La Hitte ea las negociaciones entabladas para terminal'
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los asuntos de la Grecia. M. Ducos es uno de los hombres

mas laboriosos é ilustrados de la Asamblea, y posee el

don de la palabra. El general Regnault de Saint íean d* An-
gely ha hecho con el general Oudinot la campaña de Italia

como gefe de estado mayor general, y concurrió á la rendi-

ción de Roma.

15 de enero de 18Si.
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SECCIÓN política.

De la proposición hecha en el Senado sobre nuestros intereses

DE Ultramar
; y de la conducta que tan acertadadente iiá

PRINCIPIADO Á desplegar EN CuBA EL GENERAL D. JOSE DE

TA Concha.

GON predilección debe ocuparse ya la política exterior de

nuestro gabinete sobre nuestros intereses de Ultramar. Prác-

ticamente tratamos de probar esta necesidad en nuestro nú-

mero anterior , al dirigirnos al Sr. Ministro de Estado en-

tonces, el Sr. Marqués de Pidal, sobre el estado en que se

encuentra con relación á nosotros la república dommicana,

ya se atiendan nuestros intereses materiales
,
ya los mas ele-

vados , de la raza y de nuestra propia nacionalidad. En Amé-

rica, corrían pocos dias que habia esclamado aquel ministro

desde la tribuna ; en América es donde principalmente se fija

la política exterior del Gobierno, porque allí está nuestro por-

venir político y comercial. Pues bien : no hace mas tiempo

tampoco que se han oido después acentos no menos ilustra-

dos y previsores desde los asientos de nuestra cámara alta,

y todo prueba que tanto en el Congreso como en el Senado,

que tanto el Gobierno , como la opinión y la prensa , todos

se van poseyendo de esta propia necesidad y no pierden

ocasión por denotar que nuestros ojos deben ya estar fijos en

nuestras provincias de Ultramar y repasarlos también sobre

las que fueron un dia nuestros ultramarinos dominios.

Hoy mismo la prensa, en particular La España, invita al

Gobierno de S. M. para que acabe de completar y regulari-

zar nuestra línea d^ vapores á las Antillas
, y todo repetimos,

i
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nos prueba , la dirección saludable que vá tomando nuestra

opinión pública, sobre estas materias. Con placerlo recono-

cemos, cuando aun suenan en nuestros oidos los esfuerzos

que se hacen en el Congreso de diputados al discutirse la ley

del Tribunal Mayor de Cuentas
,
para que se traigan también

al mismo cuerpo los presupuestos de Ultramar. Pero volva-

mos al Senado.

En este , los .Sres. Oliver y Onís antiguos diplomáticos,

presentaron una proposición de ley para que la línea de va-

pores de correos marítimos establecida por el anterior mi-

nisterio, se hiciera ostensiva hasta Yeracruz. Apoyóla el Se-

ñor Oliver , aduciendo entre otras , la razón de que nuestro

comercio reportaría por ello grandes ventajas , ventajas de

que hoy solo se aprovechan los extrangeros ; con la conve-

niencia de estrechar mas y mas nuestras antiguas relaciones

con la república de Méjico. Esta proposición fue retirada por

sus autores , luego que oyeron las explicaciones satisfacto-

rias del Gobierno de S. M.
, y como una y otras las vamos á

copiar enseguida, no diremos mas sobre su contenido. Rés-

tanos sí
,
que demos antes nuestro humilde parecer sobre la

.primera.

Estamos tan conformes con el Sr. Oliver sobre la ne-

cesidad de estrechar nuestras relaciones con Méjico, que

aparte de los bienes comerciales que S. S. ha indicado , nos-

otros no podemos perder de vista estos otros mas altos si

cabe , en nuestra existencia nacional. Que Méjico es el ante-

mural natural de nuestras Islas de Cuba y Puerto Rico : que

Méjico es el muro mas resistible que puede allí defender á

nuestra raza de la invasión y la absorción de la raza anglo-

sajona. La neutralidad de los gabinetes europeos cuando tuvo

lugar la cuestión de las Californias , sobre esta última Repú-

blica y la de los Estados-Unidos , olvidó estas consideracio-

nes. La influencia demasiado directa que nuestros agentes

en la primera tomaron por los años de 1847 y 1848 entre

las luchas civiles de sus bandos, fué en estremo desacertada.
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l'na reacción monárquica que se trató de ensayar allí y en la

que se vislumbraron á su favor mas que morales deseos de

aquellos función ii ios, }>udieron comprometer entonces gran-

des intereses, sin desviar por ello el peligro del común ene-

migo que á favor de esta discordancia , se apoderó con las

armas de cuanto territorio le acomodó de aquella República.

Hoy mismo corre en Nueva York la noticia de que en Cali-

fornia se lia concebido el plan de arrebatar á la Confedera-

ción mejicana, todo el territorio que se conoce con el nombre

de California baja y que se estaban haciendo los preparati-

vos para emprender dicha conquista, si los mejicanos trata-

ban de defender como no podían menos, la propiedad de su

pueblo. En este caso pues, nuestra conducta debe ser la que

debió haber sido entonces. Idehtificarnos sinceramente con

aquella República y con el ente moral de su gobierno , sea

del matiz que quiera: poner á su ayuda nuestra influencia con

la Europa
, y hasta nuestros recursos materiales y nuestros

buques de guerra. Con esta conducta se salvaba un princi-

pio : el de nuestro influjo en aquel continente , de tanto valor

para nuestros productos , de tanto porvenir para nuestra ar-

mada mercante y nuestros puertos; el de nuestra raza, en fm,

unida en todo con nuestros hermanos de aquella mitad del

mundo para cuando tratase de extinguirla por allí, su enemi-

ga la anglo-sajona. Bajo este concepto no podemos menos de

alabar las ideas de los Sres. Oüver y Onís en la proposición re-

ferida; que nadie como un antecesor del segundo tiene mas tí-

tulos á ser reconocido como uno délos que primero comenza-

ron á denunciar á los gabinetes de Europa esa tendencia de

invasión á que hoy parece estar sometida la ^Confederación de

los Estados-Unidos (1). ¿Pero es hoy tan urgente la adopción

(1) Llamárnosla atención de nuestros lectores hacía el notable do-
cumento que copiamos á continuación de este artículo. El forma parte
del apéndice del tomo 3.« de la historia de Méjico que está dando á luz
eo aquella República D. Lúeas Maman

, y con él, se ponen muy altos la
previsión y el patriotismo del Sr. D. Luis de Onis, Ministro de España
«o Washington en 1812. iGran contraste forma esta actividad é inteli-
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de su propuesta? Apoyamos como el que mas el fm de sus con-

secuencias: pero antes, creemos debe haber una base y es,

la regularizacion de nuestras líneas de vapor á las Antillas.

Llevada á cabo esta, completada y regularizada hasta la

Habana, fácil es después hacerla mas ó menos extensiva,

llevarla hasta Veracruz. Lo que hoy existe es peor que si

nada hubiese: son gastos dobles sin una utilidad por lo imper-

fecto de la línea. Dos solos vapores y gastando veinte y siete

dias, no sufragan en sus resultados los costos de su sosteni-

miento. Y todo esto, aparte del estado en que se encuentren

y de su construcción mas ó menos buena. Los Sres. Oliver y
Onís deben aprovechar sus esfuerzos primero, sobre este punto:

estos Señores deben reclamar en el Senado uno y otro dia

el complemento de esta línea , ó que ciertos vapores de guer-

ra suplan por el tiempo que se necesite, hasta proporcionar

los de una empresa ó compañía. Recaben esta medida y la

que ellos proponen es consecuente é inmediata. Pero he aquí

la discusión á que nos referimos, y que tuvo lugar en el Se-

nado , en la sesión del 20 de los presentes

:

El Sr. Oliver: «Señores, hacía mucho tiempo que la co-

municación por vapor de nuestras Antillas estaba reclamada

por las necesidades imperiosas del Estado
;
pero es talla len-

titud con que marchamos
, y el desden con que miramos las

cuestiones que no se rozan con los partidos, que ha sido ne-

cesario un gran suceso , la invasión , no de un puñado de pi-

ratas como se supone, sino una combinación vasta, miste-

gencia de nuestros diplomáticos antiguos, eon la poca previsión y la

ninguna sagacidad de algunos de los presentes !

Por olía parte, este precioso documento que acaba de salir del polvo

de los archivos de Méjico, es un curso compendiado perocompleto, de las

ideas y de las artes de los Estados Unidos para apoderarse sucesivamen-

te tanto entonces como ahora, desús vecinos territorios Lo mism©
afectaban entonces dar disposiciones contra lus corsarios que se armaban
en sus puertos, como las dan hoy contra los nuevos pirHtas. Lo mis-
mo querian entonces entre sus proyectos á Cuba, como hoy la codicia»

patrocinando á López y sus hijos descontentos. Creemos sin embargo
que hoy no harán ya ccnesta, lo que hicieron con la Florida. Véase este

documento.
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riosa
,
para despojarnos de Cuba. lia sido necesario que las

miradas de toda la Europa se fijasen en la Habana para que

«I Gobierno tomase la medida de establecer una línea de

vapores
, y viésemos cumplido este deseo , aunque no con la

perfección que se requería.

El vapor, aplicado á nuestras provincias de Ultramar,

no solo facilita las comunicaciones , sino que acortando las

distancias nos acerca á las costas del continente americano.

Esta consideración nos ha movido al Sr. Onís y al que en es-

te momento tiene la honra de dirigirse al Senado , á pre-

sentar la proposición de que me ocupo , menos confiados en

nuestras fuerzas que en la reconocida necesidad de estable-

cer este servicio.

La falta de comunicaciones con las repúblicas america-

nas es una de las causas que mas han contribuido á que mu-

chas de ellas aun no hayan sido reconocidas por España, con

ventaja para ambos países. Concretándome ahora á la de

Méjico , diré : que sus minas de oro y plata producen anual-

mente de 28 A 50 millones de duros , los cuales en su tota-

lidad son trasladados á Europa , tocando una parte no pe-

queña á España, ya por las relaciones mercantiles que aun

conservamos con aquel pais , ya como rentas de los muchos

bienes que poseen los españoles
,
ya por los azogues que pa-

ra beneficio de esas mismas minas consumirá , luego que la

contrata actual termine.

Estos caudales que debieran venir directamente á Cádiz,

tienen que venir por Inglaterra, por falta de comunicacio-

nes con nosotros, de manera que la utilidad que el co-

mercio español debiera reportar, tiene que partirla con

el inglés, bien por derechos de comisión, bien por otros

conceptos.

El Senado no ignora la escasez de plata que tenemos,

|M))(jno no p('rniitiendo nuestras transaciones que la balanza

de la importuciun sea igual á la de la esportacion, tenemos

que nivelarla desprendiéndonos de nuestra plata, la cual va
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desapareciendo, con la circunstancia de no poseer la prime-

ra materia para reponerla.

Establecida la comunicación directa con Yeracruz, es

probable que la aproveche el comercio, máxime si renun-

ciamos al derecho de señoriage.

La falta de comunicación con aquella República, además

de los perjuicios que he indicado
,
produce otros bastante

graves, y uno de ellos es el correo, que no existe, y tene-

mos que dirigir por la Habana nuestra correspondencia con

la inseguridad que es consiguiente.

Lo mismo le sucede al gobierno con su correspondencia

oficial
, y últimamente , muchos españoles que residen allí y

que vendrían á su patria á gastar su fortuna , se abstienen

de hacerlo por falta de medios de comunicación.

Yo me alegraría que los vapores de nuestra armada pu-

dieran desempeñar este servicio, y que viesen ondear en

aquellos mares nuestro pabellón; pero no siendo esto posi-

ble habremos de acudir á las empresas particulares. Bien sé

que esto es dispendioso
, y que nuestro estado no es flore-

ciente
;
pero ningún economista ha desconocido la necesidad

de atender á los caminos
,
porque ellos aumentan la riqueza

pública, y cualquier sacrificio que hagamos para establecer

el que proponemos , será pequeño
,
porque una gran parte

de líuestro porvenir está encerrado allí, donde se consumen

nuestros vinos, nuestros aguardientes, nuestros fierros;

donde se encuentra tanto compatriota nuestro , modelos de

actividad y de trabajo.

Hechas estas hgeras indicaciones, réstame solo suplicar

al Senado , las tome en consideración
, y al Gobierno que se

sirva admitir este proyecto.»

El Sr. Bravo Morillo {Presidente del Consejo de Minis-

tros): ((El pensamiento de los firmantes de la proposición es

de suma importancia, y na ^ie habrá que lo desconozca. Es-

te mismo pensamiento ha existido en el Gobierno, y algunos

trabajos tiene preparados sobre el asunto
;
pero los autores
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de la proposición conocerán que no es materia para que se

pueda improvisar un proyecto de ley. Es materia que nece-

>ii;i meditarse y consultarse mucho.

Asi, pues el Gobierno, que conoce su importancia y

•que se ocupa en sus trabajos , suplica al Senado no tome en

consideración la proposición que aliora le ocupa
,
porque á

nada conducirla en la actualidad.

»

El Sr. Oliver: «Después de liaber oido al Sr. Presidente

del Consejo de Ministros
, y lleno de confianza en sus pala-

bras
,
porque sé de qué manera las cumple , le doy gracias y

retiro la proposición.)) (1)

Vengamos ahora á los actos oficiales del nuevo Goberna-

dor y Capitán general de la Isla de Cuba.

Cuando en el núm. 4.® del tomo primero de esta publica-

ción, dedicamos al Sr. D. José de la Concha un artículo

extenso con ánimo de preparar la buena opinión de los cu-

banos hacia las relevantes prendas que hablamos tenido el

honor de reconocer en su trato , antes de que se embarcase

para desempeñar allí el importante puesto que se le ha con-

fiado, recuérdese que asi decíamos:

«Por lo demás, demasiado advertirá ya colocado al

frente del pueblo cubano , su índole dulce y pacífica : dema-

siado conocerá que los descontentos solo invocan los abusos,

f demasiado alcanzará qué contraste no forman algunas dis-

posiciones de su orden interior con los adelantos de su civi-

lización y de su gran riqueza. Si , su acciou será mas admi-

nistrativa que guerrera; y olvidando la espada para empuñar

el bastón del magistrado , demasiado importante es el pueblo

á cuyo sosiego y dicha va á aplicar sus talentos
,
para pensar

en otros que en los del hombre civil. Alcanzado en temprana

tiJad poj- osa esterioridad con que fascina la autoridad del

(1 ) Anunciamos con satisfacción, que en efecto, el Gobierno de S. M.
está ocupándose de establecer por completo esta línea de tapores y que
se le acaba de hacer las proposiciones mas lisonjeras

,
para tomarle

ilos dosqae ya ha eompraao, y poner una línea con el número de seis.
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campamento y el mando de las armas, ya ha tenido tiempo

en ella para no estar aun bajo las impresiones de su estrepi-

toso brillo. Allí , mas pensador y reposado , las paredes de

su despacho le ofrecerán la imagen caballerosa de sus ante-

cesores y entre ellos la del general D. Luis de Lascasas , el

gran Federico de aquel pais , su gran administrador , aquel

buyo retrato saludábamos con cierto respeto en cuantas fun-

daciones benéficas y literarias conserva hoy su capital.

El por último , trocará sin dificultad las aspiraciones del mi-

litar por las del hombre de Estado
, y poseído de que le res-

ta otra palma mas pura que recoger , cual es el amor de un

pueblo y el buen nombre de su patria, reunirá los ánimos

hacia el ídolo de nuestra nacionahdad , no conocerá ante la

justicia distmcion ni clase
, y propondrá en la administración

lo que reformarse deba , personificando de este modo una

época de concierto y de sistema, asi conio otros de sus suce-

sores se han llevado el renombre de las que dominaron,, ya

ofreciéndole su amparo material como el Conde de Riela; ya

su orden civil como el respetable Lascasas
; ya su seguridad

y su interior poUcía, como el severo Tacón; ya su posterior

ornato, como los demás sucesores. Mas satisfechas ya todas

estas necesidades, tan indispensables en la existencia de un

pueblo culto y civilizado , restan por llenar todavia otras no

menos necesarias y mas altas tal vez en su gran desarrollo

moral. No desaprovechará por lo tanto este campo
,
que está

por recoger, la ambición noble y desinteresada de este dis-

tinguido general , siendo demasiado joven para no sentirla.

Nosotros asi lo esperamos , si bien nos permitirá recordarle

que para conseguir esta gloria tan alta , tan cívica y tan pu-

ra , no debe perder de vista aquellas palabras que pone Flo-

rian en boca de su héroe Numa , cuando ya hecho rey así

decía á la invisible divinidad de Aráis en el bosque de Ege-

ria: «Cuando he hablado de corregir varios abusos , me han

«dicho que eran necesarios y que de su supresión resultarian

amales mucho mayores', por otra parte aquellos que podrían
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«coadyuvarme á hacer el bien , tienen interés en que el mal

«subsista. )) Esto mismo le repetirán allí espíritus interesados

y acaso le llegarán á cohonestar esta necesidad tan triste

como el solo medio de conservar la fidelidad y la unión de

aquel pais por Espaiía ¡Tan igual es siempre el mundo I»

Pues cuanto aquí indicamos , otro tanto ha comenzado á

poner en práctica apenas ha llegado á aquel suelo , este dis-

tinguido general. No: no ha sucedido como temíamos, de

que ciertos hombres le habian de repetir allí como á Numa

las palabras que al final de este trozo copiado se encuentran

señaladas. Si se las han dirigido , ha tenido al menos bastan-

te elevación de espíritu para sobreponerse por completo á

unas ideas tan limitadas. Sobreponiéndose pues á ellas, la

época de concierto y de sistema que allí aconsejamos , esa es

la que ha inaugurado con su mando, procurando con igual

empeño lo que bajo otro aspecto allí dijimos : « llevar la

amoralidad hasta donde sea dable entre todos sus funciona-

))rios; consultar los intereses de la madre y de la hija y
))proponer lo mejor en su justicia y en su administración.)^

No es esto , decíamos , un programa detallado : pero son las

tres anchas bases sobre que ya debe descansar toda la ad-

ministración cubana. Entremos ahora á reseñar los hechos

por los que lo creemos ya identificado con estas grandes y
nacionales miras , hijas también de los alzados pensamientos

que allí dijimos abrigaba en su caballeroso pecho (1).

Al punto que tomó posesión de su destino , mandó que

se aplicase en su espíritu y en su letra la real cédula sobre

la creación de alcaldes mayores en aquella Isla, hace tres ó

(1 ) Para probar hasta donde lleva este gefe la religiosidad de estos
sentimientos, he aquí lo que nos escriben de la Habana, una persona jo-
ven é ilustrada, y tan imparcial, que ni aun ha tenido el gusto do
hablarle, según dice. El por lo tanto se hace eco d« la opinión y
asi nos dice: «Nuestro general Concha se porta bien, muy bien: si

»lo hubiese elegido á mi gusto no hubiera acertado mejor. Efeclita-
»menle, la primera bondad de lodo gobierno es la honradez, y Concha
»t$ un hombre hasta intolerante "bajo este punto. Dios nos lo conser-
»\t asi y con la serenidad y templanza de los últimos días de Ronctli.»
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cuatro años* Por ella, estos funcionarios tenian el conocimien-

to de lo juzgado jure 'propio , título que en vano se reclamó

de las administraciones anteriores al Sr. Concha. El Sr. Con-

de de Alcoy manifestó estos propios deseos cuando llegó , al

que estiende estas líneas : pero se conformó á poco con el

contrario sistema
, y solo el Sr. Concha ha puesto en su lu-

gar el concierto y el sistema de una buena administración en

«ste punto. Cuando nos hagamos cargo mas adelante

de los perjuicios que se seguían á las partes y á las leyes de

mezclarse y confundirse la acción gubernativa con la judicial,

solo entonces se comprenderá, el paso inmenso que han dado

los buenos principias en la administración cubana, por el

celo y la inteligencia de su actual gefe, el general D. José

de la Concha, .•

Como administrador local, importantes son sus medidas

sobre cárceles y presidios , sobre el ornato y la policía de la

populosa Habana. La libre acción que concede á las corpora-

ciones
,
propio es también de su administración tutelar.

Como gefe paternal y próbido , elévase á gran altura de

ilustración y honra la medida que acaba de tomar con los

tmancipados
,
para que sean instruidos en artes y oficios y

l^uedan sin daño reconquistar su libertad. Punto es este que

como dijimos en la crónica de nuestro número anterior, abo-

na tanto el desinterés del caballero , como merece que se

alabe al repúblico que asi restituye los fueros que tiempo ha

se debían á la humanidad y á el cristianismo.

Magistrado civil, y á ejemplo de aquel gran capitán á

quien tanto alababa Brantome cuando se entregaba con

ahinco al orden y concierto de los negocios civiles, á la

dignidad y á las leyes que los regularizan , salvándose en su

rígido ejercicio la honra y el bien de los asociados ; el ge-

neral Concha, acaba de pasar una circular á todos sus

subordinados, digna por cierto de la inauguración de su

mando, y que no dudamos cíjificar de serla primera que en

astos júltimos tiempos ha salido de la Secretaría de aquel go-
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hierno, con fines tan trascedentales y conformas tan dignas.

Tur }.riiiiera vez en estos últimos años, se ven en ella hacer

públicos los preceptos del superior para con sus subordina-

dos , cosa que alienta d los tímidos y detiene á los malos.

La justicia , la imparcialidad , la beneficencia , la instrucción

pública , el orden y sosiego de las ñimilias , nada se olvida

por recomendar aquí de un modo que será efectivo á los

agentes de aquella vasta administración. Es mas: nosotros

que conocemos aquel pais , no tememos decir
,
que parece

que este general ha tenido vista de águila
, ( á juzgar por

este documento ) para haber penetrado tan pronto los prin-

cipales males que como en reheve se notan en aquella

gobernación y que dicho gefe los señala como es debido , á

la precaución y remedio de sus varios subordinados. El que

los bandos y reglamentos de buen gobierno no sean una mina

de multas y eslorsiones, en vez de la acción protectora que

se deberia alcanzar con sus mandatos; el que se eviten estor-

siones injustas por ligeras faltas] el que no se permitan dé

un modo sórdido y clandestino losjuegos prohibidos ; medi-

das son , de que habla la circular que damos á continuación

y que con grandísimo placer hemos leido y meditado
,
por-

que ella consagra literalmente ese principio de que no se de-

bía separar en aquellos paises ningún público funcionario:

que la justicia y la imparcialidad constante, dan solo ese

prestigio y fuerza moral á que deben aspirar en los pueblos,

ios que los gobiernan.

Partiendo de él sin duda, es inexorable este general según

nos escriben
,
para los que tratan de conculcarlo

, y ya de su

orden han (juedado separados varios agentes del gobierno

que por sus interesadas miras eran una verdadera plaga

para los campos. Pero he aquí la circular á (jue nos re-

ferimos'

Gobierno y CitjHhnu'd gcundl de hi siruipn' fiel Jsla de

Cuba.—Secretaria política.—«Kl Kxcnio. Sr. Gobernador

y Capitán general ha dirigido á los tenientes gobernadores
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de este deparlamento y á los Excmos. Sres. comandantes

generales de los departamentos Oriental y del Centro para

que lo comuniquen á las tenencias de gobierno de los mismos

la siguiente

:

Circular.—^Representante de S. M. la Reina en esta in-

teresante parte de la monarquía , tengo contraidos grandes

deberes que cumplir para corresponder dignamente á la

confianza y á la señalada honra que he merecido al ser en-

cargado de un mando tan importante. Mantener esta isla

inalterablemente unida á la Madre patria
;
procurar por to-

dos los medios posibles su bienestar y fomento
;
proporcionar

á sus habitantes los beneficios de una administración enca-

minada en todo á su felicidad é interior satisfacción, serán

los objetos que me guiarán constantemente en su goberna-

ción. Para llenar de este modo los deseos de S. M.
,
preciso

es que todas las autoridades secunden mis esfuerzos, y esto

es lo que exijo de Y. como único medio de cumplir las obli-

gaciones que su deber le impone. En el ejercicio de sus

funciones debe Y. tener presente que todos sus actos lleven

el sello de la legalidad y de la justicia, y que nunca pueda

creerse que el interés particular se sobrepone á las conside-

raciones del bien público y al cumplimiento del deber. La

justicia y con ella la imparcialidad constante en todas sus re-

soluciones darán á Y. el prestigio y la fuerza moral que la

autoridad debe aspirar á tener en los pueblos que gobierna;

y al no dejar Y. impunes á los criminales de cualquiera clase

y condición que. sean, debe cuidar también con gran esmero

que se eviten estorsiones injustas por ligeras faltas
, y que

nunca las exacciones indebidas tengan lugar en acto alguno

de la administración. Por este principio tendrá Y. especial

cuidado en que al hacer observar por sí y por medio de las

demás autoridades subalternas los bandos vigentes de buen

gobierno dictados para proporcionar la seguridad de estos

habitantes , nunca sean en la práctica causa de vejaciones,

sobre lo cual velará Y. incesantemente , en la inteligencia



T PUS PROVINCIAS DE ULTRAMAR. I5

de que haré A V. responsable de cualquier queja justificada

que llegue á mi conocimiento. Es también un deber que no

ha de perder V. jamás de vista, el vigilar constantemente

sobre la buena administración de los pueblos , cuidando y
fomentando los establecimientos de beneficencia, el buen or-

den y adelantamiento de las escuelas, las obras de utilidad

pública y cuantos ramos conciernen al mejor estado de la

policía urbana de esa cabecera de gobierno y poblaciones

que comprende. El mantenimiento del orden y el sosiego de

las familias exigen se eviten con el mayor rigor los juegos

prohibidos
,
porque estos pi edisponen á toda clase de exce-

sos y aun de crímenes , sirviendo á V. de gobierno que Jbas-

tará saber que existe uno solo en el territorio de su jurisdic-

ción para que yo adopte las medidas mas severas contra las

autoridades que no los impidan. Tales son los principios que

debe V. observar en el gobierno que se le ha confiado ; y asi

como me será muy satisfactorio poder como lo espero , tener

pruebas de que son fielmente observados, tengo la resolu-

ción de no transigir con la menor falta. Dios guarde á Y. mu-

chos años. Habana 19 de diciembre de 1850. José de la

Concha.—Sr....—Es copia.—Fulgencio Salas.»

Mucho tiene que hacer y que enmendar el ?r. Concha,

y mucho que reformar, sino todo lo que aüí se necesita, lo

mas necesario. Pero siga por esta senda que le dicta su ilus-

tración como gefe y su hidalguía como caballero
, y su glo-

ria es segura. La ocasión no puede ser mas favorable. La
metrópoli ha conseguido ya colocarse allí bajo un pie res-

petable de dignidad y fuerza. Los rumores de otras espedi-

ciones van desapareciendo
, y no se puede decir por lo tanto

que la madre hace concesiones á la hija por debilidad. Si

fueran estas imprudentes, la propia hija no las admitiría sin

duda por previsión. Pero se trata solo de reformas en todos

los ramos de la administración, que la justicia sea recta y
barata, que la opinión sea sincera y favorable á España.

Nunca se necesita mas este apoyo moral por parte de aque-
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lia isla que en losdias que corremos. Dentro de poco, la elec-

ción de un nuevo Presidente en los Estados-Unidos, puede

dar por resultado este ú el otro hombre perjudicial á la unión

de aquel pais con España. Pues bien : el general Concha

con su penetración y españohsmo asegura desde hoy esta

fuerza moral con la acertada conducta que allí desplega. Sin

duda que en sus planes como gefe militar , no olvidará para

entonces, ni los buques, ni los soldados, ni la sangre de los

leales , ni la suya propia. Pero antes como Gobernador y ma-

gistrado
,
quiere que la España cuente allí con las simpatías

de los cubanos
,

quiere que sean completamente españoles,

y esto es por lo tanto alo que aspira con los actos que hemos

mencionado y que tanto le honran.

»

Miguel Rodriguez-Ferrbr.



DOCUMENTO

A QUE SE REFIERE EL ANTERIOR ARTICULO

IVola reservada del Ministro de España en Washington y don

Luis de Onis, al Virey de Nueva España, D. Francisco

Javier de Venegas , sobre el plan concebido por el gobier-

no de los Estados-Unidos desde el año de 1812, para se-

gregar del territorio mejicano todo el que después les

ha cedido Méjico por el tratado de Guadalupe en 1847.

Excmo. Señor.—Muy Señor mió.—Cadadia se van des-

arrollando mas y mas las ideas amljiciosas de esta República

y confirmándose las miras hostiles contia la España: Y. E. se

halla enterado ya por mi correspondencia, que este gobier-

no no se ha propuesto nada menos que el de fijar sus límites

en la embocadura del rio Norte ó Bravo, siguiendo su curso

hasta el grado 31 y desde allí tirando una línea recta hasta el

mar pacífico , tomándose por consiguiente las provincias de

Tejas, Nuevo Santander, Coahuila, Nuevo Méjico, y parte de la

provincia de Nueva Vizcaya y la Sonora. Parecerá un delirio

este proyecto á toda persona sensata, pero no es menos seguro

que el proyecto existe, y que se ha levantado un plan expresa-

mente de estas provincias por 6y(\(i\\ del gobierno, incluyen-

do también en límites la Isla de Cuba, como una pertenen-

cia natural de esta República. Los medios que se adoptan

})ara preparar la ejecución de este plan, son los mismos que

Bonaparte y la República romana adoptaron para todas sus

conquistas; la seducción, la intriga, los emisarios , sembrar

y alimentar las disensiones en nuestras provincias de este
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continente, favorecer la guerra civil, y dar auxilios en armas

y municiones á los insurgentes: todos estos medios se han

puesto en obra y se activan diariamente por esta administra-

ción contra nuestras posesiones. Suscitóse como Y. E. sabe,

por estos americanos, la revolución en la Florida occidental

se enviaron eníisarios para hacer que aquellos iucautos ha-

bitantes formasen una constitución y declarasen su indepen-

dencia; y verificado esto, hicieron entrar tropas bajo el pre-

testo de que nosotros no estábamos en estado de apaciguar-

los, y se apoderaron de parte de aquella provincia
,
protes-

tando en virtud de mis representaciones y de los papeles que

hice publicar bajo el nombre de «un celoso americano» que

no por eso dejaría de ser la Florida objeto de negociación;

trataron de corromper al brigadier Folck, Gobernador de

Panzacola, y á otros gefes , sin fruto; dieron posteriormente

órdenes al general Matheus, Gobernador de la Georgia, pa-

ra que sedujese á los habitantes de la Florida oriental y á la

tropa, ofreciendo cincuenta fanegadas de tierra á los que se

declarasen por este gobierno, pagarles sus deudas y conser-

varles sus sueldos. En virtud de mis oficios, se ha calmado

un poco este medio inicuo, pero no se ha abandonado ; se

protege abiertamente por la administración á todo español

descontento, y al paso que en el pais se le desprecia, y aun

se rehusa su admisión' en toda sociedad , sin distinción de

clase ni partido, se le estimula por aquella para que se sirva

de todas sus conexiones en los países españoles, á fin de fo-

mentar la independencia. No hay parage quizá en nuestras

Américas, en donde no haya emisarios napoleónicos y de es-

te gobierno: estos se unen en todas partes para fomentar la

guerra civil y la independencia, pero con distintas miras;

pues Napoleón quiere que estos americanos le sirvan para su

proyecto; y ellos fingiendo que trabajan por él, obran por sí:

son infinitos los socorros en armas que han enviado á Ca-

racas y á Buenos Ayres, y he sabido que la mdependencia

de. Cartagena faé de resultas de un armamento de fusiles
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<jue llevaron de aquí los diputados cartagineses Omaña y La

Liutrii. V vt'i (isimilmente de las instrucciones que le sugirió

este gobierno.. En el dia ha comisionado esta administración á

fin abogado de Nueva Orleans, de mucha fama, para que se

ponga en relación con los insurgentes de e§e reino; les ofrezca

todo género de auxilios en dinero, armas y oficiales, para ha-

cer la guerra á las tropas del Rey, y entre la caterva de emi-

sarios que tiene sembrados por aquel pais, ha pasado ya uno

hacia Natchitoches, para escoger el punto donde pueda ha-

cerse con seguridad el depósito de todos estos auxilios.

Al paso que este gobierno emplea todos estos ardides

para consegun^ el objeto de revolucionar la América, acaba

de consagrarse por un acto del Congreso la reunión á la

provincia ó estado de Nueva Orleans, de la parte de Florida

(jue media entre el Missisippi al rio Perla, y por salvar en

cierto modo un hecho tan escandaloso y la representación

que hice en nombre del Rey, cuando supe que iba á tratarse

de ello, han añadido otra vez la cláusula de que no por eso

dejará de ser objeto de negociación; bien que indicando bas-

tante claro que la negociación nunca podria versar sobre de-

volución del territorio sino sobre compensación. Para dar

un aspecto de la mejor intehgencia con la España y de sus

deseos de conservar con ella la paz y la buena armonía que

existe, afectan dar la mayor atención á las repetidas repre-

sentaciones que he hecho contra los corsarios que se arman

on estos puertos, y se han dado efectivamente las órdenes mas

ejecutivas, para que se cele el abuso que se hace de estas cos-

tas para introducir los géneros robados, y para aprovisionarse

{>ara el corso: se han hecho ya algunos ejemplares contra

los corsarios franceses, y ha habido una presa española con-

ducida á estos puertos devuelta al propietario , deduciendo

los derechos del pleito y la mitad de su valor, que se ha da-

do á los apresadores, pero en medio de esto no debe per-

dei'se de vista que los decretos del Congreso para levan-

tar 75,000 hombres de tropa, con el pretesto de tomar el
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Canadá, son real y verdaderamente destinados para foraen-

tar nuestras disensiones y para aprovechar las circunstancias

que se presenten, á fin de ir efectuando el plan que he ma-

nifestado á Y. E. con respecto á nuestras posesiones, ya sea

por medio de conquista, ya sea por el de inducirlas á que

entren en esta confederación.

He creido de mi deber dar á V. E. todas estas noticias

para que no perdiendo de vista unas ideas tan perjudiciales

á la seguridad de ese precioso reino, confiado al celo de

Y. E., se sirva adoptar las medidas de precaución que le

dicte su ilustrado talento, para destruir tan infernales tra-

mas, hijas de la política de Bonaparte, y connaturalizada ya

en este suelo republicano, mas que en ningún otro de la

Europa.

El consuelo que podemos tener contra tan perversos de-

signios es, que esta administración, falta de medios para ar-

mar y mantener el ejército que ha decretado, y amenazada

de una guerra contra la Inglaterra, retrocederá de sus pro-

yectos, siempre que en su ejecución halle la mas mínima re-

sistencia, y que solo se contentará con emplear el medio ba-

je de la intriga, seducción y fomento de nuestras disensiones

fácil de contener con una bien meditada energía, para cas-

tigar severamente á los que se empleasen en estos manejos,

y con una actividad infatigable para descubrirlos.

Dios guarde á Y, E. su vida muchos años.—Filadelfia 1 .'

de abril de 1812.—Excmo. Sr. B. L. M. de Y. E. su mas

atento servidor.—Luis de Onis.—Excmo. Sr. Yirey de

Nueva España.



SECCIÓN ECONÓMICA.

ObserTacionciti niosóOcaf* j eeonómleas sobre
la población en gpeneral. (i)

ARTICULO 11.

U'no de los dichos en apariencia mas triviales pero en el

rondo una verdad incontestable enunciada por un escritor

célebre, es que, donde haya un hombre y una muger, no

promediando obstáculos, se contrae un matrimonio. Por otra

parte, no es la mucha gente la que hace á un pais feliz y

poderoso; porque si al mismo tiempo carece de lo necesario

para vivir; si se ve rodeado de privaciones y penalidades,

existirá tan solo por un momento para presentar luego el

triste cuadro de la miseria, de la debilidad, de la degrada-

ción
, y por último de una muerte lenta y prematura que

arrebata á la mayor parte de tantos seres desventurados.

Cuando no asi , esa población exuberante , indigente , mal

educada y abyecta es un germen fecundo y un foco peren-

ne de motines y rebeliones. Y si para librarse de estas con-

secuencias desastrosas se apela á otro recurso, entonces esa

población, que no puede alimentarse en el territorio que la

contiene , se derrama como un torrente que trastorna la faz

de las naciones
, y cuya aparición forma las épocas mas lú-

gubres y sangrientas en los anales de la humanidad. En el

siglo V de nuestra era se verifica la invasión de los bárba-

ros del Norte, que vinieron á asistir como á un festin á los

funerales del imperio , rompiendo la cadena tradicional de

las ciencias, de las artes , de la civilización en fin de Grecia

(I) Véi^e el núm. 11, pág, 294 del tomo I.
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y Roma; convirtiendo el emporio de las luces en una noche

tenebrosa. Los Normandos con diferentes nombres y en va-

rias épocas hicieron sus incursiones por las campiñas mas

fértiles de Europa; esos Normandos, falanges de guerreros

de indómita frente, que avasallaron las provincias septentrio-

nales de Francia
, y erigieron por último en Inglaterra un

trono , rodeado de las banderas y de la gloria de Guillermo

el Conquistador. Y acercándonos á los tiempos actuales,

¿qué significa esa emigración incesante de tantos individuos

de nuestra patria
,
que atraviesan el Océano para ir á acli--

matarse á las remotas regiones de ambas Indias? ¡Triste

destino el del hombre que , huyendo de la miseria que le

acosa y movido por la esperanza de un porvenir mas alha-

güeño, abandona su casa, su familia, el pais en que ha visto

la luz por la vez primera , en que ha pasado los juegos ino-

centes de la infancia
, y en que están depositadas sus mas

doradas ilusiones!!...

Jamás se ha visto el raro fenómeno de una nación que

dejase de ser feliz, que dejase de acometer grandes empre-

sas, que no fuese fuerte y poderosa
,
por falta de población.

Lo que conviene á las naciones es tener hombres sanos y
robustos; un espíritu público pronunciado , morigeración,

unidad
,
patriotismo y las demás circunstancias que consti-

yen la nacionalidad. Los soldados de Grecia vencieron en

corto número á los innumerables ejércitos de Persia. Cuan-

do Brenno, gefe de los Galos, se encaminaba á sitiar el Ca-

pitolio, al ser interrogado por los embajadores del pueblo

romano , con qué derecho procedía á invadir el territorio

de la Repúbhca, contestó con arrogancia: ^(Nuestro derecho

está en nuestra espada; los valientes son los dueños del mun-

do. ^) No pensó entonces en el número de sus tropas ni en

el de sus enemigos. Los soldados de la República francesa

del pasado siglo batieron victoriosamente á los ejércitos de

casi toda Europa coaligada
,
quedando la revolución triun-

fante.
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Por el contrario , no hay nada mas perjudicial al pro-

greso de las naciones, que una población pobre y meneste-

rosa, y todavía peor siendo en grande número. La clase

proletaria en Roma recibia la annona, se bañaba y disfru-

taba de las diversiones públicas á costa del tesoro del Esta-

do; lo mismo acontecía en Constantinopla y en Antioquía.

En Inglaterra desde el reinado de Isabel se paga una con-

tribución enorme para socorrer á los pobres. Y con todo eso

el pauperismo cunde y se multiplica; y ya por sí solo, ya en

tiiiiosta concurrencia y combinación con la clase fabril é indus-

ti"ial, es un semillero fecundo de trastornos y revoluciones, y es

también el cáncer formidable que corroe á los pueblos moder-

nos:' ese pauperismo que obliga á muchas jóvenes recatadas á

buscar su mantenimiento en una prostitución vil y deplorable:

ese pauperismo que pone el hierro homicida en las manos

de un padre desventurado
,
que , no pudiendo ahraentar á

sus hijos y no pudiendo tampoco soportar las agonías de

una muerte horrible y desesperada , les arranca la existen-

cia sepultando un puñal en su pecho. Ese pauperismo, en

fin ({ue predispone á la locura, á la monomanía, al asesinato,

al suicidio.

La población tiende constantemente á aumentarse aun

mucho mas allá de lo que permiten las subsistencias. Sir

Guillermo Pethp asegura, que la población puede duplicar-

se en el periodo de diez años. Eulero sostiene que la morta-

lidad de la especie humana está en razón de uno á trein-

ta y seis
, y que los nacimientos con respecto á los falleci-

mientos están en la de tres á uno ; de lo cual infiere que la

población se duplica en doce años y medio. Por lo que re-

sulta de datos oficiales , la población de los Estados-Unidos

americanos se cuadruplicó en el espacio de cuarenta años.

En 1790 era aquella de 3.923,528, y en 1830 ascendía á

12,856,165. Según una memoria de M. Jones de Moreau,

presentada á la Academia de las Ciencias de París, se dedu-

ce que el máximum de la rapidez en el aumento de la pobla-
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cion en las varias naciones de Europa , es el de Prusia
; y

donde mas tarda en duplicarse ó aumentarse es en Alema-

nia y Francia ; estando en un término medio el Austria , la

Rusia, Dinamarca, la Gran Bretaña y algunas otras. Aten-

diendo á un cálculo mas prudente y admitido , la población

se duplica generalmente dentro del término de 25 años.

Tal es el poder reproductivo de la especie humana
,
que

á pesar del torrente exterminador de esas plagas y azotes

crueles que de vez en cuando afligen á los pueblos, la pobla-

ción siempre crece
, y si por un momento se para ó dismi-

nuye , al punto recupera lo perdido rápida y visiblemente.

Después de las pestes de Florencia en los siglos medios y de

Marsella y Prusia en el pasado, los matrimonios se celebra-

ron en una escala mucho mayor, y la población no solo

volvió al nivel que habia tenido , sino que se ensanchó consi-

derablemente.

Pero lo que es mas extraordinario y casi increíble , es

lo que ha sucedido en Francia. Antes de la revolución de

1789 contaba 25.000,000 de habitantes, y en la actualidad

le computan de 34 á 55 millones. En vano la guillotina re-

volucionaria se cebó sobre el cuello de millares de france-r

ses
, y los ciudadanos son muertos á metralla

, y los rios se

íiñen de sangre
, y las matanzas de Setiembre remedan las

sangrientas jornadas de San Bartolomé, y el régimen del

terror transforma á esa nación en un vasto cementerio. En

vano los soldados de la República y del Imperio, arrastrados

por el valor y la elocuencia de un guerrero incomparable,

van á perecer en las llanuras de Italia, en los abrasados are-

nales del África y en las nieves de Moscou. En vano el genio

de la discordia y de la destrucción se cierne con su vuelo

fatídico sobre la Francia, recogiendo victimas que lanza

en tropel á los verdugos y á los cadalsos: la población ha ido

siguiendo inalterable su curso ascendente en medio de las

emigraciones, de las proscripciones, de la restauración, de

tantas vicisitudes y de tantos trastornos.
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Por eso Malthus , dominado por su carácter nebuloso y

sombrío , á la par que con la mejor buena fé formula su sis-

tema, funda sus cálculos , escogita todos los recursos para

oponer un dique á ese torrente invasor. Sienta que el au-

mento de las subsistencias es en proporción aritmética, y que

la multiplicación de la especie humana es en proporción geo-

métrica, obrando ambos librememente. De estos principios

saca consecuencias asombrosas y aterradoras
,
que contra-

yéndolas por de pronto á su pais , son aplicables en su con-

cepto á cualquiera otro. Malthus guiado por un instinto

reformador pero con demasiado miedo, llevó sus teorías

hasta una exageración desmesurada ; hasta pretender minar

por su base los establecimientos de beneficencia
,
pretestan-

do que eran un incitativo funesto para la propagación. To-

davía ha pasado mas adelante en sus investigaciones , hasta

€l estremo de arrojar una maldición indeleble, un anatema

formidable contra una gran porción de seres que abren sus

ojos á la luz, trayendo ya estampado en su frente el sello del

desprecio y del desamparo , sentencia que él fulmina con

estas palabras desesperadas: «El hombre que viene á un

mundo ya ocupado, no tiene derecho para reclamar parte

alguna de alimentos. Si su familia no puede mantenerle , si

ia sociedad no ha menester de su trabajo, está por demás

en la tierra. No hay asiento para él en el banquete de la na-

turaleza; esta le manda que se retire, y no trascurrirá mucho
tiempo sin ejecutar esta orden por su propia mano.)) ¿Es es-

to humanitario? ¿ Es esto lo que prescribe la moral?
|
Ah 1 de

ningún modo. Esto es duro y desgarrador, y parece condu-

cir á la legitimación del suicidio.

Algunos economistas, aunque buscaban también expe-

dientes para evitar el exceso de población , no se precipi-

taron por esta senda, sino que se contentaron con aconsejar

á los gobiernos que prohibiesen el matrimonio á los pobres,

como quiere Stewart
, y otros quieren que jamás se permita

á los mendigos, cual sostiene Sismondi.
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Las íeoríás de Malthus han sido combatidas por varios

economistas entre ellos Mr. Gov^in y Mr. Everet. Este afirma

que el aumento de la población produce el aumento de las

subsistencias por medio del aumento del trabajo. Esta aser-

ción está desmentida por la historia y por la esperiencia. Pa-

ra que fuese admisible , habia que dar como incuestionables

varías suposiciones: que el hombre empieza á producir ri-

queza desde que. nace; ó que, si bien necesita de un capital

para ponerse en estado de trabajar, se indemniza siempre á

sí y á la sociedad , de los anticipos hechos por razón de su

educación y aprendizage ; ó que después de realizados esos

gastos no se malogran nunca ó sino rara vez ; como si la

mortandad no fuese mayor donde quiera que la población

es exuberante
; y como si las epidemias no gozasen el privi-

legio funesto de nivelar la población con las subsistencias.

Además creo cierta la proposición contraria , esto es
,
que

donde haya medios de vivir, donde se ofrezca un porvenir

mediano , allí afluye repentinamente una población inmensa,

y como por ensalmo se convierten los desiertos en ciudades

opulentas, en campos fértiles , en estados florecientes ,
sur-

cados de canales y de rios navegables, y atravesados en to-

das direcciones de caminos y carreteras de todas clases.

Ejemplo palpitante la América del Norte. No hace muchos

años que errando lejos de su patria un hombre Heno de sen-

timiento y poesía
,
pasaba noches enteras contemplando el

sublime espectáculo del universo en medio de un silencio

solemne , al melancólico resplandor de la luna y entre los

salvages del Nuevo Mundo. El aspecto de aquellas regiones

ha cambiado con la celeridad de una decoración escénica:

no fué la mucha gente la que verificó una transformación

tan asombrosa : fué el trabajo, la morigeración de costum-

bres, las subsistencias abundantes , una naturaleza virgen y

que ofrecía la esplotacion de sus tesoros á cuantos aborda-

ban á sus playas
; y como consecuencia inmediata ,

el au-

mento de población, porque de todas partes abandonábanse
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pais pai'a trasladarse á una nación emprendedora, naciente,

llena de vida y animación , alhag^ada con brillantes y funda-

das esperanzas
, y que brindaba á todos con una perspec-

tiva encantadora.

Si atravesamos con la fantasía enormes distancias vere-

mos el reverso de la medalla. La poligamia no es bastante

|>oderosa para impedir y atajar la despoblación si las sub-

sistencias no son proporcionadas cual corresponde. Al pre-

sente la Turquía y el Egipto tienen una población harto re-

ducida
; y si nos remontamos á la antigüedad

,
¿qué fué de

esas ciudades famosas de Asia y África? Tiro , Sydon , Té-

bas, Persépolis, Palmiraü... Desaparecieron: unas comple-

tamente cual exalacion luminosa que cruza con velocidad

el espacio , dejando tan solo un nombre cuyo eco resuena

en la soledad del desierto. Otras han legado á los siglos al-

gunos restos de su pasada grandeza
; y ahora el viagero

que contempla esas ruinas y el sitio en que descollaban sus

soberbios edificios , le asalta un pensamiento desconsolador,

al observar la tristeza que las rodea, al acercarse á esas ri-

beras en un tiempo tan animadas y bulhciosas
, y en la ac-

tualidad mudas y solitarias, donde no se oye sino el murmu-

llo de las olas que espiran en la arena.

El movimiento de la población depende á veces de cau-

sas profundas y lejanas ó recónditas. La espulsion de los

judíos y de los moriscos de la Península, causó un vacio gran-

dísimo que desde entonces no se ha llenado: me contraigo al

efecto de la población
;
pues hay ocasiones en que circuns-

tancias políticas especiales reclaman medidas que absoluta-

mente apreciadas serian censurables.

Nii('<ti.i patria presenta un fenómeno digno de atención.

En el siglo presente la población es mucho menor de lo que

l'ué en otros: el suelo es sumamente feraz y agradecido; la

agricultura es nuestra principal riqueza ; no hay bastantes

brazos para las labores del campo. Sin embargo, se recorren

esas dilatadas llanuras de las dos Castillas
, y por un lado y
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otro se descubren terrenos cubiertos de cereales ; al mismo

tiempo los pueblos pobres y miserables , mendigos acosando

á los viageros; mugeres, niños y ancianos apareciendo como

el emblema de la indigencia y de lo miseria ; habitaciones

sucias , insalubres , de feo aspecto , no menos en el interior

que en el exterior, y una despoblación, una tosquedad y un

atraso espantosos. De las provincias litorales, sobre todo de

la costa de Cantabria, se embarcan diariamente los habitan-

tes para la América á donde van con diferentes objetos. En

las mismas provincias hay un movimiento de emigración ex-

traordinario : los del norte se dirigen á las del centro y á

las del mediodía para ejercer varios oficios y profesiones;

los de la parte del levante se desparraman por el resto de

la nación, dedicados á ocupaciones ambulantes. Estos he-

chos dan lugar á importantes cuestiones : ¿ esos continuos

viages , esas mudanzas de domicilio á otra provincia y aun

á fuera del reino, son efecto de la falta de subsistencias en

nuestro pais, ó son consecuencia de la costumbre, ó de un es-

píritu aventurero? ¿Y reporta esto mas ventajas, así á los in-

dividuos que lo ejecutan, como á la sociedad en general?

¿Será porque la agricultura no disfruta de protección sufi-

ciente? ¿No debia la población que actualmente tiene España

hallarse cómoda y tranquila , sin salir los hombres de unas

provincias á otras ni al extrangero , en bandadas y á cien-

tos
,
por mas que en algunas la población esté aglomerada y

tenga tanta por legua cuadrada como el Estado mas populoso

del mundo , mientras que en otras las villas y los lugares se

ven deshabitados en medio de páramos y desiertos? La resolu-

ción de este problema ó cuando menos su examen es de una

trascendencia incalculable en materias de administración pú-

bhca, pues que forma el elemento de las leyes de quintas, de

las contribuciones, de los establecimientos de industria, etc.,

etc.; su dilucidación empero no corresponde ala generalidad

que domina en este artículo , en que se trata de la población

en un sentido indeterminado. Y no obstante, la población es
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el tema de todas las ciencias sociales, que bajo este ó el otro

punto de vista tienen que girar en torno suyo; y la población

es el objeto de la economía política mas que de ninguna
; y

la población es la que hace fermentar los ánimos y las inte-

ligencias en Alemania y en Francia, porque indudablemente

todas las ciencias sociales tienden á labrar la felicidad de los

pueblos del modo mas posible y espedito.

Antolín Esperón.
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SECCIÓN FORENSE.

La necesidad que se notaba de una sección jurídica ó

forense , en que tuvieran cabida artículos de jurisprudencia y

legislación , era tan manifiesta en esta Revista
,
que no du-

damos ni un instante inaugurarla , una vez suspendido el Fo-

ro Español, que publicábamos en esta corte hacía dos años,

y después que nuestro amigo el Sr. Rodriguez-Ferrer nos

ofreció parte de las columnas de esta publicación. Decididos

hoy á continuar algunos trahajos de los que se publicaban en

aquel periódico , hemos pensado ocuparnos en diferentes ar-

tículos, de las materias ú objetos siguientes:

Comentario y critica de las leyes que se publiquen por

el ministerio de Gracia y Justicia y que interesen 4 los

abogados.

Inserción de causas célebres con el juicio déla redacción.

Revista de tribunales.

Publicación de consultas ¿informes y en general de todas

aquellas materias que interesen á los señores magistrados,

jueces, abogados, etc. '

Réstanos advertir á los señores que fueron suscritores al

Foro Español, que en la Revista seguiremos la conducta que

en otras ocasiones
, y que si tienen á bien honrarla con su

suscricion ; encontrarán en sus columnas las mismas ideas y

principios que buscaban en aquel periódico.

—

Joaquin Gar^

cid dr Gregorio.—Eugenio Garda de Gregorio,
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CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE NUESTRA ACTUAL ADMINIS-

TRACIÓN DE JUSTICIA.

La actual administración de justicia en España , sin de-

jar de poseer grandes abusos , es mas regular y ordenada

de lo que habria derecho á esperar de la desatención en que

se la ha tenido. Asómbranos por lo contrario, que habiendo

pasado y pasando el pais por una época de estuación y de

decaimiento moral , en que se han removido todos sus ele-

mentos como se agitan, y chocan las olas del mar cuando

brama la tempestad ; no haya sufrido la moral de los tribu-

nales sacudimientos mas hondos , ó mejor dicho , no haya re-

cibido heridas mas mortales un cuerpo empobrecido que es-

taba abandonado á sus sentimientos y probidad.

Desde el principio de la revolución, en que nuestros juz-

gados de primera instancia recibieron la forma que tienen, y

en que podemos decir que se rompe el último eslabón de la

cadena del antiguo régimen judicial, los tribunales de justi-

cia han sido los únicos que han resistido á los embates de

la época y conservado casi ilesa su buena reputación y

su tradicional rectitud. Sin embargo , no han podido me-

nos de resentirse de las agitaciones y turbulencias porque

ha pasado el pais , agitaciones y turbulencias que todo lo

han conmovido y que han traido como su fúnebre cortejo,

ese escepticismo frió, ese egoísmo ciego y esa inmoralidad

ostensible que forman el carácter distintivo de nuestra actual

Sociedad. La política que todo lo ha invadido , ha pugnado

por entrar en el santuario de la justicia
, y aunque ha encon-

trado á su puerta una noble y tenaz resistencia , algo se han

hecho sentir sus trascendentales estragos
, y su tristísima in-

fluencia. Acaso haya contribuido á ello la carencia de una

ley que haya prescripto como base en qué debe estribar el
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ediPn^io de la buena administración de justicia, la inamobili-

dad judicial, reconocida como útil y necesaria por la mayol*

parte de los hombres mas entendidos en la ciencia , é inexis-

tente todavía , á pesar de lo mucho que se ha dicho sobre

MIS ventajas en la prensa y en la tribuna, de algunos años

á esta parte. La inamobilidad judicial que, aunque no pueda

ni deba considerarse como la panacea universal contra los

males y abusos de la administración de justicia , es sin duda

alguna una causa influyente y poderosa de su mejoramiento

y perfección.

Recientemente se ha consignado como principio conve-

niente, en el proyecto de la nueva ley orgánica de nuestros

tribunales, presentado hace poco al Senado en una de sus

sesiones para su examen. Mas aunque abrigábamos la es-

peranza de que dentro de poco tiempo se discutirla y se

aprobarla como ley, esa esperanza ha desaparecido con ha-

ber sido retirado por el Ministro de Gracia y Justicia este

proyecto para su enmienda y corrección; que por otra parte

era incompleto y falto de cohesión, por confundirse mate-

rias de la competencia del proyecto presentado , con otras

que lo son del Código de procedimientos. La organización

dada á los tribunales
,
por otro lado , no era completa

, y ni

1;l 'oiiscrvacion de ciertos agentes judiciales era lógica , ni

por otra parte podía agradar el principio de la amovilidad

fiscal que se establece en dicho proyecto de ley; ni la exigua

dotación de los jueces, y otros preceptos ya combatidos por

la prnii^a periódica, entre ellos la existencia de los procura-

(Inif's romo agentes de los negocios civiles y criminales, re-

'•11' idos como innecesarios en los asuntos forenses por los

liitíulnf^ mas eminentes en jurisprudencia de todos los paí-

ses. Los procuradores no llenan en nuestros dias ninguna

de las condiciones de conveniencia social á que debieron su

origen. El objeto de su creación no fué otro que el de reves-

tirlos , de carácter público ú oficial , como agentes de los

negocios judiciales nombrados por las partes , con el fin de
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traer y llevar los autos y procesos del bufete del letrado á la

escribanía del actuario y desde esta á aquel, poniendo en co-

nocimiento de los interesados las diligencias que se hubieren

practicado, el estado del negocio y las providencias que hu-

bieren recaído sobre él. Parece natural y lógico que fuese

condición indispensable de dicha agencia la solicitud, el ce-

lo y la actividad á favor de los asuntos encomendados á su

cuidado por parte de estos funcionarios
;
pero por desgracia

sucede todo lo contrario. Los procuradores son , con muy

Ipoquísimas escepciones, en vez del móvil que imprima la ce-

leridad en los procedimientos, la remora de estos; pues so-

mente se mueven á vivas instancias de los interesados , lo

cual ocasiona siempre pérdida de tiempo. Si á esto se añade,

el que estos funcionarios devengan honorarios en los negocios,

honorarios que tienen que satisfacerse por los interesados, se

conocerá la utilidad y la economía que reportarla el que desde

luego se quitasen, dejando sin embargo á la libre voluntad de

los litigantes el servirse de ellos cuando lo tuviesen por opor-

tuno, Ó dejasen de hacerlo. El proyecto de ley constitutiva de

los tribunales los deja como están, contemporizando con ellos

por ahora. Esta medida, juntamente con otras adoptadas por

dicho proyecto , dan sobrado fundamento para decir , como

se ha dicho, que la ley de Organización de Tribunales no es

una ley nueva y reformadora, como se esperaba
,
pues , con

escepcion de muy poquísimas innovaciones que hace , todo

lo deja subsistente, lo cual no exigía, en verdad, la pena de

confeccionar un proyecto estéril en sus resultados y raquítico

en su esencia.

La ley de Organización de los Tribunales españoles es

una de aquellas que formaban el vasto plan de reforma com-

pleta de nuestra legislación. El Código Penal vigente desde

1." de julio de 1848 , el Código de Procedimientos que con

tanto afán se espera, el Civil, la ley de Notariado, la de Or-

ganización de la Hacienda pübhca, la de Reemplazos, la de

Imprenta, y otras varias que se anuncian próximas á reali-
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7 ¡lie, sin embargo, mucho nos tememos que tarden

11... ^ ., ' qne conviene, componian el todo de esa estensa y

j^igaiU - a ]t liMnia (|ue hace años ocupa la atención púbHca,

y es el objeto preferente de las tareas de nuestros gober-

nantes.

1.1 CcMÜg-o Penal, que es el único que está puesto en eje-

( iK i(»ii , ha venido á disipar muchas ilusiones que sobre su

excelencia y ventajas se alimentaban. No queremos decir

por esto que sea enteramente defectuoso , no : de no tener

iifi código que reuniera bajo ciertas reglas y principios las

} tases generales de la penahdad, con método , enlace y tra-

bazón , como no teníamos , á encontrarnos ahora con un

cuerpo legal de preceptos penales , de reglas y principios

para conocer los actos punibles de los que no lo son , hay

mvd inmensa diferencia y se ha adelantado un gran trecho.

España carecia, para mengua suya, de un Código Penal de

que se hallan dotadas la mayor parte de las naciones de la

Europa civilizada; pero esta necesidad ha sido satisfecha con

la publicación de uno
,
que , si bien no puede satisfacer las

exigencias de la época presente y de nuestra Sociedad ac-

tual, ha llenado un vacio inmenso que se dejaba sentir, y

que lamentaban constantemente los hombres honrados é

instruidos de todos los partidos. El Código Penal no es es-

traño que se resienta de los defectos de que adolecen los

primeros ensayos en la codificación. Acaso adolezca de ha-

ber «ido demasiado meditado en sus distintas prescripciones.

Asi es que, queriendo evitar el inconveniente de ser casuís-

tico, ha incurrido en él, asi como se le ha dado á su estruc-

tura una forma tan regular y una simetría tan severa
,
que

tal vez sea en perjuicio de su bondad esencial; pues es cosa

-.il»i<hi (jue las reglas de un código, como resultado de la

ciencia y de la esperiencia , no pueden sujetarse ni encer-

rarse dentro de unos límites uniformes, ó por mejor decir,

arquitectónicos y simétricos. El Código Criminal moderno

no ha querido dejar nada al arbitrio, á la prudencia , al

3
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buen sentido judicial , en contraposición, sin duda, á nues-

tra legislación penal antigua, que todo lo dejaba á su discre-

ción; y precisamente porque ha querido sujetarlo todo con

preceptos legales , lo ha dejado todo , ó cuando menos mu-

cho, sin quererlo ni esperarlo, al buen ó mal criterio judi-

cial. Ha declarado punibles algunos actos que antes no lo

eran, como la vagancia, por ejemplo, y no ha marcado per-

fectamente la diferencia que debe haber y los hmites que

deben -separar, los dehtos de las faltas. En muchos casos el

Código es bastante benigno en sus penas, como acontece

con el hurto y el robo; siendo una prueba de ello el aumen-

to escesivo de causas criminales de esta especie que se han

abierto por los juzgados y tribunales desde su publicación.

Por último, espérase con impaciencia la publicación de

los Códigos Civil y de Procedimientos
, y de suponer es que

en este último se hagan las reformas convenientes, á fin de

que la administración de justicia sea mas espedita. Los pro-

cedimientos son la base del mayor ó menor prestigio de los

tribunales ; sin ellos la arbitrariedad y la rutina ocupan el

lugar de la razón y del acierto. Mucho deseamos por lo mis-

mo su publicación, y el que se consigan los tres objetos mas

importantes para el púbhco en la administración de justieia:

que esta sea imparcid^ espedita y económica.

Eugenio García de Gregorio,
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CONTIGUACIÓN SÜBHB LOS POETAS CDBAJiOS

Y

apuntes Itio^ráOcos.

DE

MANUEL DEL SOCORRO RODRÍGUEZ.

Era ol inos de agosto de 1847, cuando abandonando las

^randiosii- v si ditanas orillas de la Babia de' Ñipe en la costa

N. de la isla de Cuba , llegamos á los frondosos cuanto

abandonados campos en donde se asienta el pueWo del

BayamOy cuya fundación se remonta á las primeras que bi-

cieron por allí los españoles. Población rica en lo antiguo,

-cuando el caudaloso Cauto ponia oasi hasta sus puertas el

comercio de nuestros mayores ; despoblada á poco con las

grandezas de Méjico
; y triste y decaída después ,

cuando

af|uel río cerró por una avenida la entrada principal de su

boca para buques de gran calado ; el pueblo del Bayamo
sigue casi desde entonces sin ningún verdadero progreso,

í'u su pasado esplendor y riqueza. Restante sin embargo
muchos recuerdos históricos desde los tiempos en que aque-

lla \s\d se conquistará
, y son innumerables las ti'adiciones

que de españoles é indios «ntre sus gentes y sobre sus

campos encontramos. Hombres de imaginación
,

( como
dijimos rn un discurso que en aquel punto pronun-
'i<iiii<»s,) allí mismo creíamos ver entre la soledad de
sus calles , á las sombras de nuestros padres , á sus re-

motos fundadores. » Pues bien : una tai'de de aquellas en
que es consoladora la brisa de los trópicos

, y en que son
mas voluptuosas aun las últimas horas del crepúsculo, cuan-
do esta misma brisa pai'ece espirar entre los intersticios de
las hojas de los palm^jros

; nos dirigiamos acompañados de
algunos fie aquellos habitantes hacia los cstremos de esta

antigua población con el interés solo de ver los simples
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troncos ú horcones que restaban todavía de una mísera ca-

sa , cuyas columnas eran correspondientes á Jos muros y
techumbre del guano (1) que las había cubi^írto. Esta choza

ó pobre casa estaba situada según aquel día nos enteramos,

cerca de la parroquia de San Juan de aquel pueblo y de su

campo Santo. Esta humilde vivienda se componía también

según las informaciones que nos dio el Sr. D. José de la Te-

jera, anciano contemporáneo de los individuos que un diala

habitaron , de una sala y dos aposentos , en uno de los que

se notaba igualmente un taller de carpintería. Según la

usanza de aquellos lugares en las casas de los campos
, y de

los pobres , tenia además otra chocita aparte que se comu-
nicaba con la principal para cocina

; y un corpulento árbol

llamado guayavo , era todo el ornato que existia en medio

de las dos. ¿Y quién era el privilegiado ser que había visto la

luz del mundo (2) en aquel estrecho recinto
, y hacia el cual

nos impulsaba á reconocerlo cierto placer moral? Manuel del

Socorro Rodríguez, de condición libre, pero descendiente de

africana raza, cuyo color bronceado ya en su mezcla con la

caucásica^ hace dar á sus individuos el nombre de pardos en

la isla de Cuba, vocablo con el que se clasifica allí la clase de

los que ya se acercan mas á la última para distinguirlos de

(i) Llámase asi en Cuba á las ramas secas de varios palmeros co-

que se cubren las chozas y los techos de las casas pobres.

(2) He aquí copia literal de la fé de bautismo que procuramos sa-

car de los libros de la parroquia de San Juan del Bayamo, donde nació

como decimos en el testo, y que debimos á la eficacia de su cura pár-

roco cuando allí estuvimos.

D. Manuel Antonio Diaz presbítero, cura rector por S. M menos an-

tiguo de la parroquia del Santísimo Salvador de esta leal ciudad de Ba-
yamo, con residencia en la auxiliar de San Juan Evangelista y vicario

juez eclesiástico propietario. Certifico: que en uno de los libros donde

se estienden las partidas de bautismo de blancos se halla una al folio

54 y su vuelta que es la del número 594 cuyo tenor es el siguiente,—

Aíío del Señor de mil setecientos cincuenta y ocho. Miércoles cinco de

abril, yo Doctor Don Ignacio Fontainedo Cuevara, teniente de cura de

esta iglesia auxiliar de San Juan Evangelista, bapticé puse oleo y crisma

con las bendiciones eclesiásticas, á Manuel del Socorro de ocüo dias,

hijo legítimo de Manuel Rodríguez y de Antonia de la Victoria , su pa-

drino Cristóval de Lugo , á quien advertí el parentesco espiritual que

hablan contraído, y para que conste lo firmé= Doctor Ignacio Fontaine-

do Cuevara.— Es copia fiel y á pedimento del Sr. Intendente D. Miguel

Kodriguez-Ferrer, despacho esta en el papel de oficio. Bayamo noviem-

bre primero de mil ochocientos cuarenta y siete díaos,—Manuel Anto-

nio Diaz,
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los que .conservan pura la primera áíjuienes se les llama ne-

gro-;. ¿Y qué hubo de singular en este hombre?
Que (lotatio por la naturaleza de un talento brillante y

de un genio feliz para las ciencias; sin educación, sin maes-

tros y sin otros modios que al^-uno que otro libro que pudo

obtener de las personas instruidas que entonces pasaran por

aquella ciudad; teniendo además que luchar contra la pobre-

za y la necesidad de trabajar en la carpintería que ya he-

mos situado en uno de los aposentos de su morada
,
para

mantenerse á sí propio y á dos hermanas que con él esta-

ban; (1) este hombre sin embargo , lejos de haber apagado

sus impulsos intelectuales entre lo adverso de su cuna y su

situación , arreciaba en su anhelo por poseer la luz celestial

de las ciencias
, y cuando desfallecido por sus tareas mate-

riales
,
parece que debiera entregarse al sueño para buscar

reparo á sus fuerzas perdidas , las encontraba mejor en el

estudio , conduciéndolo una constancia subHme á un saber

envidiable, y no solo en el conocimiento y progreso de las

bellas artes que tanto llegó á poseer como á continuación

diremos ; sino en otras mas intelectuales y de menos con-

tacto aun con el oficio mecánico que habia debido á sus pa-

dres, ó al lote de su nacimiento: la historia , las humanida-

des, las matemáticas, la jurisprudencia , la moral y bástala

teología.

El que conozca el movimiento intelectual del Bayarao de

hoy y el que debía tener entonces, á no ser el corto que se

monopolizarla entre algimos de sus antiguos licenciados de

íeyes y algimo qne otro eclesiástico ó padre reverendo ;
el

que se llaga cargo de la incomunicación que sufren los pue-

blos del interior
, y mucho mas las í)oblaciones agrícolas;

solo este podrá comprender los dotes extraordinarios con que

debió nacer nuestro Manuel del Socorro Rodríguez (2). Por

(i) D. José de It Tejera veeiRO del Bayamo y de cd id de 82 años
«uando allí le hallamos, nos dijo, que cuando mnchacho recordaba muy
bien que él iba c«n sus amigos á comprarles pitos á estas dus hermanas
^jue con Manuel del Socorro vivian y que parece se ocupaban en este tan

Curto comercio, sin duda para ayudarse. Nos agregó que eran redichas,

componedores de versos , y tan divertidas que luego que se trasladaron

á Cuba , (porque parece que allí debió Rodriguez á cierto eclesiástico

muchos adelantos, según oyó decir) les llamaban en las casas princi-

pales para que amenizasen con sus gracias y chistes los ralos de reunión.

(2) Según un reJigioso esclaustrado á quien tratamos en el Bayamo
llamado el F. Ramírez, que habla conocido en la Habana á Manuel del
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exajeracion lo tuviéramos ya hoy , fabuloso podrk aparecer

tal talento á la posteridad, si por fortuna, datos y documen-
tos debidos igualmente á la valentía de su disposición , no

nos hubieran dejado un testimonio irrecusable de las cuali-

dades singulares de este hombre, que enUmces pasó por aque-

llas tierras,, sin otro eco que el que inspiraba su admiración.

¿Qué hubiera pues sido de este mismo hombre, colocado

hoy en Europa y en la acción de su gran ^ida intelectual?

Pero apartemos las consideraciones
, y concretémonos á los

mas notables rasgos da su vida.

Deseando este verse hbre del trabajo mecánica para en-

tregarse al intelectual , se dirigió eon un memorial en latin

al gran Carlos II í, pidiéndole tuviera á bien concederle una

colocación literaria, previo el examen que S. M. tuviera por

conveniente mandarle en varias ciencias, ramos de Hteratura

y bellas artes. La culta latinidad de este documento y los

asuntos á que se contraía para que sobre ellos se le exami-
nase con el mayor rigor , no pudieron menos de Ikmar la

atención de los sabios consejeros de aquel Monarca. En
efecto: prometíase en aquel papel ejecutar en prosa ó verso-

sobre un tema profano ó sagrado que se le diera, cualquier

composición en latin ó castellano , en un breve término y sin

mas auxilios que los necesarios para escribir con un buen
amanuense que fuese capaz de seguirle en la rapidez de sus.

inspiraciones. Comprometíase asimismo á resolver sobre la

marcha cualquier problema que se le presentase en geo-
metría, ó cualquier caso en jurisprudencia , moral ó teología

por complicado que fuese. Ofreció analizar críticamente cual-

quier obra de literatura, manifestando sus bellezas y defectos

al paso mismo de irla leyendo; y por último, en su oficio que

era el de carpintero de obra prima ó ebanista, imitar mejo-

rando cualquier pieza del arte que se le presentare nacional

ó extrangera. Los votos del suplicante no fueron inútiles. El

Rey autorizó por medio de una real orden al capitán gene-

ral de aquella isla para que en unión del director y catedrá-

ticos del real colegio Seminario como examinadores ,
cum-

pliesen sus deseos. Los actos tuvieron lugar con igual solem-

Socorro, habitando el convento de Santo Domingo conF. M. Gasaverde;

(sin duda cuando fué á aquella capital para sus ejercicios) era conocido

entonces por el mote de Ordumeo, sin que hubiéramos podido indagar

por mas que hicimos, el origen de este sobrenombre.
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uidad, y entonces fué cuando el doctor D. Juan García liar-

re ras que era el director perpetuo de aquel establecimiento

le ('\v/\ó por sus ejercicios en literatura en 15 de octubre

<lií 1788, el elogio en prosa de Carlos IIÍ, y el de los prín-

cipes de Asturias en verso. Ambos fueron acabados en el

corto término de 15 dias y dedicados arabos á los colegiales

de aquel seminario. Aunque algo hinchado en su estilo el

primero, según el gusto de los modelos que solo habrían po-

dido caer en sus manos ; se admira en su conjunto el cono-

cimiento de la retórica y el empeño que hacía de manifestar

el que alcanzaba sobre sus reglas, sus tropos y figuras. La
erudición, la historia antigua y moderna que en sus páginas

desenvuelve, no cautiva menos la atención, cuando se consi-

dera los pocos medios que para su instrucción habia tenido.

De esta propia escasez se hace cargo en el exordio de su

trabajo diciendo : «y si esto es asi , como no lo han negado

«los ingenios mas ilustres del universo , hechos á frecuentar

«las Academias y Liceos de Minerva; ¿con cuánta mas razón

«deberá esclamar lleno de timidez y cobardía aquel
, que

asiendo ayo y preceptor de sí mismo, jamás tuvo la fortuna

nde oir la voz viva de un maestro? ¿Como podrá hacer en el

«espacio de pocos dias el panegírico de su gran héroe quien

«solo sabe conocer que esta es empresa de muchos años?

«Si el elogio de Carlos III
,
(asunto de elocuencia que se mo

«ha dado) seria un empeño d^ primer orden para los De-
«mostenes y Tulios de España

,
¿como no ha de ser un im-

« posible para el que á duras penas sabe esphcarse en el sen-

« cilio idioma de la razón? Mas ¡oh glorioso imposible! por

((mas que te presentes á la memoria y al entendimiento bajo

«un aspecto formidable , la voluntad no puede menos que
«abrazarte llena de complacencia.»

Su poema en elogio de los príncipes de Asturias, no ado-
lece menos del refinado clasicismo de sus formas , enferme-
dad de nuestra literatura por aquellos dias

, y de aquellos

que desde tan lejos la estudiaban y seguían , como lo hemos
indicado ya en nuestros números anteriores al hablar de
este escritor entre los í)rimeros vates de Cuba. Pero siempre
se advierte en la construcción de sus octavas la espontanei-

dad del numen, y lo lleno y lo armonioso de sus formas. Sir-

van de ejoniplo (>stas dos primeras que constituyen la entra-
da ú I;i iii\orari(tji (le su poema.
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I.

Horneros y Virgilios castellanos

que en la ciencia mas dulce y mas hermosa

acaso estáis los célebres arcanos

inculcando con alma laboriosa:

prestadme, os pido, ingenios soberanos,

vuestra sabia atención fiel y obsequiosa;

mientras canto (si Apolo me acompaña)
hoy las delicias de la ilustre España.

11.

Mas tú sagrado padre refulgente,

que en ese trono augusto recostado

la lira de oro pulsas dulcemente

sobre el monte, de triunfos coronado;

I
oh tü divino y alto presidente

de ese coro de ninfas celebrado!

Derrama en lluvia de feliz roció

tu influjo suave sobre el canto mió.

Después, cuando pinta al rio Manzanares agitándose entre

su urna de diamante , á cuyo movimiento se le presentan la

ninfas que salen de su seno trasparente para escuchar lo que

este sacro viejo iba á decirles , describe á aquellas en tan

poéticas estrofas:

YII.

El rubio pelo en ondas desatado

festivo asunto lo brindaba al viento

que jugando con él enamorado

esparcido doraba su elemento:

tunicelas de líquido brocado

tejidas con divino entendimiento

cubrían sus blancas carnes primorosas

amasadas de lirios y de rosas.

La estructura y la imagen de estos dos últimos versos

revelan la facihdad del genio
, y el vigor y la energía de su

imaginación africana. Pero he aquí como combina esta mis-

ma descripción de las ninfas en su estrofa.

Yin.

Hijas bellas de la hija de la espuma
me parecieron todas en lo hermoso
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I
mes su rico esplendor

, y gracia suma
al mismo sol dejara allí envidioso:

Cada una mueve cual ligera pluma

el pie nevado en paso presuroso

y en dos alas, aljófar derramando
ante el querido padre van llegando.

Para concluir con las muestras de la vena poética de lio-

driguez, aunque de mayor artificio, pondremos á continuación

estas otras que pone en la boca de cierta ninfa dirigiéndose

al rio Manzanares, cuya personificación sigue con toda la

tM'udicion del ingenio y el gusto imitativo de aquella época.

XVI.

Ea levanta, ¿qué esperas Manzanares?

llama á tus hijas
, y en aplausos fieles

tanto amor desempeña, y no repares

en desgajar tus palmas y laureles.

Azucenas, jazmines, azahares,

violetas, lirios , rosas y claveles

en copioso primor bordan tus faldas,

haz pues de tantas flores mil guirnaldas.

XYII.

Ya es tiempo que se vean en tus riberas

al compás de tu rauda melodia

de los vecinos Faunos las carreras

las fiestas y los bailes á porfía:

ya es tiempo que tus aves mas parleras

mas canoras, mas llenas de alegría

en solfa nueva de mejores trinos,

solemnicen placeres tan divinos.

XYIII.

De tu comarca los floridos prados

y los umbrosos bosques juntamente
unidos todos muy alborozados

ya se aprestan con modo diligente:

sus Dríadas y Napeas en reglados

en festivos abrazos , frente á frente

unas con otras jiur la grama hermosa
van saltando con bulla deliciosa.



42 REVISTA DE ESPAÑA.

Este poema con el elogio en prosa, se publicó por pri-

mera vez en los Estados-Unidos por el presbítero , D. Félix

Várela y D. José Antonio Saco en los años de 18^7 á 29. Se
conserva además inédito su sermón de San Francisco de

.Sales y de Santa Juana Francisca Fremiot (1) Pero, preciso

es ya volvernos á concretar á las particularidades de la

vida de este hombre , cuya biografía tenemos un interés en
delinear aquí antes que el desasosiego de nuestra vida y
nuestras atenciones públicas puedan disponer de los apuntes

y curiosos datos que en sü tierra natal recogimos para le-

vantarle con ellos (¡cosa singular!) á la propia margen del

Manzanares que acaba de describirnos, una memoria impe-
recedera de su nombre y de sus escritos.

Concluidos los ejercicios literarios, Manuel del Socorro

consecuente á su compromiso , sostuvo otros en las bellas

artes. Un tal Rios profesor en pintura, fué su competidor en
cierto grupo de la Trinidad y la tristeza que le presentó

; y
Rebollo escultor negro , hizo igual papel con cierto crucifijo

que Socorro perfeccionó con admiración de todos. Por este

éxito tan feliz en todos estos ejercicios , mereció en fin los

informes mas placenteros que de su capacidad hicieran al

Monarca, y Carlos III , con la justificación de aquella época
hacia sus subditos notables

,
premio sus talentos nombrán-

dolo Ribliotecario de Santa Fé de Bogotá con una buena pen-

sión
; y allí fué donde encontró un teatro vasto en que des-

plegarlos, ya siendo redactor de un papel científico que se ti-

tulaba Semanario; ya contribuyendo á levantar un observatorio

astronómicoy ocupándose él mismo en sus observaciones celes-

tes; ya granjeándose la estimación de los literatos de aquella

ciudad; ya por último, reuniendo á la juventud bajo sus auspi-

cios y abriéndoles una carrera gloriosa en el campo de las

ciencias. Por ellas sin duda hubo de reconocerle allí el cé-

lebre Barón de Humbolt cuando viajaba por la América del

Sud, en cuyos viages se hace mención del mismo. Mas las

revoluciones de aquellas provincias sobrevinieron á poco
, y

entre ellas murió triste y olvidado este hombre singular.

Según los apuntes que con gran interés recogimos en Cuba

de los pocos que habían podido conocerlo , era alto y muy

(i) Nosotros poseemos este sermón manuscrito, obsequio que debi-

mos ala buena amistad del Sr.D. Francisco Ruiz, actual catedrático de
filosofía del Seminario de San Carlos de la Habana, con otros datos y
apuntes sobre las noticias de su autor.
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apuesto en su persona, de maneras muy desembarazadas, co-

lor bastante oscuro y que marcaba su raza, cabeza prominen-

te y frente espaciosa, con ojos llenos de vida y fuego, auncjue

suaves A la vez. Su actividad intelectual era tanta, que para

esplayaría mejor, dictaba paseándose en un gran salón, solo

con el amanuense, y lle^^aba á impacientarse cuando este no

escribia con bastante rapidez para seguir el torrente de su

inspiración, en cuyo momento dicen, que presentaba el ac-

cidente fisiológico de correrle por su espléndida frente un

sudor abundosa , prueba inequívoca de la ardiente actividad

de su cerebro. (1)
Tal es la breve historia de este hombre cuyos rasgos

deben encontrar buena acogida entre los amantes de la h-

teratura y los admiradores del talento. Sus trabajos, los es-

critos que del mismo conot;emos, se resienten en verdad, de

aquella falta de lima que da la crítica y el parecer consulta-

do de otros literatos : pero ¡cuan admirable es todo lo de-
más, si se contempla que es el reflejo de un carpintero humil-

de, nacidoy educado entre el negror de las tinieblas! Historia,

matemáticas, humanidades, poesia, ciencias morales, astro-

nomía, bellas artes, todo lo poseyó y recorrió este singular

talento, antes de bajar al sepulcro.

Nosotros al concluir , damos gracias á la suerte
,
porque

desde las márgenes remotas del Bayamo y Cauto donde es-

tas noticias recogimos, nos haya concedido el poderlas co-
ordinar cerca de las mas humildes de aquel mismo Manza-
nares que tanto ponderó en sus versos este hombre singular,

al cabo de medio siglo que concluyó su existencia.

Miguel 11odriglez-Feiu«er.

(1) En el Semanario de la Nueva Granada publicado hace poco en
París por el coronel Acosla, aparece un dictamen de Manuel del Socorro
Rodríguez, gobre ciertos trabajos que habian de ver la luz púbilca en
aquella publicación, y de él so deduce el concepto merecido quo inspi-
raba á los sabios que los d¡r¡},'ian.

También hemos visto en el Compendio histórico del descubrimien-
to y colonización de la Nueva Granada en nl siglo décimo sesto, pu-
blicado igualmente por D. Joaquín Acosta en París año de 4848, p 436,
que 1). Manuel del Socorro Rodríguez primer director que fué de la Ri-
blioteca de Sania Fé de Bogotá, redactó á íines del pasado siglo un pe-
riódico que se tituló Correo curioso, y otro á principios del presente ti-
«ulado /fpí/aríor americano. «Yo le conocí (agrega el propio coronel)
muy benévolo con los jóvenes A quienes aconsejaba en sus lecturas y muy
popular con las monjas para las cuales componía poesías de lodos gé-
neros.»



CRÓNICA OUIPiCEíiAL.

Los asuntos de Europa, si esceptuamos los relativos á hi ve-

cina república, van íirregláiidose, si bien paulíilinainenle. La der-

rota del gobierno de Berlin en lo concerniente á la nueva orga-

nización política , acordada en la conferencia de DresJe, está

fuera de toda duda. En el directorio de los once votos, la Prusia

tendrá que estíir necesariainenie en minoríu. Por lo tanto, la

verdadera lucha se establecerá sobre el giro que baya de darse á

los intereses comerciales, y las probabilidades del triunfo están en

favor del Austria.

El congreso de aduanasde Wisbaden ha sido aplazado hasta

principios del mes próximo, á causa de los ataques de algunos

adversarios que se oponian á su apertura, y para entonces es

probable que se reúna también otro congreso análogo en Dresde.

El gabinete de Berlin está alarmado con motivo de las in-

trigas y los planes de conspiración de los refugiados políticos

que se encuentran en Suiza, y se asegura que tiene el pensamien-

to de proponer al gobierno francés, de acuerdo con la Rusia y el

Austria, que se una á él para obligar á la Confederación helvética

á (jue espulse á cuantps emigrados abusan de la hospitalidad

tramando conspiraciones y planos revolucionarios.

El ministerio belga ha presentado su dimisión, á causa de las

rebajas que debiaii hacerse en el presupuesto de la guerra por

escitacion déla Cámara de los diputados, y á las cuales se nega-

ba el ministro del ramo. El 21 no se habia aun resuelto la

crisis.

Ha sido descubierta en Ñapóles una vasta conspiración, cuyo

principal objeto era asesinar al rey. Un agente de Mazzini habia

caído en poder de la justicia y con él inhnidad de papeles, por

los que se ha venido en conocimiento de que la conspiración te-

nia raínificaciones en toda la Italia y principalmente en los Esta-

dos Ponliíicios. En Roma ha sido igualmenle preso un gendarme,
agente revolucionario, á quien también se le hallaron papeles im-
portantes. A pesar de todo, Ñapóles segiiia tranquilo.

En la última crónica dejamos constituido el ministerio francés.

Parecia que por lo pronto se «placaria la guerra entre el Presi-

dente y la Asamblea; pero, ha sucedido todo lo contrario. El

nuevo gabinete, sometiéndose á las exigencias de Luis Napoleón,
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(Icsliliivóol ^'oivral C!i;nigüriiier; y esln acto del poder ejecutivo

;ir;ili/) d»' eiiviiiciiar los ánimos. Mr.de Remusal redactó una pro-

jtosiriDii, [t,u;n|ii(' se iiten líese á la sejíiiridad del cuerpo legisla-

livo, (j(ir crt'i.i .Miit'naz.ido; pero, no ob>lanie aprobarse y nom-
|tr.ir>e una comisión con a(|tu;l objeto, lacueslion (|üedó reduciíJa

a una orden del dia motivada, que esieiidió Mr. Sainte-Beuve, y
en la que se dr'claraha que el nuevo ministerio no merecíala

conlíanzade la Asamblea. Para la votación, secoal¡í;aron los so-

cialistas y republicanos de la víspera con los legitimíslas y orlea-

nistas, quedando derrotado el gabinete, cuyos miembros pusieron

en seguida su dimisión en manos del Presidente de la república.

Suscitáronse, como era de esperar, gramles dificultades so-

bre el nombramiento de los que liabian de reemplazarles; y Luís

Napoleón, entre sacarlos de la mayoría coalicionista, ó de la mi-

noría liomogLMiea, ba querido evitar ambos estreñios, eligiendo

personas las mas de ellas desconocidas, y hasta estrañas al par-

lamento. He aquí sus nombres, según un parte telegráfico, reci-

bido el dia de ayer. Bremier, negocios estrangeros; Royerjusticia;
Reiiiloii. guerra; Hoiild, hacienda; Mague, obras púbicas; Sch-

iiieder, comercio; Vaillant, marina; Vaisse^ interior.

El porvenir nos dirá el resultado de este paso, tan anli- par-

lamentario como atrevido.

Las noticias de la Habana alcanzan hasta el 1.' del actual. En
toda la isla reinaba la tranquilidad mas completa. Desvanecido

todo temor de nuevas invasiones pírálícas, y restablecida la se-

guridad, aun en los ánimos mas'pusílámines, con la llegada de las

tropas espedicionarias y con el celo y la energía que eslaha des-

plegando en sus disposiciones el nuevo gobernador general Señor
Concha, el comercio empezaba á recobrar su antiguo impulso y
esplendor, y se esperaba que desapareciese pronto el rastro que
había dejado en las transaciones mercantiles la tentativa de
Cárdenas.

En el artículo de fondo conque se encabeza el número de hoy
se habla estensamenle de la manera como ha comenzado la acer-

tada adminisiraciondel geni'ral I). José déla Concha en aquella

íniportantísíma Aniilla; á él remitirnos á nue;>tros lectores: solo

añadiremos, que nos ciiinp'c la salisfaccinn de anunciar haberse
levaniado la proliihicion de cirenlar allí iiucslra resilla; prohi-
bición sobre la qiir nos ociipíinnis laigaiiicnle en el i.úii.ero G.'
El ilustrado Sr. tíobernadur general, de acuerdo con los asesor» s,

convencido de lo inofensiva que es esta publicación, como que
esiádicladapor el mas puro españolismo, y además, de que es
útil y conveniente tratar con detención y conciencia esas cues-
tiones referentes á la isla de Cuba, en que se dilucide lodo
lo que se roza con su gobierno interior, para que se sepa lo que
hay de bueno y de malo, conservándose aquello y refürmándose
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esto, ha procedido en esta ocasión, como en tantas otras, con el

pulso y la inteligencia que en él reconocemos. Obrando así, es

como la metrópoli se irá asegurando mas y mas cada dia laá sim-

patías de aquellos habflantes: no se nieguen allí ciertos principios

empréndase francamente el camino de las reformas, prosiga el

Sr. Concha conforme ha principiado, y Lopezy sus secuaces han
concluido para siempre.

Del interior, en la parte política, poco tenemos que decir. El

nuevo Sr. Presidente del consejo de ministros Sr. Br.jvo, presentó

á las Cortes su programa de gobierno; en el ofreció hacer todas

las economias posibles, traer al parlamento una ley de imprenta

y arreglar la deuda. Hasta ahora se habla de reformas importantes,

pero que aun no han visto la luz; entre otras, de la supresión de

sueldosá los consejeros provinciales, de la disminución del ejér-

cito, de una nueva planta en Jas secretarias de los ministericts,

aboliendo las plazas de agregados y auxiliares. Ya se ha publicado

la circular á los Gobernadoresde provincia, para que estos di-

gan doniíe son necesarios los alcaldes-corregidores, suprimién-

dose en los demás puntos en que los haya actualmente. Ln fin, se

ha conseguido que se piense en economias, y esto es un ade-

lanto.

Entrando en el terreno de las diversiones públicas, hablare-

mos, en primer lugar, del teatro de la ópera, que visiblemente

está en decadencia. Sino ¿como es que desde la Cenerentola, tan

bien ejecutada y recibida, no ha podido darnos una sola novedad?

La Sonámbula y la Bealrice no lo son, ciertamente. Anuncióse

el Olelo; todos estaban esperando con ansia oir la radiosa creación

del inmortal Rosini; pero, hasta ahora han quedado chasqueados.

Lo sentimos por ol teatro Real. Dícese que el Sr. Salamanca se va

á hacer cargo de este coliseo y nos alegraríamos mucho, aunque
lo dudamos, por causas que son binn conocidas del público y que

parecen concurrir á la ruina del teatro de la plaza de Oriente.

La Cenerentola ha sido el triunfo de la Alboni; también nuestro

Salas'se maiiluvo á la altura de su reputación, y celebramos la

ocurrencia de traerle á cantar el papel de D. Magnífico, que
tantos aplausos le produjo.

En el teatro Español se ha representado por último el drama
Un hombre de Estado. ¿Ha tenido esta pieza el éxito que se espe-

raba y que parecían asegurarle los subidos elogios de personas

competentes en la materia? Desde luego diremos que no. Luchar

con una reputación previa, es siempre peligroso; y al joven señor

A'yala se le ha espueslo á esa terrible lucha, de la cual, á pesar

de su talento y de las dotes relevantes de su primera obra^ no ha

püdi^lo salir vencedor. Era por otra parte muy difícil. El Hombre
de Estado es un drama sembrado de bellezas, con rasgos magní-

ficos, con situaciones felices y perfectamente desempeñadas, con
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-•irrinuiiosoií versos; porono ps. ni (mii miiclio, I«io!)rn mngna, (jikí

se uu< piulaba, la produ(*ciuii (jnc se iio.s dccia li<il)in ile cclifisar

lodas las demás representadas en lo que vá de sij^Ho. Sus defectos

son de esos que están al alcance de todo el mundo, por que la

lanj^uidez la conocen y la sierUen los mas <.'slraños al artí?: abun-
da en buenos pensamieiitus; pero está deslucido por algunos lu-

j:nrts comunes, especialmente en el cuarto acto; llene situaciones

felices"; pero, en cambio, no le fallan otras viólenlas, como por

ejemplo, lasque terminan el tercer acto; su versificación es va-

liente unas veces, y otras floja y ba>la delVcluosa; en suma, como
ensayo, la obra es admirable; consid(;rada do otra suerte, que es

por desgracia como se la ha querido considerar, es censurable y
no bajo un aspecto solo.

Sino nos apremiasen los estrechos límites deesfa {)ubIicaciou,

haríamos el análisis detenido de la pieza y trataríamos d(í probar

lo que acabamos de esponer. Kn la imposibilidad de ejecutarlo

asi. diremos que en nuestro dictamen las mejores situaciones del

drama son las dos que abraza el aelo segundo: la primera, cuan-
do Zúñiga, enamorado de Matilde, y (lueiiendo (lesaer.Mliiiir á

I). Rodrigo, amante correspondido de la misma, con el |)ríiicipe

heredero, que también anda loco por la propia joven , descubre

al (|ue luego se llamó Felipe IV los amores de su favorito Cal-

derón, y este, que le oye al paño, influye con su amada para que
se presente, como lo hace, [lidieudo justicia contra él y declaran-

do (jue Zúñi;^'a la ama. La iiilrig.i de D. Baltasar (jiieda así des-
baratada y D. Rodrigo continúa en la privanza del príncipe. La
segunda siliiacion es arpiella (mi (|U(; Ftdipo viene á comunicar al

duque do Lerma sus devjineos amorosos, y osle, que lo presiente,

sin darle tiempo p;ir:i cspliLMisc, le Ir.'ic á la rnciiioria los gran-

des hechos del Emperador C'ulos V. Del iiiíSmio iudíÍo, .iMolare-'

mos como uno de sus priiicip.ilcs deiVelos el ('.ir.-icicr del prota-

gonista, que no [io< parece mcvciT l;i (•.'ililie.-icioii (le ¡inmlim i/c Es-

tado
^
piieslo (|iir el .nitor so ¡o ii'.s le [ii eNcii ta como lili iiili¡,L;.i[ite do

m.ila ley, iii_,niiio con su prolector y capaz de com[)romeler á la

pt-r-nii I a <|iii(Mi dic(; que ama, para derribar al que leba elevado
di--~il(' 1,1 c'ili'Kid (le simple page al puesto de su secrelario. No
mere!'!'. r(^petiiii(»>. |,i cülilicacion de hombre de Estado, porque
iiii.i ve/ iiombrailo ininislro , nada le vemos hacer como lal,

y sí por la inversa airepiMilirse de haber ascendido hasta allí. Hu'
iMcr.i (1 iÍm singular realce á la obra, presentar á I). Rodrigo en
el lleno d»' sil poder, antf'S de mostrárnosle arrepentido y débil,

eijítl |e veoMv ,.[1 i'l arlo ."I." Odo de sus mayores deíeclo- es todo

•d iihidi'í -^rXn- 11 I 11 eoo ' se;i fn;i!o lo que en él S(í dice, sino

p'iri;
! I ipie ri);i],|iiiei-3 situación, por buena

que.-. ;, .{ .> ( . ,.^o.' ina> alia d(í lo regular, (hic'ie y pierde

SU efecto. Un reo en cnulia, despidiéndose^ durante un aciu en-
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tero, de sus amigos, que acuden uno después de otro á llorar

con él y á lamentarse, necesariamente ha de disgustar, porque
los sentimientos mas sublimes se vulgarizan manoseándolos de-
masiado. Son también defectos del drama algunas entradas y sa-

lidas que no se motivan suíicienternenle, ese casamiento al final

del tercer acto, del que no se vuelve á hacer meticion y que nin-

gún resultado produce: omitimos señalar otros lunares y otras

bellezas, porque no tenemos campo para mas.

La ejecución no nos pareció á la altura de la de Jugar por ta-

bla. La Sra. Lamadrid y el Sr. Osorio y á ratos los Sres. Valero

y Calvo, arrancaron algunos aplausos. El autor fué llamado á la

escena. Nosotros le damos el parabién por el gran talento que re-

vela su primera producción y que nos hace esperar dias de gloria

para él y para el teatro español.

En el coliseo de la calle de las Urosas se ha representado con

dudoso éxito el drama del Sr. Asqnerino (D. Ensebio) titulado

Árcanos del alma, Su versificación es sobrado lírica, y por lo

tanto los sentimientos pierden en intensidad lo que ganan en fi-

guras de espresion. El argumento no nos agradó. Una joven que
confiesa á su primer amante haber faltado á las reglas de la ho-

nestidad con el segundo; que se lo declara á su madre en un bai-

le; que aparece, después de dar á luz una criatura, en el último

acto y muere, sin saberse cómo, sin que se la suministre el me»
ñor medicamento, todo esto lo creemos de mal efecto. Tampoco
creemos conveniente y digno del carácter del protagonista^ que

en medio del baile pida una deuda á su rival. La ejecución de la

obra estuvo bien por parte del Sr. Arjona y la Sra. Samaniego;

intolerable por parte de todos los demás.

En Variedades se anuncia la gran novedad del ajuste del se-

ñor Romea y la Sra . Diez por diez representaciones, que tendrán

lugar á principios del próximo febrero. Celebramos la noticia,

porque ya es tiempo de que el público de Madrid vuelva á sa-

ludar en la escena y á aplaudir á esas dos notabilidades artísti-

cas que tantas y tan merecidas palmas han conquistado en su

gloriosa carrera.

Enero 28 de 185i.
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SECCIÓN política.

JLa gran estension que tenemos que dar hoy á la sección

colonial para poner íntegra la razonada exposición que nos

remiten de Puerto-Rico , en su agitada contienda sobre las

harinas de Santander , nos obliga á retirar el artículo que

debía ocupar este lugar. En cambio , llamamos la atención

de la prensa , de los señores diputados y' de los hombres

mas versados en cuestiones económicas, sobre el notable

documento átpie nos referimos, y cuyas razones no podrán

menos de prevalecer en los ánimos de los dignos consejeros

de S. M., llamados á protejer, no el -monopolio ni el interés

individual; sino la dicha y la prosperidad de todas nuestras

provincias.

SECCIÓN FORENSE.

¿EN LA IMPOSiaOTí DE UNA PENA DEBERÍA ATENDERSE HAS Á LA CON-

VICCIÓN MORAL Ó Á LA CONVICaON LEGAL?

Jr ocas cuestiones, en verdad, se presentan m el foro de

nuestros dias tan dignas de meditarse y de discutirse como

la que dejamos propuesta á la cabeza del presente artículo.

Ella viTsa sobre lo que mas puede afectar al individuo y á

4
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la sociedad, como es la, pena, que, cualquiera que elk sea,

recae siempre sobre la fortuna, la honra, la vida de los

ciudadanos.

Cuestiones de esta especie ó naturaleza solo se resuel-

ven con el auxilio de un buen juicio, de un criterio maduro,

al crisol de una reflexión sesuda y detenida, y teniendo en

cuenta los resultados buenos ó malos que arrojan la adop-

ción, yá sea de la convicción moral y legal separadamente,

ya sea de una y otra discreta y oportunamente amalgama-

das. La cuestión presente es de tal importancia é interés,

que sin su resolución la jurisprudencia es nula, y la legisla-

ción no es otra cosa que un caos.

Mucho se ha hablado en nuestros dias de esta tesis tan

vital para la soqiedad humana. Poco ó nada, en nuestro con-

cepto, sin embargo, se ha escrito en provecho de la juris-

prudencia y > de los funcionarios públicos inmediatamente

encargados de la administración de justicia. Se ha disertado

lo bastante para que estos últimos no hayan sabido á qué

atenerse sobre este punto, y para que en el dia no existan

algunas reglas siquiera para saber regirse. De utilidad seria

({ueno se escribiera tanto, y que lo que viera la luz púbhca

fuese bueno y de inmediata aphcacion; pues ofuscada y con-

fundida la mente del jurisconsulto con la variedad infinita de

opiniones encontradas, estraviado el juicio en el dilatado y

estenso campo de las teorías, y confundido además con la

divergencia y contrariedad que resulta entre lo que la ley

dispone y la conciencia le prescribe; duda, vacila, y no sabe

qué hacer.

Este es un mal grave; es un mal necesario, sí, pero que

puede corregirse en parte, dando, como hemos dicho, á

JOS funcionarios púbhcos inmediatamente encargados de la

aplicación de las leyes, lasreglfis mas exactas posibles á que

hayan de arreglar su conducta.

En los espedientes, asi civiles como criminales, se ha-

llan consignados todos los datos, todas los pruebas, todas
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las razones que asisten a los (:(iiilenüit;nles ])ara fallar con

ini|uirrialidad y con justicia? Comunmente no. La falta de

l.ut'iia ilireccioii de un litigio, el descuido y la pérdida de

instrumentos ó documentos importantes, la sustracción de

comprobantes y antecedentes, la mala fé y aun la infamia,

diestramente ocultada por cualquiera de las partes, hacen

que no aparezcan siempre en los pleitos y procesos todo lo

(jue debia aparecer para que á cada cual se le dé su dere-

cho, lo que es suyo; para que la justicia se distribuya exacta

y rectamente : ¿cuántos jueces y magistrados probos no se

habrán visto en la dura y tristísima necesidad de declarar

un derecho ó imponer una pena contra la cual se revelaba su

conciencia, solamente por creer que asi debia hacerlo en

atención á lo que resultaba de autos? Hombres dignísimos y

entendidos se han visto algunas veces en tan triste apuro.

Creemos que es un sueño el pretender que la justicia se

a.hiiinistre siempre en la tierra rectamente: esto solo es dado

hacerlo al tribunal de Dios, á quien, en su suprema é iníinita

sabiduría; nada se le oculta, todo lo ve, recibiendo por con-

siguiente el malvado su castigo y el bueno el premio de su

conducta; j>ero también creemos que puede perfeccionarse

mucho, esto que se llama administración de justicia entre

los hombres, y j^ra conseguirlo del)emos ver y examinar

qué se entiende por convicción moral y legal, cuál es el valor

de una y otra, cuál de las dos es mas preferible, y en suma

cuál es la conducta (]ue debe observar un juez al dictar una

,-i'llíriicia.
,

Hay (jue partir de un supuesto para no envolvernos en

íMMtiadicciones ni en conti-asentidos. Este es, en nuestra

liiiniildf (i|iiiiion, el de que la convicción legal es hija de la

iM»n\iccion moral, ú mi'idí- dií.-li»», la convicción legal no pu-

diera haber existido nunca si no la hubiese precedido la

•onviccion moral, que es el resultado de ese Código interno é

iinloviruftihl»' (|iit' v\ T(ul() l\)deroso gj-abó con su sabia

mano en fd cojazon del hombre. La convicción moral es
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pues, ing-énita é invariable; la legal, es el resultado de lo que

los legisladores lian creído que debe tenerse presente para

fallar con arreglo áesas mismas leyes encaminadas á ave-

riguar la verdad; es, pues, variable y lo ha sido siempre, y

tiene que serlo por su naturaleza: en una palabra , la legal

que es la persuasión de que se ha sentenciado conforme á la

ley, es un trasunto de la moral, la va buscando siempre;

suponiendo ahora como suponemos, que esta última sea el

convencimiento que tiene un hombre recto y entendido acer-

ca de la verdad ó falsedad de un hecho, acerca de la cul-

palidad ó inocencia de un supuesto reo.

El mal está en que el hombre, en su necio orgullo, ha

creído poder sujetarlo todo á regias seguras é indestructi-

bles, cuando en realidad todos los hechos son diversos, cuan-

do no hay mas que singularidades. El mal está también en

que no son iguales las capacidades de los individuos, no son

iguales sus sentimientos, no son iguales sus ideas acerca de

lo justo y de lo bueno , no son iguales su honradez y su

conciencia. La primera idea nos la sugiere la meditación

sobre las contras de la convicción legal; la segunda nos la

inspira la reflexión sobre los inconvenientes de la convic-

ción moral.

El hombre, á semejanza del Omnipotente, se ha erigido

en legislador y ha dado leyes para dar á cada uno lo que es

suyo, para castigar al verdadero culpable, para la tranqui-

hdad, seguridad y mejoramiento de la especie humana.

¿Pero estas leyes, aunque inspiradas por los mejores deseos,

serán buenas? ¿Llevarán en sí el sello de la certidumbre, de

la exactitud y de la conveniencia pública? ¿Llevarán el sello de

la justicia, de la infahbilidad, de la verdad finalmente? No, y

mil veces no. Del hombre, ser frágil é imperfecto, no pue-

den salir nunca perfecciones, y exigir otra cosa, es negar

la misma evidencia, y desconocer lo que todo el mundo co-

noce, lo que está al alcance de la penetración débil é infor-

me de los niños y de las capacidades vulgares.
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Es evidente, pues, que fas leyes, alas cuales se'ajusta lo

que llamamos convicción legal, pueden ser imperfectas y

(Irlectiiosas, y lo son en efecto aun las que se tienen por me-

jores. El míis perfecto Código civil ó criminal del mundo, y

la mejor ley de procedimientos, no están exentos de absur-

dos y de errores. Hay además otra cosa, y es, que aun su-

jioniriido (¡no lo estén, debe ten-erse muy en cuenta que no

siempie aplica el hombre exacta y oportunamente la ley

civil ó penal, ni observa estrictamente lo que le prescribe la

que arregla los procedimientos. De aquí la natural y funda-

da suposición de que la convicción legal, ó séase el convenci-

miento que forma el juez por lo que resulta de autos del de-

recho res¡ lectivo de los htigantes ó de la criminalidad de un

pioce^ado, puede ser muy fahble, y lo es en efecto. La con-

viccJun legal debe formarse únicamente por la meditada lec-

tura délos espedientes que se presentan al fallo judicial, sin

mas suposiciones ni congeturas, desechando completamente

cuantos datos, noticias y antecedentes lleguen á su conoci-

miento extrajudicialmente ó fuera del círculo de las actua-

ciones. Para decidir un negocio conforme á la convicción

legal no debe verse absolutamente mas que lo que consta

en autos, desentendiéndose de todo lo demás.

Segtm esto, tiene que ajustarse enteramente á la ley que

It! ].!('sr libe que dos testigos, mayores de toda escepcion que

estén acordes en el hecho y en sus circunstancias, forman

prueba plena, por ejemplo. Ahora bien; suponiendo que esta

1 1 t'<M i|icion de la ley sea exacta y verdadera, puede suce-

der, y de hecho sucede, que el juez crea, tenga un firme

(Mniv»»noimiento de que los dos testigos son mayores de toda

í'>< ,'iMion y tstáii acordes en el hecho y en sus circunstan-

cias, y que se equiv(n|iu' miserablemente con la mejor bue-

na fe, ya porque su juicio no sea tan claro y exaeto como
se requiere, ya porqiio se halle ofuscado con prevenciones

invencibh'^ paiii < I niel nKuiifiito, ya por un cúmulo de cir-

cunstancias iiniHi^ihh's (le ({(.'UTiiiiiiar, ({ue todas juntas con-
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tribuyen á que forme un concepto equivocado. Y si esto es

muy factible que suceda cuando aparece en las actuaciones

una prueba plena como la que acabamos de manifestar, ¿cor

cuanta mas razón es posible que se equivoque el mismo juez^

cuando la prueba no sea redonda, intachable ni concluyen-

te? ¿con cuánta mas razón es posible una equivocación cuan-

do no hay pruebas plenas ni semiplenas de ningún género

bastantes y suficientes, cuando solo camina el criterio judi-

cial al través de indicios encontrados, de deleznable^ con-

jeturas como acontece con frecuencia? La mala fe de cual-

quiera de los curiales que intervienen en las actuaciones, la

omisión de una palabra á veces, ó de una diligencia al pa-

recer insignificante, la mayor ó menor sagacidad ó talento

de los letrados respectivos, la pérdida de un documento de-

cisivo ó necesario, el descuido ó neghgencia en los primeros

momentos importantes pam descubrir la verdad, y en suma

hasta la precipitada y mala redacción de una declaración

testifical ó de cualquiera otra diligencia, contribuyen también

mas ó menos, ya directa ya indirectamente, áque la senten-

cia que recaiga en el negocio no sea acertada ni justa.

Resultan pues como inconvenientes contra la convicción

legal: Primero, el que la ley, como obra humana, no puede

ser perfecta é infalible, adoleciendo por consiguiente de los

defectos de ambigüedad unas veces, de contrariedad otras,

de errores muchas. Segundo, el que, aun partiendo del su-

puesto de que sea el dechado de la belleza, de la perfección

y de la verdad, puede ser mal aphcada por causa de mala

intehgencia, de ofuscación, de prevenciones innatas é in-

vencibles (de que en vano intenta el hombre despojarse en

ocasiones dadas y en ciertos momentos) en el encargado de

ponerla en ejecución. Tercero, el que, aun en el caso de

que la ley sea perfecta y el juez la aplique bien y con opor-

tunidad y precisión, las actuaciones no siempre contienen

lodo lo que deben para la exacta distribución de la justicia

por mil causas enteramente independientes de la voluntad
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üi'l jiiz^'tulor como hemos ya manifestado, y por resultado de

las varias personas que en diferentes conceptos intervienen

en los neg-ocios forenses, y hasta de los lugares y circuns-

tancias. En suma, es necesario que la ley sea perfecta y que

el juez sea entendido, recto y probo, y que el procedimien-

to esté arreglado enteramente á las prescripciones de la ley,

para que la convicción legal produzca los efectos deseados,

y sKía la regla mas segura y exacta para la buena adminis-

tración de justicia.

Como se deja conocer, esto es imposible y hasta ridículo

el pretender nunca conseguirlo, en nuestra falible opinión.

Con menos nos contentariamos seguramente, y podríamos

darnos el parabién, con que en esta parte mejoráramos al-

gún tanto. A lo que debemos aspirar, es á un adelanto posi-

ble y conveniente.

Por lo demás, una vez enumerados los inconvenientes de

la convicción legal, os preciso convenir en que tiene tam-

bién sus ventajas. Teniendo los Tribimales que fallar con

arreglo á lo que arrojan los procedimientos judiciales , es

'

innegable que se pone un balladar á la arbitrariedad, al ca-

pricho y hasta á la descarada y ostensible parciahdad de los

jueces. El fundamento de un fallo ó de nna sentencia tiene

su razón y su analogía en el resultado de las actuaciones que

constituyen los autos. Puede verse mas fácilmente si el juez

ha procedido bienó no, y sujetársele á que dé cuenta y res-

puesta de no haber fallado conforme á la ley, ó de haber

infringido ú omitido ciertos procedimientos; de esta manera

queda el juez fácilmente sujeto á responsabihdad, y la opi-

nión púbHca mas satisfecha y convencida. Finalmente, la

conciencia judicial queda mas tranquila y descargada, mas

libre si se quiere de fundados escrúpulos y remordimientos,

y se evita on lo posible la duda'sobre lo que debe sentenciar-

^<\ In < nal r)casiona hasta la dilación de las sentencias.

I llanto á la convicción moral solo debemos decir que

.i|Milt' MIS muchas contras y desventajas, es indudablemen-
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te el barómetro mas exacto, por lo regular, para medir con la

posible certeza el grado de culpabilidad de un delincuente y

la pena á que se ha hecho acreedor. Rara vez se equivoca

el corazón humano en la apreciación de los hechos. Sin sa-

ber como, sin que esté sujeto auna esphcacion satisfactoria

y fácil, es una verdad constante é indudable que sus presen-

timientos, sus sensaciones y prevenciones tienen mucho de

sobrenatural y misterioso, mucho de adivinación y de inspi-

ración. Parece que viene á parar al corazón humano por me-

dio de un hilo eléctrico el secreto de la inocencia ó crimina-

hdad de un hecho dudosamente culpable, que parte del mis-

mo punto en que tuvo lugar la acción que se persigue.

Mas como á la generahdad de los hombres es necesario

suponerles, no solamente con un alma que siente, sino con una

cabeza que discierne y que reflexiona, de aquí el que unidas

las dos calidades de sentimiento y racionalidad , se forme el

conjunto que se llama convicción moral. Efectivamente, es-

tas dos circunstancias , la sensación y el raciocinio , tienen

en sí mismo cada una un balladar contra las extrahmitacio-

nes mutuas. La sensación, cualidad del alma, se declara desde

luego favorable ó desfavorablemente á favor ó en contra de

un hecho ó de un objeto , sin mas que por eso que hemos

calificado de presentimientos ó prevenciones
, y por la ana-

logía ó conformidad que tenga la acción puesta en tela de

juicio, con ese mecanismo interno y desconocido del corazón

de cada individuo
;
pero como esas prevenciones y presenti-

mientos pueden muchas veces no ser exactos ^ la sabiduría

del Omnipotente supo dotar al hombre de eso que llamamos

razón, por medio de la cual conocemos la verdad ó nos

aproximamos á conocerla, meditando sobre ei hecho dudoso

ó cuestionable , sus circunstancias y accidentes , su verosi-

militud y probabilidad, deduciendo consecuencias con arreglo

á la facultad de pensar y discurrir , ensayada y desarrollada

con el ejercicio constante sobre los demás actos de la vida-

El raciocinio
,
por el contrario , auxiliado y contenido á su:
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voz \H)v las cualidades del alma, se solidifica y se ilustra con

su hábil consejera , concluyendo por formar una opinión, si

no casi siempre exacta, mas exacta sin duda del hecho.

Pero una cosa es averiguar cuál de los dos criterios es

mejor para conocer si iiay delincuencia ó culpa en unhedio;

y otra el saber si seria preferible, para administrar recta y

cumplida justicia, la aplicación de uno ú otro crite-io; esto

es, el moral ó el legal. Decimos esto, porque una cosa es

conocer si hay culpabilidad, y otra si se hará justicia; es de-

cir, si se aplicará la pena merecida una- vez conocida la cul-

pa. Puedo un juez estar moralmente convencido de la crimi-

nalidad de un hombre, y absolverle sin embargo. También

puede estar legalmente convencido de la misma criminalidad

y absolverle á pesar de ello. Verdad es que en este último

caso se queda mas al descubierto, porque es mas fácil cono-

cer su parcialidad y que se le exija responsabilidad por el

Tribunal superior que revise el negocio. Con todo, en ambos

casos puede faltar completamente á sus deberes, desenten-

diéndose, ora de la convicción moral, ora de la legal sin

peligro de ningún género. Si el legislador dice al juez que

falle con arreglo á su convicción moial
,
puede sentenciar

según su voluntad, contestando que él ha fallado según su

conciencia. Si le dice que sentencie conforme á la convic-

ción legal, puede absolver voluntariamente al culpable 6

condenar al inocente, contestando que él ha fallado según las

pruebas que obran en 'el proceso, de acuer lo con lo que la

ley le prescribe, aunque en realidad las pruebas sean in-

completas, insuficientes y faltas de los requisitos que la mis-

ma ley ordena. En suma, en el primer caso se escudará con

su conciencia y en el segundo con su inteligencia ó su-

íicienria
; puos sabido es que el juez no merece castigo

ponjiiL' yin e ó se equivoque
, sino porque obre con ma-

licia.

P.'iiccc iiidiidalilc (¡uc el criterio moral es mejor para

conocer >i liay delincuencia ú culpa en un hecho, que el cri-
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terio legal ; €sto es
,
que la sujeción á las leyes del procedi-

miento y á las demás reglas y axiomas que establece la ju-

risprudencia. Pero no es lo mismo el que sea mejor para la

buena administración de justicia la aplicación de uno ú otro

criterio, o- íd/i i / .í .

Si la ley fuese tan perfecta que todo lo pudiese preveer,

no habia duda alguna en declararse por la adopción de la

convicción legal; así como ninguna duda podia ofrecer el

adoptar la convicción moral si fuese posible el que todos los

jueces fuesen probos y justos. En una palabra, la convicción

moral tiene por enemiga inseparable la arbitrariedad judi-

cial, asi como la legal tiene por adversaria constante la in-

suficiencia de la ley y los males y defectos de su rigorosa

aplicación.

La cuestión presente es
,
pues, de las mas graves que

se conocen en la ciencia
, y en nuestra opinión , difícil de

resolver en cualquier sentido. Es una cuestión que dura-

rá tanto como dure la sociedad
, y que en vano se esfor-

zarán los hombres entendidos por resolverla. Los inconve-

nientes de su resolución están en la fragilidad humana, que

hace que comunmente se sobreponga la pasión á la razón,

la voluntad á la justicia.

Joaquín García üe Gregorio.

^íf
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CUESTIÓN política Y JUDICIAL. (1 )

(Continúa la discusión que la motivó en la legislatura actual.)

hiL Sr. Ministro de la GOBERNACIÓN (conde de San Luis):

Señores , se habia propuesto el Gobierno no tomar parte en

esta cuestión, porque tratándose de unas actas en que no se

han dirigido acusaciones al Gobierno ni á las autoridades

superiores de la provincia en que estas elecciones se han

verificado , creia el Gobierno que el Congreso estimaría que

se le dejase en completa libertad, y que ninguna considera-

don política, ninguna consideración extraña viniera á mez-

clarse en una discusión de actas en que únicamente se de-

bate si han estado bien ó mal hechas las elecciones. Pero

las excitaciones del señor marqués de Yaldegamas para que

el Gobierno diga su opinión en la cuestión que ha suscitado,

me han obligado á levantarme, y dirigiré al Congreso algu-

nas palabras para manifestarla opinión del Gobierno, supli-

cándole me dispense si no soy lato , porque me encuentro

algo indispuesto.

El Congreso habrá oido con la misma sorpresa que el

Gobierno la extraña opinión que se ha levantado á sostener

el señor marqués de Yaldegamas , opinión que se han apre-

surado á rebatir dignísimos magistrados
,

que al oir decir

que los funcionarios del orden judicial comienzan á abdicar

sus poderes , han probado al señor marqués que no es una

abdica'ioii lo íjuc p1 juez y el fiscal de Caldas han hecho,

sino nna inanifestaeion de respeto profundo al Congreso, un

(1) Véonse las {vaginas 437 y 558 de los núms. anteriores 10 y 12.
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acatamiento á lo que la Constitución prescribe. ¿Dónde está

la abdicación? ¿Es>abdicar, como ha manifestado bien si se-

ñor Calderón Collantes, el someterse los jaeces y demás

funcionarios de la administración de justicia á pedir el per-

miso ó consentimiento de los gobernadores de provincia y

del Gobierno en su caso , cuando tienen que enjuiciar á un

funcionario del órde-n administrativo? ¿ Abdican entonces al

no proceder desde luego? ¿Cómo
,
pues , sostiene el señor

marqués que abdican los jueces y promotores cuando vienen

á rendir el homenage que deben al Congreso de los diputa-

dos, esperando que dé su fallo
,
porque al Congreso le cor-

responde darle cuando se entere de si ha habido ó no moti-

vo para proceder contra algún funcionario ó cualquiera de

los que hayan intervenido en la elección?

Confieso que nunca creí oir en boca de S. S. prmcipios

tan poco censervadores y tan poco constitucionales; que pe-

can las doctinas del señor marqués de uno y otro defecto.

Son principios poco conservadores, porque el dia que se ad-

mitiera esa doctrina, no habria un solo empleado de aquellos

que por obligación toman parte en las elecciones, que no se

viera al dia siguiente amenazado, encausado y perseguido.

Son principios poco constitucionales, porque decir que abdica

el orden judicial cuando espera respetuoso el fallo del Con-

greso, y fundar esta teoría en que en las asambleas políticas

braman las pasiones, es añadir á la sinrazón una calificación

de los Cuerpos colegisladores que no admitimos los hombres

sinceramente constitucionales. i-C/ .^U >

Ha sostenido el señor marqués de Yaldegamas
,
que no

hay inconveniente en que se declare por un juez si ha habi-

do ó no delito en las elecciones, porque aun cuando se diga

que ha habido delito
,
puede el Congreso declarar que las

elecciones son válidas. ¿Y por qué con arreglo á la Consti-

tución y al reglamento no se ha de poder hacer lo contra-

río? Pues qué ¿no he sostenido yo, defendiendo la elección

del general Ortega en Calatayud, no he sostenido y sostie-
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nen todos los que hayan pensado sobre el asunto, que puede

niny bien el Congreso declarar que es válida una elección

en (¡ue Iiaya habido excesos ó ilegalidades
,
que no afecta lo

ocurrido á su esencia
, y sii^ embargo que se proceda á la

formación de causa por aquellos hechos? ¿Qué inconveniente

hay, pues, en aguardar á que el Congreso dé su fallo?

Lo hay, sí, muy grande en lo que el señor marqués pre-

tende
;
porque ahora, por ejemplo , en que ha habido sufi-

ciente espacio para seguir una causa y sentenciarla entre el

día de la elección y el en que se ha reunido el Congreso,

vendría la cuestión , después de un fallo judicial , completa-

mente prejuzgada. ¿Cómo había de sentarse aquí ningún Di-

putado en cuya ¿lección se hubiera declarado por un juez,

antes que la comisión hubiera examinado el acta, que había

sido falsario el presidente de la mesa
,
que los votos habían

sido nulos? Y después de esta declaración
,
¿para qué venia

al Congreso el acta? ¿Para qué iba á la comisión
,
para qué

se reuniría esta á examinarla , ni se ocuparía el Congreso

en discutirla? Y lo que suponemos en un distrito ( porque

aunque no cabe en lo probable cabe en lo posible ) si suce-

diese en mas, si en vez de uno fueran muchos los distritos

en que se procediere por un ardid ó maniobra de partido á

la formación de causa, ¿qué seria del Congreso el día que

se reuniera ? Vea el señor marqués de Yaldegamas las de-

ducciones legitimas de la doctrina que ha sentado. Magis-

trados dignísimos han pedido la palabra, y estoy seguro do

que ninguno de ellos se separará de la opinión del Gobierno;

y estoy seguro también, confiado en la buena razón del se-

ñor marqués, de que cuando vea tan unáiiime la opiniun, no

podrá menos de conocer que se ha equivocad(i.

Kl Sr. marqués de YALDEGAMAS: No diré mas quedos

palabras , porque no me permite decir mas el reglamento.

El señor Ministro de la Gobernación ha presumido de-

iMivt I" 'i'' ^1-
• iiiini!'! Ikl presumido que podía convencer-

II:' '
Mii MI >ii- ii!^(j. Lejos de eso, lo que acaba de decir S. S.



6Í REVISTA DR ESPAÑA

me persuade que no ha comprendido la fuerza de rñis ra-

zones.

El señor Ministro de la Gobernación lia dicho; que si hu-

biera habido un delito; si hubiera habido un juez que hubie-

ra fallado; si hubiera recaído una pena , no hubiera podido

el Congreso dar su voto libremente. Señores, si algo creo

haber conseguido , es haber demostrado hasta la evidencia

que cuando el Congreso falla aquí y los tribunales faltan

allá, fallan cosas de todo punto diferentes. Si el candidato

fuere el delincuente , S. S. tendría razón ; el que es delin-

cuente rio puede ser Diputado, ni este Congreso podría de-

cir que lo era; pero si el delito es ageno, solo porque se

haya cometido en el acto de las elecciones
,
¿qué inconve-

niente puede tener el Congreso en declarar que el candidato

que reclama tiene la mayoría á pesar del delito cometido en

las elecciones? ¿Qué inconveniente, qué incompatibihdad hay

en esto?

El Sr. Ministro de la Gobernación , habiéndose desviado

un poco* de aquella grave mesura y de aquella grave tem-

planza que conviene á los gobiernos, mucho mas cuando no

ha sufrido ataques ni personales ni de otra especie del que

tiene la honra de hablar ahora á los señores diputados , ha

dicho que yo he faltado á los principios constitucionales y á

los conservadores. Señorea, yo, en este punto , no me creo

en la necesidad de defenderme ; mi bandera en materias

políticas está muy alta ; mi bandera en materia de conser-

vación ilota libre á todos los vientos
; y esa bandera , nin-

gún ministro , ningún diputado , ningún hombre puede

echarla por el suelo.

El señor Ministro de la Gobernación ha creído que con

dar ciertos nombres á ciertas cosas era poderoso para cam-

biar su naturaleza ; el señor Ministro de la Gobernación ha

creído que por llamar homenage á lo que es abdicación, ha-

ce que esa abdicación no exista ; el señor ministro de la Go-

bernación se equivoca; esos homenages cuando llegan á es«
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{iiiut" üpit-' íilMli-'a-'iunes
, y las abdicaciones de los

tribunuios suii i^ieiupre las mas peligrosas de todas. En el

pueblo mas libre del mmido, en en el pueblo angio-americano

el poder de los tribunales está mas alto que la soberanía

ptipulai-
,
que es la mas tremenda de todas las soberanías.

Dice el señor Ministro de la Gobernación: pues qué, ¿se

humillan los jueces por pedir autorización al Conj^reso? ¿Y

quién se atreve á proclamar esas doctrinas? Nadie , ni S. S.

tampoco. ¿Cree S. S. que ese juez de primera instancia de-

be venir aquí á pedir autorización para proceder? Yo no lo

creo ; ese es un principio que no se ha sostenido por nadie

sino por un Ministro de la nación española. Señores, he per-

dido ya todas las esperanzas , he visto lo único que me fal-

taba ver. Lo que yo sé hoy, y vosotros también conmigo,

señores diputados, lo sabrá mañana la Europa, y yo me cu-

bro la frente con mi manto
,
ponjue la Europa lo sabe. El

señor Ministro de la Gobernación hubiera hecho muy bien

rn dr\ii \>:',-'dv m\ dia para hablar con sus compañeros antes

de asentar el i»rincipio que todos hemos oido de su boca.

•El señor Ministro ha sido impaciente, y yo no vacilo en afir-

mar que aun cuando el Ministerio
,
por no provocar las cri-

sis , (jue se provocan siempre cuando hay contradicción en-

tft' <iis individuos...

i:i S:-. PRESIDENTE: Señor manpK's, ostá V. S. fuera

de la cuestión.

Varios señores diputados: Que hable, que hable.

El Sr. marqués de VALDEGAMAS: Señores, no quiero

iiliusar ni de la benevolencia del señor Presidente, ni de la

del Congreso
;
pero digo que yo tengo para mí

, y estoy se-

guro, que esa no puede ser la opinión de todos los individiKjs

del (íabinete. Indudablemente ya lo sostendrán todos; á eslo

icostumbrados; pero di.uo (¡ue principios como los

q.u: i;a ^outido aquí cl señur Miiiistio de la Gobernación,

no se han sentado nunca por ningún ministro en ninguna

nacinü ri\ i'\ í'onlinente europeo.
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No digo mas, porque no quiero fatigar á los señores di-

putados , ni abusar de la benevolencia del señor Presidente.

El Sr. Ministro de la GOBERNACIÓN (conde de San

Luis): Señores, le ha ofendido sin duda al señor marqués de

"Valdegamas, á juzgar por el tono con que ha contestado á

mi corto discurso, el que yo haya dicho que S. S. ha senta-

do aquí principios poco conservadores y poco constituciona-

les. S. S. ha hecho de esta proposición una deducción muy

inexacta; ha creido que yo trataba de presentar á S. S. con

su bandera rota. De ninguna manera he intentado inferir

ese agravio al señor marqués. Porque un individuo en una

cuestión aislada asiente principios que no estén en conso-

nancia con las doctrinas que profesa como hombre político,

no por eso rompe su bandera ; es que se ha equivocado en

una cuestión ; lo que aquí debe examinarse es si al decir yo

que S. S. ha sentado principios poco conservadores y poco

constitucionales, lo he probado ó no. Si por ventura lo he

probado, no he inferido agravio ninguno á S. S. , sino que

habré podido demostrarle un error; si no lo he probado, en-

tonces la calificación que he dirigido sobre el señor marqués

de Valdegamas se vuelve contra mí
,
porque siendo los prin-

cipios opuestos, quiere decir que si S. S. acierta, soy yo el.

que ha sentado principios poco constitucionales y poco con-

servadores.

S. S. ha juzgado los mios tan erróneos, tan malos, tan

escandalosos, que creia que no podrían aceptarlos mis com-

pañeros. Yo le garantizo al señor marqués que mis compa-

ñeros profesan los mismos principios que los mios , sin que

nos hayamos puesto de acuerdo en esta cuestión ; si cada

vez que el Gobierno emite aquí ciertas doctrinas tuviera que

combatir antes las opiniones de sus individuos, entonces no

seria Gobierno , sino una reunión casual de varias personas:

ya sabemos bajo qué principios caminamos
, y no es posible

que ningún individuo del Gabinete actual piense de una ma-

nera distinta en unr. cuestión tan grave y tan capital. Me ha
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querido presentar el señor marqués como si estuviera com-

pletamente aislado en esta cuestión. ¿En dónde está ese ais-

lamiento? Por de pronto los interesados mismos, el juez y el

promotor fiscal que han dado margen á esta cuestión , han

opinado como yo, y en contra de lo que opina el señor mar-

qués de Valdegamas. Después, señores, la comisión del Con-

greso , compuesta de dignísimos Diputados
,
perteneciendo

muchos de ellos á la carrera del foro y de la magistratura,

¿no han opinado como yo? Después de esto, ¿no se ha levan-

tado un dignísimo magistrado de la audiencia de Madrid,

porque este carácter tiene fuera de este sitio... (Varios se-

ñores diputados pertenecientes á la magistratura) : Todos

,

todos.

El Sr. Ministro de la GOBERNACIÓN (conde de San

Luis) : Pues siendo todos , señores , mis palabras no harían

mas que debilitar el efecto de una demostración tan elo-

cuente, y no debo continuar.

{Se concluirá).
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SECCIÓN COLONIAL.

MVS SÜBRo) LA CUKSTION ECONÓMICA ENTRE PüERTO-RlCO T SAN-

TANDER, Y NECESIDAD DE QUE EL GOBIERNO SOSTENGA ENÉRGICA-

MENTE LAS RECLAMACIONES DE LAS DIGNAS AUTORIDADES DE AQUE-

LLA ISLA.

D.'os puntos vamos á abrazar en esta sección: las refor-

mas que deben establecerse en los arancélesele Puerto-Rico,

y el vuelo que tomó en Cuba la prosperidad del pais luego

que llegó á vencer el gran principio de su libertad mercan-

til. Nos ocuparemos de lo primero en este articulo: tratare-

mos de lo segundo en el siguiente y en otros sucesivos.

Concretándonos por ahora á Puerto-Rico , nuestros lec-

tores recordarán cuan estensamente hablamos de esta isla y

de su combatida cuestión sobre las harinas de Santander en

el número 7.° del mes de noviembre, pág. 293 del tomo

[iiiiiiero de esta publicación. Allí espusimos largamente

los piincipios de la ciencia, y allí los apreciamos también

coa el criterio que presta la misma, y la fuerza que dan la

justicia, la razón, la nacionalidad y la mas conveniente do

las causas.

Volvimos á liahlai" en el número 11 del disgusto que se

baltia apoderado de los habitantes de Puerto-Rico con el

motivo do la orden pasada á aquellas autoridades mandando

suspender con informe, los efectos de las reformas que la

junta de aranceles y la directiva de Hacienda habia dispues-

to en los particulares de aquella isla, después de oir el dicta-
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men de los empleados de mas ilustración, el de los comer-

ciantes y de los hacendados, sin olvidar el respectivo del

Sr. conde de Yillanueva
; y á estos números remitimos

al lector que quiera refrescar las ideas y partir del nota-

ble documento que estampamos en el último. Hoy solo nos

toca agregar
,
que al disgusto de nuestros hermanos ul-

tramarinos, se ha unido como consecuencia, el contento

que han reportado los isleños daneses de San Tomás, por-

que en la suspensión del derecho de las harinas ven la

desaprobación de los aranceles, y que per su medio, podrán

continuar lucrando con su principal mercado de Pnerto-Rico.

Así es, que á las desagradables reclamaciones de nuestra

isla unen ellos sus festines para celebrar las medidas de

nuestra metrópoH, y las cartas hablan de almaoenes que

han consumido en aquel puerto cuanto surtido tenian de

Champagne para brindar á favor de una suspensión presen-

tada entre la espuma de sus copas, como conseguida de un

modo que no podemos creerlo, porque amamos mucho á

nuestra patria para pensar siquiera en semejante afren-

ta. Mas lo cierto, lo triste cierto es, que en Pnerto-Rico se

han dejado ver las mejoras al hacer las nuevas tarifas, y que

habrá que llorarlas mañana, si es consecuencia de su sus-

pensión, el que al fin no sean aprobadas. Esto entonces se-

ria fatal para la metrópoli y de peor efecto para aquellos

habitantes. Esto por lo tanto no podrá suceder: esto no lo

podemos esperar. Las antiguas tarifas hasta 1.° de octubre

último han estado en vigor, y mientras han regido, ellas

han sido un estorbo para la riqueza de la madre y de la hija,.

y solo han servido para ser el mas envidiado trofeo de San

Tomás, el que quitándole á Puerto-Rico su natural mercado,

se ha constituido en el Gibraltar de las Antillas del Sur, así

como lo sería Puerto-Rico con sus diferentes elementos, con

su riqueza territorial. ¿Y es posible que el Sr. Ministro de

Hacienda, Presidente hoy del Consejo de Ministros cierre de

este modo los ojos á la luz para no ver la que ya aquel pais
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(lesea, la que ya nuestra patria necesita? No nos lo promete-

mos así de su ilustración, y si de su justificada conducta *ha

sido suspender las reformas á reclamaciones de cierto género,

y pedir informes sobre interesadas quejas; de su deber es tam-

bién sostener y dar la razón á quien mejor la invoca. No nos

prometemos del gobierno de S. M. otra conducta. Hoy cuenta

por fortuna como uno de sus miembros al Sr. Conde de Mira-

sol (1); pues bien, el Sr. Conde de Mirasol participa por espe-

riencia propia de estas mismas ideas, y el que estiende estas

líneas ha tenido el honor de saber en esta parte su observa-

ción ilu^rada. Pero para concluir, y antes de poner á con-

tinuación el documento que acabamos de recibir y que mas

(jue nosotros podrá convencer á cuantos de estas materias

se ocuoan, solo añadiremos aquí estas cortas palabras.

Por valor de siete millones de duros es el de las mercan-

cías introducidas por San Tomás para su venta en la isla de

Puerto-Rico. Ahora bien: ¿no estarían mejor estos derechos

en las del último puerto para cubrir sus atenciones, las mas

apremiantes de sus aprestos militares cuando de invasiones se

trata, y para mandar un sobrante (si ser pudiera) á esta pa-

tria común, en vez de tener que acudir, como en no remotos

dias sucedió, alas arcas de la Habana para cubrir sus mas

precisas necesidades? Pues la aprobación de las tarifas pro-

puestas envuelven tanto bien. Nuestros lectores podrán leer

á continuación la razonada esposicion que se acaba de ele-

var allí con este motivo.

SEÑORES PRESIDENTE Y VOCALES DE LA JUNTA DE ARANCELES.

La < itiiiisH.ii noiiiluadapara informar sobre lo dispositi-

vo en la tarifa nueva con respecto á las harinas de trigo, se

(1) Escribíase esto un dia aotes que el Sr. Conde salM«e det Mi-
nisterio.
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propone desempeñar este encargo del modo leal y franco

que acostumbra, y que de suyo requiere una materia impor-

tante, oscura, sujeta á errores, y acaso desfigurada de in-

tento por las sugestiones del interés privado; ha releido

detenida y escrupulosamente la serie de las operaciones de

la junta de Aranceles y las actas donde están consignadas:

ha recordado los antecedentes y conflictos de que proce-

den, y en todo ello halla prohados hasta la evidencia estos

dos particulares. Primero: La necesidad, solidez y conve-

niencia en que descansa la reforma impugnada por la junta

de Comercio de Santander. Segundo: la in'Csactitud de las

razones, que esta corporación espone á S. M.; y creyendo

que no necesita de largos raciocinios para presentarlos bajo

su verdadera luz, serán muy breves sus reflexionas
,
que

versarán sobre aquellos dos puntos.

Cuatro objetos grandiosos, difíciles de conciliar, pero

vitales para la isla habia de comprender y llenar la reforma

de los aranceles. Primero, proteger franca y decididamente

nuestra agonizante agricultura. Segundo, estimular el co-

mercio directo para salir de la vergonzosa dependencia de

San Tomás. Tercero, fomentar el comercio nacional por los

medios posibles; y cuarto, aumentar los ingresos d€l real

erario que no tenia con que cubrir sus graves y apremiantes

atenciones.

Para proveer al' primero de estos particulares era pre-

ciso conceder á la agricultura la libre esportacion de sus

productos á fin de que los 'pudiese presentar con ventajas

én los mercados estrangeros, que es donde casi todos se

consumen hoy; rebajar el derecho de los artículos de prime-

ra necesidad con que se sostiene; dar libres de importación

algunas máquinas y utensilios de labranza: era además in-

dispensable provocar de los estrangeros, únicos consumido-

res de sus frutos mas importantes con el aliciente de una

prima á merced del esportador.

. Para estimular el comercio directo se establecieron de-
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Techos diferenciales á favor de las importaciones de países

productores, halagándolas á la vez con la prima de que es-

taban escluidos los países improductores: esta utilidad pro-

metida era común á los nacionales y estrangeros, pues ha-

biéndola limitado en favor de aquellas con reparación de los

nltimos, era forzoso que el fin de la medida quedase ineficaz

en sus efectos, siendo los estrangeros los principales soste-

nedores de nuestras tareas agrícolas y de nuestros vínculos

comerciales.

Para fomentar el comercio nacional bastaba el goce del

derecho protector designado en los aranceles sobre el de los

beneficios que esplica el párrafo próximo precedente; dere-

(^ho protector que es en realidad un sacrificio para la isla,

porque casi ha producido la esclusion indirecta de la harina

ostrangera, como mas adelante se notará: derecho que todo

rodunda en provecho peculiar de los comerciantes de Santan-

der
,
que son los que únicamente introducen hoy ese artículo.

Pero restaba que vencer la dificultad mas . poderosa y
coactiva, la de hacer cubrir los ingresos reales cuando me-
nos á la totahdad de 1.200,000 pesos que era necesaria

para cubrir los gastos ordinarios de la isla sin tener que re-

trasar el sueldo á los empleados, como ha sucedido ya mas

de una vez, ó lo que es peor, que ocurrir á préstamos ó

contribuciones difíciles de satisfacer y de que pudieran ori-

ginarse muy onerosas y trascendentales consecuencias.

Las balanzas mercantiles publicadas por esta Superin-

tendencia hasta el año de 1846, designaron un ingreso por

virtud de las harinas estrangeras, ascendente á mas de

200,000 pesos. Después las harinas nacionales empezaron á

colocarse ventajosamente en esta isla, de tal suerte, que la

importación de las estrangeras en el año de 49 ha sido casi

nula; de aquí se sigue que en los ingresos de este artículo

habia de encontrarse un déficit de poco menos de 200,000
pesos; <l»'!ir!f que seguramente será mayor en el presente

por la ausencia total de la estrangera.
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Para cubrir esta gruesa suma y además la baja natural

que habían de ocasionar las concesiones y franquicias acor-

dadas á la agricultura y al comercio directo, fué indispensa-

ble elevar los aforos de los artículos de lujo el derecho de

las harinas españolas en lugar de los doce reales impuestos

en el arancel que se reformaba; porque con este aumento se

babia de mejorar la situación del real Erario, y disminuirse

el precio del pan para los habitantes de la isla, pues así les

costaría mas barato que cuando la harina estrangera se im-

portaba pagando el derecho real de cinco pesos.

La comisión informante cree que la junta de Aranceles

no podia adoptar otros medios mas acertados, si se conside-

ran las graves dificultades que habia de arreglar; los esca-

sos recursos de la isla y las circunstancias especiales de su

mercado, de su agricultura é industria: nada olvidó de

cuanto podia contribuir al completo logro de sus fines: su

obra filé acogida por las autoridades y celebrada por el pu-

blico, que en ella veia la salvación de su vida, el remedio de

su penuria, el renacimiento de sus esperanzas y la posibili-

dad de un porvenir mas halagüeño : solo se ha tachado has-

ta ahora por la junta de Comercio de Santander sin asistirle

el mas leve motivo de queja, cuando solo esa provincia re-

coge hoy los beneficios otorgados al comercio nacional por

aquellos aranceles; cuando se halla en aptitud de perfeccio-

narles si quisiera, abandonando los antiguos carriles por don-

de ha dirigido todas sus especulaciones mercantiles. La co-

misión va á, probar estas verdades entrando en el segundo

miembro de su informe

.

En virtud del arancel de 1835, las harinas españolas pa-

gaban por derechos reales en bandera nacional 75 es. y

en otra bandera cuatro pesos: las estrangeras en su propia

bandera cinco pesos y en la nacional cuatro: resulta pues

un derecho protector de 4 pesos y lyi. Según la tarifa de

1850 debe pagar la española en su bandera tres pesos; en

la estrangera cinco: y la estrangera en la suya siete y en
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la nacional cinco: hay por tanto un^ derecho protector á

merced de la española de 3 y 3^4 pesos: así se \6 demostrada

la falsedad de la acusación de la junta de Comercio de San-

tander sobre que ya no existe en esta isla el derecho pro-

tector: así se advierte destruido uno de los principales fun-

damentos de su sentidísima alentada solicitud al Gobierno

supremo.

La comisión informante no puede dejar correr desaper-

cibida otra inesactitud de aquella misma junta: dice esta

para ameritar sus propósitos, que los buques españoles pu-

dieran cargar en los Estados-Unidos de harina; y entonces

solo pagarían tres pesos por cada- barril, como sucediera si

este artículo fuese un producto nacional. Sin duda ignora ú

olvida que el gobierno de aquellos estados, tan celoso de sus

intereses comerciales, como implacable contra los que los

ofenden en lo mas mínimo, cobra á todo buque español que

se dirige á estas colonias un derecho de esportacion igual á

la diferencia que en ellas sufren sus producciones: por tan-

to el artículo de que se trata, conducido en buque español

ninguna ventaja proporcionaría; pues costando aquí cinco

pesos por su importación y allí dos por su esportacion , la

suma de esas dos partidas habrá de montar á siete pesos

que son los que se cobran á la harina estrangera introduci-

da bajo pabellón de la misma calidad, ¿Dónde está pues el

beneficio que se recomienda y la falta del derecho protector

con que arguye la junta de Santander? ¿Dónde el agravio

que figura y con que hasta acrimina á los primeros gefes de

la isla?

Si se considera bien la estimación que en los ültimos años

han merecido en esta colonia las harinas de Santander so-

bre las estrangeras por las mayores ventajas que brindan,

relucirán con mas distinción la falacia y la injusticia produ-

cidas por la junta citada. Cuando se redactó el arancel de

1855, concediéndose allí el derecho protector de 4 y li2

pesos, hubo de atenderse al alto costo que entonces tenían
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las harinas nacionales, á su inferior calidad, al desmérito

de un peso sobre cada barril con que aqui corrieran; mas

en el dia, cuando se embarcan al mismo precio que las es-

tran^eras, cuando su calidad en nada cede á la de estas, y
cuando los consumidores las prefieren á las otras por su

mayor rendimiento, pagando la demasía de un peso sobre

el valor de las últimas, será preciso convenir en que el dere-

cho protector de 3 y 3í4 pesos dispensado por la tarifa mal-

hadada de 1850 es mas provechoso y pujante que el de

4 y 1|4 señalado en la anterior: ese derecho no solo sub-

siste en Puerto-Rico, sino que se ha mejorado y crecido so-

bremanera; y tanto que en el dia, y desde muchos meses

atrás, apenas se introducen harinas del estrangero, como lo

patentiza el documento fehaciente que se acompaña bajo

el número 1

.

El recargo impuesto á las harinas en los nuevos arance-

les, guarda con muy corta diferencia la misma proporción

establecida en los de 1855; consiste en cuatro pesos para

las estrangeras sobre el de las nacionales. Y. S. lima, sabe

que en esta plaza determina el valor del pan el ayuntamien-

to; el precio de las harinas pertenecientes á los Estados-

Unidos no puede ser el de diez pesos que es el en que se

venden las de Castilla: porque en él no caben los cuatro ó

cinco pesos que cuesta allí el artículo antes de una esporta-

cion; los siete pesos del recargo, los gastos además de flete,

acarreto, almacenage, etc. : era preciso que estas harinas

buscasen otros compradores, y ^sí ha sucedido, con que-

branto de los intereses materiales de la isla, que no satisfa-

ciendo los de los Estados-Unidos adonde casi esclusivamen-

te se esportan sus frutos , de donde vienen las máquinas y

utensilios necesarios para el sosten y progreso de su agri-

cultura, se minoran y dificultan, debilitando las únicas rela-

ciones que pudieran animar su desaliento, despertar su in-

dustria, y subvenir á todas sus necesidades: no podia ocul-

lar-se á la ilustración de la junta de Aranceles ese trislq
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resultado, ese j^ran sacrificio; pero un sentimiento de nacio-

nalidad se lo imponia como una de aquellas obligaciones que

se sobreponen al temor de la muerte: quiso sin embargo

encubrir esa esclusion indirecta de las barinas estrangeras

con velo de aparente justicia para no irritar al gobierno de

los Estados-Unidos en términos de que usase de duras re-

presalias, funestísimas al pobre comercio y ala naciente in-

dustria de la isla.

Si la junta de Santander en lugar de producir á S. M.

una queja gratuita é infundada llena de acriminaciones

virulontas, y de inesactitudes risibles, hubiera pretendido y

alcanzado del Gobierno Supremo que el azúcar de Puerto-

Rico, cuyo precio primitivo es de tres pesos, no se aforase

en las aduanas peninsulares á ocho pesos fuertes como se

afora en ellas por el arancel vigente de 26 de agosto de

1848 todo el procedente de las Antillas españolas; que so-

bre un verdadero valor se cobrase un derecho proporciona-

do á su calidad y no un 40 por i 00 que paga la introduc-

ción ; entonces hubiera adunado los intereses agrícolas y

comerciales de su provincia con los de esta colonia que

también son nacionales
; y entonces los comerciantes de

Santander, en cambio de sus harinas encontrarían aquel

artículo valioso y esportable con que retornar al punto de

su partida, pudiendo utilizar con mas frecuencia el derecho

de primera, con mayores lucros para ambos puertos es-

pañoles.

Si los comerciantes de Santander trajesen sus harinas

y en vez de estraer en metálico el valor de ellas para gas-

tarlo en otros puntos estraños, como lo hacen hoy lo em-

pleasen reproductivamente en frutos del país, obtendrían el

beneíicio de un 5 por 100 sobre oí ¡u ocio de sus importa-

ciones, y reducirian así el niimero de impuestos, -que tanto

abultan, íi dos pesos tres reales macuquino, sobre los cua-

les aun Liaiiaiiaii un 11 por 100 por la dilcí (Micja d»' la

moneda respecto de la (jiie circula en a(iucl juerto y en las
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íle todos los mercados . Pero ó no quieren & no pueden

aprovecharse de estas ventajas: si lo primero perjudica al

pais con la no esportacion de sus frutos, con la saca de su

moneda, con transacciones lejanas que pudieran ser fatales

á sus pobres medios de subsistir; la culpa era de ellos y no de

los aranceles que tienden á crear relaciones mercantiles mas

íntimas y estensas entre esta colonia y la metrópoli, mu|

propicias al desarrollo de la industria nacional: si lo según*

do, obren para remover los obstáculos; y si á pesar de sus

gestiones no les fuese dable recabar el logro que propongan,

sufran pacientes las consecuencias ingratas de causas insu-

perables, y esperen como los habitantes de esta isla mejor

oportunidad , tiempos mas felices para vencer todos esos

estorbos, que nuestra pobreza y destitución de recursos nos

ofrecen ahora.

Pero ¿dónde están esos obstáculos que impidan ó des-

unan los intereses y utilidades esplicadas en el párrafo

próximo anterior? A la comisión informante no se le oculta

qne es necesario allanar el camino de las especulaciones

españolas, removiendo las trabas y tropiezos que lo dificul-

tan; pero entiende que mientras se alcanza ese fin, los

nuevos aranceles son capaces de producir al comercio na-

cional resultados, si no tan provechosos como los que son

de esperarse, par lómenos mayores que los que hasta ahora

se han conseguido. Si nuestro azúcar no es esportable en la

actualidad para ios puntos de la Península, por los derechos

crecidos de introducción que en todos ellos se cobran, bien

pudieran ios buques de Santander trasportar ese y otros

frutos del paisa los mercados estrangeros, de donde apro-

vechando también las franquicias de las tarifas nacionales,

retornaran al primitivo puerto de procedencia con las mer-

caderías que se necesitaran allí : sobre la utíhdad del dere-

cho de prima y del protector que les dispensan los arance-

les actuales de que se quejan, lograrían otros no desprecia-

bles, sin contar con la mayor amplitud de sus relaciones, ni
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con el creador estímulo déla ganancia que ese movimiento

despertaria en los habitantes de la isla, ni con otras infinitas

ventajas que habrían de concurrir al engrandecimiento y
ventura de los pueblos españoles.

La junta de Comercio de Santander, no utilizando los

palmarios provechos que presentan al comercio nacional,

esta isla echa de menos las que no se le han podido conce-

der: no advierte que es una especie de egoismo abominable

y un hecho contradictorio de la nacionalidad en que apoya su

esposicion, exigir de sus hermanos favores que habían de

costarles la cabal pérdida, no ya desús medios de subsisten-

cia, sino hasta de sus esperanzas de mejorar] de suerte.

Puerto-Rico no ha podido contribuir por ahora á la industria

nacional sino con las gracias que señalan las tarifas: conoce

el principio protector dentro de los límites de un poder, el

cual no le permite larguezas imprudentes que consumieran

sus gastadas fuerzas, y lo sumirían en la miseria y desespe-

ración: no le es dable vencer las circunstancias que se opo-

nen al establecimiento de un comercio esclusivo, único con

la madre patria, según quisiera, porque recibe sus elementos

de vida del estrangero
, y negarse á llenar las relaciones

mercantiles de este, seria violar la primera ley de la natura-

leza, la de su propia conservación; seria un acto de insensa-

tei que á nadie aprovechara, que reprobarían los buenos

españoles, seria... coadyuvar á las miras de los que intentan

su ruina y desolación.

Por eso se ha visto en la fonosa necesidad de otorgar la

protección posible debida al comercio nadional, sin concluir

el estrangero íjne le sirve para fomentar su agrirulluia, para

entretener su mezquino tráfico, para ocui lir á sus pi iniarias

nr^'^encias, para poder esperar un tiempo mas feüz; en suma,

para poder existir y pertenecer á su nación á quien ama so-

bromanora: cuando sus facultades acrezcan, cuando se cor-

respí-inlaii liis intereses de la Península con los suyos, en-

tonces y solo entonce^ p* diá otorgar con mano larga las



78 REVKTA DE ESPAÑA.

liberalidades que la junta de Comercio de Santander preten-

de desde ahora con tanta precipitación como imprudencia é

impiedad-

La comisión informante cree que por poco que se me-
dite acerca de los motivos de k disposición resistida por

aquella junta, siempre habrán de relucir estos estremos:

primero, la' importancia de la isla para obrar de otra suerte

sin comprometer sa existencia;, segundo, el sacrificio de sus

conveniencias particulares en favor del comercio nacional;

tercera,, la ventaja que aquel sacrificio produce á este, por lo

menos en cuanto á la importación de harinas; cuarto, la

injusticia y hasta ingratitud de la corporación querellante

^

la cual injuria por lo poco, que no se le podia conceder, y no

agradece lo mucho que hoy obtiene, y á que mas adelante

podrá esperar.

La comisión entiende que la parte gravosa,. que para el

comercio nacional pudieran contener los aranceles de 1850,

es muy pequeña, y que sobradamente se compensa con las

utilidades que van espresadas,, con las que resultan á la isla,,

con las que de esta podrán esperarse en lo venidero: piensa

que si esta parte gravosa, aun prescindiendo de los benefi-

cios con que se cubre, fuese un mal, este mal seria inevita-

ble porque nace de la necesidad.

Es cuanto puede informar á YS3. para su mejor reso -

lucion. Puerto-Rico y Noviembre 28 de 1850. =Juan Bau-

tista Sampayo.=José R. Fernandez. =:Francisco Izquierdo..

—Feüx Arxer. •

;
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De que la prosperídaü materiai. dk la isla de Cuda se dede casi

exclusivamente á la piloci.amaclon de su libertad mercan-

TIL.

—

Causas extraüudinarias y funcionarios que mas con-

tribuyeron AL completo TRIUNFO DE ESTE GRAN PRINCIPIO

económico.

ARTICULO V.

XJA isfa de Cuba, como ya lo dejamos indicado en uno de

los artículos anteriores, no fué considerada en muchos años

después de su posesión por la nación española , sino en ra-

zón de- su situación geográftca y de su importancia mera-

mente militar, luego que se descubrió el reino de Nueva Es-

paña, y con él el cebo de su mayor riqueza para los que no

podian saciar su sed metálica en los veneros mas trabajosos

que las minas cubanas ofrecieran (1). Esto ha sido de todos

tiempos y de todas las sociedades
, y hoy mismo corren de-

(1) Hablando Oviedo de Cuba , al capítulo tercero, libro decimo-
tercio de su Historia de las Indias, así dice : «Pero ya en estas villas

»(Habana, Trinidad, Puerto-Príncipe, Ballamo y Sanliafjo de Cuba)
))liay muy poca población, á causa que se han ido los mas vecinos á

))la Nueva España y á otras tierras nuevas; porque el oficio de los

»hombres es no tener sosiego en estas partes y eu todas las del mundo^
))y masen aquestas Indias. Porque como todos los mas que acá vie-

rtnen son mancebos y de gentiles deseos, y muchos de ellos valerosos y
«necesitados, no se contentan con parar en lo que está conquistado.»

En otra parte de esta misma obra, oap. /|.°, libro 17, segunda im-
presión de 1847, así se espresa hablando de la propia isla: «Aunque se

))han hecho muy bien las cañas y se hacia el azúcar como el de acá (es-

))Cribia en Santo Domingo), no se han dado á ello á causa de estar cerca

«el fin de aquella isla de la Nueva España; en especial, como tengo di-

»cho, desde allí se hizo el primer descubrimi<'nto; y desde allí salió la

"segunda armada con el capitán Juan Grijalba
, y la tercera con el ca-

>»()itan Fernando Cortés, y la cuarta con el capitán Panfilo Narvaez ; y
t .1 1^ « iialro por maadado del teniente Diego Velazquez. Cuasi se dcs-

"iM.lilo la isla de Cuba: y acabóse do destruir en se morir los indios por
)>las mismas causas que faltaron á esta isla española , y porque la do-
))lencia pestilencial de las viruelas que tengo dicho, fué universal en to-

ndas estas islas.»
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salados los aventureros de todas las pa:rtes del globo para

•caer á bandadas sobre las Californias , en busca del oro y

la fortuna. Quienes hayan sido mas interesados ó morales,

quienes mas morigerados ó rapaces, si aquellos ó los presen-

tes ; los asesinatos , los incendios y los escándalos que los

periódicos nos trasmiten de lo que hoy pasa sobre aquellas

afortunadas tierras, se encargan de decirlo por nosotros.

•Oscura por lo tanto y casi pobre permaneció la isla de

Cuba por el espacio de cerca de dos siglos
,
pues que si al-

gunos de sus habitantes mantuvieron en ella ciertos lucros,

lo hacian brindando á costa firme , no lo que llamamos hoy

sus producciones propias , sino el producto de su industria,

reducida por entonces á cueros y pellejos , ó esportando

cuando mas sus maderas, en retorno de algunos líquidos y

harinas.

Así continuó bastante entrado ya el siglo XVII [, en que

agregó á la cria de sus ganados el cultivo del tabaco y de

la cera, cuya última producción se cree la introdujo de las

Floridas. Casi nulo era su movimiento mercantil, y si dio al-

gún paso mas en la senda del ultramarino comercio, tuvo

que hacerlo bajo la tutela de ruinosas compañías (1), cuyo

monopolio fué y será siempre opuesto á la vitahdad de los

cambios y al principio muitiplicador de los productos. Y des-

pués que por las concausas que dejamos referidas
, y otras

que apuntaremos mas adelante , se principió á anatematizar

este maléfico sistema; después que semejantes trabas co-

menzaron á desligarse por los reglamentos de 24 de agos-

to 1764 y 1765; todavía en 1769 á 1774 el valor de sus

(1 ) La Beal compaüia de la Habana no ofreció en los catorce años de
su existencia ventaja alguna al pais. Por sus registros y otros documen-
tos consta que en su miserable época solo venian de España para la pro-
visión de la isla tres embarcaciones por año; que la estraccion del azú-
car no llegaba nunca en el trienio á 22,000 arrobas, y que por todos
derechos entraban en cajas reales, menos de300,000 p. f, (La Sagra,
articulo de comercio.)
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iii4»uiiitti«'iics y espoi lacioiies estaba reducido al siguiente

estado, seg-uH los documentos mas antiguos que presenta el

I Años.
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Sevilla. Estos reglamentos, por último, sobre continuar pre-

fijando otras varias restricciones , ahogaban con sus precep-

tos el raudal de bienes que produce el particular interés á.

sí propio abandonado, y si su modificación era ya preludio

de la abundante cosecha que se iba á alcanzar mas adelan-

te, dejaban rastrear, aun en sus cortapisas, las mal estendi-

das huellas de los antiguos errores.

Y si habia esta mayor libertad para un número ma-

yor de subditos y de provincias peninsulares
, ya destru-

yendo el monopolio de un puerto y de unos cuantos ma-

triculados
,
ya produciendo para América una esportacion

mas considerable ; fácil es conocer también
,
que el con-

sumidor no satisfacía esta esportacion sino muy cara,

pues que tenia que pagar los muchos rodeos del productor

antes que llegase á su mercado cualquiera efecto , rodeo

que le aumentaba crecidamente su precio
,
pues que el co-

merciante español , además de su material ganancia , tenia

que sacar á veces del bolsillo del americano, las utilidades

del fabricante estrangero y sus adeudos en los puertos de la

Península, con otros gastos y gabelas que formaban una

mitad mas de su valor absoluto. Pero descendamos ya á la

época en que acabaron de triunfar los buenos principios , al

quinto periodo de su libertad mercantil y completa , á esa

época cuyos frutos tocamos, siendo ellos la única fuente y

origen del aumento de sus rentas y de su prosperidad actual.

Si, el triunfo de un buen principio en lo económico le ha

conquistado su engrandecimiento mercantil, y esta es la dicha

que desde entonces acá viene alcanzando. ¿Y por qué no se

le han aplicado otros tan regeneradores en su régimen mo-

ral y administrativo? Mas nosotros nos olvidamos con esta

pregunta de que aquí solo reseñamos la conquista de su li-

bertad de comercio , sin poder traspasar el límite de sus vi-

cisitudes económicas.

«La Historia de la Isla de Cuba (dice un autor ya citado

wcopiando á otro) no principió realmente hasta el año de
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))1778, época en la cual se rompe la cadena que tenia ata-

))dos los elementos de su riqueza. Desde entonces la anima-

))CÍon reina en todos sus puertos, y el comercio circula por

)) todas sus costas. A partir de este año la prosperidad de la

))isla ha sido siempre creciente, pero de veinte años á esta

))parte (escribía en 1826) es cuando esta prosperidad ha

wtomado un incremento tal, que no debe ya retrogradar.»

Pues bien, trabajónos cuesta esponerlo, pero es de

nuestro imparcial estudio el confesarlo. En la isla de Cuba,

tanto el principio de esta libertad mercantil, como la vida co-

mercial que le ha dado su complemento, con los bienes

que en población y en adelanto social ha: retribuido, con-

secuencia esto último de la influencia y del triunfo de este

mismo principio; todo esto, mas bien que á su régimen y

previsión gubernamental, lo debe á los estraños é imprevistos

sucesos que han tenido lugar á su alrededor y que han sido

como las causas piimeras que han impulsado sus resultados:

si, porque la isla dje Cuba por una cadena de estos acon-

tecimientos ha convertido desde el principio del siglo actual

en provecho propio , los mismos sucesos que han sido para

su metrópoli pérdidas y desdichas, lo probaremos.

La propia guerra de la Inglaterra con España á la con-

clusión del siglo anterior, y la incomunicación que por ella

debieran sufrir sus puertos, obligó á sus autoridades el que

permitieran entrar de los Estados-Um'dos varios artículos de

su consumo, prohibidos antes muy severamente, y de este

modo, semejante necesidad fue como el crepúsculo que

iiluinhró en donde se encontraba el buen principio, y la que

preparó para mas tarde el camino por donde se habia de

recabar por completo su goce y su perpetuidad. Así fue, que

andando el tiempo y después de varias contradicciones, no

pudieron menos los gefes de esta misma isla que suplicar de

una real orden que dispuso quedase sin efecto la de 18 de

noviembre de 1779, súplica que fue coronada con un éxito

feliz, aprobando al fui S. M. dicha disposición y dando el re-
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glamento de 8 de enero de 1801, por el qae ya se toleraba el

tráfico libre, suspirado empeño de los reclamantes. Y á esta

disposición, digna por cierto de los consejeros ilustrados que

la dictaron, se siguieron otras y otras no menos fecundas,

como la escepcion de derechos á los ramos principales de

aquella agricultura y la libertad de montes y plantíos, sobre

la Real Cédula ya dada desde el 21 de octubre de 1817

para que estuvieran libres del diezmo los frutos que produ-

jeran las tierras de primer, rompimiento, destinadas á la

siembra del algodón, añil, café y tabaco por el espacio ée

quince años.

La población, también por este impulso de fortuitas cau-^

sas, correspondió en su aumento á los indicados fines, y la

pérdida de las Floridas, la esplosion de Santo Domingo, y

la pérdida de los dominios españoles en el continente vecino,

todo hizo atraer hacia esta isla una infinidad de brazos y

capitales que de aquellas revueltas huian, y todo, repetimos,

contribuyó al mayor fomento de sus ingenios y cafetales,

cuyos ramos con el tabaco , se fueron cada vez mas aumen-

tando.

Para concluir: en 10 de febrero de 1818 quedó ya con-

firmado y sistematizado amplia y competentemente el prin-

cipio de la libertad, mercantil en la isla de Cuba, cuya con-

quista pregonará en adelante la historia, con los nombres

respetables de unD. Luis Lascasas, D. José Pablo Valiente^

D. Francisco Arango, D. Alejandro Ramirez y D, Claudio

Martínez de Pinillos actual conde de Yillanueva, (1) los que

(1) Este último, como el postrero á quien cupo la suerte de llevar
á cabo y perff ccionar las ideas y doctrinas que habia bebido en la&
fuentes de los Valientes, Arangos y Ramirez, merece aquí un particu-
lar recuerdo, no solo por las trascendentales medidas con que comple-
mentó este sistema de liberal traficación, sino por lo injusto que aparece
contra el mismo un historiador como el Conde de Toreno, cuando lo
pinta como un intrigante en la sorpresa que dice pretendieron hacer sobre
este punto los diputados americanos á la regencia provisional en 1801,
ayudado del obispo de Orense.

Y no se crea que al hacer ésta simple rectificación Tamos á aumen-
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sosteniendo con porfía el bien que trataban de conseguir

con la victoria, la gustaron varias veces para perderla otras

entre la lucha, si bien la sostuvieron siempre con constan-

cia, hasta que lograron fijarla en provecho de aquel pais y

de nuestra patria, del modo mas completo.

En el artículo próximo hablaremos con mas gusto toda-

vía de las ideas elevadas y generosas que dominaban por

aquellos dias en el ánimo de algunos de estos personages y

de cuyo influjo participaron los gobiernos y hasta el Monar-

ca mismo que tan restrictivos aparecieron después para el

orden poHtico y económico de nuestra península, reducidíl

hasta la muerte del último al aislamiepto y la humillación en

el esterior
, y al atraso y la muerte en el interior.

Miguel Rodriguez-Ferrer.

lar e\ número de sus apologistas en contraposición de sus detractores.

Sobre esta personalidad creemos se han equivocado mucho el interés y
las pasiones. Unos y otros han confundido siempre sus situaciones po-
líticas con sus principios económicos, y unos y otros, ó han pecado de
exageración en su alabanza, ó han deprimido con injusticia su fidelidad

y sa mérito. Nosotros que nos hemos acercado solo á su amistad dig-
na é independientemente, estamos en el caso de poderlo asi asegurar.

Por lo demás , el sabio Humbatt le alabó por dos veces bajo el

aspecto económico en sus obras; y si el Conde de Villanueva en la

época á que se reGere el de Torcno quiso hacer prevalecer sus ilustra-
das ideas en este punto como comisionado del ayuntamiento de la Ha-
bana, tenemos entendido que su personalidad fue allí casi estraña á la

conducta de los diputados americanos.





SECCIÓN LITERARIA.

TALAYERA DE lA REINA í EL P. JÜA^ DE MARIANA.

lliNTRE la serie de artículos que venimos consagrando en

esta sección á la revista de nuestros poetas ultramarinos, in-

tercalaremos otros (como lo leemos ya) de literatura en ge-

neral, y de este modo participarán por igual nuestros lecto-

res, tanto los de aquende como los de allende , de lo que

mas debe afectarles su natural predilección.

Hoy, pues, interrumpimos nuestra reseña de los poetas

cubanos, para hablar de cierto acto de un hijo de este pais,

y que no por ello es menos entusiasta de las glorias de la

madre patria, queriendo peq^etuar en el pueblo con que en-

cabezamos este artículo la lespetable memoria del Tácito

español... el P. Juan de Mariana. (1)

Y decimos esto, porque nuestro ilustrado amigo el señor

D. Andrés Arango trata de llevar á cabo en este punto, au-

xiliado de su Ayuntamiento y personas notables, el nacional

proyecto de elevarle una estatua , como no hace mucho que

le dedicó á su costa la lápida que anuncia tuvo allí su naci-

miento, y de cuya función hablaron detenidamente los pe-

riódicos (2). Para esto trata el señor Arango de abrir una

suscricion voluntaria en todo el reino, y nosotros no dudamos

(1) Llegó á tal puntóla reputación de este historiador, que de él

llegó á decirset «Boma tiene un medio historiíidor, España uno
, y los

demás pueblos ninguno.» Con lo primero se aludia á los anales incom-
pletos de Tácito, á quien trató de imitar en su estilo conciso, supe-
rándole en lo sentencioso.

(2) Hé aquí lo que por entonces dijeron

!

Escriben de Talavera de la Reina con fecha 8 de diciembre anterior:

«Hoy se ba celebrado con la mayor solemnidad el acto de la coloca-
ción en la fachada de las casas consistoriales, de una preciosa lápida de
mármol blanco , adornada con elegante orla de hojas de laurel y letras

de oro . en que se encuentra la siguiente leyenda tan oportuna como
sencilla:
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qae aun fuera de él, en la misma isla de Cuba donde @1 se-

ñor Arango es tan conocido , encontrará eco y generosidad

su patriótico pensamiento.

Con este motivo
, y para refrescar las ideas sobre la bio-

grafía de este hombre tan grande en letras con^o los que

produjo en armas la España de su siglo , no hemos podido

resistir al deseo de entresacar ciertos párrafos de una histo-

ria de la vida de este escritor, y que apenas fué conocida por

haber concluido en flor la publicación donde la extendieron

sus redactores, los señores Resino, Martínez y Muñoz, resi-

dentes en la misma población de Talayera de la Reina por

los años de 1843. Hemos visto, en efecto, varias biografías

de este insigne varón
;
pero en ninguna hemos encontrado

los detalles locales que se dan en esta sobre el nacimiento,

casa y sitio donde vio la luz primera de su existencia
, y en

donde vivieron los que le prestaron en este mundo su glo-

riosa aunque probada vida. Hijos de aquel suelo
, y en posi-

ción mas que otros de apreciar sus documentos y tradiciones,

hé aquí entre otros párrafos lo que escriben en el segundo:

«En la tarde del dia 1.° de abril de 1536, se presentó

al venerable bachiller Martin de Cervera , teniente cura de

la Puebla Nueva, un vecino llamado Juan Salguero
,
que iba

de Talavera con un niño de pocos dias , cuyos padres se ig-

noraban, y en el siguiente bautizósele por dicho teniente cu-

ra, poniéndole por nombre Juan , habiendo sido su padrino

A la memoria
del padre Juan de Mariana

¡^.

de la Compañía de Jesús.

Nació en esta villa año de 1536.

Murió en Toledo un 1623.

Tributo de respeto y de admiración
de Andrés de Arango. '

"'''
' .'

Siendo corregidor D. Juan Bautista Granes. '

1830.

«El ayuntamiento dispuso que se celebrase una solemne misa can-

tada en la Colegiata, con asistencia del cuerpo municipal, de toda ce-

remonia^ y concluido el acto religioso y formado el ayuntamiento, pre-

cedido de su guardia municipal y de la rural , todos uniformados y
llevando á la cabeía los maceros, al romper el repique de las campanas

de la Colegiata y á una señal del señor corregidor , se corrió una cortina

de damasco rojo que cubria la lápida.» ^

»
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Alonso Sánchez
, y estando presentes Juan de Alva , el es-

presado Juan Saljjuero é Isidro Fernandez, que como sacris-

tán (y se^un se observa en las demás partidas) autorizó la

que nos ocupa, y es la segunda del folio cuatro vuelto del

primer libro de bautismos de Puebla Nueva. El niño conti-

nuó viviendo en compañía de Juan Salguero
, y los vecinos

de la Puebla muestran todavía la casa donde se crió , sita

en el barrio de Va||ejo. Dicho edificio constaba de veintidós

varas en cuadro con todos sus corrales, y según aseguran

por constante tradición, fué la primera casa que se edificó

en dicha población. Su portada es de buena fábrica y de ar-

co rebajado , con su cobertizo interior para preservarla de

la injuria de las aguas ; frente á ella y á nueve varas hay

un cuadro que comprende una sala, un cuarto y la escalera

para la troje
, y todo él con gruesos de fábrica y luces ocu-

pa once varas cuadradas. A estas habitaciones se entra por

el portal que actualmente se halla dividido en portal y cocina,

y en aquel tiempo deberían ser cocina y despensa despiezas

que ha pocos años se arruinaron por ser su fábrica de me-
nos solidez que la del cuadro doblado, que es de buena m^m-
postería de ladrillo y mezcla de cal y arena. Tiene además
cuadra y pajar con un mediano corral que era mucho ma-
yor, pues que de él se ha separado terreno suficiente para

dar tal desahogo á tres casitas que últimamente en una de

sus fachadas se han fak'icado.

«Si bien por algún tiempo se ignoraron los padres de di-

cho niño, aunque reservadamente no dejasen de traslucirse,

la voz pública designó al fin como tales al licenciado Juan

Martínez de Mariana, canónigo de Talavera, hombre erudito

é instruido, y á una dama de la misma población llamada

Bernardina Rodríguez. Y según la opinión pública trasmitida

hasta nuestros días, nació en la última casa de la acera iz-

quierda y contigua á la puerta de Cuartos de Talavera, con-
forme se sale por el camino de Estremadura , cuyo edificio

so halla destruido desde la guerra de la independencia,

existiendo solo las paredesmaestras que son de ladrillo y cal.»

Después de haber hablado en otros, de los triunfos de su

(iarrera, '!•' la^ i^iorias de su nombre por fuera de España

en las Univoi .sidadec mas afamadas por entonces de la Eu-

ropa, (Je sus vicisitudes, sus persecuciones y las propensio-

nes de su ' aiát ler, así concluyen:
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))Por Último, en 1622, habiendo corregido y aumentado

estraordinariamente su Historia de España, pidió y obtuvo

de Felipe IV una ayuda de costa de mil ducados para pu-

blicar una nueva edición que tuvo efecto, concluyéndose en

1623, año en que falleció su autor en 16 de Febrero á los

87 años de edad. Fue de pequeña estatura, frente espaciosa,

rostro hermoso, genio ardiente, espíritu perspicaz, tacto

delicado, juicio superior á las preocupaciones del vulgo,

ánimo elevado, paciencia admirable, aplicado al estudio,

muy laborioso, y tan amanttj de la verdad y de la justicia,

que como dice él mismo en la prefación á los Escolios del

Nuevo Testamento, comprometió su seguridad y hbertad

por haber reprendido con franqueza los sobornos y cohe-

chos que habia en la España; y lo prueba muy bien el dicho

del Presidente del Consejo á las personas con quien se ha-

llaba cuando recibiera la noticia de su muerte: Hoy ha per-

dido el freno nuestro Consejo. Mucha impresión causó su

fallecimiento á cuantos tenian noticia de sus méritos perso-

nales y literarios, y tanto mas, cuanto que ya se principiaban

á esperimentar los males que con tanta previsión como ener-

gía habia profetizado; por lo mismo se buscaban á peso de

oro los escasos ejemplares de los siete tratados que hablan

podido salvarse, pero ya no tenia lugar el remedio, y hubo

de conocerse, aunque tarde, la exactitud de aquellas fatídi-

cas palabras que se atrevió á estampar en el prólogo de

dicha obra: escribo, no 'porque espere enmienda alguna en

los inconvenientes -que espongo, sino para que cuando se vean

con la esperiencia cumplidos los daños , sepa el mundo que

hubo entonces quien los conoció, y tuvo pecho para ad-

vertirlos. ))

No desmaye por lo tanto nuestro amigo en las elevadas

miras de su proyecto, siendo tan grande la memoria á que

debe elevarse la estatua con que desea perpetuar allí la emu-

lación de este gran hombre y el ejemplo de sus virtudes. Ta-

lavera, España, sus provincias ultramarinas, todos contribui-

rán á su intento, porque la patria es un altar sobre el que

no deben desaparecer nunca para su culto, figuras tan colo-

sales c<Hno la áéi insigne español, el P.Juan de Mariana.

Miguel Rodriguez-Ferrer.
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CIIONICA OUINCENAL.

Destlc que escribimos micíiira última crónica, lo mas notable

que ha acontecido en Alemania es la iiislalacion en Kiel del nue-

vo gobierno de los ducado*-, que se ejercerá en nombre de la

Confederación germánica y del lley d« Dinamarca. Acto conti-

nuo dirigió una proclama al |)uehlo,\leclarando abolidas la Cons-

titución y todas las demás medidas políticas introducidas en 1848

y años sucesivos. Por lo que respecta á las medidas administra-

tivas, solo continuarán las que la comisión gubernativa crea con-

venientes. Este lia sido el fin de i.jnias iníiuieludcs, de t<in grande

agitación, de tantas reformas.

Los austríacos, después de haber ocupado á Hamburgo en

número de 1800 hombres, Iiími tomado también posesión de Lu-
i)eck. Se aspgura que el Austria y la Prusia estaban resueltas á

llevar á cabo sus proyectos acerca de la nueva confederación, sin

detenerse ante las protestas formuladas por los estados pequeños.

Lo primero que tratan de hacer es organizar las fuerzas milita-

res, cuyo mando se confiará á un príncipe prusiano, con el título

de general en gt^fe del fjrrcito de la confederación.

Se han restablecido las relaciones entre Prusia y Sajonia,

interrumpidas con motivo de la alianza restringida, cuya realiza-

Kjion tan vanamente inientóel rey Federico Guillermo.

El gobierno ponlilicio lia publicado con fecha del 25 de enero

la organización (le la iiiiMnciparidad de Roma, según los princi-

pios del Moin propio. Se designaba para el cargo de senador ó

Pri'sidenle del ayuntamiento, al príncipe Altieri. También ha

(•ublicado aquel Gobierno l(»s nombramientosde las personas que
compondrán el consejo <le Matado. De los nueve consejeros ordi-

narioSj dos solos son «'clcsiásiicos. Parece que va á precederse á

la rei>rg,'ínizacion del ejiMciin romano, que en la actualidad,

lejos de inspirar la menor confianza es un objeto conslanle de in-

quietud. Ef! las Mí>reas^ en la Hoinania esparcían la consterna-

ción y el es(>anlo numerosas partidas de ladrones, capitaneadas

por un lal Vussalori', oriiiiKio de una familia ilnslre, y que goza

ya de gran cehibriclíid como facineroso.

En Francia sucede á una comidicacion otra. Decididamente
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Luis Napoleón y la Asamblea buscan ocasiones en que poner en
evideíjcia su desacuertlo, íiquei para apelar al juicio de la nación,

(fue parece ser lo que ardiela, y esia para desacreditar la consii-

lucion de 18i8y de rechazo sus msliluciones republicanas. Des-
pués de la caida consecutiva de dos ministerios y de la subida

al poder de uno completamente esiraparlamentario, después de
las graves cuestiones que se suscitaron con tal motivo, el Gobier-
no, impávido, ha presentado á la asamblea un proyecto de ley

pidiendo 1.800,090 francos como sobresueldo ó gastos de repre-

sentación del Presidente. De los periódicos, los únicos que sos-

tienen el aumento de dotación son los órganos del Eliseo.

En cuanto á la asamblea , lo probable y casi seguro es que
deseche el proyecto de ley; en cuyo caso los familiares de Luis

Napoleón piensan abrir una suscricion nacional, que no dudan
será cubierta al instante; medio arriesgado, porque de no conseguir-

se el objeto, las esperanzas del Presidente quedarán frustradas

para siempre. En la bolsa, en los círculos, en las reuniones, no
se habla de otra cosa. La comisión encargada de examinar el

proyecto de ley, llamó á su seno á los ministros para pedirles

tísplicacioncs, y estos que consideraron semejante paso como de

pura fórmula, se limitaron á manifestar que nada tenían que
añadir á lo que el gabinete anterior habia dicho el año último

cuauílo se trató de lo mismo.
Nadado particular ocurre en Inglaterra. En la cámara de los

lores, contestando lord Minto á una pregunta que le fné dirigidn,

respondió terminantemente que ni cuando estuvo en Roma , ni

antes ni después, se le habia hablado directa ni indireclameniy

del reslableeifniento de la gerarquía episcopal en Inglaterra, e

que habia recibido la primer.» noticia de este asunto por el breve

de su Santidad. Sabido es que en una ocasión solemne el Papa
manifestó todo lo contrario de lo que ahora dice lord Minto.

Achaques de la política inglesa.

Hemos recibido periódicos de Nueva York que alcanzan al 15

de enero, de los cuales eslractamos lo que tiene relación con nues-

tra isla de Cuba.
En la mañana del 1." de enero se verificaron las elecciones

de la municipalidad de la Habana, bajo la presidencia del go-

.

bernador y capitán general, resultando elegido para el empleo
de alcalde ordinario primero D. Manuel Pedroso y Echevarría,

caballero de la orden española de Carlos III con el uso de placa,

y segundo D. Francisco de .Vargas, capitán de fragata retirado

de la real Armada.
El dia 2 se abrió el Tribunal superior del distrito, verificán-

dose el acto con la mayor solemnidad bajo la presidencia del go-
bernador y capitán general, y asistiendo los alcaldes mayores,

etc. Después de las ceremonias do estilo, el Sr. Presidente ma-
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nifosló (\uo mil gii^to particular liabia rocibido de la Ueina elen-

rargode prcsi lir la real Andieiioia, porque el senlimienlo de la

justicia í'slaba arraifíado en su corazón, en prueba de lo cual es-

jieraba que todas íus providencias llevarian ese sello, y porque
l.i distribución «le esa misma justicia se bailaba confiada á nía*

gislra(fi)s qii.' leiitan dadas inequívocas pruebas de rectitud,

ilustrjicK.n y hilioridsidad. Kl Regente leyó en seguida un estenso

y luniiiKx.i 'discurso, en el cual dio cuenta de los trabajos del

año anliMJor.

Kl If/'ir/o (If la Marina llnma jiislamenle la atención bácia un

oficio (lii iijido por ti gtMKM'íil lloiiclia al administrador üeneral de

í-orreos, acerca del ramo de comunicaciones, tan vital para los

intereses del comercio y aun de toda la población.

En su consecuencia, la administración general habia anuncia-

do al público que acababa, de establecerse un segundo correo

semanal de ida y vuelta entre Trinidad y Puerto Príncipe, con el

fin de aprovechar, en beneficio de la capital del departamento

del centro, la comunicación que hasta Trinidad ofrecen los vapo-

res del Sur, <¡ue salen de Batabanó, de suerte que no teniendo

Puerto Príncipe basta ahora mas que una comunicación semanal

con Trinidad y Gienfuegos, la capital y demás puntos del depar-

tamento Occidental, ahora vendrá á tener dos por semana, su-

puesta la regularidad de los viages de los vapores.

Las noticias que de diferentes puntos de la isla se habían re-

cibido en la Habana, están acordes en celebrar no solo la abun-
dancia de la presente zafra, sino la buena calidad desús productos.

Decían varios hacendados que el azúcar que rendían sus ingenios

igualaba si no escedia al de los mejores años anteriores, y algu-

nos corredores y personas inteligentes de aquella plaza abundaban
en la misma opinión, apoyándose en los frutos ya recibidos y en

las muestras que hablan inspeccionado.

Las noticias de Vuelta Abajo no carecen tampoco de interés.

Una carta de Palacios dice con fecha 3 del corriente, que merced
á las lluvias benéficas que cayeron en diciembre último, y salvo

alguna gran desgracia, la cosecha de tabaco será este año como
no se ha visto después de veinte años. Otra carta de Candelaria
del dia 1.° confirma la noticia anterior, y que reinaba entre los

vegueros la mayor auituaciuii y confianza.

Lo mas iKílabb* dr iiiKísira |>ülítica interior se contiene en las

sesiones del Congresu de los dias 12 y 15.

Con motivo de una interpelación hecha por el general Orte-
ga acerca de lo que se ha dado en llamar vulgarmente testamen-
tos ministeriales^ los debates han tomado una magnitud estraordi-

naria. El Sr. ri(j;il, en su contestación, hubo de aludir á la reti-

rada del Sr. Hia\(> Alurillo, cuando el actual Presidente del

consejo furaiüba parle dd ministerio Narvaez-Sartorius, y el
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úllimo pronunció ut> discurso esplicatorio, iinporlantísimo- asi

porsus formas como por las ideas en él vertidas. El Sr. Conde
de San Luis vio en ellas una amenaza de disolución de las cá-

maras; la cuestión se fijó en este terreno, y todavía está sin re-

solverse, debiendo contmnar hoy.

La inauguración del camino de hierro de Madrid á Ar^njuez

se verificó por fin el 9 del corriente. Pocas solemnidades ha

visto la coronada villa, desde su fundación, que puedan compa-
rarse en brillo, unanimidad de entusiasmo y esperanzas para el

porvenir, á la que presenció el domingo. Desde las ocho de la

mañana se hacia ya notar la inmensidad de gentes que se dirigían

a la estación del ferro-carril y sus alrededores. El mavimiento

de carruages era sorprendente. Los alegres y marciales ecos de

las músicas dc5 los cuerpos de la guarnición coniribuian á aumen-
tar la animación universal. Los grandes salones laterales de la

estación, sus galerías y andenes estaban lujosamente adormidos con

colgaduras do seda. Hacia el fin de la galería izquierda se halla-

ban colocados, bajo un dosel, los sillones para SS. AIM. y demás

personas de la real familia; un poco mas abajo las sillas de Tos mi-

nistros, y mas adelante, en el término del anden, el altar para

las bendiciones.

A las once menos minutos, el estampido del canon anunció

la llegada de la Reina. En seguida se celebró la ceremonia

de la bendición, y terminada esta, las locomotoras partieron á

buscar sus respectivos trenes.

El espacio nos falla para describir minuciosamente ios por-

menores de esta primera marcha. Las estaciones del ferro-carril

estaban adornadas como para una fiesta. La via tiene una longi-

tud de ocho y tres cuartos leguas: cruza el canal y el rio Manza-
nares de izquierda á derecha junto á la tercera esclusa de aqneL

Su primera estación es frente á Getafe; la segunda cerca de Pin-

to; la tercera junio á Valilemoro; la cuarta es la de Cien-pozue-

los. El primer tren llegó á Aranjuez en ^\ minutos. Una mesa

suntuosa de treinta cubiertos estaba preparada en fas regias habi-

taciones; y al mismo tiempo en el embarcadero, la dirección de

la empresa habia dispuesto un magnífico bnffet para mil convida-

dos. Todo en él era esquisilo, rico y abundante: los mejores vinos

españoles y estrangeros, los suculentos manjares, las frutas, los

helados, nada faltaba allí. La alegría rebosaba en todos los sem--

blantes. A las cinco y minutos partieron de regreso las primeras

locomotores. ;Loor á los autores de tan útil proyecto, primer paso

que da la capital de la monarquia hacia el marl

Hablando ahora de las funciones teatrales déla última quince-

na, mencionaremos las dos novedades del leatro Real, á saber, el

Oí^/o y el baile titulado Li Reina de las Mariposas. El tenor

Masseí se estrenó en la magm'fica partición de Rossini ; el público,
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si hemos de ser francos, no ha quedado muy comento; lo que se

debe á que el papel de Oleio es superior á las facultades del ar-

tista. Massel está dotado de una hermosa voz do tenor serio ^ aun-

que poco eslensa; su canto es de buena escuela; pero, con lodo es-

to, nos parece que hay otra-* óperas en que agradará mas que en

la que nos ocupa. Lfl &ra. Frezzolini, sustituyó la cabatina del

Ole/o con una (|ue Donizetti escribió para la Lucia; y esie abuso,

(jue no debiera permitirse, como no se permitiría intercalar una

escena del Telrarca de Calderón en el Rico -hombre de Moreto,

[)rodujo lamentable efecto. Se habla de la Fi()lia del fíegimento

fiara el beneficio de la Alboni: deseamos oirá la eminemo canta-

triz en una ópera en que, según fama, está á la misma altura que
en la Cenerentola, Por lo que loca al baile, indudablemente hu-
biera fracasado, sin las dos últimas decoraciones, que arrancaron

estrepitosos aplausos.

En el teatro Espaiiol se ha representado con p;rande éxito el

drama en tres actos y un prólogo, original de D. José Camprodon^
titulado Fíor de m/i dia\ La ovación fué completa; los bravos y
aplausos que salian de lodos los bancos, eran una ofrenda al di-

choso vale y á los inleligenles adores, encargados de revelar su

pensamienlo. La acción deldramanu puede ser inas sencilla. Dos
amantes tienen que separarse antes de iinirse por los lazos del

mairiníonio : el novio parle á América. Al cabo de tres años vuelve

á cumplir su palabra y encuentra á su novia casada con otro. Le
echa en rostro su veleidad; el marido oye la conversación y reta

al antiguo amante. En el desafio este logra desarmarle tres veces.

Juegan la vidaá los dados; pierde el marido, y su rival renuncia

generosamente á usar de su derecho y le asegura déla fidelidad é

inocencia de sues[)Osa. El marido, cohnadu de admiración, y tran-

quilo, puesto que el novio de otros tiempos se aleja de España
para siempre, se reconcilia con su consorte. Ames do partir, se

despiden. Nada mas sencillo queesle argumento; [)ero es tal la

inteligencia escénica con que e>lá distribuido, (jue el interés no

decae un solo inslínile. Hecho este elogio merecido, nos cumple
ílecir que la veri^ilicacion, aunque galana, adolece de mucha in-

corrección; que está sobre cargada de comparaciones anti-iiramá-

úcü^Jvjo pampanoso del estilo, s(i<¿\\n \a feliz espresion de uno de

imestros antiguos poetas; (jUe hubiéramos deseado en la esposa

menos palabras y calificaciones ofensivas contra el esposo, y en am-
bos in;is consecuencid de carácter; (jue no nos hallamos cumplida-
ni.'iiit' (If aiMicnlu cnii el iiiodo como se entera el mando de los

iiiiior. - (le su iiiii^'i r jMti !io:igr;idarnos aipuíllo de cerrar la puerta

\ ¡ii.sl.irs.'aj pan i: cMu-, que en nuestra o[)inion son lunares, no
ilesvuluan el mérilu de la obra, pero si lo disminuyen algún tanto.

Los dos personajes (jiicse li.ni llevado Iras sí las siiii[»aliasdt'l pii -

blico, son el amante y el negro, aíjucl cuino Upo de generosidad,

L'Sle como modelo de fidelidad.
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La ejecución no pudo mejorarse. Seriamos injustos s¡ dijése-

mos que el Sr. Calvo excedió al Sr. Osorio; que el Sr. Valero

estuvo mas feliz que laSra. La Madrid (Doña Teodora): lodos se

mantuvieron á igual altura, formando un conjunto admirable,

que en la escena final déla despedida hizo rayar el entusiasmo

del público en una especie de frenesí.

En Variedades, con la aparición de los eminentes actores don

Julián Romea ydoña Matilde Diez, las butacas, los palcos y demás
asientos, se lian vuelto á ver enteramente llenos. La comedia
Casacondos puertas de Calderón, se ha interpretado por tan dis-

tinguidos artistas, en unión del Sr. Catalina (D. Manuel) y de la

señora Yañez^ como era de esperar de su talento. Ambos estu-

vieron admirables en el firial del segundo acto. En la Pena del

Talwn, la Sra. Diez ha sabido sacar un partido prodigioso de su

papel de lugareña. No encontramos palabras con que encomiar-

la según creemos merece. Es la perfección del género: tanto

respecto de ella como de su célebre esposo, es cuanto podemos
decir.

En el Circoha sido perfectamente recibida la Sra. Villó en la

zarzuela Las Señas del archiduque. Mucho ha ganado este coliseo

con tal adquisición. Cantatriz de escelenle escuela y de bonita voz,

yunque algo gastada, la Sra. Villó levantará^ en cofnpañía del

Sr. Salas, nuestra zarzuela, á una altura digna de la corte de

Madrid.

Papeles Cantan, original del Sr. Olona (D. José) fué mal re-

cibida en el teatro de la Comedia, envolviendo en sucaida al Tio

Lebrel, parodia del Tesorero del Rey, debida á la pluma del señor

de Orihuela, á quien quisiéramos ver en obras de otra impor-
tancia: El fio Lebrel, trabajado sin pretensiones de ninguna

clase, tiene trozos muy bien parodiados, á vueltas con los exce-

sos y las estravagancias de los dichos gitanescos, á que confesa-

mos no tener afición.

13 de febrero de 18oJ.

m;i
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SECCIÓN política.

El general Concha en Cuba y nuestra Revista.

Kjomo nuestra Revista trata con un interés especial los asun-

tos de Ultramar , séanos permitido llamar hoy la atención

de la prensa y de nuestros lectores hacia las nuevas que es-

tampamos de la Habana en el respectivo lugar de la Crónica

del presente número.

Cuantas cartas hemos visto además de semejante proce-

dencia (algunas de las que han aparecido en el periódico

La Esperanza) , todas hablan con encomio de las disposi-

ciones, de la imparcialidad, y sobre todo, del desinterés y la

¡lonra castellana con que ha inaugurado allí su mando el

general í). José de la Concha. Esto último produce en

aquellos habitantes una voz eléctrica , unánime y entusiasta

á favor de sus santas tradiciones de nación y raza ; á favor

de la angelical Reina que cuenta un dignatario que con tan-

ta elevación secunda allí sus sentimientos; á favor , en fin,

de un joven general , maduro para el consejo , digno para

su alto puesto, reformador con tino, y hombre, en fin, que

no ve en aquellos habitantes mas que hermanos y españoles,

como sabrá distinguir un dia, si la ocasión se le presenta,

cuáles son los fieles y cuáles los traidores. ¡El cielo dé á su

constancia la gratitud de los que allí mejoral La patria dé

un dia á sus sienes la corona cívica que merece como ciu-

dadano cuando vuelva á la Península y pueda esclamar ante

su Reina: «Señora, la isla de Cuba os bendice, porque allí he

«procurado secundaros : vuestro corazón no atesora mas que

»>amor para vuestros hijos, ya estén mas acá ó mas allá de los

7
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«mares: vuestra voluntad no quiere sino bien é ilustración

«para todos , cualesquiera que sean sus cercanas ó lejanas

«provincias. Pues esto ha sido lo que he intentado conse-

«guir allí, siguiendo vuestros sentimientos , obedeciendo á-

«vuestros mandatos. Para ello, Señora, he reformado mu-

))cho, he pretendido ser justo, y sobre todo, he querido que

))no se invoquen agravios , que desapaí'ezcan las quejas
, y

«que todos allí sean iguales ante las leyes, iguales ante vues-

))tro amor por aquellas autoridades secundado, iguales á su

«consideración, sin distinción del que os invoca allí como

^peninsular ó cubano. Yos me digísteis que todos eran vues-

»tros hijos
, y yo por lo tanto no he visto en todos mas que

«unos mismos españoles y unos mismos hermanos 1 Ellos te-

«nian allí una prosperidad material : yo les he procurado la

«moral , la de la justicia , la de la ilustración , la de la ad-

«ministracion , la de la consideración y la del patriotismo.

«A. Y. M., Señora, toca con su alta penetración completar

«sus instituciones y seguirlos con vuestro amor.w—Y la co-

rona será merecida, porque á todo esto se dirige allí, según

las disposiciones que acuerda, el Sr. D. José de la Concha.

Bien sabemos que ciertos hombres procuran sembrarle

temores en su grandiosa marcha
, y que estos mismos han

puesto en juego sus antiguas artes para que no se permi-

tiera correr ni el españolismo de nuestra Revista , esta

Revista, en la que vamos á continuar con mas fé todavía es-

poniendo los males del pueblo cubano, porque ya hay un ge-

fe que conocerlos desea
, y un gobierno paternal que está

dispuesto á aprobar sus propuestas. Para ello tratamos de

concluir en este número y en el próximo con la demostra-

ción de los bienes materiales que alcanza la isla de Cuba

debidos á un buen principio mercantil
; y ya en los sucesivos

nos ocuparemos del vacío que se nota en los morales , en la

gobernación, en la municipalidad y en la provincia , bienes

que han debido correr pareja con aquellos alcanzados.

Sin duda que por esto se ha sobrepuesto , como hemos
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ya dicho en otros artículos , cual otro Numa á que los

abusos puedan ser necesarios, y ha honrado con su pro-

tección y licencia
, (á pesar de la oposición de aquellos

hombres) , el curso de nuestra Revista. Nosotros no fal-

taremos á su hidalguía , si puede haberla en quien antes

es justo para conocer que estamos en el dsrecho de ilustrar

en cuatito podamos la situación y las cosas de aquel pais.

Pero aun así, como allí todo ha pendido de la voluntad de

esos hombres, y hasta ahora no han podido entrar nuestras

ideas por mas prudencia que hayamos tenido al apuntarlas,

prometemos seguir con igual circunspección, y á fuer de

reconocidos, jamás dejaremos de ser leales.

Por lo demás, hombres sin resentimientos, ante estas

propias consideraciones todo lo olvidamos. Porque de lo con-

trario, mucho pudiéramos decir en propia defensa y en con-

tra de los que asi nos maltratan poniendo obstáculos al cur-

so de nuestros pobres escritos. Espusimos nuestra juventud y

nuestro pecho un dia al silvo de las balas por la regenera-

ción de una patria que adoramos: le hemos rendido después

en el mando y con nuestra pluma cuanto hemos podido ofre-

cerla
; y antes que lo primero hiciéramos , no sabemos qué

podrian decir ciertas gentes de lo que por entonces hacían

á favor de ese españolismo que hoy se atreven en nosotros á

ponerlo en duda. Pero no seguiremos: en obsequio de la

consideración y de la digna memoria con que recordamos

al propio gefe que tanto hoy alabamos, no nos acordaremos

aquí sino del bien público y de la perpetua unión de aquella

isla con España, á cuyo santo objeto dedicaremos con afán

nuestras continuas tareas. En el entre tanto remitimos

á la Crónica de este número y á las cartas de la Habana, la

atención de nuestros lectores.
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De la caridad inglesa, según el Sr. D. Alejandro Olivan,

xLn una de las primeras sesiones del mes de Enero habló

esté distinguido diputado en el Congreso
, y tuvo necesidad

de probar, para la confección de cierta ley, que ios intere-

ses materiales, lejos de estar en oposición, se enlazan y ar-

monizan con los morales y religiosos. Este discurso ha pro-

ducido varios artículos, (hasta hoy van cuatro publicados)

que se han dado á luz en las columnas del periódico La Es-

paña , titulados : La caridad inglesa y la caridad cristiana

^

Estos á su vez nos han proporcionado igualmente el notable

que vamos á. copiar, suscrito por el propio Sr. Olivan, pues

que este ha tomado la pluma como usó entonces de la pala-

bra para sostener su tesis. Lógico y razonador como siempre,

no por ello ha dejado de sufrir impugnación en este propio re-

mitido por parte del Sr. Puig y Esteve que firma los comen-

tarios con que se acompaña su publicación en el número de

La España del 20 de Febrero que acaba de pasar. Noso-

tros, sin embargo , si estos comentarios no dejaran traslucir

cierto fondo de autoridad prejuzgando masó menos los prin-

cipios morales ó que pertenecen al sentimiento rehgioso en

general y no al dogma; si en sus formas no apareciera cier-

to tinte de desabrimiento replicando á nuestro ilustrado

amigo el Sr. Olivan ; nos hubiéi^amos contentado con

trasladar á nuestra Revista el correcto escrito del últi-

mo, sin mas pretensión por nuestra parte, que el que sus
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lectores gustaran de la ilación y el convencimiento que so-

bresalen en sus líneas. Mas el diario de La España , tan se-

suda, tan ilustrada siempre , tan comedida en sus formas, y

siempre tolerante para con las opiniones de los demás, cua-

lesquiera qne sea el grado de su convencimiento en las par-

ticulares que emite; La España nos ha parecido en esta oca-

sión como que recuerda aquel sabor de las antiguas califi-

caciones eolesiásticas ; y á la verdad que esto lo estrañamos

mucho de la ilustración reconocida de sus redactores , en

una discusión en que para nada hay que invocar la autori-

dad,- en que para nada hay que apelar al dogma. Nosotros,

pues, y en virtud de estos móviles que á la discusión nos lle-

van, salimos á la defensa del escrito del Sr. Olivan, si no con

los recursos y la inteligencia del agresor y el atacado , con

la franqueza al menos de las razones que podamos mas al-

canzar en esta misma contienda , no de dogma ni de reli-

gión en particular , repetimos ; sino de elevación moral y de

un sentimiento religioso en general. Antes, sin embargo, es-

cuchemos al Sr Olivan.

Señor director de la España.— «Muy señor mió: Habia pen-

sado noloiii.'ir líi (ilijina con motivo de las impugnaciones publi-

cadas en esedisiinguidí) periódico y en el semanario la Regenera-

ción católica á alguwas espresiones que pronuncié el 2 de enero

en el Con^n-so de diputados acerca de intereses religiosos é inie^

ses fn.it»TÍ;)l,'<, (|. jando mi conieslacion para ocasión oportuna en

el mismo Congreso. Pero es tanio jo que se ha insistido y lan

grande el eslravío en que se incurre, que me decido á una breve

y sennll.i ninicsl.icion, redíicida á restablecer el sentido de las

palabras y la verdad de las cosas.*

«En mi co!ic<'pto, la bumanidad es la tendencia instintiva del

indivj'duoá no dañar al de su especie, la compasión es un movi-

mienlo del corazón en favor de la desgracia; y la caridad es la de-

dicación viva y amorosa que se lanza á socorrer y consolar al

afligido como si fuese un hermano. Hay en la caridad tanto ar-

dor, taaio desinterés, tanta sublimidad, que no se concibe sin el
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sentimiemo religiosorse ejerce por amor de Dio?, por imitará Dios

y por merecer de Dios.

«Las leyes de los hombres pueden ser benéficas, pero no ca*

ritativas> porque la beneficencia es acción humana, y la caridad

es inspiración divina. La beneficencia puede tener carácter pú-

blico, la candad es personal y privada. Procuran las leyes el

bienestar de los individuos sobre la tierra, mas no pasan de dis-

posiciones que hablan á la razón: para hablar á la fé desciende

la religión del cielo y convierte en ángeles á las almas caritativas

No puedo, pues, admitir, cómo los distinguidos escritores que éti

vez de impugnarme á mí su han impugnado á sí mismos, la exis-

ten ci a d e 1 a caridad legal,

»

tAl sostener como diputado una ley de prosperidad pública

y 4e intereses materiales^ tuve precisión de demostrar que estos.

Jejos de estar en oposición con los intereses religiosos y morales,

se armonizan y enlazan necesariamente con ellos. Y para probar-

la, citó ejemplos históricos, y cité el ejemplo contemporáneo de

Inglaterra. No ensalcé ni pude ensalzar como virtud las contribu-

ciones forzosas impuestas á los ricos en el alivio de los pobres, por-

que eso en los gobiernos procede, mas que del sentimiento, de

una acertada previsión política que aleja los peligros de pertur-

bación social. Esa política de orden y conservación es puramente

humana, y no hice mención de ella. Dije y repito que el pue-

blo de mayor prosperidad material es también el mas religioso y

moral que se conoce, y como prueba aduje que es el que mas

ejerce la caridad evangélica. ¿Y no es cierto? La cuestión se re-

duce á un hecbo: digan sobre él los que conocen á Inglaterra.»

• En cuanto á las formas esleriores que loma la caridad, claro

es que cada necesidad del cuerpo y del alma requiere su limosna

diferente. Aveces una demostración de ternura alcanza á mover

á una alma ulcerada y descreída, así como una lágrima de piedad

se insinúa en las dolencias del corazón, compartiendo penas que

ya no pueden permanecer concentradas. Pero en los casos mas co-

munes de socorro á la indigencia, la caridad mas meritoria y mas

útil no es la que alarga un óvolo á la mano escuálida que le tiende

el pobre un dia y otro dia; sino aquella que siguiéndole á su infe-

liz albergue, derrama en su seno la esperanza, eleva su espíritu,

lo moraliza, y lo pone en disposición de trabajar honrosamente
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mientras que la edad le proporcione fuerzas. Eslo es lo que yo

he llamado suprimir los pobres en lugar de perpetuarlos. Y toda-

vía es mas sublime la caridad que en su ardiente celo se anticipa

á adivinar la desf^racia, á prevenir una catííslrofe, á evitar la

deshonra de las familias, ejerciendo los atributos de la Providen-

cia, enjugando llantos y recogiendo bendiciones.

«¿No sabemos de eslo en España? Nuestros padres fueron

piadosos y catilativos sogun aquellos tiempos: los hijos lo son se-

gún la época presente, de actividad, de honra y estímulo al tra-

bajo. La pobreza voluntaria es vicio; la pobreza forzosa es dura

prueba en que el hombre no se degrada^ mientras que no renun-

cia á la intención de trabajar. Alto ejemplo de caridad privada nos

ofrece el trono, y entre otras instiiuciones es imposible dejar de

mencionar la asociación de señoras formada en Madrid y presidi-

da por un.T señora augusta, donde se ejerce la beneficencia por

actos privadosde la caridad mas noble, mas delicada y mas digna

a que puede aspirarse en la condición humana. Otras institucio-

nes existen en Madrid y en las provincias, además de las costea-

das por los foiulis generales, provinciales y municipales, entre

cuyos méritos se cucnia la modesta abnegación que acompaña á la

verdadera virtud. No hay elogios, no hay respecto, no hay con-

sideración bastante para tales actos y para tales personas. Pues

eso es cabalmente lo que yo he elogiado de Inglaterra; no las me-

didas políticas para atenuar el pauperismo, no los establecimientos

del Estado, porque no entraban en mi propósito, sino los estraor»

dinarios esfuerzos de la caridad privada en un pueblo tan laborio-

so como religioso y moral. •

«lia Inglaterra ha duplicado su población en medio siglo y ha

cuadruplicado su producción, pero como las máquinas escusan

brazos, no hay joi nales pnra lodos, y de ahí el pauperismo ame-

nazíidor. Prudei cia, cálculo y hasta estrecho egoísmo se han com-

binado sin duda (tara disipar la alarma general por medio de

disposiciones legislativas, y aun para encarnar en la sociedad la

tendencia al alivio de los menesterosos; pero la caridad privada,

ia caridad pura y espansiva que allí se advierte por todas parles,

¿cómo se esplica sino por la caridad misma, ó por la beneficencia

santificada y exaltada por la religión?»

«Admirable, asombrosa es la contemplación de las inumer*-
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bles fundaciones^ instituciones, y asociaciones que en Inglaterra

ejercen la caridad privada para curar las enfermedades del cu-er-

po, sanarlas del alma, ilustrar las del entendimiento, enseñar 1^

religión, dar pan y trabajo al jornalero, y proporcionar asilo á la

ancianidad é invalidez. No alcanzarían las columnas de unperi6-

dicoá estampar su Usía. Con la particularidad de que si tantas se

cuentan para remediar los males, no es menor el número de las

que procuran prevenirlos y disiparlos, que es el mayor grado de

previsión y merecimiento á que puede llegar la acción cari-

tativa.»

cEn la capital, en Londres solamente, existen hospitales, la

mayor parte de fundación privada, donde caben trescientos mil

enfern>0Sj donde caben las capitales enteras de otros reinos. Hos-

picios, casas de caridad, de maternidad, asilos de hurfanos, casas

de consullas médicas gratuita^;, de medicinas y socorros de todas

clases, establecimientos donde cada caso de enfermedad es aten-

dido en el grado y en la forma que mas convienen al estado y po-

sición de las familias.

'
' fSociedades inspiradas por la religión, la moral y la humani-

dad para prevenirlos vicios y la miseria, se conocen mas que en

ninguna otra parte del mundo. Para preservar la vida en incen-

dios, naufragios y otros accidentes, para propagar la instrucción

en las clases industriales, para mejorar el estado sanitario de las

clases industriales, para desterrar el abuso de los licores, paraes*

tinguir los vicios, para colonización en favor de las familias po-

bres escedentes, y hasta para impedir el mal trato á los animales,

alimento á la ferocidad de algunos hombres.

tOlras tienen por objeto atenderá las miserias del alma, á

las redenciones morales, á la reforma de costumbres de los pena-

doSj y á la rehabilitación délos fallidos. Se dedican á la tutela re-

ligiosa y moral de los hijos de los ajusticiados y de las mugeres

perdidas; á la educación y colocación de los niños espósilos; ala

supresión de casas de prostitución y conversión de mugeres de

mal vivir; á ofrecer refugio á las jóvenes espueslas por su pobreza

ala tentación del vicio; á dar hogar y trabajo á las mugeres vir-

tuosas desacomodadas; á protejer á las mugeres maltratadas por

quienes abusan de su autoridad sobre ellas; á la reforma de cos-

tumbres de los encarcelados de. árabes sexos; á la distribución de
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socorros inmediatos y coiilimios ;i domiiiilio; á la visita de fami-

li.K iu-c.'sit;iil;)s por p.irroínrMs; á la prestación de dalos á la cari-

dad privada respeciu á las personas que soliciten socorros por es-

crito; al establecimiento de albergues de noche á los desprovistos

e vivienda y fuego en el invierno; á prestar sin interés á los

trabajadort's; .i .socorrer á los extrangeros_, etc., etc., etc.

»Des¡uh s li;;uran las asociaciones para asegurar á las clases

trabajadoras nuíi existencia suficiente cuando la edad haya con-

sumido sus fuerzas; para la enseñanza do los pobres; para propa-

gar gratuitamente los libros piadosos; para la supresión de la es-

clavitud, y en fin, para popularizar la idea de la paz universal.

iTengo por escusado eslenderme en una enumeración prolija

y fatigosa. La civilización mo ienia peligra si no adquiere nuevo

temple en las aguas de la caridad; pero si las sociedades no en-

cuentran salvación sino por el ejercicio de la mas espansiva y
sublime de las viriudcs, ^^dejará ese de ser un rayo de luz, un

reconociniiento de las disposiciones providenciales del Dios que

manda á los liombres amarse como hermanos? Si los ilustrados

escritor»'s á que me referí arriba, sabian en qué términos, hasta

qué punto y en (|ué inmensa escala se ejerce la caridad evangé-

lica en Inglaterra,, ¿por qué me impugnaban? Y si no lo sabian,

¿por qué me impugnaban.

»

B, L. M. de V. su atento S. S. y suscrilor

Alejandro Olivan.

Madrid 18 de febrero de 1851.

Nuestros lectores conoceráa que en esta contestación tan

nutrida de razón como elegante por su estilo, se abraza la

cuestión de los principios y la prueba de los hechos. Pues

bien: lógico parecía que quien con estas armas se presenta,

no fuese contestado sino con otras del mismo temple, es de-

cir, con otros principios, con otros hechos , con iguales ar-

gumentos de humana doctrina , sin dar tortura á los pen-

samientos con el enorme peso de la censura eclesiástica.

Mas no ha sucedido así : á los principios y doctrinas del se-

ñor Olivan, vertidas desde la tribuna y no desde el pulpito-

á los hechos que anota el señor Olivan , dirigidos á las co-

lumnas de un periódico poütico y no á las páginas de un
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catecismo , contesta á unos y otros el señor Puig de este

modo :

cLo que antes habíamos creído una premeditación es un sis-

tema^ lo que juzgábamos un estravío es un dogma, y lo que qui-

zá podrá atribuirse á falta de conocimiento del asunto , es un

íírror fundamental, acompañado de todas las circunstancias que

lo hacen censurable. Gomo todos los errores de semejante índo-

le, el presente trata de buscar sus rudimentos en la legítima no-

ción de la verdad; pero la verdad no admite aquí interpretación

ninguna, porque está tan clara y minuciosamente espresada en

la moryl y en el dogma, en el precepto y en el consejo . en las

acciones y palabras del que es la caridad en su esencia, que la

Iglesia católica, único vehículo por donde aquella se comunica al

mundo, no ha tenido que legislar jamás sobre ella, limitándose á

recomendar y prescribir la observancia de Jo enseñado por Jesu-

cristo y sus apóstoles. Por consiguiente, una de dos: ó la definid

don del Catecismo , o la sospecha de heregía ; ó la doctrina de

la Iglesia , o la libertad protestante de interpretar y definir la

caridud y las demás virtudes y todo lo contenido en la Escritura,

como le plazca d cada uno.»

Confesamos que dudábamos, á pesar de estarlos leyendo,

que semejantes razonamientos los manifestase el Sr. Puig por

el órgano de un periódico político.
¡
O la definición del Cate-

cismo, ó la sospecha de heregial... ¿Qué quiere decir esto? Si

aquello áesapientem heresim se ha de aplicar á las polémicas

de los periódicos, inútiles son sus hojas, inútil es apelar á la

prensa, porque al fin, aquello de, jura in herva magistri, era

el eco de una escuela
, y á este eco se le podia contestar

con la voz de otra , non jures : pero esto no puede suceder

así, llevando la cuestión á la altura á que el señor Puig la

remonta, y en donde sin defensa es preciso entregarse á su

dilema y resucitar cuestiones de ortodoxia. No seguiremos

por lo mismo al señor Puig, tanto á este terreno como al de

la esplicacion de los textos sagrados que anota. El señor Oli-

van no habló y no escribe después mas que sobre los prin-
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eipios religiosos en general y del sentimiento del cristianis-

mo en particular, y solo á esta arena pudiéramos descender

para vindicar de algún modo sus razones , convencidos de

(pie solo así puede haber discusión en cosas discutibles y

que están por bajo de la fé
,
partiendo para este convenci-

miento de que el señor Puig ha sido quien ha entablado la

polémica sobre el discurso político del señor Olivan. Tampo-

co responderemos al señor Puig á todos sus artículos ante-

riores, porque nos asiste el disgusto de no tenerlos á la ma-

no. Solo nos toca el honor de hacerle hoy algunas indica»

ciones sobre las que se ponen al lado del artículo de aquel

orador.

Principiamos por estrañar de las prendas intelectuales

del señor Puig, el título poco exacto que da á sus artículos.

Demasiado sabe este escritor que desde que San Pedro tomó

posesión del obispado de Antioquía, desde donde se trasla-

dó á Roma
,
principiaron á llamarse cristianos en vez de

discípulos , los fieles que seguían la predicación y la reli-

gión evangélica, como cm/tana su ley y creencia, de Cristo

su fundador. ¿ Y los ingleses por haber protestado con Lu-

lero sobre ciertos puntos del dogma y la disciplina de nues-

tra Iglesia
,
podrán dejarse de llamar cristianos , cuan-

do no pueden dejar de llamarse así y pertenecer al tronco

común de donde se han separado? Vea, pues, el señor Puig

cómo no está lo mas exacto en su título de, la caridad ingle^

sa y la caridad cristiana. Concebimos bien que con él ha

querido manifestar la contraposición de esta virtud ejercida

por los que siguen en Inglaterra la religión protestante , y
los que la observan en el gremio de la Iglesia católica- Pe-

ro su calificación peca , ó por falta ó por redundante , en

atención á que los impulsos religiosos ó los sentimientos que

pueden dictarla en aquella nación deben llamarse tan cris-

tianos, si se atiende á su procedencia, como los de la nues-

tra , atendido el propio código de donde parten ambos cul-

tos, cualesquiera que sean después la ortodoxia y la disci-
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plina de uno y otro. Pero poco valen las palabras
, y por lo

tanto pasaremos ya á las ideas.

r \ Dice el señor Puig contestando al escrito que hemos an-

tecedido del señor Olivan:

«No es lo mismo dar á los pobres que ser caritativo: para es-

to se necesita algo mas: se necesita que el principio que mueve

al corazón que da^ proceda de la fuente purísima y delicada de

la caridad.

»Y nosotros negamos desde luego que esa larga lista de so-

ciedades con cuya enumeración parece que se nos ha querido

abrumar , sean inspiradas por ¿a religión ^ la moral y la humani"

dad. Si no son efecto del miedo, como creemos, porque el miedo

á los pobres es estremado en Inglaterra , las atribuiríamos á una

virtud meramente política, ó mas bien á una simpatía orgánica ó

nerviosa, parecida á la que observamos basta en algunos cuerpos

inanimados. jObl los ingleses, y sobre todo los ingleses ricos,

tienen muchos nervios y mucho spleen
, y así como algunos ó

muchos de ellos se habian de dedicar á hacer reir al mundo con

sus escentricidades, se dedican á la filantropía, hasta que viene

el caso de que esta tome el carácter de necesidad personal
;
que

entonces siempre da la casualidad de que Dios no les ha hecho la

gracia de hacer frente á los riesgos con la intrepidez necesaria.

Solo la tienen muy grande en dos sociedades de beneficencia : la

de buscar mercados á su industria, y la de propagar gratuitamen-

te sus libros piadosos , es decir, sus Biblias falsificadas, aunque

sea á metra I lazos, en nombre de la caridad.

»(Gosa rara por cierto! En estos dos casos tienen siempre los

ingleses intrepidez, que es casualmente cuando la religión la pro-

hibe, y les falta en los demás casos, que es también cuando la

religión la ordena y comunica. Y es porque están casi siempre

sin brújula, la brújula de la fé, único regulador de la caridad, y
sin el cual se producen generalmente efectos opuestos á los que

se intentaban. Por esto entre esas sociedades tan humanitarias se

cuentan la de impedir el mal trato d los animales y la de popula-

rizar la idea de la paz unicersal. Los dos estremos se tocan:

jLástima que no haya también alguna para buscar el movimien-

to continuo y la cuadratura del círculol j ;; ¿¡
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»Kso no os caridad , decimos nosotros . ni siquiera es benefi-

cencia , III t's lilíiiiiroitía : es necedad ,
es orgullo, es cualquier

cosa menos inspiración divina ó seiUimietilo religioso. \Los áni^

males y la paz universal He aquí á lo (jue viene á parar el hom-

b¡ 1' >m la dirección católica: no queriendo inspirarse mas que de

Id ualuraleza, la mira á veces con horror y oirás con supersticio-

so respeto. Juguete de todas las veleidades de su pobrísima ra-

zón, arista ciiirt'^'ada á todos los torbellinos de sus [lasiones in-

sensatas, va al üu á estrellarse contra la piedra que debia ser la

angular del edificio y que solo sirve de tropi'-zo y de escándalo.

Es la condición de las cosas humanas : la caridad está en la pro-

tPciuih. íriiri.TteMTa al nivel de la santificación judaica del domin-

iKvcrn nadie ;í soslonor (jiu! esta es la única y ver-

iiaJiru saiiiilicacion que Dios nos manda?— Una y otra cosa ca-

recen de cimiento: por esto han llegado á un puritanismo exage-

ra!... ni ("1 qiifí la religión no tiene parte alguna. Son sepulcros

blanqueados doiíde lodo puede ser religioso y caritativo menos el

hombre.

«Cómo habian de ser evangélicas ó caritativas semejantes

sociedades? ¿Quién las dirige? ¿Quién las presta el nombre? ¿De
dónde proceden? ¿A dónde van? Todas las fimdaciones piadosas

que el calolicismo'inspiró á nuestros padres reconocían un mis-

mo origen y un fin idéntico
, y todas alcanzaron su consolador

objeto: su principio era la fé , su resorte la caridad mas pura , su

alimento el sacrificio constante de todas las [trerogativas de lá

vida en obsequio de la humanidad necesitada. Y lo son aun en el

dia; y mientras se nos ponen á la vista los milagros de una can-

di^ {',6\)(ireSí.^arH glorificar en consecuencia las asechanzas del

error y la mentira, la verdadera caridad evangélica, la caridad

católica, [lúdica y modesta como la castidad que ha sido en el

mundo su personificación mas digna , v<i [iroducicndo héroes y
héroes á millares, íjue se esconden n las fiiiradas hasta del mismo
que por ella es socorrido, y que esini riéiKJc.s.' por lodos los pun-

ios del globo, .sirven como de válbulas (h; seguridad para que no

86 acabe de perder la sociedad egoísta y material de nuestros

días.»

Aqui , como se ve , se contesta muy someramente á la
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esposicion de los principios de que se ocupa el señor Oli-

van, y se responde con mas amplitud sobre los hechos que

en su apoyo presenta. Pero dejando estos para después, en*-

Iremos con los primeros, y para ello preciso es que defina*^

mos antes con el señor Olivan lo que es caridad y beneficen-

cia. De este modo fijaremos mejor los principios, y así preci-

saremos mas la cuestión y sus consecuencias. Es la primera

como aquel orador dice, una inspiración divina qvjd alimen-

ta los impulsos del corazón y los arranques mas generosos

del hombre para con sus hermanos. Es la segunda, una ac-

ción humana, por la que los gobiernos dan y proclaman las

leyes de la beneficencia pública. Creemos colegir del con-

texto de las impugnaciones que hace el señor Puig, que es-

ta última no la niega al pueblo inglés
;
pero sí la caridad

privada, aquella que, como dice el señor Olivan, es la dedi-

cación viva y amorosa que se lanza á socorrer y consolar al

afligido como si fuese un hermano, porque en ello hay tanto

ardor, tanto desinterés, tanta sublimidad, que no se conci-

be sin el sentimiento religioso. Esto creemos que se deduce

de lo que dice el señor Puig con relación á este pueblo y á

sus leyes de beneficencia cuando dice que no es lo mismo dar

á los pobres, que ser caritativo. Para esto , agrega, se ne-

cesita algo mas; se necesita que el principio que mueve al co-

razón que da, proceda de la fuente purísima y delicada de

la caridad.

¿Y como daá denotar por estas palabras el Sr. Puig, que

semejante virtud, hija del sentimiento religioso, puede faltar

á aquel pueblo en la condición privada? Todos los pueblos

del mundo, el hebreo, el mismo griego y romano han cono-

cido, aunque no en un grado tan santo, esta misma virtud

de la caridad, alimentada y sostenida por sus particulares

cultos. Aquella hospitalidad patriarcal de que tanto nos ha-

blan las páginas de la Bibfia; aquel filósofo que llevaba un

esclavo para ir repartiendo la hmosna; aquella representa-

ción de la matrona que daba el jugo de su seno á su desgra-
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ciado padre; testimonios son de que esta acción no dejaron

de practicarla ni aun los gentiles entre los sentimientos reli-

giosos de sus creencias ó cultos, y bien pondera Cicerón el

influjo de su escelencia. Es verdad que solo el cristianis-

mo la erigió en dogma ; es verdad que solo en el código

cristiano fué donde apareció verdaderamente santificada y

enaltecida; y que solo entre los preceptos del Evangelio y los

hechos de su fundador es donde arranca la verdadera flor

de la caridad, ese sentimiento tan dulce, tan tierno, y mas

do una vez altamente generoso, altamente sublime. Pero

preguntamos al Sr. de Puig, ¿de qué raudales sino del espi-

ritualismo de los Evangelios ha podido brotar esta virtud tan

desinteresada, tan ardorosa, y que solo puede ejercerse como

dice el Sr. Olivan, por el amor á Dios, por imitar á Dios

y por merecer de Dios? ¿Por ventura, los ingleses en su

creencia, no se proponen estos mismos tres objetos? ¿Quién

le dice al Sr. Puig que esta misma caridad, que este propio

impulso no se lo puede dictar á un ingles como á un espa-

ñol su sentimiento rehgioso? ¿A.caso no parte este de la mo-

ral evangélica que como nosotros aquel sigue, aunque des-

pués no crea con nuestra iglesia en determinados puntos?

Sí, su fe podrá estar falta y su creencia no podrá ser com-

pleta: pero como que aquí no trataos del dogma sino del

sentimiento rehgioso, el que aUí lo sea, sus instintos, sus im-

pulsos, sus sentimientos, podrán ser tan puros y dehcados

bajo este último concepto como los propios nuestros. Pues

qué, ¿la sensibihdad y el corazón dirigidos por unos mismos

principios de moral evangélica, tienen algo que ver con las

perturbaciones que pueda sufru* después la cabeza ó el orgu-

llo humano? Mas descendamos ya de la región de los princi-

pios á la de los hechos.

El Sr. Puig niega rotundamente que las sociedades y

demás hechos que el Sr. Olivan le presenta para hacer ver

como allí cabe también la caridad privada y en mayor es-

cala que entre nosotros, sean inspiradas por la religión, la
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moral y la humanidad. Acabamos de presentar las razones

que tenemos para creer lo contrario : pero el Sr. Puig en

todo caso lo atribuye á lo político y á cierta organización

nerviosa de los qne componen la nación británica. Pero ¿co-

mo indica esto el Sr. de Puig? ¿Lo dice con ironía ó puede

creerlo así? Esto último lo estrañaríamos mucho de su ca-

rácter por la parte que esta solución podria tener con cierta

ciencia acusada de materialista y cuya intei^encion de seguro

rechazará con sus personales ideas. Y lo primero, ¿cómo en

su discreción ha podido indicarlo? Lo político en la nación

inglesa como en todas, será para sus leyes y podria influir

cuando mas, en las de su beneficencia pública. ¿Pero en

qué puede influir cuando lo hace el individuo, sin sa-

berlo á veces mas que la satisfacción propia de haber ejer-

cido un acto meritorio? Pues esto es lo que sucede en mu-

chas de las personas que componen las asociaciones, que

enumera el Sr. Olivau y que no tienen mas compensación

que el amor de Dios, el imitar á Dios y el merecer de Dios^

preceptos todos evangéhcos y cuyo código reverencia aque-

lla nación como nosotros.

El Sr. Puig atribuye por último el santo móvil de aso-

ciaciones tan filantrópicas, á los muchos nervios de los ricos

de aquel pais y á su particular spleen. Ignorábamos noso-

tros que los poderosos tuvieran mas nervios que los necesi-

tados: pero, ¿cómo esplicar por un estado irregular del físico

ó por el spleen, lo que solo pertenece á los sentimientos mas

elevados de la compasión y de una alma ilustrada? Y sino,

que nos esplique por el spleen lo que hoy pasa en la parte

moral de ese gran pueblo y que nosotros nos atrevemos á

añadir á los repetidos ejemplos que sobre lo propio ha amon-

tonado en su artículo el Sr. Olivan. Hoy dia hay en Londres

una asociación de señoras que no tiene otro objeto que el

impedirla venta en las tiendas de modas durante las horas

de la noche para proporcionar descanso y tiempo para ins-

truirse. á las jóvenes que se emplean en dichas tiendas..t?..
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¿Y el grado de bondad tan esquisita y el progreso de una

])revision tan ilustrada, puede ser el producto de esas escen-

tricidades de que mas abajo se burla el Sr. Puig? Mas res-

pecto á estas burlas que le merecen las sociedades benéficas

de Inglaterra, considerándolas como simples mercados de

su industria, y lo que habla de las Biblias que falsifican á me"

trallazos en nombre de la caridad etc., no podemos contes-

tarle porque no tenemos iguales dotes para la ironía, y por-

que aunque los poseyésemos, jamás los mezclaríamos con co-

sas tan graves.

¿Quién dirige estas asociaciones? pregunta el Sr. Puig,

negando que puedan ser evangélicas y caritativas. ¿Quién

jes presta el nombre? ¿De dónde proceden? ¿A. dónde van? A
todo esto hemos tenido el honor de responderle ya con los

principios y también con los hechos.

Para concluir: el Sr, Olivan no puede necesitar nuestro

débil apoyo, pero nosotros se lo hemos dado con tanto mayor

gusto en esta ocasión, cuanto que al hablar en el Congreso

del modo que lo hizo, abundó en las doctrinas del mismo se-

ñor Puig, pues que si no estamos mal informados, escribía en

años pasados al hablar de la religión y de los intereses ma-

teriales de esta época individual y egoísta lo siguiente: Por

ese mismo positivismo
^
por ese positivismo se busca la verdad

en todas las cosas, y la unidad religiosa atrae á todos los

ánimos elevados. Esto consignaba el señor Puig con su ilus-

tración entonces, y es muy estraño que hoy sea tan severo

con una discusión y unos principios que en nada se mezclan

con la fe, y en cuya cuestión hasta la propia nacionalidad

nos manda ser justos y tolerantes.

Miguel Rodrigüez-Ferrer.

8
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SECCIÓN FORENSE.

ESTADÍSTICA CRIMINAL Y CIVIL EN LA ISLA DE CUBA.

Aunque desde febrero de 1838 se comenzaron á hacer en

la isla los trabajos que prepararon sus datos estadísticos en

general para i841; faltaban los forenses civiles y crimina-

les, y á este gran vacio han ocurrido con especialidad des-

pués, los Sres. D. José María Zamora y D. Pedro José Pinazo

regentes de aquella Audiencia pretorial. Ambos se han dedi-

cado á llenarlo con una ilustración que hará gratos sus nom-

bres; pero el segundo sobre todo, se ha mostrado incansable

sobre este punto y no queda año ni discurso de apertura de

aquel Tribunal que no nos dé una prueba de la constancia

con que recoge tan importantes notas, del plan que ha orga-

nizado entre sus dependientes para alcanzarlas, y la laborio-

sidad con que se dedica á tan útiles cuanto áridas tareas.

Bien ha comprendido este magistrado digno, con cuya

amistad allí nos honramos, que son de mas valía estos traba-

jos para la humanidad y la justicia, que un punto escolástico

de derecho, cuyas argucias ó agudezas eran antes lo único

que por allí se ventilaba en estos discursos de apertura. De

aquí en adelante, el filósofo, el estadista, el jurisconsulto, el

hombre de gobierno, todos pueden tomar acta del estado

mas ó menos favorable que alcanza la moralidad y el progre-

so de aquella sociedad, y á este Señor Regente en particular

se deberán las primeras y mas acabadas tablas donde unos
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y otros tendrán que partir para su examen y cotejo con la»

otras sucesivas.

El 2 del pasado enero pronunció el correspondiente al

año de 1851, y al hacer la reseña de los trabajos de aquel

Tribunal en el de 1850, desarrolló en sus partes cuanto de-

bía tocar en materia criminalj civil y de acuerdo. Pero de-

jando aquí la última, he aquí lo que contiene en resumen so-

bre la primera y segunda:

A principios de dicho ano existían en aquel Tribunal

174 causas criminales pendientes del de 1849, cuyo número

se elevó por el ingreso sucesivo á 2,680. Se despacharon 1 ,685

en sobreseimiento
, y 815 en consulta y en apelación de

auto definitivo, habiendo cursado 124 de ellas por la tercera

instancia. El total de las fenecidas asciende á 1,500, que-

dando para este año 160 llegadas en fines de diciembre. Se

han resuelto igualmente 41 apelaciones por relaciones de

escribanos , 23 recursos extraordinarios y 784 artículos y

peticiones particulares. Muchas de estas causas están com-

prendidas entre los procedimientos por hechos ilícitos de

pequeña entidad. Al lado de dos envenenamientos volun-

tarios , 9 homicidios alevosos , 1 homicidio voluntaaio , 5 co-

natos de Ídem , 1 conato de suicidio , 5 robos y 39 hurtos

cahficados mas , ocurridos en el último año , figuran de

menos 1 parricidio , 54 suicidios , 20 heridas peligrosas,

5 casos de servicia á esclavos, 10 conatos de robo 3 quie-

bras fraudulentas y 2 falsedades. De donde resulta una

baja efectiva de 33 delitos graves
, y la diferencia mas no-

table entre los comparados consiste en los dos casos de

envenenamiento voluntario y 9 homicidios alevosos.

Los delitos de todas clases porque se procedió en las

2,506 causas fenecidas , deduciéndose 435 formadas sobre

sucesos de que no resultó criminaHdad, se reducen á 2,065,

que equivalen á 4 en el año por millar de almas sujetas en

el distrito á la jurisdicion ordinaria. En esta sección con

respecto al año de 1849 se nota una diferencia de 20 casos
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á favor del urden que imponen en las poblar el mayor

numero de testigos y la vigilancia de las au ies, y 158

contra la declinación de la delincuencia en aO abierto de

los campos.

Ha logrado aquel ramo judicial proceder contra personas

determinadas en 1,454 causas de las 2,065 formadas sobre

delitos
,
quedando en oscuridad los autores y cómplices

inquiridos en las 611 restantes. La totalidad de procesados

conocidos en las 1,454 causas ya indicadas asciende á 1,792

ó sean 115 menos que en igual número de causas de 1849,

diíididas en 1,054 blancos, 146 pardos y 592 negros. En

cuanto al sexo, estado y edad de los 1 , 792 procesados resultan

1,692 varones y 163 hembras; 1,417 solteros ,316 casados

y 59 viudos, y 85 de 10 li2 á 17 años, 618 de 17 á 25; 877

de 25 á 50 y 76 de 50 arriba.

Respecto á las profesiones ó ejercicios de los procesados

tomándolos , en obsequio de la brevedad
,
por los grupos mas

culminantes, se ven 688 de ellos comprendidos en la clase de

agricultores y operarios de finca; 372 en la de tabaqueros,

sastres, zapateros, albaailes y carpinteros; 146 en la de

jornaleros , vendedores y labores de mugeres
, y 33 en la de

funcionaríous públicos. Cada una de dichas partidas arroja

alguna diferencia á favor respecto de la estadística de 1849.

El Sr. Regente clasifica en seguida las procedencias de

los reos conocidos, resultando 1,026 blancos nacionales, 40ex-

trangeros, 502 de color criollos y 206 africanos, ignorán-

doselas de los demás hasta el completo de los 1,792 por el

número de prófugo?, que ascendia á 147 en el distrito.

Advierte luego que se halla muy disminuida la reincidencia

respecto del ano de 1849. En aquel año fueron 256losrein-

cideotes en delinquir, y 9> en el propio delito. En 1850

han sido solo 191 y 2i los comprendidos en ambas secciones,

de modo (pie hay una diferencia favorable de 124 casos

En el número [y calidad de las penas aplicadas por el

tribunal, descontados 5 indultos, 198 absoluciones de ins-
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tancia, 51 absoluciones libres y 1,441 sobreseimientos simples

figuran 22 de ejecución capital, 7 de presidio con retención

en África, ll<de presidio ultramarino por mas de Sanos.

295 de presidio en la isla (119 menos que en 1849) ; 54 de

azotes públicos, 12 en fincas de campo, 262 prisiones en

cárceles (220 de ellas redimibles) , 154 multas y 193 com-

purgaciones con la prisión.

En el punto que el ramo judicial puede ejercer á bene-

ficio del público influjo mas directo, los resultados acredi-

tan que no ha perdonado fatiga para llenar su ministerio. De
las 2500 <;ausas remitidas en 1850, 2081 fueron sustancia-

das y determinadas por los juzgados inferiores en el período

respectivo de uno á tres meses, 273 en el de tres á seis, 101

en el de seis meses á un año, y 41 de año arriba. Hechas

las debidas comparaciones, aparece que la primera instancia

ha desplegado su diligencia en 257 procesos mas que en

1849, comprendidos en el primer período de uno á tres me-

ses, y 69 mas en el segundo de tres á seis meses. La Au~^

diencia por su parte ha fenecido 1 794 causas en el período

respectivo de uno á quince dias desde su llegada; 346 en

el de quince dias á un mes; 312 en el de uno á dos meses y
48 en el dos á seis meses, resultando de consiguiente ma-

yor celeridad que en 1849 de 104 causas comprendidas en

el primer período y de 101 en el tercero. Quedaron pen-

dientes por fin de año en todas instancias 602, y el número

de presos del distrito, inclusos los de la capital, no pasa de

424, conforme á los partes recibidos de los alcaides.

Aquí termina la relación del despacho de lo criminal:

veamos ahora brevemente el de lo civil. A principios del año

de 1850 existían en la Audiencia 134 negocios en sustancia-

cion, cuyo número se aumentó á 313 por el ingreso sucesi-

vo. De ellos se han fenecido 163 en vista y revista, y de-

vuelto 8 por deserciones de apelación, quedando 160 para

el presente. También se resolvieron 291 apelaciones traídas

de los inferiores por relaciones de escribamos, 47 califica-
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ciones de poderes ultramarinos, 21 recursos estraordinarios,

12 competencias ordinarias y 303 artículos y peticiones par-

ticulares. Los juzgados inferiores empezaron el año con 2561

pleitos. Se promovieron después 603, y habiendo despacha-

do 596 les quedaban pendientes 2568. A 13259 se eleva

el número de demandas de menor cuantía oidas y resueltas

verbalmente en el distrito, inclusas 1159 del juzgado de la

Regencia, y de 1966 actos de conciliación celebrados (332

menos que en 1849); se logró avenencia de partes en 1349,

ó sea en algo mas de los dos tercios de su totalidad. El

Juzgado general de bienes de difuntos tenia pendientes 225

negocios; le ingresaron de nuevo 243, y habiendo concluido

en el año 189 le restaban para el actual 279. La totalidad

de dictámenes formulados por los dos señores fiscales as-

cendía á 4268; 238 mas que en 1849.

El Sr. Regente termina esta parte de su discurso con

las palabras que copiamos á continuación, y con las cuales

cerramos este análisis:

«Una simple ojeada sobre el resultado del despacho de

lo civil basta para convencer por comparación con la misma

sección de la estadística de 1849, que desde aquella fecha

han disminuido casi una mitad las apelaciones y otros recur-

sos á la Audiencia: que ha habido también baja en las de-

mandas escritas de mayor cuantía ante los jueces inferiores;

que no han ocurrido muchas mas verbales, y que el núme-

ro de actos de conciliación tan ventajosamente orillados dice

en su progresión decreciente cuánto va desterrándose en el

distrito el espíritu de litigio. Los pleitos serian cada dia me-
nos en estas provincias si á los esfuerzos que ha empleado la

jurisdicción ordinaria se añadiese por especiahdad la revi-

sión de la Legislación respecto á la suerte de los litigantes

temerarios. Pleitos hay fundados y aun útiles á las partes

contendientes. Fundados, porque versan á veces sobre de-

rechos oscuros dignos de esclarecerse, y útiles, porque las

ejecutorias judiciales son en ellos el único salvamento de
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continuas querellas y disensiones entre las familias. Mas al

lado de estos pleitos raros ¿cuántos otros no ofrece la práctica

sostenidos en el cálculo aritmético del interés del dinero?

Donde al paso que las plazas no negocian menos que al 12

ó 18 por 100 anual la ley común señala el 5 ó 6 por todo

premio, facilísimo es que el cumplimiento de una obligación

á metálico se difiera dolosamente sin temor á las costas ni á

la indemnización puramente legal, que al cabo no han de

representar las mas veces la mitad del lucro estraordinario

del capital retenido. La Audiencia acaso se ocupará seria-

mente en el examen de la materia, como lo ha hecho ya en

el proyecto de mejores bases para los juicios de esperas y

cesiones de bienes, de que tanto se ha abusado hasta el día.

habiendo consultado al Gobierno lo que estimó conveniente

por conducto del Tribunal Supremo.
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SECCIÓN FILOSÓFICO-ECONÓMICA.

Continúan las observaciones sobfie la población en

GENERAL. (1).

ARTICULO III.

V olviendo á las razones de nuestro artículo anterior, no

falta quien diga que la economía política no es ciencia; que

es un tejido de falsedades , el germen de los errores que

se lisonjea estirpar, y la madre del moderno socialismo. No

comprendo yo la exactitud ni la justicia de semejante despre-

cio. La economía política es una ciencia como lo es la políti-

ca propiamente dicha, por mas que esta no tenga las bases

sólidas de las matemáticas: la economía política es una cien-

cia como lo es la diplomacia, por mas que esta apareciese

siglos después de existir entre los pueblos convenciones ó

tratados de tal ó tal género. Es una ciencia como cualquier

otra de las sociales que se fundan en la moral y en las ne-

cesidades públicas. Lo es también como la astronomía, en

la cual lo que en otras épocas fué un sacrilegio, es ahora

una verdad, patrimonio del género humano. Lo es en

fin como la mayor parte de las ciencias que adelantan y se

perfeccionan y abjuran de sus estravios á medida que las

generaciones van atesorando mas datos y esperimentos. No

lo es tanto como las ciencias exactas porque estas son de

muy diferente Índole y porque son las que verdadera y es-

( lii^iv.iinenle merecen ese nombre.

(i) Véife la pág. 224 del núm. il, 1. 1. ® , y la 19 núm. 13, t. 2. ®
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Lo que si es preciso confesar que sucede en las cien-

cías sociales lo mismo que con los hombres. El orgullo ó sea

el instinto de dominación ó sea cualquier otra causa hace

que las clases y los individuos pugnen por agrandar su po-

der, por sostenerle, por derribar á sus competidores. Tal es

el rasgo culminante en la historia de la humanidad. Viene la

economía política y pretende abarcar en su seno lo que ha

formado parte de otros ramos del saber; hoy dia todas las

grandes cuestiones de gobierno son del resorte de ella.

Yiene la ciencia de la administración con su cortejo de legis-

lación positiva y se empeña en invadirlo todo, en que todo le

pertenezca. De suerte que entre la economía política y la

administración se encierra todo el gobierno de los Estados;

las demás ciencias sociales se van quedando arrumbadas;

ya apenas se habla de ellas no siendo en un plan de estu-

dios ó en algún cuadro sinóptico; se ven desposeídas poco á

poco á similitud de unos soberanos que pierden á su pesar

sus territorios y regalías. La misma economía corre gran

riesgo de ser anonadada por la administración pues que en

concepto de algunos, todos los actos de los poderes consti-

tuidos corresponden á la ciencia de la administración : ella

esplica lo que es y lo que debe ser; ella provee de principios

y de teorías para cuanto quiera establecerse; ella se basta á

si misma; en una palabra la administración es la ciencia de

moda; la administración sale triunfante entre las demás

ciencias rivales á modo de gladiador que se ostenta ufa-

no en el anfiteatro en medio de sus adversarios abatidos.

La economía política empero no puede ser fuente de

errores, cuando sienta que el trabajo es el origen de la rique-

za, cuando prescribe que participen en la distribución de

esta todos cuantos cooperan á producirla, cuando fomenta

las comunicaciones, facilita los artículos que hacen agrada-

ble la existencia, cuando condena la sórdida y estéril avari-

cia, recomienda la frugalidad y la parsimonia y cuando á su

influencia son deudoras tantas reformas en provecho de la
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humanidad. Y no se diga que en Inglaterra á pesar de culti-

varse con ahinco esta ciencia, que á pesar de haber mas de

cuatro mil cátedras de ella, que á pesar de poner en planta

sus mejores doctrinas, el resultado es lamentable. A esto

contestaré, que después de la independencia de la América

del Norte y concluido el tratado de 1783, la Inglaterra se

vio en la situación mas crítica y angustiosa cual nunca; apa-

rece Pitt y se propone elevarla á un grado culminante de po-

der; lo consigue muy pronto con sus recursos inagotables.

Pues bien, Pitt era un gran economista que se valió de sus

talentos y de las sanas y útiles doctrinas que á la sazón con-

venian, y á poco la Inglaterra entra en lucha abierta contra

Napoleón y suministra subsidios á casi todas las potencias

que figuraban en la contienda. Verdad es que hay mucha

miseria en el Reino Unido particularmente en Irlanda; mas

que se ponga cualquiera nación en lugar de Inglaterra y ve-

remos cuál hace prosperar mas la agricultura, cuál ofrece

mas desahogo á la población por medio de la marina de

guerra y mercante y por las colonias. Lo cierto es que Ingla-

terra debe en gran parte su grandeza y florecimiento á las

inspiraciones de la economía política, á las creaciones de los

hombres de estado que la comprenden y aplican; y si adole-

ce del horrible cáncer del pauperismo, debe atribuirse á un

sistema que se resiente del espíritu feudal, álos escesos de la

oligarquía, á la mala distribución de la riqueza y á otras

causas que no se justifican con la economía política , la cual

está llamada á resolver de algún modo el gran problema de

la población y de las subsistencias.

Otros creen que la economía política es un fruto natural

del socialismo. Error muy grande: la Inglaterra es el argu-

mento mas convincente: en ningún pais de Europa se estu-

dia con mas profundidad esa ciencia, y no son de él de don-

de han venido, ni allí se han aclimatado las ideas socialis-

tas. La economía política como conjunto de doctrina es mo-
derna si bien los hechos en que se apoya y de que trata.
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sean tan antiguos como las primeras sociedades en que se

ha conocido un sistema cualquiera de gobierno, asi como la

elocuencia existia antes de que los griegos hiciesen un arte

de la retórica, asi como habia la misma variedad de seres en

la naturaleza antes que Buffon , Cuvier. y otros muchos los

hubiesen clasificado y descrito ; acontecimiento que mas ó

menos se ha realizado en todas las ciencias.

Por otra parte las ideas socialistas no son nuevas , no

son de este siglo, no son de ningún siglo ni de ningún pue-

blo esclusivamente por mas que se hayan ostentado con va-

lor y energía en circunstancias especiales. SociaHsta fué

Platón, socialista fué Licurgo y su repúbhca de Esparta, so-

cialista fué Rómulo y lo fueron los Gracos y varias sectas

religiosas y algunas banderías políticas que durante los si-

glos medios conmovieron toda la Europa : también lo fueron

Rousseau, Babeufy tantos otros. El socialismo cual ahora se

comprende es la demostración ó el comprobante de un he-

cho que viene apareciendo en toda la serie de la historia; es

la continuación ó la diversa fórmula de la lucha constante y

perpetua desde el origen de las naciones, casi diria desde el

origen del mundo, entre el poder de la dominación y la re-

sistencia á la autoridad, entre la riqueza y la indigencia, en-

tre el mandar y el obedecer; y todo esto no es mas que el

reflejo de la lucha entre nuestras pasiones y nuestra razón,

entre la materia y el espíritu. Por eso la crónica de la hu-

manidad se abre con un gran crimen, el fratricidio. Y poco

importa el nombre y el fin; ora sean los corifeos de los par-

tidos populares en Grecia, ora la democracia y la aristocra-

cia en Roma, ora los señores feudales con los monarcas y

estos con los pueblos, bien sea el prote^antismo con el ca-

tolicismo, bien las ideas liberales con las absolutistas, ya se

digan demagogos y patricios, ya güelfos y gibelinos, ya

vvhigs ó torySy el hecho es innegable y paladino. El pensar,

el soñar siquiera que desapareciese este perenne antagonis-

mo de las sociedades, seria una locura ó seria á lo mas un
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buen deseo, pero seria desconocer y negar la naturaleza hu-

mana. Si Ilóbbes con su carácter siniestro y tenebroso, al

sentar que la guerra era el estado natural del hombre, quiso

dar á entender lo que va espresado aquí, sin duda que pro-

nunció una verdad irrefutable.

. Pero ¿cómo ó por qué el socialismo se presenta á comba--

tir en el palenque y no ceja ni retrocede? ¿cómo ó por qué

surje mas osado y decidido que en ninguna otra época? Razo-

nes hay para que asi suceda. En las antiguas repúblicas rei-

naba una desigualdad monstruosa. Atenas, Corintoy otras ciu-

dades se componían de millares de esclavos y de un escaso

número de hombres libres : los esclavos tenian en medio de

sus infortunios asegurada la subsistencia; nopedianni necesi-

taban trabajo pues le tenian sobradamente. No les era posi-

ble concertarse entre sí para fomentar disturbios y revolucio-

nes porque carecían de trato y comunicación, vivian respec-

tivamente en el aislamiento. Sus motines y revueltas eran

locales , transitorias y sin trascendencia : Espartaco y la

guerra de los esclavos son una escepcion. El pueblo romano

envilecido , solo demandaba á sus opresores y tiranos pan y

espectáculos : el siervo adicto á la gleba tampoco estaba en

situación de sublevarse contra su señor, no disponía de los

medios indispensables: contra el poder real no le convenia

levantarse dado caso que pudiese. Las escisiones de los co-

muneros, hsjaquerías^ las dragonadas, la sublevación en

masa de los paisanos de Alemania y otras contiendas análo-

gas eran dirigidas por el fanatismo religioso ó se propo-

nían solamente la adquisición de derechos políticos. Pos-

teriormente la proclamación de la nueva era de las reformas

que alhajaba con grandes ilusiones y esperanzas á las clases

mas indigentes, la espectaliva en que todos se encontraban

al oír el estrépito de las viejas instituciones que se derrum-

baban al impulso de las nacientes teorías y además el afán

de las guerras de conquista y la formación de los numerosos

ejércitos de la república francesa y del imperio, el entusias-
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mo de los soldados que en medio de las mayores privaciones

y contratiempos recorrían con valor y con gloria apartados

territorios ondeando sus banderas desde las Pirámides hasta

los hielos de Moscow ; todas estas y otras causas impedían

que no menos en Francia que en el resto del continente pu-

diesen predicarse y cundir las ideas socialistas. Pero aquí

demos fin á nuestra tarea de hoy, y en el artículo próximo

hablaremos de cómo han podido notarse mas en los presen-

tes dias.

Antolin Esperón.

vi'éñú
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SECCIÓN COLONIAL.

CONTINUACIÓN DEL ARTICULO ANTERIOR SOBRE LA LIBERTAD MER-

CANTIL EN LA ISLA ÜE CUBA. NOTABLE DOCUMENTO DE UNO DE

LOS FUNCIONARIOS QUE ALLÍ NOMBRAMOS, EN EL QUE SE HABLA

DE AQUEL PRINCIPIO CON APLICACIÓN A LAS InDÍAS EN GENERAL.

—Consideraciones sobre las principales ideas que campean

EN su contenido.

ARTICULO YI.

Xjos deseos del Gobierno español en los últimos tiempos

de que venimos hablando , no eran menos propicios que

los de los reclamantes á favor de las franquicias comer-

ciales en nuestras provincias ultramarinas. Mas. mostrába-

se lo que se llamaba entonces la corte tibia y recelosa en

otorgarlas, por la oposición y los males que sobre esta me-

dida le hacian ver los sucesores de las antiguas compañías

de Cádiz, San Sebastian y Vizcaya, los defensores de todo

monopolio lucrativo, sostenedores cual hoy los de Santander,

de rancias y desacreditadas doctrinas. Pero ¡cosa raral en

aquellos dias en que después de las agitaciones políticas por

que habia pasado la Europa con la revolución francesa no se

trataba mas que de sistemas restrictivos; en este tiempo, por

esta época fué cuando el Gobierno español y sus hombres

mas influyentes trabajaban para dar semejantes concesiones,

en cuyo triunfo se representaba el imperio de las nuevas

ideas y hasta el influjo de las mas democráticas de la época
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actual. Es mas todavía: fueron otorgadas para la isla de

Cuba bajo la égida de los que abrazando en política los mas

rigorosos principios de compreension, aconsejaban todo el

influjo de los contrarios en economía á un desnaturalizado

monarca (1) y en una da las épocas primeras de su furor

reaccionario. ..,.«^^^

Y no concretándonos por ahora á la Isla de Cuba en par-

ticular, sino á las posesiones en general que por entonces

teníamos en América; he aquí como se espresaba en un do-

cumento tan notable como poco conocido, el limo. Sr. Don

José Pablo YaUente y Bravo en el informe que se le pidió

por Hacienda de orden del Rey con el fin de llenar los de-

seos del Sr. D. Pedro Labrador, plenipotenciario al Congre-

so de Verona, sobre el comercio de las Indias. En 10 de ju-

(1) Como peninsulares, derecho tenemos para llamar desnaturaliza-

do al monarca cuyo reinado será siempre una acusación perpetua por

parte del pueblo que amasó los cimientos de su trono con lágrimas y
sangre. Pero si tal fué Fernando VII para nu<>stra península, fué todo lo

contrario en sus providencias para con nuestras provincias de Ultramar,

en particular Cuba. Tolerante aun en la opinión política para esta últi-

ma, allí hubo una libertad de hecho bajo su mando absoluto Los hom-
bres mas tildados se acogieron allí, y por fama que tuviesen de libera-

les, nada recelaba el monarca de su reunión en aquella isla. Después,

siempre paternal , siempre condescendiente con las ilustradas exi-

gencias de aquellos funcionarios, concedió en 1817 la abolición de

los estancos , y la facultad de demoler hatos y corrales de gran

trascendencia para la agricultura , la escepcion de la doble alca-

bala para los cultivadores de ciertas tierras, con otras y otras análogas

á un régimen liberal é ilustrado, y cuyo cotejo con lo que ha ocurrido

mas tarde no puede menos de ser muy advertido por aquellos naturales.

En su comprobación diremos lo siguiente:

Un dia confesábamos con ingenuidad á cierto habanero ¡lustrado la

impresión que nos habia producido ver alzada la estatua de aquel rey
sobre la plaza principal de aquella población al observarla por la vez
primera, y él nos respondió con igual franqueza. «Creo lo que Vas* di-
cen, de cual fué su reinado para allá: Vds. deben odiar su memoria:
mas aun. desenterrar sus huesos y quemarlos. Pero inlroduzcan us-
tedes sus cenizas en una cajita y remítanla Vds. aquí, que noso-
tros las guardaremos por motivos muy diferentes^ y por llorar con
ellas los buenos tiempos que con él perdimos.» Esto por sí solo dice
mas que cuanto nosotros añadir pudiéramos qn comentario; y tuvimos
tiempo y motivos para convencernos allí que aquella estatua no está

mal levantada en un país para el que fué rey ilustrado, y mas padre,
que monarca. j^

, ; ,
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nio de 1814 se le diri^nó una real orden en la que S. M. le

dedia su dictamen sobre aquellas relaciones en la línea mer-

cantil, y he aquí el contenido literal de su contestación.

aExcmo. Sr.:—En papel de 10 d^ junio último se sirve

Y. E. instruirme de la necesidad de proveer al Sr. D. Pedro

Labrador nombrado plenipotenciario al Congreso, de datos y

noticias conducentes al comercio y navegación con las po-

tencias exlrangeras, incluyendo también el de América por

recelo de que algunas de dichas potencias quieran tener

parto oü él, y de orden de S. M. me previene V. E. que

para el acierto en negocio de tanto interés como es el del

comercio de Indias, esponga cuanto se me ofrezca sin omitir

cosa alguna que pueda llenar la importancia del objeto.—Es

en efectúo uno de los mas graves é interesantes que á mi en-

tender exigen providencias grandes de reforma, y digno por

lo mismo de ocupar muy de lleno la soberana atención y la

del ministerio puesto al cargo de Y. E. en tiempo y en cir-

cunstancias tan difíles y complicadas que se palpan al paso

que no es fácil describir.—Si se atina á la reforma que con

visible necesidad y urgencia ha clamado y clama el interés

de la metrópoH de acuerdo con el de sus grandes reinos y

provincias de Indias; y este remedio en la lastimosa actual

revolución se ayuda con otros oportunos y eflcaces, S. M. ha-

rá glorioso el reinado cogiendo en sus dias el dulce fruto

del amor y de la paz en sus vasallos de ambos mundos,

como efecto preciso de la riqueza y abundancia que habrán

de seniii }>(»r medio de una prudente y sabia transformación.

—Pero si obstinándonos en el favorable concepto que de or-

dinario se tributa, por falta de un detenido y radical examen

á las leyes dictadas y sostenidas en tres siglos para este ra-

mo, el gobierno cerrando sus ojos á la variación esencial del

tiempo y circunstancias se empeñase en ratiHcarlas y reco-

mendar su observancia, en tal error y desdicha no será líci^

to es|)erar otros resultados que la desesperación de los ame-

ricanos con todo el cumulo de funestas consecuencias que
9



130 REVISTA DE ESPAÑA

dejan considerarse. Está bien que en tiempo de los descu-

brimientos cuando el comercio en general era costeño,

cuando en las Indias no estaba radicada ni aun plantada la fe

de Jesucristo, cuando los consumos en aquellos habitantes

eran sumamente reducidos, y cuando embebecida España

con la asombrosa magnitud de su empresa, toda la idea era

asegurarla y adelantarla, está bien, digo, que entonces se

propusiese el Gobierno tenerlos aparte de todo roce y aun de

noticias de extrangeros para mejor imbuirlos en la religión,

costumbres y amor de sus padres y pobladores; pues en tai

conjunto de cosas nunca habrá razón para acusar de bárba-

ro en su origen nuestro sistema de comercio con aquellas

posesiones.—Nadie duda que las monarquías, como todo por

lo común, empiezan en poco, y con el tiempo se eslienden y
engrandecen. La nuestra tiene en sí misma, el ejemplo de

que hoy se compone de mas de veinte coronas que sucesiva-

mente ha reunido bajo de una misma reHgion, de unas leyes

fundamentales, de un idioma y de unos usos. Todas son sus

partes integrantes y con hermanable igualdad de esta respe-

table nación.—Descubiertas las Indias y dadas visiblemente

por Dios á nuestros reyes, allá fueron en los ramos ecle-

siástico, político civil, militar y económico ó de hacienda, los

mismos establecimientos que tenia la metropoh; y sus leyes

municipales , solo difieren de las antiguas en cuanto lo pi-

den la distancia y la prudencia obligada juntamente á no as-

pirar de un pronto á la perfección y á conservar á los indios

de cada reino y provincia sus pecuhares costumbres en todo

lo que permitiese la verdadera creencia.—Hayan dicho ó di-

gan lo que quieran la malignidad y la envidia, es indudable

que nuestros soberanos en la adquision y conservación de

aquellas vastas y dilatadas posesiones, se han propuesto con

toda preferencia la estension y pureza de la santa fe católica,

el bien y fehcidad de sus habitantes, y con mayor esmero

de los naturales ó indios. Jamás las han tenido ni considera-

do en concepto de colonias, y para solo el fin de servir á la
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nqueza de la metrópoli. Siempre las estimaron parte integ-ran-

te de la monarquía universal, igual y aun privilegiada en el

amor de sus reyes y en el goce común de los vasallos.—Si

no tuvieron parte en las Cortes y en algunas que parecen

distinciones, efecto ha sido ciertamente de la distancia
, y

mejor de la vicisitud de los tiempos en que como es notorio

y bien sabido, aquellas, después de los descubrimientos, no

eran sino un simulacro de lo que antes fueron.—Laesclusiva

del comercio de extrangeros parece que lucha con esta idea

de la verdadera hermandad é igualdad entre unos y otros

vasallos. Lucha en efecto, mas no por el espíritu de que en

clase de colonias sirviesen precisamente al interés de la me-

trópoh, sino por conservarlos en la pureza de la fé, por

apartar el pehgro de perder la tierra, y si se quiere por los

fatales celos, achaque común en las potencias, creyendo con

lamentable error que su grandeza y riqueza han de consistir

en estorbar la opulencia de las otras.—He dicho y repito

que las primeras providencias esclusivas del comercio ex-

trangero en las Indias eran disimulables y casi propias de

aquel tiempo y de las circunstancias; pero ellas sin embargo

de tantas, tan notables y tan esenciales variaciones han du-

rado y duran por siglos quebrando poco de su fuerza, y aquí

está en mi dictamen el error político de nuestro gobierno;

pues con él ha impedido é impide la fehcidad de la monar-

quía en ambos mundos: ha tenido en continuo disgusto á

los moradores de aquel, y no ha sabido evitar que en mate-

ria de tamaño interés v incapaz de olvido, tengan razón de

juzgarse postergados y en la clase de colonos sin miramiento

propio para ser objeto digno de las leyes.—Pocas razones

bastarían para demostrar que de hecho no lo han sido «n es-

te punto.—La metrópoli tiene comercio activo y pasivo con

todos los extrangeros. Kn las Indias está prohibido hasta con

pena de muerte. En el suelo do España se permiten todas

las siembras á elección del dueño del territorio ó de sus

arrendatarios. Allá en la mayor parte es un crimen darse á
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la agricultura de ciertos artículos por solo proporcionar el

consumo de los de acá. Los americanos tienen talento, medi-

tan sobre estas enormes diferencias, conocen también el

error del cálculo político, y por mas que se les predique

igualdad, hermandad, consideración, aprecio y cuanto por

este orden quiera predicarse, todo es y será en vano, y no

producirá otro resultado que afirmarlos en la razón de su

queja.—Seria un delirio querer persuadir que el comercio y

la navegación de España, interrumpida á cada paso con

guerras es capaz de surtir á aquellos dominios y de extraerles

sus frutos.—En un solo año que no tengan salida sienten un

trastorno de fortuna de imposible ó difícil reparación, por-

que ó siguen los gastos ó cesan los trabajos, y en cualquiera

de estos caminos se pierde el hacendado ó cosechero.—Aun

gozando de paz no puede España proveer á sus tiempos opor-

tunos: y sin fábricas propias solo puede hacer la base del

cargamento con frutos que no satisfacen la principal necesi-

dad de aquel pais, y con géneros reunidos del extrangero

con retorno y aumento de derechos.—Las grandes y fre-

cuentes entradas de dinero de Indias, sin embargo de que

España es un mero canal por donde pasa, han hecho que la

moneda valga poco. En este estado, las manufacturas y todo

se encarece y costando mucho las de nuestras pocas fábri-

cas, aun prescindiendo de la cahdad y del gusto no pueden

por ahora concurrir con las agenas. El interés del contra-

bando convida á los unos; la necesidad de surtirse obhga á

los otros, y de aquí el inmenso gasto de guarda-costas y de-

pendientes que per lo común son unos ausiliadores: el asom-

broso cúmulo de causas criminales, las prisiones, los costos,

los destierros, la miseria de las familias, la perdición de los

hijos y de las hijas de los reos ausentes y en trabajos, y un

sin fin de males que gravan sobremanera el estado empeña-

do en el respeto y cumplimiento de unas leyes causantes

ellas mismas de tanta calamidad.—Impedida la navegación

por la guerra, y nosotros sin marina real que proteja y con-
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voque la morcante, ni (Itliianids tiMitar espedicion alguna,

porque es rara la qne en tales tiempos no peligre cayendo en

poder del enemigo.— ¿Qué harán entonces doce ó mas millo-

nes de hermanos nuestros pendientes de los surtidos de Es-

paña? Se entregarán como yo los he visto muchas veces á la

desesperación, y los gefes mas reQexivos, no pudiendo resis-

tir sus justos clamores, puestos entre la necesidad y el mie-

do del intlujo de los consulados en la Corte, han solido abrir

con limitaciones y por poco tiempo el comercio al extrange-

ro.—Aquí es de observar que cuantas veces por allá ó acá

por el gobierno, obhgado de igual funesto motivo ó de la

irresistible necesidad como en la introducción de negros,

máquinas y otros utensilios, se aflojó en la observancia de

las leyes, otras tantas ha asomado la felicidad del pais en

que recaen estas dispensaciones, y asoma siempre de un

modo tan visible y conocido, que con solo estos ejemplares

se demuestra el verdadero camino que debe seguirse, cual

es el de reformar un sistema depresivo de nuestro adelan-

tamiento.—Digo de nuestro adelantamiento, y lo digo tratando

de lametrópoli, porque si las indias son parte integrante de la

monarquía española, si sus moradores son hermanos nuestros,

si merecen por la ley una igual consideración, si ellos, aten-

didos en esta justicia se fomentan y mejoran de fortuna, se

unirán mas estrechamente á su gobierno sin pensar en su

arriesgadisima independencia, y ricos y contentos multiplica-

rán sus relaciones y concurrirán por innumerables medios á

la grandeza y dignidad de sus reyes.—No hay que temer

de que bien oidos en este ramo
,
que es la piedra de toque,

aspiren á otro gobierno, porque ellos conocen su interés y
es harto demostrado que consiste y lo tienen en conservar-

se españoles formando con nosotros una misma monarquía.

—Los consulados
, y especialmente el de Cádiz , son un

grande obstáculo á la saludable reforma que debe hacerse;

iwrque á pesar de que estos cuerpos siempre equivocan el

interés general con el temporal de los particulares á la som-
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bra del concepto de inteligentes que les da su propio insti-

tuto, son mas oidos y considerados de lo que conviniera, y
se empeñan y obstinan en la defensa y elogio de unas leyes

buenas solo en este tiempo para canonizar el monopolio.

—¿Con qué disgusto y resistencia no llevó la ampliación

del año de 78, obra del benemérito ministro marqués de So~

ñora? Y ello es que aquella providencia, aunque insuficiente

con respecto de lo que exigen el interés de España y sus In-

dias en los ramos de industria, agricultura y comercio, de-

tuvo su ruina, aumentó la riqueza, sirvió á repartirla de una

manera mas conveniente, y abrió paso al grande intento de

hacer verdaderamente libre el comercio, rompiendo las tra-

bas que por entonces como en ensayo no fué posible romper.

—Rómpanse pues ahora que el cielo tiene destinada esta glo-

ria al feliz reinado delSr. D. Fernando YIÍ para hacerle mas

y mas amable á su nación, y mas grato á todos los extrange-

ros. A. la verdad, solo un príncipe magnánimo y formado en

la contradicción podrá llevar á cabo este nuevo sistema,

arduo sin duda por lo que harán los egoístas bajo el nombre

de profesores, esperimentados, de celesos y de amantes del

bien general de la España y de sus Indias.—¿No saben estos

hombres que amparada la libertad y apartados los estorbos

de la agricultura y del comercio cada cual elige el rumbo

que mas cuenta le tiene, y que la sólida y verdadera riqueza

del Estado es el bienestar de los miembros que lo componen?

—^La reforma urge, y urge en circunstancias que sin este re-

medio, con otros no será posible aquietar á los americanos

en sus antiguas y justas pretensiones acerca de su comercio.

Este punto se trató en el consejo reunido, y en las Cortes

llamadas extraordinarias, formando un voluminoso espediente

en que se oyó al Consulado de Cádiz de palabra y por escri-

to, y será muy del caso tener á la vista estos antecedentes, y

con ellos oir también á una junta de sugetos escogidos, y

después á los consejos de Hacienda y de Indias con encargo

de brevedad y preferencia; porque tratándose de reformar
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un ramo de legislación sostenida por tres siglos, parece jus-

to que sufra este examen, y que para todos se radique el

espediente en los dos ministerios de Hacienda de España y

de Indias.—Nosotros debemos arreglar nuestro comercio de2

1110(1(1 (juc nos convenga y sin consideración á las pretensio-

nes que tengan ó puedan hacer las potencias extrange-

ras. Por medio de este arreglo, ya sea fijando algunos puer-

tos francos en las Indias, ya permitiendo que los americanos

naveguen á los extrangeros, ó ya que pueda hacerse el giro

con la misma libertad que se practica en la península, quizá

las potencias quedarán en el lugar que desean, ó al menos

habrá datos ciertos con que poder contestarles, pues en otra

forma, entrando desde luego en oir sus pretensiones, seria

empezar por donde debe acabarse, y hacer forzado y de-

pendiente nuestro propio arreglo de unos ajustes que deben

ser el resultado de aquel.—Es cuanto me ocurre informar á

V. E. en cumplimiento de la citada real orden que no he

evacuado antes porque esperaba mi equipage de Sevilla en

(|ue tengo algunos papeles relativos al comercio, y al fin lo

evacuó sin verlos, porque no han llegado. Dios guarde á

V. E. muchos años. Madrid 20 de julio de 1814.—Escelen-

tísimo Sr.=José Pablo Valiente.=Excmo. Sr. D. Cristóbal

deGóngora.»

La España de hoy se sonrojarla sin duda, si posible fue-

i-a que como una individualidad cotejase estos principios que

sostenian años hace sus hombres mas influyentes respecto á

las Indias, y á los principios económicos en general; con los

que al presente se quieren sostener en Cataluña con los aran-

celes, en Filipinas con los derechos, y en Cuba y Puerto-Rico

con sus cuestiones de harinas y el alto derecho de sus tabacos.

Las cláusulas que en este informe sobresalen llaman mas de

una vez la atención por su profundidad y el alcance de una
observación previsora, que forma gran contraste por cierto

con las doctrinas restrictivas y mezquinas de nuestros actuales

/iempos. Porque en los presentes, en que se propala tanto el
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adelanto, entre una profusión de fórmulas y de palabras que

representan ideas liberales y generosas, somos en la realidad

mas estériles en estas obras de reformas sociales y adminis-

trativas
; y con las protestas de principios mas justos é ilus-

trados, somos al revés mas injustos, menos lógicos y conse-

cuentes también (1).

Mas en aquellos no faltaron , como ya hemos visto,

otros hombres que con igual fe secundaban y fortale-

cían los gérmenes de estas buenas doctrinas, y así como he-

mos publicado en este artículo lo que quería y pedia por

aquella época un dignatario español, el Sr. D. Pablo Valien-

te, con relación á las Américas que entonces poseíamos; ha-

blaremos en el próximo de lo que deseaba y pedia otro no

menos digno para la isla de Cuba en particular, el Sr. Don

Francisco Arango y Parreño, ilustre patricio, á quien se de-

bió mas particularmente la forma comercial que hoy aquella

isla alcanza, única panacea de su prosperidad tan decantada.

Miguel Rodriguez-Ferrer.

(i) No fué D. Pablo Valiente sobre este punto ni el primero niel

único, que como hijos de la escuela de Campomanes , Jovellanos , etc.,

trataron de aplicará ultramar sus principios y doctrinas. Ya en 1789 el

célebre D. José Campillo y Cosío, Secretario del despacho de hacienda,

marina y guerra y que pasó á la América septentrional en 1719, pu-
blicó su vNaevo sistema de gobierno económico parala América con
los males y daños que le causa el que hoy tiene de los que participa
España, y remedios universales para que la primera tenga conside-

rables ventajas, y la segunda mayores intereses.»

Mas adelante, en 1799 apareció impreso en Filadelfia otro papel no

menos notable y de una dicción correcta y fácil titulado ^Reflexiones

sobre el comercio de España con sus colonias en Ahérica, por un
español.» Ambos escritos admiran ciertamente hoy por lo adelantado

desús ideas.
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CRÓNICA OÜINGENAL.

La nueva organización de la Confeder.icion germánica ocupa en

el dia la alencion general. Parece que la Inglaterra ha dirigido á

losgabinetes de Viena y Berlín una nota, declarando que l« es-

tension que se Irata de dar ahora á la Confederación no podrá

llevarse, á cabo sin el consentimiento de todas las potenciassigna-

tarias de los célebres tratados do Viena; conducta que ha sido

imitada por la Francia, aun mas interesada que Inglaterra en

«'Ste asunto. Sin embargo, es muy prob;ihle que el Austria v la

Prusia no se detengan por las protestas délos gobiernos de Paris

ni de Londres. Una población de cerca de setenta millones de ha-

bitantes y el apoyo de la Rusia, son condiciones con las cuales

bien se puede arrostrar cualquiera compromiso; tanto mas cuanto

que una de las dos naciones que se oponen, tiene sobradas con-
tingencias que prevenir en su propio territorio, y reflexionará

mucho antes de decidirse á romper el fuego.

Los periódicos alemanes anuncian grandes movimientos de

tropas, asegurando además que la nueva Confederación vá á po-

ner sobre las armas un ejército de 100,000 hombres. Añaden que
esta fuerza apoyará las reclamaciones de la Prusia para recobrar

la soberanía del principado de Neufchatel. Los ducados estaban

llenos de tropas aiislriacas y prusianas, que ocupan las principales

fortalezas.

Según correspondencia recibida con fecha del 11 desde

Ombruck por el Diario alemán de Francfort, parece seguro que
se trata de decidir al rey á que abdique, para que de esto modo
pueda prescindirse de los compromisos contraidos en 1848 y años

sucesivos, facilitándose una completa reacción.

La cámara de los diputados de Cerdeña está discutiendo los

presupuestos, que dan lugar á debates vivos y animados. Algunos
temores de qu»^ se aller.'isi' In paz en la península italiana han he-
cho que el Austria haya reforzado sus ejércitos de la Lombardía.
Parece que los revolucionarios se proponen comenzar por el me-
diodía, esto es, por Sicilia y Ñapóles, eslendiéndose luego á Flo-
rencia, Roma y Liorna. Asegurada la victoria en estos diversos

puntos, llamarán á las armas la Lombardía.
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Como previamos en nuestra última crónica, la asamblea fran-

cesa desechó el proyecto de ley pidiendo 1,800,000 francos, como
sobresueldo ó gastos de representación del presidente de la Repú-
blica. Se acudió entonces [)or los bonapartistas á la suscriclon

nacional; pero Luis Napoleón, valiéndose de uno de los gefes de

su casa, manifestó al periódico titulado E/ Pa?'5, que agradecía

semejante muestra de aprecio y d«^sinierés, pero que estaba re-

suelto á no aceptar ninguna suma que .pudiese llegar á él por

aquel medio.

Los representantes de la montaña, en número demás de 150,

han presentado á la asamblea una pr(, posición, pidiendo que se

conceda amnistia á todos los condenados por delitos políticos desde

el mes de febrero de 1848. Se ha notado que faltan en ella las

firmas del general Gavaignac y de Mr. Lamartine. Es preciso con-

venir en la oportunidad con (\\ie les diputados de la extrema iz-

quierda han dado este paso. En tfeclo, dividida la mayoría, y
habiendo ellos prestado sus votos á los adversarios del presi-

dente, su pensamiento tiene probabilidades de un éxito feliz. Na-
die se ha atrevido hasta ahora á declararse en contra de la amnis-

tia, y lo que es mas, se dice que el gobierno mismo la apo-

yará".

La asamblea ha suspendido sus sesiones por algunos dias, que
invertirá en examinar el trabajo hecho por el consejo de Estado

para la reforma del sistema provincial y municipal. Se cree que

este asunto ocasionará largos y empeñados debales entre los parti-

darios del sistema de centralización y el opuesto.

El ministerio inglés presentó á la cámara de los comunes un

bilí sobre las agresiones papales, cuya lectura ha sido autorizada

por 532 votos contra 65. Es visto, pues, que nada bueno deben

esperar los católicos de la determinación que en este particular

tome la Cámara.

El gabinete inglés no está, al parecer, muy firme sobre su
'

base. Mr. D' Israeli hizo una moción en la que pedia se examina-

se el cambio que la reforma econóniica habia introducido en las

condiciones de toda producción territorial. El orador proteccio-

nista la defendió con destreza, y aunque fué desechada, lo fué solo

por 281 votos contra 267; es decir, por una mayoría de catorce

votos.

De la memoria acerca de los ingresos y gastos del Erario de

Inglaterra en el año que ha terminado en Febrero, resulta lo

siguiente:

El ingreso en el referido año ascendió á 52.810,880 libras es-

terlinas; el gasto á 50.231,874: de manera que quedó un so-

brante de 2.579,006 libras esterlinas. Los principales artículos

de los ingresos ordinarios fueron los siguientes: derechos de adua-

nas, libras 20.442,170: excjse , 14.316^083; papel sellado,
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(J. 058,532: impuestos sobro las iií>rrns v diinás bienes, 4.360,178:

impuesto sobre la propií'dad, 5.585 036: correos, 820,000: tier-

ras de la corona, 150,000: tanteo, derechos sobre las pensio-

nes etc. 4,762: pequeñas partidas de las remas hereditarias de la

corona 16,350: gabelas sobre los oficios públicos, 416,246: pro-

ducto de l(»s antiguos almacenes, etc. 472,394; empréstito y
monedas, 101,344: recibido de las Indias orientales, 60,000.

Los gastos consisten: La totalidad de las cargas de la deuda
públicn. 27.687,884: intereses de los billetes de tesorería,

405, TO.*)-. lisia civil, 396,481: anualidades y pensiones de losser-

viciüs civiles, navales, militares y judiciales, 384,694: salarios

y licencias, 284,662: sueldos y pensiones de los diplomáticos,

159,28o: tribunales de justicia', 1.089,893: gastos diversos de la

deuda que corresponden al parlamento, 3.856,886: dividendos

reclamados por no haberlos recibido, aunque en realidad los han
recibido los reclamantes, 25,993.

Los guarismos anteriores son aun mas persuasivos que el dis-

curso mejor pensado. Las aduanas producen en el Reino Unido

2.000,000,030 de reales. Compárese esta suma con la que rin-

den en España^ y la diferencia que entre ambas existe dará lue-

go á conocer el vicio radical del sistema entre nosotros adop-

tado.

Las noticias de Manila alcanzan al 21 de diciembre.

Las islas disfrutaban de completa tranquilidad.

En la larde del 11 salió de aquella bahía el general ürbis-

londü, ala cabezi de una espedicion imponente, que se compo-»
niadela corbeta Vi/la de Bi/bao, bergantin Ligero, vapores

Reina de Castilla, Magallnnes y Sebastian Elcano, de varias lan-

chas cañoneras de 16 y 24 y de diferentes fainas. Esta espedicion

mandada por el capitán general en persona, iba dirigida por el

comandante general de aquel apostadero y el brigadier señor
Quesada.

La espedicion llevaba 500 hombres de tropa de infantería,

100 artilleros con dos baterías de montaña, 6 morteros, yendo
también en ella varios zapadores y algunas partidas sueltas del
desembarco. La e.scíiadrilla ha sido también bien provista de gra-
nadas, boinbis, camisas embreadas, escalas, armas y municio-
\]('< (!< Imci y guerra de toda esp('ci(>.

La t'<¡H<ii(H)n debia locar en Segur y Zamboanga, para re-
coger en aquellos punios mas fuerza armada hasta completar el

número de 2,000 hombres de desembarco.
El übjeiu de esta oportuna y respetable espedicion, dicen de

Manila, que es el de dar una lección dura á los piratas de Joló
que habian vuelto á inquietar el comercio de aquellos mares. Ni
por un momento podemos dudar de los resultados de ese alarde
de fuerza y de poder que el entendido general Urbistondo ha
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creído deber hacer en provecho del comercio, y por el buen
nombre de la Kspaña.

El 21 entró en Gá^iz procedente de la Habana la fragata

correo número 1. ^ Este biiífup ha empleado 42 diasen la trave-

sía; por consigniento, la correspondencia que ha traído no pasa

del 10 de enero, ant^TÍor á la quo hemos recibido por la vía de

Inglaterra. El Sr. conde de ViHanueva, superintendente faenera!

de real Hacienda de la isla de Cuba, contaba venir á España en el

mes de mayo próximo en uso de real licencia.

Uno de nuestros mas concienzudos corresponsales de aquel

punto nos dice entre otras cosas lo que signe:

«No pasa un solo dia sin que el nuevo capitán general dé

una prueba del emppño con que procura que se olviden los agra-

vios del país. Todo lo está tocando y reformando. La escuela de

maquinaria que tan útil era al pais, que solo contaba con cin-

cuenta alumnos, y que estaba sostenida por una suscricion volun-

taria, se ha aumentado hasta ciento cuarenta; se ha destiní'do el

antiguo convento de San Isidro para que en él se establezca, ha

cesado la suscricion, y el gobierno la ha tomado bajo su protec-

ción; se ha nombrado una cftmision para reformar el bando de

buen gobierno, código monstruoso que no era otra cosa con sus

adiciones contradictorias que el resbaladero para que se pagaran

multas. Se han aumentado los correos, y ya del interior se reci-

be la correspondencia dos veces en la semana. Ha corregido mu-
chos abusos, removiendo varios empleados, y ya se empieza á

sentir la benéfica influencia que en todo ejerce el carácter del

gefe y su conducta. No, amigo, no se engañó V. ni engañó á los

que dijo que una era de prosperidad se preparaba para la isla de

Cuba, y esté V. sr-guro de que si tenemos la dicha de que

nos gobierne muí-ho tiempo este capitán general
, y si los que le

sucedan vienen con el mismo esf)íritu, podemos desafiar á todo

el poder de los Estados Unidos, porque en ej pais no había mas

cfue españoles decididos á defender sus buenas insliiuf iones; y si

todo esto lo debernos á la íntpolona de los piratas, bendita sea la

hora en que concibieron su desesperado y vandálico proyecto.

Malo seria que probásemos la miel para beber después acíbar;

pero yo confio en que el gobiorno procurará elegir en lo sucesi-

vo hombres que, como el general Concha, solo vengan á hacernos

felices, y á evitar qiieias justas.

»

Otras cartas han llegado de ViUadara que dicen ha sido tal

el saludable influjo que va ejerciendo sobre sus subordinados el

nuevo capitán general, que^ como por encanto, ha bajado mucho
el importe de las multas y A número de los juegos prohibidos.

Solo de Santiago de Cuba es de donde recibimos toda-

vía multiplicadas cartas sobre ol áspero régimen de aquel se-

ñor comandante general. Aquel gobierno parece no ha mirado
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«on la elevación de miras del Sr. Concha la denuncia que ha

hecho un mal hijo, ó por mejor decir un loco, y hablan de pri-

siones y do sustos, cosa que trislemente contrasta con el conten-

ió y laalegn'a de lo que escriben de la Habafia.

La Esperanzay en su iiimiero del 26 del actual, después de

hablar por medio de su corresponsal de la tranquilidad en que
se halla la isla, dice:

f El general Concha está haciendo muchas reformas adminis-

trativas, así en la parte militar como en la civil. Se necesitaba,

porque habia grandes abusos que la parte mas sana de ia

población queria ver desarraigados. El general se muestra

inexorable como debe en la ejecución de sus determinacio-

nes »

La España, en su núm. del 28, trasladando otra carta muy
larga del suyo, se lamenta de los í^randes gastos de defensa á que
ha (Jado lugar la intentona de Cárdenas, encontr.mdose hoy recar-

gada la isla con dos millones de pesos mas que los que pagaba de
contribuciones marítimas, pagando así el comercio una tercera

parte mas de derechos que antes de estas medidas estraordina-

rias: así se esplica el corresponsal:

t Y ya podríamos congralularnos si las cosas quedasen en este

estado; pero no sabemos á dónde iremos á parar para llenar un
presupuesto de un millón de pesos mensuales quese necesita para

todas las atenciones ordinarias y eslraurdinarias; á lo que se

agregan las obligaciones pendientes por razón de los libramien-

tos del Gobierno de S. M. contra esta tesorería. Por fortu-

na se irán calmando los temores: se verá palpablemente
que no merecen tan considerables aprestos los pocos enemi-
gos que ptjedan amenazarnos, cuando aquí reina el mejor espí-

ritu y cuando esperamos que, como es justo, á las medidas de
defensa y de vigor, acompañen aquellas que propenden á estrechar

cada vez mas los lazos de esta interesante posesión con la metrópoli,

concediéndola todo lo que le falta y reclama para mrjurar su admi-
nistracion, cimentar su industria y su comercio, igualarnos en lo

posible á los demás españoles, y hacer en fin que sea odioso para
todos los demás habitantes la sola idea de una variación. *

Por el vapor Arttc se han recibido noticias de la Habana que
alcanzan hasta el 22 de enero, en cuya fecha reinaba en nuestra

preciosa anlilla la mas completa lraii<|MiIidad. El Caledonia no
habia llegado aun, y en cuanto al IJiberma estaba reparando la

averia de su máquina, y se creia que no estaría corriente hasta

el 10 del mes actual.

El puerto de San Juan en los Estados de Nicaragua (centro

de América) ha sido declarado libre para lodns las naciones.

Este suceso vá á ser de una trascendeiiei:i iiiínensa para el

movimiento comercial del nuevo mundo, y no será la isla de Cuba
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la que reporte menos proveelio con motivo de los multiplicados

derroteros que hacia nqiiel punto se dirijan.

Por fin se puso término á ia discusión entablada en nuestro

Congreso de dipulados con motivo de la interpelación del señor

Ortega, sin que se sacase de ella otro fruto que la deplorable pér-

dida del tiempo y el ensañamiento de las pasiones. E! parlamento,

después de esa lucha, ha descansado, y solo se ha reunido uno

que otro dia par.i oír leer y discutir algunos casos de reelección.

En la sesión del 22 presentó el gobierno un proyecto de ley, pi-

diendo la aiilori/.acioii para proceder desde luego á la quinta cor-

respondiente á este año, con arreglo al [)royecto de ley volado el

año último en el Senado, y acerca del cual no ha dado su dicta-

men todavía la comisión del Congreso. En el Senado se han apro-

bado dos proyectos de ley; el relativo á la reorganización del

Banco Español de San Fernando y el que trata de la clasificación

de carreteras.

Dejando á un lado ya la política, entraremos en la amena
sección de las diversiones públicas, que, como achaque de la

época carnavalesca, se redoblan en estos dias. Bailes de máscaras

en el Liceo, bailes de máscaras en la Cruz, bailes de máscaras en

el Teatro Real; y esto sin hacer mención de una multitud de so-

ciedades mas reducidas, donde Terpsicore impera, donde ] a pol-

ka, la polka mazurca, la varsoviana, la scottish son las delicias de

nuestros dandijs. El baile del Teatro Real estuvo magníficamente

provisto de orquestas, si bien la que tocaba en el hermoso salón

de Oriente lo hacia pura un número tan escaso de danzantes que
daba lástima. En el salón del Teatro era la bulla; allí se aglome-
raban todos, con máscara y sin ella. La concurrencia era muy lu-

cida, aunque es preciso confesar que la parle masculina escedia

con mucho á la fenu'iiiiia; lo que robaba algo de su color al local.

S. M. la reina, su augusta madre y el duque de Riánsares se dig-

naron honrar con su [)resenc¡a el baile, disfrutando de él desde su

palco.

A propósito de S. M. hi reina, nos cumple referir en nuestra

crónica un nuevo acto de esos que tanto realzan la generosidad

de su carácter. En el Circo de Mr. Tourniaire, á donde concurrió

la noche del 21, salió un niño de cuatro años á tríibajar con el

director y ejecutó perfectamente vanas posturas sobre el caballo:

se le colocó luego con otro niño de mas edad en una tabla, á una
grande altura^ para que sallara |)or encima de ellos Mr. Tour-
niaire; pero este no fué en la evolución tan feliz como otras veces,

y tropezando con un pie en el niño mas pequeño le derribó en el

suelo. Un griio de sobresalto resonó en lodo el Circo. S. M., su-

mamente conmovida, se apresuró á preguntar si se habia lastima-

do, y mandó (jue le trajesen á su presencia. Con el mayor cariño

le estuvo haciendo preguntas; y cuando el público se enteró de
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que eslííba acnricinmio v l)e>;in(lo ni niño, prorumpió en vivas á

i.i rt'iiia, <](!(' iiiiMoii ivpt'thliK con (Mitiisiasino. S. M. l)izo llamar
il padre del inño, (|ne es liii pobre y lioiiracio c*arpinl(íro; y le

iníMiiffSló (jiit; (li'Stle a(|uel momento corría por su cuenta la edu-
cación de su lujo, y que tendría mucho gusto en (jue no volviese

a salir al Circo. Él padr»», arrasados los ojos en lágrimas, dio gra-

cias á la reina, y prometió que cumplirla lo que para él era ua
precepto. Kl conde dn Pmoliermoso le previno de orden deS. M.
que se presentase al dia siguiente en la intendencia de palacio y
que cuidaso á su hijo, pues <'sle habia dicho que le dolia la cabe-

za. Tilles actos popoljii/an á los reyes y graban su nombre y su

memoria en el coríi/tm dt^ sus leales subditos.

Por lo que ri <¡i cti m funciones de teatro, diremos que en el

nt*;it. La figíia del ¡ñ¡nii>'n(o ha agradado bastante. La Alboni ha
sido aplaudidísima^ y ad-'m.ís de la reputación de gran cantatriz

que ya se habia graiigeado, ha ganado la de actriz de chispa.

Toca el tambor, salla, enlo(]ueceá los espectadores, y enseguida

los eleva á las regiones de lo ideal cori su incomparable voz.

E\ Español no uos ha dado ninguna novedad; pero, en cambio,

hemos tenido el gusto de aplaudir al señor Valero y á la simpá-
tica Lamadrid (doña Teodora) en El pilluelo de París, ei\ esa

linda comedia que no se cansa uno de ver, y que tan gratas lá-

grimas hace verter á los que la escuchan. Se anuncia La carcaja-

da, triunfo del mencionado ador, y el bello drama del señor Gar-

cía Gutiérrez El trovador, que su célebre autor ha refundido, y
que esperamos con ansia.

En Variedades continúan atrayendo un numeroso concurso

los eminentes actores D. Julián Romea y Doña Matilde Diez. Se
anuncia para ser representada en la presente semana la comedia
del ilustre Moratin La mofj/fiata.

La segunda parle del Duende ha sido perfectamente recibida

en el Circo, y pronx'le áeste coliseo abundantes entradas. S. M.
la reina debe concurrir, según dicen los periódicos, una de estas

noches á oir la obr;i de los señores Olona y Hernando.
En el Instituto se han aplaudido las dos piezas en un acto Por

tener un mismo nombre y Quien á hieiro mata.
TeiieiiKis que lameiii.ir la muerte del excelente actor D. Juan

Lomhi.i, íint'b.ii.KJo á su familia y amigos cuando aun estaba á

la mitad de su carrera. El arle dramático ha perdido mucho con
él, pues su entusiasmo era igual_, sino mayor que su talento.

Tnnibien ha perdido la p()e>í;i cu el joven D. Carlos Doncel una
de sij.-s glorias, SÓales la lin i a lij^era.

Llamamos la atención de nuestios lectores sobre la obra del

doctor D. Nicolás Malo, Estudias sobre el profjecío europeo de la

unton de los tres mnrrs. iivihin'niaro, cantábnco y atlántico por
«I Ebro y el Duero, el Canil impenal y el de Castilla, ó seapen-
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samientos sobre la navegación interior, oriental y septentrional de

España. Acaba de publicarse, y ha merecido los elogios déla

prensa periódica de todos los rnalices. El autor se ha propuesto

delinear el plan actual de los trabajos públicos mas importantes,

preferentes y hdcederos en líspaña. Su ut'ilidad se recomienda

con el mero anuncio de su objeto. No podemos menos de cele-

brar la laboriosidad de este escritor y los plausibles móviles que

le impulsan en tan áridas tareas.

Febrero 26 de 1851.
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SECCIÓN política.

En el departamento del ministerio de Marina no debía hacerse

REDUCCIÓN ALGUNA EN SU PRESUPUESTO. LaS ECONOMÍAS QUE HOY

PIDE LA OPINIÓN , PODÍAN SUPLIRSE CON LAS QUE DEBEN HACERSE

EN EL DE LÁ GuERRA , PRINCIPALMENTE EN SU PARTE ADMINIS-

TRATIVA.

«(convencidos nuestros hombres de Estado de que núes-

wtra dignidad y verdadera independencia debe estar en las

«respetables fuerzas de nuestras costas ; teniendo presente

))que, según el estado de la Europa y el porvenir de los

«principios que han cambiado la faz del mundo, las grandes

«batallas no se han de dar ya en adelante por las tierras y
«sobre las tierras , sino por los mares y sobre los mares;

«persuadidos de que el espíritu guerrero y dominador lo

«rechaza hoy el de la comunicación y comercio de todos los

«pueblos, que perderían esa red de intereses especuladores,

«de asociaciones y empresas que cada dia se va esten-

«diendo mas sobre la superficie de las naciones cultas; par-

«tiendo, por último, del natural impulso de dilatar nuestro

«comercio y anudar nuestras pacíficas relaciones con est*-

«dos que fueron un tiempo nuestros hermanos; el Gobierno

))de S. M. debe acelerar el aumento de nuestra marina , ali-

»viando el sacrificio de los recursos que este aumento exigi"

«rm , con el descargo y disminución de nuestro despropor-^

acionado ejército.)) Así nos espresábamos por medio de la

10
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prensa pertóidicá en'29 de Diciembre de 1835, en cierto

artículo que sobre la marina hemos reproducido por com-

probante en «1 núm. 4." del primer tomo de esta Revista; y
ya se concibe, que quien esto entonces decia, con las demás

convicciones que en lo restante del artículo denotaba, mal po-

'^dria haberlas modificado hoy, á, pesar de todo el influjo que

ejerce al presente la voz economía en cuantas personas tienen

que ocuparse por su posición de la cosa pública. Nosotros

también invocamos, ahora como entonces, la aplicación de

esta voz y su significado á los ramos que mas lo piden hoy

en él orden de nuestra administración en general. Pero no-

sotros, francamente lo decimos: la Marina no ha debido pa-

sar siquiera por la imaginación de los que mas severos se

muestran con los presupuestos presentados. Ha debido pen-

sarse en Guerra, no olvidarse la Hacienda y el lujo de los

efectos exagerados de la centralización respecto á gastos y

"empleados en el ministerio de la Gobernación : pero en Ma-

rtina no ha debido rebajarse un real de los 83,546,070 que

'-'él pasado ministerio presentó en los suyos. Entonces como

^ákork él-t)résupuesto dértóiíiisterio de la Guerra ha debido

'sufrir la rebaja, con la que se hubiera podido acceder á la

necesidad de las economías
, y permitir que no se hubiera

tenido que pensar en la rebaja de los 12 millones que se

^mdicaron al punto por el actual gobierno de S. M., tanlue-

go como sus miembros tomaron la posesión de sus cargos

respectivos. Y nosotros, para asi ejecutarlo, apenas hubiéra-

"liibs tocado al peí^onál del ejército: habríamos presentado

iá reforma en su administración
, y solo la administración

%ilitar hubiera reportado el sacrificio, caso que la conve-

"níencia y no ía necesidad hubiera dictado que no se podían

aumentar los 12 á los 100 millones de que debia disponer

"él presupuesto próximo de nuestra Marina, si hemos de ser

"algo pdr élía en el exterior, y si en el interior hemos de te-

iSéKtfító-^tíoíhereial, ¿kz »éh íiuestros campos, y movimiento y

oc'upácíóíi en iióeístí:*G's puertos y arsénale

s

^ Nosesplicaremos.
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Que en el porvenir, los pueblos que ten^n mas buques

y mas comercio serán los mas ricos y respetados
;
que toda

marina mercante necesita una de guerra proporcional que

la proteja y defienda
;
que la España tiene boy una armada

mercante que es la tercera del mundo
;
que no se aumenta

mas como dobia , en nuestros mares del Asia y en las anti-

'g»«a8 costas de üut'stra AiiK'iicéi
,
pDi-cjnc nos faltan estacio-

nes y buques de guerra que puedan cubrir nuestro pabellón

\ íir. di^ que no se miren como de contrabando las espedi-

do iiiieslios conciudadanos, que en buques espa-

íiules (juieren boy cruzar la corta travesía que media des-

de Cantón á las costas de Acíipulco ; cosas son todas es-

tas que las tiene olvidadas el último de los que de los

negocios y de la pro^pí^idad pública se ocupa. Mas en-

tonces se nos responderá: ¿si tan nacional es este deseo,

cómo los que tienen la dirección del Estado , cómo en las

mismas Cortes no se lia levantado una voz para protestar

contra semejante economía? Muy fácil es la respuesta: por-

que los unos no tienen todo el valor de que necesitan para

arrostrar la impopularidad que su oposición á las economías

sobre este punto podian acarrearles: porque los otros se

muestran mas celosos contra la marina
,

porque es dé-

bil, que con el ejército y su administración militar por-

(jue es mas t'ii<M ii-; y habria que oponer una cierta abne-

gación á los i'cspetus privados que sus encastillados ge-

fes ofrecen. Los del ejército
,
posesionados del parlamento

y de la corte , no en vano protestan. Los de la marma en

vano exponen y representan desde sus comandancias y ar-

senales. Apoyan á los primeros en las Cortes los bombrcs

meticulosos que no ven el orden sin la preponderancia mili-

tar: no pueden sostener á los segundos el comercio y eso

cuerpo de cónsules que en vano clama desde los puertos de

ambos mundos por buducs de. guerra que sostengan su in-

ílij^jo y sus providen< i no nos estendamos mas sobre

las causas que impiden basta el dia el justo desarjpojlo do
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un sentimiento tan fecundo y nacional. ílablemos solo del

modo de estenderlo, y veamos si puede hacerse esto con las

economías que se han propuesto en el departamento de

Marina.

El presupuesto de la armada nacional en el pasado año

fué de 68.161,964 rs., el que cotejado con el que ya he-

mos hecho mérito mas arriba perteneciente al actual, hay

una diferencia de mas de unos 15.380,015 reales. Pero es

preciso advertir, según manifestó un periódico de Cádiz,

por una parte, que los haberes de fallecidos que no aparecen

en el presupuesto de este año han pasado á la secciou de

•las clases pasivas, de manera que los 1.412,024 rs. de su

'importe no son una verdadera economía; y por otra, que

los 7.570,600 rs. de los correos marítimos que no figuran

ahora, son un gasto nuevo ocasionado por el establecimiento

'de los vapores de las Antillas, y no deben por esta razón

tenerse en cuenta para compararlas sumas totales de ambos

presupuestos. Compensadas, pues, estas partidas, resulta que

todo el aumento que se proponía en los gastos del ministerio

de Marina para el presente año consistían en 9.226,459 rea-

les 16 maravedises. El capítulo del resguardo de las costas

se ha borrado en el presupuesto de 1851, pero como no apa-

rece en los de ningún otro ministerio, suponemos que su

importe está embebido en los demás capítulos de aquel y

solo así se comprende que los buques armados cuesten 25

^millones en lugar de los 1 1 millones que costaron el año an-

íterior. Tenemos, por lo tanto, que á pesar del impulso que se

-ha empezado á dar en el año últinio al fomento de la marina,

Tá pesar de que es mayor el número de buques que hay que

sostener en el día, á pesar de los gastos extraordinarios que

han de irrogar necesariamente las obras emprendidas en los

arsenales, el aumento del í)rjesuí>uesto no llega siquiera á

diez millones de reales. lAit^:, ai. ©Ar

Y preguntamos á la vez nosotros: ¿no era preciso ya un

presupuesto anual siquiera de unos100 millones si se hade
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ir creando una armada proporcional d la mercante y á las

necesidades esteriores de nuestro pais sin contar con los

siete millones de los correos marítimos? Pues veamos de

dónde podia salir este aumento do gastos sin aumentar por

ahora los generales de la nación, y sí á costa de la preponde-

rancia y del escesivo peso de nuestra administración militar.

Según la España lo ha comprohado, esta administración

absorve la mas saneada parte de las rentas públicas, pues

que en nuestra nación sube al 21 por 100 del presupuesto

total de ingresos. ¿Y cuál es el provecho que saca la patria

al contribuir con este tan enorm« sacrificio? ¿Acaso la per-

manencia de su seguridad é independencia nacional? No: el

tener un dignatario mas en la alta escala de la milicia, y con

él, esa serie de dependencias y oficinas que forman como un

ministerio aparte dentro del de la (ruerra, y del que no de-

bía ser mas que uno de sus varios ramos; y sino, ¿qué

fué lo que hizo Napoleón en Francia, aquel mihtar de los mi-

litares, pero administrador á la vez? Estaiilecer una sola

caja central
,
procurando su unidad por medio de pagado-

res, y suprimir las cajas particulares que se conocían antes

de su consulado con el pretesto de las diversas armas é ins-

titutos deque se componía elejticilo. ¿Y saben nuestros di-

putados lo que la nación ganaría apartando de repente de la

construcción ya principiada en nuestros principales arsenales

los medios de esos cuantos millones cuya economía se ha

propuesto en el departamento de la Marina? La pérdida de

grandes sumas reproductivas en el personal de esos cons-

tructores que es preciso resucitar á fuerza de obras y re-

t'ii!-M)s; que es preciso iiniliiiiiicar para mañana, á fuerza de

foimar y componer bucpics; la pérdida de esas fábricas de los

arsenales principiadas apenas á ser alentadas; la [térdida en

íin de esos costosos edificios apenas reparados jiara volver

al deterioro ó al olvido. Pero en esta jiaite nos acompaña

la es[>eranza de que el actual minisiro del ramo es bastante

entendido para creer, que en el caso de tener que hacer eco-
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nomías, deba permitir otras que las que puedan hacerse en

las dependencias de su ministerio sin tocar á las escasas sumas

que han debido aumentarse para las obras de los arsenales.

De lo contrario, él mas que ninguno deplorará mas adelante

lo defraudado que quedará este mismo Estado que hoy se

trata de favorecer, perdiendo las considerables cantidades

que representará el detrimento de las maderas cuya la-

bor se parahza
,
para ofrecer después un mal servicio,

caso que se emprendiese de nuevo su conclusión definitiva.

No sucedería nada de esto, repetimos, si en vez de se-

mejante reducción en el departamento de la Marina se hi-

ciese en guerra lo que está pidiendo su administración mili-

tar. Pues qué ¿estamos en el caso de seguir pagando por ella

mucho mas de la mitad de lo que le cuesta á la Francia la

suya? ¿Estamos en el caso de que un soldado español siga

costando á nuestro erario nacional según la propia memoria

del señor general La-Yalete 2,729 rs. por término medio, y

el de Francia, Baviera, Cerdeña y Portugal 2,091? Pero has-

ta ese mal necesario , aunque sensible , de las cargas

que sufren los pueblos por su fuerza armada, es mas llevade-

ra y de menor coste el de la armada , pues según decia

en sus informes al gran Carlos III el marqués de la Victoria,

die% y ocho batallones de marina cuestan al año 7.600,000

reales menos que otros tantos de tierra.

Estas cortas reflexiones que nos hemos permitido indicar

antes que se discutan y voten en el congreso los presupues-

tos presentados, nos prometen que serán atendidas por los

dignos representantes de los pueblos, y que ellos, que lo son

á la par de sus derechos protectores y de sus intereses co-

merciales, de su prosperidad y de su gloria, no dejarán de

ver en nuestra marina el objeto mas caro de nuestros futuros

sacrificios, y que lejos de admitir sus economías, procurarán

hacerlas en otros ramos no tan importantes del público servi-

cio. Ellos, para concluir, jamás deben perder de vista aquellas

solemnes palabras que el pohtico nombrado dirigia también
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al propio Carlos III: V. M. (le decia) está en el mismo para-

lelo que Inglaterra. Islados están sus reinos, é islado todo el

continente desús estados en Europa. Ella no mantiene otro

ejército de tierra que el que necesita para la defensa de ellos

y de sus puertos y plazas. Pero su marina es su ídolo. La

preciosajoya de V. 31. debe ser la marina. Y después: A su

ejército de tierra por numeroso que sea no lo temen ni les

servirá de freno. Esto se sentía y esto era lo que se aconseja-

ba en España por los hombres que la engrandecieran, y á cu-

yas frentes se orlaban laureles tan inmortales como los que

alcanzaron nuestras naves en el combate del cabo de Sicie.

Sí: la representación nacional no podrá menos de ser justa

ante sus recuerdos.

Miguel Rodrigüez-Ferrer.
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SECCIÓN FORENSE

Sobre la Real Orden espedida con fecha 2 de Ferrero del

CORRIENTE AÑO POR EL MINISTEIRIO DE GrACIA Y JuSTICIA, PUBLI-

CADA EN LA Gaceta del día 3 del mismo.

V.AMOS hoy á ocuparnos de una disposición reciente, dicta-

da con el objeto de mejorar el personal que constituye el

ministerio fiscal . examinando al mismo tiempo su utilidad y

conveniencia y los resultados que pueden esperarse de su

rigorosa aplicación. Con el fm de que nuestros lectores ten-

gan presente la Real Orden mencionada , la transcribimos

literalmente á continuación. Dice asi:

REAL ORDEN.

«Con el fin de reunir los datos convenientes para la

»mas acertada provisión de las promotorías fiscales de los

«juzgados de la península é islas adyacentes, ha tenido á

wbien disponer S. M.:

1 ° wQue oyendo los fiscales de las Audiencias á todas

))las personas que quieran ilustrarles, y señaladamente álos

«decanos de los Colegios de Abogados, formen una nota de

«los letrados que reúnen las cualidades necesarias para ser-

))YÍr promolMiiiK liscales y se havan dislinguido en el ejer-

»cicio de la abogacía, así en el tribunal superior como en

»los diferentes partidos de su territorio, y la remitan á este
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»ministerio haciendo la clasificación oportuna de los que de-

)>berán ser destinados á promotorías de entrada, de ascenso

))y de término.

2/ ))Que en dicha nota
, y teniendo en cuenta sus ser-

»)VÍcios , comprendan en lagar preferente á los promotores

«cesantes que hayan solicitado ó tengan deseo de volver á

»la carrera, salvo el caso en que su cesantía ó separación

))se hubiere fundado en causas de las que inhabilitan á un

«funcionario para ser repuesto en su destino.

Y 3.** ))Que para evitar todo retraso en el servicio, y á

))fm de que la administración de justicia se halle establecida

))Como corresponde, nombren los mismos fiscales oportuna-

wmente, en caso de conceptuarlo necesario y dando cuenta

))á este ministerio, letrados de su confianza que sustituyan á.

)il05 promotores fiscales del territorio en sus ausencias yea-

))fermedades, quedando en esta parte derogado lo prevenido

))en el párrafo 6.° del art. 2.^ del decreto adicional al Re-

Mglamento del Tribunal Supremo de Justicia y á las Orde-.

wnanzas de las Audiencias. .uojí

«Madrid 2 de Febrero de 1851.—González Romero.»- >

Como nuestros lectores observarán , la Real Orden que

acabamos de insertar ordena que los fiscales de S. M. re-

mitan al ministerio de Gracia y Justicia una nota de los le-

trados que reúnan las circunstancias necesarias para servir

promotorías fiscales y se hayan distinguido en el ejercicio

de la abogacía , comprendiendo en lugar preferente , en di-

cha nota , á los promotores cesantes que hayan sohcitado ó

tengan deseo de volver á la carrera. Asimismo que
,
para

evitar todo retraso en el servicio , nombren los mismos fis-

cales oportunamente, en caso de conceptuarlo necesario, y

dando cuenta al ministerio, letrados de su confianza que

sustituyan á los promotores del territorio en sus ausencias y

enfermedades.

En primer lugar deberem.os examinar la conveniencia

(Je dicha Real Orden ; en segundo lugar si será observada
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con exactitud y sinceramente cumplida; y en tercero , los

resultados que esta medida tiene que producir á la buen^^^

administración de justicia.

Respecto á la utilidad ó conveniencia que pueda resultar

al pais de la ejecución de esta real disposición
,
poco podre-

mos estendernos
,
pues desde luego se deja conocer la ven-

taja que producida al público el que las personas que entra-

sen á desempeñar el ministerio fiscal fuesen letrados ins-

truidos y entendidos. Con este fin se dispone que los fiscales

de las Audiencias oigan á todas las personas que puedan

ilustra '•les, y señaladamente á los decanos de los Colegios de

Abogados. No hay duda que los decanos pueden, por regla

general, tener un exacto , ó cuando menos un aproximado

conocimiento de la capacidad científica de los individuos de

aquel Colegio y de los que mas se hayan distinguido en el

ejercicio de la abogacía. Hay , sin embargo , muchos,

muchksimos letrados en España bastante aprovechados y

de conocimientos poco comunes que no están ascriptos

á Colegio, en razón á que viven en pueblos, lugares y

aldeas insignificantes, de los cuales no pueden informar

los decanos porque no existen en todas partes Colegios.

Estos letrados ejercen , no obstante , la abogacía con bas-

tante crédito y buena reputación en los respectivos pun-

tos en que residen. Pero en este particular , amique la

Real Orden dice que se oiga á los decanos de los Colegios

de Abogados, no por eso escluye el que se puedan tomar in-

formes por otros conductos , antes al contrario, espresa ter-

minantemente que los fiscales de las Audiencias oigan tam-

bién, á .todas las personas que puedan ilustrarles sobre los

alio^adi.s (¡lie deban entrar á desempeñar las promotorías

liscalus.

La Real Orden
, pues

,
que analizamos es oportuna y

conveniente. Nada mas justo que el que sean preferidos pa-

ra ei descuipeíio de estos difíciles é importantes cargos los

hombres mas competentes y versados en la ciencia del de-
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recho y en las prácticas de nuestra jurisprudencia civil y
criminal. Nada mas justo que el que se escojan para estos

destinos los hombres mas capaces é instruidos, así como los

de mas honradez
,
probidad y rectitud

, y que cesen de una

faz y para siempre esos nombramientos infundados , hijos

del influjo, del favoritismo y del padrinazgo, en virtud de los

cuales obtienen estos graves cargos personas incapaces ge-

neralmente hablando
, y faltas de los verdaderos títulos y

merecimientos para desempeñarlos dignamente. Es prober-

vial en nuestro pais
, y lo es también en Europa

,
que los

hombres mas oscurecidos
,
postergados y desatendidos en

España son, por lo general, los de mas suficiencia y mérito,

encontrándose el premio en razón directa de la intriga y

de la ignorancia
, y en razón inversa de la aptitud y de la

probidad. Así se ha dado y se está dando el espectáculo de

que se hallen desempeñados puestos difíciles y de suma tras-

cendencia por personas incompetentes (salvas muchas y muy

honrosas escepciones), y se hallen en cambio reducidos á

la mayor estrechez y á la mas completa oscuridad sugetos

de honrosos antecedentes , de reconocida rectitud y de in-

disputable talento.

***' Pero la Real Orden de 2 de Febrero del año actual ¿se-

rá rigorosamente observada y sinceramente cumplida? Mu-

cho nos tememos que produzca el mismo resultado que tan-

tas otras disposiciones , señaladamente que la dada por el

Sr. Arrazola , hace años , sobre el orden y escalafones que

debían guardarse en la carrera judicial, y los años de ejer-

cicio, ya en la abogacía
,
ya en promotorías fiscales , etc.,

que se requerían, ora para ingresar en la carrera, ora para

los graduales ascensos en la misma. Hubiera valido mas que

no se hubiesen dado tales disposiciones, pues con su completa

inobservancia se quita el prestigio á todos los reales pre-

ceptos , á todos los demás actos del poder y á todas las

prescripciones legales que tanto respeto y consideración

deben inspirar al pueblo para quien se dictan. El legislador
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debe ser tan parco en mandar, como celoso en hacer que se

cumpla lo (pie se manda. Debe meditar suficientemente so-

bre la necesidad y utilidad de las leyes, antes de ponerlas en

ejecución; pero una vez puestas , es necesario que procure

rigorosamente su cumplimiento, si no quiere que sean el ju-

guete de los malos ciudadanos
, y á veces el ludibrio de la

sociedad en masa
,
que mira como ridiculas , disposiciones

poco calculadas
, y por consiguiente defectuosas y comun-

mente perjudiciales, pero sobre las cuales no tienen sus au-

tores la energía necesaria para hacerlas cumplir y guardar,

una vez que tuvieron la imprudencia de dictarlas. Disposi-

ciones fugaces que llevan en sí mismas retratada la debilidad

de su origen y lo raquítico y precario de su existencia. Dis-

posiciones dadas por el solo prurito de mando ,
aunque sus

mismos autores «stén íntimamente convencidos que no serán

guardadas ni acatadas, y aunque tal vez abriguen en lo ínti-

mo de su pecho, al dictarlas, el ánimo de infringirlas.

Las reales disposiciones que se han publicado sobre las

circunstancias y requisitos que debían reunir los aspirantes

para entrar en las carreras fiscal y judicial y para los res-

pectivos ascensos en las mismas , solo han perjudicado á

aquellos mismos á quienes deberían haber favorecido , esto

es, á las personas que se han presentado á pretender fun-

dados en las prescripciones de la ley
, y cuyas pretensiones

han sido denegadas, so pretesto de no reunir los intere-

sados todos y cada uno de los requisitos requeridos , aplica-

dos rigorosamente sobre ellos ; al paso que , no ha habido

reparo alguno en ascender de pronto y salvando todos los

mandatos legales, á quienes no reunían ni un solo requisito.

Esta es la causa ]'<»!• la (¡ur so han visto desempeñar juzga-

dos de primera iiislaiicia de ascenso con la consideración

de término á personas que acababan de obtener el título de

licenciado, y que ni aun habían seguido la carrera con bri-

llantez y aprovechamiento
, y por la que han sido colocados

en otra clase de destinos, en que siempre se reíjuiere algún
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mérito y suficiencia, jóvenes que se hallaban á la sazón estu-

diando segundo y tercer año de leyes.

Es muy probable también que los decanos de los Cole-

gios de Abogados, por miramientos infundados y que ncfc ie-

nen esplicacion, no quieran ilustrar á los fiscales de las Au-

diencias sobre los letrados mas aptos y que mas se hayan

distinguido en el ejercicio de su profesión; pero este no será

un grave inconveniente, toda vez que los fiscales tienen fa-

cultad para informarse oyendo á otras personas.

Finalmente , en cuanto á los resultados que esta medida

pueda producir á la buena administración de justicia, somos

de opinión de que no serán ningunos, ó si los produce serán

sumamente transitorios y efímeros. Creemos sinceramente,

y lo decimos con franqueza, que la Real Orden que analiza-

mos dará los mismos resultados que tantas otras que se han

dado sobre diferentes asuntos de algún tiempo á esta parte.

No hay duda que una disposición de esta naturaleza pudiera

dar opimos frutos
;
pero las razones que dejamos apuntadas

y otras mas que no se ocultan al buen juicio de nuestros

lectores, hacen que miremos con fundada prevención la exac-

titud sobre su cumplimiento.

0};^; El poco aUciente que tiene en la actuaUdad el desempe-

ño de las promotorías fiscales , hace que no merezca la pena

de que se haya dado una real orden sobre las personas mas
capaces y mas dignas para entrar en el ministerio fiscal,

aunque estemos de acuerdo sobre las ventajas que reporta-

rla á la administración de justicia el que los aspirantes á esta

carrera reúnan las circunstancias que se desean. Pero es bien

estraño que , cuando no se exigen ningunos requisitos para

desempeñar altos é importantes cargos en los diferentes ra-

mos de la administración del Estado, se exijan tantos y tan-

tos para servir una triste prometería fiscal , aunque sea de

entrada
,
que , como todos saben , apenas proporcionan los

necesarios recursos para sostenerse. Si algunos sueldos hay

ea España que no guardan proporción ni analogía con el
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trabajo y responsabilidad del destino que se desempeña son

los de los promotores fiscales y demás funcionarios del or-

den judicial.

Por conclusión : la disposición de que venimos ocupán-

donos merece nuestra sincera aprobación. Por lo demás,

solamente abrigamos el temor de que sus justas prescrip-

ciones no sean observadas con aquella rig^orosa exactitud

que exige una Real Orden dictada seguramente en desagra-

vio de la equidad y en provecho de los intereses públicos.

Joaquín García de Gregorio.

<aB<S'S;rs»

CUESTIÓN política T JUDICIAL. (1)

(Conclmje la discusión que la motivó en la legislatura actual.')

VA Sr. FERNANDEZ LE LA HOZ: Contemplo, señores,

el cansancio del Congreso
, y procuraré ser breve. Me limi-

taré á decir en pocas palabras los motivos que me han im-

pulsado á pedirla. Desde luego debo manifestar que estoy

completamente de acuerdo en que se declare la nulidad del

acta sometida á la decisión del Congreso. Añadiré mas, que

eíjtoy conforme también en que se remita el tanto de culpa

(|ue resulte de esta acta; en que se remita, digo, al Gobier-

no, para que pasándolo este á los tribunales
,
puedan estos

proceder á lo que haya lugar. Protesto estar de acuerdo con

el dictamen de la comisión en la parte que ha manifestado

estarlo también el señor marqués de Yaldegamas; pero no

(1) Véanse las páginas 437. 5<$8 y 19 de los núms, anteriores 10,
12yl'#.

o j
,,^
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estoy de acuerdo en manera alguna con los errores en que

ha incurrido S. S.

Yo no puedo menos de sostener el prestigio que tienen y
se merecen los tribunales; yo quiero su independencia; quie-

ro que sea una verdad lo que está escrito en la Constitución

del Estado ; deseo con ardimiento que se realice en todos

sus puntos lo que en la Constitución se establece respecto á

la independencia de los tribunales; pero no por eso puedo

sostener los doctrinas que aquí se han vertido con el objeto

plausible , lo reconozco así , de ensalzar mas y mas este

prestigio de los tribunales. Pero, ¿no tienen los tribunales

sagrados deberes que cumplir? ¿Es por ventura tan escaso

el hmite de sus atribuciones que haya lugar á lo que el se-

ñor marqués de Valdegamas ha manifestado? La Constitu-

ción dice que los tribunales son los que tienen la atribución

de juzgar y de hacer que se ejecute lo juzgado. Pero ese

mismo articulo, ¿qué previene en seguida?

Convengo con el señor marqués de Valdegamas en que

es justo y debido que se castigue el deUto donde exista; que

es bueno que nadie esté parapetado tras la impunidad. Pero

¿qué es lo que desea S. S.? ¿Desea el señor marqués de Val-

degamas que procedan los tribunales desde luego? Los tri-

bunales tienen una norma á que sujetar su conducta. Yo

desde luego estoy conforme con S. S. en que se debe pro-

ceder contra la autoridad que haya delinquido, pero la cues-

tión no es esta; la cuestión es la siguiente: ¿se puede proce-

der por los tribunales desde luego en este caso, ó deben es-

perar á que el Congreso declare que deben proceder? La

Constitución del Estado concede á los tribunales la atribución

de proceder contra los que delinquen ; el Código penal de-

termina la manera de castigar los deUtos
;
pero, ¿no hay al-

gunos casos en que los tribunales no pueden proceder sin

dar antes cuenta al Gobierno ó á las Cortes? Por ejemplo,

delinque un diputado de la nación
;
¿pueden los tribunales

proceder inmediatamente contra él ? ¿No tienen que venir
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ner su autorizaciuiiy

Ksto no rebaja en nada ni desvirtáa ei prestigio de los

ti'ibunales. Además
,
¿no está mandado por las leyes que no

se pueda proceder contia una autoridad dependiente del

líobierno sin obtener antes la autorización del modo que las

leyes previenen? Pues bien; los tribunales proceden á inqui-

m \n> hecbos; pero sin obtener la autorización del gobierno

ó de las Cortes no pueden proceder contra el que ha falta-

do ¿Es esto depresivo de los tribunales? ¿Es defecto de las

leyes? Pues enmiéndense; pero mientras existan, los tiúbuna-

Its 11(1 pueden prescindir nunca de lo que las mismas leyes

disponen.

Pero yo preguntaré al señor marqués de Valdegamas,

¿no encuentra S. S. contradicción de ningún género , abso-

lutamente ninguna , en que el Congreso sea el que declare

la validez de las actas
, y que los tribunales conozcan mien-

tras tanto si hubo ó no culpabilidad en la elección ? Yo pre-

gunto, señores, ¿qué dice el articulo del reglamento, que es

la ley á que debemos atemperarnos ? Veamos lo que dicen

los dos artículos que hablan de este punto. Dice el artículo

50: {(Si las comisiones para dar su dictamen creyeren ne-

cesaria la práctica de alí^unas diligencias, lo propondrán al

Congreso. En cuanto á reclamación de documentos, se ob-

servará lo dispuesto respecto alas demás comisiones.»

Art. 51. «Si del examen de un acta resultase culpabili-

dad de parte de la mesa de un distrito ó sección , de los

electores ó de algún funcionario público , la comisión hará

espresion de ello en el dictamen y se pasará un tanto al Go-

bierno.»

Es decir, señores, que el Congreso al examinar las actas

está llamado á resoWer dos cuestiones; primera, la validez ó

nulidad de un acta; segunda, si ha habido culpabihdad ó no

en la elección. Estas son las dos cuestiones que resuelve el

Congreso. Y si el Congreso es llamado á resolver la cuestión

11
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de la culpabilidad ó no culpabilidad de una elección, si es de

su atribución, ¿cómo los tribunales, usurpando estas atribu-

ciones , han de entrar á proceder sin que antes el Congreso

declare que la culpabilidad ha existido? La verdad es que de-

biendo conocer el Congreso de lo mismo que está llamado á.

resolver; si un juez se entrometía á proceder en este asunto,

podrá resultar una monstruosa contradicción si mientras el

Congreso declaraba que no habia culpabilidad , aparecía el

juez diciendo que habia habido delito. Cabalmente esto es lo

que ha tratado de evitar, la legislación. La legislación de-

termina en qué casos no pueden proceder los tribunales sin

haber obtenido antes la autorización competente.

Creo haber probado suficientemente que los tribunales

tienen por la Constitución el derecho de juzgar y hacer que

se ejecute lo juzgado
;
pero en el modo y forma que las le-

yes prescriben
,
que en determinados casos no pueden pro-

ceder contra determinadas personas sin que obtengan auto-

rización.

Es decir, señores, que hay casos en los cuales, sin una

declaración previa de haber lugar á proceder , no se puede

proceder por los tribunales. Es decir, que en cuestiones en

que toca resolver al Congreso
,
porque es un gran jurado en

la materia, hasta que este declare que ha habido culpabili-

dad, los tribunales no pueden fallar. No es esto, no, que ab-

diquen los tribunales; los tribunales nunca abdican; si se en-

trometieran en lo que no les está permitido sino después de

ciertas formalidades , lo que harian seria usurpar atribucio-

nes que no les competen. Los tribunales no abdicarán jamás

el ejercicio de sus atribuciones , así como tampoco la usur-

parán ; las usurpaciones de autoridad también son un delito

que castiga el Código.

i Si el señor marqués de Yaldegamas cree que las leyes

.son defectuosas, medios tiene para proponer su reforma.

Hágalo S. S. , venga aquí y combata las leyes que ha con-

tribuido á formar, y si esa reforma obtiene la sanción cor-
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lespdndieiUo, en'onces los tribunales procederán desde lue-

;.i ;h|ii(llüs que delincan ; no solicitará la autoriza-

' hiii >i iií> 1 1 debe solicitar
;
pero mientras las leyes de hoy

subsislaa ,
iu> procederán contra quien no pueden proceder

mientras la autorización no se les haya concedido.

Xo luí hijear, pues, á las inculpaciones que el señor

mai'qués de Valdeji;ainas ha dirigido contra ese juez de pri-

mera instancia y promotor fiscal á quienes ha aludido ; no

luí ln,^ar porque están á cubierto de todo cargo! no han he-

cho mas que ponerse á cubierto de usurpaciones de atribu-

ción, que es delito también en el Código.

Concluyo,.pues , aprobando el dictamen de la comisión,

y rogándola que esprese se remita al Gobierno el tanto de

culpa , si apareciere
,
para que los tribunales procedan á lo

que haya lugar. He dicho.

Sin mas discusión , hecha la oportuna pregunta de si se

aprobaba el dictamen, y pedido por el competente número

de señores diputados que la votación fuese nominal , así so

verificó, resultando aprobado el espresado dictamen por

127 votos contra 8.
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SECCIÓN COLONIAL,

Costo contribuyó D. Francisco Arango á la libertad mercantil

DE LA ISLA DE CüBA. — ÜNO DE SUS MAS NOTABLES ESCRITOS

SOBRE LA MATERIA.—CONSIDERACIONES.

ARTICULO YN.

Fué D. Francisco Arango uno de aquellos hombres sin-

gulares, cuya existencia se une á las épocas fecundas que

sobrevienen á los pueblos. Muy joven todavía (i) pasó de la

Habana á la corte, y ardiendo en un patriotismo que ocupa-

ba en su pecho el lugar de las grandes pasiones de la ju-

ventud (2) ; su talento , su figura , sus relaciones , todo lo

puso en juego para abogar por el mejor estado de su suelo

natal en el orden administrativo y económico, é investido en

el año de 1787 con los poderes del Ayuntamiento de la Ha-

bana, avocó cerca del supremo gobierno cuantas innovacio-

nes favorables ha reportado después aquel pais, siendo In-

(i) Arango nació en la Habana á 22 de Mayo de i76o.—Fué repre-
sentante del Ayuntamiento de esta capital en la corte á los 22 de sa
edad; síndico de su Consulado, diputado de aquel Ayuntamiento para
la junta central y para las C()rles extraordinarias, elegido «Ira vez di-

putado para las ordinarias; del Consejo de Indias cuando se estableció

en 1814, consejero de Estado , intendente y superintendente de la isla

de Cuba, donde murió en 21 de Marzo de 1837, después de haber cor-
regido allí grandes abusos, preparado muchas mejoras y renunciado un
título de Castilla á que fué propuesto por aquella Municipalidad.

(2) Arango decía que todas sus pasiones eran subalternas y muy
inferiores á las que sentía por el público bien. El Plantel, en su
biografía escrita por R. de Palma.



Y 5CS PROVINCIAS DE ULTRAMAR. IGo

o:insablc para couseguir su triunfo en los ininistei'ios, en las

altas sociedades donde concurrian por entonces los hombres

tle i;()]jierno, y con la pluma después, cuando su posición ó

la distancia no le permitieron otro medio.

Verdadero 0-conell por aquel tiempo de la isla de Cuba,

si la opinión de sus comitentes lo designó como el que podia

denunciar mejor á los pies del trono los males de la patria,

jamás j'etrocedió ante las grandes dificultades que entre sus

j.asos encontraba, ly quién sabe (como dice el escritor de

su vida) cuánto tiempo habría tardado Cuba en salir de

la nulidad en que se hallaba , si no lo hubiese removido to-

"do su actividad y su constancia! Pero para conocer me^

jor esto, preciso será que copiemos lo que consigna este

historiador de sus hechos, cuando hace el paralelo de lo

que era entonces la isla de Cuba, con el estado que al pre-

sente ofrece, hencliida de vida y de movimiento comercial

«Según el padrón oficial hecho en 1775, escribe el se-

))í:or de Palma , no habia en toda la isla de Cuba mas que

» 170,370 almas
, y era tan miserable su producción

,
que

>ule este puerto se extraían solo 50,000 cajas de azúcar.

» Puede juzgarse cuál seria su comercio , cuando hubo vez

))de llegar al estremo de carecerse hasta de vino para ce-

))lebrar el santo sacrificio de la misa. Su propiedad territo-

))rial se hallaba con tantas trabas, que ninguno podía cortar

)da madera de sus bosques sin permiso de la real marina;

»la agricultura carecía de brazos, y los escasos artículos de

»su producción estaban sometidos al monopolio y al estan-

»co. Con tan errado sistema de administración no podía la

»)isla sostenerse por sí sola; así era que estaba atenida á los

«situados de Méjico para cubrir sus necesidades.»

Esta fiel cuanto cabal pintura del estado que alcanzaba

la isla de Cuba cuando Arani^o comenzó á trabajar en la

corte para sus reformas y su ¡-¡M-iciidad, dice por sí sola

quó anchas no fueron las bases sobre las que levantó el sis-

tema de sus mejoras materiales, en particular la de la aph-
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cacion y el triunfo de sus buenos principios económicos. Él

ocurrió en la agricultura, á la falta que por entonces se sen-'

lia de brazos para su ejercicio; él á la población, contribu-

yendo con su conducta y sus escritos á que los espulsados

de Santo Domingo encontrasen en aquel pais una segunda

y hospitalaria patria; él á su fomento interior
,
proponiendo

la erección de una junta de Fomento y de un tribunal Mer-

cantil , institución de la que ha reportado aquel suelo frutos

opimos; él, por último, no olvidó ni la educación ni la ilus-

tración pública, estableciendo para lo primero un colegio en

Guiñes con sus fondos propios
, y proponiendo para lo se-

gundo un viage de investigación por Inglaterra , Francia y

las colonias extrangeras
,
para establecer allí lo bueno que

se observase por estos puntos
;
propuesta de la que reportó

el pais por aquellos dias la introducción de la caña de Otaiti,

que él propio la llevó de vuelta de su viage á la Habana

el año de 1 795 , á los treinta de su edad ; y por que en

mas próximos tiempos pudo utilizar talentos como el de

nuestro respetable amigo el señor D. Alejandro Olivan, que

también ha estado comisionado por aquella junta con una

misión igual.

Pero en donde para nuestro propósito aparece mas dig-

no y entendido este ilustrado funcionario , es como síndico

del consulado de la Habana, por el año de 1808, tan glo-

rioso después en los fastos de nuestra independencia y na-

cionalidad. A consecuencia de la guerra de EvSpaña con los

ingleses, habia disminuido hasta el estremo en aquel pais la

estraccion de los frutos almacenados
, y aun cuando su can-

tidad era enorme , su salida era ninguna. En tan aflictivo

estado, aquella alma patriótica buscó en la misma corpora-

ción á que pertenecía , un remedio para conjurar los m.ales

de un porvenir cada día mas sombrío, y entonces fué cuan-

do promovió en el consulado su célebre espediente sobre

los medios que convendría adoptarse para sacar la agricul-

tura y comercio de la isla del apuro en que se hallaban
, y
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en el que aparece su informe como síndico, algunos de cu-

yos párrafos copiaivín is en sej^uida, como prueba de lo qudí

hemos asentado ya en los artículos precedentes sobre las-

himinosas ideas que al principio de este siglo abrigaban I09

hombres que mas influjo tuvieron en nuestras posesiones ul-

tramarinas, cuya conducta, repetimos aquí, forma un dono-

so contraste con las que ahora quisieran algunos que pre-

valeciesen sobre los restos que de aquellas nos quedan.'

¡Qué triste observación, y cuánlo error también! Pero oiga-

mos cómo se espresa Arango en el informe á que nos refe-

rimos y en sus párrafos 7 y 8
,
por los que se advierte que

siempre han sido unos mismos los gritos de la ignorancia á

que en ellos se refiere, ya invoquen , como en aquel tiempo

las juntas comerciales de Cádiz y Vizcaya, la prohibición de

neutrales; ya clame, como hoy lo hace la de Santander, con-

tra la introduceion de las harinas extrangeras en Cuba y

Puerto Rico.

«Y la guerra con ingleses, dice, que tanto daño hacia antes,

tampoco nos perjudicó, porque los anteriores ejemplos nos

alentaron á pedir lo que nadie en otro tiempo hubiera osado

pensar, y porque la buena suerte quiso que hubiese aquí ge-

es firmes é ilustrados (í) que cerrasen losoidos al grito de

la ignorancia y permitieran el comercio libre y general de

neutrales.—Tanto pudieron esos gritos que sorprendieron

un momento la justilicaciondel Rey y le arrancaron la orden

de la prohibición de neutrales (2), ijnc pudo muy bien haber

sido la de nuestra entera ruina, si de ella no nos salvase la

rectitud y bondad del benemérito gefe (5) que tantos bienes

nos ha hecho en los últimos nueve anos, Pero echando so-

bré si toda la responsabilidad, tuvo por fin la gloria de que

la nación entera conociese sus aciertos cuando llegó la paz

(i) El Excmo. Sr. conde de Santa Clara y el Sr. D. Jos^^ Pablo Va-
liente.

(2) La de 20 de abril do 1799.

(3) £1 Sr. marqués de Someruclos. * -jw- ., -,,. ^f"
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y le presentó aquella isla que el año de 63 casi nada produ-

cía, en estado de pagar al real erario, fuera de lo de taha-

eos, mas de dos millones y medio de pesos, con una masa

de frutos de extracción que en su valor ascendía á diez mi-

llones de pesos poco mas ó menos, y en su volumen llegaba

á 80,000 toneladas.» ^iimvín^ ..lírni-

Hácese cargo después, y como en proemio de las armas

vedadas de que el egoísmo y el interés particular echan ma-

no mas de una vez para sancionar sus empresas invocando las

mágicas palabras de nacionalidad y patriotismo, y así dice

eneH7:
¿ «Nadie ha soñado en esta isla privar á nuestra metró-

poli del menor de sus derechos , del mas pequeño de los

goces que en ella pueda tener. Todos nuestros haberes, nues-

tras personas todas y hasta nuestros pensamientos siem-

pre han estado y estarán sujetos á su albedrio; pero el-

mismo sentimiento que nos da tan noble impulso, el que nos

tiene dia y noche llorando la falta de arbitrios de servir y
socorrer á la madre del heroísmo y de todas las virtudes,

es el que mas nos escita á sacar nuestro comercio de este

estado de nulidad y absoluta perdición; el que mas debe em-

peñarnos en estudiar y proponer á nuestro paternal Gobier-

no los medios mas oportunos de que para él valgamos y para

él sirvamos de algo.»

Entrando ya en la parte que este escritor titula apura

del momento, es decir, el angustioso estado en que aquel

pais se encontraba en aquellos dias por la ninguna extrac-

ción de sus frutos , los sucesos
, y las preocupaciones que

así lo impedían; he aquí lo que agrega en sus párrafos 27,

28, 29,30, 31, 32 y 33, con los que por hoy concluiremos

este artículo para acabar de analizar este documento en el

del número próximo:

..^v
«Para poder cohonestar semejante pretensión, se ha di-

cho que los extranjeros nos apestarían de géneros y no saca^

pan un fruto que tienen con abundanmf Mo .^^^^^.,1^
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l»riinera vez que so ha procurado asustarnos con el temor de

esa peste: con las mismas armas se liizo la guerra á el tráfi-

co do neutrales, y es bien sensible que de ellas se vuelva á

usar, habiendo visto en la paz desmentida tal sospecha, ¿Y

quién la puede tener, conociendo ios enormes consumos de

• >la i'laza, sabiendo que no hay en el Orbe quien la iguale

en proporción?—Todavia es mas doloroso que esa reflexión

se haya hecho sin notar que en sus estremos hay una contra-

dicción, esto es, entre la temida pesie de efectos y la anun-

ciada nulidad de exlraccion de nuestros frutos. Vues qué,

nos darán de valde los efectos que nos traigan? Peste de

efectos después de suponer peste de baratura en ellos y pes-

te de ingreses en nuestras cajas reales, supone también

peste de fondos introducidos para extraerse ó de estímulos

eficaces para levantar el precio de nuestros frutos.

—

No los

llevarán, se Urranm c! ímnicrario. Y sosteniendo el tránsito

¿qué sucederá? ¿Saldrán mejor los frutos de que estamos

tratando, esto es, la parte sobrante destinada al consumo

extrangero? ¿Conseguiremos de esta suerte que con ellos se

haga el pago de los efectos también extrangeros á que va-

mos contraidos? ¿Es medio de alcanzarlo el de encarecer

ambas cosas, el de mantener en pié gran paite de los es-

torbos que lii'ihMi semejantes cambios?—Para que pudiese

haber la peste de efectos extrangeros que se ha supuesto,

era preciso contar en el ano señalado con una introducción

que ascendiese al menos al valor de diez y ocho millones de

pesos. Y todo el numerario (¡ue Iciioinus en circulación y
»"'1""ios recibir en esa época tal vez no llegará al tercio de

jite suma. La mayor parte está en oro corriendo con

el aumento coivencional de doce por ciento de su valor in-

trínseco. Hay que allanar este obstáculo y después los infi-

nitos que opone la agradable posesión de los metales; y aun

vencidos todos, resulta que para extra m los diez y ocho mi-

llones introducidos liabria que llevaí- en frutos los dos ter-

cios. ¿Y esto seria muy malo? ¿Será mejor que por manos
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españolas salga solo ese dinero, como está saliendo ahora y
aun en la guerra salia para Providencia y Jamaica?—No
puede pasar tampoco la proposición absoluta de que los ex-

trangeros que aquí vengan no llevarán nuestros frutos por-

que los tienen con abundancia. Demás de ser condición que

nadie ha de poder entrar que no salga hasta los topes car-

gado de nuestros frutos, es sabido que los anglo-americanos

que hacen de ellos un gran consumo, no los tienen ni los

pueden adquirir con la misma comodidad de otros parages;

y los artículos propios que en cambio pueden traernos, en

nada perjudican á la industria nacional, como detenidamen-

te lo veremos á su tiempo.—Es verdad que los ingleses tie-

nen en sus dominios abundancia de nuestros frutos, pero

mayor la tienen de artículos de nuestro consumo; y quitán-

doles nosotros la proporción de vendérnoslos por plata como

nos los están vendiendo en Providencia y Jamaica, acudirán

por fuerza á cambiárnoslos por frutos, dándoselos, como se

los daremos á los mismos
, y si fuese preciso á mas bajos

precios que los de sus posesiones; siendo ciertísimo que esa

proporción de Providencia y Jamaica no se les puede qui-

tar si se mantienen en pie los enormes incentivos que en to-

das épocas, y en esta mas que en ninguna, ofrece para el

contrabando el tránsito por la Península ó sus actuales leyes;

y lo que en último anáhsis venimos á sacar de lo dicho, es

que si en este momento se pone aquel en observancia, con-

tinuarán los ingleses gozando de las ventajas que á su in-

dustria metropolitana y colonial proporcionará el tráfico

fraudulento que vamos nosotros á hacer á Providencia y

Jamaica : que pocos ó ningunos serán los artículos ingleses

que nos vengan por España: que se quedarán sin sacar les

frutos que nos mantienen: el Rey sin las grandes sumas que

pueden producir estas aduanas, y nosotros sin arbitrio para

dar á la metrópoh los arbitrios que deseamos.—Dejemos,

dejemos ya los prolijos pormenores y proclamemos todos con

las ocho respetables casas de comercio que dieron el impar-
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rial informe de 28 de setiembre último, la muy obvia, la

muy perspicua verdad de que el único específico que la bue-

na economía conoce en esos apuros es el que acaba de em-

plearse en Caracas y en Canarias (1), esto es, el de la li-

bertad del tráfico con moderados y bien combinados dere-

chos: confesemos asimismo que si acaso no nos hace todos

los bienes qno necesitamos, nos hará todos los posibles. Y

di^mos igualmente que esa abultada libertad, bien vista y

analizada, no viene á ser otra cosa que la dispensa momen-

t:Vi i il I rodeo que antes se daba, para cambiar con el ex-

tranjero la porción sobrante de nuestros frutos; dispensa

que piden estos de absoluta precisión, porque en su abati-

miento no tienen capacidad para soportar aquellos costos,

dispensa que es conveniente aun á los especuladores parti-

culares, porque los libra de un riesgo en vez de quitarles un

lucro, y dispensa en fin, que en nada se opone á la protec-

ción y preferencia que aun en este corto intervalo deben

tener las producciones nacionales y sus cambios en esta

isla.u

De intento hemos copiado, y seguiremos haciéndolo, con

el contenido literal de algunos de los puntos de este tan no-

table documento, porque él representa mas de cuarenta años

de fecha desde que fué estendido, y sin embargo, después de

todo este tiempo, si bien se ha conservado en Cuba el fruto

principal que su autor se propuso; todavia, cuando hoy quere-

mos a[)li<.'ar estos mismos principios tan claros y fecundos á la

cuestión de nuestros aranceles, y ala cuestión de nuestras ha-

rinas, y á la cuestión de nuestros tabacos en Cuba y Puerto-

Rico; todavia nos gritan y nos increpan la faltado espamlmio
los representantes de aquellos que tal decían también á hom-

(!) D. Carlos Soiihict lieno carta del «oorctario del Consolado de Ca-
racas fecha \k de i.flubre iijiinw. en qur se lo a^isa. En la fiaceta de
Canarias de 25 de agosto último, se publicó el decreto de aquella
junta superior pronríetiendo la libre eniiada de buques y géneros ex-
trangeros, estableciendo por todo derccbo el de 10 pitr 100.
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bres tan respetables, tan sabios y tan ilustres como D. José

Pablo Valiente y D. Juan Gualberto González, á cuyo solo

recuerdo amansamos nuestros impulsos y nos resignamos con

cierta convicción superior á que juzguen nuestras intenciones

como gusten, si al fin ha de llegar un tiempo en que se les

haga mas justicia, cualesquiera que sean las preocupaciones

y los móviles individuales que tengamos que arrostrar por

ahora, como aquellos arrostraron entonces sus improperios

y también el alcance desús iras (1).

Miguel Rodrigüez^Ferrer.

,m-

El dia 15 de este mes ha llegado á esta corte D. An-

(fres Yiñas, secretario de la Junta de Comercio y Fomento

de la isla de Puerto-Rico, que viene á activar cerca del Go-

bierno de S. M. la aprobación de los aranceles de aduanas,

vigentes en aquella Antilla, y por cuya favorable resolución

tanto hemos hablado en nuestros números anteriores. La

justificación del Gobierno de S.-M.
, y sobre todo, la época

y los buenos principios alcanzarán, no hay que dudarlo, el

bien que con dicha resolución deben reportar la metrópoli

y aquella su ultramarina provincia.

¡aS)(aS^o8^?^«533=-

i.{i) ISo hace muchos días que hablando con el último de los nom-

brados, el venerable anciano, el literato erudito que tantas veces nos ha

encantado con su habla en el Ateneo de esta Corte, el Sr. D. Juan Gual-

berto González, mir.isiro que fué de Gracia y Justicia, tan monárquico

en sus formas como liberal por sus ideas; no ha muchos dias. repelimos,

que entre otras cosas nos dijo: \Buenos sustos nos hicieron pasarlos

de la junta de comercio de Cádiz ah^ohre de Arango como consé-

jelo y á mi como fiscal, por haber apoyado para Ultramar las leyes

de la libertad de comercio, l idieron al Bey nuestra prisión por me-
dio de las personas y las artes que abundan en todas las Cortes, y
caro nos pudo salir nuestro propósito! , ;••;;., r íííkt;; , (n'>gn«7!
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PROYECTOS Y MEJORAS E\ CUBA.

IJA cslension dt^l artírMilo ({iic vamos á copiar, nos impidió

trasladarlo á nuestra Revista en el número anterior. Resé-

íianse en él los proyectos de mejoras físicas y morales á que

se entreg-a en la Habana su nuevo ca})itan general. Entre

las primeras es para nosotros de alto mérito la que tendrá

por objeto dividir el actual campo Militar para los grandio-

sos y civiles objetos de que el articulo se ocupa; siendo ade-

más una medida que acarreará á aquel gefe las simpatías

de toda la población
,
por el mismo lieclio de liabérseie ne-

gado no hace mucho esta necesidad de que reclama ya su

grandeza y cultura, so protestos que supieron pulverizar en-

'tonceslos que portal empresa reclamaban. Es la segunda la

que se refiere á los jóvenes pensionados para el servicio de la

maquinaria. Esta escuela está llamada en aquel pais á fines

muy venturosos para su porvenir : esta escuela está llama-

da á resolver hasta un problema de su organización social,

y es digna de atención la conducta de un gefe tan filósofo,

• li-amoslo así
,
para su futuro , y (juc se sobrepone á otras

ideas mas rancias y mezquinas de las que desean se perpe-

túe allí el nombre español
,
pero no por medios tan ilus-

trados.

Este artículo lo ha copiado igualmente el peiiódico de

esta corte. La Crónica, en su número peitcncciente al 5 de
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los presentes, y he aquí las líneas con que lo encabeza y que

confirman cuanto hemos dicho con anticipación.

«Las noticias, dice, que teníamos de la isla de Cuba al-

))canzan al 3 de Febrero
, y todos ellas están contestes en

wque el Excmo. Sr. general Concha está haciendo los ma-

wyores esfuerzos para elevar á aquella isla al grado de pros-

wperidad mas envidiable. Se suceden unas á otras las mejo-

)) ras administrativas; se forman proyectos de embellecimien-

))to de la capital, y se procura el mejoramiento y el bienes-

))tar de las clases mas necesitadas de la isla. En una pala-

»bra , Cuba no tendrá una necesidad que no deje satisfecha

wel celo de su nuevo capitán general.

v; «Haciendo la Crónica de Nueva-York un resumen de

))todas las disposiciones adoptadas por el general Concha

))desde el día 20 de Enero, y pagando un tributo de justicia

))al celo del general , se esplica en los siguientes términos,

))que nosotros trasladamos á nuestras columnas, por el ver-

wdadero interés que contiene su relato.

El 22 de Enero último , el general Concha , acompañado de

algunas personas, llamó la atención del público por hallarse, al

parecer, ocupado en trazar en el campo Militar aigun proyecto

de ulilidad general. No tardó en saberse que efectivamente pro-

yectaba llevar á cabo la prolongación de la calle de la Reina

hasta la puerta de Tierra, atravesando el referido campo Militar.*

Este quedará en consecuencia dividido ea dos parles : la del

norte quedará reservada por aliora á la instrucción militar, y
mas tarde á plaza pública: la del sur será consagrada á la cons-

trucción de un liceo y un gran teatro, que llevará el nombre del

gefe bajo cuyos auspicios habrá recibido el pais una mejora que

reclamaban imperiosamenie su población ^ su civilización y su

riqueza, y delante del Teatro de Concha, en la plaza que resulte

se levantará un monumento á Cristóbal Colon, para eterna gloria

nacional.

Con respecto á los beneficios que encierra el proyecto que

acabamos de mencionar, son de mucha importancia , así para la

comodidad de los transeúntes como para el embellecimiento de
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aquella capital ; así para lus que hayan de concurrir al coliseo

qiití lia (1(3 coii<lriiirse , como jt.ira los que se aprovechen de los

ramos de enseñanza que gratuitamente dtíbe difundir el liceo.

Otras utilidades proporcionará también al vecindario la construc-

ción del coliseo, no solo en cuiínto dará ocupación la fábrica á

un gran número de trabHJ»»dores , sino en razón de brindar local

adecuado donde el público halle honestos pasatiempos y ense-

ñanza. Difícil seria pintar la acogida que el nuevo proyecto ha

tenido en la población de la Habana, y el entusiasmo con que de

él se hablaba en todas parles. La empresa mutua del liceo esta-

ba ya haciendo todos los [mcm.ümIivos preliminares para la pro-

yectada obra, y era grande el iiúmoro de personas que acudía en

solicitud de acciones é inscripciones para socios. La empresa te-

nia ya disponibles mas de 200,000 pesos para principiar la obra.

Además de esto, varios resjH>ialiles capitalistas, dueños de can-

teras, brindaban maleriíjles |i-i;m I;i coii-lriiecion al precio menor

déla fábrica, recibierulo la mitad del valor en efectivo, y la otra

mitad en acciones. Eiilie estos parece que figuran los dueños de

las canteras de mármol de la isia de Pinos, de donde se prome-

tía la empresa consumir gran cantidad de materiales.

Y aquí debemos hacer notar que los mármoles de aquella

isla son de oseelente calichiii , y que el consumo que de ellos se

haga en una fábrica de tanta magnitud , al paso que alentará esa

nueva industria en el país, dará á los mármoles el crédito que

hasta íilutra ii . han gozado por ser poco conocidos. La magnífica

iratiífurmaeion del campo Militar de la Habana será un timbre

altamente honroso para el general Concha.

Habia causado en la Habana indecible satisfacción una nueva

y benéfica disposición del gobernador y capitán general , cual

es la de pensionar con una onza de oro mensual á quince jóve-

nes que se dediquen al estudio de la maijuinaria, de los cuales,

ocho deberán ser huérfanos do oficiales del ejército, y los siete

restantes también huérfanos pertenecientes á familias particula-

res que hayan emigrado de las provincias de Venezuela ó las de-

más españolas al tiempo de su emancipación.

(Ireeriamos desvirtuar esta noble resolución si le tributásemos

nuestros elogios, pero no podemos menos de unir nuestra voz,

por débil que pueda ser, á la del Diario de la Marina, para ha-
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cer un llamamiento á los hacendados y demás personas de la isla

de Cuba que antes de ahora han dado pruebas de patriotismo y
filantropía j á fin de que uniendo sus esfuerzos «á los del gobier-

no, contribuyan cuanto puedan al ensanche de la escuela de ma-

quinaria que de tanta importancia ha de ser para el pais. Como
ha dicho muy bien el periódico ya varias veces citado, fia opor-

tunidad equivale no pocas veces á la esencia del bien, y la opor-

tunidad ha llegado para que agrupados en torno de la primera

autoridad, la ayuden y auxilien los que algo pueden hacer en

favor de los intereses que con tanto celo ella promueve y satis-

face.»

El arreglo de los presidios ha fijado también de un modo
especial la atención del general Concha. En una comunicación

que ha dirigido al gefe superior de Hacienda, determina las bases

de la existencia de dichos presidios, centralizando bajo una sola

dirección todos los de la isla, como único medio de adoptar un

sistema en esta parle de la administración. Los presidios de la

isla, dice S. E., continuarán dependiendo de la autoridad supe-

rior militar como juez de rematados. El gobierno de estos esta-

blecimientos estará á cargo de un inspector ó director general,

que lo será el coronel de caballería D. Manuel Cortázar, el cual

residirá en la Habana á las inmediatas órdenes de la capitanía ge-

neral. Un reglamento especial, basado en la ordenanza general

de presidios de la península determinará el régimen económico y
gubernativo que deba seguirse en los de la isla. Los diferentes

establecimientos presidíales que hay en la isla se reducirán á

tres, cuyas planas mayores residirán en la Habana, Puerto-Prín-

cipe y Cuba como capitales de los departamentos militares de Oc-

cidente, Centro y Oriental. Continuarán sin embargo en las va-

rias poblaciones de estos distritos las fracciones de presidiarios

que se hallan en ellas, y en adelante se destinarán según sus ne-

cesidades; pero se considerarán como destacamentos del presidio

clepartamenlalj del cual dependerán respectivamente en todo lo

concerniente á su disciplina y sistema penal. Igual deiiendencia

tendrán de los mismos presidios los confinados destinados á la

policía y limpieza de las fortalezas y á tripular las falúas ó botes

de dichos punios, donde hubiere esas embarcaciones.

La atención preferente que la primera autoridad de la isla
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úe Cuba lia (Jímüci io ;i \o< pi-rsuiios y li;isla lus itMiiiiii«)s de la
'

disposición que hemos 'Siraciado, hacen esperar que las mejoras

se Ihn'ar.'in hasta rl punto de (pie s»' renlircn todas las condiciones
i

(le un inii'u - sicma piMi.il, n-n ';i ('('iivciiicute clüsificacion y
(•porluna imlcpiMidriicia de los pcna-los, p;na evitar la conclu-

sión de liis (¡uc l;t h.iyaii sido en uiii\ tlivcrsos grados y por

distintas r;iu- .> p iln (!• i >• i'r!i!,it:i(liis con los (jiie son ;

destinados á cieilos irahajosconio medio correccional. Este punto,

como dice nutstro apreciable cole^'a de la Hiibana, es de grave

trascendencia y requiere ser atendido con muy especiales mira-

mientos.

La sección de industria y comercio déla real sociedad econó-

mica de la Hahana, ha acordado establecer un taller para muge-
res pobres y honradas, adonde todas las de esta clase que deseen

aprender uno ó mas oficios de los que se consideran propios de

¡a muger, ó bien ganar un jornal, siempre que lo deseen ó lo

necesiten, puedan concurrir bajo mutuas garantías de orden y
moralidad.

Según el plan de este proyecto, formado por D. Francisco

Calderón y Kessel, que ha sido nombrado presidente de la sec-

ción para el bienio que comenzó con este año, y lo propuso en

la primera junta celebrada para inaugurar los trabajos del mismo

bienio de este establecimiento^ se esperaban con razón resultados

benéficos para aquella clase interesante de la población. Se plan-

tearán los talleres á costa de la sociedad, para lo cual el señor

Calderón ofrece mil pesos de su peculio; se nombrarán celado-

res, maestros y un encargado déla dirección general, cuidando

de que el nombramiento recaiga en personas de intachable moral

y capacidad; se invitará á los dueños de tabaquerías y otros esta-

blecimientos para que proporcionen trabajo á los talleres, pagan-

dolo al precio corriente, etc., etc.

Con tales miras, y para mejor madurar este pensamiento

filantrópico, se habla nombrado upa comisión compuesta de tres

señoras de reconocida ilustración y moralidad, vocales de la jun-
ta para que redactase el reglamento interior y propusiese á la

misma las bases sobre que deba fundarse el nuevo estableci-

miento.

Parece q«e aun antes de haberse planteado el proyecto y con

12
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haber circulado en el público la noiicia de que se trataba de ve-

rificarlo, algunos dueños de tabaquerías ofrecieron á la juntfr'

proporcionar trabajo, y mas de veinte mugeres pobres y bonra-»'

das habían solicitado admisión en los talleres, los cuales parece

ocuparán el lugar que ha de quedar vacio en el edificio de la

Real Sociedad, luego que se traslade la escuela de maquinaria

al que se le preparaba en San Isidro, y á juzgar por la actividad

con que se trabaja por llevar á cabo el proyecto, muy pronto se

verá planteado. ¿Quién no deseará que lleguen á realizarse cuan-

to antes tan filantrópicas miras? i

La real sociedad Económica habia acordado y se disponía á

trabajar con empeño á fin de que este año se verifique en la Ha-

bana una exposición industrial. A este fin habia nombrado una

comisión de su seno encargada de proporcionar recursos, y esta

debia ser eficazmente auxiliada por el presidente de la misma

sección. La real sociedad económica, al dar este paso, ha tenido

presente cuánto contribuyen las exposiciones públicas al fomento

de la industria.

No solo por los periódicos de la Habana, sino por cartas par-

ticulares sabemos que el general Concha habia asignado á la so-

ciedad de Beneficencia de naturales de Cataluña ^ la suma de

337 pesos y 4 rs. que han producido las boletas de desembarco

libradas á los pasageros de tránsito. Tenemos entendido que este

donativo no es el único con que S. E. ha probado á dicha socie-^í

dad su munificencia y su celo. 1

La Gaceta ha publicado en la parte ofieial un interesante do-5

cumento relativo á la fabricación de una cal de nueva especie des-

cubierta por D. Alejandro Bauzan, y cuya aplicación á la purga

de los azúcares promete rendir los mas favorables resultados para

la industria agrícola de Cuba. Según un luminoso informe del i

Sr. Gasaseca, dicha cal se compone de las materias siguientes: •

Composición del carbonato de cal cristalizado , descubierto pov

Mr. Bauzan en la Habana,

;

*• Sobre cien partes.

Carbonato de cal con indicios de hierro^ ., - 978
Carbonato de magnesia. . . . ^p^ ^-^' 22 ,;;

r'03 \ crfoé'/Miq h i,)h$^i(i&\q oai9d.iíl ^Á) aoífifj lu 1000
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Composición de la cal vira ¡irncfiícnte de la canalización de

dicho mineral.

Sobre cien partes.

Gal con indicios de hierro 981

Magnesia 19

1000

La isla de Cuba tiene pues en su seno el mejor mineral para

obtener cal e.squisila y tal ve¿ con abundancia, sin necesidad de

recurrir al exlrangero por cal de mármol para elaborar sus azú-

cares.

Terminaremos nuestra revista de las mejoras y nuevas em-

presas de la Habana manifestando que el general Goncba dispuso

con fecba 21 de enero último, la formación de una sección de

guardas para el cuidado do lus paseos y calzadas extramuros de

la capital, compuesta de i5 individuos y un cabo, que serán sol-

dados licenciados del ejército y marina con buena nota, los cuales

disfrulíiiüi) ti liaber de veinte pesos mensuales y treinta el cabo,

teniendo además cuartel y las prendas del vestuario que aun no

se habian determinado.

Si de la Habana pasamos obora á Matanzas, veremos también

que en esta ciudad se proyectaban y se iban á llevará cabo me-
joras de grande utilidad, entre las cuales se puede citar desde

Juego la construcción de un mafínífico edificio para casa de go-

bierno y consistorial. El general Goncba, invitado por el municipio

de Matanzas para ir á solemnizar con su presencia la colocación

déla primera piedra, salió de la Habana para aíjuella ciudad el

dia 1. ^ del corriente, y desde allí debia salir á caballo á Gárde-

nas. He aquí como «n corresponsal de Matanzas babla del nuevo

edificio:

tEste edificio, dice, ocupará el lugar donde estaban la anti-

gua sala capitular y la cárcel vieja, el cual mide 43 varas de

frente y 55 y media de fondo. Gonstará de dos cuerpos con un

gran portal en lodosu frente que llevará 10 columnas, de las que

dos serán dobles. Gomprenderá departamentos para las casas de

gobierno y capitular, con sus secretarías correspondientes para la
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biblioteca de la real dipuluciün económica y pura los archivos y
escribanías públicas. Ha rematado la obra D. José Caibó arqui-

tecto que tiane acreditada su capacidad en mas de un edificio no-

table, y sobre todo en el gran puente de Bailen, por la cantidad

de 50,767 pesos fuertes y todos los escombros de los antiguos

edificios, debiendo entregarse el edificio dentro de ocho meses,

y procederse á su construcción bajo la inspección del señor co-

mandante del cuerpo de ingenieros de esta ciudad.

En la piedra angular y primera que se asentará en la esquina

delN. 0. del edificio el dia 2, se ha de colocar una caja de plo-

mo de una tercia de largOj una cuarta de ancho y sobre cuatro

pulgadas de allo^ la cual contendrá: £1 acta de ceremonia y la

moción hecha en el municipio para construir el edificio. Un es-

tado de los propios y arbitrios de esta ciudad en 1850. Dos copias

de un estado de las rentas de mar y tierra en el propio año. Va-

rias monedas del presente reinado^ y algunas medallas de las

repartidas cuando fué proclamada Reina doña Isabel II. Dos ca-

lendarios de 1850 y 51. Once planos topográficos de algunas ciu-

dades y villas déla isla. El número del mismo dia del periódico

Aurora, único de esta ciudad, y quizás los de la Habana si llegan

á tiempo.»

Una carta de Cárdenas del 28 de enero habla de la anima-^

cion extraordinaria que reinaba en aquel puerto^ atendida la

época en que empiezan las operaciones de la nueva zafra. Dice

el mismo corresponsal que la población del puerto aumentaba

de un modo tal que no pasarían 10 años sin que se cubriesen de

fábricas los solares que hoy están yermos. Las noticias de los

demás puntos de la isla son también muy favorables; se mejora-

ban los pueblos y se componian con actividad las vias de comu-

nicación .



SECCIÓN LITERARIA.

CONTLVUACÍON SOBRE LOS POETAS CUBANOS.

Saiitiag^o 4le Cuba y su liij» llanncl Justo

Kubalcaha.

«Si como hombres que no olvidan quisiéramos calificar la

bondad de este pueblo, (Santiago de Cuba) y su afabilidad

y su halago para con eí forastero; nuestro juicio y nuestro

voto no se lo daria entonces nuestra pluma : se adelantada

sí á ofrecérselo nuestro reconocido interior. Pero no es hoy

el caballero y sí el viagero y el observador, el que reseña y

describe. ¿Qué costumbres por lo tanto observamos allí, en

aquella capital del departamento oriental de la isla de Cuba?

Diremos lo que advertimos, y no ligeramente, sino con aten-

ción y estudio.»

«Dos generaciones se muestran todavía en aquel pueblo

con hábitos distintos. La que ya formada á principio del si-

l^'Io actual creció entre los techos de guano de sus paternas

casas, formadas como en anfiteatro sobre los derriscos de su

bahía (1), y los que hijos de esta, amueblan hoy sus casas

elegantes dando el barniz á sus techos y la pulida losa de

Genova á sus entradas y pavimentos. Los que por entonces

(i) Tal aparecía por aquel tiempo Sanliago de Cuba, esceptiiando la
anti}íua catedral fsoloene! nombre , la casa de gobierno y alguna que otra
^Uuada á su inmediación y como entonces se decia, bajo la esquila de

1 inlp.tin. •

61

la iglesia
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comian después de las doce, se acostaban hasta las tres y
tomaban después de la siesta su pocilio de chocolate, de

cacao puro (si eran ricos), ó sus rosquillas de catibía, mez-
clando aquel con maiz (si eran pobres); y los que hoy co-

men á las cinco avergonzándose ya de presentar el agiaco

(particular puchero) ante los estraños, para ostentar los re-

finados platos y el variar estremado, que le trageron los

huéspedes que recibió de Santo Domingo con su cocina fran-

cesa. Los que eran, por último, en la casa y en la calle

rancios castellanos, y hoy se muestran ya en sus sociedades

y convites con costumbres francesas.míI «life égtóííl^íiÉ

Con estas ú otras palabras va á hacer dos años que des-

cribíamos en la Habana lo que habiamos visto y observado

en aquella población, al hablar de nuestros viages de esplo-

racion por toda la isla (1). Pues en este pueblo cuya funda-

ción se remonta al conquistador de aquella, el adelantado

Diego Velazquez; en este punto hace sobre unos 45 años

que falleció otro de los poetas mas antiguos de aquel pais,

cuyas cenizas reposan en uno de los ángulos de aquella ca-

tedral, y sobre cuyo suelo nos llamó la atención un dia

cuando por allí pasamos otro poeta joven y aventajado de

quien igualmente nos ocuparemos, el Sr. de Santacilia.

También por una rara coincidencia , mientras en aquella

población estuvimos, habitamos una casa contigua á la de un

sobrino de aquel llamado D. Fernando, persona de cuya

amabihdad conservamos mas de un recuerdo
, y de sus la-

bios oimos la afición que su tio tenia por la poesía, en unión

de su coetáneo y amigo D. Manuel María Pérez.

Sigue, pues, en la prelacion del tiempo D Manuel Jus-

to Rubalcaba, al poeta Manuel del Socorro Rodríguez del

que nos ocupamos ya en el número 13: pero menos erudito

que aquel, aunque con mas sentimiento; tan desigual en el

I I < vhtinmm :jn «»} oittrfcqt luí—U^—
(i) Véase El Artista, publicación oficial de aquel Liceo, entrega

primera, tonao segundo.
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fondo de sus composiciones como Rodríguez, aunque mas

incorrecto; poeta muy popular en su tiempo, aunque no de

tanto aplauso hoy ante una generación mas instruida, mas

exigente, mas fina y delicada; nosotros vamos á dar á cono-

cer este poeta cualesquiera que sean hoy su originalidad ó

sus defectos, como en la galena de un museo se aprecian y

se pagan á peso de oro los cuadros
,
que aunque raros ó en-

debles en su composición, van marcando la serie de los

tiempos, la historia de la pintura. En la literatura sucede

casi una cosa igual: hoy nombramos con cierto interés á

Lope de Rueda, no por su perfección en la dramática, sino

ix)rque él marca los primeros pasos de nuestro Teatro es-

pañol.

Para la historia de la poesía Cubana, Manuel del Socorro

Bodriguez y Manuel Justo Rubalcaba hacen una época nota-

ble por su antigüedad. Es verdad que el primero es de fines

del pasado siglo y Rubalcaba de principios del actual; pero

todo en el mundo es relativo: el desarrollo de la poseía en

Cuba ha principiado ayer con Heredia, y hoy dia en vano se

esfuerza por romper aun sus infantiles ligaduras. Por esto

es interesante conocer á estos mas retirados ingenios en el

orden del tiempo. Por esto vamos á dar á conocer única-

mente algunas de las muestras de los varios géneros de poe-

sía en que se acupó Rubalcaba. Es muy conveniente sin

embargo para no ser tan severo con el mismo, formarse una

idea del tiempo en que vivió en aquella población tan estacio-

nada entonces ytan incomunicada con elmundo délas ideas.

Por todo ello al principiar, hemos hecho un bosquejo de lo

que era el pueblo donde Rubalcaba escribía. Cuando esto se

reflexione , se alcanzará al punto cómo fueron tan populares

sus composiciones no inéditas hasta ahora en 1848, sino co-

piadas y multiplicadas por manos que aveces han empeora-

do, mutilado ó sobrepuesto sin compasión su pensamiento y
su ritmo. La poca instrucción de aquella época no podía

echar de menos la elegancia de Jas íor.m.as.' la Aat.uralidcid de
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aquella sociedad y sus particulares costumbres, claro es que

habian de perdonar la sencillez de su dicción cuyos vocablos

degeneran mas de una vez en bajos: y claro es que sociedad

tan reposada se habia de afectar con la ironía y la sátira,

género por el que ha sido allí y como por tradición, mas ge-

neralmente conocido. Pero dejando las muestras de tales

composiciones para después , vamos á entresacar hoy de

otras mas graves la que nos ha parecido, si no la mas ele-

vada y correcta, la mas fácil y sentida. Que no se debe ol-

vidar para justipreciar la espontaneidad de los poetas cuba-

nos, que han tenido que hacer esfuerzos colosales
,
porque

ellos hasta hace muy poco, sin libros, sin maestros y sin mo-

delos que imitar, no han sido bastante felices para decir ca-

mo el gran Lista á su amigo Blanco: --h mn)^hj «i ^'«^«1

-liioií : Tú á sentir me enseñaste, tü 'el divino

^'}i^i\ '}' canto y el pensamiento generoso:

'^*5'^! ¡' tuyos mis versos son, y esa es mi gloria.

-'• En la corta colección de poesías que de Rubalcaba te-

nemos á la vista, no se incluye su poema titulado La muer-

te de Judas, y no podemos presentar por lo tanto ninguna

muestra de su musa épica. Mas en el género de la oda es

siempre mas que arrebatado, ameno y muy sentido, como

en esta en que así se espresa:-

ODA,
'KfíMm Pues se acerca la auroraj liíí 0|í ai^f

"Oi "Permíteme tocar mi pobre lira,
-

•?-: Cara Roselia, ahora

oí M) o Que el amor suave música respira,

'5''- Desterrando la noche y sus congojas,

2>¿
i , Gon el blando buUicio de las hojas, ,

-o'> om ,'0[ el canto de las aves, ^mohm.
"i> íüoqmay ]as sonoras claves boi l.^^¿mfí:y'úqükm y múmiq
'í '>íi^ií*í-i>el arroyo

,
que suena fugitivo, '

^ ' 'Uum #>
xú'hoq o- De mi esperanza infiel retrato vivo. .omki m

:^(if
íji í*i4. aoíW^^b
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Los versos que ea un tiempo componía

Libre de tantas penas y cuidados,

Cantaré con el dia: '

Mi antigua diversión oirán los prados,

Y sin otros motivos ni preceptos

SaUiriiü (I uno antes dulces mis conceptos

Sin que olcndan tu oído;

No dejaré en olvido

Mis (liiluis, que por írtelas diciendo >''l

A la memoria las iré trayendo.

Merecí de tu mano

Verdes premios de amor, cuando cantaba;

Qué de veces ufano

Al cielo sus grandezas disputaba I

Así que, con lo tierno de mis voces,

Si no celos, envidia di á los dioses;

Yenus sin embarazos

Prestábame en tus brazos

Blando reclinatorio, y en tu pecho

Sombra los mirtos y las violas lecho.

Al redor nos cercaban

Tórtolas amadoras y risueñas.

Que fieles imitaban

De nuestro amor locuaz las mudas señas.

Yolvíanos el monte duplicado

La armonía del eco enamorado.

Absortos los vivientes, .

lanadas las corrienlos,

Sin movimiento el aire nos oia

,

Dando lecciones de placer al dia.



186 REVISTA DE ESPAÑA

Ardia la floresta

Inflamada de ver nuestros amores,

Y en la abrasada siesta

Templamos con suspiros sus ardores;

En nuestros ojos divertido el sueño

Agotaba las horas sin empeño, ? .-h;íi

Crecían los amantes

Venturosos instantes.

Pasaban presurosos los momentos,

Y de nuevo tornaban los contentos.

Aun viven reservadas

Las ocasiones de mi antigua historia;

Debelas ya pasadas,

Cuan presentes os tengo en mi memoria!

Y pues despierta ahora mi deseo '
'

De vuestro amor en cuanto toco y veo.

Permíteme, Roselia,

Si hay amante virtud en la eutropelia

,

Concierte de mis dichas el instante,

Oue es bien si no las gozo, que las cante.

Esta composición es sin duda una de las mejores que

debíamos entresacar, y tiene un sabor muy marcado de

nuestra última restauración en este arte divino. No son tan

sostenidas las que pondremos en otro de los sucesivos nú-

meros; pero se notará todavía cierto dote descriptivo, senci-

llez y gracejo.

Mjcuel Rodrigüez-Ferrer.
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CIIONICA OlJIPiCEPiAL,

Desde nuestra ú'lima revista de la quincena, los asuntos de

Alemania se han enreilado mas. La reorganización de la Confede-

ración Gerníáiiica es la manzana de la discordia. La Prusia, para

rcsisiir á las exigencias cada din mayores del Austria, ha pro-

puesto el restiiblecimieiito de la Dieta de Francfort en los mismos

términos que se encontraba en 1848; pero el gobierno del

imperio rechaza esta proposición. Hay, por consiguiente, nuevas

desavenencias entre las dos potencias que parecian marchar de

acuerdo después de las conferencias de Olmuiz. Otro incidente

ha venido á acabar de com[»licar la cuestión alemana. En Berliu

se recibió el 4 uu parle telegráfico de Viena, anunciando que el

barón de Meyendorfí^ repre!*entar)te de Rusia, habla puesto en

manos dd príncipe de Schwarlzrnberg una nota en la que el Czar

derUraqiie no consentirá de ninguna manera que la Prusia sea

lasliin.iil;» en sus iiilercsps.

Tfe, El asunto de los refugiados prdíticos en Suiza vuelve á agilar-

'ítí con m;is fuerza quf minea. El gabiiiele austríaco ha dirigido á

la (^orifeileraeinii IleUéliea imn n(/ta reel.'mi.-indo su internación»

el rcsiablecifniento de la soberanía canlonal y la supresión del

contrabando^ que cada dia se hace en mavorescala por la fronlera

de Lomb.irní;!. Se dice que en eii;inlo á los emigrados, el consejo

feder.il ha contentado favorablemente.

La situación íin.inciera de la vecina República llama mucho la

atención. El drfirit es considerable, y ( n l.is a( luales circunslan-

cias no es f)0sible dismiiniir los gastos ni ainneiitar los ingresos.

No falla quien proponga fl restablecimiento <lel impuesto sobre

la sal; pero esla medida seria njuy mal recibida por el pueblo,

no solo como un retroceso bajo el punto de vista económico, sino
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por la condición actual de las clases agrícolas, abrumadas do hi-

potecas y de contribuciones.

En nuestro úllimo número anunciábamos que el ministerio

inglés no parecía muy firme. Kn efecto, séase por la cuestión eco-

nómica, séase por la cuestión religiosa ó por ambas á la vez, es

lo cierto que el gabinete Russel se vio obligado á presentar su

dimisión á la Reina. Esta llamó á lord Graliam y á lord Stanley,

pero ni uno ni otro pudieron dar cima á la formación de un nue-

vo ministerio; interinamente continúa lord Russel despachando.

Se liabian recibido en Inglaterra noticias sumamente graves

del Cabo de Buena Esperanza. Los cafres han vuelto á empren-

der la guerra contra la metrópoli. El gobernador general sir H.

Smiih, que se encontraba en el fuerte de Gox, se vio de impro-

viso envuelto por grandes masas de enemigos, y !e costó trabajo

abrirse paso por medio de ellos. Otra columna, mandada por el

coronel Somerset, que acudió á socorrer el fuerte, se vio precisa,

da á retroceder. Lo mismo sucedió á la columna del coronel Mac-

kimon, aunque esta consiguió al cabo derrotar á los rebeldes

Los ingleses han perdido varios oficiales y bastantes soldados, y
os cafres se han entregado á toda clase de escesos, asesinando

unas setenta personas entre hombres, mugeres y niños, é incen-

diando los pueblos de Wobiirn, Joliannisberg y Auckland. El

gobernador había publicado la ley marcial. La noticia de estos

acontecimientos ha cansado en Inglaterra sensación, por ser un

nuevo embarazo en las présenles circunstancias, y porque oca-

sionarán grandes sacrificios pecuniarios para el trasporte de

ropas.

Todos los prelados calóücos de Irlanda, en número de veinte

y ocho, y á su c¿ibeza el M. R. primado arzobispo de Armagh, se

han reunido últimamente en Dublin [lara confererjciar acerca de

la conducta que deberán observar en la época de persecución que

les espera en cuanto se promulgue el ¿?7/ ^contra la gerarqnía

episcopal. Las opiniones emitidas por el limo. Murray, arzobispo

de Dublin, en su pastoral, fueron unánimemente acef)tadas. En

su virtud se acordó que los diocesanos tienen el sagrado deber

de soportar las consecuencias (\\]e les pueda acarrear la desobe-

diencia á las disposiciones del bf'll; que conviene aconsejar á los

fieles que usen de lodos los medios legales para reclamar sus de-
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reclios, y que escilen á los eleclores para (jue empleen tuda su

influencia con sus mandalarios, á fin de que eslos hablen y volen

en el parlamento como representantes de un pueblo cató-

lico.

Volviendo ahora la vista .'i iiii<str.is preciosas Antillas, dire-

mos, que ya en artículo separado dejamos manifestadas las últi-

mas noticias que nos trajo el correo de la Habana. Posteriormen-

te y por un conducto particular, hemos recibido un nijmero del

Boletín Mercanfü de Puerto Rico, perteneciente al 29 de enero,

y en él encontramos la placentera nueva de haberse abierto por

primera vez en aquel pais \n Academia Beal de buenas letras,

cuyo pensamiento se ha debido á su ilustrado presidente el gene-

ral D. Juan de la Pezuela. AI hablar de su apertura, dice, entre

otras c(»sas, el periódico á que nos referimos: «Si en ocasiones

distintas hemos visto en la capital de nuestra floreciente anlilla

reuniones numerosas, ninguna á la verdad mas escog.da ni mas

ilustrada que la que contribuyó á solemriizar aquel acto, el j)ri-

mero de este género que contamos desde el descubrimiento de la

isla hasta nuestros dias. Allí estaban ios altos magistrados, los mas

notables funcionarios públicos, la mayor parle de nuestro vene-

rable clero, los profesores de cieftcias y otros muchos señores

ávidos de oir á nuestro pi itncr gefe como presidente de la Acade-

mia, para gozarse en el porvenir de la instrucción pública que

hoy le debe obras y palabras altamente lisonjeras.»

Los carnavales terminaron, sin que ni el ya famoso Entierro

déla Sardina ni los bailes de Piñata liayan causado mas desórde-

nes que algunas borracheras aquel y algunos lances amorosos

este. Los salones del teatro Real han estado muy concurridos,

y especialmente los bailes del martes y domingo siguiente presen-

taron un magnífico aspecto. La cuaresmaba venido en pos con su

ceniza y sus ayunos, pero no por eso se crea que los alegres ha-

bitantes de la coronada villa han desertado délos coliseos. Prin-

cipiando por el de la ópera, la de Hernaní ha atraído un mime-

roso concurso: su ejecución no agradó.

Con la llegada á esta corle de los célebres esposos la Ccrifo

y Saint León, los aficionados al baile, que estaban ya cansados de

aplaudir á la Fuoco y apetecían alguna novedad, se prdmelen de-

liciosos ralos. Se estrenarán con El vioUn del diablo, que tanto ha
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agradado en Paris y que ha eslablecido la reputación de Saint

León.

El teatro Español nos ha dado la refundición del Trovador,

hecha por su distinguido autor D. Antonio García Gutiérrez:

drama simpático que todos sabemos de memoria y que nos trans-

porta á otros tiempos; tiempos llenos de fé y de esperanzas, en

que el público acogia sin prevención, con entusiasmo, las inspi-

raciones del genio; tiempos en que un Fígaro empuñaba el cetro

de la crítica, en que los espectadores acudían sin fastidiarse á las

repetidas representaciones de La Conjuración de Venecia, Maclas,

Don Alvaro, Los amantes de Teruel, y el bellísimo drama del Se-

ñor García Gutiérrez. Entonces sí que la llamada del autor hecha

por el público era una corona; y el primero que tuvo el honor de

ceñírsela en España fué ese gran poeta, quien, sin duda por eso

mismo, se muestra en el dia indiferente á esta ovación. jYa se

vé! ¿A qué autor, por miserable que sea su obra escénica, no se

le tributa en el dia la ofrenda que tan merecidamente se tributó

al mas popular de nuestrus dramáticos modernos? {Corrupción

de la época! Hoy, bajo preteslo amistoso, al fin de una producción

silvable y hasta silvada, se llama á las tablas al pretendido poeta,

y este salé, y los aplausos se redoblan y se le dan enhorabue-

nas!.. Dejemos, empero, estas consideraciones tristes para el arle^

y digamos algo de la refundición del Trovador. El drama ha

ganado muchísimo, generalmente hablando. La entrada de Manri-

que en el convento, que antes no se esplicaba, ahora aparece na-

tural y por lo tanto verosímil; esa innovación, ese cambio de la

celda por el jardín, nos ha proporcionado además el placer de

admirar la magnífica decoración con que viste la escena del rapto

nuestro teatro modelo. Lo que nos ha parecido un poco violento

es el que traten de sus asuntos en el locutorio los diversos perso-

nages del drama. En la obra primitiva habia una mutación; pero

el Sr. García Gutiérrez ha querido evitar todo lo posible la subi-

da y bajada de telones, por lo cual le aplaudimos, y ha cometido

en el segundo acto el defecto que tanto se ha echado en rostro á

los clásicos, quienes, á trueque de no faltar á la unidad de lugar^

faltan á la verosimilitud, cosa mucho mas importante. Es muy de

alabar el talento con que el autor ha sabido escribir en verso las

escenas que antes estaban en prosa, sin casi cambiar las palabras.



I

T SUS PIOVIXCIAS DE ULTRAMAR. 191

En cuanto á las bellezas de la obra, son tan conocidas y senti-

das, que fuera iiiúlil detenernos á enumerarlas, aconteciendo lo

mismo con sus defectos. Nosotros darnos el parabién al Sr. García

Gutiérrez por la renovación que ha hecho de su famoso drama,

y á la Dirección del teatro Español por haber puesto en escena

inspiración tan caballerosaj tan nacional, tan tierna. En su ejecu-

ción sobrt.'salíó la señora Lamadrid (doña Teodora), quien, en el

papel de Leonor, en ese papel eminentemente erótico, cuyos ver-

sos son un modelo constante de seniimiento, no dejó que desear.

En la escena de la muerte estuvo inimilable.

Para solemnizar el natalicio de nuestro gran poeta cómico

D. Leandro Fernandez Moraiin, se representó en el mismo tea-

tro la comedia El Café , sobre cuyo mérito lodo está dicho. La

ejecución formó un cuadro acabado. El señor Valero nos dio una

prueba mas do la flexibilidad de su talento, r evelándonos el Don

Eleuterio del célebre Inarco, con sus pujos de autor, su necia

credulidad, su candidez, su miseria, su pobreza de espíritu y su

hombría de bien, que al final arranca lágrimas. Los señores Pi-

zarroso, Calvo, Osorio, etc., contribuyeron á dar relieve á la

pintura de otra época y de otra sociedad, que á veces nos pare-

cía serlo de la que atravesamos, en que tantos pedantes y poe-

tastros abundan por desgracia. Se anuncia para pasado mañana

la repr«sentacion del drama histórico -r(?%/o50 (esto último no sa-

bemos desde cuando
,
pues en su impresión solo se le califica de

histórico) Isabel la Católica. Le deseamos la suerte que le cupo

en su estreno. También se ha hablado por la prensa estos dias de

un drama del Señor Martínez de la Rosa, Amor de padre , cuyo

argumento pasa en lienjpo de la primera república francesa. An-
helamos ver en escena la nueva obra del ilustre autor de Edipo

y la Conjuración. ¿Por (\ué la Dirección del icairo modelo, que

tantos dramas ya conocidos ha sacado á las tablas en esta tempo-

rada, no proporciona al público de Madrid el gusto de saborear

las inmortales bellezas de esas dos producciones, que son dos

joyas de la escena española contemporánea?

Pasando á los demás teatros, mencionaremos en el del Instt"

(uto la comedía en tres actos de D Enrique Cisncros, Jadraque y
Paris, cuyo argumento abunda en situaciones chistosas. Dos cu-

ñados, que son á la vez tutores de una niña rica , á quien cada
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uno quiere casar con su liijo^ siendo así que aquella está enamo-
rada de un tercero en discordia; dos jóvenes, uno que llega de

Jadraque y otro de París; tipos diversos; movimiento, tal vez un

poco exagerado ; versificación fácil y correcta* he aquí la come-

dia del señor Cisneros. Su principal defecto consiste en que el

.

joven que viene de París^ no es siquiera la parodia de un pari-

siense; es un tonto y nada mas. La pieza pertenece al género de

las de figurón, y revela talento cómico. En la celebración del na-

talicio de Moralin se representó en este teatro la inimitable come-

dia El sí de las niñas, y á continuación la Critica del sí de las

niñas, original de D. Ventura de la Vega, producción digna del

autor de El hombre de mundo. El Sr. Arjuna se esmeró esa noche,

mas que nunca, en el papel deD. Diego, que es su trabajo favo-

rito y en el cual no tiene rival en toda la península. Se le cono-

cía el entusiasmo con que representaba, y ese entusiasmo le hace

mucho honor, pues demuestra su cariño por los grandes caracte-

res cómicos, dote de todo actor de mérito. ¡Lástima que los ac-

cidentes del cuadro desdijesen algo de la figura principal! Laseñora

Samaniego interpretó con perfección á la Paquita, que se apesa-

dumbra porque se le rompe la Santa Gertrudis de alcorza, que

saluda á la francesa, y que está resuelta á sacrificarse por obe-

decer á su madre: ese carácter en el dia seria un anacronismo.

En el teatro de Variedades han sido un repetido triunfo para

el Sr. Romea y su esposa las comedias La Mogigata, Amor de

Madre y El ramillete y la carta.

Entre las defunciones de la última quincena tenemos que la-

mentar la del joven poeta D. José de Iza que puso fina su exis-

tencia arrojándose al canal. Tenia 20 años; su talento precoz

hacia concebir fundadas esperanzas; todas se han desvanecido.

Habia presentado á la junta de lectura del teatro Español un

drama en un acto titulado ¡Hasta la muerte! Conocemos algunas

poesías suyas que revelan uii alma profundamente triste y

pTofuíKlamente sensible. Séale la tierra ligera.

Marzo 14 de 1851.
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SECCIÓN política.

¿es mejor el servicio militar voluntario ó el forzoso?

Del principio que predomina en la nueva ley de quintas con

relación á la sociedad y á la milicia. por qué le damos

nuestro apoyo , y medios de que su aplicación fuese de una

verdadera conveniencia para el estado civil y para el

MILITAR.

JlLn la sesión del dia 12 del mes que habrá finado caando

vea la luz pública este artículo, se singularizó entre otros

diputados
,
por su erudición y el modo nuevo que tuvo de

presentar sus ideas en materia de quintas , el Sr. Roca de

Togores (D. Joaquín), tomando la palabra en contra del

proyecto de ley que en aquel dia se abrió á la discusión so-

bre el reemplazo del ejército.

No seguiremos al Sr. Roca hasta los libros del Antiguo

Testamento á donde fué á parar S. S. para probarnos el

derecho que tienen los gobiernos de formar y disponer de

esa fuerza pública que se llama ejército (1). Sin la sanción

sagrada , harto nos dicen las páginas de lo pasado y de lo

(1) El Sr. Roca para probar esta facultad, aludió al libro 1.» de los

Reyes, cap. 8. ® , vers. 9, donde se dice; ^Anuncióles el del rey que
ha de mandar sobre vosotros : tomará vuestros hijos y los pondrá
en sus carros^ y los hará $ut gvardiat de á caballoj y que corran
delantt de tut CQchet,

13
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presente para probar cómo en todos tiempos se ha querida

apoyar el derecho en la fuerza (1) , y cómo hay una triste

necesidad de invocar aun, este mismo medio
,
ya sea que

tratemos de hacer valer lo justo, ó de rehusar lo injusto y
lo inconveniente que otros imponernos quieran; pues no so-

mos de los que despertamos del dorado sueño en que haya-

mos visto desaparecer de pronto los ejércitos permanentes,

ante los pasos que va dxindo por la Europa el espíritu del

siglo, y la carga abrumadora de su sosten, verdadera plaga

de las edades modernas (2). No nos ocuparemos
,
por lo

tanto , de la cuestión filosófica de su existencia
, y solo par-

tiremos de la que ya ofrece, como un hecho necesario para

todas las potencias. Bajo este punto de vista , sin la sanción

del derecho que nos ha interpretado el Sr. Roca, el gabine-

te español tiene tanta necesidad de mantener un ejército,

como las demás naciones en sostener jos suyos. La desapa-

rición de estos podría ser colectiva ; pero mientras así no

suceda, cada pueblo está en el caso de tomar sus precau-

ciones, en las que debe ser individual y soberano, si ha de

(1) La forcé publique á l'avenir. ne peut plus etre autre chose que
\e áro\l Armé.— Constitution militaire de la France.

(2) El establecimiento de las quintas en uuestro país iio cuenta
una época muy remota en lodo ^1 rigor de la acepción de su principio.

En tiempos de D. Juan el II y á principios del siglo XV se impuso por
primera vez la obligación de dar ciertos hombres de armas á los pue-
blos de realengo, únicos sobre los que los reyes verdaderamente man-
daban por entonces.

Ya en tiempo de los Reyes católicos aparece mas claro este princi-

pio, pues que mandaron á los pueblos dar un soldado por cada doce
mozos ; y de este modo y con los enganches y las levas se sostuvo
nuestro ejército hasta la dinastía de Borbon.

Felipe V lo estableció ya completamente, y desde su reinado prin-

cipian las quintas, tal como hoy las conocemos
, y con cuyo medio se

ocurría por completo á las necesidades del ejército, después de cubrir

sus faltas con los enganches y levas.

En 1800 se hizo una uueva ley de quintas
,
que se cambió en

1821 por no haberse hecho en Cortes, la que dividía los cupos en pro-

vincias.

En 1837 se modificó el sistema de reemplazos, cuando se formó la

Constitución.

En 1845 se modificó la Constitución de 1837 , y desde entonces se

pensó en modificarla otra vez, que es lo que se está hoy haciendo^
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alciiiler ;i l.i ley de su conservación y iioara. Ahora, el nú-

mero de «iM*' ^t' ha de componer, el modo con que se ha de

íiiniKir, sil- condiciones, los deberos y los derechos de sus

iudividuus para con la patria y los que esta tenga para con

h)s mismos, puntos son menos absolutos, que admiten cierta

tl¡v('isi,ia,| ,1,. |,;Li'eceres y una grande conveniencia en su

examen y discusión.

Respecto al número que debia tener nuestro ejército,

saliiil i-^ son ya por otros escritos nuestras opiniones. Nosotros

apeteceríamos para nuestra patria un ejército proporcional

á sus elementos , á sus necesidades
, y por lo tanto reduci-

do, partiendo con Napoleón, de que no es el número de tro-

pas lo que es de desear , sino su condición: no su cantidad,

sino su cualidad. Principio verdadero para la paz, según

agrega otro militar célebre, verdadero para la guerra, y

cuya ;Liliui-i(»n resuelve por sí la cuestión de los recursos y

otras no menos graves. En efecto, en el número ó la canti-

dad puede y debe jx'presentarse la inundación de los pue-

blos bárbaros cayendo sobre la Europa , las numerosas tri-

bus de los indios sobre los compañeros de Cortés, masas in-

formes á quienes disipa como el humo el solo trueno del

canon. Sus circunstancias al revés, su organización, su dis-

ciplina, su cualidad en fin, se representan por la historia en

las falanges de Alejandro, en la décima legión de César, en

la vieja guardia de Napoleón. \ Pero qué mas? La reina del

mundo viejo , esa Roma tan temida cuando mandaba sobre

el Asia, el África y la Europa, no tenia mas que 322,000

soldados. Y la autoridad de la historia se da aquí la mano

con la razón y la inteligencia. Porque, ¿de qué sirve un

• j»'iritu durante la paz? Para mantener sus cuadros en com-

pleta instrucción para la guerra
, y para reprimir las gran-

des móviles que dentro ó íuera pueden conmover la socie-

dad. Pues bien: en uno y otro caso no es el número lo que

ú esto conduce: es su instrucción sólida, la mutua confianza

de sus gefes y subordinados ,. y una disciplina constante y
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severa. Mas su número escesivo apenas puede caber bajo la

completa inspección de un gefe
, y con gran dificultad se

podrá mover y operar. Así decia Turena que un general no

puede poner en acción mas que 30,000 soldados. Pero hay

mas; ¿se quiere saber cuándo la Francia ha tenido mas tro-

pas y ha sido menos dichosa?

En 1600 Enrique IV no tenia mas tropas or-

ganizadas que 8,o0í>

A su muerte en 1610 37,000

Richeheu en 1635 . . . . , . . . 100,000

Luis XIV en 1692 446,000

Luis XV 'en 1749 , . 401,000

Luis XVI en 1788 ...,-.... 303,000

La República en 1794 .....: .1.169,009

Napoleón en 1802 durante la paz. . . . 416,000

Napoleón en su apogeo en 1812 .... 943,000

Napoleón declinando en 1813 1.107,000

Napoleón durante los cien dias ... . 559,000

La restauración en 1820 183,000

Al principio de 1830 249,000

La Monarquía de 1830 á 1831 . . . . 369,000

En 1832 426,000

En 1838 .... . . .dJ . . . 311,000

En 1840 . 415,000

En Enero de 1848 477,000

En Diciembre de idem ....:.. 502,000

Pues cuando la Francia ha tenido el número mayor

de estas tropas , es cuando ha sido menos feliz y respe-

tada. Según un autor militar y contemporáneo, M. Paixans,

nunca ha sufrido mas y nunca ha ejercido mas escasamente

su influencia sobre los demás pueblos de la Europa (1).

{ij Hé aquí lo que dice, después de anteceder las anteriores sumas:
«La observat on principale qui ressort de ees ciífres, est que chaqué
»fois qu'iis ont eté grands, la Franee a eprouvé de vives souffrances;

«et que, rarement, son influence en Europe s'en est trouvée proportion-

»nellcment augmentée.»
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Pero, ^;i ()iu' viene todo esto, se nos dirá, cuando defende-

mos solo la redención ? Precisamente porque tratamos de

defenderla es porque juzgamos muy conducente apoyarnos

en estos números y razonamientos ahora, para probar en

seguida
,
que con este sistema es solo con el que mas se

pueden tener ejércitos proporcionados y fuertes, no por su

número , no por su cantidad , sino por su organización y su

cualidad. ¿Y cuál seria el que, en nuestro humilde efttender,

convendria en cantidad á España?

Aislada esta por los mares
, y solo por el puente de

los Pirineos puesta en contacto con la Europa; su tranqui-

lidad interior, la defensa normal de sus plazas, no reclaman

ni pueden exigir mas que un ejército de 70,000 hombres.

Según nuestras ideas, no debia ofrecer mas número en pro-

porción á nuestra población
, y atendiendo que esta institu-

ción tiene por objeto la defensa de la familia y la de la pa-

tria , siendo completamente estrafia á las luchas pohticas

cuya deliberación escluye la fuerza , á las pasiones de los

partidos que todo lo destruyen
, y á las sectas políticas que

mullijílican las constituciones. Asi pues, con el arma al bra-

zo para la conservación del orden (manden los ministros

del color político que sean), y solo al ente moral del gobier-

no completamente afecto ; lo queremos además proporcio-

nado y reducido por las razones siguientes:

i. o Porque así estará mas en armonía con nuestros re-

cursos, y su condicional personal mejor y mas permanente-

mente asistida.

2.° Porque en los pueblos que no hay instituciones

tan aristocráticas, como en Inglaterra, donde los gefes

de la milicia tienen otra clase social y elevada , sin nece-
sitar la guerra y la lucha para ascender, y donde las cla-

ses inferiores están contentas con su voluntaria carrera y
con su larga y pasiva obediencia; es quitar pábulo á las am-
biciones, disminuir en otros mas democráticos tanto perso-

nal de ambiciones impacientes.
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Sobre este último punto la marina es para nosotros mucho
menos peligrosa. Los marinos defendiendo con sus fortalezas

movibles el pabellón de nuestros puertos y de nuestro comer-

cio en el Mediterráneo ; los marinos dándolo al viento en el

mar de nuestras posesiones asiáticas , en el agitado de nues-

tras Antillas ó en el pacífico que baña las costas que un dia

descubrimos y conquistamos, y en donde numerosos pueblos

ostentan todavía nuestra habla, nuestra religión y costumbres;

los marinos no afectan en nada la organización civil sobre

sus buques , ni hay que temerlos allí , con su esclusion y su

influencia en nuestra organización política. Lejos de los al-

caldes y demás funcionarios civiles á quienes los soldados

mas de una vez apalean en sus bruscos impulsos ; si acaso

también los sienten, tienen el mar y los elementos en que

gastarlos, y la gloria de su pabellón para emplearlos contra

los enemigos que intentaran despreciarlo. He aquí por qué

hemos afirmado en nuestro artículo anterior
,
que la gloria

de nuestra patria, que su verdadera independencia
,
que su

positivo porvenir
,

que su grandeza esterior , debíamos ya

cifrarlo en la marina , sin que el ejército dejara de recoger

por ello los lauros de la suya. Para la marina deben ser los

sacrificios, y hasta su preponderancia siempre estaría por lo

dicho en mucha mas armonía con el principio civil
, y seria

mas fecunda que la militar en tiempos de paz, pues que esta

en semejantes dias y tal como hoy está organizada , es por

demás estéril , á vuelta de la relumbrante fantasmagoría de

sus revistas y paradas. Pero mucho nos hemos distraído con

este paralelo de las dos fuerzas, y pasamos ya á la ley de la

redención, objeto primordial de este artículo.

El Sr. Roca oponiéndose á este estremo, así deciar «En-

cuentro malo en la ley el derecho de redención ó sustitución

por dinero de la suerte de soldado. A esto me opondré,

porque la ley debe ser igual para todos, porque debe ser

una verdad el artículo 6,° de la Constitución que dice: «to-

do español e^tá obligado á defender la patria con las armas
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i^n la mano cuando sea llamado por la ley.)) El admitir, pues,

el principio de la redención ó sustitución en cualquier con-

cepto es vulnerar la ley fundamental del Estado.»

Muchos otros en diferentes sentidos tienen siempre en

los labios arj^umento semejante, cuando se trata de hacer

llevadera por ali^uii medio esta contribución de sangre, este

tributo que paga por necesidad la sociedad con ánimo de

evitar otros muchos mayores. Pero el Sr. Hurtado, como de

la comisión, bien atinadamente respondió á este argumento

dispositivo al siguiente dia. «Al establecer la ley, dijo,laobli-

gacion de contribuir todos á este servicio, no pudo entrar en

el ánimo de los legisladores establecer un sistema absoluto

sin permitir que ningún individuo pudiera libertarse de este

servicio.» Y en seguida probó con nuestras leyes las escep-

ciones que siempre ha habido antes y después del sistema

constitucional. Y nosotros añadimos aquí: el principio cons-

titucional, tiene su aplicación rigorosa en momentos de

grandes riesgos para el pais, en aquellos solemnes en que

la vida y el honor nacional peligran, y es preciso que todos

Jos que son hijos de una patria la protejan y la defiendan

con sus haberes y hasta con su propia existencia, tomando

en este caso el hierro que bendice la religión sobre los al-

tares que para su triunfo levanta. Esto fué lo que hizo la In-

glaterra que no tiene quintas ni artículos constitucionales

tan espresivos, cuando las águilas de Napoleón trataron de

<'l('varse sobre sus costas. Esto fué lo que hizo la España

cuando invadida por aquel genio, pero del modo mas inicuo,

se oyó su grito patrio desde el Pirineo al estrecho gaditano.

Entonces fué cuando se vio á la misma madre conducir á su

hijo para que fuese soldado y pelease contra los franceses,

bendiciéndole su fusil el eclesiástico ó el religioso que predi-

caban desde los pulpitos el culto santo de un noble y desin-

teresado patriotismo. Porque en tan señalados dias no está

la fuerza y la defensa en los artículos constitucionales: lo

está en los sentimientos, y hasta el sentimiento mismo suple
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á veces con su ardor la organización y la disciplina, como

sucedió ala Francia en 1792 cuando por un lado la defen-

dian voluntarios salidos del colegio, gefes improvisados, y

por otro la atacaban los ejércitos de Prusia, Austria y Ru-

sia, la Europa entera contra ella coligada. Igual sucedió en

España con sus cuerpos improvisados ante las legiones d§

Napoleón; y cosa igual hizo la Grecia cuando sus montañeses

sin armas y sus marinos sin buques destruían las armadas y

los ejércitos. Pues esto que lo dicta el gran instinto de la

nacionalidad, esto es lo propio que las constituciones han

querido escribir como un precepto, no teniendo para noso-

tros otro mérito que el ocurrir además por su medio á las

necesidades del personal que el reemplazo del ejército está

de continuo exigiendo. Pero fuera de estos dos casos, es

mas abstracto que positivo este precepto, cuando como el

Sr. Roca, se quiere apHcar á tiempos de reposo y á las cir-

cunstancias normales, en las que como hoy se encuentra fe-

lizmente nuestro pueblo. Y si el precepto constituciohal se

quebranta con la redención del dinero
;
¿cómo se permitió

por el gobierno y las Cortes que la provincia de Navarra, al

ajustar sus fueros, pidiese y le fuese concedida esta propia

redención para su contribución de sangre? ¿Cómo lo conse-

guirán asi Guipúzcoa, Vizcaya y Álava cuando dentro de

poco tengan que arreglar los suyos?

Pero el Sr. Roca agrega: uadmitida la redención, los

ricos no tendrán que dar soldados y los pobres tendrán que

componer el ejército.» Y si esto es lo propio que estaba re-

sultando de un modo mas graboso é inmoral con las sustitu-

ciones
,
¿cómo se puede hacer semejante objeción? Esto ha

sucedido siempre, si se esceptuan algunos de los últimos sor-

teos en que por haber hecho muy difícil la sustitución por

medio de ciertos decretos, vinieron á las filas algunos débi-

les estudiantes, no ricos, sino de recursos escasos, y que

por particulares causas seguían estudios y carreras que nada

ó casi nada les costaban. ¿Y qué adelantó el Estado con su
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número? Poblar los hospitales. Por lo demás, jamás hemos

visto un solo individuo que siendo rico le haya tocado su

número de soldado y halla sido puesto por sus padres para

cumplir el precepto constitucional. ¡Oh! El mismo Sr. Roca

con todo su filosofismo sobre (]uintas, no permitiria sin duda

que un hijo suyo cardara una mochila, y con sus intereses

le pondria un sustituto que la llevase, ó con su influjo le al-

canzarla una charretera. Porque no es el servir, ni el morir

por la patria lo que hoy á los padres aterra en la cuestión

(lo (¡ni II tas. Es su mecanismo esclavizado , son sus trabajos

no retribuidos. Así, cuando oimos á ciertos gefes de la mili-

cia oponerse abiertamente á que no se admita la redención

so pretesto del artículo constitucional , siempre hemos creí-

do que son tan ardientes en su aplicación y pureza
,
porque

no tienen hijos , ó porque si los tienen , están muy ciertos

de que esa obhgacion no les alcanzará nunca como soldados,

á quienes en el interior de su cuartel pudiera apHcárseles

aunque no fuera mas que una docena de palos , en gracia

de esa obligación cuya necesidad somos los primeros en re-

conocer , aunque no los palos. La ambición, el honor y las

consideraciones quedan solo para el oficial y el gefe. Para el

soldado, la abnegación en las filas, el mecanismo de su poli-

cía en el cuartel, el ejercicio de sus fuerzas en las operaciones,

la penuria y el insomnio en las guardias. Y todo esto es pre-

ciso , nos responderán : lo reconocemos. Pero, ¿cuál es su

premio? Cuando es recluta , el cansancio y el desapiadado

exigir de un instructor ; cuando está instruido , los impulsos

y el mal humor de sus gefes ; cuando veterano , una pobre

cinta sobre su capote; cuando Hcenciado, una pierna menos,

y por toda compensación, el canuto de hoja de lata que en-

cierra su licencia; pero sin ropa, sin un ahorro, y la pérdida

mas sensible aun, de su ocupación ú oficio. Y esto es lo real

y f>OMtiv(i; todo lo (Ifiiias que se invoca, todo es fraseología

solo, pura música celestial. No: nuestros ejércitos no son

aquellos de la antigüedad
,
que hicieron cosas tan grandes
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cuando se componían de ciudadanos cuya condición social

hacia casi igual al gefe y al soldado; en aquellos tiempos en

que , como leemos en Plutarco , los soldados dirigían á sus

generales ciertos discursos que estos oían sin violencia y á los

que con gusto respondían . Entonces habia verdaderamente

sobre todos el- sentimiento de la gloria
,
porque para todos

era igual
, y como libres é ilustrados , no confundían jamás

la subordinación con el abatimiento. Entonces, mas que el

rigor y los castigos , los conducía á su deber el ejemplo y
la palabra

, y fuera de la obediencia legionaria eran mas

compañeros que subordinados. Entonces la disciplina no

apagaba los movimientos del alma : entonces se aspiraba á

dirigirlos , lo que no daría por cierto un mecanismo y una

exactitud como la que se advierte al presente en los ejércitos

europeos : pero si en sus resultados no era tan minuciosa

y regular , era mas impetuosa y mas inteligente para el

triunfo y la victoria. Con la nuestra, el soldado obra sin pen-

sar, triunfa sin ardor y muere sin sentir, siendo casi insensi-

ble á todo, si se esceptúa la escala de sus gefes. En aquella

había hombres : en esta no debe haber mas que máquinas.

Respecto á sus resultados , solo diremos aquí lo que consig-

na á este propósito Toqueville: «Yo no sé si los griegos y

los romanos perfeccionaron hasta el punto que hoy lo han

hecho los rusos los detalles de la disciplina militar; pero es-

to no impidió á Alejandro conquistar con los primeros el

Asia, y con los segundos el que fuese Roma la gran señora

del mundo.»

Pero sea de esto lo que fuere, reducidos nuestros actuales

ejércitos á esta necesidad, según sus gefes nos dicen, noso-

tros no les disputaremos ni sus conocimientos ni su esperien-

cia : pero esta misma precisión nos hace apoyar el principio

ilimitado de laredencion en la ley de que se trata. Puesto que

el bien de la disciplina necesita, mas que hombres , de autó-

matas ó máquinas, nosotros le damos hombres pagados, con

los que puedan hacer mejor esa conversión
, y conservarlos
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por un espacio mayor de tiempo, siguiendo todos una carrera

de que hoy mas que nunca necesitan los relajados lazos de

nuestra sociedad. Por ella, los ricos no vendrán á participar

de esta gloria que tanto por algunos se alza : pero en cam-

bio, los pobres laboriosos vendrán menos que hasta aquí , 6

al menos tendrán mas medios para eludir tanto honor como

ellos quieran renunciar. Por ella se formarán , como decia

muy bien el Sr. Roca , numerosas sociedades, por medio

de las que los mozos se librarán con desembolsos todavia

mas pequeños que los que la ley señala. Es verdad que que-

darán siempre otros mas desgraciados
,
que ni aun de este

sacrificio podrán disponer para redimir la suerte de un ser-

vicio al que no le acompaña la vocación: pero ya al menos,

si pierde la patria los brazos de un trabajador para ocu-

parlos en su defensa, no sufre la de tantos brazos arrancados

á la senectud de sus padres , á la protección de sus herma-

nas , á las labores de la huerta , á las faenas de su heredad

ó caserío.

Dicen los impugnadores de esta ley
,
que bajo su siste-

ma no encontrará soldados suficientes el gobierno de S. M,

Pero la Guardia civil encuenti'a los que necesita para sus

6,977 individuos de que constaba en Febrero último
,
pues

que sus dos terceras partes , ó sus 4,448 son voluntarios ó

enganchados, como contestó á este argumento el Sr. Conde

de Fabraquer. Además, ¿no los han hallado de continuo las

provincias catalanas para sus antiguas sustituciones? No se

encontrará por cierto un número tan crecido como para

cubrir todo el personal del ej(^rcito hoy existente : pero sí

lo habrá con el tiempo para el ejército proporcionado que

debe de haber, y mucho mas , si combinado el servicio co-

mo carrera , se asegura á sus individuos el premio de sus

años de servicios con otras conveniencias á su edad y su

retiro. En este caso, no dudamos afirmarlo: las dos tercias

partes del ejército que cumpla, se reengancharán para se-

guir en sus banderas , vida mas análoga ya á sus hábitos
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contraidos, y mucho mas con la seguridad de que el mayor

tiempo que en ella empleen les producirá un mayor interés

en sus premiados servicios. Pero pasemos á ver con mas

distinción las buenas consecuencias de este principio de la

redención, bajo el aspecto social y militar también.

Tres sistemas se conocen hoy en Europa para la forma-

ción de sus ejércitos: el de Prusia que tiene por base el ser-

vicio obligatorio, si bien aparece modificado de varios mo-

dos en su particular organización; el voluntario ó el de en-

ganche de Inglaterra
; y el misto que se ha seguido en Es-

paña con Portugal, Francia, Italia y Alemania. ¿Y por

cuál hemos estado nosotros á pesar de la ciega oposi-

ción que en esta parte nos harán siempre los militares? Por

el voluntario, corno hombres que somos hasta fanáticos por

el principio civil. Ahora bien: ¿y á cual de los tres sistemas

se acerca mas la ley votada con su redención ihmitada? Al

voluntario. He aquí, pues, por qué para ser consecuentes á

los principios que hemos siempre sustentado, defendemos hoy

este acto del gobierno como el paso que mas se acerca al siste-

ma que ofrece á nuestras convicciones la mayor utilidad.

Hasta la misma milicia
, y esa disciplina que hoy se exi-

ge tan diferente de la de la antigüedad, según dejamos

probado, esa misma disciplina nos impulsa á aplaudir un sis-

tema, que por otra parte será para España uno de los mas

populares tal vez. Popular, sí, porque como decia el Sr. Mata

y Alós impugnándolo, ¿quién será el gobierno que una vez

planteada la redención se atreva á quitarla? ¡Tanta influen-

cia ha de tener en nuestra sociedad, y el gobierno de S. M
en esta parte no ha desconocido por cierto que manda en la

esfera de una clase de gobiernos cuyas bases son el cumpli-

miento de las leyes y las exigencias de la opinión! Y la opi-

nión y la popularidad sobre este punto son mas que razona-

das como lo vamos á ver.

Con esta ley, la agricultura y la industria disminuirán

menos el número de sus brazos útiles, j al revés, porción
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(lo individuos ya perdidos para estas dos clases, podrán ser

bajo las banderas y su severa enseñanza, bombres mas me-

ritorios y hasta necesarios. No decimos con esto que in-

gresen como comprados hombres criminales: pero el hi-

jo
,
que ha tenido la desgracia de indisponerse con los au-

tores de su existencia y en edad ya de estar fuera de su pa-

tria potestad; el estudiante que por su desaplicación ó sus

aventuras haya sahdo mal en algunos de sus actos universi-

tarios; de ambos puede recibir la patria sus servicios, y am-

bos eran ya para la sociedad no los mejores ciudadanos, sin

lazos y sin opinión con que á la misma se ligaban. Y el uno

podrá ser alistado en esta nueva carrera como un buen sol-

dado, y el otro como un cabo instruido ó un sargento inteli-

gente. Pues como estos podríamos citar otros mas desvali-

dos ó desgraciados para quienes seria una fortuna el engan-

che y la milicia, regularizada esta última como carrera y pre-

miada como servicio. El enganche además y la redención

pueden ser causa de que el que practique la última ayude á

una familia; y la disciplina, en fin, puede hacer volver á la so-

ciedad individuos de ella ya rejenerados, pues que para los

díscolos y los que con su deber no cumplan, es para los que tie-

ne que ser rígida y exigente. ¿Y no hay violencia tampoco para

decir á los unos venid al servicio , aunque no tengáis tal vo-

cación; y á los otros no os aamiío al servicio á pesar de que

mejoráis, á pesar de que lo queréis? Si, y cuando esto se

hace, se saca de quicio la actual organización de las socieda-

des modernas y no se consultan los elementos mas indis-

pensables para el sistema particular que por otra parte exi-

gen los de la escuela rigorista en materias de disciplina.

No otras consideraciones obligaron á sostener en Fran-

cia las sustituciones en el artículo 102 de la Constitución de

1848, articulo que fue votado por 663 representantes con"

ira 140. 1 s mas: hubo después una discusión que tuvo por

objeto llevar á mayor complemento este sistema, imponiendo

una especie de cotización proporcional, y que el joven que
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quisiese eximirse del servicio pagase otra suma llamada

exlioneración ^ la que con la primera facilitarla una prima á.

los enganchados, formándoles además cierto peculio como á

todos los que salieren del servicio. Y no se replique por otros

que este sistema de precios deshonra el ejército : que si no

somos idolatras de los vocablos , la remuneración que reci-

ben los gefes y oficiales como los demás funcionarios civiles,

no deja de ser una paga, y no por eso se creen en lo mas

leve deshonrados. Hasta aquí las utilidades sociales: pasemos

ya á las conveniencias de la miHcia.

Como hemos indicado, la cualidad de un ejército y no

su número, es lo que da el verdadero valor á las armas. Pero

esto no se puede conseguir sin esas costumbres que crea el

espíritu de cuerpo, y las costumbres y los hábitos no se im-

provisan, sino que se adquieren y se forman. Entre los eger-

cicios y las fatigas de la guerra aparecen los veteranos, y

los veteranos no se sacan á la suerte, sino que se forman. «No

son los reclutas (decia Napoleón en el consejo de Estado ha-

blando de las campañas de la república), los que dan los re-

sultados grandes: son los veteranos y los militares retirados

que la revolución ha llevado á las fronteras. Los reclutas,

unos se han desertado y los otros han muerto ¿Por qué

los romanos hicieron cosas tan grandes? Porque gastaban

seis años en dar educación á un soldado, y una legión de

3,000 valia por otra de 50,000.» Ahora bien: ¿y el engan-

che y el reenganche por un número crecido de años, no

producirá mejor estas condiciones de larga duración que el

capitán del siglo tanto recomendaba? Y si miramos á nuestra

disciplina actual, ¿no se formaría mejor por su medio esa espe-

cie de mecanismo personal que hoy se advierte en el ejército

inglés compuesto bajo un sistema semejante? Después de

12, 15 y hasta 20 años de servicio, ¿quién no llega á ser

buen soldado de caballería, cabal artillero é ingeniero? Y

decimos esto, porque según nuestras ideas, si llegara un dia

que nuestro ejército tuviese sus dos tercias partes de engan-
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diados Ó volmit;uii><, y la otra de obüj^ados, á estos últimos

l(K .h"<li('ariiiiiM< ;'i l.i iiifiuitei'ia bajo el pie de estar tres años

'11 activo servicio y dos en la reserva: y á los enganchados

los destinaríamos á la caballería y á las dos armas facultati-

vas, con un tiempo de ocho años para arriba. También es-

tos últimos harian por combinar sus institutos con ciertas

ocupaciones públicas como en Prusia, único medio de ir

haciendo mas llevadero el peso de los ejércitos entre las

ideas del siglo y las necesidades de su mejor condición per-

sonal, y para exigir tanto, preciso es que nuestro solda-

do se concrete ya á semejante carrera si la suerte le sale y

no tiene para redimirse, ó que i.'O tenga que cambiarla por

otra, el voluntario que se obligue á seguirla por cierto número

de años. Mas si se ha de conseguir lo uno y lo otro preciso

es además determinar lo siguiente:

I.** Que el gobierno de S. M. volviera aponer en vigor

los antiguos reglamentos de premio para los veteranos y las

clases de cabos y sargentos.

2." Chíe los ayuntamientos sostuvieran á los licenciados

inválidos y desvalidos á costa del común y con reintegro

después de las contribuciones de su reparto.

5.° Que para las porterías y demás empleos propios de

una vida pasiva, dejase cada ministerio cieito número de

plazas para que entrasen á desempeñarlas los retirados del

ejército con los de la guardia civil.

De este modo habría en Esi)aíia un proporcionado y ver-

dadero ejército. Fuerte entonces por los recursos siempre

ol gados y permanentes con que á su sosten y equipo se

a^i^tiiia; hierte por el núcleo de sus permanentes cuadros;

Inerte jior Ids hábitos de sus individuos, y la afición y el

gusto que yal'iiian vinculados en su valor y antigüedad, en

ol honor de sii.s lilas, la ^luiia tic mi., handei'as, y mas que

todo |Mi a estos tiempos, en el porvenir asegurado de su vejez

ó el bien de su muger y el fruto de su compañía; el ejército

entonces llegaría á ser en nuestra patria lo que digimos
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arriba debia ser por su institución: escuela de gloria para el

esterior, de disciplina para los fines de su instituto, defensor

del orden y la propiedad, y completamente estraño á los

partidos y alas ludias intestinas.

Al llegar aquí , habiendo sido tal vez largos en dema-

sía, felicitamos por este proyecto de ley al señor Ministro de

la Guerra y á los ententendidos miembros de la comisión,

que tan dignamente han sostenido el influjo de su principio,

no otorgando al Sr. Mata y Alos ni el que se suprimiese de

la ley la palabra redención. Tenia razón el Señor Conde de

Fabraquer : si esto se hubiera otorgado , la esencia de la ley

habría desaparecido
,
porque no consiste sino en el sentido

que tal vocablo contiene, la gran diferencia que aparece ne-

tre ella y la antigua de 1837.

Amantes del orden militar, porque pertenecimos á sus fi-

las con un entusiasmo santo y desinteresado , en esa edad

que no han llegado todavía los hombres y sus desengaños

á robar las ilusiones patrias; no por esto sin embargo, hemos

olvidado jamás las lágrimas que la dura ley de las quintas ha-

cia derramar á una madre dolorida, y estas lágrimas predispu-

sieron desde entonces nuestra razón, para quehayamos conti-

nuado, haciéndole siempre del modo que hemos podido con

nuestra pluma la oposición mas constante (1). Y no ha sido

solo este resorte moral lo que de nuestra convicción ha dis-

puesto. Cuando después en el mando y en las provincias tu-

vimos ocasión para comprobar los fatales resultados que pro-

ducen las quintas hasta en el hcenciamiento de los cumplidos

con respecto á la moral púbHca y al bien de las familias;

nuestra fé ha crecido en el interés de encontrar un medio

para suplir ó modificar su influjo, y alegrándonos hoy del

(1) Desde que su razón se formara, permitido le debe ser mani-
festar, que desde esta época, dos cosas han llamado con preferencia

su humilde pensar en el orden público : las quintas, la marina,»
Así nos espresábamos en e.' A/eníajero, periódico que salia en e ta cor-

le por el mes de diciembre de 1845. Véase el documento núm. 1. ® de la

entrega cuarta del tomo primero de esta Revista en su primer párrafo.
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^nxn puso que so lia dado con !a roiloiuiifin liácia el logro de

iiiit'shvs (i,'s,Mi<^ nos ,ilit"i[a a(!''i!).i- la i'^pi-ranza de que se

arreglará al üu por completo tan nanional servicio
, y que

llegará un tiempo, en que apenas deje de ser ocupación y

carrera, lo que al presente ha sido obligación tan personal,

tan dura y tan mal pagada.

Según nuestro sistema se ocurre á todo esto con hom-

bres que se enclavan en una particular carrera del Estado

como los demás que le sirven
, y si este bien lo reportan

los asociados, no es menor el que retribuye la nación con el

elemento de una milicia mas proporcionada , mas permanen-

te, mas disciplinada y aguerrida, habiendo en este caso la

combinación de su instituto con el orden civil de nuestra so-

ciedad, ese don en cuya posesión debe ya entrar por comple-

to, habiendo dejado en él un triste vacio las guerras y los

disturbios por que acaba de pasar. Mas nos felicitamos en es-

ta parte, de la reacción favorable que van sufriendo las

ideas, tanto en el parlamento como en la prensa, á fa-

vor de los buenos principios. Sirva de prueba en las Cortes

el espíritu de esta ley, y en la prensa, el razonado y vigoroso

articulo que hemos visto uno de estos dias en una publicación

de esta corte (1), que aunque cuenta pocos de existencia,

llama la atención por el fondo doctrinal de sus artículos. Tiene

este por objeto demostrar la trascendencia que ha ejercido en

nuestro suelo el elemento militar con relación á la adminis-

tración pública, y su autor, nuestro ilustrado amigo el Señor

D. Facundo Goñi, no se ha concretado solo con sus atinadas

observaciones á señalar el influjo que ha tenido este elemento

en nuestra península: que con un concienzudo estudio sobre

la< l('y(>s de Indias, ha pasado los mares y lo ha demostrado

también, aunque coactado por otras disposiciones , en nues-

tras provincias de ultramar. Ast es, que esta doble y úl-

tiiiKi ciirunstancia que tanto se identifica con la índole de

(1) £1 Faro Nacional, revista universal de la adminisiraciuu pública.
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nuestra Revista , nos impulsará á trasladarlo íntegro en uno

de nuestros venideros números. Y como siempre en la

prensa, en nuestros trabajos, en esta Revista misma hemos

defendido con tanto calor la necesidad de'^enaltecer ya en

nuestra patria el elemento civil sobre todos los demás que

el despotismo ó las revoluciones han querido elevar á

una esfera que no puede ser las suyas , siendo aquel el prin-

cipal
,
pues que á su sombra se asienta todo lo que se

Uama la organización de un pueblo ; nosotros no podemos

menos de alegrarnos de los refuerzos que recibe la opinión

de publicaciones y artículos como de los que venimos hablan-

do, esa opinión que constituye la mayor y mejor fuerza na-

cional, como la alcanzará esta ley de la redención para la

que no se ha olvidado por el gobierno , como dice un autor,

que da forcé nationale est dans I unité de sentiments entre les

actes des gouvernants ei les hesoins des gouvernés. -

ií;y/ eiq; o; >íiguel Rodriguez-Ferrer.
r

' r l (i-r.-n^ :.'

- -^:)'>fif «.> <^ :./

ATENEO científico Y LITERARIO DE ESTA CORTE.

Tema.—¿Hay alguna forma de gobierno que, absolutamente

considerada, sea mejor que las demás-, ó depende la bon-

dad de los gobiernos de circunstancias especiales!

Sesión del 21 de Marzo bajo la presidencia del Sr. Goñú

(continúa la discusión pendiente.)

usaron de la palabra los señores siguientes : García de

Gregorio (D. Eugenio): que la forma de gobierno es inde-

pendiente de su bondad. Examina la división que hace Mon-

tesquieu de los gobiernos y la encuentra inexacta por las

razones que esplana en su discurso
, y concluye diciendo

que las circunstancias de todo género influyen en la conve-

niencia y necesidad de esta ó de la otra forma de gobierno

<íue sea mas adaptable á un país determinado.
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y] *s!v rin'v;i \ tMi;"i(»T!(>< íiií'P' rrMp roinan'To cu osla (^po-

1 eiUusias!:i > un ^¡-!('!n;i df L^'oliicriio,

\ir i;> cu,: [uii'ba la disi'iisioii [)i'eseiile. Después de

recorreí- ¡«asaí^es hislúricos ilustrando el tema , dio

li i .1 ^!i il! -üsn !ii pi!'' ':iirlM . que el gobierna monárquico

tiene mas pio;! tiiili.! ¡ s ,i:' existencia y de porvenir que

Kl Si". Ksperna dice: (¡u ' ^i hiea el escepticismo produ-

ce males en
'

i ({ii • vi\: ;^ causó el Uiiiatismo

así en reü •

i política > épacas, de lo cual

presenta »s. 0'^^ ' ^íe los gobiernos no

: ser buena, para conve-

ijii' a una naciuii duda, es necesaria que sea la espresion

de los elementos . constitutivos de su nacionalidad y el re-

sultddu do esta misma Solo así podrá la t'uma del gobierno

ser oportuna , conveniente y cumplir su mií^ion en la socie-

dad. De consiguiente el sistema de gobierno de un pais,

aun «uando en él sea de buen t^xito, a[)Íicado á otro, quizá

r< j líalo y detesta! i oion de esto examina los

gobiernos de ínglaiena , íius;íi, rstados-ünidos americanos

y de Venecia en los si-rlos medios
, y coneluye enunciando

que los pii''!:! Míiones políticas,

reformas útiles y íccundas que contiibuyan al* bien de la hu-

manidad.

El Sr. Armad.;» ^ ¡ne kis furnias este-

riores poco significaban, pues España siendo gobierno abso-

luto en otros siglos , como vulgarmente se dice , el pueblo

disfrutaba de tanta 6 mas libeilad que actualmente y los

jiíriln i"<'j»id)li('aní). l-d orador

piueDa sus asertos con algunas citas y observaciones y ter-

mina esponiendo que la democracia es la llamada á dominar

pacíliíaihcid*' t'ii Knropa.

La discusión queda pendiente. En la sesión inmediata ó

en la otra hará el resumen el Sr. Vicepresidente Goni.



<gÜli^^^P@^@@@@^@^g@@^>@®^^^^^@@@@.^/@@@^f^^>

JSECCION riLOSOFICO-ECONOMICA.

Continúan las observaciones sobre la población en

GENERAL. (1).

ARTICULO lY.

Jun la actualidad todo ha mudado de aspecto por lo que

hace á la reaparición de las ideas sociahstas á que nos re-

feriamos en el anterior artículo. Las naciones no se

empeñan por cualquiera motivo en guerras estrangeras; la

diplomacia , los intereses comerciales y sobre todo la civi-

hzacion del siglo zanjan la mayor parte de las diferencias y

arreglan transacciones amigables. Cada nación pretende es-

plotar todos sus recursos, desentendiéndose de empresas

aventuradas y de poca solidez. Las clases menesterosas ob-

servan que después de tantas revoluciones, después de tan-

tas promesas y tantos desengaños, la sociedad no ha adelan-

tado lo que debiera, que los cambios políticos sirven única-

mente para engrandecer á unos cuantos personages que se

colocan en el puesto de los que fueron derribados, y que los

adeptos de los flamantes ídolos se agrupan á su ah^ededor y

se cobijan bajo su sombra, pero en lo demás todo continua

(1) Véanse las páginas 219. 495 y 121 de los núms. aoteriores 11,

t, l.<',yl3yl»,t.2.«



Y SUS PROVINCIAS DE ULTRAMAR. 215

lo mismo. Ingenios sobresalientes , escritores acreditados

so apoderan de las reflexiones que sugiere esta situación,

las redactan en diversas formas, las generalizan y se hacen

patrimonio de aquellos que no alcanzan ventaja ni provecho

de los trastornos políticos.

Entonces se traba la lid. Dicen los unos: todo cuanto se

ha hecho, de nada vale; mudanzas estériles, variaciones de

personas y de nombres con sus pequeneces y miserias. Ye-

rnos mas adelante; la })erfectibilidad humana es indefinida;

hay muchos que carecen de lo necesario para vivir. El

mundo no es para la comodidad , regalo y satisfacción de

todas las pasiones y caprichos de unos pocos, en tanto que

el mayor número yace en la desgracia. Todos nacemos y

morimos iguales; la sociedad actual es la injusticia, el mo-

nopolio, la opresión. Discurramos un sistema de gobierno en

el cual nos aproximemos á esa fehcidad de que puede dis-

frutar el ser intehgente si no estuviese supeditado por los

opuestos intereses de sus semejantes. Organicemos pues de

una manera todavía no ensayada , la familia , la propiedad,

en fin la sociedad entera trasformando sus relaciones y

cuanto ahora existe.

Dicen los otros: Oh! no puede ser. La perfectibihdad in-

definida es una quimera, un absurdo, un sacrilegio. E
hombre es imperfecto desde el pecado original; de lo con-

trario llegaria un caso en que pudiese equipararse á la divi-

nidail. Ksfc iniiiido no es un edén, no es una región encan-

tada, es un valle de lágrimas. Dios ha dicho al mortal:

con el sudor de tu rostro comerás el pan. El cristianismo

prescribe además la humildad, la resignación, el sufrimien-

to; los trabajos y padecimientos de esta vida serán recom-

pensados en la eiei na. Por consiguiente esa aspiración de

placeres y riquezas no es religiosa ni moral; esa nivelación

que se solicita es la envidia ili^li azada, es el orgullíf resenti-

do, es la mala fe y son los instintos perversos cubiertos con

la. máscara del bien público y de la felicidad general De-
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jemos pues al mundo como está; no está completamen-

te bien porque esto es imposible
,

pero está mucho me-

jor que entregándolo á merced de pensadores inespertos y

de utopistas descarriados. Yamos introduciendo mejoras si

bien con mucho tino , con gran mesura porque la máquina

social no es como la de un reloj que se desmonta y se arma

de seguida.

Otros van todavia mas allá en sentido inverso de los inno-

vadores y dicen. Nosotros no reconocemos por legítimo ni

justo cuanto se hace ; todas esas reformas que tanto se pre-

conizan son un atraso, el desprecio délos derechos adquiri-

dos y una usurpación manifiesta: volvamos á nuestras vene-

randas y seculares tradiciones ; solo allí está la salvación,

lo demás es el desorden y el caos.

Replican los socialistas: nosotros invocamos también el

cristianismo, nosotros nos apoyamos en su espíritu. Verdad

es que Dios dijo al hombre «con el sudor de tu rostro come-

rás el pan», pero no le dijo upor mas que te afanes en tra-

bajar ó por mas que te procures trabajo, no podrás tenerle

ó no te llegará la ganancia para las necesidades indispen-

sables de tu familia ni aun de tí solo.» En algunas sociedades

modernas hay muchos artistas y artesanos que desean em-

plear sus talentos y habihdad y no hallan cabida en ninguna

parte. Hay muchos hombres científicos y hteratos que no

pueden proveer á su propia subsistencia siquiera sea frugal

y mezquina, después de haber seguido una larga carrera de

estudios, de gastos y de aprendizage, después de concebir

fundadas esperanzas compradas con dinero por razón de

matrículas, grados y reválidas.

El cristianismo inocula la resignación y la humildad á

los pobres, pero también prescribe la caridad, la benefi-

cencia, la mansedumbre á los ricos; también reprueba el lu-

jo inmoderado y capiichoso, la vanidad altanera y pue-

ril , el orgullo imprudente é insano. Las naciones no es-

tán condenadas á moverse en un círculo eterno , sujetas
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constantemente á la reproducción de los mismos fenóme-

nos sociales , según afirma Vico sondeando la filosofía de

la historia
,
pues esto seria la imitación ridicula del supli-

cio de Sisifo ó de Ixion. Las naciones adelantan siempre

nl)('(|.MÍ!'ii(!o á la ley general delprogreso y de la perfección

cuyos linderos son todavía desconocidos. Nuestro destino es

marchar con perseverancia y con fe en el porvenir llevando

por divisa el lema dr Mcdca: )() me basto á mi misma. La

esclavitud desapareció de los pueblos cultos, la servidumbre

corrió la propia suerte, la muger no está ahora sometida á

tutela ]Mi[.('iiia ni ti la potestad despótica del marido, las

clases se han ido acercando mas y mas, perdiendo las unas

sus privilegios odiosos é injustos, las otras granjeándose

mas estimación y mas derechos. El cultivo de la tierra no se

liace por vasallos abyectos, las producciones de la indus-

tria se exhiben y se venden por hombres hbres, los impues-

tos gravitan con igualdad proporcional sobre todos los ha-

bitantes de un territorio regido por unas leyes uni^mes. La

justicia y las penas alcanzan indistintamente al criminal,

cualesquiera que sean su categoría y sus cuahdades gerár-

quicas. El ser racional no puede abjurar su personalidad re-

bajándose á la servil condición de una bestia de carga ni

|)restarse á entretener con las agonías de su muerte á un

público licencioso ávido de sangrientas emociones.

Si todo esto se ha conseguido con el trascurso del

tiempo, si la humanidad ha cammado incesantemente hacia

el bienestar, ¿por qué nos paramos en un punto dado? ¿Quién

se atreve á plantar en la inmensidad del espacio la inscrip-

ción fatídica nec plus ultra?

Solo es ppirnitiíio al iionibre descubrir verdades á fuerza

(le pi'<i(ialar ciidio. A los útilísimos esperimentos y á las

fecundas combinaciones de la química han precedido las es-

travagancias y los delirios de los alquimistas. \ la^umero-
sas aplicaciones de la astronomía á la navegación y á la

aL^rirultura, los sueños y los desbarros cabulí:^tic•us de la as-
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trología judiciaria. A los sistemas de economía política, las

creaciones de los arbitristas y de los empíricos. La historia

de la filosofía contiene un gran repertorio de verdades, pe-

ro
¡
cuántos errores, cuántos desvarios en tantas escuelas

y en tantas sectas!!...

La religión verdadera espone sus dogmas sagrados é in-

defectibles, mas á su lado ¡cuántas lumbreras , cuántos ge-

nios ofuscados por las tinieblas del error! [Guantas creencias,

cuántos cismas y cuántas heregíasl!...

Tal es la palestra en que esgrime sus armas el socialis-

mo. Las circunstancias le han favorecido para aprestarse al

combate. Jamás se ha visto á casi toda la Europa estreme-

cerse al choque y al empuje de las ideas liberales. Jamás

se ha visto á las naciones de Europa lanzar de sus solios á

los soberanos, reunirse en asambleas constituyentes, procla-

mar altamente la república contrastando los cálculos y pen-

samientos de los mas célebres estadistas. Jamás en Europa

en ningún otro siglo , ese movimiento , esa actividad de la

imprenta que multiplica y esparce sus concepciones con una

rapidez prodigiosa. Jamás en Europa la prensa al vapor, los

viages al vapor, las máquinas al vapor , los telégrafos eléc-

tricos; y como consecuencia la propaganda científica y po-

lítica, la asimilación por todos los países civilizados de cuan-

to se crea ó inventa, y en una palabra la fusión de todos los

pueblos en una nacionalidad universal.

Antiguamente hubo la gran biblioteca de Alejandría;

era como un oasis en la estension de un desierto ; ac-

tualmente tenemos bibüotecas en todas las cortes , en todas

las capitales, en todas las ciudades, casi en todos los pue-

blos
, y hasta en las aldeas mas apartadas , en medio de

montañas y de precipicios penetra con sus variadas for-

mas el periodismo
,
poniendo al hombre solitario al cor-

riente degiuanto pasa en el mundo relativamente á las cues-

tiones ora políticas, ora científicas que encierran el destino

de la humanidad.
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Aligan lar el porvenir que á esta le está reservado oan

motivo de la resolución de estas hondas cuestiones que ai

l)resente se controvierten, lo creo muy dificil. Creo mas fácil

esplicar la íilosofía de la histoi'ia después que está escrita la

historia, como creo mas fácil esplicar la filosofía del derecho

después que está escrito el derecho y podemos entrar en

estudios comparativos.

La predicción de lo futuro es un misterioso arcano, es

un velo impenetrable que no nos es concedido descor-

rer. Nuestra vista es demasiado débil y miope para abar-

car ese océano sin riberas, ese horizonte sin fin. Aun tra-

tando las materias en especial, podrá no ser fuera de pro-

pósito aventurar alj^unas reflexiones sobre lo venidero. Esta

tarea no pudiera yo desempeñarla ni me incumbe, pues que

no he hecho sino recorrer someramente alguno de esos pro-

blemas enlazados con la población, que se disputan el predo-

minio de la sociedad contemporánea.

AiNTOLIN ESPEfiON.

I--*^



'^m}^^j:^^©^/^pĵ ^:f^^®^©^:f^^'m'^®^j:̂ ^^^/^k^^^<^>

SECCIÓN COLONIAL.

PROYECTO DE LEYES PARA NUESTRAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR.

u,'na gran nueva tenemos que comunicar hoy á nuestros

lectores de Ultramar y á cuantos se interesan en esta patria

por su mas amada y estendida nacionalidad. Nuestro actual

gobierno acaba de nombrar una junta de personas las mas

autorizadas y las mas competentes por haber estado casi

todas en aquellas provincias, á fin de que sin levantar mano

le presenten un proyecto sobre su gobernación especial,

cual hace doce años que se les ha prometido. Cábele, pues,

al Sr. D. Juan Bravo Murillo, actual Presidente del Consejo

de ministros, la señalada gloria de haber hecho la iniciativa

para que se acabe de formular de un modo completo la ad-

ministración interior de aquel pais , sistema que tanto recla-

maban ya Cuba y Puerto Rico en particular, como pueblos

que se rigieron un dia por medio de otro que casi á pedazos

se va quedando en desuso; y que no por estar mas distantes

del trono de su Reina, tienen menos derecho que los demás

de la Península para participar de todos los bienes y mejoras

que sean compatibles con su organización particular, y á que

son tan acreedores por su civilización tan adelantada , su

fidelidad y su reciente sensatez. Tal vez dentro de algunas

semanas estén ya concluidos estos trabajos según hemos lle-

gado á entender. Conocemos además á la mayor parte de

los que han merecido esta confianza y esperamos tanto mas

en su acierto, en su. tacto é ilustración, cuanto que nos hon-

ramos con la amistad de algunos, y sabemos que sus opinio-
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nes sobre estas materias no están muy distantes de las que

ya hemos emitido y seguiremos emitiendo con mucha ma-

yor fe en el curso de esta Revista. Si ella al menos lia po-

dido contribuir á que el gobierno de S. M. haya fijado su

atención del modo que acabamos de revelar sobre estos paí-

ses , esto solo nos satisface y esto solo nos basta! Nuestro

continuo clamor desde que la fundamos no ha sido otro sino

que el supremo Gobierno fijase ya su vista sobre el estado

interior de estos pueblas. Por lo demás, que se conforme ó

no con los proyectos ú observaciones que en ella presenta-

mos, esto, repetimos, nos es completamente indiferente. No-

sotros cumpliremos con discutir é ilustrar: al gobierno le to-

ca resolver y obrar. Por de pronto sabemos con satisfac-

ción que en estos trabajos presidirá siempre el gran pen-

samiento moral de c/ue España nunca tuvo colonias sino pro-

vincias lit'rnianas. Pjijclaiiie, pues, el gobierno de S. M. un

sistema cualquiera que él sea, y por reducido ó pequeño que

aparezca para ciertos espíritus; si al fin es un sistema y está

garantizado por la- It y.-, todo lo demás lo hará el tiempo,

el amor, la íidí'lii'ad de aqueHos liabitantes, nuestra previ-

sión, nuestra justicia y la ilustración y la prudencia de ellos

y nosotros.

Mas en el enfi cíaiiln, solo dos cosas pediríamos á la

Providencia:, que nn se altere la paz en aquellos paises por

nada ni por nadie para que no queden estériles tan lauda-

bles des< • \ I
II telliza (¡lie sii>j)('ii(k'r su olua <'! (i(tl)ierno

de S. M,; y que el miouio cielo permita que permanezca por

muflio ticinpn en í!ul);i mi honilire tan singular como ha

piii,' - (i<Mi!('' 11 lnMilc el Sr. D. José de la

'

i-piiía! y secundar por allí

r-u>- I.;. ,; . j. .1. .,,• •-!;'i recordando rada correo

que lle^^a ron mis |i(.vi(ieiii i;i>, a iiiki de sus antecesores,

elSr h. l.uisde las Casas y Arragorri, el Cajiüaii geiieíal

mas político, mas civil y organizador de cuantos ha contado

hasta el presente aquel hermoso pais.
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Las islas de nuestro archipiélago filipino no se olvidarán

tampoco en este plan: pero nosotros vemos una imposibili-

dad en que pueda regir á ambos puntos el mismo sistema in-

terior por su diferente estado social y el de sus respectivas

civilizaciones, sin que con esto digamos que no se formule el

suyo propio. Podrán equipararse tal vez en los altos cuer-

pos consultivos que los dirijan, pero no en su orden interior.

NECESIDADES DE NUESTRAS ANTILLAS.

JlLl vapor Caledonia y el correo ordinario después, nos han

conducido cartas (1) y papeles de Cuba y Puerto Rico, con

las noticias de que damos cuenta á nuestros lectores en el

respectivo lugar de la Crónica quincenal de hoy. Mas como

interese además que hagamos algunos comentarios sobre

ellas, espondremos primero las que se refieren á ciertos he-

chos á que ocurrirá sin duda el Gobierno de S. M tan in-

teresado hoy en la suerte de aquellos paises; y después,

aquellos otros que caen bajo la jurisdicción de autoridades

tan dignas como el General D. José de la Concha, Capitán

general hoy de aquella primera isla, y á cuya superior aten-

ción los confiamos.

Como verán nuestros lectores, la necesidad de que haya

comunicaciones prontas y repetidas entre aquellos pueblos y

la metrópoli, es el clamor general de cuantos se interesan

por sus eternos lazos. Mas sobre este punto si hay detención

(1) Y debemos advertir con este motivo, que desde aquí en adelante

no recibiremos ninguna carta de Ultramar que no venga franqueada y
firmada también. Son tañías las que recibimos sin estos dos requisitos

^ue juzgamos oportuno manifestarlo aquí para que no estrañen de lo

contrario, lo poco que podremos atender á sus reclamaciones y á los

datos con que nos favorezcan.
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en IiuImt ro<;iil;ii izado ya este servicio, bien podemos ase-

í]^iirar, porque nos consta, que no consiste en el olvido de

los gobernantes , sino en escrúpulos que bonran y en con-

vicciones que también nosotros sostendriamos , si conside-

raciones sup(M inirs ;il ordinario curso de los asuntos no nos

Iiicieran pensar ya de distinto modo, y aun pedir al Gobierno

de S. M. que no deje de modificar las suyas en obsequio

del mas pronto y mas firme establecimiento de nuestras co-

municaciones trastlánticas. Al gobierno se le han hecho dos

clases de proposiciones: las unas están apoyadas por la reu-

cion de varias casas del comercio español tanto peninsular

como habanero: las otras hasta el dia, según nuestras noti_

cias, no las suscribe mas que un particular, cualesquiera

que sea su posición y garantías. Hay además un informe

del Consejo de Estado que se inclina á que el gobierno

establezca la línea de vapores por su cuenta sin entregarlas

á estrañas compañías. Los primeros proponen dos comuni-

caciones al mes y otra además de la Habana á Yeracruz. Es

de su cuenta todo, pero piden la correspondencia y traspor-

tes oficiales con cierta subencion. La segunda proposición

ofrece una comunicación al mes, iguales trasportes, pero

nada de subencion. La del Consejo no pide nada y lo pide

también todo, porque es el gobierno mismo quien debe esta-

blecer y mantener la línea, si bien señala una sola comunica-

ción al mes. Hasta aquí todo seria fácil si la solución no la

retrasara una sola cortapisa. Los primeros quieren la

publicidad pero no la licitación, y como ellos mejoran mas

que los segundos retirándose en caso que negocio semejan-

te se presente al hasta; de aquí la perplejidad del gobierno

y las diferentes opiniones de la prensa. Entre esta. El He-

raldo pide se evite la licitación: La España no transige so-

bre este punto. Nosotros también éramos de este dictamen,

hasta que el sincero deseo que tenemos de ver establecidí

bien esta línea, nos ha hecho modificar nuestra primera opi-

nión
, y hoy estaríamos porque hubiese mucha publicidad,
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pero que el gobierno aceptase por sí y sin licitación la gran

propuesta de estas casas españolas. Y para pensar así nos

hemos acordado del perro que por ser ambicioso y coger la

carne mayor que veia retratada en el agua ante el pedazo

seguro que llevaba en su boca, soltó esle y se quedó sin

ninguno. La proposición de estas casas multiplica el servi-

cio, establece su continuación con el seno mejicano de un

porvenir incalculable para la estension de nuestro comercio,

y sus fondos respetables responden de su pronto plantea-

miento y de su mas seguro sosten

.

Hay una consideración mas: estos individuos no se pre-

sentan como especuladores: los mas lo hacen por patriotis-

mo y por deferencia al digno General J). José de la Conclia

que apenas llegó allí no ha perdonado medio para conseguir

esta gran comunicación. Los sucesos de Cárdenas han con-

tribuido mas á avivar este deseo, y como ellos son capitalis-

tas en aquel pais,. tales circunstancias les avivó mas la ne-

cesidad de los sacrificios, puesto que aun para mejor prote-

ger sus intereses les son necesarios. Ellos por lo tanto se

presentaron cuando nadie lo hacia, y ahora que se pide la

licitación la respetan, pero quieren rétii'arse. Ahora bien: iy

el Gobierno por el puritanismo de sus principios, debe dejar

lo cierto por lo dudoso? jQue los unos piden subencion y los

otros no! Pero esto mismo, ¿no hace dudar del éxito perma-

nente y de los medios cuantiosos que tal empresa requiere?

¿No producirá todo esto cierto entorpecimiento que es preci-

so evitar? ¿De tras de esta licitación no podría ocurrir un mal

público en que la empresa no fuese nacional? La Inglaterra

nunca ha sacado á licitación este servicio.

Nada decimos á lo que el gobierno tomase por sí la em-

presa, porque sobre costarle mas, los intereses públicos de

seguj'G que no. estariíin tan bien servidos. Por, hoy no hace-

mos mas que estas reflexiones, y acaso otro dia nos estende-

remos con particulares datos sobre la materia. Lo que con

este motivo nos escriben desde Puerto Rico y que indicamos
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fii l¡i^ linticiav (le la Crdiiicd de hoy, no debe ser desaten-

dido por el (iobicnio.

Hay otra dottMiniuacioii que ha i)eiLeiiccido al supremo

Cobiei-imy (pi a «I solo toca enmendar sus resultados. Nos

referimos a la i cal orden que en 1849 expidió el Señor Minis-

tro da Hacienda para que á los jubilados y cesantes en ultra-

mar se les descontase la tercera })arte de los haberes que dis-

ri!i(alt.iii. i-.^la (li-¡>i^ieion jamás la podi'emos aprobar ni en

su espíritu ni en sus consecuencias: no lo ]»iimero por su ca-

rácter i'etr(iíi('tÍYo: no lo segundo porque no puede tener

buenos s(m vidoi os el (íobierno que pacta hnplícitamente que

les retribuirá de este modo y del otro, y después les falta á

sus legítimas esperanzas cuando han encanecido en su servi-

cio. Aquel pais es además molesto por el chma para el euro-

peo v (•;!!(. jiaia los propios y estraños. Que aquí en la Pe-

nínsula luibi' ' -'uento por laziinos contrarias, se

ronini'OHílc: ; ids parece injustí) y ¡¡¡'Sia inmoral.

, y cuaiiiln cu la serie de iiii

nos ocupemos del personal de los empleados de UUramar,

hablaremos con mas eslension sobre este punto, sin perjui-

cio de llamar por hoy en su reparación la reconocida justi-

ficación del actual Ministro del ramo de Hacienda y Presiden-

te del Consejo á la vez. Pasemos ahora á las necesidades in-

teriores qno tanto en Cuba como en Puerto lÜco se hace mas
urgciit" ;i.

En el pnmtji- pualo se hace cada dia mas notable , como

lo hemos indica di» va en nuestros n!'nn!M/),s anteriores la

conducta po': (reneral Conc lion de todos los

españoles qii ii residen, liayau i lo en aquel

suelo, era o.i i.i- ui l:i mas preferenle n'c-.siiad á que se

(i;;bia ya ocurrii-, y á la vci'dad que pocos en tan curio tiem-

po como el,General Concha lian sabido comprenderlo } «Íes-

empeñarlo mejor. Pero, ¿cómo no ha d. > ¡Iraríado de

continuo S. K. por hondjres que tienen > tiempo allí

una i^sicion oücial , lal»rada precisaiii '¡iic jM-r aconsejar á
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Otros gefes, muy diferente marcha, muy diferente conducta?

Nadie como nosotros puede respetar mas su capacidad y sus

servicios. Pero, ¿cómo no utilizarlos ya en otros puntos mas
compatibles sin duda con sus contrarias convicciones? El Ge-
neral Concha ha fundado allí una situación moral nueva, as-

pira á un orden de cosas nuevo
; y libres de preocupaciones

y de convicciones antiguas deben estar también los que le

ayuden en su santa obra de reparación, de organización y
calma. Por eso los hombres que mas se le acerquen, deben

ser completamente nuevos
,
que no tengan los hábitos de

otras administraciones, sus odios, sus intereses y hasta sus

preocupaciones. Por eso ponderamos tanto cuando tuvo el

tacto de poner al frente de su Secretaría un sugeto nuevo

para ella, el Señor Brigadier Salas. Y para que se vea que

no somos solos nosotros los que así pensamos , he aquí lo

que entre otras cosas dice el corresponsal del periódico

La España en su número del 23 del que acaba de finar. Es-

tamos tan conformes con sus sesudas é ilustradas ideas, que

no podemos menos de trasladar aquí sus conceptos.

«Es verdad, dice,, que lu que hoy pueden hacer esas gentes

(se refiere á los invasores y conexioiiislas) no es para infandir

temeres de ningún género, ya porque es muy respetable el esta-

do de defensa en que se ha colocado esla isla, ya por el inmenso

terreno que han perdido en la opinión aquí mismo entre ciertas

clases que hubieran podido unirse á los invasores, mal hallados

en su situación y deslumhrados con las mejoras y ventajas que

se ofrecian. El desenlace de las tentaüvas ha hecho conocer que

ese puñado de hombres desesperados no lograrla mas que sem-

brar la ruina y la desolación del país; y como que en último

análisis nos han puesto de peor condición, porque grava sobre

noso-lros un recargo en las contribuciones indirectas, vacila la

confianza y la seguridad para los negocios, y todas las transac-

ciones se han resentido á virtud de esas maquinaciones, sin ob-

tener fruto alguno, resultando de todo esto que hasta los mas en-

tusiastas encuentran motivos para retraerse del partido desorga-

nizador y mirarlo con aversión. No se crea, sin embargo, que
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antes de ahora han sido numerosos los inJiviJtios que de buena

fé opinaban por lo anexión. Pudo baber inui^bos defensores de

sus teorías, exalta(Jos en las ideas de mejoras materiales y pron-

tas
;

pero muy pocos los que opinaban porque se realizase sin

atender á los medios y despreciando los peligros de una sangrien*

ta revolución.

Después de lodo esto, el Sr. D. José de la Goncba en sus

primeras disposiciones al encargarse de esta Capitanía gf^neral se

manifiesta animado de dos grandes ¡deas: fomentar la unión entre

todos los españoles, y establecer todas las reformas y mejoras

convenientes al país. Trabaja con asiduidad , no solo en las cor-

poraciones que concurren á este objeto
_,

sino qiití también crea

comisiones especiales, procura atraerse hombres útiles, de noto-

ria inteligencia y buen espíritu
, y todus reconocen que hace un

particular estudio de la ciencia de buen gobierno. Se ocupó en

los primeros dias casi esclusivamente de las alencionei< militares,

arreglando la distribución de tropas^ la mejor or}¿anizacion y los

medios mas oportunos para defensa: esta era su jirimera misión;

pero á poco tiempo se penetró de la situación del país: se repre-

sentó bien sus necesidades, y á todo quiere atender. JiWen toda-

vía el General Concha y sin haber gobernado aquí^ nos promete

sin embargo grandes beneficios, si es que se le deja el tiempo

suficiente para realizar el cúmulo de ideas y pensamientos que

hoy le ocupan. Quiera Dios que le dejen obrar ^ // (¡ue ciertos

hombres que aquí conocemos iodos no lleguen a influir en su ánimo,

valiéndose de esa máscara , acudiendo a principios y conveniencias

poUíicas para alejarlo del camino de las mejoras en iodo sentido.

Una de las cosas que ha hecho es la ampliación <|ue ha dado

á la prensa periódica, para que por su medio piiedíiii disciiiirse

aquellas medidas que se propone el gobierno. ¿Qoé puede haber

mas útil y conveniente? Pues bien: estamos seguros de (jue no

falta quien influya en cerrar esa noble vía para llegar al acierto.

Esos mata luces que quisieran que lodo se hiciese por informes

privados; y ser ellos los informantes; esos enemigos de todo pro-

greso, cuya primera máxima es la de que los que gobicnian no

se equivocan jamás, y aunque no conozcan bim la conslilneion

material del país los que vienen á gobernarnos, luula | uede ni «K-be

^d vertírseles
,
porque esto (dicen) disniinne la fuerza mural: esos
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en fín que profesan la injusta, ia insoportable doctrina deque
los naturales del país son enemigos de la/ España y poco menos

que insurgentes; esos trabajarán siempí^e por. alejar al Capitán

general del sistema que se ha propuesto
i y desgraciado el país

st logran tener acceso., porqiie^on esas genies todo vendrá pop

tierra, se enceniderá de nuevo la desunión
_, y el nuevo gefe ao

se diferenciará de otros que hemos tenido sino en el nombre.»

Después de. la opinión publica, los detalles de aquella

administración interna no necesitan por cierto menor de-

sahogo. Hasta el dia apenas llega una autoridad estraña,

(sin duda con la mejor buena fe) innova y varia lo que se

debe llamar el uso. público, y. esto. siempre es grave, mucho

mas si vá contra los principios mas luminosos de la ciencia

económica. Hoy nos referimos á cierta orden que ^emos

visto en la Aurora de Matanzas para que cesen por las ca-

lles de aquella ciudad los vendedores ambulantes de ciertos

comestibles, so pretestos que si podrían aceptarse en nues-

tras poblaciones europeas, causan el, efecto contrario en

aquellas, donde los de color son muchos y necesitan casi

por su pobreza de este uso, como nos haremos cargo de

ello en el número próximo, y en la sola esfera de aquella

conveniencia local y de los sanos principios de la ciencia

económica. Creemos que el Sr. Gobernador que la firma,

D J. Pavía, ha exagerado en parte su celo por el púbhco

servicio, y no dudamos que en adelante imitará las providen-

cias tan pulsadas que en los ramos de la policía dicta en la

Habana su digno Capitán general, tomando siempre consejo

para las mismas de aquel ayuntamiento, de las personas no-

tables de aquel suelo, ó dejas comisiones que crea.

Otra de las cosas sobre las que llamamos la atención de

este último Gefe superior á tantas leguas de distancia, es

el ramo de correos y su servicio por el interior de la isla.

No ignoramos que apenas llegó el Sr. Concha, una de sus

principales medidas fueron el aumento de sus comunicacio-

nes, y sobre esta parte nada dejará que hacer en bien de sus
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protegidos. Pero ¿sabrá el Goniíral en taa corto tiempo y

desde su capital, la poca moralidad que se observa en aque-

llas administraciones secundarias, y sobre todo en las esta-

fetas del interior? Tanto en unas como en otras bay el ma-

yor descuido por parte de las personas que están encarga-

das de su sagrado» y como en Villaclara, se quejan de la

fi*ecuencia con que desaparecen las cartas al entrar en

aquella estafeta. Y lo mas triste es que los interesados salvan

en parte á su administrador, y echan de ello la culpa á es-

traíios, que como en otras, se entrometen en semejantes de-

pendencias.

Nuestros números mismos están sufriendo incalculables

pérdidas; y el octavo, á pesar de la superior licencia, de ha-

berle dado curso la Administración general de la Habana, y

que iba cada número con su respectiva faja, fueron abiertos en

Puerto-Principe por aquel Sr. Administrador ysometidos aun

alcalde mayor de aquel punto. ¿Y quién es el Sr. Administrador

de Puerto- Principe para disponer por sí, no solo de la propie-

dad, sino de la parte calificativa de una publicación que tiene

ya la aprobación de aquel Sr. Capitán geneial y la previa de

la censura? No creemos que este Sr. Administiador honra

como debia el principio de autoridad en semejantes paises, y

de sus escrúpulos solo pudo ser, consultar á su superior, sin

tomar sobre nuestros números determinación alguna, en lo

que no seguiremos por no abogar mas en- causa propia. Pero

en general, respecto á la poca confianza (jue acá y allá se

tiene en el manejo de la correspondencia, llamamos la

atención muy particularmente del Excmo. Sr. Capitán gene-

ral de aquella isla. Llamado á representar una época de mo-

ralidad y justicia, no dude llevar' la primera hasta los últimos

detalles de su vasta administración: que semejantes abusos en

la correspondíMicia pública, sobre extinguir la confianza de

los particulares, imcden ser causa entre los mismos de lances

desagradaliles.

\\)i lo demás, la adniiiiistracion que se eleva á la altura
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de la que Éia comenzado á inaugurar en Cuba D. José de la

Ccmcha, anatematiza que la correspondencia y su sagrada

pueda entrar para nada en ciertas miras de gobierno. El

general Concha es mas digno que los que así piensan ó han

podido ejecutarlo en tristísimas épocas.

Para concluir: la opinión de Cuba mejora, y ya el pecho

de muchos se abre á la esperanza de un porvenir mejor que

el que presentaba hace meses su cielo encapotado , entre

las nubes de los invasores y los disgustos de males que pa-

recían no tener remedio. Siga con su conducta tan distin-

guido General, y habrá cumplido su misión entre circuns-

tancias muy difíciles. Sí: demasiado sabe, como dice nuestro

amigo y colaborador el Sr. Colmeiro, «que los gobiernos que

desean vivir en paz con los gobernados, antes de amena-

zar las cabezas , cautivan los corazones. Su fuerza moral y

no la coacción física es el vínculo perpetuo de la sociedad, y

solo cuando pasiones turbulentas ó proyectos temerarios al-

terasen el sosiego de los pueblos, es ley, pues no alcanza la

razón, requerir la espada.»

í!|/?-i jiíáíímiisU'

'é^i^MMéñ'.-
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SECCIÓN LITERARIA.

CONTINUACIÓN SOBRE LOS POETAS CUBANOS.

Hannel Justo Rnbalcaba:

Artículo II .

Al concluir el juicio que de este poeta hicimos en nuestro

número anterior, y al presentar la tan bella oda que allí es-

tampamos como muestra de sus composiciones serias , in-

dicamos también que tenia otras , no tan sostenidas como

aquella en sus formas , aunque dejaban ver en su composi-

ción cierto dote descriptivo entre su espontánea sencillez.

De este número son sin duda las siguientes estrofas que en-

tresacamos de las que dedica al tabaco. Después de discur-

rir contra los que impugnan su uso, habla del modo prodi-

gioso con que se ha estendido, y así dice:

¿Qué bárbaro inocente

Allá en los montes del nombrado escita,

No perfuma el ambiente

Con el tabaco que al placer invita?

¿Qué sordo (iiilaijnpa

No le compi-a, le huele, masca y chupa?

Tanto gusta en l;i Iberia

Como en la segrc.uid.L Lusitauia;

Es de la nueva Hesperia
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Planta medicinal que sin ins'ania

Felicita y alegra

al chino, al turco y á la gente negra.

¿Y por qué tanto gusta

La planta nicociana? En qué parage

Su blando olor disgusta,

Aun después del opíparo potage?

Solo en el Orbe por ejemplo saco

Al poeta enemigo del tabaco.

Se subleva en seguida contra este poeta , escritor sueco

que no veia en esta planta los móviles que á él le impulsa-

ban para cantarla, y así se espresa:

Pero, musa, detente,

Pregúntale á ese docto cancionero,

¿Qué fué el suave Nepente

Que consolaba á Elena en su mal fiero?

¿Qué , si no fué el tabaco?

¿Quién fuera sino tú , divino Baco?

El tabaco divierte

i}(mo En cualquiera lugar al afligido,

El humo espeso de su boca vierte,

> ^ Ya en círculos, ya en ondas dividido,

~m M Y con blando donaire >
':'

Balsama el cuerpo, purifica el aire.

La virtud tiene toda

Que no le pudo dar el sabio sueco,

¿Si al mundo le acomoda.

Por qué declama su contrario hueco?

Mas igual y descriptivo aparece en su Silva cubana,

donde pondera las virtudes de las frutas de su suelo natal;

pero es preciso haberlas disfrutado como nosotros , es pre-

ciso haber estado allí
,
para conocer lo feliz que está en sus

comparaciones. La ponemos íntegra á continuación
, y solo

sentimos lo afectado de alguna que otra locución que la
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deslustra, disculpable entre la cadena de la versificación,

mediando tantos nombres propios
, y algunos de tan difícil

medida. Hela aquí

:

Mas suave que la pera

En Cuba es la gratísima Guayaba

Al gusto lisonjera

Y la que en dulce todo el mundo alaba,

Cuya planta esquisita

Divierte el hambre y aun la sed limita.

El Marañon fragante.

Mas grato que la guinda si madura,

El color rozagante

O Adonis en lo pálido figura:

Árbol ¡oh maravilla I

Que echa el fruto después de la semilla.

La Guanábana enorme

Que agovia el tronco con el dulce peso

Cuya fruta disforme

A los rústicos sirve de embeleso,

Un corazón figura,

Y al hombre da vigor con su frescura.

Misterioso el Caimito,

Con los rayos de Cintio reluciente,

En todo su circuito

Morado y verde el fruto hace patente,

Cuyo tronco lozano

Ofrece en cada hoja un busto á Jano.

La Papaya sabrosa,

Al melón en su forma parecida,

Pero mas generosa,

Para volver la vacilante vida
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Al ético achaco^,

U'iñib Árbol al apetito provechoso* u?;?: <^o

El célebre Aguacate,

Que aborrece al principio el europeo.

Y aunque jamás lo cate

Con el verdor seduce su deseo, v '

Y halla un fruto esquisito, ?

)

Si lo mezcla con sal el apetito.

La Jagua sustanciosa

Con el queso cuajado de la leche

Es aun mas deliciosa

Que la amarga aceituna en escabeche;

No se prefiere el óleo que difunde,

Porque acá la manteca lo confunde, '* «

*

El Mamey celebrado - '

Por ser ambo en la especie, uno amarillo

Y el otro colorado,

En el sabor mejor es que el membrillo,

Y en los rigores de la estiva seca

La blanda fruta del Mamón manteca.

El Mamoncillo tierno,

A las mugeres y á los niños grato:

Y pasado el invierno.

Topo de los frutales el Moniato,

y el sabroso ciruelo que sin hoja

Amarillo ó morado el feto arroja.

Amable mas que el guindo

Y que el árbol precioso de la uva

Es acá el Tamarindo

:

Licores admirables saca Cuba
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De su fruto precioso, que fermenta,

AI másico mejor que Horacio mienta.

El Argos de las frutas

Ks el Anón, que á Juno he consagrado,

Fruto tan delicado

Que reina en todas las especies brutas,

De ojos llena su cuerpo granujoso,

Al néctar comparado en lo sabroso.

La Pifia, que produce

No Atis en fruta que prodiga el pino,

Que la apetencia induce,

Sino la Pina con sabor divino,

Planta que con dulcísimo decoro

Aforra el gusto con escamas de oro.

El Níspero apiñado

Por la copia del fruto y de la hoja.

En mas supremo grado

Que las que el Marzo con crueldad despoja,

Árbol que, madurando, pende y cria

Dulcísimos racimos de ambrosía.

El Coco, cuyo tronco

Ruidoso con su verde cabellera.

Aunque encorvado y bronco.

Hace al hombre la vida placentera

Y es su fruto esquisito

Mejor plato á la sed y al apetito.

El Plátano frondoso. .

.

•

Peiü, ¡oh rimsal ¿qué fruto hadado el Orbe

Como aíjuel prodigioso

Que todo el gremio vegetal absorve?
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Al maná milagroso parecido,

Verde ó seco del hombre apetecido.

No te canses, joh numen! ^

^ü alumbrar especies pomonanas.

Pues no tienen resumen

Las del cuerno floral de las indianas,

Pues á favor producen de Civeles

Pan las raices y las cañas mieles.

En el número inmediato pondremos algunos de sus es-

celentes sonetos, y concluiremos con la idea general que

nos propusimos dar sobre las obras de este, poco conocido

poeta.

íSrl^uiHi.fB
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CIIOfUCA OllINCENAL.

Los asuntos de Alemania merecen el nombre de verdadero ítw-

broglio- ya parecen acercarse á una solución, ya se alejan de ella.

Primero se anunció que los dos gcfes de losdos gabinetes austría-

co y prusiano iban á reunirse en Dresde para conferenciar acercíi

de las dificuliades sobrevenidas úllimamenle. Luego vino la Gace'

ta de Colonia diciendo que los trabajos de las conferencias de la

capital de Süjotiia durarian cuatro meses mas, y úllimamenle se

anuncia que se sti*peuderán, considerándose, de consiguiente, co-

mo perdido lodo el terreno que se habia adelantado en ellas y en

las de Olinulz. El gabinete prusiano hra enviado con fecha 10 de

marzo al auslriaco sus proposiciones lieíinitivas^ en las cuales los

dos puntos culminantes son, que la Prusia tendrá iguales dere-

chos y autoridad (jue el Austria en la presidencia de la Dieta, y
que esta se compondrá de cinco individuos, á saber: dos con re-

siflencia frja y tres con residencia ten^poral, según lo exijan las

circunstancias. Los dos primeros serán nombrados por el Austria

y la Prusia, y los tres restantes por los demás esladus que compo-

nen la Confederación; pero su elección está combinada de modo

que los nombramientos tienen que recaer precisamente en los ple-

nipotenciarios que quieran los estados adictos á lo Prusia. Estas

proposiciones han sido rechazadas por el emperador y por los so-

beranos de Bitviera, Haniiover, Sajonia y Wnrlemberg, cuya po-

lítica se modela por la dd Austria. Ya se dejan ver las complica-

ciones graves á que pucil,' d.ir margen esta cuesiion. El Austria

está preparando un memoniudum en que examinará cstensamenle

el asunto y defenderá su sistema político. Este documento será

comunicado á todas ^as potencias que lomaron parte en los tra-

tados de Viena.

La interinidad d<I iniíiistcrio Russe) continúa en Inglalorra.

El canciller del exrhe(¡>ipr no lia presentado todaviy las aniiiuiaihis

modificaciones en los presupuestos, lo cual indica (|ue el gabinete

tiene pocas esperanzáis de salir airoso en esta cuestión, y (]\\Qí por

lo tanto retrasa todo lo pn^ililr ci riifiíiifiild de una niicva (Icrrola.

En Paris se habla mucho de nuevas combinaciones inmiste-
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riales. Supónese que Luis Napoleón llene muchas simpatías por

su antiguo defensor Mr. Berryer y también por Mr. Falloux.

Estos dos personages y Mr. Benoil d'Azy y Mr. 'de Corcelles, son

el núcleo de una combinación legitimista que creemos irrealiza-

ble, atendida la conducta observada por ese partido durante

veinte y un años. Esponerse al descrédito sin provecho de sus

doctrinas, este y no otro sería el resultado. Mas probables nos

parecen las combinaciones en que se habla de Odillon Barrot,

León Faucher, Fould y Barocbe.

Ha ocurrido en Francia un conflicto entre el Arzobispo de

Paris y el Obispo de Gliartres. A consecuencia de haber pu-

blicado aque! prelado un edicto recomendando acertadamen-

te ai clero de su diócesis que se abstuviera de tomar parle

en las luchas de los partidos, y principalmente de escribir

en los periódicos políticos, el Obispo de Ghartres, célebre

por sus violentas polémicas en el tiempo de h monarquía _, dio á

luz utva pastoral combatiendo con acritud el mencionado edicto,

y sosteniendo la necesidad y el deber que tiene el clero de mez-

clarse en las cosas del Estado. Monseñor Sibour, en vez de

contestar á un escrito con otro, ha creido mas digno hacer uso de

su autoridad metropolitana, sometiendo al concilio proviucial de

Paris, que se celebrará este año, dicha pastoral. Dos circunstan-

cias contribuyen á' dificultar una solución favorable al Arzobispo

en este punto: la primera, que el Obispo de Ghartres no es el úni-

co que piensa de una manera contraria al metropolitano de París,

y la segunda, que una gran parte del episcopado francés consi-

dera á Monseñor Sibour un poco inclinado al jansenismo.

í Por el vapor Gáledonia y el correo ordinario hemos recibido

noticias de nuestras interesantes Antillas. En aquellos países se

desea ardientemente que se acabe de regularizar el servicio de

la línea de vapores trasatlánticos. De Puerto Rico se insta para

que el Gobierno haga (jue estos buques toquen á su retorno en

aquella isla y no en las Terceras^ pues continuando como hasta

ahora, en nada contribuirá tal establecimiento al fomento de sus

'nlereses comerciales.

De la Habana nos dicen lo siguiente: «Nuestro querido Gene-

ral continúa bien: fué á Matanzas, y allí ha dejado muy agrada-

bles impresiones: ha enjugido muchas lágrimas, ha restituido al
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íeno de sus familias ;i a'^iini^ p-Mson.is, y ha dado esperan-ias á

otras. iQtió bien v<>n(iria ahora una amnistía para tos que fueron

escefttuados en la última!»

Nuestro corresponsal de Matanzas nos escribe en ifiual senti-

do y añude: «El G<*neral Concha, con su aplomo y su justicia, ha

enmendado en parle la precipitación con que en estas causas po-

h'ticas libró t*l GolMMiíador, iiilliiiilo sin duda y mal aconsejado por

los que están mal con una conducta templatla y digna.»

En la Habana el Giíneral Concha habia suprimido la fianza

que aiiits s,» ,>xigia á cualquier individuo que desembarcase en

los puertos de aquella isla; fianza que tanto ha dado que hablará

los exirangeros. t Esta disposición, como dice el corresponsal de

Im E<paña del martes 25, corta de raiz los abusos que se come-

lian en las agencias de negocios, en perjuicio de la moral y del

bolsillo ageno, resultando en beneficio directo de varios estableci-

mientos de caridad y beneficencia, por cuanto todo español que

desembarque en cualquier punto de la isla tendrá que abonar w?*

peso, y todo extrangero rfoí, cuya suma aumentará los fondos

de los establecimientos á que hemos aludido.

También nos escriben sobre ciertas medidas que se hablan to-

mado por el tribunal de Marina respecto de los impresores que

(desde el descubrimiento de la isla) estaban en la posesión de im-

primir lüs calendarios. Parece que se ha concedido este derecho

ó privilegio á un extrangero. Nosotros, que aborrecemos los mo-
nopolios, hablaremos del particular cuando podamos hacerlo con

exactitud.

Habíase ya concedido á la nueva empresa de almacenes de

depósitos de Regla un sitio en el muelle de Luz para atracarlos

vapores que deberán establecerse entre dicho |)unto y la otra

parte de la bahía.

Una mejora de mucha importancia iba á recibir en breve la

calzada del Monte; se iban á hacer n)uy pronto de mampostería y
se cubririan con lozas de San Miguel las zanjas de desagüe de

dicha calzada, de modo que esta grinará, no solo en comodidad y
limpieza, sino tambini en anchura. Otras calles del interior de

la ciudad recibían igualmente mejoras de consideraclfm, y habia

©tros varios trabajos proyectados.

Las noticias de Santiago de Cuba alcanzan al 9 de febrero.
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£1 íiia 5v©lv¡ó-al puorlo el vapor de guerra español fi/aíco «Íí

€raray que hubia salido la víspera para la mar. El dia 8 volvió á

zarpar dirigiéndose eii busca de la división cornpuesl'a de la fragata

Esperanza y,los bergantines F«/í/g5 y Sapion, que liabian hecho

rumbo hacia el Eüie. Estos tres barcos habían estado frente al

puerto de Guanlánamu, en donde hicieron varios- simulacros,

figurando aburdages, desembarques, etc. Parece que el vapor

Blasco de. Garay seiba á reunir con ellos en la playa del Este

pa<ra ejecutar otras maniobras.

Con respecto al mavimiento comercial de la plaza de Santia-

go, dice lo siguiente e\ Diario Redactor: «Ochocientos y pico de

bocoyes de azúcar moscabado se han realizado á los precios de

2 liiá pesos y 2 pesos.56 IjS quintal. En purgados se han verifi-

cado algunas ventas de pequeñas partidas a 5 1[4 pesos quintal

pardo y 4 1[4 pesos q,uinlal blanco, y unas 5Q cajas pardo de la

Recompensa, que han obtenido 5 1|2 pesos quintal. Cubiertas

las primeras necesidades de la isla, que produjeron un movi-

luiejito notable en los cafés de clases naturales, han bajado de

precio estos, y hoy solo obtienen los superiores 8 y 8 i (2 pesos

quinta). Los flotajes también se han.[taralizado, y solo consi-

guen algunas partidas 7 y 7 1|2. pesos quiniaL En los lavados

butilos no se ha hecho una solo 0[>eraciün duiaiite la semana, y

esto es debido á lo mucho que se sosUenen los productores en los

primeros precios que han pedido, arreglados sin duda á los que

consiguieron el año anterior. No obstante no haber nueva entra-

da de buques de Santander, l.-i existencia de harina es grande y

se va realizando á 9 li2 pesos en barril la mas vieja y 10 pesos

el, de la última ó mas fresca.

De Puerto Rico nos anuncian, con fecha5.de febrero, que

aquella junta de Fomento habiu hecho dos peticiones al Capitán

general: una sobre la prohibici<jn de la extracción- de negros de

allí para la Habana, y otr^j sobre el establecimiento de urbanos.

Por lo demás lodo oslaba lran(|uilo, y el General Pezuela habia

ya. resignado el mando en su segundo.

También en x^sle punto se agila la idea de la formación de un

banco, y en la reculeccion de la moneda macuijuina. Ambas cosas

serian de una gran conveniencia pública. Y \a que hablamos de

Huerto Rico, aniuiciamos con. gusto que.se acaba de aprobar la
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coMtruccion del camino de hierro desde Cataño á Arecivo, cosa

^ue laníos bienes reportará á aquella Antiila.

En el inierior de la Penínsnia se sigue disfrutando de una

inalterable tranquilidad. El invierno se ha ido con sus hielos y
con h primavera vuelven las flores y reverdecen los árboles. Los

asiintors políticos permanecen /u slataquo. La riuova oposición

parlamentaria, compuesta d« individuos de la antigua mayoría

que apoyaba ai gabniete Narvaez-Sartorius^ busca todos los dias

preleslos para dar la batalla al ministerio que preside el Sr. Bra-

vo iMurillo; poro, tímida de suyo, apenas adelanta el pié cuando I9

relira asustado por el porvenir, y no sin fundamento en nuestro

concepto. T«l vez en la discusión de los presupuestos se empeñe

el combale: sobre sus resultados hay tantas opiniones c«^mo par-

tidos, diremos mejor, como fracciones de partidos.

Las novedades teatrales de la última qumoena han sido muy
escasas. En el teatro Español se ha vuelto á poner en escena el

drama del Sr. ]i\ih\ Isabel la Católica, atrayendo un numeroso

y escogido concurso, y escitando iguaJ entusiasmo (¡ije cuando se

estrenó. Su argumento es simpático, como cmincnltinente nacio-

nal, y añadido eslo á las bellezas, en que abunda yá la inteligen-

cia teatral de algunos de sus rasgos, no es esiraño que interese

hasta el grado de hacer olvidar sUvS defectos así en lus caracteres

como en la versiíicaeion. En nuestro sentir, el óvama Isabel la

Ca/o7íCrt mereoia quesii entendido y célebre aiilor hubiese mejo-

rado ambas cosas antes de sacarlo de nuevo á bs tíiblas. No nos

parecen á su altura histórica el Rey y Goii/.a!o, y á lu verdad

en una obra como esta, que es casi un poema, F.-mando V y el

Gran Capitán debían figurar como «los persunagcs de mayor im»

porla»^cia que la que en ella tien«n. La versilieacion noble, dig-

na y muy bella por lo regular, decae y adolece freciienlemente

de rimas y construcciones violentas. A pesar de todo, Jsabel la

Católica agradará y entusiasmará siempre. CrislÁbal Colon é Isa-

bel son dos caracteres ir;izail(>s de inaiio niaeslr.i.Kl final del

ilrama, con la relación del deseiibrimieiilo de América y el Te.

Denm, cantado á lo lejos, mientras el twloii va cayendo [loco á

poco, es magnífico.

El Pelo de la dehesa se ha vuelto. á rnpresenlnr, y qu iui<'slra

sentir con poco acierto enda diblnbuciun de !o< ¡cipelvs.
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Sancho Ortiz de hs Roelas, nuevamente refundido por el Se-

ñor Hartzembusch, se dará pronto en el mismo teatro, y en pos

vendrán La escuela del malrimonio del Sr. Bretón, y La verdad

en el espejo del Sr. Hurlado.

En el Instituto han proporaionado regulares enlradas Los

Consejos de Tomás y Poner una pica en Ft andes, dos comedias

originales, la primera de los Sres. Calvo Ascnsio y Rosa Gonzá-

lez, y la segunda del Sr. Suncliez Fuentes. Se habla de la par-

tida á la Habana del Sr. Dardalla, con lo que el género andaluz

perderia en la Península á su mas célebre representante.

Variedades, con la adquisición de la Sra. Diez y el Sr. Ro-

mea, ha llamado ásu recinto la sociedad mas escogida de Madrid.

En cuanto á otras novedades, punto redondo. Aquellos distin-

guidos actores se han limitado á darnos algunas piezas de su lar-

go repertorio, entre las cuales quisiéramos ver figurar El hombre

de mundo y El arte de hacer fortuna, donde se despliegan todas

las grandes facultades escénicas del Sr. Romea.

Hemos visto el prospecto de una obra cuyo tí ulo es Historia

de la administración pública en España, en sus diferentes ramos

de derecho político, diplomacia, organización administrativa y
hacienda^ seguida de un írídice alfabético de libros originales de

autores españoles, sobre las diversas materias de la administra-

ción. El autor de esta obra es D. Fernando Cos-Gayon, cuyas

lecciones en el Ateneo de esta Corte acerca de algunos de los

tratados comprendidos en la obra que va á dar á luz, son un

Luen precedente y una garaníia de que aquella será de algún

mérito. Desde luego puede asegurarse que el pensamiento ha

sido feliz, pues que se necesita una obra como la anunciada que

ponga de manifiesto y en conjunto todo lo relativo á la historia

de una parte tan importante de nuestra legislación. Después que

veamos las primeras entregas hablaremos detenidamente de esta

publkíacion.

También ha salido ya hasta el 9.* nijmero del Faro Nacional,

periódico de la administración pública y del que ya hemos hecho

una conmemoración justa en el artículo primero de esta fíemsta.

Sale cuatro veces al mes y se ocupa hasta el dia délas cuestiones

mas importantes en el vasto campo de la gobernación.

Marzo 28 de 1831.



?»x:a;íSK3»3»35r3r^r-x?as«}3»:2»3»aEaB«a:3

SECCIOM política.

OBSf:p.v\(,¡i.M;s Al. piT.Kmico titulado el ORDEN en la cuc

lioii di' cnaijeuacion de bienes de propios.

EL Orden lia venido discutiendo en varios artículos suce-

í>lvGs , la conveniencia ó inconveniencia de la enajenación

de las fincas de propios , cuestión que con anterioridad ha-

biámos iniciado en la prensa por medio de un folleto que ha

visto la luz pública, y que hacia muchos meses estudiába-

mos con avidez , rodeados de datos históricos y de noticias

estadísticas, con el objeto de presentarla á la espectacion y

examen públicos, acompañada de los comprobantes necesa-

rios. Aun cuando dicho periódico ha mirado esta cuestión

bajo distintos aspectos , cumple á nuestro objeto de hoy en

este breve artículo ocuparnos de algunas de sus ideas parti-

culares, sin perjuicio de hacerlo con mas estension en otros

periódicos, de las consideraciones generales que en concep-

to de los redactores de aquel diario hacen necesaria la ena-

genacion general y simultánea de dichas propiedades. En

este sentido
, y conceptuándonos en el deber de esponer al-

gunas consideraciones , sobre una materia que nos interesa

altamente
, y que hemos procurado estudiar , no podemos

menos de advertir , ((ue las opiniones que consignemos son

esclusivamente de nuestro dominio, sin que participen acaso

de ellas el Director y demás colaboradores de esta Revista.

El Orden en su número de 1.* de Marzo ha dicho en un

16
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artículo sobre la enagenacion de los bienes de propios ia

siguiente:

«Si otra cosa se digera, seria entonces necesario admi-

))tir, que para fomentar la prosperidad.de dichos bienes
, y

«en su consecuencia la del país , era necesario abolir la

«propiedad individual, sustituirla con la de las asociaciones,

«establecer en fin eLsocialismo. xiquí no h^iy medio, ó es

«mas ventajosa la propiedad de bienes inmuebles, en manos

))de corporaciones, y de consiguiente mas aun en las del Es-

»tado, que es la mayor de las asociaciones, en cuyo caso

«debe desaparecer la propiedad individual, ó esta mas ven-

wtajosa , como se halla umversalmente reconocido, y en-

«tonces por punto general debe desaparecer la propiedad

«de las corporaciones en los bienes llamados inmuebles.»

Proponiéndonos emitir algunas observaciones sobre es-

tas ideas, nos conviene consignar ante todo
,
que al oponer

algunas objeciones al Orden en esta cuestión , lo hacemos

en el sentido científico y decoroso que conviene á escritores

que tratan de esclarecer puntos de esta gravedad , sin

que por lo demás dejemos de reconocer la ilustración y bue-

nas intenciones de los dignos redactores de aquel periódico.

Una vez hecha esta salvedad, sentimos no estar acordes con

las consecuencias que deduce el Orden en el párrafo copia-

do, de que si es mas ventajosa la propiedad en manos de las

corporaciones , debe abolirse la propiedad de los particula-

res, y por el contrario, que si es mas provechosa esta últi-

ma, debe desaparecer la primera. Este argumento, á nues-

tra manera de ver, está e.xagerado hasta el punto de pro-

clamarse el individualismo
y

presentándolo completamente

disociado y contrapuesto á los intereses colectivos y supre-

mos de la sociedad, puesto que desapareciendo la propiedad

inmueble colectiva , base de grandes instituciones
,
parece

desearse ,que el individuo prepondere sobre el cuerpo sociaL

Creemos que ni del primero , ni del segundo argumento se

desprenden las consecuencias que deduce el Orden
,
porque-

I
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s.Mitaiiih» piiiicipios tan absolutos, la sociedad no podría en-

contrar t'l ('(¡iiilihrio (¡üc !:l Sií^licnc cu I;l alxoi'cion de SUS

fuerzas y rocursos, vciilitada, ora pur el individuo ^ ora por

el Estado.

La iiisliLiicinii (le 1 is !'i 'in'.s de propios es en muchos

puntos puramente de bcneitcmcia ^ como lo fueron 1os/;Ó5í-

tos y las fundaciones piadosas en lo antiguo, y como lo son

los hiinros (ujricolas y oli'as instituciones altamente filosófi-

cas en el dia. Tuvieron y tienen un gran fin social y políti-

co; el de asegurar á ' '^ i'""blos una propiedad que, no

siendo colectiva, tciü: r absorvida naturalmente por

los vecinos codiciosos y los magnates; y el de contribuir á la

población de nuestros campos, al fomento de nuestros pue-

blos , al pago de, las cargas vecinales , á la intervención en

los negocios públicos, y en una palabra, á asegurar el bien-

estar do los mus contra las usurpaciones y codicia de los

menos. Solo así se C(jncibe que vivan en España al abrigo

de esta filosófica institución, dos millones de individuos, co-

mo hemos indicado en la' Memoria que sobre este punto

acabamos de publicar , los cuales gozan de las ventajas del

verdadero proíúetario con la facultad de siembra,, apacenta-

miento de ganados
, y todos los esquilmos que se permi-

ten á los vecinos, bajo este punto de vista, considerados los

propios como institución benéfica , cualidad que no puede

desconocerse, y necesitando la sociedad de esas institucio-^

nes, sin las que la beneficencia seria ilusoria, el dilema con

que el Orden trata de probar la conveniencia de la enage-

nacion es inexacto. Kl eíjuivale á asegurar que, si debe des-

aparecer la propiedad iniiiu(3Í)le colectiva por ser mas con-

veniente la propiedad particular , no deben existir ni esos

grandes establecimientos a^i-ónomos que tienen los Estados

para el desarrollo de la a-iicnlLura, ni esos edificios, par-

ques, almacenes y terren > <im*' sirven al público en gene-

ral; y por el contrario
,
que bi es mas útil la propiedad de

las corporaciones , esta debe reasumir la de todos los ciuda-
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danos. Hemos dicho que esto envuelve algTina exageración^

porque no se ha calculado la deducción lógica de que las re-

gias tienen su escepciun. Aceptando la teoría del periódico

citado , los pueblos deben enagenar sus egidos y acueduc-

tos, sus puentes y pasages, sus albueras y cárceles, sus

casas consistoriales, tahonas y archivos; aunque después na

puedan construir un paseo en ese egido, ni beber con equi-

dad el agua de ese acueducto , ni pasar por ese pirente ó

barca pública , ni regar con las aguas de esa albuera , ni

aprisionar al criminal en esa cárcel, ni celebrar las sesiones

municipales en ese consistorio, ni tener pan á un precio mo-

derado , ni guardar sns protocolos é instrumentos públicos

en ese archivo. Estas enagenaciones no pueden en ningún

sentido ni forma de gobierno ser sostenidas y bien acepta-

das. Creemos que la regla de la enagenacion de las fincas

de corporaciones tiene una escepcion
, y es la de aquellas

propiedades que , aunque del dominio de cuerpos colectivos,

tienen un servicio ó servidumbre pública, y la de aquellas

corporaciones aprobadas, que haciendo uso del derecho que

las leyes les conceden , adquieren predios para su mayor

fomento y desarrollo de la riqueza pública. El Orden no po-

drá negar á las corporaciones aprobadas el derecho de

compra y venta, arrendamiento, etc., que posee un particu-

lar
,
porque como entes morales representan un solo indivi-

duo, con todos los derechos y deberes que le son consi-

guientes. Si cree otra cosa
,
que principie mandando des-

poseer á las sociedades mineras de sus minas, galerías y es-

coriales , á las que tienen por objeto abrir canales y cami-

nos, de sus presas, batanes, esclusas y puentes , á las que

en fin se proponen un objeto de utihdad, beneficencia ó ins-

trucción pública , de sus edificios y monumentos. Segura-

mente que no lo hará, porque reconocerá el mal que causa-

ría privando á las asociaciones de los incentivos únicos que

las mueven á emprender obras de común utilidad
, y tendrá

que retroceder ante las consecuencias que se desprenden
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de de la absoluta disyuíiliva ((Mf ha sciiLulo. Privar á las

asociaciones por completo ili^l (ii'nM'hít de ¡(dsolt jiiopieda-

(W< ,1,' tnila rs|)"'K. ('- iv;n¡ii'iar á la vi'la , al desarrollo y

bienestar de las naciones. Si la reunión de la i>i'0piedad en

manos de corporaciones, torno dice el Orden, es el estable-

ciinií'iitd (l-l SDridlisiiio , la sf'iKiia'Mdii de aquella y el divor-

cia iW Im.i . üiti'iV- . ,í,m!í\u
y j^reneral y de todo interés pri-

vad.. ,
('^ (I '

'

' '! rsiado mlvage y de natura-

leza. Kn 1111: !i i-('!a -inü á esta cuestión, ni

es convenieiiLo (jiiL' la< a-nn í'mü'- ;i!Knrvan todos los re-

cursos del individuo, ni tampoco que este, encerrado en su

egoísmo, absorva y espióte todos los recursos de la socie-

dad.—Francamente, si hubiéramos de dar preferencia á uno

de los dos intereses, nos decidiríamos antes por el todo que

por la pnrfp.

Estas MÍi-'; vaciones bastan }»ara probar la proposición

que sentamos anteridini' '\\\ • habia exagerado su

argumento el periódicu á (piu jius (brigimos, y que habia

también disociado los intereses públicos de los individuales,

cuando cabalmente nunca mas que uíiura es preciso mari-

dar unos y otros.

Con el gusto y tolerancia que iv> " 'tupia hemos leido

todos los argumentos en que el Ordr i la enagenacion

de los bienes en cuesfi*!! . y a-'u ici'cn acertados

muchos, no así tanto, olrns^ j. ,
- ' / in la medi-

da que se encomia á nuestr.i ;,. i n manto á

la forma de la enagenacion, serení) i irtidarios de

la mayor latitud en la licitación
, y ni lonopoho de

las subastas y á las operaciones ((nc . ^jov único resulta-

do la elevación de cincuenta fi rltin.s en la- corte , sobre la

miseria y desgracia de los infelices pueblos, para quienes se

presentarla en este caso una época tremenda de malestar,

sin que esto sea presumir que el Orden lo desee tampoco

ni que á ello se inclinen los sentimientos de sus redactores

.

El interés privado no debe sobreponerse al público, y debe
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cuidarse mucho que no se pongan en lucha uno y otro. Por

lo mismo que es tan varia la propiedad de que tr-atamos
, y

tan diversa en sus aprovechamientos, que apenas hay un

pueblo parecido á otro, debe cuidarse de no establecer re-

glas absolutas en materia tan delicada.—La idea de coloni-

zar y poblar paises donde hay gran cantidad de estos bie-

nes, que hemos encomiado en nuestro folleto, la de abrir

caminos, que sostienen muy ilustradamente otros escritores,

la de edificar muelles y puertos, y en fin, la de hacer gran-

des obras de riego y depósitos de aguas en provincias don-

de atormentan mucho las sequías , son muy dignas de que

se tengan presentes al tiempo de dictar leyes sobre esta

materia.

Ningún interés nos mueve al tomar la defensa de ciertas

ideas sobre este particular. Hemos sostenido y sostendre-

mos desinteresadamente que la venta de los bienes de pro-

pios no debe hacerse de una manera simultánea
,
que debe

irse practicando según aconsejen la utilidad y necesidad,

que su producto no debe centrahzarse por ser de propiedad

vecinal
, y por último

,
que debe convertirse en utilidad de

la nación, evitando eLmonopplio y el agio. Si nuestras ideas

son equivocadas sobre este punto, el tiempo lo dirá.

Eugenio García de Gregorio.
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ATKMJ) ClJvNTIFICO Y LITERARIO.

Cicuclas inórales y politlcas.

Srsion (!ol 2S 'li^ Mir/o. —Presidencia del Sr. Goñi.

(CUNCLUYIC LV niSüIJSIOxN PENDIENTE.)

yt:\\\,—^Jíaij nUpum forma de gobierno que absolutamente

considerada sra mejor que las demás, ó depende la bon-

dad de los (johicrnos de circunslancias especiales!

Usaron de la palabra los seuoresü. Amalio Marichalar, D. José Ur-

zanqui, p. Miguel Rodrignez-Fcrrer, D. Eugenio Garcia de Gregorio,

D. José Canga Arguelles y D. Facundo Goñi.

El Sr. Miuicluilar: se detiene en consideraciones sobre e

sistema de gobierno que rigió á Navarra desde los prime-

ros tiempos de la reconquista , el cual comprendía por com-

pleto todo lo relativo al derecho político , á la administra-

ción, al orden judicial y á los demás elementos que consti-

tuían aquella nacionalidad. Manifiesta cómo se hallaba or-

ganizado el poder legislativo , cómo se cobraban las contri-

buciones , cuál era el modo de formar la milicia ó la fuerza

pública ; concluyendo por sostener que el gobierno de Na-

varra era el mejor de cuantos se han conocido , siendo muy

superior al de las I'roviiK i;i^ Vascongadas y al de Aragón:

teniendo una satisfacción en poder esponerlo así, porque

pertenece á aquella provincia.

El Sr. I j/aiMiuí dice : que si bien concede al gobierno

de Navarra mucho de lo que enunció el señor preopinante,

•creia sin embargo que era exageración darle tanta impor-

tancia , tanto mas cuanto que en nuestra Península existie-

ron sistemas de gobierno que eran los mejores y mas ilus-

trados de su época, por ejemplo, el de la monarquía con los

concilios de Toledo y el Fuero Juzgo. Sobre estos particula-

res seguía el orador lo principal de su discurso.
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El Sr. Rodrigaez-Ferrer dice : que vela también exage-
ración en los asertos del Sr. Marichalar

,
pues que en Na-

varra los militares componian el primero de los brazos ó

elementos de la asamblea legislativa , lo cual daba prepon-

derancia á esta clase , siendo esto un defecto en sentir del

orador, porque según los buenos principios de política y de

administración
, la milicia debe estar subordinada al poder

civil y prestarle su apoyo , concurrir con él al orden y ade-

lantamiento de la sociedad; pero cuando por el contrario el

elemento militar impera supeditando á los demás , se con-

funden y trastornan los poderes públicos y se permanece en

un estado violento y desagradable. Tampoco se conformaba

el Sr. Ptodriguez-Fen-er con lo que asentó el preopinante,

de que este brazo no tuvo mas privilegio que el 'cumplir

con sus deberes en la guerra. Este deber, según dijo el Se-

ñor Rodriguez-Ferrer, llevaba en sí un bonor
, y este honor

y representación estuvo siempre vinculado á una clase, lo

que constituía un verdadero privilegio, cosa que negaba el

Sr. Marichalar*

Los Sres. Canga Arguelles y García de Gregorio hicie-

ron unas breves rectificaciones , refiriéndose á lo indicado

por ellos en una sesión anterior.

Concluido el debate, el Sr. Goui, en ausencia del Señor

Alcalá Galiano, hizo el resumen que previene el reglamento,

diciendo que la bondad de los gobiernos es relativa; las tra-

diciones , las costumbres, las necesidades públicas y otras

varias circunstancias hacen adoptar la forma que sea mas

conveniente. Aun mirada la cuestión en abstracto y á prio-

ri, no era fácil defender la supremacía de un sistema deter-

minado
,
porque prescindiendo de otras causas , apenas se

encuentran dos gobiernos enteramente iguales, teniendo

ambos un mismo nombre: v. g. la monarquía de Prusia, la

de B«paña bajo Carlos II , bajo Carlos líí , en las épocas

constitucionales. Respecto al de Navarra , creo que su bon-

ad es principalmente relativa; quizá fuera de aquel tirito-
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tema , coiiclayú aiiimciaiido (jiiü [)ara la primera sesión so

liaí»^>>'i-> M,'.M-,'» -](. i;i coiitnilizaí'ioa administrativa general-

ni . \ con rehu'ioii á Kspaña.

Sesión del 7 de Marzo de IS"»!.- Presidencia dol Sr. Pacheco.

Tema.—Injíncncia de los monasterios en la Iiteratara y en

las artes.

Abierta la discusión , lomaron la palabra los señores D. Eugenio

García de Gregorio, D. Anlolin Esperón, D.Miguel Rodri;^uez-Ferrer,

D. José Canga Arguelles, D. Manu"! Assas y D. Amalio Marichalar.

El Sr. (larcia de (írei»T)ri > iüjm; (¡no los monasterios ejer-

cieron una inllnenria i¡idispnta!)!e (h'^iic <ii cslahlecimientOj

dando enseñanza al pneblo, conservando los monumentos de

la civilización do rircii;i v Hdina . ciilüvaiidi) el estudio del

latin y de variu á la <aL;ricul-

tiiia. traduciendo manu^Lrilos
, componiendo obras científi-

cas de un mérito indisputaljlc, y sirviendo de barrera y asi-

lo conti-a la hai'haric de las naciones del Norte. Que en la

ar-juilcfiiiriL v en la pin'jiiM faiiii'i-Mi Invicrdi] i^'raiíde in-

fluencia; á cuyo vU'cb) citó la cartuja de Miradores , de So-

villa, el Escorial, etc. etc. , discui-j-iendo estensamentc so-

bre cada uiin de f-ín- par!; 'lil I -.

El Si'. Esperón: después de mani;'* -lar r\ significado que

debia darse Cn esta cuestión (> ' ! lif.M;;jii¡;i. conipreodiéndo-

la en un sentido lato, conviii im.'nfc am lo espuesto

jHii' ("1 Si'. (írc,u«)i'ii> a'' ,' i!i!liif!icia do los

monasterios. Sin embari^u ,
(¡¡.'¡i. iiuc esa inlluencia

no fué esclusiva , sino compartida ios elementos que

contrihiiycnuí á l<»-> ad-laalaniicü:' t; m-í-i -rwrm, \- espe-

cialmente de la literatura y las art'*s en lúiropa. Esos cle-

mentos fueron: la civilización árabe con sus bibliotecas, sus
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«scritorif^s , sus traducciones del griego , su poesía original,

su íloreciente agricultura, en fin, su estado brillante bajo los

Almanzorcs y los Abderramenes : la poesía provenzal con

sus trovadores , sus cortes de amor , sus certámenes litera-

rios, honrándose los príncipes y magnates en ser trovadores

que componian y cantaban ; apareciendo una lengua y una

literatura indígenas, espontáneas
, y que tanto han coopera-

do á la formación del idioma francés en los siglos posterio-

res : el movimiento de las cruzadas con la importación de

nuevas ideas y descubi'imientos: los acontecimientos del si-

glo XV con sus viages, su escuela clásica, que se consagró

con entusiasmo al estudio de la antigüedad griega y roma-

na: la huida de los griegos á Italia con motivo de la toma

de Constantinopla, y la generaUzacion del saber: las univer-

sidades , las famosas de París , de Bolonia y Salamanca en

los siglos medios, centros de la ilustración y de la cultura:

además los escritores del estado seglar -en varias épocas,

los del clero secular, etc., etc. Por consiguiente, la influen-

cia de los monasterios fué inmensa durante algunos siglos,

casi esclusiva
;
pero poco á poco fué minorándose con otros

agentes poderosos. En arquitectura nada han adelantado

los monasterios: la gótica se debe al cristianismo en general

y á toda la iglesia, los monasterios soberbios, como el Es-

corial , fueron obra de la magnificencia de algunos reyes ó

grandes señores; deben ser considerados como sitios reales^

que es su parte principal, lo demás es accesorio. En pintu-

ra , los mas grandes pintores no pertenecieron á los claus-

tros: Rafael, Zurbarán, Murillo, Velazquez, Goya, Rubens,

etc. , etc. fueron seglares. Respecto á los Jesuítas, hubo en-

tre, ellos hombres de gran talento, pero ningún genio de esos

que dan nombre á su siglo, como Cervantes , Shakespeare,

Bacon, Descartes, etc. Solo S. Ignacio de Loyola fué un

genio, sus discípulos se quedaron muy atrás, por mas que se

cite á Laynez , Salmerón, Rapin, Charlewix, Bourdalone,

Mariana, etc.
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El Sr. Rodrig-Qez-Ferrer; hace ciertas observaciones

sobre al.^uiios jnintos del discm su del Si-, (rarcía de Grego-

rio , no oslando muy eonlbrnic con el mismo sobre que

los monasterios por su primitivo instiiuto* hubieran favo-

recido mucho las bellas arles
; y lo prueba con el espíritu de

los que se retiraron á las cuevas de la Tebaida, y mas tar-

de, á las de nuestra España en Asturias y la l\ioja,que era

todo lo contrario del aserto del preopinante en esta parte.

No contradci'ia el influjo que tuvieron después en los famo-

sos edificios que para las órdenes monásticas se levantaron;

pero asipfiK) ])or causas, no el espíritu primitivo de estos ins-

titutos, sino la mezcla de lo divino y humano de la edad

media , el desciilirimiento de la América y las grandes ri-

quezas , con las que se edificaron monumentos que, aunque

destinados á los monges , se alzaban en redención de las

faltas áo sus jiatronos , ó en memoria de hechos grandes y

gloriosos. El voto de la humildad, la pobreza y el desprendi-

miento de todo lo mundano, escluia por sí el lujo de estos

edificios en los ¡niinitivos tiempos
, y trató do pi'obarlo ha-

blando del priniilivo monasterio de San Millan de la Cogulla,

que dijo haber visto y observado.

Pasada la hora, quedó para' otro dia el propio tema

pendiente.

Scsinn doI21 de Marzo.

(Coníinm el mismo tema.)

El Sr. Assas, conviene en la significación dada á la pa-

labra litcjatura ]uiv Ii.k 'viij.inaiitc-. ¡•'ii su concep-

to la influencia de los m;ji:astenos ha sido inmensa y abso7

luta, especialmente en la . itos. fi cuyo j.iintí» so dirige con

priTiTcnria. l-ülcs cjcaí ijiiilccfi;! a ^('.iica v la gene-

ralizaron por toda la Europa por medio i ¡arícfM's,

viages y enseñanzas. Del :>eno de los nioUcuTi.üus \ conven-



2o2 REVISTA DE ESPAÑA

tos han salido muchos arquitectos ,
muchos pintores y otros

artistas, cuyas obras han servido , ora de modelo , ora de

ahciente y ora de inspiración ó de escuela á otros hombres

célebres en lascarles, que se. aprovecharon posteriormente

de aquellos adelantamientos. Respecto á la influencia de los

árabes, dice que en las ciencias no ha sido tan grande co-

mo generalmente se cree, pues se circunscribió á los paises

que habían conquistado , limitándose en España al mediodía

y á alguna otra nación de Europa: en las artes fué mas

grande su influencia. Estas ideas y otras varias las ilustró

con copia de datos y citas de todo género que leyó deteni-

damente el orador.

Pasada la hora de costumbre, se levantó la sesión
,
que-

dando la discusión pendiente.

Sesión (leí 4 de Abril.

(Continúa el mismo tema.)

El Sr. García de Gregorio hizo observaciones impugnan-

do lo que en otro día manifestara el Sr. Esperón , relativa-

mente á los varios elementos que habían compartido la in-

fluencia en la civilización europea, con los monasterios. Sos-

tiene que estos ejercieron la principal; las demás institucio-

nes desempeñaron un papel secundario
, en especialidad

hasta el siglo XV. Deteniéndose á recorrer la serie de hom-

bres esclarecidos que salieron del monacato , cita á San

Bernardo , á San Agustín , á Santo Tomás de Aquino y á

otros. Por último , manifiesta que los institutos monásticos

son necesarios aun en la época presente para la instrucción

de la juventud, sobre todo refiriéndose á los Jesuítas, á

quienes tributó alabanza sobre este particular.

El Sr. Esperón contesta diciendo: que muchos aconteci-

mientos, muchas instituciones que existieron durante los si-
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í:p'- III.'. i/- !i(t lit'liicniíi MI aparifin;! ;i los mong'Cs; cnn cii-

y,i üMhvM (MiTiilxua 1(1 (]ii(! lialiia iiiaiiirestado Cii una sesión

aiiU'iioi'. Las misinas cruzadas íucron osciladas ysoslciiidas

por el ciiliisiasnio del cristianismo y por el espíritu .religioso

dt' »'n((iiif(>>>. l'(ir eso los rey<'s , los ¡nincipo, lus stMioics

leúdales enticnrren con sus armas , cel<> y iímuisos de todo

^énoi-o á tan sublime y arriesgada emiuvsa; la predicación

de IN'drí) c! lIi'iiiHtafio fué una cansa (icavional. Hoy en dia

no [lued;'!) nioiinpolizai'se las ciencias por ninguna institu-

ción, meaos pni" los monasterios, pues (¡ue aquellas, desde

hace algunos ^i-ios «' lian secularizado , se lian estendido

á todos ¡.N pmo!)!ms \ ,1 todas las clases, y las circunstancias

de la soeavlad iian variado completamente. Defiende la in-.

Iluencia de los concilios de Toledo en tiempo de los Godos,

la del rlci'o M'ciilar en todas las épocas, y afirma que in-

cumbiendo á (^s[e el ministerio de la predicación y todas las

demás prácticas de la Religión Cristiana , siendo los Obispos

los sucesores de los Apóstoles, las instituciones monásticas,

atendiendo a todas consideraciones , no son una necesidad

del siglo en que vivimos. La influencia que han tenido , si

bien inn>ensa, no í'né única ni esclusiva. Soljre este particu-

lar presenta vaiios ejemplos históricos. P]l orador se estien-

de en consideraciones acerca de ios misioneros en varias

partes del mundo , especialmente en la América , haciendo

con este motivo una reseña del estado social de aquellas

regiones al tiempo de la conquista. Pasa despnes á ocuparse

del ministerio de la enseñanza, eoni rayéndose principal-

mente á L'L irligion fundada por el V. Jo-i' df Calasanz, la

de los Ivsculapios. (ata alíennos eseritores de |»rimera nota y

las obras de gran mérito que apareciejon liiera del claus-

tro, ora perteneciendo al clero secular, (^ra al estado seglar.

Cítiirluve i'eniitiéiiil()se á lo (jue lleva nianiieslado en su dis-

íaír-"

hi M. Canga Argíiflles dice: qne los institutos religiosos

)n una consecuencia del < listianismo
;
que son sus efectosS(



254 REVISTA DR ESPAÑA

. naturales, así como el árbol produce sus correspondientes

frutos, cuyo símil espone Balines al mismo tiempo que mu-
chas razones y argumentos en defensa de las órdenes mo-
násticas. -Manifiesta que los Jesuítas han hecho grandes be-

neficios á la Europa con el prodigioso número de escritores,

que han ascencido á veintidós mil, entre quienes citó á Ma-

riana, tan notable por su historia de nuestra patria. Que

además han combatido con perseverancia el protestantismo

cuando amenazaba á toda Europa. Se estiende el orador en

demostrar que no se puede impedir á cierto número de

hombres que se reúnan en común para ejercitarse en las

prácticas religiosas y en la vida conventual. Por último,

enumera las ventajas que propoi'cionan á la sociedad los

institutos monásticos en todos los tiempos y circunstancias.

El Sr. Rodriguez-Ferrer : si bien conviene en mucha

parte con lo manifestado por el Sr. Esperón , difiere de él

respecto á la opuesta civilización de América antes de 'su

descubrimiento por los europeos. Cierto que en Yucatán, en

Méjico y otros puntos aparecieron entonces monumentos

notables que indicaban conocimientos del arte y cierta ori-

ginalidad; «pero las ruinas del Palenque en Méjico y de Üx-

mo/ en Yucatán, dice dorador, eran solo los testimonios

de otra civilización y tal vez de otra raza perdida;» y mues-

tra en seguida que en lo moral y científico, el atraso de los

indios era deplorable, y su civihdad fué debida al espíritu de

nuestras leyes, cabiendo mucha.gloria en esta empresa á los

regulares, entre ellos al célebre y filantrópico Fray Bertolo-

mé de las Casas y otros varios que templaron en lo político

los arranques de fuerza do los conquistadores
, y mas ade-

lante fueron los cooperadores que contribuyeron allí al

adelanto relativo de las letras
,
Qomo se estendió á probarlo

con algunas de las universidades de Nueva España , la de la

isla de Cuba
, y de otros conventos y religiosos de que se

hizo cargo. En fin, estaba conforme en todo con el Sr. Es-

perón , menos en la parte en que se refirió á América. De-
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ploraba con f! p¡v,;¡iiMa;i!(' h^ abiiMi^ (jiif se •cometieron en

la coiitjiiisfa ; [mmm rciiiiii-i.'t Li coiicieiicia del Sr. Esperón

'

L diferencia que iiabia lial)iili> siempre entre los prin-

¡0 los reyes de España para cini aqnellos países, y la

conducta de Ms L^-nhccnanteN (jne liahian podidí» bastardear-

los
,

prevalecidos del tiempo y la distain'ia. ((Es verdad,

decía, ({lie se cometieron allí miicbos de los cscesos de (jue

nos ha hablado el Sr. Esperón
;
pero no se olviden tampoco

los ari'iiyi)^ ilc ^a¡i:<;<' que hacían correr en Mt'jico las [»otes-

tades del b.'niplo del Sol, cuya barbarie no arg'uye mucho la

cultiu'a ea (¡ue semejantes pueblos se encontraban. »

El Sr. Marichalar: ím[)Ugna al Sr. Canga, diciendo (pie

el cristianismo no necesita para nada de los conventos y mo-

nasterios : él se generalizó por todo el mundo
,
por la subli-

midad de su doctrina, por el contraste que presentí) con la

inmoralidad y corrupción del paganismo, y por la superiori-

dad de sus máximas respecto de todas las religiones coiior

cidas hasta entonces. Además, sí los institutos monásticos

fuesen necesai'ios 6 á lo menos útiles para sostener ;.

gar la doctina católica, ¿cómo su divino fundadoj- no dijO

cosa alguna acerca de este punto tan ímportantí

bargo, en ninguno de los libros saj^rados se

de la existencia, ni menos de la nocesidaí]

tucion. Lo que puede decirse es, que el cn>i.i

ma y se hace universal por medio de la predieacion, do los

ritos del culto, del ejemplo y de lasaiilidail de sus miuislins,

Pero para todo esto, ahí está el sacerdocio , la gerai'<¡iiia

eclesiástica , los obispos , cuya misión es predicar el Kvau-

gelio; ahí están el presbiteríado , los que tií^neu la cura de

al:; •

i obligación cs la e-iscíiauza
,

la e.liücaeioii, ef-

t uc. Finalmente síj oeu[)a el oi'ador cu deuiosírar (pie

iglo actual lio lit'uo ningún fundamento el niona'?ato.

La discu.^^ioii tiueil.) pendiente.

('?
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SECCIÓN FORENSE, (I)

TRIBUNALES.

En los últimos dias del mes anterior tuvo lugar en la sala

de discordias de esta audiencia territorial la \ista de un plei-

to notable, porque la decisión que en él podia recaer, nece-

sariamente debía interesar en alto grado al comercio.. Movi-

dos por esta circunstancia, vamos á dar idea, si bien ligera,

de la materia jurídica sobre que recae la providencia, y á

manifestar los términos de esta, que en nuestro , concepto es

la única conforme á justicia.

El tenedor de varias letras cedidas por una casa de

comercio á cuya orden habían sido libradas por otra de Bar-

celona, las presentó por haber sido protestadas, á fin de que

se verificase su reintegro, y habiéndose opuesto como razón

contra él que estaban perjudicadas por haberse protestado

el mismo dia del vencimiento, se entabló la correspondiente

demanda ejecutiva ante el tribunal de comercio. Este de-

negó la ejecución, y pedida reforma del auto, declaró no

haber lugar á ella. Interpuesta apelación y sustanciada, se

produjo discordia, que ha sido dirimida, revocando el auto

dictado por el tribunal de comercio, y mandando despachar

ejecuc'on contra la casa que negó el reintegro.

(1) La estension que damos hoy á la sección Colonial nos impide
prolongar la presente, incluyendo, como hubiéramos querido, la causa
de residencia del general Prim, conde de Reus.
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Lacii(..>ui.ii iL-,ii c.^uu-a loiliicidií á saber si por haberse

protestado las letras en el dia mismo de su vencimiento, y

lio t'iifl H^-iii('[it(', ^c (It'biaii cnnsidci'ai' perjudicadas. Para

nosotros la simple razón íllosóílca de la ley daba por decidida

la cuestión en los mismos términos en que lo ha sido. M fijar

la lev jiara el janicsi., ,«1 (!¡a si-uieiite al del vencimiento,

marca! la la época mas allá de la cual no era posible pasar;

pero nada establecía con respecto al dia mismo del venci-

mieailo, en el que por todos conceptos podia verificarse el

protesto sin necesidad de esperar otro dia mas. La única

razón que, según oimos al abogado defensor en su elocuente

y bien acogida alegación verbal, se habia querido oponer d

esta evidente justicia, era una real orden aclaratoria, que ni

fue publicada ni circulada, en términos de no constar en

Oviedo, plaza en que se verificó el protesto. Mas tal docu-

mento, aun dada su existencia , carece de fuerza legal, y el

tribunal no podria apreciarlo. Así fue que la sala de discor-

dias, acertadamente, viendo el silencio de la ley por una par-

te y la justicia moral por otra en favor del protesto, lo dio

por válido, y con la autoridad de su fallo declara incontes-

table el derecho á verificar aquel indistintamente el dia mis-

mo ó el que siga al del vencimiento

Si la decisión hubiera sido contraria, la constante prácti-

ca seguida en varias plazas del reino, entre ellas la citada de

Oviedo, quedarla considerada como ilegal. Esta razón que

oimos esforzar al mismo letrado D. José Canga Arguelles, no

admite réplica. Donde no hay ley, la práctica cpnstante

hace sus veces.

Muy de desear seria que con este motivo se estableciese

la jurisprudencia por medio de una declaración legal. El

artículo 489 del código de comercio nada establece: en di

che código no hay otro que hable de los protestos por falta-

de pago; solo se habla de los por falta de aceptación. Por

tanto, se está en el caso de establecer el precepto legal y no

dejar espuesta á las eventualidades de decisiones aisladas

17
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una cuestión relativa á operaciones que se verifican todos

los dias y pueden dar lugar á combinaciones de mala fe si la

mano del legislador no fija los derechos con toda claridad.

En el entretanto, el Sr. Canga Arguelles ha motivado

una interesante providencia,- y son dignos de alabanza su di-

rección y sus esfuerzos.



I

SECCIÓN COLONIAL.

rüovKCTo m: i.¡;ví:s v\n\ nui:st»as provinxias de

LLTIIAMAU.

(le lo qiic digimos en nuestro número anterior

:ision encar/^ada do dar su dictamen en las bases

::.!' : i I. i M -r piesontc el gobierno de S. M. para formu-

lar iis L':>iie'iaiijs leyes de Ultramar, la comisión ha conti-

nuado sus sesiones interrumpidas únicamente por los sucesos

últimos de nuestr;i< <y»r[t\s. En ellas se lia agitado bastante

la cuestión s!»'-" ' hi de haber consejo ó ministerio de Ul-

tramar, sí bi . 's se inclinan como lo hemos propuesto

liusuLros á (¡: -as correlativas y como partes

de un todo y de un pensamiento completo (1). Nosotros en

efeoto, consideramos lo uno y lo otro como una idea asocia-

da y no podemos conseguir lo uno sin dar existencia á lo

otro. Nos itromctemos por lo tanto que prevalecerán los bue-

nos principios y no entramos de lleno en su apoyo, porque

ya lo hemos hecho bien esteiisamente cuando en los prime-

ros números de es!a llcvisía j>edimos la cieacion de lo uno

y de lo otro. Allí, entre olías valias riizones, así decíamos:

((Asociado en electo lo consultivo á lo ministerial como el

))Consejo ti la [íráctica, como lá intrÜL'i'iiria á la acción, si

«estos pueblos necesitan de una corporación ilustrada que

vsiga con su luz y su esperiencia el bien de sus particulares

'intereses y el mejor despacho de sus negocios; indispensa-

'!'' tengan también el gefe responsable de este de-

»paf Laiiiento, el funcionario elevado y especial (juc con ellos

»se entienda.»

(1) Véase el núm. cuarto, lomo primero, de los Estudios Colooia-

ks de esta Revista, pág. 256.
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Continua el análisis del informe sobre la libertad merca^tíl

DÉLA ISLA DE ClBA. OtRO ESCRITO DEL PROPIO ALTOR Y SUS

«KsiíLTADOs—Iguales efectos que producen pstas pivopia»

B©Q* JUNAS EN LA DE PüERTO-RlCO,

ARTICULO YIIÍ.

N.Q se podían cerrar los ojos á la luz; imposible era des-

conocer la fuerza de argumentación, las ideas y los himíno-

sos 'principios que para bien de la humanidad, la mayor os-

tensión del comercio de la Metrópoli y eí particular de la

isla de Coba, se dejaba advertir en el informe de D. Fran-

cisco Arango, de que venimos hablando, (1) y cuyo análisis

continuaremos, aunque de una manera tan somera como pue-

de permitírnoslo el propósito de dar solo á conocer sus mas

culminantes pmitos, siendo todo él digno de ser trasladado

y recordado de continuo para presentarlo como un cargo no

pequeño á los que isfluyen al presente y de algún modo en

ía gobernación del Estado , á los que dicen con cierto aire

de suficiencia y de un dispensador patriotismo. Nuestras

Antillas no deben ser mas que unas factorías de la Metró-

poli: así lo han entendido siempre los extrangeros con sus

colonias.

((Puede muy bien, tes contesta Arango en sus párrafos

53, 54, 55 y 56, que esa fuese la intención de otras naciones

y que á ello les obligara el diferente principio y clase de sus

adquisiciones; pero los españoles parece que en todo lo con-

trario es en lo que pensaron, y hayan venido á conquistar, á

poblar, á gobernar ó solo á buscar la vida^ ó se establecieron

para siempre en estos ricos países ó para siempre dejaron sus

(1) Véasi el núm. 16, tom. segundo, pág. 165.



T SUS PROVINCIAS DK ULTRAMAH. 261

muy preciosas semillas, de las cuales ha salido este enjam-

bre de pueblos y españoles buenos que en número igualan

ya d los de la madre patria, y en iodo son su retrato!!!))—
«Los establecimientos franceses é ingleses de las Antillas no

pueden efectivamente considerarse en otra clase que en las

de factorías do comercio, ó á lo mas en el de colonias en

su primera y ina^ lii^orosa significación, pues lo que vemos

en o\h< (V- un ji'ria.lo (1(^ Illancos, no todos de la misma

naciuii y han^iMüiícs los mas, que con el auxilio de un gran

númeio tlf esclavos, tratan de hacer fortuna en el cultivo ó

en el tráfico. Y así es que en la parte francesa de Santo Do-

mingo no llegaban los primeros á cuarenta mil, y los segun-

dos pasaban de quinientos mil. En Jamaica habrá escasa-

mente treinta mil blancos, y no bajarán los siervos del nú-

mero de cuatrocientos mil, al paso que en Cuba, que es la

posesión española que tiene mas esclavos, tal vez no hay en-

el cultivo un tercio de los que emplea Jamaica, y pasan de

trescientos mil los blancos, todos establecidos en ciudades,

villas y lugares que en nada se distinguen de los de la madre

patria.»—Los consumos de la América inglesa son desprecia-

bles en comparación de los que hace cualquiera de nuestras

numerosas y grandes provincias. Es mucha la industria, los

fondos y pro[>orcionos de su Metrópoli. No tienen como no-

sotros contrabando (jue temer, y sin embargo nada cobran

ni en Europa ni en sus colonias de los efectos propios que

envian. Lo poco extraniroj-o que remiten (para nuestra pro-

visión mas bien que paia la suya) viene con las mismas

franquicias y con las menos escalas y costos que son posibles:

y en maderas, víveres y aun en harinas, siendo como es ma-

yor la cosecha de su Metrópoli, dejan absoluta libertad para

que puedan adquirirse donde sea mas conveniente, valién-

dose de bandera extrang«ra siempre que sea preciso.»

—

Exigen en efecto que en tiempos regulares vayan á sus

puertos metropolitanos todos los frutos coloniales: pero ¿para

(]ué? Para darles en primer lugar el preferente (Icreclio de
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venderlos en el mas rico mercado que conoce el universo y
proporcionar á los sobrantes las ventajosas salidas que ofre-

ce el emporio de todo tráfico, sin cobrarles cosa alguna,

dando al contrario premios (bountiesj en algunos casos; y

en los grandes apuros, ó dispensan la escala como la dis-

pensaron en el año de 1739; ó cuando ven como ahora que

es poco lo que en su particular pueden adelantar por este

medio, gravan su propia industria metropolitana para favo-

recer la colonial: dan á su ejército y 'armada raciones do

aguardiente de cañas y prohiben en los tres reinos las bebi-

das fermentadas que antes se hacian de granos.»

Arango no pudo olvidar en este trabajo tan estenso y

concienzudo la cuestión de las harinas. El mal del monopol

lio influía ya entonces sobre este ramo todavía mas que al

presente, y á Arango se debenlas primeras concesiones que

se hicieron para su mejor surtido, pues no estaban muy le-

jos los tiempos que el favorito de Carlos lY habia concedido

á cierto personage el indiscreto privilegio de ser él elque solo

surtiese de este alimento á toda aquella isla, sin otra conve-

niencia que el desús impuros caprichos ante la garganta" tor-

neada y el diminuto pie de una dama mediadora. Esforzábase

pues Arango por obtener el que este fruto se libertase con

otros de la tiranía de la escala, y al descender en su apoyo á

los detalles de su condición y trasporte así decia

:

<(La harina en estos países aguanta poco y menos la que

ya trae larga navegación. A dos-mil leguas de distancia y de

puntos diferentes, no cabe que las remesas se hagan con opor-

tunidad y debida proporción; es preciso por ese orden estar

siempre en los estremos.de escasez o de abundancia, de ca-

restía ó baratura: y de su peso se cae que este violento giro

ha de producir las mas veces pérdidas á nuestros negociantes

yá nosotros casi siempre harinas de mala especie. No puede

negarse esto por los interesados mismos, y á sus libros y

conciencia me remito en todo caso; pero al paso que no du-

do que todos con ingenuidad harán esta confesión, pienso
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que con la misma replicarán al instante, como lo ho oido mil

veces, SiSegúraLüáo (¡ue la ¡larma es necesaria para el pie

de carga de las espediciones de España; que es^mny útil por

su volumen para el fomento de ln /Kircijífcin/i níuioiud y
para quitar ese recurso á la de uucs(r(fs riv(dcs\ i¡ que los

inconvenientes que acaf)anios de recomendar no existen en la

harina de Yeracruz , de donde puede sacarse toda la que

aquí se consuma.))

Arango entra, en seguida á rebatir una por una las

objeciones de que se hace cargo
, y no renovando aquí sus

coiitt'>ta(i(Mit's locales, aquellas
^
que se refieren á los

puntos de Nueva Kspaña, por carecer ya todo esto de interés

}>ara la España actual ; lie aquí como responde á lo de la

navegación nacional, porque estas mismas objeciones suelen

oponei-se todavía y muy sofísticamente por los interesados

de Santander, siempre que se trata de los derechos, no fis-

cales, no protectores siquiera, sino los positivos que hoy

jH'san para mal de' Cut)a y Puerto-Rico sobre las harinas

Xuite-americanas en cotejo con las nuestras. a¿Y la nave-

gación?,,, esclama Arango: ¿Puede acaso fomentarse mal-

tratando, empobreciendo sus fuentes ó manantiales? ¡Qué

trastorno de principios, qué confusión de ideas! Vamos equi-

vocados siempre que el fomento de aquella se busque con

atraso nuestro. Al inteligente dueño de una heredad le con-

viene sin disputa hacer todas las maniobras que pueden reci-

bir sus frutos hasta el momento del consumo, y sacar de

'

cada una todo el provecho que deje
;
pero como su princi-

pal inteiés consiste en aumentar la masa de esos frutos, en

esto }»rimero que en nada es en lo que pone su esmero: y si

atiende á lo demás es sin perjudicar á su primer objeto, sin

separar de su vista la vulgar pero muy cierta sentencia de

que siempre aprieta poco el que quiere abarcar mucho.—
«Las heredades del Estado son sus pueblos: todos le intere-

san con igualdad y en todos debe ser una misma la marcha

<le su economía: jirocurar antes que nada la riqueza territo-
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rial y su primera consecuencia que es el aumenf,o de. la po-
blación. Todo se adelanta con esto y todo sin esto se atrasa/

A la sombra de ese bien nacen y se fomentan todos los á&
la humana industria: se abren á cada paso nuevos y grandes

caminos de ensanche y prosperidad: y se cierran 6 entorpe-

cen el dia que se quita ó se estrecha el hbre y feliz movi-

miento de la madre de todos los bienes.—Y ¿cómo se prue-

ba el perjuicio de nuestra navegación porque de España no

nos vengan las harinas que gastamos? No las traerán de allí

nuestros marinos, pero las conducirán de los Estados Unidos

si están en disposición de hacerlo; y sino lo estuvieren de

pronto, cuentan con el equivalente que por la baja de dere-

chos vamos á proporcionarles en los efectos secos. Demás
que creciendo como deben creer nuestros medios y nuestras

necesidades, en proporción crecerán nuestros consumos,

las remesas de frutos metropolitanos y las de todas las mer-

cancías verdaderamente útiles á su industria y á la nuestra;

y en lugar de la muy costosa .y muy incierta ganancia del

acarreto y flete de harinas estrangeras desde la Península,

tendrá el cuerpo nacional un verdadero provecho, y el apre-

ciable gremio de comisionistas y navieros sólido y seguro in-

cremento.—Abramos los ojos. No es la Metrópoh de quien

se trata; no es ella la que da la materia para este ramo de

comercio; tampoco nuestros agentes sacan provecho de él;

y aunque en esto último nos equivocásemos y contra nuestra

opinión debiese ser antepuesto el bien particular de esa cla-

se al de todas las de esta isla, es menester que advirtamos

que todo lo que vendrán á importar en semejante artículo

los fletes y comisiones de positivo no llega á lo qne el Rey

por derechos puede y deja de percibir —En este terrible

aprieto, viene á defender las harinas el misterioso recelo de

dar ese entretenimiento á la marina de nuestros rivales. ¡Y

qué! ¿Podemos quitárselo? ¿Si no vienen á la Habana dejarán

de ir á otras partes? ¿Será mejor que lleven á España la ha-

rina de nuestro consumo como lo han estado haciendo coa
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dublé ó triplo navi'-aí'inn y el iiiisinn proporciíiiiado flete...?

I
\ cuantas inconsecuencias nos an a^tia el interés ó sus so-

as apariencias!... Y ¿quién, volvoiii is ádücir, se ha opuesto

ni puede oponerse A que los nacionides sean solos en esa>

ctiiiilii 'cÍmiic^. (¡<'>d»> el iiiDint'iitü (i'ic piii^iaii serlo? De esa

nuuiei'a es de la que puede quitarse todo entretenimiento y

gananria íl las marinas esti-ang"eras en semejante ramo.

Toílns ¡,, dr-seamos y á todos nos interesa; pero para llegar

el tanta altura es menester que subamos por la escala de la

razón; que no queramos hacer de repente lo que con toda su

marina no hacen siempre los ingleses: que en la sustancia y

en el modo trataremos do imitar en esto su muy juiciosa

conducta.»

Aquí concluimos con lo espuesto por el síndico del con-

Miiado di" la Hahaüa imi aquella época, porque sino, alarga-

Jíamos nuestros límites, arrastrados sin duda p<ir el deseo

de hacer partícipes <á nuestros lectores de todos sus demás

j'ánaibs ante la nia-ia de su dicción castiza y lo nutrido

de sus razonamientos.

Este célebre informe, pues, y otro escrito del propio

autor que presentó mas tarde en 1816, al consejo de Indias

titulado mií.rimas económico-políticas sobre el comercio colo-

nial, máximas qiic no desdeñarían hoy Blanchi , Bastiat y el

propio Cobden; fueron los (pie prepararon y consiguieron el

triunfo de la liberlail iiinvaiitil en la isla de (iuba, sanciona-

da por el iTio¡iai-ca de aipieüa époea en 1818, de cuyos })í'0-

gi'csíjs y (Je los ÍVuiciunarios ([ue liasla el dia mas han pro-

teí^ido sil vivificador principio, dejarnos va hecha mencio n

f'ii niio de liis aifíí'Ml'i^- (¡uf \\ esle especial asiwitd venimos

dedicando. V no hie solo en Cuba donde se notaron sus

resultados: nnc en el mismo caso se encuentra por ellos la

i>l<i de Vw' .
-1 liicn con la sola dil'oi cncia (jue 6s

consiguiente á las ciicunstancias de su [»eqneíiez relativa y

ti las de sus elementos de producción.

En efecto: la isla di' Pneilo Rico apenas ha principiado
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á dar señales de su vida comercial como Cuba, hasta fines

del siglo anterior. Como Cuba estuvo reducida, y en la esca-

la menor de su estension, á estraer algún ganado, azúcar,

café y tabaco á las islas circunvecinas, y esto con especial

licencia, siendo por lo común clandestinas semejantes es-

portaciones. Pero como Cuba reportó también el fruto de

las nuevas ideas en la habilitación de sus puertos de Agua-

dula y Mayagües, Caborojo, Fajardo y- Ponce, en el con-

cepto de menores á favor del decreto de 28 de febrero

de 1789
; y como en Cuba no fusron completos sus resul-

tados por entonces, porque en Puerto Rico estaba todavía

mas atrasada la agricultura, deteniendo el desarrallo de su

demás comercio la facilidad con que se ii^ti'oducian furtiva-

mente los géneros y efectos de su mayor consumo. Así se

concibe cómo en 1815 la renta de sus aduanas solo produjo

la insignificante de 96,644 pesos. Mas también como á Cuba

le favoreció la nueva población que emigró allí de Santo Do-

mingo; también como Cuba se utilizó de los trastornos de

Costa firme en 1810 cuyos sucesos completaron el principio

de su progreso; y también como Cuba tuvo otro hombre en-

tendido , otro funcionario nu menos digno que Arango:

tal fué su intendente el Sr. D. Alejandro Ramírez. Como

Arango en Cuba, aprovechóse Ramírez en Puerto Ri-

co de todas estas circunstancias para dar las mas acer-

tadas providencias económica y gubernativamente
,

pro-

videncias que sacaron á esta preciosa isla de la postración

en que yacía; viniendo á compensar sus esfuerzos y la inte-

ligencia con que supo dirigir á este objeto los elementos

interiores de su producción, las franquicias y mercados que

consiguió al fin este país con la real cédula de 10 de agosto

de 1815, que marca para su suelo la época de donde ar-

ranca su mayor prosperidad , aumentada de año en año, y

que seguiría aun mas en nuestros días, si hoy" mismo no se

le escatimasen en la cuestión de sus aranceles , las conse-

cuencias del gran principio de la contratación franca que
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inauguró entonces su mayor felicidad, pues que scp^iiii los

balances de 1840, 18W v 18 í 2. lia producido en cada uno

de estos años millón y mcdií» de posos poco mas órnenos^

cuantío cu ISl.') l-xhivía sus rentas maiilimas no alcanza-

ban á200,0Ü0 ¡irs.,..

Véase pues como desde esta época moderna cuyas fases

principales hemos reseñado, se deduce claramente que para

ambos pueblos il bien de su prosperidad material, jtarte

casi esclusivanienle del buen principio que en ellos se pro-

clamó en la sola línea económica y comercial, proposición

que sentamos al cdnion/.ar á estender estos artículos. Mas

antes do este periodo, ya también lo liemos visto: al concluir

todavía ei si^^lo anterior fLittó en Cuba mas de una vez hasta

lel simple vino con que se ofrece el santo sacrificio, y tanto

en esta isla como en la de Puerto Ilico, se estraian cuando

mas algunos centenares de cueros. Para acabar; tema que

ocurrir el tesoro de Méjico con los situados que sostenían sus

cortas obligaciones oficiales, comparadas con las de hoy, y

ambas permanecieron para el comercio como complelamente

olvidadas. Mas aparece para las dos el sol de su libertad

m.'rcanlil, y todo (Minbia do ropento, á pesar de los males

de una vii-iosa (n\i:aiiiza(i()ü, porque como dice Clemoncin

»en su llu>li;'jioii ! 1, rda libertad es la amiga y compañera

))iiisoparal)ie (¡id (•(uncrcio: su prosoncia lu vivifica, su dimi-

))iiM ;nii ¡o enlorpíM.'e, su ausencia lo desti'uye.»

i'Ai efecto , desdo que sus rayos se derramaron por

completo sobi-c uno y otro pueblo, de islas que eran I:asta

allí casi desiertas, de pnei tos que eran cuando mas de

escala, lian llegado á ser posesiones de ¡nmíio precio, y lo

í[He es mas aun, d»' indí^íinible porvenir. Cuba sobre todo, de

,i;anade;a y pa^toi'il (¡ne cía liiist.'i. puco antes de nuestro si-

glo, levantóse á .^ri in!'n:(M¡c-dt' sus piineipios, y es maravi-

lloso lo que en ella ha dado serla libertad mercantil. Klla lia

creado su agricultura, ha aumentado su población en mas
dedos tercias partes, y ha acumulado tantas riijuezas en su
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capital y en sus principales puntos, que hoy es esa posesión

el orgullo de los buenos españoles y el perpetuo blanco de

la ambición y codicia de rapaces estrangeros. Su libertad de

comercio en fin, ha hecho de la Habana la tercera plaza co-

mercial del mundo, y la primera de la x\mérica por la cul-

tura de sus habitantes, la ostentación de sus fortunas, la

suavidad de sus costumbres y su generosa hospitahdad.

¿Y cómo nació y consiguió allí una tan completa victo-

ria? Ya lo dejamos relatado en los artículos anteriores. Dio

las primeras señales de su vida entre las desgracias de la

guerra, y aceptada por las circunstancias, y rechazada des-

pués por el interés particular y la rutina, y defendida siem-

pre por los que una vez llegaron á saborear sus frutos, y

sancionada al fin para su bien y el de la Metrópoh; las islas de

Cuba y Puerto Rico gozan desde entonces de la actividad que

engendra esa libre contratación, perpetuo raudal de los bie-

nes materiales que su principio crea.

¿Pero la estension y la cíialidad de su agricultura, la po-

blación, las reformas de su particular legislación, el sistema

de su administración gubernativa, ha seguido en el interior

de^estos paises el mismo progreso que ha tenido un principio

económico y un sistema comercial aplicado á sus cpstas?

¿Han llegado por ventura con la opulencia de sus puertos

á la mayor prosperidad á que pueden aspirar en su fomen-

to mterior mediante una nueva y gubei'nativa administra-

ción? Esto es lo que nos proponemos apreciar en el siguiente

artículo.

—^'~í??'^^^Ñiiñi
~
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¿Ha i»i\o>i'i.i'.Ai)o i:l fo.mfnto iMi;fti«iii di: i,\ isla ok Clba como

EN LA l'AIlTi: KSTEIUOR DK SU COMERCIO?

—

Sk EXAMINA ESTA

cuestión bajo los diferentes aspectos de su orden actual.

—Consideraciones.—Coísclusion.

CAPITÍLO I\.

Li ¡y' -I di' CkÍ)H n^ rica ciial pocas, licnv im naivlmiento

mercantil i;jual, fpza de una paz envidiable, y seria una in-

sensatez locar en lo mas mínimo al edificio de su goberna-

ción tal como está /loij constituida, porque esto seria lo mis-

mo que alejar su felicidad. Así se espresaa muchos ; pero,

¿es esto verdad?

Este es el eng-año de cuantos la han estudiado úni-

camente liasta el dia por las balanzas de su tráfico es-

terior. Kste es el error de cuantos la visitan mas par-

ticulannente , haciendo escala en algunos de sus princi-

pales puertos , ó la ilusión de los que permanecen como

empleados en la Habana. Pero nosotros, á quienes no nos

ha ofuscado su esplendor aparente, para justipreciar su poco

consolidada y verdadera riqueza; nosotros que hemos visita-

do sus comarcas apreciando algunas para el porvenir en

mucho mas de lo que al presente ofrece; nosotros no duda-

mos asegurar que aun el movimiento mercantil de la isla de

duba, hijo tan solo del principio regenerador que le dio su

ser y su actual existencia, puede y debe estar mas desarro-

llado, puede y debe ser mas productor, si un pensamiento ó

un sistema administrativo, si una gobernación ilustrada y ge-

nerosa derrama ya su vida y sus beneficios, por el interior

de todos sus pueblos, protegiéndolos que están huérfanos, y
fomentando los nacientes ó los nuevos que se creasen por

medio de una colonización Inrnial. sin reticencias, sin ícnid-

J'es para el porvenir, reformando los males de su legislación

y |>roclanuuitlt) el [trincipio de que la ciudad de la Habana es
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ía capital de lajisla, pero no la isla entera. Y en prueba de

lo que venimos asentando, vamos á concluir estos artículos

con algunas observaciones sobre su agricultura y población.

El vasto territorio de esta isla aparece graduado en la

obra del Sr. Lasagra principiada á publicar en 1842 median-

te los datos que allí aduce, en 486,525 caballerías (1), de

las que aparecen cultivadas las siguentes:

Para la cana de azúcar 6,000

Para el café. 9,000
. Para el tabaco 2,500

Para menores cultivos 28,500

:
Total. ....... 46,000

Resulta, pues, un sobrante de 440,525 caballerías por

cultivar, cuya suma es una acusación perpetua y el cargo

mas severo que puede hacerse á las diversas administracio-

nes que en estos últimos años han regido sus destinos, pue^

parece han querido probar á fuerza de exhorbitantes gastos,

de traer colonos peninsulares engañados, indios de Yucatán

escandalosamente comprados, y una raza de asiáticos mas

indolentes y menos humildes que los negros
,
que la pala-

bra colonización nada puede ó nada debe significar para

este tan mal entendido pais, ó que quizás es perjudicial á

nuestra nacionaUdad respecto á planes de futura indepen-

dencia. La escasez de brazos sin embargo, y la crisis que

debe sufrir la agricultura de esta isla si se observa algún

dia con religiosidad la prohibición do la trata, y el cálculo de

las tierras que esta posesión tiene aun por cultivar, nos dis-

pensan toda clase de comentarios. Desde que lo estendió el

(i) La caballería de la isla de Cuba tiene 18 cordeles de 2í varas,

por lo que cada una tondrá 186,()24 varas cuadradas. La fanega de la

Península tiene M)0 estadales cuadrados, que hacen 9,'216 varas c adra-

das , y de consiguiente la caballería cubana tendrá 20 li't de nuestras

fanegas.
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Si. Lasíi.um acá ha variado alg-o su exactitud, pues que el

cultivo de la cana so ha au.in'.'i'ado cii unión con t'l tabaco

sej^uu dejauíos ya aprobado. Mas tambieu ha disuiinuido en

cerca de la mitad el cultivo del cate, y está ya para concluir

el alguduii. ¡i pesar de haberse esportado según asienta el

Sr. Lasagra en 1859 mas de 82,000 (1). Veai^amos ahora

ala población.

La isla de Cuba tiene una superficie de 3497 leguas

cuadradas ó 51,464 millas, sin incluir sus poiiucaas islas ó

callos. Ahora bien; dándole á Cuba una población como

cualquiera otra de las provincias de España y que no sea ni

de las mas pobladas como Guipúzcoa, ni de las mas desier-

tas como la Mancha, resultará que Cuba podrá tenor dos ter-

cios mas de población que laque hoy presenta. Ejemplo: la

provincia de la Rioja, según el Diccionario publicado por la

Academia de la historia, por sus límitee actuabas, no lle-

ga á 200 leguas cuadradas, y contiene í83,5üü almas 6

sean 936 por legua. Suponiendo, pues, una población igual

á la isla dü Tuba puilrá tener 5.275, 192^ habitantes, cuando

hoy no llega su número á un millón según su última esta-

dística publicada en 1847. Y además hay que aten;ler á (|iie

la Rioja es una provincia interior, y la isla de Cuh.i, ( uno

rodeada de mar y de puertos puede mantener mué': )- ma--

í(Ateniéndonos á los datos mas recientes de la estadística,

))la población actual de la isla de Cuba apenas pasará de un

))millon de almas, sin embargo de que su c ! ii-ii)ii terr¡L(;-

))rial es de 5496 leguas cuadradas marítimas que correspon-

»den á 828,555 caballerías de las que se hallan en actual

(Ij Hé aquí como se cspresíiban sobre lo mismo h)s ihistradns pa -

tricios D. Joaquín Sanios Suarez. I). Joaquín AycsUMaii y D. Viiloiiio

María Escobedo en el mforme ya mencionado. ((SuponiíMil) la dcnsíiiad

»de la población en esla isla (Cuba) exaclamcnlc como la de .Jamaica,
))la compula el barón de Uumboll en 3.1o9,()0() babilaiU('>, y pues que
»Jamáica tampoco líene toda la población de que es susccplible su ler-
«riiorio, no es de esirañarsc que algunos escritores nacionales elcTcn
»rauy alto el cómputo todavía.»
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))Cultivo 91,819 é incultas 751,734. Ahora si de las 828,555

«caballerías que ocupan toda la estension territorial de la

'«isla rebajásemos un quinto, ó sea 165,711 por cosías, cié-

»negas, pantanos, montes escarpados, caminos y poblacio-

»nes, siempre resultará que hay un sobrante de 662,842

)) caballerías de escelente tierra de labor. Y como solo se cul-

))tivan 51,815, es evidente que quedan eriales las 965, muy
»poco menos del sétimo del terreno cultivado y que en ma-

gnos de hábiles agricultores podían dar mas y abundantes

«cosechas, ensanchando así la rápida prosperidad de la

«isla: las tierras cultivadas con las incultas pueden estimarse

«en esta proporción de que no se apartará visiblemente á

«saber: en el departamento occidental:: 100:185: en elcen-

«tral:: 100: 1450: en el oriental:: 100: 1705: y en toda la

«isla:: 100: 645: de mañera que no solo las cinco partes de

«la isla se encuentran enteramente despobladas, sino que

«además el resto no lo está en la justa proporción de que

era susceptible.» Así se espresaban en su informe á la Junta

de Fomento D. Joaquín Santos Suarez, D. Joaquín Ayeste-

rán y D. Antonio María Escobedo^ cuando en 18 de enero

de 1844 le esponian el plan de colonización blanca de que

estaban encargados.

El mismo fomento material no está menos atrasado por

el interior, y para no detenernos aquí en demostrarlo, remi-

timos al lector al documento curioso que ponemos á conti-

nuación (1). En él no solo recomendábamos un diaá quie-

nes podían remediarlo el que se fijase ya la atención so-

bre el gran rio cuyo curso se pierde hoy sin alguna utili-

dad por aquellas feraces tierras que sus orillas bañan, sino

que la i-espetable corporación que sobre este documento in-

forma desciende á mas pormenores sobre este mismo atraso

y no puede menos de agregar. uEn efecto, todo el que se

{!) Véase este documenlo á la conclusión de este articulo.
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>>trdslatJa á una de esas lucalidades, y contempla la profu-

»)sion con que la naturaleza ha derramado sus dones enmedio

ode los elementos de fertilidad y abundancia, y que sin em-

wbargo no ha llef^ado allí la industria provista de las podero-

»sas palancas con que ha sido favorecida en otros puntos me-

nnos aparentes, quisiera ver allí la animación del comercio,

))de la agricultura y del provechoso trabajo.»

Pues nada decimos de las faltas que se advierten en su

orden moral, del atraso que alcanza allí la instrucción pú-

bhca, y de las demás necesidades de su sistema interior. De

todo esto y de cada cosa de por sí nos ocuparemos mas ade-

lante. Mas su prosperidad material data desde hace muy poco,

y en tan poco tiempo no ha podido correr igual en todos los

ramos: que mas de dos siglos de olvido, no pueden comparar-

se con treinta años de desarrollo mercantil. Ahora es cuando

ya es preciso equiparar su adelanto material con el moral y

administrativo : ahora es cuando se hacen ya mas abultados

los abusos y el desconcierto, y esto es lo que tratamos de

señalar en nuestras tareas , con razones , con datos , sin pa-

sión, y con el mas desinteresado patriotismo en los artículos

siguientes.

Mientras, quede ya sentado que la prosperidad tan

decantada de Cuba es casi debida á un buen sistema económi-

co, ba-stante poderoso ciertamente para haberse sobrepuesto

con la mayor fuerza á los obstáculos de todas clases con que

todavía tiene que luchar allí , entre los inveterados males de

su organización social y su forma administrativa. Y aparte de

estos , hay además otros que como consecuencias de aquel

principio proclamado obstruyen su mayor desenvolvimiento,

el natural y el progresivo de su libertad mercantil. Y no hay

remedio: para dotar á nuestras Antillas del régimen restricti-

vo que en todos conceptos quisieran darle algunos en la

reacción de sus ideas, preciso era principiar por destruir

esta base, forzoso seria retrogradar á otro sistema econó-

mico y arrebatarle esa franca contratación con el mundo,

18
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arca tan productiva para nuestras necesidades, y móvil prin-

cipal de su prosperidad tan preconizada. Porque no hay ilu-

sión ante la observación y el estudio. Es verdad que hay

mucho lujo en la Habana, pero también hay mucha miseria

en el interior: es verdad que hay una improvisada ilustración

en la capital : pero también hay un gran atraso en sus inte-

riores comarcas; y á vueltas de su capital ostentosa, hay tan-

ta desnudez por las poblaciones de sus dos vueltas^ que si el

vestido no fuese casi inútil en aquel clima y si de la harina no

se pudiera prescindir habiendo tantas raices alimenticias; los

vueltuabajeros, mas principalmente allá por sus partidos de

GmneSy etc., presentarían la imagen de famiüas escuálidas

bajo las solitarias chozas de sus repartidas vegas. Esto fue

lo propio que anticipó Humbolt, cuando no habiendo re-

corrido esta hermosa isla tanto como nosotros, dijo sin embar-

go un dia con su mirada de águila; ((Zfl isla de Cuba no tie-

ne mas 1|42 de la población de la Jamaica; y como la mi-

tad de sus habitantes están en la mayor indigencia consumen

muy poco. Esto, pues, robustece y confirma el aserto

que ya sentamos desde nuestros primeros números: también

Cuba presenta la vida y la riqueza en algunos de sus puertos,

para ofrecerla inamovilidad y la muerte en la mayor parte

de sus campos.

Miguel Rodriguez-Ferrer.

I
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NAVEGACIÓN DEL RIO CAUTO EN CUBA.

DOCUMENTO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR.

En las memorias de la Real Sociedad económica de la Haba-

na, serie s-gunda, número o.', lomo VI, del mes de Febrero de

1819, se lee lo siguiente:

«Real Sociedad económica —Proyecto de apertura del

rio Cauto en la jurisdicción de Bayamo, propuesto por el se-

ñor D. Miguel Rodriguez-Ferrer.—El Excrao. Sr. Presiden-

te gobernador y capitán general, ha dirigido al Excmo. se-

ñor director de la Real sociedad el oficio que copiamos á

continuación.—Excmo. Sr.: El Sr. D. Miguel Rodriguez-

Ferrer, comisionado en esta isla, con fecha 7 del actual me
dicelo siguiente:—Excmo. Sr. k\ dirigirme con fecha 17 de

agosto del año próximo pasado al digno antecesor de V. E. el

teniente general D. Leopoldo O-Donell, me permití concluir-

le aquella comunicación con estas idénticas palabras. ujQué

lástima de país y de pueblos lan ricos por la naturaleza, y
tan descuidados por los hombres! i) En efecto, Excmo. se-

ñor, esta posesión que mas que isla es un reino para el que

€onio yo haya recorrido y observado los elementos vírgenes

que todavía en sí esconde, este pais tiene zonas muy privile-

giadas para la fuente de una futura riqueza
, y á ellas habrá

que acudir sin duda cuando el sistema de su actual agricul-

tura vaya haciendo estériles las que hoy le son parcialmente

productoras.—Por una de estas zonas corre el mayor rio de

la isla, del que no hahia plano ninguno, y del que casi se ig-

nora el elemento poderoso que fue un dia para la riqueza

comercial de sus comarcas, y el que hoy debia ser para el

fomento de sus feraces tierras, si nosotros en el siglo XIX se-
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candásemos la predilección con que nuestros padres dis-

tinguieron á Bayamo en el XYI, situando esta población en

terrenos tan particulares y entre la confluencia de dos gran-

des ríos por los que quedaba su interior en comunicación

casi directa con España, Flandes y otros reinos extrangeros.

Pues esta comunicación se la prestaba el rio Canto. Hoy sin

embargo, Excmo. Sr., son tristes campos y desgraciados

pueblos los que componen su jurisdicción desde que se cerró

su boca. Y esta puede abrirse si se llama á ello el espíritu

de asociación, y Y. E. está demasiado alto al frente de

los destinos de este país para no protegerlo, y Y. E. in-

fluye mucho con la Sociedad Económica de esta capital de

que es su digno presidente, para no llamar su atención sobre

ja materia. El acometer solo esta empresa, eternizarla para

España y para los hijos de Y. E. su esclarecido nombre, nom-

bre que bendecirían también las generaciones futuras de

esta nuestra posesión hermana. Envanézcanse en buen hora

con un laudable orgullo los antecesores de Y. E. que han

dejado tantos recuerdos y mejoras á esta capital populosa.

Pero, Excmo. Sr., esta ciudad es la cabeza solo, y sin em-

bargo, muy pocos hasta aquí se han acordado de su cuerpo.

Haga Y. E. por llevar este raudal de nueva comunicación y
vida, y animará la parálisis que hoy siente este cuerpo en

alguna de sus partes, y ensanchará sus riquezas dilatando eí

buen nombre de la madre patria por esta grande y envidiada

Antilla. Por mi parte simple español, dirijo confiado estas

indicaciones á Y. E. porque lo considero con corazón joven

para sentir una desinteresada gloria, y porque como general

ilustrado apreciará l>oy tanto las virtudes civiles, cuanto un

dia demostró las militares. Al efecto tengo el honor de pasar

á sus manos, como presidente que es de la Sociedad Econó-

mica, tan interesada en las mejoras del pais, el primer plano

que se ha sacado de este rio en el que se designan además

sus vicisitudes históricas y los datos económicos de su nave-

gación actual. Se lo dedico á la misma como la que por su
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instituto debe apreciar la mejor opinión sobre estos adelan-

tos materiales; y yo espero que V E. no dejará de pasar su

vista por el mismo antes de remitirlo á dicho cuerpo; de-

biéndole manifestar, que á mas de los dos proyectos en él in-

dicados para la apertura de la boca de dicho rio, hay otro (y

tal vez el mejor) que debe partir desde la hacienda del Juca-

ro hasta el mar.—Por supuesto que este plan debe estar en-

lazado con un corto ferro-carril de seis leguas desde Baya-

mo al embarcadero de dicho rio. Algunos grandes propieta-

rios de este último y antiguo pueblo no dejarian de contri-

buir á ello como me consta: la junta de Fomento podria se-

cundarlos; y si se alentase el entusiasmo de los ganaderos y

comerciantes de aquellos puntos, este proyecto tan fecundo

no seria irrealizable. [Tal vez nunca como hoy es mas dis-

creto, cual lo conoce la penetración de V. E., el ocupar á

los hombres y sus ideas con tan importantes empresas 1—Lo

que trasmito á V. E. incluyendo el plano que se cita á fin

de que esa corporación acuerde y me manifieste lo que es-

time conveniente.—Dios guarde á Y. E. muchos años. Ha-

bana y junio 14 de 1848. =E1 conde de Alcoy.=Excmo. se-

ñor director de la real Sociedad Económica.

Se dio cuenta del precedente oficio en Junta ordinaria de la

Real Sociedad , y se acordó remitirlo con el plano que )o acoin-

pañaha á informe de una comisión; y líabiendo desempeñado es-

la sil cometido, produjo el siguiente informe, que fué aprobado

en todas sus partes.

INFORME.

Excmo. Sr. y Sres. : Al cumplimentar la comisión con. que

se nos ha honrado , hemos visto con la mayor atención el oficio

que se dignó dirigir á la Real Sociedad el Excmo. Sr. Goberna-

dor y Capitán general, transcribiendo el que remitió á S. E. el

Sr. D. Miguel Rodriguez-Ferrer, comisionado en esta isla; cuya

comunicación, acompañada de un plano en grande escala qne re-

presenta al rio Cauto en toda su estension y variadas direcciones,
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tiene por objeto que por parte de esta corporación se propongan
los medios que estén á su alcance para hacer desembarazosa y
útil la navegación de aquel caudaloso rio que va á perder sus
aguas en el Océano.—La comisión comienza por indicar que la

Sociedad es deudora de una espresion de gracias al Sr. Rodri-
guez-Ferrer, por el concepto con que la ha considerado, creyén-
dola animada en favor de todo lo útil y banéfico al país; asi como
el país mismo no puede ser indiferente á la inteligente laboriosi-

dad con que el ilustrado \iíigero se afana en sus constantes y
provechosas escursiones, esplotando con acierto los mas curiosos

datos y las circunstancias mas olvidadas. No es pues de estrafiar-

se que al recorrer las fértiles comarcas del Bayamo por donde

serpentea el famoso Cauto, su espíritu observador se escitase no-

blemente al contemplar aquellas solitarias márgenes, aquellas

mansas ondas que no llevan en su curso mas que pequeñas bar-

cas.—En efecto, lodo el que se traslada á una de esas localida-

des, y contempla la profusión con que la naturaleza ha derrama-

do sus dones en medip de los elementos de fertilidad y abundan-

cia, y que sin embargo no ha llegado allí la industria provista de

las poderosas palancas con que ha sido favorecida en otros pun-
tos menos aparentes, quisiera ver allí toda la animación del co-

mercio, de la agricultura y del provechoso trabajo.— Esto preci-

samente es lo que ha acontecido al Sr. Rodriguez-Ferrer en

sentir de la comisión; él ha visto como nosotros un magestuoso

rio navegable que puede ser el gran vehículo para la industria y
el comercio de aquella dilatada eslension de nuestro territorio,

fomentando allí nuevos ramos de producción territorial ó estable-

ciendo los que ya conocemos con tantas ventajas, y esta idea fe-

liz, tan en armonía con el objeto de llenar las necesidades mas

imperiosas, cual es el aumento de población, le ha inspirado, por

decirlo así y cree como nosotros, que no debe calificarse de cos-

toso ningún sacrificio por extraordinario que sea, con tal de que

se propenda á conseguir el fin. Pero es preciso confesar que no

es el rio Cauto la única localidad capaz de muy grandes progre-

sos y que yace inerte, solitaria y abandonada. La obra de la

población y de la industria pertenece al tiempo, cuando no se

cuenta con recursos abundantes para su fomento. Nosotros qui-

siéramos hacer como por encanto del rio Cauto otro Mississipi^
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oiríi Habana de la gran bahía de Ñipe, y un Mediterráneo pe-

queño de la pintoresca ensenada del Guadiana; pero esto no es

posible, y debemos conformarnos con lus progresos no muy lentos

por la via que apaciblemente marchamos, acrecentando nuestra

riqueza, engrandeciendo nuestra posición y nuestra importancia

en el mundo civilizado.— Los informantes están bien persuadidos

de que las comunicaciones por medios breves j fáciles y económi-

cos son los elementos precisos é indispensables para el desarrollo

de la industria, del comercio, y por consiguiente de la población;

están asimismo penetrados de que los terrenos fértiles en que

solo se enseñorean altivos bosques, frondosas selvas donde no

habita sino el mezquino ganado y se ve de milla en milla la hue-

lla de uii hombre, distante de los puertos, encetrados, por decirlo

así en la estrechez de sus propios recursos, son otras tantas minas

inagotables escondidas en el seno profundo de la tierra, sin bene-

ficio ni esplotacion. No dudan tampoco que desde el momento en

que se les abriese paso franco, saldría de allí un manantial abun-

dante de prosperidad. Lo hemos visto ya con sorprendente rapi-

dez. Haciendas centrales^ sin otra producción que la escasa cria

del ganado, se han convertido en provechosas y colosales fincas,

solo á virtud de la mágica potencia del vapor aplicada á las co-

municaciones y transportes: dígalo sino Macuriges y Benagiiises,

como lo dirá muy en breve Villa-Clara y sus comarcas, cuando

se realice el pensamiento de acercarlas al puerto de Gienfuegos,

que sea dicho de paso, solo era una solitaria bahía en los prime-

ros años del presente siglo.— Pero es preciso conocer que en esas

localidades se anunciaba algún desarrollo en la industria, había

indicios ciertos de buenos resultados
, y sobre todo, cierta facili-

dad para hallar los medios. Los informantes no ven las mismas

circunstancias en ese apartado territorio del Bayamo, situado en

la parte oriental de la isla. En tal concepto seria preciso confor-

marnos con hacer navegable el rio Cauto, como lo fué en tiem-

pos tan remotos, como asegura el Sr. Rodríguez -Ferrer , desem-

barazando su salida al mar; y á esto es á lo que parece que la

comisión debe limitar su informe.—Creemos que no se trata de

una canalización formal, porque en nuestros días se ha dese-

chado este medio á consecuencia de las mayores ventajas que

•ofrecen los caminos de hierro. En los Estados Unidos por ejemplo^
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se han tendido carriles á las mismas márgenes de ríos, en que úfí

antemano surcaban numerosos buques de vapor: de modo que sí

Ja moción se reduce á hacer practicable el rio Cauto para buques

de travesía, el proyecto no será una de aquellasobrasque deman-

dan considerables sacrificios.— La comisión no puede contraerse

al costo de esta obra, porque el señor promovenle no presenta un

presupuesto formal^ ni tampoco un cálculo aproximado, tal vez

porque su objeto ha sido solo hacer la indicación como una cosa

útil y necesaria. Hubieran sido muy convenientes estos cálculos,

porque así se demostraría si el proyecto es realizable y de qué

manera pudiera acometerse con acierto y buen provecho; si bien

en ningún caso esta corporación podria tener el gusto de conr»ur-

rir á su ejecución material por razones que por demasiado noto-

rias dejamos de manifestar.—Así lo ha previsto el Sr. Rodríguez-

Ferrer, y desde luego manifiesta que el impulso que puede pres-

tar á su idea esta corporación, es recomendarlo con eficacia á la

real Junta de Fomento. Bajo de tales conceptos proponemos que

se remita á dicha benemérita Junta el plano á que nos referimos,^

transcribiéndose el oficio que le acompaña con agregación del

presente informe en copia, si merece la aprobación de V. E. y
V. SS., á fin de que consigne al proyecto el lugar que corres-

ponda.—Reitera por último la comisión el voto de gracias á que

se ha hecho acreedor el Sr. D. Miguel Rodriguez-Ferrer, así

por la honrosa distinción que hace el cuerpo económico como

por la constante laboriosidad que ha empleado en el estudio

é investigación de las cosas que pertenecen al pais.

—

'V. E. y

V. SS. resolverán sin embargo lo que juzguen m^s convenien-

te y acertado.—Habana 3 de febrero de i849.=Francisco de^

P. Serrano.=Pedro María Romay,
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SECCIÓN LITERARIA,

CONTIIVUACÍON SOBRE LOS POETAS CUBANOS.

MAiinel «iusto Rubalcaba,

Artículo III.

Pero donde Rucalcaba mas se encumbra, es en sus sone-

tos. Fácil y correcto en todos
,

pero elevado y sentencioso

en los serios
, y agudo y oportuno en los jocosos ; en ambos

géneros conoce mucho su ejecución, su esencia, y el pensa-

miento final que corona su estructura. Kntre los primeros se

singulariza el que pondremos á continuación
,
que algunos

han atribuido á su contemporáneo Zegueira, pero del que

ya es una cosa probada que perteneció á Rubalcaba , aun-

que después
,
por haberse encontrado entre los papeles del

primero, le hubieran dado lugar en la colección de sus poe-

sías bien ligeramente. Este dice así:

Soñé que la fortuna en lo eminente

Del mas suntuoso trono me ofrecía

El imperio del orbe, y que cenia

Con diadema inmortal mi augusta frente.

Soñé que del ocaso hasta el oriente

Mi formidable nombre discurría,

Y que del septentrión al mediodía

Mi poder se adoraba humildemente.
"I

De triunfantes despojos revestida



382 MVISTA DE ESPAÑA

Soñé que de mi carro rubicundo

Tiraba César con Pompeyo uncido.

Dispertóme el estruendo furibundo,

Solté la risa y dije en mi sentido:

Asi pasan las glorias de este mundo.

No menos filosófico es el siguiente:

¿Qué importa, amigo, que el natal y oriente

La luz primera y la primer aurora

Tuvieses en la Reina y la Señora

Emperatriz antigua de la gente?

¿Qué importa que la patria reverente

Que Rómulo engrandece, Curcio honora,

' Catón ilustra y Cicerón decora.

Fuese tu cuna y tu primer ambiente?

Nada influye la patria en los varones,

Que es error vanamente encarecido:

Bomanos fueron Silas y Escipiones,

Quincio glorioso y Apio fementido:

Al hombre le hacen grande sus acciones,

No la patria, ni el tiempo en que ha nacido. -

Satírico por demás está en el que sigue:

Perdí el sueño á las tres de la mañana.

De mi cama salté despavorido,

Y no sé si despierto, ó bien dormido.

Arrojarme intenté por la ventana.

Con un frió me siento de terciana

,

Gritos doy sofocado y oprimido.

Levántase mi hermana, y aburrido

Le digo mil insultos á mi hermana.

De mi cuarto salí ciego y sin tino.

Le rompí la cabeza á mi criado,

Mandé mudar de casa á mi vecino:
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Pero tanta locura y atentado,

¿Quieren saber, señores, de qué vino?

—Solo de que soñé que era casado.

Para concluir : encontramos de uh mérito sobresaliente

este otro, que titula: La vida del avaro.

Sumar la cuenta del total tesoro,

Ver si están los talegos bien cabale:

Aquí poner los pesos, allí reales,

y de la plata separar el oro;

Advertir cuál doblón es mas sonor

Calcular los escudos por quintales.

Distribuirlos en tilas bien iguales,

Fundando en esto su mayor decoro;

Ver de cerca y de lejos este objete

Notar si el oro es mas subido ó clare

Registrar de las onzas el secreto,

Y en fm, sonarlas con deleite raro,

Todo esto es describir en un soneto

La vida miserable de un avaro.

Desgracia es sin duda que la poesía se halla hoy vulgari-

zada tanto , como ha dicho un crítico de nuestros dias , el

Sr. D. Eugenio Ochoa, en uno de sus juicios. Solo por los

tiempos en que escribia Rubalcaba en Cuba , era cuando

podia calificarse lo que valen estos arranques de un poeta,

enclavado por entonces en una sociedad tan tranquila como

atrasada. Rubalcaba , empero , Manuel del Socorro y Ze-

gueira, fueron como el crepúsculo que anunciaba el astro de

Ileredia, el que como Melendez en la península, señaló en la

isla de Cuba una nueva época para la poesía , según lo ha-

remos ver en otros números
,
para ocuparnos ya en los ve-

nideros de los poetas de Puerto-Rico.

Miguel Rodriguez-Feiuieii.
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NOTICIAS GEOGhÁFICAS É HlSTÓlllCAS DE JOLÓ, HÁGIA DONDE SE DIRI-

GEN NUESTRAS FUERZAS ESPEDIGIONARIAS PROCEDENTES DE MANILA.

En la grande, ricH y poblada isla de Mindanao, que bojea co-

mo trescientas leguas, y en cuyos montes se produce espontánea-

menle el árbol de la canela, posee la España la provincia de Mi-
samis, la deCaraga, el presidio de Zamboanga, con su importante

jurisdicción y el establecimiento de Bar;js, en el seno de Díivao,

í|ue se llama Nueva-Giiipú/.coa. Estas posesiones, con la isla de

Basilan, que disia de Zamboanga tres leguas, pueden estimarse

nuestras fronteras [lara con Joló,

El archipiél.'igo de Soló ó Joló, que los españoles dominaron

antes de Felicia, se com|)one de una multitud de islas que se es-

lienden de nordeste á sudoeste. De eslas, la principal lleva el

nombre de Joló, que los naturales pronuncian Sulok; está situada

por los 5*" de latitud norte, como á treinta leguas al sudoeste de

la de Mindanao, y en la parte noroeste se baila su capital Sug,

residencia del SuUan. Esta isla, poblada de gente tan notoriamen-

te falsa como belicosa; cuenta diez leguas de largo de este á oes-

te^ sobre cuatro de ancho, y de treinta á treinia y do^ de contorno.

Su tierra es fertil/s;ima; prodúceles arrormas regalado de aquellas

islas, y sus m<ires abundan en pesca inclusa la de la perla, y en

ámbar de buena calidad y en mucha cantidad. Para la pesca de

las perlas, que les ofrece grande utilidad, íisí por su esquisito

oriente como por el grueso tamaño de algunas; bay entre los jo-

lóes escelenles buzos_, que las cogen en trece ó catorce brazas de

agua. Abundan también las frutas, algunas esquísitas, como el

durion, el maran y el balono; pero la mas singular es la que lla-

man del paraíso, de color morado y del tainañode una manzana,

cuya parte comestible la forman unos gajos blancos, cubiertos de

«na cascara gruesa y dura.

Los españoles llamamos á esta fruía del Rey, porque siendo

coolados sus árboles^ solo el Sultán y los de su familia la comian,

y enlottccs guardaban lascáscarasy las repartían al pueblo como
reliquias: la hallaron de gusto lan delicioso que competia con las
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fruta? m.is suaves de Europa, si no las es(;e<Ii.'i. Entre los nnirna-

l.>(|iii' h.iy en J'.'Ió, st3 <'H(;ij<'iilran los elt'f.iiilcs, lodos silveslre?

y bravos, ¡>()ri|iif* los ualurales no saben am;iiiNarlos, y venados

uiiiy herin js^^. pur l.ts manchas de que esl/in sembradas sus pie-

le*í. Lus oo:<i;is inarílimas ofrecen al espectador nna vista encan-
tadora por su frondosidad, notable entre aíjuellas islas, donde la

nainralt'zn orienta la mas vigorosa vegetación. En Joló, es fama,

se encuentran muchos venenos, y también eficads contravenenos;

pues atirínan los íierbolarios cliiiiDS í|iie se hallan allí los mejo-
res antídnios (Jel mundo. Entre sus singulares plantas, hállase

ignalmeiii(! la llamada panagaman, que según el padre Juan de

la Concepción, viene á producir un quid pro quo del opio ó anfión

que embravece á los jolóes y les amortigua sus carnes de modo
que apenas sienten las heridas, como no sean mortales: usan de
este brevage cuando se [¡reparan á pelear, y como los perturba

el juicio se meten bárbaramente en el peligro, y son cruelmente

atroces aun en el triunfo, no obstante el gran interés que repor-

tan de hacer cautivos.

Con una población civilizada vendria á ser JoIó una mansión
agradable, tanto por la fertilidad de su suelo y la riqueza de sus

mares como por su posición comercial.

No se conocen allí mas que dos estaciones al año, la una llu-

viosa, que dura desde mayo hasta setiembre, y la otra seca, que
comienza en octubre y acaba en abril. En los meses de junio y
julio reinan los vientos occidentales, y en los de agosto y setiem-
bre los meridionales, á veces durísimos. En diciembre y enero se

esperimentan vientos fuertes de setentrion, con gruesa mar, y en

lo restante del año, calmas y vientos flojos y variables, que se

inclinan al sudoeste en la estación lluviosa, y al nordeste durante

la seca. Según las observaciones hechas por el ciudadano inglés

Mr. Hunt, en los meses de marzo y setiembre, la mayor altura

del termómetro de Fareinell fue de 87*, y su mayor depresión de
75°, por la mañana temprano.

Obedecen al rey ó sultán de Joló otras muchas islas pobladas

que se esliendcn en dirección de la de Borneo hasta cerca de
cien leguas, de las cuales dos de las mas cercanas, la de Tapul y
la de Pangaluran, se habian reducido al gremio español, y la

última á la fé católica á principios del siglo XIX, pocos años des-
pués de haber prestado sumisión voluntaria á Castilla las islas de
Jolóy Mindanao, lo que aconteció con este motivo. Destronado
en Borneo el rey Malacla ó Guela por su hermano, se trasladó

á Manilo a pedir auxilio al gobernador capitán general, ofrecien-

do reconocimiento á Castilla: éralo entonces el doctor D. Fian-
cisco Lalande, oidor de la audiencia de Méjico, y pareciéndole la

ocasión oportuna, dispuso una fuerte espedicion, y la dirigió per-

sonalmente á Borneo en 1¿)79. El éxito fue pronto y completo.
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y al regresar á Manila destacó al capitán Esteban Rodríguez de
Figiierea con parle de su armada para que de paso redujese a la

obediencia las islas de Joló y Mindanao; unos y otros habitantes

recibieron al capitán de paz, le concedieron sin dificultad lo que
les pedia, formándose subre ello actas solemnes: pero falsos por
carácter, así que la armada se ausentó, sin dejar tuerza que les

obligase, retractaron sus promesas con igual facilidad. Volvió

Figueroa con nueva espedicion á Mindanao, y acaso con dema-
siada confianza, grande enemigo en la guerra; el resultado fue

fatal y cosió la vida al capitán y á algunos mas de los que le

acompañaban, cuya desgracia produjo el útil establecimiento del

presidio de Zamboanga.
Gobernando este presidio Juan Pacho, y ansioso de poner

algún coto á las continuas piraterías de aquellos moros, dispuso

una espedicion coi'tra Joló en 1588, y la dirigió personalmente

y logró desembarcar en la isla sin dificultad, á favor'de un recio

aguacero; pero acometido luego pur los jolóes, fue muerto con

la mayor parte de su gente, compuesta entonces casi toda de

españoles. El efecto de esta inesperada catástrofe condujo al error

de mandar retirar el presidio de Zamboanga, y como era natural,

losjolóes y mindanaos invadieron en los años siguientes de 1589

y 1590, nuestras.pacíficas provincias de las islas de Zebú de Ne-
gros y de Paíiay, cometiendo tanto estrago y causando tan ater-

radora desolación en los pueblos, que lus indios sumisos se reti-

raron al interior de los niontts, poseídos de la triste idea de que
los españoles no les queriíin def( nder; y mucho necesitó trabajar

¿I celo de los padres misioneros entonces para disuadirlos de tan

funesto juicio.

Y como ei'a en estremo conveniente desvanecer del todo ese

error, imponiendo algún castigo á los referidos piratas, salió de

Manila en lG02el sargento mayor Juan Juárez Gallitano, con 200
soldados españoles, stificientes pertrechos y provisiones para

cuatro meses. Luego que arribó á Joló, ordenó su desembarco,

y acometió la fortaleza donde se hallaba el sultán bien resguar-

dado; y aunque en los primeros encuentros nuestras armas lle-

varon la mejor parle, y nuestra artillería hizo gran riza en los

contrarios, Gallitano reconoció la dificultad de la empresa con

los medios de que disponía, se estableció convenientemente en

tierra, y pidió refuerzos á Manila; mas no habiéndolos recibido,

se vio al fin obligado á retirarse.

t Desde este tiempo, dice el P. Martínez, no han cesado de

infestar esos moros nuestras posesiones hasia ahora: son innume-

rables los indios que han cautivado, los pueblos que hansaijuea-

do, las raiicheri.is (]ue h.m destruido y l<is enibarcaciones que

han apresado. Purece, continua, (|t)e los conserva Dios para v<m-

,nifnz3 de los es[>aíioIes , (jue no han podido sujetarlos en 200
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años, sin embargo de las espedicionesque han hecho contra ellos

y las íirinadillas que envian lodos los años á perseguirlos. En
muy poco tiempo conquistamos todas las islas Filipinas y la pe-

«]iii'n:i isl.i de Joló, una parte de la isla de Mindanao y otras islas

muy cliicíis no se han podido sujetar hasta ahora.» Una de las

causas á ((ue atribuye el P. Marlinezesta circunstancia, es cuan-

do aquellos habitantes rindieron vasallage y pagaron tributo al

gobernador La Sande, «el no haberles enviado misioneros ni

españoles que los contuviesen al principio, por estar muy distan-

tes y no poder surtirlo todo, y cuando se ha querido romediur

este defecto, no se ha podido, porque instruidos algo en las ar-

mas y conociendo que los españoles son mortales como los demás

no han querido sufrir el yugo de su dominación.

»

Sin embargo, importa observar que los habitantes de Joló,

descendientes de los papuas en estado salvage, como algunos

creen, son de índole bárbara, fiera y traidora. Los -chinos, desde

tiempo inmemorial, estuvieron en posesión del tráfico de aquel

archipiélago; derramaron alguna luz de civilización entre los

jolóes, cuyas costas gobernaron, habiendo levantado en ella

pueblos, plantado semillas y utilizado los rios; con lodo esto la

constante perfidia de los jolóes les obligó á abandonar la isia, á

pesar de haber dado muerte á cuantos naturales pudieron haber

á las manos. Después vinieron losborneosá establecer colonias en

Joló, atraidos de la fama de sus riquezassubmariiiüs, y para g.'niar

el afecto de aquella fiera raza, trageron una doncella de notable

hermosura y consiguieron casarla consngefe. Así se hizo la isla un

punto delicioso y de conocidas ventajas comerciales: atrajo mu-
chos pobladores de Borneo y de las islas meridionales de Filipi-

nas, debiendo á los primeros los elefantes, el árbol del té y de la

canela; y estos nuevos pobladores se manejaron de modo, (ju^^

arrojaron á la bárbara raza papua á los montes d.l interior, en

cuyo opresivo confinamiento su número debe haber disminuido

mucho.
En 1759 Mr. Dalrimble, jurisconsulto inglé.^, obtuvo di-l

sultán de Joló que se diera á la compañía de la Iikü:» hi i^la úa-

sierta llamada Bolambangan. Ratificada mas adelante esta cesión,

tomó la compañía posesión de la isla en 1775, construyó urr

fuerte en uno de sus mejorespuerlos,y dió principio á un eslable-

cimiento de grandes esperanzas comerciales; mas en 1775, cuan-
do la guarnición inglesa sufria mucho por las enfermedades, y los

(•rnc<..<.c vp h'Mllabnfi ocupados en eípcculaciorips mercantil' s, los-

j" ¡'ifiidicroii ti fiicrlr malaiido Íds ct'iiriiicl.ts, sulvicrini

\i'> I .lii :iir.> ciiiiira el csiahlt'cmiU'iHo , se apodci armí de iitild rt {\

horribh; estrago, con-i;jiii('iido im hoiin iniürn^o cu c-.ñdücs

dinero, efectos y otros [iroduclos públicus y privados. Kn I80.>

levantó la compañía inglesa de nuevo su esíübkciniicnlo de Ba-
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bmbangan, pero lo retiró al año siguienle de 1804 á causa de
lo mucho nue le costaba, sin esperyijza de obtener las ventajas

que se hatia prometido.

El primer gefe que lomó el título de sultán fué Kamaludin,
en cuyo reinado arribó á Joló el jarid Sayed-Allí procedente de'
la Mecca, é introdujo el islamismo en la isla. Tanta aceptación

llegó atener, que á la muerte de Kamaludin fué elegido sulidfn,

reinó siete años, y murió en Julo. El gobierno de Joló es oligár-

quico, y lo componen el sultán con los datos ó gefes principales.

La autoridad del sultán es totalmente insignificante, ni temida

ni respetada: sus órdenes son replicadas has4ii"por los individuos

de menos consideración, y no puede decidir ni en lus puntos mas
Iribiales sin el acuerdo délos datos reunidos; al re,\€5 de los sul-

tanes de los estados malayos, que todos ejercenuna autoridad

despótica. De aquí el que hayan sido ilusorias todas las estipula-

ciones hechas con Julo; porque también son contrarias á sus

verdaderos intereses, no consistiendo estos casi mas que en los

robos y esclavos que hacen por medio de sus continuas piraterias.

La población de Joló, según Mr. Hunt, que dice tuvo opor-

tunidad de registrar los archivos, cuyas poblaciones enumera en

gran parte, asciende á 149,579 almas, sin comprenderlos pueblos

de los distritos orientales de la isla_, cuyos nonjbres se leban es-

traviado, dándole finalmente basta 200,000 almas de pobla-

ción (J).

En las presentes circunstancias en que según las últimas

noticias de Manila, nos hállanos empeñados en una nueva y fuer-

te espedicion contra Joló, cuyo resultado es de esperar y de

desear que sea feliz, pueden no ser leidas con disgusto las ante-

riores noticias; y para mayores pormenores, véase la Descripción

délas Filipinas por el jesuiía Colin, la Conquista de Filipinas

por Fr. Gaspar de San Agustin, la Historia de Filipinas por los

PP. Fr. Juan de la Concepción y Fr. Joaquin Martinez de Zú-

ñiga, y las Observaciones del ciudadano inglés Mr. Eunt^^ubVi'

cadíts en 1837.
Andrés García Camba.

(i) Mr. de Rienzi bace eu sti obra titulada Descripción de I*

ÚcéüniíBj la ehutaéraCiod completa de las 162 islas que componen el

archipiélago de Joló. (N. de la R, de La España,)
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